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XV

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuItO, 
COn RESIdEnCIA En EL dIStRItO FEdERAL

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

d.F. 3° Presidente RICARdO OjEdA BOHÓRQuEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdO OjEdA BOHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En EL dIStRItO FEdERAL

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

d.F. 5° Presidente PABLO dOMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLO dOMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En EL dIStRItO FEdERAL

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA dE tRABAjO dEL PRIMER CIRCuItO, 
COn RESIdEnCIA En EL dIStRItO FEdERAL

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

d.F. 12° Presidente FRAnCISCO jAVIER PAtIÑO PÉREZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCO jAVIER PAtIÑO PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdO  
En COMPEtEnCIA ECOnÓMICA, RAdIOdIFuSIÓn Y tELECOMunICACIOnES 

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

d.F. 2° Presidente ARtuRO ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRO ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEgundO CIRCuItO, COn RESIdEnCIAS En tOLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYOtL, EStAdO dE MÉXICO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdOS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

toluca 1° Presidente AntOnIO LEgORREtA SEgundO

MAgIStRAdOS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° AntOnIO LEgORREtA SEgundO

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° darÍo CarloS CoNtreraS reYeS

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

naucalpan 1° Presidente AntOnIO CAMPuZAnO ROdRÍguEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntOnIO CAMPuZAnO ROdRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

toluca 1° Presidente RICARdO ROMERO VÁZQuEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdO ROMERO VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

toluca 1° Presidente ARtuRO gARCÍA tORRES

MAgIStRAdOS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjO 

toluca

1° ARtuRO gARCÍA tORRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuItO, 
COn RESIdEnCIA En ZAPOPAn, jALISCO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Zapopan 2° Presidente jOSÉ LuIS gOnZÁLEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° jOSÉ LuIS gOnZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuItO, 
COn RESIdEnCIA En ZAPOPAn, jALISCO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Zapopan 4° Presidente ROBERtO CHARCAS LEÓn

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Zapopan

1° roGelio CamareNa CortÉS

2° FilemóN Haro SolÍS

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° ROBERtO CHARCAS LEÓn

5° JorGe HumBerto BeNÍteZ pimieNta

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEgundO CIRCuItO, COn RESIdEnCIAS En tOLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYOtL, EStAdO dE MÉXICO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdOS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

nezahual
cóyotl 1° Presidente jORgE ARtuRO SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYOtL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° jORgE ARtuRO SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa 

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FroYlÁN BorGeS araNda



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA dE tRABAjO dEL tERCER 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En ZAPOPAn, jALISCO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Zapopan 2° Presidente AntOnIO VALdIVIA HERnÁndEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSÉ de JeSÚS BaÑaleS SÁNCHeZ

2° AntOnIO VALdIVIA HERnÁndEZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En ZAPOPAn, jALISCO
tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA PEnAL dEL CuARtO  
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MOntERREY, nuEVO LEÓn

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ ORdAZ VERA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ ORdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARtO  
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MOntERREY, nuEVO LEÓn

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Monterrey 3° Presidente jORgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° jORgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA CIVIL dEL CuARtO  
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MOntERREY, nuEVO LEÓn

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Monterrey 2° Presidente jOSÉ gABRIEL CLEMEntE ROdRÍguEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° jOSÉ gABRIEL CLEMEntE ROdRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEnO En MAtERIA dE tRABAjO dEL CuARtO  
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MOntERREY, nuEVO LEÓn

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Monterrey 1° Presidente SERgIO gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIO gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL QuIntO CIRCuItO,
COn RESIdEnCIA En HERMOSILLO, SOnORA

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjO. dAVId SOLÍS PÉREZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JuaN CarloS moreNo lópeZ

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SOLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEXtO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHOLuLA, PuEBLA

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEXtO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHOLuLA, PuEBLA
tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEXtO
 CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHOLuLA, PuEBLA 

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC ROBERtO SAntOS PARtIdO

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC ROBERtO SAntOS PARtIdO

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SEXtO
 CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Puebla 2° Presidente FRAnCISCO EStEBAn gOnZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCO EStEBAn gOnZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SÉPtIMO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En BOCA dEL RÍO, VERACRuZ

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn SOtO ORtIZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn SOtO ORtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SÉPtIMO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En BOCA dEL RÍO, VERACRuZ

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIO MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIO MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SÉPtIMO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdO OCHOA CAntÚ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdO OCHOA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL SÉPtIMO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Xalapa 2° Presidente jORgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° jORgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL OCtAVO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En SALtILLO, tORREÓn, COAHuILA 

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCO AntOnIO ARROYO MOntERO

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCO AntOnIO ARROYO MOntERO

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL nOVEnO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En SAn LuIS POtOSÍ, SAn LuIS POtOSÍ 

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

S.L.P. 2° Presidente PEdRO ELÍAS SOtO LARA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRO ELÍAS SOtO LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dÉCIMO 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En VILLAHERMOSA Y COAtZACOALCOS 

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjO.

jOSEFInA dEL CARMEn MORA 
dORAntES

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. jOSEFInA dEL CARMEn MORA dORAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOPRIMER 
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MORELIA, MICHOACÁn 

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtOR FEdERICO gutIÉRREZ dE 
VELASCO ROMO

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtOR FEdERICO gutIÉRREZ dE 
VELASCO ROMO

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOSEgundO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALOA

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Mazatlán 1° Presidente MARIO gALIndO ARIZMEndI

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIO gALIndO ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOtERCER
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En OAXACA, OAXACA

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCOS gARCÍA jOSÉ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCOS gARCÍA jOSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

tBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOCuARtO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Mérida
Presidenta 

tBjO. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLORES gARCÍA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLORES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOQuIntO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFORnIA

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Mexicali 4° Presidente SALVAdOR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdOR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOSEXtO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En guAnAjuAtO, guAnAjuAtO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

guanajuato 2° Presidente ARtuRO HERnÁndEZ tORRES

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRO HERnÁndEZ tORRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOSEXtO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En guAnAjuAtO, guAnAjuAtO

tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdOndO ELÍAS

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdOndO ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOSEXtO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En guAnAjuAtO, guAnAjuAtO
tIPO dE PLEnO (ESPECIALIZAdO En MAtERIA dE tRABAjO)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCO gOnZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCO gOnZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOSÉPtIMO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

jOSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

jOSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOCtAVO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MORELOS

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCO PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCO PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL dECIMOnOVEnO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En REYnOSA, CIudAd VICtORIA, tAMAuLIPAS

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjO.
OLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

OLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MOntALVO

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MOntALVO

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO PRIMER
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En ACAPuLCO, CHILPAnCIngO, guERRERO

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjO. jOSÉ LuIS ARROYO ALCÁntAR

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. jOSÉ LuIS ARROYO ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO SEgundO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En QuERÉtARO, QuERÉtARO

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Querétaro 4° Presidente CARLOS HInOStROSA ROjAS

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLOS HInOStROSA ROjAS



XXXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO CuARtO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

tepic 1° Presidente PEdRO CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRO CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO QuIntO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En duRAngO, duRAngO

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A)

durango Presidente ----------------------------------------------------------

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XXXV

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO SÉPtIMO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA ROO

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO nOVEnO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgO

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Pachuca 2° Presidente jOSÉ guAdALuPE SÁnCHEZ gOnZÁLEZ

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° jOSÉ guAdALuPE SÁnCHEZ gOnZÁLEZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ



XXXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEnO dEL tRIgÉSIMO
CIRCuItO, COn RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPO dE PLEnO (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdO (A) dECAnO

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdOS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA



XXXVII

direCtorio de maGiStradoS de
CirCuito Y JueCeS de diStrito

tribunales Colegiados de Circuito

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. Francisco Javier Sarabia ascencio
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXVIII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

Octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. alejandro Sergio González Bernabé
 (a partir del 1o. de enero de 2016)
mgdo. ricardo olvera García



XL

Octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XLI

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. Carlos alfredo Soto y Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo Octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez



XLII

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez



XLIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. elisa macrina Álvarez Castro
mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz

Octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro



XLIV

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez
mgda. irma rodríguez Franco

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgdo. alejandro Sánchez lópez
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. José morales Contreras
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso



XLV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
 (a partir del 1o. de enero de 2016)
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Julia ramírez alvarado
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo



XLVI

Octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Víctor aucencio romero Hernández

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos



XLVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Hector pérez pérez

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández



XLVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. mauricio torres martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. Sara olimpia reyes García
mgdo. Humberto Venancio pineda

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila



XLIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. Salvador González Baltierra

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez



LI

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

Octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín



LII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla



LIII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



LIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. luis Núñez Sandoval

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



LV

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgda. Silvia rocío pérez alvarado

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

Octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



LVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgdo. Jesús maría Flores Cárdenas
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. edmundo adame pérez
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González



LVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales



LX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández



LXI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza



LXII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez



LXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique torres Segura

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez



LXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García
mgdo. roberto rodríguez Soto

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván



LXVI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huízar
mgda. eva elena martínez de la Vega
 (a partir del 1o. de enero de 2016)

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. José Javier martínez Vega
 (a partir del 1o. de enero de 2016)
mgda. dalila Quero Juárez
 (a partir del 1o. de enero de 2016)
mgdo. José manuel Quistián espericueta
 (a partir del 1o. de enero de 2016)



LXVII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. alfonso Gabriel García lanz
 (a partir del 16 de enero de 2016)
mgdo. Germán ramírez luquín
 (a partir del 1o. de enero de 2016)
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. ulises torres Baltazar

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgda. martha Cruz González
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXX

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. enrique Claudio González meyenberg
 (a partir del 1o. de enero de 2016)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Gustavo almendárez García
mgdo. pedro Gámiz Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán



LXXI

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Gabriel alejandro palomares acosta

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXXII

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXXIII

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón



LXXVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González
mgdo. José luis Vázquez Camacho

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. ignacio Cuenca Zamora
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. everardo orbe de la o
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez



LXXVII

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo



LXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. alfredo rafael lópez Jiménez
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño
mgdo. pedro daniel Zamora Barrón

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González



LXXIX

tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán



LXXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. aureliano Varona aguirre

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. alejandro Vargas enzástegui

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara



LXXXI

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón



LXXXII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez



LXXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. Florida lópez Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro



LXXXIV

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán



LXXXV

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa

tribunales unitarios de Circuito

Primer tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis pérez de la Fuente

Segundo tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva

tercer tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. isabel Cristina porras odriozola



LXXXVI

Cuarto tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Graciela rocío Santes magaña

Quinto tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. antonia Herlinda Velasco Villavicencio

Sexto tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. enrique escobar Ángeles

Primer tribunal unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

mgdo. armando Cortés Galván

Segundo tribunal unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

mgdo. Benjamín Soto Sánchez

tercer tribunal unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

mgdo. manuel Suárez Fragoso

Primer tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. maría de lourdes lozano mendoza

Segundo tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. angélica marina díaz pérez



LXXXVII

tercer tribunal unitario 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. reynaldo manuel reyes rosas

Cuarto tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jorge luis Silva Banda

Quinto tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. osiris ramón Cedeño muñoz

Sexto tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa

Primer tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando José de Jesús lópez lópez

Segundo tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba

tercer tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José montes Quintero



LXXXVIII

Cuarto tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. maría del pilar parra parra

Quinto tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. óscar rogelio Valdivia Cárdenas

Sexto tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Claudio pérez Hernández

Séptimo tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. isidro avelar Gutiérrez

Primer tribunal unitario 
del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león

Segundo tribunal unitario 
del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abel anaya García

tercer tribunal unitario 
del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. rodolfo pasarín de luna



LXXXIX

Primer tribunal unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. pablo antonio ibarra Fernández

Segundo tribunal unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. ricardo martínez Carbajal

tercer tribunal unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. edmundo páez alcalá

Cuarto tribunal unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. elsa del Carmen Navarrete Hinojosa

Quinto tribunal unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. maría del rosario parada ruiz

Primer tribunal unitario 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Carlos loranca muñoz

Segundo tribunal unitario 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. esteban Santos Velázquez



XC

Primer tribunal unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz

Segundo tribunal unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. rafael remes ojeda

tercer tribunal unitario 
del Séptimo  Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Héctor riveros Caraza

Cuarto tribunal unitario 
del Séptimo Circuito

Veracruz, Ver.
mgdo. José Saturnino Suero alva

Primer tribunal unitario 
del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal unitario 
del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gerardo ramos Córdova

tercer tribunal unitario 
del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. José manuel de la Fuente pérez



XCI

tribunal unitario 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Héctor moisés Viñas pineda

Primer tribunal unitario 
del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. luis enrique Vizcarra González

Segundo tribunal unitario 
del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león

Primer tribunal unitario 
del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. ranulfo Castillo mendoza

Segundo tribunal unitario 
del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. luis Fernández aguilar

Primer tribunal unitario 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. antonio Álvarez Sergio

Segundo tribunal unitario 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. maría de lourdes Villagómez Guillón



XCII

tercer tribunal unitario 
del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Primer tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgda. irma Genoveva García Carbajal

Segundo tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Froylán muñoz alvarado

Primer tribunal unitario 
del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rubén paulo ruiz pérez

Segundo tribunal unitario 
del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal unitario 
del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. pablo Vicente monroy Gómez

Primer tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero



XCIII

Segundo tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Waldemar alvarado ríos

tercer tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgdo. José miguel trujillo Salceda

Cuarto tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgdo. alejandro rodríguez escobar

Quinto tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández

Sexto tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgda. edna maría Navarro García

Séptimo tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Joaquín Gallegos Flores

Octavo tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
mgdo. Juan Carlos esper Félix



XCIV

décimo tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez

Primer tribunal unitario 
del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José alberto montes Hernández

Segundo tribunal unitario 
del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. manuel díaz infante márquez

tercer tribunal unitario 
del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. Gloria tello Cuevas

Cuarto tribunal unitario 
del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. rafael rojas licea

Primer tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Nabor González ruiz

Segundo tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo rafael Segura madueño



XCV

tercer tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco Javier araujo aguilar

Primer tribunal unitario 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. diego isaac Segovia arrazola

Segundo tribunal unitario 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella

tercer tribunal unitario 
del décimo Séptimo Circuito

Ciudad Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina

Cuarto tribunal unitario 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgda. avelina morales Guzmán

tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Jesús martínez Calderón

tribunal unitario 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. José Francisco Nieto González



XCVI

Primer tribunal unitario 
del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría lucila mejía acevedo

Segundo tribunal unitario 
del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa

tercer tribunal unitario 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Sabino pérez García

Cuarto tribunal unitario 
del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
mgdo. armando Báez espinoza

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. leonel Jesús Hidalgo

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Homero ruiz Velázquez

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar



XCVII

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.

tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa

tribunal unitario 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Hanz eduardo lópez muñoz

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. Guillermo martínez martínez

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José albino lagunes mendoza

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Fernando omar Garrido espinoza



XCVIII

tribunal unitario 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. enrique Sánchez Jiménez

tribunal unitario 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca

tribunal unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría elena Suárez préstamo

tribunal unitario 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. José César Flores rodríguez

Primer tribunal unitario 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco

Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. Silvia estrever escamilla

tribunal unitario 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. Herminio Huerta díaz



XCIX

tribunal unitario 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. Francisco Javier teodoro arcovedo montero

tribunal unitario 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgda. lucitania García ortiz

juzgados de distrito en el distrito Federal

juzgado Primero de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Sandra leticia robledo magaña

juzgado Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez José díaz de león Cruz

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez augusto octavio mejía ojeda

juzgado Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez maría dolores Núñez Solorio

juzgado Quinto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez patricia marcela diez Cerda

juzgado Sexto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Juan mateo Brieba de Castro



C

juzgado Séptimo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez martha estrever escamilla

juzgado Octavo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez luz maría ortega tlapa

juzgado noveno de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez maría Catalina de la rosa ortega

juzgado décimo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Fabricio Fabio Villegas estudillo

juzgado décimo Primero de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez José alfonso montalvo martínez

juzgado décimo Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Fernando Córdova del Valle

juzgado décimo tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Jesús alberto Chávez Hernández

juzgado décimo Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez alberto díaz díaz

juzgado décimo Quinto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez ricardo delgado Quiroz



CI

juzgado décimo Sexto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Yazmín eréndira ruiz ruiz

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Graciela malja aguirre

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez luis alberto ibarra Navarrete

juzgado Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez olga Sánchez Contreras

juzgado Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez alejandro Caballero Vértiz

juzgado Séptimo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez rosa montaño martínez

juzgado Octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jesús díaz Guerrero

juzgado noveno de distrito 
de Procesos Penales Federales



CII

juzgado décimo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez erik Zabalgoitia Novales

juzgado décimo Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez rosa maría Cervantes mejía

juzgado décimo Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales

juzgado décimo tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Carlos lópez Cruz

juzgado décimo Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez rubén darío Noguera Gregoire

juzgado décimo Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez raúl angulo Garfias

juzgado décimo Octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jaime Santana turral

juzgado Primero Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez roberto antonio domínguez muñoz

juzgado Segundo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez manuel muñoz Bastida



CIII

juzgado tercero Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez enrique martínez Guzmán

juzgado Cuarto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez José leovigildo martínez Hidalgo

juzgado Quinto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez miguel Bonilla lópez

juzgado Sexto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Vicente antonio Bermúdez Zacarías

juzgado Séptimo Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez armida Buenrostro martínez

juzgado Primero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Gabriel regis lópez

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez paula maría García Villegas Sánchez Cordero

juzgado tercero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez martín adolfo Santos pérez

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez david rodríguez matha



CIV

juzgado Quinto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Juan pablo Gómez Fierro

juzgado Sexto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Francisco Javier rebolledo peña

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez laura Gutiérrez de Velasco romo

juzgado Octavo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Fernando Silva García

juzgado noveno de distrito 
en Materia Administrativa

Juez José eduardo alvarado ramírez

juzgado décimo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Carlos Hugo luna Baraibar

juzgado décimo Primero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez agustín tello espíndola

juzgado décimo Segundo de distrito 
en Materia Administrativa

Juez Blanca lobo domínguez

juzgado décimo tercero de distrito 
en Materia Administrativa

Juez ana luisa Hortensia priego enríquez



CV

juzgado décimo Cuarto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez david Cortés martínez

juzgado décimo Quinto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez alma delia aguilar Chávez Nava

juzgado décimo Sexto de distrito 
en Materia Administrativa

Juez ricardo Gallardo Vara

juzgado Primero de distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones

Juez rafaela reyna Franco Flores

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones

Juez Silvia Cerón Fernández

juzgado Primero de distrito 
en Materia Civil

Juez elizabeth Vargas lira

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Civil

Juez Juan manuel Vega tapia

juzgado tercero de distrito 
en Materia Civil

Juez Felipe V. Consuelo Soto



CVI

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia Civil

Juez eduardo Hernández Sánchez

juzgado Quinto de distrito 
en Materia Civil

Juez alejandro dzib Sotelo

juzgado Sexto de distrito 
en Materia Civil

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Civil

Juez maría Concepción elisa martín argumosa

juzgado Octavo de distrito 
en Materia Civil

Juez emma Gaspar Santana

juzgado noveno de distrito 
en Materia Civil

Juez rodolfo Sánchez Zepeda

juzgado décimo de distrito 
en Materia Civil

Juez rómulo amadeo Figueroa Salmorán

juzgado décimo Primero de distrito 
en Materia Civil

Juez Horacio Nicolás ruiz palma

juzgado décimo Segundo de distrito 
en Materia Civil

Juez Francisco peñaloza Heras



CVII

juzgado décimo tercero de distrito 
en Materia Civil

Juez Salvador martínez Calvillo

juzgado décimo Cuarto de distrito 
en Materia Civil

Juez Guillermo Campos osorio

juzgado Primero de distrito 
en Materia de trabajo

Juez luis antonio Hernández Berrios

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Saúl martínez lira

juzgado tercero de distrito 
en Materia de trabajo

Juez ricardo Guzmán Wolffer

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Sergio Javier molina martínez

juzgado Quinto de distrito 
en Materia de trabajo

Juez rebeca patricia ortiz alfie

juzgado Sexto de distrito 
en Materia de trabajo

Juez Joel darío ojeda romo

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez tomás martínez tejeda



CVIII

juzgado Octavo de distrito 
en Materia de trabajo

Juez rigoberto Calleja lópez

juzgado noveno de distrito 
en Materia de trabajo

Juez máximo ariel torres Quevedo

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez darío Carlos Contreras Favila

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez alfredo Cid García

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Especializado en Materia de Extinción de dominio 

Juez óscar torres mercado

juzgado Primero de distrito 
Especializado en Ejecución de Penas 

en el distrito Federal

Juez José Fernando García Quiroz

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en Ejecución de Penas 

en el distrito Federal

Juez óscar alejandro lópez Cruz

juzgado tercero de distrito 
Especializado en Ejecución de Penas 

en el distrito Federal

Juez alejandro david avante Juárez



CIX

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Nadia Villanueva Vázquez

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Carlos alberto Sosa lópez

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez raúl Valerio ramírez

juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Víctor octavio luna escobedo

juzgado Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Julio César Gutiérrez Guadarrama

juzgado Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez eutimio ordóñez Gutiérrez



CX

juzgado Séptimo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Juan miguel ortiz marmolejo

juzgado Primero de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Victorino Hernández infante

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez everardo maya arias

juzgado tercero de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Breyman labastida martínez

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Juan Carlos ramírez Gómora

juzgado Quinto de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
Juez Jorge arturo porras Gutiérrez



CXI

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Guillermo Núñez loyo

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez alberto roldán olvera

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez José Álvaro Vargas ornelas

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Juan manuel díaz Núñez

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez roberto dionisio pérez martínez

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez edgar Genaro Cedillo Velázquez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez alberto ramírez ruiz



CXII

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Jorge dionisio Guzmán González

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez Jorge Cristóbal arredondo Gallegos

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez laura Granados Guerrero

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez lucio leyva Nava

juzgado décimo Segundo de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez José manuel torres Ángel

juzgado décimo tercero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez alberto emilio Carmona

juzgado décimo Cuarto de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Benjamín rubio Chávez



CXIII

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Carlos aldo Vargas eguiarte

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Sonia Hernández orozco

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez david Huerta mora

juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Gerardo eduardo García anzures

juzgado Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez ricardo Garduño pasten

juzgado Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez emilio enrique pedroza montes



CXIV

juzgado Séptimo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez abel aureliano Narváez Solís

juzgado Octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez José reynoso Castillo

juzgado noveno de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.

juzgado Primero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús terríquez Basulto

juzgado Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Fabiola moreno pérez

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Carlos alberto elorza amores



CXV

juzgado Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez José raymundo Cornejo olvera

juzgado Quinto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Sergio darío maldonado Soto

juzgado Sexto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Yolanda Cecilia Chávez montelongo

juzgado Primero de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Joel Fernando tinajero Jiménez

juzgado Segundo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Cecilia peña Covarrubias

juzgado tercero de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez óscar arturo murguía mesina



CXVI

juzgado Cuarto de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Juan manuel Villanueva Gómez

juzgado Quinto de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez edgar estuardo Vizcarra pérez

juzgado Sexto de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Guillermo tafoya Hernández

juzgado Séptimo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Gloria avecia Solano

juzgado Octavo de distrito 
en Materias Administrativa y de trabajo 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez luis Ávalos García

juzgado Primero de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.



CXVII

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Héctor martínez Flores

juzgado tercero de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito 

Zapopan, Jal.
Juez maría enriqueta Fernández Haggar

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesicca Villafuerte alemán

juzgado Quinto de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Julio eduardo díaz Sánchez

juzgado Sexto de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús antonio Sepúlveda Castro

juzgado Séptimo de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Francisco Javier Silva anda



CXVIII

juzgado tercero de distrito 
en Materia Mercantil, Especializado 

en juicios de Cuantía Menor

Zapopan, Jal.
Juez Javier delgadillo Quijas

juzgado Primero de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez eustacio esteban Salinas Wolberg

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez eduardo Javier Sáenz Hernández

juzgado tercero de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Zenaido orozco Contreras

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez rosa maría Cortés torres

juzgado Quinto de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Beatriz Joaquina Jaimes ramos



CXIX

juzgado Sexto de distrito 
en Materia Penal en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez rafael rodrigo Cruz ovalle

juzgado Primero de distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez iván millán escalera

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Juan marcos dávila rangel

juzgado Primero de distrito 
en Materias Civil y de trabajo 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez maría del Carmen leticia Hernández Guerrero

juzgado Segundo de distrito 
en Materias Civil y de trabajo 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez mario Cantú treviño

juzgado tercero de distrito 
en Materias Civil y de trabajo 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Julio César Franco Ávalos



CXX

juzgado Cuarto de distrito 
en Materias Civil y de trabajo 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Sandra elizabeth lópez Barajas

juzgado Quinto de distrito 
en Materias Civil y de trabajo 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez Juan Carlos amaya Gallardo

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez raúl martínez martínez

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez alba lorenia Galaviz ramírez

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez ricardo ruiz del Hoyo Chávez

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez edgar israel Flores del toro

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez arturo morales Serrano



CXXI

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez domingo romero morales 

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. obregón, Son.
Juez maría del rosario alcántar trujillo

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. obregón, Son.
Juez araceli trinidad delgado

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

agua prieta, Son.
Juez miguel Ángel mancilla Núñez

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.

juzgado décimo Segundo de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez erick Bustamante espinoza



CXXII

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez rosaura rivera Salcedo

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Hipólito alatriste pérez

juzgado Primero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez alejandro Jiménez lópez

juzgado Segundo de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Julio César márquez roldán

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Naela márquez Hernández

juzgado Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

puebla, pue.
Juez rafael González Castillo



CXXIII

juzgado Quinto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

puebla, pue.
Juez Jesús eduardo Hernández Fonseca

juzgado Primero de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez eduardo león Sandoval

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Yolanda Velázquez rebollo

juzgado tercero de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez alfonso ortiz lópez

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez alfredo aragón Jiménez Castro



CXXIV

juzgado Quinto de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez adriana matzayani Sánchez romo

juzgado Sexto de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y juicios Federales en el Estado de Puebla 
del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez enrique Cabañas rodríguez

juzgado Primero de distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en juicios de Cuantía Menor 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez rebeca del Carmen Gómez Garza

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
Juez pedro arroyo Soto

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
Juez Set leonel lópez Gianopoulos

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
Juez israel Flores rodríguez



CXXV

juzgado Sexto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
Juez Carlos alfredo Soto morales

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez administrador antonio trujillo ruiz

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez marcela elizabeth García Cante

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez Gabriela Guadalupe rodríguez escobar

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez ana luisa Beltrán González

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez arnulfo moreno Flores

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez alejandro Quijano Álvarez



CXXVI

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez anuar González Hemadi

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez Víctor Hugo alejo Guerrero

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez mario de la medina Soto

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez Vicente Salazar lópez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

tuxpan, Ver.
Juez Juan manuel Gómez Soriano

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

tuxpan, Ver.
Juez patricio leopoldo Vargas alarcón

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

poza rica, Ver.
Juez José Faustino arango escámez



CXXVII

juzgado décimo Segundo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez margarita morrison pérez

juzgado décimo tercero de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

poza rica, Ver.
Juez agustín Gaspar Buenrostro massieu

juzgado décimo Quinto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Nelda Gabriela González García

juzgado décimo Sexto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez agustín archundia ortiz

juzgado décimo Séptimo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Jesús arturo Cuéllar díaz

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa aldama, Ver.
Juez Carlos Gutiérrez lópez

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa aldama, Ver.
Juez Carlos Solís Briceño



CXXVIII

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez david Gustavo león Hernández

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez José ezequiel Santos Álvarez

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez raúl Ángel Núñez Solorio

juzgado Quinto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Sofía Verónica Ávalos díaz

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez óscar alvarado mendoza

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez Héctor alejandro treviño de la Garza



CXXIX

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

piedras Negras, Coah.

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

monclova, Coah.
Juez Jorge Holder Gómez

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

monclova, Coah.
Juez maría magdalena Hipólito moreno

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.
Juez alfredo manuel Bautista encina

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.
Juez Fernando issac ibarra Gómez 

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Jesús Salvador Fraustro macareno



CXXX

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Región

Saltillo, Coah.
Juez alfredo rivera anaya

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Región

Saltillo, Coah.

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza del Octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez administrador Carlos Fernando Gallegos Santelices

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza del Octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Vladimir Véjar Gómez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza del Octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Juan marcos olguín rodríguez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez erubiel ernesto Gutiérrez Castillo

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez Francisco ramos Silva



CXXXI

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez José luis Cruz Álvarez

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez Juan de dios monreal Cuéllar

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

Ciudad Valles, S.l.p.
Juez david macario González Quiroz

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez laura Coria martínez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

Ciudad Valles, S.l.p.
Juez marín García moreno

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez administrador enrique acevedo mejía

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez rafael Saldaña montiel



CXXXII

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de San Luis Potosí del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
Juez Samuel alberto Villanueva orozco 

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez edgar Salvador Vargas Valle

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez luis enrique pérez Chan

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez miguel león Bio

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez león darío morice lópez

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez miguel Ángel Álvarez Bibiano

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez manelic delón Vázquez



CXXXIII

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Veracruz del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez mario Fernando Gallegos león

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Veracruz del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Fidel Quiñones rodríguez

juzgado décimo Cuarto de distrito 
en el Estado de Veracruz del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez pedro antonio rodríguez díaz

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Samuel Sánchez Sánchez

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Juez alfonso Javier Flores padilla

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez ignacio laveaga Zazueta

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez Zirahuen duarte Briz



CXXXIV

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez José Clemente Cervantes

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez marta elena Barrios Solís

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

uruapan, mich.
Juez Jorge armando Wong aceituno

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

uruapan, mich.
Juez Horacio ortiz González

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

uruapan, mich.

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez rodrígo torres padilla



CXXXV

juzgado Sexto de distrito 
del Centro Auxiliar de la tercera Región

uruapan, mich.
Juez patricia elia Cerros domínguez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez martín Ángel Gamboa Banda

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez pedro Jara Venegas

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez marcelino Ángel ramírez

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Francisco Saldaña arrambide

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

los mochis, Sin.
Juez Juan enrique parada Seer

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

los mochis, Sin.
Juez Fernando alcázar martínez



CXXXVI

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

los mochis, Sin.
Juez José Francisco pérez mier

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
Juez miguel Ángel Betancourt Vázquez

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
Juez elenisse leyva Gómez

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
Juez Jesús rodolfo Cristerna iribe

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez José deckar de Jesús arreola

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez leopoldo Hernández Carrillo

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.



CXXXVII

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez abigail Cháidez madrigal

juzgado Quinto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez mario andrés ayala Quijano

juzgado Octavo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

mazatlán, Sin.
Juez Hortencia maría molina de la puente

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez administrador Guillermo torres Hernández

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez david César aranda González

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez José Noé egure Yáñez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez miguel arroyo Herrera



CXXXVIII

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez Fidel Gallegos Figueroa

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez amado Chiñas Fuentes

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito 

oaxaca, oax.
Juez ponciano Velasco Velasco

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez José luis evaristo Villegas

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

Salina Cruz, oax.
Juez anastacio ochoa pacheco

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

Salina Cruz, oax.
Juez isaías Corona Coronado

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
Juez luz idalia osorio rojas



CXXXIX

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez administrador elizabeth Franco Cervantes

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez Víctor Hugo Cortés Sibaja

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez abril Verónica mora madrid

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez rené rubio escobar

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez alfonso Gabriel García lanz

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez ricardo alfonso morcillo moguel

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez miriam de Jesús Cámara patrón



CXL

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez teddy abraham torres lópez

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez administrador iván aarón Zeferín Hernández

juzgado Primero de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez Gloria margarita romero Velázquez

juzgado Segundo de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Yucatán del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
Juez Christian González Segovia

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Héctor manuel Flores lara

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez mauricio Fernández de la mora



CXLI

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez maría del Socorro lópez Villarreal

juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.

juzgado Quinto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez lucina altamirano Jiménez

juzgado Sexto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez luis Fernando Zúñiga padilla

juzgado Primero de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez rosa eugenia Gómez tello Fosado

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Brando arturo González ramírez



CXLII

juzgado tercero de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Blanca evelia parra meza

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez adriana García Jiménez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez maría elena recio ruiz

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez Héctor Guzmán Castillo

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez José Guadalupe arias ortega

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez mario alejandro moreno Hernández

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez Jorge alberto Garza Chávez



CXLIII

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

ensenada, B.C.
Juez Víctor miguel Bravo melgoza

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

ensenada, B.C.
Juez minerva lópez Constantino

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

ensenada, B.C.
Juez maría elizabeth acevedo Gaxiola

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez arturo González padrón

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez roberto Suárez muñoz

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez leonardo González martínez



CXLIV

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez maría Jesús Salcedo

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez José Francisco Salazar trejo

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez luciano Valadez pérez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez Carlos ernesto Farías Flores

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Carlos alberto martínez Hernández

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

irapuato, Gto.
Juez Karla maría macías lovera

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

irapuato, Gto.
Juez J. Guadalupe Bustamante Guerrero



CXLV

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez mario César Flores muñoz

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la tercera Región

Guanajuato, Gto.
Juez rosa González Valdés

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez administrador Christian alfredo Samayoa mendoza

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Jorge eduardo ramírez téllez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Gabriela Vieyra pineda

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan antonio trejo espinoza

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Carlos Zamora tejeda



CXLVI

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Fernando luévano ovalle

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Gabriel pacheco reveles

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez José erasmo Barraza Grado

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez alejandro Vega Nieto

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez emiliano lópez pedraza

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Jesús alberto Ávila Garavito



CXLVII

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez rené ramos pérez

juzgado de distrito 
del Centro Auxiliar de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Juez Fernando rochín García

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez administrador amílcar asael estrada Sánchez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Cristina lozoya Gámez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Javier antonio mena Quintana

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Jorge Carenzo rivas

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Carlos anuar Jaimes torres



CXLVIII

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Guillermo amaro Correa

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Griselda Sáenz Horta

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Salvador Bravo Hernández

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez óscar rodríguez Álvarez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Gabriela elena ortiz González

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Morelos del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez Salvador Hernández Hernández

juzgado Sexto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
Juez Benito eliseo García Zamudio



CXLIX

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez Jesús Garza Villarreal

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
Juez Francisco Caballero Green

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Nuevo laredo, tamps.
Juez enrique Vázquez pérez

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez rogelio Josué martínez Jasso

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez ulises Fuentes rodríguez

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

tampico, tamps.
Juez Nancy Juárez Salas



CL

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

tampico, tamps.

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez daniel ricardo Flores lópez

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
Juez Noel Castro melgar

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
Juez Jorge Guillermo García Suárez Campos

juzgado de distrito 
en Materias de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
Juez Francisco Javier Cavazos argüelles

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.



CLI

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez refugio Noel montoya moreno

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tapachula, Chis.
Juez eduardo antonio méndez Granado

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tapachula, Chis.
Juez Felipe Sifuentes Servín

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Juan Carlos Hinojosa Zamora

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez ricardo alberto Fernández prieto

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez José del Carmen Constantino avendaño

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez Horacio óscar rosete mentado



CLII

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez administrador José manuel Novelo lópez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez eligio Valdenegro Gamboa

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez Silvino arturo lópez Hernández

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez estela platero Salado

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez José artemio Navarrete Sánchez

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez lilia maribel maya delgadillo



CLIII

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez Judith moctezuma olvera

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

iguala, Gro.
Juez ricardo mercado oaxaca

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez Benito arnulfo Zurita infante

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.

juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.

juzgado noveno de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

iguala, Gro.
Juez alejandro Castro peña

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Jacinto Figueroa Salmorán



CLIV

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez rodolfo martínez Guzmán

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez Francisco Javier munguía padilla

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez alejandro andraca Carrera

juzgado Quinto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez Jorge eduardo espinosa luna

juzgado Primero de distrito 
de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez mauricio ramírez ramírez

juzgado Segundo de distrito 
de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez rodolfo pedraza longi



CLV

juzgado tercero de distrito 
de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Cecilia aguilera ríos

juzgado Cuarto de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Francisco Juri madrigal paniagua

juzgado Quinto de distrito 
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez óscar palomo Carrasco

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Karlos alberto Soto García

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez mónica montes manrique

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez administrador Nancy de los Santos Álvarez



CLVI

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez maría del refugio Castañeda Guillén

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Jorge alonso Campos Saito

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez miguel Ángel González escalante

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.

juzgado Segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Víctor manuel Jiménez martínez

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Claudia Guerrero Centeno



CLVII

juzgado Cuarto de distrito 
del Centro Auxiliar de la novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez José Juan múzquiz Gómez

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez administrador Juan manuel acevedo mejía

juzgado Primero de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez Juan ramón Barreto lópez

juzgado Segundo de distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de justica Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez enriqueta Velasco Sánchez

juzgado Primero de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez Cuauhtémoc escobar González

juzgado Segundo de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez armando díaz lópez



CLVIII

juzgado tercero de distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez esteban daniel Chi Flores

juzgado Primero de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de trabajo 

y de juicios Federales en el Estado de nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez rogelio alberto montoya rodríguez

juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de trabajo 

y de juicios Federales en el Estado de nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez alfredo Barrera Flores

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

el rincón, Nay.
Juez Jorge isaac lagunes leano

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

el rincón, Nay.
Juez Francisco Javier montaño Zavala

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez administrador alfonso olachea aragón



CLIX

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez Jorge arturo acero díaz

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez ana lucía Barragán Zepeda

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez ruperto triana martínez

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez luis Hannibal pescador Cano

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez administrador roberto antonio alcoverde martínez

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez Jesús Gerardo rodríguez Gómez



CLX

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de durango del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez Ghanter alejandro Villar Ceballos

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez Javier loyola Zosa

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez maría luisa Cervantes ayala

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez pablo enríquez rosas

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez administrador rodolfo martínez abarca

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez marco tulio muñoz amezcua

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
Juez óscar Javier mendoza altamirano
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juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Chetumal, Q. roo.
Juez rogelio eduardo leal mota

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez Gerardo Vázquez morales

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez ana maría Nava ortega

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez miguel Nahim Nicolás Jiménez

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez Ciro Carrera Santiago

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Chetumal, Q. roo.
Juez reynaldo piñón rangel

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez darío alejandro Villa arnaiz
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juzgado Segundo de distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en juicios de Cuantía Menor

Cancún, Q. roo.
Juez marisol Castañeda pérez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
Juez ignacio manuel Cal y mayor García

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
Juez Carlos alberto González García

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
Juez Juan pablo rivera Juárez

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez administrador José alfredo Sánchez García

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez Francisco marroquín arredondo

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez Juan Carlos ramírez Benítez



CLXIII

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
Juez alberto miguel ruiz matías

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
Juez Félix rogelio García Hernández

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo
Juez Juan Carlos Guzmán rosas

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez Jaime páez díaz

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez rafael rivera durón

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez milton Kevin montes Cárdenas



CLXIV

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez manuel augusto Castro lópez

juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez Guillermo Baltazar y Jiménez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Campeche del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez margarita Nahuatt Javier

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Campeche del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez adrian Fernando Novelo pérez

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Colima del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez Víctor Hugo Velázquez rosas

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Colima del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.



CuARtA PARtE
pleNoS de CirCuito (1) 





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





1665

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ABOgAdO PAtROnO dESIgnAdO En tÉRMInOS dE LOS ARtÍCu
LOS 94 Y 95 dEL CÓdIgO PROCESAL CIVIL dEL EStAdO dE guERRE
RO. SÓLO PuEdE PROMOVER EL juICIO dE AMPARO dIRECtO, A 
nOMBRE dE Su AutORIZAntE, SI SE LE FACuLtÓ EXPRESAMEn
tE PARA ELLO.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
riaS CiVil Y de traBaJo del ViGÉSimo primer CirCuito, Y el primero 
de CirCuito del CeNtro auXiliar de la NoVeNa reGióN, CoN reSideN-
Cia eN ZaCateCaS, ZaCateCaS. 28 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS arroYo alCÁNtar, 
JoSÉ moraleS CoNtreraS, Gerardo dÁVila GaoNa, BerNardiNo 
CarmoNa leóN Y FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. poNeNte: FerNaN-
do rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. SeCretario: JoSÉ HerNÁNdeZ VilleGaS.

acapulco, Guerrero. acuerdo del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
correspondiente al día veintiocho de octubre de dos mil quince.

reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el dos de junio de dos mil quince, en la 
oficialía de Correspondencia del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
Guerrero, los Magistrados josé Luis garcía Vasco, josé Morales Contre
ras, así como la secretaria en funciones de Magistrada Karla gabriela 
Castañón Flores, denunciaron la posible contradicción de criterios entre los 
sustentados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos en ma-
terias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpan-
cingo, Guerrero, y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver, 
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el primero de ellos, el recurso de reclamación civil **********, el segundo, el 
amparo directo civil ********** y, el tercero, el amparo directo civil ********** 
(**********).

SeGuNdo.—por auto de tres de junio de dos mil quince, el pleno 
del Vigésimo primer Circuito, con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 Bis, 41 ter, fracción 
i y 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y 14, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, asumió jurisdicción para conocer y resolver de la con-
tradicción de tesis en cuestión; por lo que ordenó formar el expediente respec-
tivo y su registro en el libro de Gobierno como contradicción de tesis número 
**********.

por último, en auto de trece de julio de dos mil quince, el magistrado 
presidente del pleno del Vigésimo primer Circuito, con fundamento en el ar-
tículo 14, fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los ple-
nos de Circuito, ordenó turnar para resolución el expediente de contradicción 
de tesis 5/2015 a la magistrada maría del Carmen torres medina, integrante del 
pleno del Vigésimo primer Circuito, en representación del primer tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo de este circuito; posteriormente, por cam-
bio de la magistrada ponente, en acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil 
quince, se returnó el asunto al magistrado Fernando rodríguez escárcega.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente para 
conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 14, 
fracción Vi, del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, en atención a que los asuntos de los que deriva el posible punto 
de contradicción de tesis son materia de la competencia del pleno del Vigési-
mo primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por los Magistrados josé Luis garcía 
Vasco, josé Morales Contreras, así como Karla gabriela Castañón Flores, 
secretaria en funciones de Magistrada de Circuito, integrantes del 
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Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
Circuito, quienes resolvieron el amparo directo civil **********.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción de tesis 
expusieron en las ejecutorias de las que derivan los criterios que el denun-
ciante estima divergentes.

el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigési-
mo primer Circuito, al fallar el catorce de abril de dos mil quince, el amparo 
directo civil número **********, en la parte que interesa al presente estudio, 
consideró lo que a continuación se transcribe:

"Cuarto.—en consonancia con las precisiones expuestas por la parte 
tercero interesada, el pleno de este órgano colegiado estima que, en la especie, 
se actualiza causa de improcedencia de la acción de amparo que impide exa-
minar el fondo de la controversia constitucional propuesta.

"en efecto, respecto del rubro de legitimación, de la demanda de amparo 
directo se aprecia que quien instó en la vía constitucional lo fue **********, 
a nombre de **********, sin que jurídicamente se encuentre legitimado para 
promover el medio extraordinario de defensa.

"lo anterior, porque de la instrumental de actuaciones que se deriva del 
juicio de origen se aprecia que al primero de los nombrados se le reconoció 
en la instancia natural el carácter de abogado patrono, al tenor del auto de 
tres de junio de dos mil once, que es de la literalidad siguiente:

"‘acapulco, Guerrero, a tres de junio de dos mil once.

"‘por presentado a **********, por su propio derecho, con su escrito, 
documentos y copias simples que acompaña, por medio del cual en la vía ordi-
naria civil y en ejercicio de la acción personal proforma para el otorgamiento 
y firma de escritura, demanda de ********** y delegado del registro público 
de la propiedad. las prestaciones que indica. ahora bien y tomando en cuenta 
que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley, se adjuntaron los 
documentos base de la acción, conforme a las reglas de competencia este 
juzgado puede avocarse al conocimiento del litigio y la vía intentada es la pro-
cedente. en tal virtud, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 232, 
233, 234, 238, 257, fracciones i, ii y V, y demás aplicables del Código procesal 
Civil del estado, se admite a trámite la demanda, en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este 
registro (sic) en el libro de Gobierno que se lleva en este juzgado, bajo el número 
**********, que legalmente le corresponde. Con las copias simples de la 
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de manda, así como de los documentos debidamente sellados y cotejados, por 
conducto de la secretaria actuaria de este juzgado, córrase traslado y emplá-
cese legalmente a juicio a los demandados para que dentro de un término 
individual de nueve días hábiles, produzcan su contestación, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, se les tendrá por presuntivamente admitidos los 
hechos que se dejaron de contestar. asimismo, se le previene para que seña-
len domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, en caso con-
creto, todas las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán saber mediante cédula que se fije en los estrados del juzgado, con 
excep ción de la sentencia definitiva que deberá notificarse personalmente al 
rebelde. por autorizado el domicilio procesal para oír y recibir notificaciones, 
facultando como sus abogados patronos a **********, **********, ********** 
y **********, no así a ********** y **********, toda vez que éstos no cuen-
tan con cédula profesional registrada en el libro de Gobierno que para tal 
efecto se lleva en este juzgado, quienes sólo quedan autorizados para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de autos. artículos 94, 95, 98, 147 y 150 del 
Código Civil adjetivo.

"‘No pasa desapercibido para el suscrito juzgador que los documentos 
base de la acción, son los recibos de pago de fecha veinte de agosto de mil 
novecientos noventa y seis y veintiuno de agosto del año dos mil; documenta-
les con las cuales el promovente dice acreditar el pago total del bien, requisito 
exigido por la ley en relación a que, para la compraventa el precio pactado sea 
cierto y en dinero y que por virtud de dicho pago, le deviene el derecho para 
demandar.

"‘Viene en apoyo de lo anterior, por razón de idea, la tesis aislada, emi-
tida por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis XVii.26 
C, tomo XXVi, julio de 2007, página 2446, de rubro y texto siguientes:

"‘«aCCióN proForma. para Su proCedeNCia deBe aCreditar-
Se la realiZaCióN de uN CoNtrato CoN todoS loS reQuiSitoS eXi-
GidoS por la leY (CompraVeNta).—la acción proforma procede cuando 
la ley exija determinada forma para un contrato y ésta no se hubiere reali-
zado; de manera que como requisito de procedencia de la acción está acre-
ditar la voluntad de las partes para celebrarlo lo cual debe constar de manera 
fehaciente, para que cualquiera de ellas pueda exigir que se dé al contrato la 
forma requerida por la ley, como pudiera ser que el obligado extienda la escri-
tura correspondiente del acto jurídico realizado de modo informal. así, en 
tratándose del contrato de compraventa, para que proceda dicha acción debe 
acreditarse por parte interesada en forma fehaciente, para que se produzca el 
otorgamiento en escritura pública, la existencia de los elementos constituti-
vos de la compraventa, entre otros, que el precio pactado sea cierto y en dinero; 
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pues de no ser así, quedaría improbado el cumplimiento de tal elemento 
constitutivo y, consecuentemente, que exista convención que pudiera elevar-
se a escritura pública.»

"‘tiene aplicación al presente caso, la jurisprudencia pronunciada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, tesis 
iii.2o.C. J/8, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, página 598, que literal-
mente dice:

"‘«aCCióN proForma. al eJerCerla deBe aCreditarSe el paGo 
total del adeudo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—una recta 
comprensión del artículo 23 de la ley del enjuiciamiento civil del estado de 
Jalisco, que concede derecho al perjudicado por falta de título legal para exi-
gir que el obligado le extienda el documento correspondiente, nos lleva al 
convencimiento de que, para que prospere en juicio la acción proforma de 
que habla dicho numeral, es necesario que el actor acredite en el procedimien-
to haber pagado la totalidad del precio convenido, porque es a partir de enton-
ces que nace el derecho para demandar el cumplimiento del contrato suscrito 
por el demandado.».’

"debe decirse que la legitimación ad procesum en el juicio de amparo 
es un presupuesto procesal que debe ser analizado de oficio, en términos del 
artículo 62 de la ley de amparo, en relación con los dispositivos 61, fracción 
XXiii, del propio cuerpo normativo y 107, fracción i, constitucional.

"Cobra aplicación el criterio siguiente:

"‘perSoNalidad eN el amparo.—No es necesario que una de las 
par tes en el amparo objete la personalidad de la otra para que el Juez que 
conoce de un procedimiento proceda a examinar la cuestión, ya que la mate-
ria relativa a personalidad es de derecho público y siempre debe ser examinada 
de oficio.’1

"en este caso, como se dijo precedentemente, ********** carece de 
legitimación ad procesum para promover este juicio de amparo, en cuanto 
abogado patrono de **********, parte actora dentro del sumario.

"lo anterior resulta así, en virtud de que si bien a **********, en autos 
del juicio natural se le reconoció como abogado patrono de **********, tam-

1 Séptima Época. registro digital: 232248. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Ju
dicial de la Federación, Volúmenes 193-198, primera parte, materia común, página 133.
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bién es verdad que tal reconocimiento surte efectos únicamente en dicho 
asunto y no en el juicio constitucional que nos ocupa.

"en efecto, la primera Sala del más alto tribunal de Justicia del país, cuan -
do resolvió la contradicción de tesis 135/2013, sostuvo, medular mente, que:

"• la acción es un derecho subjetivo procesal, cuyo ejercicio corres-
ponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa y dice ser titular de un 
derecho controvertido, por lo que los actos vinculados directamente con la 
fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formulación de la demanda, 
son exigibles al titular del derecho de acción o a su representante legal o 
apoderado.

"• Que tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que para formu-
lar la demanda sea exigible que la petición provenga de quienes figuran como 
quejosos (o sus representantes legales o apoderados), pues al ser los titula-
res de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los 
que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías indivi-
duales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte agra-
viada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 5o., fracción i y 6o. 
de la ley de amparo vigente desde el tres de abril de este año.

"• Que en ese sentido, la demanda de amparo debe formularse por el 
quejoso o su representante legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por 
un autorizado designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, 
párrafo tercero, del Código de Comercio, porque dicha autorización sólo surte 
efectos para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el 
alcance de las facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’, no se 
traduce en que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su 
participación, por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del pro-
ceso mercantil de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que 
el legislador no previó que el autorizado adquiriera el carácter de represen-
tante legal y, por otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse 
con el principio de instancia de parte agraviada que rige en materia de ampa-
ro, acorde con el cual se reserva al quejoso como directamente afectado la 
formulación de la demanda de amparo directo en materia mercantil. 

"• Que como consecuencia de lo anterior, en el juicio de amparo directo 
en materia mercantil, la demanda debe provenir directamente de quien figura 
como quejoso o de su representante legal o apoderado, calidades que no se 
surten respecto del autorizado, conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del 
Código de Comercio.
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"la contradicción de tesis citada originó la jurisprudencia 97/2013 
(10a.), que señala:

"‘amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte. la acción es un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados 
directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formula-
ción de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su repre-
sentante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica 
que para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quie-
nes figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), 
pues al ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué 
actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus ga-
rantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia 
de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o. 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de 
la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese sentido, la 
demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante legal 
o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los 
tér minos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de 
Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley de amparo abrogada y 
11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos para 
atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las 
facultades de «defensa de los derechos del autorizante», no se traduce en que 
pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, 
por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil 
de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador no 
previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por 
otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio 
de instancia de parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el 
cual se reserva al quejoso como directamente afectado la formulación de 
la demanda de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el 
juicio de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directa-
mente de quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, 

2 tesis 1a./J. 97/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, décima Época, registro digital: 
2005034, primera Sala. publicación: viernes 6 de diciembre de 2013, 6:00 horas. ubicada en 
publi cación semanal. Jurisprudencia (común) «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 325».
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calidades que no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, 
párrafo tercero, del Código de Comercio.’2

"por su parte, la Segunda Sala del máximo tribunal de Justicia del país, 
cuando resolvió la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012, del 
primer (sic) tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena 
región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, indicó que:

"• el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo prevé la posibilidad de que el actor en el juicio contencioso adminis-
trativo o su representante legal autorice a un licenciado en derecho para que 
a su nombre reciba notificaciones, elabore promociones de trámite, rinda 
pruebas, presente alegatos e, incluso, interponga recursos; y del artículo 13 de 
la abrogada ley de amparo se observa que cuando alguno de los interesados 
tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta debe 
ser admitida en el juicio de garantías para todos los efectos legales; pero que 
de dicho numeral no deriva que el autorizado en el juicio contencioso admi-
nistrativo tenga atribuciones para promover la demanda de amparo en repre-
sentación de su autorizante.

"• Que el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos establece que el juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada, y que tratándose de actos o resoluciones pro-
venientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; por su parte, el artículo 4o. de la ley de amparo transcrito 
prevé que el juicio de garantías sólo podrá seguirse por el agraviado, por su 
representante legal o por su defensor.

"• Que lo anterior significa que sólo el quejoso directamente afectado 
con alguna determinación jurisdiccional es el que está en aptitud de demandar 
la protección de la Justicia Federal, ya que la promoción del juicio de amparo 
exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal 
o directo, es decir, por quien figura como quejoso o por su representante 
legal, porque es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles 
actos son los que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesio-
nan sus derechos fundamentales, conforme al principio de instancia de parte 
agraviada que rige en el juicio de amparo, con la salvedad de las excepciones 
previstas por los artículos 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de amparo, ya 
que, al ser la titularidad de la acción de amparo un derecho personalísimo, en 
principio, no es disponible para que la ejerzan personas distintas a los quejo-
sos o diversas a quienes legalmente los representen, como es el caso de los 
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autorizados para oír notificaciones en el juicio contencioso administrativo, 
cuya participación se limita a la defensa del actor, exclusivamente en la juris-
dicción ordinaria.

"de dicha ejecutoria emergió la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), 
que establece:

"‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direC-
to (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).—el artículo 
5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, permite que el actor en el juicio contencioso o su representante legal, 
autorice por escrito a un licenciado en derecho para que a su nombre reciba 
notificaciones, quien podrá elaborar promociones de trámite, rendir pruebas, 
presentar alegatos e interponer recursos. por su parte, el artículo 13 de la ley 
de amparo señala que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio 
constitucional para todos los efectos legales, siempre que se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas. ahora, de esta última dispo-
sición no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones 
para promover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, 
ya que conforme a la fracción i del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de amparo se 
segui rá siempre a instancia de parte agraviada y tratándose de actos o reso-
luciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa; todo lo cual significa que únicamente el directa-
mente afectado con alguna determinación jurisdiccional puede demandar la 
protección de la Justicia Federal, principio que la legislación reglamentaria de 
dicho precepto constitucional señala al disponer en su artículo 4o., que el 
juicio de amparo sólo podrá seguirlo el agraviado, su representante legal o su 
defensor, personas estas últimas que en todo caso podrían ser reconocidas 
en términos del citado artículo 13 para efectos de la promoción del juicio de 
amparo directo, pero no los autorizados para oír notificaciones, cuya partici-
pación se limita a la defensa del actor exclusivamente en la jurisdicción ordi-
naria.’. [décima Época. registro: 2001581. instancia: Segunda Sala. tipo de 
tesis jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia común, tesis 2a./J. 90/2012 
(10a.)]

"lo relacionado anteriormente pone de manifiesto que es criterio del 
más alto tribunal de Justicia del país, en sus dos Salas, que:
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"1) Sólo el quejoso directamente o por conducto de su representante 
legal o defensor, está en aptitud de demandar la protección de la Justicia Fe-
deral; y,

"2) los profesionistas autorizados para la defensa de las partes, en los 
procedimientos de origen conforme a la ley que los rige, tienen limitada su 
actuación a la jurisdicción ordinaria.

"ahora bien, en el caso, el quejoso **********, supuestamente promo-
vió demanda de amparo por conducto de su abogado patrono, figura a que se 
refieren los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, 
que, en su orden, prescriben:

"‘Artículo 94. patrocinio o representación en juicio. las partes pueden 
hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más abogados o procu-
radores.

"‘la intervención de los abogados o procuradores para la asistencia 
técnica de las partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

"‘i. Como patronos de los interesados; y

"‘ii. Como procuradores, en los términos del mandato judicial respectivo.

"‘las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abo-
gados y de procuradores y los poderes que hubieren otorgado a éstos, y a su 
vez, los abogados y los procuradores tendrán siempre el derecho de renun-
ciar al patrocinio o mandato, debiendo continuar la defensa hasta la desig-
nación de sustitutos, en un plazo razonable.’

"‘Artículo 95. actos de los abogados y procuradores. los abogados y 
los procuradores, por el solo hecho de su designación, podrán llevar a cabo, 
directamente en beneficio de la parte que los designe, todos los actos proce-
sales que correspondan a dicha parte, observándose para ello lo que dispone 
la ley reglamentaria para el ejercicio profesional, excepto aquellos que impli-
quen disposición del derecho de litigio, y los que conforme a la ley estén reser-
vados personalmente a los interesados.

"‘la designación de abogados patronos o de procuradores podrá hacerse 
por escrito dirigido al juzgador, o verbalmente, durante el desarrollo de cual-
quier diligencia judicial, haciéndose constar en el acta respectiva.



1675CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘en el escrito o actas respectivos, el que haga la designación puede 
limitar o ampliar las facultades que correspondan al abogado patrono o al pro-
curador de acuerdo con el párrafo anterior.

"‘Cuando los abogados o los procuradores actúen como mandatarios, 
tendrán las facultades que les asignen de una manera expresa las partes en 
el mandato. el mandato en procuración para un juicio determinado podrá 
otorgarse en la forma prescrita por el Código Civil.

"‘también podrán otorgar el poder verbalmente durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial haciéndose constar en el acta respectiva.’

"Como se ve, el Código procesal Civil del estado de Guerrero prevé dos 
figuras por medio de las cuales las partes pueden actuar en los actos proce-
sales que les correspondan, por conducto de los profesionales en derecho:

"a) patronos interesados (de conformidad con la fracción i del artículo 
94), quienes sólo intervienen como abogados y carecen de mandato o repre-
sentación legal; y,

"b) procuradores (de conformidad con la fracción ii del artículo 95), 
quienes tienen representación en términos del mandato respectivo que las 
partes les otorguen.

"Siendo que unos y otros están facultados por la codificación en estu-
dio para llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que los designe, 
todos los actos procesales que les correspondan.

"ahora bien, en este caso, las constancias reseñadas ponen de mani-
fiesto que **********, es sólo un patrono interesado que legalmente no re-
presenta al aquí impetrante del amparo **********, sino que sus facultades 
se encuentran limitadas para actuar procesalmente a nombre de este último 
en la jurisdicción ordinaria.

"luego –bajo los lineamientos obligatorios de las Salas del máximo tri-
bunal de Justicia del país–, en términos del primer párrafo del artículo 217 de 
la ley de amparo, este tribunal Colegiado de Circuito sostiene que **********, 
en cuanto abogado patrono de **********, carece de legitimación para pro-
mover este juicio constitucional, ya que sus facultades como patrono intere-
sado están limitadas al procedimiento civil de origen y no llega al extremo de 
que pueda realizar cualquier acto, incluyendo promover el juicio de amparo.
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"lo anterior es así, ya que el principio de instancia de parte agraviada 
impide que el ejercicio de la acción sea trasladado a persona distinta del que-
joso, pues atento a tal principio, la promoción del juicio de amparo se encuen-
tra reservada a la persona física o moral a quien le afecte el acto, lo que puede 
hacerlo por sí, o por medio de su representante, sin que el patrono intere-
sado, en términos de la fracción i del artículo 94 del Código procesal Civil del 
estado de Guerrero, tenga tal carácter.

"por tal motivo, se considera que **********, válidamente no puede 
promover demanda de amparo a favor del quejoso **********, por lo que, en 
el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el numeral 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 6o. de la ley de la materia.

"Sobre el tema se atiende a la jurisprudencia resultante de la contradic-
ción de tesis 2/2013, entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribu-
nales Colegiados, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito, pronunciada 
por el pleno del Séptimo Circuito, que informa:3

"‘aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de ampa-
ro direCto a NomBre del QueJoSo.—partiendo de la base del análisis 
al principio de instancia de parte agraviada que rige la materia del juicio de 
amparo, se puede establecer que tratándose de esta clase de juicios, el prin-
cipio de instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción sea 
trasladada a persona distinta del quejoso o de su representante legal, con lo 
cual la promoción del juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por 
quien alega sufrir un agravio personal y directo, y es titular de la acción, por ello, 
su promoción debe contar con la firma autógrafa del quejoso o, en su caso, 
de su representante legal, y no puede ser sustituida por aquellos autorizados 
para atender procesalmente el juicio de garantías, lo anterior ya que el análisis 
del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Vera-
cruz, no evidencia que la designación de un abogado patrono tenga los alcan-
ces para sustituir la voluntad del titular del derecho subjetivo de la acción 
procesal, máxime que para determinar tal situación debe acudirse en forma 

3 décima Época. registro digital: 2006435. instancia: plenos de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, materia común, 
tesis pC.Vii. J/1 C (10a.), página 1177 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de 
mayo de 2014 a las 11:00 horas».
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indispensable al principio de instancia de parte agraviada que rige en materia 
de amparo.’

"además, es de precisarse que si bien los artículos 1o. y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho 
de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, 
también lo es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presu-
puestos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales, 
en el caso particular, la legitimación ad procesum, pues tal proceder equivaldría 
a que se dejaran de aplicar los principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, como son los de examinar que quien inste la acción 
constitucional tenga las facultades para ello.

"Son aplicables las tesis siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de ampa-
ro.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internaciona-
les, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, tam-
bién lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento 
para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizar-
se en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro 
persona se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los 
derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen 
el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso 
concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación 
de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo 
problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo 
que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera 
más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
en consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser 
invocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia en el juicio de amparo.’4

4 1a. CClXXVi/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página 530 del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época.



1678 EnERO 2016

"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apli-
CaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna-
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de 
tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables.’5

"en las relatadas circunstancias, al configurarse la causal de improce-
dencia legal en cita, con fundamento en lo establecido en el artículo 63, frac-
ción V, de la ley de amparo, lo procedente es sobreseer en el juicio de amparo.

"No es obstáculo la circunstancia de que por auto de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, se haya admitido a trámite este amparo, pues no 
debe perderse de vista que dicha admisión no es definitiva y que el análisis 
de la legitimación es un presupuesto procesal cuyo estudio es de orden pú-
blico, por lo que dicha determinación no obliga al pleno de este tribunal 
Colegiado.

"Cobra aplicación la jurisprudencia siguiente:

"‘autoS de preSideNCia. No CauSaN eStado, por Ser determi-
NaCioNeS de trÁmite.—los autos de presidencia no causan estado, por 
ser determinaciones tendientes a la prosecución del procedimiento, para que 
finalmente se pronuncie la resolución correspondiente, por lo que, si se ad-
mite un recurso, que conforme a la ley no debía admitirse, por ser improce-
dente, el tribunal no está obligado a respetar ese acuerdo si del estudio del 
medio de defensa y de las constancias de autos se advierte que, es contrario 
a la ley o a la jurisprudencia.’ (i.6o.C. J/19 del Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, que se comparte, consultable en la página 
67, tomo 85, enero de 1995 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, materia común)

5 2a. lXXXi/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 1587 del libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época.
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"a virtud de lo anterior, no se abordará el estudio del acto reclamado, ni 
de los conceptos de violación, ya que el sobreseimiento en el juicio de amparo 
impide el análisis de las cuestiones de fondo.

"Sirve de apoyo el criterio que dice:

"‘SoBreSeimieNto. impide el eStudio de laS CueStioNeS de 
FoNdo.—la resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, cons-
tituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspec-
to de fondo planteado. así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de 
examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya 
que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.’ (1027 del enton-
ces Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable en la página 
707, tomo Vi, parte tCC, del Apéndice de 1995, octava Época, materia común)

"Finalmente, no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que la 
parte quejosa, al desahogar la vista que se le dio por auto de trece de marzo 
de dos mil quince, manifestó ratificar en todas sus partes la demanda de 
amparo directo, además de expresar que la personalidad, personería y repre-
sen tación son consideradas subsanables durante el procedimiento, pues se 
trata de irregularidades que de acuerdo con el normativo 180 de la ley de am-
paro, este órgano estaba obligado a señalarlas al promovente para que dentro 
de un plazo las corrigiera o subsanara y, sólo en el caso de no hacerlo, se 
le desecharía.

"lo que, además, permite el normativo 335 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, donde se establece que el interesado puede corregir la 
falta de personalidad en cualquier estado del juicio, más cuando tiene el carác-
ter de abogado procurador, lo que se acredita con el informe justificado rendido 
por la responsable, específicamente del escrito inicial y el auto de radicación.

"expresiones inconsistentes instrumentalmente cuenta habida que del 
auto de radicación del juicio natural (tres de junio de dos mil once), se des-
prende –como ya se dejó sentado– que a **********, no se le reconoció el 
carácter de abogado procurador, sino el de abogado patrono, como así se 
desprende de la parte conducente del mencionado proveído:

"‘… por autorizado el domicilio procesal para oír y recibir notificacio-
nes, facultando como sus abogados patronos a **********.’6

6 el énfasis que se añade pertenece a este órgano colegiado.
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"de ahí que el criterio a que alude no encuentra aplicación al caso 
concreto.

"de la misma forma, el numeral 180 de la ley de amparo, si bien permite 
que se subsanen las irregularidades en el escrito de demanda, ello acontece 
cuando no se satisfizo alguno de los requisitos a que alude el numeral 175 
de la propia norma, es decir, cuando en el contenido de la demanda no consta 
que se insertara cualquiera a que aluden las fracciones i a la Vii del mencio-
nado numeral, no para que se permita al promovente regularizar la legitima-
ción que dice tiene reconocida en el juicio natural.

"lo anterior, porque si bien al tenor de la jurisprudencia p./J. 43/96, emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘per-
SoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe proNuNCiarSe SoBre ella 
CuaNdo proVee aCerCa de la demaNda Y, Si No eStÁ aCreditada, 
preVeNir al promoVeNte, de CoNFormidad CoN el artÍCulo 146 de 
la leY de amparo; de lo CoNtrario, el reViSor ordeNarÁ la repo-
SiCióN del proCedimieNto.’, si se aprecia que la representación con que 
se ostenta quien promueve juicio de amparo no está debidamente justificada, 
debe prevenirlo para que satisfaga el requisito omitido.

"empero, esa obligación no se actualiza cuando quien pide amparo no 
tiene legitimación por no ser titular del derecho violado o desconocido, cuya 
tutela pretende a través del juicio de control constitucional, esto en virtud de 
que, aun cuando se trata de un presupuesto procesal, no es de aquellos que 
puedan enmendarse o satisfacerse durante el procedimiento, dado que si la 
ley no otorga al sujeto el derecho de ser parte quejosa, por más que se le pre-
viniera para que demostrara tener tal carácter, al final tendría que sobreseerse 
por no ser quien cumple con el requisito constitucional de resentir un agravio 
personal y directo.

"Sin que sea dable observar el enunciado legal contenido en el arábigo 
335 del Código Federal de procedimientos Civiles,7 cuenta habida que por su 
contenido no es expresamente aplicable al caso, en atención a que regula las 
formalidades de los juicios civiles y, en específico, las reglas que rigen al dar 
contestación a una demanda, y si bien menciona que cualquier defecto pro-

7 "artículo 335. Cuando una excepción se funde en la falta de personalidad o en cualquier defecto 
procesal que pueda subsanarse, para encauzar legalmente el desarrollo (sic) del proceso, podrá 
el interesado corregirlo en cualquier estado del juicio."
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cesal podrá el interesado corregirlo en cualquier estado del juicio, ello sólo 
está sujeto a cuando una excepción o defensa se funde en la falta de persona-
lidad o defecto procesal, supuesto que en el caso no acontece, de ahí que dicho 
normativo no resulte aplicable, ni aun supletoriamente, a la ley de amparo, 
más cuando este cuerpo de leyes es expreso en regular los supuestos en que 
otra persona podrá promover amparo a nombre del quejoso, como se aprecia 
del contenido del arábigo 11, párrafo segundo, de ese ordenamiento."

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Nove-
na región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en el amparo directo civil 
********** (********** del órgano auxiliado), en sesión de seis de febrero de 
dos mil quince, en lo que interesa, consideró lo siguiente:

"SeXto.—resulta innecesario analizar el laudo reclamado, así como 
los conceptos de violación hechos valer en su contra, toda vez que durante la 
tramitación del presente juicio ha sobrevenido una causa de improcedencia, 
cuyo estudio es preferente, en términos del artículo 62 de la ley de amparo.8

"en efecto, en el caso concreto se actualiza la causa de improcedencia 
establecida en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 6o., 
ambos de la ley de amparo.

"esas disposiciones legales establecen lo siguiente:

"’‘artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona físi-
ca o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos 
de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por si, por 
su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los 
casos previstos en esta ley.

"‘Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en 
los casos en que esta ley lo permita.’

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

8 "artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
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"‘XXiii. en los demás casos que la improcedencia resulte de alguna dis-
posición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley.’

"así es, la acción es un derecho subjetivo procesal necesario para pro-
mover un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde 
iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y es titular de un derecho con-
trovertido, lo que ocurre mediante el acto de presentación de la demanda del 
juicio, pues es entonces que se formula una pretensión litigiosa ante un órga-
no jurisdiccional, por lo que los actos directamente vinculados con la formula-
ción de tal pretensión inicial, o sea, la formulación de la demanda, son exigibles 
al actor como titular del derecho de acción o a su representante legal, pues lo 
que se define mediante tales actos es la debida formulación de la pretensión.

"tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que la demanda pro-
venga directamente de quienes figuran como quejosos o sus representantes 
legales, pues los titulares de la acción son los únicos legitimados para decidir 
qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan 
sus garantías individuales, conforme al principio de instancia de parte agra-
viada que rige en el juicio de amparo, es decir, debe contar con la firma autó-
grafa del quejoso o de su representante legal o apoderado, la que no puede 
sustituirse por la de un abogado patrono, al no ser titular del derecho legítima-
mente tutelado, cuya salvaguarda se solicita a través del amparo.

"en ese sentido, conviene tener presente que la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
135/2013, determinó que la demanda de amparo debe formularse por el que-
joso o su representante legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un 
autorizado designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, pá-
rrafo tercero, del Código de Comercio, porque de los artículos 13 de la ley de 
amparo abrogada y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo 
surte efectos para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que 
el alcance de las facultades de defensa de los derechos del autorizante no 
se traduce en que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su 
par ticipación debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercan-
til de origen.

"ese criterio se encuentra plasmado en la tesis jurisprudencial 97/2013, 
publicada en la página 325 del libro 1, tomo i, diciembre de 2013, décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:
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"‘amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte. la acción es un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados 
direc  tamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formula-
ción de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su repre-
sentante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica 
que para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quie-
nes figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), pues 
al ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué 
actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus ga-
rantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia 
de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o, 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o, fracción i, y 
6o. de la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese senti-
do, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante 
legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en 
los términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código 
de Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley de amparo abrogada 
y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos para 
atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las 
facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’ no se traduce en que 
pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, 
por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil 
de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador no 
previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por otro, 
porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio de ins-
tancia de parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual 
se reserva al quejoso como directamente afectado la formulación de la de-
manda de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el juicio 
de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamente de 
quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, calida-
des que no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio.’

"en el caso concreto, se tiene que el licenciado **********, quien pro-
mueve y firma la demanda de amparo, figura con el carácter de abogado pa-
trono de la parte actora en el juicio de origen, mismo que le fue reconocido en 
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los términos previstos por los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del 
estado libre y Soberano de Guerrero Número 364.

"estos preceptos señalan lo siguiente:

"‘artículo 94. patrocinio o representación en juicio. las partes pueden 
hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más abogados o procu-
radores.

"‘la intervención de los abogados o procuradores para la asistencia 
técnica de las partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

"‘i. Como patronos de los interesados; y

"‘ii. Como procuradores, en los términos del mandato judicial respectivo.

"‘las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abo-
gados y de procuradores y los poderes que hubieren otorgado a éstos, y a su 
vez, los abogados y los procuradores tendrán siempre el derecho de renun-
ciar al patrocinio o mandato, debiendo continuar la defensa hasta la desig-
nación de sustitutos, en un plazo razonable.’

"‘artículo 95. actos de los abogados y procuradores. los abogados y los 
procuradores, por el solo hecho de su designación, podrán llevar a cabo, direc-
tamente en beneficio de la parte que los designe, todos los actos procesales 
que correspondan a dicha parte, observándose para ello lo que dispone la ley 
reglamentaria para el ejercicio profesional, excepto aquellos que impliquen 
disposición del derecho de litigio, y los que conforme a la ley estén reserva-
dos personalmente a los interesados.

"‘la designación de abogados patronos o de procuradores podrá ha-
cerse por escrito dirigido al juzgador, o verbalmente, durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial, haciéndose constar en el acta respectiva.

"‘en el escrito o actas respectivos, el que haga la designación puede 
limitar o ampliar las facultades que correspondan al abogado patrono o al 
procurador de acuerdo con el párrafo anterior.

"‘Cuando los abogados o los procuradores actúen como mandatarios, 
tendrán las facultades que les asignen de una manera expresa las partes en 



1685CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el mandato. el mandato en procuración para un juicio determinado podrá otor-
garse en la forma prescrita por el Código Civil.

"‘también podrán otorgar el poder verbalmente durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial haciéndose constar en el acta respectiva.’

"de los reproducidos preceptos legales se deriva que en el estado de 
Guerrero las partes en los juicios civiles pueden ser representadas por aboga-
dos o procuradores, cuya asistencia técnica pueden desempeñar como pa-
tronos o procuradores en términos de un mandato judicial.

"asimismo, se obtiene que las facultades mínimas de los patronos y de 
los procuradores implican el desempeño de todos los actos procesales que 
correspondan a su autorizante, excepto aquellos que involucren disposición 
del derecho en litigio y los que estén legalmente reservados a los interesados. 

"en adición, se advierte que la designación de ambos puede hacerse 
por escrito dirigido al juzgador o verbalmente en alguna diligencia, lo que es 
susceptible de que el interesado pueda ampliar o limitar las facultades gene-
rales del abogado patrono o del procurador, es decir, implica que puede otor-
garle atribuciones adicionales a la mera realización de actos procesales en el 
juicio de origen. 

"aunado a que el legislador guerrerense previó la posibilidad de que los 
abogados y procuradores actúen como mandatarios, desempeñando las facul-
tades conferidas en el mandato, el cual puede otorgarse en la forma prescrita 
por el Código Civil estatal, o bien, verbalmente en cualquier diligencia.

"así pues, se desprende que no sólo los mandatarios judiciales desig-
nados con las formalidades previstas en el Código Civil o verbalmente en una 
audiencia pueden tener facultades distintas de la mera representación del auto-
rizante en el procedimiento civil de que se trate, sino que el legislador estatal 
permite que las partes designen por escrito o verbalmente abogados patro-
nos con atribuciones adicionales a su exclusiva representación en el juicio, 
pues no estipuló ningún tipo de restricción, al señalar que los autorizantes pue-
den ampliar las facultades del abogado patrono al momento de designarlo, lo 
que significa que pueden otorgarles atribuciones especiales.

"en ese tenor, mientras que un procurador es un mandatario o represen-
tante legal, el abogado patrono, salvo disposición contractual en contrario, tiene 
el carácter de autorizado para llevar todos los actos en juicio que correspon-
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dan a la parte que lo designó, con excepción de aquellos que por ley son re-
servados a la persona del interesado.

"por lo que, en tal sentido, se concluye que resulta aplicable al caso el 
criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación a que el autorizado en términos amplios del artículo 1069 del Código 
de Comercio no está facultado para promover juicio de amparo en nombre de 
su autorizante, pues siguiendo esa línea de pensamiento debe concluirse que 
un abogado patrono, designado en juicio en los términos de los artículos 94 y 
95 de la codificación procesal aludida, sin ampliación de facultades, no tiene 
legitimación para promover juicio de amparo en nombre de su representado, 
toda vez que la autorización en el juicio natural no confiere al designado la 
facultad de ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, 
dado que el alcance de las facultades de defensa de los derechos del autori-
zante se circunscriben al juicio civil.

"incluso, el transcrito artículo 95 del Código procesal Civil del estado 
libre y Soberano de Guerrero Número 364 prevé la limitante de que los aboga-
dos patronos y defensores de oficio están autorizados para llevar a cabo todos 
los actos que correspondan a la parte que los designó, excepto los que impli-
quen disposición del derecho en litigio y aquellos que por ley estén reserva-
dos a la persona del interesado.

"así pues, en la demanda de amparo directo en materia civil, la petición 
debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su represen-
tante legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legitimado 
para decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio 
y de qué manera lesionan sus derechos humanos, conforme al principio de 
instancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo.

"de ahí que la persona autorizada como abogado patrono en términos 
de los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, sin ampliación de facultades, no se encuentra legiti-
mada para ejercer la acción de amparo directo en representación de su 
autorizante.

"es corolario de lo anterior que como en el juicio de origen no se advierte 
que al abogado patrono le hayan sido otorgadas expresas facultades para 
promover juicio de amparo contra actos vinculados con dicho procedimiento; 
no se encuentra justificada su legitimación para promover esta instancia, en 
tanto que su designación fue limitada a los términos a que aluden los tantas 
veces mencionados artículos 94 y 95.
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"le resulta cita, por la información que ministra, al criterio sostenido 
por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, que enseguida se inserta:

"‘aBoGado patroNo autoriZado CoNForme a loS artÍCuloS 
94 Y 95 del CódiGo proCeSal CiVil del eStado de Guerrero. tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo Si eSa FaCultad le 
Fue CoNFerida eXpreSameNte eN el eSCrito de deSiGNaCióN. de la 
interpretación sistemática de los artículos 5o., fracción i, 6o., 10 y 11 de la ley 
de amparo vigente, deriva que la legitimación para instar la vía constitucional 
corresponde al quejoso, por sí o por conducto de su apoderado o represen-
tante legal y que este carácter deberá admitirse en el amparo si ha sido reco-
nocido por la autoridad responsable. por otra parte, de lo examinado por los 
preceptos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, se obtiene 
que las partes en el juicio pueden ampliar las facultades del abogado patrono 
en el propio escrito de designación, sin que el legislador hubiere previsto al-
guna restricción al respecto. en ese orden de ideas, si en un ocurso presen-
tado ante la autoridad civil del fuero común que conozca del juicio del que 
deriva el acto reclamado, el interesado designa abogado patrono, otorgándole 
expresas facultades para promover juicio de amparo contra actos vincu lados 
con dicho procedimiento y ese carácter es reconocido por la autoridad de que 
se trata; tal representación deberá ser admitida en la vía constitucional y, en 
consecuencia, se encontrará justificada la legitimación de dicho profesionista 
para promover esa instancia de amparo. en el entendido de que la sola desig-
nación del abogado patrono no lo legitima para instar el juicio constitucional, 
ya que es necesario que se le hayan conferido facultades específicas para ese 
fin.’. [décima Época. registro: 2006897. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 8, tomo ii, julio de 2014, materia común, tesis (Viii región)2o. 1 C (10a.), 
página 967]

"también es aplicable y se comparte la tesis del primer tribunal Cole-
giado del trigésimo Circuito, publicada en la página 1712 del libro XX, tomo 
3, mayo de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 116 del CódiGo de 
pro CedimieNtoS CiVileS del eStado de aGuaSCalieNteS. CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto [apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2012 (10a.)]. en la 
men cionada jurisprudencia, de rubro: «autoriZado eN el proCedimieNto 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promo-
Ver JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 199/2004).», la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interpretó el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo. de la comparación de ese numeral, con el artículo 116 
del Código de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes, se obtiene 
que en ambos se establece que la persona autorizada para oír y recibir notifica-
ciones únicamente puede realizar promociones de trámite, rendir pruebas, pre-
sentar alegatos e interponer recursos; de ahí que la jurisprudencia citada, sea 
aplicable de manera analógica, aunque se trate de materias distintas, porque 
el precepto interpretado en ésta, es similar al aplicable en materia civil. en efec-
to, en el artículo 13 de la ley de amparo (vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece) señala que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio 
constitucional para todos los efectos legales, siempre que se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas; sin embargo, de esta dispo sición 
no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones para pro-
mover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, ya que 
conforme a la fracción i del artículo 107 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de amparo se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada y tratándose de actos o resoluciones 
provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso 
debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera per-
sonal y directa; todo lo cual significa que únicamente el directamente afectado 
con alguna determinación jurisdiccional puede demandar la protección de la 
Justicia Federal, principio que la legislación reglamentaria de dicho precepto 
constitucional señala, al disponer en su artículo 4o., que el juicio de amparo 
sólo podrá promoverlo el agraviado, su representante legal o su defensor, 
personas estas últimas que sí pueden ser reconocidas en términos del referi-
do artículo 13, para efectos de la promoción del juicio de amparo directo, pero 
no los autorizados para oír notificaciones, cuya participación se limita a la 
defensa del actor exclusivamente en la jurisdicción ordinaria.’

"de igual manera, es aplicable la jurisprudencia pC.Vii. J/1 C (10a.), del 
pleno del Séptimo Circuito, publicada en la página 1177, libro 6, tomo ii, 
mayo de 2014, materia común, décima Época de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, que dice:

"‘aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 



1689CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

VeraCruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de ampa-
ro direCto a NomBre del QueJoSo. partiendo de la base del análisis al 
principio de instancia de parte agraviada que rige la materia del juicio de 
amparo, se puede establecer que tratándose de esta clase de juicios, el prin-
cipio de instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción sea 
trasladada a persona distinta del quejoso o de su representante legal, con lo 
cual la promoción del juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por 
quien alega sufrir un agravio personal y directo, y es titular de la acción, por ello, 
su promoción debe contar con la firma autógrafa del quejoso o, en su caso, 
de su representante legal, y no puede ser sustituida por aquellos autorizados 
para atender procesalmente el juicio de garantías, lo anterior ya que el análi-
sis del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, no evidencia que la designación de un abogado patrono tenga los 
alcances para sustituir la voluntad del titular del derecho subjetivo de la acción 
procesal, máxime que para determinar tal situación debe acudirse en forma 
indispensable al principio de instancia de parte agraviada que rige en materia 
de amparo.’

"de consiguiente, al configurarse la citada causa de improcedencia, lo 
que procede es sobreseer en el juicio de amparo, con fundamento en el ar-
tículo 63, fracción V, de la ley de amparo."

por otro lado, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito, con sede en esta ciudad, al resolver el veinti-
séis de noviembre de dos mil catorce el recurso de reclamación número 
**********, en lo conducente, resolvió lo que en seguida se transcribe:

"QuiNto.—Estudio. los motivos de inconformidad son infundados, 
en atención a las siguientes consideraciones:

"inicialmente, la parte recurrente expresa que le causa agravio el auto 
de veintiséis de agosto de dos mil catorce, el cual admitió la demanda del 
juicio de amparo directo civil **********, presentada por **********, en su 
carácter de abogado patrono de los quejosos ********** y **********, quie-
nes tienen la calidad de parte demandada en el juicio civil **********, del 
índice del Juzgado Segundo de primera instancia del distrito Judicial de taba-
res, con sede en acapulco, Guerrero, y parte apelada en el toca civil **********, 
del índice de la Segunda Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del es-
tado de Guerrero.

"agrega el disconforme, que el auto impugnado fue emitido contra
rio a lo dispuesto en los artículos 103, fracción i, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, así como al diverso 5o., fracción i, de la 
ley de amparo,9 ya que en el juicio de garantías la demanda debe provenir 
directamente de quien figura como quejoso, su representante legal o 
apo derado, calidad que no se surte respecto del abogado patrono menciona-
do, el cual fue designado en términos de los artículos 94 y 95 del código adje-
tivo civil en vigor del estado de Guerrero, y cuya autorización se encuentra 
expresamente limitada a la no ejecución de los actos que se encuen
tren reservados personalmente a las partes.

"añade el reclamante que el carácter conferido por los citados deman-
dados al licenciado **********, fue el de abogado patrono, sin otorgarle más 
facultades que aquellas establecidas en la ley, en razón de que no se las am-
pliaron, por lo que debe estarse a los casos de excepción previstos en la parte 
final de primer párrafo del artículo 95 del Código procesal Civil del estado de 
Guerrero.

"asimismo, esgrime el recurrente que los señores ********** y ********** 
nunca confirieron al licenciado ********** mandato judicial, sino que úni-
camente lo designaron como su ‘abogado patrono’, de manera que no 
puede ejercer facultades de apoderado, ya que éstas, sólo están reservadas 
al procurador con mandato judicial, lo anterior, en términos que lo dispone el 
penúltimo párrafo del artículo 95 de la ley procesal Civil de mérito.

"por lo que concluye, la demanda de amparo directo presentada por 
********** y no por los titulares del derecho que se pretende reclamar 
(********** y **********), no debió admitirse por no tener como origen, 
la suscripción de parte legítima e interesada, en los términos estableci-
dos en la fracción i del artículo 5o. de la ley de amparo vigente.

"para apoyar sus argumentos, el recurrente invoca los siguientes crite-
rios jurisprudenciales:

"‘aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 

9 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un inte-
rés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una 
afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico."
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VeraCruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de ampa-
ro direCto a NomBre del QueJoSo.’10

"‘aBoGado patroNo. CareCe de leGitimaCióN para promoVer 
la demaNda de amparo (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila).’11

"‘aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo eN materia merCaNtil eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 1069 del CódiGo de ComerCio [apliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 90/2012 (10a.)].’12

"‘amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.’13; y,

"‘amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVerlo a 
NomBre de Su autoriZaNte.’14

"Como ya se anticipó, los agravios expuestos por la parte reclamante 
son infundados, veamos por qué.

10 décima Época. registro digital: 2006435. instancia: plenos de Circuito (pleno del Séptimo Cir-
cuito). jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, 
mayo de 2014, materia común, tesis pC.Vii. J/1 C (10a.), página 1177 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas».
11 décima Época. registro digital: 2006898. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, publicación viernes 4 de julio de 2014 a las 
8:05 horas, materia común, tesis Viii.2o.C.t.1 C (10a.) «y Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 8, tomo ii, julio de 2014, página 968».
12 décima Época. registro digital: 2004365. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 3, septiembre 
de 2013, materia común, tesis Vii.2o.C.56 C (10a.), página 2429.
13 décima Época. registro digital: 2005034. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, materia común, 
tesis 1a./J. 97/2013 (10a.), página 325 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas».
14 décima Época. registro digital: 2005035. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, materia común, 
tesis 1a./J. 108/2013 (10a.), página 327 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas».
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"en principio, conviene mencionar que del escrito de la demanda de 
am paro, correspondiente al juicio de amparo directo civil **********, del 
índice de este tribunal Colegiado, de donde deriva el presente medio de im-
pugnación, se advierte que el licenciado ********** promovió y firmó la 
demanda de amparo, con el carácter de abogado patrono de la parte deman-
dada en el juicio civil **********, del índice del Juzgado Segundo de primera 
instancia del distrito Judicial de tabares, con sede en acapulco, Guerrero, al 
igual que en el toca civil **********, del índice de la Segunda Sala Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, tal como se colige de la 
siguiente inserción:

"‘licenciado **********, en mi carácter de abogado patrono de los que-
josos ********** y **********, en términos de los artículos 94 y 95 del Códi-
go de procedimientos Civiles vigente en el estado de Guerrero, personalidad 
que tengo debidamente acreditada y reconocida en autos del expediente nú-
mero **********, al igual que en el toca civil número **********, de donde 
deriva la presente demanda de garantías; por tal razón solicito se me tenga 
por acreditado el carácter con que intervengo, en términos del artículo 11 de 
la ley de amparo. ...’ (foja 3 del juicio de amparo **********)

"también de las constancias del juicio civil **********, que obran 
como anexo al juicio de garantías mencionado, y a las cuales se les confiere 
eficacia demostrativa plena, al tenor de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de amparo, acorde con su numeral 2o., se aprecia que del escrito de con-
testación a la demanda, **********, en ocurso presentado el veintitrés de enero 
de dos mil doce, autorizó al licenciado **********, como abogado patro no, y 
lo hizo en los siguientes términos:

"‘… **********, por mi propio derecho, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la avenida 
********** número **********, condominio **********, interior **********, 
del fraccionamiento **********, en esta ciudad y puerto de acapulco, Gue-
rrero; y autorizo como mis abogados patronos en términos de los artículos 94 
y 95 del Código de procedimientos Civiles, vigente en el estado de Guerrero, a 
los licenciados **********, **********, ********** y ********** …’ (lo subra-
yado es propio) (foja 52 del expediente **********)

"de la misma forma, el codemandado **********, por escrito presen-
tado ante el Juez de origen, el veintitrés de marzo de dos mil doce, también 
autorizó al referido **********, con el carácter de abogado patrono, haciéndo-
lo en los siguientes términos:
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"‘… **********, por mi propio derecho, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la avenida **********, 
condominio **********, interior **********, del fraccionamiento **********, 
en esta ciudad y puerto acapulco, Guerrero; y autorizo como mis abogados 
patronos en términos de los artículos 94 y 95 del Código de procedimien-
tos Civiles, vigente en el estado de Guerrero, a los licenciados **********, 
**********, ********** y ********** …’ (lo subrayado es propio) (foja 78 ídem)

"ahora bien, el carácter de abogado patrono designado, le fue recono-
cido por el Juez de origen, en los términos previstos por los artículos 94 y 95 
del Código procesal Civil del estado libre y Soberano de Guerrero, mediante 
proveídos de veinticuatro de enero y veintiséis de marzo, ambos de dos mil 
doce, tal como se aprecia de las siguientes inserciones:

"acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil doce.

"‘acapulco, Guerrero, enero veinticuatro de dos mil doce.

"‘por recibido el veintitrés de enero de este año, el escrito suscrito por 
la demandada **********, enterado de su contenido …

"‘...

"‘Finalmente, con fundamento en el artículo 147 del Código procesal 
Civil del estado, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificacio-
nes: asimismo, conforme a los diversos preceptos 94, 95 y 98 de la ley proce-
sal civil del estado, se tiene designando como sus abogados patronos a los 
licenciados ********** y **********, al encontrarse registradas las cédu-
las profesionales que los acreditan como licenciados en derecho. …’ (foja 
66 ídem)

"acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil doce.

‘‘acapulco, Guerrero, marzo veintiséis de dos mil doce.

"‘por recibido el veintitrés de marzo de este año, el escrito suscrito por 
el demandado **********, enterado de su contenido. …

"‘Finalmente, con fundamento en el artículo 147 del Código procesal 
Civil del estado, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificacio-
nes: asimismo, conforme a los diversos preceptos 94, 95 y 98 de la ley proce-
sal civil del estado, se tiene designando como sus abogados patronos a los 
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licenciados ********** y **********, al encontrarse registradas las cédulas 
profesionales que los acredita como licenciados en derecho. …’ (foja 119 ídem)

"asimismo, la magistrada presidenta de la Segunda Sala Civil del tribu-
nal Superior de Justicia del estado de Guerrero, al acordar la recepción de los 
recursos de apelación interpuestos en contra de la sentencia de veintidós de 
mayo de dos mil trece, emitida por el Juez Segundo Civil de primera instancia 
del distrito Judicial de tabares, con sede en acapulco, Guerrero, el siete de 
agosto de dos mil trece, tuvo por interpuesto el recurso de apelación signado 
por el licenciado **********, en su carácter de abogado patrono de los de-
mandados ********** y **********, tal como se aprecia de la transcripción 
siguiente:

"‘Chilpancingo, Guerrero, siete de agosto de dos mil trece.

"‘por recibió el oficio número 243, signado por el licenciado … en su 
carácter de Juez Segundo Civil de primera instancia del distrito Judicial de 
tabares, que acompaña el expediente original del juicio natural, para los efec-
tos que indica; en consecuencia, fórmese el toca civil, relativo a los dos re cur-
sos de apelación, interpuestos por el actor ********** y por el licenciado 
**********, en su carácter de abogado patrono de los demandados ********** 
y **********, en contra de la sentencia definitiva de veintidós de mayo de dos 
mil trece. …’ (foja 70 del toca de apelación **********)

"de las anteriores inserciones se advierte que tanto en el juicio de ori-
gen, como al interponer el recurso de apelación, los demandados ********** 
y **********, autorizaron al profesional **********, con el carácter de aboga-
do patrono, conforme a lo dispuesto por el artículo 95 del Código procesal Civil 
del estado libre y Soberano de Guerrero Número 364, precepto que regula la 
figura procesal de abogado patrono, mismo que se reproduce a continuación:

"‘artículo 95. actos de los abogados y procuradores. los abogados y los 
procuradores, por el solo hecho de su designación, podrán llevar a cabo, direc -
tamente en beneficio de la parte que los designe, todos los actos procesales 
que correspondan a dicha parte, observándose para ello lo que dispone la ley 
reglamentaria para el ejercicio profesional, excepto aquellos que impliquen 
disposición del derecho de litigio, y los que conforme a la ley estén reserva-
dos personalmente a los interesados.

"‘la designación de abogados patronos o de procuradores podrá ha-
cerse por escrito dirigido al juzgador, o verbalmente, durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial, haciéndose constar en el acta respectiva.
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"‘en el escrito o actas respectivos, el que haga la designación puede 
limi tar o ampliar las facultades que correspondan al abogado patrono o al 
procurador de acuerdo con el párrafo anterior.

"‘Cuando los abogados o los procuradores actúen como mandatarios, 
tendrán las facultades que les asignen de una manera expresa las partes en 
el mandato. el mandato en procuración para un juicio determinado podrá 
otorgarse en la forma prescrita por el Código Civil.

"‘también podrán otorgar el poder verbalmente durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial haciéndose constar en el acta respectiva.’

"por su parte, el artículo 94 de la misma codificación, al cual remite la 
norma jurídica de previa transcripción, establece:

"‘artículo 94. patrocinio o representación en juicio. las partes pue-
den ha cerse patrocinar o representar en juicio por uno o más abogados o 
procuradores.

"‘la intervención de los abogados o procuradores para la asistencia 
técnica de las partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

"‘i. Como patronos de los interesados; y

"‘ii. Como procuradores, en los términos del mandato judicial respectivo.

"‘las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abo-
gados y de procuradores y los poderes que hubieren otorgado a éstos, y a su 
vez, los abogados y los procuradores tendrán siempre el derecho de renun-
ciar al patrocinio o mandato, debiendo continuar la defensa hasta la desig-
nación de sustitutos, en un plazo razonable.’

"de los reproducidos preceptos legales se deriva que en el estado de 
Guerrero las partes en los juicios civiles pueden ser representadas por aboga-
dos o procuradores, cuya asistencia técnica pueden desempeñar como pa-
tronos o procuradores en términos de un mandato judicial.

"asimismo, se obtiene que las facultades mínimas de los patronos y 
de los procuradores implican el desempeño de todos los actos procesales 
que correspondan a su autorizante, excepto aquellos que involucren dispo-
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si ción del derecho en litigio y los que estén legalmente reservados a los 
interesados.

"además, se advierte que la designación de ambos puede hacerse por 
escrito dirigido al juzgador o verbalmente en alguna diligencia, lo que es sus-
ceptible de que el interesado pueda ampliar o limitar las facultades generales 
del abogado patrono o del procurador.

"ahora bien, si las partes en los juicios civiles pueden ser representa-
das por abogados patronos o procuradores en términos de un mandato judi-
cial, entonces, es necesario dilucidar la naturaleza del mandatario judicial 
o procurador, en relación con la figura de abogado patrono, establecida en el 
artículo 95 de la ley adjetiva civil para el estado de Guerrero, como a continua-
ción se verá:

"Igualdad entre las figuras de mandatario judicial y abogado pa
trono en materia civil.

"el mandato judicial se define15 como el contrato en virtud del cual una 
persona confiere a otra facultades suficientes para representarla en juicio.

"dicha figura jurídica está prevista en el capítulo V, intitulado: ‘del 
mandato judicial o en procuración’, del título noveno (‘del mandato’) del Có-
digo Civil del estado libre y Soberano de Guerrero, en cuyos artículos 2507, 
2508, 2509, 2510, 2511, 2512, 2513 y 2514, se establece:

"‘Artículo 2507. No podrán ser procuradores en juicio:

"‘i. los incapacitados;

"‘ii. los Jueces, magistrados, agentes del ministerio público y demás 
funcionarios y empleados de la administración de justicia en ejercicio; y

"‘iii. los empleados de la hacienda pública, en cualquiera causa en que 
deban intervenir de oficio, dentro de los límites de sus respectivos distritos.’

"‘Artículo 2508. el mandato judicial será otorgado en cualquiera de 
las formas establecidas para el mandato ordinario, o en escrito presentado y 

15 Enciclopedia Omeba Digital.
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ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos. Si el Juez no conociere al 
otorgante, exigirá testigos de identificación.

"‘la substitución del mandato judicial se hará en la misma forma que 
su otorgamiento.’

"‘Artículo 2509. el procurador no necesitará poder o cláusula especial 
sino en los casos siguientes:

"‘i. para desistir;

"‘ii. para transigir;

"‘iii. para comprometer en árbitros;

"‘iV. para absolver y articular posiciones;

"‘V. para hacer cesión de bienes;

"‘Vi. para recibir pagos; y

"‘Vii. para los demás actos que expresamente determine la ley.

"‘estas facultades se sobreentienden comprendidas en los poderes ge-
nerales que para pleitos y cobranzas se otorguen en los términos del párrafo 
primero del artículo 2475 por lo que si se quiere que alguna o algunas de ellas 
queden fuera del mandato, se deberá hacer en forma expresa la limitación en 
la misma escritura en que aquél se otorgue.’

"‘Artículo 2510. el procurador, aceptado el poder, estará obligado:

"‘i. A seguir el juicio por todas sus instancias, incluyendo el am
paro, mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas ex-
presadas en el artículo 2517;

"‘ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho 
que tenga de que el mandante se los reembolse; y

"‘iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código impone al man-
datario, todo lo que sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándo-
se al efecto a las instrucciones que éste le hubiera dado y, si no las tuviere, a 
lo que exija la naturaleza e índole del litigio.’
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"‘Artículo 2511. la persona que acepte el mandato de una de las par-
tes, no podrá admitir el de la contraria en el mismo juicio, aunque renuncie al 
primero.’

"‘Artículo 2512. el procurador o abogado que revele a la parte contraria 
los secretos de su poderdante o cliente, o le suministre documentos o datos 
que lo perjudiquen, será responsable de todos los daños y perjuicios, quedan-
do, además, sujeto a lo que para estos casos dispone la legislación penal del 
estado.’

"‘Artículo 2513. el procurador que tuviere justo impedimento para 
desem peñar su encargo, no podrá abandonarlo sin substituir el mandato si 
es que tiene facultades para ello o, en todo caso, sin avisar a su mandante 
para que designe a otra persona que lo substituya en su cargo.’

"‘Artículo 2514. la representación del procurador cesará, además de 
los casos expresados en el artículo 2517:

"‘i. por separarse el poderdante de la acción u oposición que haya 
formulado;

"‘ii. por haber terminado la personalidad del poderdante;

"‘iii. por haber transmitido el mandante a otro sus derechos sobre el bien 
litigioso, luego que la transmisión o cesión sea debidamente notificada y se 
haga constar en autos;

"‘iV. por hacer el dueño del negocio alguna gestión en el juicio, mani-
festando que revoca el mandato; y

"‘V. por designar el mandante otro procurador para el mismo negocio 
sin el consentimiento del que se halle en ejercicio de la procuración.’

"de lo expuesto se advierte que el mandato judicial se otorga general-
mente a una persona para que represente a una de las partes en uno o varios 
juicios, el cual se distingue por las particularidades siguientes:

"a) en cuanto a los elementos personales, tienen incapacidad para ser 
apoderados judiciales o procuradores, los Jueces, magistrados, agentes del 
ministerio público y demás funcionarios y empleados de la administración de 
justicia y de la hacienda pública (artículo 2507).
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"b) en relación a los elementos formales, puede constar en cualquiera 
de las formas previstas para el mandato ordinario y, en caso de sustitución, se 
procederá en la misma forma en la cual fue otorgado (artículo 2508).

"c) en cuanto a las obligaciones del mandatario judicial o procurador 
para la ejecución del mandato, se señala que debe seguir el juicio por todas 
sus instancias, incluyendo el amparo; además de pagar los gastos causa-
dos a su instancia; practicar, bajo la responsabilidad que ese código impone 
al mandatario cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante (artícu-
lo 2510).

"d) tienen límites precisos las facultades concedidas en los mandatos 
judiciales, pues se exigen cláusulas especiales para una serie de facultades 
enumeradas en concreto por el legislador, pero tales restricciones no son apli-
cables al mandato judicial para pleitos y cobranzas (artículo 2509).

"e) la representación cesa por haber terminado la personalidad del po-
derdante, por haber transmitido el mandante a otro sus derechos sobre la cosa 
litigiosa, y por nombrar el mandante otro procurador para el mismo nego cio 
(artículo 2514).

"lo esencial del mandato judicial es el otorgamiento de facultades su-
ficientes que mediante el contrato de mandato una persona confiere a otra 
para que la represente en juicio y en su nombre actúe ante los tribunales juris-
diccionales, para seguir el juicio por todas sus instancias, incluida la del 
amparo; pagar los gastos generados con motivo de ésta, así como realizar, 
bajo la responsabilidad del mandatario, cuanto sea necesario para la defensa 
de su poderdante ajustándose a las instrucciones otorgadas por éste y, si no 
las tuviera, a lo exigido según la naturaleza e índole del litigio, dicha represen-
tación habrá de realizarse de acuerdo con las facultades contenidas en la es-
critura de mandato.

"ahora bien, importa destacar para el caso a estudio que, como una for-
ma más de representación en el juicio, el legislador ha instituido la figura del 
abogado patrono, la cual está prevista en el artículo 109 del Código procesal 
Civil del estado de Guerrero, en cuanto estatuye:

"‘Artículo 109. derechos de los patronos o mandatarios. Los patronos 
o mandatarios de las partes pueden solicitar que el juzgador, en la sen
tencia en que imponga la condena en costas, establezca en su favor la 
reserva del importe de los honorarios no cobrados y de las costas que 
manifiesten haber anticipado. la parte afectada puede pedir al juzgador la 
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revocación de la reserva si comprueba haber satisfecho el crédito que la haya 
motivado.’

"debido a la relevancia en el presente asunto de esta figura jurídica, se 
estima conveniente acudir a la definición de ‘abogado patrono’ que proporcio-
na eduardo pallares en su obra, Diccionario de Derecho Procesal:16

"‘la palabra abogado deriva del latín advocatus, avocare, que significa 
llamado, porque los romanos (dice la enciclopedia espasa) acostumbraban lla-
mar en los asuntos difíciles para que les auxiliasen a las personas que tenían 
un conocimiento profundo del derecho. también se ha designado a los abo-
gados con el nombre de patronos, lo que nos transporta a la institución de 
la clientela en la legislación romana. el patrón tenía la obligación de ayudar 
a sus clientes de diversas maneras y, entre otras, defendiéndolos ante los 
tribunales.

"‘la palabra abogado es el participio del pasado del verbo abogar, que 
significa defender de palabra o por escrito ante los tribunales, o interceder o 
hablar a favor de otro. por tanto, en su sentido más amplio, abogado es la per-
sona que defiende a otra o intercede por ella. en su sentido propio o restringi-
do, menciona a quien, con título oficial, defiende los intereses de otra persona 
ante las autoridades.’

"lo hasta aquí puntualizado permite señalar, en un primer momento, que 
los ‘abogados patronos’, son aquellas personas que, por una parte, requieren 
tener la calidad de licenciado en derecho.

"un abogado (del latín advocatus, ‘llamado en auxilio’), es aquella per-
sona licenciada en derecho que ejerce profesionalmente la defensa de las 
partes en juicio y en toda clase de procesos judiciales y administrativos. ade-
más, asesora y da consejo en materias jurídicas. en la mayoría de los or-
denamien tos de los diversos países, para el ejercicio de esta profesión, se 
requiere estar inscrito en un colegio de abogados, o bien la autorización del es-
tado para ejercer.

"por tanto, la función de los abogados patronos consiste en asesorar a 
la parte, tanto en las cuestiones de fondo como en las procesales; redactar las 
minutas de los escritos cuando exigen una especial doctrina jurídica y, particu-

16 Diccionario de Derecho Procesal Civil, eduardo pallares, editorial porrúa, méxico d.F., 1988, 
págs. 800 a 801.
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larmente, redactar los escritos de defensa; también desarrollar oralmente en la 
audiencia las razones que asistan a la parte, acto en el cual asumen también 
la representación de ésta.

"en el caso a estudio, del artículo 95 del Código procesal Civil para el 
es tado de Guerrero anteriormente transcrito, se advierte que basta que las par-
tes designen a un abogado, para que con ello esté facultado para llevar a cabo 
todos los actos procesales que correspondan a la parte que representa, ob-
servándose lo que dispone la ley reglamentaria para el ejercicio profesional, 
excepto aquellos que impliquen disposición del derecho de litigio y los que 
conforme a la ley estén reservados personalmente a los interesados. 

"es decir, como abogado patrono, tiene intervención en los juicios con 
el carácter de profesional del derecho para defender a la parte que representa, 
por lo que la naturaleza de su intervención es la de un representante con fa-
cultades limitadas relacionadas con el juicio para el cual fue designado, pues 
es voluntad de quien lo autoriza a que el facultado para llevar a cabo todos los 
actos procesales indicados en el mismo artículo 95 en comento.

"en consecuencia, de los artículos 95 del Código procesal Civil del es-
tado de Guerrero y 2510 del Código Civil para el propio estado, se advierte 
que, junto al procurador o mandatario judicial, coexiste la figura del abogado 
patrono como otra forma de representación en el proceso.

"lo anterior se afirma, porque la sola designación del abogado patrono 
confiere a éste facultades de representación, equiparables a las otorgadas a 
un mandato judicial, al permitirle llevar a cabo, directamente y en representa-
ción de la parte que lo designó, todos aquellos actos procesales correspon-
dientes a dicha parte, como son, intervenir directamente en el juicio relativo 
en representación de su autorizante, no sólo dirigiendo el asunto o asesoran-
do técnicamente a quien lo designó, sino que bajo su firma puede interpo-
ner recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir pruebas e intervenir en la 
sentencia e, incluso, a practicar cuanto sea necesario para la defensa de su 
autorizante y, por tanto, es claro que su actuar es analógico con el de un 
mandatario judicial.

"en tal orden de ideas, si bien es cierto que el abogado patrono se dife-
rencia del mandatario judicial, porque al primero basta con que se le designe en 
escrito dirigido al Juez, para con ello estar facultado para actuar y defender 
los intereses de quien lo designa sólo en ese juicio; en cambio, el segundo 
generalmente se nombra mediante escritura pública y sus facultades concer-
nientes a la procuración contractual son ilimitadas, excepto las señaladas en 
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el artículo 2509 del código sustantivo invocado; sin embargo, ambos están 
facultados para llevar a cabo directamente y en beneficio de la parte que 
los nombró, todos aquellos actos procesales correspondientes a ésta, 
salvo algunas actuaciones reservadas personalmente a los interesados.

"en relación a lo hasta aquí puntualizado, importa destacar que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha determinado que las figuras de abogado 
patrono y mandatario judicial son análogas, al ser equiparables sus atri bucio-
nes, pues su sola designación permite llevar a cabo directamente y en represen-
tación de la parte que lo designó, todos los actos procesales correspondientes 
a ésta, esto es, la representación conferida al abogado patrono es muy similar a 
la otorgada a un procurador, pero sin las formalidades del mandato respectivo; 
ello en atención a los requisitos que debe cumplir el abogado patrono para 
ser considerado con tal carácter dentro del juicio.

"en ese contexto, al ser figuras análogas, el abogado patrono tiene igual-
dad de atribuciones que el procurador (mandatario judicial); lo anterior, atento 
a lo previsto en el artículo 109 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, 
anteriormente invocado, del cual se evidencia que ambas representaciones 
son consideradas aptas para el cobro de honorarios profesionales, mientras 
cumplan con los requisitos necesarios, al colocarlos como personas capa-
ces para ello; situación que se robustece con el hecho de encontrarse facul-
tados para representar los intereses y actuar en juicio a nombre de quien los 
nombró, ostentando la misma calidad de abogados.

"Sobre el particular, cobra aplicación en lo sustancial, la jurisprudencia 
1a./J. 92/2008, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el tomo XXViii, diciembre de 2008, página cinco, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes:

"‘aBoGadoS patroNoS Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN Jui-
Cio eJeCutiVo merCaNtil. SoN FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para 
el CoBro de HoNorarioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla).—Si bien es cierto que el abogado patrono se diferencia del 
mandatario judicial porque al primero basta con autorizarlo para oír notifica-
ciones mediante escrito dirigido al Juez para que pueda actuar y defender los 
intereses de quien lo designa en un juicio, mientras que al segundo general-
mente se le nombra a través de escritura pública y sus facultades concernien-
tes a la procuración contractual son prácticamente ilimitadas; también lo 
es que de los artículos 42 y 43 del Código de procedimientos Civiles para el es-
tado de puebla, abrogado mediante decreto publicado en el periódico oficial 
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de la entidad el 9 de agosto de 2004, así como 2588 del Código Civil Federal, 
en relación con el numeral 1082 del Código de Comercio, se advierte que 
junto al procurador o mandatario judicial coexiste la figura del abogado pa-
trono como otra forma de representación en el proceso, pues su sola desig-
nación le permite llevar a cabo directamente y en representación de la parte 
que lo designó, todos los actos procesales que le corresponden a esta –salvo 
las actuaciones reservadas personalmente a los interesados–. de manera que 
si puede intervenir en el juicio a nombre de su autorizante no solamente diri-
giendo el asunto o asesorándolo técnicamente, sino que bajo su firma puede 
interponer recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir pruebas, ale gar e in-
tervenir en la sentencia, es evidente que sus atribuciones son equiparables a 
las del mandatario judicial y, por tanto, al ser figuras jurídicas análogas, tratán-
dose del cobro de honorarios profesionales en un juicio ejecutivo mercantil a 
ambos les es aplicable el artículo 33 de la ley para el Cobro de Honorarios 
profesionales del estado de puebla, en tanto que están facultados para repre-
sentar los intereses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, osten-
tando la misma calidad de abogados.’

"Consecuentemente, el abogado patrono tiene las facultades de re
presentación en juicio similares a las de un mandatario judicial o procu-
rador, tales como ejecutar por cuenta de su mandante los actos jurídicos que 
éste le encargue, cumpliendo con todas las obligaciones contraídas dentro de 
los límites del mandato, así como continuar el juicio por todas las instancias, 
incluso, la del juicio de amparo, mientras no haya cesado su encargo por 
alguna de las causas expresadas en el artículo 2514 del Código Civil para el 
estado de Guerrero.

"Facultad para promover el juicio de amparo

"establecidas las igualdades jurídicas respecto a las atribuciones en 
ma teria civil entre el mandatario judicial o procurador y el abogado patrono, 
como figuras de representación de las partes, debe atenderse a la obligación 
de éstos a continuar el juicio a su cargo en todas sus instancias, lo cual condu-
ce a con si derar que ambas figuras son aptas para la promoción del juicio 
constitucional.

"lo anterior, si se tiene que el multirreferido numeral 2510, fracción i, del 
Código Civil para el estado de Guerrero, preceptúa que el mandatario o procu-
rador está obligado a seguir el juicio por todas sus instancias, incluyen
do el amparo, mientras no haya cesado en su encargo. porción normativa 
que dispone:
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"‘artículo 2510. el procurador, aceptado el poder, estará obligado:

"‘i. a seguir el juicio por todas sus instancias, incluyendo el amparo, 
mien tras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas 
en el artículo 2517.’

"además, la Suprema Corte de la Nación ha establecido que el amparo 
se puede pedir por el mandatario, contra actos de los cuales pueden seguirse 
perjuicio a su mandante; inclusive, en tratándose del fallecimiento de éste, el 
mandatario debe promover el juicio de garantías en su representación, pues 
este medio de control constitucional debe considerarse dentro de las gestio-
nes conducentes a la continuación del juicio, al tener por objeto la conservación 
de los derechos, en ese caso en particular, de la sucesión del mandante.

"así se plasmó en la jurisprudencia 2a./J. 69/2005, de la Segunda Sala 
del alto tribunal de la Nación, consultable en el tomo XXi, junio de 2005, pá-
gina ciento ochenta y uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyos rubro y texto señalan:

"‘amparo. puede promoVerSe por el maNdatario del traBa-
Jador, deSpuÉS de la muerte de ÉSte.—aunque por regla general el 
mandato termina por la muerte del mandante, existe disposición expresa en 
el artículo 2600 del Código Civil Federal, en el sentido de que el mandatario de-
berá continuar en la gestión de su encargo entretanto los herederos provean 
por sí mismos a la administración de los negocios, siempre que de lo contrario 
pueda resultar algún perjuicio para sus intereses. en consecuencia, si duran-
te la tramitación de un juicio laboral muere el trabajador y se dicta el laudo 
relativo, el mandatario podrá promover el juicio de garantías en su represen-
tación, ya que este medio de control constitucional debe considerarse dentro 
de las gestiones conducentes a la continuación del juicio, pues tiene por ob-
jeto la conservación de los derechos de la sucesión del mandante; de manera 
que en tanto no se apersone a juicio dicha sucesión a través del albacea, el 
mandatario deberá continuar en el ejercicio de su encargo con el fin de no 
provocar estado de indefensión por la preclusión de los derechos procesales 
de aquélla.’

"por consiguiente, si el mandatario judicial tiene facultades para acu
dir al juicio de amparo a nombre de su mandante, y el abogado patrono es 
una figura semejante a aquélla, entonces, debe concluirse que tal represen-
tación, una vez reconocida por la autoridad responsable, es suficiente para 
acudir al juicio constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley de amparo, el cual dispone:
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"‘artículo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirec-
to en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo 
acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que 
bastará la afirmación en ese sentido.

"‘en el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que tenga 
en el juicio del que emane la resolución reclamada.

"‘la autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el infor-
me justificado si el promovente tiene el carácter con que se ostenta.’

"Y en el presente caso, como ya quedó de manifiesto al inicio del pre-
sente estudio, la Segunda Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del es-
tado de Guerrero, autoridad responsable en el juicio de amparo directo civil 
**********, le reconoció el carácter de abogado patrono de los demandados 
********** y **********, al aquí promovente **********.

"por tanto, contrario a lo expuesto por el hoy recurrente, no es verdad que 
se inobservaron los artículos 103, fracción i, de la Constitución General de la 
república,17 así como el precepto 5o., fracción i, de la ley de amparo,18 porque 
según su perspectiva, en la demanda de amparo debe provenir directamente 
de quien figura como quejoso, su representante legal o su apoderado, pues 
como ya se vio a lo largo de esta resolución, al ser el abogado patrono una 
fi gura jurídica análoga con el mandatario, es inconcuso que aquél sí tiene 
legitimación para acudir al juicio de garantías.

"Finalmente, no resultan obligatorios para este tribunal los criterios ju-
risprudenciales de rubro: ‘aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer 

17 "artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite
"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
18 Capacidad y personería
"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un inte-
rés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afec-
tación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa-
ción frente al orden jurídico."
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JuiCio de amparo direCto a NomBre del QueJoSo.’, ‘aBoGado pa-
tro No. CareCe de leGitimaCióN para promoVer la demaNda de 
amparo (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila).’ y ‘aBoGado patro-
No. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo eN 
materia merCaNtil eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo de 
ComerCio [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2012 (10a.)].’, 
lo anterior, porque conforme a lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de 
amparo en vigor,19 tales criterios no resultan de observancia obligatoria para 
este órgano jurisdiccional.

"de igual manera, la jurisprudencia intitulada ‘amparo iNdireCto eN 
materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No 
eStÁ FaCultado para promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte.’, 
tampoco resulta aplicable al caso, al tratarse de la legitimación del autorizado 
en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, respec-
to a los juicios de amparo indirecto.

"Y con relación a la jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘amparo direCto eN ma-
teria merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ 
FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autori-
ZaNte.’, la misma no resulta aplicable al caso, en la medida que lo resuelto en 
dicho criterio, consiste en la legitimación del autorizado en los términos del 
artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, lo que, en la especie, 
diverge, puesto que el tópico que se dirime en el presente caso obedece a la 
legitimación del abogado patrono, figura jurídica que es distinta al primero de 
los nombrados."

19 "Artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás 
tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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Cuarto.—Análisis necesario para determinar si existe la contradic
ción de criterios. a efecto de dilucidar si procede el análisis de esta contra-
dicción de tesis, es necesario, previamente, precisar y comparar el contenido 
argumentativo de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, las cuales se relatan a continuación:

A) el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, al 
resolver el amparo directo civil **********, en sesión de catorce de abril de 
dos mil quince, se basó en los antecedentes siguientes:

1. **********, por conducto de su abogado patrono **********, pre-
sentó demanda de amparo en la que reclamó de la entonces Segunda Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, la resolución de 
dieciséis de agosto de dos mil trece, dictada en el toca civil **********, de la 
cual, por razón de turno, correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado 
de este circuito, la que se radicó con el número **********; asunto del que 
correspondió conocer al magistrado José luis García Vasco y, en sesión ple-
naria de catorce de abril de dos mil quince, sobreseyó en el juicio de amparo, 
bajo las consideraciones siguientes: 

2) Que en el caso se actualiza una causa de improcedencia que impide 
examinar el fondo del asunto, porque se aprecia que quien instó en la vía cons-
titucional fue **********, a nombre de **********, sin que jurídicamente se 
encuentre legitimado para promover el medio extraordinario de defensa;

3) Que de autos se aprecia que a **********, en acuerdo de tres de junio 
de dos mil once, se le reconoció en la instancia natural el carácter de abogado 
patrono, en los términos siguientes:

"… se admite a trámite la demanda, en la vía y forma propuesta; … por 
autorizando el domicilio procesal para oír y recibir notificaciones, facultando 
como sus abogados patronos a **********, **********, ********** y 
**********, no así a ********** y **********, toda vez que éstos no cuentan 
con cédula profesional registrada en el libro de Gobierno que para tal efecto 
se lleva en este juzgado, quienes sólo quedan autorizados para oír y recibir 
notificaciones e imponerse de autos. artículos 94, 95, 98, 147 y 150 del Código 
Civil adjetivo."

4) Que la legitimación ad procesum en el juicio de amparo es un presu-
puesto procesal que debe ser analizado de oficio, en términos del artículo 62, 
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en relación con el 61, fracción XXiii, ambos de la ley de amparo, y 107 de la 
Constitución General de la república;

5) Que ********** carece de legitimación ad procesum para promover 
el juicio de amparo, por tener reconocida su personalidad como abogado pa-
trono de **********, por lo que dicho reconocimiento surte sus efectos úni-
camente en el juicio natural y no en el constitucional;

6) Que su consideración la apoya en lo resuelto por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
135/2013, la que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), de rubro: 
"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS 
parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del Có-
diGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel JuiCio 
a NomBre de Su autoriZaNte.", asimismo, lo considerado por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 5/2012, del primer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materias administrati-
va y de trabajo del décimo primer Circuito, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 90/2012 (10a.), de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004).";

7) Que el Código procesal Civil del estado de Guerrero prevé dos figuras 
por medio de las cuales las partes pueden actuar en los actos procesales que 
les correspondan por conducto de los profesionales en derecho, que son:

a) patronos interesados (de conformidad con la fracción i del artículo 94), 
quienes sólo intervienen como abogados y carecen de mandato o representa-
ción legal; y,

b) procuradores (de conformidad con la fracción ii del artículo 95), quie-
nes tienen representación en términos del mandato respectivo que las partes 
les otorguen.

8) Que uno y otros están facultados por la codificación en estudio para 
llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que los designe, todos los 
actos procesales que les correspondan;
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9) Que de lo reseñado se pone de manifiesto que **********, es sólo 
un patrono interesado que legalmente no representa al quejoso **********, 
sino que sus facultades se encuentran limitadas para actuar procesalmente 
a nombre de este último en la jurisdicción ordinaria, por lo que es evidente que 
el primero de los nombrados carece de legitimación para promover el juicio 
constitucional, pues sus facultades como abogado patrono están limitadas al 
procedimiento civil de origen y no llegan al extremo de que pueda realizar cual-
quier acto, incluyendo el juicio de amparo, porque de acuerdo con el principio 
de instancia de parte agraviada, impide que el ejercicio de la acción sea tras-
ladado a persona distinta del quejoso, por lo que la promoción del juicio de 
amparo se encuentra reservada a la persona física o moral a quien le afecte 
el acto, lo que puede hacerlo por sí, o por medio de su representante, sin que el 
patrono interesado, en términos de la fracción i del artículo 94 del Código 
procesal Civil del estado de Guerrero, tenga tal carácter; y,

10) Que al no poder promover la demanda de amparo **********, a favor 
de **********, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción i, de la Constitución General de la república y 6 de la 
ley de la materia, y cita como apoyo la jurisprudencia pC.Vii. J/1 C (10a.), resul-
tante de la contradicción de tesis 2/2013, entre las sustentadas por el primer 
y el Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del Séptimo Circuito, pro-
nunciada por el pleno del Séptimo Circuito, cuyo rubro es: "aBoGado pa-
troNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 89 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de VeraCruZ CareCe de 
FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto a NomBre 
del QueJoSo.", por lo que con fundamento en el artículo 63, fracción V, de la 
ley de amparo, sobreseyó en el juicio de amparo.

B) el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el 
amparo directo civil **********, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo de este circuito (**********), en sesión de seis de 
febrero de dos mil quince, se basó en los antecedentes siguientes:

1) Que **********, en su carácter de abogado patrono de **********, 
como albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de ********** y 
**********, presentó demanda de amparo en la que reclamó de la entonces 
Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, la re-
solución definitiva de siete de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca 
civil **********, de la cual, por razón de turno, correspondió conocer al 
Segundo tribunal Colegiado de este circuito, la que se radicó con el número 
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**********; sin embargo, de acuerdo con el oficio StCCNo/1841/2014, de vein-
tiocho de abril de dos mil catorce, remitido al citado tribunal, por el secretario 
técnico de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, se remitió el citado juicio de amparo al primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas, para el dictado de la ejecutoria correspondiente; del 
citado asunto correspondió conocer al magistrado óscar mauricio maycott 
mo rales, y en sesión plenaria de seis de febrero de dos mil quince, se sobreseyó 
en el juicio de amparo, bajo las consideraciones siguientes: 

2) Que durante la tramitación del juicio ha sobrevenido una causa de 
improcedencia, cuyo estudio es de orden preferente;

3) Que en el caso se actualiza la causa de improcedencia establecida 
en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 6o., ambos de la ley 
de amparo, porque la acción es un derecho subjetivo procesal necesario para 
promover un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde 
iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y es titular de un derecho 
controvertido, por lo que los actos directamente vinculados con la formula-
ción de la pretensión de la demanda son exigibles al actor como titular del 
derecho de acción o a su representante legal, pues lo que se define mediante 
tales actos es la debida formulación de la pretensión, ya que los titulares de 
la acción son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les 
ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan sus garantías individua-
les, conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige el juicio de 
amparo, lo cual no puede sustituirse por la de un abogado patrono, al no ser 
titular del derecho legítimamente tutelado, cuya salvaguarda se solicita a tra-
vés del amparo;

4) Que en el caso era necesario tener presente lo considerado por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurispruden-
cia 1a./J. 135/2013 (10a.), de donde derivó la contradicción de tesis, que deter-
minó que la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o por su 
representante legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado 
designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo terce-
ro, del Código de Comercio, porque de los artículos 13 de la ley de amparo 
abrogada y 11 de la vigente se advierte que dicha autorización sólo surte efec-
tos para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance 
de las facultades de defensa de los derechos del autorizante no se traducen 
en que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su parti-
cipación debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil de 
origen, y cita como apoyo la jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), sustentada 



1711CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS 
parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del Có-
diGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.";

5) Que en el caso se tiene que el licenciado **********, quien promue-
ve y firma la demanda de amparo, figura con el carácter de abogado patrono 
de la parte actora en el juicio de origen, el cual le fue reconocido en los térmi-
nos previstos por los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de 
Guerrero; 

6) Que de los citados preceptos deriva que en el estado de Guerrero, las 
partes en los juicios civiles pueden ser representadas por abogados o procu-
radores, cuya asistencia técnica pueden desempeñar como patronos o pro-
curadores en términos de un mandato judicial;

7) Que las facultades mínimas de los patrones y de los procuradores 
implican el desempeño de todos los actos procesales que correspondan a su 
autorizante, excepto aquellos que involucren disposición del derecho en liti-
gio y los que estén legalmente reservados a los interesados; que la designa-
ción de ambos puede hacerse por escrito dirigido al juzgador o verbalmente 
en alguna diligencia, lo que es susceptible de que el interesado pueda ampliar 
o limitar las facultades generales del abogado patrono del procurador, es 
decir, implica que puede otorgarle atribuciones adicionales a la mera realiza-
ción de actos procesales en el juicio de origen;

8) Que el legislador guerrerense previó la posibilidad de que los aboga-
dos y procuradores actúen como mandatarios, desempañando las facultades 
conferidas en el mandato, el cual puede otorgarse en la forma prescrita por 
el Código Civil estatal, o bien, verbalmente en cualquier diligencia, por lo que 
no se estipuló restricción alguna, al señalar que los autorizantes pueden am-
pliar las facultades del abogado patrono al momento de designarlo, lo que 
significa que pueden otorgarles atribuciones especiales;

9) Que en el caso resulta aplicable el criterio de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 97/2013 
(10a.), publicada en la página 325 del libro 1, tomo i, diciembre de dos mil 
trece, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de dos mil 
trece a las 6:00 horas, en relación a que el autorizado en términos amplios del 
artículo 1069 del Código de Comercio, no está facultado para promover juicio 
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de amparo en nombre de su autorizante, porque un abogado patrono, desig-
nado en juicio en los términos de los artículos 94 y 95 del Código procesal 
Civil del estado de Guerrero, sin ampliación de facultades, no tiene legitimación 
para promover juicio de amparo en nombre de su representado, toda vez que 
la autorización en el juicio natural no confiere al designado la facultad de 
ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, porque sus 
facultades de defensa de los derechos del autorizante se circunscriben al 
juicio civil, tal como lo dispone el segundo de los preceptos antes citados, 
motivo por el cual, la persona autorizada como abogado patrono, en términos 
de los artículos antes señalados, sin ampliación de facultades, no se encuen-
tra legitimada para ejercer la acción de amparo directo en representación de 
su autorizante; 

10) Que como en el juicio de origen no se advierte que al abogado pa-
trono le hayan sido otorgadas expresas facultades para promover juicio de 
amparo contra actos vinculados con dicho procedimiento, no se encuentra 
justificada su legitimación para promover esta instancia, en tanto que su de-
signación fue limitada a los términos a que aluden los ya mencionados ar-
tículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero. Cita como 
apoyo la tesis (Viii. región) 2o.1 C (10a.), sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado del Centro auxiliar de la octava región, con registro digital: 2006897, 
cuyo rubro es: "aBoGado patroNo autoriZado CoNForme a loS ar-
tÍCuloS 94 Y 95 del CódiGo proCeSal CiVil del eStado de Guerre-
ro. tieNe leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo Si eSa 
FaCultad le Fue CoNFerida eXpreSameNte eN el eSCrito de deSiG-
NaCióN.", así como la sostenida por el primer tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito, en la tesis XXX.1o.7 C (10a.), publicada en la página 1712 del libro 
XX, tomo 3, mayo de dos mil trece, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "autoriZado eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 116 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
aGuaSCalieNteS. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 90/2012 [10a.].". en la mencionada jurisprudencia, de rubro: "auto-
riZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modi-
FiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", asimismo, cita la juris-
prudencia pC.Vii. J/1 C (10a.), del pleno del Séptimo Circuito, cuyo rubro 
es: "aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto a NomBre del QueJoSo."; y,
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11) Que al configurarse la causa de improcedencia, lo que procedía era 
sobreseer en el juicio de amparo, con fundamento en el artículo 63, fracción 
V, de la ley de amparo.

C) el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, al 
resolver el recurso de reclamación civil **********, en sesión de veintiséis de 
noviembre de dos mil catorce, se basó en los antecedentes siguientes:

1) Que del escrito de la demanda de amparo directo civil **********, del 
índice de este tribunal, de donde deriva el recurso, se advierte que el licencia-
do ********** promovió y firmó dicha demanda con el carácter de abogado 
patrono de la parte demandada ********** y **********, como se advierte 
de la siguiente transcripción:

"licenciado **********, en mi carácter de abogado patrono de los que-
josos ********** y **********, en términos de los artículos 94 y 95 del Código 
de procedimientos Civiles vigente en el estado de Guerrero, personalidad que 
tengo debidamente acreditada y reconocida en autos del expediente número 
**********, al igual que en el toca civil número **********, de donde deriva 
la presente demanda de garantías; por tal razón solicito se me tenga por acre-
ditado el carácter con que intervengo, en términos del artículo 11 de la ley de 
amparo. ..."

2) Que el carácter de abogado patrono también le fue reconocido por 
el Juez de origen, en los términos de los artículos 94 y 95 del Código procesal 
Civil del estado de Guerrero, mediante acuerdos de veinticuatro de enero y 
veintiséis de marzo de dos mil doce; asimismo, la entonces Segunda Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, el siete de agos-
to de dos mil trece, en términos de los citados artículos, también le reconoció 
el mencionado carácter;

3) Que de los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de 
Guerrero, se advierte que las partes en los juicios civiles pueden ser represen-
tadas por abogados o procuradores, con cuya asistencia técnica pueden desem-
peñarse como patronos o procuradores en términos de un mandato judicial y 
que sus facultades mínimas implican el desempeño de todos los actos proce-
sales que correspondan a su autorizante, excepto aquellos que involucren 
disposición del derecho en litigio y los que estén legalmente reservados a los 
interesados; asimismo, que su designación puede hacerse por escrito dirigido 
al juzgador o verbalmente en alguna diligencia, lo que permite que el interesa-
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do pueda ampliar o limitar las facultades generales del abogado patrono o del 
procurador; 

4) Que en el caso era necesario dilucidar la naturaleza del mandatario 
judicial o procurador, en relación con la figura de abogado patrono, estableci-
da en el artículo 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero;

5) Que el mandato judicial se define como el contrato en virtud del cual, 
una persona confiere a otra facultades suficientes para representarla en jui-
cio, dicha figura jurídica se encuentra prevista en el capítulo V, intitulado: "del 
mandato judicial o en procuración", del título noveno ("del mandato") del Có-
digo Civil del estado libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artícu-
los 2507, 2508, 2509, 2510, 2511, 2512, 2513 y 2514;

6) Que de los citados preceptos se advierte que el mandato judicial se 
otorga generalmente a una persona para que represente a una de las partes en 
uno o varios juicios, el cual se distingue por las particularidades siguientes:

a) en cuanto a los elementos personales, tienen incapacidad para ser 
apoderados judiciales o procuradores, los Jueces, magistrados, agentes del 
ministerio público y demás funcionarios y empleados de la administración de 
justicia y de la hacienda pública (artículo 2507);

b) en relación con los elementos formales, puede constar en cualquiera 
de las formas previstas para el mandato ordinario y, en caso de sustitución, se 
procederá en la misma forma en la cual fue otorgado (artículo 2508);

c) en cuanto a las obligaciones del mandatario judicial o procurador 
para la ejecución del mandato, se señala que debe seguir el juicio por todas 
sus instancias, incluyendo el amparo; además de pagar los gastos causa-
dos a su instancia; practicar, bajo la responsabilidad que ese código impone 
al mandatario cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante (artícu-
lo 2510);

d) tienen límites precisos las facultades concedidas en los mandatos 
judiciales, pues se exigen cláusulas especiales para una serie de facultades 
enumeradas en concreto por el legislador, pero tales restricciones no son 
aplicables al mandato judicial para pleitos y cobranzas (artículo 2509); y,

e) la representación cesa por haber terminado la personalidad del po-
derdante, al haber transmitido el mandante a otro sus derechos sobre la cosa 
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litigiosa, y por nombrar el mandante otro procurador para el mismo negocio 
(artículo 2514).

7) Que lo esencial del mandato judicial es el otorgamiento de faculta-
des suficientes que mediante el contrato de mandato una persona confiere a 
otra para que la represente en juicio y actúe en su nombre ante los tribunales 
jurisdiccionales, para seguir el juicio por todas sus instancias, incluida la 
del amparo; pagar los gastos generados con motivo de ésta; así como reali-
zar, bajo la responsabilidad del mandatario, cuanto sea necesario para la de-
fensa de su poderdante ajustándose a las instrucciones otorgadas por éste, y 
si no las tuviera, a lo exigido según la naturaleza e índole del litigio; dicha repre-
sentación habrá de realizarse de acuerdo con las facultades contenidas en la 
escritura de mandato;

8) Que una forma más de representación en el juicio, el legislador ha 
instituido la figura del abogado patrono, la cual está prevista en el artículo 
109 del Código procesal Civil del estado de Guerrero;

9) Que debido a la relevancia en el presente asunto de esta figura jurí-
dica, se estima conveniente acudir a la definición de "abogado patrono" que 
proporciona eduardo pallares en su obra, Diccionario de Derecho Procesal, en 
los términos siguientes:

"la palabra abogado, deriva del latín advocatus, avocare, que significa 
lla mado, porque los romanos (dice la enciclopedia espasa) acostumbraban lla-
mar en los asuntos difíciles para que les auxiliasen a las personas que tenían 
un conocimiento profundo del derecho.

"también se ha designado a los abogados con el nombre de patronos, lo 
que nos transporta a la institución de la clientela en la legislación romana. el pa-
trón tenía la obligación de ayudar a sus clientes de diversas maneras, y entre 
otras, defendiéndolos ante los tribunales.

"la palabra abogado es el participio del pasado del verbo abogar, que 
significa defender de palabra o por escrito ante los tribunales, o interceder o 
hablar a favor de otro.

"por tanto, en su sentido más amplio, abogado es la persona que de-
fiende a otra o intercede por ella. en su sentido propio o restringido, mencio-
na a quien, con título oficial, defiende los intereses de otra persona ante las 
autoridades."
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10) Que los "abogados patronos" son aquellas personas que, por una 
parte, requieren tener la calidad de licenciado en derecho;

11) Que un abogado (del latín advocatus, "llamado en auxilio"), es aquella 
persona licenciada en derecho que ejerce profesionalmente la defensa de 
las partes en juicio y en toda clase de procesos judiciales y administrativos. 
además, asesora y da consejo en materias jurídicas. en la mayoría de los or-
denamientos de los diversos países, para el ejercicio de esta profesión, se 
requiere estar inscrito en un colegio de abogados, o bien, la autorización del 
estado para ejercer; por ende, la función de los abogados patronos consiste en 
asesorar a la parte, tanto en las cuestiones de fondo como en las procesales; 
redactar las minutas de los escritos cuando exigen una especial doctrina jurí-
dica y, particularmente, redactar los escritos de defensa; también desarrollar 
oralmente en la audiencia las razones que asistan a la parte, acto en el cual 
asumen también la representación de ésta;

12) Que en el caso, del artículo 95 del Código procesal Civil del es-
tado de Guerrero se advierte que basta que las partes designen a un abogado, 
para que con ello esté facultado para llevar a cabo todos los actos procesales 
que correspondan a la parte que representa, observándose lo que dispone la ley 
reglamentaria para el ejercicio profesional, excepto aquellos que impliquen 
disposición del derecho de litigio y los que conforme a la ley estén reservados 
personalmente a los interesados;

13) Que de los artículos 95 del Código procesal Civil y 2510 del Código 
Civil, ambos del estado de Guerrero, se advierte que, junto al procurador o man-
datario judicial, coexiste la figura del abogado patrono como otra forma de 
representación en el proceso, al cual, al ser designado, se le confieren 
a éste facultades de representación, equiparables a las otorgadas a un 
mandato judicial, que le permite llevar a cabo, directamente y en representa-
ción de la parte que lo designó, todos aquellos actos procesales correspon-
dientes a dicha parte, como son, intervenir directamente en el juicio relativo 
en representación de su autorizante, no sólo dirigiendo el asunto o asesoran-
do técnicamente a quien lo designó, sino que bajo su firma puede interponer 
recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir pruebas e intervenir en la sen-
tencia e, incluso, a practicar cuanto sea necesario para la defensa de su auto-
rizante y, por lo tanto, es claro que su actuar es análogo con el de un 
mandatario judicial;

14) en consecuencia, si bien es cierto que el abogado patrono se dife-
rencia del mandatario judicial, porque al primero basta con que se le designe 
en escrito dirigido al Juez, para con ello estar facultado para actuar y defender 
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los intereses de quien lo designa sólo en ese juicio; en cambio, el segundo 
generalmente se nombra mediante escritura pública y sus facultades concer-
nientes a la procuración contractual son ilimitadas, excepto las señaladas en 
el artículo 2509 del código sustantivo invocado; sin embargo, ambos están fa
cultados para llevar a cabo directamente y en beneficio de la parte que 
los nombró, todos aquellos actos procesales correspondientes a ésta, 
salvo algunas actuaciones reservadas personalmente a los interesados;

15) Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
las figuras de abogado patrono y mandatario judicial, son análogas, al ser equi-
parables sus atribuciones, pues su sola designación permite llevar a cabo 
directamente y en representación de la parte que lo designó, todos los actos 
procesales correspondientes a ésta; esto es, la representación conferida al 
abogado patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin las 
formalidades del mandato respectivo; ello en atención a los requisitos que 
debe cumplir el abogado patrono para ser considerado con tal carácter den-
tro del juicio;

16) Que al ser figuras análogas, el abogado patrono tiene igualdad de 
atribuciones que el procurador (mandatario judicial); lo anterior, atento a lo 
previsto en el artículo 109 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, 
del cual se evidencia que ambas representaciones son consideradas aptas 
para el cobro de honorarios profesionales, mientras cumplan con los requisi-
tos necesarios, al colocarlos como personas capaces para ello; situación que se 
robustece con el hecho de encontrarse facultados para representar los inte-
reses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando la misma 
calidad de abogados, por lo que en el caso resulta aplicable la jurisprudencia 
1a./J. 92/2008, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el tomo XXViii, diciembre de 2008, página cinco, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
"aBoGadoS patroNoS Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. SoN FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para el 
CoBro de HoNorarioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla).";

17) Consecuentemente, el abogado patrono tiene las facultades de 
representación en juicios similares a las de un mandatario judicial o pro-
curador, tales como ejecutar por cuenta de su mandante los actos jurídicos 
que éste le encargue, cumpliendo con todas las obligaciones contraídas den-
tro de los límites del mandato, así como continuar el juicio por todas las instan-
cias, incluso, la del juicio de amparo, mientras no haya cesado su encargo 
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por alguna de las causas expresadas en el artículo 2514 del Código Civil del 
estado de Guerrero;

18) Que al ser iguales las atribuciones en materia civil entre el mandata-
rio judicial o procurador y el abogado patrono, como figuras de represen-
tación de las partes, debe atenderse a la obligación de éstos a continuar el 
juicio a su cargo en todas sus instancias, lo cual conduce a considerar que 
ambas figuras son aptas para la promoción del juicio constitucional, ello de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 2510, fracción i, del Código Civil del es-
tado de Guerrero, que dispone que el mandatario o procurador, está obligado 
a seguir el juicio por todas sus instancias, incluyendo el amparo, mien-
tras no haya cesado en su encargo. al respecto, el citado precepto dispone lo 
siguiente: 

"Artículo 2510. el procurador, aceptado el poder, estará obligado:

"i. A seguir el juicio por todas sus instancias, incluyendo el ampa
ro, mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expre-
sadas en el artículo 2517."

19) Que la Suprema Corte de la Nación ha establecido que el amparo 
se puede pedir por el mandatario, contra actos de los cuales puede seguirse 
perjuicio a su mandante; inclusive, en tratándose del fallecimiento de éste, el 
mandatario debe promover el juicio de garantías en su representación, pues 
este medio de control constitucional debe considerarse dentro de las gestio-
nes conducentes a la continuación del juicio, al tener por objeto la conservación 
de los derechos, en ese caso en particular, de la sucesión del mandante, por 
lo que, en el caso, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 69/2005, de la Se-
gunda Sala del alto tribunal de la Nación, consultable en el tomo XXi, junio 
de 2005, página ciento ochenta y uno, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro es: "amparo. puede promoVer-
Se por el maNdatario del traBaJador, deSpuÉS de la muerte de 
ÉSte.";

20) Que si el mandatario judicial tiene facultades para acudir al 
jui cio de amparo a nombre de su mandante y el abogado patrono es una 
figura semejante a aquélla, entonces, debe concluirse que tal representa-
ción, una vez reconocida por la autoridad responsable, es suficiente para acu-
dir al juicio constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la ley de amparo, que dispone lo siguiente:

"artículo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirec-
to en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
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representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo 
acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que 
bastará la afirmación en ese sentido.

"en el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que tenga 
en el juicio del que emane la resolución reclamada.

"la autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el informe 
justificado si el promovente tiene el carácter con que se ostenta."

21) Que si en el caso, la entonces Segunda Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Guerrero, autoridad responsable en el juicio de am-
paro directo civil **********, le reconoció el carácter de abogado patrono de 
los demandados ********** y **********, al aquí promovente **********, 
es evidente que de acuerdo a lo considerado, sí tiene legitimación para acudir 
al juicio de garantías;

22) Que en el caso, no resultan obligatorios para este tribunal los crite-
rios jurisprudenciales que invocó el recurrente, de rubros: "aBoGado pa-
troNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 89 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de VeraCruZ CareCe de 
FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto a NomBre 
del QueJoSo.", "aBoGado patroNo. CareCe de leGitimaCióN para 
promoVer la demaNda de amparo (leGiSlaCióN del eStado de 
CoaHuila)." y "aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS para pro-
moVer JuiCio de amparo eN materia merCaNtil eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 1069 del CódiGo de ComerCio [apliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 90/2012 (10a.)].", porque conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 217 de la ley de amparo en vigor, tales criterios no resultan de observancia 
obligatoria para este órgano jurisdiccional;

22) Que igualmente, la jurisprudencia intitulada: "amparo iNdireCto 
eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No 
eStÁ FaCultado para promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte.", 
tampoco resulta aplicable al caso, al tratarse de la legitimación del autorizado 
en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, respec-
to a los juicios de amparo indirecto; y,

23) Que la jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo direCto eN materia 
merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCu-
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lo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCul-
tado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", 
no resulta aplicable al caso, porque lo resuelto en dicho criterio, consiste en 
la legitimación del autorizado en los términos del artículo 1069, párrafo tercero, 
del Código de Comercio, lo que, en la especie, diverge, puesto que el tópico que 
se dirime en el presente caso, obedece a la legitimación del abogado patrono, 
figura jurídica que es distinta al primero de los nombrados.

del análisis de las sentencias dictadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zaca-
tecas, Zacatecas, así como de los tribunales primero y el Segundo, ambos en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, al resolver los ampa-
ros directos civiles 940/2014 (487/2014 del órgano auxiliado) y 530/2014, así 
como el recurso de reclamación civil 18/2014, respectivamente, se desprende 
que, en ambos casos, se analizaron juicios de amparo en los que se reclama-
ron actos relacionados con la facultad del abogado patrono para promover jui-
cio de amparo directo. Y en un caso (los dos primeros tribunales) se estimó que 
el abogado patrono carecía de facultades, mientras que en el otro (el último 
de los citados tribunales), se consideró que sí tenía facultades para promover 
el juicio de amparo directo, analizando en ambos casos sus facultades confe-
ridas, en términos de los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado 
de Guerrero.

de lo anterior se advierte que sí existe contradicción entre los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de acuerdo a lo siguiente:

a) los órganos colegiados estudiaron el mismo supuesto jurídico con-
sistente en determinar que si, al igual que un mandatario judicial, el abogado 
patrono designado en un juicio civil puede o no promover el juicio de amparo 
directo a nombre de su mandante;

b) los supuestos normativos son los mismos, en virtud de que aplicaron 
los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero; y, 

c) la diferencia de criterios se presentó en las consideraciones o argu-
mentaciones jurídicas que cada uno de los tribunales sustentó en las ejecuto-
rias que intervienen en la presente contradicción de tesis.

de ahí que pueda sostenerse que sí existe la contradicción de tesis 
planteada, pues mientras el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
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Circuito decretaron el sobreseimiento en el juicio de amparo, porque estima-
ron que como los juicios de amparo directo fueron promovidos por el abogado 
patrono y éste no tiene facultades para hacerlo, se actualizaba la causa de 
improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXii, de la ley de amparo, 
por lo que con fundamento en el diverso 63, fracción V, de la ley de la materia 
era procedente sobreseer en el juicio de amparo.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito consideró que eran infundados los agravios pro-
puestos por el recurrente, quien hizo valer la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso 4o. de la ley de 
amparo abrogada, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, porque quien 
promovió la demanda de amparo directo civil 973/2014, fue el abogado patrono 
y que éste no tiene facultades para firmar y promover el citado juicio consti-
tucional, considerando que, contrariamente a lo manifestado por la recurren-
te, el abogado patrono sí se encontraba facultado para promover el juicio de 
amparo a nombre de su mandante.

en mérito de lo expuesto, es evidente que los órganos jurisdiccionales 
contendientes, en las consideraciones de las respectivas ejecutorias que dic-
taron, analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvieron en 
distintos sentidos; de manera que, en la especie, sí existe la contradicción de 
tesis denunciada.

en consecuencia, el punto de contradicción de tesis que debe dilucidar 
este pleno de Circuito estriba en determinar si los abogados patronos, a quienes 
se les confirió poder en términos de los artículos 94 y 95 del Código procesal 
Civil del estado de Guerrero, se encuentran o no facultados para promover el 
juicio de amparo a nombre de sus mandantes.

QuiNto.—Cabe precisar que el hecho de que los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no hayan sido expuestos formalmente como 
tesis, no es obstáculo para que este pleno del Vigésimo primer Circuito se ocu-
pe de la denuncia de la posible contradicción de criterios de que se trata, pues 
a fin de que se determine su existencia y proceda el análisis relativo, basta 
que diversos tribunales Colegiados adopten criterios divergentes al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

ello, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, 
en relación con la jurisprudencia p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, página 77, con 
número de registro digital: 189998, la cual expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre-
vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por el pleno de este circuito.

Como ha quedado precisado con antelación, la materia de la contradic-
ción de tesis que se estudia radica en dilucidar, si los abogados patronos, 
quienes fueron nombrados en términos de los artículos 94 y 95 del Có
digo Procesal Civil del Estado de guerrero, se encuentran o no facultados 
para promover el juicio de amparo a nombre de sus mandantes.

al efecto, debe tenerse presente lo previsto por los artículos 94 y 95 del 
Código procesal Civil del estado de Guerrero que, en el orden mencionado, a la 
letra disponen:

"artículo 94. patrocinio o representación en juicio. las partes pueden 
hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más abogados o pro-
curadores.

"la intervención de los abogados o procuradores para la asistencia 
técnica de las partes podrá llevarse a cabo en dos formas:
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"i. Como patronos de los interesados; y

"ii. Como procuradores, en los términos del mandato judicial respectivo.

"las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abo-
gados y de procuradores y los poderes que hubieren otorgado a éstos, y a su 
vez, los abogados y los procuradores tendrán siempre el derecho de renunciar 
al patrocinio o mandato, debiendo continuar la defensa hasta la designación 
de sustitutos, en un plazo razonable."

"artículo 95. actos de los abogados y procuradores. los abogados y los 
procuradores, por el solo hecho de su designación, podrán llevar a cabo, direc-
tamente en beneficio de la parte que los designe, todos los actos procesales 
que correspondan a dicha parte, observándose para ello lo que dispone la ley 
reglamentaria para el ejercicio profesional, excepto aquellos que impliquen 
disposición del derecho de litigio, y los que conforme a la ley estén reservados 
personalmente a los interesados.

"la designación de abogados patronos o de procuradores podrá hacerse 
por escrito dirigido al juzgador, o verbalmente, durante el desarrollo de cual-
quier diligencia judicial, haciéndose constar en el acta respectiva.

"en el escrito o actas respectivos, el que haga la designación puede limi-
tar o ampliar las facultades que correspondan al abogado patrono o al procu-
rador de acuerdo con el párrafo anterior.

"Cuando los abogados o los procuradores actúen como mandatarios, 
tendrán las facultades que les asignen de una manera expresa las partes en 
el mandato. el mandato en procuración para un juicio determinado podrá 
otorgarse en la forma prescrita por el Código Civil.

"también podrán otorgar el poder verbalmente durante el desarrollo de 
cualquier diligencia judicial haciéndose constar en el acta respectiva."

de los preceptos legales que han quedado transcritos se advierte que 
en el estado de Guerrero las partes en los juicios civiles pueden ser represen-
tadas por abogados o procuradores, cuya asistencia técnica pueden desem-
peñar como patronos o procuradores, en términos de un mandato judicial. 

asimismo, se obtiene que las facultades mínimas de los patronos y de 
los procuradores implican el desempeño de todos los actos procesales que 
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correspondan a su autorizante, excepto aquellos que involucren disposición del 
derecho en litigio y los que estén legalmente reservados a los interesados.

debe decirse también, que la designación de ambos puede hacerse 
por escrito dirigido al juzgador o verbalmente en alguna diligencia, lo que es 
susceptible de que el interesado pueda ampliar o limitar las facultades gene-
rales del abogado patrono o del procurador, es decir, implica que puede otor-
garle atribuciones adicionales a la mera realización de actos procesales en el 
juicio de origen, aunado a que de los citados preceptos se aprecia que el legis-
lador guerrerense previó la posibilidad de que los abogados y procuradores 
actúen como mandatarios, desempeñando las facultades conferidas en el man-
dato, el cual puede otorgarse en la forma prescrita por el Código Civil estatal, 
o bien, verbalmente en cualquier diligencia.

así pues, se desprende que no sólo los mandatarios judiciales desig-
nados con las formalidades previstas en el Código Civil o verbalmente en una 
audiencia pueden tener facultades distintas de la mera representación del auto-
rizante en el procedimiento civil de que se trate, sino que el legislador estatal 
permite que las partes designen por escrito o verbalmente abogados patronos 
con atribuciones adicionales a su exclusiva representación en el juicio, pues 
no estipuló ningún tipo de restricción al señalar que los autorizantes pueden 
ampliar las facultades del abogado patrono al momento de designarlo, lo que 
sig nifica que pueden otorgarles atribuciones especiales, como sería la de pro-
mover el juicio de amparo directo.

en ese tenor, mientras que un procurador es un mandatario o represen-
tante legal, el abogado patrono, salvo disposición contractual en contrario, 
tiene el carácter de autorizado para llevar todos los actos en juicio que corres-
pondan a la parte que lo designó, con excepción de aquellos que por ley son 
reservados a la persona del interesado.

por lo que, en tal sentido, se concluye que resulta aplicable por igual-
dad de razones al caso, el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que más adelante se transcribe, y que resolvió que el 
autorizado en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio no 
está facultado para promover juicio de amparo en nombre de su autorizante, 
pues siguiendo esa línea de pensamiento debe concluirse que un abogado 
patrono, designado en juicio en los términos de los artículos 94 y 95 de la 
codificación procesal aludida, sin ampliación de facultades, no tiene legiti-
mación para promover juicio de amparo en nombre de su representado, toda 
vez que la autorización en el juicio natural no confiere al designado la facul-
tad de ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, dado 
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que el alcance de las facultades de defensa de los derechos del autorizante 
se circunscriben al juicio civil.

incluso, el transcrito artículo 95 del Código procesal Civil del estado de 
Guerrero prevé la limitante de que los abogados patronos y defensores de ofi-
cio están autorizados para llevar a cabo todos los actos que correspondan a 
la parte que los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho 
en litigio y aquellos que por ley estén reservados a la persona del interesado.

así pues, en la demanda de amparo directo en materia civil, la petición 
debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su representan-
te legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legitimado para 
decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio y de 
qué manera lesionan sus derechos humanos, conforme al principio de ins-
tancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo.

de ahí que la persona autorizada como abogado patrono, en términos de 
los artículos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, sin am-
pliación de facultades, no se encuentra legitimada para ejercer la acción de 
amparo directo en representación de su autorizante.

esto es así, ya que si del juicio de origen no se advierte que al abogado 
patrono le hayan sido otorgadas expresas facultades para promover juicio de 
amparo contra actos vinculados con dicho procedimiento, entonces, no se 
encuentra justificada su legitimación para promover esta instancia, en tanto 
que su designación fue limitada a los términos a que aluden los mencionados 
artículos 94 y 95, es evidente que no puede promover el juicio de amparo.

Se considera así, porque la acción es un derecho subjetivo procesal 
necesario para promover un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio 
corresponde iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y es titular de 
un derecho controvertido, lo que ocurre mediante el acto de presentación de la 
demanda del juicio, pues es entonces que se formula una pretensión litigiosa 
ante un órgano jurisdiccional, por lo que los actos directamente vinculados 
con la formulación de tal pretensión inicial, o sea, la formulación de la deman-
da, son exigibles al actor como titular del derecho de acción o a su represen-
tante legal, pues lo que se define mediante tales actos es la debida formulación 
de la pretensión. 

tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que la demanda pro-
venga directamente de quienes figuran como quejosos o sus representantes 
legales, pues los titulares de la acción son los únicos legitimados para decidir 
qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan 
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sus garantías individuales, conforme al principio de instancia de parte agra-
viada que rige en el juicio de amparo, es decir, debe contar con la firma autó-
grafa del quejoso o de su representante legal o apoderado, la que no puede 
sustituirse por la de un abogado patrono, al no ser titular del derecho legíti-
mamente tutelado, cuya salvaguarda se solicita a través del amparo. 

apoya la consideración que antecede, por igualdad de razones, la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 97/2013 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 325 del libro 1, 
tomo i, diciembre de dos mil trece, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de diciembre de dos mil trece, a las 6:00 horas, con número de registro di-
gital: 2005034, que dice:

"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer 
aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte. la acción es un derecho 
subjetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano juris-
diccional, cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión 
litigiosa y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos 
vinculados directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la 
formulación de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a 
su representante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, 
implica que para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de 
quienes figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), 
pues al ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir 
qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus 
garantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia 
de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
4o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o. fracción i, 
y 6o. de la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese 
sentido, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su represen-
tante legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado 
en los términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código 
de Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley de amparo abrogada 
y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos 
para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance 
de las facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’ no se traduce en 
que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, 
por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil 
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de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador no 
previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por 
otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio de 
instancia de parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual 
se reserva al quejoso como directamente afectado la formulación de la de-
manda de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el juicio 
de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamente de 
quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, calida-
des que no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio."

asimismo, por identidad de razones, se cita la tesis (Viii. región) 2o.1 C 
(10a.), que se comparte, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, publicada en la página 967 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, tomo ii, julio de dos 
mil catorce, materia común y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de julio de dos mil catorce a las 8:05 horas, con número de registro 
digital: 2006897, que dice:

"aBoGado patroNo autoriZado CoNForme a loS artÍCuloS 
94 Y 95 del CódiGo proCeSal CiVil del eStado de Guerrero. tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo SI ESA FACuL
tAd LE FuE COnFERIdA EXPRESAMEntE En EL ESCRItO dE dESIg
nACIÓn. de la interpretación sistemática de los artículos 5o., fracción i, 6o., 10 
y 11 de la ley de amparo vigente, deriva que la legitimación para instar la vía 
constitucional corresponde al quejoso, por sí o por conducto de su apoderado 
o representante legal y que este carácter deberá admitirse en el amparo si ha 
sido reconocido por la autoridad responsable. por otra parte, de lo examinado 
por los preceptos 94 y 95 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, se 
obtiene que las partes en el juicio pueden ampliar las facultades del abogado 
patrono en el propio escrito de designación, sin que el legislador hubiere pre-
visto alguna restricción al respecto. en ese orden de ideas, si en un ocurso 
presentado ante la autoridad civil del fuero común que conozca del juicio del 
que deriva el acto reclamado, el interesado designa abogado patrono, otorgán-
dole expresas facultades para promover juicio de amparo contra actos vincu-
lados con dicho procedimiento y ese carácter es reconocido por la autoridad 
de que se trata; tal representación deberá ser admitida en la vía constitucional 
y, en consecuencia, se encontrará justificada la legitimación de dicho profesio-
nista para promover esa instancia de amparo. en el entendido de que la sola 
designación del abogado patrono no lo legitima para instar el juicio constitu-
cional, ya que es necesario que se le hayan conferido facultades específicas 
para ese fin."
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lo antes precisado pone de manifiesto que:

1) Sólo el quejoso directamente o por conducto de su representante 
legal o apoderado, está en aptitud de demandar la protección de la Justicia 
Federal; y,

2) los profesionistas autorizados para la defensa de las partes, en los 
procedimientos de origen conforme a la ley que los rige, tienen limitada su 
actuación a la jurisdicción ordinaria.

en mérito de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
217, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo, en este caso de contra-
dicción de tesis debe prevalecer el criterio sustentado por el pleno del Vigé-
simo primer Circuito, y la tesis que debe quedar redactada con carácter de 
jurisprudencia, es la siguiente:

aBoGado patroNo deSiGNado eN tÉrmiNoS de loS artÍCu-
loS 94 Y 95 del CódiGo proCeSal CiVil del eStado de Guerrero. 
Sólo puede promoVer el JuiCio de amparo direCto, a NomBre de 
Su autoriZaNte, Si Se le FaCultó eXpreSameNte para ello. de los 
artículos referidos se advierte que las partes contendientes en los juicios civi-
les pueden ser representadas por abogados patronos o procuradores, quie-
nes serán designados verbalmente o por escrito, cuya asistencia técnica les 
permite desempeñar los actos procesales que correspondan a su autorizante, 
excepto los que involucren disposición del derecho en litigio y los que estén 
legalmente reservados a los interesados, por lo que, al no existir restricción 
alguna para los autorizantes en los preceptos citados, pueden ampliar las fa-
cultades del abogado patrono al designarlo, lo que significa que pueden otor-
garles atribuciones especiales, como sería la de promover el juicio de amparo 
directo; por lo que se concluye que un abogado patrono designado en juicio en 
términos de los artículos 94 y 95 aludidos, sin facultades ampliadas, no tiene 
legitimación para promover el juicio de amparo en nombre de su representado, 
toda vez que la autorización en el juicio natural no le confiere la facultad de 
ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, ya que el alcan-
ce de las facultades de defensa de los derechos del autorizante sólo se circuns-
criben al juicio civil, pues la limitante de que se trata deriva del artículo 95 
indicado, de ahí que la demanda de amparo directo en materia civil, deba 
provenir directamente de quien figura como quejoso o de su representante 
legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legitimado para 
decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio y de 
qué manera lesionan sus derechos humanos, conforme al principio de instan-
cia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo.
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por lo expuesto y fundado en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 14, fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal; se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios a 
que este expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando 
cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el pleno del Vigésimo primer Circuito, en los términos redac-
tados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta.

notifíquese; remítase al Semanario Judicial de la Federación la tesis 
de jurisprudencia aprobada por este pleno de Circuito, para su publicación, 
asimismo, con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, envíese 
testimonio de la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito, por mayoría de 
cuatro votos de los magistrados José luis arroyo alcántar (presidente), José 
morales Contreras, Gerardo dávila Gaona y Bernardino Carmona león; en 
contra, Fernando rodríguez escárcega (ponente), quienes firman con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en presencia del licenciado Vicente Camacho Vidal, 
secretario de acuerdos de este pleno, quien dio fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABOgAdO PAtROnO dESIgnAdO En tÉRMInOS dE LOS 
ARtÍCuLOS 94 Y 95 dEL CÓdIgO PROCESAL CIVIL dEL ES
tAdO dE guERRERO. SÓLO PuEdE PROMOVER EL juICIO 
dE AMPARO dIRECtO, A nOMBRE dE Su AutORIZAntE, SI 
SE LE FACuLtÓ EXPRESAMEntE PARA ELLO. de los artículos 
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referidos se advierte que las partes contendientes en los juicios civiles 
pueden ser representadas por abogados patronos o procuradores, quie-
nes serán designados verbalmente o por escrito, cuya asistencia técnica 
les permite desempeñar los actos procesales que correspondan a su 
autorizante, excepto los que involucren disposición del derecho en litigio 
y los que estén legalmente reservados a los interesados, por lo que, al 
no existir restricción alguna para los autorizantes en los preceptos cita-
dos, pueden ampliar las facultades del abogado patrono al designarlo, 
lo que significa que pueden otorgarles atribuciones especiales, como 
sería la de promover el juicio de amparo directo; por lo que se concluye 
que un abogado patrono designado en juicio en términos de los artícu-
los 94 y 95 aludidos, sin facultades ampliadas, no tiene legitimación 
para promover el juicio de amparo en nombre de su representado, toda 
vez que la autorización en el juicio natural no le confiere la facultad de 
ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, ya que el 
alcance de las facultades de defensa de los derechos del autorizante sólo 
se circunscriben al juicio civil, pues la limitante de que se trata deriva 
del artículo 95 indicado, de ahí que la demanda de amparo directo en 
materia civil, deba provenir directamente de quien figura como quejo-
so o de su representante legal o apoderado, porque es el titular de la 
acción y el único legitimado para decidir cuáles actos son los que, en 
su concepto, le ocasionan perjuicio y de qué manera lesionan sus de-
rechos humanos, conforme al principio de instancia de parte agraviada 
que rige en el juicio de amparo.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/7 C (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, 
y el primero de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas. 28 de octubre de 2015. unanimidad de cinco votos de los 
magistrados José luis arroyo alcántar, José morales Contreras, Gerardo dávila 
Gaona, Bernardino Carmona león y Fernando rodríguez escárcega. ponente: Fer-
nando rodríguez escárcega. Secretario: José Hernández Villegas.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 18/2014, el sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 530/2014, y el diverso sustentado por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo directo 940/2014.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARO IndIRECtO. CuAndO EL ACtO RECLAMAdO COnSIStE 
En unA MuLtA IMPuEStA En LA RESOLuCIÓn dE un RECuRSO dE 
QuEjA EMItIdA POR un tRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuItO, 
SE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA E IndudABLE dE IMPRO
CEdEnCIA dE dICHO juICIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria de traBaJo del terCer CirCuito. maYorÍa de doS VotoS de loS 
maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo (QuieN eJerCió Su Voto de Ca-
lidad) Y JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. diSideNteS: FerNaNdo Cotero 
BerNal Y alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo. poNeNte: JoSÉ de 
JeSÚS lópeZ ariaS. SeCretaria: Yuridia ariaS ÁlVareZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito es competente para resolver esta denuncia de contradicción de tesis, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y el acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo de este Circuito, como se advierte de la 
sentencia dictada en los autos del recurso de queja 1/2014, que contiene uno 
de los criterios que propician la presente contradicción, con lo cual se satis-
face el requisito previsto por el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—para resolver la contradicción de criterios, se tienen en 
cuenta, las consideraciones en las que se sustentan las sentencias de los 
tribunales Colegiados de Circuito. 

A) El Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo de este 
cir cuito, en sesión de quince de octubre de dos mil catorce, resolvió el re-
curso de queja 1/2014, en la parte que trasciende, señaló (fojas 37 a 61):

"Cuarto.—En los agravios en síntesis se aduce: 
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"Que al desecharse la demanda de amparo, no se realizó una interpre-
tación adecuada y armoniosa de lo dispuesto en los artículos 1o., 14 y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con la 
fracción Vi del artículo 61, así como la fracción XViii, incisos a) y c), todos de 
la ley de amparo, en concordancia con los artículos 7, 8 y 10 de la declara-
ción universal de los derechos Humanos, adminiculados con el artículo 14.1 
del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, en relación con 
el derecho a ser oído; que al ser otorgado ese derecho en la Carta magna, debió 
desatenderse a la disposición que lo limite, en este caso, la fracción Vi del 
artículo 61 de la ley de amparo. 

"aduce también que la fracción referida de la disposición 61 de la ley de 
amparo, limita su derecho de acceso a la justicia, que por ello, no se actuali-
zaba la causal de improcedencia y brindar la oportunidad para la justificación 
de lo inicuo en el cobro de la infracción.

"Que el acto reclamado, le afecta de forma personalísima a su interés 
jurídico, patrimonio y peculio particular, y refiere que se priva de su patrimo-
nio, así como del de su familia con la imposición de la multa. 

"además, que la disposición legal en la que se sustenta el desechamiento 
de la demanda de amparo, prevé como excepción cuando se trate de actos, 
entre otros, de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, la que se con-
templa en la fracción XViii, inciso a), de la mencionada disposición 61 de la 
ley de amparo y que ello no lo consideró en el acuerdo recurrido. 

"No obstante que en los agravios, no se argumenta directamente que 
el motivo de improcedencia considerado en el acuerdo recurrido, insatisface 
los extremos de ser manifiesto e indudable, como para que no se considerara 
actualizada la hipótesis de desechamiento de la demanda prevista en el ar-
tículo 113 de la ley de amparo, conviene puntualizar que se advierte que la 
causal invocada en el acuerdo recurrido, no reviste esas características, por 
razón de que existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de enten-
der la regla general, esto en atención al cambio acontecido en el orden jurídico 
nacional surgido con la reforma en materia de derechos humanos a la Cons-
titución General de la república, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de junio de dos mil once, con la cual, el derecho fundamental de 
acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para dilu-
cidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de amparo, aten-
diendo al principio pro persona, conforme al cual las instituciones procesales 
deben interpretarse de la forma más amplia y flexible posible para favorecer 
el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados, así esgrimido en los 
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agravios, por lo que en tal contexto, se advierte sustancialmente fundado este 
recurso, al desprenderse que el motivo de improcedencia invocado, se reitera, 
no revistió las características de ser manifiesto e indudable, estudio que puede 
abordarse aun cuando los agravios esgrimidos no hubieran sido encamina-
dos en tal sentido, toda vez que al evidenciarse que el motivo de improceden-
cia acogido, no revistió las características necesarias para que procediera el 
desechamiento, constituye una violación a la ley que dejaría sin defensa 
al recurrente, lo que hace aplicables las reglas de la suplencia con fundamento 
en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo. 

"es ilustrativa, por compartirse por las razones que le informan, la tesis 
del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en la 
décima Época, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el libro 4, 
tomo ii, relativo a marzo de 2014, identificada con número de tesis XXVii.3o.5 K 
(10a.), visible en la página 1909, que prevé: 

"‘QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la demaNda de amparo 
iNdireCto. Si ÉSte Se BaSó eN uNa CauSa de improCedeNCia Que 
No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
la leY Que deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo 
Que proCede Suplir la deFiCieNCia de loS aGraVioS FormuladoS 
eN diCHo reCurSo. el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, esta-
blece que la autoridad que conozca del juicio constitucional deberá suplir la 
deficiencia de los agravios cuando advierta que hubo contra el particular recu-
rrente una violación evidente de la ley que lo dejó sin defensa por afectar los 
derechos humanos a que se refiere su artículo 1o., entre los que se comprende 
el de acceso a la justicia, consagrado en los artículos 17 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, y 25, numeral 1, de la Convención 
ame ricana sobre derechos Humanos. por su parte, el artículo 113 de la cita-
da ley, dispone que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirec to examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano. de lo anterior se colige 
que si el de sechamiento de la demanda no se apoya en una causa de impro-
cedencia manifiesta e indudable, ello constituye una violación evidente de la 
ley que deja en estado de indefensión al quejoso por afectar su derecho de 
acceso a la justicia, pues le impide la posibilidad de inconformarse en la vía 
constitucional contra un acto de autoridad que considera violatorio de sus 
derechos humanos, razón por la cual, ante tal desechamiento, procede suplir 
la deficiencia de los agravios formulados en el recurso de queja que interpon-
ga, en términos del citado artículo 79, fracción Vi.’
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"en acuerdo de veintiocho de noviembre de dos mil trece, se desechó 
de plano la demanda de amparo, con fundamento en la fracción Vi del artícu-
lo 61, en relación con el 113, ambos de la ley de amparo, que disponen: 

"‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … 

"‘VI. Contra resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito.’

"‘Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"en el mencionado acuerdo se destacaron aspectos que, a juicio de 
quien resolvió, evidenciaban la causa manifiesta e indudable de improceden-
cia, como son: 

"• Que se promovió contra actos del Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito.

"• Que en la precisión de los antecedentes del acto, se desprende que 
deriva de un recurso de queja resuelto el veinticuatro de octubre de dos mil 
trece, declarado sin materia, pero en el que se impuso multa por cien días de 
salario mínimo a cada uno de los integrantes de la Junta especial Número 
diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje.

"• Que tal recurso de queja se originó porque la parte demandada del 
juicio laboral promovió demanda de amparo directo, y ante la omisión de la 
responsable de diligenciarla en los plazos y términos previstos en la ley de 
amparo, la parte tercero interesada promovió el recurso de queja identificado 
como 96/2013 del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito. 

"aspectos con los que se concluyó que constituían confesión expresa, 
admisible en el juicio de amparo y con valor probatorio pleno de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 2o. de la ley de 
amparo. 

"el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto, se hizo consistir 
así (foja 2): 
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"‘iV. acto reclamado. el acto de aplicación de la multa señalada en el 
artículo 260 de la ley de amparo, consistente en la imposición de la multa en 
contra de la suscrita por la cantidad de $6,466.00 m.N. (seis mil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos 00/100 m.N.), determinación que no se encuentra debi-
damente fundada ni motivada, además de ser dicho precepto legal contrario 
a lo establecido en el artículo 22 constitucional. …’

"Si bien es cierto que la imposición de la multa en la resolución del 
recurso de queja, determinada por el aludido Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo de este circuito, se ubica en el supuesto normativo com-
prendido en la fracción Vi del artículo 61 del mencionado cuerpo de leyes, ya 
que se trata de una resolución de un tribunal Colegiado de Circuito, sin em-
bargo, como se dijo, existiría un aspecto de razonable opinabilidad en el modo 
de entender la regla general ahí establecida (de inimpugnabilidad), en virtud del 
cambio acontecido en el orden jurídico nacional surgido con la reforma en 
materia de derechos humanos a la Constitución General de la república, pu-
blicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
con la cual, el derecho fundamental de acceso a la justicia debe considerarse 
reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relacionada 
con el acceso al juicio de amparo, conforme al principio pro persona, confor-
me al cual las instituciones procesales deben interpretarse de la forma más 
amplia y flexible posible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva 
de los gobernados. 

"en esos términos se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 479/2011, de la 
que derivó la jurisprudencia identificada como p./J. 12/2013 (10a.), publicada 
en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XX, tomo 1, relativo a mayo de 2013, página 5, cuyo contenido es: 

"‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN ampa-
ro de SuS deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN materia de deSiG-
NaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN de maGiStradoS 
de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo maNi-
FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia. Conforme al artículo 100, pá-
rrafos primero y penúltimo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas 
e inatacables y, por tanto, en su contra no procede juicio ni recurso alguno, 
salvo las excepciones expresamente consignadas en el indicado precepto. 
al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones 
se traduce en una regla general únicamente para las emitidas en materia de 
desig nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 



1736 EnERO 2016

y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de otro tipo de resoluciones, exis te 
un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla gene-
ral, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con 
la reforma en materia de derechos humanos a la Constitución General de la 
re pública, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, acorde con la cual el derecho fundamental de acceso a la justicia debe 
considerarse reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión 
relacionada con el acceso al juicio de amparo, a la luz del principio pro persona, 
conforme al cual las instituciones procesales deben interpretarse de la forma 
más amplia y flexible posible para favorecer el derecho a la tutela judicial 
efec tiva de los gobernados. de lo anterior se sigue que la impugnación de las 
decisiones del consejo (diversas a las emitidas en materia de designación, 
ads cripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito), a través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia que permita desechar la demanda de plano.’

"así, para entender el criterio transcrito, es necesario transcribir par-
cialmente, en lo que aquí trasciende, la sentencia de la que derivó esa juris-
prudencia, en la parte que contiene el razonamiento medular, que dice: 

"‘de una nueva reflexión, se estima que no todas las resoluciones pronun-
ciadas por el Consejo de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables, por 
no proceder en su contra juicio ni recurso alguno (salvo las excepciones ex-
presamente consignadas en el indicado precepto constitucional).—a efecto 
de demostrar lo anterior, se estima pertinente transcribir el texto íntegro del 
artículo 100 constitucional: «Artículo 100. El Consejo de la judicatura Fede
ral será un órgano del Poder judicial de la Federación con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.—El consejo se 
integrará por siete miembros de los cuales, uno será el presidente de la 
Suprema Corte de justicia, quien también lo será del consejo; tres con
sejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando 
menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y jueces de 
distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el presi
dente de la República.—todos los consejeros deberán reunir los requi
sitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución y ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrati
va, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el 
caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además 
con reconocimiento en el ámbito judicial.—El consejo funcionará en 
Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, ads
cripción, ratificación y remoción de Magistrados y jueces, así como de 
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los demás asuntos que la ley determine.—Salvo el presidente del con
sejo, los demás consejeros durarán cinco años en su cargo, serán susti
tuidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo 
periodo.—Los consejeros no representan a quien los designa, por lo 
que ejercerán su función con independencia e imparcialidad. durante 
su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del título cuarto 
de esta Constitución.—La ley establecerá las bases para la formación 
y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera 
judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia.—de conformidad con 
lo que establezca la ley, el consejo estará facultado para expedir acuer
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema 
Corte de justicia podrá solicitar al consejo la expedición de aquellos 
acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un adecuado 
ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte tam
bién podrá revisar y, en su caso, revocar los que el consejo apruebe, por 
mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los términos 
y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones.—Las decisio
nes del consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no proce
de juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se 
refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de Ma
gistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas 
conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva.—La Su
prema Corte de justicia elaborará su propio presupuesto y el consejo 
lo hará para el resto del Poder judicial de la Federación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitu
ción. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el presidente 
de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos de la Federación. La administración de la Suprema Corte de jus
ticia corresponderá a su presidente.».—tal como se señaló en párrafos ante-
riores, el texto literal del precepto transcrito refiere, en su párrafo octavo, que 
las resoluciones del Consejo de la Judicatura son inatacables y definitivas, 
salvo las referidas a los Jueces de distrito y magistrados de Circuito, en los 
rubros descritos en el propio numeral.—Sin embargo, de un análisis integral 
de la disposición constitucional en comento, se puede llegar a una conclu-
sión distinta a la consistente en que las resoluciones del Consejo de la Judica-
tura Federal no permiten ser impugnadas por los afectados a través de ningún 
medio de defensa, salvo las que limitativamente son consignadas en la Carta 
magna.—lo anterior es así, pues para efectuar la interpretación del citado 
artículo 100 constitucional, resulta necesario acudir al contenido expreso de 
los artículos 1o., párrafos primero a tercero, y 17 de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos.—el artículo 1o. constitucional, en sus pá-
rrafos primero a tercero, reformado por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor a partir del día si-
guiente, contenido en el capítulo i, actualmente titulado: «de los derechos 
humanos y sus garantías», dispone lo siguiente: «Artículo 1o. En los Esta
dos unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta
blece.—Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internaciona
les de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de univer
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En conse
cuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley.».—de este texto, en lo que interesa para la resolución del presente asun-
to, se desprende lo siguiente: a) Que en los estados unidos mexicanos todas 
las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la propia Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías establecidas para su protección.—b) Que el 
ejercicio de esos derechos humanos y de las garantías establecidas para su 
protección, no puede restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que establece la propia Constitución mexicana.—c) Que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la Constitución Federal y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo el tiempo a las personas la protección más amplia.—
d) Que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.—e) Que el estado mexicano debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que 
establezca la ley.—de lo anterior, sobresale la prevalencia de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte. así, se debe considerar, en un 
primer término, el derecho fundamental de acceso a la impartición de justi-
cia previsto en el artículo 17, primero y segundo párrafos, de la propia Consti-
tución Federal, norma que dispone lo siguiente: (reformado, d.o.F. 18 de 
junio de 2008) «Artículo 17. ninguna persona podrá hacerse justicia por 
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sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.—toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.».—en el texto constitucional antes transcrito, se encuen-
tra contenido el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia. 
de la interpretación literal del párrafo segundo antes reproducido, se llega a 
las siguientes conclusiones: a) en ese precepto se garantiza a los gobernados 
el disfrute de diversos derechos relacionados con la administración de jus-
ticia.—b) entre los diversos derechos fundamentales que se tutelan en ese nu-
meral se encuentra el relativo a tener un acceso efectivo a la administración 
de justicia que desarrollan los tribunales; debiendo precisarse que para su de-
bido acatamiento no basta el que se permita a los gobernados instar ante un 
órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea efectivo en la medida en que el 
justiciable, de cumplir con los requisitos justificados constitucionalmente, 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado.—c) la impartición de la administración de 
justicia solicitada por los gobernados y, por ende, el efectivo acceso a la justi-
cia se debe sujetar a los plazos y términos que fijen las leyes.—d) los plazos y 
términos que se establezcan en las leyes deben garantizar a los gobernados 
un efectivo acceso a la justicia, por lo que las autoridades encargadas de su 
impartición deben resolver las controversias sometidas a su consideración 
de manera pronta, completa, imparcial y gratuita.—de lo anterior, se advierte 
que el artículo 17 constitucional garantiza a favor de los gobernados, entre otros 
derechos fundamentales, el de acceso efectivo a la justicia, el que se concreta 
en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad 
jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, 
permita obtener una decisión jurisdiccional sobre las pretensiones deduci-
das.—asimismo, se desprende que los deberes del estado, correlativos al 
principio de justicia pronta y expedita, son: 1. desarrollar los procedimientos 
diligentemente, procurando resolver las cuestiones planteadas dentro de los 
términos y plazos legales.—2. evitar, impedir y remover, en su caso, los obstácu-
los para el desenvolvimiento de los procedimientos.—3. prever medios de defen-
sa, efectivos y expeditos contra todos los actos que, por sí solos, puedan 
afectar derechos fundamentales, entre ellos, el de acceso a la justicia (obliga-
ción de medio, no de fin).—por tanto, los deberes del estado relacionados con 
el principio de justicia pronta y expedita, contenido en el derecho humano de 
acceso a la justicia, se pueden clasificar en dos tipos: a) los relacionados con 
el desarrollo de procedimientos y trámites.—b) los vinculados con el estable-
cimiento de medios de impugnación efectivos y expeditos contra todos los 
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actos que puedan afectar, por sí solos, derechos fundamentales, entre los que 
se encuentran también el de acceso a la justicia. es decir, este deber emana 
del derecho de acceso a la justicia y, dado el caso, puede tener por objeto la 
garantía de ese mismo derecho fundamental.—lo anterior, hace necesario 
concluir que el artículo 100, noveno párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe ser interpretado de conformidad con el nuevo 
modelo constitucional en materia de derechos humanos, es decir, a la luz del 
texto vigente del artículo 1o. del texto Fundamental, modificado por el decreto 
de reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, que prevé el principio pro persona, en relación 
con el numeral 17 constitucional, que establece el derecho fundamental de 
acceso a la impartición de justicia.—así, a partir de una interpretación sis-
temática, se estima que la inimpugnabilidad de las decisiones del Consejo de 
la Judicatura Federal prevista en el noveno párrafo del artículo 100 de la Cons-
titución General de la república, se traduce en una regla general, únicamen-
te, respecto de las determinaciones que dicho organismo adopte en materia 
de designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito, no así respecto de todas las demás resoluciones o 
actos emitidos por el referido órgano colegiado.—es decir, que respecto de 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, diferentes a las de desig-
nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jue-
ces de distrito, existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de 
entender la regla de inimpugnabilidad, en virtud del nuevo paradigma del orden 
jurídico nacional surgido en virtud de las reformas que en materia de dere-
chos humanos se realizaron a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, en vigor al día siguiente, conforme a las cuales se debe consi-
derar el derecho fundamental de acceso a la justicia, para dilucidar cualquier 
cuestión relacionada con la procedencia al juicio de amparo, a la luz del prin-
cipio pro persona, conforme al cual, las instituciones procesales deben ser 
interpretadas de la forma más amplia y flexible que sea posible, en aras de 
favorecer el derecho de acción que tienen los gobernados.—así, cuando el 
artículo 100 constitucional, en su noveno párrafo, prevé la inatacabilidad de 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, se debe entender sólo la 
referida a las señaladas expresamente por dicha norma, a saber, las dictadas 
en materia de designación, adscripción, ratificación y remoción de magistra-
dos de Circuito y Jueces de distrito, las que únicamente podrán ser revisadas 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del recurso de revi-
sión administrativa.—dicho de otro modo, que de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 100, párrafo noveno, constitucional, el juicio de garantías (sic) 
resultaría notoria y manifiestamente improcedente, únicamente tratándose 
de resoluciones pronunciadas por el pleno o las comisiones del Consejo de la 
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Judicatura Federal en materia de designación, adscripción, ratificación y remo-
ción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, por tanto, la demanda 
de amparo que se presente en contra de este tipo de decisiones deberá dese-
charse de plano.—No obstante lo anterior, respecto a las demás determinacio-
nes que toma el citado Consejo de la Judicatura Federal (diferentes a las 
relativas a designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito), no puede considerarse que exista un motivo 
notorio y manifiesto de improcedencia, que permita desechar de plano la de-
manda de amparo, consecuentemente, ésta deberá admitirse, pues de lo 
contrario se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de 
amparo contra un acto que considera perjudicial.—lo anterior, puede ser más 
evidente si tomamos en consideración que, tratándose de actos y resolucio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal dictados en materia de contratación 
de obra pública, como pueden ser cuestiones relativas al incumplimiento de 
contratos, finiquitos, etcétera, la propia ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en su artículo 11, fracción XX, establece lo siguiente: «Artículo 
11. El Pleno de la Suprema Corte de justicia velará en todo momento 
por la autonomía de los órganos del Poder judicial de la Federación 
y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atri
buciones: ... XX. Para conocer sobre la interpretación y resolución de 
los conflictos que se deriven de contratos o cumplimiento de obligacio
nes contraídas por particulares o dependencias públicas con la Suprema 
Corte de justicia o con el Consejo de la judicatura Federal.».—de lo 
anterior, se advierte que las decisiones que emita el Consejo de la Judicatura 
Federal sobre la interpretación y resolución de conflictos que se deriven de 
contratos o cumplimiento de obligaciones, pueden ser impugnadas ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que de hecho así sucede.—en aten-
ción a todo lo expuesto, se pone en evidencia un aspecto de razonable opina-
bilidad en el modo de entender la regla de inimpugnabilidad a que se ha 
venido haciendo referencia, lo que de suyo muestra que en contra de los actos 
y resoluciones emitidos por el citado Consejo de la Judicatura Federal, no 
existe causa manifiesta e indudable de improcedencia, que es el presupuesto 
que exige el artículo 145 de la ley reglamentaria de los diversos 103 y 107 cons-
titucionales, para desechar de plano una demanda de amparo.—a lo dicho, 
cabría añadir que otra de las razones que pondrían en tela de juicio la viabilidad 
de un criterio que de manera tajante negara la procedencia del juicio de ga-
rantías (sic) contra toda resolución del Consejo de la Judicatura, lo constituye 
el hecho de que, llevado a un extremo, su permanencia, a partir de la reforma 
constitucional de diez de junio de dos mil once, concretamente lo dispuesto 
en su artículo 1o., pudiera trastocar derechos expresamente reconocidos en 
los tratados internacionales.—ello en tanto que, por ejemplo, el artículo 25, 
punto 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de 
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San José, Costa rica, 1969), relativo a la protección judicial, reconoce el dere-
cho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la propia convención, aun cuando tal violación se cometa por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—así, atento a lo explicado 
en este considerando, debe prevalecer el criterio adoptado por este tribunal 
pleno, el que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de am-
paro, debe regir con carácter jurisprudencial, en los siguientes términos: 
«CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN amparo 
de SuS deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN materia de deSiG-
NaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN de maGiStradoS 
de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo maNi-
FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.—Conforme al artículo 100, pá-
rrafos primero y penúltimo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas 
e inatacables y, por tanto, en su contra no procede juicio ni recurso alguno, 
salvo las excepciones expresamente consignadas en el indicado precepto. 
al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones 
se traduce en una regla general únicamente para las emitidas en materia de 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de otro tipo de resoluciones, 
existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla 
general, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido 
con la reforma en materia de derechos humanos a la Constitución General de 
la república, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, acorde con la cual el derecho fundamental de acceso a la justicia debe 
considerarse reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión 
relacionada con el acceso al juicio de amparo, a la luz del principio pro perso-
na, conforme al cual las instituciones procesales deben interpretarse de la 
forma más amplia y flexible posible para favorecer el derecho a la tutela judi-
cial efectiva de los gobernados. de lo anterior se sigue que la impugnación de 
las decisiones del consejo (diversas a las emitidas en materia de designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito), a través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia que permita desechar la demanda de plano.»’ 

"(en lo transcrito, se resalta el contenido de los artículos que ahí se 
citan, para una mejor compresión). 

"de lo transcrito se observa que en una hipótesis similar a la analizada 
en este caso, el pleno del tribunal Superior de la Nación, consideró que, con 
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respecto a la causa de improcedencia que imposibilitaba el juicio de amparo 
en contra de determinaciones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, 
ésta no se actualizaría en todos los casos, sino que habría aspectos excepcio-
nales, como el ahí destacado. 

"así, se tiene que la fracción que considera improcedente el juicio de 
amparo en contra de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, en lo 
conducente, dispone: 

"‘el juicio de amparo es improcedente: … iii. Contra actos del Consejo 
de la Judicatura Federal; …’

"en tanto que en la relativa a la improcedencia en contra de decisiones 
de los tribunales Colegiados de Circuito, se establece: 

"‘el juicio de amparo es improcedente: … Vi. Contra resoluciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito; …’

"en ambas se advierte semejanza en cuanto a la generalidad de su re-
dacción, por ello, en atención al transcrito criterio del pleno, de forma análo-
ga es viable considerar que en el caso de las decisiones o resoluciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito, podría existir alguna o varias excepciones, 
como al efecto acontece en el supuesto de las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal (de acuerdo a lo expuesto en párrafos anteriores), por lo que 
por esos motivos no podría considerarse que la causa de improcedencia invo-
cada en el acuerdo recurrido, es manifiesta e indudable, en atención a que se 
tendría la duda sobre su operatividad, por ello, deberá admitirse a trámite la 
demanda, en la inteligencia de que el motivo de improcedencia invocado, no 
es claro en este estadio (sin que implique la imposibilidad de que tal motivo 
u otro, pueda invocarse en la sentencia que resuelva el juicio de amparo in-
directo de origen). 

"es así, porque el artículo 113 de la ley de amparo, estipula que el ór-
gano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improce-
dencia, la desechará de plano. 

"ahora bien por esos conceptos que determinan la viabilidad del dese-
chamiento de la demanda debe entenderse: 

"Por manifiesto, lo que se advierte en forma patente, notoria y absolu-
tamente clara. 
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"Y por indudable, que se tiene la certeza y plena convicción de alguna 
idea o hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y 
evidente que es. 

"en esos términos, para los efectos del desechamiento de la demanda, 
la causa de improcedencia manifiesta e indudable es aquella que está 
plenamente demostrada, toda vez que se ha advertido en forma patente 
y, además, se tiene la certeza y plena convicción de que es operante en 
el caso concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la 
demanda de amparo y substanciarse el procedimiento, no sería posi
ble arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen-
tos probatorios que pudieran aportar las partes.

"lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 
del Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 77, del 
tomo 68, correspondiente a agosto de 1993, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta (sic), que dice: 

"‘demaNda de amparo, deSeCHamieNto de la. reQuiSitoS.—
de la lectura del artículo 145 de la ley de amparo, se colige que el dese-
chamien to de plano de una demanda de garantías (sic) solo procede ante la 
concurrencia de estos requisitos: Que se encuentre un motivo de improce-
dencia del juicio constitucional; que este motivo sea manifiesto; que también 
sea indudable. lo relativo al motivo causa de improcedencia del juicio consti-
tucional no requiere mayor explicación; lo manifiesto se da cuando el motivo 
de improcedencia se advierte en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura del libelo (sic), de los escritos aclaratorios o de ampliación –cuando 
los haya– y de los documentos que se anexan a tales promociones, y lo induda-
ble resulta de que se tenga la certidumbre y plena convicción de que la causa 
de improcedencia de que se trate es operante en el caso concreto, de tal 
modo, que aun en el supuesto que se admitiera la demanda y se substanciara 
el procedimiento no resulta factible formarse una convicción directa, indepen-
dientemente de los elementos que eventualmente pudieran allegar las partes.’

"(la tesis transcrita es aplicable no obstante se originó durante la vi-
gencia de la ley de amparo abrogada, es aplicable acorde a lo que establece 
el artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente). 

"de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia, 
debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen, y así 
considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se 
apoya, se manifiesten claramente o en virtud de que esté sustentada en ele-
mentos probatorios que la acrediten plenamente, de modo tal, que aun en el 
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caso de que se llegara a admitir la demanda, los informes justificados que 
rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las 
demás partes alleguen al procedimiento, no sean indispensables para confi-
gurar dicha improcedencia, ni tampoco puedan desvirtuarla, por lo que ante 
la insatisfacción de esos extremos, esto es, de no existir la causa de improce-
dencia manifiesta e indudable o tener duda de su actualización, procede admi-
tir a trámite la demanda, pues, de lo contrario, se privaría, en el caso, a la aquí 
recurrente, del derecho a instar la acción constitucional de amparo, en con-
tra del acto que considera le causa perjuicio.

"es ilustrativa al respecto, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo XVi, relativo a julio de 2002, 
identificada como tesis 2a. lXXi/2002, visible en la página 448, que indica: 

"‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
«manifiesto» lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por «indudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda 
de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi-
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizar-
se esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la deman-
da, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar 
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el juicio de garantías (sic) contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, 
debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente 
la cuestión planteada.»

"Bajo tal contexto, destaca que en el acuerdo inicial, en el juicio de am-
paro indirecto, no se pueden estudiar exhaustivamente los planteamientos de 
la parte promovente, por no ser propio en ese momento, ya que en ese estadio 
procesal tan sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones que se 
hagan en la demanda y las pruebas que a ésta se adjunten, de ahí que se requie-
ra que el motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable para resolver 
de plano sobre el desechamiento, y que no existe duda de su aplicación; esto 
es, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable, o tener 
duda de su actualización, como en el caso acontecería, procedería admitir 
a trámite la demanda. 

"Sirve de apoyo a lo referido, por las razones que le informan, la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en el libro X, tomo 2, correspondiente a julio de 2012, en la página 
929, que prevé: 

"‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reCla-
mado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. en el auto señalado el Juez de distrito no está en posibilidad jurí-
dica ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el acuerdo 
por el que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complemen-
tarias de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio 
de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el 
expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las 
pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en apti-
tud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa 
no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo 
para determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, 
razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en 
el transcurso del procedimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos 
supuestos.’

"a lo que debe agregarse, que es inexacto que en el caso a estudio se 
esté en presencia de actos que sean materia de otro juicio de amparo directo, 
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y con ello se pretenda salvaguardar la cosa juzgada de un tribunal que emite 
resoluciones terminales; sin embargo, destaca que el acto señalado como recla-
mado en el juicio de amparo indirecto, derivó de la decisión contenida en un 
recurso de queja, a través del cual se impuso multa, lo que evidencia que 
no tuvo génesis de otro juicio de amparo directo como se precisó en el pro-
veído de desechamiento de veintiocho de noviembre de dos mil trece. 

"aunado a lo anterior, que en el juicio de amparo indirecto, además se 
reclama la inconstitucionalidad de un artículo de la ley de amparo, al conside-
rarse contraventor de las garantías contenidas en el artículo 22 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. 

"por consiguiente, se advierte lo fundado de este recurso, pues tomando 
en consideración su naturaleza, en el sentido de que no existe devolución de 
jurisdicción cuando un tribunal Colegiado de Circuito lo declare fundado, 
en contra del desechamiento de una demanda de amparo, y así, el tribunal 
dictará la resolución en el sentido de que debe admitirse la demanda, para 
proveer lo conducente en relación con ello (de no existir otro motivo que lo 
impidiera), en términos de los artículos 112 a 115 de la ley de amparo (lo que 
implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde). 

"Sirve de apoyo a lo referido, la jurisprudencia de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época, en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el libro 9, tomo ii, corres-
pondiente a agosto de 2014, que se identificó como tesis 2a./J. 73/2014 (10a.), 
visible en la página 901, que dispone: 

"‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa de-
maNda de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de 
Que Se proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la me-
dida Cautelar. el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recur-
so, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacio-
nado de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recur-
so de queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal 
Colegiado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desecha-
miento de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que correspon-
da, ordenando al Juez de distrito proveer lo conducente en relación con la 
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admisión, en términos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo 
que implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde.’

"también es importante destacar, que en cuanto a la posibilidad de ana-
lizar la constitucionalidad de alguna disposición legal, contenida en la ley de 
amparo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió jurisprudencia 
sobre la constitucionalidad del artículo 170 de la ley de amparo, así como 
diverso criterio en que estima procedente analizar los planteamientos sobre 
la inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley de amparo, lo que pu-
diera ilustrar, sobre que la causa de improcedencia en la que se sustenta el 
acuerdo aquí recurrido, no es clara ni manifiesta.

"esos criterios de la Segunda Sala están contenidos en la tesis publica-
da en la décima Época, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 8, tomo i, correspondiente a julio de 2014, la que se identificó como 
2a. lXXV/2014 (10a.), visible en la página 398, que dice: 

"‘amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY 
de amparo Viola el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN Federal, al limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a diCHo 
JuiCio CoNtra SeNteNCiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo 
admiNiStratiVa. la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo pres-
cribe un procedimiento complejo, por el cual, la impugnación simultánea de 
las sentencias favorables a través de la acción de amparo y, en su caso, del 
recurso de revisión que tiene a su alcance la autoridad demandada, conforma 
un sistema en el que la procedencia de la primera se subordina al resultado 
del segundo e, inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con lo 
cual ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser 
inatacables en la vía de control constitucional, por cuanto a las consideracio-
nes de mera legalidad que contengan. en efecto, la primera peculiaridad del 
precepto citado se traduce en la imposibilidad absoluta de formular concep-
tos de violación de mera legalidad, ya que en estos casos, el quejoso sólo está 
autorizado para plantear la inconstitucionalidad de las normas generales apli-
cadas. la segunda faceta de procedencia de la vía directa se refiere a que el 
juicio de amparo solamente se tramitará si coexiste con un recurso de revi-
sión promovido por la parte contraria, en términos del artículo 104 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. Finalmente, el tercer aspecto 
que particulariza la procedencia del juicio de amparo directo, precisa que en 
el caso de que el recurso de revisión de la autoridad sea procedente y funda-
do (lo cual además deberá decidirse siempre en forma preferente), el tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento se avocará al estudio de las cuestio-
nes de constitucionalidad planteadas en la demanda de amparo. a partir de 
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todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que la primera restricción contenida en la norma que se ana-
liza no encuentra justificación alguna para proscribir, en forma absoluta, la po-
sibilidad de someter a control constitucional alguna porción de la sentencia 
favorable dictada en sede contencioso administrativa, o bien, señalar su posi-
ble falta de exhaustividad, ya que esto equivale a una denegación de justicia 
contraria al principio de acceso a los tribunales tutelada por el segundo pá-
rrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación satisface en su 
integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el derecho de 
exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se pronuncie 
con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo pedido y/o con-
forme los alcances pretendidos. asimismo, la segunda condicionante que fija 
la fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sujeta a la voluntad de la 
autoridad demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que si es 
ella quien decide si interpone o no la revisión, esa facultad de elección es la que 
determina si ha lugar o no a admitir la demanda de amparo directo, lo cual 
constituye otro obstáculo injustificado para la defensa de los derechos huma-
nos del actor, ya que la promoción de este medio de control constitucional no 
puede quedar a merced de la conveniencia de la autoridad demandada de 
proseguir o no con el litigio iniciado en su contra en la sede contencioso admi-
nistrativa, asemejando al juicio de amparo con un mecanismo de defensa 
adhesivo de otro de naturaleza ordinaria. en el mismo sentido, la tercera limi-
tante contenida en la fracción ii del artículo 170 referido, suma las dos defi-
ciencias analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no sólo 
al ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los juzga-
dores, ya que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de estudio 
que resulta lesivo de la potestad de los tribunales Colegiados de Circuito para 
ejercer su arbitrio judicial, pues les impide elegir conforme a su recto criterio 
si debe o no analizarse preferentemente la demanda de amparo, en los casos 
en los que adviertan que los quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya 
alcanzado, lo cual le permitiría a dichos tribunales dejar para una etapa pos-
terior el examen de los agravios de la revisión planteada por la autoridad 
demandada en el juicio contencioso. otro aspecto que también implica la repe-
tida violación constitucional, se observa en el mismo enunciado jurídico con-
tenido en el precepto en estudio, en el cual se determina que el sentido de lo 
resuelto en el recurso de revisión coexistente con la demanda de amparo, es 
el factor que decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desenlace que 
obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma decisiva, que el 
tribunal Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de amparo o examine los 
conceptos de violación planteados (sólo contra normas generales) no por 
razones técnicas propias que impidan el estudio de la demanda, sino por la 
circunstancia de que, al no prosperar la revisión de la autoridad, hubiese adqui-
rido firmeza la declaración de nulidad contenida en la sentencia favorable.’
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"así como la jurisprudencia publicada en la décima Época, en la Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, relativo a mayo de 
2014, la que se identificó como 2a./J. 39/2014 (10a.), visible en la página 984, 
que señala:

"‘reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNaliZar loS plaN-
teamieNtoS SoBre la iNCoNStituCioNalidad de laS diSpoSiCio-
NeS de la leY de amparo apliCadaS por el JueZ de diStrito eN la 
SeNteNCia reCurrida. el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión 
de 26 de enero de 2012, consideró que, con motivo de la reforma al artícu lo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, ha sido removido, 
en parte, el obstácu lo técnico para analizar en la revisión la constitucionali-
dad de las disposiciones aplicadas en las sentencias dictadas por los Jueces 
de distrito. al respecto se precisó, entre otras cuestiones, que cuando un ór-
gano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo actualice 
algún supuesto normativo de la ley de amparo, se abre la posibilidad de en-
juiciar la disposición legal que lo faculte para actuar en el sentido que lo hizo, 
cuando se actualicen las condiciones siguientes: a) la emisión de autos o 
resoluciones concretas de los órganos que conozcan del juicio de amparo; b) 
la impugnación de normas de la ley citada cuya aplicación se concrete efec-
tivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccio-
nales que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de la 
decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso procedente contra el acto 
de aplicación de las normas de la ley referida tildadas de inconstitucionales, 
en el cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación como 
la regularidad constitucional de esas normas, en su caso. por otra parte, esta 
Segunda Sala ha sostenido que al impugnar las disposiciones de la ley de la 
materia a través del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dicta-
da en un juicio de amparo indirecto, el recurrente debe exponer en sus agra-
vios argumentos mínimos de impugnación de la norma legal cuestionada. 
así, en el recurso de revisión que se interponga contra la sentencia dictada 
por un Juez de distrito en el juicio de amparo indirecto, procede analizar los 
planteamien tos sobre la inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley 
de amparo aplicadas en dicha sentencia, a condición de que se satisfagan 
los requisitos mencionados.’

"al estar en presencia de criterios que pudieran ser contradictorios con 
el aquí establecido, procede denunciar la posible contradicción entre los sus-
tentados por este tribunal en esta sentencia, y el contenido en el recurso de 
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queja 138/2014 del índice del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.

"es así, en razón de que en esta sentencia se sostiene en esencia, que 
la causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del artícu lo 61 de la ley 
de amparo, en el caso de la impugnación a través del juicio de amparo indi-
recto, de la multa impuesta por un tribunal Colegiado de Circuito, no es ma-
nifiesta e indudable, que justifique desechar la demanda con fundamento en 
el artícu lo 113 de ese ordenamien to legal.

"por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver en sesión de trece de agosto de dos mil 
catorce, el recurso de queja 138/2014 de su índice, declaró infundado el re-
curso, por considerar que la causa de improcedencia de la acción constitu-
cional de amparo prevista en la fracción Vi del artícu lo 61 de la ley de amparo, 
se actualiza en los casos de multas impuestas por los tribunales Colegiados 
de Circuito, lo que lo llevó a confirmar la determinación asumida al desechar 
la demanda de amparo.

"en parte de esa sentencia, se consideró:

"‘Sin que sea óbice a lo anterior, que el recurrente refiera en otra parte 
de su tercer agravio, que el juzgado del conocimien to, se olvida de que lo que 
se combatió en la demanda de amparo no es una resolución definitiva dicta-
da por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, sino la aplicación de la multa emitida por la autoridad de referencia; 
además, de que tiene el carácter de tercero, esto es, no es parte del juicio de 
amparo principal, hecho que se dio a conocer en la demanda donde se informó 
que desempeña el cargo de gerente de operación del Servicio postal mexi-
cano.—Lo anterior es así, porque el artícu lo 61, fracción VI, de la Ley de 
Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece que 
el juicio de amparo es improcedente contra «… resoluciones de los tri
bunales Colegiados de Circuito …», sin hacer distinción respecto al 
tipo de resolución.—dicho en otras palabras, lo que hace improcedente 
el juicio de amparo, es que la resolución reclamada la emitió un tribu
nal Colegiado de Circuito, con independencia de su tipo y de la calidad 
con la que se ostente el quejoso. …’

"asimismo, el criterio sostenido en esta sentencia, pudiera estar en con-
tradicción con el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo de este tercer Circuito, al resolver los recursos de queja 239/2013 y 
17/2014, en sesión de seis de marzo y diez de abril de este año, respectiva-
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mente, de los que se desprende, ambos interpuestos en contra de los proveí-
dos en los que se desecharon de plano de las demandas de amparo indirecto, 
con fundamento en los artícu los 61, fracción Vi, en relación con el 113, ambos 
de la ley de amparo.

"en los dos casos, la demanda de amparo se promovió con motivo de 
la aplicación del artícu lo 260, fracción iV, de la ley de amparo, consistente en la 
imposición de multa, así como la inconstitucionalidad de esa disposición legal.

"Sin embargo, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo consi-
deró infundado el recurso.

"además, también pudiera existir discrepancia de criterios con el soste-
nido por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este tercer 
Circuito, el cual, en sesión de ocho de enero de este año, resolvió el recurso 
de queja 218/2013, interpuesto por ********** (quien interpuso el recurso de 
queja que aquí se resuelve); en contra del acuerdo que desechó de plano la 
demanda de amparo indirecto, y si bien, se hizo con base en diversa causal de 
improcedencia a la que aquí se analiza (la prevista en la fracción iX del artícu-
lo 61 de la ley de amparo), es viable destacar que en esencia se resolvió sobre 
el mismo acto reclamado, consistente en la aplicación del artícu lo 260 de la 
ley de amparo, con respecto a la imposición de multa, así como la inconsti-
tucionalidad de la mencionada disposición legal, ponderándose como común 
denominador, en las resoluciones a los recursos de queja por los tribunales 
Colegiados correspondientes a este circuito, que la autoridad señalada como 
responsable en la aplicación del mencionado artícu lo 260, lo ha sido el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo, también de este tercer Circuito.

"por lo que se advierte sustancialmente, que los criterios sostenidos 
por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo y el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa, ambos de este circuito judicial, deter-
minaron declarar infundado el recurso de queja, lo que es contrario a lo que 
aquí se concluye.

"Consecuentemente, la posible contradicción estriba en que, a criterio 
de este tribunal, tratándose de actos reclamados consistentes en las multas 
impuestas por los tribunales Colegiados de Circuito, además de la constitu-
cionalidad del artícu lo de la ley de amparo invocado como fundamento de 
ese proceder, no actualiza alguna causal de improcedencia manifiesta e indu-
dable, que conduzca a desechar la demanda con fundamento en el artícu lo 113 
de ese ordenamien to legal; en tanto que, el décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito; el tercer tribunal Colegiado en 
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materia de trabajo y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa, 
ambos de este tercer Circuito, sostienen sustancialmente que existe motivo 
de improcedencia manifiesto e indudable.

"por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 226, 
fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se denuncia la probable contra-
dicción de criterios.

"en apoyo a lo establecido con respecto a la denuncia de posible contra-
dicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se invoca 
la tesis emitida por el pleno del más alto tribunal, publicada en la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro Vi, tomo 
1, correspondiente a marzo de 2012, identificada como tesis p. i/2012 (10a.), 
visible en la página 9, que establece:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011). de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri-
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór-
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de se-
guridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al 
seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos 
constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamien to federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver-
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sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artícu lo 107, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con-
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por ma-
yoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referi-
da reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici-
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole per-
manecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respecti-
vos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.’

"por tanto, en consideración a lo que se sustenta, es fundado este 
recurso.

"en consecuencia, se resuelve:

"primero.—es fundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en contra del acuerdo de veintiocho de noviembre de dos mil trece, emitido 
por el Juez Quinto de distrito en materia administrativa y de trabajo en el es-
tado de Jalisco, mediante el que desechó de plano la demanda de amparo.

"SeGuNdo.—infórmese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la posible contradicción de criterios, entre los sustentados por el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito; el ter-
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo y primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa, ambos de este tercer Circuito, así como el sostenido 
por este tribunal. …"

B) por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del tercer Circuito, en sesiones de seis de marzo y diez de abril de dos mil 
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catorce, al resolver los recursos de queja 239/2013 y 17/2014; en la parte que 
trasciende, a fojas 176 a 188 y 203 a 214, precisó:

en la parte que se trascribe del recurso de queja 239/2013:

"No asiste razón jurídica a la parte recurrente, en atención a las si-
guientes consideraciones.

"a fin de acreditar lo anterior, en primer término se hace necesario des-
tacar el contenido del artícu lo 113 de la ley de amparo en vigor, que textual-
mente establece:

"‘Artícu lo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifies-
ta e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"de dicho numeral se desprende que el órgano jurisdiccional debe dese-
char una demanda de garantías cuando encuentre motivos manifiestos de 
improcedencia; de lo que cobra singular relevancia precisar que por mani-
fiesto debe entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria y absolu-
tamente clara.

"en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto es aquel 
que está plenamente demostrado, pues no requiere mayor acreditación, toda 
vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura 
del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que 
se anexan a esas promociones. además, se tiene la certeza y plena convic-
ción de que la causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso 
concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes.

"de esta manera, para advertir el manifiesto motivo de improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido indicados claramente por el promovente o 
en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal que, exclusivamente con esos elementos, se configure dicha procedencia.

"por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto, es 
necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito de deman-
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da y sus anexos, a manera de que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia.

"porque de no actualizarse ese requisito, es decir, de no existir la causa 
de improcedencia manifiesta o tener duda de su operancia, no debe ser dese-
chada la demanda, pues de lo contrario se estaría privando a la quejosa de su 
derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio, 
por tanto, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar 
debidamente la cuestión planteada.

"tiene aplicación a lo anterior, la tesis aislada número liX, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 2080, de la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que prevé:

"‘improCedeNCia eN amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por mo-
tiVo maNiFieSto e iNdudaBle de.—el artícu lo 145 de la ley de amparo 
no establece en qué casos los Jueces de distrito deben estimar que existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda 
sea desechada de plano, y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
interpretando dicho artícu lo, ha resuelto que por motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia, debe repu tarse aquel que, de la simple lectura de la 
demanda, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia 
que señala el artícu lo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, también 
por la simple lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el 
artícu lo 114 de la misma ley. ahora bien, si el tercero perjudicado alega que 
una demanda de amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el 
mismo Juez de distrito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, 
promovida por la misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales 
estaba comprendido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita 
tener a la vista esas demandas y conocer los motivos por los que fue desecha-
da la segunda, para establecer la comparación respectiva y poder inferir que 
se trata de un caso análogo en el que legalmente había sido procedente que 
fuera desechada; por tanto, la queja debe declararse infundada.’

"Sobre tales premisas, y contrario a la pretensión de la parte recurren-
te, constituye un motivo manifiesto de improcedencia para desechar de plano 
una demanda de juicio de amparo indirecto, que el acto reclamado haya sido 
dictado en una ejecutoria en un toca de queja por un tribunal Colegiado de 
Circuito, el cual declaró sin materia la queja propuesta y a la vez, le impuso 
una multa a los integrantes de la Junta responsable, por el equivalente a cien 
días de salario mínimo vigente, por no haber remitido la demanda de amparo 
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directo en los términos que fija la ley de la materia; pues en el caso resulta 
innecesario realizar un examen exhaustivo para precisar que dicha demanda 
es improcedente, lo anterior atendiendo al numeral 61, fracción Vi, de la ley 
de amparo en vigor, que establece: ‘Artícu lo 61. el juicio de amparo es impro-
cedente: … Vi. Contra resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito.’

"de modo que en el caso, la Juez de distrito estaba en aptitud de ana-
lizar si los actos ahora reclamados se dictaron por un tribunal Colegiado de 
Circuito; atento a que de la demanda y sus anexos, se advierte que la parte 
quejosa aquí recurrente es presidente de la Junta especial Número diecisiete 
de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco; que se promo-
vió demanda de amparo directo en contra del laudo que se dictó en el expedien-
te laboral 997/2006, del índice de dicha autoridad; sin embargo, la demanda 
de amparo no fue remitida al tribunal Colegiado correspondiente en los tér-
minos fijados por la ley, por lo que la promovente de dicha demanda, presentó 
recurso de queja en contra de la citada Junta, la cual por razón de turno le 
correspondió conocer al Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, recurso que fue resuelto el veinticuatro de octubre de dos mil 
trece, en donde se declaró sin materia la queja propuesta, y a la vez, se impu-
so una multa a los integrantes de la Junta responsable, por el equivalente a 
cien días de salario mínimo vigente en el área del distrito Federal, lo anterior al 
no haber remitido la demanda de amparo directo en los términos que señala 
la ley de la materia.

"por ende, para que legalmente pueda rechazarse una demanda de 
amparo, no es suficiente que exista la posibilidad de que se surta una causal 
de improcedencia, sino que es indispensable que, por un lado, ésta sea ma-
nifiesta, como se ha expuesto; y, por otro, se requiere además la certeza abso-
luta de que no exista, ni pueda sobrevenir, elemento alguno que haga cambiar 
dicha apreciación.

"así, en el caso a estudio, como se ha dicho, la ley de amparo en su 
artícu lo 61, fracción Vi, establece que es improcedente el juicio de amparo 
contra las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito.

"entonces, como puede apreciarse, el juicio de amparo es improceden-
te en contra de las resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, y como se plasmó en líneas pretéritas, el acto reclamado deviene de 
una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada constituye un motivo 
notorio, manifiesto e indudable de improcedencia, por lo que es legal que la 
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Juez de distrito desechara la demanda de garantías, en contexto del artícu lo 
113 de la ley de amparo.

"atendiendo a lo anterior, y contrario a lo que aduce el recurrente de 
que todo justiciable tiene derecho a acceder a la justicia y que la afectación a 
su salario no se llevó dentro de los aspectos que prevé el artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, mediante un 
juicio que se siga ante un tribunal previamente establecido, cumpliéndose las 
formalidades esenciales del procedimien to; ya que como se ha establecido, el 
acto reclamado surgió de un procedimien to seguido en un órgano jurisdic-
cional, con las formalidades esenciales que prevé la ley de la materia.

"aunado a que el hecho de que la Juez de distrito desechó la demanda 
de amparo no implica en automático una denegación a la justicia como lo 
quiere hacer ver el recurrente en sus agravios, ya que la obligación de los 
tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a 
su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se 
circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los 
órganos jurisdiccionales, con su demanda, a la cual debe darse el trámite 
acorde a las formalidades rectoras del procedimien to respectivo, dentro de las 
cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimien to.

"Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia que se comparte, nú-
mero Vii.2o.C. J/23, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, publicada en la página 921, del tomo XXiV, corres-
pondiente al mes de julio de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘deSeCHamieNto o SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. 
No impliCa deNeGaCióN de JuStiCia Ni GeNera iNSeGuridad JurÍdi-
Ca.—Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, 
ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obliga-
ción de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos 
sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitan-
te, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de 
acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción b (demanda), a la 
cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimien-
to respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de impro-
cedencia y sobreseimien to. así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se 
funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justi-
cia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, 
ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavo-
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rable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con in-
dependencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa 
forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el 
derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.’

"por tales motivos deviene inatendible lo alegado por la parte recurren-
te, en el sentido de que compareció al juicio de amparo al tener interés legíti-
mo y jurídico y que por dicha razón es procedente éste.

"Se afirma lo anterior, toda vez que dicha circunstancia, es decir, que el 
quejoso cuente con interés legítimo y jurídico, no supera la causa de impro-
cedencia que tuvo por actualizada la Juez de distrito, ya analizada, en virtud 
de que si bien es cierto, en términos de los dispuesto en el artícu lo 107, frac-
ción i constitucional, el juicio de amparo debe ser promovido a instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduzca ser titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por la Carta magna y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico, lo cierto es que el hecho de que la parte 
quejosa cuente con interés para promover el juicio de amparo, no implica que 
en automático éste sea procedente.

"en efecto, como ya se vio, los Jueces de distrito se encuentran cons-
treñidos a examinar los escritos de demanda y en caso de encontrar causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, las desecharán de plano, lo que 
deberán realizar de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 62 de 
la ley de amparo, que establece: ‘Artícu lo 62. las causas de improcedencia 
se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo.’

"de ahí que, con independencia de que la parte quejosa cuente con in-
terés para promover el juicio de amparo, dicha circunstancia no supera la 
diversa causal de improcedencia advertida por la Juez de distrito, la que como 
ya se dijo, es legal, máxime que en el supuesto de que la parte quejosa no 
contara con dicho interés para promover el juicio de amparo, entonces se 
acreditarán los extremos exigidos por la diversa causal de improcedencia pre-
vista por la fracción Xii del artícu lo 61 de la ley de amparo, que establece: 
‘Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejo-
so, en los términos establecidos en la fracción i del artícu lo 5o. de la presente 
ley, …’, aspecto que desde luego, debe ser analizado de oficio por los Jueces 
de distrito.
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"por otro lado, en cuanto a lo que aduce la parte recurrente en sus 
agravios, que la determinación de la Juez de distrito es violatoria de los artícu-
los 1o., 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación directa con los diversos 7, 8 y 10 de la declaración universal de 
los derechos Humanos, adminiculado con el 14.1 del pacto internacional de los 
derechos Civiles y políticos, al restringir de manera tajante el derecho a la 
impartición de justicia, ya que, tienen derecho de acudir a los órganos de 
control constitucional a solicitar se le respete su garantía de audiencia en 
todo procedimien to, para que pueda ser oído en defensa de sus intereses, 
carece de razón el recurrente, así como que con el desechamien to de la de-
manda de amparo se violaron en su perjuicio sus garantías fundamentales, 
toda vez que con base en los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, los Jueces de distrito se encuentran obligados a 
cuidar y proteger sus más elementales derechos humanos en cuanto al tema 
de permitir una adecuada defensa en contra de actos que se consideren arbi-
trarios, ilegales o faltos de fundamentación y motivación.

"la inoperancia de lo alegado radica en que el recurso de queja no es 
un medio de control constitucional autónomo por el que se pueda analizar la 
violación a los derechos fundamentales, sino que es un procedimien to de se-
gunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judi-
cial, a través del cual el tribunal de alzada, examina los motivos y fundamentos 
que el Juez de distrito tomó en consideración para emitir su fallo, limitándose 
a los agravios expresados, salvo en los casos en que opera la suplencia de la 
queja deficiente.

"en tal tesitura, es claro que a través del recurso que se analiza, técni-
camente, no deben examinarse los conceptos de agravios que consistan en 
que la Juez de distrito violó derechos fundamentales establecidos en la Carta 
magna o en algún tratado internacional, al conocer de un juicio constitucional, 
por la naturaleza del medio de defensa y por la función de control constitucio-
nal que el a quo desempeña, ya que si así se hiciera, se trataría extralógica-
mente a la propia Juez del conocimien to como otra autoridad responsable y, 
se desnaturalizaría la única vía jurídica prevista para elevar las reclamaciones 
de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo, es decir, se ejer-
cería un control constitucional sobre otro control constitucional.

"por su aplicación, se invoca la jurisprudencia número p./J. 2/97, sus-
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 5 del tomo V, correspondiente al mes de enero de 1997, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:
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"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN te 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu-
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva-
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pue-
den infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun 
y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no 
es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda ana-
lizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimien to de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios ex-
puestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben ana-
lizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya 
que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estableci-
da para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el 
juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional.’

"por tanto, se concluye que al no ser el recurso de mérito un instrumen-
to técnico mediante el cual pueda examinarse, en vía de agravios, la contra-
vención de derechos públicos subjetivos de parte de la Juez de distrito, lo 
procedente en este caso es desestimar, por inoperantes, los conceptos de 
agravios en la parte que se atiende.

"No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el derecho fundamental de tutela 
judicial efectiva (consagrado en el artícu lo 17 de nuestra Carta magna, párra-
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fos primero y segundo) se traduce en el derecho subjetivo público que tiene 
todo gobernado para acudir ante tribunales independientes e imparciales, a 
fin de plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que dentro 
de los plazos establecidos por las leyes, así como de manera expedita, me-
diante la previa instauración de un proceso en el que sean respetadas diver-
sas formalidades esenciales, pueda ser resuelta dicha controversia mediante 
la emisión de una sentencia y su posterior ejecución.

"así, dentro de nuestro sistema jurídico se proscribe la posibilidad de 
que el poder público pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues de establecer cualquiera, ésta podría constituir un obstácu lo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionali-
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, lo que 
en último término se traduciría en una franca violación al derecho humano 
de tutela judicial efectiva.

"en ese contexto, nuestro sistema jurídico constriñe al juzgador a anali-
zar en primera instancia la procedencia del asunto a fin de determinar si, en 
términos de la Constitución Federal y de las leyes secundarias correspondientes, 
se cumplen los presupuestos y requisitos procesales que lo faculten a tramitar 
y resolver la pretensión que se sujeta a su jurisdicción.

"Si no se hiciera eso, se desconocería la finalidad de implementar re-
quisitos y presupuestos procesales que permitan mantener la legalidad y se-
guridad jurídica requeridas dentro del sistema jurídico mexicano, puesto que 
se beneficiaría indebidamente a una de las partes y se desconocerían los de-
rechos de la contraparte en un proceso, cuya consecuencia, en última instan-
cia, sería violentar el orden público.

"en ilustración a lo anterior, cobra aplicación al caso, el criterio 2a. 
lXXXi/2012 (10a.),1 aprobado por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce, derivado del am-
paro directo en revisión 1131/2012:

1 amparo directo en revisión 1131/2012. anastacio Zaragoza rojas y otro. 5 de septiembre de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretario: Juan José ruiz Carreón.
tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del veinticua-
tro de octubre del dos mil doce.
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"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apli-
CaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.—Si bien los artícu los 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna-
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en 
los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder 
de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables.’

"Consecuentemente, el principio de tutela judicial efectiva, no implica 
el desconocimien to por parte de los juzgadores de los requisitos de proceden-
cia que deben observar en toda contienda judicial, ya que deben respetarse 
los requisitos que establece la ley de la materia para el inicio, admisión y 
substanciación del juicio protector de derechos fundamentales y sus recur-
sos, sin que ello implique desatender lo dispuesto en los artícu los 1o., 14 y 17 
de la Carta magna, así como lo establecido en la declaración de derechos 
Humanos (sic) y en el pacto internacional de los derechos Civiles y políticos.

"en consecuencia, resulta infundada la queja intentada.

"Finalmente, cabe precisar que todas aquellas jurisprudencias que se 
han invocado en esta resolución resultan aplicables al presente asunto, aun 
cuando se hayan integrado con anterioridad a la entrada en vigor de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; es así, pues el artícu lo sexto transitorio del decreto que expide la 
mencionada legislación vigente, dispone que la jurisprudencia integrada con-
forme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la nueva 
normativa.

"de ahí que si los aspectos contenidos en las jurisprudencias invoca-
das no son opuestos a los principios y situaciones que deben atenderse en los 
temas que en esta ejecutoria se han tratado, sino que propician un tratamien-
to armónico con la nueva ley, es evidente que tales criterios judiciales cobran 
aplicabilidad conforme lo dispone el artícu lo sexto transitorio invocado. …"

en tanto que en el recurso de queja 17/2014, se concluyó:
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"No asiste razón jurídica a la parte recurrente.

"a fin de acreditar lo anterior, en primer término se hace necesario des-
tacar el contenido del artícu lo 113 de la ley de amparo en vigor, que textual-
mente establece:

"‘Artícu lo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"de dicho numeral se desprende que el órgano jurisdiccional debe dese-
char una demanda de protección de derechos fundamentales cuando encuen-
tre motivos manifiestos de improcedencia; de lo que cobra singular rele vancia 
precisar que por manifiesto debe entenderse lo que se advierte en forma pa-
tente, notoria y absolutamente clara.

"en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto es aquel 
que está plenamente demostrado, pues no requiere mayor acreditación, toda 
vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura 
del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que 
se anexan a esas promociones. además, se tiene la certeza y plena convic-
ción de que la causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso 
concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes.

"de esta manera, para advertir el manifiesto motivo de improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido indicados claramente por el promoven-
te o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, 
de modo tal que, exclusivamente con esos elementos, se configure dicha 
procedencia.

"por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto, es 
necesario que de manera clara y patente, así se advierta del escrito de deman-
da y sus anexos, a manera de que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia.

"porque de no actualizarse ese requisito, es decir, de no existir la causa 
de improcedencia manifiesta o tener duda de su operancia, no debe ser dese-
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chada la demanda, pues de lo contrario se estaría privando a la quejosa de su 
derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio, 
por tanto, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar 
debidamente la cuestión planteada.

"tiene aplicación a lo anterior, la tesis aislada número liX, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 2080, de la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que prevé:

"‘improCedeNCia eN amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por mo-
tiVo maNiFieSto e iNdudaBle de.—el artícu lo 145 de la ley de amparo 
no establece en qué casos los Jueces de distrito deben estimar que existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda 
sea desechada de plano, y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
interpretando dicho artícu lo, ha resuelto que por motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia, debe repu tarse aquel que, de la simple lectura de la 
demanda, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia 
que señala el artícu lo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, también 
por la simple lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el ar-
tícu lo 114 de la misma ley. ahora bien, si el tercero perjudicado alega que una 
demanda de amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el mismo 
Juez de distrito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, promo-
vida por la misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales esta-
ba comprendido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita tener a 
la vista esas demandas y conocer los motivos por los que fue desechada la 
segunda, para establecer la comparación respectiva y poder inferir que se 
trata de un caso análogo en el que legalmente había sido procedente que 
fuera desechada; por tanto, la queja debe declararse infundada.’

"Sobre tales premisas, y contrario a la pretensión de la parte recurrente, 
constituye un motivo manifiesto de improcedencia para desechar de plano 
una demanda de juicio de amparo indirecto, que el acto reclamado constitu-
ya un acuerdo dictado en una ejecutoria derivado de la resolución de un re-
curso de queja emitido por un tribunal Colegiado de Circuito, el cual declaró 
sin materia la queja propuesta y a la vez, le impuso una multa a los integran-
tes de la Junta responsable, por el equivalente a cien días de salario mínimo 
vigente, por no haber remitido la demanda de amparo directo en los términos 
que fija la ley de la materia; pues en el caso, resulta innecesario realizar un 
examen exhaustivo para precisar que dicha demanda es improcedente, lo 
anterior, atendiendo al numeral 61, fracción Vi, de la ley de amparo en vigor, 
que establece: ‘Artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente: … VI. Con-
tra resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito."
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"de modo que en el caso, el Juez de distrito estaba en aptitud de ana-
lizar si los actos ahora reclamados se dictaron por un tribunal Colegiado de 
Circuito; atento a que de la demanda y sus anexos, se advierte que la parte 
quejosa aquí recurrente es representante de los patrones de la Junta especial 
Número diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de 
Jalisco; que se promovió demanda de amparo directo en contra del laudo que 
se dictó en el expediente laboral 971/2010, del índice de dicha autoridad; sin 
embargo, la demanda de amparo no fue remitida al tribunal Colegiado co-
rrespondiente en los términos fijados por la ley, por lo que la promovente de 
dicha demanda, presentó recurso de queja en contra de la citada Junta, la 
cual por razón de turno le correspondió conocer al Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, recurso que fue resuelto el cinco de 
septiembre de dos mil trece, en donde se declaró sin materia la queja pro-
puesta, y a la vez, se impuso una multa a los integrantes de la Junta respon-
sable, por el equivalente a cien días de salario mínimo vigente en el área del 
distrito Federal, lo anterior al no haber remitido la demanda de amparo directo 
en los términos que señala la ley de la materia.

"por ende, para que legalmente pueda rechazarse una demanda de am-
paro, no es suficiente que exista la posibilidad de que se surta una causal de 
improcedencia, sino que es indispensable que, por un lado, ésta sea mani-
fiesta, como se ha expuesto; y, por otro, se requiere además la certeza abso-
luta de que no exista, ni pueda sobrevenir, elemento alguno que haga cambiar 
dicha apreciación.

"así, en el caso a estudio, como se ha dicho, la ley de amparo en su 
artícu lo 61, fracción Vi, establece que es improcedente el juicio de amparo 
contra las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito.

"entonces, como puede apreciarse, el juicio de amparo es improcedente 
en contra de las resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, y como se plasmó en líneas pretéritas, el acto reclamado deviene de 
una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada constituye un motivo 
notorio, manifiesto e indudable de improcedencia, por lo que es legal que el 
Juez de distrito desechara la demanda, en contexto del artícu lo 113 de la ley 
de amparo.

"atendiendo a lo anterior, y contrario a lo que aduce el recurrente de 
que todo justiciable tiene derecho a acceder a la justicia y que la afectación a 
su salario no se llevó dentro de los aspectos que prevé el artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, mediante un 
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juicio que se siga ante un tribunal previamente establecido, cumpliéndose 
las formalidades esenciales del procedimien to; ya que como se ha estableci-
do el acto reclamado surgió de un procedimien to seguido en un órgano juris-
diccional, con las formalidades esenciales que prevé la ley de la materia.

"aunado a que el hecho de que el Juez de distrito desechó la demanda 
de amparo no implica en automático una denegación a la justicia como lo 
quiere hacer ver la recurrente en sus agravios, ya que la obligación de los 
tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a 
su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se 
circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los 
órganos jurisdiccionales, con su demanda, a la cual debe darse el trámite 
acorde a las formalidades rectoras del procedimien to respectivo, dentro de las 
cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimien to.

"Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia que se comparte, nú-
mero Vii.2o.C. J/23, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, publicada en la página 921, del tomo XXiV, corres-
pondiente al mes de julio de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘deSeCHamieNto o SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. 
No impliCa deNeGaCióN de JuStiCia Ni GeNera iNSeGuridad JurÍdi-
Ca.—Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, 
ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obli-
gación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos 
sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitan-
te, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de 
acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción b (demanda), a la 
cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimien to 
respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improce-
dencia y sobreseimien to. así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se 
funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justi-
cia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, 
ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavo-
rable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con in-
dependencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa 
forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el 
derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.’

"por tales motivos deviene inatendible lo alegado por la parte recurren-
te, en el sentido de que compareció al juicio de amparo al tener interés legítimo 
y jurídico y que por dicha razón es procedente éste.
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"Se afirma lo anterior, toda vez que dicha circunstancia, es decir, que la 
quejosa cuente con interés legítimo y jurídico, no supera la causa de impro-
cedencia que tuvo por actualizada el Juez de distrito, ya analizada, en virtud 
de que, si bien es cierto, en términos de los dispuesto en el artícu lo 107, frac-
ción i, constitucional, el juicio de amparo debe ser promovido a instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduzca ser titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por la Carta maga y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico, lo cierto es que el hecho de que la parte 
quejosa cuente con interés para promover el juicio de amparo, no implica que 
en automático éste sea procedente.

"en efecto, como ya se vio, los Jueces de distrito se encuentran cons-
treñidos a examinar los escritos de demanda y en caso de encontrar causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, las desecharán de plano, lo que 
deberán realizar de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 62 de 
la ley de amparo, que establece: ‘Artícu lo 62. las causas de improcedencia 
se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo.’

"de ahí que, con independencia de que la parte quejosa cuente con 
interés para promover el juicio de amparo, dicha circunstancia no supera la 
diversa causal de improcedencia advertida por el Juez de distrito, la que 
como ya se dijo, es legal, máxime que en el supuesto de que la parte quejosa 
no contara con dicho interés para promover el juicio de amparo, entonces se 
acreditarán los extremos exigidos por la diversa causal de improcedencia pre-
vista por la fracción Xii del artícu lo 61 de la ley de amparo, que establece: 
‘Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejo-
so, en los términos establecidos en la fracción i del artícu lo 5o. de la presente 
ley, …’, aspecto que desde luego, debe ser analizado de oficio por los Jueces 
de distrito.

"por otro lado, en cuanto a lo que aduce la parte recurrente en sus agra-
vios, que la determinación del Juez Federal es violatoria de los artícu los 1o., 
14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
directa con los diversos 7, 8 y 10 de la declaración universal de los derechos 
Humanos, adminiculado con el 14.1 del pacto internacional de los derechos Ci-
viles y políticos, al restringir de manera tajante el derecho a la impartición de 
justicia, ya que, tienen derecho de acudir a los órganos de control constitu-
cional a solicitar se le respete su derecho de audiencia en todo procedimien-
to, para que pueda ser oído en defensa de sus intereses, carece de razón el 
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recurrente, así como que con el desechamien to de la demanda de amparo se 
violaron en su perjuicio sus derechos fundamentales, toda vez que con base 
en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad, los Jueces de distrito se encuentran obligados a cuidar y proteger 
sus más elementales derechos humanos en cuanto al tema de permitir una 
adecuada defensa en contra de actos que se consideren arbitrarios, ilegales 
o faltos de fundamentación y motivación.

"la inoperancia de lo alegado, radica en que, el recurso de queja no es 
un medio de control constitucional autónomo por el que se pueda analizar la 
violación a los derechos fundamentales, sino que es un procedimien to de se-
gunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judi-
cial, a través del cual el tribunal de alzada, examina los motivos y fundamentos 
que el Juez de distrito tomó en consideración para emitir su fallo, limitándose 
a los agravios expresados, salvo en los casos en que opera la suplencia de la 
queja deficiente.

"en tal tesitura, es claro que a través del recurso que se analiza, técni-
camente, no deben examinarse los conceptos de agravios que consistan en 
que el Juez de distrito violó derechos fundamentales establecidos en la Carta 
magna o en algún tratado internacional, al conocer de un juicio constitucional, 
por la naturaleza del medio de defensa y por la función de control constitucio-
nal que el a quo desempeña, ya que si así se hiciera, se trataría extralógica-
mente al propio Juez del conocimien to como otra autoridad responsable y, se 
desnaturalizaría la única vía jurídica prevista para elevar las reclamaciones de 
inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo, es decir, se ejerce-
ría un control constitucional sobre otro control constitucional.

"por su aplicación, se invoca la jurisprudencia número p./J. 2/97, sus-
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 5 del tomo V, correspondiente al mes de enero de 1997, de la Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN te 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu tado 
como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 
de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el ca-
bal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder público. Son derechos 
públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la república 
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que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la 
verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto es, la 
acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de los 
distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, 
ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determina-
ciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir esas determi-
naciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la 
investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir 
derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la vio-
lación a garantías individuales, sino que es un procedimien to de segunda 
instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a 
través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de sus-
titución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito 
tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los 
agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales al 
conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por 
la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así se 
hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to como otra au-
toridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional.’

"por tanto, se concluye que al no ser el recurso de mérito un instrumento 
técnico mediante el cual pueda examinarse, en vía de agravios, la contraven-
ción de derechos públicos subjetivos de parte del Juez de distrito, lo proce-
dente en este caso es desestimar, por inoperantes, los conceptos de agravios 
en la parte que se atiende.

"No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el derecho fundamental de tutela 
judicial efectiva (consagrado en el artícu lo 17 de nuestra Carta magna, párra-
fos primero y segundo), se traduce en el derecho subjetivo público que tiene 
todo gobernado para acudir ante tribunales independientes e imparciales, a 
fin de plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que dentro 
de los plazos establecidos por las leyes, así como de manera expedita, me-
diante la previa instauración de un proceso en el que sean respetadas diver-
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sas formalidades esenciales, pueda ser resuelta dicha controversia mediante 
la emisión de una sentencia y su posterior ejecución.

"así, dentro de nuestro sistema jurídico se proscribe la posibilidad de 
que el poder público pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues de establecer cualquiera, ésta podría constituir un obstácu lo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas re-
sultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador, lo que en 
último término se traduciría en una franca violación al derecho humano de 
tutela judicial efectiva.

"en ese contexto, nuestro sistema jurídico constriñe al juzgador a anali-
zar en primera instancia la procedencia del asunto a fin de determinar si, en tér-
minos de la Constitución Federal y de las leyes secundarias correspondientes, 
se cumplen los presupuestos y requisitos procesales que lo faculten a tramitar 
y resolver la pretensión que se sujeta a su jurisdicción.

"por tanto, en caso de que la normatividad aplicable evidencie que la 
vía intentada es improcedente, el órgano jurisdiccional del conocimien to está 
constitucional y legalmente facultado para desestimar la demanda corres-
pondiente; proceder que no implica el desconocimien to del derecho humano 
de tutela judicial efectiva.

"en ilustración a lo anterior, cobra aplicación al caso, el criterio 2a. lXXXi/2012 
(10a.),2 aprobado por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada 
del veinticuatro de octubre de dos mil doce, derivado del amparo directo en 
revisión 1131/2012:

"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apli-
CaCióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal. Si bien los artícu los 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 

2 amparo directo en revisión 1131/2012. anastacio Zaragoza rojas y otro. 5 de septiembre de 
2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretario: Juan José ruiz Carreón.
tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del veinticua-
tro de octubre del dos mil doce.
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americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna-
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en 
los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder 
de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables.’

"Consecuentemente, el principio de tutela judicial efectiva, no implica 
el desconocimien to por parte de los juzgadores de los requisitos de proceden-
cia que deben observar en toda contienda judicial, ya que deben respetarse los 
requisitos que establece la ley de la materia para el inicio, admisión y sustan-
ciación del juicio protector de derechos fundamentales y sus recursos, sin 
que ello implique desatender lo dispuesto en los artícu los 1, 14 y 17 de la 
Carta magna, así como lo establecido en la declaración de derechos Huma-
nos y en el pacto internacional de los derechos Civiles y políticos.

"por otra parte, no es factible analizar las razones del Juez para dese-
char la demanda por cuanto a los actos reclamados a la administración local 
de recaudación del Servicio administración tributaria, con sede en Guada-
lajara, Jalisco, al Congreso de la unión y el presidente de la república, en la 
medida que no aparecen combatidas las razones del Juez para desechar, por 
tanto, ante la falta de agravio en su contra, sin que proceda suplir su deficien-
cia, como ya se dijo, deben permanecer incólumes.

"en consecuencia, resulta infundada la queja intentada.

"Con la precisión que todas aquellas jurisprudencias que se han invo-
cado en esta resolución relativas a la interpretación de la anterior ley, resultan 
aplicables al presente asunto, aun cuando se hayan integrado con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece; dado que no son opuestas a 
los principios y situaciones que deben atenderse en los temas que aquí se 
han tratado sobre la ley de amparo en vigor, sino que propician un tratamien-
to armónico con el sistema que debe regir en estos puntos procesales de la 
nueva ley, por lo que es evidente que tales criterios judiciales cobran aplica-
bilidad conforme lo que dispone el artícu lo sexto transitorio del decreto que 
expide la mencionada legislación vigente. …"
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Cuarto.—Cabe precisar que la circunstancia de que los criterios con-
tendientes no constituyan jurisprudencia y no estén expuestos formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo 
previsto en el artículo 218 de la ley de amparo, no es obstáculo para ocupar-
se de la denuncia de la posible contradicción de tesis, pues a fin de que se 
determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

en apoyo de lo así considerado, son aplicables las jurisprudencias 
P./j. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente a abril de 2001 y 2a./j. 
94/2000, de la Segunda Sala del alto tribunal, visible en la página 319 del 
tomo Xii, correspondiente a noviembre de 2000, ambas de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en ese orden, dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los 
términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni 
la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
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es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redac-
tarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cum-
plirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."

QuiNto.—una vez identificadas las posturas que sirvieron de base a la 
tramitación de la contradicción, corresponde ahora verificar su existencia; 
para ello, conforme a las condiciones que ha delineado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ésta se configura cuando los tribunales Colegiados, al 
resolver los temas implicados en la denuncia, examinan aspectos jurídicos 
esencialmente iguales (incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos) 
frente a las cuales adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas.

en ese sentido, cobra aplicación la jurisprudencia del pleno del alto tri-
bunal, identificada como p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo XXXii, 
correspondiente a agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 



1775CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

además, se ha considerado que para el surgimiento de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra 
o viceversa; también que la cuestión jurídica estudiada en los criterios anta-
gónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que con la 
jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla con el obje-
tivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.
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así, por ejemplo, se incumple con dicha finalidad cuando el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, re-
sulta delicado tratándose de temas en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre cuestiones de valoración jurisdiccional, porque es especialmente 
sensible decidir uniformemente cuestiones que deben apreciarse por el órgano 
resolutor más cercano a los hechos y al material probatorio, según las circuns-
tancias del caso concreto.

los anteriores razonamientos, se contienen en las siguientes jurispru-
dencias:

la 3a./J. 38/93, de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada como tesis 1705, publicada en la 
página 1935 del tomo ii, procesal constitucional 1, Común, primera parte 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Cuarta Sección, jurispru-
dencia, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 
de 2011, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

la identificada como 1a./J. 78/2002, de la primera Sala del alto tribunal, 
visible en la página 66 del tomo XVi, correspondiente a diciembre de 2002, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No BaSta para Su eXiSteNCia Que Se 
preSeNteN CriterioS aNtaGóNiCoS SoSteNidoS eN SimilareS aSuN-
toS CoN BaSe eN diFereNteS raZoNamieNtoS, SiNo Que ademÁS, 
aQuÉlloS deBeN VerSar SoBre CueStioNeS de dereCHo Y GoZar 
de GeNeralidad.—para la existencia de una contradicción de tesis en los 
términos que regula la ley de amparo, es necesario no sólo que se dé la con-
tradicción lógica entre los criterios, esto es, que se presente un antagonismo 
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entre dos ideas, dos opiniones, que una parte sostenga lo que otra niega o 
que una parte niegue lo que la otra afirme, sino que es menester que se pre-
senten otras circunstancias en aras de dar cabal cumplimiento a la teleología 
que en aquella figura subyace. así, para que sea posible lograr el objetivo 
primordial de la instancia denominada contradicción de tesis, consistente en 
terminar con los regímenes de incertidumbre para los justiciables generados 
a partir de la existencia de criterios contradictorios, mediante la definición de 
un criterio de tipo jurisprudencial que servirá para resolver de manera unifor-
me casos que en lo futuro se presenten, es indispensable que la problemática 
inmersa en ella sea de tal generalidad que permita que la tesis jurisprudencial 
resultante tenga aplicación futura en casos que se presenten con identidad o 
similitud a aquellos que dieron lugar a la propia contradicción. es decir, para 
que exista la contradicción de tesis, no sólo deben existir los criterios antagó-
nicos sostenidos en similares asuntos con base en diferentes razonamientos, 
tal como lo refiere la tesis de jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, página 22, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sino que también es necesario que la 
cuestión jurídica que hayan estudiado las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito sea una cuestión de 
derecho y no de hecho, que goce de generalidad y no de individualidad, de ma-
nera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se 
cumplan los objetivos perseguidos con su instauración en nuestro sistema."

la que tiene número de tesis 2a./J. 213/2007, de la Segunda Sala del 
máximo tribunal, visible en la página 177 del tomo XXVi, correspondiente a 
diciembre de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de Valora-
CióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es menes-
ter que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de los 
mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes 
en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la exis-
tencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto 
para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta de-
licado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar 
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versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, 
etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestio-
nes que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos 
y al material probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo 
cual, en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presu-
puesto consistente en que los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial 
vinculante que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas carac-
terísticas, probablemente sin justificación, máxime que ello afectaría las fa-
cultades de los órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su 
conocimiento de acuerdo a sus particularidades."

en el caso en estudio, se satisfacen los elementos que configuran la 
existencia de la contradicción de tesis. 

para destacar lo anterior, es necesario puntualizar que en los criterios 
sustentados por ambos tribunales Colegiados en materia de trabajo del tercer 
Circuito contendientes, convergen los aspectos siguientes: 

• derivan de las resoluciones a recursos de queja interpuestos esen-
cialmente en contra de la tardanza en la remisión de las constancias que reci-
ben como autoridades auxiliares dentro del juicio de amparo directo. 

• Que en las sentencias de tales recursos se determinó que quedaban 
sin materia. 

• empero, se impuso multa. 

• Que la multa se encuentra inmersa en sentencia de un tribunal Co-
legiado de Circuito (concretamente, dentro de la sentencia emitida por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer Circuito). 

• Que la multa impuesta por el tribunal Colegiado destacado, se impug-
nó a través del juicio de amparo indirecto ante Juez de distrito. 

• Que el Juez Federal desechó la demanda con la consideración de que 
se actualizaba un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; el esta-
blecido en la fracción Vi del artículo 61 de la ley de amparo. 

en cuanto al punto controversial, el Segundo tribunal Colegiado en 
Materia de trabajo de este circuito, considera sustancialmente que 
existe un aspecto de razonable oponibilidad en el modo de entender la 
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regla general prevista en la fracción VI del artículo 61 de la Ley de Am
paro (de inimpugnabilidad), en virtud del cambio acontecido en el 
orden jurídico nacional, surgido con la reforma en materia de derechos 
humanos a la Constitución, con la cual el derecho fundamental de acce
so a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para 
dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de am
paro, de acuerdo con el principio pro persona, conforme al cual, las 
instituciones procesales deben interpretarse de la forma más amplia y 
flexible posible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva de 
los gobernados. 

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, sostiene que el órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio de amparo indirecto, examinará el escrito de demanda y si 
existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano; que constituye un motivo manifiesto e indudable de impro
cedencia para desechar de plano una demanda de juicio de amparo 
indirecto, que el acto reclamado haya sido dictado en un toca de queja 
por un tribunal Colegiado de Circuito, el cual declaró sin materia la 
queja propuesta y a la vez, le impuso una multa a los integrantes de 
la junta responsable, por disposición del artículo 61, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, que establece la improcedencia del juicio contra resolu
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito; que el desechamiento 
decretado por el juez Federal no implica en automático, una denega
ción a la justicia, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar 
y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración, en 
forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe 
a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órga
nos jurisdiccionales, con su demanda, a la cual debe darse trámite de 
acuerdo a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo. 

en consecuencia, este pleno de Circuito en materia de trabajo del ter-
cer Circuito, concluye en que existe la contradicción y el punto a resolver es 
determinar si existe un aspecto de razonable oponibilidad en el modo de en-
tender la regla general prevista en la fracción Vi del artículo 61 de la ley de 
amparo, o bien, que constituye un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia para desechar de plano una demanda de juicio de amparo indirecto, 
que el acto reclamado haya sido dictado en un toca de queja por un tribunal 
Colegiado de Circuito, el cual declaró sin materia la queja propuesta y a la 
vez, le impuso una multa a los integrantes de la Junta responsable, por dispo-
sición del artículo 61, fracción Vi, de la ley de amparo, que establece la im-
procedencia del juicio contra resoluciones de los tribunales Colegiados de 
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Circuito, y que el desechamiento decretado por el Juez Federal no implica en 
automático, una denegación a la justicia, ya que la obligación de los tribuna-
les no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su 
consideración, en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que 
se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los 
órganos jurisdiccionales, con su demanda, a la cual debe de darse trámite de 
acuerdo a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo.

SeXto.—delimitada la esencia de la contradicción, se concluye en 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno 
de Circuito en materia de trabajo del tercer Circuito.

en principio, destaca que el punto a dilucidar deriva del desechamiento 
de plano de una demanda promovida en la vía indirecta del juicio de amparo, 
con base en el artículo 113 de la ley de amparo, al considerarse la existencia 
y actualización de una causa de improcedencia manifiesta e indudable, por 
consiguiente, que se interpuso en contra de esa determinación el recurso de 
queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo. 

a fin de determinar el criterio que debe regir, con carácter de jurispruden-
cia, se estima necesario dividir la presente exposición en dos tópicos distintos: 
1) concepto de motivo manifiesto e indudable de improcedencia; 2) Si puede 
darse una excepción a la regla general prevista en la fracción Vi del artículo 
61 de la ley de amparo, o bien, constituye un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia para desechar de plano una demanda de amparo indirecto, 
que el acto reclamado sea una resolución emitida por los tribunales Colegia-
dos de Circuito.

Como se precisó, la cuestión analizada por ambos tribunales Colegiados 
de Circuito, se refiere al estándar jurídico a aplicar por los Jueces constitucio-
nales para determinar admitir o no una demanda de amparo por ser un mo-
tivo manifiesto e indudable, la improcedencia del juicio de amparo en contra 
de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito; es decir, 
en el caso de que excepcionalmente se admita una demanda de amparo; de 
ahí la relevancia de acudir a la norma procesal que regula la facultad de trá-
mite correspondiente, el artículo 113 de la ley de amparo vigente, establece 
lo siguiente:

"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de ampa-
ro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."
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de la anterior transcripción, se desprende que el Juez de distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, de lo que cobra singular relevancia precisar 
que, por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara, y por "indudable", que se tiene la certeza y 
plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
lo claro, seguro y evidente que es.

en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable 
es aquel que está plenamente demostrado, pues no requiere mayor eviden-
cia, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de 
la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los docu-
mentos que se anexan a esas promociones.

aunado a ello, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de tal modo 
que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el 
procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

por tanto, de esta manera, para advertir la notoria e indudable impro-
cedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los 
anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya 
sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente 
por el promovente o, en virtud de que estén acreditados con elementos de 
juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las auto-
ridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes 
hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha 
improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

en suma, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indu-
dable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito 
de demanda, de modo tal que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia.

tiene aplicación a lo anterior, la tesis aislada número liX, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 2080, de la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta (sic), que prevé:

"improCedeNCia eN amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por mo-
tiVo maNiFieSto e iNdudaBle de.—el artículo 145 de la ley de amparo 



1782 EnERO 2016

no establece en qué casos los Jueces de distrito deben estimar que existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda 
sea desechada de plano, y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
interpretando dicho artículo, ha resuelto que por motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, debe reputarse aquel que, de la simple lectura de la de-
manda, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia que 
señala el artículo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, también por 
la simple lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el artículo 
114 de la misma ley. ahora bien, si el tercero perjudicado alega que una de-
manda de amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el mismo 
Juez de distrito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, promovi-
da por la misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales estaba 
comprendido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita tener a la 
vista esas demandas y conocer los motivos por los que fue desechada la se-
gunda, para establecer la comparación respectiva y poder inferir que se trata de 
un caso análogo en el que legalmente había sido procedente que fuera desecha-
da; por tanto, la queja debe declararse infundada."

por su parte, el numeral 61 de la legislación en comento, en su fracción 
Vi, establece:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … Vi. Contra reso-
luciones de los tribunales Colegiados de Circuito." 

del dispositivo legal antes transcrito se obtiene, que es improcedente 
el juicio de amparo en contra de las resoluciones que dicten los tribunales 
Colegiados de Circuito.

entonces, como puede apreciarse, el juicio de amparo es improceden-
te en contra de las resoluciones dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito, y como se plasmó en líneas anteriores, el acto reclamado deviene 
de una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada constituye un 
motivo notorio, manifiesto e indudable de improcedencia, por lo que es legal 
que el Juez de distrito desechara la demanda, en contexto del artículo 113 de 
la ley de amparo.

en el caso, el Juez de distrito estaba en aptitud de analizar si el acto 
reclamado se dictó por un tribunal Colegiado de Circuito; atento a que de la 
demanda y sus anexos, se advierte que los quejosos fungieron como presiden-
te y representantes de los patrones y de los trabajadores de la Junta especial 
Número diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de 
Jalisco; que se promovió demanda de amparo directo en contra del laudo que 
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dictaron en un expediente laboral, de su índice; sin embargo, la demanda 
de amparo no fue remitida al tribunal Colegiado correspondiente en los tér-
minos fijados por la ley, por lo que los promoventes de dichas demandas, 
presentaron recurso de queja en contra de la citada Junta, la cual por razón 
de turno le correspondió conocer al Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, recurso en donde se declaró sin materia la queja 
propuesta, y a la vez, se impuso una multa a los integrantes de la Junta res-
ponsable, por el equivalente a cien días de salario mínimo vigente en el área 
del distrito Federal, lo anterior, al no haber remitido la demanda de amparo 
directo en los términos que señala el numeral 178, de la ley de la materia.

por ende, para que legalmente pueda rechazarse una demanda de am-
paro, no es suficiente que exista la posibilidad de que se surta una causal de 
improcedencia, sino que es indispensable que, por un lado, ésta sea mani-
fiesta, como se ha expuesto; y, por otro, se requiere además la certeza abso-
luta de que no exista, ni pueda sobrevenir, elemento alguno que haga cambiar 
dicha apreciación.

ahora bien, se procede a analizar si puede darse una excepción a la 
regla general prevista en la fracción Vi del artículo 61 de la ley de amparo, 
para la procedencia del juicio de amparo.

a efecto de dilucidar lo anterior, es conveniente considerar lo dispuesto 
en los siguientes dispositivos legales:

la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su numeral 37, 
establece las atribuciones de los tribunales Colegiados de Circuito, como en-
seguida se verá:

"Artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer:

"I. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau-
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:

"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori-
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conozcan 
o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en 
los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión 
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del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por tri-
bunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas;

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"c) en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto 
de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del 
orden común o federal, y

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o 
tribunales laborales federales o locales;

"II. del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artículo 81 
de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos;

"III. del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

"IV. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los Jueces de distrito, tribunales unitarios de Cir-
cuito o por el superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere 
el artículo 84 de la ley de amparo, y cuando se reclame un acuerdo de extra-
dición dictado por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero, o 
cuando se trate de los casos en que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
haya ejercitado la facultad prevista en el séptimo párrafo del artículo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"V. de los recursos de revisión que las leyes establezcan en térmi-
nos de la fracción i-B del artículo 104 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

"VI. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am-
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unitarios 
de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal 
Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno;

"VII. de los impedimentos y excusas que en materia de amparo se sus-
citen entre Jueces de distrito, y en cualquier materia entre los magistrados 
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de los tribunales de Circuito, o las autoridades a que se refiere el artículo 54, 
fracción iii, de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en estos casos 
conocerá el tribunal Colegiado de Circuito más cercano.

"Cuando la cuestión se suscitara respecto de un solo magistrado de 
Circuito de amparo, conocerá su propio tribunal;

"VIII. de los recursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y

"IX. las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o 
las Salas de la misma.

"los tribunales Colegiados de Circuito tendrán la facultad a que se 
refiere la fracción XVii del artículo 11 de esta ley, siempre que las promocio-
nes se hubieren hecho ante ellos.

"Cualquiera de los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados 
de Circuito podrán denunciar las contradicciones de tesis ante el pleno y las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y solicitar la sustitución de la jurispru-
dencia así como ante los plenos de Circuito conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

del numeral antes reseñado se advierte que la función de los tribunales 
Colegiados de Circuito es estrictamente jurisdiccional, ya que únicamente 
dictan sentencias o resoluciones al conocer de diversos juicios o recursos, no 
realizan funciones de ninguna otra índole.

por tanto, en la especie, cuando se interpone un juicio de amparo en 
contra de una multa, impuesta en un recurso de queja dictado por un tribunal 
Colegiado de Circuito, evidentemente se está impugnando un acto de natura-
leza eminentemente jurisdiccional, al tratarse de una resolución dictada por 
un tribunal Colegiado de Circuito; causa de improcedencia prevista de forma 
expresa en la fracción Vi del numeral 61 de la ley de amparo, por lo que no es 
factible que opere un caso de excepción a la regla prevista en dicho numeral, 
ya que los tribunales Colegiados de Circuito, no realizan funciones diversas a 
las jurisdiccionales.

asimismo, en la especie, el hecho de que la causa de improcedencia del 
juicio de amparo, esté debidamente establecida en la legislación de amparo, 
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y que no admita excepciones en virtud de que los tribunales Colegiados única-
mente realizan funciones jurisdiccionales, no deja en estado de indefensión 
a la responsable, toda vez que cuando el promovente del amparo, presentó el 
recurso de queja por la actitud omisiva de la autoridad de no remitir la 
demanda de amparo, dentro de los plazos legales previstos en la ley de la ma-
teria, lo integró debidamente a la litis, toda vez que lo instó a participar en el 
recurso de queja, para que en su carácter de autoridad responsable, median-
te su informe justificado realizara las manifestaciones que a su derecho convi-
niera para justificar su omisión, por lo que no se le coartó su garantía de 
audiencia ni se le privó de su derecho de defensa.

así también, respecto a la procedencia del juicio de amparo, cobra 
importancia el contenido del último párrafo de la fracción octava del artículo 
107 constitucional, en cuanto dispone lo siguiente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
distrito o los tribunales unitarios de Circuito procede revisión. de ella cono-
cerá la Suprema Corte de Justicia:

"a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas 
generales por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, sub-
sista en el recurso el problema de constitucionalidad.

"b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones ii y iii 
del artículo 103 de esta Constitución.

"la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del corres-
pondiente tribunal Colegiado de Circuito, del fiscal general de la república, 
en los asuntos en que el ministerio público de la Federación sea parte, o del 
ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrá 
conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten.

"en los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
revisión los tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán re-
curso alguno;" (lo resaltado es nuestro)
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en congruencia con dicho precepto, se estima que las resoluciones de los 
tribunales Colegiados son definitivas e inatacables, toda vez que refiere que 
las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados, no admitirán recurso 
alguno, lo que conlleva a que sean inimpugnables.

así también, se considera que acorde con el principio de interpretación 
más favorable a la persona que deriva del artículo 1o. de la Carta magna, res-
petando la intención del poder reformador de la Constitución, de considerar 
inimpugnables las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, la im-
procedencia del juicio de amparo en contra de las resoluciones emitidas por 
los tribunales Colegiados de Circuito, ya fue delimitada en la propia Consti-
tución, por lo que no es sostenible una interpretación diversa que permita 
impugnar en amparo las resoluciones que emitan los tribunales Colegiados, 
ya que se vaciaría el contenido de la disposición constitucional que les otorga 
el carácter de definitivas e inatacables.

al respecto, el más alto tribunal, ha sostenido que si bien todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, los 
cuales constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, 
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 
parte del orden jurídico mexicano, lo cierto es que, el ejercicio de esos dere-
chos puede ser restringido en los casos en que la propia Norma Fundamental 
lo establece, como en el caso concreto (Constitución política de los estados 
unidos mexicanos), en que tratándose de las resoluciones de los tribunales, 
el poder reformador de la Constitución expresamente dispuso que no serían 
impugnables mediante recurso o juicio alguno, incluso, el juicio de amparo.

Cobra exacta aplicación la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), que sus-
tentó el tribunal pleno al resolver la contradicción de tesis 293/2011, la cual 
lleva por título y subtítulo: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNS-
tituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁ-
metro de CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo 
eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de 
aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStitu-
CioNal.—el primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un con-
junto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación 
literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucio-
nales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de 
derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en tér-
minos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer 
párrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica 
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la norma constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía com-
porta el encumbramiento de la Constitución como Norma Fundamental del 
orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz 
de las reformas constitucionales en comento es la configuración del con-
junto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha su-
premacía en el orden jurídico mexicano. esta transformación se explica por la 
ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede 
calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. en este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, cons-
tituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual 
debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden 
jurídico mexicano."

de esta manera, aun cuando el recurrente tiene reconocido el derecho 
de acudir ante los tribunales a que sus derechos sean decididos por un Juez 
imparcial e independiente, así como de combatir a través del juicio de amparo 
los actos que estimen violatorios de sus derechos humanos a efecto de ga-
rantizar el acceso a la justicia, tratándose de la impugnación de las resolucio-
nes emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito, opera una restricción 
constitucional y legal al ejercicio de esos derechos.

por tanto, lo cierto es que los actos combatidos en los juicios de amparo, 
consistentes en la imposición de una multa en recursos de queja resueltos 
por un tribunal Colegiado, son producto de una decisión expresa del órgano 
revisor de la ley Fundamental y de la legislación de amparo, que deben ser res-
petadas, por ser definitivas e inatacables. 

esta última afirmación es congruente con el criterio de nuestro alto 
tribunal, en el sentido de que al fijarse el alcance de un determinado precepto de 
la Constitución, debe atenderse a los principios establecidos en ella, arribando 
a una conclusión congruente y sistemática, a fin de no contradecir frontal-
mente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, como en este 
caso, que por disposición del texto Constitucional, se estableció que las resolu-
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito serían definitivas e inatacables.

al respecto, es aplicable la tesis p. Xii/2006, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNterpretaCióN CoNS-
tituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCepto de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe 
ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a 
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uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa.—en virtud de que cada 
uno de los preceptos contenidos en la Norma Fundamental forma parte de un 
sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como 
principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con 
lo establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran 
ese sistema, lo que se justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el 
parámetro de validez al tenor del cual se desarrolla el orden jurídico nacional, 
por lo que de aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran dar 
lugar a contradecir frontalmente lo establecido en otras normas de la propia 
Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la intención de 
provocar grave incertidumbre entre los gobernados al regirse por una Norma 
Fundamental que es fuente de contradicciones; sin dejar de reconocer que 
en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse expre-
samente y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del 
Constituyente."

por otro lado, en los diversos juicios de amparo que dieron origen a los 
recursos de queja que contienden en la presente contradicción de tesis, se re-
clamó la inconstitucionalidad de la ley de amparo, con motivo de la aplicación 
del artículo 260, fracción iV; sosteniendo en uno de los criterios convergentes 
en esta contradicción de tesis, que toda vez que se impugnaba la inconstitu-
cionalidad de la ley de amparo, el juicio de amparo resultaba procedente; sin 
embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 5015/2014, consideró que no es incons-
titucional el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo, por las considera-
ciones siguientes:

"en principio, cabe precisar que la materia de este recurso de revisión es 
la imposición de la multa a la anterior y actual presidentes de la Junta especial 
Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje, por lo que no se reali-
zará pronunciamiento alguno relacionado con la litis resuelta por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en el amparo 
directo **********.

"Señalado lo anterior, a juicio de esta Segunda Sala los agravios de 
los recurrentes son en una parte infundados y en otra inoperantes, en los 
siguientes términos:

"en principio, los recurrentes señalan que el artículo impugnado viola el 
artículo 14 de la Constitución,[7] al no seguir las formalidades esenciales 
del procedimiento, consistentes en apercibir y requerir al infractor previo a la 
emisión de un acto privativo.
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"para dar respuesta al planteamiento de los recurrentes, en primer tér-
mino se debe atender al contenido del artículo impugnado, en el cual se esta-
blece lo siguiente:

"‘artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autori-
dad responsable que:

"‘...

"‘iV. No tramite la demanda de amparo o no remita con la oportunidad 
debida y en los plazos previstos por esta ley las constancias que le sean soli-
citadas por amparo o por las partes en el juicio constitucional. ...’

"el legislador previó dicha sanción para la autoridad responsable como 
consecuencia por incumplir las obligaciones procesales que tiene a su cargo en 
términos del artículo 178 de la ley de amparo, en el que se señala lo siguiente. 

"‘artículo 178. dentro del plazo de cinco días contados a partir del si-
guiente al de presentación de la demanda, la autoridad responsable que emitió 
el acto reclamado deberá:

"‘i. Certificar al pie de la demanda, la fecha de notificación al quejoso 
de la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que 
mediaron entre ambas fechas.

"‘Si no consta en autos la fecha de notificación, la autoridad responsable 
dará cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin perjuicio de que dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la en que obre en su poder la constan-
cia de notificación respectiva proporcione la información correspondiente al 
órgano jurisdiccional competente;

"‘ii. Correr traslado al tercero interesado, en el último domicilio que 
haya designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en 
el que señale el quejoso; y

"‘iii. rendir el informe con justificación acompañando la demanda de 
amparo, los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de tras-
lado a las partes. deberá dejar copia certificada de las actuaciones que esti-
me necesarias para la ejecución de la resolución reclamada o para proveer 
respecto de la suspensión.’

"Como se advierte del artículo transcrito, ante la presentación de una 
demanda de amparo directo, la autoridad responsable que emitió el acto re-
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clamado está obligada a dentro del plazo de cinco días contados a partir del 
siguiente al de la presentación de aquélla, llevar a cabo los siguientes actos:

"1. Certificar al pie de la demanda la fecha de notificación al quejoso de 
la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que media-
ron entre ambas fechas:

"2. Correr traslado al tercero interesado en el último domicilio que haya 
designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en el que 
señale el quejoso; y,

"3. rendir el informe con justificación junto con la demanda de amparo, 
los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de traslado a las 
partes.

"en atención al contenido de los citados artículos, esta Segunda Sala con-
sidera que no puede sostenerse, como pretenden los recurrentes, que exista 
la obligación de apercibir o requerir a la autoridad responsable con antela-
ción a la imposición de la multa en cuestión, por las siguientes razones:

"en primer término, de la revisión del proceso legislativo por el que se 
expidió la ley de amparo vigente, específicamente en la exposición de moti-
vos, se advierte que entre los objetivos del legislador está fortalecer y hacer 
del juicio de amparo un mecanismo accesible, sencillo, eficaz y primordial-
mente garante de los derechos humanos, al ser el medio de impugnación 
más importante de nuestro sistema jurídico.[8]

"además, se tomó en cuenta la necesidad de que el poder Judicial satis-
ficiera las obligaciones y responsabilidades constitucionales para mejorar la 
impartición de justicia en el juicio de amparo.[9]

"lo anterior, con base en que la Constitución establece diversos princi-
pios que garantizan al gobernado no sólo la existencia de una institución ju-
rídica suficiente para la defensa de sus derechos frente al ejercicio del poder 
público, sino también la prevalencia de las condiciones necesarias para que 
esa institución resulte eficiente y eficaz.

"por ende, esta Segunda Sala considera que el juicio de amparo como 
mecanismo de defensa de derechos humanos debe ser eficaz, por ello, es ne-
cesario que se respeten los principios de acceso a la justicia pronta, expedita, 
completa e imparcial, establecidos en el artículo 17 constitucional, que es del 
tenor siguiente.
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"‘artículo 17. ...

"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. ...’

"en este sentido, la Suprema Corte ha sostenido que el derecho humano 
de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional prevé en 
favor de los gobernados los siguientes principios.[10)]

"a) Justicia pronta. implica la obligación de las autoridades jurisdiccio-
nales de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los plazos 
que para tal efecto establezcan las leyes.

"b) Justicia completa. Consiste en que la autoridad que conoce del 
asunto emita un pronunciamiento exhaustivo de todos los aspectos propues-
tos en la litis y garantice al gobernado la obtención de una resolución que 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tu-
tela jurisdiccional solicitada.

"c) Justicia imparcial. Significa que el juzgador debe emitir una resolu-
ción apegada a derecho con preferencia respecto de alguna de las partes.

"d) Justicia gratuita. estriba en que no se debe cobrar emolumento al-
guno a los servidores públicos a quienes se les encomienda la administra-
ción de justicia.

"ahora, en términos de la nueva ley de amparo, cuando la autoridad 
responsable en un juicio de amparo directo omite tramitar la demanda de 
amparo o lo hace indebidamente, inobserva lo dispuesto en el artículo 17 
de la Constitución, pues impide al quejoso acceder a la protección de la Jus-
ticia Federal y, en consecuencia, a la emisión de la sentencia correspondiente 
que resuelva su planteamiento, a pesar de tener derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales expeditos dentro de los plazos y términos estableci-
dos en las propias leyes.

"de tal modo, debe prevenirse y sancionarse la afectación por la omisión 
de la autoridad responsable de tramitar la demanda de amparo, ya que dicha 
circunstancia implica un obstáculo para el acceso a la instancia constitucio-
nal y, por ende, al dictado de la sentencia correspondiente, con lo que se in-
fringe el contenido del artículo 17 constitucional.
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"en efecto, la finalidad de la multa en cuestión es obtener el cumplimien-
to de los deberes impuesto a la autoridad responsable en el artículo 178 de la ley 
de amparo, a efecto de prevenir y, en su caso, sancionar su incumplimiento, 
por lo que el bien jurídico tutelado en cuestión es la impartición de justicia de 
manera eficiente, pronta y expedita, ya que el juicio de amparo es el meca-
nismo más importante de tutela de derechos humanos en nuestro sistema 
jurídico.

"por ello, la referida sanción (multa) resulta debida e imponible por el 
solo hecho de que se haya dado el supuesto correlativo de infracción a la ley, 
pues permite evitar retardos y entorpecimientos en esa etapa procedimental 
de los juicios de amparo directo, a efecto de que la tramitación del juicio re-
sulte compatible con la reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos y amparo realizadas en junio de dos mil once.

"además, se debe considerar que la imposición de la multa se da ante 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas por el legislador a las auto-
ridades responsables, que son de conocimiento previo para ellas, lo que im-
plica que necesariamente saben los deberes y consecuencias contenidas en 
la ley de amparo, sin que exista necesidad de que el tribunal Colegiado deba 
requerir o apercibir a las responsables para que cumplan con ellas.

"aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el legislador ordina-
rio introdujo en la propia ley de amparo un trato diferenciado entre las medi-
das disciplinarias y las responsabilidades y sanciones por el incumplimiento de 
sus disposiciones normativas.

"por un lado, en el artículo 236[11] se precisó que el órgano de amparo 
debe establecer las medidas disciplinarias con apercibimiento previo; en el 
capítulo de responsabilidades y sanciones, en el que se encuentra el artículo 
260 considerado inconstitucional por los recurrentes, no se señaló dicha 
obligación.

"en consecuencia, en la imposición de sanciones como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley de amparo no 
opera el apercibimiento previo, pues la intención del legislador fue que éste 
sólo se aplicara para el caso de las medidas disciplinarias.

"en atención a lo anterior, es infundado el agravio relativo a que el ar-
tículo 260, fracción iV, de la ley de amparo vulnera el derecho a ser apercibido 
y requerido previo a la imposición de la multa que dicho numeral contiene.
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"asimismo, los recurrentes estiman que el artículo impugnado trans-
grede el derecho de audiencia, pues no tienen oportunidad de ser escuchados 
y de aportar pruebas previo a la imposición de la multa.

"en ese sentido, es necesario referir que, para estimar válido cualquier 
acto de privación por parte de una autoridad y que surta efectos en la esfera 
jurídica del gobernado, ha de emitirse conforme a las directrices establecidas 
en el artículo 14 constitucional, es decir, en atención a las formalidades esen-
ciales del procedimiento, entre las que figura el derecho a ser escuchado y de 
aportar pruebas dentro del juicio.[12]

"por su parte, la porción normativa impugnada señala que se sancio-
nará con multa de cien a mil días a la autoridad responsable que no tramite 
la demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los plazos 
previstos en la ley las constancias que le sean solicitadas en el juicio 
constitucional.

"el artículo 178, fracción iii, de la ley de amparo establece respecto a 
la autoridad responsable que está obligada a rendir un informe con justifica-
ción junto con la demanda de amparo y los autos del juicio de origen al tribu-
nal Colegiado correspondiente, para darle oportunidad de defender la legalidad 
y constitucionalidad de sus actos y, de esa manera, tener una adecuada de-
fensa en el juicio de amparo.[13]

"de esa manera, en dicho informe la autoridad responsable puede ma-
nifestar lo que a su derecho convenga, así como expresar las razones que a 
su juicio justifiquen la dilación en la remisión de la demanda de amparo; por 
ende, no es factible concluir que carece de un medio para ser escuchada 
previo a la imposición de la multa, pues cuenta con el referido informe para 
justificar su actuaciones.

"por otro lado, los recurrentes aducen que se viola el principio de pre-
sunción de inocencia, ya que la norma no prevé dentro de su texto el derecho 
a que se presuma su inocencia hasta que se demuestre lo contrario.

"exponen que lo anterior tiene sustento en que la Suprema Corte ha 
reconocido que la normatividad con naturaleza disciplinaria o sancionadora 
se rige con el principio constitucional de presunción de inocencia.

"al respecto, esta Segunda Sala considera que si bien es cierto que el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 200/2013 determinó que el principio de presunción de inocencia 



1795CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

opera dentro del procedimiento administrativo sancionador, lo cierto es que 
su aplicación se debe realizar con matices y modulaciones según sea el caso.

"tal afirmación quedó contenida en la jurisprudencia p./J. 43/2014 
(10a.) de rubro: ‘preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCa-
Ble al proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS 
o modulaCioNeS.’[14]

"en efecto, en el procedimiento administrativo sancionador se debe 
velar que la actuación del órgano del estado se apegue a la legalidad, es 
decir, que se imponga sólo cuando se acreditó la responsabilidad del infrac-
tor; sin embargo, también se debe garantizar la eficacia del estado para man-
tener la paz, seguridad y orden público, así como la protección de los derechos 
legítimos de otras personas.

"en ese contexto, tal principio debe aplicarse al ámbito administrativo 
sancionador en la medida en que resulte compatible con la naturaleza del acto 
administrativo, es por eso que no tiene el mismo alcance cuando se aplica a 
la actuación de la autoridad en forma de juicio, que cuando se trata de actos 
unilaterales, pues en este tipo de actos se requiere atender a las característi-
cas del caso concreto.

"por ello, no siempre pueden aplicarse a cabalidad los estándares que 
regulan los procedimientos y procesos penales a los administrativos, debido 
que existen situaciones y condiciones previstas en la ley que operan de ma-
nera inmediata o automática para aplicar sanciones, pues parten del princi-
pio de validez de los actos de autoridad y, por ende, no pueden graduarse 
para su determinación factores como la gravedad, trascendencia del hecho o 
antecedentes del infractor.

"por lo anterior, se concluye que el artículo 260, fracción iV, de la ley de 
amparo no vulnera el principio de presunción de inocencia, pues dicho prin-
cipio no es compatible con la naturaleza de la imposición de la multa en es-
tudio, ya que opera de manera inmediata al incumplirse las obligaciones 
impuestas a las autoridades responsables, por su trascendencia social no 
requiere de la consideración de elementos relacionados con la culpabilidad 
del sujeto para su imposición y no deriva de un procedimiento administrativo 
sancionador.

"por otro lado, los recurrentes manifiestan que el tribunal Colegiado de 
Circuito le dio un alcance interpretativo de sanción por responsabilidad pa-
trimonial del estado al artículo que impugna, en términos del artículo 113 
constitucional.
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"dicho argumento es infundado debido a que la imposición de la multa 
se efectuó por infringir el artículo 178 de la ley de amparo, independientemen-
te de la afectación que hubiera sufrido el quejoso; situación que no nace de 
la responsabilidad patrimonial del estado, pues esta última se origina a partir 
de una actuación irregular del estado que causa una afectación a un particular 
y, por tanto, se exige una indemnización.

"por tanto, la responsabilidad patrimonial del estado prevista en el ar-
tícu lo 113 constitucional no aplica en la imposición de una multa por contra-
venir las obligaciones establecidas en la ley de amparo, pues se trata de 
cuestiones distintas al no nacer de la misma circunstancia.

"en otro orden de ideas, resultan inoperantes los agravios relativos a que 
el tribunal Colegiado empleó un medio no autorizado por la ley para imponer la 
sanción, que no cumplió con el deber de fundar y motivar la sanción impuesta 
y que debió probar el nexo de causalidad entre el sujeto, el supuesto y la con-
secuencia, pues dichas cuestiones implican aspectos de legalidad que no 
pueden ser materia de análisis en este recurso de revisión.

"de la misma manera, son inoperantes los agravios de los recurrentes 
en los que consideran que el tribunal Colegiado de Circuito actuó incorrecta-
mente al calificar su actuación como un caso de negligencia, descuido y mala 
fe al no tomar en consideración las condiciones particulares del caso, pues 
dicha circunstancia entraña cuestiones que no se relacionan con la constitu-
cionalidad del artículo y, por tanto, no se pueden analizar en esta instancia.

"asimismo, son inoperantes los argumentos en los que los recurrentes 
aducen la inconstitucionalidad del artículo 260, fracción iV, de la ley de ampa-
ro por estimar que la multa mínima establecida es contraria al artículo 31, 
fracción iV, del texto Constitucional por ser desproporcional, pues la naturaleza 
de la multa prevista en la ley de amparo de que se trata se deriva de una in-
fracción administrativa y, por tanto, tiene una naturaleza distinta a las contri-
buciones que efectivamente se rigen por los principios tributarios establecidos 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución.

"apoya lo anterior, por analogía, lo sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 
40/2014 (10a.) de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS por loS Que Se impuGNaN laS CoNSideraCioNeS 
SoBre leGalidad de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN 
el aCto reClamado.’[15]

"No obstante la declaratoria de constitucionalidad del artículo 260, frac-
ción iV, impugnado, esta Segunda Sala considera indispensable realizar una 
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interpretación sistemática de la ley de amparo para establecer la forma en 
que los tribunales Colegiados de Circuito deben imponer la multa contenida 
en el mencionado artículo.

"en este sentido, al recibirse en el tribunal Colegiado correspondiente 
la demanda de amparo junto con el informe justificado y los demás elementos 
establecidos en la ley, al momento de dictar el acuerdo de admisión el presi-
dente del tribunal Colegiado cuenta con elementos suficientes para valorar si 
la remisión realizada por la autoridad responsable transgrede el artículo 178 
de la ley de amparo y, en consecuencia, si es el caso de aplicar la sanción 
contemplada en el artículo 260, fracción iV, de la propia ley.

"tal proceder permite que, mediante el recurso de reclamación, la auto-
ridad responsable esté en posibilidad de presentar argumentos encaminados 
a desvirtuar las razones en las que se sustentó la imposición de la multa, pues 
cabe recordar que en el caso la sanción que se combate es una afectación 
personal sufrida por el titular del órgano responsable, el cual tiene derecho a 
un recurso para combatir los actos que le afectan, en términos de lo estable-
cido en el artículo 17 constitucional.

"así, aun y cuando en el informe justificado la autoridad responsable 
exponga las razones que a su juicio justifican el incumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 178 de la ley de amparo y el presidente del órgano colegiado 
considere que se debe imponer la multa dispuesta en el artículo 260, fracción 
iV, de esa ley, la autoridad responsable tendrá oportunidad de desvirtuar 
los razonamientos que sustentan la sanción decretada mediante el recurso 
de reclamación.

"lo anterior, además, encuentra sustento en el artículo 349 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, que es del tenor siguiente.

"‘artículo 349. la sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, 
cosas, acciones y excepciones que hayan sido materia del juicio. ...’

"en consecuencia, al ser la imposición de la multa en cuestión un aspec-
to de trámite –dado que se sanciona una conducta de la autoridad responsable 
relativa al procedimiento para la sustanciación del juicio de amparo, a saber, 
la omisión de tramitar la demanda de amparo o realizarlo extemporáneamen-
te– no se encuentra de ninguna manera relacionada con aspectos de la litis 
a resolver en el juicio.

"Con base a lo expuesto, esta Segunda Sala considera que debe revo-
carse la imposición de la multa de cien días de salario mínimo general vigente 
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en el distrito Federal a la anterior y actual presidentes de la Junta especial 
Número once de la Federal de Conciliación y arbitraje en la resolución del 
diecinueve de septiembre de dos mil catorce, decretada por el Séptimo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, ya que incorrecta-
mente se impuso en la sentencia de amparo directo, cuando de conformidad 
con la interpretación sistemática realizada en esta resolución se debió hacer 
en el auto de admisión de la demanda de amparo.

"por tanto, en atención a las consideraciones establecidas en esta eje-
cutoria, se reconoce la constitucionalidad del artículo 260, fracción iV, de la ley 
de amparo; sin embargo, se revoca la imposición de la multa en la sentencia 
recurrida."

Como se ve, de las consideraciones que dieron origen a la jurispruden-
cia 2a./J. 75/2015 (10a.), de rubro: "multa eN el JuiCio de amparo direC-
to. la preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de la 
materia, deBe impoNerSe eN el auto admiSorio de la demaNda.", 
se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió que es constitucional el artículo 260 de la ley de amparo en vigor, y 
fijó lineamientos para que al momento de dictar el acuerdo de admisión el 
presidente del tribunal Colegiado valore si la remisión de la demanda fue rea-
lizada por la autoridad responsable en el plazo estipulado en el artículo 178 de 
la ley de amparo y, en consecuencia, si procede aplicar la sanción contem-
plada en el artículo 260, fracción iV; así, aun y cuando en el informe justificado 
la autoridad responsable exponga las razones que a su juicio justifican el incum-
plimiento de lo establecido en el artículo 178 de la ley de amparo y el presi-
dente del órgano colegiado considere que se debe imponer la multa dispuesta 
en el artículo 260, fracción iV, de esa ley, la autoridad responsable tendrá opor-
tunidad de desvirtuar los razonamientos que sustentan la sanción decretada 
mediante el recurso de reclamación.

de lo anterior se advierte que, el sistema ya fue delimitado por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 
5015/2014, toda vez que estableció el lineamiento a seguir para la imposición de 
una multa, la cual debe ser impuesta por el presidente del tribunal Colegiado 
en el auto de admisión, con la finalidad de que el afectado cuente con un medio 
de defensa para recurrirla, esto es, el recurso de reclamación.

por tanto, la consideración relativa a que resulta procedente el juicio de 
amparo, en virtud de reclamarse la inconstitucionalidad del artículo 260, frac-
ción iV, de la ley de amparo, no se actualiza, toda vez que la Corte ya determi-
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nó que dicho numeral es constitucional, por lo que le reviste el carácter de 
cosa juzgada.

aunado, a que nuestro máximo tribunal, ya decidió el sistema que debe 
imperar para la imposición de las multas por los tribunales Colegiados, y el 
medio de defensa con que cuenta el afectado para recurrir la imposición de 
dicha sanción.

así también, es conveniente analizar que es procedente el amparo in-
directo cuando se reclama un acto dictado dentro del procedimiento adminis-
trativo de ejecución y el quejoso se ostenta como tercero extraño, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación al resolver la contradic-
ción de tesis 440/2012, sostuvo en lo relativo a este tema, lo siguiente:

"para resolver el punto de contradicción, conviene destacar que esta 
Segunda Sala, al interpretar las fracciones ii y iii del artículo 114 de la ley de 
amparo, ha sostenido que la intención del legislador ha sido que no se entorpez-
can, mediante la promoción del juicio constitucional, los procedimientos de 
ejecución fundados en resoluciones o sentencias definitivas, a pesar de que 
éstas no deriven de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.

"así, ha establecido que, tratándose del procedimiento administrativo 
de ejecución, el amparo sólo puede promoverse hasta que se dicte la resolu-
ción con la que culmine el citado procedimiento, pudiéndose reclamar en tal 
oportunidad todas las violaciones cometidas dentro del mismo, ya que de lo 
contrario se obstaculizaría injustificadamente la secuencia ejecutiva.

"las anteriores consideraciones dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 
17/98, de rubro: ‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el am -
paro CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede 
CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la 
CoNStituCioNalidad de leYeS.’[5]

"en ese sentido, debe concluirse que, por regla general, el juicio de am-
paro es improcedente contra actos dictados dentro de un procedimiento ad-
ministrativo de ejecución, ya que el quejoso debe esperar a que se dicte la última 
resolución en ese procedimiento, en donde se podrán reclamar las violacio-
nes procesales que se hubieren cometido, a fin de no obstaculizar injustifica-
damente la secuencia ejecutiva.

"Sin embargo, la citada regla general admite excepciones. el artículo 114, 
fracción V, de la ley de amparo establece que el juicio de amparo es proceden-
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te contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas 
extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recur-
so ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o 
revocarlos.[6]

"es importante destacar que si bien esta disposición se refiere a los actos 
dictados dentro o fuera de juicio, es aplicable, por analogía, a los actos dicta-
dos en los procedimientos administrativos de ejecución pues, como se ha 
visto, éstos se asemejan, por sus características, a los actos dictados fuera de 
juicio tendientes a la ejecución de una sentencia, aunado a que tienen la misma 
finalidad, esto es, obtener el cumplimiento de una resolución que ha queda-
do firme, en el caso de un procedimiento administrativo de ejecución de un 
crédito fiscal.

"asimismo, es necesario mencionar que aun cuando el precepto que se 
analiza establece que la procedencia del juicio de amparo está condicionada 
a que la ley no establezca a favor del promovente recursos ordinarios o me-
dios de defensa por los cuales el acto reclamado pueda ser revocado o modi-
ficado, este alto tribunal ha sostenido que el tercero no está obligado a agotar 
los recursos ordinarios previamente a la promoción del juicio de amparo.[7]

"ahora bien, la persona extraña al procedimiento a que se refiere el ci-
tado precepto –identificada también con el concepto de ‘tercero extraño’–, es 
aquella que no figura como parte formal y material en la controversia, pero 
que resiente el perjuicio en su esfera jurídica con los actos que en ese con-
flicto se emiten; asimismo, este alto tribunal ha establecido que se equipara 
a un tercero extraño aquella persona que, habiendo figurado como parte for-
mal y material en la contienda, no fue llamada o se le llamó de manera 
incorrecta.

"en ese sentido, es posible concluir que cuando el quejoso reclama un 
acto dictado dentro del procedimiento administrativo de ejecución, alegando 
que desconoce el crédito fiscal que se le pretende hacer efectivo, se actualiza 
una excepción a la regla general que impide reclamar actos dictados dentro 
del procedimiento administrativo de ejecución, esto es, se surte la hipótesis de 
procedencia prevista por el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo, toda 
vez que el quejoso comparece como persona extraña a la controversia, auna-
do a que en este supuesto tampoco está obligado a interponer los recursos o 
medios ordinarios de defensa que procedan en contra del acto reclamado, de 
acuerdo con lo expuesto en párrafos precedentes.

"dicho en otras palabras, aun cuando, por regla general, no son suscep-
tibles de impugnarse los actos dictados dentro de un procedimiento adminis-
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trativo de ejecución, ya que el quejoso debe esperar al dictado de la última 
resolución en dicho procedimiento, se actualiza una excepción cuando el que-
joso comparece como tercero extraño a la controversia, ya sea por no haber 
figurado como parte en el procedimiento, por no haber sido llamado al mismo 
o por no haber sido notificado de la resolución determinante del crédito fis-
cal, lo que hace innecesario que espere al dictado de la resolución final en la 
secuela ejecutiva, así como interponer los medios ordinarios de defensa que 
procedan contra el acto reclamado. debe precisarse que esta hipótesis de pro-
cedencia está condicionada, en todo caso, a que no se desvirtúe plenamente 
el carácter de tercero extraño con el que se ostenta el promovente de amparo 
pues, en tal supuesto, el juicio será improcedente.

"es aplicable, por analogía, la jurisprudencia p./J. 39/2001, sustentada por 
el pleno de este alto tribunal, de rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. Care-
Ce de tal CarÁCter QuieN CompareCió al proCedimieNto Natu-
ral, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe 
la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraC-
CióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio ordeNamieN-
to, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmiNo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY.’(8)."

Consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia «2a./J. 11/2013 
(10a.)» de rubro: "JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoNtra aC-
toS diCtadoS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN 
CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como terCero eXtraÑo.", de la que 
se abstrae que por regla general, el juicio de amparo es improcedente contra 
actos dictados dentro de un procedimiento administrativo de ejecución, ya 
que el quejoso debe esperar a que se dicte la última resolución en ese proce-
dimiento; sin embargo cuando el quejoso reclama un acto dictado dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución, alegando que desconoce el crédito 
fiscal que se le pretende hacer efectivo, se actualiza una excepción a la regla 
general que impide reclamar actos dictados dentro del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, toda vez que el quejoso comparece como persona 
extraña a la controversia, por lo que en ese supuesto tampoco está obligado a 
interponer los recursos o medios ordinarios de defensa que procedan en con-
tra del acto reclamado.

asimismo, "tercero extraño", es aquel que no figura como parte formal 
y material en la controversia, pero que resiente el perjuicio en su esfera jurídica 
con los actos que en ese conflicto se emiten; y tercero extraño por equipara-
ción es aquella persona que, habiendo figurado como parte formal y material 
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en la contienda, no fue llamada o se le llamó de manera incorrecta, lo que no 
acontece en la especie, toda vez que, las partes naturales son el recurrente y 
la autoridad responsable, de lo que se advierte que esta última sí es parte; 
y cuando se interpuso la queja se le pidió su informe a la responsable, donde 
bien pudo justificar su omisión y oírle en defensa. 

en efecto, no es posible considerar a los quejosos como "tercero extra-
ño" o "tercero extraño por equiparación", para la procedencia del juicio de am-
paro, toda vez que quienes fungieron como quejosos y recurrentes en los juicios 
de amparo y recursos de queja, fueron los integrantes de la Junta especial 
Número diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalis-
co, a quienes como ya se dijo fueron partes naturales en el recurso de queja 
y se les impuso la multa en virtud de su actuar como autoridades responsa-
bles, por lo que tuvieron pleno conocimiento de la omisión imputada, sus 
consecuencias y oportunidad de emitir consideraciones para controvertirla 
en el informe justificado, que al efecto rindieron en el recurso de queja, donde 
pudieron aportar las pruebas correspondientes para justificar su dicho.

por tanto, atendiendo a lo dispuesto en el dispositivo constitucional 
107, fracción Viii, último párrafo, así como lo establecido en los artículos 113 
y 61, fracción Vi, de la ley de amparo, constituye una causa manifiesta e indu-
dable de improcedencia que el acto reclamado sea una multa, impuesta en 
una resolución de un recurso de queja emitido por un tribunal Colegiado de 
Circuito, toda vez que resulta innecesario realizar un examen exhaustivo para 
precisar que dicha demanda es improcedente, en virtud de que tal improce-
dencia se encuentra delimitada en forma expresa por nuestra Carta magna y 
por la ley de amparo. 

en ese orden de ideas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio establecido en esta sentencia y se determina, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, que dicho criterio quede 
redactado:

amparo iNdireCto. CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte eN 
uNa multa impueSta eN la reSoluCióN de uN reCurSo de QueJa 
emitida por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Se aCtualiZa uNa 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia de diCHo Jui-
Cio. de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 107, fracción 
Viii, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 61, fracción Vi 
y 113 de la ley de amparo, se advierte que: a) contra las sentencias dictadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito no procede recurso alguno y el juicio 
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de amparo en su contra es improcedente; b) la función de tales órganos es 
netamente jurisdiccional; y, c) si al examinar el escrito de demanda de ampa-
ro se advierte alguna causa manifiesta e indudable de improcedencia se dese-
chará de plano. asimismo, de los numerales reseñados se abstrae que cuando 
el acto reclamado consista en una multa impuesta en la resolución de un 
recurso de queja emitida por un tribunal Colegiado de Circuito, se actualiza 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia toda vez que dicha reso-
lución es definitiva y no admite recurso alguno, sin que pueda caber una excep-
ción a la regla general prevista en la fracción Vi del artículo 61 aludido, toda 
vez que la improcedencia del juicio de amparo contra las resoluciones emiti-
das por aquél se delimitó tanto en la ley de amparo, como en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; por lo que no es sostenible una 
interpretación diversa que permita impugnarla, pues de lo contrario, se vacia-
ría el contenido de la disposición constitucional que le otorga el carácter de 
definitiva e inatacable; además de que durante el trámite del recurso de queja 
la autoridad responsable puede contestar la omisión imputada y aportar las 
pruebas que estime conducentes para justificar su dicho.

 
en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 

jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia, deberá identificarse con 
el número que por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Circuito.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer 
Circuito, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre-
sente fallo.

notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribuna-
les Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remíta-
se la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar; y en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, quien en su cali-
dad de presidente del pleno ejerció su voto de calidad y José de Jesús lópez 
arias, quien es el ponente; contra el voto del magistrado Fernando Cotero 
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Bernal y la magistrada alfonsina Berta Navarro Hidalgo, quienes anuncian 
que formularán voto particular.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu
lo 85, párrafo tercero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, certifica que: las presentes copias que cons
tan de setenta y cuatro fojas útiles, correspondientes a la versión pública 
de la contradicción de tesis 2/2015, el texto de la tesis derivada de este 
asunto, se inserta a la ejecutoria, conforme a las sugerencias de la coor
dinadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de justicia de la nación. Así también se hace constar que, con
forme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública, relativa 
a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 2/2015, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo."

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 20/2014 (10a.), 2a./J. 75/2015 (10a.), 
2a./J. 11/2013 (10a.) y p. Xii/2006 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo 1, abril 
de 2014, página 202, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, página 1308; en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y del viernes 
29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas; así como en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1242 y 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 25, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Fernando Cotero Bernal el diecisiete de no-
viembre de dos mil quince, al cual se adhiere la magistrada alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo, en relación con la ejecutoria pronunciada en la contradicción de tesis 2/2015, 
del pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, en sesión ordinaria de treinta de 
octubre de dos mil quince. 

Con el debido respeto, difiero de lo decidido por la mayoría, al resolver la contradicción 
de tesis 2/2015, atento a las siguientes consideraciones: 

en principio, destaca que el punto a dilucidar deriva del desechamiento de plano de una 
demanda promovida en la vía indirecta del juicio de amparo, con base en el artículo 
113 de la ley de amparo, al considerarse la existencia y actualización de una causa 
de improcedencia manifiesta e indudable, por consiguiente, que se interpuso en 
contra de esa determinación el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, 
inciso a), de la ley de amparo. 

para tal efecto, se ha establecido que por los conceptos de manifiesto e indudable con-
tenidos en el artículo 113 de la ley de amparo, que son los que determinan la viabi-
lidad del desechamiento de la demanda, debe entenderse: 



1805CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Por manifiesto, lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara. 

Y por indudable, que se tiene la certeza y plena convicción de alguna idea o hecho, esto 
es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es. 

en esos términos, para los efectos del desechamiento de la demanda, la causa de im
procedencia manifiesta e indudable es aquella que está plenamente demos
trada, toda vez que se ha advertido en forma patente y, además, se tiene la 
certeza y plena convicción de que es operante en el caso concreto, de tal 
modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustan
ciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, in-
dependientemente de los elementos probatorios que pudieran aportar las partes.

lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia «V.2o. J/75» del 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 77 del tomo 68, 
correspondiente a agosto de 1993, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(sic), que dice: 

"demaNda de amparo, deSeCHamieNto de la. reQuiSitoS.—de la lectura del 
artículo 145 de la ley de amparo, se colige que el desechamiento de plano de una 
demanda de garantías (sic) sólo procede ante la concurrencia de estos requisitos: 
Que se encuentre un motivo de improcedencia del juicio constitucional; que este 
motivo sea manifiesto; que también sea indudable. lo relativo al motivo causa de 
improcedencia del juicio constitucional no requiere mayor explicación; lo manifiesto 
se da cuando el motivo de improcedencia se advierte en forma patente y absoluta-
mente clara de la lectura del libelo (sic), de los escritos aclaratorios o de ampliación 
–cuando los haya– y de los documentos que se anexan a tales promociones, y lo indu-
dable resulta de que se tenga la certidumbre y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trate es operante en el caso concreto, de tal modo, que aún 
en el supuesto que se admitiera la demanda y se substanciara el procedimiento no 
resulta factible formarse una convicción directa, independientemente de los elemen-
tos que eventualmente pudieran allegar las partes."

(la tesis transcrita es aplicable no obstante se originó durante la vigencia de la ley de 
amparo abrogada, es aplicable acorde a lo que establece el artículo sexto transitorio 
de la ley de amparo vigente). 

Sustancialmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui-
to consideró que para advertir la manifiesta e indudable improcedencia, debía aten-
derse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañaran, y así considerarla 
probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya, se manifes-
taran claramente, o en virtud de que estuviera sustentada en elementos probatorios 
que la acreditaran plenamente, de modo tal, que aun en el caso de que se llegara a 
admitir la demanda, los informes justificados que rindan las autoridades responsables, 
los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes alleguen al procedimiento, 
no sean indispensables para configurar dicha improcedencia, ni tampoco puedan 
desvirtuarla, por lo que ante la insatisfacción de esos extremos, esto es, de no existir 
la causa de improcedencia manifiesta e indudable, o tener duda de su actualización, 
procedería admitir a trámite la demanda, pues, de lo contrario, se privaría a la recu-
rrente, del derecho a instar la acción constitucional de amparo, en contra del acto 
que considerara le causa perjuicio.
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ese tribunal Colegiado aplicó como ilustrativa de lo referido, la tesis de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo XVi, relativo a julio de 2002, 
identificada como 2a. lXXi/2002, visible en la página 448, que indica: 

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e 
iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe ad-
mitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—el Juez de distrito debe 
desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, debiendo entender por ‘manifiesto’ lo que se advierte en 
forma patente, notoria y absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la cer-
teza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
lo claro y evidente que es. en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez 
que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del es-
crito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto 
es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, debe 
atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla 
probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido 
manifestados claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados 
con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que 
rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las 
demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar 
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no 
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia mani-
fiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la deman-
da, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías (sic) contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe ad-
mitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión 
planteada."

Bajo tal contexto, el referido segundo tribunal destacó que en el acuerdo inicial, en el 
juicio de amparo indirecto no se pueden estudiar exhaustivamente los planteamien-
tos de la parte promovente, por no ser propio en ese momento, ya que en ese estadio 
procesal tan sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones que se hagan en la 
demanda y las pruebas que a ésta se adjunten, de ahí que se requiera que el moti-
vo de improcedencia sea manifiesto e indudable para resolver de plano sobre el 
desechamiento, y que no existe duda de su aplicación; esto es, de no existir la cau-
sa de improcedencia manifiesta e indudable, o tener duda de su actualización, como 
en el caso acontecería, procedería admitir a trámite la demanda. 

Considero servía de apoyo a lo referido, por las razones que le informan, la jurispruden-
cia «2a./J. 54/2012 (10a.)» de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en el libro X, tomo 2, correspondiente a julio de 2012, en la página 929, que 
prevé: 
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"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN 
pro CeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de 
uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—en el auto señalado 
el Juez de distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto 
reclamado, consistente en el acuerdo por el que se autoriza la modificación y reestruc-
turación a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposicio-
nes complementarias de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos 
del juicio de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en 
el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las prue-
bas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en aptitud para 
dese char la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro y 
fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su impro-
cedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la 
demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento lleve a 
efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."

Que a lo expuesto debía agregarse, que es inexacto que en el caso concreto se estuviera 
en presencia de actos que fueran materia de otro juicio de amparo directo, y con ello 
se pretendiera salvaguardar la cosa juzgada de un tribunal que emite resoluciones 
terminales; y destacó que el acto señalado como reclamado en el juicio de amparo 
indirecto, derivó de la decisión contenida en un recurso de queja, a través del cual se 
impuso multa, lo que evidenciaba que no tuvo génesis de otro juicio de amparo direc-
to como se precisó en el proveído de desechamiento de veintiocho de noviembre de 
dos mil trece. 

Que aunado a lo anterior, en el juicio de amparo indirecto, además, se reclamaba la in-
constitucionalidad de un artículo de la ley de amparo, al considerarse contraventor 
de las garantías contenidas en el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

Que por consiguiente, se advertía lo fundado del recurso de queja, y que tomando en 
con sideración su naturaleza (en el sentido de que no existe devolución de jurisdic-
ción cuando un tribunal Colegiado de Circuito lo declare fundado), en contra del 
desechamiento de una demanda de amparo, el juzgador federal emitirá la resolución 
en el sentido de que debe admitirse la demanda, para proveer lo conducente en rela-
ción con ello (de no existir otro motivo que lo impidiera), en términos de los artículos 
112 a 115 de la ley de amparo (lo que implicaba que no podía asumir la jurisdicción 
que a él correspondía). 

Se indicó que a lo expuesto servía de apoyo a lo referido, la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época, en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el libro 9, tomo ii, correspon-
diente a agosto de 2014 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas», que se identificó como tesis 2a./J. 73/2014 (10a.), 
visible en la página 901, que dispone: 

"reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda de amparo. 
de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deVolVer loS 
autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se proNuNCie SoBre la admi-
SióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida Cautelar.—el artículo 97, fracción i, 
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in ciso a), de la ley de amparo establece que procede el recurso de queja en amparo 
indirecto contra las resoluciones que desechen una demanda de amparo. por su 
parte, el diverso 103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado 
el recurso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacionado de 
esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de queja en 
el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal Colegiado de Circuito 
declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento de una demanda de 
amparo, éste dictará la resolución que corresponda, ordenando al Juez de distrito 
proveer lo conducente en relación con la admisión, en términos de los artículos 112 
a 115 del propio ordenamiento, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción 
que a éste corresponde."

asimismo, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, consi-
deró también importante destacar, que en cuanto a lo posibilidad de analizar la cons-
titucionalidad de alguna disposición legal contenida en la ley de amparo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió jurisprudencia sobre la constitucionalidad del 
artículo 170 de la ley de amparo, así como diverso criterio en que estimó procedente 
analizar los planteamientos sobre la inconstitucionalidad de las disposiciones de la 
ley de amparo, y que ello podría ilustrar, sobre que la causa de improcedencia en 
la que se sustentó el acuerdo recurrido, no es clara ni manifiesta.

Se asentó que esos criterios de la Segunda Sala están contenidos en la tesis publicada 
en la décima Época, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, 
tomo i, correspondiente a julio de 2014 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas», la que se identificó como 2a. lXXV/2014 
(10a.), visible en la página 398, que dice: 

"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de amparo Viola 
el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal, al 
limitar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo a diCHo JuiCio CoNtra SeNteN-
CiaS proNuNCiadaS eN Sede CoNteNCioSo admiNiStratiVa.—la fracción ii 
del artículo 170 de la ley de amparo prescribe un procedimiento complejo, por el 
cual, la impugnación simultánea de las sentencias favorables a través de la acción 
de amparo y, en su caso, del recurso de revisión que tiene a su alcance la autoridad de-
mandada, conforma un sistema en el que la procedencia de la primera se subordina 
al resultado del segundo e, inclusive, a la simple falta de promoción de este último, con 
lo cual ese tipo de sentencias de la jurisdicción ordinaria pueden llegar a ser inata-
cables en la vía de control constitucional, por cuanto a las consideraciones de mera 
legalidad que contengan. en efecto, la primera peculiaridad del precepto citado se 
traduce en la imposibilidad absoluta de formular conceptos de violación de mera 
legalidad, ya que en estos casos, el quejoso sólo está autorizado para plantear la in-
constitucionalidad de las normas generales aplicadas. la segunda faceta de proce-
dencia de la vía directa se refiere a que el juicio de amparo solamente se tramitará si 
coexiste con un recurso de revisión promovido por la parte contraria, en términos del 
artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Finalmen-
te, el tercer aspecto que particulariza la procedencia del juicio de amparo directo, 
precisa que en el caso de que el recurso de revisión de la autoridad sea procedente 
y fundado (lo cual además deberá decidirse siempre en forma preferente), el tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento se avocará al estudio de las cuestiones 
de constitucionalidad planteadas en la demanda de amparo. a partir de todo lo an-
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terior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que 
la primera restricción contenida en la norma que se analiza no encuentra justifica-
ción alguna para proscribir, en forma absoluta, la posibilidad de someter a control 
constitucional alguna porción de la sentencia favorable dictada en sede contencioso 
administrativa, o bien, señalar su posible falta de exhaustividad, ya que esto equivale 
a una denegación de justicia contraria al principio de acceso a los tribunales tutela-
da por el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, porque no toda anulación 
satisface en su integridad las pretensiones del actor y éste, por tanto, preserva el 
derecho de exigir en amparo que la jurisdicción contenciosa administrativa se pro-
nuncie con arreglo al principio de legalidad, de manera íntegra sobre lo pedido y/o 
conforme los alcances pretendidos. asimismo, la segunda condicionante que fija la 
fracción ii del artículo 170 de la ley de amparo, sujeta a la voluntad de la autoridad 
demandada la procedencia del amparo directo, toda vez que si es ella quien decide 
si interpone o no la revisión, esa facultad de elección es la que determina si ha lugar 
o no a admitir la demanda de amparo directo, lo cual constituye otro obstáculo injus-
tificado para la defensa de los derechos humanos del actor, ya que la promoción de 
este medio de control constitucional no puede quedar a merced de la conveniencia 
de la autoridad demandada de proseguir o no con el litigio iniciado en su contra en 
la sede contencioso administrativa, asemejando al juicio de amparo con un meca-
nismo de defensa adhesivo de otro de naturaleza ordinaria. en el mismo sentido, la 
tercera limitante contenida en la fracción ii del artículo 170 referido, suma las dos 
deficiencias analizadas y las robustece, al punto de poner nuevas trabas, no sólo al 
ejercicio de la acción constitucional, sino también a la labor de los juzgadores, ya 
que, por un lado, dispone un inevitable orden secuencial de estudio que resulta lesi-
vo de la potestad de los tribunales Colegiados de Circuito para ejercer su arbitrio 
judicial, pues les impide elegir conforme a su recto criterio si debe o no analizarse 
preferentemente la demanda de amparo, en los casos en los que adviertan que los 
quejosos podrían obtener un mayor beneficio del ya alcanzado, lo cual le permitiría 
a dichos tribunales dejar para una etapa posterior el examen de los agravios de la 
revisión planteada por la autoridad demandada en el juicio contencioso. otro aspec-
to que también implica la repetida violación constitucional, se observa en el mismo 
enunciado jurídico contenido en el precepto en estudio, en el cual se determina que el 
sentido de lo resuelto en el recurso de revisión coexistente con la demanda de am-
paro, es el factor que decidirá la suerte procesal del quejoso, pues del desenlace que 
obtenga ese medio ordinario de defensa dependerá, en forma decisiva, que el tribu-
nal Colegiado de Circuito sobresea en el juicio de amparo o examine los conceptos 
de violación planteados (sólo contra normas generales) no por razones técnicas pro-
pias que impidan el estudio de la demanda, sino por la circunstancia de que, al no 
prosperar la revisión de la autoridad, hubiese adquirido firmeza la declaración de 
nulidad contenida en la sentencia favorable."

Y en la jurisprudencia publicada en la décima Época, en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo ii, relativo a mayo de 2014 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas», la que se identificó 
como 2a./J. 39/2014 (10a.), visible en la página 984, que señala: 

"reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNaliZar loS plaNteamieNtoS 
SoBre la iNCoNStituCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de la leY de am-
paro apliCadaS por el JueZ de diStrito eN la SeNteNCia reCurrida.— 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso 
de reclamación 130/2011, en sesión de 26 de enero de 2012, consideró que, con 
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motivo de la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, ha 
sido removido, en parte, el obstáculo técnico para analizar en la revisión la constitu-
cionalidad de las disposiciones aplicadas en las sentencias dictadas por los Jueces 
de distrito. al respecto se precisó, entre otras cuestiones, que cuando un órgano ju-
risdiccional competente para conocer del juicio de amparo actualice algún supuesto 
normativo de la ley de amparo, se abre la posibilidad de enjuiciar la disposición 
legal que lo faculte para actuar en el sentido que lo hizo, cuando se actualicen las 
condiciones siguientes: a) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos 
que conozcan del juicio de amparo; b) la impugnación de normas de la ley citada 
cuya aplicación se concrete efectivamente dentro de los asuntos de la competencia 
de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan 
al sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso procedente con-
tra el acto de aplicación de las normas de la ley referida tildadas de inconstitucio-
nales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación como 
la regularidad constitucional de esas normas, en su caso. por otra parte, esta Segun-
da Sala ha sostenido que al impugnar las disposiciones de la ley de la materia a 
través del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo indirecto, el recurrente debe exponer en sus agravios argumentos mínimos 
de impugnación de la norma legal cuestionada. así, en el recurso de revisión que se 
interponga contra la sentencia dictada por un Juez de distrito en el juicio de ampa-
ro indirecto, procede analizar los planteamientos sobre la inconstitucionalidad de las 
disposiciones de la ley de amparo aplicadas en dicha sentencia, a condición de que 
se satisfagan los requisitos mencionados."

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito consi-
deró que constituía un motivo manifiesto de improcedencia para desechar de plano 
la demanda de juicio de amparo indirecto, que el acto reclamado constituyera un 
acuerdo dictado en una ejecutoria derivado de la resolución de un recurso de queja 
emitido por un tribunal Colegiado de Circuito, el cual declaró sin materia la queja pro-
puesta y a la vez, le impuso una multa a los integrantes de la Junta responsable, por 
el equivalente a cien días de salario mínimo vigente, por no haber remitido la demanda 
de amparo directo en los términos que fija la ley de la materia; pues resultaba inne-
cesario realizar un examen exhaustivo para precisar que dicha demanda es im-
procedente, lo anterior atendiendo al numeral 61, fracción Vi, de la ley de amparo en 
vigor, que establece: "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … VI. Con-
tra resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito."

asentó que de ese modo, en el caso, el Juez de distrito estaba en aptitud de analizar si 
los actos reclamados se dictaron por un tribunal Colegiado de Circuito; ya que de la 
demanda y sus anexos, se advierte que la parte quejosa y recurrente era el represen-
tante de los patrones de la Junta especial Número diecisiete de la Federal de Conci-
liación y arbitraje en el estado de Jalisco; derivado de la promoción, demanda de 
amparo directo en contra del laudo que se dictó en el expediente laboral 971/2010, del 
índice de dicha autoridad y que la demanda de amparo no fue remitida al tribunal 
Colegiado correspondiente en los términos fijados por la ley, por lo que la promovente 
de dicha demanda, presentó recurso de queja en contra de la citada Junta, la cual 
por razón de turno le correspondió conocer al Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, recurso en donde se declaró sin materia la queja propues-
ta, empero, a la vez se impuso multa a los integrantes de la Junta responsable, por el 
equivalente a cien días de salario mínimo vigente en el área del distrito Federal, ello 
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al no haber remitido la demanda de amparo directo en los términos que señala la ley 
de la materia.

Que por ende, para que legalmente pudiera rechazarse una demanda de amparo, no re-
sultaba suficiente que existiera la posibilidad de que se surtiera una causal de impro-
cedencia, sino que es indispensable que, por un lado, ésta fuera manifiesta, y, por 
otro, la exigencia de la certeza absoluta de que no exista, ni pueda sobrevenir, ele-
mento alguno que haga cambiar dicha apreciación.

Que en el caso a estudio del índice de ese tercer tribunal Colegiado, la ley de amparo en 
el artículo 61, fracción Vi, establecía que es improcedente el juicio de amparo contra 
las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito.

entonces, concluyó, que el juicio de amparo resultaba improcedente en contra de las re-
soluciones dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, y que como el acto 
reclamado devino de una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada constitu-
yó un motivo notorio, manifiesto e indudable de improcedencia, por lo que fue legal 
que el Juez de distrito desechara la demanda, en contexto del artículo 113 de la ley 
de amparo.

Que el hecho de que el Juez de distrito desechó la demanda de amparo no implicó en 
automático una denegación a la justicia, como lo quiso hacer ver la recurrente en sus 
agravios, toda vez que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el 
fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los inte-
reses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier 
individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su demanda, a la cual 
debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respec-
tivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y so-
breseimiento.

invocó en sustento a sus consideraciones, la jurisprudencia por compartirla, número 
Vii.2o.C. J/23, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito, publicada en la página 921 del tomo XXiV, correspondiente al mes de 
julio de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes:

"deSeCHamieNto o SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. No impliCa de-
NeGaCióN de JuStiCia Ni GeNera iNSeGuridad JurÍdiCa.—Cuando se dese-
cha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar 
justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es 
tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en 
forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibili-
dad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su 
promoción b (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades 
rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las 
causales de improcedencia y sobreseimiento. así, cuando el juzgador o tribunal de 
amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte 
justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni 
se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no 
poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que 
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no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justi-
cia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere 
el orden jurídico."

expuestas las premisas, se considera debe prevalecer la relativa a que la causal que el 
Juez Federal estimó se actualizaba para desechar la demanda de plano, con base en 
lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de amparo, no puede interpretarse de forma 
generalizada para todos los casos. 

la causa de inejercitabilidad a que se hace alusión, dispone: 

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … Vi. Contra resoluciones de los tri-
bunales Colegiados de Circuito."

por su parte, en el artículo 113 de la ley de amparo, se establece: 

"Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto exa-
minará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia, la desechará de plano."

así, de razonar sobre la actualización del motivo en mención, en el análisis que se haga 
de la demanda y de las constancias que en su caso se allegaron, deben ponderarse 
particularidades que pueden conllevar a la conformación de excepciones a la regla 
general prevista en la fracción transcrita del artículo 61 de la ley de amparo, y que 
pueden constituir situaciones por las cuales derive que la causal no revista las ca-
racterísticas de ser manifiesta e indudable, como cuando se advierte se involucra el 
aspecto de constitucionalidad de un artículo de la ley de amparo, o bien, existan dudas 
sobre la aplicabilidad plena del motivo de inimpugnabilidad en cuestión; adicionan-
do a ello que la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación ha establecido crite-
rio que puede tomarse en este caso, por analogía, en el sentido de que en el auto en 
el que se admite a trámite, o en su caso, se deseche la demanda de amparo indirec-
to, no debe hacerse un estudio profundo que determine la improcedencia, pues en 
esa etapa del procedimiento, únicamente constan en el expediente los argumentos 
plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta. 
por tanto, el Juez Federal no está en aptitud ahí, para desechar la demanda de am-
paro bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
inejercitabilidad de la acción de amparo, ya que en esa etapa no es evidente, claro y 
fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su impro-
cedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir la 
demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento lleve a 
efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos, y por lo tanto, el Juez de distrito 
debe admitir a trámite la demanda de amparo indirecto. 

el criterio al que se hace mención, emitido por la aludida Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se encuentra publicado en la décima Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro X, tomo 2, relativo a julio de 
2012, identificado como 2a./J. 54/2012 (10a.), visible en la página 929, que prevé: 

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN 
proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de 
uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—en el auto señalado 
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el Juez de distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el acto 
re clamado, consistente en el acuerdo por el que se autoriza la modificación y rees-
tructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y modifica dis-
posiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para 
efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente 
constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda 
y las pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en aptitud 
para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un mo-
tivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, 
claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su 
improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe ad-
mitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento 
lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."

Conviene destacar que la aplicación del criterio de la Segunda Sala, al que se hace alu-
sión, no se contradice con el emitido por el pleno en materia de trabajo de este 
circuito, publicado en la décima Época, en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 11, tomo ii, correspondiente a octubre de 2014 «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas», identifica-
do como pC.iii.l. J/5 l (10a), visible en la página 1224, que precisa: 

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. eXCepCioNalmeNte pue-
de CoNStituir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el 
aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo, eN aSuNtoS tramitadoS CoNForme a la leY de amparo Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013 [iNterpretaCióN Y apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 (10a.)].—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia citada, la regla general consis-
tente en que en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no pueden reali-
zarse análisis exhaustivos, porque sólo se cuenta con lo manifestado en la demanda 
y con las pruebas que se anexan, por lo que no es la actuación procesal oportuna 
para analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio 
constitucional; ahora bien, tal determinación no excluye la posibilidad de que existan 
casos de excepción a dicha regla general, como podrían ser aquellos en los que ya 
esté expresamente definido por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que una autoridad señalada como responsable no tiene ese carácter para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, cuando ello no se oponga a la legis-
lación vigente, acorde con el artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, en virtud de que sería suficiente aplicar el criterio defini-
do respecto de algún acto determinado, sin que se requiera mayor pronunciamiento 
para que en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda 
por una causa notoria e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 de 
la ley citada, lo que debe ser incuestionable y de obvia constatación, para lograr 
certidumbre de que el caso de improcedencia no podría llegar a modificarse con los 
elementos que aportaran las partes al procedimiento."

pues si bien en este último se prevé la posibilidad de que en el auto de inicio a trámite 
pueda desecharse la demanda (cuando no se trata de actos de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo), razonando en esencia sobre la existencia de casos de 
excepción a la regla general de que el auto de inicio a trámite no es la actuación pro-
cesal oportuna para realizar estudios profundos sobre la procedencia del juicio de 
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amparo, ello se basa en que debe existir algún criterio jurisprudencial en el que expre-
samente se defina que el motivo de inimpugnabilidad es manifiesto e indudable, pues 
en ese caso, se concretiza a que una autoridad señalada como responsable, no tendría 
tal carácter para efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

Sin embargo, se observa que se parte de la base de que, al ya haberse dirimido un aspec-
to vía jurisprudencial por el alto tribunal, en el cual se asienten las características 
que conlleven a la existencia de un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
sería suficiente con aplicar tal criterio definido respecto de algún acto determinado, 
sin que se requiriera mayor pronunciamiento para que en el auto inicial del juicio 
constitucional pudiera desecharse la demanda por una causa notoria e indudable de 
improcedencia en términos del artículo 113 de la ley citada, ya que al existir jurispruden-
cia que establezca que un aspecto constituye una causa que reúne las característi-
cas aludidas, sería incuestionable y obvia su constatación, lo que daría certidumbre 
de que el caso de improcedencia no podría llegar a modificarse con elementos que 
aportaran las partes al procedimiento. 

así, se advierte es viable la aplicación del aludido criterio de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que en el auto inicial a trámite 
no puede hacerse un estudio profundo y exhaustivo sobre la improcedencia de la 
demanda de amparo. 

Consecuentemente, si bien es cierto que la imposición de la multa en la resolución del 
recurso de queja, determinada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de traba-
jo de este circuito, se ubica en el supuesto normativo comprendido en la fracción Vi 
del artículo 61 del mencionado cuerpo de leyes, ya que se trata de una resolución de 
un tribunal Colegiado de Circuito, sin embargo, como se dijo, existiría un aspecto 
de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla general ahí establecida, 
en virtud del cambio acontecido en el orden jurídico nacional surgido con la reforma en 
materia de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con la cual, el 
derecho fundamental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su 
artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de 
amparo, conforme al principio pro persona, conforme al cual las instituciones proce-
sales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible posible para favorecer el 
derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. 

ilustrativamente a ello, se aduce que en esos términos se pronunció el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 479/2011, 
de la que derivó la jurisprudencia identificada como p./J. 12/2013 (10a.), publicada en 
la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, 
relativo a mayo de 2013, página 5, cuyos título y subtítulo son: 

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN amparo de SuS 
deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, adS-
CripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN de maGiStradoS de CirCuito Y Jue-
CeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
improCedeNCia. Conforme al artículo 100, párrafos primero y penúltimo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no 
procede juicio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas 
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en el indicado precepto. al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indi-
cadas decisiones se traduce en una regla general únicamente para las emitidas en 
materia de designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de otro tipo de resoluciones, 
existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla general, 
en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en 
materia de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el de-
recho fundamental de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su ar-
tículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de 
amparo, a la luz del principio pro persona, conforme al cual las instituciones proce-
sales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible posible para favorecer el 
derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. de lo anterior se sigue que 
la impugnación de las decisiones del consejo (diversas a las emitidas en materia 
de designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y 
Jueces de distrito), a través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia que permita desechar la demanda de plano."

por tanto, es viable considerar que en el caso de las decisiones o resoluciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito, podría existir alguna o varias excepciones, como 
al efecto acontece en el supuesto de las decisiones del Consejo de la Judicatura Fe-
deral al que se hace alusión de forma análoga y ejemplificativa, por lo que por esos 
motivos no podría considerarse que la causa de improcedencia invocada es mani-
fiesta e indudable, en atención a que se tendría la duda sobre su operatividad, por 
ello, deberá admitirse a trámite la demanda, en la inteligencia de que el motivo de 
improcedencia invocado, no es claro en este estadio; sin que implique la imposibili-
dad de que tal motivo u otro, pueda invocarse en la sentencia que resuelva el juicio 
de amparo indirecto de origen. 

es así, porque como se desprende de la transcripción realizada anteriormente del artículo 
113 de la ley de amparo, en él se estipula que el órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, la desechará de plano, lo que en caso del 
acto reclamado consistente en la multa impuesta por un tribunal Colegiado de Cir-
cuito, no acontece en relación con la causal invocada, contenida en la fracción Vi del 
artículo 61 del invocado cuerpo legal. 

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debió prevalecer como juris-
prudencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, 
es el siguiente:

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la impuGNaCióN eN amparo iNdireCto 
de SuS reSoluCioNeS, No impliCa NeCeSariameNte la aCtualiZaCióN de 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia para Que Se 
deSeCHe eN el auto de iNiCio a trÁmite (iNterpretaCióN de la FraCCióN 
Vi, del artÍCulo 61, de la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe).—en el artículo 113 de la ley de amparo en vigor a partir 
del tres de abril de dos mil trece, se establece la facultad de desechar de plano la de-
manda de amparo indirecto en caso de existir una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia; así, por manifiesto, debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara, y por indudable, cuando se tiene la certeza y 
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plena convicción de alguna idea o hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
lo claro, seguro y evidente que es. en la fracción Vi del artículo 61 de la ley referida, 
se contempla como motivo de inejercitabilidad del juicio de amparo, cuando éste se 
promueva en contra de resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, regla 
general que no implica por sí sola, la actualización de un motivo de improcedencia 
manifiesto e indudable, pues es viable considerar que en el caso de las decisiones o 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, podría existir alguna o varias 
excepciones, por lo que por esos motivos no podría considerarse que la causa de 
improcedencia invocada reviste las características mencionadas, en atención a que se 
tendría la duda sobre su operatividad, como es el caso de cuando se impone multa 
en la resolución del recurso de queja, por un tribunal Colegiado de Circuito, ya que 
si bien tal aspecto se ubica en el supuesto normativo comprendido en la fracción Vi 
del artículo 61 del mencionado cuerpo legal, por tratarse de una resolución de un 
tribunal Colegiado de Circuito, sin embargo, existiría un aspecto de razonable opina-
bilidad en el modo de entender la regla general ahí establecida, en virtud del cambio 
acontecido en el orden jurídico nacional surgido con la reforma en materia de dere-
chos humanos a la Constitución General de la república, publicada en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, con la cual, el derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para dilu-
cidar cualquier cuestión relacionada con el acceso al juicio de amparo, conforme al 
principio pro persona, conforme al cual las instituciones procesales deben interpre-
tarse de la forma más amplia y flexible posible para favorecer el derecho a la tutela 
judicial efectiva de los gobernados, por lo que al advertirse duda sobre la operativi-
dad del motivo de inimpugnabilidad aducido, debe admitirse a trámite la demanda, 
en la inteligencia de que ese motivo no es claro en este estadio procesal; sin que 
implique la imposibilidad de que esa causa u otra, pueda invocarse en la sentencia 
que resuelva el juicio de amparo indirecto de origen.

las razones anteriores son las que me llevan a diferir de la decisión de mis compañeros 
que constituyeron la mayoría al resolver la presente contradicción de tesis.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artículo 85, párrafo tercero, del 
Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, cer
tifica que: las presentes copias que constan de setenta y cuatro fojas útiles, 
correspondientes a la versión pública de la contradicción de tesis 2/2015, el 
texto de la tesis derivada de este asunto, se inserta a la ejecutoria, conforme 
a las sugerencias de la coordinadora de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de justicia de la nación. Así también se hace cons
tar que, conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública, relativa 
a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 2/2015, se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en ese supuesto normativo."

este voto se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECtO. CuAndO EL ACtO RECLAMAdO COn
SIStE En unA MuLtA IMPuEStA En LA RESOLuCIÓn dE un 
RECuRSO dE QuEjA EMItIdA POR un tRIBunAL COLEgIAdO 
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dE CIRCuItO, SE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA E 
IndudABLE dE IMPROCEdEnCIA dE dICHO juICIO. de la in-
terpretación armónica y sistemática de los artículos 107, fracción 
Viii, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
61, fracción Vi y 113 de la ley de amparo, se advierte que: a) contra las 
sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito no pro-
cede recurso alguno y el juicio de amparo en su contra es improceden-
te; b) la función de tales órganos es netamente jurisdiccional; y, c) si al 
examinar el escrito de demanda de amparo se advierte alguna causa 
manifiesta e indudable de improcedencia se desechará de plano. asi-
mismo, de los numerales reseñados se abstrae que cuando el acto re-
clamado consista en una multa impuesta en la resolución de un 
recurso de queja emitida por un tribunal Colegiado de Circuito, se ac-
tualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia toda vez 
que dicha resolución es definitiva y no admite recurso alguno, sin que 
pueda caber una excepción a la regla general prevista en la fracción Vi 
del artículo 61 aludido, toda vez que la improcedencia del juicio de 
amparo contra las resoluciones emitidas por aquél se delimitó tanto en 
la ley de amparo, como en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; por lo que no es sostenible una interpretación diversa 
que permita impugnarla, pues de lo contrario, se vaciaría el contenido 
de la disposición constitucional que le otorga el carácter de definitiva e 
inatacable; además de que durante el trámite del recurso de queja la 
autoridad responsable puede contestar la omisión imputada y aportar 
las pruebas que estime conducentes para justificar su dicho.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/11 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. mayoría de dos 
votos de los magistrados alejandro lópez Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y 
José de Jesús lópez arias. disidentes: Fernando Cotero Bernal y alfonsina Berta Na-
varro Hidalgo. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretaria: Yuridia arias Álvarez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui-
to, al resolver la queja 1/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver las quejas 239/2013 y 17/2014.

esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMPEtEnCIA PARA COnOCER dE LA ACCIÓn dE CuMPLIMIEntO 
O RESCISIÓn dE un COntRAtO dE OBRA PÚBLICA CELEBRAdO 
EntRE EntIdAdES PÚBLICAS dEL EStAdO dE MÉXICO Y PAR
tICuLARES, RECAE En un tRIBunAL dE LO COntEnCIOSO 
AdMInIStRAtIVO.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo, terCero Y Cuarto, 
todoS eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito. 13 de oCtuBre de 
2015. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS riCardo romero 
VÁZQueZ, JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ Y JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN. 
diSideNte Y poNeNte: NoÉ adoNai martÍNeZ BermaN. eNCarGado 
del eNGroSe: riCardo romero VÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia Civil del Segundo Circuito es com-
pe tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución Federal; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 
décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, por 
el que se expide la vigente ley de amparo; 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y, por último, el acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, esto en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados en 
materia Civil de un mismo circuito, en un tema relacionado con la competencia 
por materia tratándose de contratos de obra pública, celebrados con ayun-
tamien tos u organismos estatales, es decir, si esa competencia corresponde 
a la materia civil o a la administrativa.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, 
de la vigente ley de amparo, en virtud de que fue realizada por el magistrado 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradicción 
de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones sustentadas 
por los tribunales Colegiados de este circuito en las ejecutorias respectivas.
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1) en sesión celebrada el siete de julio de dos mil catorce, el tercer tri bu-
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito resolvió el amparo directo 
civil 447/2014, cuyas consideraciones medulares, en lo que a este estudio 
interesa, son las siguientes: 

"QuiNto.—Estudio de los conceptos de violación. los conceptos 
de violación que formula la quejosa son ineficaces.

"previo a analizar los conceptos de violación formulados por la peticio -
naria **********, por conducto de su apoderada legal, es procedente men -
cionar que algunos están orientados a combatir tanto la sentencia de primera 
instancia, como el acto reclamado; empero, la primera quedó procesalmente 
sustituida por el fallo de la Sala, por lo cual, sólo se analizarán a la luz de 
la última.

"es de invocar como aplicable la tesis que dice:2

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo impuGNaN 
uNa SeNteNCia de primera iNStaNCia Que Ya Fue SuStituida por 
otra de SeGuNdo Grado.—Si los conceptos de violación se encuentran 
orientados a impugnar la valoración que de un hecho hizo el Juez de primera 
instancia, en la sentencia que cesó en sus efectos puesto que se apeló la 
misma y se dictó fallo de segundo grado, los conceptos señalados resultan 
inoperantes, por no poderse analizar una sentencia que ya fue sustituida por 
la de segunda instancia.’

"ahora, los restantes conceptos de violación son ineficaces y, para ello, 
es de precisar, contrario a lo que sostiene la impetrante en las inconformi-
dades que señala es que la Sala confirmó la determinación del Juez, al con-
siderar que sí resultaba procedente la excepción de incompetencia por razón 
de materia opuesta por el ayuntamiento demandado, precisamente, en la 
con testación de demanda (fojas 22 a 68 del expediente), en específico, identi-
fi cada con el número iV del capítulo de excepciones y defensas (fojas 62 y 63 
del expediente).

"en efecto, basta dar lectura a la sentencia reclamada para advertir que 
el a quo dentro de la audiencia de conciliación y depuración procesal el dos 
de julio de dos mil trece, declaró procedente la excepción de incompetencia 

2 Número de registro digital: 203515, jurisprudencia, Novena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, enero de 1996, página 121.
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que hizo valer la parte demandada, lo que condujo a determinar que el órgano 
jurisdiccional no continúe conociendo del juicio, dejó a salvo los derechos 
de las partes para que los hicieran valer en la forma y términos que estimen 
conducente, lo que además se corrobora con la determinación respectiva, 
emitida por el Juez natural (fojas 214 a 216 del expediente natural).

"así, previa apelación que interpuso la actora aquí quejosa, la Sala res -
ponsable determinó que los agravios resultaban infundados, lo que condujo 
a confirmar la sentencia del a quo (fojas 47 a 51 del toca 222/2014).

"en este orden de ideas, la litis constitucional se centra al análisis de si 
la determinación de la Sala, al confirmar la incompetencia del órgano jurisdic  -
cional, es procedente o no.

"ahora bien, el estudio de los conceptos de violación se realizará en 
forma conjunta, dada la estrecha vinculación de éstos entre sí, como se prevé 
en el artículo 76 de la ley de amparo, así como en la tesis sustentada por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, localizable 
con el número de registro: 174288, y con los siguientes datos de identificación: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, de septiembre de 
2006, página 1415, que se cita a pie de página.3

"así, en las inconformidades respectivas, la parte impetrante, en síntesis, 
sostiene:

"- Que se violan diversos artículos constitucionales4 del Código admi-
nistrativo,5 del Código Civil6 y del Código de procedimientos Civiles,7 los últimos 
tres ordenamientos para el estado de méxico, al resolver la excepción de 
incompetencia que se hizo valer.

"- transcribe la forma en cómo la parte demandada formuló la excep-
ción de incompetencia y cómo la resolvió el Juez, lo que dice a todas luces le 
irroga y violenta lo resuelto, pues dice que las responsables se extralimitan 
en sus facultades, pues en ningún momento precisó, narró o relacionó en lo 
vertido en los hechos, sin fundar y motivar la excepción que resolvió la res pon-
sable; máxime que las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes 

4 artículos 14, 16 y 17.
5 artículos 12.20. a 12.37.
6 artículos 7.32., 7.33., 7.836., 7.3., 7.9., 7.65., 7.66., 7.73., 7.76., 7.77., 7.102., 7.103., 7.272., 7.273. y 
7.836.
7 1.1., 1.35., 1.38., 1.135., 1.136., 1.138., 1.195., 1.19.8. 1.199. y demás relativos.
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en atención a los hechos que funden las pretensiones que las partes vierten, 
así como de las pruebas que aporten las partes, además de que expresa la 
responsable no puede estudiar de oficio o subsanar, corregir, enmendar los 
errores que la defensa del demandado tuviera, atendiendo a que en el proceso 
civil rige el principio de estricto derecho a petición de partes.

"- Que si en el presente juicio lo que se pretende es que se admita una 
demanda, para discutir el cumplimiento del contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado del que precisa el número, que se celebró 
el veintinueve de diciembre de dos mil diez, respecto a la obra consistente en la 
construcción de una unidad deportiva (denominada **********), en toluca, 
estado de méxico.

"- Que en lo relativo al juicio entablado contra el ayuntamiento deman-
dado se pretende el pago de cierta cantidad, es decir, pago de pesos respecto 
del contrato mencionado, que constituye un acuerdo de voluntades por las 
partes que lo celebraron, y que de la actora cumplió con sus obligacio nes 
como afirma se acredita con las actas de recepción de los trabajos y, al no 
admitir la demanda, los magistrados están prejuzgando un derecho por 
con secuencia la naturaleza de la acción sin tomar en cuenta que al sujetarse 
a la creación de un contrato bilateral en beneficio de los que intervienen, 
donde se adquirieron derechos y obligaciones en donde hicieron uso de 
facultades que no les corresponden se violentaron los derechos que obtuvo 
su representada.

"- Que en el contrato se adquirieron determinadas obligaciones, y que 
lo correcto fue el juicio ordinario civil contra el ayuntamiento de toluca, estado 
de méxico, y cuando los magistrados resolvieron que no era competente el 
Juez sobre el contrato materia de la litis, pero que ello ocurriría en caso de 
que el contrato fuera unilateral, es decir, que sólo existiera una parte que 
adquiriera la obligación y el mismo cumpla con su obligación lo que no 
sucede en el presente juicio y afirma que no debe ser juzgado por autoridades 
administrativas pues afirma cumple con todas las formalidades de un con trato 
celebrado por dos partes entre los contendientes quienes adquirieron dere-
chos y obligaciones.

"- Que la responsable debió analizar los agravios expresados por la 
parte demandada, máxime que no se fundamenta ni motiva con la litis plan-
teada, pues la demandada en ningún momento precisó ni narró los hechos 
en que se fundó la excepción de incompetencia limitándose a señalar diver-
sos artículos sin precisar ni fundamentar la incompetencia alegada en la con-
testación de demanda.
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"- Que, además, la responsable dejó de estudiar diversas prestaciones 
señaladas en el libelo inicial, por lo que debió analizar de fondo la naturaleza 
de la acción, mediante el análisis cuidadoso de las pruebas aportada y los 
preceptos legales en que se apoye la demanda, señalando que la naturaleza 
de la acción fue con el motivo de poner en movimiento al órgano jurisdic-
cional en el cumplimiento de la obligación que las partes contrajeron en el 
momento de la celebración del contrato, insistiendo en las obligaciones 
contraídas por las partes.

"- Que resulta violatoria la resolución de los magistrados, al resolver la 
apelación, por lo que eso es violatorio e infundado, con lo que se causó agra-
vio a su representada, pues insiste en que las responsables están prejuzgando 
al no admitir la demanda, ya que afirma se reclamó el cumplimiento de un 
acuerdo de voluntades, que se efectuó en una relación de igual a igual, pero 
no con una relación de suprasubordinación (sic), ya que no se impugna una 
resolución emitida por autoridad administrativa, sino que se reclama el cum-
plimiento del contrato en litis y el pago de diversas cantidades de dinero, al 
ser su función básicamente dirimir las controversias resolviendo actos deri-
vados de dependencias públicas, entre gobierno y/o órgano centralizado 
y actos de sus gobiernos en uso de imperio.

"- Que sí se promovió el juicio en la vía idónea para reclamar la obliga-
ción de pago, pues por su naturaleza se contempla en la legislación civil 
vigente, en todas sus etapas para que tenga verificativo su correcto desahogo, 
además de que sostiene en la ley actual se exige en la vía ordinaria civil el 
cumplimiento del contrato de la litis.

"- Que en la sentencia que se combate se transgredieron los artículos 
14 y 16 constitucionales, pues se pretende privar a la quejosa del derecho 
que obtuvo al celebrar el contrato basal, pues la responsable argumenta que 
se debe dirimir bajo los lineamientos del código administrativo, así como el libro 
décimo segundo y el reglamento del último ordenamiento en mención, lo que 
sostiene no comparte, pues en la demanda se reclamó el pago de cierta 
cantidad de dinero que se desprende de los trabajos ejecutados o realizados 
por la impetrante, aportando elementos de prueba como el acta de recep-
ción de los trabajos debidamente ejecutados, con lo que acreditó el cum plimiento 
del contrato, sin que existiera observación o inconformidad por la deman -
dada, como afirma se podrá constatar de autos, además de que el contrato se 
encuentra cumplido en todas y cada una de sus formalidades tanto de fondo 
y forma, por lo que estima improcedente y violatorio lo resuelto por la respon-
sable al emitir el acto reclamado.
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"- Que, además, el Código administrativo del estado de méxico, así 
como el libro décimo segundo del Código administrativo del estado de méxico, 
se encuentran supeditados por la legislación federal, pues existe jerarquía 
jurídica, ya que en plano supremo está la Constitución, en segundo, los trata-
dos internacionales y leyes federales, y, en tercer lugar, las leyes locales, y 
como subsecuente los reglamentos, por consiguiente la responsable no tiene 
facultad para transgredir, modificar o ignorar las leyes federales aplicables 
a beneficio de alguna de las partes, como afirma se resolvió en la litis, así, se 
infringió lo que dicen las tesis jurisprudenciales que ha dictado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues se hizo caso omiso a lo dictado por las 
responsables, por ello, se le dejó en estado de indefensión extralimitándose 
en las funciones la responsable por tal razón se dejó en estado de indefen-
sión, y solicita se tome en cuenta el criterio de rubro: ‘CompeteNCia por 
materia, Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa 
de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS 
parteS.’

"- Que aunque en los contratos citados tuvo como fin inmediato prestar 
un servicio público, lo cierto es que el destino no determina la competencia 
por materia, tampoco la calidad de los sujetos contratantes, pues del estu-
dio de las prestaciones reclamadas, hechos narrados, pruebas aportadas se 
actualiza el criterio invocado anteriormente, por tanto, se debe establecer 
la naturaleza de la acción ejercitada, por lo que afirma debe ser de carác-
ter civil, con independencia de la utilidad pública que el contrato pudo haber 
gene rado, sólo constituye el fin del contrato, pero no se determinó la natura-
leza de la acción, sino el objeto directo, ejercicio relativo al cumplimiento de 
las obligaciones por la demandada, con un acto unilateral como autoridad y 
empresario siendo un acuerdo de voluntades entre dos actos jurídicos, y las 
cuales, una de ella tiene funciones de imperio ni actuó en una relación supra-
ordenación (sic), y dice que es aplicable el artículo 7.836. del Código Civil del 
estado de méxico.

"- Que la responsable debió entrar al estudio minucioso de los agravios 
presentados en la apelación como el escrito de contestación de demanda, así 
como la resolución del Juez a efecto de que se dictara una resolución con-
forme a derecho, donde se fundara y motivara la acción para determinar 
que es de carácter civil por su propia naturaleza, ya que se encuentra regu-
lada en el Código Civil.

"- Que por ello resulta incorrecto lo señalado por la responsable, pues se 
reclamó el cumplimiento del contrato citado, por lo que la vía correcta es la 
ordinaria civil para exigir el cumplimiento de pago por lo que su representada 
se sujetó al ordenamiento civil aplicable.
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"- Que, además, la legislación administrativa del estado de méxico es la 
ley local, pues deriva de la reglamentación y normas aplicables del Código 
Civil Federal, porque la responsable dictó la sentencia en forma violatoria 
e infundada, pues aplicó una ley secundaria sin entrar al fondo, por razón 
de jerarquía jurídica que se encuentra consagrada en la constitución, leyes 
federales, decretos, leyes locales y reglamentos.

"- Que, por ende, conforme a la tesis invocada se debió atender: a) a las 
prestaciones reclamadas; b) los hechos narrados; c) las pruebas aportadas; y, 
d) los preceptos en que se apoye la demanda, luego no motivó ni fundamentó 
y menos razonó jurídicamente la sentencia, pues la competencia corresponde 
al tribunal en materia civil, por lo que pasó por alto el examen de la acción 
intentada, lo que no está permitido legalmente y que, por ende, se debe atender 
a la naturaleza de la acción, que afirma es la que debe servir de base para 
determinar la competencia, estudiando las prestaciones, hechos y prue-
bas desahogadas.

"- Hace diversas precisiones relativas al contrato administrativo y las 
diferencias con la materia civil, y señala es aplicable la tesis de la voz: ‘CoN-
trato admiNiStratiVo Y CoNtrato CiVil o merCaNtil. diFereNCiaS.’, 
asimismo, hace referencia al contrato basal, transcribe el artículo 7.836. del 
Código Civil, lo que afirma conduce a establecer que el contrato es de inmi-
nente competencia civil, lo que dice tiene apoyo en la tesis: ‘CoNtrato de 
oBra a preCio alZado, Su CumplimieNto deBe demaNdarSe eN la 
VÍa CiVil.’

"- Que tomando en cuenta el objeto del contrato que constituye la rea-
lización de una obra, así como el pago de cantidades establecidas, con inde-
pendencia del fin a que dirija la obra, asimismo, el actuar de las partes en 
relación de derecho privado, asimismo, como que las prestaciones no van 
vinculadas con las atribuciones del ayuntamiento demandado, es inexacto 
que la competencia se surta a favor del tribunal administrativo, pues el incum-
plimiento y pago del contrato que se está demandando es necesario acudir a 
la autoridad judicial civil para obtener la declaración correspondiente; de 
ese modo la competencia se surte a favor del Juez natural, por lo que insis-
te debe declarar sin efecto la sentencia dictada en el toca con la finalidad de 
que se admita la demanda entablada contra la demandada.

"- Que se vulneran diversos artículos constitucionales, por la inexacta 
interpretación de otras disposiciones del Código administrativo, Código Civil 
y demás aplicables del Código de procedimientos Civiles, y transcribe parcial-
mente lo referido por la Sala responsable, pues se hizo una interpretación 
inadecuada de la cláusula vigésimo segunda que transcribe.
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"- Que de una interpretación correcta de tal cláusula, su represen-
tado se comprometió a lo que textualmente dice el consenso, en el sentido 
de renunciar al fuero que por razón de domicilio presente o futuro pudiera 
favore cerle, pero no en los términos en que resolvió la Sala, pues únicamente 
se acordó que el ayuntamiento demandado se sometería a los tribunales 
administrativos para la interpretación y cumplimiento del contrato en litis, que 
sería resuelta a través de juicio administrativo, siempre y cuando lo iniciara el 
ayuntamiento, pero que no se pactó para la actora y transcribe nuevamente 
la cláusula vigésimo segunda.

"- Que de la interpretación de esa cláusula en ningún momento la 
actora se comprometió a acudir a los tribunales administrativos, como resolvió 
la responsable, sino más bien el ayuntamiento se obligó a acudir a los tribu-
nales administrativos, por lo que la sentencia es violatoria y le deja en estado 
de indefensión, máxime que en esa cláusula la actora no se sujetó a acudir a 
los tribunales administrativos, y que, por tanto, no existió relevancia jurídica 
como lo hizo valer la responsable, máxime que en términos del artículo 1.1., 
establece que los tribunales del poder Judicial tienen la facultad de interpre-
tar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil y familiar del fuero común, 
lo mismo que del orden federal en los casos expresos de la ley.

"- Que, por ende, las partes en la cláusula vigésima segunda se some-
tieron al fuero común, así la demandada no puede valerse de esa cláusula, 
por lo que sin conceder razón en el juicio se tenga que resolver en vía admi-
nistrativa, e invoca los artículos 1.35. y 1.38. del Código de procedimientos 
Civiles, al resolver procedente la incompetencia, y afirma renunciaron en 
forma expresa o tácitamente, y reproduce dichos preceptos.

"- Que, como se ha visto, la responsable no entró al estudio de lo vertido 
conforme a los contratos, tampoco fundamentó legalmente al determinar 
procedente la incompetencia que planteó la demandada, y si bien la legisla-
ción establece que toda autoridad debe aplicar la ley en cuanto a su contenido 
y lo requerido por las partes, con lo que se violan los principios de exactitud, 
método y orden que se prevén en los artículos 1.134. y 1.135. del Código de 
procedimientos Civiles, que transcribe.

"- Que además la demandada renunció expresamente al fuero que por 
razón le compitiera (sic) sujetándose al fuero común, a lo que se sometieron 
las partes, pues ello sería contrario al consentimiento expreso de los contra-
tantes, en atención a la naturaleza contractual del pacto y que se estableció 
las cláusulas debían suplirse de conformidad con las reglas establecidas en el 
código, y que, por ende, no se puede cambiar de manera oficiosa lo expresado 
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tácitamente por las partes en las cláusulas del contrato y de otra forma se le 
estaría dejando en estado de indefensión en perjuicio de las partes; y expresa 
se actualizan los criterios de las voces: ‘CompeteNCia, eXiSte SumiSióN 
eXpreSa Sólo Si todaS laS parteS reNuNCiaN Clara Y termiNaNte-
meNte al Fuero Que la leY leS CoNCede (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).’ y ‘CompeteNCia eN uN JuiCio CiVil. CuaNdo laS parteS 
Se HuBiereN Sometido al JueZ, a Él CorreSpoNde.’

"- Finalmente, la quejosa expresa que se deben declarar fundados 
los conceptos de violación y se le debe conceder el amparo solicitado, y que 
como la administración de justicia es de orden público solicita se supla la 
deficiencia de la queja en lo que le sea favorable.

"Como se ha anticipado, tales expresiones son ineficaces.

"en efecto, inicialmente, además de la aclaración previa en el sentido 
de que es inexacto que el Juez hubiera determinando improcedente la excep-
ción de incompetencia, pues lo cierto es que sí determinó que prosperaba, 
también es erróneo que no se haya admitido la demanda, sí dio entrada al 
libelo actio; sin embargo, como también reconoce la impetrante, el a quo 
en la audiencia de conciliación y depuración procesal determinó procedente la 
excepción de incompetencia por materia para conocer del reclamo de la parte 
actora, aquí quejosa, máxime que la Sala, al conocer de la apelación respec-
tiva, sí se ocupó de analizar precisamente la legalidad de esos planteamien-
tos vinculados con la competencia por materia que sí se alegó por la tercero 
interesada, consecuentemente es inexacto que la ad quem se ocupara de 
aspectos ajenos a la litis.

"ahora bien, atendiendo a la técnica para el análisis de los motivos de 
inconformidad, son infundados los argumentos donde la impetrante expresa 
la falta de fundamentación y motivación.

"argumento que es ineficaz, pues lo primero lo cumplió cabalmente la 
responsable, en virtud de que para dictarlo citó como aplicables los artículos 
1.7., 1.1., fracción iX, 1.2., 1.7., 1.8., 1.9., 12.1., fracción iii, 12.2., 12.4. y 12.5. 
del Código administrativo del estado de méxico, así como el reglamento del 
libro décimo Segundo del Código administrativo de esta entidad.

"en cuanto a la motivación, la autoridad responsable realizó las consi-
deraciones atinentes al caso, en concreto expuso las razones particulares o 
causas inmediatas que la llevaron a resolver que el asunto del que derivaba 
la sentencia impugnada, no es competencia de los tribunales civiles, sino de 
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naturaleza administrativa del cual corresponde resolver al tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de méxico, por tratarse del cumplimiento 
de obligaciones contraídas en un contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado, celebrado por el quejoso con el ayuntamiento de toluca, 
estado de méxico, incluso la autoridad expuso las razones particulares y cau-
sas inmediatas por las cuales confirmó la sentencia del Juez que se declaró 
incompetente para conocer de esa litis. de ahí que están satisfechos los 
requisitos de fundamento y motivación, por lo cual, el argumento deviene 
ineficaz.

"es de invocar como aplicable la tesis que dice:8

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido 
proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamen-
tales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye 
con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. esta 
garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono-
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la 
demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al deman-
dado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin 
embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dis-
puesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las 
autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emi-
tan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e inves-
tidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi-
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 

8 Número de registro digital: 176546, jurisprudencia, Novena Época, primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, página 162.
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en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose 
en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la 
hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las cir-
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.’

"así, debe anticiparse que la competencia para conocer del asunto de 
mérito es de naturaleza administrativa.

"para evidenciar la certeza de la aseveración anterior, es necesario 
traer a colación las normas legales que regulan las relaciones entre las auto-
ridades de orden público y los particulares o los prestadores de servicios, 
pues derivado de ello se llegará a la conclusión respectiva en torno al vínculo 
creado entre el ayuntamiento tercero interesado y la empresa quejosa y de 
ello, lo acertado o no de la tramitación de la contienda en la vía ordinaria 
mercantil.

"Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"‘artículo 115. …

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"‘i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno 
del estado.

"‘ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"‘los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdiccionales, que organicen la administración pública municipal, regulen 
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las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.’

(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"‘artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Federa-

ción, los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"‘las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 
de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"‘Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 

sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 
la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el estado.

(reformado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"‘el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 

los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo.’

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

(reformado, p.o. 16 de mayo de 2001)
"‘artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 

con la competencia que le otorga la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.’
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(reformado, p.o. 16 de mayo de 2001)
"‘artículo 122. los ayuntamientos de los municipios tienen las atri-

buciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables.

"‘los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos que señala la fracción iii del artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

(reformado, p.o. 1 de septiembre de 2003)
"‘los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución 

General de la república, de manera coordinada con el Gobierno del estado, 
de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.’

(reformado, p.o. 27 de febrero de 1995).
"‘artículo 138. el estado y los municipios tienen personalidad jurídica 

para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de ley.’

"Ley Orgánica Municipal del Estado de México

"‘artículo 31. impera entre otras atribuciones de los ayuntamientos, las 
relativas a:

"‘…

"‘Vii. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución 
de obras y la prestación de servicios públicos, con el estado, con otros muni-
cipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la auto-
rización de la legislatura del estado.

"‘Vii. dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio.’

"‘artículo 127. …’

"(Segundo párrafo) contempla que ‘los particulares podrán participar 
en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización 
y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.’

"‘artículo 128 indica expresamente, que cuando los servicios públicos 
municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por 
la ley orgánica en cita, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones 
aplicables.’
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"Código Administrativo del Estado de México

"en el libro décimo tercero, de las adquisiciones, enajenaciones, arren-
damientos y servicios, específicamente en el artículo 13.1., fracción iii, se 
indica que dicho libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planea-
ción, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza, que realicen, entre otros, los ayuntamientos de los 
municipios del estado.

"por disposición del artículo 13.3., fracción Viii, segundo párrafo, para 
efectos del libro en cuestión, en las adquisiciones, enajenaciones, arren-
damientos y servicios, quedan comprendidos, en general, otros actos que 
impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

"‘artículo 12.37. las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, cuando:

"‘i. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos;

"‘ii. para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular 
de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos;

"‘iii. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas 
especiales;

"‘iV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden 
social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o 
región del estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas 
de apoyo a la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra 
alguna otra causa similar de interés público;

"‘V. existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adi-
cionales importantes al erario;

"‘Vi. pueda comprometerse información de naturaleza confidencial 
para el estado o municipios, por razones de seguridad pública;

"‘Vii. existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que gene-
ren riesgo o desastre. en este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo 
estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
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"‘Viii. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al con-
tratista ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado gana-
dora no concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este 
libro.

"‘en estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudi-
car el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más 
cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de 
precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta 
ganadora;

"‘iX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación 
restringida;

"‘X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al estado 
o municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que 
ello implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo 
financiero adicional éste sea inferior al del mercado; o 

"‘Xi. las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos estable-
cidos por el presupuesto de egresos del Gobierno del estado del ejercicio 
correspondiente.’

"‘artículo 12.38. la adjudicación de la obra o servicios relacionados con 
la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en 
que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la notificación del fallo.

"‘Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá 
exigir que se le cubran los gastos que realizó en preparar y elaborar su 
propuesta.’

"Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

"el numeral 202 refiere que el tribunal de lo Contencioso administra-
tivo tiene por objeto, dirimir las controversias de carácter administrativo y 
fiscal que se susciten entre la administración pública del estado, municipios 
y organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares.

"también, el artículo 229, fracción X, estatuye que el juicio contencioso 
administrativo procede, entre otros, en contra de los demás actos y resoluciones 
que señalen las disposiciones legales.
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"en las condiciones apuntadas, debe señalarse que la administración 
pública, para su propia existencia y para satisfacer las necesidades colecti-
vas, necesita la colaboración indispensable de los particulares, utilizando sus 
servicios personales o las cosas de que éstos son propietarios.

"esa colaboración la obtiene en forma compulsiva o en forma volun-
taria, según sea la clase de servicios o cosas de que se trate, o el carácter 
más o menos apremiante de la necesidad que debe satisfacer.

"Cuando el estado exige la prestación de servicios o la entrega de 
cosas compulsivamente, lo hace en forma unilateral.

"Si la prestación de los servicios o la entrega de las cosas las logra con 
el consentimiento voluntario de los particulares, el estado actúa en forma 
plurilateral, o más comúnmente, bilateral, es decir, mediante acuerdos en 
cuya formación actúa su voluntad y el libre consentimiento de quien o quie-
nes prestan o deben prestar los servicios o las cosas.

"ante ello, se está en presencia de dos tipos de contratos, a saber: 
1) de derecho privado; y, 2) de derecho público.

"ahora bien, el contrato típico de derecho público es el celebrado entre 
la administración pública y un particular o entre dos órganos administrativos 
con personalidad de derecho público.

"los contratos administrativos más aceptados son el de concesión 
de servicios públicos, el de obra pública, el de concesión de obra pública, el de 
concesión de aguas públicas, el de empréstito, el de ocupación y uso del domi-
nio público, el de arrendamiento o el de venta de tierra pública y el de 
suministro.

"así, considerando que la administración pública (en este caso el ayun-
tamiento) puede celebrar contratos privados y administrativos, la teoría ha 
establecido diversas corrientes para identificar la naturaleza de éstos:

"a) Criterio subjetivo. Son contratos administrativos los que celebra la 
administración pública o los concluidos por ésta obrando como poder 
público.

"b) Criterio de la jurisdicción. Son aquellos cuyo juzgamiento corres-
ponde a la jurisdicción contencioso-administrativa, por haberse pactado así.
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"c) Criterio formal. Son contratos administrativos los concluidos por la 
administración pública, siguiendo el procedimiento especial de la licitación.

"d) teoría del servicio público. Son los celebrados por la administración 
para asegurar el funcionamiento de los servicios públicos.

"e) teoría de los contratos administrativos. por su propia naturaleza, 
es necesario que el contrato por sí mismo y por su naturaleza propia, sea 
de esos que sólo puede concluir una persona pública.

"f) teoría del fin de utilidad pública. Que es una superación de la teoría 
del servicio público, lo determinante del contrato administrativo es una pres-
tación de utilidad pública.

"Con base en lo anterior, lo característico de los contratos administra-
tivos es la existencia en ellos de aspectos que hacen excluyente al derecho 
privado.

"dichas particularidades, revisten a la administración frente a su 
co-con tratante de atribuciones propias del poder público.

"Como elementos esenciales de los contratos administrativos tenemos 
los siguientes:

"a) Sujetos, unos de los cuales debe ser la administración pública o un 
ente público.

"b) Competencia y capacidad.

"c) Consentimiento o voluntad.

"d) Forma

"e) objeto o contenido.

"f) Causa o motivo presupuesto o determinante.

"g) régimen jurídico especial de derecho público que rige el contrato, 
traducido en la posibilidad para la administración pública de su modificación 
unilateral, de su ejecución directa y de su rescisión directa y unilateral.



1835CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Como caracteres de los contratos administrativos se han indicado 
principalmente:

"a) limitación de la libertad de las partes, pues el fin público limita la 
autonomía de la voluntad de los órganos administrativos y asume frente a los 
particulares, generalmente, la forma de un contrato de adhesión.

"b) desigualdad jurídica de las partes provocadas por la subordinación 
jurídica del co-contratante frente a la administración.

"c) mutabilidad del contrato que debe adaptarse a las necesidades 
públicas colectivas a medida que cambian las condiciones existentes al 
momento de celebrarse.

"d) Flexibilidad del contrato, lo que permite contemplar, a la vez, la 
satisfacción de las necesidades públicas colectivas y los legítimos intereses 
del co-contratante en su aspecto económico.

"e) extensión de los efectos del contrato a terceros que no han sido 
parte en él.

"de ese modo, es de señalarse que la doctrina en materia administra-
tiva, ha catalogado a la adjudicación como una de las fases de formación de 
los contratos de obra pública, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 
134, que ya fue transcrito; asimismo, en materia federal la ley de adquisi-
ciones, arrendamientos y Servicios del Sector público distingue entre la lici-
tación pública, la invitación a cuando menos tres personas y la adjudicación 
directa, que en el ámbito estatal está regulada en los preceptos del Código 
administrativo que quedaron mencionados.

"en esa medida, es evidente que la adjudicación conforme a la regu-
lación que se ha descrito, puede utilizarse para la obtención, entre otros 
servicios, de suministros, obras, transportes, etcétera y, bajo esa perspec-
tiva, puede concluirse que esa forma de contratación es un procedimiento 
administrativo que tiene como finalidad que se cumpla con los requerimien-
tos que la autoridad pública especifique conforme que estime necesarias.9

9 «tesis» aislada con número de registro digital: 2002951, Noveno tribunal Colegiado en materia 
admi nistrativa del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, marzo de 2013 tomo 3, página 1903: "adJudiCaCióN direCta. HipóteSiS 
Que deBeN aCtualiZarSe para Que uNa depeNdeNCia o eNtidad de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa Federal pueda optar por eSe proCedimieNto de CoNtrataCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
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"así las cosas, el examen de las convenciones contenidas en el con-
trato de mérito, lleva necesariamente a concluir que se está en presencia de 
un acto de naturaleza administrativa, como lo revela el contenido de las 
declaraciones que más adelante se insertan.

"al respecto, es procedente traer a la vista la tesis denominada:10

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN-
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu-
ladoS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 

Sector público regula tres procedimientos de contratación independientes, que son: 1. licitación 
pública, 2. invitación a cuando menos tres personas; y, 3. adjudicación directa. por lo que hace 
a este último, el citado ordenamiento, en sus artículos 40, 41 y 42 establece que, excepcional-
mente, las dependencias o entidades de la administración pública federal podrán llevarlo a cabo 
en los supuestos previstos en el primero de los señalados preceptos, atento a diversos factores 
contenidos en el segundo, como son, entre otros, que el contrato sólo pueda celebrarse con una 
determinada persona, porque posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, dere-
chos de autor u otros derechos exclusivos; que la contratación se realice con fines exclusivamente 
militares o para la armada, o existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de 
bienes de marca determinada; además, en términos del referido artículo 42, el comentado pro-
cedimiento es posible cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que 
se establezcan en el presupuesto de egresos de la Federación, siempre que las operaciones 
no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública; 
finalmente, al decidir la selección del procedimiento, la convocante deberá fundar y motivar, 
según las circunstancias que concurra en el caso específico, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado, lo que 
deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes 
o servicios. Consecuentemente, para que una dependencia o entidad pueda optar por no llevar a 
cabo el procedimiento de licitación pública y, en su lugar, celebrar contratos a través de adju-
dicación directa, es necesario y obligatorio que se actualicen conjuntamente tres hipótesis, a 
saber: a) que se trate de cualquiera de los supuestos establecidos en las diecinueve fracciones 
a que alude el mencionado artículo 41; b) que el importe de las operaciones a realizar no exceda 
los montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos de la Federación, 
siempre y cuando dichas operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supues-
tos de excepción a la licitación pública; y, c) una vez actualizados los dos supuestos anteriores, la 
selección de tal procedimiento deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que con-
curran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el estado, además de que, el acreditamiento del criterio 
en el que se funde, así como la justificación de las razones para el ejercicio de la opción, deberán 
constar por escrito y firmarse por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o 
servicios."
10 Número de registro digital: 167761, jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412.
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Jueces de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto recla-
mado y de la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar 
la competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especiali-
zados, por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los 
conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, 
respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién 
compete conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones sub-
jetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de 
que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen 
las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto 
reclamado.’

"del contenido de la tesis por contradicción transcrita, se desprende 
que para determinar la competencia de la autoridad que debe conocer, pro-
cede atender a la naturaleza del acto que dio origen a la prestación que se 
reclama, y en el caso es respecto al pago de pesos derivado del contrato 
número Hatop-lp-paGim-10-0248, de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado, que se dice celebrado el veintinueve de diciembre de dos mil 
diez, donde se advierte que el ayuntamiento demandado convino con el que-
joso en: ‘la construcción de la unidad deportiva **********’

"pacto que se advierte regulado en el Código administrativo del estado 
de méxico, lo que se sostiene con base en que en el capítulo de declaracio-
nes de dicho consenso, inciso ii.5. del contratista, textualmente se asentó:

"‘Que tiene suficiente capacidad técnica, que garantiza el cumplimiento 
de la ejecución de trabajos encomendados y que conoce el contenido del 
libro décimo segundo de la obra pública del Código administrativo del estado 
de méxico y del reglamento del libro décimo Segundo de la obra pública del 
Código administrativo del estado de méxico.’

"asimismo, en la misma parte de declaraciones, inciso ii.8:

"‘ii.8. Que conoce el contenido y los requisitos que establece el libro 
décimo segundo de la obra pública del Código administrativo del estado de 
méxico y del reglamento del libro décimo Segundo de la obra pública 
del Código administrativo del estado de méxico.’

"en la cláusula décima sexta, parte que interesa, se puntualizó:

"‘décima sexta. rescisión del contrato. las partes convienen en que 
el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y al 
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respecto aceptan, que cuando sea el ayuntamiento, será de pleno derecho y 
sin necesidad de declaración judicial, en tanto que si es el contratista, será 
necesario que acuda ante la autoridad competente y obtenga la declaración 
correspondiente.’

"Cláusula vigésima primera, que señala:

"‘Vigésima primera. de lo no considerado. todo lo no estipulado o pac-
tado expresamente en el presente contrato, será considerado conforme a lo 
establecido en el libro décimo segundo de la obra pública del Código admi-
nistrativo del estado de méxico y su reglamento.’

"Cláusula vigésima segunda, parte relativa.

"‘Vigésima segunda. Jurisdicción. para la interpretación y cumplimiento 
de este contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipu-
lado en el mismo, será resuelto mediante el procedimiento administrativo 
ante las Salas regionales de toluca, del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico; por tanto, el contratista renuncia al fuero que por 
razón de su domicilio presente o que a futuro pudiera favorecerle.’

"las anteriores transcripciones ponen de manifiesto el reconocimiento 
expreso de las partes, en relación con la calidad con la cual cada una de ellas 
intervino en el pacto base de la acción y, en específico, de la parte quejosa.

"en esa tesitura, tanto las citadas declaraciones como de las legislacio-
nes que se citaron, revelan que el municipio representado por el ayuntamiento 
o por algún autorizado, puede efectuar contratos con diversas entidades, admi-
nistraciones y particulares, respecto de los servicios públicos.

"por ello, el contrato de obra pública a que se ha hecho mención, es un 
típico contrato administrativo por virtud del cual, el municipio se auxilia de una 
persona física o jurídica privada, o en un ente administrativo estatal, para cum-
plir con los funciones que la ley le encomienda.

"así, el hecho de haberse celebrado un contrato con un particular para 
realizar la obra ya mencionada no modifica la naturaleza del acto jurídico admi-
nistrativo, pues es la propia ley quien autoriza al municipio a efectuar contratos 
con particulares para cumplir de manera eficaz con los servicios públicos, que 
derivan en primer término de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y, en segundo lugar, del cúmulo de normas orgánico administrati-
vas que sobre el particular se aplican.
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"en ese sentido, los aspectos inherentes al contrato deben ser mate-
ria de examen en la vía adecuada para ello, que derivan precisamente del 
con senso señalado por el ayuntamiento en el ámbito de la administración 
pública, por tanto, la vía elegida debe ser la constitucional y legalmente conce-
bida para ese fin.

"luego, si el contrato celebrado es de naturaleza administrativa, y con-
forme al artículo 202 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico, el tribunal de lo Contencioso administrativo tiene por objeto diri-
mir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre 
la administración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con 
funciones de autoridad y los particulares, la vía ordinaria mercantil no es la 
idónea para decidir todo lo relacionado con la relación contractual que 
nos ocupa.

"asimismo, el contenido de las diversas declaraciones y cláusulas trans-
critas permiten a este tribunal Colegiado corroborar el sometimiento expreso 
de las partes, a la normatividad administrativa, para resolver la rescisión del 
contrato, empero, también debe entenderse aplicable para el cumplimiento o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones ahí contenidas, es decir, 
al Código administrativo del estado de méxico y su reglamento, contrario a lo 
que refiere la parte quejosa.

"así, si en el caso se trata del pago de pesos derivado del posible in-
cumplimiento del demandado del contrato en mención que está regulado por 
el Código administrativo del estado de méxico, por razón de la materia, es 
evidente que se genera la competencia para conocer del litigio, a una autori-
dad administrativa, por tanto, excluye la competencia de una autoridad civil y 
no como pretende la parte impetrante que debe conocer un tribunal civil 
mediante el juicio ordinario civil.

"en ese tenor, es claro que para establecer la competencia para cono-
cer de la litis, procede tomar en cuenta la naturaleza del acto y su contenido, 
a fin de decidir el órgano jurisdiccional que debe resolver; por tanto, no se 
con viene con el peticionario que el reclamo sea de naturaleza civil, sino que 
las prestaciones reclamadas de un contrato de obra pública, se regulan 
por la materia administrativa y por disposiciones especiales; así, se trata de 
un acto materialmente administrativo y de esa forma su conocimiento atañe 
a una autoridad de tipo administrativo, en concreto al tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de méxico.
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"es de invocar como aplicable, en la parte que interesa, la tesis que dice:11

"‘CompeteNCia por materia eNtre JuZGadoS de diStrito del 
traBaJo Y admiNiStratiVo Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta 
la NaturaleZa del aCto Y Su CoNteNido.—para dilucidar la competen-
cia entre Juzgados de distrito para conocer del juicio de amparo indirecto, 
debe establecerse que la naturaleza del acto y su contenido son los únicos 
elementos que deben tomarse en cuenta para decidir el órgano jurisdiccional 
que debe conocerlo. así, en materia laboral no basta que el acto se emita por 
una autoridad de las previstas en el numeral 523 de la ley Federal del trabajo, 
ni que ese acto se funde en algún dispositivo de dicha ley, sino que debe 
atenderse a si éste es de contenido materialmente laboral. para ello deben 
considerarse sus elementos distintivos, esto es, existen actos cuyo contenido 
material tiene por objeto aspectos eminentemente laborales, como son la sin-
dicación, la huelga, y la contratación colectiva, que conforman las herramien-
tas dotadas a la clase trabajadora para superar sus derechos y disminuir sus 
obligaciones legales, lo que le permite nivelar la fuerza social con la económica 
del patrón. de esta manera, las controversias que se refieren a la formación, 
registro, funcionamiento y dirección de las organizaciones sindicales, así como 
los conflictos intergremiales o de los sindicatos con sus agremiados, queda-
rán enmarcados dentro del ámbito del derecho del trabajo. Bajo esa premisa, los 
Juzgados de distrito en materia de trabajo conocerán de los asuntos some-
tidos a su potestad, siempre que se vinculen con alguno de los aspectos antes 
señalados; de no ser así, el acto reclamado quedará en el mero ámbito de la 
relación autoridad-gobernado; y, por consecuencia, deberá estimarse que 
se trata de un acto materialmente administrativo cuyo conocimiento corres-
ponderá a un Juzgado de distrito en materia administrativa.’

"en las condiciones apuntadas, la competencia del órgano para cono-
cer de la litis, debe ser administrativa, porque, se reitera, el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado materia de la litis, se regula 
por las leyes administrativas, tal y como quedó pactado por las partes, en 
términos de lo analizado en párrafos precedentes.

"incluso, conviene señalar que, en términos del artículo 12.6. del Código 
administrativo del estado de méxico, señala que: ‘la aplicación del presente 
libro corresponderá al ejecutivo, a través de la secretaría del ramo, así como 
a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, 

11 Número de registro digital: 176364, tesis aislada, Novena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, página 2339.
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que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma.’, 
de tal suerte que el propio ordenamiento legal señala que la aplicación del 
libro décimo segundo del Código administrativo, en relación al contrato de obra 
pública será a través de los tribunales administrativos y no de los civiles como 
pretende la parte quejosa.

"en ese contexto, no se conviene en el concepto de violación que para 
fijar la competencia material de un órgano jurisdiccional no debe estarse ni 
a la forma en que se ejercitó la acción ni al documento que le da origen, sino a 
la sustancia de la cuestión planteada en la litis, esto es, al fondo de la pres-
tación reclamada, pues, como ha quedado asentado, la competencia se rige 
por la naturaleza del acto que le dio origen a la misma, por lo que todo lo 
relacionado con el pago del contrato de obra pública procede su análisis por 
la autoridad administrativa citada.

"Si bien, la peticionaria del juicio de amparo expresa en forma reiterada 
que el contrato base de la acción es de naturaleza civil y no administrativa, 
porque el ayuntamiento demandado intervino con el carácter de ente pri-
vado, no así de autoridad; no menos verdadero es que el quejoso reconoce en 
forma reiterada que el contrato base de la acción, es una obra pública, y por 
lo que hace a la calidad con la cual intervinieron cada una de las partes, debe 
precisarse que únicamente el peticionario participó en la celebración del 
pacto como un ente privado, empero, por la naturaleza jurídica de la relación 
contractual, en el caso, se deben observar las disposiciones del libro décimo 
segundo de la obra pública del Código administrativo del estado de méxico, así 
como a su reglamento y al intervenir en ese acto jurídico, el ayuntamien to 
está colmando una atribución encomendada respecto a la prestación de un ser-
vicio público, con el auxilio del hoy quejoso, pero cuya participación no modi-
fican la naturaleza del acto jurídico administrativo, porque es la ley quien 
autoriza a los órganos estatales a efectuar contratos con particulares para 
cumplir con eficacia con el servicio público que se les encomienda; además, 
la entidad pública cuenta con las facultades correspondientes a la rescisión 
administrativa del contrato de manera unilateral, en los términos del orde-
namiento antes mencionado, para el caso de que existiera algún incum-
plimiento atribuible a la hoy quejosa.

"por tanto, el referido demandado celebró el contrato base de la acción, 
como una entidad pública regulada por una ley especial, por ende, es inexacta 
la afirmación de la parte quejosa, en lo relativo a que ambas partes contrataron 
en igualdad de circunstancias y como entes de derecho privado, pues como 
se ha visto, el ahora tercero interesado, contrató en su calidad de entidad 
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pública y el contrato se sujetó a lo que dispone el Código administrativo del 
estado de méxico, en relación con la obra pública, lo cual revela lo inexacto 
de las manifestaciones reiteradas de la impetrante de que ambas partes 
contrataron como personas de derecho privado, pues ello no resulta en 
dichos términos.

"Con apoyo en todo lo expuesto, es evidente que la competencia para 
conocer del asunto, se surte en favor de una autoridad de naturaleza adminis-
trativa, que fue la razón para que la responsable se declarara imposibilitada 
legalmente para analizar la eficacia demostrativa de las pruebas allegadas al 
sumario.

"a lo que cabe añadir, que la competencia por razón de materia, se 
determina por la naturaleza de la pretensión procesal y por las disposiciones 
legales que la regulan, esto es, se toma en cuenta el derecho subjetivo hecho 
valer en la demanda y que constituye la pretensión y norma aplicable al caso 
concreto, lo que permite determinar cuándo un litigio debe ser sometido a los 
tribunales, administrativos, fiscales u otros.

"lo que tiene su fundamento en la tesis por contradicción de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:12

"‘CompeteNCia por raZóN de la materia. el JueZ del CoNo-
CimieNto puede eXamiNarla de oFiCio eN el primer proVeÍdo Que 
emita reSpeCto de la admiSióN de la demaNda, o BieN, duraNte 
el proCedimieNto, e iNCluSo, al diCtar la SeNteNCia CorreSpoN-
dieNte (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de CHiHuaHua Y CHiapaS).—
de la interpretación de los artículos 40 y 150 a 152 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Chihuahua, así como de los numerales 151, 153 y 165 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Chiapas, se advierte que 
la competencia por razón de la materia es improrrogable y, por consiguiente, 
no puede inferirse sumisión tácita o expresa por las partes; de ahí que es 
válido que su análisis se verifique de oficio por los órganos jurisdicciona-
les respectivos, ya sea en el primer proveído que pronuncien sobre la admi-
sión de la demanda, o bien, durante el procedimiento, e incluso, al dictar la 
sentencia correspondiente, en virtud de constituir un presupuesto procesal 
para dictar una resolución válida.’

12 Número de registro digital: 2000517, jurisprudencia, décima Época, primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 334.
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"Criterio que en sus aspectos medulares sostiene:

"i. acorde con la garantía de acceso a la jurisdicción establecida por el 
artículo 17 de la Constitución, ningún tribunal puede negarse a conocer de 
un asunto, salvo que se considere incompetente, en virtud de la sanción pro-
cesal que implica la tramitación de un juicio ante un órgano judicial incom-
petente, a saber, la nulidad de lo actuado.

"ii. de no otorgarse esa facultad a los juzgadores, tendrían que conocer 
forzosamente de cualquier asunto que se les presente sin estar en posibili-
dad de decidir si el negocio se encuentra o no dentro de las materias que les 
corres ponde, lo que llevaría al absurdo de que, por ejemplo, en razón de la 
materia, un Juez civil conociera de un asunto en materia penal, agraria u otra.

"iii. en ese tenor, la competencia por materia constituye un presupues-
to procesal improrrogable, de análisis preferencial a la procedencia o im-
pro cedencia de la demanda, por ende, exige ser analizado en primer término, 
de ahí que es válido que su examen se verifique de oficio por el juzgador, ya 
sea en el primer proveído que se dicte respecto de la admisión de la de-
manda, o bien, durante el procedimiento o incluso al dictar la sentencia 
correspondiente.

"de ese modo, no se comparte el argumento de la impetrante al referir, 
insistentemente, que la Sala se ocupó de aspectos no argumentados por el 
ayuntamiento demandado y, por consecuencia, deviene en ineficaz lo relativo 
a que la sentencia del tribunal de alzada es incongruente, pues a su decir, la 
competencia por razón de materia, nada tiene que ver con la naturaleza 
del con trato celebrado con la demandada, ni con los trabajos ejecutados por el 
quejoso, dado que los realizó en su carácter de contratista, por lo que el pago que 
reclama no deriva de un acto o resolución de una autoridad administrativa, 
actuando como tal, sino dentro del campo del derecho privado.

"ineficacia que deriva del análisis que este órgano constitucional rea-
lizó en párrafos precedentes de esta ejecutoria, en el sentido de que la com-
petencia por materia constituye un presupuesto procesal improrrogable, de 
análisis preferencial a la procedencia o improcedencia de la demanda, por 
ende, exige ser analizado aun oficiosamente, confirmando la conclusión del 
Juez en cuanto a la incompetencia para resolver la litis, porque se vincula con 
un asunto de tipo administrativo.
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"Sin que se convenga con el concepto de violación inherente a que se 
hayan infringido las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, 
pues ello hubiera ocurrido si la autoridad sin tener competencia en el asunto 
del cual deriva la sentencia reclamada, hubiera resuelto el fondo de la litis 
planteada.

"de igual forma es ineficaz lo relativo a que el fallo no es claro, ni preciso 
en sus razonamientos, pues basta imponerse de su contenido, para advertir 
que el tribunal de alzada expuso los razonamientos del porqué de su decisión 
para declarar su incompetencia, por tanto, las tesis que se invocan y que se 
han precisado en la síntesis de los agravios, son inaplicables porque se citan 
para apoyar el argumento que resultó ineficaz.

"asimismo, no se conviene con lo aducido en torno a que el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, no debe conocer de 
cues tiones que son competencia de los tribunales civiles del fuero común, 
pues contra lo manifestado, al tenor de las consideraciones de la ad quem, 
lo que el impetrante admite, celebró con la ahora tercero perjudicada un 
contrato de obra pública respecto del cual en la sentencia materia de este 
amparo, se determinó que está regulado por diversos preceptos del Código 
administrativo del estado de méxico, en relación con el reglamento admi-
nistrativo del libro décimo Segundo del referido código, y ello se contiene en 
las cláusulas del pacto a que se aludió en otro apartado de esta resolución 
e innecesario reiterar.

"incluso, una de las tesis invocadas en esta resolución destaca que, por 
mandato del artículo 17 constitucional vinculado con la garantía de acceso a 
la justicia, ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, salvo que 
se considere incompetente, en virtud de la sanción procesal que implica la 
tramitación de un juicio ante un órgano judicial incompetente, dado que 
la consecuencia, es la nulidad de todo lo actuado.

"de ese modo, lo que sujeta al quejoso a la tramitación de su reclamo 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico es, 
preci samente, la celebración del contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado, por lo cual aunque tenga el carácter de particular, 
debe acudir ante dicha autoridad; es decir, el contrato referido es de natura-
leza administrativa.

"por lo cual, no es que se estime que el ayuntamiento demandado haya 
dictado una resolución haciendo valer su imperio, como autoridad, sino lo 
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que rige es la naturaleza administrativa del contrato de obra pública cele-
brado entre las partes, así como que el ayuntamiento demandado, en forma 
unilateral, se atribuyó el carácter de autoridad.

"así, es preciso destacar que las autoridades ejercen dos funciones 
diferentes actuando como autoridades o personas de derecho público y como 
representantes de los derechos patrimoniales de la Federación, de los estados, 
o bien de los municipios, y cuando ejecutan actos relacionados con sus dere-
chos patrimoniales generalmente actúan como personas morales de derecho 
privado; sin embargo, en el caso, la celebración del contrato con la quejosa, 
constituye un pacto de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
y esa naturaleza es lo que define la competencia del tribunal de lo Contencioso 
administrativo para conocer del asunto, en tanto el consenso se relaciona 
con una obra pública, que atañe a la materia administrativa.

"en efecto, en el contrato celebrado por el quejoso con la demandada, 
no tiene el carácter de subordinado, empero, no es que la Sala lo haya esti-
mado así, sino como se ha venido insistiendo, la incompetencia de la respon-
sable derivó de que el pacto referido es de naturaleza administrativa, de ahí 
que ello impidiera al tribunal de alzada resolver la litis en cuanto a fondo del 
asunto; por tanto, no es factible tomar en cuenta lo estatuido por los artículos 
que cita la quejosa del Código Civil del estado de méxico, en cuanto al rol de 
empresario que ostenta, así como los vinculados a la facultad de los órganos 
del fuero común de interpretar y aplicar normas del orden civil, menos que se 
infrinjan los principios de exactitud, orden y método a que aluden los precep-
tos que invoca la peticionaria.

"incluso aquí, es pertinente dejar asentado que no es que se haya dejado 
al arbitrio de una de las partes, el cumplimiento del pacto y que, por ello, se 
pretenda que el solicitante del amparo renuncie a las formalidades previstas 
en la ley, ni que el contrato se deje al arbitrio de una de las partes, sino que el 
reclamo que promueve en contra del ayuntamiento demandado, al ser de 
naturaleza administrativa, ha lugar a ejercitarlo ante la autoridad correspon-
diente que se ha dicho, es el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico.

"en este tenor, tampoco son acertadas las afirmaciones de la inconforme, 
al sostener se le deja en estado de indefensión, o que se infrinja la jerarquía de 
normas, pues, precisamente, como se ha destacado las partes celebraron 
el contrato a la luz del libro décimo segundo de la obra pública del Código 
administrativo del estado de méxico, precisamente, porque el pacto referido 
se celebró al tenor del libro antes aludido, lo que de suyo hace que surja la 
competencia de la autoridad administrativa para conocer de la controversia 
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planteada por la quejosa, dado que, aunque no reclame la rescisión del con-
trato, sino su cumplimiento y, como consecuencia, el pago de las cantidades 
que reclama, pero, contra lo argumentado quedó determinado que el asunto 
es de naturaleza administrativa, y no así, como insistentemente pretende ubi-
car el reclamo, como un asunto de naturaleza civil.

"Sobre todo que el impetrante, al exhibir el contrato basal, admite que 
el contrato de obra pública fue celebrado al tenor del libro décimo segundo 
de la obra pública del Código administrativo del estado de méxico y su re-
glamento, así como en forma supletoria el contenido de las reglas generales 
para la contratación y ejecución de obras públicas y de servicio para las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal y el acuerdo que 
establece las normas que deberán observarse en la ejecución de obras públi-
cas federales y demás disposiciones reglamentarias.

"Sin embargo, precisamente, porque se trata de un contrato de obra 
pública, excluye la posibilidad de que sean los tribunales civiles los que ten-
gan competencia para conocer del reclamo, y si bien dice el quejoso que se 
admite la aplicación supletoria del Código Civil del estado de méxico, aunque 
así pudiera ser debe entenderse que es para alguna cuestión no prevista en el 
Código administrativo de esta entidad, empero, no como pretende que para 
el pago de lo reclamado, el quejoso, en su carácter de actor, pueda elegir entre 
acudir a la potestad común, pues dicha opción es para los juicios civiles, no 
sujetos a un contrato de obra pública que, por razón de la naturaleza, es com-
petencia de una autoridad administrativa, la ya señalada.

"por lo que no es que en el acto reclamado se pretenda evadir la impu-
tada obligación de pago que el solicitante del amparo reclama del deman-
dado, sino que, dada la referida incompetencia, impidió que la autoridad 
analizara si el quejoso tiene o no razón en el pago de las prestaciones exigi-
das, lo que denota lo ineficaz de las diversas afirmaciones de la peticionaria 
al sostener la supuesta ilegalidad del acto reclamado.

"en ese tenor, la circunstancia de que la quejosa sea un contratista 
dedicada a la construcción y que los contratos que celebra tengan naturaleza 
civil, es ajeno al pacto realizado con el demandado, porque, se insiste, quedó 
analizado que el celebrado con el ayuntamiento demandado, aquí tercero inte-
resado, es de naturaleza administrativa.

"incluso, como también se ha insertado, en la cláusula vigésimo primera 
se estableció de manera expresa que lo no estipulado o pactado expresamente 
en el contrato, sería considerado conforme a lo establecido en el libro décimo 
segundo de la obra pública del Código administrativo del estado de méxico y 
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su reglamento, lo que confirma con mayor claridad la improcedencia de la vía 
intentada por la quejosa.

"de lo que se sigue que la manifestación de que el demandado se niegue 
a pagar lo reclamado, no es una cuestión que sea factible de analizar en esta 
instancia constitucional, dada la incompetencia por materia declarada por la 
responsable y estimada ajustada a derecho.

"en este orden de ideas, es ineficaz la argumentación de la peticio-
naria, al expresar que en el caso existió sometimiento tácito de las partes a la 
tramitación del juicio en materia civil, pues, contrario a tal postura en el caso, 
derivado de la contestación de demanda el ayuntamiento interpuso la excep-
ción de incompetencia respectiva, lo que denota que no existió la aceptación 
de la demandada a la tramitación del juicio en ante el juzgado civil, de ahí la 
inaplicabilidad del artículo 1.35. del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de méxico, menos los criterios que se invocaron para sustentar 
dicha postura.

"así, es ineficaz el argumento aducido por la quejosa en cuanto a que 
no se respetó la jerarquía normativa que, a su decir, existe en tres grados, 
pues con independencia de compartir o no tal postura, lo cierto es que en el 
caso no existió necesidad de aplicar la legislación federal, pues, en su caso, 
la problemática se centra a aspectos materia de normas estatales.

"incluso, el supuesto sometimiento de la enjuiciada al contestar la 
demanda no es una causa que obligue a que una autoridad conozca de un 
asunto respecto del cual es incompetente, ya que ello no convalida la falta 
de facultades de la autoridad, en términos de lo también ya precisado.

"a mayor abundamiento, se estima procedente traer a la vista los ar-
tículos 202, 229, 231 y 289 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, los que, por su orden, dicen:

"‘artículo 202. el tribunal tiene por objeto dirimir las controversias 
de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración 
pública, municipios y organismos auxiliares con funciones de autoridad y los 
particulares.’

"‘artículo 229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de:

"‘i. las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, de 
los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o munici -
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pal, por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento 
administrativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las 
resoluciones;

"‘ii. los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del poder ejecutivo del estado, 
de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o munici-
pal, que afecten derechos de particulares de imposible reparación;

"‘iii. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de 
manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan 
celebrado con los particulares en los renglones administrativo y fiscal;

"‘iV. de los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la 
resolución afirmativa ficta en estas materias, que se configure por el silencio de 
las autoridades estatales o municipales para dar respuesta a las peticiones 
de los particulares, en términos de este código;

"‘V. de las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silen-
cio de las autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o munici-
pal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el plazo de 
30 días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este 
ordenamiento;

"‘Vi. las omisiones de las autoridades del poder ejecutivo, de los muni-
cipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, para dar 
respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan transcurrido 
por lo menos 10 días siguientes a su presentación;

"‘Vii. los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones 
generales de naturaleza administrativa y fiscal que expidan las autoridades del 
poder ejecutivo del estado, de los municipios o de los organismos auxiliares 
de carácter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o requisito previo para 
promover cualquier otro medio de impugnación en contra de tales determi-  
naciones;

"‘Viii. las resoluciones favorables a los particulares, que causen una 
lesión a la hacienda pública del estado o de los municipios, cuya invalidez se 
demande por las autoridades fiscales del poder ejecutivo del estado, de los 
municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal;
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"‘iX. los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las 
personas que se ostenten como autoridades administrativas o fiscales de 
carácter estatal o municipal, sin serlo; y,

"‘X. los demás actos y resoluciones que señalen las disposicio nes 
legales.’

"‘artículo 231. Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que 
tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. tienen interés 
jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quie-
nes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de 
un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, 
diferenciados del conjunto general de la sociedad.’

"‘artículo 289. las sentencias de las secciones de la Sala Superior 
constituirán jurisprudencia que será obligatoria para ellas y las Salas regio-
nales del tribunal, siempre que lo resuelto se sustente en tres ejecutorias no 
interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por mayoría 
de votos. el texto de cada jurisprudencia será aprobado por el pleno de la Sala 
Superior, a propuesta del presidente del tribunal.

"‘para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación.’

"de acuerdo con los artículos transcritos deriva que sí se prevé la posi-
bilidad de que en el ámbito administrativo exista una controversia entre un 
particular y una autoridad, pues en forma clara el numeral 202 establece 
el supuesto consistente en que el tribunal tiene por objeto dirimir las contro-
versias de carácter administrativo y fiscal que existan entre un particular y el 
municipio, y lo corrobora el diverso precepto 231, relacionado con la facultad 
de los particulares cuando tienen un interés jurídico o legítimo que funde su 
pretensión.

"incluso, la cláusula décima sexta del contrato base de la acción, refe-
rida a la facultad del ayuntamiento demandado, para rescindir el contrato, si 
bien no es aplicable, porque compete sólo a la autoridad aludida, empero, 
ello es distinto a que el tribunal de lo Contencioso no sea competente para 
conocer y resolver el reclamo de la peticionaria, máxime que la renuncia al 
fuero distinto no sólo se refirió al domicilio, sino a la posibilidad de venti-
lar reclamo alguno ante la potestad civil, en términos de lo previamente 
analizado.

"asimismo, es necesario invocar el artículo 12.1. del Código adminis-
trativo del estado, el cual dice:
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"‘artículo 12.1. este libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, adjudicación, contratación, ejecución y control 
de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma, que 
por sí o por conducto de terceros, realicen:

"‘i. …

"‘ii. …

"‘iii. los ayuntamientos de los municipios del estado.’

"es decir, el Código administrativo del estado de méxico, en específico, 
el numeral antes transcrito, prescribe como objetivo regular los actos relati-
vos, entre otros supuestos, a la contratación de obra pública que realice un 
ayuntamiento por conducto de terceros y es el caso que dicho ayuntamiento, 
como ente de derecho público, contrató los servicios de la quejosa para rea-
lizar los trabajos consistentes en la construcción de la unidad deportiva 
**********, en toluca, donde el ayuntamiento demandado celebró con el 
impetrante el contrato que él mismo denomina de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado.

"de tal suerte que, como el reclamo del que derivan los trabajos que le 
fueron encomendados por el ayuntamiento mencionado, respecto de una 
obra pública, es claro que la competencia recae, como se ha dicho reiterada-
mente, en el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

"de lo que se sigue que es ineficaz el argumento del solicitante del 
amparo, al pretender que deben analizarse todos los datos aportados al pro-
ceso, las prestaciones reclamadas, los hechos expuestos en la demanda, los 
documentos base de la acción y la legislación aplicable, pues lo que debe 
examinarse y es lo realizado en el presente fallo, es la naturaleza del acto 
reclamado y en tal sentido quedó determinado que el asunto es de índole 
administrativa.

"así, resulta que la tesis que el peticionario invoca denominada:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.’, criterio por cierto del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 195007, es aplicable 
en sentido contrario al pretendido, porque se relaciona con la circunstancia 
que la competencia por razón de la materia, se distribuye entre diversos tribu-
nales, a los que se les asigna una especialización. por tanto, quedó deter-
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minado que por razón de la materia, el tribunal para conocer es el especializado 
en cuestiones administrativas.

"además, como también se ha visto, en el contrato basal existe la impo-
sición unilateral del ayuntamiento demandado para rescindir, y el contrato es 
relacionado con una obra pública, por lo demás, la circunstancia que lo recla-
mado es el pago de diversas obligaciones, como se ha dicho en multicitadas 
ocasiones, es de índole administrativa y deberá sujetarse al procedimiento 
establecido para los juicios de esa naturaleza y ante el tribunal especializado, 
también citado en forma reiterada.

"por último, no se conviene con el argumento de que son manifiestas 
las violaciones cometidas en el acto reclamado, pues dado lo analizado en la 
presente resolución, no se advierte que la responsable haya violado las garan-
tías del quejoso, al haber confirmado la determinación de incompetencia para 
resolver la litis planteada.

"incluso, con relación a la supuesta suplencia de la queja a favor de la 
quejosa no se actualiza, porque, como se ha visto, no se aprecia que la decisión 
de la incompetencia resuelta por la ad quem, le cause algún agravio, pues 
incluso se dejaron a salvo sus derechos, para que los hiciera valer en la forma 
y términos que considere procedente.

"en las condiciones apuntadas, al resultar ineficaces los conceptos de 
violación y al no advertirse ninguna violación procesal que estudiar de oficio 
y no apreciarse la ilegalidad, inconvencionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado, sin que tampoco se esté en alguno de los supuestos de la 
suplencia de la queja, prevista en el artículo 79 de la ley de la materia, procede 
negar el amparo solicitado."

2) a su vez, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, en sesión de diecinueve de febrero de dos mil catorce, resolvió el 
amparo directo 43/2014, y, en su parte conducente, consideró lo siguiente:

"13. QuiNto.—aduce el municipio quejoso que durante el juicio insis-
tió en que el Juez natural es incompetente para conocer del asunto, dado que 
los convenios sobre los cuales se solicita el cumplimiento de pago derivan 
de contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en 
donde se estableció en las cláusulas vigésima octava, párrafo segundo, de cada 
uno de ellos, que se considerarían como anexos de tales contratos los que se 
pactaran en el futuro entre ambas partes, de acuerdo a las disposiciones 
de esos contratos, de ahí que los contratos fundatorios tienen naturaleza 
administrativa, máxime que el municipio intervino como contratante y la 
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ahora tercero interesada como contratista, lo que corrobora que esta no inter-
vino como comerciante, consecuentemente, la acción mercantil ejercida no 
es la idónea, lo que hace evidente la existencia de violación material que afecta 
los derechos fundamentales de la quejosa.

"14. Cabe precisar que, como al contestar la demanda, el ayuntamiento 
quejoso hizo valer la excepción de incompetencia que fue resuelta durante 
el trámite del juicio y estimada infundada, entonces, debe entenderse que se 
hace valer como violación procesal lo tocante al tema de incompetencia del 
juzgador, y será estudiada en esos términos, atento a lo dispuesto en el artículo 
171 de la ley de amparo.

"15. aquí conviene resaltar que contra lo resuelto en su oportunidad, en 
relación con la excepción de incompetencia, no procedía amparo indirecto, 
al no encuadrar su desestimación dentro de los supuestos previstos en el 
artículo 107 de la ley de amparo, el cual, en su fracción Viii, establece la pro-
cedencia de ese tipo de juicio contra actos de autoridad que determinen inhibir 
o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, lo que no se da 
en el caso que nos ocupa, más bien dicho pronunciamiento, se actualiza 
den tro del supuesto del artículo 182, fracción Xii, de la ley de amparo, al 
tratarse de un caso análogo al previsto en la fracción X del mismo precepto, 
puesto que, al haberse estimado infundada la excepción de incompetencia y 
ordenar que se continuara con la tramitación del procedimiento, el juicio se 
siguió en sus trámites ante autoridad que la parte demandada estimaba 
incompetente, de tal manera su estudio es viable efectuarlo como violación 
procesal en amparo directo.

"16. ahora bien, para el estudio de las violaciones procesales, se debe 
tener presente el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política 
Federal, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el seis de junio de dos mil once.1 de acuerdo con él, para que una 

1 "iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este 
inciso y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva reso-
lución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Cole-
giado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.
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violación de carácter procesal sea materia de examen en el juicio de amparo 
directo, se requiere la satisfacción de los requisitos siguientes:

"i. Que la violación se cometa en el curso del procedimiento;

"ii. Que afecte las defensas del quejoso;

"iii. Que trascienda al resultado del fallo;

"iV. Que haya sido impugnada la violación en el curso mismo del proce -
dimiento, mediante el recurso ordinario establecido por la ley. tal requisito no 
debe colmarse, cuando se relacionan derechos de menores y acciones del 
estado civil o que afectan al orden o estabilidad de la familia o en amparos 
de naturaleza penal promovidos por el sentenciado, pero en el caso no se está 
ante un asunto de tal naturaleza.

"V. Que se haga valer por cualquiera de las partes o que el tribunal 
Colegiado de Circuito la haga valer, cuando proceda, de oficio en suplencia 
de la queja; y,

"Vi. Que no haya un juicio de amparo anterior, en el que debieron 
haberse estudiado.

"17. en la especie, son ciertos los hechos en que se sustenta la preten-
dida violación procesal, pues de las constancias remitidas por la autoridad 
responsable como complemento a su informe justificado, las cuales tienen 

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma 
y términos en que deberá promoverse.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta-
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug-
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado …"
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valor probatorio pleno, en términos de lo previsto por los artículos 129, 197 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
por disposición expresa del ordinal 2o. de la ley de amparo, se advierte lo 
siguiente:

"‘a. el juicio natural surge de un ordinario mercantil en donde se reclamó 
el pago de pesos derivado de dos contratos de rescisión administrativa de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado.

"‘b. el municipio demandado, al contestar, hizo énfasis en la incom-
petencia por materia, dado que las prestaciones reclamadas surgían de dos 
contratos de rescisión administrativa de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado, de ahí que eran de naturaleza administrativa, por lo que 
el facultado para conocer del asunto era el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de méxico.

"‘c. en auto de veinticuatro de abril de dos mil trece, se ordenó la remi-
sión del testimonio de todas las actuaciones a la Sala Colegiada Civil de toluca 
del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, en turno, a fin de que 
le diera trámite.

"‘d. la primera Sala Civil de toluca del tribunal Superior de Justicia del 
estado de méxico, en resolución de veintitrés de mayo de dos mil trece, resol-
vió la excepción de incompetencia declarándola infundada. las razones que 
sustentaron esa decisión fueron:

"‘- Que en el juicio natural se reclamaba el cumplimiento de dos conve-
nios de rescisión administrativa de contratos de obra pública a precios uni-
tarios y tiempo determinado; atento a los hechos que sustentaban la demanda 
y las prestaciones reclamadas, se estimaba que la acción ejercida no era de 
naturaleza administrativa, dada la reclamación de pago de pesos por solici-
tarse el cumplimiento de un acuerdo de voluntades, lo cual debía regirse por 
la legislación mercantil o civil correspondiente.

"‘- Que en la controversia no se pretendía la interpretación o rescisión 
de algún contrato administrativo, sino el pago de pesos derivado de facturas 
anexas a los convenios de rescisión administrativa, por tanto, para decidir la 
controversia no debían aplicarse normas administrativas.

"‘- Que el pago de pesos se reclamó en una relación de igual a igual, es 
decir, el ayuntamiento no intervino como autoridad, aunado a que no se recla-
maba una resolución administrativa, sino sólo el cumplimiento de acuerdos 
de voluntades, y el pago de diversas cantidades, de ahí que no era factible 
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que del asunto conociera el tribunal de lo Contencioso administrativo, quien 
estaba facultado para dirimir controversias en donde la autoridad interviene 
en uso de su imperio.

"‘- Que, en términos de los artículos 13.1. y 13.6. del Código administra-
tivo del estado de méxico, tratándose de contratación, el particular contratante 
únicamente estaba facultado para acudir ante el tribunal antes citado a 
demandar la invalidez del contrato o convenio respectivo.

"‘- Que, de conformidad con el numeral 229, fracción iii, del Código 
administrativo del estado de méxico, para reclamar el pago de pesos no era 
dable la tramitación del juicio contencioso administrativo.

"‘- Que la controversia sólo planteaba intereses particulares. la acción 
ejercida derivaba de una actividad de naturaleza estrictamente mercantil, y 
tomando en cuenta lo dispuesto en los preceptos 1o., 3o., 4o., 75 y 76 del 
Código de Comercio, cuando para una de las partes que interviene en un acto, 
éste tenga naturaleza comercial y para la otra civil, la controversia se regi-
ría conforme a las leyes mercantiles, de modo que si el pago de pesos debía 
ser considerado como una acto de comercio, entonces, al reclamarse su 
cumplimiento, el juicio debía regirse por las leyes mercantiles y no por las 
administrativas.

"‘e. Continuada la tramitación del asunto, se emitió sentencia en donde 
se estimó fundada la acción ejercida y se condenó al demandado al pago 
de ********** pesos, con ********** centavos.’

"18. atento a lo anterior, se satisface el primer requisito (número i ro-
mano), porque la pretendida violación se cometió en el transcurso del proce-
dimiento, puesto que lo tocante a la incompetencia fue hecho valer vía 
excepción y fue resuelta durante el mismo.

"19. también se cubre el segundo y tercer requisito (número ii y iii ro-
mano), dado que la citada violación afectó las defensas del quejoso y trascendió 
al resultado del fallo, pues al estimarse infundada la excepción de incompe-
tencia, conllevó a que se siguiera la tramitación del juicio que culminó con 
una sentencia condenatoria, por parte de una autoridad que, a decir del que-
joso, es incompetente.

"20. el cuarto requisito no era necesario que se hiciera valer debido a 
que contra la resolución que recayó a la excepción de incompetencia, no era 
factible la interposición de algún otro recurso ordinario para agotar el principio 
de definitividad.
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"21. asimismo, se cumplió con el quinto y sexto requisitos (números V y 
Vi), ya que se hizo valer por una de las partes involucradas en el juicio natural, 
y no ha existido un amparo anterior en el que debieron haberse estudiado.

"22. una vez asentado lo anterior y entrando al estudio de la violación 
procesal, se estima que resulta sustancialmente fundada, pues lo que el que-
joso pretende es hacer patente la ilegalidad de lo resuelto en torno a la excep-
ción de incompetencia hecha valer, dado que alude de manera insistente a la 
existencia de un relación administrativa, lo que refleja que la autoridad que 
conoció del asunto es incompetente.

"23. de inicio es necesario traer a cuenta las normas legales que regu-
lan las relaciones entre las autoridades de orden público y los particulares o 
los prestadores de servicios, pues derivado de ello se llegará a la conclusión 
respectiva en torno al vínculo creado entre el ayuntamiento quejoso y la 
empresa tercero interesada, y de ello, lo acertado o no de la desestimación de 
la excepción de incompetencia.

"24. la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus 
artículos 115, fracciones i y ii, y 134, establecen:

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"‘i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno 
del estado.

"‘ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.’

"‘artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-adminis-
trativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados.



1857CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos eco-
nómicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo anterior. lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 
74, fracción Vi, y 79.

"‘las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públi-
cas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propo-
siciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

"‘Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior, no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 
la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el estado.

"‘el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 
los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo.

"‘los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de 
estas bases en los términos del título cuarto de esta Constitución.’

"25. los artículos 113, 122 y 138 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de méxico establecen:

"‘artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
con la competencia que le otorga la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.’

"‘artículo 122. los ayuntamientos de los municipios tienen las atribu-
ciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables.
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"‘los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos que señala la fracción iii del artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"‘los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución 
General de la república, de manera coordinada con el Gobierno del estado, 
de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.’

"‘artículo 138. el estado y los municipios tienen personalidad jurídica 
para ejercer derechos y asumir obligaciones en términos de ley.’

"26. los numerales 31, fracción Vii, 127, segundo párrafo, y 128 de la 
ley orgánica municipal de estado de méxico estipulan:

"‘artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

"‘…

"‘Vii. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución 
de obras y la prestación de servicios públicos, con el estado, con otros muni-
cipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la auto-
rización de la legislatura del estado.’

"‘artículo 127. …

"‘los particulares podrán participar en la prestación de servicios públi-
cos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los 
ayuntamientos.’

"‘artículo 128. Cuando los servicios públicos municipales sean conce-
sionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta ley, las cláusulas 
de la concesión y demás disposiciones aplicables.’

"27. los preceptos 12.37., 12.38., 13.1., fracción iii, 13.3., fracción Viii, 
del Código administrativo del estado de méxico señalan:

"‘artículo 12.37. las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, cuando:

"‘i. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos;
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"‘ii. para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titu-
lar de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos;

"‘iii. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales;

"‘iV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden 
social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o 
región del estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas 
de apoyo a la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra 
alguna otra causa similar de interés público;

"‘V. existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adi-
cionales importantes al erario;

"‘Vi. pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para 
el estado o municipio, por razones de seguridad pública;

"‘Vii. existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen 
riesgo o desastre. en este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo es-
trictamente necesario para enfrentar tal eventualidad;

"‘Viii. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contra-
tista ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora 
no concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este libro.

"‘en estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adju-
dicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más 
cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de 
precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta 
ganadora;

"‘iX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación 
restringida;

"‘X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al esta-
do o municipio cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que 
ello implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo fi-
nanciero adicional éste sea inferior al del mercado; o

"‘Xi. las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos estable-
cidos por el presupuesto de egresos del Gobierno del estado del ejercicio 
correspondiente.’
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"‘artículo 12.38. la adjudicación de la obra o servicios relacionados con 
la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona 
en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.

"‘Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá 
exigir que se le cubran los gastos que realizó en preparar y elaborar su 
propuesta.’

"‘artículo 13.1. este libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adqui-
sición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios 
de cualquier naturaleza, que realicen:

"...

"‘iii. los ayuntamientos de los municipios del estado.’

"‘artículo 13.3. para los efectos de este libro, en las adquisiciones, enaje-
naciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:

"...

"‘Viii. la prestación de servicios profesionales, la contratación de con-
sultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de 
servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios.

"‘en general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza.’

28. los artículos 202 y 229, fracción X, del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico indican:

"‘artículo 202. el tribunal tiene por objeto dirimir las controversias de 
carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública 
del estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad, 
particulares en funciones de autoridad y los particulares.’

"‘artículo 229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de:

"...
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"‘Xi. los demás actos y resoluciones que señalen las disposiciones 
legales.’

"29. los artículos 1, fracción Vi, 2, fracción Vi, 3 y 60 de la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas, estatuyen:

"‘artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto re-
glamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, así 
como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen

"‘ ...

"‘Vi. las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 
unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los con-
venios que celebren con el ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para 
la aplicación de la presente ley los fondos previstos en el capítulo V de la ley 
de Coordinación Fiscal.’

"‘artículo 2. para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

"‘ ...

"‘Vi. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o 
de servicios relacionados con las mismas.’

"‘artículo 3. para los efectos de esta ley, se consideran obras públicas 
los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remo-
delar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
asimismo, quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes 
conceptos: …’

"‘artículo 60. las dependencias y entidades podrán suspender tempo-
ralmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa 
justificada. los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la sus-
pensión y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser 
indefinida.

"‘asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que 
le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar 
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con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al 
estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 
por la Secretaría de la Función pública, o por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspen-
sión de los trabajos a que se refiere este artículo. en estos supuestos, la de-
pendencia o entidad reembolsará al contratista los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.’

"30. en las condiciones apuntadas, debe señalarse que la administra-
ción pública, para su propia existencia y para satisfacer las necesidades co-
lectivas, necesita la colaboración indispensable de los particulares utilizando 
sus servicios personales o las cosas de que éstos son propietarios.

"31. esa colaboración la obtiene en forma compulsiva o en forma volun-
taria, según sea la clase de servicios o cosa de que se trate, o el carácter más 
o menos apremiante de la necesidad que debe satisfacer.

"32. Cuando el estado exige la prestación de servicios o la entrega de 
cosas compulsivamente, lo hace en forma unilateral.

"33. Si la prestación de los servicios o la entrega de la cosa las logra 
con el consentimiento voluntario de los particulares, el estado actúa en forma 
bilateral, es decir, mediante acuerdo en cuya formación actúa su voluntad y el 
libre consentimiento de quien o quienes prestan o deben prestar los servicios o 
las cosas.

"34. ante ello, se está en presencia de dos tipos de contratos, a saber: 
1) de derecho privado; y, 2) de derecho público.

"35. el contrato típico de derecho público es el celebrado entre la admi-
nistración pública y un particular o entre dos órganos administrativos con 
personalidad de derecho público.

"36. los contratos administrativos más aceptados son el de concesión de 
servicios públicos, el de obra pública, el de concesión de obra pública, el de con-
cesión de aguas públicas, el de empréstitos, el de ocupación y uso de do minio 
público, el de arrendamiento o el de venta de tierra pública y el de suministro.

"37. lo característico de los contratos administrativos es la existencia 
en ellos de aspectos que hacen excluyente al derecho privado. dichas particu-
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laridades, revisten a la administración frente a su co-contratante de atribucio-
nes propias del poder público.

"38. Como elementos esenciales de los contratos administrativos tene-
mos los siguientes:

"a) Sujetos, unos de los cuales debe ser la administración pública o un 
ente público.

"b) Competencia y capacidad.

"c) Consentimiento o voluntad.

"d) Forma.

"e) objeto o contenido.

"f) Causa o motivo.

"g) régimen jurídico especial de derecho público que rige el contrato, 
traducido en la posibilidad para la administración pública de su modificación 
unilateral, de su ejecución directa y de su rescisión directa y unilateral.

"39. Como caracteres de los contratos administrativos se han indicado 
principalmente:

"i) limitación de la libertad de las partes, pues el fin público limita a la 
autonomía de la voluntad de los órganos administrativos y asume frente a los 
particulares, generalmente, la forma de un contrato de adhesión 

"ii) desigualdad jurídica de las partes provocadas por la subordinación 
jurídica del co-contratante frente a la administración.

"iii) mutabilidad del contrato que debe adaptarse a las necesidades pú-
blicas colectivas a medida que cambian las condiciones existentes al momen-
to de celebrarse.

"iv) Flexibilidad del contrato, lo que permite contemplar a la vez la satis-
facción de las necesidades públicas colectivas y los legítimos intereses del 
co-contratante en su aspecto económico.

"v) extensión de los efectos del contrato a terceros que no han sido 
parte de él.
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"40. de esa forma, sin desconocer que la administración pública puede 
celebrar contratos privados y administrativos, para determinar si el contrato ce-
lebrado es de tipo civil o administrativo, no basta que el estado intervenga 
como parte en su calidad de poder público, sino más bien, para estimar si es 
de tipo administrativo, debe tomarse en cuenta que la prestación tenga por 
objeto asegurar el funcionamiento de un servicio público, es decir, debe es-
tarse a la finalidad que se persigue, que sea de utilidad pública, de utilidad 
social.

"41. así, el derecho privado se aplicara al estado cuando los actos que 
este verifique no se vinculen estrecha y necesariamente con el cumplimiento 
de sus atribuciones y cuando, por lo mismo, la satisfacción de las necesidades 
colectivas no se perjudique, porque en aquellos actos el estado no haga uso 
de los medios que le autoriza su régimen especial.

"42. por el contrario, cuando el objeto o la finalidad del contrato estén 
íntimamente vinculados a cumplimiento de las atribuciones estatales de tal 
manera que la satisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente 
a la forma de ejecución de las obligaciones contractuales, entonces se estará 
en el dominio del contrato administrativo.

"43. ahora bien, la doctrina en materia administrativa ha catalogado a 
la adjudicación como una de las fases de formación de los contratos de obra 
pública, cuyo fundamento se encuentra en el precepto 134 constitucional. la ad-
judicación regulada en los ordenamientos antes citados puede utilizarse para 
la obtención de entre otros servicios, de suministro, obras, transportes, etcé-
tera, y bajo esa perspectiva, puede concluirse que esa forma de contratación 
es un procedimiento administrativo que tiene como finalidad que se cumpla 
con los requerimientos que la administración pública estime necesaria.

"44. así las cosas, el examen de los documentos exhibidos como docu-
mentos fundatorios de la acción, lleva necesariamente a concluir que se está 
en presencia de contratos de tipo administrativo, puesto que los pactos resciso-
rios de dos de diciembre de dos mil diez y de dieciocho de febrero de dos mil 
once, en donde se establecieron las cantidades que se adeudaban al contra-
tista derivado de los trabajos realizados, surge de los contratos de obra públi-
ca a precios unitarios y tiempo determinado.

"45. de ese modo, los consensos rescisorios surgieron a la vida jurídica 
derivado de la existencia de los de obra pública que previamente habían cele-
brado el municipio quejoso, en su calidad de contratante, con **********, en su 
carácter de contratista; por tanto, no pueden desvincularse los citados en pri-
mer término con los de obra pública.
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"46. esto se corrobora, si se toma en cuenta que del análisis de la cláu-
sula tercera del consenso de dos de diciembre de dos mil diez, y de la cláusula 
cuarta del convenio de dieciocho de febrero de dos mil once, se advierte que 
las cantidades ahí referidas se estipularon por haberse generado ante los 
trabajos preliminares y de obra civil efectuados por el contratista respecto de 
los contratos de obra a precios unitarios y tiempo determinado. tal situación 
de suyo refleja que los montos estipulados están íntimamente vinculados con los 
citados contratos de obra, pues los trabajos se realizaron con base en tal 
acuerdo de voluntades, y en los contratos rescisorios se estaban rescindiendo 
precisamente esos.

"47. de tal manera, el pago de pesos surge de la rescisión de los con-
tratos de obra pública que en su momento fueron suscritos entre el hoy quejo-
so y la tercero interesada, los cuales, por su naturaleza, son administrativos, ya 
que a través de ellos el ayuntamiento otorgó a la última citada facultades 
para la realización de dos obras de orden público en favor de la colectividad, 
tales como construcción de la explanada municipal en el **********, y de 
canchas deportivas, andadores de concreto hidráulico y alumbrado, en el barrio 
de **********, ambos en San mateo atenco, estado de méxico, los cuales 
iban a ser destinados a un servicio público de uso común.

"48. así, los contratos de obra a precios unitarios y tiempo determina-
do, son de carácter administrativo, aspecto que por cierto tampoco fue desco-
nocido por la Sala que resolvió la excepción de incompetencia, pues no hizo 
observación al respecto.

"49. Consecuentemente, la rescisión de los contratos de obra pública y, 
por consiguiente, la fijación de las cantidades a cubrir al contratista derivado 
de las obras realizadas, sólo reflejan la continuación que se dio a los contra-
tos de obras a precios unitarios y tiempo determinado, pero no les resta la ca li-
dad de administrativos a ambos.

"50. ahora, la circunstancia en sí, de que en el juicio natural se haya 
reclamado el pago de pesos, no puede dar margen a estimar que se está en 
el caso de contratos civiles o mercantiles, y de esa manera desnaturalizar la 
calidad de administrativo de los contratos de obra pública que son el origen 
de los convenios en donde se estipularon las cantidades objeto del juicio or-
dinario mercantil; esto, en razón de que no debe perderse de vista que esos 
montos surgieron por trabajos preliminares (trazo, nivelación, excavación y 
relleno) y de obra civil (corte, demolición de pavimento de concreto hidráulico, 
carga y acarreo, registro, zapatas, datos de concreto hidráulico, drenaje), 
efectuados por el contratista con motivo de un acto vinculado con funciones 
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propias del estado, que está regulado por la materia administrativa y por dis-
posiciones especiales para ello. en consecuencia, se está en presencia de 
actos materialmente administrativos cuyo conocimiento debe corresponder a 
una autoridad administrativa.

"51. también hay que hacer énfasis, que el hecho de reclamarse el pago 
de pesos, no constituye un obstáculo para que la autoridad administrativa co-
rrespondiente pueda conocer de ello, como incorrectamente lo estimó la Sala, 
al resolver la excepción de incompetencia, quien sostuvo ese razonamiento 
bajo el argumento de que no era factible la tramitación del juicio contencioso 
administrativo, dado que el artículo 229, fracción iii, del Código de procedimien-
tos administrativos establece que dicho procedimiento será ejercido contra 
actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar de manera unilateral, 
las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los or-
ganismos auxiliares de carácter estatal, respecto de contratos, convenios y 
otros acuerdos de voluntad celebrados con particulares en los ramos admi-
nistrativos y fiscal, de ahí que no encuadraba la reclamación de pesos.

"52. en efecto, en la medida de que los artículos 202 y 229, fracción X, 
del código de que se trata establecen la facultad de que la autoridad administra-
tiva conozca también de reclamaciones vinculadas con pago de pesos; aspecto 
que es dable deducir, si se toma en cuenta que la fracción del último numeral 
citado, de manera general, engloba actos y resoluciones que señalen las dis-
posiciones legales, es el caso que la ley de obras públicas y Servicios rela-
cionados con las mismas regula lo tocante a las contrataciones de obras 
públicas, y en su artículo 60 estipula, entre otras cosas, la posibilidad de dar 
por terminado anticipadamente los contratos, pero que la dependencia o en-
tidad deberá reembolsar al contratista los gastos que se comprueben; de lo 
anterior se sigue que, al existir ordenamiento legal en donde se contienen 
disposiciones en torno a los contratos de obra, las cuales son de carácter 
administrativo, entonces, se materializa la hipótesis de la fracción X antes 
referida.

"53. de esta forma, que aunque no se actualice el supuesto de la fracción 
iii del artículo 229 señalado, resulta que se patentiza diversa que da lugar a 
que la autoridad administrativa sujete el estudio correspondiente de reclama-
ciones vinculadas con el pago de pesos.

"54. tampoco constituye óbice, la circunstancia de que la parte actora 
en la demanda natural haya aludido a la existencia de dos facturas relacionadas 
con los montos reclamados, cuenta habida de que las vinculó con los contra-
tos rescisorios de obra pública ante los trabajos (preliminares y de obra civil) 
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efectuados por las obras encomendadas, lo que refleja que esa facturas en 
todo caso se elaboraron para especificar el monto convenido en los contratos 
rescisorios como finiquito por los trabajos llevados a cabo; de esa forma, no 
puede estimarse que las facturas a que aludió la enjuiciante por sí mismas pue-
dan sustentar la acción mercantil, dado que derivan de los contratos resciso-
rios, y no de una relación comercial independiente que diera lugar al ejercicio 
de esa acción. Consecuentemente, se desvanece el argumento empleado por 
la Sala, en el sentido de que el pago de pesos deriva de facturas anexas a los con-
venios de rescisión administrativa, cuando no es así, pues deriva de estos 
últimos acuerdos de voluntades, a más que dentro de los documentos exhi-
bidos por la actora sólo se advierte copia simple de la factura **********, por 
********** pesos, con ********** centavos, de la cual se aprecia que el con-
cepto es por estimación finiquito derivado de los trabajos realizados por la 
obra vinculada con la construcción de canchas deportivas, andadores de con-
creto hidráulico y alumbrado, en el barrio de **********, en San mateo atenco, 
situación que corrobora que esa factura está ligada con uno de los contratos 
rescisorios base de la acción.

"55. en ese estado de cosas, por competencia, en términos generales, 
se entiende la facultad o capacidad que tienen las autoridades jurisdicciona-
les para conocer y decidir sobre determinadas materias. la competencia por 
razón de la materia, se determina por la naturaleza de la pretensión procesal 
y por las disposiciones legales que la regulan, esto es, se toma en cuenta la 
naturaleza del derecho subjetivo hecho valer con la demanda y que constitu-
yen la pretensión y norma aplicable al caso concreto, lo que permite determinar 
cuándo un litigio debe ser sometido a los tribunales, entre otros, administra-
tivos, fiscales, agrarios, laborales, civiles o penales.

"56. asimismo, la competencia por razón de materia es un presupuesto 
procesal, naturalmente de análisis preferencial a la procedencia o improce-
dencia de la demanda, por lo que debe ser atendido primordialmente.

"57. entonces, pues, si los contratos fundatorios de la acción son de 
naturaleza administrativa, en donde resultan aplicables disposiciones de ese 
carácter, como ha quedado esclarecido en líneas anteriores, y conforme al 
precepto 202 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, el tribunal de lo Contencioso administrativo tiene por objeto dirimir 
las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la 
administración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con 
funciones de autoridad y los particulares, no es competente para conocer del 
asunto la autoridad civil ante la cual se planteó la demanda, consecuente-
mente carece de competencia por razón de materia.
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"58. por consiguiente, resulta ilegal haber estimado infundada la excep-
ción de incompetencia hecha valer por la parte demandada, hoy quejoso.

"59. en tales condiciones, procede conceder el amparo y protección de 
la Justicia de la unión para el efecto de que:

"1. la autoridad responsable emita una resolución en la que deje insub-
sistente la sentencia reclamada;

"2. parta de la base de que la excepción de incompetencia es fundada, por 
lo que deberá ordenar la remisión al tribunal de lo Contencioso administrativo.

"al resultar fundado el anterior concepto de violación, se hace innece-
sario el estudio de los restantes, en donde se controvierte la legalidad de los 
argumentos expresados para desestimar los agravios vinculados con la de-
mos tración de los elementos de la acción, al dictarse la nueva resolución 
necesariamente desaparecerán a la vida jurídica esos razonamientos que se 
combaten."

3) por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segun-
do Circuito resolvió, en sesión de diecinueve de febrero de dos mil catorce, el 
amparo directo 1043/2012 y, en la parte conducente, consideró que:

"terCero.—Estudio de fondo del asunto.

"la quejosa aduce que la sentencia reclamada es violatoria de los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en virtud de que la responsable 
omitió aplicar lo dispuesto en los numerales 3o., 75, fracción Vi, 1049, 1050 y 
1377 del Código de Comercio, pues refiere que, en términos del precitado 75, 
fracción Vi, son actos de comercio los que realizan las empresas de construc-
ciones y trabajos públicos y privados, siendo que el diverso 1049 también 
mencionado establece que son juicios mercantiles los que tienen por objeto 
ventilar y decidir las controversias que, conforme a los numerales 4o., 75 y 76, 
se deriven de los actos comerciales.

"en ese sentido, la quejosa menciona que son mercantiles diversas ca-
tegorías de empresas, resultando de igual naturaleza los actos que de ellas 
emanan, tales como los que realiza una empresa de construcción, al tener por 
objeto, en general, la construcción, transformación o demolición de algún 
inmueble, se trate de trabajos públicos o privados.

"así, la inconforme señala que no pasa inadvertido que los contratos de 
obra pública surgen de una licitación de naturaleza administrativa, pero refie-
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re que su celebración no deja de ser un acto de comercio y, por lo mismo, con 
fundamento en los precitados numerales, las controversias que de aquéllos 
emanen, como en el caso la de pago, deben ser dirimidas mediante un juicio 
ordinario mercantil.

"además, la quejosa refiere que es una comerciante, porque en su objeto 
social se encuentran diversas actividades, tanto de construcción como de 
supervisión de obras, lo que se desprende de la declaración i del contrato 
base de la acción, por lo que, en términos del artículo 3o., fracción ii, del Có-
digo de Comercio, se reputa en derecho comerciante, por ser una sociedad 
constituida con arreglo a las leyes mercantiles, y porque su objeto social con-
siste en actos de comercio, atento a lo previsto en el artículo 75, fracción Vi, 
del precitado ordenamiento legal, además de que el contrato base de la acción 
lo celebró con el ánimo de especular comercialmente, de ahí que incluso 
pagó los impuestos correspondientes, resultando evidente la procedencia de 
la vía ordinaria mercantil, tanto por su carácter de comerciante, como por su 
ánimo de especulación, precisados en su acta constitutiva.

"también, la peticionaria de amparo señala que la responsable omitió 
considerar que, al celebrarse el contrato basal con la parte demandada 
**********, a pesar que ser ésta una autoridad, no actuó como ente de go-
bierno, ya que de ser así, habría impuesto su voluntad, sometiéndola como 
particular a sus designios, lo que no sucedió en la especie, pues afirma que 
dicho instituto, investido de su duplicidad de personalidad, actuó como una per-
sona privada que celebró un contrato con otra también privada, en el cual se 
firmaron una serie de acuerdos y convenios en los que estuvieron ambas 
partes conformes, actualizándose el supuesto legal de que en los contratos, 
cada una de las partes se obliga en la manera y términos que aparezca que 
quiso obligarse.

"al respecto, la quejosa cita la tesis aislada de rubro:

"‘CoNtrato admiNiStratiVo Y CoNtrato CiVil o merCaNtil. 
diFereNCiaS.’

"dichos argumentos, los cuales serán analizados en su conjunto debido 
a su estrecha relación, según lo autoriza el artículo 79 de la ley de amparo, 
son inoperantes.

"lo anterior es así, porque la inconforme repite, esencialmente, lo expues-
to en sus conceptos de agravio, en el sentido de que es una empresa que se 
dedica a actividades comerciales, por lo que el contrato basal lo es también, 
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no siendo obstáculo que lo haya celebrado con un ente público, pues a su 
juicio éste, al hacerlo, actuó como particular y, por ende, afirma que resultaba 
procedente el juicio ordinario mercantil que propuso, siendo competentes 
tanto el Juez natural, como la Sala responsable.

"Sin embargo, sus argumentos no son tendentes a controvertir las con-
sideraciones torales a través de las cuales la autoridad responsable determinó 
que sus agravios eran infundados.

"en efecto, dicha autoridad consideró legal la determinación del Juez 
natural, en el sentido de que para resolver la cuestión propuesta, era necesario 
ponderar el acto de acuerdo con su naturaleza y no conforme a la interpreta-
ción que hicieran las partes, tanto al celebrarlo, como al comparecer a juicio; de 
ahí que si en el caso se controvertían aspectos atinentes al incumplimiento 
de un contrato derivado de una licitación pública, tal cuestión revelaba la 
importancia de que el asunto lo conociera un órgano jurisdiccional especiali-
zado en materia administrativa.

"asimismo, la Sala responsable estableció que era pertinente tener en 
cuenta que, de las prestaciones y narrativa de hechos de la demanda, se des-
prendía que la parte enjuiciante, hoy quejosa, reclamaba el pago de diversas 
cantidades, provenientes del incumplimiento en que incurrió el instituto de 
mérito, respecto de las obligaciones que le correspondían y que la primera 
mencionó en su escrito, ello, derivado del contrato de prestación de servicios 
relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
con número **********, de veintiuno de agosto de dos mil nueve.

"también destacó que no pasaba inadvertido que, en términos del con-
trato basal, en lo relativo a la ‘legislación aplicable’ (cláusula vigésima nove-
na), se pactó: ‘para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así 
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
estará a lo dispuesto por el libro décimo segundo de la obra pública del Có-
digo administrativo del estado de méxico, así como de su reglamento, el Códi-
go de procedimientos Civiles vigente en el estado de méxico.’; circunstancia 
que estableció evidenciaba que, contrario a lo expresado por la hoy inconfor-
me vía agravios, los contratantes, en lo conducente, se obligaron en forma 
expresa en los aludidos términos y, por ende, no se podía desconocer su vo-
luntad, puesto que los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento 
de las partes, aunado a que la validez y el cumplimiento de los mismos no 
puede dejarse a la voluntad de uno de los contratantes, a lo que se agregaba 
que en los contratos cada uno se obliga en la manera y términos que aparez-
ca quiso obligarse, y si los términos eran claros, entonces no quedaba duda 
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sobre la intención de los contratantes; de ahí que debía estarse al sentido li-
teral de sus cláusulas.

"de igual forma, la autoridad responsable precisó que el hecho de que 
en la mencionada cláusula del basal, las partes hubieran señalado también el 
Código de procedimientos Civiles, no implicaba que ello fuera para resolver 
cuestiones relativas al cumplimiento del contrato y, que la mención conducen-
te a la legislación administrativa, fuera para la ejecución de la obra; ello, debi-
do a que de la cláusula de referencia no se desprendía esa distinción; máxime 
que no podía pasarse por alto que el contrato basal se encontraba relacionado 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, relativa a la cons-
trucción del **********, cuyo objeto sería la supervisión de los trabajos de 
construcción de tal hospital, conforme al programa de ejecución y los térmi-
nos de referencia contenidos en los respectivos anexos, hasta su terminación, y 
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y dis posicio-
nes señaladas en el contrato, así como a las normas de servicios técnicos 
vigentes en el lugar en el que debían prestarse los mismos.

"en consecuencia, la Sala responsable determinó que atento a lo previs-
to en el numeral 12.4. del Código administrativo del estado de méxico, se 
consideraba obra pública todo trabajo que tuviera por objeto construir, insta-
lar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 
demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos públicos estatales o munici-
pales; quedando comprendidos dentro de dicha obra pública los actos que 
enumeran las diversas fracciones que contiene el artículo en cita, aunado a 
que el diverso 12.5. del propio ordenamiento contempla los servicios relacio-
nados con la obra pública.

"de igual forma, la autoridad responsable destacó que la obra en comen-
to, se rige por normas del derecho público, al existir materia concesionable, 
dado que en términos de los artículos 12.20. a 12.37. del invocado Código 
administrativo del estado de méxico, el poder público, previos los trámites 
respectivos señalados en los numerales de referencia, otorga a un tercero 
facultades que le corresponden para la realización de una obra o un servicio 
de orden público a favor de la colectividad, es decir, un trabajo que tiene por 
objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles, que por su naturaleza o por 
disposición de la ley, están destinados al servicio público o al uso común.

"además, la responsable estableció que el artículo 12.1. del Código ad-
ministrativo del estado de méxico establece que el libro décimo segundo, tiene 
por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presu-
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puestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto 
de terceros realicen: las secretarías y unidades administrativas del poder eje-
cutivo del estado; la procuraduría General de Justicia; los ayuntamientos de 
los municipios del estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos 
del estado y municipios; y, los tribunales administrativos.

"por tanto, estableció que tal como lo determinó el Juez natural, las pres-
taciones reclamadas, al derivar de un contrato relacionado con la obra públi-
ca a precios unitarios y tiempo determinado, resultante de una licitación 
pública, era de carácter administrativo y, entonces, de ello devenía la incom-
petencia por razón de materia, para conocer del asunto que se trata, tanto del 
natural como de la propia alzada, porque dichas relaciones contractuales 
quedaban sujetas al orden administrativo, dado que, acorde a lo puntualizado, 
para dirimir la controversia planteada era menester la aplicación de leyes de 
carácter administrativo.

"también, la responsable consideró que el contrato que nos ocupa, 
tiene naturaleza administrativa porque su celebración, ejecución y sanción se 
encuentran regulados por el Código administrativo del estado de méxico, par-
ticularmente en su libro décimo segundo, cuyas disposiciones resultan apli ca-
bles a los particulares que tengan el carácter de licitantes o contratistas, aunado 
a la definición que de obra pública ha quedado asentada, quedando compren-
didos dentro de la misma, los trabajos enumerados en el artículo 12.4. del 
código en cita, considerándose también como servicios relacionados con la 
obra pública, en términos del numeral 12.5. del ordenamiento legal de refe-
rencia, la dirección y supervisión de la ejecución de las obras, y los estudios 
que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones.

"así, concluyó que el contrato basal era un acto de derecho público, en 
términos de lo establecido en los precitados numerales del Código adminis-
trativo del estado de méxico, en relación con el diverso 12.1. del mismo, a lo 
que se sumaba que los artículos 13.59. a 13.68. del propio ordenamiento regu-
lan las particularidades del contrato de obra pública, por lo que ve a la adjudi-
cación, así como a los derechos y obligaciones que se derivan de la misma.

"en ese contexto, resulta manifiesta la inoperancia de los conceptos de 
violación en análisis, ya que a través de los mismos, la quejosa no controvier-
te las consideraciones torales del acto reclamado recién destacadas, especí-
ficamente lo relativo a que las prestaciones reclamadas derivaban de un 
contrato de obra pública, el cual tiene una naturaleza administrativa; que 
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además las partes expresamente pactaron que para la interpretación y cum-
plimiento del contrato se estarían a lo estipulado en el libro décimo segundo 
de la obra pública del Código administrativo del estado de méxico y a su re-
glamento, por lo que al ser clara su sumisión, no quedaba duda de su inten-
ción; máxime que la obra pública con que se relacionaba el basal, lo era la 
construcción del **********, cuyo objeto resultaba la supervisión de los tra-
bajos de construcción de ese hospital, conforme al programa de ejecución y 
términos, contenidos en los respectivos anexos, hasta su terminación, y aca-
tando para ello lo previsto en los diversos ordenamientos y disposiciones se-
ñaladas en el contrato, así como las normas de servicios técnicos vigentes en 
el lugar en que debían prestarse los mismos; siendo que la obra pública era con-
cesionada por el poder público a terceros, encontrándose previsto en el libro 
décimo segundo del Código administrativo del estado de méxico, lo relativo a 
los actos de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contra-
tación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacio-
nados con la misma.

"Siendo que, además, el contrato de referencia era de naturaleza admi-
nistrativa, por encontrarse su celebración, ejecución y sanción, regulados por 
el código en cita, el cual era aplicable tanto a los contratistas como a los licitan-
tes, mismo que establecía las particularidades de los contratos de obra pública, 
en lo relativo tanto a su adjudicación como a los derechos y obligaciones que se 
derivaran de los mismos.

"de ahí que, al no ser debidamente controvertidas tales consideracio-
nes del acto reclamado, las mismas se mantienen firmes para regir su sentido, 
resultando inoperantes por deficientes los conceptos de violación expuestos 
por la quejosa, al no encontrarse la misma en alguno de los supuestos del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, conforme al cual, deba suplirse la defi-
ciencia de la queja en su favor.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia iii.2o.C. J/13, sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que este 
órgano jurisdiccional comparte, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo 72, diciembre de 1993, materia civil, 
página 75, que versa:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN CuaNdo No 
Se ComBateN loS FuNdameNtoS del Fallo reClamado Ni Se eStÁ 
eN alGuNo de loS CaSoS de SupleNCia de la QueJa preViStoS eN 
la leY.—Si en un juicio de amparo en materia civil, el quejoso omite contro-
vertir y, por lo mismo, demostrar, que las consideraciones medulares en que 
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se sustenta el fallo reclamado son contrarias a la ley o a la interpretación ju-
rídica de la misma, sin que, por otra parte, se surta alguna de las hipótesis 
previstas por el artículo 76 Bis de la ley de amparo, en cuya virtud deba su-
plirse la queja deficiente en favor del agraviado; los conceptos de violación 
resultan inoperantes y debe negarse la protección constitucional solicitada.’

"en otro orden, la peticionaria de garantías aduce que la sentencia re-
clamada le causa perjuicio, porque sin fundamento ni motivación, la respon-
sable declaró infundados sus agravios, lo que afirma viola sus garantías de 
debido proceso legal, seguridad jurídica y legalidad, previstas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal.

"lo anterior, porque refiere que la responsable se limita a considerar 
correcta la incompetencia decretada por el natural, basándose en lo estipula-
do por las partes en la cláusula vigésimo novena del contrato basal, efectuando 
una interpretación indebida de la misma, a lo que invoca la jurisprudencia de 
rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la diFereNCia eNtre la Falta 
Y la iNdeBida SatiSFaCCióN de amBoS reQuiSitoS CoNStituCioNa-
leS traSCieNde al ordeN eN Que deBeN eStudiarSe loS CoNCep-
toS de ViolaCióN Y a loS eFeCtoS del Fallo proteCtor.’

"también, la quejosa aduce que es incongruente el acto reclamado, 
porque la responsable, además de omitir fundar y motivar sus consideracio-
nes, estimó que si bien en el contrato base de la acción, las partes estipularon 
someterse para el cumplimiento del contrato a lo establecido en el Código de 
procedimientos Civiles, ello no implicaba que fuera para cuestiones relativas 
al cumplimiento del contrato, y que la mención conducente a la cuestión ad-
ministrativa, lo fuera para la ejecución de la obra, en virtud de que en la cláu-
sula respectiva no obraba tal distinción.

"Sin embargo, la inconforme asegura que es incorrecto pensar que la 
voluntad de las partes fue pactar que para la ejecución de la obra, se estarían 
a lo dispuesto en el Código de procedimientos Civiles, disposición que no con-
tiene (sic), ni tiene nada que ver con la construcción, por lo que afirma la 
responsable inaplicó lo dispuesto en los artículos 78 del Código de Comercio, 
así como en los numerales 1851 y 1853 del Código Civil Federal, porque aun sin 
conceder que la cláusula de mérito admita diversos sentidos, deberá entender-
se en el más adecuado para que produzca efecto, es decir, que el Código de 
procedimientos Civiles se pactó en lo referente a las consecuencias o incum-
plimiento del contrato, no así para la ejecución de los trabajos.

"dichos argumentos son infundados, ya que, por una parte, contrario 
a lo que afirma la peticionaria de amparo, la responsable sí fundó y motivó su 



1875CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

determinación en el sentido de que conforme a la cláusula vigésimo novena del 
basal, las partes se sometieron expresamente para la interpretación y cum-
plimiento del mismo, al Código administrativo del estado de méxico, a su re-
glamento y al Código de procedimientos Civiles vigente en el estado de méxico; 
pues destacó el contenido de la cláusula respectiva, para después establecer 
que los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento de las partes, 
aunado a que la validez y el cumplimiento de los mismos no puede dejarse a 
la voluntad de uno de los contratantes, máxime que en los contratos cada 
uno se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, y si 
lo estipulado en un contrato es claro, es decir que, no permite duda sobre la 
intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas; de-
terminaciones éstas que encuentran sustento en la ley, específicamente, en 
los artículos 7.32., 7.33., 7.73. y 7.94. del Código Civil del estado de méxico, así 
como 78 y 86 del Código de Comercio, con lo cual se cumplen los requisitos de 
motivación y fundamentación, en virtud de que si bien estos últimos preceptos 
no fueron citados por la responsable, lo cierto es que el estudio de su reso lu-
ción permite concluir que es jurídicamente correcta, porque sus razonamientos 
son legales y conducentes para la resolución del caso, encontrando sustento 
en los preceptos recién mencionados, por lo que debe considerarse debida-
mente fundada, aunque sea en forma implícita.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia i.1o.C. J/1, sustentada 
por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este 
órgano jurisdiccional comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, enero de 1996, materia civil, página 
134, que versa:

"‘FuNdameNtaCióN. GaraNtÍa de. Se Cumple auN CuaNdo la 
autoridad omita Citar loS preCeptoS Que apoYaN Su deCiSióN.—
Si bien el artículo 16 de la Constitución General de la república consagra las 
garantías de fundamentación y motivación y, por ende, toda resolución debe 
respetarlas; en materia civil, si los razonamientos hechos en la parte conside-
rativa son jurídicos y resuelven con acierto la controversia, aunque la autoridad 
omita citar expresamente los preceptos de la ley en que apoya su decisión, si 
del estudio que se haga se advierte que es jurídicamente correcta, porque sus 
razonamientos son legales y conducentes para la resolución del caso, debe 
considerarse debidamente fundada, aunque sea en forma implícita, pues se 
resuelve conforme a la petición en los agravios, por lo que no puede existir 
duda respecto de los preceptos supuestamente transgredidos, cuando es el 
propio promovente quien plantea los supuestos a resolver, por lo que aun cuan-
do no hayan sido explícitamente citados, debe estimarse que sí fueron cabalmen-
te respetados y, en consecuencia, la resolución intrínsecamente fundada.’
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"ahora bien, son inoperantes los argumentos de la inconforme, en el 
sentido de que es incorrecta la determinación de la responsable, relativa a 
que el sometimiento de las partes al Código de procedimientos Civiles no 
implicaba que fuera para cuestiones relativas al cumplimiento del contrato, y 
que la mención atinente a la cuestión administrativa lo fuera para la ejecución 
de obra, porque la cláusula respectiva del basal no establecía esa distinción, y 
que resultaba incongruente pensar que la voluntad de las partes fue pactar que 
para la ejecución de obra se sometían al precitado código adjetivo, porque no 
lo especificaron así, por lo que, atendiendo al sentido más adecuado de la 
cláusula se debía considerar que acordaron someterse a ese ordenamiento 
adjetivo en lo referente a las consecuencias o incumplimiento del contrato, no 
así para la ejecución de trabajos.

"lo anterior es así, porque la responsable destacó que en la cláusula 
vigésima novena se determinó que para la interpretación y cumplimiento del 
contrato, las partes se estarían a lo dispuesto por el libro décimo segundo de 
la obra pública del Código administrativo del estado de méxico, así como a su 
reglamento y al Código de procedimientos Civiles vigente en el estado de 
méxico.

"de igual forma, determinó que la cita del código adjetivo civil no impli-
caba que su aplicación fuera para cuestiones relativas al cumplimiento del 
contrato, y que la mención de la legislación administrativa lo fuera para la 
ejecución de obra, debido a que no existía distinción en la cláusula respectiva.

"además, la quejosa afirma que aun cuando no exista esa distinción, 
debe entenderse que el Código de procedimientos Civiles resulta aplicable 
para resolver todo lo atinente a las consecuencias o incumplimiento del con-
trato, no para los trabajos; sin embargo, su afirmación dogmática es insuficiente 
para considerarla procedente, pues como lo determinó la responsable, la 
cláusula en comento no hace distinción, máxime que la quejosa no contro-
vierte la determinación de dicha autoridad, en el sentido de que el contrato 
basal está relacionado con la obra pública a precios unitarios y tiempo deter-
minado, relativa a la construcción del **********, cuyo objeto era la supervi-
sión de los trabajos de construcción de tal hospital y que, precisamente, el 
artículo 12.4. del Código administrativo del estado de méxico, al que se some-
tieron las partes, considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos públicos estata-
les o municipales, quedando comprendidos dentro de dicha obra pública los 
que se enumeran en las diversas fracciones que contiene el precepto legal en 
cita, aunado a que el diverso 12.5. del propio ordenamiento contempla los ser-
vicios relacionados con tal obra pública.
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"asimismo, la responsable destacó que la obra en comento se rige por 
normas de derecho público, por existir materia concesionable, dado que, 
atento a lo dispuesto en los artículos 12.20. a 12.37. del precitado código ad-
ministrativo, el poder público, previo los trámites respectivos señalados en los 
numerales de referencia, otorga a un tercero facultades que le corresponden 
para la realización de una obra o un servicio de orden público a favor de la 
colectividad.

"de igual manera, la Sala responsable estableció que el numeral 12.1. del 
multicitado código establece que el libro décimo segundo tiene por objeto 
regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, 
adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como 
los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros 
realicen las secretarías y unidades administrativas del poder ejecutivo del 
estado; la procuraduría General de Justicia; los ayuntamientos de los muni-
cipios del estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del esta-
do y municipios; y los tribunales administrativos.

"por tanto, dicha autoridad estimó inconcuso que, como lo determinó 
el Juez natural, las prestaciones reclamadas, al derivar de un contrato relacio-
nado con la obra pública, resultante de una licitación pública, eran de carác-
ter administrativo y, entonces, de ello derivaba la incompetencia por razón de 
materia del Juez natural para conocer del asunto de que se trata.

"así, al no ser debidamente controvertidas las mencionadas conside-
raciones de la autoridad responsable, a través de las cuales sustentó la apli-
cación del Código administrativo del estado de méxico, para la resolución del 
asunto planteado ante el Juez natural, por establecer éste lo relativo a la obra 
pública con la cual se encuentra relacionado el basal y no ser, por tanto, una 
cuestión civil; es manifiesto que los argumentos de la quejosa devienen inope-
rantes por deficientes.

"en otro orden, la peticionaria de amparo refiere que el acto reclamado 
es violatorio de sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que 
la responsable omitió aplicar diversos preceptos de la Constitución Federal.

"lo anterior, al estimar la incompetencia del natural, por considerar que 
las prestaciones reclamadas emanaban de un contrato de obra pública que se 
rige por normas del derecho público, y que el artículo 12.1. del Código admi-
nistrativo del estado de méxico regula actos de obra pública y servicios relacio-
nados con la misma que se realicen con diversas secretarías, ayuntamientos, 
tribunales y organismos auxiliares del estado; por lo que atinente al contrato 
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de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, resultante de una 
licitación pública de carácter administrativo, no podía ser resuelto en la vía or-
dinaria mercantil, de donde derivaba la incompetencia por razón de materia a 
favor de un tribunal administrativo, quien resolvería conforme a las normas 
de carácter administrativo, no así basado en las del Código Civil, de proce-
dimientos Civiles, o bien, del Código de Comercio.

"al respecto, la inconforme asegura que lo determinado por la respon-
sable es violatorio de sus garantías de legalidad, seguridad jurídica y debido 
proceso legal, porque dicha autoridad considera que las prestaciones de pago 
que se reclaman, sean resueltas por un tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado, siendo que este mismo no es competente, pues el artículo 
1 del Código administrativo del estado de méxico, que señala el objeto de dicho 
ordenamiento, no prevé la resolución de la controversia que ella planteó, en 
la cual no se controvierte la forma de un acto de autoridad (como la resci-
sión), sino que se demanda el pago de pesos derivado del incumplimiento de 
diversas obligaciones de dar y hacer, pactadas en un contrato de supervisión 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que el 
**********, actúo desprovisto de sus atributos y entró al comercio con ella, 
sin pretender imponer su voluntad, sino buscando el concurso de voluntades, tan 
es así, que se pusieron de acuerdo en cuanto al precio del objeto del contrato 
y se aceptó el presupuesto, pagándose a la quejosa un anticipo.

"así, la peticionaria de garantías insiste en que la demandada entró 
con ella en una relación jurídica de igualdad, ejecutando un acto civil-mercan-
til, tal como lo es celebrar un contrato para supervisión de construcción, con 
el cual, la inconforme obtendría un lucro o ganancia económica, tan es así, que 
pagará el impuesto correspondiente por el ingreso mercantil; además, refiere 
que el contrato tiene la naturaleza aludida al tratarse esencialmente de una 
prestación de servicios, en la que su contraparte no actúo como autoridad 
sino como ente privado, pues la única acción que se reservó como autoridad, 
fue la rescisión del contrato, acto que no llevó a cabo en el presente asunto, 
por lo que no es materia de litis; de ahí que el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales demandadas, tales como el pago de pesos en el presente asun-
to, sea de naturaleza civil-mercantil, no administrativa.

"de igual forma, la quejosa refiere que su contraparte puede actuar 
como particular, porque el artículo 27 de la Constitución Federal reconoce 
implícitamente la limitación de carácter de autoridad del estado, al impedir 
que éste se haga de la propiedad de los particulares si no es por causa de 
utilidad pública, mediante indemnización, ya que cuando el estado solicita a 
un particular la venta de un bien de su propiedad, concertando el precio y 
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además condiciones de enajenación, es indudable que obra como particular, 
lo que también ocurre (sic) al determinar que los templos son propiedad de la 
nación, porque entonces tiene la capacidad para adquirir y poseer esos bienes, 
así como todos los demás necesarios para los servicios públicos, de donde se 
infiere que la Constitución Federal establece la personalidad jurí dica de dere-
cho privado del estado.

"también, la inconforme señala que el numeral 73 de nuestra Carta 
magna, en sus fracciones Viii, XVii, XiX y XXXi, establece un reconocimiento 
implícito de la personalidad del estado como ente derecho de privado; ello al 
celebrar empréstitos, reconociendo y mandando pagar la deuda nacional, así 
como enajenando terrenos baldíos, actos en los que afirma goza de la perso-
nalidad de derecho privado.

"de igual forma, la quejosa refiere que el artículo 115, fracción XXX, de la 
propia Constitución Federal dispone que los municipios están investidos de 
personalidad para todos los efectos legales, y que el diverso 134 del propio 
ordenamiento establece la celebración de contratos que el gobierno realice 
para la ejecución de obras públicas, como ocurrió en el caso con el contrato 
basal **********, para la supervisión de trabajos de construcción del 
**********.

"en ese sentido, la peticionaria de garantías aduce que, contrario a lo 
determinado por la autoridad responsable, las dependencias o entidades, ac-
túan como autoridades siempre que ejecuten actos, amenacen o impidan por 
medios pacíficos o violentos la actividad de un individuo o grupo, o bien cuando 
se apoderen de los bienes individuales administrativamente, haciendo uso de 
la fuerza pública, es decir, en el ejercicio de su potestad pública, existiendo uni-
lateralidad jurídica en sus actos, lo cual no permite al individuo o grupo a los 
que afecta, más defensa que acudir ante la propia autoridad, a otras superio-
res a ella en el mismo orden jerárquico, o al poder Judicial en su caso, para 
contrarrestar los efectos de ese acto.

"Sin embargo, asegura que en el caso no existió acto de autoridad, sino 
una serie de circunstancias e incumplimientos de su contraparte, que derivan 
en la demanda de pago de pesos; ya que en ningún momento su contraparte 
solicitó la rescisión del contrato, su nulidad o terminación anticipada, o cual-
quier acto formal del contrato basal, que al ser de autoridad sí deben dirimirse 
ante un tribunal de lo Contencioso administrativo; entonces, afirma que al no 
tratarse de una demanda derivada de una orden o mandato de autoridad, es 
del derecho privado, lo cual en el caso se desprende de la simple lectura de las 
prestaciones que reclama, a lo que invoca la tesis aislada de rubro: ‘eStado. 
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CuaNdo oBra Como perSoNa de dereCHo pÚBliCo, Y CuaNdo Como 
perSoNa de dereCHo priVado.’

"dichos argumentos son inoperantes, ya que, esencialmente, constitu-
yen una reiteración de lo expuesto vía agravios, en el sentido de que se trata 
de un asunto civil-mercantil, que no debe resolverse en términos del Código 
administrativo del estado de méxico; sin embargo, no son tendentes a con-
trovertir la respuesta que a sus agravios dio la autoridad responsable.

"en efecto, dicha autoridad estableció que la hoy inconforme, en su de-
manda inicial, sustentó el pago de pesos reclamado en el incumplimiento de 
diversas obligaciones del **********, contraídas en el contrato base de la 
acción, relativas a trabajos obra pública, lo cual implicaba el análisis del con-
tenido del acuerdo de voluntades referido, del que se desprendían ineludible-
mente cuestiones relativas a la materia administrativa, teniendo en cuenta 
que el artículo 12.1. del Código administrativo en cita establece que son apli-
cables las disposiciones del libro décimo segundo de ese ordenamiento, a los 
particulares que tengan el carácter de licitantes o contratistas.

"también, la responsable reiteró que, al ser el contrato basal de obra pú-
blica y, por tanto, regirse por las normas del derecho público, como lo determi-
nó el Juez primigenio, debían aplicarse las normas de carácter administrativo 
para dirimir la controversia de que se trataba y no basarse en normas deriva-
das del Código Civil, del de procedimientos Civiles o del de Comercio; siendo 
por ello el órgano encargado de conocer la litis planteada, aquel que tuviera 
facultades para la aplicación de las normas administrativas, lo que no podían 
realizar tribunales del fuero común que carecen de atribuciones para ello, en 
términos de los artículos 2o., 43, 44, 65 y 71 de la ley orgánica del poder Ju-
dicial del estado de méxico, así como 1.1., 1.8. y 1.9. del Código de procedimien-
tos Civiles de la precitada entidad, debido a la naturaleza de las cuestiones 
jurídicas que constituyen los actos administrativos y las leyes aplicables, en 
vista de que los preceptos legales invocados estipulan que tanto los juzgados 
civiles como las Salas Civiles, solamente conocerán de asuntos civiles y mer-
cantiles, para lo cual aplicarán las normas relativas a tales materias.

"así, la responsable determinó que lo anterior no solamente incidía en 
cuestiones de competencia, sino de jurisdicción, al ser ésta la función sobera-
na del estado, realizada a través de una serie de actos que están proyectados 
o encaminados a la resolución de un litigio o controversia, mediante la apli-
cación de una ley general a ese caso concreto controvertido para solucionar-
lo o dirimirlo; jurisdicción que era clasificada en relación con la materia de los 
asuntos que se ventilan a través de dicha función jurisdiccional, la cual se 
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enfocaba al contenido del proceso, es decir, se refería a la naturaleza de los 
litigios, lo que desde luego provocaba una distribución de competencia; de 
ahí que dicha autoridad tampoco resultara competente para resolver el con-
flicto natural, porque la naturaleza jurídica de la materia administrativa era 
improrrogable y no podía inferirse sumisión tácita o expresa al juzgador de 
fuero común, dado que sostener lo contrario, implicaría tener como legal lo 
actuado por una autoridad que, por ley, ya era incompetente.

"al respecto, la autoridad responsable invocó la jurisprudencia de rubro: 
‘CompeteNCia por materia, Se deBe determiNar tomaNdo eN CueN-
ta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaN-
Cial eNtre laS parteS.’, además puntualizó que la competencia por razón 
de materia es improrrogable, debiendo invocarse de manera oficiosa en cual-
quier etapa del proceso, a lo que citó la tesis de rubro: ‘CompeteNCia por 
raZóN de materia, puede Ser iNVoCada auN de oFiCio la.’

"además, no debe pasarse inadvertida la consideración toral de la au-
toridad responsable, en el sentido de que las partes contratantes, en la cláusula 
vigésima novena, se sometieron expresamente para la interpretación y cum-
plimiento del contrato basal, a lo previsto en el libro décimo segundo de la 
obra pública del Código administrativo del estado de méxico, así como a su 
reglamento y al Código de procedimientos Civiles vigente en la propia enti-
dad, sin que existiera distinción en relación a que este último fuera aplicable 
para las cuestiones relativas al cumplimiento del contrato, por no existir dis-
tinción alguna.

 
"de igual forma, es preciso destacar que la autoridad responsable esta-

bleció que si bien el Código administrativo del estado de méxico y el reglamen-
to del libro décimo Segundo de dicho código contemplaban la inconformidad 
administrativa como medio de defensa; resultaba claro que ello era referente 
al procedimiento de licitación o invitación, por lo que era inaplicable al asunto, 
acorde a la narrativa de hechos de la demandada.

"además, destacó que, contrario a lo expresado en los agravios, tal medio 
de defensa no era el único que contemplaban los ordenamientos en cita, en 
virtud de que incluso el artículo 12.49. del Código administrativo del estado 
de méxico regulaba el procedimiento para llevar a cabo la rescisión de tal 
contrato, sin responsabilidad para la contratante o para el contratista y, ade-
más, ambos ordenamientos (código y reglamento), en sus artículos 12.71. y 
289, respectivamente, hacían alusión a que en contra de la resolución que se 
dictara en la inconformidad administrativa, así como en los demás actos de-
rivados de los contratos y convenios regulados por el libro décimo segundo 
de tal código, procedía juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo.
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"de igual manera, la responsable determinó que el contrato base tenía 
naturaleza administrativa, porque su celebración, ejecución y sanción, se en-
contraban regulados por el Código administrativo del estado de méxico, que 
en su libro décimo segundo y, en particular, los numerales 12.1., 12.4. y 12.5. 
disponían la regulación de los actos relativos a la planeación, programación, 
contratación, ejecución y control de la obra pública, así como sus servicios 
relacionados, que por sí o por conducto de terceros realizaran las secretarías 
y unidades administrativas del poder ejecutivo del estado, la procuraduría 
General de Justicia, y los ayuntamientos de los municipios del estado, entre 
otros, porque resultaban aplicables las disposiciones del mencionado libro a 
los particulares que tuvieran el carácter de licitantes o contratistas.

"lo anterior, aunado a que se definía a la obra pública como todo tra-
bajo que tuviera por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles, con 
cargo a recurso públicos estatales o municipales, y quedaban comprendidos 
dentro de la misma, los enumerados en el segundo numeral en cita, conside-
rándose como servicios relacionados con la obra pública, en términos del 
diverso 12.5. de la legislación referida, los trabajos que tuvieran como finali-
dad concebir, diseñar y calcular los elementos que integraran un proyecto de 
obra pública, las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vincu-
larán con los actos regulados por tal libro; así como la dirección y supervisión 
de la ejecución de obras y los estudios que tuvieran por objeto rehabilitar, 
corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

"en consecuencia, la autoridad responsable concluyó como indudable 
que el contrato basal era un acto de derecho público, en términos de lo previs-
to en los mencionados artículos del Código administrativo del estado de méxico, 
a lo que debía añadirse que en sus numerales 13.59. al 13.68., se regulaban 
las particularidades del contrato de obra pública, en lo que hacía a su adjudi-
cación, así como a los derechos y obligaciones que se derivaran, lo cual era 
adaptable perfectamente al acuerdo de voluntades base de la acción.

"en tales condiciones, resulta manifiesto que las afirmaciones de la 
quejosa, relativas a que el contrato basal tiene una naturaleza civil-mercantil, 
porque su contraparte al celebrar el basal no actuó como autoridad, sino como 
particular; son insuficientes para controvertir las precitadas consideraciones 
de la autoridad responsable, atinentes a que, en tratándose de contratos de 
obra pública, lo relativo a su adjudicación, así como a los derechos y obliga-
ciones que se derivaran de la misma, se encuentran previstos en el Código 
administrativo del estado de méxico, el cual establece la forma en que debe-
rán resolverse las controversias que con motivo de los mismos se susciten, 
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por lo que al ser el basal de un contrato de naturaleza administrativa, en el 
que además las partes se sometieron a lo previsto en la ley administrativa; 
entonces era correcto que el natural se inhibiera de conocer del asunto, por 
resultar incompetente por materia y, además, en términos de lo determinado 
por la responsable, por razón de jurisdicción.

"en consecuencia, los conceptos de violación en análisis devienen in-
operantes, mientras que las precitadas consideraciones de la autoridad res-
ponsable se mantienen firmes para regir el sentido del acto reclamado.

"ahora bien, la inconforme aduce que es ilegal la determinación de la 
responsable, en el sentido de considerar aplicable al caso, lo dispuesto en los 
artículos 12.49. y 12.71. del libro décimo segundo del Código administrativo 
del estado de méxico, y 287 de su reglamento.

"ello, porque menciona que la responsable consideró que la controversia 
planteada debía resolverla un tribunal de lo Contencioso administrativo, en 
virtud de que si bien el recurso de inconformidad administrativa, contemplado 
en el libro y código aludidos, únicamente procede contra actos dentro del pro-
cedimiento de licitación, lo cierto era que el artículo 12.49. del propio código, 
también regulaba el procedimiento de rescisión; sin embargo, la inconforme 
asegura que tal determinación es incongruente, porque en el caso no se plantea 
controversia alguna derivada de la rescisión del contrato base de la acción.

"lo anterior es inoperante, pues, como se ha puesto de manifiesto, la 
responsable también determinó que el contrato base tenía naturaleza adminis-
trativa, porque su celebración, ejecución y sanción se encontraban regulados 
por el Código administrativo del estado de méxico, en su libro décimo segun-
do, y en particular en los numerales 12.1., 12.4. y 12.5., siendo indudable que el 
contrato basal era un acto de derecho público, en términos de lo previsto en los 
mencionados artículos, a lo que debía añadirse que en sus numerales 13.59. 
al 13.68., se regulaban las particularidades del contrato de obra pública, en lo 
que hacía a su adjudicación, así como a los derechos y obligaciones que de 
ésta se derivaran, lo cual era adaptable perfectamente al acuerdo de volunta-
des base de la acción.

"de ahí que la quejosa debió controvertir no sólo lo relativo a que el 
artículo 12.79. del código administrativo en cita regulaba la rescisión del con-
trato de obra pública, sino también establecer por qué el pago de pesos deri-
va do del incumplimiento del acuerdo de voluntades base de la acción, no podía 
considerarse regulado por los numerales 13.59. al 13.68. del propio ordenamien-
to, en los que la responsable sostuvo se regulaban las particularidades del 
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contrato de obra pública en lo que hacía a su adjudicación, así como a los 
derechos y obligaciones que se derivaran de la misma.

"de igual manera, la inconforme aduce que la ilegalidad del acto recla-
mado se verifica con lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento interior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, porque el mismo 
señala que el juicio contencioso administrativo procede contra actos y dispo-
siciones de carácter administrativo que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades, siendo que de la lectura del escrito inicial de deman-
da se desprende que en ningún momento reclamó la nulidad o ilegalidad de 
algún acto o disposición del **********, así como tampoco la orden o ejecu-
ción de la misma en su contra.

"Sin embargo, ello tampoco es tendente a controvertir la consideración 
relativa a que en los artículos 13.59. al 13.68. del Código administrativo del 
estado de méxico, se regulan las particularidades del contrato de obra públi-
ca en lo que se refiere a su adjudicación, así como a los derechos y obligacio-
nes que del mismo se deriven; de ahí que si las prestaciones reclamadas por 
la hoy quejosa en su demanda inicial, derivan del incumplimiento al contrato 
de prestación de servicios relacionado con la obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado, es manifiesto que debió combatir la precitada conside-
ración de la responsable para estimar que opuesto a lo determinado por la 
misma, el Código administrativo en cita no dispone lo atinente a la resolución 
de conflictos que tengan origen en el incumplimiento contratos de obra pública; 
pues al no hacerlo, sus afirmaciones resultan inoperantes por deficientes.

"por otro lado, la peticionaria de garantías afirma que el acto reclamado 
es violatorio de sus garantías, en virtud de que los artículos 13.59. al 13.68. del 
Código administrativo del estado de méxico, citados por la autoridad respon-
sable no son aplicables al asunto que nos ocupa; ello, porque aduce el contra-
to base de la acción es de supervisión de obra, por lo que le resulta aplicable 
el libro décimo segundo del Código administrativo del estado de méxico, que 
en su numeral 12.5. establece: ‘Se consideran servicios relacionados con la 
obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de obra pública, las investigaciones, es-
tudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este 
libro; la dirección y supervisión de la ejecución de obras y los estudios que 
tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficacia de 
las instalaciones, con excepción de los trabajos regulados por el tribunal Cole-
giado de este código.’

"por tanto, la inconforme asegura que es inaplicable al caso, lo dispues-
to por el libro décimo tercero del Código administrativo del estado de méxico, 
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porque el mismo determina su objeto de regulación en el artículo 13.1., que 
establece: ‘este libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planea-
ción, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza, que realicen …’

"en consecuencia, afirma que al presente asunto le resulta aplicable lo 
dispuesto en el libro décimo segundo, porque el contrato base de la acción es 
de supervisión de obra, mismo que con fundamento en el artículo 12.5., fracción 
V, del Código administrativo en cita, se debe considerar servicio relacionado 
con la obra pública, siéndole aplicable lo dispuesto en tal libro, a lo que invoca 
la jurisprudencia de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la diFe-
reN Cia eNtre la Falta Y la iNdeBida SatiSFaCCióN de amBoS reQui-
SitoS CoNStituCioNaleS traSCieNde al ordeN eN Que deBeN 
eStudiarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a loS eFeCtoS del Fallo 
proteCtor.’

"dicho argumento es infundado, porque si bien, como lo dice el quejo-
so, resulta aplicable al caso concreto lo previsto en el libro décimo segundo 
del Código administrativo del estado de méxico y, por ende, contrario a lo que 
viene señalando en sus conceptos de violación, la solución de la litis natural 
corresponde a un tribunal administrativo, pues en términos del artículo 12.6. 
de dicho libro y código, la aplicación del primero corresponde al ejecutivo, a 
través de la secretaría del ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, por virtud de los contratos que 
celebren de obra pública o servicios relacionados con la misma; lo cierto es 
que el basal además de tener como origen una obra pública, objeto principal 
de ese libro décimo segundo; es un contrato de prestación de servicios, que en 
lo conducente se regula también por lo previsto en el libro décimo tercero, 
relativo a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, entre 
los cuales se encuentran los que derivan de las licitaciones públicas contem-
pladas en el capítulo séptimo, sección segunda del mismo libro, en cuyo capí-
tulo noveno se prevé lo relativo a los contratos, entre los cuales se encuentran 
contemplados aquellos que como en el caso, tengan relación con la obra 
pública que derive de alguna licitación pública.

"en consecuencia, opuesto a lo aducido por la quejosa, el presente 
asunto sí deriva de cuestiones de orden público que debe resolver un tribunal 
administrativo, no así uno con jurisdicción civil y mercantil; siendo aplicable 
al caso para la resolución de las controversias derivadas de un contrato rela-
cionado con obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, resultante 
de una licitación pública, no sólo el libro décimo segundo del Código admi-



1886 EnERO 2016

nistrativo del estado de méxico, sino también, en lo conducente, lo dispuesto 
en su libro décimo tercero.

"a mayor abundamiento, cabe destacar que la ley orgánica de la admi nis-
tración pública del estado de méxico, en su artículo 41, prevé lo siguiente:

"‘artículo 41. para resolver los conflictos que se presenten en las relacio-
nes laborales entre el estado y sus trabajadores, entre patrones y sus trabaja-
dores, y entre la administración pública y los particulares, existirán un tribunal 
de arbitraje, una Junta local de Conciliación y arbitraje y un tribunal de lo 
Contencioso administrativo, este último autónomo e independiente de cual-
quier autoridad administrativa.’

"de lo anterior, se desprende que el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico es competente para resolver los conflictos entre 
entes de la administración pública y los particulares, como ocurre en el caso.

"Siendo destacable que aun cuando, en la especie, la autoridad lo fue 
el instituto demandado, actuando en un plano de igualdad con la quejosa, el 
asunto planteado debe ser resuelto en la vía administrativa, por tener las pres-
taciones su origen en un contrato de obra pública, siendo la parte actora 
prestadora de sus servicios en lo atinente a la supervisión de esa obra, en el 
caso el **********.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, la tesis XVii.2o.8 a, 
invocada por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
que este órgano jurisdiccional comparte, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, materia 
administrativa, página 1043, que versa:

"‘CoNtrato de oBra pÚBliCa CeleBrado eNtre uN partiCu-
lar Y uN aYuNtamieNto muNiCipal. Su NaturaleZa eS de CarÁCter 
admiNiStratiVo.—el contrato de obra pública celebrado entre la empresa 
quejosa y un ayuntamiento municipal es de carácter administrativo, por exis-
tir materia concesionable, dado que el poder público otorga a un particular 
facultades que le corresponden para la realización de una obra o de un servicio 
de orden público en favor de la colectividad; por lo que dicho particular que 
contrató con la administración pública municipal, al encontrarse en un plano 
de igualdad, le asiste el derecho de reclamar, ante las autoridades adminis-
trativas correspondientes, su incumplimiento, pues el contrato fue celebrado 
con una persona moral, sujeta de derechos y obligaciones, y no como entidad 
soberana dotada de imperio.’
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"por otra parte, la quejosa refiere que el acto reclamado es violatorio de 
sus garantías, porque la responsable omitió estudiar todos sus agravios, vul-
nerando el contenido del artículo 1077 del Código de Comercio; para demos-
trarlo señala que en sus agravios expuso que indebidamente el juzgador de 
origen fundó su determinación en los artículos 13.8., 13.28. al 13.39., 3.83. y 
13.65. del Código administrativo del estado de méxico.

"Sin embargo, asegura que al respecto nada dijo la responsable, quien 
a su vez fundó su resolución en tales artículos, los cuales a su parecer son 
inaplicables, por serlo únicamente los previstos en el libro décimo segundo 
del precitado ordenamiento legal.

"al respecto, la inconforme cita las jurisprudencias de rubros: ‘aGra-
VioS eN materia CiVil. Su Falta de eXameN eS Violatorio de GaraN-
tÍaS.’ y ‘aGraVioS eN la apelaCióN Su Falta de eStudio eS Violatoria 
de GaraNtÍaS Y HaCe iNNeCeSario reSolVer aCerCa de loS demÁS 
CoNCeptoS de ViolaCióN.’

"dichos argumentos son parcialmente fundados pero inoperantes. par-
cialmente fundados, porque efectivamente del pliego de agravios que expuso 
la inconforme ante la Sala responsable, se desprende que adujo la falta de 
aplicación al caso concreto de los preceptos establecidos en el libro décimo 
tercero del Código administrativo del estado de méxico, siendo que del acto 
reclamado no se desprende respuesta directa a tal inaplicabilidad, y sí por el 
contrario, como lo señala la inconforme, la autoridad responsable citó precep-
tos de dicho título para fundar su determinación.

"ello es así en virtud de que, aun cuando al resumir los agravios, la 
autoridad responsable estableció que entre otros, la apelante, aquí quejosa, 
expuso que: ‘el contrato base de la acción es un contrato de supervisión de 
obra, regulado por el artículo 12.5. del Código administrativo, no así por el 
13.8. que cita el Juez’; y, al dar respuesta a los agravios, determinó que se 
consideraban servicios relacionados con la obra pública, en términos del nu-
meral 12.5. del ordenamiento en cita, los trabajos que tuvieran por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integraban un proyecto de 
obra pública, las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se 
vincularán con los actos regulados en tal libro; así como los relacionados con 
la dirección y supervisión de la ejecución de obras y los estudios que tuvieran 
por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones; 
estableciendo que a ello debía añadirse que los artículos 13.59. al 13.68. del 
invocado código regulaban las particularidades del contrato de obra pública, 
en lo que hacía a su adjudicación, así como a los derechos y obligaciones que 
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se derivaban del mismo, por lo que dichos preceptos eran perfectamente 
adaptables al acuerdo de voluntades basal. 

"lo cierto es que el argumento de la quejosa resulta parcialmente fun-
dado, porque si bien implícitamente la responsable determinó que los precep-
tos aludidos del libro décimo tercero del Código administrativo del estado de 
méxico, eran aplicables al caso concreto, lo cierto es que no respondió en 
forma directa el argumento de aquélla le planteó.

"Sin embargo, lo expuesto resulta insuficiente para conceder el ampa-
ro a la inconforme, en virtud de que como ha quedado asentado, el libro décimo 
tercero no pugna con lo previsto en el décimo segundo al que se sometieron 
las partes, sino que lo complementa, por ser el contrato basal atinente a un 
servicio de supervisión relacionado con la obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado (libro décimo segundo), derivada de una licitación pública, 
prevista en el libro décimo tercero, en el que como se dijo se regula lo atinente 
a los contratos que con motivo de dichas licitaciones se celebren entre de-
pendencias públicas y particulares, como ocurrió en la especie.

"de ahí que a ningún efecto práctico conllevaría conceder el amparo a 
la quejosa para que la autoridad responsable analizara el agravio respectivo, 
si el sentido el fallo, por los motivos precisados, sería el mismo, lo que implica 
la inoperancia del concepto de violación en análisis.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia ii.3o. J/17, sustentada 
por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que este órgano jurisdic-
cional comparte, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo 56, agosto de 1992, materia común, página 45, que versa:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero iNoperaNteS.—Si 
del análisis que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación 
se concluye que es fundado, pero si por diversas razones que ven al fondo de la 
cuestión omitida el mismo resulta ineficaz para resolver el asunto en favor de 
los intereses del quejoso, el concepto aun cuando es fundado debe declararse 
inoperante; consecuentemente, por economía procesal procede negar la pro-
tección constitucional en lugar de concederse para efectos, es decir, para 
que la responsable reparando la violación haga el estudio de lo omitido, lo cual 
a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la misma auto-
ridad o bien el tribunal Colegiado respectivo en un amparo diverso promovido 
en su oportunidad, tendría que resolver el negocio en contra de los intereses 
del solicitante de garantías; por lo tanto, es innecesario esperar otra ocasión 
para resolverlo negativamente.’
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"en las condiciones anotadas, al haber resultado inoperantes en una 
parte, infundados en otra y parcialmente fundados pero inoperantes en una más, 
los conceptos de violación expuestos, lo procedente es negar el amparo 
solicitado."

4) Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Se-
gundo Circuito resolvió, en sesión de veintiséis de junio de dos mil doce, el 
amparo directo 459/2012, sentencia en la cual consideró lo siguiente:

"oCtaVo.—para mejor comprensión del asunto conviene hacer las 
precisiones siguientes:

********** demandó del ayuntamiento de **********, estado de méxico, 
el cumplimiento de los contratos de servicios relacionados con diversas 
obras públicas sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado nú-
meros **********, ********** y **********, celebrados por los contendientes; 
el pago de ********** centavos, con motivo del incumplimiento a la obliga-
ción de pago, y las costas del juicio.

las pretensiones se sustentaron en que el objeto por el cual suscribie-
ron los contratos era la realización de los trabajos referentes al perfilado de 
carpeta asfáltica de la avenida **********, avenida ********** y calle 
**********, así como avenida **********, en el pueblo de **********, mu-
nicipio de ecatepec de morelos, estado de méxico, por el monto total de 
********** pesos, $**********, ********** pesos, $********** y ********** 
pesos, $**********, respectivamente.

"Que para la realización de los trabajos contratados el actor utilizó re-
cursos económicos propios, sin que se efectuara pago por concepto de an-
ticipo alguno; y que los trabajos contratados fueron entregados en el plazo 
convenido, razón por la cual, el trece de julio de dos mil nueve se presentaron 
las estimaciones referidas en la cláusula sexta.

"Que con motivo de la entrega de las estimaciones, el demandado giró 
al actor diversos oficios cuyo asunto fue invitarlo para que enviara un repre-
sentante a la celebración del finiquito de la obra; y que después de diversos 
requerimientos de pago al ayuntamiento demandado y sin haber obtenido el 
pago correspondiente, se presentaba la demanda de cumplimiento.

"las pretensiones se fundaron en los artículos 1.1., 1.3., 1.12., 1.14., 
2.9., 2.10., 2.12., 7.1., 7.3., 7.6., 7.31. y 7.32. del Código Civil para el estado de 
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méxico, así como 1.1., 1.2., 1.13., 1.77., 1.165., 1.250., 2.97., 2.100., 2.108., 
2.111. y 2.112. del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico.

"el Juez Segundo Civil de primera instancia del distrito Judicial de ecate-
pec de morelos, estado de méxico, admitió la demanda y efectuado el empla-
zamiento del ayuntamiento enjuiciado, éste contestó el reclamo instaurado en 
su contra, y opuso las excepciones y defensas que estimó pertinentes, entre 
ellas, la de incompetencia.

"el demandado sustentó tal excepción en que los contratos basales se 
realizaron con base en la normatividad administrativa vigente en el estado de 
méxico.

"Con respecto a dicha excepción, el actor manifestó que los contratos 
base de la acción se celebraron bajo las premisas que regulan los artículos 7.836. 
al 7.864. del Código Civil para el estado de méxico, así como 1.77. y 1.78. del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico; además de que 
los contratantes pactaron como personas privadas.

"mediante resolución de cinco de marzo de dos mil doce, el Juez de los 
autos declaró improcedente la excepción procesal de referencia, bajo los ar-
gumentos siguientes:

"en el caso que nos ocupa, se reclama el cumplimiento de los contra-
tos de los servicios relacionados con la obra pública señalados en líneas pre-
cedentes, de lo que se colige que el acto consensual, cuyo cumplimiento se 
reclama no conforma un acto de autoridad emitido por la parte demandada 
frente al particular, y ello es incorrecto que el contrato de compraventa celebra-
do entre las partes, sea de carácter administrativo, como lo aduce la excep-
cionante. lo anterior es así, ya que un órgano del estado dentro de sus 
atribuciones, puede actuar bajo dos personalidades: en su carácter de auto-
ridad pública, cuando el acto que de él emana posee las características de 
unilateralidad, imperatividad y coercitividad y, en este caso, se estará ante la 
presencia de un acto administrativo, empero, también puede actuar en su 
carácter de persona privada cuando no desempeña imperio del estado, ya 
que el acto carece de los elementos necesarios para tener esta calidad de 
particular, dicha autoridad es sujeta de derechos y obligaciones en la misma 
forma que las personas de carácter privado.

"en este orden circunstancial, no existe motivo legal para que la com-
petencia fije en favor de la autoridad en materia administrativa, máxime que 
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el Código de procedimientos administrativos citado por el propio demandado, 
en su artículo 1o., señala: (se transcribe)

"en este contexto jurídico, toda vez que lo reclamado en este juicio es 
el cumplimiento de un consenso efectuado entre las partes y no de un acto 
administrativo, en términos de lo dispuesto por el artículo 71 de la ley or-
gánica del poder Judicial del estado de méxico, ‘resulta competente para 
conocer y resolver la presente controversia, el Juez del orden civil, como lo es 
este órgano jurisdiccional. en las condiciones apuntadas, la excepción 
opuesta resulta infundada.’

"empero, la Sala que conoció del recurso de apelación contra dicha reso-
lución, modificó ésta y declaró procedente la excepción de mérito bajo el ar-
gumento de que los contratos cuyo cumplimiento se pretende son de naturaleza 
administrativa porque su objeto es la realización de los trabajos formalizados 
con base en disposiciones de esa materia. por ello, dicho tribunal de apelación 
declaró nulo todo lo actuado en el procedimiento y dejó a salvo los derechos del 
actor para que los hiciera valer en la vía y forma que estimara pertinente, sin 
condenar en costas.

"el quejoso aduce que la resolución reclamada le causa perjuicio porque del 
contenido y fines que se persiguen en los contratos basales, se aprecia que 
corresponden a obligaciones de carácter civil, en tanto que el ayun tamiento 
ahora tercero perjudicado actúa como persona moral privada y no de orden 
público; y que, además, dichos contratos no son actos administra tivos, porque 
no fueron emitidos por la autoridad administrativa, en tanto que no se encuen-
tran revestidos de una declaración unilateral de la voluntad por parte del 
ayuntamiento tercero perjudicado, y como apoyo de su aserto, invoca la tesis 
de rubro: ‘eStado. CuaNdo oBra Como perSoNa de dereCHo pÚBliCo, 
Y CuaNdo Como perSoNa de dereCHo priVado.’

"asimismo, aduce el quejoso que si bien es cierto que en la cláusula 
décima novena de los contratos basales se establece que las partes se esta-
rían a las disposiciones administrativas, no menos verídico lo es que ese cláu-
sula carece de vigencia en la interpretación y cumplimiento de los contratos 
porque, al no haberse celebrado de manera unilateral por el ayuntamiento 
tercero perjudicado, y entonces, no pueden considerarse como actos admi-
nistrativos y que, por tanto, el tribunal de lo Contencioso administrativo fuese 
el encargado de dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que 
se susciten con los municipios con funciones de autoridad y los particulares, 
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lo que indica la soberanía o imperio que tiene para emitir un acto que afecta 
a un particular.

"tales conceptos de violación son sustancialmente fundados.

"para determinar qué autoridad es competente para conocer de una 
controversia por cuestión de la materia y, por ende, pronunciarse acerca de 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de lo decidido por la alzada debe 
atenderse al contenido de la jurisprudencia 182, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido siguiente:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una es pe cia-
lización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fis-
cales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda 
conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescin-
dir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al de-
mandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda.’

"del contenido del criterio transcrito, se advierte que para determinar 
la competencia en razón de la materia debe atenderse exclusivamente a la 
naturaleza de la acción, que puede establecerse mediante el análisis cuida-
doso de los hechos narrados, las prestaciones reclamadas, las pruebas apor-
tadas y los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta 
con este dato, pues el actor no está obligado a proporcionarlo.
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"ahora bien, contrario a lo estimado por la Sala Civil responsable, en la 
especie, las prestaciones que reclamó ********** del ayuntamiento de 
**********, estado de méxico, fueron básicamente el cumplimiento de diver-
sos contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que 
se dijo fueran realizados y no se han pagado.

"luego, de los hechos de la demanda se advierte que la relación jurídi-
co substancial que une al hoy quejoso con el ayuntamiento demandado, de-
riva de tres contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
que ambas partes celebraron a través de un procedimiento de licitación y 
adjudicación directa con apego a las disposiciones de obra pública reguladas 
en el Código administrativo del estado de méxico, y si bien así es, debe preci-
sarse que el tipo de prestaciones reclamadas permite concluir que la acción 
ejercida es de naturaleza civil, ya que esta se refiere al cumplimiento de un 
acuerdo de voluntades, la cual se debe regir por las disposiciones de la legis-
lación sustantiva civil de la entidad; aunado a que, de acuerdo con los hechos 
precisados en la demanda, el objeto de dicho contrato, con independencia de 
la utilidad que, en sí, es pública y que puede generar en una colectividad, se trata 
de un acuerdo de voluntades entre dos entes jurídicos, sin funciones de impe
rium, y no sólo eso, sino que, además, el fundamento de la demanda descan-
sa en ordenamientos de índole civil.

"además, atendiendo a que la acción intentada es de naturaleza civil, 
si el cumplimiento de los contratos se reclama a consecuencia de diversos 
tra bajos para la realización de un encarpetamiento asfáltico, en un tramo ca-
rretero, entonces, es evidente que su cumplimiento deriva de una actividad 
que, con independencia del beneficio que ésta pueda representar para una 
colectividad, en realidad no se persigue un objeto inherente sólo a los contra-
tos de obra pública necesariamente, que conllevara a la aplicación de legis-
laciones administrativas, si las prestaciones reclamadas son de naturaleza 
estrictamente civil.

"en este orden de ideas, es evidente que aun cuando es cierto que di-
chos trabajos representan un servicio público que corresponde otorgar a la 
administración pública, también lo es que para el contratista, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 7.836. del Código Civil para el estado de méxico, el 
acuerdo de voluntades es un acto sujeto a las reglas de la legislación civil.

"Bajo estos términos, la sola circunstancia de que los contratos de obra 
pública de los cuales deriva la relación jurídico sustancial que une a los con-
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tendientes, se rijan por el Código administrativo del estado de méxico y su 
reglamento, en tanto que dichos contratos se realizaron a través del proce-
dimiento de licitación y adjudicación directa regulado en tal normatividad 
administrativa e incluso, con apoyo en el presupuesto de egresos del Gobierno 
del estado de méxico, no necesariamente implica que el órgano que debiera 
conocer de la demanda planteada fuese el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de méxico, ya que el precitado ordenamiento, de acuerdo 
con su artículo 1o., sólo tiene por objeto regular el gasto de la obra pública, y 
si bien establece las bases a las cuales debe sujetarse la celebración de los 
contratos de obra pública, lo cierto es que en el caso, la acción que se ejerce 
es exclusivamente para el cumplimiento de un acuerdo de voluntades, lo cual es 
suficiente para deducir que quien deba conocer de la controversia no sea el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

"además, de acuerdo con el normativo 202 del Código de procedimien-
tos administrativos del estado de méxico, el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de méxico ‘… tiene por objeto dirimir las controversias 
de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración 
pública del estado, municipios y organismos auxiliares con funciones de au-
toridad y los particulares’, requisito que en el caso no se surte, dado que 
********** demandó el cumplimiento de un acuerdo de voluntades celebra-
do con el ayuntamiento de **********, estado de méxico, en una relación de 
igual a igual, mas no como autoridad en una relación de supra a subordina-
ción, pues aunque la acción del cumplimiento de contrato deriva del hecho 
de que el precitado ayuntamiento se niega a dar cabal cumplimiento al com-
promiso adquirido de realizar obras públicas, lo cierto es que en el caso el 
actor no impugnó una resolución emitida por una autoridad administrativa 
como podría ser la determinación unilateral de rescindir administrativamente 
dicho contrato o la decisión de no pagarlo o suspenderlo, sino que demandó 
el cumplimiento contractual y el pago de las cantidades con base en un derecho 
adquirido por los multirreferidos contratos de obra, de lo cual no puede cono-
cer el tribunal de lo Contencioso administrativo, ya que no se da una orden 
unilateral del municipio de no pagar lo contratado antes referido, y así, la 
función de éste es dirimir las controversias en donde la autoridad interviene 
mediante un uso exclusivo de su imperio, de realizar obras públicas.

"en vía ilustrativa, resulta oportuno mencionar que en la tesis 42 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNa-
rioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY 
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emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eX-
tiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del 
GoBerNado.’, se estableció que son autoridades para efectos del juicio de 
amparo aquellos funcionarios de organismos públicos que con fundamento 
en la ley emiten actos unilaterales por los que crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del gobernado, sin necesidad 
de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado, 
porque ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley, y que, por 
ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenuncia-
ble y, que por tanto, son verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza 
pública la fuente de tal potestad.

"en complemento de tal criterio, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió jurisprudencia 164/2011, de rubro: ‘autoridad 
para loS eFeCtoS del amparo. NotaS diStiNtiVaS.’, en la cual estableció 
los siguientes rasgos distintivos de una autoridad para efectos del amparo:

"a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular.

"b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natu-
raleza pública la fuente de esa potestad;

 
"c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 

los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular; y,

"d) Que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judi-
ciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado.

"Como puede advertirse, los contratos basales no encuadran en esos 
parámetros, porque si bien las relaciones contractuales se rigen por las nor-
mas consignadas en las cláusulas del contrato, en el caso, se trata del cum-
plimiento de lo convenido en los contratos de obra pública basales.

 
"de esa manera, debe distinguirse que en el cumplimiento del objeto 

de los contratos de obra pública son de aplicarse normas de naturaleza admi-
nistrativa, e incluso presupuestales, pues regulan aspectos inherentes a ese 
tipo de contratos, como lo es el procedimiento de adjudicación bajo el cual 
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se realizaron; sin embargo, no resulta necesaria su aplicación para dirimir 
cuestiones sobre el debido cumplimiento de los acuerdos de voluntades cele-
brados por el hoy quejoso con el ayuntamiento de ecatepec de morelos, es-
tado de méxico, al amparo de una relación de igual a igual, mas no de supra 
a subordinación, máxime que esos contratos carecen de los atributos de un 
auténtico acto de autoridad, pues no se trata de actos unilaterales por los que 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de ‘gobernados’.

"así, el hecho de que los contratos de obra pública se encuentren regu-
lados por el Código administrativo del estado de méxico y su reglamento, no 
es óbice para que sea la autoridad judicial la que tenga que resolver sobre la 
demanda cuyo reclamo deriva de un acto consensual como lo es una acción 
ordinaria civil de cumplimiento de contrato, pues el hecho de que el deman-
dado sea un ayuntamiento no es motivo para que deje de responder ante una 
autoridad judicial de las prestaciones que se le demandan, puesto que se debe 
de atender a la naturaleza jurídica de las prestaciones que se reclaman.

"en las narradas condiciones, procede otorgar la protección federal 
para el efecto de que la Sala responsable deje sin efectos el acto reclamado, 
y en su lugar, dicte una nueva resolución, debidamente fundada y motivada, 
en la que parta de la base de que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico, no resulta competente para conocer de la demanda 
promovida por ********** contra el ayuntamiento de **********, estado de 
méxico; hecho lo cual, conforme a sus facultades jurisdiccionales, su pru-
dente arbitrio, y de acuerdo con todos los elementos del sumario, decida la 
excepción de incompetencia, en orden con la litis inicial y de alzada, de acuer-
do con todas las pruebas allegadas legalmente al juicio en la medida que los 
agravios lo permitan."

es el caso, que ninguno de los tribunales Colegiados contendientes se 
ha apartado del criterio sostenido en las sentencias que pronunciaron, ni 
se emitió tesis respecto de ellos, a lo que se agrega que tampoco se advierte 
que los fallos emitidos hubiesen sido impugnados a través del recurso de re-
visión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuarto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los criterios 
que han de seguirse para determinar la existencia de una contradicción de 
tesis, a los que este pleno del Segundo Circuito atiende.
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a este respecto, debe mencionarse el criterio sustentado por el máximo 
tribunal del país, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de trein-
ta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007-pl, en cuanto 
a que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, y 197 y 197-a de la ley de amparo abrogada, se 
advierte que la existencia de la contradicción de tesis está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o los tribunales Co-
legiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis contra-
dictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho.

es dable señalar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la actualización de pun-
tos de vista opuestos en la solución de los temas jurídicos que se deben ana-
lizar en asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, pero en los cuales coincide el mismo tema central de pronun-
ciamiento jurisdiccional, lo que es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución Federal como en la ley de amparo, al integrar un 
procedimiento especial para resolver las contradicciones de tesis, pues a tra-
vés del mismo se cumple el propósito para el que fue creada esa institución 
jurídica.

de lo anterior se sigue que el pleno del alto tribunal del país, con-
sideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri terios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen dien te mente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad del procedimiento relativo es definir los puntos jurídicos 
que den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica 
de la contradicción de tesis.
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en relación con lo expuesto, deben citarse los criterios siguientes:

"registro digital: 164120
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
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al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"registro digital: 166996 
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
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cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida-
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan.

"Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la prime-
ra y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de 
abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda 
ayala."

"registro digital: 165077
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
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al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

"registro digital: 165076
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al siste-
ma jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna 
una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tri-
bunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce-
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue-
den existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
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no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."

QuiNto.—precisadas las consideraciones de las ejecutorias en que se 
plasmaron los criterios que participan en este procedimiento de contradic-
ción de tesis, es pertinente determinar, a continuación, si en la especie existe 
o no enfrentamiento jurídico entre los referidos criterios, para lo cual se pun-
tualizan los aspectos centrales de ambos:

los tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, todos en materia 
Civil del Segundo Circuito establecieron como fundamentos para sostener 
sus respectivos criterios los que enseguida se reseñan:

al resolver el juicio de amparo directo 447/2014, el tercer tribunal Co-
legiado en materia Civil del Segundo Circuito estimó que la competencia para 
conocer del asunto era de naturaleza administrativa.

para sustentar su apreciación, hizo inicial referencia a las normas lega-
les que regulan las relaciones entre las autoridades de orden público y los 
particulares o los prestadores de servicios, para arribar una conclusión en 
torno al vínculo creado entre las partes en conflicto.

a continuación, partiendo de la transcripción de algunas disposicio-
nes de la Constitución General de la república, así como de lo que disponen 
varios numerales de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
méxico, lo que complementó con la ponderación de algunas normas pertene-
cientes a la ley orgánica municipal del estado de méxico, del Código admi-
nistrativo del estado de méxico y del Código de procedimientos administrativos 
para el estado de méxico, determinó procedente traer a la vista la tesis 2a./J. 
24/2009, de rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateN-
dieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad 
reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS 
FormuladoS."

partiendo de esos elementos, expresó la consideración de que confor-
me al contenido de la jurisprudencia transcrita, para determinar la competen-
cia de la autoridad que debe conocer de los asuntos que interesan a este 
procedimiento de contradicción de tesis, procede atender a la naturaleza del 
acto que dio origen a la prestación reclamada, que en el caso se constituiría 
por el pago de pesos derivado de un contrato de obra pública a precios unita-
rios y tiempo determinado.
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a partir de lo anterior, concluyó en que el pacto celebrado entre las 
partes podía advertirse regulado mediante el Código administrativo del estado 
de méxico y en apoyo de esa apreciación transcribió diversas cláusulas del 
acuerdo de voluntades.

del estudio así realizado, arribó a la conclusión de que el contrato de 
obra pública celebrado entre las partes, resultaba ser un típico contrato admi-
nistrativo, en virtud del cual, el municipio se auxilia de una persona física o 
jurídica privada, o bien de un ente administrativo estatal, para cumplir con las 
funciones que la ley le encomienda.

Que, por tanto, el hecho de que el contrato se hubiese celebrado con 
un particular no modifica la naturaleza del acto jurídico administrativo, por 
ser la propia ley que rige el acto la que autoriza al municipio a efectuar con-
tratos con particulares, para cumplir de manera eficaz con los servicios 
públicos.

de todo lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó que el contrato cele-
brado era de naturaleza administrativa; que además existió sometimiento ex-
preso de las partes a la normatividad administrativa para resolver la rescisión 
del contrato; que esto último debía entenderse también aplicable para los 
casos de cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el acuerdo de voluntades, para finalmente señalar que el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de méxico tiene por objeto dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la admi-
nistración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con funcio-
nes de autoridad y los particulares, de modo tal que la vía ordinaria mercantil no 
resultaba idónea para decidir lo relativo con la relación contractual que se 
estaba analizando.

Con apoyo en lo así determinado, dio respuesta a los conceptos de 
violación expuestos en la petición de amparo para declararlos ineficaces y, en 
consecuencia, negar el amparo solicitado.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 43/2014, sostuvo similar criterio, pues 
de manera inicial realizó un análisis de las normas legales que regulan las 
relaciones entre las autoridades de orden público y los particulares o los pres-
tadores de servicios, estimando que con base en ello se llegaría a la conclu-
sión respectiva en torno al vínculo creado entre las partes en conflicto, y 
poder resolver así sobre lo acertado o no de la desestimación de la excepción 
de incompetencia realizada en el juicio de origen.
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el órgano de control constitucional también hizo referencia a diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
otras pertenecientes a la Constitución política del estado libre y Soberano de 
méxico, así como a diversas disposiciones de la ley orgánica municipal del 
estado de méxico, a otras del Código administrativo del estado de méxico, y 
a diversas normas de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con 
las mismas.

de todo lo anterior, expresó la conclusión de que la administración 
pública, para su propia existencia y para satisfacer las necesidades colecti-
vas, necesita la colaboración indispensable de los particulares, utilizando sus 
servicios personales o las cosas de que éstos son propietarios.

de dicha postura hizo derivar que si la prestación de servicios o la en-
trega de la cosa, las obtiene el estado con el consentimiento voluntario de los 
particulares, entonces existe una relación bilateral, esto es, un acuerdo en 
cuya formación actúa la voluntad y el libre consentimiento de quien o quienes 
prestan o deben prestar los servicios o las cosas.

Con base en ello, determinó la existencia de dos tipos de contratos, a 
saber: los que son de derecho privado y los que corresponden al derecho 
público.

el tribunal Colegiado precisó cada uno de ellos y señaló que el contra-
to típico de derecho público es el celebrado entre la administración pública y 
un particular o entre dos órganos administrativos con personalidad de dere-
cho público, lo cual ejemplificó haciendo referencia a la concesión de servi-
cios públicos; al contrato de obra pública; al de concesión de obra pública; al 
de concesión de aguas públicas; al de empréstitos; al de ocupación y uso del 
dominio público; al de arrendamiento; al de venta de tierra pública; y final-
mente, al de suministro.

a continuación, dijo que es característico de los contratos administra-
tivos, la existencia en ellos de aspectos que hacen excluyente al derecho pri-
vado, para lo cual se hizo referencia a los elementos esenciales de esa clase 
de acuerdos de voluntades.

Frente a estas apreciaciones, también señaló que el régimen de dere-
cho privado se aplicará al estado cuando los actos que éste verifique no se 
vinculen estrecha y necesariamente con el cumplimiento de sus atribucio-
nes, y cuando, por lo mismo, la satisfacción de las necesidades colectivas no 
se perjudique porque en aquellos actos el estado no haga uso de los medios 
que le autoriza su régimen especial.
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Con base en todo lo reseñado, en la ejecutoria en comento se realizó 
un examen de los documentos exhibidos como fundatorios de la acción, lo que 
llevó a la conclusión de que se estaba en presencia de contratos de tipo ad-
ministrativo, porque los pactos rescisorios relacionados con la acción, esta-
blecieron las cantidades que se adeudaban al contratista con motivo de 
trabajos realizados, lo cual se dijo surgido de contratos de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado.

en apoyo de esa postura, se mencionaron diversas cláusulas de los 
convenios celebrados, para reiterar la apreciación relativa a que el pago de 
pesos reclamado surgía de la rescisión de los contratos de obra pública que 
en su momento fueron suscritos entre las partes, los cuales dijo, por su natu-
raleza, son administrativos, dado que a través de ellos un ayuntamiento otor-
gó facultades para la realización de obras de orden público en favor de la 
colectividad.

en complemento de lo anterior, llevó a cabo un análisis en orden con el 
hecho de que la circunstancia de que en el juicio natural se hubiese recla-
mado el pago de pesos, no podía dar margen a estimar que se estuviera en un 
caso de contratos civiles o mercantiles, y de esa manera desnaturalizar la ca-
lidad administrativa de los contratos de obra pública origen de los convenios 
en los cuales se estipularon las cantidades que fueron objeto del juicio ordi-
nario mercantil, por cuanto esos montos surgieron de trabajos efectuados 
por el contratista, con motivo de un acto vinculado con funciones propias del 
estado, regulado por la materia administrativa mediante disposiciones espe-
ciales para ello.

en consecuencia, determinó que se estaba en presencia de actos ma-
terialmente administrativos, cuyo conocimiento debía corresponder a una 
autoridad administrativa.

así, previo el análisis de las argumentaciones de la parte que había 
obtenido sentencia favorable en la apelación, determinó procedente conce-
der el amparo solicitado, para que la autoridad de alzada responsable emi-
tiera una nueva resolución en la que estimara fundada la excepción de 
incompetencia planteada en el juicio de origen.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 1043/2012, realizó inicialmente la preci-
sión del contenido de los conceptos de violación hechos valer por la parte 
quejosa.
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posteriormente, declaró inoperantes por diversas causas varios de los 
conceptos de violación que subsecuentemente fueron expuestos por el incon-
forme, para concluir después y en lo que aquí interesa, en que, finalmente, 
debía estimarse infundado un argumento relacionado con que el contrato 
base de la acción se refería a la supervisión de obra, y que por tal motivo debía 
considerarse un servicio relacionado con la obra pública, en términos del 
Código administrativo del estado de méxico, lo cual respondió con el seña-
lamiento de que el contrato básico, además de tener como origen una obra 
pública, objeto principal del indicado código, también constituía un contrato 
de prestación de servicios, el cual y en lo conducente se regula en lo previsto en 
el libro décimo tercero del indicado código administrativo, relativo a las ad-
quisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, entre los cuales se en-
cuentran los que derivan de las licitaciones públicas contempladas en ese 
mismo libro, así como los contratos que, como en el caso sucedía, tuviesen rela-
ción con la obra pública que derivara de alguna licitación también pública.

la conclusión anterior la apoyó en la cita del artículo 41 de la ley orgá-
nica de la administración pública del estado de méxico, para de ello concluir 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico es el 
competente para resolver los conflictos entre entes de la administración pú-
blica y los particulares, como se dijo ocurría en el caso a estudio.

en orden con todas y cada una de esas consideraciones, concluyó con 
que la competencia recaía en el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico y determinó negar el amparo solicitado.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito resolvió el asunto del cual deriva el criterio que participa en este pro-
cedimiento, con base en la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, identificable con los datos p./J. 83/98, y que a continua-
ción se cita:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN 
CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especiali-
zación, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, 
penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda 
conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación 
da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo ex-
clusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
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determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de 
los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver el 
conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente con-
serve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."

también se apoyó en la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación identificable con la clave p. XXVii/97, registro digital: 199459, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero 
de 1997, página 118, cuyo rubro es el siguiente: "autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGa-
NiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS 
uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN Situa-
CioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado."

posteriormente, complementó su fundamento con la jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 164/2011, 
registro digital: 161133, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, cuyo rubro es: "auto-
ridad para loS eFeCtoS del amparo. NotaS diStiNtiVaS."

en el asunto del que conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil, se decidió la competencia entre el Juez Segundo Civil de primera ins-
tancia del distrito Judicial de ecatepec de morelos, estado de méxico, y el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, para conocer 
de la acción de cumplimiento de tres contratos de obra a precios unitarios y 
tiempo determinado, celebrados entre un particular y el ayuntamiento de 
ecatepec de morelos, estado de méxico.

al respecto, el tribunal Colegiado, esencialmente, sostuvo que el asun-
to debía resolverse en aplicación de la jurisprudencia de mérito, porque de su 
contenido se advertía que para determinar la competencia en estos casos 
debía atenderse exclusivamente a la naturaleza de la acción, mediante el aná-
lisis cuidadoso de los hechos narrados, de las prestaciones reclamadas, de 
las pruebas aportadas y de los preceptos legales invocados cuando los hubie-
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re, por lo que si los hechos de la demanda revelaban que la relación sustan-
cial habida entre las partes derivaba de tres acuerdos de voluntades donde 
intervino sin funciones de imperio el ayuntamiento demandado, y entre las 
prestaciones reclamadas se encontraba la de su cumplimiento, además de 
que el sustento de la demanda descansaba en fundamentos del orden civil, 
luego, el competente para conocer de la misma debía ser un Juez Civil.

No obstó para este tribunal, la circunstancia de que el cumplimiento 
de los contratos se reclamara como consecuencia de diversos trabajos para 
la realización de un encarpetamiento asfáltico, ni que los contratos se rigie-
ran por el Código administrativo del estado de méxico y su reglamento, pues-
to que lo que define la competencia, por disposición jurisprudencial, es la 
naturaleza de la acción intentada, y ésta se obtiene a partir del análisis de las 
prestaciones reclamadas que son de naturaleza civil y el acuerdo de volunta-
des es un acto sujeto a la legislación civil; pero además, porque la acción se 
ejerce exclusivamente para el cumplimiento de acuerdos de voluntades, y la 
prestación no se plantea como impugnación de una resolución administrati-
va unilateral sino que se demandó el cumplimiento contractual y el pago de 
lo debido.

en conclusión, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Se-
gundo Circuito determinó que el asunto debía resolverse en aplicación de la 
jurisprudencia de rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe determi-
Nar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la re-
laCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", por encontrarse el 
caso contemplado en la misma, y al hacerlo, no encontró ninguna razón que 
le llevara a apartarse de aquélla, ni alguna causa excepcional que le impidiera 
aplicarla, y cuando hizo el análisis de las particularidades del caso, encontró 
que la acción determinante de la competencia era de naturaleza civil, porque 
así lo indicaban las prestaciones reclamadas, los hechos narrados por el ac-
cionante y los preceptos invocados, por lo que concluyó que el competente 
era un Juez civil.

Como se desprende de lo hasta aquí señalado, sí existe contradicción 
de criterios entre los sostenidos por el primer, el tercer y el Cuarto tribunales 
Colegiados en materia Civil del Segundo Circuito, en relación al sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, pues 
en sus respectivas ejecutorias se ponderó el mismo tema fundamental, que 
es el relativo a la competencia por materia tratándose del cumplimiento de 
contratos de obra pública, celebrados con ayuntamientos u organismos esta-
tales, esto es, si se trata de una competencia civil o administrativa, y las res-
pectivas propuestas fueron diametralmente opuestas, pues mientras que para 
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las primeras autoridades jurisdiccionales mencionadas, la competencia debe 
considerarse de materia administrativa y, por tanto, del conocimiento del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, para el último 
tribunal mencionado la competencia corresponde a la materia civil, por tanto, 
pueden conocer de esos asuntos los tribunales del orden común, de ahí que 
exista la contradicción de criterios que debe resolverse.

debe destacarse que en algunas partes de su ejecutoria, el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito vertió consideraciones en 
las que sostuvo que también influía para determinar la competencia en favor 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, la cir-
cunstancia de que las partes convinieron en algunas cláusulas del contrato, 
someterse a la competencia de dicho órgano.

lo relevante de este señalamiento estriba en que esa determinación 
impacta en el aspecto fáctico de los asuntos de donde derivan los criterios 
que entran en contradicción, pues no se advierte en las restantes ejecutorias 
ninguna referencia que hicieran los órganos enjuiciantes, relativa a que las par-
tes, en sus respectivos casos, hubiesen celebrado alguna convención en ese 
sentido, lo cual genera una diferencia sustancial en los hechos que dan ori-
gen a los criterios en conflicto, pues mientras que en uno de ellos se acude a 
que las partes resolvieron por sí mismas el tema competencial, en los otros 
tres no se tomó en consideración este aspecto.

Sin embargo, finalmente, la circunstancia que aquí se destaca no afec-
ta la participación en el procedimiento de contradicción de tesis, de los crite-
rios sostenidos en el resto de la ejecutoria del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil, pues, como ya se señaló, en párrafos precedentes de esta 
resolu ción, existe disposición jurisprudencial que establece que las distintas 
cues tiones fácticas que rodean el caso, no impiden la conformación de la 
contradicción, si, al mismo tiempo, los órganos participantes adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo tema, tal como aconteció con lo 
resuelto por el tercer tribunal Colegiado en mención.

SeXto.—una vez definido el tema que da motivo a esta contradicción de 
criterios, conviene señalar que una contradicción de tesis no necesariamente 
debe resolverse determinando cuál de las opiniones jurídicas en divergencia 
es la que debe subsistir con el carácter de jurisprudencia por contradicción, 
pues pudiera establecerse un criterio que resulte distinto al sustentado por 
los tribunales Colegiados participantes, tal como lo autoriza la jurisprudencia 
de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table con el registro digital: 1003581, tesis 1702, en la página 1932 del tomo ii, 
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procesal Constitucional 1, Común, primera parte-SCJN, décima Cuarta Sec-
ción-jurisprudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-septiembre 2011, que a la letra establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite-
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina-
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis 
que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál 
tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 
normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido 
y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan im-
portante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a 
concluir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexo-
rablemente, a decidir en relación con el criterio que se establece en una de 
las tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o 
jurídicamente insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente 
puede acoger un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el 
examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto 
de las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál 
tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

SÉptimo.—Ninguno de los tribunales contendientes formuló tesis de-
rivada de los asuntos que resolvieron, lo cual motiva que, en su caso, la tesis 
que deba prevalecer como jurisprudencia, sea la que emita este pleno de 
Circuito. 

por competencia, en términos generales, se entiende la facultad o ca-
pacidad que tienen las autoridades jurisdiccionales para conocer y decidir 
sobre determinadas materias. así, la competencia por especialidad es la ap-
titud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las 
controversias referentes a una determinada rama del derecho. 

esa clase de competencia se determina por la sustancia de la preten-
sión procesal y por las disposiciones legales que la regulan, esto es, se toma 
en cuenta la naturaleza del derecho subjetivo hecho valer con la demanda 
(naturaleza de la acción), lo que permite determinar cuándo un litigio debe 
ser sometido a los tribunales, entre otros, administrativos, fiscales, agrarios, 
laborales, civiles o penales.
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el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el 
criterio de que los conflictos competenciales entre órganos jurisdiccionales a 
los que se les asigne una especialización por razón de materia, deben resol-
verse atendiendo en exclusiva a la naturaleza de acción planteada en el caso 
que dio origen a dicho conflicto competencial, mediante el análisis de los si-
guientes elementos:

a) las prestaciones reclamadas;

b) los hechos narrados;

c) las pruebas aportadas; y,

d) en su caso, los preceptos legales en que se apoye la demanda.

No obstante, nuestro máximo tribunal también consideró que en dicho 
análisis deberá prescindirse del estudio de la relación jurídica sustancial 
existente entre las partes en conflicto, pues ello es parte del análisis de las 
cuestiones de fondo del asunto, que compete decidir únicamente al órgano 
jurisdiccional que resulte competente, mas nunca al tribunal de competen-
cias que únicamente decide cuál es el tribunal al que en caso de cuestio-
namiento, es al que corresponde conocer.

Sirve de apoyo a esta consideración, la tesis de jurisprudencia del tri-
bunal pleno, cuyos rubro y texto son:1

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon-
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se 
apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que 
el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir 

1 Jurisprudencia, tesis p./J. 83/98, registro digital: 195007, visible en la página 28 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Viii, diciembre de 1998, Novena Época.
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del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al deman-
dado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, 
que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribu-
nal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo 
uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía 
a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver el conflicto 
competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve 
expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."

al respecto, es pertinente destacar que la relación jurídica sustancial 
es el vínculo jurídico entre dos o más sujetos, en virtud del cual uno de ellos 
tiene la facultad de exigir algo que el otro debe cumplir.2 

los elementos de una relación de ese tipo comprenden:

1. los sujetos de derecho: Son las personas entre las cuales se estable-
ce la relación jurídica sustancial. Se clasifican en activos y pasivos; los prime-
ros tienen el derecho subjetivo, la facultad de exigir del otro el cumplimiento 
de un deber jurídico, mientras que los pasivos tienen a su cargo ese deber 
jurídico, son los deudores de la prestación.

2. la causa. es el hecho o acto que hace nacer a la relación jurídica o 
que la modifica o la extingue.

3. el objeto de la relación jurídica. es la prestación sobre la cual recae 
la relación jurídica. Se trata del conjunto de derechos subjetivos y deberes 
jurídicos que derivan de la misma.

en ese contexto, debe inferirse que el estudio de la relación jurídica 
sustancial que vincula al actor y al demandado implica el análisis de los tres 
elementos que la constituyen, es decir, la naturaleza de los sujetos que la con-
forman, la causa generadora de la relación jurídica y el objeto de la relación 
jurídica, conformado por los derechos y deberes que nacen con dicha vincu-
lación para determinar si efectivamente asiste el derecho reclamado.

pero ese análisis constituye el estudio de fondo del asunto, el cual co-
rresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de 
competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso 
de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los 
órganos jurisdiccionales en conflicto.

2 Goldstein mabel, Diccionario Jurídico, Consultor magno, ed. reymo, 2008, página 485.
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en cambio, para determinar la naturaleza de la acción ejercida a fin de 
resolver un conflicto competencial, se debe considerar la naturaleza de las 
prestaciones reclamadas, lo cual se obtiene no sólo de la denominación que 
le den las partes, como, por ejemplo, rescisión o cumplimiento de un contrato, 
sino también atendiendo al tipo de contrato celebrado entre las partes (civil, 
administrativo, del trabajo, agrario, etcétera), lo cual no se debe confundir 
con el análisis de la relación jurídica sustancial, pues con ello no se establece 
a quién le asiste la razón en la pretensión conforme a las facultades y deberes 
derivados de la causa generadora, lo que en su caso conllevaría el estudio de 
fondo del asunto, como se precisó en párrafos precedentes, sino que única-
mente se pretende el análisis de la índole de las prestaciones reclamadas.

también habrá que desmenuzar los hechos en que se sustentan las pre-
tensiones, para poder establecer a ciencia cierta la calidad de la contienda.

de igual manera, las pruebas que se rindan con la demanda son un 
auxiliar importante, pues de ellas se pueden obtener datos sobre la materia 
de la contienda, ya que se podría ofrecer un contrato eminentemente admi-
nistrativo, del trabajo, de explotación agraria o una denuncia de hechos pro-
bablemente delictuosos, etcétera.

Y finalmente, también debe hacerse cuando es posible el estudio de los 
preceptos legales en que se apoya la demanda, pues de ellos se puede colegir 
la aplicación de normas específicas para resolver la contienda. 

ahora bien, a fin de determinar cuál de las opiniones en divergencia debe 
subsistir y establecer la competencia material tratándose del cumplimiento 
de contratos de obra pública, celebrados entre ayuntamientos u organismos 
estatales y particulares, esto es, si se trata de competencia civil o administra-
tiva, es necesario analizar la naturaleza de la acción ejercitada en cada uno 
de los juicios naturales de los cuales derivaron las ejecutorias contendientes, 
con base en los elementos que la conforman atendiendo al criterio jurispru-
dencial citado en párrafos precedentes:

así, tenemos que el juicio en el amparo directo 447/2014, del índice del 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, derivó del jui-
cio ordinario civil en el que un ayuntamiento del estado de méxico demandó 
a una persona moral particular:

a) Como prestación principal

el cumplimiento de pago del contrato de obra pública a precio unitario 
y tiempo determinado, celebrado por la empresa actora y el ayuntamiento 
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Constitucional de toluca y, como consecuencia, el pago de cierta cantidad de 
dinero que se estipuló en la cláusula segunda, cuya naturaleza se trata 
de recursos que fueron autorizados mediante el programa de apoyo al gasto de 
inversión en los municipios, a través de Secretaría de Finanzas, dirección 
General de inversión, del Gobierno del estado de méxico, con programa o re-
cursos autorizados para el ayuntamiento de toluca.3

b) Hechos 

la parte actora refirió haber celebrado con el ayuntamiento demanda-
do un contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
cuyo objeto fue la construcción de la unidad deportiva **********.

refirió que la empresa actora ha cumplido con todas las obligaciones 
que contrajo en el contrato referido; no obstante múltiples requerimientos 
extrajudiciales, el demandado no ha cumplido con el pago estipulado. 

 
c) Pruebas

Como documento fundatorio de la acción se presentó el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado, cuyo objeto fue la construc-
ción de la unidad deportiva **********.

d) Preceptos legales en que se apoyó la demanda

la actora fundó demanda en los artículos 7.1., 7.3., 7.6., 7.7., 7.8., 7.9., 
7.30., 7.31., 7.32., 7.33., 7.65., 7.66., 7.73., 7.75., 7.77., 7.307., 7.345., 7.346., 
7.347., 7.348., 7.349., 7.350., 7.361., 7.365., 7.836., 7.845., 7.846. y 7.853., y 
demás relativos aplicables al Código Civil vigente en el estado de méxico, así 
como 1.1., 1.2., 1.9., fracción i, 1.28., 1.77., 1.78., 1.93., 1.97., 1.65., 1.68., 2.1., 
2.100., 2.101., 2.102., 2.108., 2.211., 2.213., y demás relativos aplicables del 
Código de procedimientos Civiles del estado de méxico.

de lo anterior se colige que la naturaleza de la acción es administrati-
va, porque se pretende el cumplimiento de obligaciones contenidas en un 
contrato de naturaleza administrativa con base en hechos que evidencian 
una relación de ese tipo dada la naturaleza de la relación entre las partes que 
es de supra a subordinación y aunque se citan preceptos exclusivamente del 

3 así se deduce de la ejecutoria de mérito.
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orden civil, prevalece la naturaleza administrativa por la prevalencia de la na-
turaleza de las prestaciones, hechos y pruebas. 

en el juicio de amparo directo civil 43/2014, del índice del primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, derivó del juicio ordinario 
civil en el que se demandó:

a) Como prestación principal:

el pago de determinada cantidad de dinero, derivado de los convenios 
de rescisión administrativa de los contratos de obra pública a precios unita-
rios y tiempo determinado que no es necesario referir celebrados entre un 
ayuntamiento del estado de méxico y el particular demandado.

e) Hechos

en lo que interesa, el actor precisó que los contratos tuvieron por objeto 
la construcción de dos obras, la primera consistente en construcciones de 
canchas deportivas, andadores de concreto hidráulico y alumbrado, en un ba-
rrio de San mateo atenco y la segunda respecto de una construcción de la 
explanada municipal en el mismo municipio.

refirió que, por cuestiones ajenas a su persona y atribuibles al ayun-
tamiento, el dos de diciembre de dos mil diez y el dieciocho de febrero de dos 
mil once, ambas partes firmaron convenios de rescisión administrativa de los con-
tratos de obra pública citada.

f) Pruebas

Como documentos base de la acción se presentaron los contratos res-
cisorios de referencia derivados, se reitera, de los diversos contratos de obra 
pública que celebró el actor con el ayuntamiento demandado. 

e) Preceptos legales en que se apoyó la demanda

la demanda se fundamentó en los artículos 75, fracción Vi, 78, 84, 86, 
1377, 1378, 1382, 1383, 1385, 1386, 1389 y 1390 del Código de Comercio.

de la misma forma, la naturaleza de la acción es administrativa al tra-
tarse de contrato de naturaleza administrativa aun cuando se citen preceptos 
del Código de Comercio, pues debe prevalecer la naturaleza administrativa aten-
diendo a la naturaleza de las prestaciones, hechos y pruebas. 
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el juicio de amparo directo civil 1043/212, del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, derivó del juicio ordinario 
civil en el que una empresa moral particular demandó a la persona moral 
pública **********:

a) Como prestación principal

el pago de pesos por concepto de los gastos no recuperables relativos 
a la mano de obra necesaria que mi representada mantuvo durante la suspen-
sión de la obra en términos de lo dispuesto por el artículo 195, fracción V, del 
reglamento del libro décimo Segundo del Código administrativo del estado 
de méxico, así como diversa cantidad de dinero por concepto de gastos no re-
cuperables, correspondientes al 2% (dos por ciento) de los costos directos de 
los trabajos programados y no ejecutados durante el tiempo que duró la sus-
pensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 195, fracción ii, del regla-
mento del libro décimo Segundo del Código administrativo del estado de 
méxico, el pago de pesos por concepto de ajuste de costos, en virtud de que 
ocurrieron circunstancias de orden económico que determinaron un aumento 
superior al cinco por ciento de los costos originalmente pactados, otra cantidad 
de dinero por concepto de los gastos no recuperables, relativos a los costos de 
administración de la obra, en términos de lo dispuesto por el artículo 195, 
fracción iV, del reglamento del libro décimo Segundo de Código administra-
tivo del estado de méxico, distinta prestación de pago de pesos por concepto 
de financiamiento efectuado por mi representada para dar cumplimiento a la 
ejecutoria de los servicios contratados y el pago de determinada cantidad de 
dinero por concepto de utilidad cesante.

b) Hechos

Como hecho principal se refirió que por resolución de dieciocho de 
agosto de dos mil nueve resultó ganadora de la correspondiente licitación pú-
blica nacional, por haber reunido las mejores condiciones para el cumplimien-
to de los trabajos solicitados por la contratante **********, y el veintiuno de 
agosto siguiente, las partes celebraron el contrato de prestación de servicios 
relacionados con la obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, 
cuyo objeto quedó precisado en la cláusula primera del contrato de referen-
cia y que consistió en la supervisión de los trabajos de construcción del 
**********.

c) Pruebas

Como documento fundatorio de la acción se presentó el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con número y fecha que 



1917CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

no es necesario precisar celebrado por la empresa actora con el **********, 
y cuyo objeto consistió en la supervisión de los trabajos de construcción del 
**********.

f) Preceptos legales en que se apoyó la demanda

la actora fundamentó sus pretensiones en el artículo 195, fracciones 
ii, iV y V, del reglamento del libro décimo Segundo del Código administrativo 
del estado de méxico. 

Finalmente, el acto reclamado en el juicio de amparo directo 459/2012, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circui-
to, derivó del juicio ordinario civil en el que se demandó a un ayuntamiento:

a) Como prestación principal

el cumplimiento de los diversos contratos de servicios relacionados con 
la obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, cele-
brados por la persona física actora y el ayuntamiento demandado; y, como 
consecuencia, el pago de pesos derivado del incumplimiento a dicho acuerdo 
de voluntades.

b) Hechos

Como hecho principal se narró que las partes celebraron sendos con-
tratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en donde el 
ayuntamiento encomendó al contratista la realización de diversos trabajos 
consistentes en el perfilado de carpeta asfáltica de una avenida del municipio 
de ecatepec de morelos, y éste se obligó a realizarlos hasta su total terminación, 
acatando para ello lo establecido en el inciso ii.5. de la declaración segunda 
de este contrato, así como las normas vigentes en el lugar en donde deben 
ejecutarse los trabajos; asimismo, observará los programas y presupuestos 
que como parte de la propuesta presentó el contratista para la adjudicación 
del presente instrumento legal.

también se refirió que con motivo de las estimaciones que presentó el 
contratista, el ayuntamiento le giró diversos oficios (uno por cada contrato de 
obra pública) para que se presentara en la oficina administrativa municipal 
correspondiente para que en cumplimiento al artículo 235 del reglamento 
del libro décimo Segundo del Código administrativo del estado de méxico, se 
celebrará finiquito de la obra respectiva, la cual se ejecutó con recursos mu-
nicipales propios 2009 (sic).
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asimismo, señaló el contratista que habiendo sido recibidos los traba-
jos encomendados, solicitó el pago al ayuntamiento demandado sin haberlo 
recibido. 

c) Pruebas

Como documentos fundatorios de la acción se presentaron los contra-
tos de servicios de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado cuyos datos no es necesario precisar. 

d) Preceptos en que se funda la demanda

artículo 235 del reglamento del libro décimo Segundo del Código ad-
ministrativo del estado de méxico.

ahora bien, del análisis de las prestaciones reclamadas en los juicios 
citados, los hechos relatados en las demandas que les dieron origen y los do-
cumentos base de la acción exhibidos como pruebas en ellos, se tiene que la 
naturaleza de la acción es de tipo administrativo.

lo anterior es así, pues en todos los casos las prestaciones reclamadas 
consistieron en demandar el cumplimiento de los contratos de obra pública 
(o de los convenios de rescisión derivados de éstos),4 los cuales son conside-
rados de naturaleza administrativa.

ello es así, pues los contratos de carácter administrativo son aquellos 
celebrados entre un órgano de la administración del estado y un particular u 
otro órgano público, cuyo objetivo es satisfacer de manera directa e inmediata 
un fin de interés público.

de esta forma, sin desconocer que la administración pública pueda ce-
lebrar contratos de orden privado y público; para determinar si el contrato 
celebrado es de tipo civil o administrativo, no basta que el estado intervenga 
como parte en su calidad de poder público, sino más bien, para estimar si es 
de tipo administrativo, debe tomarse en cuenta que su objeto sea asegurar el 
funcionamiento de un servicio público, es decir, debe estarse a la finalidad 
que se persigue, que sea de utilidad pública, de utilidad social. entonces, 
cuando el objeto o finalidad del contrato esté íntimamente relacionado con el 

4 en el caso del juicio de amparo directo 43/2014, del primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito.
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cumplimiento de las atribuciones estatales, se estará ante el dominio de un con-
trato administrativo.

entre los contratos administrativos más aceptados se encuentra el de 
obra pública. algunos conocedores del tema como andrés Serra rojas,5 men-
ciona que el contrato de obra pública es aquel que tiene por objeto la cons-
trucción, reforma, reparación, conservación o demolición de un bien inmueble 
o la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del suelo o 
del subsuelo por cuenta de la administración pública a cambio de un precio.

alfonso Nava Negrete6 lo percibe como el contrato administrativo cuyo 
objeto es la realización de una obra material por el estado, a través de proce-
dimientos públicos, con la finalidad de satisfacer intereses colectivos.

en ese contexto, se tiene que si en todos los casos se reclama el cum-
plimiento de los contratos de obra pública o de los convenios de rescisión 
derivados de ellos celebrados entre particulares y un ente de la administra-
ción del estado como lo es un ayuntamiento o un organismo público estatal y 
los mismos tienen por objeto el cumplimiento de atribuciones estatales para 
el aseguramiento de un servicio público o utilidad social, las prestaciones que 
se demandan en los juicios a que se ha hecho referencia cuando se demanda su 
cumplimiento o rescisión serán de carácter administrativo, pues es de ese 
carácter el derecho o la obligación que es materia de la contienda.

ello es así, pues de las constancias de autos se advierte que en el juicio 
natural, del cual derivó el amparo directo 447/2014, el contrato de obra fue res-
pecto de la construcción de una unidad deportiva; en el amparo directo 43/2014, 
para la construcción de canchas deportivas, andadores de concreto hidráuli-
co y alumbrado público, en el amparo 1043/2012, por la construcción de un 
hospital; y, en el amparo 459/2012, el perfilado de carpeta asfáltica. esto es, 
en todos los casos la demanda que dio lugar a la contienda tenía por objeto 
el cumplimiento de obligaciones o derechos derivados de contratos cuyo ob-
jeto estaba relacionado directamente con servicios públicos lo que denota la 
naturaleza administrativa de la acción ejercida. 

además, dicha característica se corrobora con la simple lectura de los 
hechos narrados en las demandas que dieron origen a los diversos juicios, de 

5 Serra rojas, andrés, Derecho Administrativo, segundo curso, editorial porrúa-universidad Na-
cional autónoma de méxico, 1999, página 661.
6 Contrato de obra pública, Diccionario Jurídico Mexicano, tomo ii, ed. porrúa-universidad Nacio-
nal autónoma de méxico, 2000, página 706.
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los que se advierte que los contratos de obra citados fueron materia de una 
adjudicación administrativa o, en su caso, de una licitación pública en la que 
el contratista participó y que dio motivo a la celebración de tales consensos de 
voluntades frente al órgano público administrativo (ya sea ayuntamiento o un 
organismo estatal),7 a quien se le encargó la realización de diversos trabajos 
que serían cubiertos mediante recursos públicos y cuyo incumplimiento dio 
pauta para demandar las prestaciones reclamadas.

asimismo, del análisis de los documentos ofrecidos como pruebas en 
los juicios naturales se evidencia que los fundatorios de las acciones son de ca-
rácter administrativo, puesto que se trata de contratos de obra pública y pac-
tos rescisorios derivados de los mismos.

en ese sentido, conforme a las circunstancias antes aludidas se con-
cluye que la naturaleza de la acción, en los casos a que se refieren los crite-
rios contendientes, es de tipo administrativo, por lo que corresponde dilucidar 
este tipo de controversias al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico.

ello es así, pues la acción constituye la facultad que corresponde a una 
persona para requerir la intervención del estado, a efecto de tutelar una pre-
tensión jurídica.8

en el caso esa acción será de carácter administrativo si se involucra una 
prestación relacionada con un acto de esa calidad, traducido en la declaración 
de voluntad realizada por un órgano de la administración pública en el ejerci-
cio de una potestad administrativa y cuyo fin sea la satisfacción de un interés 
público.

en efecto, en los asuntos que se analizan los sujetos vinculados en la 
relación jurídica que da lugar a la demanda son al menos un particular y un 
órgano de la administración pública estatal, en el cual, el primero exige al se-
gundo el cumplimiento de una obligación de pago derivada de un contrato de 
naturaleza administrativa, mismo que constituye la causa que creó la relación 
jurídica.

ahora bien, nuestro sistema jurídico ha establecido tribunales especia-
lizados para dirimir conflictos en los que se involucren acciones de esa natu-

7 Como lo es el **********, en tratándose del juicio de amparo directo 1043/2012, del índice del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.
8 Goldstein mabel, Diccionario Jurídico, Consultor magno, ed. reymo, 2008, página 18.
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raleza. al respecto, el artículo 116, fracción V, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos faculta a las constituciones y leyes de los es-
tados para instituir tribunales de lo Contencioso administrativo dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y cuya función será dirimir las controver-
sias que se susciten entre la administración pública estatal y los particulares.

así se han instaurado los tribunales de lo Contencioso administrativos 
como un valioso medio de control jurisdiccional de competencia restringida 
derivada de la ley para dirimir controversias que provoca la actuación admi-
nistrativa y un particular.

al respecto el Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, en sus artículos 201 y 202, establece:

"artículo 201. el tribunal es un órgano autónomo e independiente de 
cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y hacer cumplir 
sus resoluciones."

"artículo 202. el tribunal tiene por objeto dirimir las controversias de 
carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública 
del estado, municipios y organismos auxiliares con funciones de autoridad y los 
particulares."

en ese sentido, se tiene que en el estado de méxico se ha creado un 
tribunal especializado para dirimir controversias de naturaleza administrativa 
suscitadas entre un ente de la administración pública y un particular.

asimismo, se ha establecido que el juicio contencioso administrativo 
procederá en contra de los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar, de manera unilateral, las autoridades del poder ejecutivo del estado, 
de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, 
respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan 
celebrado con los particulares en los renglones administrativo y fiscal.9

en esa tesitura, resulta claro que tratándose de asuntos cuya presta-
ción reclamada sea el cumplimiento o recisión de un contrato de obra pública 
celebrado entre particulares y un ente de la administración del estado, la com-
petencia se surtirá a favor de un tribunal de lo Contencioso administrativo.

9 artículo 229, fracción iii, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico.
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Sin que sea óbice a lo anterior que en el juicio natural se haya reclamado 
el pago de pesos, pues ello no puede dar margen a estimar que se está en el 
caso de una acción de naturaleza civil o mercantil, ya que dicha pretensión 
cons tituye una mera consecuencia del cumplimiento demandado respecto 
de una estipulación y obligación administrativa, pactada en los contratos de 
obra pública respectivos, en donde se estipularon las cantidades demanda-
das en los juicios de los que provienen los criterios contendientes. esto es, la 
acción de cumplimiento se refiere a los contratos de obra pública como un acto 
vinculado con funciones propias del estado, que está regulado por la materia 
administrativa y por disposiciones especiales para ello. en consecuencia, se 
está en presencia de actos materialmente administrativos cuyo conocimiento 
debe corresponder a una autoridad administrativa.

también hay que hacer énfasis, que el hecho de reclamarse el pago de 
pesos, no constituye un obstáculo para que la autoridad administrativa corres-
pondiente pueda conocer de ello, a través de la tramitación del juicio conten-
cioso administrativo, pues los artículos 202 y 229, fracción X, del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico establecen la facultad 
de que la autoridad administrativa conozca también de reclamaciones vincu-
ladas con el pago de pesos, aspecto que es dable deducir, si se toma en cuenta 
que la fracción del último numeral citado, de manera general engloba la pro-
cedencia del juicio contencioso administrativo en contra de actos y resolucio-
nes que señalen las disposiciones legales. de esta manera, si la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas regula lo tocante a las con-
trataciones de obras públicas, estipulando en su artículo 60, entre otras cosas, 
la posibilidad de dar por terminado anticipadamente contratos, pero que la 
dependencia o entidad deberá reembolsar al contratista los gastos que se com-
prueben, de lo anterior se sigue que al existir ordenamiento legal en donde se 
contiene disposiciones en torno a los contratos de obra, los cuales son de 
carácter administrativo, entonces se materializa la hipótesis de la fracción X 
antes referida.

entonces, si la naturaleza de la acción es administrativa y conforme al 
precepto 202 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, el tribunal de lo Contencioso administrativo tiene por objeto dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la ad-
ministración pública del estado, municipios y organismos auxiliares con fun-
ciones de autoridad y los particulares, luego, es dicha autoridad legalmente 
competente para conocer del asunto y no así un tribunal civil o mercantil, 
aunque no se disponga así expresamente.

asimismo, cabe señalar que también en este tipo de asuntos resulta 
aplicable lo previsto en el libro décimo Segundo del Código administrativo del 
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estado de méxico y, por ende, la solución de la litis natural corresponde a un 
tribunal administrativo, pues en términos del artículo 12.6. de dicho libro y 
código, la aplicación del primero corresponde al ejecutivo, a través de la se-
cretaría del ramo, así como de las dependencias, entidades, ayuntamientos y 
tribunales administrativos, en virtud de los contratos que celebren de obra 
pública o servicios relacionados con la misma, y aún más, en el libro décimo 
tercero, se regula lo relativo a la adquisición, enajenación, arrendamientos y ser-
vicios, entre los cuales se encuentran los que derivan de las licitaciones pú-
blicas contempladas en el capítulo séptimo, sección segunda del mismo libro, en 
cuyo capítulo noveno se prevé lo relativo a los contratos entre los cuales se 
en cuentran contemplados aquellos que tengan relación con la obra pública 
que derive de alguna licitación pública.

a mayor abundamiento, cabe destacar que la ley orgánica de la admi-
nistración pública del estado de méxico, en su artículo 41 prevé lo siguiente:

"artículo 41. para resolver los conflictos que se presenten en las relacio-
nes laborales entre el estado y sus trabajadores, entre patrones y sus trabaja-
dores, y entre la administración pública y los particulares, existirá un tribunal 
de arbitraje, una Junta local de Conciliación y arbitraje y un tribunal de lo Con-
tencioso administrativo, este último autónomo e independiente e cualquier 
autoridad administrativa."

de lo anterior se desprende que el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo tiene competencia para resolver conflictos entre entes de la admi-
nistración pública y los particulares.

No escapa a la atención de este pleno, la jurisprudencia 2a./J. 62/2015 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 1454, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas, que dice:

"CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpreta-
CióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS FederatiVaS 
o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS FederaleS. de la interpreta-
ción sistemática de los artículos 14, fracciones Vii, XV y XVi, y 15 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se advierte 
que este órgano jurisdiccional conocerá del juicio contencioso administrativo 
regulado en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pro-
movido contra resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimien-
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tos en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de con tratos 
de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por 
las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como 
de las resoluciones emitidas conforme a la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación y para dirimir lo concerniente a las sanciones admi-
nistrativas, en términos de la ley Federal de responsabilidades administra-
tivas de los Servidores públicos; de donde se sigue que el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa es competente para conocer de la interpreta-
ción y el cumplimiento de contratos de obra pública con cargo a recursos 
federales, con independencia de que los hayan celebrado entidades federati-
vas o municipios, en tanto que lo que da la competencia es el carácter federal 
de los recursos empleados y el marco normativo que rige la competencia 
material de ese tribunal, la cual se ha delineado para conferirle la atribución 
de resolver integralmente sobre esas materias."

la jurisprudencia transcrita se funda en disposiciones expresas de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que ex-
presamente atribuye competencia a ese tribunal tratándose de interpretación 
y cumplimiento (o resolución) de contratos de obra pública celebrados con par ti-
culares, lo cual contrasta con la legislación del estado de méxico, que no 
tiene normatividad expresa en igual sentido. Sin embargo, atenta la naturale-
za de la acción de cumplimiento o rescisión de ese contrato, cabe interpretar 
el artículo 41 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
méxico en igual sentido.

en ese contexto, el criterio que debe subsistir es el sostenido por el pri-
mer, el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados en materia Civil del Segundo 
Circuito, los cuales consideraron que tratándose del cumplimiento de contra-
tos de obra pública celebrados por el ayuntamiento u organismos estatales la 
competencia debe considerarse en materia administrativa y, por tanto, del co-
nocimiento del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico. 

Sin que en el caso pueda considerarse correcta la postura asumida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al con-
siderar que en el caso planteado la competencia debe surtirse a favor de un 
Juez civil.

lo anterior es así, pues dicho tribunal resolvió con base en la jurispru-
dencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia del Nación, identificable con 
los datos p./J. 83/98, de rubro: "CompeteNCia por materia. Se deBe de-
termiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No 
la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.", considerando 
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que en el caso se debería atender exclusivamente a la naturaleza de la acción, 
mediante el análisis de los hechos narrados, las prestaciones reclamadas, las 
pruebas aportadas y los preceptos legales invocados cuando los hubiere; lo cual 
como premisa resulta correcto.

No obstante, al analizar las prestaciones reclamadas, concluyó que la 
acción ejercida era de naturaleza civil con base en las siguientes consideraciones:

a) la prestación reclamada consiste en el cumplimiento de un acuerdo 
de voluntades entre dos entes jurídicos sin funciones de imperium.

b) Si bien es cierto los trabajos derivados de los contratos representan 
un servicio público que corresponde otorgar a la administración pública, tam-
bién lo es que para el contratista el acuerdo de voluntades es un acto sujeto 
a las reglas de la legislación civil.

c) la sola circunstancia de que los contratos de obra pública se rijan 
por el Código administrativo del estado de méxico y su reglamento, no nece-
sariamente implica que el órgano que debe conocer es el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de méxico, ya que el citado ordenamiento 
tiene por objeto regular el gasto de la obra pública, y si bien establece las 
bases a las cuales debe sujetarse la celebración de contratos de obra pública, 
lo cierto es que, en el caso, la acción que se ejerce es exclusivamente el cum-
plimiento de un acuerdo de voluntades, lo cual es suficiente para deducir que 
quien deba conocer la controversia no sea el tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del estado de méxico.

d) el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
tiene por objeto dirimir controversias de carácter administrativo y fiscal que 
se susciten entre la administración pública del estado, municipios, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y particulares; requisito que en el caso 
no se surte, dado que el actor demandó el cumplimiento de un acuerdo de 
voluntades celebrado por un particular con un ayuntamiento, en una relación 
de igual a igual, mas no al segundo como una autoridad, en una relación de 
supra a subordinación, pues no se da una orden unilateral del municipio de no 
pagar lo contratado.

e) el hecho de que los contratos de obra se encuentren regulados por 
el Código administrativo del estado de méxico y su reglamento, no es óbice 
para que sea la autoridad judicial la que tenga que resolver sobre la demanda 
cuyo reclamo deriva de un acto consensual, como es una acción ordinaria civil 
de cumplimiento de contrato, pues el hecho de que el ayuntamiento sea el 
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demandado no es motivo para que deje de responder ante una autoridad ju-
dicial de las prestaciones que se le demandan, puesto que se debe atender a 
la naturaleza de las prestaciones.

de las anteriores consideraciones se advierte que el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil partió de que la prestación reclamada la constituye 
simplemente el cumplimiento de un acuerdo de voluntades, sin atender a su 
entorno, pues si bien es cierto el contrato de obra pública constituye un acuer-
do de voluntades, también es cierto que dada su naturaleza posee caracterís-
ticas peculiares que debieron ser analizadas a fin de establecer correctamente 
la naturaleza de las prestaciones.

en efecto, la sola circunstancia de que las prestaciones deriven del 
cumplimiento o rescisión de un contrato de obra pública no conlleva que se 
trate de dos entes jurídicos que no estén investidos de imperium, pues el es-
tado interviene en su función de autoridad y por ello es que la ley lo regula de 
manera expresa y concreta en el Código administrativo del estado de méxico 
y, como consecuencia, el contratista no interviene como sujeto de una relación 
derivada de la legislación civil.

por tanto, conforme al código administrativo y su reglamento, así como 
a la interpretación antes realizada, es al tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo a quien corresponde conocer de cualquier controversia que se suscite 
por la rescisión o cumplimiento en los casos en que el particular es el deman-
dante y durante la tramitación y sustanciación del juicio no se despoja de su 
calidad de entidad estatal, y desde luego que debe responder ante una deci-
sión jurisdiccional como es la que dicta el tribunal de la materia.

oCtaVo.—en tales circunstancias, debe prevalecer, con carácter de ju-
risprudencia, el siguiente criterio de este pleno de Circuito cuyos título, sub-
título y texto dicen:

CompeteNCia para CoNoCer de la aCCióN de CumplimieNto 
o reSCiSióN de uN CoNtrato de oBra pÚBliCa CeleBrado eNtre 
eNtidadeS pÚBliCaS del eStado de mÉXiCo Y partiCulareS, reCae eN 
uN triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que los conflictos compe-
tenciales por razón de la materia deben resolverse atendiendo en exclusiva a 
la naturaleza de la acción planteada en el caso que dio origen al conflicto 
competencial, mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, los hechos 
narrados, las pruebas aportadas y, en su caso, los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, pero siempre prescindiendo del estudio de la relación 
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jurídica sustancial existente entre las partes en conflicto, pues ello, es parte 
del análisis de las cuestiones de fondo del asunto. de lo anterior se sigue que, 
cuando la prestación reclamada consista en el cumplimiento o rescisión de un 
contrato de obra pública celebrado entre entidades públicas del estado de 
méxico y particulares, y dichas circunstancias se corroboren con los hechos 
narrados en la demanda, los documentos aportados como pruebas y los fun-
damentos legales invocados, la competencia para conocer de la acción relativa 
recae en un tribunal de lo Contencioso administrativo, atento a la naturaleza 
administrativa de dicho contrato, no obstante que se reclame el cobro de 
pesos, pues esa pretensión debe considerarse una mera consecuencia del 
cumplimiento demandado.

lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad 
con el artículo 226, último párrafo, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales.

Finalmente remítase una vez que se apruebe por el pleno el engrose 
correspondiente en la sesión extraordinaria que corresponda, el texto de la 
tesis jurisprudencial a que se refiere la parte final del considerando séptimo de 
la presente resolución, a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación, 
conforme al artículo 219 de la vigente ley de amparo, para su conocimiento.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y los 
tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, en materia Civil del Segundo 
Circuito, en los términos expresados el considerando quinto.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia Civil del Segundo Circuito, en los térmi-
nos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia Civil del Segundo Circuito, por mayoría 
de tres votos de los magistrados ricardo romero Vázquez, Juan manuel Vega 
Sánchez y José martínez Guzmán, en contra del emitido por el magistrado 
Noé adonai martínez Berman, quien formula voto particular en los términos 
que más adelante se precisan.

"El licenciado Hugo Rosete guerrero, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Noé adonai martínez Berman, en relación 
con la contradicción de tesis 6/2014, del pleno en materia Civil del Segundo Circuito.

"SÉptimo.—Ninguno de los tribunales contendientes formuló tesis derivada de los asun-
tos que resolvieron, lo cual motiva que, en su caso, la tesis que deba prevalecer sea 
la que emita este pleno de Circuito.

"ahora bien, del contenido de la jurisprudencia p./J. 83/98, se advierte que lo que en ésta 
fue discutido y resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue 
la forma como determinar la competencia de los órganos jurisdiccionales especiali-
zados, para conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. al respecto, 
ejemplificó mencionando a los agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, y concluyó 
en que la competencia en estos casos se debe determinar tomando en cuenta la 
naturaleza de la acción, por lo que: ‘… se debe prescindir de la relación jurídica sus-
tancial que vincule al actor y al demandado pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano juris-
diccional y no al tribunal de competencia …’; finalmente, agregó que la determina-
ción de la naturaleza de la acción, regularmente se obtiene: ‘… mediante el análisis 
cui dadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas 
aportadas, y de los preceptos legales en los que se apoye la demanda …’ si los hubiere.

"en este sentido, el tema de cómo se debe determinar la competencia en casos como 
éste, cuando se trata de órganos jurisdiccionales especializados, para conocer de 
los asuntos relacionados con su especialidad ya no es una tarea pendiente de resol-
ver, ni respecto de la cual se pueda argumentar o decidir libremente por otros órganos 
jurisdiccionales que conozcan de este tipo de asuntos, pues han quedado indicados, 
por jurisprudencia firme y obligatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los elementos a tomar en consideración cuando se tenga que fijar la competencia 
entre este tipo de órganos.

"a este respecto, el artículo 217 de la ley de amparo, en la parte que interesa, dispone: 
‘la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio-
nando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el 
pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de 
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Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común 
de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, loca-
les o federales …’

"por consecuencia, cuando se tenga que determinar por los tribunales Colegiados, la com-
petencia de los órganos jurisdiccionales especializados, para conocer de los asun-
tos relacionados con la especialidad de éstos, se debe seguir el procedimiento que 
deriva de la propia jurisprudencia: en primer lugar, dilucidar la aplicabilidad de ésta 
al caso que se resuelve, para lo cual se tiene que hacer el análisis de si en el asunto 
intervienen órganos jurisdiccionales especializados, y en el caso de que así fuere, en 
seguida, ver si lo que está en discusión es la asignación de la competencia hacia uno 
de ellos.

"una vez satisfechos los dos puntos anteriores, se debe establecer la naturaleza de la 
acción intentada en el juicio de origen, mediante el estudio de los puntos que en la ju-
risprudencia se indican, a saber: las prestaciones reclamadas, los hechos narrados, 
las pruebas aportadas, y los preceptos legales en los que se apoye la demanda, si los 
hubiere. la jurisprudencia establece que, del análisis relativo que ‘regularmente’ se haga, 
es de donde se obtiene la naturaleza de la acción, por lo que debe entenderse que si 
una vez realizado éste, aquélla no puede ser determinada, el órgano podrá pon derar 
otros elementos para lograrlo. posteriormente, se debe hacer el ejercicio de correla-
ción entre los elementos exigidos por la jurisprudencia y los del caso concreto; y, fi-
nalmente, se pasa a decidir cuál es el órgano competente.

"ante este panorama, como la referida jurisprudencia se torna aplicable cuando el caso 
proviene de órganos jurisdiccionales especializados y lo que está en discusión es la 
asignación de la competencia hacia uno de ellos, luego, la obligación del tribunal 
Colegiado una vez resuelto lo anterior, estriba en hacer un ejercicio de correlación 
entre los elementos que presenta el caso concreto, con los que se indican en aquélla, 
para determinar qué órgano es el competente, pero al hacer este ejercicio, una vez 
observado que se trata de órganos jurisdiccionales especializados, no puede variar 
el modo de cómo se debe asignar la competencia, pues este tema es el que fue re-
suelto en la jurisprudencia y le es obligatorio. a lo que queda facultado el tribunal es 
únicamente a encontrar si los órganos son especializados o no, pero no a estable-
cer un modo distinto de cómo asignar la competencia una vez advertido que sí lo 
son, pues una vez constatada dicha especialización, el método a seguir es el indicado 
por la jurisprudencia, que ya se comentó.

"por consecuencia de esta disposición jurisprudencial, la jurisdicción de los tribunales 
Colegiados de Circuito cuando tienen que resolver asuntos de esta índole, se ve re-
ducida, pues a partir de que la Corte definió cómo se debe determinar la competencia 
cuando se trate de órganos jurisdiccionales especializados, en los términos previa-
mente señalados, los tribunales federales ya no podrán hacer consideraciones al 
respecto, pues tendrán que definir dicha competencia con base en lo que se indica 
en la propia jurisprudencia, esto es, atendiendo a la naturaleza de la acción y, para 
determinar ésta, tendrán que acudir, regularmente, a los hechos narrados, a las pres-
taciones reclamadas, a las pruebas aportadas y a los preceptos invocados, si los 
hubiere, tal como también lo ordena la jurisprudencia.

"en este sentido, los tribunales Colegiados no conservan jurisdicción para pretender in-
dicar los elementos que se deben tomar en consideración cuando se presenta una 
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disyuntiva para determinar la competencia entre órganos jurisdiccionales especiali-
zados, pues ese tema es, precisamente, el que ha quedado resuelto en la jurispru-
dencia que se aplica, en orden con los parámetros que la propia tesis establece, 
conforme a la cual, una vez advertido que se trata de órganos especializados y de 
que el tema a resolver es la competencia entre ellos, se debe proceder a determinarla 
como en aquélla se indica, con base, exclusivamente, en el tipo de acción intentada.

"Finalmente, no puede ponerse en duda que para encontrar qué acción se ejerció, se debe 
acudir al análisis de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las 
pruebas aportadas y de los preceptos legales invocados, si se hubieran expresado, 
puesto que así quedó resuelto en dicho criterio por la Corte.

"en tales condiciones, sólo conservan jurisdicción plena, los tribunales Colegiados, para 
llevar a cabo el análisis subsecuente, esto es, el que deben hacer de los hechos na-
rrados, las prestaciones demandadas, las pruebas aportadas y los preceptos invo-
cados, si los hubiere, para determinar la naturaleza de la acción, y a partir de ese 
estudio, con plenitud de jurisdicción decidir qué órgano es el competente.

"ahora bien, en seguimiento a lo previamente considerado, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito concluyó en que la competencia debía corres-
ponder a Juez Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, y no al 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

"esta decisión la tomó en aplicación de la jurisprudencia que motiva los presentes co-
mentarios, a la que consideró aplicable, al advertir que en el caso justiciable se tra-
taba de dilucidar la competencia entre órganos jurisdiccionales especializados, a saber, 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico y un Juez Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, y procedió en los términos que 
aquélla indica, porque cuando se tiene que hacer la asignación de la competencia 
en estos casos, una vez detectado que la controversia se da entre órganos jurisdic-
cionales especializados, la Corte ya decidió cómo se debe actuar, estableciendo que 
tiene que atenderse exclusivamente a la naturaleza de la acción, mediante el análisis 
cuidadoso de los hechos narrados, de las prestaciones reclamadas, de las pruebas 
aportadas y de los preceptos legales invocados cuando los hubiere, sin que pueda 
atenderse a la naturaleza de la relación sustancial existente entre las partes.

"de este modo, al advertir el tribunal Colegiado que los dos órganos en conflicto eran 
especializados, en los términos que indica la jurisprudencia, procedió como ésta lo 
dispone, por lo que atendiendo a la naturaleza de la acción intentada que era del 
orden civil por tratarse de cumplimiento de contratos que, además, se celebraron en 
un plano de coordinación entre los órganos del estado y los particulares, concluyó por 
considerar que la competencia se decantaba sobre Juez Civil del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de méxico y no a favor del tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del estado de méxico.

"así, no pudo prescindir el tribunal Colegiado, de someterse a lo resuelto por la Corte en 
el sentido de que cuando se trata de órganos jurisdiccionales especializados, debía 
proceder como lo hizo, porque la Corte ya estableció que debe atenderse exclusiva-
mente a la naturaleza de la acción, mediante el análisis cuidadoso de los hechos 
narrados, de las prestaciones reclamadas, de las pruebas aportadas y de los precep-
tos legales invocados cuando los hubiere, sin que debiera atenderse a la naturaleza 
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de la relación sustancial existente entre las partes, por lo que si los hechos de la de-
manda revelaban que entre las prestaciones reclamadas se encontraba la de cum-
plimiento de acuerdos de voluntades donde intervino sin funciones de imperio el 
ayuntamiento demandado, y además, el sustento de la demanda descansaba en 
fundamentos del orden civil, luego, lo procedente era considerar competente al Juez 
civil y no al tribunal administrativo, sin que obstara para llegar a esta conclusión, la cir-
cunstancia de que el cumplimiento de los contratos se reclamara como consecuen-
cia de diversos trabajos para la realización de un encarpetamiento asfáltico, ni que 
los contratos se rigieran por el Código administrativo del estado de méxico y su re-
glamento, ello, sostuvo el tribunal, porque la Corte ya estableció que en estos casos 
la competencia no se debe fincar con base en la naturaleza de los contratos, sino en la 
de la acción intentada, la cual, por derivar de una prestación de cumplimiento de 
acuerdos de voluntades, tenía carácter civil, pues el acuerdo de voluntades como tal, 
es un acto sujeto a la legislación civil; sobre todo porque la acción se ejerció exclusi-
vamente para el cumplimiento de acuerdos de voluntades, en los cuales, además, el 
municipio demandado intervino sin funciones de imperio y sin que se planteara la im-
pugnación de una resolución administrativa unilateral, sino que se demandó el cum-
plimiento contractual y el pago de lo debido.

"ahora bien, se estima que este criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito es el que debe prevalecer, en las dos vertientes en las que se 
expresó:

"a) en el sentido de considerar que la competencia en casos como los que generan la 
divergencia competencial que se estudia, entre órganos jurisdiccionales especiali-
zados, el asunto debe ser resuelto en aplicación de la jurisprudencia p./J. 83/98, cuyo 
rubro es el siguiente:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la 
NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre 
laS parteS.’

"b) en la postura de que, cuando se está en presencia de una acción de cumplimiento de 
contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado, ejercida por un particu-
lar contra un ayuntamiento, en el estado de méxico, la competencia debe atribuirse 
a un Juez Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico y no al tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

"Se arriba a esta conclusión, pues efectivamente, en la ejecutoria de ese Segundo tribu-
nal Colegiado, se cumplen los requisitos destacados en párrafos precedentes para 
considerar aplicable la jurisprudencia.

"por lo que se refiere al criterio contenido en el inciso a), porque:

"1) intervienen órganos jurisdiccionales especializados: Juez Civil del tribunal Superior 
de Justicia del estado de méxico, y tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico.

"2) el tema central a discusión lo fue la determinación de la competencia, entre dichos 
órganos, para conocer del asunto, que en el caso resuelto lo fue de cumplimiento de 
tres contratos de obra a precios unitarios y tiempo determinado.
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"en lo relativo al inciso b), también fue acertada la conclusión a que llegó, por las razones 
siguientes:

"1) el tribunal tomó la decisión mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, los 
hechos narrados y los preceptos legales en los que se apoyó la demanda, para deter-
minar el tipo de acción intentada.

"2) Hizo el ejercicio de correlación ordenado en la jurisprudencia entre los elementos 
exigidos por ésta y los del caso concreto.

"3) prescindió ‘… del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto 
…’

"4) Finalmente, con base en lo relacionado previamente decidió cuál órgano era el 
competente.

"Sin que, al respecto, el tribunal encontrara alguna causa excepcional que le impidiera 
aplicarla.

"abundando en lo acertado de los criterios que se comentan, conviene hacer los siguien-
tes comentarios.

"en relación con la primera determinación que tomó el tribunal, de que el asunto debía 
resolverse en aplicación de la jurisprudencia de mérito, lo acertado deriva de que si 
la jurisprudencia exige que se trate de dos órganos especializados, para decidir la 
competencia, dicha exigencia se cumple, porque se trata de uno en materia civil y 
el otro en materia administrativa, tal como lo indica la jurisprudencia.

"en lo relativo al criterio de la segunda determinación, relativa a que el competente era el 
Juez civil y no el tribunal administrativo, lo certero de la postura se desprende de que 
ésta fue una decisión tomada con base en el análisis de la acción, que resultó de 
naturaleza civil, ya que la prestación reclamada ante el Juez ordinario fue la de cum-
plimiento de contratos para el pago de obligaciones civiles de cobro de pesos, que 
fueron celebrados en un plano de coordinación y sin imperio en la voluntad de nin-
guna de las partes, además de que no se trataba de revertir alguna decisión de la 
autoridad contratante que hubiese sido tomada de modo unilateral o en un plano de 
supra a subordinación, tampoco se trató de una omisión de la autoridad, ni de alguna 
afirmativa o negativa ficta, ni de ninguna otra de naturaleza similar.

"además, para conceptuar la naturaleza de la acción, y concluir que era civil y no admi-
nistrativa, el tribunal sólo necesitó atender a que la prestación reclamada se hizo 
consistir en el cumplimiento del acuerdo de voluntades por el reclamo de pago de 
pesos, sin involucrar en ese ejercicio mayores elementos que corresponden a la na-
turaleza de la relación jurídica sustancial que vincula al actor y el demandado.

"a este respecto, en acatamiento a lo que dispone la jurisprudencia aplicable, prescindió 
de acudir a elementos ajenos a la naturaleza de la acción, como serían los relativos 
a que se tomara en cuenta que el contrato que se pretendía rescindir era de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado; que el contrato tuvo como finali-



1933CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dad la satisfacción de servicios públicos; que dicho pacto se encontrara regido por 
el Código administrativo del estado de méxico; que el pacto de referencia se pudiera 
considerar dentro de los contratos típicos de derecho público como el celebrado 
entre la administración pública y un particular o entre dos órganos administrativos 
con personalidad de derecho público; el de concesión de servicios públicos; el de con-
cesión de obra pública; el de concesión de aguas públicas; el de empréstitos; el de 
ocupación y uso del dominio público; el de arrendamiento; el de venta de tierra pú-
blica; y, el de suministro; etcétera.

"por otra parte, aunque por excepción a la aplicación de la jurisprudencia comentada, se 
tuviera que atender a la normativa del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, tampoco se obtendría una conclusión distinta.

"en efecto, aunque en su artículo 202, el cuerpo normativo citado establece que el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico tiene por objeto dirimir con-
troversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración 
pública, municipios y organismos auxiliares con funciones de autoridad y los parti-
culares; sin embargo, lo cierto es que el sistema normativo que se integra con todos 
los preceptos que regulan este órgano jurisdiccional, permite advertir que la inter-
vención que se otorga a los particulares no se da en el contexto del caso que motivó 
el criterio del tribunal citado, en el que aquéllos reclaman el pago de obligaciones 
contraídas en contratos celebrados con esas entidades de derecho público, sino 
para conocer del reclamo contra determinaciones de la autoridad o entidad adminis-
trativa, de otra índole donde, si bien pueden intervenir particulares, lo que se impug-
na, verbigracia, es algún acto u omisión que se estima ilegal, o determinaciones 
tomadas en un plano de supra a subordinación; otras, dictadas de modo unilateral; 
algunas más derivadas de afirmativa ficta o de negativa ficta; en otros casos lo que 
se reclama son reglamentos, circulares, decretos; también resoluciones favorables 
a particulares que sean reclamadas por las autoridades del estado; inclusive actos 
de particulares que se ostenten como autoridades; etcétera, pero no se contempla el 
supuesto del reclamo para el cumplimiento de obligaciones civiles contraídas por 
las aludidas entidades, en los contratos que celebran con los particulares deman-
dantes; amén de que la propia normatividad, en congruencia con lo que ahí regula y 
que integra un sistema de normas homogéneo, de modo congruente con sus propias 
disposiciones, otorga la competencia al órgano jurisdiccional administrativo, sólo 
para conocer de controversias de carácter ‘administrativo y fiscal’, tal como se corro-
bora con lo dispuesto en el propio artículo 202, y con los supuestos legales que 
conforman el artículo 229 del propio código.

"de igual manera, tampoco se consideran idóneas para servir de fundamento, en lugar de 
la jurisprudencia que se ha comentado, la emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘CompeteNCia por materia de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe deter mi Nar-
Se ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad 
reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu-
ladoS.’, ni la tesis aislada del Sexto tribunal Colegiado en materia del trabajo del 
primer Circuito, cuyo rubro es: ‘CompeteNCia por materia eNtre JuZGadoS 
de diStrito del traBaJo Y admiNiStratiVo. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa del aCto Y Su CoNteNido.’, que se invocaron 
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como fundamento en algunas de las ejecutorias cuyos criterios entraron en conflic-
to, pues la primera se refiere a un supuesto distinto al que es materia de decisión en 
esta resolución, al advertirse que la competencia ahí resuelta se dio entre tribunales 
Colegiados de Circuito y no entre tribunales ordinarios; y, en la segunda, porque se 
define la competencia de Jueces de distrito que actúan como Jueces de amparo.

"en este orden de ideas, no se considera que debieran prevalecer los criterios sostenidos en 
el sentido de considerar competente para conocer de este tipo de asuntos, donde se 
demanda el cumplimiento de un contrato de obra a precio alzado celebrado entre un 
particular y un ayuntamiento del estado de méxico, al tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del estado de méxico, en lugar de un Juez Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado de méxico, pues como se desprende de lo considerado en las 
sendas ejecutorias que los sostienen, el ejercicio argumentativo realizado para fijar 
esa postura, presenta un enfoque en el que no se tomó en consideración como cri-
terio definitorio de su decisión el elemento señalado en la jurisprudencia que se con-
sideró aplicable, consistente en la naturaleza de la acción intentada, el cual se 
debiera obtener a partir del análisis de las prestaciones reclamadas, los hechos na-
rrados y los preceptos legales en los que se apoyó la demanda; como tampoco se 
advierte que para definir la competencia cuestionada, se hubiese prescindido ‘… del 
estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues 
ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto …’

"a diferencia de ello, lo que se observa es que para considerar competente al tribunal 
administrativo mencionado, se acudió al estudio de la relación jurídica sustancial, 
con base en que el contrato que se pretendía rescindir era de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado; que tal pacto tuvo como finalidad la satisfacción de 
servicios públicos; que el mismo se encontraba regido por el Código administrativo 
del estado de méxico y otras de similar índole; aspectos éstos que la jurisprudencia 
indica que no deben ser considerados para definir la competencia en casos como el 
que nos ocupa.

"por consiguiente, la conclusión a la que se arriba conduce a considerar que ante el 
ejercicio de una acción de cumplimiento de contrato de obra a precio alzado, cele-
brado entre un particular y un municipio del estado de méxico, o extensivamente, 
con alguna entidad pública de este estado, se debe estimar competente a Juez Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico y no al tribunal de lo Contencioso 
administrativo de la propia entidad.

"Sin embargo, también debe acotarse que este criterio de asignación competencial úni-
camente debe prevalecer cuando los recursos que se apliquen a la realización de la 
obra no provengan del erario federal, sino de las arcas propias de la entidad federa-
tiva, toda vez que a este respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido el criterio en el sentido de que si los referidos recursos sur-
gen del patrimonio de la Federación, el competente para conocer sobre la interpreta-
ción y cumplimiento de contratos de obra pública lo es el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

"este criterio, que es posterior al del pleno de la Corte que se estima rector para resolver 
la contradicción de tesis, pero que emerge de una de las Salas y que, por lo tanto, no 
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puede prevalecer sobre aquél, interpreta los artículos 14, fracciones Vii, XV y XVi, y 15 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y se encuen-
tra contenido en la jurisprudencia que con el registro 2009252, y el número 2a./J. 
62/2015 (10a.), puede consultarse en la página 1454 del libro 18, tomo ii, mayo de 2015, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas», que a continuación se transcribe:

"‘CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa reSolVer SoBre Su iNterpretaCióN Y CumplimieN-
to, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN 
CarGo a reCurSoS FederaleS.—de la interpretación sistemática de los artícu-
los 14, fracciones Vii, XV y XVi, y 15 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, se advierte que este órgano jurisdiccional conocerá del juicio 
contencioso administrativo regulado en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, promovido contra resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados 
por las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de 
las resoluciones emitidas conforme a la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas 
de la Federación y para dirimir lo concerniente a las sanciones administrativas, en 
términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos; de donde se sigue que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
es competente para conocer de la interpretación y el cumplimiento de contratos de 
obra pública con cargo a recursos federales, con independencia de que los hayan 
celebrado entidades federativas o municipios, en tanto que lo que da la competencia 
es el carácter federal de los recursos empleados y el marco normativo que rige la com-
petencia material de ese tribunal, la cual se ha delineado para conferirle la atribu-
ción de resolver integralmente sobre esas materias.’

"oCtaVo.—en tales circunstancias, deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
los siguientes criterios de este pleno de Circuito:

"CompeteNCia para CoNoCer de la aCCióN de CumplimieNto de CoNtrato de 
oBra, CeleBrado eNtre muNiCipioS o eNtidadeS pÚBliCaS del eStado 
de mÉXiCo Y partiCulareS, deBe dirimirSe eN apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 83/98. CuYo ruBro eS el SiGuieNte: ‘CompeteNCia por ma-
teria. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la 
aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’, así como 
de la jurisprudencia de rubro: ‘CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa reSolVer SoBre Su 
iNterpretaCióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS Fede-
ratiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS FederaleS.’. Cuando para 
conocer de la acción de cumplimiento de contrato de obra celebrado entre entida-
des públicas del estado de méxico y particulares, se genere discrepancia respecto a 
si debe ser competente un Juez Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico o el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, el asunto 
debe ser resuelto en aplicación de la jurisprudencia p./J. 83/98, cuyo rubro es: ‘Com-
peteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la Na-
turaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS 
parteS.’, así como de la jurisprudencia de rubro: ‘CoNtratoS de oBra pÚBliCa. 
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Compete al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa reSol-
Ver SoBre Su iNterpretaCióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN 
eNtidadeS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS Federa-
leS.’, toda vez que se cumplen los requisitos que la primera exige, de que se trate de 
órganos jurisdiccionales especializados y de que el problema a dilucidar sea la com-
petencia entre ellos, salvo que los recursos aplicados provengan de la federación, en 
cuyo caso, será competente el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en tér-
minos de la jurisprudencia citada en segundo lugar."

"CompeteNCia para CoNoCer de la aCCióN de CumplimieNto de CoNtrato 
de oBra, CeleBrado eNtre eNtidadeS pÚBliCaS del eStado de mÉXiCo Y 
partiCulareS, reCae eN uN JueZ CiVil Y No eN uNo admiNiStratiVo. la juris-
prudencia p./J. 83/98, cuyo rubro es: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe deter-
miNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN 
JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’, establece que cuando se plantee 
discrepancia en la competencia para conocer de un asunto, entre órganos jurisdic-
cionales especializados, aquélla se debe resolver atendiendo a la naturaleza de la 
acción, la cual, regularmente se obtiene a partir del estudio de los hechos narrados, de 
las prestaciones reclamadas, de las pruebas aportadas y de los preceptos invo cados, 
si los hubiere, sin atender a la relación substancial existente entre las partes. por 
otra parte, la jurisprudencia cuyo rubro es: ‘CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Com-
pete al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa reSolVer 
SoBre Su iNterpretaCióN Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtida-
deS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a reCurSoS FederaleS.’, dis-
pone que cuando se resuelva sobre la interpretación y cumplimiento de contratos de 
obra pública celebrados por entidades federativas o municipios, con cargo a recur-
sos federales, será competente el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 
por tanto, si de la narrativa de los hechos y de la prestación reclamada se obtiene 
que la acción intentada es la de cumplimiento de contrato de obra, celebrado entre 
entidades públicas del estado de méxico y particulares, y los recursos aplicables no 
provienen del erario federal, se debe decidir la competencia a favor del Juez civil, pues 
sin atender la relación substancial entre las partes, resulta de carácter civil dicha 
prestación.

"lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios que 
dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, 
último párrafo, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos vigente.

"Finalmente, remítase el texto de la tesis jurisprudencial a que se refiere la parte final del 
considerando séptimo de la presente resolución, a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación, conforme al artículo 219 de la vigente 
ley de amparo, para su conocimiento."

"El licenciado Hugo Rosete guerrero, hago constar y certifico que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPEtEnCIA PARA COnOCER dE LA ACCIÓn dE CuM
PLIMIEn tO O RESCISIÓn dE un COntRAtO dE OBRA PÚ
BLICA CELEBRAdO EntRE EntIdAdES PÚBLICAS dEL EStAdO 
dE MÉXICO Y PARtICuLARES, RECAE En un tRIBunAL dE LO 
COntEnCIOSO AdMInIStRAtIVO. la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido el criterio de que los conflictos competencia-
les por razón de la materia deben resolverse atendiendo en exclusiva a 
la naturaleza de la acción planteada en el caso que dio origen al con-
flicto competencial, mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, 
los hechos narrados, las pruebas aportadas y, en su caso, los preceptos 
legales en que se apoye la demanda, pero siempre prescindiendo del 
estudio de la relación jurídica sustancial existente entre las partes en 
conflicto, pues ello, es parte del análisis de las cuestiones de fondo del 
asunto. de lo anterior se sigue que, cuando la prestación reclamada 
consista en el cumplimiento o rescisión de un contrato de obra pública 
celebrado entre entidades públicas del estado de méxico y particulares, 
y dichas circunstancias se corroboren con los hechos narrados en la 
demanda, los documentos aportados como pruebas y los fundamentos 
legales invocados, la competencia para conocer de la acción relativa 
recae en un tribunal de lo Contencioso administrativo, atento a la na-
turaleza administrativa de dicho contrato, no obstante que se reclame 
el cobro de pesos, pues esa pretensión debe considerarse una mera con-
secuencia del cumplimiento demandado.

pleNo eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.C. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Segundo, tercero y Cuarto, todos en materia Civil del Segundo Circuito. 13 de 
octubre de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados ricardo romero Vázquez, 
Juan manuel Vega Sánchez y José martínez Guzmán. disidente y ponente: Noé adonai 
martínez Berman. encargado del engrose: ricardo romero Vázquez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 43/2014, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 459/2012, el sus-
tentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al re-
solver el amparo directo 447/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 1043/2012.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMPEtEnCIA. SE SuRtE PARA LA juntA LOCAL dE COnCILIACIÓn 
Y ARBItRAjE dEL dIStRItO FEdERAL, tRAtÁndOSE dE juICIOS 
En LOS QuE SE dEMAndE LA REInStALACIÓn, POR EX tRABAjA
dORES dE un ORgAnISMO dESCEntRALIZAdO dE CARÁCtER 
LOCAL, COMO EL InStItutO dE CIEnCIA Y tECnOLOgÍA dEL 
dIStRItO FEdERAL (QuE SE REgÍA POR EL APARtAdO A, dEL AR
tÍCuLO 123 COnStItuCIOnAL), Aun CuAndO A LA FECHA dE LA 
PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA LABORAL ÉStE SE HAYA EXtIn
guIdO Y tOdOS SuS RECuRSOS SE HAYAn tRAnSFERIdO A unA 
dEPEndEnCIA dE LA AdMInIStRACIÓn CEntRALIZAdA dEL dIS
tRItO FEdERAL, SIEMPRE QuE EL dESPIdO SE uBIQuE AntES dE 
LA EXtInCIÓn dEL ORgAnISMO dESCEntRALIZAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo, dÉCimo QuiNto Y SeXto, todoS 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 19 de oCtuBre de 2015. 
maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JaVier 
patiÑo pÉreZ, eliSa JimÉNeZ aGuilar, SalVador CaStro ZaValeta, 
marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, HerliNda FloreS ireNe, elÍaS 
ÁlVareZ torreS, JorGe Farrera VillaloBoS, riCardo riVaS pÉreZ, 
riCardo CaStillo muÑoZ, ariSteo martÍNeZ CruZ, HÉCtor laNda 
raZo, SerGio pallareS Y lara, JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ, 
marÍa editH CerVaNteS ortiZ Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. auSeNte: 
JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo. diSideNte: CaroliNa piCHardo 
BlaKe. poNeNte: marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa. SeCretario: 
JuaN JoSÉ rodrÍGueZ CaSolueNGo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y 1 y 3 del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, 
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fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, en virtud de que fue realizada 
por el apoderado legal de las partes quejosas y recurrentes, en los diversos 
recursos de revisión en los que se emitieron los criterios denunciados por 
los tribunales Colegiados Sexto, Noveno y décimo Quinto, todos en materia 
de trabajo del primer Circuito.

terCero.—Criterios denunciados. a fin de estar en posibilidad de 
re solver la presente denuncia de contradicción de tesis, es necesario tener 
presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes:

a) el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito resolvió el recurso de revisión número **********, que el trabajador 
********** interpuso contra la sentencia emitida por el Juez Cuarto de 
distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, el diecinueve de noviem-
bre de dos mil trece, al resolver el juicio de amparo indirecto que el referido 
promovió contra actos de la Junta especial Número dieciséis de la local de 
Conciliación y arbitraje del distrito Federal y de la Quinta Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, consistentes en los proveídos de treinta 
de mayo de dos mil trece y de doce de julio del mismo año, respectivamente, 
en los que la primera autoridad declinó la competencia para conocer del juicio 
laboral que el citado promovió en contra del instituto de Ciencia y tecnolo-
gía del distrito Federal, en el que demandó su reinstalación, remitiéndolo a la 
Segunda y, ésta (Quinta Sala) admitió la competencia; sentencia combatida en 
la que el Juez de distrito sobreseyó en relación con el acto reclamado a la refe-
rida Junta, por considerarlo consentido tácitamente (impugnación extempo-
ránea), y negó la protección constitucional respecto del reclamado a la Quinta 
Sala, bajo la sustancial consideración de que, si en el decreto de extinción del 
referido instituto y, de creación de la Secretaría de Ciencia tecnología e inno-
vación del distrito Federal, se había establecido que los recursos humanos, 
materiales y financieros del mencionado organismo se transferirían a la indicada 
secretaría, la que además debía atender todos los asuntos que se encontra-
ran en trámite hasta su conclusión, entonces la competencia se surtía en favor 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues es el órgano jurisdiccio-
nal que conoce de los conflictos individuales que se susciten entre una de-
pendencia o entidad y sus trabajadores.

la sentencia de seis de febrero de dos mil catorce, por la que se resol-
vió el recurso de revisión referido, en la parte que interesa para efectos de esta 
contradicción de tesis, contiene las siguientes consideraciones: 
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"en el caso particular, el Juez Federal del conocimiento omitió atender 
lo que el trabajador afirmó, en el sentido de que durante el tiempo en que 
se surtió el vínculo de trabajo entre las partes, esto es, entre el trabajador 
**********, peticionario de amparo y ahora recurrente, y el instituto de Ciencia 
y tecnología del distrito Federal, se encontró sometido al régimen a que se 
refiere el apartado a del artículo 123 constitucional, y la ley Federal del tra-
bajo, que, por tanto, había enderezado su acción laboral conforme a estos 
apuntamientos normativos.—efectivamente, del tomo de pruebas que confor-
ma el juicio de amparo que se revisa, aparece que el trabajador aquí peticio-
nario de garantías ahora recurrente, afirmó haber sido contratado para laborar 
al servicio del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, desde el 
dieciséis de septiembre de dos mil siete, y adujo haber sido despedido el die-
ciséis de enero de dos mil trece.—asimismo, debe destacarse que la creación 
del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal acaeció mediante decre-
to de primero de junio de dos mil siete y, posteriormente, dicho órgano des
centralizado del Gobierno del distrito Federal, dejó de existir, al crearse la 
Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación, dependiente del Gobierno del 
distrito Federal, mediante decreto de diez de enero, publicado hasta el veinti-
nueve del mismo mes de dos mil trece, lo que significa que el vínculo laboral 
sostenido entre las partes, estuvo reglamentado por la ley Federal del tra-
bajo.—así es, de las copias certificadas que informan el tomo de pruebas, 
aparece que el trabajador, al narrar los hechos en que apoyó su acción 
laboral, refirió haber sido contratado al servicio del Instituto de Cien
cia y tecnología del distrito Federal, desde el dieciséis de septiembre 
de dos mil siete, al dieciséis de enero de dos mil trece, fecha en que se 
dijo despedido injustificadamente; esto es, que como se afirmó anterior
mente, todo el vínculo de trabajo se surtió durante la vigencia del apar
tado A del artículo 123 constitucional y la Ley Federal del trabajo.—Sin 
embargo, el Juez Federal del conocimiento, al emitir la sentencia que ahora 
se combate, omitió tomar en consideración que la competencia jurisdiccio-
nal en este asunto, traía aparejado el cambio de marco normativo conforme 
al cual tendría que litigar el trabajador peticionario de amparo, puesto que, se 
insiste, ambas autoridades aplican distintos ordenamientos sustantivos, como 
lo son la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y la ley Federal 
del trabajo, respectivamente, en las que se contienen distintos derechos sus-
tantivos en favor de los trabajadores; por tanto, la resolución de referencia es 
un acto de imposible reparación que debe ser reclamado en amparo indirecto, 
puesto que en el laudo que emita la autoridad que se declaró competente, no 
podrán ser reparadas las violaciones cometidas con motivo de tal resolución 
competencial, aun cuando se obtenga laudo favorable.—al efecto, este tri-
bunal Colegiado comparte el criterio sostenido por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, número i.7o.t. J/19, visible en 
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la página seiscientos treinta del tomo Vii, relativo al mes de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia por 
deCli Natoria eNtre uNa JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, aCep-
taCióN de la. impliCa aFeCtaCióN de dereCHoS SuStaNtiVoS.’ (la 
transcribe).—en ese tenor, se considera que son fundados los agravios que 
se hacen valer, porque de la lectura de su escrito inicial de reclamaciones 
aparece que la relación de trabajo sostenida entre las partes, se surtió desde 
el dieciséis de septiembre de dos mil siete, y feneció el dieciséis de enero de dos 
mil trece.—asimismo, del escrito inicial de reclamaciones aparece que el tra-
bajador, entre otras prestaciones, reclamó su reinstalación en el puesto 
de base, en que se venía desempeñando.—ahora bien, este tribunal Colegiado 
considera que en el caso concreto, ha de seguirse el criterio sustentado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece 
para fincar la competencia jurisdiccional, debe atenderse esencialmente a la 
naturaleza de la acción ejercida y no a la relación jurídica existente entre las par-
tes, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, y 
ante la imposibilidad de dividir la continencia de la causa, si el actor intenta, 
como acción principal, la reinstalación o indemnización derivada de un 
despido atribuido sólo a uno de los entes demandados, ésta es la acción pre-
eminente para determinar la competencia, correspondiendo al órgano cuya 
jurisdicción concierna al ente público al que se atribuya el despido, quien habrá 
de resolver el juicio en su totalidad.—los apuntamientos antes relacionados 
encuentran apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 55/2013 (10a.), seguida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página ochocientos siete, libro XXi, relativo al mes de junio de dos mil trece, 
tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio la-
Boral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como 
uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe 
FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNda-
torioS.’ (la transcribe). así es, la naturaleza de la acción ejercida por el tra-
bajador, también trasciende al resultado de la declaración de competencia, 
ya que los trabajadores burocráticos de confianza se encuentran excluidos 
del régimen laboral, caso contrario en tratándose de los empleados de con-
fianza sujetos a la ley Federal del trabajo.—además, la Secretaría de Ciencia, 
tecnología e innovación a quien corresponde actualmente responder de las 
relaciones de trabajo de los trabajadores del instituto de Ciencia y tecnología 
del distrito Federal, fue creada el veintinueve de enero de dos mil trece, y el 
trabajador aquí peticionario de amparo y recurrente, se dijo despedido con 
anterioridad, esto es, el dieciséis de enero de dos mil trece, cuando el titular 
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del órgano descentralizado del Gobierno del distrito Federal, se encontraba 
todavía constituido legalmente.—así las cosas, y a efecto de no dejar en estado 
de indefensión al trabajador aquí peticionario de amparo, ha de atenderse a 
la acción y a la naturaleza de la misma y no a los sujetos que la integran, de 
ahí que si en este caso, se encuentra en duda la calidad del puesto de trabajo 
(base o confianza), donde el trabajador debe ser reinstalado, es inconcuso que 
debe surtirse la competencia a favor de la autoridad laboral común, y seguir 
el procedimiento conforme a lo establecido y reglamentado en la ley Federal 
del trabajo, ya que, de otro modo, al trasladarse el conflicto al tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y aplicar la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, se cambiarían los presupuestos procesales de la acción 
laboral y, por una parte, el trabajador tendría que demostrar el nombramiento 
otorgado por la institución demandada, y para el caso de que no lograra de-
mostrar que sus actividades hayan sido de base, quedaría excluido de los 
beneficios derivados de la estabilidad en el empleo.—en consecuencia, debe 
concederse el amparo solicitado para el efecto de que: a) por una parte, la 
Quinta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje deje sin efecto 
el proveído de doce de julio de dos mil trece y emita otro en su lugar en el que 
rechace la competencia planteada por la Junta especial Número diecisiete 
de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal.—B) por su parte, 
una vez recibidos los autos de la Quinta Sala del tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje, la diversa autoridad laboral, Junta especial Número diecisiete 
de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, acepte la com-
petencia y se avoque al conocimiento del asunto materia de este juicio de 
garantías.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—Se modifica 
la sentencia que se recurre.—SeGuNdo.—Confirmar el sobreseimiento res-
pecto del acto reclamado de la Junta especial Número diecisiete de la local 
de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, consistente en el proveído de 
treinta de mayo de dos mil trece. terCero.—la Justicia de la unión ampara 
y protege a **********, en contra del acto que reclamó de la Quinta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el pro-
veído de doce de julio de dos mil trece, dictado en el juicio laboral número 
**********, en el que aceptó la competencia declinada por la junta Espe
cial número diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del dis
trito Federal. el amparo se concede para el efecto precisado en la última 
parte del considerando cuarto de esta ejecutoria."

b) el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito resolvió el recurso de revisión número **********, que el tra-
bajador ********** interpuso contra la sentencia emitida por la Juez Quinta 
de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal el veintidós de mayo de 
dos mil catorce, al resolver el juicio de amparo indirecto número **********, 
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que el referido promovió contra actos de la Junta especial Número diecisiete 
de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, y de la Séptima 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, consistentes en los 
proveídos de veinte de febrero de dos mil catorce y de veintiuno de febrero 
siguiente, respectivamente, en los que la primera autoridad declinó la com-
petencia para conocer del juicio laboral instado por el citado promovente en 
contra del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, en el que de-
mandó su reinstalación, remitiéndolo a la segunda, y ésta (Séptima Sala) 
admitió la competencia; sentencia combatida en la que la Juez de distrito negó 
la protección constitucional, bajo la sustancial consideración de que si en el 
decreto de extinción del referido instituto, y de creación de la Secretaría de 
Ciencia tecnología e innovación del distrito Federal, se había establecido que 
los recursos humanos, materiales y financieros del mencionado organismo 
se transferirían a la indicada secretaría, la que además debía atender todos 
los asuntos que se encontraran en trámite hasta su conclusión, entonces la 
competencia se surtía en favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
pues es el órgano jurisdiccional que conoce de los conflictos individuales 
que se susciten entre una dependencia o entidad y sus trabajadores y que, de 
obtener un laudo favorable, sería reinstalada como trabajadora de la referida 
secretaría, y no del instituto que demandó, por lo que del asunto debía cono-
cer el referido tribunal.

la sentencia de doce de septiembre de dos mil catorce, por la que se 
resolvió el recurso de revisión referido, en la parte que interesa para efectos 
de esta contradicción de tesis, contiene las siguientes consideraciones: 

"oCtaVo.—el análisis de los anteriores conceptos de violación lleva 
a establecer lo siguiente.—Son fundados los conceptos de violación, pues la 
Séptima Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, no estuvo en 
lo correcto al aceptar, implícitamente, la competencia que le declinó la Junta 
especial Número diecisiete de la local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal.—en efecto, en el caso, la determinación de la Sala, de aceptar la com-
petencia jurisdiccional para conocer del asunto planteado por el trabajador 
ahora quejoso y recurrente, fue incorrecta, en razón de que cuando se surte 
un conflicto de competencia entre una Junta Federal o local de Conciliación 
y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se actualiza una 
afectación a los derechos sustantivos del trabajador, porque se le obliga a cam-
biar el régimen laboral.—ello es un aspecto trascendente que afecta el derecho 
a la jurisdicción del accionante, porque si el trabajador ejerció acción laboral 
ante una Junta Federal o local de Conciliación y arbitraje, lo hace sobre la 
premisa de que sus prestaciones y procedimiento serán ejercidas confor-
me a los señalamientos del apartado a del artículo 123 constitucional y la 
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ley Federal del trabajo; en cambio, si la competencia se surte para el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, se cambia el régimen normativo y se le 
obliga a sujetarse conforme a las estipulaciones del apartado B del artículo 
123 constitucional y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—
lo anterior encuentra apoyo en la tesis número 2a. CXi/98, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página cuatrocientos noventa y nueve del tomo Viii, correlativo al mes de agosto 
de mil novecientos noventa y ocho, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia 
eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y el triBuNal Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la reSoluCióN Que la dirime 
eS de eJeCuCióN irreparaBle, para loS eFeCtoS del amparo.’ (la 
transcribe).—ahora bien, cabe señalar que el instituto de Ciencia y tecnolo-
gía del distrito Federal, a quien prestó su servicio el ahora quejoso, fue creado 
el veintisiete de abril de dos mil siete, como un organismo descentralizado del 
Gobierno del distrito Federal, y si bien a través del decreto publicado el vein-
tinueve de enero de dos mil trece, se expidió la ley de Ciencia y tecnología e 
innovación del distrito Federal, que en sus artículos tercero y cuarto transi-
torios estableció lo siguiente: ‘artículo tercero. todos los recursos humanos, 
materiales y financieros con que cuente el instituto de Ciencia y tecnología 
del distrito Federal así como las atribuciones que la ley del instituto de Cien-
cia y tecnología del distrito Federal le confiere al referido instituto, se trans-
ferirán a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal 
en los términos de la normatividad aplicable.’.—‘artículo cuarto. todos los 
asuntos en trámite que competan al instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de 
Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal.’.—Y del contenido de esos 
artículos, se puede observar que todos los recursos humanos, materiales y 
financieros con que contaba el instituto de Ciencia y tecnología del distrito 
Federal, así como las atribuciones que la ley del instituto de Ciencia y tecno-
logía del distrito Federal, se transferirían a la Secretaría de Ciencia, tecnología 
e innovación del distrito Federal en los términos de la normatividad aplicable, 
que en la transferencia de los recursos humanos de dicho instituto de Cien-
cia y tecnología a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación, se garan-
tizarían y protegerían sus derechos laborales en los términos de las leyes 
aplicables en la materia; además, de que todos los asuntos en trámite que com-
petían al instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal serían atendidos 
hasta su conclusión por la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del 
distrito Federal.—lo cierto es que ello, no daba lugar a que la competencia 
para conocer del juicio laboral promovido por el quejoso **********, contra 
el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, debía corresponder al 
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tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues en la demanda laboral que 
dio origen al conflicto el trabajador afirmó que el vínculo de trabajo 
entre las partes, esto es, entre **********, ahora quejoso, y el Instituto 
de Ciencia y tecnología del distrito Federal, inició desde el nueve de 
junio de dos mil nueve, y terminó el treinta y uno de enero de dos mil 
trece, fecha en que se dijo haber sido despedido, cuando el referido 
instituto se encontraba en periodo de transición.—asimismo, debe des-
tacarse que, como ya se señaló, la creación del instituto de Ciencia y tec-
nología del distrito Federal acaeció mediante decreto de uno de junio de dos 
mil siete, y que con posterioridad al inicio y término de la relación de trabajo, 
dicho organismo descentralizado del Gobierno del distrito Federal, dejó de 
existir al crearse la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación, depen-
diente del Gobierno del distrito Federal, de ahí que, tal como lo afirma el ahora 
recurrente, el vínculo laboral sostenido entre las partes, estuvo reglamentado 
siempre por la ley Federal del trabajo, bajo la normativa del apartado a del 
artículo 123 constitucional y de dicha ley, toda vez que el referido instituto 
tenía la naturaleza de organismo descentralizado.—en ese sentido, debe to-
marse en consideración que la resolución de competencia que se impugna, 
traía aparejado el cambio de marco normativo conforme al cual, tendría que 
litigar el trabajador peticionario del amparo, puesto que, son aplicables diver-
sos ordenamientos legales para regular las relaciones entre el instituto de 
Ciencia y tecnología del distrito Federal y la Secretaría de Ciencia, tecnología 
e innovación del distrito Federal, y sus trabajadores, como lo son la ley Fede-
ral del trabajo y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, res-
pectivamente, en las que se contienen distintos derechos sustantivos.—a lo 
anterior, este tribunal Colegiado comparte el criterio sustentado por el Sép-
timo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, número 
i.7o.t. J/19, consultable en la página seiscientos treinta del tomo Vii, relativo 
a mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 
‘CompeteNCia por deCliNatoria eNtre uNa JuNta Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe, aCeptaCióN de la. impliCa aFeCtaCióN de dereCHoS SuS-
taNtiVoS.’ (la transcribe).—al respecto, se aprecia de la demanda laboral que 
el trabajador, entre otras prestaciones, reclamó su reinstalación en el puesto 
de base, en que se venía desempeñando, y con independencia de que obten-
ga o no esa reinstalación, el hecho de que la misma deba llevarse a cabo en 
la Secretaría de Ciencia y tecnología e innovación del distrito Federal no 
implica que, ahora, deba ventilarse el juicio ante el tribunal Federal de Conci-
liación y arbitraje, porque la secretaría fuera creada como un órgano concen-
trado del Gobierno del distrito Federal, y sustituya al instituto en cuanto a las 
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obligaciones derivadas de la relación laboral.—ahora bien, este tribunal 
Colegiado considera que en el caso concreto, ha de seguirse el criterio sus-
tentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece que, para fincar la competencia jurisdiccional, debe atenderse 
esencialmente a la naturaleza de la acción ejercida y no a la relación jurí-
dica existente entre las partes, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, y ante la imposibilidad de dividir la continencia de 
la causa, si el actor intenta, como acción principal, la reinstalación o indem-
nización derivada de un despido atribuido sólo a uno de los entes demandados, 
ésta es la acción preeminente para determinar la competencia, correspondiendo 
al órgano cuya jurisdicción concierna al ente público al que se atribuya el 
despido, quien habrá de resolver el juicio en su totalidad.—lo antes relacio-
nado encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 55/2013 (10a.), 
seguida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, visible en la 
página ochocientos siete, libro XXi, relativo al mes de junio de dos mil trece, 
tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como 
uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe 
FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNda-
torioS.’ (la transcribe).—ello es así, porque la naturaleza de la acción ejer-
cida por el trabajador, también trasciende al resultado de la declaración de 
competencia, ya que los trabajadores burocráticos de confianza se encuentran 
excluidos del régimen laboral, lo que no ocurre tratándose de los empleados 
de confianza sujetos a la ley Federal del trabajo.—así las cosas, y a efecto de 
no dejar en estado de indefensión al trabajador aquí peticionario de amparo, 
ha de atenderse a la acción y a la naturaleza de la misma, y no a los sujetos 
que la integran, de ahí que, si en este caso, se encuentra en duda la calidad del 
puesto de trabajo (base o confianza), donde el trabajador debe ser reinstalado, 
es inconcuso que debe surtirse la competencia a favor de la autoridad laboral 
común, y seguir el procedimiento conforme a lo establecido y reglamentado 
en la ley Federal del trabajo, ya que, de otro modo, al trasladarse el conflicto 
al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y aplicar la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, se cambiarían los presupuestos proce-
sales de la acción laboral y, por una parte, el trabajador tendría que demostrar 
el nombramiento otorgado por la institución demandada, y para el caso de 
que no lograra demostrar que sus actividades hayan sido de base, quedaría 
excluido de los beneficios derivados de la estabilidad en el empleo.—ade-
más, se toma en consideración que el artículo sexto transitorio del decreto por 
el que se expide la ley de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal 
y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica de la 
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administración pública del distrito Federal, prevé que el jefe de Gobierno 
contará hasta con ciento veinte días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del decreto, para expedir las normas reglamentarias correspondientes, 
y en ellas se deberá observar el plazo para la instalación y operación de los 
comités delegacionales a los que alude el artículo 17 de la ley.—en con-
secuencia, debe revocarse la sentencia reclamada y concederse el amparo 
solicitado para el efecto de que: a) por una parte, la Séptima Sala del tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje deje sin efecto el proveído de veintiuno 
de febrero de dos mil catorce y emita otro, en su lugar, en el que no acepte la 
competencia que le declinó la Junta especial Número diecisiete de la local 
de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, y los devuelva a esta autoridad 
considerada competente.—b) por su parte, una vez recibidos los autos de la 
Séptima Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la diversa auto-
ridad laboral, Junta especial Número diecisiete de la local de Conciliación 
y arbitraje del distrito Federal, acepte la competencia y se avoque al cono-
cimiento del asunto materia de este juicio de garantías.—NoVeNo.—el recu-
rrente adherente alega que … la ley orgánica de la administración pública 
del distrito Federal estableció en su artículo segundo transitorio, que el insti-
tuto de Ciencia y tecnología del distrito Federal dejó de existir jurídicamente, 
y que, conforme a lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto transitorios 
del mismo ordenamiento, todas las funciones y atribuciones que tenía fueron 
transferidas a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal; que al ser ésta una dependencia del Gobierno del distrito Federal, 
todo su actuar debe sujetarse al régimen laboral burocrático y, en consecuen-
cia, regirse bajo el apartado B) del artículo 123 constitucional, debiendo 
tenérsele como parte obligada dentro del procedimiento laboral, por ser la 
única facultada jurídicamente para dar cumplimiento a todos los asuntos 
relacionados con el mencionado instituto; de lo contrario, el caso que se ven-
tile sería resuelto por una autoridad que por disposición de la ley carece de 
facultades para dirimir la controversia, como lo es la Junta local de Conci-
liación y arbitraje; que al dejar de existir el instituto de Ciencia y tecnología 
del distrito Federal, la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del dis-
trito Federal ostenta la personalidad jurídica y material que tenía aquél y, en 
consecuencia, el conocimiento del juicio laboral del que derivó el juicio de 
garantías corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.—lo an-
terior es infundado pues, como se estableció con anterioridad, la resolución 
de competencia combatida trae aparejado un cambio de marco normativo 
conforme al cual, tendría que litigar el peticionario de garantías, puesto que 
son aplicables diversos ordenamientos legales para regular las relaciones entre 
el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal y la Secretaría de Cien-
cia, tecnología e innovación del distrito Federal y sus trabajadores, como lo 
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son la ley Federal del trabajo y la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, respectivamente, en las que se contienen distintos derechos sus-
tantivos y, como se ha visto, debe seguirse el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al cual, para 
fincar la competencia jurisdiccional, debe atenderse a la naturaleza de la 
acción ejercida y no a la relación jurídica existente entre las partes, por lo que 
si se encuentra en duda la calidad del puesto de trabajo (de base o de con-
fianza), la competencia debe surtirse a favor de la autoridad laboral común y 
seguir el procedimiento conforme a lo establecido en la ley Federal del tra-
bajo, ya que, de otro modo, se cambiarían los presupuestos procesales de la 
acción laboral, lo que llevaría al trabajador a tener que demostrar el nom-
bramiento otorgado por la institución demandada, y para el caso que no lograra 
demostrar que sus funciones eran de base, se vería excluido de los benefi-
cios derivados de la estabilidad en el empleo.—al respecto, resulta irrelevante 
la invocación que hace el recurrente adherente, en apoyo a sus argumentos, 
de la tesis del rubro: ‘leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. reSulta apliCaBle eN el SupueSto de eXtiNCióN Y SuS-
tituCióN de uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeNtrali-
Zado o deSCoNCeNtrado.’, pues al margen de ser un criterio aislado 
proveniente de un órgano homólogo a éste que resuelve y que, por tanto, no 
le resulta obligatorio, se insiste en que para fijar la competencia del órgano al 
que corresponda resolver en su totalidad el juicio, debe tomarse en cuenta 
la naturaleza de la acción ejercitada; lo anterior, en términos de la jurispruden-
cia 2a./J. 55/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que se transcribió con anterioridad, de rubro: ‘CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN 
aYuNtamieNto Como uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado 
de JaliSCo. deBe FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS 
HeCHoS FuNdatorioS. …’.—tampoco asiste razón al recurrente adherente 
en el sentido de que el propio quejoso reconoció que el veintinueve de enero 
de dos mil trece se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal, el decreto 
por el que se abroga la ley de Ciencia y tecnología y se crea la Secretaría de 
Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, por lo que, si consideraba 
que la transferencia de las atribuciones del instituto de Ciencia y tecnología 
del distrito Federal a la citada dependencia, derivado de la extinción de este 
último a partir de la publicación del decreto en mención, le causaba un per-
juicio a sus derechos sustantivos, debió haber impugnado dicho decreto a 
través del juicio de amparo, conforme a los artículos 107, fracción i, inciso g), 
y 17, fracción i, de la ley de amparo, por lo que, al no haberlo hecho, precluyó 
su derecho.—ello es así, pues no es un imperativo que se promueva amparo 
contra la ley de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, pues si 
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bien esa norma es de carácter heteroaplicativo y el gobernado está en posibi-
lidad de impugnarlo a través del juicio de amparo indirecto, con motivo de su 
aplicación, dentro del plazo a que se refiere la ley de amparo; lo cierto es 
que, aun transcurrido ese plazo, ello no impide que, por un lado, sí estiman 
vulnerados sus derechos, en el caso, el trabajador acuda a la autoridad juris-
diccional común, a fin que resuelva la consecuente controversia; y, por otro, 
que la autoridad laboral competente, conforme a sus facultades legales esté 
en posibilidad de resolver, no obstante que el actor no reclame en la vía indi-
recta de garantías la inconstitucionalidad de una norma; además, como se 
estableció, debe analizarse la acción principal, consistente en la reinstalación 
en el puesto que desempeñaba, siendo ésta la acción preeminente para de-
terminar la competencia, que es el presupuesto que debe tomarse en consi-
deración.—por las consideraciones anteriormente reseñadas procede declarar 
infundado el recurso de revisión adhesiva interpuesto por el tercero intere-
sado.—por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 81, fracción i, 
inciso e), y 86 de la ley de amparo, se resuelve: primero.—Se revoca la 
sentencia recurrida.—SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege 
a **********, en el juicio de amparo **********, del índice del Juzgado Quinto 
de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, en contra del acto y 
autoridad que se precisan en el resultando primero.—terCero.—es infun-
dada la revisión adhesiva interpuesta por el tercero interesado, Secretaría de 
Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, en términos de lo expuesto 
en el último considerando de esta ejecutoria."

el mismo órgano jurisdiccional (décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito) resolvió el recurso de revisión número 
**********, que la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal interpuso contra la sentencia emitida por el Juez Cuarto de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal el once de junio de dos mil catorce, 
al resolver el juicio de amparo indirecto número **********, que la trabajadora 
********** promovió contra el acto de la Séptima Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, consistente en el proveído de veinticinco de marzo 
de dos mil catorce, en el que dicha autoridad admitió la competencia para 
conocer del juicio laboral instado por la mencionada quejosa (**********), 
en contra del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal en el que 
demandó su reinstalación, que le declinó la Junta especial Número dieci-
siete de la local de Conciliación y arbitraje; recurso al que se adhirió la citada 
trabajadora, pues interpuso revisión adhesiva. 

en el juicio de amparo referido, el Juez de distrito concedió la protección 
constitucional al indicado trabajador quejoso, basándose, sustancialmente, 
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en la consideración, consistente en que, para dirimir el tema competencial, debía 
seguirse el criterio relativo a atender a la naturaleza de la acción ejercida y no 
a la relación jurídica existente entre las partes, como se explica en la jurispru-
dencia de clave 2a./J. 55/2013, de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieN-
to Como uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. 
deBe FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS 
FuNdatorioS.", por lo que estimó que, si la acción preeminente ejercida 
había sido la de reinstalación, la que se sustentó en el hecho del despido que 
narró el actor y que imputó al organismo descentralizado, instituto de Ciencia 
y tecnología del distrito Federal, cuyas relaciones laborales se rigieron por el 
apartado a del artículo 123 constitucional, entonces las competencia para 
conocer del juicio laboral correspondía al órgano cuya jurisdicción concierne 
a ese organismo, determinando que sería la Junta especial Número dieci-
siete de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, pues agregó 
que, de otro modo, al trasladarse el conflicto al tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje y aplicarse la ley burocrática, se cambiarían los presupuestos 
procesales de la acción laboral, y para el caso de que el actor no lograra 
demostrar que sus actividades habían sido de base, quedaría excluido de los 
beneficios de la estabilidad en el empleo.

la sentencia de veinticinco de agosto de dos mil catorce, por la que se 
resolvió el recurso de revisión principal y adhesivo (interpuesto el primero 
por la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, y el 
adhesivo, por la trabajadora), en la parte que interesa para efectos de esta 
contradicción de tesis, contiene las siguientes consideraciones: 

"… el estudio de los agravios expresados por la Secretaría de Ciencia, 
tecnología e innovación del distrito Federal, conduce a determinar lo si-
guiente.—alega que el a quo sostuvo que la determinación de la Séptima 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, de aceptar la competen-
cia jurisdiccional para conocer del asunto, constituye una afectación superior 
de los derechos sustantivos del trabajador; lo que, desde su punto de vista, 
fue incorrecto porque la competencia es un aspecto meramente procesal que 
no afecta derechos sustantivos y, en consecuencia, en términos de la nueva 
ley de amparo no es un acto de imposible reparación del que pueda proceder 
el juicio de amparo indirecto, que afecte de manera directa y materialmente 
derechos sustantivos, como lo señala el artículo 107, fracción iii, inciso b), de 
la nueva ley de amparo.—lo así discutido es inoperante, porque el revisionista 
se limita a referir tan sólo un segmento de la parte considerativa de la senten-
cia recurrida, empero omite combatir mediante razonamientos jurídicos, los 
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motivos específicos que expuso el juzgador federal por los que concluyó que 
cuando se surte un conflicto de competencia entre una Junta Federal o local 
de Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje se 
producía una afectación de los derechos sustantivos del trabajador, al obli-
garlo a cambiar el régimen laboral, y que consistieron en lo siguiente: en 
principio el Juez expuso que la materia procesal laboral, como todas las ramas 
adjetivas, establecía diversos supuestos de competencia; esta última enten-
dida como la facultad que tiene un órgano jurisdiccional para conocer de 
ciertos conflictos, ya sea por territorio, la naturaleza de las cosas, o bien, por 
razón de las personas involucradas en un conflicto.—en este sentido explicó 
que de las copias certificadas del expediente laboral de origen, advertía que 
la actora quejosa demandó del instituto de Ciencia y tecnología del distrito 
Federal, entre otras prestaciones, su reinstalación, aduciendo haber sido des-
pedida injustificadamente y, entre otras cuestiones, que desde el dieciséis 
de abril de dos mil diez, prestaba sus servicios al aludido instituto.—preci-
sado lo anterior, destacó el carácter de organismo descentralizado que tenía 
el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, invocando el decreto 
de su creación, de veintisiete de abril de dos mil siete, por el que se expidió la 
ley de Ciencia y tecnología e innovación del distrito Federal (transcribiendo sus 
artículos tercero y cuarto transitorios). de los preceptos mencionado el reso-
lutor observó que todos los recursos humanos, materiales y financieros con 
que contaba el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, así como 
las atribuciones que la ley antes citada le confería, se transferirían a la Secre-
taría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal en los términos 
de la normatividad aplicable, y que en la transferencia de los recursos huma-
nos del instituto a la secretaría se garantizarían y protegerían los derechos 
laborales en los términos de las leyes aplicables en la materia; además de 
que todos los asuntos en trámite que competían al extinto organismo serían 
atendidos hasta su conclusión por la citada secretaría.—en segundo tér-
mino, atendió a lo afirmado por la trabajadora, en el sentido de que el vínculo 
de trabajo entre las partes inició el diez de abril de dos mil diez, y concluyó 
el dieciséis de enero de dos mil trece, fecha ésta en que fue despedida, des-
tacando que el referido instituto aún subsistía, asimismo, que con posteriori-
dad al término de la relación de trabajo, dicho órgano descentralizado dejó de 
existir al crearse la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación, dependiente 
del Gobierno del distrito Federal; conforme a lo cual, el vínculo laboral soste-
nido entre las partes, estuvo reglamentado bajo la normativa del apartado 
a del artículo 123 constitucional y la ley Federal del trabajo, dada la natura-
leza de organismo descentralizado que el referido instituto tenía.—en este orden 
de ideas, el Juez de distrito tomó en consideración que la resolución de com-
petencia combatida traía aparejado un cambio de marco normativo conforme 
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al cual tendría que litigar la peticionaria de garantías, puesto que son apli-
cables diversos ordenamientos legales para regular las relaciones entre el 
instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal y la Secretaría de Cien-
cia, tecnología e innovación del distrito Federal y sus trabajadores, como lo son 
la ley Federal del trabajo y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, respectivamente, en las que se contienen distintos derechos sustan-
tivos.—de lo anterior el a quo concluyó que: 1. la determinación de la Sala 
responsable de aceptar la competencia jurisdiccional para conocer del asunto 
planteado por la trabajadora fue incorrecta, en razón de que, cuando se surte 
un conflicto de competencia entre una Junta Federal o local de Conciliación 
y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, constituye una afec-
tación superior a los derechos sustantivos del trabajador, al obligársele a cam-
biar el régimen laboral.—2. la declaración de competencia o incompetencia 
para conocer del asunto, afecta el derecho a la jurisdicción de la accionante, 
porque si ésta ejerció acción laboral ante una Junta local de Conciliación y 
arbitraje, lo había hecho sobre la premisa de que sus prestaciones y proce-
dimiento serían ejercidas conforme a los apuntamientos del apartado a del 
artículo 123 constitucional y la ley Federal del trabajo; en cambio, si la com-
petencia se surtiera a favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se 
cambiaría el régimen normativo y se le obligaría a sujetarse conforme a los 
apuntamientos del apartado B del artículo 123 constitucional y la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.—aserto que apoyó en la tesis 
CXi/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia eNtre uNa JuNta de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
la reSoluCióN Que la dirime eS de eJeCuCióN irreparaBle, para 
loS eFeCtoS del amparo.’ (la reproduce y cita datos de localización).— 
3. a mayor abundamiento, de las constancias del expediente laboral, el Juez 
apreció que la trabajadora reclamó en su demanda, entre otras prestaciones, 
su reinstalación y el reconocimiento de que el puesto que venía desempeñando 
era de base; con base en lo cual consideró que debía seguir el criterio sus-
tentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece que para fincar la competencia jurisdiccional, debe atenderse 
esencialmente a la naturaleza de la acción ejercida y no a la relación jurí-
dica existente entre las partes, ya que ese análisis constituía una cuestión 
relativa al fondo del asunto, y si la actora había intentado, como acción prin-
cipal, la reinstalación o indemnización, ésta era la acción preeminente para 
determinar la competencia, correspondiendo al órgano cuya jurisdicción con-
cernía al ente público al que se atribuyera el despido, quien habrá de resolver 
el juicio en su totalidad.—lo anterior con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 
55/2013 (10a.), de la voz: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
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laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como 
uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe 
FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuN-
datorioS.’.—4. agregó que la naturaleza de la acción ejercida por la traba-
jadora, también trascendía al resultado de la declaración de competencia, ya 
que los trabajadores burocráticos de confianza se encontraban excluidos del 
régimen laboral, caso contrario a los empleados de confianza sujetos a la 
ley Federal del trabajo.—5. reiteró que había de atender a la acción y a la natu-
raleza de la misma y no a los sujetos que la integran, concluyendo que si en 
el presente caso, se encontraba en duda la calidad del puesto de trabajo (base 
o confianza), donde la trabajadora debía ser reinstalada, resultaba inconcuso 
que debía surtirse la competencia a favor de la autoridad laboral común, y 
seguir el procedimiento conforme a lo establecido y reglamentado en la ley Fe-
deral del trabajo, ya que, de otro modo, al trasladarse el conflicto al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje y aplicar la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, se cambiarían los presupuestos procesales de la acción 
laboral y, como consecuencia, la trabajadora tendría que demostrar el nom-
bramiento otorgado por la institución demandada, y, para el caso de que no 
lograra demostrar que sus actividades hayan sido de base, quedaría excluida 
de los beneficios derivados de la estabilidad en el empleo.—ahora, los razo-
namientos que expuso el juzgador de amparo y que se acaban de mencionar, 
no son combatidos íntegramente por el titular de la Secretaría de Ciencia, tecno-
logía e innovación del distrito Federal, aquí recurrente, ya que, como se ha 
visto, sólo se limita a hacer afirmaciones en términos generales para evidenciar 
que la competencia es un aspecto meramente procesal que no afecta dere-
chos sustantivos y que, en consecuencia, no es un acto de imposible repa-
ración, perdiendo de vista las razones fundamentales por las que el a quo 
estimó que debía seguirse el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al cual, para fincar la com-
petencia jurisdiccional debe atenderse a la naturaleza de la acción ejercida 
y no a la relación jurídica existente entre las partes, por lo que si se encontraba 
en duda la calidad del puesto de trabajo (de base o de confianza), la compe-
tencia debía surtirse a favor de la autoridad laboral común y seguir el pro-
cedimiento conforme a lo establecido en la ley Federal del trabajo, ya que de 
otro modo se cambiarían los presupuestos procesales de la acción laboral, lo 
que llevaría a la trabajadora a tener que demostrar el nombramiento otorgado 
por la institución demandada y para el caso que no lograra demostrar que sus 
funciones eran de base, se vería excluida de los beneficios derivados de la 
estabilidad en el empleo; en tal virtud, ante esa falta de impugnación por parte 
del revisionista, la sentencia deberá continuar rigiendo en sus términos.—
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lo anterior porque, en términos del artículo 88 de la ley de amparo, la parte 
a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilega-
lidad a través de los agravios correspondientes, lo que sólo se cumple cuando 
los argumentos expresados se encaminan a combatir todas las consideracio-
nes en que se apoya la resolución impugnada, lo que no acontece en el caso 
que nos ocupa; de ahí la inoperancia del agravio que se contesta.—alega el 
recurrente que la sentencia recurrida le causa agravios, porque en su escrito 
de alegatos de veinte de mayo de dos mil catorce, invocó el decreto por el que 
se expidió la ley de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica de la admi-
nistración pública del distrito Federal, en cuyo artículo segundo transitorio se 
estableció la abrogación de la ley de Ciencia y tecnología del distrito Federal, 
que dio origen al instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, y si 
bien es cierto que por la promulgación del referido decreto dicho organismo 
dejó de existir jurídicamente, también lo es que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos tercero y cuarto transitorios del mismo ordenamiento, todas las fun-
ciones y atribuciones que tenía fueron transferidas a la Secretaria de Cien     cia, 
tecnología e innovación del distrito Federal y, al ser ésta una dependencia de 
la administración pública centralizada del distrito Federal, todo su actuar debe 
sujetarse al régimen laboral burocrático y, por ende, regirse bajo el apartado B 
del artículo 123 constitucional, debiendo tenérsele como parte obligada den-
tro del procedimiento laboral, por ser la única facultada jurídicamente para 
dar cumplimiento a todos los asuntos relacionados con el mencionado insti-
tuto; de lo contrario, el caso que se ventile sería resuelto por una autoridad que 
por disposición de la ley carece de facultades para dirimir la controversia, como 
lo es la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal.—agrega 
el inconforme, que al dejar de existir el instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal, la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal ostenta la personalidad jurídica y material que tenía aquél y, en conse-
cuencia, el conocimiento del juicio laboral del que derivó el juicio de garantías 
corresponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.—los argumentos 
que hace valer el inconforme deben declararse inoperantes, porque lejos de 
combatir las consideraciones en las que sustentó el a quo su determinación 
de conceder el amparo a la quejosa a las que antes se hizo referencia, se limi ta 
a reiterar aspectos en torno al decreto de creación de la Secretaría de Ciencia, 
tecnología e innovación del distrito Federal y al marco normativo que la rige, 
empero, sin controvertir en modo alguno las consideraciones que rigen el 
sentido de la sentencia, por lo que ante dicha circunstancia, éstas deberán 
continuar rigiendo derivado precisamente de esa falta de impugnación, al no 
encontrarse el recurrente en los casos previstos en la fracción V del artículo 
79 de la ley de amparo, en los que se autoriza la suplencia en la deficiencia de 
la queja.—Se cita, en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la otrora tercera 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice: ‘aGra-
VioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN laS CoNSi-
deraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiNGuNo de loS 
SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS miSmoS.’ (la trans-
cribe).—resulta irrelevante la invocación que hace el recurrente en apoyo a 
sus argumentos de la tesis del rubro: ‘leY Federal de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. reSulta apliCaBle eN el SupueSto de 
eXtiNCióN Y SuStituCióN de uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado por 
uNo CeNtraliZado o deSCoNCeNtrado.’, pues al margen de ser un crite-
rio aislado proveniente de una órgano homólogo a éste que resuelve y que, por 
tanto, no le resulta obligatorio, debe insistirse en que el recurrente se li mita a 
hacer afirmaciones en términos generales con respecto a la normati vidad que, 
desde su perspectiva, es la aplicable al caso; empero, se insiste, sin controvertir 
lo considerado por el juzgador de amparo en la sentencia que se revisa; con-
forme a lo cual, los argumentos, así como las tesis que invoca en apoyo a los 
mismos, deben declararse inoperantes.—Similar consideración debe hacerse 
al planteamiento que hace el recurrente en el sentido de que la propia quejosa 
reconoció que el veintinueve de enero de dos mil trece, se publicó en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, el decreto por el que se abroga la ley de Ciencia y 
tecnología y se crea la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del 
distrito Federal, por lo que si consideraba que la transferencia de las atribu-
ciones del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal a la citada de-
pendencia derivado de la extinción de este último a partir de la publicación 
del decreto en mención le causaba un perjuicio a sus derechos sustantivos, debió 
haber impugnado dicho decreto a través del juicio de amparo, conforme a los 
artículos 107, fracción i, inciso g), y 17, fracción i, de la ley de amparo, por lo 
que al no haberlo hecho precluyó su derecho.—la calificativa obedece a que 
con independencia de que el argumento que hace el revisionista en modo al-
guno controvierte las consideraciones en las que el Juez de distrito sustentó 
la sentencia, debe decirse que el decreto por el que se expidió la ley de Cien-
cia, tecnología e innovación del distrito Federal y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley orgánica de la administración pública del 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el veinti-
nueve de enero de dos mil trece, entró en vigor el día treinta siguiente; en 
tanto que el despido del que se dolía la quejosa, según adujo en su libelo ini-
cial, ocurrió el dieciséis de enero anterior, es decir, de manera previa a que 
el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal fuera sustituido por la 
Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, por lo que 
resulta indudable que hasta la fecha de su despido la relación se rigió con 
el referido instituto y, en consecuencia, para reclamar las prestaciones deriva-
das del citado despido no tenía por qué impugnar el referido decreto en cuanto 
a la transferencia de las atribuciones del instituto de Ciencia y tecnología del 
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distrito Federal a la citada dependencia, como de manera incorrecta propone 
el inconforme, máxime que en la época en que se dio la ruptura del vínculo 
laboral (dieciséis de enero de dos mil trece), el referido instituto aún subsis-
tía, y como con todo acierto lo apuntó el Juez Federal, si la actora intentó como 
acción principal la reinstalación en el puesto que desempeñaba, ésta es 
la acción preeminente para determinar la competencia, correspondiendo al ór-
gano cuya jurisdicción concierne al organismo al que se le atribuyó el despido, 
en este caso el extinto instituto.—Se cita en apoyo a lo anterior, por identidad 
de razón, la jurisprudencia 2a./J. 55/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con todo acierto invocó el a quo 
y que a la letra dice: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio laBoral 
CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como uN or-
GaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe FiJarSe 
ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNdatorioS.’ 
(la transcribe).—en atención a lo antes considerado, tomando en cuenta que el 
recurso de revisión adhesiva interpuesta por la tercero interesada **********, 
carece de autonomía, sino que sigue la suerte procesal de la principal, es 
evidente que si los agravios formulados en ésta no prosperaron, aquél debe 
declararse sin materia, por su naturaleza accesoria.—lo anterior con apoyo, 
en lo conducente, con la jurisprudencia 2a./J. 166/2007, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
materia común, siguiente: ‘reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. 
deBe deClararSe SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iN-
FuNdada.’ (la transcribe).—por lo expuesto y fundado, con apoyo además en 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, 88, 89, 92 y 93 de la ley 
de amparo, se resuelve: primero.—Se confirma la sentencia recurrida.—
SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto reclamado de la autoridad precisada en el resultando primero de la 
sentencia recurrida."

c) por su parte, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, que el trabaja-
dor ********** interpuso –y al cual se adhirió en recurso de revisión adhesivo, 
según se infiere, la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal– contra la sentencia emitida por el Juez Segundo de distrito en mate-
ria de trabajo en el distrito Federal, el veintisiete de enero de dos mil catorce, 
al resolver el juicio de amparo indirecto número **********, que el referido 
trabajador promovió contra el acto de la Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, consistente en el proveído de nueve de julio de dos 
mil trece, en el que dicha autoridad admitió la competencia para conocer del 
juicio laboral promovido por el mencionado quejoso en contra del instituto de 
Ciencia y tecnología del distrito Federal, en el que demandó su reinstalación, 
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que le declinó la Junta especial Número diecisiete de la local de Concilia-
ción y arbitraje; sentencia combatida en la que el Juez de distrito negó la 
protección constitucional, bajo la sustancial consideración de que, si a la Secre -
taría de Ciencia tecnología e innovación del distrito Federal se habían trans-
ferido los recursos humanos, materiales y financieros del instituto demandado, 
entonces la competencia se surtía en favor del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, pues es el órgano jurisdiccional que conoce de los conflictos 
indi viduales que se susciten entre una dependencia del Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores. agregó igualmente que lo relativo a que se apli-
cara una ley diversa a la que rigió el vínculo de trabajo era intrascendente para 
determinar la competencia, porque ésta es una cuestión procesal y aquello 
atañe a cuestiones de fondo del asunto. 

la sentencia de ocho de mayo de dos mil catorce, por la que se resolvió 
el recurso de revisión referido, en la parte que interesa para efectos de esta 
contradicción de tesis, contiene las siguientes consideraciones: 

"QuiNto.—para una mejor comprensión del asunto conviene precisar 
los siguientes antecedentes.—1. de la copia certificada del expediente labo-
ral **********, se advierte que por escrito presentado en la oficialía de partes 
de la Junta local de Conciliación y arbitraje, el cinco de marzo de dos mil 
trece, **********, por conducto de su apoderado, demandó del instituto de 
Ciencia y tecnología del distrito Federal, entre otras prestaciones, reinstalación 
por despido injustificado (páginas 6 a 9).—2. en proveído de nueve de julio de 
dos mil trece, la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
aceptó la competencia declinada por la Junta especial Número diecisiete de 
la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, con apoyo en que la 
demanda se interpuso en contra del organismo descentralizado, instituto de 
Ciencia y tecnología del distrito Federal, el cual dejó de tener existencia, al 
ser sustituido mediante decreto por la Secretaría de Ciencia, tecnología e 
innovación del distrito Federal, la cual forma parte de la administración pú-
blica centralizada del distrito Federal (fojas 48, 49 y vuelta, 58 y 59).—3. incon-
forme con esa determinación, el actor promovió juicio de amparo indirecto 
que se registró con el número **********.—4. mediante sentencia de veinti-
siete de enero de dos mil catorce, el Juez Segundo de distrito en materia de 
trabajo en el distrito Federal, terminada de engrosar el diez de febrero si-
guiente, negó el amparo al quejoso, al declarar infundados los conceptos de 
violación por considerar que fue correcta la determinación de la Sexta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, de aceptar la competencia de-
clinada en su favor, considerando el proceso de creación y de extinción del 
instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal.—al efecto, señaló que 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el uno de 
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junio de dos mil siete, se creó la ley del instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal, que dio origen al citado instituto, en la que se determinó su 
carácter de organismo descentralizado de la administración pública del dis-
trito Federal.—asimismo, precisó que el veintinueve de enero de dos mil 
trece, se publicó en la Gaceta citada el decreto por el cual se expidió la ley de 
Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, que en sus artículos 
primero a cuarto establece que dicho decreto entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, es decir, a partir del treinta de enero de dos mil trece, que 
se abrogaba la citada ley del instituto de Ciencia y tecnología del distrito 
Federal y sus reformas; que los mandatos y demás operaciones que hasta 
antes de la fecha en su entrada en vigor tuviera encomendadas dicho institu to 
se entenderían conferidas a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innova ción 
del distrito Federal y todos los asuntos en trámite del instituto serían atendi dos 
hasta su conclusión por dicha secretaría, se transferían a ésta las obligacio-
nes del instituto referentes a los recursos humanos, materiales y financieros, 
y se encontraba obligada a proteger los derechos laborales en términos de las 
leyes aplicables en la materia, hasta su conclusión.—luego, determinó que, 
al extinguirse el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal y pasar 
los mandatos, obligaciones y demás operaciones que originalmente se le con-
firieron, a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Fede-
ral, ésta debía ser la parte obligada dentro del procedimiento laboral; además 
de que, con el decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal de 
treinta de octubre de dos mil trece, quedó establecida como secretaría, en las 
disposiciones del reglamento interior de la del distrito Federal, como la Secre-
taría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, como órgano 
centralizado de la administración pública del distrito Federal, de conformidad 
con el artículo 2 de la ley orgánica respectiva.—de ahí, determinó que la nor-
matividad aplicable en los conflictos en que se viera involucrada dicha secre-
taría, era la establecida en el régimen burocrático, en términos del artículo 123, 
apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
tratarse de una dependencia del Gobierno del distrito Federal, se encuentra 
regulada por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de cuyos 
artículos 1 y 124, se advierte que las relaciones de trabajo entre el Gobierno 
del distrito Federal y su persona, se rigen por el apartado B citado, y que los 
conflictos de orden laboral que se susciten entre los titulares y los trabajado-
res de las dependencias del Gobierno del distrito Federal son del conocimiento 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por lo que éste debía conocer 
y resolver el asunto, por la sustitución derivada de la extinción del mencio-
nado organismo descentralizado.—precisó que no era obstáculo que el quejoso 
señalara que la relación laboral y el injustificado despido, se dio con antela-
ción a la entrada en vigor de la ley de Ciencia, tecnología e innovación del 
distrito Federal y, con ello, se aplicara en su perjuicio de manera retroactiva la 
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ley, puesto que, en el caso concreto, lo que se dilucidaba era un presupuesto 
procesal, como es la competencia por materia, y no la aplicación de una 
nueva ley o reconocimiento de derechos adquiridos.—además, señaló que se 
pronunciaba únicamente respecto de la competencia, y que si bien se trataba 
de un cambio de régimen de los apartados a al B, ello no implicaba un pronun-
ciamiento en cuanto al fondo del asunto, porque el régimen del apartado B, 
no desconoce derechos laborales sino un procedimiento diverso, lo cual sería 
motivo de análisis por la autoridad laboral al emitir la resolución correspon-
diente, de ahí que en el caso no se podía hablar de una aplicación retroactiva 
de la ley, máxime que a la fecha de la resolución no se encontraban reconoci-
dos los derechos que demandó el trabajador.—lo anterior, aunado al hecho de 
que, al dejar de existir en la vida jurídica y material el mencionado instituto, 
fue la secretaría mencionada, quien absorbió la responsabilidad jurídica y 
material que existió con dicho instituto (fojas 128 a 141 del expediente de am-
paro indirecto).—el estudio de los argumentos expuestos por el recurrente, en 
el agravio marcado como único, conduce a determinar lo siguiente. en una 
parte del agravio, alega el recurrente que el Juez de distrito desatendió el argu-
mento expuesto en el sentido de que la relación de trabajo, como el despido 
alegado ocurrió a la luz del apartado a y, por tanto, la competencia debía fijarse 
atendiendo al derecho sustantivo aplicable al momento de sucedidos los 
hechos.—aduce, además, que la determinación de la Sala responsable fue 
incorrecta e indebidamente convalidada por el Juez de distrito, en razón de 
que cuando se surte un conflicto de competencia entre una Junta Federal o 
local de Conciliación y arbitraje, constituye una afectación superior a los 
derechos sustantivos del trabajador, en razón a que se obliga a cambiar de 
régimen laboral y marco normativo conforme al cual, tendría que litigar el 
trabajador hoy recurrente, puesto que las autoridades aplican distintos orde-
namientos que aplican distintos derechos sustantivos.—lo anterior, agrega, 
en términos de la tesis aislada 2a. CXi/98, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, visible en la página 
499, de rubro y texto: ‘CompeteNCia eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la 
reSoluCióN Que la dirime eS de eJeCuCióN irreparaBle, para loS 
eFeCtoS del amparo.’ (la transcribe).—lo anterior es infundado.—en efecto, 
contrariamente a lo alegado por el recurrente, como se ha visto, el Juez de 
distrito sí se pronunció al respecto, precisando que no era obstáculo que el 
quejoso señalara que la relación laboral y el injustificado despido que alegó 
en el juicio natural y del que señalaba que se había dado con antelación a 
la entrada en vigor de la ley de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal, y, con ello, se aplicara en su perjuicio de manera retroactiva la ley.—
para lo cual precisó que, en el caso concreto, lo que se determinaba era la 



1960 EnERO 2016

competencia por materia, la que corresponde a un presupuesto procesal, y 
no a la aplicación de una nueva ley o reconocimiento de derechos adquiridos 
y que, si bien se trataba de un cambio de régimen de los apartados a al B, ello 
no implicaba un pronunciamiento en cuanto al fondo del asunto, lo cual sería 
motivo de análisis por la autoridad laboral al emitir la resolución correspon-
diente, ya que el régimen del apartado B, no desconocía derechos laborales 
sino un procedimiento diverso y que, en el caso, no se podía hablar de una 
aplicación retroactiva de la ley, máxime que a la fecha de la resolución no se 
encontraban reconocidos los derechos que demandó el trabajador.—en efecto, 
el artículo 16 de nuestra Constitución subordina la validez de la actuación 
de las autoridades, a la competencia que solamente la ley puede conferirles, de 
tal manera que, en el estado de derecho, el principio de distribución consiste 
en que las Constituciones establezcan las facultades limitadas y expresas para 
la autoridad, que únicamente le permite hacer lo que la ley autoriza de modo 
expreso; mientras que el particular disfruta de un derecho de libertad que le 
permite hacer lo que quiera, menos lo que la ley le prohíba, así, es principio 
elemental en derecho procesal, que la jurisdicción la da la ley y no las partes, 
de suerte que la competencia colocada en la categoría de presupuesto de 
procedimiento adquiere la entidad de una institución de derecho público 
pues el litigio, juicio o el conflicto, debe decidirse por las autoridades a quie-
nes correspondan, por ser la competencia un presupuesto procesal de análi-
sis preferencial a la procedencia o improcedencia de la demanda y ser un 
presupuesto sin el cual, no puede existir el proceso o juicio, que no sólo afecta 
parte sustancial del procedimiento, esto es, una estación o etapa del juicio, 
sino que lo afecta totalmente, por lo que es un presupuesto procesal de funda-
mental importancia.—ahora bien, la tesis aislada 2a. CXi/98, que cita el recu-
rrente, señala, en la parte que interesa, que una resolución que pone fin a 
una cuestión de competencia entre una Junta de Conciliación y arbitraje y el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, establece cuál es la naturaleza 
del negocio y, por ende, las leyes aplicables para su tramitación y resolución, 
pues si se resuelve a favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la 
aplicable será la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pero 
si se estima competente a la Junta de Conciliación y arbitraje, se aplicará la 
ley Federal del trabajo.—por tanto, fue correcta la determinación del Juez de 
distrito puesto que la competencia es un presupuesto procesal que, si bien 
es cierto que establece un cambio de régimen de los apartados a al B, tam-
bién lo es que el régimen del apartado B como lo consideró el Juez de dis-
tri to, no se afectan derechos sustantivos dado que, en el caso, el apartado B 
y su ley reglamentaria, ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
no desconoce derechos laborales y ello tampoco implica un pronunciamiento 
en cuanto al fondo del asunto, o sobre los derechos sustantivos que reclamó 
el actor, los cuales aún no se habían reconocido, lo que sería motivo de aná-
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lisis por la autoridad laboral al emitir la resolución correspondiente; de ahí lo 
infundado de los argumentos en estudio.—por tanto, es también infundado 
lo que alega el recurrente, de que hubo afectación de derechos sustantivos 
con la aceptación de la competencia por parte de la Sala responsable, argu-
mento que apoya en la jurisprudencia i.7o.t. J/19, del Séptimo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, Novena Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, 
visible en la página 630, de rubro y texto: ‘CompeteNCia por deCliNa-
toria eNtre uNa JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, aCeptaCióN de la. 
impliCa aFeCtaCióN de dereCHoS SuStaNtiVoS.’ (la transcribe).—
puesto que, como se ha visto, como lo consideró el Juez de distrito, la deter-
minación de la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, de 
aceptar la competencia declinada no le causa perjuicio al ahora recurrente 
porque, en efecto, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no 
desconoce derechos laborales y la autoridad responsable, en su caso, al mo-
mento de resolver el fondo del asunto, determinará el reconocimiento, o no, 
de los derechos sustantivos que reclamó el actor en su demanda inicial; de 
ahí lo infundado del argumento en estudio.—en otra parte del agravio mar-
cado como único, alega que el Juez de distrito omitió atender debidamente que 
en sus conceptos de violación afirmó que durante el tiempo en que surtió el 
vínculo de trabajo entre las partes, se encontró sometido al régimen a que se 
refiere el apartado a del artículo 123 constitucional y la ley Federal del tra-
bajo y, por tanto, había enderezado su acción laboral conforme a esos apunta-
mientos normativos.—es infundado el agravio hecho valer.—ello es así, 
puesto que, estuvo bien la determinación del Juez de distrito de considerar 
que fue correcto que la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje aceptara la competencia que le fue declinada, considerando que se 
demostró que el demandado, instituto de Ciencia y tecnología del distrito 
Federal, se creó mediante decreto de uno de junio de dos mil siete, publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal, como un organismo descentralizado de 
la administración pública del distrito Federal.—así como la consideración 
relativa a que mediante diverso decreto de veintinueve de enero de dos mil 
trece, el instituto demandado dejó de existir jurídica y materialmente, y fue 
sustituido por la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal, por lo que los mandatos, obligaciones y demás operaciones que ori-
ginalmente se le confirieron, se transfirieron a dicha secretaría, por lo que ésta 
debía ser la parte obligada dentro del procedimiento laboral, y la normatividad 
aplicable en los conflictos en que se viera involucrada dicha secretaría, era la 
establecida en el régimen burocrático, en términos del artículo 123, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al tratarse de 
una dependencia del Gobierno del distrito Federal y estar regulada por la ley 
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Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—extinción y sustitución que 
se corrobora con la consulta de las publicaciones respectivas en la Gaceta 
oficial del distrito Federal de esas fechas, las cuales tienen la calidad de 
hecho notorio, por lo que la ley exime de su prueba y, por tanto, al ser la Secre-
taría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal un órgano centra-
lizado de la administración pública del distrito Federal la ley aplicable al 
asunto debe ser la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con 
independencia de que antes hubiera sido aplicable la ley Federal del trabajo 
puesto que el instituto para el que trabajó era un organismo descentralizado; 
sin embargo, dicho instituto ya no existe y quien ahora es responsable de las 
posibles obligaciones laborales es la citada secretaría.—Sirve de apoyo a lo 
anterior, por identidad de razón, la tesis aislada de este tribunal Colegiado 
i.6o.t.460 l, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, visible en la página 2271, de rubro y 
texto: ‘CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo del GoBierNo del diS-
trito Federal. al Ser puBliCadaS eN la GaCeta oFiCial de eSa 
eNtidad tieNeN la Calidad de HeCHo Notorio, por lo Que la auto-
ridad laBoral eStÁ oBliGada a reCaBarlaS Y aNaliZarlaS, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que el aCtor laS HaYa oFreCido o No Como 
prueBa eN el proCedimieNto laBoral.’ (la transcribe).—Consecuente-
mente, sin que se advierta deficiencia de la queja que este tribunal Colegiado 
deba suplir, con fundamento en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, 
procede confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo. … por lo antes 
expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto en los artículos 81, 
fracción i, inciso e), y 86 de la ley de amparo, se resuelve: primero.—Se 
confirma la sentencia recurrida.—SeGuNdo.—la Justicia de la unión no 
ampara ni protege a **********, contra el acto reclamado de la autoridad 
precisada en el resultando primero de la sentencia recurrida."

esta ejecutoria emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, dio origen a la tesis aislada de clave i.6o.t.103 l 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, 
tomo ii, junio de 2014, página 1748 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas», del siguiente contenido: 

"leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
reSulta apliCaBle eN el SupueSto de eXtiNCióN Y SuStituCióN de 
uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeNtraliZado o deSCoN-
CeNtrado. el uno de junio de dos mil siete se creó el instituto de Ciencia y 
tecnología del distrito Federal y, mediante decreto de veintinueve de enero de 
dos mil trece, se extinguió éste, siendo sustituido por la Secretaría de Cien-
cia, tecnología e innovación del distrito Federal; lo cual se corrobora con la 
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consulta de las publicaciones respectivas en la Gaceta oficial del distrito 
Federal de esas fechas, las que tienen la calidad de hecho notorio por lo que 
la ley exime de su prueba; de ahí que, si el trabajador manifestó que laboró 
para el citado instituto y éste fue originalmente un organismo descentralizado 
del distrito Federal, le era aplicable la ley Federal del trabajo; al haber dejado de 
existir dicho instituto y al ser sustituido por la mencionada secretaría, misma 
que es un órgano centralizado de la administración pública del distrito Fede-
ral, quien ahora es la responsable de las obligaciones laborales, entonces, 
para esas cuestiones, la ley aplicable deberá ser la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. una vez relatadas las pos-
turas que sirvieron de base a la tramitación de la contradicción denunciada, 
cuya materia, en principio, se fijó para determinar si la competencia para 
conocer de los conflictos que se susciten entre el extinto instituto de Ciencia y 
tecnología del distrito Federal (ahora Secretaría de Ciencia y tecnología e 
innovación del distrito Federal) y sus trabajadores, se surte en favor de la 
Junta local de Conciliación y arbitraje, pues se debe atender a la naturaleza 
de la acción ejercida y no a la relación jurídica entre las partes; o bien, debe 
ser el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje el que debe conocer, porque 
aun cuando se hubiere laborado para el citado instituto como organismo des-
centralizado, lo cierto es que debe aplicarse la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, al haber sido sustituido por un órgano centralizado de la 
administración pública del distrito Federal; se procede a verificar su existencia.

Con base en la reseña de los asuntos contendientes a que se contrae 
el considerando antecedente, se llega a la conclusión de que el recurso de re-
visión número **********, que resolvió el décimo Quinto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, no puede participar de la presente 
contradicción, a razón de que no se aborda un criterio jurídico discrepante sobre 
un mismo punto de derecho, derivado de que, en este caso, las cuestiones fác-
ticas que rodean al asunto, inciden directamente en la naturaleza del problema 
jurídico resuelto y a resolver.

en efecto, mientras que en los criterios del resto de los tribunales Cole-
giados participantes, la relación de trabajo se dio entre los trabajadores y el 
instituto de Ciencia y tecnología únicamente, y el despido se ubicó durante la 
existencia del propio instituto, de la demanda laboral que finalmente llegó a 
dar origen al recurso de revisión número **********, que resolvió el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el trabajador 
afirmó que el vínculo de trabajo entre las partes, esto es, entre ********** y 
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el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, inició desde el nueve 
de junio de dos mil nueve y terminó el treinta y uno de enero de dos mil trece, 
fecha en que dijo haber sido despedido; sin embargo, no puede perderse de 
vista que el instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal dejó de existir 
jurídicamente el treinta de enero de dos mil trece, para dar lugar al nacimiento 
en esa misma fecha, de la Secretaría de Ciencia y tecnología e innovación del 
distrito Federal.

de suerte que, si para que exista contradicción de tesis, la interpreta-
ción ejercida debe girar en torno a un mismo tipo de problema jurídico, enton-
ces si la disparidad de criterios proviene de elementos que no convergen en el 
mismo punto de derecho, no es dable la participación de este criterio en la con-
tradicción de tesis que nos ocupa, por las razones que han sido anotadas.

No obstante ello, y aun con la exclusión del recurso de revisión número 
**********, que resolvió el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, este pleno de Circuito estima que sí existe la con tra
dicción de tesis denunciada, pues el resto de los actores de los juicios la-
borales referidos fueron trabajadores del entonces instituto de Ciencia y 
tecnología del distrito Federal, y demandaron como acción principal la reins-
talación; instituto al que le imputaron el despido injustificado, el que ubicaron 
durante la vida jurídica del mencionado organismo (que se extinguió mediante 
decreto publicado el veintinueve de enero de dos mil trece en la Gaceta ofi-
cial del distrito Federal), y la conclusión a la que arribaron los tribunales con-
tendientes es contradictoria.

en efecto, de los juicios laborales de los que derivan los actos reclamados 
que se analizaron en las sentencias que emitieron los tribunales Colegia-
dos, cuyos criterios participan en la contradicción que aquí se resuelve, se 
advierte, en lo que interesa, lo siguiente:

Recurso de revisión **********. **********. del índice del noveno 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito

en este asunto el trabajador afirmó haber sido contratado para laborar 
al servicio del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, desde el 
dieciséis de septiembre de dos mil siete, y adujo haber sido despedido el dieci-
séis de enero de dos mil trece. demandó la reinstalación. 

Recurso de revisión **********. **********. del índice del décimo 
Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito
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la trabajadora demandó, entre otras prestaciones, su reinstalación, 
aduciendo haber sido despedida injustificadamente el dieciséis de enero de dos 
mil trece, y que fue contratada para laborar al servicio del instituto de Ciencia 
y tecnología del distrito Federal, desde el diez de abril de dos mil diez. 

Recurso de revisión **********. **********. del índice del Sexto 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito

aquí, ********** demandó del instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal, entre otras prestaciones, reinstalación por despido injustifi-
cado. Señaló que inició labores desde el uno de marzo de dos mil siete, y 
adujo haber sido despedido el dieciséis de enero de dos mil trece.

 
debe recordarse que el instituto de Ciencia y tecnología del distrito 

Federal, jurídicamente se extinguió el treinta de enero de dos mil trece, en vir-
tud de la publicación de la ley de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal, mediante decreto publicado el veintinueve del citado mes y año, en 
la Gaceta oficial del distrito Federal.

Como se ve, los despidos se ubican en todos los casos, con anterioridad 
a la creación de la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito 
Federal que, como ya se precisó, aconteció con el decreto publicado el veinti-
nueve de enero de dos mil trece y que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación.

asimismo, los juicios laborales respectivos fueron promovidos ante 
la Junta local de Conciliación y arbitraje, y la acción ejercida se fundó en la 
ley Federal del trabajo, bajo la razón de que el vínculo laboral que sostuvie-
ron con el mencionado instituto se rigió conforme al apartado a del artículo 123 
consti tucional.

de igual manera, en todos esos sumarios de trabajo, la referida Junta 
declaró su incompetencia legal para conocer de esos asuntos, remitiéndolos 
al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el que, a través de sus respec-
tivas Salas, los admitió a trámite por considerar que era competente para 
conocer de ellos, bajo la consideración de que el referido instituto se extin-
guió, y los recursos humanos, materiales y financieros que tenía fueron trans-
feridos a la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, la 
que es una dependencia del Gobierno del distrito Federal; y fue, precisa-
mente, esa resolución o resoluciones de competencia, las que constituyeron 
los actos reclamados en los juicios de amparo indirecto, cuyas sentencias 
dieron lugar a los recursos de revisión en las que se dictaron las ejecutorias de 
las cuales derivan los criterios aquí contendientes.
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ahora bien, no obstante que en todos los casos se trató del mismo su-
puesto jurídico, los tribunales Colegiados arribaron a determinaciones dis-
crepantes en cuanto a la legalidad de esas decisiones de competencia del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, concluyendo, el Noveno y el décimo 
Quinto tribunales Colegiados, que la competencia para conocer de esos juicios 
laborales corresponde a la Junta local de Conciliación y arbitraje; mientras que 
el Sexto tribunal Colegiado determinó que correspondía conocer del asunto al 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 

en efecto, el Noveno tribunal Colegiado mencionado, al resolver el jui-
cio de amparo en revisión **********, ponderó el hecho de que el vínculo 
que el trabajador actor sostuvo con el instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal, se encontró sometido al régimen del apartado a del artículo 
123 constitucional y de la ley Federal del trabajo, así como que la acción la-
boral se había ejercido con fundamento en dicha legislación, por lo que con-
sideró, sustancialmente, que para determinar la autoridad jurisdiccional que 
debía conocer del asunto, se tenía que atender esencialmente a la naturaleza de 
la acción ejercida y no a la relación jurídica existente entre las partes, invo-
cando como fundamento de tal conclusión, la jurisprudencia de clave 2a./J. 
55/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como 
uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe Fi-
JarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNdato-
rioS.", por lo que concluyó que si aquélla se había ejercido conforme a la ley 
Federal del trabajo y el vínculo laboral se había regido conforme a dicha legis-
lación, entonces la autoridad competente para conocer del asunto debía ser la 
Junta local de Conciliación y arbitraje y no el tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje.

agregó, sustancialmente, que ello debía ser así, porque la naturaleza 
de la acción ejercida también trascendía al resultado de declaración de com-
petencia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, ya que los trabajado-
res burocráticos de confianza se encuentran excluidos del régimen de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, lo que no ocurría en térmi-
nos de la ley Federal del trabajo, por lo que si en el caso se encontraba en 
duda la calidad del puesto de trabajo del actor (base o confianza), entonces, 
para no causar estado de indefensión al trabajador actor, se debía resolver en 
el sentido apuntado.

por su parte, el décimo Quinto tribunal Colegiado, al resolver el diverso 
recurso de revisión número **********, con independencia de que calificó 
de inoperantes la mayoría de agravios formulados, estimó que si el trabajador 
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había ejercido su acción principal de reinstalación derivada del vínculo de tra-
bajo que sostuvo con el entonces instituto de Ciencia y tecnología del dis trito 
Federal, se tenía que atender a la naturaleza de esa acción y a los hechos en 
que se fundó para resolver la autoridad que resultaría competente para cono-
cer del juicio laboral respectivo, por lo que si el despido en que se fundó la 
acción se había atribuido al precitado instituto, entonces había sido correcto 
que el Juez de distrito determinara la competencia en favor de la Junta local 
de Conciliación y arbitraje, sustentado su determinación, igualmente, en la 
jurisprudencia de clave 2a./J. 55/2013 (10a.).

en cambio, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, determinó que la 
competencia se surtía en favor del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, ya que, sustancialmente, consideró que el artículo 16 constitucional 
subordina la validez de los actos de autoridad a la competencia que la ley les 
confiere, la cual no se determina por las partes sino por la propia ley, por lo 
que la competencia como presupuesto de procedimiento, implica que el juicio 
o controversia debe resolverse por la autoridad a la que corresponda con-
forme la ley, con independencia de que la acción resulte procedente o no 
derivado de que se tramite y resuelva conforme una u otra legislación. así, 
estimó que aun cuando el vínculo de trabajo que sostuvo el actor con el insti-
tuto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, se rigió por el apartado a del 
artículo 123 constitucional y, por tanto, al tramitarse el juicio ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, se establecería un cambio de régimen de 
ese apartado a al B, lo cierto es que conforme a éste, no se afectarían sus 
derechos sustantivos, dado que en dicho apartado y su ley reglamentaria, ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, también se reconocen dere-
chos laborales, sin que tal determinación implique un pronunciamiento en 
cuanto al fondo del asunto o sobre los derechos sustantivos que reclamó el 
actor y que aún no se le habían reconocido, ya que ello sería determinado, en 
su caso, por el referido tribunal, al resolver el fondo del asunto.

Concluyó entonces, que al haberse extinguido el instituto de Ciencia y 
tecnología del distrito Federal, para dar nacimiento jurídico a la Secretaría de 
Ciencia, tecnología e innovación del distrito Federal, la cual es una depen-
den cia del Gobierno del distrito Federal y, por tanto, se rige por el apartado B del 
artículo 123 constitucional, debía ser la ley burocrática, reglamentaria de dicho 
apartado, la aplicable al asunto, con independencia de que el vínculo de tra-
bajo se hubiere regido por la ley Federal del trabajo, dado que el referido ins-
tituto ya no existe, y quien ahora es responsable de las posibles obligaciones 
laborales es la citada secretaría, la que, reiteró, se rige por la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado. 
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de lo anteriormente reseñado, se advierte que los tribunales Colegia-
dos Noveno y décimo Quinto mencionados, se pronunciaron en igual sentido 
entre ellos, concluyendo que la autoridad competente para conocer del asunto 
es la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal y, de manera 
contradictoria, respecto de lo determinado por el Sexto tribunal Colegiado, en 
relación con una misma hipótesis jurídica, pues éste consideró que la autori-
dad competente no era la referida, sino el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje; con lo que se obtiene la existencia de la contradicción de criterios, 
cuya materia, acorde con lo analizado, se fija para determinar: si la compe
tencia para conocer de los juicios laborales promovidos por ex trabaja
dores del organismo descentralizado, denominado Instituto de Ciencia 
y tecnología del distrito Federal, en contra del despido ubicado con 
anterioridad a la extinción del organismo, en los que la acción princi
pal de reinstalación que ejercieron la fundaron en la Ley Federal del 
trabajo, por haber sido la que rigió el vínculo de trabajo que sostuvie
ron con aquél, desde su fecha de nacimiento hasta la del despido, se 
surte en favor de la junta Local de Conciliación y Arbitraje del distrito 
Federal, o bien, es el tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje el que 
debe conocer, en virtud de la creación de la Secretaría de Ciencia, tec
nología e Innovación del distrito Federal, a la que le fueron transferi
dos los recursos humanos, materiales y financieros de dicho instituto, y 
que es la que habría de cumplir con los derechos laborales reclamados, 
y resulta ser una dependencia del gobierno del distrito Federal, por lo 
que debe aplicarse la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
Estado, porque aun cuando los actores hubieran laborado para el citado 
instituto, lo cierto es que la competencia para conocer del asunto no la 
determinan las partes al ejercer su acción, sino la fija la ley. 

No obsta a esta delimitación, que en la denuncia de contradicción de 
criterios que dio origen a la tramitación y resolución del presente asunto, el 
denunciante haya precisado la materia de la contradicción en términos diver-
sos a los establecidos, pues las citadas precisiones establecidas por la parte 
denunciante o por la presidencia, no vinculan a este pleno para que el análi-
sis del asunto lo realice en los términos propuestos, en virtud de que las 
contradicciones de tesis tienen la finalidad de acabar con la inseguridad jurí-
dica que provoca la discrepancia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre el mismo tema jurídico, lo que se logra a través de 
la fijación integral del punto jurídico controversial.

lo anterior se corrobora, por analogía, con el criterio de clave 2a. 
lXiX/2008, sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, mayo de 2008, página 226, del siguiente contenido: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. el tema de la proBaBle diVerGeN-
Cia de CriterioS, preCiSado eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula 
al triBuNal eN pleNo o a laS SalaS de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN para Que Su aNÁliSiS Se limite a eSe puNto 
JurÍdiCo eSpeCÍFiCo.—Conforme a los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, la resolución de las contradicciones de tesis tiene la finali-
dad de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo 
tema jurídico, lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe aplicarse en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares 
a los que dieron origen a la disparidad de posturas. en ese sentido, la denun-
cia formulada por el legitimado para ello, en términos de los preceptos invo-
cados, constituye un mero requisito de procedibilidad necesario para que el 
órgano competente, con intervención del procurador general de la república, 
examine los criterios presuntamente contradictorios para establecer si existe 
o no disconformidad en las consideraciones relativas y, en su caso, emita el cri-
terio prevaleciente, sin que el tema precisado por el denunciante como proba-
blemente divergente vincule al tribunal en pleno o a las Salas del alto tribunal 
para que su análisis se limite a ese punto jurídico específico, porque el propó-
sito formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que da origen al trá-
mite de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente."

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, lo sustentado por este pleno de Circuito, de acuerdo con las con-
sideraciones que se exponen en este considerando. 

el punto jurídico a determinar es el atinente a definir si el criterio que 
se debe observar para fincar la competencia a la autoridad jurisdiccional 
deri va de la naturaleza de la acción ejercida en relación con los hechos en 
que se sustenta, con independencia de la naturaleza de la relación que surge 
o se pretende establecer entre el accionante y el ente, organismo o depen-
dencia demandada, o si la competencia se determina acorde con lo que ex-
presamente la ley establece respecto de las relaciones laborales entre el ente, 
organismo o persona que habrá de cumplir con la eventual condena, y sus 
trabajadores. 

es importante mencionar que en materia laboral existe un criterio que 
determina la fijación de competencia a favor de los distintos órganos jurisdic-
cionales que la integran, que es la que deriva de lo dispuesto por el artículo 
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123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que esta-
blece la misma, dependiendo del régimen constitucional que rige la relación 
laboral. 

así, la citada disposición constitucional prevé en su apartado a, frac-
ción XX, que las diferencias o los conflictos derivados entre el capital y el 
trabajo, entre los que se encuentra, la acción que elija el trabajador derivada 
de un despido injustificado,1 se sujetarán a la decisión de una Junta de Con-
ciliación y arbitraje; señalando, además, en la fracción XXXi, los casos en 
específico, en que tal competencia recaerá de manera exclusiva en la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje. 

por su parte, el artículo 123, apartado B, fracción Xii, de la Carta magna 
establece que los conflictos individuales, colectivos o intersindicales que se 
den entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus traba-
jadores, entre ellos, los relativos a la acción derivada de la separación injus-
tificada, serán sometidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, a 
excepción de los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores, los cuales serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal 
y los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio 
público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, que se regirán 
por sus propias leyes.

Como se ve, la propia Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, es la que establece en el artículo 123, en qué supuestos le correspon-
de conocer a una Junta de Conciliación y arbitraje, y en que otros, al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje.

tal distinción competencial, atiende al régimen constitucional al cual 
está o estuvo sujeta la relación de trabajo; así, será competencia de la Junta 
de Conciliación y arbitraje, cuando el conflicto o diferencia se dé entre obreros, 
jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, de una manera general, todo 
contrato de trabajo que se rija por el apartado a del artículo 123 constitucio-
nal; en cambio, será del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la que se 
origine entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores, a excepción de los trabajadores del poder Judicial Federal y los 
de seguridad pública.

1 Contemplada en el artículo 123, apartado a, fracción XXii, constitucional.
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lo anterior resulta de suma importancia, en razón de que en ella se 
establece cuál es la naturaleza del negocio y, por ende, las leyes aplicables 
para su tramitación y resolución, pues si se resuelve a favor del tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, la aplicable será la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, pero si se estima competente a la Junta de 
Conciliación y arbitraje, se aplicará la ley Federal del trabajo. 

tales consideraciones fueron plasmadas por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXi/98, localizable 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, agosto de 1998, materia laboral, página 499, del tenor siguiente: 

"CompeteNCia eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Y el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. la reSolu-
CióN Que la dirime eS de eJeCuCióN irreparaBle, para loS eFeC-
toS del amparo.—la resolución que pone fin a una competencia entre una 
Junta de Conciliación y arbitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, es un acto dentro del juicio que ocasiona un perjuicio de imposible repa-
ración, en razón de que en ella se establece cuál es la naturaleza del negocio 
y por ende, las leyes aplicables para su tramitación y resolución, pues si se 
resuelve a favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, la aplicable 
será la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pero si se esti-
ma competente a la Junta de Conciliación y arbitraje, se aplicará la ley Fede-
ral del trabajo, lo que significa que no se trata de un asunto jurisdiccional 
sino competencial, que debe combatirse a través del amparo indirecto y no 
por medio del amparo directo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo. ello no significa interrupción o modifi-
cación de la jurisprudencia 23/91 sustentada al resolver la contradicción de 
tesis número 18/90 visible en la página 37, del tomo Vi, del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación de 1917-1995, porque ésta resulta aplicable 
cuando la cuestión de competencia es jurisdiccional y se suscita entre las 
Juntas de Conciliación de arbitraje (federal y local), cuenta habida que cual-
quiera que conozca del asunto se someterá al procedimiento establecido en 
la ley Federal del trabajo."

Se tiene presente que en los juicios laborales de que se trata, al único 
organismo con el que se podría vincular a los trabajadores actores, como su 
patrón y, por tanto, en relación con los cuales se podría determinar lo atinente 
a la competencia en virtud de la relación laboral que sostuvieron o que pudie-
ran establecer a través de la procedencia de su acción, es el instituto de Cien-
cia y tecnología del distrito Federal, cuya naturaleza jurídica fue la de un 
organismo descentralizado de la administración pública del distrito Federal, 
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con personalidad jurídica y patrimonio propio, como se estableció en el ar-
tículo 6 de la ley de ese instituto, publicada el siete de enero de dos mil siete 
en la Gaceta oficial del distrito Federal.

No es inadvertido que el artículo 30 del mencionado ordenamiento dis-
ponía lo siguiente:

"artículo 30. las relaciones de trabajo entre el instituto y sus trabajado-
res se regirán por lo dispuesto en la ley reglamentaria del apartado B del 
artículo 123 Constitucional. …"

Sin embargo, debe tenerse presente que la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país, ya ha determinado que las relaciones laborales de los orga-
nismos descentralizados con sus trabajadores se rige por el apartado a del 
artículo 123 constitucional y la ley Federal del trabajo, por lo que la compe-
tencia para resolver los conflictos respectivos corresponde a las Juntas de 
Conciliación y arbitraje independientemente de lo que establezcan al respecto 
otros ordenamientos secundarios; de manera tal que, de atender literalmente 
al dispositivo legal en comento, se estaría contrariando una norma de mayor 
jerarquía en el orden jurídico, como lo es el apartado a, fracción XXXi, inciso 
b), subinciso 1), del artículo 123 constitucional, que establece que se regirán 
por este apartado a, los asuntos relativos a empresas que sean administra-
das en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal.

Véase la jurisprudencia de clave 2a./J. 180/2012 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero 
de 2013, página 734, cuyos rubro y texto son: 

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS relaCioNeS laBora-
leS CoN SuS traBaJadoreS Se riGeN por el apartado a del ar-
tÍCulo 123 CoNStituCioNal Y la leY Federal del traBaJo, por lo 
Que la CompeteNCia para reSolVer loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS 
CorreSpoNde a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—de los 
artículos 73, fracción X, 116, fracción Vi y 123, apartado a, fracción XXXi, inci-
so b), punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se advierte que las relaciones laborales de los 
poderes de la unión, del Gobierno del distrito Federal y de los estados de la 
república con sus trabajadores deben regularse a través de las leyes en ma-
teria laboral que se expidan dentro de su ámbito competencial las cuales 
están sujetas a las bases establecidas por el apartado B del aludido artículo 
123; en tanto que las relaciones laborales de los organismos descentralizados 
con sus trabajadores deben regirse por el apartado a del referido precepto y 
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por la ley Federal del trabajo, en razón de que dichos organismos tienen perso-
nalidad jurídica propia, es decir, están descentralizados, y es ese carácter 
distintivo el que define un tratamiento diferente para esos efectos por manda-
to constitucional, aunque se ubiquen dentro de la administración pública pa-
raestatal encabezada por el titular del poder ejecutivo, no se trate propiamente 
de empresas o no persigan fines lucrativos e independientemente de lo 
que establezcan al respecto otros ordenamientos secundarios. en con-
secuencia, los conflictos laborales entre dichos organismos y sus trabajado-
res son competencia de las Juntas de Conciliación y arbitraje, conforme a la 
normativa que rige sus relaciones laborales."

tampoco se inadvierte el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 21/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, Segunda Sala, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 498, jurispru-
dencia (laboral), que dice:

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS FederaleS. Si SuS 
traBaJadoreS laBoraroN BaJo el rÉGimeN del apartado B del 
artÍCulo 123 CoNStituCioNal, No tieNeN dereCHo a la prima de 
aNtiGÜedad eStaBleCida eN la leY Federal del traBaJo.—Confor-
me al criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 50/2006, de rubro: ‘iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eSta-
do. SuS traBaJadoreS tieNeN dereCHo a reCiBir, por Su aNtiGÜe-
dad, loS QuiNQueNioS, peNSioNeS Y demÁS preStaCioNeS Que 
eStaBleCeN laS NormaS BuroCrÁtiCaS, pero No la prima de aN-
tiGÜedad Que iNStituYe la leY Federal del traBaJo.’, un trabajador 
de un organismo descentralizado de carácter federal, cuya relación laboral 
siempre se ha regido por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, no tiene derecho a los beneficios por antigüedad establecidos en los dos 
apartados del artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, porque tal extremo no está previsto en ninguna norma cons-
titucional o legal, y tampoco puede apoyarse en la jurisprudencia p./J. 1/96, de 
rubro: ‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su 
iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado, eS iNCoNStituCioNal.’, toda vez que tal 
criterio no produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas du
rante el tiempo que duró la relación laboral. por tanto, si un trabajador de 
un organismo descentralizado federal laboró bajo el régimen del apartado B 
del artículo 123 constitucional, no tiene derecho al pago de la prima de anti-
güedad establecida en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo."
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Ni la jurisprudencia 2a./J. 50/2006, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXiii, abril 
de 2006, página 203, jurisprudencia (laboral), del siguiente tenor:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. SuS traBaJadoreS tieNeN dereCHo a reCi-
Bir, por Su aNtiGÜedad, loS QuiNQueNioS, peNSioNeS Y demÁS 
preStaCioNeS Que eStaBleCeN laS NormaS BuroCrÁtiCaS, pero 
No la prima de aNtiGÜedad Que iNStituYe la leY Federal del tra-
BaJo.—el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece, en su apartado a, el régimen jurídico a que están sujetas 
las relaciones laborales de los patrones con los obreros, jornaleros, domésti-
cos, artesanos y, en general, todos los obligados por un contrato de trabajo; 
en concordancia con dicho apartado, la ley Federal del trabajo prevé, entre 
otros beneficios para los trabajadores, con cargo al patrón, la prima de anti-
güedad (artículo 162); por su parte, el apartado B del indicado precepto cons-
titucional instituye los principios fundamentales que rigen las relaciones 
laborales entre los poderes de la unión y el Gobierno del distrito Federal, por 
una parte, y sus servidores por la otra; este apartado y las leyes que lo regla-
mentan, aunque no establecen la prima de antigüedad, sí instauran otros 
beneficios para los servidores públicos con motivo de su antigüedad, con 
cargo principalmente al presupuesto de egresos y, de manera más reducida, 
a dichos trabajadores. ahora bien, los dos sectores laborales mencionados 
están claramente catalogados en cuanto a su régimen, lo que no sucede con 
los trabajadores al servicio de los organismos descentralizados de orden 
federal, respecto de los cuales no existe un sistema ordenado, pues 
en unos casos se gobiernan por el referido apartado A y otros por el B; 
tal incertidumbre, sin embargo, no debe llevar a aceptar que un trabajador de 
un organismo descentralizado, como el instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, tiene derecho a los beneficios por anti-
güedad que se establecen en ambos apartados, porque tal extremo no lo 
establece ninguna norma constitucional ni legal, y tampoco puede, jurídica-
mente, apoyarse en la jurisprudencia p./J. 1/96, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, 
página 52, con el rubro: ‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁC-
ter Federal. Su iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, eS iNCoNStituCioNal.’, 
porque no produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas entre el ci-
tado instituto y sus trabajadores durante el tiempo que duró la relación 
laboral, y si bien es cierto que obliga a los tribunales, también lo es que la 
aplicación que éstos hagan de ella debe apegarse a la lógica. por tanto, si un 
trabajador del referido instituto que laboró bajo el régimen del apartado B del 



1975CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 123 constitucional, ya recibió los beneficios por antigüedad corres-
pondiente, como son los aumentos quinquenales de su sueldo y la pensión 
relativa, no tiene derecho, además, al pago de la prima de antigüedad esta-
blecida en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo."

Sin embargo, se estima que los criterios citados no pueden ser aplica-
dos para el desarrollo y resolución de la temática que nos ocupa, pues se 
encargan de abordar cuestiones atinentes al fondo del asunto, a partir del 
derecho a recibir percepciones de un trabajador de organismo descentralizado, 
cuya relación laboral se desarrolló siempre bajo el régimen del apartado B del 
artículo 123 constitucional y que, posteriormente, por haber sido trasladado 
al régimen del apartado a, demandó el pago de la prima de antigüedad.

en el caso, de los antecedentes narrados en el expediente que se gene-
ró con motivo de la contradicción de tesis que nos ocupa, se advierte que la 
relación laboral de los trabajadores con el instituto extinto, se desarrolló bajo 
el apartado a del artículo 123 constitucional, de lo que se deriva que al ser 
despedidos fueron orillados a demandar ante la Junta de Conciliación y arbi-
traje y no ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, a más de que su 
principal dolencia es, precisamente que, al aceptar la competencia el referido 
tribunal, se les cambiaría de régimen laboral (del a al B), afectando así sus 
derechos laborales, pues en el apartado B, los trabajadores de confianza no 
gozan de estabilidad en el empleo, y su trato es diferente para con el apartado a.

los juicios laborales respectivos fueron promovidos ante la Junta local 
de Conciliación y arbitraje, y la acción ejercida se fundó en la ley Federal del 
trabajo, bajo la razón de que el vínculo laboral que sostuvieron con el mencio-
nado instituto se rigió conforme al apartado a del artículo 123 constitucional.

entonces, si de los antecedentes se deriva que la relación laboral de 
los trabajadores se rigió siempre bajo el apartado a del artículo 123 constitu-
cional, por más que el mencionado artículo 30 de la ley del aludido instituto 
señalara una hipótesis distinta (que como se ve, no tuvo aplicación fáctica), 
es inconcuso que los criterios previamente citados no pueden arrojar luz para 
resolver la contradicción de tesis que ahora nos ocupa, por abordarse un su-
puesto completamente distinto y tratar además cuestiones de fondo y no de 
competencia.

establecido lo anterior, se precisa que la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que sirvió de sustento para 
sostener que la competencia se debe fijar atendiendo únicamente a la natu-
raleza de la acción ejercida en relación con los hechos en que se sustenta, no 
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resulta aplicable al caso concreto, porque surge de un supuesto diverso al 
que aquí se analiza.

en efecto, la referida jurisprudencia es la de clave 2a./J. 55/2013 (10a.), 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 807, del siguiente contenido: 

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio laBoral CuaNdo 
SoN demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como uN orGaNiSmo 
deSCeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe FiJarSe ateNdieN-
do a la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNdatorioS. Si el actor 
demanda tanto a un ayuntamiento como a un organismo público descentra-
lizado cuyos conflictos de trabajo corresponden, respectivamente, al tribunal 
de arbitraje y escalafón y a la Junta especial de la local de Conciliación y 
arbitraje, ambos del estado de Jalisco, para fijar la competencia del órgano 
al que corresponda resolver en su totalidad el juicio, debe tomarse en cuenta la 
naturaleza de la acción ejercitada, lo cual regularmente puede determinarse 
mediante el análisis de las prestaciones reclamadas y de los hechos narra-
dos, pero prescindiendo por completo del estudio de la relación jurídica sus-
tancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una 
cuestión relativa al fondo del asunto, y ante la imposibilidad de dividir la con-
tinencia de la causa, si el actor intenta, como acción principal, la reinstala-
ción o indemnización derivada de un despido atribuido sólo a uno de los 
entes demandados, ésta es la acción preeminente para determinar la compe-
tencia, correspondiendo al órgano cuya jurisdicción concierna al ente 
público al que se atribuya el despido, quien habrá de resolver el juicio en 
su totalidad."

Como se ve, en el caso examinado en dicha jurisprudencia, existe plu-
ralidad de demandados (ayuntamiento y organismo público descentralizado) 
a los que la parte trabajadora actora exige el cumplimiento de las prestacio-
nes que reclama, y cuya naturaleza jurídica corresponde a diversos regímenes 
laborales (apartados a y B del artículo 123 constitucional), emergiendo enton-
ces en el tema competencial, un problema de continencia de la causa, pues en 
la misma demanda se reclaman prestaciones a diversas personas o entes 
jurídicos que se rigen por apartados diferentes; por lo que la Segunda Sala 
fijó el criterio relativo a que para dirimir lo concerniente, debía atenderse pri-
meramente a la acción principal o preeminente ejercida, y los hechos en que 
se sustenta y, una vez obtenida ésta, analizar su naturaleza para que depen-
diendo de ello y prescindiendo por completo del estudio de la relación jurídica 
sustancial que vincule al actor y al demandado, se pueda determinar la auto-
ridad jurisdiccional que debe conocer del asunto; empero, se reitera, tal criterio 
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lo fijó la referida Sala para resolver el tema de competencia en relación con 
casos en que surja un problema de indivisibilidad de la continencia de la causa, 
derivado de que exista pluralidad de demandados cuyas relaciones laborales 
se rigen por regímenes distintos.

luego, si bien la citada jurisprudencia no resuelve el tema de contra-
dicción, pues la problemática abordada en la misma es distinta a la que nos 
ocupa; también lo es, que dicho criterio establece una pauta para definir la 
competencia en aquellos casos en los que la parte trabajadora reclama diversas 
prestaciones a personas o entes jurídicos que se rigen por apartados consti-
tucionales diferentes; fincando la misma, al órgano cuya jurisdicción –Junta 
o tribunal– concierna al ente público al que se le atribuya el despido.

Bajo esta premisa jurisprudencial, el hecho del despido juega un papel 
importante para fijar la competencia en los casos en que exista una plurali-
dad de demandados que se rigen por regímenes distintos –apartado a o apar-
tado B del artículo 123 constitucional–, pues a fin de fincar la competencia 
para resolver sobre la acción planteada –indemnización o reinstalación–, de-
berá atenderse a quien se le impute el despido.

asimismo, es importante traer a colación, el criterio jurídico sustenta-
do por la Segunda Sala del tribunal Supremo, al resolver el conflicto compe-
tencial 348/96, del que derivó la tesis de clave 2a. CXXi/96, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, enero 
de 1997, página 227, del siguiente contenido: 

"CompeteNCia laBoral. CoNFliCto eNtre reGÍmeNeS JurÍdi-
CoS diVerSoS. deBe deFiNirSe eN FaVor de la autoridad preViSta 
eN el rÉGimeN al Que eStuVo SuJeta la relaCióN de traBaJo de 
la Que deriVa la demaNda reSpeCtiVa.—Si en un conflicto competen-
cial entre un tribunal de arbitraje municipal y una Junta de Conciliación y 
arbitraje, motivado porque ambas autoridades rechazan conocer de la de-
manda promovida por un trabajador en contra de un ayuntamiento, se 
demuestra que éste es patrón sustituto de un particular que tenía con el actor 
una relación laboral ordinaria y que, además, éste reclama prestaciones que 
sólo pueden tener fundamento en la ley Federal del trabajo que rigió la pres-
tación de servicios, debe resolverse que es competente la Junta de Concilia-
ción y arbitraje y no el tribunal de arbitraje municipal, como aparentemente 
correspondería atendiendo al ente demandado. ello es así, por respeto a la 
naturaleza de la relación de trabajo de la que emana el conflicto, pues 
de lo contrario, existiría el riesgo de que en otro régimen jurídico las 
prestaciones reclamadas se encuentren limitadas o coartadas, en per
juicio del actor."
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en dicho criterio, la superioridad hizo hincapié que para resolver un 
conflicto competencial entre regímenes jurídicos diversos, debía atenderse a 
la naturaleza de la relación de trabajo de la que emana el conflicto, y no a la 
del ente demandado en el que habría de recaer la condena, pues, de lo con-
trario, podría existir el riesgo de que en otro régimen jurídico las prestaciones 
reclamadas se encuentren limitadas o coartadas, en perjuicio del actor.

lo anterior es acorde con lo dispuesto por el propio artículo 123 cons-
titucional, que delimita la competencia entre una Junta de Conciliación y ar-
bitraje y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, atendiendo al régimen 
constitucional al cual está o estuvo sujeta la relación de trabajo, para esta-
blecer que será competencia de la Junta de Conciliación y arbitraje, cuando 
el conflicto o diferencia se dé entre obreros, jornaleros, empleados domésti-
cos, artesanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo que se rija 
por el apartado a del artículo 123 constitucional; y del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, la que se origine entre los poderes de la unión, el 
Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, a excepción de los trabajado-
res del poder Judicial Federal y los de seguridad pública.

Sin que con ello se contravenga lo dispuesto por la jurisprudencia de 
clave p./J. 83/98, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, di-
ciembre de 1998, página 28, de contenido: 

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les co-
rresponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal 
situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse aten-
diendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se 
puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones recla-
madas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos 
legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, 
pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo 
caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que 
vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano 
jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, esta-
ría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado 
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que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este 
modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el 
tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que 
en derecho proceda."

 
esto es así, en tanto que tal criterio se fijó para dilucidar el tema com-

petencial, pero cuando éste surge por cuestiones de la materia del juicio, 
determinando así el máximo tribunal del país, que debe prescindirse del 
estudio de la relación jurídica sustancial entre las partes, para atender única-
mente a la naturaleza de la acción en los términos precisados; sin embargo, en 
los juicios laborales de los que emerge la hipótesis sobre la cual los tribunales 
Colegiados cuyos criterios participan en la contradicción que aquí se resuel-
ve, tampoco se actualiza ese supuesto, pues el conflicto de competencia no 
fue por razón de materia, entre la laboral y alguna otra (penal, civil, adminis-
trativa, etcétera), sino por razón del régimen laboral al que corresponden los 
asuntos y la autoridad jurisdiccional que por ese mismo motivo debe conocer 
de ellos.

en ese contexto, resulta válido para resolver un conflicto competencial 
entre regímenes jurídicos diversos, atender a la naturaleza de la relación de 
trabajo de la que emana el conflicto, es decir, para determinar a qué órgano 
jurisdiccional corresponde conocer del juicio, debe tomarse en cuenta el ré-
gimen constitucional y legal que rige el vínculo laboral que dio origen a la 
acción intentada.

ahora bien, la acción de reinstalación –sea cual fuera el régimen labo-
ral a que estuvo sujeta la relación de trabajo– tiene como presupuesto la 
existencia de un despido que se considera injustificado; por lo que resulta 
relevante atender a ésta, para así poder determinar la competencia.

lo anterior, pues el despido es el que además de dar sustento a la 
acción ejercitada –que a su vez es la que permite al gobernado someter 
al conocimiento de los órganos estatales cualquier conflicto, a fin de que 
éstos, mediante la instauración de un proceso, lo resuelvan con base en la 
aplicación del orden jurídico aplicable–, permite identificar en cuál régimen 
constitucional y legal estuvo ubicada la terminación de la relación de trabajo 
para determinar la competencia.

de los juicios laborales de los que derivan los actos reclamados que se 
analizaron en las sentencias que emitieron los tribunales Colegiados cuyos 
criterios participan en la contradicción que aquí se resuelve, se advierte, en lo 
que interesa, lo siguiente:
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Recurso de revisión **********. **********. del índice del nove
no tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito

en este asunto, el trabajador afirmó haber sido contratado para laborar 
al servicio del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, desde el 
dieciséis de septiembre de dos mil siete, y adujo haber sido despedido el die-
ciséis de enero de dos mil trece. demandó la reinstalación. 

Recurso de revisión **********. **********. del índice del décimo 
Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito

la trabajadora demandó, entre otras prestaciones, su reinstalación, 
aduciendo haber sido despedida injustificadamente el dieciséis de enero de dos 
mil trece, y que fue contratada para laborar al servicio del instituto de Ciencia 
y tecnología del distrito Federal, desde el diez de abril de dos mil diez. 

Recurso de revisión **********. **********. del índice del Sexto 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito

aquí, ********** demandó del instituto de Ciencia y tecnología del dis-
trito Federal, entre otras prestaciones, reinstalación por despido injustificado. 
Señaló que inició labores desde el uno de marzo de dos mil siete, y adujo 
haber sido despedido el dieciséis de enero de dos mil trece. 

 
debe recordarse, que el instituto de Ciencia y tecnología del distrito 

Federal, jurídicamente se extinguió el treinta de enero de dos mil trece, en 
virtud de la publicación de la ley de Ciencia, tecnología e innovación del dis-
trito Federal, mediante decreto publicado el veintinueve del aludido mes y 
año, en la Gaceta oficial del distrito Federal.

Como se ve, los despidos se ubican en todos los casos, con anteriori-
dad a la creación de la Secretaría de Ciencia, tecnología e innovación del 
distrito Federal, que, como ya se precisó, aconteció con el decreto publicado 
el veintinueve de enero de dos mil trece, y que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación.

así, si la acción de reinstalación se derivó de un supuesto despido in-
justificado del que dicen fueron objeto por parte del instituto de Ciencia y 
tecnología del distrito Federal, cuando sus relaciones laborales se regían por 
el apartado a del artículo 123 constitucional, entonces era a la Junta local de 
Conciliación y arbitraje del distrito Federal, a la que le correspondía conocer 
de las mismas, al tener las citadas acciones su origen en un vínculo laboral 
regido por dicha normatividad.
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Sin que obste a lo expuesto, que las demandas laborales se hubieran 
presentado ante la Junta local de Conciliación y arbitraje, con posterioridad 
a la extinción del instituto de Ciencia y tecnología del distrito Federal, que 
aconteció con motivo de la creación de la Secretaría de Ciencia, tecnología e 
innovación del distrito Federal, pues ello no da lugar, a considerar que la 
competencia para conocer del asunto recaiga en la Sala del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, ya que no hubo relación laboral entre la citada 
secretaría y los trabajadores despedidos.

debe recordarse que las cuestiones que regulan la competencia son 
de orden público, por consiguiente, de estricto cumplimiento; por lo que los 
titulares de los distintos órganos jurisdiccionales no pueden atribuirse o 
renunciar a voluntad de ella, ni modificarla ni alterar las reglas que rigen su 
ejercicio.

Bajo ese contexto, si el derecho de los actores de ejercer como acción 
la reinstalación en su puesto de trabajo, surgió con anterioridad a que se 
creara la citada secretaría, es indudable que no se está en algún supuesto 
que surta la competencia a favor del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, pues para que ésta se actualice, es necesario que se trate de conflictos 
suscitados entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores, calidad ésta que no tenía ninguno de los actores.

lo expuesto, con independencia de que los trabajadores optaran por la 
acción de reinstalación y, con ello, buscaran que la relación laboral continuara 
en los términos y condiciones pactados como si nunca se hubiera interrum-
pido el contrato de trabajo; pues tal cuestión, al encontrarse sub júdice, es un 
aspecto que no debe considerarse para fijar la competencia. deberá consti-
tuir el fondo del asunto, y no es materia de la presente contradicción.

en todo caso, la participación de la Secretaría de Ciencia, tecnología e 
innovación del distrito Federal, sólo tiene relevancia para efectos de determi-
nar quién habría de responder de las obligaciones laborales que surgieran 
con la existencia de una eventual condena y, se insiste, su tratamiento jurídico 
legal constituiría la materia de fondo del asunto, que para efectos de esta 
contradicción no es dable abordar.

Sostener lo contrario a la conclusión alcanzada, esto es, que la compe-
tencia se surtiera en favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, oca-
sionaría que los juicios laborales en los que se ejerció una acción sustentada 
en hechos relativos a una contratación que se reguló bajo el régimen del apar-
tado a del artículo 123 constitucional y la ley Federal del trabajo, se resolvie-
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ran conforme a una diversa legislación que nunca rigió el vínculo de trabajo 
cuyos hechos dieron lugar a la demanda.

por ello, en respeto del derecho humano a la seguridad jurídica, imbí-
bito en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, el cual consiste en que la persona tenga certeza sobre 
su situación ante las leyes, en cuya vía de respeto, la autoridad debe sujetar sus 
actuaciones de molestia a determinados supuestos, entre ellos, el de tener atri-
buciones legales –en el caso se destacan las competenciales– para que ante 
la intervención de la autoridad en su esfera de derechos, sepa el gobernado a 
qué atenerse; se determina que en casos como en los que aquí se analiza, en 
los que un ex trabajador de un organismo descentralizado de carácter local, 
demande a éste prestaciones que tuvieron su origen en el vínculo que con él 
sostuvo (apartado a del artículo 123 constitucional y ley Federal del trabajo), 
la competencia se surte en favor de la autoridad jurisdiccional que conozca 
de la legislación que reguló la relación de trabajo del que deriva la demanda 
laboral, aun cuando el citado organismo ya se hubiere extinguido y los recur-
sos humanos, materiales y financieros que tenía se hubieran transferido a 
una dependencia del citado Gobierno (administración pública centralizada); 
por lo que, se reitera, en el caso, la autoridad competente para conocer de los 
asuntos referidos, es la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal.

acorde con ello, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, 
del siguiente contenido. 

CompeteNCia. Se Surte para la JuNta loCal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe del diStrito Federal, tratÁNdoSe de JuiCioS eN loS 
Que Se demaNde la reiNStalaCióN, por eX traBaJadoreS de uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado de CarÁCter loCal, Como el iNSti-
tuto de CieNCia Y teCNoloGÍa del diStrito Federal (Que Se reGÍa 
por el apartado a, del artÍCulo 123 CoNStituCioNal), auN CuaN-
do a la FeCHa de la preSeNtaCióN de la demaNda laBoral ÉSte 
Se HaYa eXtiNGuido Y todoS SuS reCurSoS Se HaYaN traNSFerido 
a uNa depeNdeNCia de la admiNiStraCióN CeNtraliZada del diS-
trito Federal, Siempre Que el deSpido Se uBiQue aNteS de la eX-
tiNCióN del orGaNiSmo deSCeNtraliZado. la competencia de la 
autoridad que debe conocer de asuntos en los que surja un conflicto entre 
regímenes laborales diversos (apartados a y B, del artículo 123 Constitucio-
nal), generado porque el trabajador hubiere laborado con un organismo des-
centralizado de carácter local, como el instituto de Ciencia y tecnología del 
distrito Federal, cuyas relaciones se rigieron por el apartado a del artículo 
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123 Constitucional y la ley Federal del trabajo y, en el juicio laboral se hubiere 
demandado la reinstalación y prestaciones derivadas de ese vínculo, se surte 
en favor de la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, 
siempre que el despido se ubique antes de la extinción del organismo descen-
tralizado, aun cuando la demanda laboral se presente con posterioridad y, el 
organismo descentralizado de carácter local en ese momento esté extinto y 
todos sus recursos se hayan transferido a una dependencia de la administra-
ción centralizada del distrito Federal, porque el derecho de los actores surgió 
con anterioridad a que se creara la citada dependencia gubernamental, por 
lo que es indudable que no se está en algún supuesto que surta la competen-
cia a favor del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues para que ésta 
se actualice es necesario que se trate de conflictos suscitados entre los pode-
res de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores. ello, con 
independencia de que se haya intentado la acción de reinstalación, buscando 
que la relación laboral continúe en los términos y condiciones pactados como 
si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo; pues tal cuestión al 
encontrarse sub júdice, es un aspecto que no debe considerarse para fijar 
la competencia. 

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción 
iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Noveno tribunal Colegiado y el décimo Quinto tribunal Colegiado, en con-
tra del Sexto tribunal Colegiado, todos en materia de trabajo del primer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo de Circuito, en los térmi-
nos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de quince votos de los magistrados Francisco Javier patiño pérez, 
elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia olascuaga 
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García, Herlinda Flores Irene, Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera Villalobos, 
Ricardo Rivas Pérez, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo Martínez Cruz, Héctor 
Landa Razo, Sergio Pallares y Lara, Juan Alfonso Patiño Chávez, María Edith 
Cervantes Ortiz y Alicia Rodríguez Cruz, en contra del voto de la Magistrada 
Carolina Pichardo Blake.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se 
hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en 
todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. México, D. F., a uno 
de diciembre de dos mil quince."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA. SE SURTE PARA LA JUNTA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE 
DE JUICIOS EN LOS QUE SE DEMANDE LA REINSTALACIÓN, 
POR EX TRABAJADORES DE UN ORGANISMO DESCENTRA
LIZADO DE CARÁCTER LOCAL, COMO EL INSTITUTO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DISTRITO FEDERAL (QUE SE 
REGÍA POR EL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU
CIONAL), AUN CUANDO A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA LABORAL ÉSTE SE HAYA EXTINGUIDO Y 
TODOS SUS RECURSOS SE HAYAN TRANSFERIDO A UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DEL 
DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE QUE EL DESPIDO SE UBIQUE 
ANTES DE LA EXTINCIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALI
ZADO. La competencia de la autoridad que debe conocer de asuntos 
en los que surja un conflicto entre regímenes laborales diversos (apar-
tados A y B, del artículo 123 Constitucional), generado porque el traba-
jador hubiere laborado con un organismo descentralizado de carácter 
local, como el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, cuyas 
relaciones se rigieron por el apartado A del artículo 123 Constitucional 
y la Ley Federal del Trabajo y, en el juicio laboral se hubiere demandado 
la reinstalación y prestaciones derivadas de ese vínculo, se surte en 
favor de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
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siempre que el despido se ubique antes de la extinción del organismo 
descentralizado, aun cuando la demanda laboral se presente con 
poste rioridad y, el organismo descentralizado de carácter local en ese 
momento esté extinto y todos sus recursos se hayan transferido a una 
dependencia de la administración centralizada del distrito Federal, 
porque el derecho de los actores surgió con anterioridad a que se crea-
ra la citada dependencia gubernamental, por lo que es indudable que 
no se está en algún supuesto que surta la competencia a favor del tri-
bunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues para que ésta se actua-
lice es necesario que se trate de conflictos suscitados entre los poderes 
de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores. ello, con 
independencia de que se haya intentado la acción de reinstalación, bus-
cando que la relación laboral continúe en los términos y condiciones 
pactados como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo; 
pues tal cuestión al encontrarse sub júdice, es un aspecto que no debe 
considerarse para fijar la competencia.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/13 L (10a.)

Contradicción de tesis 11/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados No-
veno, décimo Quinto y Sexto, todos en materia de trabajo del primer Circuito. 19 de 
octubre de 2015. mayoría de quince votos de los magistrados Francisco Javier patiño 
pérez, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia olascuaga 
García, Herlinda Flores irene, elías Álvarez torres, Jorge Farrera Villalobos, ricardo 
rivas pérez, ricardo Castillo muñoz, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, Ser-
gio pallares y lara, Juan alfonso patiño Chávez, maría edith Cervantes ortiz y alicia 
rodríguez Cruz. ausente: Jorge rafael olivera toro y alonso. disidente: Carolina pi-
chardo Blake. ponente: maría eugenia olascuaga García. Secretario: Juan José ro-
dríguez Casoluengo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el amparo en revisión 1/2014, el sustentado por el décimo Quinto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 85/2014, y el diverso sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 32/2014.

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 32/2014, resuelto por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, derivó la tesis aislada 
i.6o.t.103 l (10a.), de título y subtítulo: "leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. reSulta apliCaBle eN el SupueSto de eXtiNCióN Y 
SuStituCióN de uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado por uNo CeNtraliZa-
do o deSCoNCeNtrado.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1748.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnSEjO dE LA judICAtuRA FEdERAL. LA IMPugnACIÓn A tRA
VÉS dEL juICIO dE AMPARO dE LOS ACuERdOS gEnERALES QuE 
EStABLECEn LOS PROCEdIMIEntOS Y LInEAMIEntOS PARA AC
CEdER AL CARgO dE juEZ dE dIStRItO MEdIAntE COnCuRSOS 
IntERnOS, POR un tERCERO AjEnO AL POdER judICIAL dE 
LA FEdERACIÓn, nO ACtuALIZA un MOtIVO MAnIFIEStO E In
dudABLE dE IMPROCEdEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, Cuarto Y dÉCimo oCtaVo, 
todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 10 de No-
ViemBre de 2015. maYorÍa de doCe VotoS de loS maGiStradoS Joel 
CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, oSmar armaNdo 
CruZ QuiroZ, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa 
SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, arturo CÉSar mo-
raleS ramÍreZ, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, armaNdo 
CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁ-
VeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: GuillermiNa Couti-
Ño mata, edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, JorGe arturo Camero oCampo, 
urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, Felipe 
alFredo FueNteS Barrera, daVid delGadillo Guerrero Y GermÁN 
eduardo BaltaZar roBleS. poNeNte: FraNCiSCo GarCÍa SaNdo-
Val. SeCretario: iSmael HiNoJoSa CueVaS. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo 
párrafo, y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, con relación al acuerdo Gene-
ral 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de que 
se trata de una contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegia-
dos en materia administrativa que integran el primer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto 
publicado el dos de abril de dos mil trece, en el diario oficial de la Federa-
ción, dispone:
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"Artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:

"I. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susciten 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, no así respecto 
de los criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, como acontece en el caso.

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional, y en el artículo 225 de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que establecen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Fiscal 
General de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos 
que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurí-
dico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Cir-
cuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del Circuito correspondientes decidirán el que deba prevalecer como 
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jurisprudencia; por lo que dichos preceptos no limitan las facultades deciso-
rias de los plenos a dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los 
tribunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a 
su potestad.

estimar lo contrario, impediría abordar el estudio de temas sustenta-
dos en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos.

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente y por las razones que lo 
informan, las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su-
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia." (Novena Época. registro digital: 189998. instan-
cia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta. tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis p./J. 27/2001, página 77)

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 



1989CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs taculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. 
registro digital: 164120. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, pues fue formulada por **********, quien, en su carácter de quejo-
so, promovió los tres juicios de amparo e interpuso los correspondientes re-
cursos contra el desechamiento de las demandas de amparo, es decir, fue 
parte en los asuntos que motivaron los criterios contendientes. 

terCero.—Requisitos. en primer lugar, debe determinarse si existe 
la contradicción de tesis denunciada, pues ello constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de determinar el criterio que sustentará 
este pleno con carácter de jurisprudencia, conforme lo dispone el párrafo 
segundo del artículo 217 de la ley de amparo.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados contendientes, al resolver los asuntos materia de la denuncia, 
hayan:

1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

existirá contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan los dos 
supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los crite-
rios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

Cuarto.—Criterios contendientes. para determinar la existencia o 
no de la contradicción denunciada, se transcriben en lo conducente, las con-
sideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales contendientes.

A. Los antecedentes del recurso de queja QA. 276/2014, resuelto 
por el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, son los siguientes:

las autoridades responsables y actos reclamados en el juicio de ampa-
ro **********, del conocimiento del Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, en el que se desechó la demanda, mate-
ria del aludido recurso de queja, fueron:
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III. Autoridades responsables: 

a) pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

b) presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

c) director del instituto de la Judicatura Federal y jurado designado.

d) titular del diario oficial de la Federación. 

IV. Actos reclamados:

1. el acuerdo General 22/2014, aprobado el nueve de julio de dos mil 
catorce, por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de 
distrito, mediante concursos internos de oposición.

2. la convocatoria al vigésimo concurso interno de oposición para la 
designación de Jueces de distrito de competencia mixta, publicada en el dia-
rio oficial de la Federación, el veintiocho de agosto del año en curso.

3. la publicación y ejecución del acuerdo y convocatoria señalados.

El juez de distrito desechó la demanda, porque consideró actualiza-
da la causa de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 61 de la 
ley de amparo, que restringe la procedencia del juicio contra actos del Con-
sejo de la Judicatura Federal. 

El tribunal Colegiado confirmó la decisión del Juez de distrito, y 
determinó que el juicio de amparo es improcedente contra decisiones del 
Consejo de la judicatura Federal, en términos de la fracción iii del artículo 
61 de la ley de amparo, el cual deriva del precepto 100 constitucional, sin 
considerar las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y Jueces del poder Judicial de la Federación, que 
pueden ser impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

precisó que el carácter definitivo e inatacable de los actos del Consejo de 
la Judicatura Federal se vería tergiversado si se permitiera la intervención del 
poder Judicial de la Federación, para revisar su legalidad, por lo que la causa 
de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 61 de la ley de ampa-
ro, no hace más que reconocer una situación jurídica ya prevista en la Cons-
titución Federal, por lo que con base en esa premisa no puede hacerse un 
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análisis sobre la constitucionalidad del mencionado precepto, pues constitui-
ría el estudio de una disposición de la propia Carta magna.

lo anterior se desprende de la siguiente transcripción:

"en otro orden de ideas, debe tenerse en cuenta que la causa de impro-
cedencia establecida en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo tiene 
como propósito garantizar la observancia de decisiones que, desde la pers-
pectiva de la propia ley Fundamental, deben considerarse inatacables, salvo 
aquellas que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remo-
ción de magistrados y Jueces del poder Judicial de la Federación, que pueden 
ser impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"en efecto, el párrafo noveno del artículo 100 constitucional dispone:

"‘artículo 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones.

"‘…

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptados conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.’

"para concretar esa norma fundamental a nivel legal, en la ley de am-
paro vigente se estableció en el artículo 61, fracción iii, que el juicio de garan-
tías es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal.

"Si no procede el juicio de amparo contra las decisiones del citado ór-
gano de la judicatura es porque el poder reformador de la Constitución Fede-
ral y, posteriormente, el legislador ordinario, consideraron que la inatacabilidad 
de sus decisiones, como órgano terminal, era indispensable para la salva-
guarda del estado de derecho.

"Con independencia de la validez de esa determinación –tema que no 
puede ser analizado por este órgano judicial, como se explicará más adelan-
te–, el carácter definitivo e inatacable de los actos del Consejo de la Judicatura 
Federal se vería tergiversado si se permitiera la intervención del poder Judicial 
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de la Federación para revisar su legalidad, por lo que, como órgano terminal, 
es al citado Consejo al que le compete de manera exclusiva emitir sus resolu-
ciones sin que éstas puedan ser controvertidas en juicio.

"estas consideraciones conducen a sostener que la causa de improce-
dencia que se analiza no hace algo más que reconocer una situación jurídica 
ya prevista en la Constitución Federal, es decir, que las decisiones del Conse-
jo de la Judicatura Federal, fuera de los casos de excepción establecidos en 
el párrafo noveno del artículo 100 constitucional, son inimpugnables.

"al advertirse esa limitación o restricción en la propia ley Fundamen-
tal, que es trasladada al artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, resulta 
que no puede examinarse la validez constitucional o convencional de este 
último precepto, pues si así se hiciera lo que se estaría analizando en los 
hechos es la regularidad constitucional de una disposición de la propia 
Carta magna, esto es, la imposibilidad de impugnar por cualquier medio los 
actos del Consejo de la Judicatura Federal, fuera de los casos excepcionales 
mencionados.

"Se afirma lo anterior, porque ese ejercicio de control ha sido expresa-
mente vedado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2014 (10a.).

"… 

"en lo conducente, estas consideraciones aparecen reflejadas en la ci-
tada tesis, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, febrero de 2014, tomo ii, página 938, que establece:

"‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede realiZarSe reS-
peCto de loS preCeptoS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"de esta forma, debe declararse inoperante el argumento en análisis, 
pues no puede prosperar el examen de constitucionalidad y/o de convencio-
nalidad del artículo 63, fracción iii, de la ley de amparo, que el quejoso sostiene 
que debió efectuarse en el auto impugnado y que, en su caso, este órgano 
judicial debe realizarlo, pues si así se hiciera se estaría verificando en los he-
chos la regularidad constitucional de una disposición de la propia ley Funda-
mental (artículo 100, párrafo noveno).

"por estas razones es que resulta inaplicable al caso concreto la juris-
prudencia p./J. 12/2013 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, de rubro: ‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNa-
CióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN 
materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN 
de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.’, que derivó 
de la contradicción de tesis 479/2011, pues además de que el examen respec-
tivo lo efectuó el alto tribunal a partir de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, en que no se contenía la causal de improceden-
cia que sirvió de sustento al desechamiento de la demanda, este órgano judicial 
no puede dejar de aplicar el mandato de prohibición contenido en el párrafo no-
veno del artículo 100 constitucional.

"tal conclusión se ve corroborada en la medida en que, recientemente, el 
propio pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció cri terio 
en el sentido de que las normas de derechos humanos, independientemente 
de su fuente (nacional o internacional), no se relacionan en términos jerárqui-
cos; sin embargo, aclaró el alto tribunal, si en la Constitución Federal existe 
una restricción expresa al ejercicio de estos derechos, se deberá estar a lo 
que indica la norma constitucional, con independencia de lo que prevean los 
tratados sobre alguna prerrogativa en particular.

"esto es, el alto tribunal dejó en claro que, por virtud del principio de 
supremacía constitucional, las restricciones a los derechos fundamentales 
previstas en la propia Carta magna –en que se traduce la inatacabilidad de 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal– deben prevalecer sobre las 
disposiciones que, contrariando su texto, se contengan en otros instrumen-
tos internacionales.

"el criterio de que se trata, identificado con el número p./J. 20/2014 
(10a.), aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, y establece:

"‘dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de 
CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNS-
tituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉ-
lloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.’ 
(se transcribe)

B. Los antecedentes del recurso de queja QA. 239/2014, resuelto 
por el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, son los siguientes:
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las autoridades responsables y actos reclamados en el juicio de ampa-
ro **********, del conocimiento del Juzgado décimo Segundo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, en el que se desechó la deman-
da, materia del aludido recurso de queja, fueron:

"III. Autoridades responsables:

"el poder legislativo que aprobó las normas y no obligar a que conce-
dan condiciones de igualdad para acceder a las funciones públicas que regulan; 
así como al titular del poder ejecutivo le atribuyo que ordenó su publicación

"a). el H. pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"b). el presidente del Consejo de la Judicatura Federal.

"c) el director del instituto de la Judicatura Federal y el jurado designa-
do para estos concursos, por cuanto que participan en la ejecución de los 
actos reclamados.

"d) el titular del diario oficial de la Federación, por la publicación que 
realizó del acuerdo, convocatoria y normas reclamadas."

"IV. Actos reclamados: 

"de las marcadas con los incisos a, b y c), reclamo lo siguiente y las 
mencionadas al inicio de la fracción iii:

"1. el acuerdo General 22/2014, aprobado el 9 de julio de 2014, por el 
pleno de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y los lineamien-
tos generales para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concursos 
internos de oposición, así como cualquier otro acto que sea consecuencia 
directa o indirecta de dicho acuerdo, como puede ser las convocatorias que con 
apoyo del mismo se realicen para acceder a cargo de Juez de distrito y el 
contenido del mismo acuerdo, estimado en lo individual como fases del pro-
cedimiento para acceder al cargo de Juez de distrito.

"2. el artículo 113 y 114 de la ley orgánica del poder Judicial Federal, 
por inconvencionales e inconstitucionales, al no conceder el acceso a las 
funciones públicas de juzgar en materia federal en condiciones generales de 
igualdad a todos los que cumplan los requisitos de la ley para Juez, magistra-
do, Consejero y ministro del poder Judicial Federal.
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"3. la convocatoria al décimo noveno interno de oposición para la de-
signación de Jueces en el Juzgado de distrito de Competencia mixta y primer 
concurso interno de oposición para la designación de Jueces de distrito es-
pecializados en el nuevo proceso penal acusatorio.

"4. la ejecución parcial de los actos reclamados al director del instituto 
de la Judicatura Federal y al jurado designado para este tipo de concurso, 
porque es inminente que deberán de realizarlos, en franca violación del derecho 
humano que me corresponde acceder en condiciones generales de igualdad 
a la función pública de Juez de distrito, sin establecer procedimientos que 
favorecen a sus familiares, primos, sobrinos, hermanos, cuñados, colabora-
dores y todo aquel para el que siente afecto, lo que el suscrito no tiene y por 
eso soy discriminado, dada mi mala estirpe y baja bursatilidad como miem-
bro de la clase campesina que soy, negándonos toda posibilidad de desarro-
llo y ser escuchados para hacer prevalecer nuestros principios y valores;

"b) del marcado con el inciso d), reclamo la publicación que hizo de 
las convocatorias, acuerdos y ley que deje establecidas."

El juez de distrito desechó la demanda con fundamento en la frac-
ción iii del artículo 61 de la ley de amparo, que establece la improcedencia 
del juicio contra actos del Consejo de la Judicatura Federal, sin importar que 
lo promuevan particulares, servidores públicos o empleados del poder Judi-
cial de la Federación, ya que en términos del precepto 100 constitucional, las 
resoluciones de dicho Consejo son inatacables, con excepción de las que 
se refieren a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistra-
dos y Jueces, las que pueden controvertirse a través de la revisión adminis-
trativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, supuestos en los que 
dijo no se ubica el quejoso.

El tribunal Colegiado revocó la decisión del Juez de distrito. deter-
minó que el reclamo de decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, di-
versas a las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y Jueces del poder Judicial de la Federación, no 
constituye una causa notoria y manifiesta de improcedencia, ya que en térmi-
nos de la sentencia dictada en la contradicción de tesis 479/2011, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se trata de una cuestión que 
atañe al fondo del asunto, por tanto la probable violación de derechos debe 
analizarse conforme a las particularidades del caso concreto, porque se re-
quiere un análisis profundo para determinar la improcedencia, el que sola-
mente puede hacerse en la sentencia definitiva. 
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Se transcribe en lo conducente esa ejecutoria:

"los anteriores argumentos resultan sustancialmente fundados 
atento a las siguientes consideraciones:

"Como se advierte de autos la materia del presente recurso de queja, 
estriba en determinar si lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 100 
constitucional y 61, fracción iii de la ley de amparo en vigor, debe analizarse 
atendiendo a la reciente reforma constitucional, por virtud de la cual se incor-
pora la tutela y protección de los derechos humanos que se reconocen en la 
propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte, a fin de establecer si tratándose de actos del Consejo de la 
Judicatura Federal, la improcedencia del juicio de amparo, es notoria y mani-
fiesta, como lo sostuvo el Juez Federal en el auto de desechamiento.

"lo anterior en razón de que, como refiere el recurrente, la Juez de dis-
trito omitió considerar, que en relación con la procedencia del juicio de ampa-
ro en contra de los actos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, el 
pleno de nuestro máximo tribunal se pronunció al resolver la contradicción 
de tesis 479/2011, en el sentido de que la impugnación en amparo de las de-
cisiones del Consejo de la Judicatura Federal, diversas a la emitidas en mate-
ria de designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito, no actualiza un motivo manifiesto e induda
ble de improcedencia.

"al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis número 479/2011, en sesión de trece de febre-
ro de dos mil trece, estableció las siguientes consideraciones: (se transcribe)

"del texto transcrito se advierte que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, determinó que lo relativo a la procedencia del juicio 
de amparo que se promueve contra actos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral por estimarlos violatorios de los derechos humanos que se reconocen en la 
Constitución General de la república y en los tratados internacionales de los 
que es parte el estado mexicano, es una cuestión que atañe al fondo del 
asunto, en tanto la presumible violación a esos derechos debe analizarse 
atendiendo a las particularidades del caso concreto y, en consecuencia, no 
puede estimarse que en tal supuesto la improcedencia del juicio es 
notoria y manifiesta, que es la condición necesaria para desechar la de-
manda respectiva.

"Corolario de lo expuesto, en la especie, no existe un motivo de improce-
dencia absolutamente claro, palpable, objetivo y sin lugar a duda, suficiente 
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para desechar de plano la demanda, por ende, no se actualizan los supuestos 
exigidos por el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo."

C. Los antecedentes del recurso de revisión RA. 137/2013 (impro
cedencia), resuelto por el décimo Octavo tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, son los siguientes:

las autoridades responsables y actos reclamados en el juicio de ampa-
ro **********, del conocimiento del Juzgado décimo Segundo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, en el que se desechó la deman-
da, materia del aludido recurso de revisión, fueron:

"III. La autoridad o autoridades responsables:

"a) el H. pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

"b) el director del instituto de la Judicatura Federal y jurado designa-
do para este concurso, por cuanto que participan en la ejecución del acuerdo 
reclamado; 

"3. el titular del diario oficial de la Federación, por la publicación que 
realizó del acuerdo reclamado;

"IV. La ley o acto que de cada autoridad se reclama:

"1. El Acuerdo general 6/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acce-
der al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición; 
así como cualquier otro acto que sea consecuencia directa o indirecta de 
dicho acuerdo, como puede ser las convocatorias que con apoyo del mismo se 
realicen para acceder a cargo de Juez de distrito y el contenido del mismo 
acuerdo, estimados en lo individual como fases del procedimiento para acce-
der al cargo de Juez de distrito; 

"2. el artículo 113 y 114 de la ley orgánica del poder Judicial Federal, 
por inconvencionales e inconstitucionales;

"3. la convocatoria al decimoctavo concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces en Juzgado de distrito de competencia mixta.

"4. la ejecución parcial de los actos reclamados al director del instituto 
de la Judicatura Federal y al jurado designado para este tipo de concurso, 
porque es inminente que habrán de realizarlos."
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El juez de distrito conoció de la demanda durante la vigencia de 
la Ley de Amparo abrogada, conforme a la que decretó el desechamien
to, con fundamento en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo 
(abrogada), en relación con el precepto 100 constitucional, de lo que derivó 
que el juicio es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, en razón de que las decisiones de éste emitidas en el ejercicio de sus 
funciones legalmente conferidas, son definitivas e inatacables, salvo las rela-
tivas a la designación, adscripción, ratificación y remoción de Jueces de dis-
trito y magistrados de Circuito, que pueden controvertirse a través de la 
revisión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

agregó que en términos del artículo 68 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, la administración, vigilancia, disciplina y carrera ju
dicial del poder Judicial de la Federación, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, por lo que al impugnarse un concurso interno de oposi-
ción para la designación de Jueces en Juzgados de distrito de competencia 
mixta, el juicio de amparo es improcedente, porque son actos emitidos por el 
aludido Consejo y sus decisiones, por mandato constitucional, son inataca-
bles e inimpugnables.

El tribunal Colegiado revocó la decisión del Juez de distrito. deter-
minó que el reclamo de decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, di-
versas a las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y Jueces del poder Judicial de la Federación, no 
constituye una causa notoria y manifiesta de improcedencia, ya que en térmi-
nos de la sentencia dictada en la contradicción de tesis 479/2011, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se trata de una cuestión que 
atañe al fondo del asunto, por tanto, la probable violación de derechos debe 
analizarse conforme a las particularidades del caso concreto, porque se re-
quiere un análisis profundo para determinar la improcedencia, el que sola-
mente puede hacerse en la sentencia definitiva. 

abundó en que el acto reclamado puede calificarse, ad inicio, como 
distinto a los relativos a la designación, adscripción, ratificación y remoción 
de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, que emite el Consejo de la 
Judicatura Federal, pues constituye la preparación para la designación, no 
ésta en sí, aunado a que, en su caso, el quejoso por ser externo al poder Judicial 
de la Federación, no podría figurar como parte en el concurso respectivo, por 
lo que no estaría en aptitud de interponer el recurso de revisión administrati-
va ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

para mejor claridad, se transcribe en lo conducente la sentencia relativa:
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"por tanto, en dicho supuesto, no se está en aptitud para desechar la 
demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifies-
to e indudable de improcedencia, toda vez que, en esa etapa, no se manifiesta 
de forma evidente, clara y fehaciente la hipótesis para su desechamiento. 
para ese efecto se requiere un análisis profundo para determinar la improce-
dencia (estudio propio de la sentencia definitiva).

"precisamente sobre ese tópico, el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 479/2011, en sesión de 
trece de febrero de dos mil trece, determinó lo siguiente: (se transcribe)

"… 

"pues bien, aplicadas esas premisas al caso que nos ocupa, bastan 
para acoger los agravios del recurrente porque, no es notoria ni manifiesta la 
causa de improcedencia del amparo, en virtud de que los actos reclamados 
podrían calificarse, ad inicio, como distintos a los atinentes propiamente a la 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito, que adopta el Consejo de la Judicatura Federal, y, dado 
que se reclaman más bien actos preparatorios para la designación, mas no la 
designación misma; además, el quejoso no estaría en aptitud de interponer 
el recurso de revisión administrativa tramitado ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, para combatirlos, al no poder figurar como parte en ese 
concurso por ser externo.

"para evidenciar tal aserto, se citan los numerales del capítulo iii de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación que regulan el recurso men-
cionado (se transcribe).

"Como puede verse, en las disposiciones transcritas y acorde con lo 
definido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la ley limi-
ta y acota los actos impugnables vía el recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en contra de las determinaciones o resolucio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal, cuando se trate del nombramiento 
o designación, adscripción, cambios de adscripción y remoción de magistra-
dos de Circuito y Jueces de distrito; actos en contra de los cuales no cabe 
juicio alguno salvo el recurso de revisión administrativo, pues de manera es-
pecífica prevé que podrá interponerse en los casos donde:

"a) Se trate de una resolución de nombramiento o adscripción con mo-
tivo de un examen de oposición por cualquiera de las personas que hubie
ra participado en él.
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"b) el Juez o magistrado sea el afectado con una determinación de 
remoción.

"c) tratándose de las resoluciones de cambio de adscripción, por el 
funcionario judicial que hubiera solicitado el cambio y se le niega. 

"ese recurso administrativo tiene por único efecto resolver si el Conse-
jo de la Judicatura Federal nombró, adscribió, readscribió o removió a un 
Juez de distrito o magistrado de Circuito, con estricto apego a los requisi
tos formales previstos en la ley, o en los reglamentos interiores y acuer
dos generales expedidos por ese organismo. de no ser así, se podrá 
revocar el acto o resolución, para que el Consejo emita otro.

"luego, si los actos reclamados en el juicio de garantías consistieron en:

"1. el acuerdo General 6/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acce-
der al cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición; 
así como cualquier otro acto que sea consecuencia directa o indirecta de 
dicho acuerdo, como puede ser las convocatorias que con apoyo del mismo se 
realicen para acceder a cargo de Juez de distrito y el contenido del mismo 
acuerdo, estimados en lo individual como fases del procedimiento para acce-
der al cargo de Juez de distrito; 

"5. El artículo 113 y 114 de la Ley Orgánica del Poder judicial Fe
deral, por inconvencionales e inconstitucionales;

"6. la convocatoria al decimoctavo concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de competencia mixta.

"7. la ejecución parcial de los actos reclamados al director del instituto 
de la Judicatura Federal y al jurado designado para este tipo de concurso, 
porque es inminente que habrán de realizarlos."

"tales actos, en relación con el quejoso no son relativos al nombramien to 
o designación, adscripción cambio de adscripción o remoción del cargo, por-
que él no es parte del poder Judicial de la Federación; luego, si el demandan-
te estimó que con ellos se violan los derechos fundamentales de igualdad y 
no discriminación, porque, al no ser integrante de dicho poder, le impiden 
concursar en el examen de aptitud para el cargo de Juez de distrito, en tanto 
la convocatoria se dirigió sólo a quienes se ubiquen en alguna de las catego-
rías de la carrera judicial; esa situación, que dice lo discrimina (porque a todo 
gobernado se debe permitir acreditar tener la aptitud para tal cargo), al no ser 
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parte de ese poder, se le excluye de la participación para el concurso que se 
cuestiona, es precisamente lo que le permite reclamarlos en amparo y no 
es notoriamente inviable esta vía.

"además, en aras de respetar el derecho fundamental de acceso a la 
justicia y tutela efectiva previstos en los artículos 17 y 8, numeral 1, de la Con-
vención americana de derechos Humanos, los cuales tutelan el derecho a 
una jurisdicción efectiva, el cual implica asimismo la obligación del estado 
para crear tribunales y medios de protección jurídicos eficaces, el juicio de 
amparo interpuesto por el justiciable no es de los que sean notoria y manifies-
tamente improcedentes, y por eso no debió desecharse de plano. …"

Cabe precisar que el décimo octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al informar por oficio 3/2015, que no ha 
modi ficado su criterio, precisó que lo reiteró al resolver la queja **********, 
que se in terpuso contra el desechamiento de la demanda de amparo, en 
la que se señalaron como actos reclamados la expedición del acuerdo Gene-
ral del pleno de la Judicatura Federal, relativo a la carrera judicial y las condi-
ciones de los funcionarios judiciales, publicado el tres de octubre de dos mil 
seis, específicamente el artículo 65; así como del instituto de la Judicatura 
Federal, la emisión y ejecución de la convocatoria para presentar el examen 
de aptitud ordinario para la categoría de secretario de tribunal de Circuito y 
Juzgado de distrito. 

en dicho medio de impugnación precisó que la causa de improceden-
cia no es notoria ni manifiesta, máxime si se considera que la recurrente no 
solamente reclamó actos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
sino también una norma general emitida por éste, así como actos atribuidos 
a otras autoridades, por lo que el análisis de procedencia debe efectuarse en 
la sentencia definitiva y no en el auto inicial, en razón de que el juzgador debe 
ponderar si lo actos emitidos por el instituto revisten la naturaleza y caracterís-
ticas de los realizados directamente por el Consejo de la Judicatura Federal.

QuiNto.—Existencia de la contradicción. Ésta existe porque de los 
antecedentes relatados se advierte que los tribunales Colegiados: 1. examina-
ron supuestos jurídicos esencialmente iguales; y, 2. llegaron a conclusiones 
encontradas respecto a la resolución de la controversia que cada uno resolvió.

Las características coincidentes de los tres recursos son:

1. los casos examinados por los tres tribunales Colegiados correspon-
den a juicios de amparo promovidos por el mismo quejoso, que resulta ser 
ajeno a la estructura del poder Judicial de la Federación.
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2. en los juicios de amparo correspondientes se señalaron como auto-
ridades responsables al pleno del Consejo de la Judicatura Federal, al direc-
tor del instituto de la Judicatura Federal y al titular del diario oficial de la 
Federación. 

además, en los juicios de amparo antecedente de las quejas 276/2014 
y 239/2014, del conocimiento, respectivamente, del primero y Cuarto tribuna-
les Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, también se se-
ñaló con ese carácter al presidente del aludido consejo

3. Se precisaron como actos reclamados:

3.1. acuerdos Generales –específicamente el 6/2013 y 22/2014– del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos al procedimiento y lineamien-
tos generales para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concursos 
internos de oposición. 

3.2. Convocatorias –en concreto la décimo octava, décimo novena y 
vigésima– relativas a concursos internos de oposición para la designación 
de Jueces de distrito de competencia mixta. 

además, en el juicio de amparo antecedente del recurso de queja Qa. 
239/2014 del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, se reclamó el primer concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el nuevo procesal 
penal acusatorio, y tanto en éste como en el juicio de amparo antecedente del 
recurso de revisión 137/2013 del décimo octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, se cuestionó la constitucionalidad de los 
artículos 113 y 114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

4. en las ejecutorias dictadas por los tribunales Colegiados se citó 
como fundamento el artículo 100 constitucional, que establece la definitivi-
dad e inatacabilidad de las decisiones del mencionado consejo, con excepción 
de las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
magistrados y Jueces del poder Judicial de la Federación, que pueden impug-
narse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A partir de lo expuesto se infiere que en el caso sí existe contra
dicción de tesis, porque los tribunales contendientes se pronunciaron 
sobre un mismo punto de derecho, pues analizaron el desechamiento de-
cretado por un Juez de distrito, respecto de la demanda de amparo promovi-
da por un tercero que no forma parte del poder Judicial de la Federación, en 
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las que se reclamaron acuerdos generales del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establecen los procedimientos y lineamientos para acce-
der al cargo de Juez de distrito, ejecutados por el instituto de la Judicatura 
Federal, a través de las convocatorias para los concursos internos de oposi-
ción para tal efecto.

así, mientras el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, implícitamente determinó que había un motivo 
notorio y manifiesto de improcedencia, porque en términos del artículo 61, 
fracción iii, de la ley de amparo, el juicio de amparo no procede contra actos 
del Consejo de la Judicatura Federal, además de que esa causa deriva direc-
tamente del artículo 100 constitucional, que establece que las decisiones de 
dicho Consejo son definitivas e inatacables, con excepción de las relativas a 
la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces 
del poder Judicial de la Federación, que pueden impugnarse ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

por su parte, el Cuarto y el décimo Octavo tribunales Colegiados 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, consideraron que no es 
una causa notoria y manifiesta de improcedencia, porque conforme a la con-
tradicción de tesis 479/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se trata de una cuestión que atañe al fondo del asunto, por lo que 
la probable violación de derechos debe analizarse conforme a las particulari-
dades del caso concreto, lo que requiere de un análisis profundo que sola-
mente puede hacerse en la sentencia definitiva.

aunado a que el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, agregó que los actos reclamados son distintos 
a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito, porque constituyen la preparación para la designa-
ción, no ésta en sí, aunado a que el quejoso es externo al poder Judicial de la 
Federación, y por ende, no podría figurar como parte en los concursos respec-
tivos, por lo que no estaría en aptitud de interponer el recurso de revisión 
administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

no pasa inadvertido que el décimo Octavo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, resolvió con base en la Ley 
de Amparo abrogada; sin embargo, la definitividad e inimpugnabilidad de 
los actos del Consejo de la Judicatura Federal, en la fecha en que se presentó 
la demanda de amparo –trece de marzo de dos mil trece–, cuyo dese-
chamiento fue analizado en el recurso de revisión 137/2013, ya estaba previs-
ta en el párrafo noveno del artículo 100 constitucional; tanto es así que el Juez 
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de distrito que emitió la sentencia recurrida, fundó su decisión en el ar-
tículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo abrogada, en relación con el 
aludido precepto 100, por lo que finalmente la decisión del aludido tribunal 
es sobre el mismo tópico resuelto por los otros dos órganos jurisdicciona-
les contendientes.

así, la materia de la contradicción de tesis radica en determinar si 
constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos 
de los artículos 100, párrafo noveno, de la Constitución Federal, y 61, fracción 
iii, de la ley de amparo, el amparo indirecto promovido por terceros que no 
son parte del poder Judicial de la Federación, contra los acuerdos generales 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establecen los procedi-
mientos y lineamientos para acceder al cargo de Juez de distrito, ejecutados 
a través de las correspondientes convocatorias por el instituto de la Judicatu-
ra Federal.

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la que este 
pleno de Circuito sustentará en la presente resolución.

a efecto de sustentar la premisa anterior, precisa acudir a la sentencia 
dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el am-
paro directo en revisión **********, en la que determinó:

"el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, establece que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal.1

"asimismo el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal serán definitivas e inatacables.

"por tanto, para analizar la constitucionalidad del precepto legal cues-
tionado, se partirá de la interpretación del artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución General. dicha disposición señala:

"‘artículo 100. (se transcribe)

"‘…’

1 el citado precepto dispone:
"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"iii. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal; …"
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"las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva…’.

"el citado precepto constitucional establece que las decisiones del Con-
sejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no 
procede juicio ni recurso alguno en su contra, salvo las que se refieran a la 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, 
las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas 
que establezca la ley orgánica respectiva.

"para desentrañar el sentido de la disposición constitucional, y estable-
cer cuáles son las resoluciones que tienen el carácter de definitivas e inata-
cables, es necesario acudir a los antecedentes legislativos del artículo 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el artículo 100 de la Constitución, anterior al vigente, data de mil nove-
cientos noventa y cuatro y, en su texto original, en el párrafo octavo, establecía 
lo siguiente:

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables, salvo las que 
se refieran a la designación, adscripción y remoción de magistrados y Jue-
ces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, única-
mente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que 
establezca la ley orgánica respectiva’.

"posteriormente, en mil novecientos noventa y nueve, el presidente de 
la república propuso una serie de reformas constitucionales, en las cuales se 
incluía el artículo 100 constitucional. en la exposición de motivos de dicha 
reforma, el titular del ejecutivo Federal señaló lo siguiente:

"‘respecto del citado sistema de impugnación de las resoluciones del 
Consejo, resulta conveniente clarificar, conforme al principio de definitividad 
vigente, la regla general según la cual en contra de las resoluciones del Con-
sejo no procede recurso o juicio alguno, incluido el juicio de amparo. por ex-
cepción el recurso de revisión administrativa ante la Suprema Corte de 
Justicia procede en los casos expresamente indicados en el propio texto.’
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"en ese sentido, el ejecutivo Federal propuso que el párrafo respectivo 
del artículo 100 constitucional, quedara redactado de la siguiente manera:

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inapelables y por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, salvo las que se refieran a la desig-
nación. adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para veri-
ficar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley 
orgánica respectiva.’

"por su parte, en el dictamen de la Cámara de origen, las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales, de Justicia y de estudios legislativos, 
primera Sección, del Senado de la república, en la parte que atañe a la norma 
en estudio, mencionaron:

"‘para mejorar la redacción y que con ello quede más claro el propósito 
de esta norma, se propone especificar en este artículo, que contra lo que no 
procede recurso alguno es respecto de las decisiones del consejo. por ello 
se propone añadir la locución ‘en contra de las mismas.’

"en ese tenor, el texto sometido al pleno del Senado fue el siguiente:

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, eN CoNtra de laS miSmaS, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia únicamente para verificar que hallan (sic) sido adoptadas conforme 
a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva.’

"el pleno del Senado aprobó dicho texto y envió la iniciativa presidencial 
a la Cámara de diputados para los efectos constitucionales consiguientes. 
en el dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitu-
cionales y de Justicia, se dijo lo siguiente: 

"‘una más de las reformas introducidas por el Senado y que, a juicio de 
las Comisiones que rinden el presente dictamen es igualmente justificada, se 
refiere a la limitación que se impone a la Suprema Corte de Justicia para co-
nocer por cualquier vía, incluyendo el amparo, de las decisiones que dicte el 
Consejo de la Judicatura Federal. en este sentido, las precisiones introduci-
das son relevantes en tanto, nuevamente, se acota la distribución de com-
petencias entre la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura. aun cuando 
del texto original de la reforma de 1994 pareció quedar claro que la Suprema 
Corte podía conocer de las decisiones del Consejo únicamente a través del 



2008 EnERO 2016

recurso de revisión administrativa que el propio Senado de la república intro-
dujo a la iniciativa presidencial entonces presentada, se suscitaron algunas 
discusiones en cuanto a si la Suprema Corte podía o no conocer de las deci-
siones dictadas por el Consejo mediante otra vía que no fuera la del recurso 
de revisión administrativa. en virtud de la modificación llevada a cabo por el 
Senado, se precisa de manera indiscutible el alcance de las facultades de 
revisión o control de la Suprema Corte respecto de las decisiones del Conse-
jo, en el sentido de que las mismas sólo podrán ser cuestionadas mediante el 
propio recurso de revisión administrativa.

"‘la modificación realizada por el Senado, por otra parte, es congruente 
con el otorgamiento de facultades al pleno para solicitar al Consejo la expedi-
ción de ciertos acuerdos o llevar a cabo la revocación de los mismos, pues de no 
ser así se estarían confiriendo facultades excesivas al pleno respecto de las 
atribuciones del Consejo, mismo que sería contrario al espíritu de delimita-
ción de funciones que pretende la iniciativa que se dictamina.

"‘Con esta precisión, adicionalmente, se pretende resolver una discu-
sión acerca del alcance que tiene la expresión introducida en determinados 
preceptos de la Constitución, en el sentido de que las decisiones de algu-
nos órganos de autoridad estatal son definitivas e inatacables, toda vez que 
respecto de ellas no resulta procedente ningún medio de defensa legal, ni 
siquiera los de control de constitucionalidad.’

"en mérito de lo anterior, el texto que fue sometido a la consideración 
del pleno de la Cámara revisora fue el siguiente:

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.’

"Finalmente, se aprobó el texto actual del artículo 100, párrafo noveno, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los términos 
en que actualmente se encuentra redactado y que al efecto señala que las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inataca-
bles y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno en su contra, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.
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"los antecedentes legislativos revelan la clara intención de los órganos 
que participaron en el procedimiento de reforma constitucional al artículo 
100, en el sentido de que las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
fueran definitivas e inatacables, incluso a través del juicio de amparo, refirién-
dose desde luego a cualquier decisión distinta a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y Jueces, ya que respecto de éstas 
abrió la posibilidad de que fueran impugnables ante este alto tribunal.

"en ese sentido, una nueva reflexión sobre el tema, conduce a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que la correcta interpre-
tación que debe darse al artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, es en el sentido de que el juicio de 
amparo es improcedente cuando en él se impugna una decisión del Consejo 
de la Judicatura Federal, ya que por disposición expresa del texto constitucio-
nal, no cabe juicio ni recurso alguno contra ese tipo de decisiones, salvo las 
excepciones ahí previstas y que son impugnables a través de la revisión admi-
nistrativa que se haga valer ante este alto tribunal.

"es decir, conforme a la disposición constitucional citada, por regla 
general, todas las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son defini-
tivas e inatacables y la excepción a la inatacabilidad de las resoluciones del 
mencionado órgano está referida a las que emita en materia de designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, precisamente 
porque éstas pueden ser revisadas por este alto tribunal.

"por tanto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a 
la voluntad del órgano reformador de la Constitución, considera que la inter-
pretación que debe darse al artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es en el sentido de que el juicio de 
amparo es improcedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y Jueces, ya que para a tal efecto se 
instituyó un medio de defensa para que aquéllas pudieran ser revisadas por 
esta Suprema Corte para verificar que hubieren sido adoptadas conforme a lo 
dispuesto en la ley orgánica respectiva.2

2 en el capítulo iii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación se regula el recurso de 
revisión administrativa para impugnar las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal relati-
vas a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito (artículos 122 a 128).
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"precisado lo anterior, en el sentido de que las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables, lo siguiente es estable-
cer cuáles son las decisiones que tienen ese carácter, pues no puede consi-
derarse que cualquier decisión, por el solo hecho de provenir del citado 
órgano, adquiera esa firmeza.

"este tribunal pleno considera que el artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al establecer que las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inataca-
bles, se refiere a las que emite en el ejercicio de las atribuciones que consti-
tucionalmente le han sido otorgadas para administrar, vigilar y disciplinar lo 
que atañe a su régimen interno, ya que de lo contrario, se daría un carácter 
definitivo e inatacable a decisiones que, si bien son emitidas por el citado 
órgano, tienen efectos sobre situaciones o personas que no forman parte de 
las estructuras del poder Judicial de la Federación. 

"en ese sentido, es necesario establecer cuáles son las atribuciones que 
fueron conferidas al Consejo de la Judicatura Federal en el texto constitucional.

"el artículo 94 de la Constitución General, en sus párrafos segundo, 
sexto y séptimo, establece:

"‘artículo 94. 

"‘…

"‘la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes

"‘…

"‘el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división 
en circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia eco-
nómica, de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.

"‘asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de Cir-
cuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Colegia-
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dos que pertenezcan a cada Circuito. las leyes determinarán su integración 
y funcionamiento.’

"por otra parte, el artículo 97, párrafo primero, constitucional, dispone:

"‘artículo 97. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que esta-
blezca la ley. durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de 
los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo po-
drán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimien-
tos que establezca la ley.’

"el artículo 100 constitucional, en sus párrafos primero, cuarto, sépti-
mo, octavo y noveno, señala:

"‘artículo 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones.

"‘…

"‘el Consejo funcionará en pleno o en comisiones. el pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine.

"‘…

"‘la ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun-
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia.

"‘…

"‘de conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facul-
tado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus fun-
ciones. la Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de 
aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. el pleno de la Corte 
también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por 
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mayoría de cuando menos ocho votos. la ley establecerá los términos y pro-
cedimientos para el ejercicio de estas atribuciones.

"‘las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma-
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.’

"el artículo 123, apartado B, fracción Xii, de la Norma Fundamental 
señala:

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes debe-
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘…

"‘Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so-
metidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria.

"‘los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servido-
res serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susci-
ten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última…’

"de acuerdo con las disposiciones constitucionales transcritas, el Con-
sejo de la Judicatura Federal es el órgano facultado para:

"a) llevar a cabo la administración, vigilancia y disciplina del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos que, conforme a las bases constitucionales, esta-
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blezcan las leyes;3 con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones. 

"b) designar, adscribir, ratificar y remover a los magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito.

"c) expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

"d) dictar sus resoluciones de manera definitiva e inatacable. 

"e) resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores.

"en ese sentido, debe considerarse que todas las decisiones que adop-
te el Consejo de la Judicatura Federal en el ejercicio de las facultades que le 
fueron conferidas, tales como las relativas a la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial de la Federación y la resolución de conflictos 
entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores, son definitivas e in-
atacables, desde luego con excepción de las que se refieran a la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, que quedan excluidas por disposición del artículo 100, párrafo noveno, 
constitucional; así como de las que se consignen en acuerdos generales, ya que 
éstas pueden ser revisadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con el párrafo octavo de la citada disposición constitucional.4

"así, se considera que, por regla general, son definitivas e inatacables 
todas las decisiones que emita el Consejo de la Judicatura Federal en ejerci-
cio de las atribuciones que constitucionalmente tiene encomendadas, esto 
es, las de administración, vigilancia y disciplina interna del poder Judicial de la 
Federación, así como las vinculadas con los conflictos de trabajo que se sus-
citen entre el poder Judicial de la Federación y sus trabajadores.

3 dentro de dichas facultades se incluyen las que el citado órgano tiene para determinar el nú-
mero, división en circuitos, competencia territorial y especialización por materia de los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, así como para establecer los 
plenos de Circuito, dado que se refieren a la organización del poder Judicial de la Federación en 
el ámbito administrativo.
4 este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 467/2012, en sesión de dos de junio de 
dos mil catorce, determinó que los acuerdos generales que expida el Consejo de la Judicatura 
Federal no son enjuiciables por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que de conformidad con 
el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
facultad exclusiva del pleno de esta Suprema Corte revisar dichos acuerdos.
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"la conclusión precedente abre la posibilidad, como excepción a la 
regla general, de que el juicio de amparo sea procedente contra las decisio-
nes del Consejo de la Judicatura Federal que puedan afectar derechos de 
terceros que no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial de la 
Federación, lo que deberá valorarse en cada caso por los órganos jurisdiccio-
nales que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento 
que haga el quejoso.

"de esta manera, si el planteamiento de un quejoso que no forma parte 
del poder Judicial de la Federación, refiere que la decisión impugnada emiti-
da por el Consejo de la Judicatura Federal viola sus derechos humanos, podría 
considerarse que el juicio de amparo en principio es procedente, si cumple con 
todos los demás requisitos exigidos para su trámite, en tanto la improceden-
cia se encuentra estrechamente vinculada con el fondo del asunto.5 

"es decir, no se desconoce que en algunas ocasiones las decisiones 
que emite el Consejo de la Judicatura Federal pueden afectar a terceros aje-
nos al poder Judicial de la Federación, caso en el cual, como se precisó ante-
riormente, la solución sobre la procedencia o no del juicio de amparo debe 
darse en función de si dichas decisiones se tomaron en ejercicio de las atri-
buciones que tiene encomendadas dicho órgano.

"por ello, de impugnarse en el juicio de amparo una decisión emitida 
por el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de alguna de las atribucio-
nes que constitucionalmente le fueron conferidas para la administración, vi-
gilancia, disciplina y resolución de controversias laborales relacionados con 
el régimen interno del poder Judicial de la Federación, el amparo será impro-
cedente, lo que incluso podrá analizarse desde la presentación de la demanda, 
con base en los datos con que cuente el juzgador en ese momento procesal 
y que puedan llevar a considerar que la causa de improcedencia es manifies-
ta e indudable.

"Finalmente, sobre este punto es necesario distinguir entre los actos 
que emite el Consejo de la Judicatura Federal como autoridad en relaciones 

5 este criterio ha sido sostenido reiteradamente por el pleno de este alto tribunal y se encuentra 
consignado en la jurisprudencia p./J. 135/2001, de rubro y texto siguientes:
"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVolu-
Cra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe.—las causales de impro-
cedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se 
hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de dos mil dos, página 5. registro: 187973.
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de supra a subordinación, frente a aquellos en los que actúa como un par-
ticular en relaciones de coordinación, pues en este último supuesto, el juicio 
de amparo que se promueva contra los actos que lleve a cabo con tal carácter 
es improcedente, no porque la resolución hubiese sido emitida por un órgano 
terminal, sino porque su actuación se hizo con el carácter de un particular.

"esta última conclusión se corrobora con lo que establece el artículo 
11, fracción XX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que 
otorga competencia a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para co-
nocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven de 
contratos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o depen-
dencias públicas con la Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la 
Judicatura Federal.6

"en este último supuesto, los actos que despliega el Consejo de la Ju-
dicatura Federal en conflictos que derivan de contratos o cumplimiento de 
obligaciones contraídas por particulares o dependencias públicas, no son 
emitidos en un plano de supra a subordinación, sino en un plano de igualdad, 
por lo que contra los referidos actos el juicio de amparo es improcedente. 
No porque el referido órgano actúe al margen de sus atribuciones, sino porque 
en ejercicio de ellas celebra actos frente a terceros (autoridades o particulares) 
como un verdadero particular despojado de imperio, en cuyo caso, la improce-
dencia no surge de su carácter de órgano de autoridad, sino de particular 
carente de imperio en sus decisiones.

"precisado el alcance del artículo 100, párrafo noveno, constitucional, 
en relación a cuáles son las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
que son definitivas e inatacables, lo siguiente es establecer qué debe enten-
derse por una decisión del Consejo de la Judicatura Federal.

"el artículo 100, párrafo primero, de la Constitución General, señala que 
el Consejo de la Judicatura Federal será el órgano del poder Judicial de la Fede-
ración con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.7

6 "Artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autono-
mía de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, 
y tendrá las siguientes atribuciones:
"… 
"XX. para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven de contra-
tos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o dependencias públicas con la 
Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la Judicatura Federal."
7 los siguientes párrafos segundo y tercero del artículo 100 constitucional establecen cuál es la 
integración del Consejo de la Judicatura Federal y los requisitos para ser nombrado consejero.
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"destaca por su importancia el contenido del párrafo cuarto del artícu-
lo 100 constitucional, en cuanto señala que el Consejo de la Judicatura Fede-
ral funcionará en pleno o comisiones.

"en congruencia con dicho precepto, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que la definitividad e inatacabilidad de las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, además de estar referida a las que emite en 
el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas en la Constitución 
para el régimen interno del poder Judicial de la Federación, sólo puede con-
siderarse respecto de las que emite dicho órgano funcionando en pleno o 
comisiones, toda vez que de acuerdo con la propia Norma Fundamental, es la 
forma en que funciona dicho órgano.

"de esta manera, debe estimarse que si bien las decisiones del Conse-
jo de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables, ello no debe llevar al 
extremo de considerar que todo acto que provenga del referido órgano sea 
inimpugnable, sino sólo aquellos que se emitan funcionando en pleno o en 
comisiones, pues como quedó precisado, es la forma en que puede actuar 
dicho órgano por disposición directa del artículo 100, párrafo cuarto, de la 
Constitución.

"la interpretación que este tribunal pleno hace del artículo 100, párrafo 
noveno, constitucional, es acorde con el principio de interpretación más favo-
rable a la persona que deriva del artículo 1o. de la Carta magna, pues respe-
tando la intención del poder reformador de la Constitución, de considerar 
inimpugnables todas las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
–con excepción de las ya mencionadas–, la improcedencia del juicio de am-
paro se limita sólo a las que pronuncie en el ejercicio de las atribuciones que 
le fueron conferidas por la propia Constitución ya sea funcionando en pleno y 
comisiones; sin embargo, no es sostenible una interpretación diversa que per-
mita impugnar en amparo todas las decisiones del referido órgano, ya que se 
vaciaría el contenido de la disposición constitucional que les otorga el carác-
ter de definitivas e inatacables.

"al respecto, este tribunal pleno ha sostenido que si bien todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, los 
cuales constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, 
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 
parte del orden jurídico mexicano, lo cierto es que el ejercicio de esos dere-
chos puede ser restringido en los casos en que la propia Norma Fundamental 
lo establece, como en el caso concreto, en que tratándose de las decisiones 
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del Consejo de la Judicatura Federal, el poder reformador de la Constitución 
expresamente dispuso que no serían impugnables mediante recurso o juicio 
alguno, incluso, el juicio de amparo.

"Cobra exacta aplicación la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), que sus-
tentó este tribunal pleno al resolver la contradicción de tesis 293/2011, la cual 
lleva por rubro: ‘dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN 
Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de 
CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNS-
tituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, 
Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.’8

"de esta manera, aun cuando la recurrente tiene reconocido el dere-
cho de acudir ante los tribunales a que sus derechos sean decididos por un 
Juez imparcial e independiente, así como de combatir a través del juicio de 
amparo los actos que estimen violatorios de sus derechos humanos a efecto 
de garantizar el acceso a la justicia, tratándose de la impugnación de las de-
cisiones que emite el Consejo de la Judicatura Federal en el ejercicio de las 
atribuciones que tienen encomendadas, ya sea funcionado en pleno o comi-
siones, opera una restricción constitucional al ejercicio de esos derechos, que 
el Constituyente estimó válida atendiendo a las finalidades que se persiguen 
con el establecimiento de esa institución como órgano límite respecto de la 

8 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el primer párrafo del artículo 1o. constitucional 
reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemá-
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos 
mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuen-
te, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del pri-
mer párrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa 
al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitu
cional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la 
Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez im
plica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un 
sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evoluciona-
do a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de nor-
mas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico 
mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos 
previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual evidente-
mente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía cons-
titucional. en este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas 
y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.". Jurisprudencia publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, abril de dos mil catorce, materia 
constitucional, página 202, registro: 2006224 «y en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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administración, vigilancia y disciplina en el poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como último 
órgano de decisión para los conflictos entre el poder Judicial de la Federación 
y sus servidores.

"por tanto, lo cierto es que la resolución combatida en el presente 
asunto, es producto de una decisión expresa del órgano revisor de la ley Fun-
damental que debe ser respetada, por ser definitiva e inatacable. 

"esta última afirmación es congruente con el criterio de este alto tribu-
nal, en el sentido de que al fijarse el alcance de un determinado precepto de 
la Constitución, debe atenderse a los principios establecidos en ella, arriban-
do a una conclusión congruente y sistemática, a fin de no contradecir frontal-
mente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, como en este 
caso, que por disposición del texto constitucional se estableció que las deci-
siones del Consejo de la Judicatura Federal serían definitivas e inatacables.

"al respecto es aplicable la tesis p. Xii/2006, sustentada por el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘iNterpretaCióN 
CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCep-
to de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
deBe ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaN-
do a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa.’9

"por otra parte, es importante tener presente que las facultades que le 
fueron conferidas al Consejo de la Judicatura Federal en materia de adminis-
tración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, así como 
para resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus ser-
vidores, originalmente correspondían a este alto tribunal como órgano límite; 

9 el texto de la tesis es el siguiente: "en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la 
Norma Fundamental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por 
reconocer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo 
establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se 
justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual 
se desarrolla el orden jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones constitucionales 
que pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido en otras normas de la propia 
Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la intención de provocar grave incer-
tidumbre entre los gobernados al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de contradic-
ciones; sin dejar de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben 
preverse expresamente y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del Constitu-
yente.". tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 25, registro: 175912.
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sin embargo, a raíz de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
cuatro, que tuvo como finalidad fortalecer a esta Suprema Corte como tribunal 
Constitucional, aquéllas le fueron otorgadas al referido Consejo –con el mismo 
carácter de órgano límite en esos aspectos–, para que este alto tribunal centra-
ra sus esfuerzos en los asuntos propios de un tribunal Constitucional.

"por tanto, de sostener un criterio contrario y considerar que las deci-
siones del Consejo de la Judicatura Federal pueden ser impugnadas a través 
del juicio de amparo, se estaría alterando el sistema jerárquico previsto cons-
titucionalmente para la administración, vigilancia y disciplina del poder Judi-
cial de la Federación, así como para la solución de sus conflictos laborales, ya 
que con ello se abre la posibilidad de que los sujetos que están subordinados 
a las decisiones del referido Consejo, sean quienes puedan revisarlas, cuan-
do la finalidad de establecer ese órgano de cierre obedeció precisamente a 
que no quedara supeditado a los órganos que están bajo su administración.

"por las razones expuestas en esta ejecutoria, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abandona el criterio que sostuvo al resolver la contradic-
ción de tesis 479/2012, del que derivó la jurisprudencia p./J. 12/2013 (10a.), de 
rubro: ‘CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN am-
paro de SuS deCiSioNeS, diVerSaS a laS emitidaS eN materia de 
deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN de maGiS-
tradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.’10

10 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "Conforme al artículo 100, párrafos primero y pe-
núltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no procede juicio ni 
recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas en el indicado precepto. al res-
pecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones se traduce en una regla 
general únicamente para las emitidas en materia de designación, adscripción, ratificación y re-
moción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de otro tipo de 
resoluciones, existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla gene-
ral, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en materia 
de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, acorde con la cual el derecho fundamental de acceso a la jus-
ticia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier cuestión relaciona-
da con el acceso al juicio de amparo, a la luz del principio pro persona, conforme al cual las 
instituciones procesales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible posible para favo-
recer el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. de lo anterior se sigue que la 
impugnación de las decisiones del Consejo (diversas a las emitidas en materia de designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito), a través del 
juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que permita 
desechar la demanda de plano.". (esta jurisprudencia está pendiente de publicarse en el Sema
nario Judicial de la Federación)
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"lo anterior, porque en la contradicción de tesis que le dio origen a 
dicha jurisprudencia, la interpretación que se dio al artículo 100, párrafo no-
veno, de la Constitución, fue en el sentido de que tratándose de resoluciones 
distintas a las emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal en materia de 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito, podría estimarse procedente el juicio de amparo y, por 
tanto, no se actualizaba un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
al existir un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla 
general, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido 
con la reforma en materia de derechos humanos a la Constitución General de la 
república publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once. 

"Sin embargo, partiendo de lo decidido por este tribunal pleno en la con-
tradicción de tesis 293/2011 y de lo determinado en esta ejecutoria, en la que 
destaca que la interpretación que debe dársele al artículo 100, párrafo noveno, de 
la Constitución General, es en el sentido de que las decisiones del Con sejo 
de la Judicatura emitidas en el ejercicio de las atribuciones que cons ti-
tucionalmente tiene encomendadas, esto es, las relativas a la administración, 
vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las vinculadas con los conflictos de 
trabajo que se susciten entre el poder Judicial de la Federación y sus trabaja-
dores, ya sea funcionando en pleno o comisiones –con las excepciones des-
tacadas en esta ejecutoria–, son definitivas e inatacables, en cuyo caso, la 
improcedencia del juicio de amparo contra actos del citado órgano puede 
advertirse desde la presentación de la demanda, de acuerdo con los elemen-
tos con los que cuente el órgano jurisdiccional, lo que deberá valorarse en cada 
caso conforme a lo señalado en los párrafos precedentes. 

"por otra parte, es importante tener presente que la referida jurispru-
dencia se emitió bajo la vigencia de la ley de amparo abrogada, que no con-
templaba expresamente como causa de improcedencia la impugnación de 
actos del Consejo de la Judicatura Federal; sin embargo, en el artículo 61, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, se estableció expresamente la im-
procedencia del juicio de amparo contra actos del Consejo de la Judicatura 
Federal, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto tran-
sitorio de este último ordenamiento, dicho criterio jurisprudencial ya no con-
tinúa en vigor, dado que se contrapone con lo previsto en la legislación de 
amparo vigente.11

11 el artículo sexto transitorio dispone: "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley ante-
rior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley"
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"una vez precisado el alcance del artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución General, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, es conforme con 
el texto constitucional, en tanto reproduce el contenido de la Norma Funda-
mental, que establece la improcedencia del juicio de amparo contra las deci-
siones del Consejo de la Judicatura Federal.

"desde luego, en congruencia con los principios de interpretación más 
favorable a la persona y de interpretación conforme, la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, debe 
interpretarse de manera restrictiva, para considerar que ésta sólo se actualiza 
tratándose de los actos que hubieren sido emitidos por el Consejo de la Judi-
catura Federal, en el ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le 
fueron conferidas, ya sea funcionado en pleno o comisiones, para el régimen 
interno del poder Judicial de la Federación en materia de administración, vi-
gilancia y disciplina."

de la aludida sentencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, derivó la siguiente tesis:

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCioNaNdo eN pleNo 
o ComiSioNeS. el artÍCulo 61, FraCCióN iii, de la leY de amparo eS 
CoNForme CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS [aBaNdoNo de 
la JuriSprudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)]. una nueva reflexión sobre los al-
cances del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, atendiendo a la voluntad de su órgano reforma-
dor, conduce a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que, por 
regla general, el juicio de amparo es improcedente contra las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones –por ser 
la forma en la que en ese precepto constitucional se dispone que funciona 
dicho órgano–, con excepción de las que se refieran a las materias de desig-
nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jue-
ces de distrito, las cuales son impugnables a través del recurso de revisión 
administrativa que se haga valer ante este alto tribunal. ahora bien, debe pre-
cisarse que conforme a la disposición constitucional citada las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones, adquie-
ren el carácter de definitivas e inatacables, no por el solo hecho de provenir del 
citado órgano, sino en virtud de ser emitidas por éste en ejercicio de las atri-
buciones que constitucionalmente le han sido otorgadas para administrar, 
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vigilar y disciplinar lo que atañe a su régimen interno e incluso para resolver 
conflictos de trabajo, sin considerar, desde luego, las que se refieran a la de-
signación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y 
Jueces de distrito. Considerar lo contrario, implicaría dar un carácter defini-
tivo e inatacable a decisiones que, si bien son emitidas por el propio Consejo 
de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones, tienen efectos 
sobre situaciones o personas que no forman parte de las estructuras del 
poder Judicial de la Federación. en ese sentido, se abre la posibilidad de que, 
como excepción a la regla general, el juicio de amparo sea procedente contra 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que puedan afectar derechos 
de terceros que no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial de 
la Federación, lo que deberá valorarse en cada caso por los órganos jurisdic-
cionales que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamien-
to que haga el quejoso." (décima Época. registro digital: 2009919. pleno. tipo 
de tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación. publicación: viernes 11 de 
septiembre de 2015 11:00 horas. materia común tesis: p. Xiii/2015 (10a.)

de la resolución que originó la tesis anterior se advierte, en esencia:

1. Que es improcedente el juicio de amparo contra resoluciones del 
Consejo de la Judicatura Federal (pleno o comisiones) cuando ejerce funcio-
nes que constitucionalmente tiene encomendadas, a saber:

1.1. las resoluciones relacionadas con la administración, vigilancia y 
disciplina interna del poder Judicial de la Federación.

1.2. las vinculadas con los conflictos de trabajo que se susciten entre 
el poder Judicial de la Federación y sus trabajadores.

2. es igualmente improcedente el juicio de amparo contra actos del 
Consejo de la Judicatura Federal cuando éste actúa como un particular en 
relaciones de coordinación, pues en este supuesto actúa con el carácter de 
particular, esto es, en los conflictos que derivan de contratos o cumplimiento 
de obligaciones contraídas por particulares o dependencias públicas con el 
Consejo de la Judicatura Federal.

en el entendido de que los tres supuestos anteriores de improcedencia 
pueden incluso analizarse desde la presentación de la demanda con base en 
los datos con que cuente el juzgador en ese momento procesal y que puedan 
llevar a considerar que la causa de improcedencia es manifiesta e indudable.
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3. Que, como excepción a las reglas anteriores, procede el juicio de am-
paro contra actos del Consejo de la Judicatura Federal que pueden afectar dere-
chos de terceros que no forman parte o integran las estructuras del poder 
Judicial de la Federación, lo que deberá valorarse en cada caso. No obstante, 
en este supuesto de excepción, debe ponderarse si las decisiones reclamadas 
se tomaron en ejercicio de las atribuciones que tiene encomendadas dicho 
órgano.

Con base en lo anterior se concluye que cuando un tercero ajeno al 
poder Judicial de la Federación promueve amparo indirecto y señala como 
actos reclamados los acuerdos generales del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establecen los procedimientos y lineamientos para acceder 
al cargo de Juez de distrito y sus respectivas convocatorias, no se actualiza 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos de los ar-
tículos 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 61, fracción iii, de la ley de amparo, pues esos casos encua-
dran en la excepción determinada por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, antes aludida.

lo anterior es así, porque la libertad que dejó la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, para ponderar en cada caso, la procedencia del juicio 
(con excepción de los supuestos generales de improcedencia que estable-
ció), tiene como condicionante necesaria que se trate de terceros que no 
formen parte o integren las estructuras del poder Judicial de la Federación; y 
en el presente asunto, la razón imperante para considerar que no estamos 
ante un supuesto manifiesto e indudable de improcedencia, es que el promo-
vente sea ajeno al aludido poder.

en el caso, se aborda la hipótesis consistente en que un quejoso que no 
forme parte del poder Judicial de la Federación, refiera que los acuerdos ge-
nerales del consejo relativos a los citados procedimientos y lineamientos para 
acceder al cargo de Juez de distrito, transgreden sus derechos humanos; por 
lo que puede considerarse que el juicio de amparo en principio es procedente, 
en tanto que la causa de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 
61 de la ley de amparo (restricción de acudir al juicio de amparo contra actos 
del Consejo de la Judicatura Federal), que ocasionalmente pudiera actualizar-
se, se encuentra estrechamente vinculada con el fondo del asunto. 

en efecto, ese tipo de asuntos, esto es, cuando un tercero reclama los 
acuerdos generales del consejo relativos a los citados procedimientos y li-
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neamientos para acceder al cargo de Juez de distrito, entre otros actos, no se 
identifican con los casos de improcedencia advertidos por el alto tribunal 
relativos a: 1. las resoluciones relacionadas con la administración, vigilancia 
y disciplina interna del poder Judicial de la Federación; 2. las vinculadas con 
los conflictos de trabajo que se susciten entre el poder Judicial de la Federa-
ción y sus trabajadores; y 3. actos del Consejo de la Judicatura Federal cuan-
do éste actúa como un particular en relaciones de coordinación.

ahora, si bien en la ejecutoria de cuenta el pleno de la Suprema Corte 
sostuvo que, en el supuesto de excepción de procedencia del amparo contra 
actos del Consejo de la Judicatura Federal, debe analizarse que la decisión 
reclamada no haya sido tomada en ejercicio de las atribuciones que éste 
tiene encomendadas; y que una de esas atribuciones la constituye precisa-
mente la de nombrar a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, según 
lo previsto en el primer párrafo del artículo 97 de la propia Constitución, lo 
cierto es que tal circunstancia tampoco evidencia un motivo manifiesto e in-
dudable de improcedencia.

tal conclusión obedece a la característica del promovente del amparo, 
a saber, un tercero ajeno al poder Judicial de la Federación que se siente 
agraviado con los acuerdos y los procedimientos para la designación, en los 
casos contendientes, de Jueces de distrito, actos que, al analizarse la de-
manda, debe ponderarse si, por ser el quejoso externo, debe privilegiarse un 
estudio de fondo del asunto, por la posible afectación a sus derechos y que 
evidentemente no podría defender a través del recurso de revisión adminis-
trativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque al ser ajeno al 
poder Judicial de la Federación, no podría contender en los concursos recla-
mados, en razón de estar dirigidos únicamente para ciertas categorías que 
rigen la carrera judicial, es decir, no podría ubicarse en la hipótesis para inter-
poner el aludido medido de impugnación, lo que se desprende de la fracción 
i del artículo 123 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que 
establece:

"Artículo 123. el recurso de revisión administrativa podrá interponerse:

"I. tratándose de las resoluciones de nombramiento o adscripción con 
motivo de un examen de oposición por cualquiera de las personas que hubie-
ra participado en él."

Como se ve, dicho precepto legitima solamente a los participantes en 
los concursos de oposición para interponer el recurso de revisión administra-
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tiva; sin embargo, en los concursos dirigidos únicamente a internos del poder 
Judicial de la Federación, los terceros que no formen parte de éste, al no 
poder participar, no estarán en la hipótesis para interponer el medio de im-
pugnación. 

entonces, para determinar fehacientemente si los actos relativos a la 
designación de magistrados de Circuito y Jueces federales, encuadran en 
el supuesto de excepción de procedencia del amparo, por la afectación que 
pudieran generar a terceros que no sean parte del poder Judicial de la Fede-
ración; o por el contrario, que encuadran en algún supuesto de improcedencia, 
debe hacerse un análisis profundo que solamente es factible emitir en la sen-
tencia definitiva, pues en términos del artículo 114 de la ley de amparo, la 
causa de improcedencia para desechar una demanda debe ser manifiesta e 
indudable, y los supuestos aquí analizados, tal como se evidenció en párrafos 
precedentes, no lo son. lo anterior se sustenta en el criterio reiterado del alto 
tribunal, inmerso en la ejecutoria en cita, en el sentido de que:

"desde luego, en congruencia con los principios de interpretación más 
favorable a la persona y de interpretación conforme, la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, debe 
interpretarse de manera restrictiva, para considerar que ésta sólo se actualiza 
tratándose de los actos que hubieren sido emitidos por el Consejo de la Judi-
catura Federal, en el ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le 
fueron conferidas, ya sea funcionado en pleno o comisiones, para el régimen 
interno del poder Judicial de la Federación en materia de administración, vi-
gilancia y disciplina."

por lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con el carácter de juris-
prudencia, es el siguiente:

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN a tra-
VÉS del JuiCio de amparo de loS aCuerdoS GeNeraleS Que eSta-
BleCeN loS proCedimieNtoS Y liNeamieNtoS para aCCeder al 
CarGo de JueZ de diStrito mediaNte CoNCurSoS iNterNoS, por 
uN terCero aJeNo al poder JudiCial de la FederaCióN, No aCtua-
liZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia. el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. Xiii/2015, de 
título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCioNaNdo 
eN pleNo o ComiSioNeS. el artÍCulo 61, FraCCióN iii, de la leY de 
amparo eS CoNForme CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)].", sostuvo que, de con-
formidad con el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el juicio de amparo es improcedente contra: 1. las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en 
Comi siones, cuando ejerce las funciones que constitucionalmente tiene enco-
mendadas, a saber: 1.1. las resoluciones relacionadas con la administración, vi-
gilancia y disciplina interna del poder Judicial de la Federación; y, 1.2. las 
vinculadas con los conflictos de trabajo suscitadas entre el poder Judicial de 
la Federación y sus trabajadores; y, 2. actos del Consejo cuando actúa como 
un particular en relaciones de coordinación. Casos de improcedencia que, 
incluso, pueden determinarse desde la presentación de la demanda. No obs-
tante, precisó que, como excepción, procede el juicio de amparo contra actos 
del Consejo aludido cuando puedan afectar derechos de terceros que no for-
man parte o integran las estructuras del poder Judicial de la Federación, lo 
que deberá valorarse en cada caso. así, el hecho de que un tercero ajeno a 
esas estructuras promueva juicio de amparo contra los acuerdos generales 
relativos a los procedimientos y lineamientos para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos, no actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia en términos de los artículos 100, párrafo nove-
no, constitucional, y 61, fracción iii, de la ley de amparo, pues por esa calidad 
existe un grado razonable de opinabilidad sobre su procedencia, porque no 
se está en alguno de los casos de improcedencia referidos; máxime que dicho 
tercero no podría defenderse a través del recurso de revisión administrativa, 
al no poder contender en esos concursos por estar dirigidos únicamente para 
ciertas categorías que rigen la carrera judicial.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre los tri-
bunales Colegiados primero, Cuarto y décimo octavo en materia administra-
tiva del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, de 
acuerdo con la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de doce votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, osmar armando Cruz Quiroz, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, 
arturo César morales ramírez, maría Guadalupe molina Covarrubias, arman-
do Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y 
pablo domínguez peregrina; contra el voto de los magistrados Guillermina 
Coutiño mata, edwin Noé García Baeza, Jorge arturo Camero ocampo, urba-
no martínez Hernández, rolando González licona, Felipe alfredo Fuentes Ba-
rrera, david delgadillo Guerrero y Germán eduardo Baltazar robles. Firman 
los magistrados, así como el licenciado david Caballero Franco, secretario de 
acuerdos del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

“El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado.”

nota: la tesis aislada p. Xiii/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, 
septiembre de 2015, página 242.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría de los magistrados Guillermina Coutiño mata, edwin Noé García Baeza, 
Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, rolando González licona, 
Felipe alfredo Fuentes Barrera, david delgadillo Guerrero y Germán eduardo Baltazar 
robles en la contradicción de tesis 1/2015, del índice del pleno en materia administra-
tiva del primer Circuito.

Con el debido respeto, los integrantes de esta minoría, se apartan de la decisión adopta-
da, por las siguientes razones: 

el tema central que ocupó a este pleno de Circuito, consistió en determinar si un tercero 
ajeno al poder Judicial de la Federación, que promueve juicio de amparo contra 
acuerdos generales relativos a los procedimientos y lineamientos para acceder el 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos, constituye un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 
100, párrafo noveno, constitucional y 61, fracción iii y 113 de la ley de amparo. 

para sostener nuestra opinión, es necesario precisar, brevemente, los antecedentes le-
gislativos que informan el contenido del artículo 100 constitucional.
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la redacción del párrafo octavo de dicho artículo, producto de la reforma de mil nove-
cientos noventa y cuatro, establecía lo siguiente:

reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1994)
"artículo 100.

"...

"las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la 
designación, adscripción y remoción de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser 
revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan 
sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva."

 
posteriormente, en mil novecientos noventa y nueve, el presidente de la república pro-

puso una serie de reformas constitucionales, en las cuales se incluía el artículo 100 
constitucional. destaca en la exposición de motivos lo siguiente:

"respecto del citado sistema de impugnación de las resoluciones del Consejo, resulta 
conveniente clarificar, conforme al principio de definitividad vigente, la regla general 
según la cual en contra de las resoluciones del Consejo no procede recurso o juicio 
alguno, incluido el juicio de amparo. por excepción el recurso de revisión administra-
tiva ante la Suprema Corte de Justicia procede en los casos expresamente indicados 
en el propio texto."

en ese sentido, el ejecutivo Federal propuso que el párrafo respectivo del artículo 100 
constitucional, quedara redactado de la siguiente manera:

"las decisiones del Consejo serán definitivas e inapelables y por lo tanto, no procede 
juicio ni recurso alguno, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, rati-
ficación y remoción de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la 
Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas 
conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva."

por su parte, en el dictamen de la Cámara de origen, las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales, de Justicia y de estudios legislativos, primera Sección, del Senado 
de la república, estimaron lo siguiente:

"para mejorar la redacción y que con ello quede más claro el propósito de esta norma, se 
propone especificar en este artículo, que contra lo que no procede recurso alguno 
es respecto de las decisiones del Consejo. por ello se propone añadir la locución "en 
contra de las mismas."

el texto sometido al pleno del Senado fue el siguiente:

"las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio 
ni recurso alguno, ‘en contra de las mismas’, salvo las que se refieran a la designa-
ción, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces las cuales podrán 
ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia únicamente para verificar que hallan 
(sic) sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva."
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el pleno del Senado aprobó dicho texto y envió la iniciativa presidencial a la Cámara de 
diputados para los efectos constitucionales consiguientes. Y en el dictamen de las 
Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitucionales y de Justicia, se dijo 
lo siguiente: 

"una más de las reformas introducidas por el Senado y que, a juicio de las Comisiones 
que rinden el presente dictamen es igualmente justificada, se refiere a la limitación que 
se impone a la Suprema Corte de Justicia para conocer por cualquier vía, incluyendo 
el amparo, de las decisiones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal. en este 
sentido, las precisiones introducidas son relevantes en tanto, nuevamente, se acota 
la distribución de competencias entre la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura. 
aun cuando del texto original de la reforma de 1994 pareció quedar claro que la Su-
prema Corte podía conocer de las decisiones del Consejo únicamente a través del 
recurso de revisión administrativa que el propio Senado de la república introdujo a 
la iniciativa presidencial entonces presentada, se suscitaron algunas discusiones en 
cuanto a si la Suprema Corte podía o no conocer de las decisiones dictadas por el Con-
sejo mediante otra vía que no fuera la del recurso de revisión administrativa. en vir-
tud de la modificación llevada a cabo por el Senado, se precisa de manera indiscutible 
el alcance de las facultades de revisión o control de la Suprema Corte respecto de las 
decisiones del Consejo, en el sentido de que las mismas sólo podrán ser cuestiona-
das mediante el propio recurso de revisión administrativa.

"la modificación realizada por el Senado, por otra parte, es congruente con el otorgamien-
to de facultades al pleno para solicitar al Consejo la expedición de ciertos acuerdos 
o llevar a cabo la revocación de los mismos, pues de no ser así se estarían confirien-
do facultades excesivas al pleno respecto de las atribuciones del Consejo, mismo que 
sería contrario al espíritu de delimitación de funciones que pretende la iniciativa que se 
dictamina.

"Con esta precisión, adicionalmente, se pretende resolver una discusión acerca del alcan-
ce que tiene la expresión introducida en determinados preceptos de la Constitución, 
en el sentido de que las decisiones de algunos órganos de autoridad estatal son de-
finitivas e inatacables, toda vez que respecto de ellas no resulta procedente ningún 
medio de defensa legal, ni siquiera los de control de constitucionalidad."

el texto que fue sometido a la consideración del pleno de la Cámara y aprobado, quedó 
de la siguiente manera:

"artículo. 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del poder Judicial de 
la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

"…

"el Consejo funcionará en pleno o en comisiones. el pleno resolverá sobre la designa-
ción, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine.

"… 

"las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio 
ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, 
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adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser 
revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido 
adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva."

de acuerdo a lo anterior, permite concluir que el Consejo de la Judicatura Federal será 
un órgano del poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones, el cual funcionará en pleno o en Comisiones. al pleno 
le corresponde resolver sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
magistrados y Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine.

ahora bien, sobre este tópico la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver el amparo en revisión 990/2000, en sesión de diecisiete de abril de dos 
mil uno, había sostenido la improcedencia del juicio de amparo contra resoluciones 
del Consejo de la Judicatura Federal, que emita dentro del ámbito constitucional de 
competencia y en ejercicio de sus atribuciones que legalmente le fueron conferidas. 
argumentos que dieron lugar al criterio «2a. XCVi/2001» de rubro: "CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal. eS improCedeNte el JuiCio de amparo eN CoNtra 
de laS reSoluCioNeS Que emita eN eJerCiCio de laS atriBuCioNeS Que 
leGalmeNte le HaN Sido CoNFeridaS."

en idéntico sentido, la referida Sala del máximo tribunal, al resolver el amparo en revisión 
1294/2000, en sesión de treinta de mayo de dos mil uno, sostuvo que las decisiones 
que adopten las Comisiones del Consejo de la Judicatura Federal, revisten similares ca-
racterísticas y naturaleza que respecto a los pronunciados por el pleno de dicho ór-
gano, cuyo conocimiento originalmente le corresponde, de lo que se sigue que 
también se consideren como definitivas e inatacables; es decir, no pueden ser com-
batidas por medio de impugnación alguno, ni siquiera a través del juicio de amparo. 
razonamientos que dieron origen al criterio «2a. CXXXiii/2001» de rubro: "CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal. laS reSoluCioNeS Que emitaN SuS ComiSioNeS 
CuYo CoNoCimieNto oriGiNalmeNte CorreSpoNde a diCHo órGaNo SoN 
deFiNitiVaS e iNataCaBleS, auN eN amparo." 

en la problemática que nos ocupa, el pleno de la Corte, al resolver la contradicción 29/2003-
pl, en sesión de dieciséis de marzo de dos mil cuatro, interpretó los alcances de los 
artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer y penúltimo párrafos, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, respecto a la regla sobre definitividad e 
inatacabilidad de las resoluciones pronunciadas por el Consejo de la Judicatura Fe-
deral; en la que sostuvo que esa regla tiene una excepción, la cual se prevé en el 
penúltimo párrafo del artículo 100 constitucional, lo que condujo a la conclusión de 
que contra los actos y resoluciones de ese órgano es improcedente el juicio de am-
paro, a pesar de que se intente por un particular ajeno al poder Judicial de la Fede-
ración. dicho criterio se encuentra en la jurisprudencia p./J. 25/2004, de rubro: 
"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eN CoNtra de SuS deCiSioNeS eS 
improCedeNte el amparo, auN CuaNdo Sea promoVido por uN partiCu-
lar aJeNo al poder JudiCial de la FederaCióN."

 
No obstante lo anterior, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, retomó el 

tema y analizó el planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 61, fracción iii, 
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de la ley de amparo, a partir de la interpretación de los alcances del artículo 100, 
párrafo noveno, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; cuyas 
consideraciones torales son las siguientes:

1. Que la correcta interpretación que debe darse al artículo 100, párrafo noveno, consti-
tucional, es en el sentido de que el juicio de amparo es improcedente cuando en él 
se impugna una decisión del Consejo de la Judicatura Federal, ya que por disposi-
ción expresa del texto constitucional, no cabe juicio ni recurso alguno contra ese 
tipo de decisiones, salvo las excepciones ahí previstas y que son impugnables a tra-
vés de la revisión administrativa.

2. Que por regla general, todas las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son 
definitivas e inatacables; la excepción a la inatacabilidad de las resoluciones del 
mencionado órgano, está referida a las que emita en materia de designación, adscrip-
ción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces.

3. determinó que las decisiones que tienen el carácter de definitivas e inatacables, son 
a las que se refieren los artículos 94, párrafos segundo, sexto y séptimo, 100, párrafos 
primer, cuarto, séptimo, octavo y noveno, así como 123, apartado B, fracción Xii, 
constitucionales, de las que deriva que el Consejo de la Judicatura Federal, es el ór-
gano facultado para:

a) llevar a cabo la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federa-
ción, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos que, 
conforme a las bases constitucionales, establezcan las leyes; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

b) designar, adscribir, ratificar y remover a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito.

c) expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.

d) dictar sus resoluciones de manera definitiva e inatacable. 

e) resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores.

4. reiteró que por regla general, son definitivas e inatacables todas las decisiones que 
emita el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de las atribuciones que cons-
titucionalmente tiene encomendadas.

5. la excepción a esa regla general consiste en que el juicio de amparo es procedente 
contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que puedan afectar dere-
chos de terceros que no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial 
de la Federación, lo que deberá valorarse en cada caso y de acuerdo con el plan-
teamiento que haga el quejoso.

6. así, sostuvo que si el planteamiento de un quejoso que no forma parte del poder Judi-
cial de la Federación, se refiere a que la decisión impugnada emitida por el Consejo 
de la Judicatura Federal viola sus derechos humanos, podría considerarse que el 
juicio de amparo en principio es procedente, si cumple con todos los demás requisi-
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tos exigidos para su trámite, en tanto que la improcedencia se encuentra estrecha-
mente vinculada con el fondo del asunto.

7. Sin embargo, aclaró que de impugnarse en el juicio de amparo una decisión emitida 
por el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de alguna de las atribuciones 
que constitucionalmente le fueron conferidas, el amparo será improcedente, lo que 
incluso podría analizarse desde la presentación de la demanda, con base en los 
datos con que cuente el juzgador en ese momento procesal y que puedan llevar a 
considerar que la causa de improcedencia es manifiesta e indudable.

8. en otra vertiente, también se pronunció sobre el sentido del artículo 100, párrafo nove-
no, constitucional en torno a qué debe entenderse por una decisión del Consejo de 
la Judicatura Federal; concluyó que las decisiones del referido órgano emitidas en el 
ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tiene encomendadas, son 
aquellas que se emiten funcionando en pleno o comisiones.

9. Señaló que dicha interpretación es acorde con el principio de interpretación más favo-
rable a la persona que deriva del artículo 1o. constitucional, pues respetando la in-
tención del poder reformador de la Constitución, de considerar inimpugnables todas 
las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal –con excepción de las ya mencio-
nadas–, la improcedencia del juicio de amparo se limita sólo a las que pronuncie en 
el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas por la propia Constitución ya 
sea funcionando en pleno y comisiones; sin embargo, no es sostenible una interpre-
tación diversa que permita impugnar en amparo todas las decisiones del referido 
órgano, ya que se vaciaría el contenido de la disposición constitucional que les otor-
ga el carácter de definitivas e inatacables.

Conforme al marco normativo y jurisprudencial anotado, esta minoría estima que el am-
paro indirecto promovido por terceros que no son parte del poder Judicial de la Fe-
deración, contra los acuerdos generales del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establecen los procedimientos y lineamientos para acceder al cargo de 
Juez de distrito, ejecutados a través de las correspondientes convocatorias por el 
instituto de la Judicatura Federal, sí actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, en términos de los artículos 100, párrafo noveno, de la Constitución 
Federal y 61, fracción iii, de la ley de amparo.

lo anterior, porque la determinación que se pretende combatir en la vía constitucional in-
cide directamente en una competencia constitucional que atañe al Consejo de la Judi-
catura Federal, funcionado en pleno o en comisiones, lo que desvincula la posibilidad 
de su impugnabilidad a través del juicio de amparo, esto es, la atribución de designar 
a un Juez de distrito, a través de los acuerdos generales que establecen los proce-
dimientos y lineamientos para acceder a ese cargo, mediante concursos internos.

Ciertamente, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 100, párrafo noveno, constitucio-
nal, el acto reclamado consistente en los acuerdos generales del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establecen los procedimientos y lineamientos para ac-
ceder al cargo de Juez de distrito, se ubica en la hipótesis constitucional de una re-
solución definitiva e inatacable, porque está referida a la atribución exclusiva del 
Consejo de la Judicatura Federal, funcionando en pleno, para determinar las reglas 
y procedimientos vinculados al acceso del referido cargo, lo que se sustrae del con-
trol por formar parte de la competencia que se le confiere a dicho órgano. 
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en efecto, el párrafo noveno del artículo 100 constitucional prevé la ininmpugnabilidad 
de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, con la excepción que ahí se 
establece; luego, lo que se cuestiona por un tercero ajeno al poder Judicial de la 
Federación, son los acuerdos generales del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establecen los procedimientos y lineamientos para acceder al cargo de Juez 
de distrito, ello atañe a un acto preparatorio de designación que está fuera de la 
posibilidad de ser impugnada en amparo, debido a que esa decisión es adoptada por 
el Consejo, a partir de la competencia que se establece en el artículo 100, párrafo 
octavo, constitucional, porque una forma de razonar diversa, vaciaría de contenido 
el artículo 100 anotado y llevaría al desajuste innecesario del aparato judicial de la 
Federación.

en esa virtud, es incuestionable que el juzgador está en la aptitud procesal de determinar 
desde la presentación de la demanda, sobre la improcedencia del juicio de amparo, 
dado que esa causa es manifiesta e indudable; lo que es acorde al principio de pron-
titud en la impartición de justicia previsto en el artículo 17 constitucional, dado que 
no existe base jurídica y fáctica para esperar ese desenlace hasta un análisis, en di-
verso estadio procesal.

No es obstáculo a la conclusión alcanzada, que en términos de los artículos 94, párrafo 
segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 68, 81, fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal 
celebre concursos internos y abiertos para acceder al cargo de Juez de distrito.

lo anterior, ya que en un concurso interno, el particular ajeno al poder Judicial de la Fe-
deración, no queda en estado de indefensión para inconformarse sobre la convoca-
toria correspondiente, puesto que puede provocar el acto de autoridad, y una vez que 
éste le depare perjuicio, ello actualizará la posibilidad de que interponga el recurso 
de revisión administrativa ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en términos del octavo párrafo del artículo 100 constitucional.

Y con mucha mayor razón, el tercero ajeno al poder Judicial de la Federación, cuando se 
celebren concursos abiertos, puede como participante del concurso respectivo, im-
pugnar el acto que le cause agravio, a través del referido medio de impugnación.

Finalmente, debe decirse que el párrafo octavo del artículo 100 constitucional, establece 
lo siguiente:

reformado, d.o.F. 11 de junio de 1999)
"artículo 100. ...

"...

de conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. la Suprema Corte 
de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales 
que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función juris-
diccional federal. el pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los 
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que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. la ley establece-
rá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones."

de lo antes transcrito, se advierte que es una facultad constitucional del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, revisar y, en su caso, revocar los acuerdos 
generales que apruebe el Consejo de la Judicatura Federal; lo cual, conlleva a la 
conclusión de que las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, no sólo están 
sujetas a escrutinio constitucional cuando se interponga un recurso de revisión ad-
ministrativa, sino a la constante vigilancia que realiza el máximo tribunal del país de 
los acuerdos generales del referido Consejo.

por las razones expuestas, esta minoría disiente de la decisión adoptada por este pleno 
de Circuito.

“El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos 
de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento 
mencionado.”

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSEjO dE LA judICAtuRA FEdERAL. LA IMPugnACIÓn A 
tRAVÉS dEL juICIO dE AMPARO dE LOS ACuERdOS gEnERA
LES QuE EStABLECEn LOS PROCEdIMIEntOS Y LInEAMIEn
tOS PARA ACCEdER AL CARgO dE juEZ dE dIStRItO 
MEdIAntE COnCuRSOS IntERnOS, POR un tERCERO 
AjEnO AL POdER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, nO ACtuA
LIZA un MOtIVO MAnIFIEStO E IndudABLE dE IMPROCE
dEnCIA. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada p. Xiii/2015, de título y subtítulo: "CoNSeJo de la Judi-
Catura Federal, FuNCioNaNdo eN pleNo o ComiSioNeS. el 
artÍCulo 61, FraCCióN iii, de la leY de amparo eS CoNForme 
CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS [aBaNdoNo de 
la JuriSprudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)].", sostuvo que, de conformi-
dad con el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el juicio de amparo es improcedente 
contra: 1. las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando 
en pleno o en Comisiones, cuando ejerce las funciones que constitucio-
nalmente tiene encomendadas, a saber: 1.1. las resoluciones relaciona-
das con la administración, vigilancia y disciplina interna del poder 
Judicial de la Federación; y, 1.2. las vinculadas con los conflictos de 
trabajo suscitadas entre el poder Judicial de la Federación y sus traba-
jadores; y, 2. actos del Consejo cuando actúa como un particular en 
relaciones de coordinación. Casos de improcedencia que, incluso, pue-
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den determinarse desde la presentación de la demanda. No obstante, 
precisó que, como excepción, procede el juicio de amparo contra actos 
del Consejo aludido cuando puedan afectar derechos de terceros que 
no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial de la Fe-
deración, lo que deberá valorarse en cada caso. así, el hecho de que 
un tercero ajeno a esas estructuras promueva juicio de amparo contra 
los acuerdos generales relativos a los procedimientos y lineamientos 
para acceder al cargo de Juez de distrito, mediante concursos inter-
nos, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
en términos de los artículos 100, párrafo noveno, constitucional, y 61, 
fracción iii, de la ley de amparo, pues por esa calidad existe un grado 
razonable de opinabilidad sobre su procedencia, porque no se está en 
alguno de los casos de improcedencia referidos; máxime que dicho 
tercero no podría defenderse a través del recurso de revisión adminis-
trativa, al no poder contender en esos concursos por estar dirigidos 
únicamente para ciertas categorías que rigen la carrera judicial.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/60 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Cuarto y décimo octavo, todos en materia administrativa del primer Circuito. 
10 de noviembre de 2015. mayoría de doce votos de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, osmar armando Cruz Quiroz, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, arturo 
César morales ramírez, maría Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz espi-
nosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez pere-
grina. disidentes: Guillermina Coutiño mata, edwin Noé García Baeza, Jorge arturo 
Camero ocampo, urbano martínez Hernández, rolando González licona, Felipe 
alfredo Fuentes Barrera, david delgadillo Guerrero y Germán eduardo Baltazar 
robles. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: ismael Hinojosa Cuevas. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver la queja 276/2014, el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 239/2014, y el diverso 
sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 137/2013.

nota: la tesis aislada p. Xiii/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, sep-
tiembre de 2015, página 242.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COntRAtO dE tRAnSACCIÓn PARA PREVEnIR unA COntRO
VERSIA FutuRA. EL juICIO dE AMPARO PROMOVIdO En COntRA 
dE LA RESOLuCIÓn QuE LO APRuEBA, LO ELEVA A CAtEgORÍA dE 
SEntEnCIA EjECutORIA Y dECREtA Su EjECuCIÓn, ES un ACtO 
FuERA dE juICIO Y COMO tAL, ES COMPEtEnCIA dE un juZgAdO 
dE dIStRItO (LEgISLACIÓn dEL EStAdO dE jALISCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ 
ramÍ reZ, Gerardo domÍNGueZ, Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ, FraN-
CiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ Y eNriQue dueÑaS SaraBia. 
poNeNte: Gerardo domÍNGueZ. SeCretario: CÉSar auGuSto Vera 
Guerrero.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia Civil del tercer Cir-
cuito, correspondiente a la sesión de veintinueve de septiembre de dos mil 
quince.

VIStOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
3/2015, y;

reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante oficio 38/2015, recibido el tres de fe-
brero de dos mil quince, en la oficialía de partes del primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito,1 la juez Quinto de distrito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en la ciudad de Xalapa-enríquez, 
Veracruz, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio susten-
tado por el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
al resolver el recurso de queja 230/2014, y el que sostuvo el Cuarto tribunal 
Colegiado en Materia Civil del mismo circuito, en el amparo en revisión 
174/2014.

SeGuNdo.—trámite. por acuerdo de cuatro de febrero de dos mil 
quince,2 el presidente del pleno en materia Civil del tercer Circuito, admitió a 
trámite la posible denuncia de contradicción de tesis y ordenó registrarla bajo 

1 Folios 1 a 4 de este expediente.
2 Folios 12 y 13 ídem.
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el expediente 3/2015; ahí mismo, requirió a los presidentes de los tribunales 
contendientes para que remitieran las copias certificadas de las ejecutorias 
relativas y para que informaran si los criterios sustentados en dichos asuntos se 
encontraban vigentes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o 
abandonados.

en proveído de dieciocho de febrero de dos mil quince,3 el presidente 
de este pleno de Circuito, recibió el oficio 31/2015 remitido por el presidente del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en el que, por un 
lado, adjuntó copia certificada de la ejecutoria emitida en la revisión principal 
174/2014, y por otro, informó que el criterio sustentado en ese fallo, continúa 
vigente.

por auto de veinte de febrero de la citada anualidad,4 el presidente del 
pleno de Circuito, recibió el oficio CCSt-X-50-02-2015 suscrito por la coordi
nadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de justicia de la nación, en que informó que no se advirtió la existencia de 
alguna contradicción de tesis en la que el punto a dilucidar guardara relación 
con el tema de la presente.

terCero.—turno. mediante acuerdo pronunciado el veinte de abril 
de dos mil quince,5 el presidente del pleno de Circuito, tuvo por recibido el 
oficio 1/2015-St suscrito por el secretario del tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito, por el que remitió copias certificadas de 
la ejecutoria pronunciada en el recurso de queja 230/2014, e informó que el 
criterio ahí sustentado continúa vigente; y, en ese mismo auto, se turnaron 
los autos de la presente contradicción al Magistrado gerardo domínguez, 
integrante del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito, para la elaboración del proyecto de sentencia correspondiente. Cabe 
señalar, que en proveído de veinticuatro de ese mismo mes, el presidente del 
pleno de Circuito, a solicitud del magistrado ponente, amplió el plazo de ela
boración del proyecto de sentencia de la presente contradicción de tesis, 
por quince días hábiles más.

Cuarto.—Reposición del procedimiento. mediante auto de presi-
dencia emitido el dos de junio de dos mil quince, se ordenó reponer el proce-
dimiento de la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 

3 Folio 24 ídem.
4 Folio 32 ídem.
5 Folio 72 ídem.
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con lo dispuesto en el artículo 58 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo y, por ende, se dejó sin efectos el 
auto de veinte de abril de dos mil quince, en que se turnó para la elaboración 
del proyecto de sentencia el asunto; y se solicitó al Magistrado presidente del 
Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil en el Estado de jalisco, remi-
tiera copia certificada de resolución de treinta y uno de octubre de dos mil 
doce, dictada en el amparo directo 668/2012 de su índice, el archivo digital 
que contenga la versión pública de la misma, así como que informara si el 
criterio sustentado en dicha determinación sigue vigente. ello, atento a que 
es ese asunto (y no el amparo en revisión 174/2014), el que contiene el criterio 
opuesto al sustentado por el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito, en la ejecutoria de catorce de noviembre de dos mil ca-
torce, en que se resolvió el recurso de queja 230/2014.

QuiNto.—Returno. una vez cumplimentado lo anterior, en acuerdo de 
veinticuatro de junio de dos mil quince, se returnó la presente contradicción 
de tesis, al Magistrado gerardo domínguez, integrante del Segundo tribu
nal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, para la elaboración 
del proyecto de sentencia correspondiente. es trascendente destacar, que en 
auto de veintiséis de junio del año en cita, el presidente del pleno de Circuito, 
a solicitud del magistrado ponente, amplió el plazo de elaboración del pro
yecto de sentencia, por quince días hábiles más.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia Civil del tercer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos;6 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;7 226, frac-

6 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o 
las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del 
Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
7 "artículo 41 Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para desarrollar las funciones 
señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que se compondrán por los magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del circuito 
respectivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuerdos gene-
rales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, en los que además se establecerá
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ción iii, de la ley de amparo;8 y transitorio primero del acuerdo General 
8/2015 del pleno de Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu-
nales Colegiados en materia Civil del mismo circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción iii, de 
la ley de amparo vigente,9 al formularla una Juez de distrito.

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las ejecu-
torias que propician la presente contradicción de tesis, son las siguientes:

I. El tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
al resolver el recurso de queja 230/2014, en sesión de catorce de noviembre 
de dos mil catorce, estableció lo que sigue:

"terCero.—No será necesario abordar el estudio del auto recurrido ni 
los agravios enderezados en su contra, toda vez que en el caso se advierte 
que el juicio de amparo indirecto que se interpuso, en atención de la natura-
leza del acto reclamado, debió tramitarse en la vía directa y no en la biinstan-
cial, motivo por el cual habrá de revocarse el aludido auto.—en efecto, lo 
anterior y a fin de justificar la decisión apuntada, debe considerarse que de las 
constancias remitidas por el Juez Federal para la sustanciación de este recurso, 
las cuales tienen valor probatorio pleno, por ser documentales públicas, con-
forme lo disponen los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicados supletoriamente a la ley de amparo.—en escrito presentado 
el tres de septiembre de dos mil catorce, **********, autorizado de **********, 

el número, y en su caso especialización de los plenos de Circuito, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada circuito judicial."
"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe-
tentes los plenos de Circuito para: i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer."
8 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del circuito correspondiente."
9 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas: 
"...
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra el Juez undé-
cimo de lo Civil del primer partido Judicial en el estado de Jalisco, el oficial 
mayor notificador, secretario ejecutor adscritos al juzgado de la autoridad pri-
meramente aludida, así como del director del registro público de la propie-
dad y de Comercio del estado de Jalisco, en contra de los siguientes actos: 
1. a la autoridad judicial señalada como responsable ordenadora se le reclama 
lo siguiente: la ilegal y arbitraria resolución de 14 de marzo de 2013 (así como 
su ejecución) emitida en mi contra al interior de la ejecución forzosa –en la 
vía de apremio– del convenio de transacción inmerso en la copia certificada 
de la escritura pública número ********** autorizada por el notario público 
número 15 de **********, Jalisco que dicho juzgador admitió y aprobó al inte-
rior de los autos del procedimiento judicial registrado bajo expediente nú-
mero 248/2013 así como todo lo actuado al interior de dicho procedimiento 
judicial con posterioridad a la determinación judicial de 14 de marzo de 
2013.—2. a la autoridad judicial señalada como primera responsable ejecu-
tora se le reclama lo siguiente: la falta de legal llamamiento al procedimiento 
judicial del que emanan los actos reclamados y en el inconcedido supuesto de 
que se me hubiese emplazado, se reclama que dicha notificación es ilegal, de lo que 
apenas me enteré.—asimismo, se reclama el incumplimiento en su obli ga-
ción de emplazarme al procedimiento judicial así como el incumplimiento de 
la observancia de las normas establecidas en los artículos 63, 64, 70, 104-B, 
106, 109, fracción i, 111, 112, 112 Bis y 125 del enjuiciamiento civil del estado 
de Jalisco para llevar al cabo (sic) la notificación inicial de la peticionaria; 
actos reclamados estos que le dejaran en completo estado de indefensión. 
traduciéndose los anteriores actos en: a) el ilegal cumplimiento que –dijo 
el C. oficial mayor notificador adscrito juzgado responsable– haberle dado a la 
resolución de 14 de marzo de 2013 dictada por el Juez referido y consistente en 
la ilegal notificación que de la misma supuestamente se me hizo; y, b) la falta 
de legal notificación, emplazamiento o llamamiento al procedimiento judicial de 
origen respecto a la suscrita exponente.—ello, al interior de los autos del pro -
cedimiento judicial del que emergen los actos reclamados, esto es, el indivi-
dualizado con el dígito 248/2013 del índice del Juzgado décimo primero de lo 
Civil del primer partido Judicial en el estado de Jalisco promovido por la ter-
cero interesada en mi contra.—3. a la autoridad judicial señalada como se-
gunda responsable ejecutora se le reclama lo siguiente: la ejecución que dijo 
haber llevado a cabo respecto de los autos de 14 de mayo de 2013 como del 
diverso de 14 de julio de 2014, pronunciados ambos por el Juez ordenador res-
ponsable al interior del procedimiento judicial del que emergen los actos 
reclamados; traduciéndose lo anterior en: la ilegal, arbitraria e ilegítima dili-
gencia de lanzamiento de 07 de agosto de 2014 que practicó dicha autoridad 
judicial responsable ejecutora respecto del inmueble marcado con el número 
********** de la calle ********** en la colonia ********** fraccionamiento 
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********** de la ciudad de ciudad de Guadalajara, Jalisco.—4. a la autoridad 
responsable ejecutora registral, se le reclama la ejecución y cumplimiento 
que esta dio a la orden dictada por el Juez responsable ordenador inmersa 
en su oficio número 3494/2013 de fecha 22 de noviembre de 2013 y, en cuya 
virtud se procedió al registro del embargo de la finca ********** de la calle 
********** del fraccionamiento **********, de esta municipalidad de 
Zapopan, Jalisco y que se incorporó en el folio real número **********. (fojas 
24 a 25 de la presente queja).—mediante proveído de cuatro de septiembre 
de dos mil catorce, el secretario encargado del Juzgado Sexto de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, desechó la demanda de garantías, por 
estimar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con los artículos 107, fracción iV, 62 y 113, todos 
de la ley de amparo, esto es, porque el amparo indirecto procede contra 
actos emitidos en ejecución de sentencia, siempre y cuando sea la última 
resolución dictada dentro de ésta, en la cual podrán reclamarse en la misma de-
manda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, ya que 
en sentido contrario no procede. por lo que se registró como juicio de amparo 
indirecto 972/2014; posteriormente, el quejoso contra tal determinación pro-
movió queja, la cual tocó conocer a este órgano jurisdiccional.—ahora bien, 
la quejosa reclamó lo actuado en el juicio biinstancial 972/2014, en el que 
mediante proveído de cuatro de septiembre de dos mil catorce, el secretario 
encargado del Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco, desechó el pliego de garantías, como ya se dijo en párrafos anterio-
res; ya que según del escrito presentado se advirtió la causa de improceden-
cia prevista en los artículos 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción 
iV, que señalan que el amparo es improcedente, en el primer artículo, en los 
demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley; y en el 
segundo numeral antes referido, que el amparo es procedente cuando se dé 
contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo 
realizados fuera de juicio o después de concluido. Si se trata de actos de eje-
cución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolu-
ción dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquella que 
aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la im-
posibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el 
archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda 
las violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado 
sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.—Y como 
se mencionó anteriormente, en sentido opuesto a lo referido en el párrafo 
anterior, no procede el amparo indirecto.—en efecto, la quejosa reclamó del 
Juez natural el auto de catorce de marzo de dos mil trece, que elevó el conve-
nio de transacción a categoría de sentencia ejecutoriada, la cual registró con 
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el número 248/2013, así como lo actuado con posterioridad al mismo, esto es, la 
falta de llamamiento a juicio natural, la ejecución forzosa (el lanzamiento del 
inmueble arrendado), así como la inscripción de embargo a bienes de la que-
josa recurrente.—en el mismo orden de ideas, la parte actora celebró un con-
venio de transacción con la demandada, aquí recurrente, mediante escritura 
pública **********, ante el notario público número quince, de tlaquepaque, 
Jalisco; y que a través del auto pronunciado el catorce de marzo de dos mil 
trece, el Juez de origen lo elevó a categoría de sentencia ejecutoriada, por lo 
que se estima cosa juzgada.—ahora bien, el artículo 170 de la ley de am-
paro, dispone: el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias defi-
nitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se 
cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por senten-
cias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resolucio-
nes que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por 
concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se 
refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u 
ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordi-
narios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustanti-
vos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer 
en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efec-
tos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en 
materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdic-
cional; ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el juicio 
se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de 
revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Cole-
giado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso de revisión conten-
cioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea considerado 
procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucio-
nalidad planteadas en el juicio de amparo.—por otra parte, la entonces ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el 
amparo directo procede contra resoluciones que ponen fin al juicio, según se 
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advierte de la jurisprudencia publicada en la página 37, tomo iV, del citado 
Apéndice 1917-2000, que dispone: ‘amparo direCto. proCede CoNtra 
reSoluCioNeS Que poNeN FiN al JuiCio eN materia CiVil.—de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 107 fracción V, párrafo primero, de la Carta 
magna, el amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, no sólo cuando se trate de materia administrativa, sino tam-
bién procede en materia civil, pues aun cuando en el inciso c) de dicho 
precepto no se haya asentado expresamente, su procedencia respecto a reso-
luciones que ponen fin al juicio, como se hizo en el inciso b), asentándose 
únicamente que procede en contra de sentencias definitivas, ello no significa 
que la procedencia del juicio de amparo en materia civil no haya sufrido modi-
ficación alguna pues la reforma a dicho precepto constitucional, que consis-
tió entre otras, en agregar como actos susceptibles de ser reclamados en la 
vía de amparo directo las resoluciones que ponen fin al juicio, alcanza tam-
bién a la citada materia, dado que el párrafo primero de la fracción V se en-
cuentra redactado en términos generales al expresar que el amparo contra 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, se 
promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en los 
casos siguientes: (y enumera los incisos a), b), c) y d) dentro de los que se 
encuentra la materia civil), debiendo tomarse en cuenta la definición que da 
el artículo 46, último párrafo de la ley de amparo, de lo que debe entenderse 
por resoluciones que ponen fin al juicio, a saber aquellas que sin decidir el 
juicio en lo principal, lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan 
ser modificadas o revocadas.’.—el sentido literal del artículo y de los criterios 
reproducidos, son bastante claros en cuanto a la procedencia del amparo 
directo, ya que únicamente provienen contra la sentencia definitiva, laudo o re-
solución que ponga fin a un juicio.—en el caso, se reitera, uno los actos 
reclamados lo constituye el auto que elevó a categoría de sentencia ejecuto-
riada, del convenio de transacción, a través del proveído dictado el catorce 
de marzo de dos mil trece, por tanto, es una resolución que puso fin al jui-
cio de origen, en cuyo supuesto la competencia recaería en un tribunal Cole-
giado de Circuito y no en un Juzgado de distrito.—lo que precede, encuentra 
sustento en la tesis del primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, publicada en la página 577, tomo iV, Civil, precedentes relevantes 
del Apéndice 1917-2000 al Semanario multicitado, que señala: ‘CoNVeNio. 
el auto Que lo aprueBa Y da por CoNCluido el JuiCio eleVÁNdo-
lo a la CateGorÍa de CoSa JuZGada, eS aNaliZaBle eN amparo 
di reCto.—el auto en que se aprueba un convenio celebrado entre las partes 
y establece la obligación a su cargo de estar y pasar por él en todo tiempo y 
lugar como si se tratara de sentencia ejecutoriada, elevándolo a la categoría 



2044 EnERO 2016

de cosa juzgada, sin decidir el juicio en lo principal, pero que sin embargo lo da 
por concluido, no admite más recurso que el de responsabilidad, por lo que 
en su contra es procedente el amparo directo en términos de los artículos 44 
y 46, último párrafo, en relación con el 158, todos de la ley de amparo.’.—
Se invoca la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, Novena Época, con número de registro digital: 166307, de 
rubro y texto siguientes: ‘reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStima Que el JueZ de diS tri-
to era iNCompeteNte para emitir la SeNteNCia impuGNada, por 
tratarSe de aCtoS reClamaBleS eN la VÍa direCta, deBe deCla-
rar iNSuBSiSteNte la SeNteNCia reCurrida Y remitir loS autoS 
al triBuNal CompeteNte, lo Cual deBe realiZarSe a traVÉS de 
loS trÁmiteS eStaBleCidoS eN loS aCuerdoS GeNeraleS emitidoS 
por el CoNSeJo de la JudiCatura Federal.—el artículo 94 de la ley de 
amparo establece que en el caso de que la Suprema Corte o los tribunales 
Colegiados resuelvan un recurso de revisión en el que se analice una senten-
cia emitida por un Juez de distrito que debió emitirse en un juicio de amparo 
directo, estos órganos deberán establecer dos determinaciones: 1) declarar 
insubsistente la sentencia recurrida y 2) remitir el asunto al tribunal Colegiado 
de Circuito o avocarse al conocimiento del amparo, dictando las resoluciones 
que procedan. ahora bien, esta segunda determinación contiene dos opcio-
nes que deben entenderse como vehículos procesales para subsanar la incom-
petencia del Juez de distrito y enderezar la vía procesal. Con base en lo 
anterior, la individualización de las opciones que establece la segunda de las 
determinaciones establecidas en el artículo 94 de la ley de amparo debe 
realizarse tomando en cuenta el contexto jurídico en que se ubica, propi-
ciando un entendimiento armónico con el resto de las normas constitucio-
nales y legales, para lo cual debe acudirse a los acuerdos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por ser el órgano facultado para regular los trámites admi-
nistrativos conforme a los cuales se debe realizar la asignación de los asuntos 
a los órganos del poder Judicial de la Federación y los trámites jurídicos que 
deben agotarse de manera previa al hecho en el cual un tribunal Colegiado 
conoce y resuelve un amparo directo, en los términos de los artículos 94 y 
100 constitucionales. en consecuencia, debe concluirse que el tribunal Cole-
giado, al emitir su resolución en el recurso de revisión, debe declarar insub-
sistente la sentencia recurrida y ordenar la remisión del asunto al tribunal 
Colegiado competente, lo cual no debe realizarlo de manera directa, sino de 
manera indirecta remitiendo los autos del caso a la oficina de Corresponden-
cia Común de dichos tribunales, quien lo remitirá al colegiado que corresponda 
de conformidad con el turno o las reglas establecidas en el acuerdo General 
50/2001 del pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintidós de agosto de dos mil uno, por tratarse del acuerdo que 
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actualmente regula este aspecto. Finalmente, debe señalarse que esta regla 
encuentra una excepción en la hipótesis en la cual la revisión sea resuelta por 
el único tribunal Colegiado existente en el circuito y el asunto deba permane-
cer en dicho circuito, pues en este caso, se actualiza la opción del artículo 94 
de la ley de amparo, consistente en que el colegiado debe avocarse al cono-
cimiento del asunto dictando las resoluciones que procedan, ya que en esta 
hipótesis no existe razón jurídica para remitir los autos del caso a la oficina 
de Correspondencia Común.’.—por otra parte, se estima que si el convenio de 
transacción, que se elevó a categoría de sentencia ejecutoriada, es una reso-
lución que puso fin al juicio, y que es competencia de amparo directo, no 
menos lo es, que los actos llevados a cabo con posterioridad, por la falta de 
llamamiento a juicio, del convenio elevado, son consecuencia de aquel auto, 
ya que de las características descritas tienen un vínculo jurídico causal que 
hace lógico concluir que la ejecución corra, por derivación necesaria de la 
misma suerte de aquél.—Se invoca por las razones que la informan, la juris-
prudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número 
de registro digital: 200082, de rubro y texto siguientes: ‘amparo direCto. 
proCede CoNtra loS aCtoS de laS autoridadeS a QuieNeS Se atri-
BuYa la eJeCuCióN, eN VÍa de CoNSeCueNCia, de la SeNteNCia deFi-
NitiVa o laudo reClamado.—Si el amparo directo es procedente contra 
los actos de ejecución que se impugnan en vía de consecuencia al reclamarse 
una sentencia definitiva o laudo, en esa medida es procedente designar como 
responsable a la autoridad a la que se atribuyan tales actos de ejecución, de 
conformidad con el artículo 166 de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, que en su fracción iii, dispone: la demanda de amparo 
deberá formularse por escrito, en la que se expresarán: ... iii. la autoridad o 
autoridades responsables ..., expresión que, al estar empleada también en 
plural, es indicativa de que la ley mencionada no limita el señalamiento de 
autoridades sólo a la que emitió la resolución definitiva reclamada, sino que 
también permite la designación de otras, como pudiera ser la autoridad a 
quien se atribuye la ejecución de la misma, máxime que la ley de amparo, en 
el artículo 11, dispone que: es autoridad responsable la que dicta, promulga, 
publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado.’.—
en consecuencia, al ser el convenio de transacción, una resolución que 
pone fin al juicio, es incuestionable que su análisis constitucional debe hacer-
se bajo las reglas del juicio de amparo directo y no del biinstancial, como 
con desacierto lo hizo el secretario encargado adscrito a dicho juzgado federal 
del conocimiento; motivos por los cuales, lo que procede es dejar insubsis-
tente el auto impugnado, y ordenar al Juez de distrito que proceda a decla-
rarse incompetente para conocer de la demanda de garantías, conforme a 
dere cho. …"
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II. por otra parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito, en el amparo directo 668/2012, el treinta y uno de octubre de 
dos mil doce, pronunció el acuerdo plenario siguiente:

"Zapopan, Jalisco, treinta y uno de octubre de dos mil doce.—Visto lo 
de cuenta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 47, último 
párrafo, 114 y 158 de la ley de amparo, se estima que este tribunal Colegiado 
es legalmente incompetente para conocer de la demanda de garantías formu-
lada por **********, quien se ostenta apoderado de **********, contra los 
actos del Juez y del secretario ejecutor adscritos al Juzgado octavo de lo Civil 
del primer partido Judicial del estado, consistentes sustancialmente en el 
auto de quince de agosto de dos mil once, mediante el cual, entre otras cosas, 
se acordó lo siguiente: … de conformidad a lo dispuesto por los artículos 
2633, 2634, 2640, 2641 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente 
en el estado, así como a los establecido en los artículos 1, 2, 29 fracción ii, 86, 
87, 88 y demás aplicables del enjuiciamiento civil del estado, se admite como 
procedimiento especial, la solicitud que realizan del contrato de transacción 
judicial … .—ÚNiCa.—Se aprueba para todos los efecto legales el contrato 
de transacción judicial celebrado por las partes en este Juicio, y se eleva a la 
categoría de sentencia ejecutoriada, condenándose a las partes a estar y 
pasar por él en todo tiempo y lugar.—igualmente, y de conformidad a lo dis-
puesto por los artículos 2641, 2649 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil vigente en el estado, así como a lo establecido en los artículos 1, 2, 504 
y 506 y demás aplicables del enjuiciamiento civil del estado, y atento a lo esta-
blecido en el contrato fundatorio, se decreta ejecución con efecto de man-
damiento en forma …; ello, dentro del expediente **********, del índice del 
precitado juzgado.—es así, porque tales actos no constituyen una sentencia 
definitiva ni resolución que hubiera puesto fin a un juicio, en términos del 
artículo 158 de la ley de la materia, que son los únicos casos en que procede 
amparo directo en materia civil, entendiéndose por la primera la que decide el 
juicio en lo principal y, por la segunda, aquella que sin resolverlo lo da por 
concluido, respecto de las que las leyes comunes no concedan recurso ordi-
nario alguno por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—los 
artículos 2633, 2634, 2641 y 2649 del Código Civil del estado, señalan: ‘artícu-
lo 2633.—la transacción es un contrato por el cual las partes, haciéndose 
recíprocas concesiones, terminan una controversia presente o previenen una 
futura.’.—‘artículo 2634. la transacción debe formalizarse: i. para prevenir 
una controversia futura y que se trate de derechos personales, mediante 
escrito en el cual estén autenticadas las firmas de los otorgantes; ii. Cuando se 
refiera a una controversia presente o para prevenir una controversia futura y 
se trate de derechos personales o reales o ambos a la vez, mediante ocurso 
presentado y ratificado ante la autoridad judicial que sea competente para co-
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nocer del negocio o en escritura pública ante notario.’.—‘artículo 2641. la tran-
sacción tiene, respecto de las partes, la misma eficacia y autoridad que la 
cosa juzgada, pero podrá pedirse la nulidad o la rescisión de aquélla en los 
casos autorizados por la ley.’.—‘artículo 2649. la transacción podrá tener por 
objeto: i. Crear, transmitir, modificar o extinguir derechos respecto de ambas 
partes o de una de ellas, siempre y cuando guarden alguna relación con los 
derechos disputados o inciertos; ii. declarar o reconocer los derechos que 
sean objeto de las diferencias sobre las que la transacción recaiga; y. iii. 
establecer certidumbre en cuanto a derechos dudosos o inciertos, determi-
nando en su caso sus alcances y efectos.—la declaración o reconocimiento 
de los derechos a que se refiere la fracción ii, no obligará al que la haga a 
garantizarlos, ni le impondrá responsabilidad alguna en el caso de evicción 
salvo pacto en contrario, ni tampoco implicará un título propio para fundar la 
prescripción en perjuicio de tercero, pero sí en contra de quien haga la decla-
ración o reconocimiento.’.—así, conforme los dispositivos citados, la transac-
ción es un contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas concesiones 
en su caso, terminan una controversia presente o previenen una futura, en lo 
particular, se lleva a cabo antes que naciera el pleito, tratando de evitar una 
contienda futura, por lo que, si conforme a lo dispuesto por el citado artículo 
2641, tiene la eficacia de cosa juzgada, entonces, la transacción en sí misma, 
es en cierto modo una sentencia pronunciada por las mismas partes, convir-
tiéndose en un auténtico sustituto jurisdiccional; de ahí que, los actos que 
con posterioridad a ella, lleva a cabo el Juez y los funcionarios judiciales res-
ponsables, sólo refieren a la ejecución de la voluntad de las partes con efica-
cia de cosa juzgada, tal como se refiere en el artículo 506 del Código de 
procedimientos Civiles del estado, que dice: ‘artículo 506. para ejecutar las 
transacciones celebradas para prevenir una controversia, se observarán las si-
guientes reglas: i. una vez vencido el plazo establecido para el cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en la transacción o sean exigibles las mis-
mas, la parte interesada, formulará solicitud de ejecución forzosa, por escrito 
ante el Juez a cuya competencia se hubieren expresamente sometido ambas 
partes en el instrumento respectivo o en su defecto al de primera instancia 
del lugar señalado para el cumplimiento de la obligación principal, precisando 
las causas motivadoras de la ejecución solicitada y en qué deba consistir 
dicha ejecución. a toda solicitud deberá acompañarse la escritura pública 
que contenga la transacción; ii. recibida la solicitud, el Juez examinará la per-
sonalidad del solicitante y si ésta reúne los requisitos establecidos en la frac-
ción anterior, dictará auto despachando o negando la ejecución, sin audiencia 
de la contraria, quedando prohibido correrle traslado de la misma, sin perjui-
cio de que tal parte, pueda impugnar la personalidad del solicitante si tiene 
razones para ello al oponerse a la ejecución. en su caso, en el mismo auto 
decretará la ejecución con efecto de mandamiento en forma y ordenará re-
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querir a la parte contraria, para que dentro del término de cinco días cumpla 
con lo solicitado o en su caso oponga las excepciones que tuviese para ello; 
iii. en la interposición y sustanciación de las excepciones, se observará lo dis-
puesto por el artículo 504 de este código; iV. en lo que no se contraponga a las 
especiales establecidas en este artículo, serán aplicables las demás reglas gene-
rales para la ejecución de sentencias.’—por lo que la actuación jurisdiccional 
en esos términos no refiere a una sentencia definitiva, ni tampoco, a un auto 
que ponga fin a juicio, ya que, conforme a la naturaleza de la aludida transac-
ción, es claro que no ha existido litigio alguno que concluir.—de lo expuesto 
se deduce, que el auto mediante el cual se aprueba el contrato de transac-
ción judicial, celebrado por las partes para prevenir una controversia futura y 
lo eleva a la categoría de sentencia ejecutoriada, decretando su ejecución 
con efecto de mandamiento en forma, atento a las reglas estatuidas en el 
numeral 506 del Código de procedimientos Civiles del estado, como se anti-
cipó, no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que hubiere 
puesto fin al juicio, sino una determinación emitida en la etapa ejecutiva de la 
referida transacción, la que desde su celebración, adquirió la autoridad de 
cosa juzgada, acuerdo de voluntades que, según se dilucidó, sustituyó al pro-
cedimiento jurisdiccional, pacto cuyo cumplimiento debe solicitarse ante el 
Juez de instancia.

"en consecuencia, es claro que el acto reclamado se considera emi-
tido, fuera de juicio, por lo que su reclamo debe hacerse ante un Juez de dis-
trito en términos del artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, por lo que 
no corresponde su conocimiento a este tribunal.—es aplicable al caso, la juris-
prudencia 29/2003, cuyo registro digital es: 184221, integrada, al resolver la 
contradicción de tesis 74/2002-pS, por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 11, tomo XVii, junio de dos mil 
tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
siguiente: ‘amparo iNdireCto. reGlaS para Su proCedeNCia, reS-
peCto de aCtoS diCtadoS deNtro del JuiCio, deSpuÉS de CoNCluido 
Y eN eJeCuCióN de SeNteNCia.’.—de igual manera, encuentra sustento 
en la jurisprudencia 16/2003, con el registro digital: 183941, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la pági-
na 10, del tomo XViii, correspondiente al mes de julio de dos mil tres, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el título: ‘am-
paro direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe 
iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que Co-
rreSpoNda.’.—Consiguientemente, con el oficio que contenga esta resolu-
ción, remítanse los anexos respectivos al titular del Juzgado de distrito en 
materia Civil en el estado en turno; comuníquese esta decisión al Juez res-
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ponsable para su conocimiento y efectos legales correspondientes.—Se tiene 
a la parte quejosa señalando domicilio procesal el que indica y designando 
únicamente como autorizadas para oír y recibir notificaciones, e imponerse de 
los autos a las personas que propone, toda vez que el promovente no ha 
demostrado estar facultado para designarlas en términos amplios del artículo 
27 de la ley de amparo.—por otra parte, en relación a la reserva ordenado en 
proveído de cinco del mes en curso, se provee: Visto el escrito de **********, 
quien se ostenta administrador de **********, el mismo se ordena enviar 
con la demanda de garantías en comento, al Juez de distrito en materia Civil 
en el estado en turno, para que acuerde lo que en derecho corresponda, de-
jando copia certificada en autos para constancia.—Notifíquese personalmente 
a la parte quejosa."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. el presente asunto cum-
ple con los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, consis-
tentes en que:10

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 

10 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia. Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122)
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jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui na 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. en el 
caso, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pre-
sentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se 
advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que parti-
cipan en esta contradicción de tesis y que han sido transcritas con antelación. 
Veamos:

Recurso de queja 230/2014 (tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del tercer Circuito). **********, por su propio derecho, promovió de-
manda de amparo indirecto, en contra de la resolución de catorce de marzo de 
dos mil trece, dictada en el expediente 248/2013 del índice del Juzgado décimo 
primero de lo Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, en que 
se aprobó y elevó a categoría de sentencia ejecutoria un contrato de 
transacción, y se ordenó que se requiriera a la parte quejosa para que, 
dentro del plazo de cinco días, acreditara estar al corriente en el cum
plimiento de las obligaciones pactadas en dicho acuerdo de volunta
des, así como en el pago de rentas; ello, bajo el apercibimiento que, de 
no hacerlo, se procedería al lanzamiento forzoso del inmueble materia 
del arrendamiento y al embargo de bienes propiedad de la citada que
josa. Cabe señalar, que la impetrante de la protección constitucional, también 
reclamó la ejecución de dicha determinación judicial, la falta de notificación 
de la misma, así como sus consecuencias legales, como el registro del em-
bargo de un bien inmueble.

1. mediante proveído de cuatro de septiembre de dos mil catorce, dic-
tado por el secretario encargado del despacho del Juzgado Sexto de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, en el juicio de amparo indirecto 972/2014, 
desechó la demanda de que se trata, por estimarla notoriamente impro-
cedente, ya que, desde la perspectiva del juzgador de amparo, el juicio natural 
lo constituye un procedimiento especial, en que, esencialmente, se pretende 
ejecutar un contrato de transacción derivado de un arrendamiento, que las 
partes celebraron con antelación y que se encuentra debidamente formali-
zado en escritura pública; pacto que fue elevado a la categoría de sentencia 
ejecutoriada.
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entonces –refirió el Juzgado de Distrito– los actos reclamados, surgen 
con motivo de la fase ejecutiva de tal procedimiento, por lo que no pueden con-
siderarse como actos que ameriten ser analizados en forma inmediata en el 
juicio constitucional, pues en forma alguna se está decidiendo en definitiva 
sobre el cumplimiento o la imposibilidad de cumplir lo estipulado en la tran-
sacción, y tampoco se traduce en una excepción sustancial y perentoria que 
tienda a detener o interrumpir la ejecución de la sentencia, como puede ser 
la excepción de pago o la de prescripción del derecho de pedir la ejecución, o 
bien, otro acto como un convenio de ejecución entre las partes. por ello, debe 
evitarse la obstaculización de su cumplimiento (del contrato de transacción), 
pues éste obedece tanto a razones de interés social, como al mandato expreso 
del artículo 17 constitucional, que exige a la autoridad prontitud en la impar-
tición de la justicia; lo que se obtiene, si la procedencia del juicio de amparo 
contra violaciones sufridas en la ejecución de una sentencia, se limita a la 
impugnación de la última resolución que se dicte en el procedimiento de 
ejecución respectivo.

en ese contexto –concluyó el a quo Federal– si el procedimiento de 
donde derivan los actos reclamados, es básicamente de ejecución, porque el 
Juez de origen elevó a categoría de sentencia ejecutoriada el contrato de tran-
sacción mencionado, entonces, debe atenderse a lo previsto en el artículo 107, 
fracción iV, de la ley de amparo, que indica que, tratándose de actos de eje-
cución de sentencia el juicio constitucional sólo es procedente cuando se 
combata la última resolución que se dicte en esa fase ejecutiva (pudiéndose recla-
mar en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa a la parte quejosa). lo que en 
la especie –señaló el juzgador de amparo– no acontecía, puesto que los actos 
reclamados no constituyen la última resolución emitida en el indicado proce-
dimiento de ejecución que se instauró en el juicio de origen y, por ende, no es 
procedente el juicio de amparo indirecto, al actualizarse la causal de impro-
cedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con la frac-
ción iV del artículo 107, aplicada a contrario sensu, de la ley de la materia.

2. inconforme con esa determinación, por escrito presentado el tres 
(sic) de septiembre de dos mil catorce, ante el Juzgado Sexto de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, **********, autorizado de ********** 
(quejosa), interpuso recurso de queja; mismo del que tocó conocer al tercer 
tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito bajo expediente 
230/2014, y quien por ejecutoria de catorce de noviembre de dos mil catorce, 
determinó que resultaba innecesario abordar el estudio del auto recurrido y de 
los agravios esgrimidos en su contra, en virtud de que la demanda de amparo, 
cuyo desechamiento se impugnaba, debió tramitarse en la vía directa; lo 
que se sustentó esencialmente, en las premisas siguientes:
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• Que conforme a lo previsto en el artículo 170 de la ley de amparo y 
la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "amparo direCto. proCede CoNtra reSoluCio-
NeS Que poNeN FiN al JuiCio eN materia CiVil.", queda claro que, el 
juicio de amparo directo, procede únicamente, contra la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin a un juicio.

• Que en el caso, uno de los actos reclamados lo constituye el auto que 
elevó a categoría de sentencia ejecutoria el convenio de transacción suscrito 
por las partes; y que, por tanto, esa es una resolución que puso fin al juicio 
de origen, de manera que, la competencia para conocer de la demanda 
en cuestión, recae en un tribunal Colegiado de Circuito y no en un juz
gado de distrito. Conclusión que se apoyó, en la tesis del primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, de epígrafe: "CoNVeNio. el auto 
Que lo aprueBa Y da por CoNCluido el JuiCio eleVÁNdolo a la 
CateGorÍa de CoSa JuZGada, eS aNaliZaBle eN amparo direCto."

enseguida, en palabras del propio tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, se consideró lo siguiente: (énfasis añadido)

"por otra parte, se estima que si el convenio de transacción, que se 
elevó a categoría de sentencia ejecutoriada, es una resolución que puso fin al 
juicio, y que, es competencia de amparo directo, no menos lo es, que los 
actos llevados a cabo con posterioridad, por la falta de llamamiento a juicio, del 
convenio elevado, son consecuencia de aquel auto, ya que de las caracterís-
ticas descritas tienen un vínculo jurídico causal que hace lógico concluir que 
la ejecución corra, por derivación necesaria de la misma suerte de aquél.—
Se invoca por las razones que la informan, la jurisprudencia emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro digital: 200082, 
de rubro y texto siguientes: "amparo direCto. proCede CoNtra loS aCtoS 
de laS autoridadeS a QuieNeS Se atriBuYa la eJeCuCióN, eN VÍa de 
CoNSeCueNCia, de la SeNteNCia deFiNitiVa o laudo reClamado."

• Que en ese contexto, al ser el convenio de transacción, una reso
lución que pone fin al juicio, es incuestionable que su análisis constitu
cional debe hacerse bajo las reglas del juicio de amparo directo y no del 
indirecto; motivo por el que, el Juez de distrito, debe dejar insubsistente 
el auto impugnado y proceder a "declararse incompetente" para conocer de la 
demanda de protección de derechos fundamentales en cuestión.

Amparo directo 668/2012 (Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Civil del tercer Circuito). **********, quien se ostentó como apoderado de 
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**********, promovió demanda de amparo directo, en contra del auto de quince 
de agosto de dos mil once, dictado en el expediente 740/2011 del índice del 
Juzgado octavo de lo Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, 
en que, entre otras cosas, se aprobó y elevó a categoría de sentencia eje
cutoria un contrato de transacción, y se decretó la ejecución con efecto 
de mandamiento en forma.

1. en resolución de treinta y uno de octubre de dos mil doce, dictada en 
el juicio de amparo directo 668/2012, el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, determinó declararse legalmente incompetente 
para conocer de la demanda en cita, en virtud de que, el acto reclamado, 
consistía en un acuerdo que admitió como procedimiento especial, el contrato 
de transacción, lo elevó a categoría de sentencia ejecutoria y decretó la eje-
cución del mismo; y que, por tanto, dicho acto, no constituía una sentencia 
definitiva ni una resolución final, pues conforme a la naturaleza de la 
citada transacción, era evidente que no había existido litigio alguno 
que concluir, de tal forma que, dicho acto, debía ser reclamado ante un 
juez de distrito. ello se sustentó en lo siguiente:

• Que el acto reclamado, no constituye una sentencia definitiva ni re-
solución que hubiere puesto fin a un juicio, en términos del artículo 158 de la 
ley de la materia (anterior a la vigente), que son los únicos casos en que pro-
cede amparo directo en materia civil, entendiéndose por la primera, la que 
decide el juicio en lo principal y, por la segunda, aquella que sin resolverlo lo da 
por concluido, respecto de las que las leyes comunes no concedan recurso 
ordinario alguno en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

• Que conforme a los artículos 2633, 2634, 2641 y 2649 del Código Civil 
del estado de Jalisco, la transacción es un contrato por el que, las partes, 
haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controversia presente o 
previenen una futura.

• Que en el caso, la transacción, se llevó a cabo antes que naciera el 
pleito, tratando de evitar una contienda futura, por lo que, si conforme a lo 
dispuesto por el citado artículo 2641, tiene la eficacia de cosa juzgada, entonces, 
la transacción en sí misma, es en cierto modo una sentencia pronunciada 
por las mismas partes, convirtiéndose en un auténtico sustituto jurisdiccio-
nal; de ahí que, los actos que con posterioridad a ella, lleva a cabo el Juez y 
los funcionarios judiciales responsables, sólo refieren a la ejecución de la 
voluntad de las partes con eficacia de cosa juzgada, tal como se establece en 
el artículo 506 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.
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• Que en ese contexto, la actuación jurisdiccional materia del acto recla-
mado, no se refiere a una sentencia definitiva, ni tampoco, a un auto que 
ponga fin a juicio, ya que, conforme a la naturaleza de la aludida transacción, 
es claro que no ha existido litigio alguno que concluir.

• Que en ese orden de ideas, el auto mediante el que se aprueba el 
contrato de transacción, celebrado por las partes para prevenir una contro-
versia futura y lo eleva a la categoría de sentencia ejecutoriada, y decreta su 
ejecución con efecto de mandamiento en forma, atento a las reglas estatui-
das en el numeral 506 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que hubiere 
puesto fin al juicio, sino una determinación emitida en la etapa ejecutiva de la 
referida transacción; la que, desde su celebración, adquirió la autoridad de cosa 
juzgada, acuerdo de voluntades que, según se dilucidó, sustituyó al proce-
dimiento jurisdiccional.

• Que así, es claro que el acto reclamado debe considerarse emitido 
fuera de juicio, por lo que, su reclamo, debe hacerse ante un Juez de distrito, en 
términos del artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo (anterior a la vigente).

Hasta aquí los criterios formalmente confrontados en el presente 
expediente.

así, dado que ambos tribunales Colegiados llevaron a cabo procesos 
interpretativos, en los que ejercieron su arbitrio judicial, para resolver los pro-
blemas que se les plantearon, entonces es claro que el primer requisito ha 
quedado cumplido.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. Se considera que el segundo requisito queda cumplido en el pre-
sente caso, atento a que, en los ejercicios interpretativos realizados por los 
tribunales contendientes, existe disenso en la cuestión jurídica analizada, ya 
que el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, con-
sidera que el acto consistente en la resolución que ordena la ejecución forzosa, 
en vía de apremio, de un convenio de transacción, se traduce en una resolución 
que pone fin al juicio y, por tanto, debe ser materia de amparo directo; mien-
tras que, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, estima que, ese tipo de acto, no constituye una sentencia definitiva 
ni una resolución final, pues conforme a la naturaleza de la citada tran
sacción, es claro que no existe litigio alguno que concluir, de tal forma 
que, dicho acto, debe ser del conocimiento de un juez de distrito, en 
amparo indirecto.
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tercer requisito: Formulación de una pregunta mediante la cual 
se resuelva el diferendo. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, es posible formular una 
pregunta cuya respuesta dirimirá la cuestión. la pregunta es la siguiente:

• ¿la resolución que aprueba el contrato de transacción celebrado por 
las partes para prevenir una controversia futura, lo eleva a categoría de sen-
tencia ejecutoria y decreta su ejecución, es reclamable en amparo directo o 
indirecto?

Satisfechos los tres requisitos mencionados, este pleno de Circuito deter-
mina que la presente contradicción de tesis existe y, que debe ser resuelta a 
fin de unificar el criterio.

QuiNto.—decisión sobre el fondo de la contradicción de tesis. 
Se estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este pleno de Circuito, conforme a los razonamientos que ense-
guida se exponen:

debe tenerse presente que los artículos 107 de la Constitución Federal, 
107, fracciones iV y V, así como el 170, fracción i, de la ley de amparo en vigor, 
en lo conducente, establecen: (énfasis añadido)

Constitución Federal

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
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que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo-
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. 

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o des-
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas 
generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se inter-
pondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limi-
tará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia; …"
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Ley de Amparo en vigor

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de 
lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las senten-
cias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.
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"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán ha-
cerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de-
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional."11

la interpretación literal y teleológica de los preceptos legales transcri-
tos, permiten concluir que, en ellos se sientan las bases de la procedencia del 
juicio de amparo al establecer los casos en los cuales son reclamables los 
actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, según se trate de 
aquellos dictados dentro de juicio, fuera de juicio o después de concluido éste.

Como resulta evidente, tales bases de procedencia del juicio de protec-
ción de derechos fundamentales, se delimitan por el término juicio, por tanto, 
resulta imprescindible referirse a éste.

11 en la legislación de amparo abrogada, el precepto correlativo es el 158, mismo que a la letra 
establece:
"Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se co-
meta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su inter-
pretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando compren dan 
acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, 
por omisión o negación expresa. 
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre consti-
tucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el am-
paro directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio."
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Juicio deriva del latín iudicium, acto de decir o mostrar el derecho. en tér-
minos generales, la expresión juicio tiene dos grandes significados en el dere-
cho procesal. 

en sentido amplio, se le utiliza como sinónimo de proceso y, más espe-
cíficamente, como sinónimo de procedimiento o secuencia ordenada de actos 
a través de los cuales se desenvuelve todo un proceso. 

en general –afirma AlcaláZamora–, en el derecho procesal hispánico, juicio 
es sinónimo de procedimiento para sustanciar una determinada categoría de 
litigios. entonces, juicio significa lo mismo que proceso jurisdiccional.12

en este sentido, se habla de juicios ordinarios y especiales, juicios su-
marios, juicios universales, juicios mercantiles, etcétera.

en un sentido más restringido, también se emplea la palabra juicio para 
designar sólo una etapa del proceso –la llamada precisamente de juicio– y a 
un solo acto: la sentencia.

estos dos significados de la palabra juicio eran ya distinguidos con 
toda claridad por un autor mexicano de la primera mitad del siglo pasado, 
manuel de la peña y peña, en los siguientes términos: 

La palabra juicio, en el lenguaje forense, tiene dos diversas acep
ciones: unas veces se toma por la sola decisión o sentencia del juez, y otras 
por la reunión ordenada y legal de todos los trámites de un proceso.13

es de destacar que en la doctrina, la legislación y la jurisprudencia 
mexicanas es mucho más frecuente la utilización de la expresión juicio en el 
significado amplio.

por la importancia de este concepto dentro del juicio de amparo, la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha formu-
lado la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Quinta Época 
"registro: 395336 

12 alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, Cuestiones de terminología procesal, méxico, uNam, 1972, 
página 118.
13 peña y peña, manuel de la, Lecciones de práctica forense mejicana, méxico, tomo ii, página 2.
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"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Apéndice de 1988, parte ii 
"materia: Civil 
"tesis: 1053 
"página: 1686 

"JuiCio.—la Suprema Corte tiene establecido, en diversas ejecutorias, 
que por juicio, para los efectos del amparo, debe entenderse el procedimiento 
contencioso desde que se inicia en cualquiera forma, hasta que queda ejecu-
tada la sentencia definitiva."

Se debe advertir, conforme al marco doctrinal y jurisprudencial hasta 
aquí expuesto, que la nota distintiva para distinguir cuándo se está en presen-
cia de un juicio, es la existencia de una controversia real, que deba ser deci-
dida por el órgano jurisdiccional.

de ahí que Burgoa estime que el juicio es: el procedimiento conten-
cioso que concluye con la sentencia;14 y Noriega considere que, por juicio, 
debe entenderse para los efectos del amparo, todo el procedimiento con-
tencioso, desde que se inicia en cualquier forma, hasta que se dicta la 
sentencia definitiva.15 

en efecto, a diferencia de otro tipo de procedimiento, el juicio es aquella 
contienda16 que ha de dirimir el juzgador, ante un conflicto de intereses; será 
el litigio dentro del proceso, cuya finalidad será la decisión de la controver-
sia mediante la aplicación del derecho a través de un fallo que adquirirá, en 
lo futuro, la calidad de cosa juzgada.

una vez conceptualizado el término juicio, para efectos del amparo, es 
momento de retomar el análisis de las bases constitucionales y legales del juicio 
de amparo, en lo que al presente asunto concierne.

así se tiene que, en relación con los actos dentro de juicio, las normas 
transcritas establecen como regla general la procedencia del juicio de am-
paro en la vía directa contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que 

14 Burgoa, ignacio, El juicio de amparo; méxico, porrúa, 2002, página 607.
15 Noriega, alfonso, Lecciones de amparo, méxico, porrúa, 2008, página 280.
16 entendida en su acepción de: disputa, discusión, debate. Diccionario de la Lengua Española, 
http://lema.rae.es/drae/?val=contienda
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ponga fin al juicio, por violaciones cometidas en éstos o durante la trami
tación del mismo. entendiéndose, por sentencia definitiva o laudo, aquella 
que decida el juicio en lo principal; y por resolución que ponga fin al juicio, 
la que sin decidirlo en lo principal, lo de por concluido. así lo establece el 
artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo en vigor.17

Y como regla de excepción, la procedencia del juicio de amparo en la 
vía indirecta cuando se trate de actos de imposible reparación.

para los actos fuera de juicio no se previenen reglas específicas. No obs-
tan te, el máximo tribunal del país, ha establecido el criterio de que, cuando 
dichos actos provengan de un procedimiento, el juicio de amparo in directo 
sólo procede en contra de la resolución que pone fin a dicho pro ce dimien
to; supuesto en el cual, de acuerdo al inciso b) de la fracción iii del artículo 107 
constitucional, en estos casos debe respetarse el principio de defi nitividad; 
empero que, aplicando por analogía la hipótesis de los actos en juicio que tienen 
sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación (frac
ción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo abrogada;18 107, fracción V, 
de la vigente), si durante ese procedimiento, existe un acto intermedio de 
esas características (de imposible reparación), el amparo in directo procedería 
excepcionalmente respecto de dicho acto, una vez que se hubiesen agotado 
los medios ordinarios de defensa que existan en su contra, sin requerir que se 
emita la determinación final que proceda.

dicho criterio, se encuentra contenido en la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis 16/2013, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, misma que enseguida se inserta: (énfasis añadido)

"décima Época 
"registro: 2003301 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 

17 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo princi
pal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den 
por concluido. ..." (énfasis añadido)
18 Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 
"... 
"IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 
que sea de imposible reparación."
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XiX, tomo 1, abril de 2013
"materia común 
"tesis: 1a./J. 16/2013 (10a.) 
"página: 744 

"JuriSdiCCióN VoluNtaria. el amparo iNdireCto Sólo proCe-
de CoNtra el aCto Que poNGa FiN a la diliGeNCia SalVo Que Se 
trate de aCtoS iNtermedioS CuYa eJeCuCióN Sea de impoSiBle re-
paraCióN. las diligencias de jurisdicción voluntaria deben calificarse como 
actos dictados fuera de juicio en los términos del primer párrafo de la frac-
ción iii del artículo 114 de la ley de amparo. al respecto, el pleno de este 
alto tribunal en las tesis jurisprudenciales de rubros: ‘preNda merCaNtil. 
el JuiCio de amparo eS improCedeNte eN CoNtra del aCuerdo Que 
admite a trÁmite la petiCióN del aCreedor para Que el JueZ 
auto riCe la VeNta de loS BieNeS dadoS eN GaraNtÍa.’; ‘preNda 
merCaNtil, VeNta JudiCial de la. proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN Que poNe FiN al proCe-
dimieNto preViSto eN el artÍCulo 341 de la leY GeNeral de tÍtuloS 
Y operaCioNeS de CrÉdito.’; y en las ejecutorias de las que derivaron 
éstas, estableció que cuando dichos actos provinieran de un procedimiento, el 
juicio de amparo indirecto sólo procede en contra de la resolución que pone 
fin a dicho procedimiento; supuesto en el cual, de acuerdo al inciso b), de la 
fracción iii, del artículo 107 Constitucional, en estos casos debe respetarse el 
principio de definitividad. No obstante, aplicando por analogía la fracción iV 
del artículo 114 de la ley de amparo, si durante el procedimiento de jurisdic-
ción voluntaria existe un acto intermedio de imposible reparación, el amparo 
indirecto procedería excepcionalmente respecto de dicho acto, una vez que se 
hubiesen agotado los medios ordinarios de defensa que existan en su contra, sin 
requerir que se emita la determinación final que proceda. así, por regla general 
el amparo indirecto sólo procede contra el acto que ponga fin a la diligencia 
de jurisdicción voluntaria, salvo que el acto sea de imposible reparación, su-
puesto en el cual el amparo indirecto procederá en contra de actos inter medios, 
debiendo en ambos casos respetarse el principio de definitividad."

para los actos después de concluido el juicio, se dispone que tratán-
dose de ejecución de sentencias, únicamente será reclamable la última reso-
lución dictada en el procedimiento respectivo, entendiéndose por ésta, 
aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o 
declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que 
ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma 
demanda las violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren de-
jado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.
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Y, finalmente, que en el supuesto de remates, igualmente, sólo podrá 
impugnarse la última resolución, misma que es definida en el texto legal, 
como aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura 
de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán 
valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos 
del párrafo anterior.

la aplicación al caso concreto,19 de estas reglas de procedencia, de-
pende de precisar:

a) Si el acto reclamado proviene o no de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo; y,

b) de ser así, si tal acto se produce dentro de juicio, fuera de juicio o 
después de su conclusión.

para tal efecto, debe tenerse presente que "transacción", deriva del 
latín transacctio, transactionis, derivado de transactus, participio de transi
gere, significa "hacer pasar a través de", "concluir un negocio".

la transacción, considerada desde el punto de vista del derecho proce-
sal, es una de las formas anómalas de terminar el proceso. las transaccio-
nes, por tanto, son equiparadas por el derecho sustantivo y por el procesal, a 
las sentencias ejecutorias.

la doctrina relativa a ellas en cuanto a su naturaleza intrínseca, efec-
tos, validez y requisitos en su formación, corresponde al derecho civil y no al 
procesal.

Joaquín escriche ha definido la transacción como:

"… un contrato voluntario en que se conviene y ajustan los liti
gantes acerca de algún punto dudoso o litigioso, decidiéndolo a su vo
luntad …"20

en el Código de Napoleón, encontramos la definición de la transac-
ción, así:

"… un contrato por el cual las partes ponen término a un litigio ya 
nacido, o previenen un litigio por nacer …"

19 esto es, a la resolución que aprueba el contrato de transacción, lo eleva a la categoría de sen-
tencia ejecutoria y decreta su ejecución. 
20 Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, consultable en: http://biblio.juridicas.
unam.mx/libros/libro.htm?l=364
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por tanto, el carácter específico de la transacción, es el de que acabe 
un pleito o lo prevenga, haciendo una reciprocidad de sacrificios o concesio-
nes por ambas partes; ese sacrificio recíproco, es indispensable para que pueda 
decirse que existe una transacción.

el Código Civil del estado de Jalisco, previene que la transacción es un 
contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas concesiones, ter-
minan una controversia presente o previenen una futura.21

Se trata de un contrato bilateral, oneroso y conmutativo. además, la 
ley exige que sea puesto por escrito y requiere el cumplimiento de ciertas 
formalidades:

"Artículo 2634. La transacción debe formalizarse:

"I. Para prevenir una controversia futura y que se trate de derechos 
personales, mediante escrito en el cual estén autenticadas las firmas 
de los otorgantes;

(Reformada, P.O. 18 de septiembre de 2004)
"II. Cuando se refiera a una controversia presente o para prevenir 

una controversia futura y se trate de derechos personales o reales o 
ambos a la vez, mediante ocurso presentado y ratificado ante la autori
dad judicial que sea competente para conocer del negocio o en escritura 
pública ante notario.

"III. (derogada, P.O. 18 de septiembre de 2004)"

Conforme al texto legal, cabe distinguir las siguientes especies de 
transacción:

1. transacciones celebradas para prevenir una controversia futura.

1.1. Sobre derechos personales

1.2. Sobre derechos reales

1.3. Sobre derechos personales y reales a la vez

21 "Artículo 2633. la transacción es un contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas 
concesiones, terminan una controversia presente o previenen una futura."
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2. transacciones celebradas para prevenir una controversia presente.

2.1. Sobre derechos personales

2.2. Sobre derechos reales

2.3. Sobre derechos personales y reales a la vez

para la primera hipótesis, la ley dispone que si versa exclusivamente 
sobre derechos personales (como en el caso a estudio), la transacción sobre 
la controversia futura debe constar por escrito y las firmas de los contratantes 
deben estar autenticadas (fracción i).

el artículo 2641 del Código Civil del estado de Jalisco, le da a las tran-
sacciones de ambas clases la calidad de cosa juzgada por lo que hace a los 
contratantes. 

al respecto, García Goyena argumenta: (énfasis añadido)

"… la transacción tiene por objeto el componer diferencias y pleitos 
presentes o venideros. Es en cierto modo una sentencia pronunciada 
por las mismas partes, y cuando ellas se han hecho justicia, no deben 
ser admitidas a quejarse de sí mismas, de otro modo las transacciones 
vendrían a ser un nuevo manantial de pleitos. Esta firmeza e irrevoca
bilidad es lo que coloca a las transacciones entre los contratos más 
útiles a la paz de las familias y a la sociedad entera."22

entonces, si la transacción versa sobre una controversia futura (como 
acontece en los asuntos resueltos por los tribunales contendientes), esto es, 
se celebra antes de que nazca un litigio, se convierte en un auténtico susti
tuto jurisdiccional. en ese sentido, la sentencia firme y la transacción son 
equiparables, porque ambas pueden ejecutarse.

esas premisas, son las que soportan la jurisprudencia 167/2007 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que ense-
guida se inserta: (énfasis añadido)

"Novena Época 
"registro: 169401 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 

22 Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil español, méxico, 1881, tomo iV, página 3.
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVii, junio de 2008 
"materia civil 
"tesis: 1a./J. 167/2007 
"página: 333 

"traNSaCCióN para preVeNir uNa CoNtroVerSia Futura eN 
materia de arreNdamieNto. eS eJeCutaBle eN la VÍa eJeCutiVa, 
SiN Que Sea NeCeSaria Su HomoloGaCióN CuaNdo laS FirmaS de 
loS otorGaNteS eStÉN auteNtiCadaS Y Se trate de dereCHoS per-
SoNaleS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—el artículo 2634, frac-
ción i, del Código Civil del estado de Jalisco establece que la transacción para 
prevenir una controversia futura sobre derechos personales (hipótesis en la 
que se ubica el arrendamiento) se formaliza mediante escrito en el que estén 
autenticadas las firmas de los otorgantes; además, conforme al numeral 2641 
de dicho Código, la transacción tiene la misma eficacia y autoridad que la 
cosa juzgada respecto de las partes. en congruencia con lo anterior, se con-
cluye, en primer término, que para lograr la ejecución de la transacción indi-
cada es innecesaria su homologación, en tanto que si bien ésta otorga firmeza 
y vigor al acto jurídico, estas cualidades derivan de una prevención expresa 
de la ley; y en segundo, que estos contratos son ejecutables a través de la vía 
ejecutiva -y no de la de apremio, pues de acuerdo con el artículo 477 del Có-
digo de procedimientos Civiles del estado de Jalisco ésta sólo procede para 
lograr la ejecución de transacciones celebradas para resolver controversias 
presentes-, ya que participan de la misma naturaleza que los documentos a 
que se refiere la fracción iV del artículo 642 del citado código adjetivo."

ahora bien, al respecto, el Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco establece las reglas generales de ejecución de las sentencias y de otros 
instrumentos que compartan, con ellas, la naturaleza de ser ejecutables.

el artículo 477, en su tercer párrafo, dispone la procedencia de la vía de 
apremio, pero exclusivamente por lo que hace a las transacciones celebradas 
en un juicio si es que el convenio consta en escritura pública o en los autos 
del proceso, esto es, se refiere a los casos comprendidos en la fracción ii del 
artículo 2634 del Código Civil del estado de Jalisco (transacciones celebradas 
para resolver controversias presentes). el precepto de la ley adjetiva civil local 
en cita, textualmente dispone:

"artículo 477. la ejecución de sentencia que hubiere causado ejecuto-
ria o que deba llevarse adelante por estar otorgada la fianza correspondiente, 
se hará por el Juez que conoció del negocio en la primera instancia.
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"la ejecución de los autos firmes que resuelvan un incidente queda a 
cargo del Juez que conozca del principal.

(reformado, p.o. 27 de diciembre de 2011)
"la ejecución de las transacciones, convenio final de método alterna-

tivo y convenios celebrados en juicios, se hará por el Juez que conozca del 
negocio en la primera instancia, pero no procederá en la vía de apremio si no 
consta en escritura pública, convenio final de método alternativo o judicial-
mente en autos."

en cambio, el artículo 506 del código procesal civil local, se refiere a las 
transacciones de las que habla la fracción i del artículo 2634 del Código Civil 
del estado de Jalisco; es decir, las celebradas para prevenir un litigio futuro 
(que es la hipótesis materia de la presente contradicción de tesis):

"artículo 506. para ejecutar el convenio final de método alternativo y 
las transacciones celebradas para prevenir una controversia, se observarán las 
siguientes reglas:

(reformada, p.o. 27 de diciembre de 2011)
"i. una vez vencido el plazo establecido para el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el convenio final de método alternativo o la tran-
sacción o sean exigibles las mismas, la parte interesada formulará solicitud 
de ejecución forzosa, por escrito, ante el Juez a cuya competencia se hubie-
ren expresamente sometido ambas partes en el instrumento respectivo o en 
su defecto al de primera instancia del lugar señalado para el cumplimiento de 
la obligación principal, precisando las causas motivadoras de la ejecución 
solicitada y en qué deba consistir dicha ejecución. a toda solicitud deberá 
acompañarse el convenio final de método alternativo o, en su caso, la escri-
tura pública que contenga la transacción;

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 1994)
"ii. recibida la solicitud, el Juez examinará la personalidad del solici-

tante y si ésta reúne los requisitos establecidos en la fracción anterior, dictará 
auto despachando o negando la ejecución, sin audiencia de la contraria, que-
dando prohibido correrle traslado de la misma, sin perjuicio de que tal parte, 
pueda impugnar la personalidad del solicitante si tiene razones para ello al 
oponerse a la ejecución. en su caso, en el mismo auto decretará la ejecución 
con efecto de mandamiento en forma y ordenará requerir a la parte contraria, 
para que dentro del término de cinco días cumpla con lo solicitado o en su 
caso oponga las excepciones que tuviese para ello;
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(reformada, p.o. 31 de diciembre de 1994)
"iii. en la interposición y sustanciación de las excepciones, se obser-

vará lo dispuesto por el artículo 504 de este código;23

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 1994)
"iV. en lo que no se contraponga a las especiales establecidas en éste 

artículo, serán aplicables las demás reglas generales para la ejecución de 
sentencias."

Como se aprecia, en su fracción i, este numeral previene que, para lo-
grar la ejecución de la transacción celebrada para prevenir una controversia 
futura, debe acudirse al Juez que corresponda a solicitar la ejecución forzosa.

el trámite así dispuesto, en cuanto se encomienda a un órgano juris-
diccional despachar la ejecución de la transacción, a solicitud de una de las 
partes contratantes, conduce a sostener, indefectiblemente, que los actos 
que se dicten y ejecuten con tal propósito, provienen indudablemente de un 
tribunal judicial [inciso a)] y que, por lo mismo, se encuentran regidos por las 
normas de procedencia del juicio de amparo transcritas en párrafos precedentes.

tratándose, por tanto, de un acto proveniente de un tribunal judicial, 
toca precisar ahora si el mismo se produce dentro de un juicio, fuera de juicio 
o después de concluido éste [inciso b)].

a este respecto, basta la interpretación literal y sistemática de los ar-
tículos 504 y 506 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
(antes transcritos), para concluir que, el procedimiento para la ejecución de 
la transacción para prevenir una controversia futura, ahí regulado, de ma
nera alguna, puede ser conceptualizado como juicio,24 para efectos del 
análisis de la procedencia de la acción de amparo, en virtud de que, dicha tra-
mitología, no implica la instauración de un contradictorio, ante un órgano 
imparcial, en busca de su solución, a través de la presentación de una 

23 (reformado, p.o. 27 de diciembre de 2011)
"Artículo 504. Contra la ejecución de la sentencia, convenio final de método alternativo, conve-
nios judiciales y transacciones, no se admitirá más excepción que la de pago si dicha ejecución 
se pide dentro de ciento ochenta días; si ha pasado ese término, pero no más de un año, se ad-
mitirán además las de transacción, compensación y compromiso en árbitros; si hubiere transcu-
rrido más de un año, serán admisibles también la de novación, la espera, la quita, el pacto de no 
pedir y cualquiera otro arreglo que modifique la obligación, así como la de falsedad del instru-
mento, siempre que la ejecución no se pida por virtud de ejecutoria o convenio constante en autos. 
todas estas excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, 
convenio, transacción o juicio, constar por instrumento público, por documento judicialmente 
reconocido o por confesión judicial, y se sustanciarán en forma de incidente, promoviéndose en 
la demanda respectiva el reconocimiento o la confesión."
24 en los términos que se ha definido ese término jurídico en párrafos precedentes.
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demanda y conforme a un procedimiento que deba culminar con una sen
tencia definitiva o una resolución final, puesto que, la naturaleza intrín-
seca del contrato de transacción para prevenir controversias futuras, excluye 
el litigio entre las partes celebrantes del mismo, pues como ya se estableció 
con antelación líneas atrás, el objetivo y fin último que se proponen las partes 
al celebrar dicho acuerdo de voluntades, es no verse inmersos en una contro-
versia judicial, de tal forma que, de común acuerdo, han dispuesto (en la 
transacción), a priori, la forma de dirimir un eventual conflicto ante la falta de 
cumplimiento de las obligaciones personales asumidas por cada uno de los 
contratantes; razón por la que, seguramente, el legislador local, limitó la in-
tervención del juzgador, a la ejecución de lo pactado en aquél, en los térmi-
nos previstos en los numerales en cita.

en otras palabras, el trámite previsto en la legislación procesal civil 
local, para la ejecución de las transacciones para prevenir futuras controver-
sias, no admite la posibilidad de que pueda plantearse una contención entre 
el acreedor y el deudor en relación a la titularidad de los derechos materia de 
la transacción; contrario a ello, se limita a proveer el andamiaje jurídico para 
hacer efectiva la voluntad de las partes ante el incumplimiento de las obliga-
ciones asumidas por los contratantes.

en ese contexto, es inconcuso, que no se está en presencia de actos 
efectuados dentro de juicio y lógicamente, tampoco después de con
cluido el mismo, sino de actos realizados fuera de juicio; de tal forma 
que, la resolución que aprueba el contrato de transacción para prevenir una 
controversia futura, lo eleva a categoría de sentencia ejecutoria y decreta su 
ejecución, es reclamable en amparo indirecto, puesto que, ese acto, se ubica 
dentro de un procedimiento especial de naturaleza ejecutiva, que como 
tal, excluye la existencia de un juicio y, por tanto, es evidente que el juicio de 
amparo que se promueva en contra de dicha determinación, debe ser del 
conocimiento de un juez de distrito, en términos del primer párrafo de 
la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo en vigor.25 (de similar 
redacción a la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo abrogada)26

25 "Artículo 107. el amparo indirecto procede:
"... 
"IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera 
de juicio o después de concluido." (énfasis añadido)
26 "Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"…
"III. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de jui
cio o después de concluido." (énfasis añadido)
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Consecuentemente, el criterio que, con carácter de jurisprudencia, 
sustenta este pleno en materia Civil del tercer Circuito, en términos del ar-
tículo 218 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes título, 
subtítulo y texto:

CoNtrato de traNSaCCióN para preVeNir uNa CoNtroVer-
Sia Futura. el JuiCio de amparo promoVido eN CoNtra de la re-
SoluCióN Que lo aprueBa, lo eleVa a CateGorÍa de SeNteNCia 
eJeCutoria Y deCreta Su eJeCuCióN, eS uN aCto Fuera de JuiCio Y 
Como tal, eS CompeteNCia de uN JuZGado de diStrito (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). el carácter específico del contrato de transac-
ción, es el de que acabe un pleito o lo prevenga, haciendo una reciprocidad 
de sacrificios o concesiones por ambas partes. Cuando se celebra dicho con-
trato, el artículo 2641 del Código Civil del estado de Jalisco, le da la calidad de 
cosa juzgada por lo que hace a los contratantes, de tal manera que, si su 
objeto fue prevenir una controversia futura, es decir, cuando se celebra antes 
de que nazca un litigio, la transacción se convierte en un auténtico sustituto 
jurisdiccional, al grado de que la sentencia firme y la transacción son equipa-
rables y, por tanto, pueden ejecutarse. de ahí que, la resolución emitida en el 
procedimiento de tramitación especial a que se refiere el artículo 506 del Có-
digo de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, en la que se aprueba el 
contrato de transacción, lo eleva a categoría de sentencia ejecutoria y decreta 
su ejecución, constituye un acto fuera de juicio, conforme a lo previsto en el 
primer párrafo de la fracción iV, del artículo 107 de la ley de amparo (de simi-
lar redacción a la fracción iii, del artículo 114, de la abrogada ley de amparo) 
en un procedimiento especial de naturaleza ejecutiva, que excluye la existen-
cia de una real controversia entre las partes; de ahí que el juicio de amparo 
que se promueva en contra de dicha determinación, debe ser del conocimiento 
de un Juez de distrito.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la 
ley de amparo, 41 Bis y 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios que sus-
tentan los tribunales Colegiados tercero y Cuarto en materia Civil de este 
tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 230/2014 y el amparo directo 
668/2012, respectivamente.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, en los térmi-
nos redactados en el último considerando de la presente resolución.
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terCero.—remítase de inmediato la tesis que se sustenta en la pre-
sente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y a los tribunales Colegiados en 
materia Civil de este circuito y Jueces de distrito del ramo, en acatamiento a 
lo previsto en los artículos 217, 219 y 220 de la ley de amparo. remítase, asi-
mismo, a la propia coordinación, la parte considerativa de la resolución para 
su publicación íntegra en el referido medio de difusión.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados del tercer Circuito 
para los efectos legales a que haya lugar; de igual forma, remítase copia cer-
tificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, 
archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del tercer Circuito, por unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas 
Hernández y enrique dueñas Sarabia, adscritos al primero, Segundo, tercero, 
Cuarto y Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito, 
respectivamente, fungiendo como presidente el último de los mencionados y 
como ponente, el segundo de éstos.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del tercer 
Circuito, licenciado César Augusto Vera guerrero, en términos del ar
tículo 85, párrafo tercero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, certifica que: conforme a lo previsto 
en el artículo 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, en esta versión pública, relativa a la ejecutoria emitida 
en la contradicción de tesis 3/2015, se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo."

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 3a./J. 30/90 y i.1o.C.58 C citadas en esta eje-
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Vi, primera parte, julio-diciembre de 1990, página 188 y tomo Xiii, febrero de 
1994, página 296, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COntRAtO dE tRAnSACCIÓn PARA PREVEnIR unA COn
tROVERSIA FutuRA. EL juICIO dE AMPARO PROMOVIdO En 
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COntRA dE LA RESOLuCIÓn QuE LO APRuEBA, LO ELEVA A 
CAtEgORÍA dE SEntEnCIA EjECutORIA Y dECREtA Su EjE
CuCIÓn, ES un ACtO FuERA dE juICIO Y COMO tAL, ES COM
PEtEnCIA dE un juZgAdO dE dIStRItO (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdO dE jALISCO). el carácter específico del contrato de tran-
sacción, es el de que acabe un pleito o lo prevenga, haciendo una reci-
procidad de sacrificios o concesiones por ambas partes. Cuando se 
celebra dicho contrato, el artículo 2641 del Código Civil del estado de 
Jalisco, le da la calidad de cosa juzgada por lo que hace a los contra-
tantes, de tal manera que, si su objeto fue prevenir una controversia 
futura, es decir, cuando se celebra antes de que nazca un litigio, la tran-
sacción se convierte en un auténtico sustituto jurisdiccional, al grado 
de que la sentencia firme y la transacción son equiparables y, por tanto, 
pueden ejecutarse. de ahí que, la resolución emitida en el procedimiento de 
tramitación especial a que se refiere el artículo 506 del Código de pro-
cedimientos Civiles del estado de Jalisco, en la que se aprueba el con-
trato de transacción, lo eleva a categoría de sentencia ejecutoria y 
decreta su ejecución, constituye un acto fuera de juicio, conforme a lo 
previsto en el primer párrafo de la fracción iV, del artículo 107 de la ley 
de amparo (de similar redacción a la fracción iii, del artículo 114, de la 
abrogada ley de amparo) en un procedimiento especial de naturaleza 
ejecutiva, que excluye la existencia de una real controversia entre las 
partes; de ahí que el juicio de amparo que se promueva en contra de 
dicha determinación, debe ser del conocimiento de un Juez de distrito.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/9 C (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y Cuarto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 29 de septiembre de 2015. una-
nimidad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas Her-
nández y enrique dueñas Sarabia. ponente: Gerardo domínguez. Secretario: César 
augusto Vera Guerrero.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al re solver 
el recurso de queja 230/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 668/2014.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIEntO PERSOnAL. LA OMISIÓn dEL dILIgEnCIARIO 
dE CERCIORARSE dE LA IdEntIdAd dEL dEMAndAdO LO VuELVE 
ILEgAL, SIn QuE ELLO SE COnVALIdE COn LA FIRMA nO OBjE 
tAdA dE ÉStE En EL ACtA RESPECtIVA (LEgISLACIÓn dEL EStAdO 
dE jALISCO). 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y QuiNto, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 14 de Julio de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ, 
Gerardo domÍNGueZ, Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ, FraNCiSCo 
JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ. diSideNte: eNriQue dueÑaS SaraBia. 
poNeNte: FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ. SeCretaria: alma 
eliZaBetH HerNÁNdeZ lópeZ.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia Civil del tercer Circuito, 
correspondiente a la sesión de catorce de julio de dos mil quince.

VIStOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
1/2015; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción de tesis. mediante oficio de 
fecha doce de enero de dos mil quince, recibido el catorce siguiente, ante la 
oficialía de partes del primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, entonces domicilio oficial del pleno en materia Civil del tercer Circuito, 
conforme lo establece el artículo 23 del acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito; el magistrado Víctor Jáuregui Quintero, presidente 
del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, denunció 
la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por dicho tribu-
nal, al resolver el amparo en revisión 290/2014 y el sostenido por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil de dicho circuito, en el amparo en revisión 
65/2013, para lo cual remitió copia certificada de la ejecutoria respectiva.

SeGuNdo.—trámite ante el Pleno en Materia Civil del tercer Cir
cuito. por acuerdo de veintidós de enero del año en cita, el magistrado presi-
dente del pleno admitió a trámite la posible denuncia de contradicción de 
tesis quedando registrada con el número 1/2015, solicitó al presidente del Quinto 
tribunal Colegiado en la materia y circuito multicitados, la copia certificada y 
en disco óptico la versión pública de la ejecutoria relativa, así como el informe 
sobre si el criterio sustentado en dicho asunto se encontraba vigente.
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terCero.—mediante proveído de treinta de enero de la presente anua-
li dad, el magistrado presidente del pleno en materia Civil, mandó agre gar el 
oficio que remitió la secretaria de tesis del Quinto tribunal Colegiado de la mate-
ria y circuito en cita, al que adjuntó las copias certificadas de la ejecutoria en 
contradicción y su versión pública en disco óptico e informó que se encontraba 
vigente el criterio sustentado.

Cuarto.—en auto de once de febrero del mismo año, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 14, fracciones Vi y Vii, del entonces vigente acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como en 
el punto 8, fracción i, de las reglas básicas fijadas por el pleno en materia 
Civil del tercer Circuito para el año dos mil catorce, se turnaron los autos de la 
presente contradicción de tesis al magistrado Carlos arturo González Zárate.

QuiNto.—Finalmente, por acuerdo de siete de abril del año en curso, 
con motivo de la nueva integración del pleno en materia Civil de este circuito, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, se returnó el presente expediente al magistrado 
Francisco José domínguez ramírez, integrante del primer tribunal Colegiado en 
materia Civil de este circuito y como representante ante el pleno de Circuito, 
a fin de que elaborara el proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del tercer Cir-
cuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, en atención a lo que disponen los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos;1 41 Bis, 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,2 y 226, fracción iii, 

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pro-
curador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 
distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante 
el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia."
2 "artículo 41-Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para desarrollar las funciones 
señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que se compondrán por los magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del circuito 
respectivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuerdos 
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de la ley de amparo,3 ya que se trata de una contradicción de tesis entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, toda vez que la formuló el magistrado Víctor Jáuregui Quin tero, 
integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
órgano que pronunció la ejecutoria correspondiente en el amparo en revisión 
290/2014, del que derivó uno de los criterios en contradicción.

terCero.—Criterios denunciados como contradictorios. las con-
sideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito que dieron origen a la denuncia de la presente contradicción de 
tesis son las siguientes:

1. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 290/2014, en sesión de veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, en lo que interesa, sostuvo:

"VI. Falta de objeción de la firma contenida en la diligencia de 
emplazamiento.—el recurrente manifiesta que el juzgador de amparo contra-
vino lo previsto por los artículos 74, fracción iii y 79 de la ley de amparo, 
en virtud de que no fundó adecuadamente su determinación, debido a que 
interpretó desacertadamente los artículos 70 y 112 del Código de procedimien-
tos Civiles del estado de Jalisco, además de que la sentencia es incongruente 
con las actuaciones del juicio, pues el juzgador, incluso, en suplencia de la 
deficiencia de la queja, concedió el amparo, sin atender las circunstan-
cias que se deducen del juicio constitucional.—a decir del recurrente, de la 
demanda de amparo se advierte que no se valoraron las probanzas en forma 
conjunta, al tenor de lo dispuesto por el artículo 197 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, ya que de las constancias del juicio se advierte que 

generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, en los que además se estable-
cerá el número, y en su caso especialización de los plenos de Circuito, atendiendo a las circuns-
tancias particulares de cada circuito judicial."
"artículo 41-ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe-
tentes los plenos de Circuito para: i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer."
3 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del circuito correspondiente."
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en la diligencia de emplazamiento consta su firma y no la objetó, ni se cues-
tionó de falsa, por ende, con esa firma se acredita que participó en el acto 
mismo.—luego entonces, el disidente insiste en que la quejosa no señaló 
que no se le hubiese emplazado o que su firma no sea la de ella, puesto que 
tenía la carga procesal de acreditar su falsedad para desvirtuar la diligencia 
cuestionada, porque en actuaciones del juicio consta en el emplazamiento su 
firma autógrafa y legible y este hecho no fue rebatido en el juicio de amparo, 
lo que implica un reconocimiento de que la firma es suya.—los agravios 
de previa síntesis son infundados.—para justificar la anterior calificativa, se 
estima conveniente reproducir, a continuación, el acta de emplazamiento 
cuestionada: de lo anteriormente reproducido se llega al conocimiento de que 
contrario a lo que aduce el recurrente, es jurídicamente correcto el razo-
namiento del Juez de distrito al considerar que el emplazamiento realizado en 
el juicio natural a la quejosa **********, es violatorio de sus derechos funda-
mentales en razón de que no se cumplieron las formalidades previstas por el 
artículo 112, en relación con el 70, ambos del Código de procedimientos Civiles 
del estado.—ahora bien, el artículo 112 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de Jalisco, establece que si la diligencia de emplazamiento 
se realiza personalmente con el demandado, si el diligenciario lo conoce 
deberá dar fe de ello; si no es así, deberá cerciorarse de la identidad de éste 
en la forma prevista en el artículo 70, dispositivo que prevé dos mecanismos 
para identificar al demandado: primero, por algún medio fehaciente, como 
documentos oficiales expedidos por autoridades federales, estatales, munici-
pales y organismos paraestatales, descentralizados o similares; y, segundo, 
mediante la intervención de dos testigos, conocidos o identificados por el 
demandado.—es decir, de acuerdo con los citados numerales, existen tres 
mecanismos posibles de identificación cuando la diligencia de emplazamiento 
se realiza personalmente con el demandado: 1) Cuando el diligenciario lo 
conozca, deberá dar fe de ello; 2) Que el demandado se identifique con algún 
documento oficial; y, 3) Con la intervención de dos testigos que identifiquen 
al demandado y que éste deberá conocer.—en el caso, según lo asentado en el 
acta relativa, se habría actualizado la tercera de esas hipótesis, esto es, la iden-
tificación de la demandada por medios de dos testigos.—aspecto que no se 
satisfizo.—pues bien, como se advierte del contenido de los agravios en análi-
sis, lo pretendido por el recurrente es evidenciar que aun cuando no se cum-
plimentó lo previsto en los artículos 70 y 112 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, la quejosa no justificó la ilegalidad del empla-
zamiento cuestionado debido a que, en el acta relativa, consta su firma y, por 
ende, debió demostrar su falsedad, pues, de otra manera, ello implica que ese 
llamamiento a juicio se entendió personalmente con la buscada.—Sin em-
bargo, este órgano colegiado arriba a la conclusión de que aun cuando en el 
acta de emplazamiento conste una firma que se atribuye a la demandada, 



2077CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

este aspecto no convalida esa actuación.—efectivamente, lo que se pretende 
con las anteriores disposiciones es que exista plena certeza de que la per-
sona con quien se entendió la diligencia es en realidad la parte demandada, 
para lo cual es obligación del funcionario asentar todas las circunstancias 
concretas de la manera como llegó a esa convicción, a fin de crear seguridad 
absoluta de que sí se identificó a la persona buscada, de ahí la necesidad de 
que, cuando se llegue a ese extremo, los testigos señalen que conocen al bus-
cado.—Sin que tenga razón el inconforme, al aducir que como el pretranscrito 
numeral 70 no lo señala de esa manera, el Juez Federal pretende imponer 
más requisitos de los establecidos por el legislador; toda vez que, según se vio, 
ese artículo establece que ‘intervendrán dos testigos que certifiquen la iden-
tidad de dichos comparecientes’, entendiéndose por éstos, los demandados con 
quien se entiende la diligencia, lo que resulta obvio si se toma en cuenta, 
como se dijo, que no debe quedar duda de que se identificó plenamente al 
emplazado.—por otra parte, el hecho de que en el acta de emplazamiento 
aparezca la firma de la persona con quien se entendió la diligencia, sin que la 
quejosa hubiera demostrado que es falsa, ello no subsanaría aquella irregu-
laridad (falta de identificación del reo por parte de los testigos).—Sobre el 
particular se invoca la jurisprudencia 247 que aparece publicada en el tomo 
iV del penúltimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, página 168, 
que dice: ‘emplaZamieNto. eS de ordeN pÚBliCo Y Su eStudio eS de 
oFiCio.’ (transcribe texto).—entonces, si, como lo dijo el Juez de distrito, 
en la diligencia de emplazamiento de la demandada, no se hizo constar cómo se 
cercioró el diligenciario de que la persona con quien entendió la diligencia 
es la demandada, a fin de evidenciar que se cumplió con el requisito de certi-
ficar la identidad de éste, es claro que tal actuación ciertamente resulta vio-
latoria de los derechos fundamentales de la impetrante.—así es, cabe destacar 
que quien controvierte el contenido de una actuación judicial como la que 
se analiza, tiene que demostrar que se practicó ilegalmente y que, por conse-
cuencia, al tratarse del llamamiento a juicio esa transgresión es de gran tras-
cendencia y relevancia.—al efecto el artículo 81 del Código Federal de 
procedimientos Civiles dispone: ‘Artículo 81. el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.’.—luego enton-
ces, el quejoso debe demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo 
que se traduce en que le corresponde la carga de acreditar que el empla-
zamiento cuestionado se hizo en contravención de las normas que rigen 
el procedimiento.—Y para ello, es necesario considerar que la diligencia de em-
plazamiento debe satisfacer todos y cada uno de los requisitos previs tos en 
la norma para su legalidad, tal como se establece en la jurisprudencia de la 
Novena Época, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, noviembre de dos mil uno, página 12, que dice: ‘empla ZamieNto. 
reSulta ileGal CuaNdo Se omiteN loS reQuiSitoS Y Forma lidadeS 
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preViStoS eN el artÍCulo 112 del CódiGo de proCedimieN toS CiVi-
leS del eStado de JaliSCo.’ (transcribe texto).—de la cual se obtiene 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estable-
ció, entre otras cosas, que en tratándose del emplazamiento a juicio deben 
cumplir se estrictamente los requisitos legales conducentes, ya que el empla-
zamiento, como un acto procesal de significativa importancia en toda contro-
versia de carácter judicial, dado que constituye el medio por el cual se hace 
del conocimiento del demandado la existencia de una demanda instaurada en 
su contra, proporciona la posibilidad legal para que oportunamente pueda 
aper sonarse y producir su contestación.—de lo que se colige, que es mediante 
este acto procedimental que las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con el derecho 
fundamental de audiencia consagrado en los artículos 14 y 16 constitucio-
nales.—esta consideración deviene como resultado de la importancia que 
para el legislador ordinario reviste esta diligencia procesal, dado que no sólo 
la regula en forma particularizada, sino también por los efectos procesales 
que se le confieren en el Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, los cuales se encuentran expresamente contenidos en su artículo 
270, que al respecto establece: a) el de prevenir el juicio a favor del Juez que 
lo hace; b) Sujetar al demandado a seguir el juicio ante el Juez que lo emplazó 
siendo competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo en 
relación con el demandado, sea porque éste haya cambiado de domicilio, o 
por cualesquiera otros motivos legales; c) el de obligar al demandado a con-
testar ante el Juez que lo emplazó, dejando siempre a salvo su derecho de 
provocar su incompetencia; d) el de producir todas las consecuencias de la 
interpelación judicial, si por cualquier otro medio no se hubiese constituido 
ya en mora el obligado; y, finalmente, e) el de originar el interés legal en las 
obligaciones pecuniarias sin causa de réditos.—es por ello, que la propia 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 67/99, en sesión de trece de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, se pronunció por considerar que cuando exista algún vicio 
o irregularidad en el desahogo de esta diligencia de llamamiento a juicio, ésta 
debe ser considerada como una ‘... violación procesal de mayor magnitud 
que transgrede la garantía de audiencia, independientemente de la fe pública 
de que goce el actuario, diligenciario o notificador que llevó a cabo dicha dili-
gencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el 
vicio que contiene ese acto procedimental’, consideración ésta que se encuen-
tra plasmada en la jurisprudencia relativa a la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, página 209, 
de rubro y texto siguientes: ‘emplaZamieNto. la iNoBSerVaNCia de laS 
FormalidadeS a Que Se eNCueNtra SuJeto, produCe Su Nulidad 
total.’ (transcribe texto).—entonces, para resolver este asunto, debe partirse 
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de lo determinado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias previamente reproducidas de donde se obtiene 
la premisa de que la estricta observancia de la normatividad procesal que 
regule el emplazamiento, garantiza al demandado el cumplimiento de las 
garantías formales de audiencia y de legalidad consagradas en los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evi-
tando así, que se le pueda causar el consecuente estado de indefensión, lo 
que significa que durante su desahogo el funcionario judicial autorizado debe 
cumplir estrictamente con los requisitos y formalidades previstos en el artículo 
112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.—ahora, en el 
caso, no resulta correcta la premisa en que se sustentan los agravios expues-
tos, puesto que implica el que se asuma que quien firmó el acta de la dili-
gencia de emplazamiento realmente fue la demandada.—es verdad que el 
notificador asentó haber entendido personalmente el emplazamiento con 
la parte demandada y que al final del acta se hizo constar su firma; sin embargo, 
ello no es suficiente para considerar que, al no haberse demostrado la fal-
se dad de esa firma se deba deducir, por consecuencia, que la diligencia se 
practicó personalmente con la demandada a quien se le atribuye, puesto que, 
para tener esa certeza debieron seguirse los mecanismos que la norma esta-
blece.—efectivamente, es menester insistir en que el argumento en que se 
sustentan los agravios en análisis consiste en que aun cuando el funcionario 
que practicó el emplazamiento no dio cumplimiento a lo previsto por los ar-
tículos 70 y 112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, 
ello resulta irrelevante ante el evento de que en el acta relativa a esa diligen-
cia consta una firma que se atribuye a la propia demandada y que, al no 
haberse objetado y demostrado su falsedad, ello origina que quede acredi-
tado que participó en el acto mismo del emplazamiento, esto es, que ese 
llamamiento realmente se entendió personalmente con ella.—Sin embargo, 
pretender que la quejosa tenga la carga de demostrar la falsedad de la firma 
que consta en la diligencia controvertida implicaría partir del supuesto de que 
realmente el emplazamiento se entendió con ella, cuando precisamente al no 
haberse cumplido con lo previsto por los artículos 70 y 112 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Jalisco, se encuentra en duda que la persona 
con quien se entendió ese llamamiento a juicio fuera realmente la deman-
dada.—en efecto, debe precisarse que la actuación relativa al emplazamiento 
no puede considerarse como una comparecencia (entendida como el acto de 
comparecer las partes de un proceso ante un Juez o tribunal [nota al pie]), 
sino que, ante la búsqueda que hizo el notificador que practicó el empla-
zamiento, una persona se ostentó como la demandada y, por ello, llevó a cabo 
esa diligencia.—Caso contrario sería el considerar que, por ejemplo, constara 
en el juicio natural un escrito atribuido a la parte demandada, presentado con 
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posterioridad al emplazamiento cuestionado, de donde surgiría la obliga-
ción de la quejosa de demostrar la falsedad de la firma que contuviera, pues-
to que ese escrito, en términos generales, sería demostrativo del conocimiento 
del juicio, o que, en la diligencia de emplazamiento se hubiera identificado 
plenamente a la demandada, por lo que, para justificar que no se entendió la 
diligencia personalmente con ella, se tendría que acreditar la falsedad de la firma 
que se le atribuye.—por ende, la tesis invocada por el recurrente de rubro: 
‘prueBa periCial eN el JuiCio de amparo iNdireCto. deBe admitirSe 
auN CuaNdo teNGa Que deSaHoGarSe SoBre uN doCumeNto Que 
oBre eN el JuiCio Natural, CuaNdo eStÁ relaCioNada CoN la 
Hipó teSiS de improCedeNCia de la FraCCióN Xii del artÍCulo 73 
de la leY de la materia.’, no resulta aplicable, porque en este criterio se 
analizó un caso específico en el que la quejosa, que reclama un emplazamiento, 
compareció, a través de un escrito, al procedimiento de origen, supuesto que, en 
este asunto no se actualiza.—en conclusión, la validez de un emplazamiento 
se sustenta en que se cumplan sacramentalmente los requisitos previstos en la 
norma.—Y, en el caso, la quejosa logró demostrar la inconstitucionalidad 
de ese acto, puesto que, aun cuando no ofertó prueba pericial para justificar la 
falsedad de la firma que consta en la diligencia y que se le atribuye, finalmente, 
se probó la contravención a los artículos 70 y 112, del Código de procedimien -
tos Civiles del estado de Jalisco, dado que el diligenciario no se cercioró, a 
través de los mecanismos previstos en estos preceptos, de la identidad de 
la persona con la que entendió la diligencia.—en ese orden de ideas, dado 
que del acta misma del emplazamiento, sin necesidad de otra prueba, se acre-
dita su inconstitucionalidad, no benefician al recurrente las tesis invocadas 
de rubros: ‘prueBaS teStimoNial Y periCial eN GraFoSCopia eN el 
amparo. SoN eXtemporÁNeaS Si deSde la preSeNtaCióN de la de-
maNda Se CoNoCeN loS HeCHoS SoBre loS CualeS VerSarÁN, por 
lo Que a partir de eSe momeNto deBÍaN oFreCerSe, SiN eSperar la 
lleGada de loS iNFormeS JuStiFiCadoS, Ni Que Se aperSoNara 
el terCero perJudiCado.’, ‘iNCideNte de oBJeCióN de doCumeN-
toS eN el amparo iNdireCto. trÁmite del relatiVo a la FalSedad 
de Firma.’ y ‘doCumeNtoS priVadoS. prueBa de la FalSedad de la 
Firma de loS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’.—luego, siendo el 
llamamiento a juicio la base para que toda clase de procedimiento se lleve 
conforme a derecho es menester que se practique estrictamente apegada a 
derecho, en términos de la ley que rija al acto, pues de lo contrario, aun y cuando 
el funcionario diligenciante cuente con fe pública, dicha facultad no suple o 
convalida las deficiencias de los actos que realice, pues si bien es cierto que 
todos los actos de autoridad se presume la buena fe es evidente que dicha 
atribución no puede ser usada para legitimar los actos contrarios a la norma.—
así, dado que la certeza de lo actuado en todos los procedimientos depende 
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básicamente del acatamiento irrestricto del principio de probidad; es evidente 
que si se acredita su contravención en relación a una determinada actuación, 
tal evento deriva forzosamente en que el acto cuestionado se torne no apto 
para producir eficacia en la causa de la que deriva.—tratándose de empla-
zamientos, es evidente que el funcionario que los practica, al proceder bajo 
mandato de ley, actúa con la calidad de ente público, revestido su proceder 
con fe pública, por lo que lo asentado en los autos en uso de tales facultades 
por una autoridad se presume de cierto, salvo prueba en contrario; no sobra 
decir que sin esta atribución, la práctica de cualquier diligencia depende-
ría del interés y conveniencia de la partes, lo cual haría casi imposible que se 
practicara cuando no le sea conveniente a la parte a notificarse haciendo así 
los juicios interminables.—la fiabilidad de esa actuación tiene por sustento 
que dada la calidad de quien lo practicó, se encuentran revestidas de ‘fe 
pública’, mediante la que se está en presencia de afirmaciones que objeti va-
mente deben ser aceptadas como verdaderas, en acatamiento del ordenamiento 
jurídico que la sustenta la intervención del funcionario en el acto.—esto es 
así pues, la complejidad y consecuencias que entrañan las relaciones jurídi-
cas, en la actualidad ha generado un sistema a través del cual puedan ser 
aceptados como ciertos algunos hechos, a pesar de no haberse presenciado 
su realización.—esta atribución es otorgada a esta categoría de funcionarios 
judiciales con la finalidad de que en las actas que se levanten en las diligen-
cias en que actúan se asienten las circunstancias fácticas en las cuales se 
lleva a cabo dicha actuación. esto permite la consecución de un doble obje-
tivo: integrar a los autos de la causa judicial elementos objetivos sobre aspec-
tos fácticos que otorgan certeza sobre la eficacia del emplazamiento y, por 
otra parte, otorgan certidumbre a la parte demandada sobre las condiciones 
en las que se le ha vinculado a un juicio y, en consecuencia, le aporta aquellos 
elementos sobre los cuales puede desarrollar una defensa en caso de que 
considere que el emplazamiento no se realizó con apego a la legalidad.—
en ese sentido, el funcionario facultado que práctica una citación o empla-
zamiento tiene, por disposición de la ley, la calidad de una autoridad en 
ejer cicio de tal función, razón que es suficiente para considerar que está 
investido de fe pública; de manera que todo lo que él asiente en el acta res-
pectiva, como lo es la razón de la persona con quien entendió la diligencia, 
las datos relativos al cercioramiento de su identidad, que efectivamente se 
encuentra en el domicilio correcto, si vive ahí o no el buscado; debe estimar-
se cierto salvo prueba en contrario.—de suerte que si existe una constancia de 
emplazamiento firmada y sellada por autoridad facultada para tal efecto, 
debe tenerse por cierto lo ahí asentado, atento a que se trata de una documen-
tal pública.—en el caso, la fe pública del funcionario que practicó el empla-
zamiento reclamado únicamente alcanza a demostrar y a tener por cierto 
que la persona con la que entendió la diligencia dijo ser la demandada; sin 
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embargo, esta fe pública no tiene el alcance para tener por demostrado que 
realmente esa persona fuera la demandada y que, por ende, la firma se le atri-
buya a la hoy quejosa y que deba demostrar su falsedad.—por tanto, con lo 
anterior se demuestra que aun cuando el juzgador de amparo al reproducir 
la diligencia de emplazamiento reclamado exclusivamente estableció que 
cuenta con dos firmas ilegibles, cuando la realidad es que se asentaron tres 
firmas, finalmente, su determinación es congruente y, además, no interpretó 
desacertadamente los artículos 70 y 112 del Código de procedimientos Civi-
les del estado, antes bien, su determinación se encuentra ajustada a estos 
preceptos legales, aun cuando, para sustentar su determinación se hubiese 
apoyado en la tesis del ahora primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito de rubro: ‘emplaZamieNto. Si Se eNtieNde CoN el demaN-
dado, eS NeCeSario Que el NotiFiCador Se CerCiore de la ideN-
tidad de aQuÉl.’ y que ese criterio hubiese sido superado, debido al resultado 
de la contradicción de tesis 70/90 de la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la que derivó la jurisprudencia relativa a la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio-
diciembre de 1990, página 195, de rubro y texto siguientes: ‘emplaZamieNto. 
Si el NotiFiCador lo eNtieNde CoN uNa perSoNa Que diCe Ser el 
demaNdado, No eS NeCeSario Que Se CerCiore de Su ideNtidad 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ (transcribe texto).—Sin embargo, 
la anterior jurisprudencia interpretó, entre otros, los artículos 111 y 112 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que actualmente 
se encuentran reformados, puesto que el artículo 112 en vigor en la fecha en 
la que se practicó el emplazamiento, expresamente prevé que si el empla-
zamiento se realiza personalmente con el demandado, el servidor público 
judicial, deberá de cerciorarse de la identidad del mismo en la forma prevista 
por el artículo 70 del propio código, o, dar fe de que lo conoce; haciendo cons-
tar en el acta esa circunstancia.—incluso, cabe destacar que el Juez de dis-
trito, al conceder el amparo no se sustentó en cuestiones distintas a las 
alegadas por la quejosa, porque si bien, en los conceptos de violación se dolió 
de que la cédula agregada al juicio natural consta de diversas irregulari-
dades, no menos lo es que, también argumentó que el emplazamiento recla-
mado es violatorio de los artículos 70 y 112 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, ya que no se practicó ‘conforme a los orde-
namientos legales para ese efecto’.—de ahí que, en suplencia de la deficiencia 
de este argumento, el a quo federal estimó fundadas sus pretensiones y con-
cedió el amparo, lo que es concordante con la jurisprudencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada en la sentencia que se revisa, 
de rubro: ‘SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta o 
del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.’.—
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en tales condiciones, no resulta aplicable al caso en particular, la tesis invo-
cada por el recurrente de rubro: ‘emplaZamieNto, CaSo de leGalidad 
del (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’, al encontrarnos en un supuesto 
diverso, dado que en este criterio se habla de que el emplazado no negó 
el domicilio y reconoció la firma que calza el documento fundatorio de la 
demanda, firmando dicha actuación y, en el caso, en particular, como se vio, 
se demostró la inconstitucionalidad del emplazamiento reclamado, debido a 
que, aun cuando la quejosa no objetó de falsa la firma que consta en el acta 
relativa, lo cierto es que el funcionario que la practicó no cumplió los requisi-
tos previstos en los artículos 70 y 112 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Jalisco, esto es, no se cercioró de la identidad de la persona con 
quien entendió la diligencia.—luego entonces, al no estar justificado en el 
juicio de amparo que la quejosa hubiese conocido de la existencia del juicio 
natural a través de esa diligencia de emplazamiento, no es factible considerar 
que los vicios que se pudieran haber cometido al practicarla se encuentren 
convalidados, de ahí que no es aplicable, en beneficio del recurrente, la tesis 
que invoca de rubro: ‘emplaZamieNto. No Se ViolaN GaraNtÍaS Si a 
peSar de loS ViCioS eN el miSmo, el aFeCtado CoNoCió del proCe-
dimieNto aNteS de Correr el tÉrmiNo para la deFeNSa de SuS 
dereCHoS.’, o que, en su caso, debió apersonarse al juicio natural a defender 
sus derechos.—ante el sentido del presente fallo en el que se consideró que 
para justificar la inconstitucionalidad del emplazamiento reclamado, dado el 
vicio en el que incurrió el notificador que lo practicó al no haberse cerciorado 
de la identidad de la parte demandada, sin necesidad de que se objetara de 
falsa la firma que se atribuye a la emplazada y que consta en el acta relativa, 
habrá de denunciarse la contradicción de tesis, conforme a lo previsto por los 
artículos 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la actual ley de amparo, ante 
el pleno de Circuito de los tribunales Colegiados en materia Civil de este tercer 
Circuito, respecto del criterio sustentado por el Quinto tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito al resolver la revisión principal 65/2013, en 
sesión celebrada el siete de marzo de dos mil trece, que se pronunció 
en sentido contrario ya que a consideración de ese órgano colegiado ‘el requi-
sito de que se identifique a la demandada en el acto de la diligencia lo fijó el 
legislador a fin de que no quedara duda de que se entendió precisamente con 
el demandado, lo que queda corroborado en el caso por la existencia de su 
firma, cuya autenticidad no fue desvirtuada’.—Consecuentemente, ante lo 
infun dado de los agravios expuestos, lo procedente es confirmar la senten-
cia autorizada el veintidós de mayo de dos mil catorce, en el juicio de amparo 
indirecto 1148/2013-V del índice del Juzgado tercero de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, al no advertirse actualizado alguno de los casos 
previstos por el artículo 79 de la actual ley de amparo, que origine la obliga-
ción de suplir su queja deficiente."
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2. El Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al fallar el amparo en revisión 65/2013, en sesión de siete de marzo de 
dos mil trece, en lo conducente, estableció:

"terCero.—Son fundados los agravios hechos valer.—Si bien es cierto 
que de lo dispuesto por el artículo 112, en relación con el diverso 70, ambos 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, se desprende que 
una de las formalidades con la que debe cumplir el funcionario judicial que prac-
tica el emplazamiento, cuando la diligencia se entiende directamente con el 
demandado, es que debe cerciorarse de su identidad, para lo cual se especi-
fican diversos medios, a saber: que el notificador dé fe de conocerlo, que lo 
haga a través de documentos oficiales o mediante la intervención de dos 
testigos que certifiquen su identidad.—Sin embargo, no puede soslayarse, en 
el caso, como bien lo destaca el inconforme, que la demandada firmó como 
constancia de haber intervenido y recibido las copias de la demanda, del 
documento fundatorio y del auto admisorio, como se desprende del acta 
levantada con motivo de dicha diligencia (reproducida digitalmente en el sen-
tencia recurrida), sin que controvirtiera esa cuestión, por lo que es válido 
establecer que con ello quedó debidamente colmado el fin perseguido con la 
formalidad que dice, el Juez Federal se incumplió, esto es, que la referida 
actuación judicial se entendió personalmente con la reo.—en efecto, al final 
de la misma se asentó: ‘… se hace constar que la persona que me atiende 
firma para constancia a fojas 4 vuelta …’, de cuyo examen se advierte que es 
precisamente la copia del acuerdo que se notificó y que a continuación se repro-
duce: a lo anterior es importante agregar que de la lectura de la demanda de 
amparo se colige que la quejosa nada dijo al respecto, habida cuenta que 
impugnó la multicitada actuación manifestando, en forma por demás dogmá-
tica, que se violó en su perjuicio el artículo 112 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco ‘… ya que como se desprende de actuaciones el 
de la voz no fue notificado en mi domicilio en forma personal, o mucho menos 
por cédula …’; que el servidor público debió cerciorarse de su identidad con 
base en lo preceptuado por el diverso numeral 70 de esa codificación; así 
como que, acorde a lo estatuido por el artículo 312 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, si la diligencia se lleva a cabo en la casa del intere-
sado y quien entienda la diligencia con el funcionario se negara a recibir la 
notificación, ésta se hará por medio de instructivo fijado en la puerta, asen-
tando razón de ello en el acta.—por el contrario, el análisis comparativo de 
la signatura que aparece en el libelo constitucional es similar al referido en 
párrafos anteriores, como puede constatarse de la reproducción que se hace 
a continuación: Cabe agregar que la impetrante tampoco hizo objeción alguna 
en relación con la aludida firma a pesar de que se le dio vista con el informe 
justificado.—en efecto, mediante oficio 2866/2012, de doce de noviembre de 
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dos mil doce, el Juez décimo de lo mercantil rindió su informe justificado al 
que acompañó copias certificadas de las actuaciones que obran en el juicio 
de origen, las que, conforme a lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, por tratarse de documentales públi-
cas, tienen valor pleno.—por acuerdo de catorce siguiente, el Juez Federal 
acordó, en lo conducente: ‘téngase por recibido el escrito signado por el Juez 
y secretario ejecutor, adscritos al Juzgado décimo de lo mercantil del primer 
partido Judicial del estado de Jalisco, mediante el cual rinden informe justifi-
cado.—en atención a lo anterior, con fundamento en el artículo 149 de la ley 
de amparo, se tiene a dichas autoridades rindiendo; con el mismo y anexos cer-
tificados, dése vista a las demás partes para su conocimiento y efectos lega-
les a que haya lugar; sin perjuicio de relacionarlo al celebrarse la audiencia 
constitucional …’.—el proveído anterior se notificó por lista de acuerdos 
fijada en los estrados del juzgado federal el día siguiente, esto es, el quince 
de noviembre pasado.—en ese contexto, no existe motivo alguno para dudar de 
que la firma que ahí aparece efectivamente la plasmó la demandada y, en 
consecuencia, que en la diligencia participó ella directamente, por lo que 
sí tuvo conocimiento del juicio desde entonces, con lo que se colmó el obje-
tivo del emplazamiento.—ahora bien, el tratadista eduardo pallares, en su 
Diccionario de Derecho Procesal Civil, editorial porrúa, decimoctava edición, 
página 291, bajo la voz ‘documento’, señala que: ‘… la fuerza probatoria de 
los documentos públicos deriva de la fe pública que tienen los funcionarios 
que los expiden. Siendo éste su fundamento, la prueba que de ellos dimana 
está limitada por el contenido o sustancia de dicha fe. la ley sólo la concede 
respecto a los actos que el funcionario está facultado para autorizar o certifi-
car.’.—así, el artículo 114, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Jalisco, establece: ‘los secretarios tendrán las siguientes obliga-
ciones: … V. practicar las diligencias con todo comedimiento, evitando en lo 
posible, causar molestias innecesarias.’.—el autor mencionado, en la página 
369 de la misma obra, en relación con el concepto de fe pública, comenta: 
‘eduardo Couture en el tomo ii de sus estudios de derecho procesal, con-
sagra un capítulo al estudio de la naturaleza jurídica de la fe pública, consi-
derada en varios aspectos, y del sentido mismo de la frase formada por estas 
dos palabras. dice entre otras cosas: «Fe es, por definición la creencia que 
se da a las cosas por la autoridad del que las dice o por la fama pública.». 
etimológicamente deriva de fides, indirectamente del griego (peitbeis), yo per-
suado. pública quiere decir notoria, patente, manifiesta, que la ven o la saben 
todos. etimológicamente quiere decir del pueblo. Fe pública vendrá a ser 
entonces, en el sentido literal de sus dos extremos, creencia notoria o mani-
fiesta.’.—por otro lado, en el Diccionario Jurídico Mexicano, elaborado por el 
instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma 
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de méxico, editorial porrúa, segunda edición, página 1430, al respecto se 
expone: ‘el concepto de fe tiene diferentes acepciones que se refieren básica-
mente a un acto subjetivo de creencia o confianza por un lado, o a la seguridad 
que emana del documento. Carral y de teresa (derecho Notarial …) explica que 
mediante la fe pública se está en presencia de afirmaciones que objetivamente 
deben ser aceptadas como verdaderas por los miembros de una sociedad 
civil, en acatamiento del ordenamiento legal que lo sustenta.—dada la com-
plejidad de las relaciones jurídicas en una sociedad, fue necesario crear todo 
un sistema a fin de que pudieran ser aceptados como ciertos algunos nego-
cios jurídicos a pesar de no haberse presenciado su realización. este sistema 
inicia con la investidura de determinadas personas con una función autenti-
cadora a nombre del estado, de tal manera que su dicho es una verdad oficial 
cuya creencia es obligatoria. …’. existen dos tipos y dos clases de fe pública. 
los tipos son, originarios y derivados. el primero se da cuando el documento 
está integrado por la narración inmediata de los hechos percibidos por el fun-
cionario; el segundo se da cuando se actúa sobre documentos preexisten-
tes.—las clases son: fe pública judicial, de la que gozan los documentos de 
carácter judicial autenticados por el secretario judicial; fe pública mercantil 
que tienen los actos y contratos mercantiles celebrados con intervención del 
corredor; fe pública registral tanto de los actos consignados en el registro 
Civil como en el registro público de la propiedad, y fe pública notarial que 
emana de los actos celebrados ente notario público.—de lo expuesto clara-
mente se deduce que lo asentado por el secretario responsable (quien está 
investido de fe pública), goza de la presunción legal de certeza, pues se 
trata de fe pública judicial, porque en ella consta la narración inmediata de los 
hechos percibidos por el citado fedatario y en los que él mismo participó; por 
tanto, de ahí deriva el valor probatorio pleno que se atribuye correctamente a 
dicho documento.—en ese contexto, quien controvierte el contenido de 
una actuación judicial como la que se analiza, tiene que demostrar en forma 
fehaciente la falsedad de lo que se hizo constar.—al efecto se invocan la juris-
prudencia y tesis aislada visibles, la primera, en el tomo Xiii, enero de dos mil 
uno, página 1564, y la segunda, en el tomo XV-2, febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, página 330 de la octava y Novena Épocas, respectivamente, 
del Semanario Judicial de la Federación, que dicen: ‘diliGeNCiario. Valor de 
SuS aCtuaCioNeS, SalVo prueBa FeHaCieNte eN CoNtrario (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla).—el diligenciario es un funcionario que 
se encuentra investido de fe pública respecto de los actos que realiza en ejer-
cicio de sus funciones, por lo que las constancias levantadas por él tienen 
pleno valor probatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 326, fracción 
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Vii y 424 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla. 
de aquí se sigue, que quien afirme que no es cierta una circunstancia asen-
tada por el diligenciario en un acta por él levantada, está obligado a probar 
fehacientemente su dicho.’ y ‘emplaZamieNto, QuieN CueStioNa Su 
leGalidad deBe aportar prueBaS para deSVirtuarlo.—Quien 
impugna la legalidad de un emplazamiento debe aportar los elementos de 
convicción que lo desvirtúen en forma fehaciente, por tratarse de actos ema-
nados de autoridad judicial investida de fe pública, cuyas actuaciones tienen 
valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario.’.—el requisito de que se 
identifique a la demandada en el acto de la diligencia lo fijó el legislador a fin 
de que no quedara duda de que se entendió precisamente con el demandado, 
lo que queda corroborado en el caso por la existencia de su firma, cuya auten-
ticidad no fue desvirtuada.—en consecuencia, procede revocar el fallo sujeto 
a revisión y, en su lugar, negar la protección federal impetrada."

3. diferendo de criterios. de conformidad con lo resuelto por el tribu nal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,4 la nueva mecánica para 
abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de juris pru-
dencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, de rubro: "CoN tra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui SitoS 
para Su eXiSteNCia.",5 puesto que dicho criterio fue interrumpido, sino que 
la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales Cole -
giados en este tipo de asuntos, la finalidad de la resolución de una contradic -
ción de tesis que es dar contenido al sistema jurídico y crear seguridad al 
hacer predecible la administración de justicia a través de criterios jurispru -
denciales obligatorios, esencialmente, en aquellos casos en los que la práctica 
interpretativa ha producido resultados dispares.

4. así, es condición para la procedencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean discordantes. al respecto, el mismo alto 
tribunal ha precisado, que el sentido del concepto "contradictorio", ha de enten-
derse en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad de producir seguridad jurídica, es decir, la condición que debe obser-
varse está más ligada con el fin que con el medio.

4 al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve.
5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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5. la esencia de la contradicción de tesis, entonces, radica más en la 
necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de 
comprobar que se reúnan una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales Colegiados. por ello, para comprobar que 
una contradicción de tesis es procedente será indispensable determinar si 
existe necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el pro-
ceso de interpretación más que en su resultado, lo que hace imprescindible 
 analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucra -
dos con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no precisamente contradic-
torias en términos lógicos– aunque legales.

6. una contradicción de tesis requiere para su existencia, cumplir las 
siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, sea por el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin-
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

7. Con este test se busca detectar un diferendo de criterios interpreta-
tivos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

8. ahora bien, de la lectura de los aspectos destacados en las ejecuto-
rias mencionadas en los párrafos anteriores, se desprende que la interpre-
tación realizada por los tribunales Colegiados contendientes versó sobre un 
mismo problema jurídico, en las ejecutorias de amparos indirectos en revi-
sión que participan en el presente asunto se abordó el estudio de los casos 
de la siguiente manera:
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Segundo Tribunal Colegiado Quinto Tribunal Colegiado

Tipo de asunto y número RP. 290/2014. RP. 65/2013. 

Acto reclamado en amparo Emplazamiento a un juicio 
civil ordinario.

Emplazamiento a juicio mer-
cantil ejecutivo.

Sentido de la resolución de 
amparo indirecto

Concede. Concede.

Sentido de la eje cu toria del 
Tribunal Colegiado

Confirma el otorgamiento de 
la protección constitucional.

Revoca la sentencia recurrida 
y niega el amparo.

Consideraciones del fallo cons- 
titucional

El emplazamiento reclamado 
es ilegal, porque no se cum-
plieron las formalidades pre-
vistas por el artículo 112, en 
relación con el 70, ambos del 
Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado, pues se en-
t endió personalmente con el 
demandado y el diligenciario 
omitió cerciorarse de la iden -
tidad de éste en la forma pre -
vista en el citado numeral 70.

Aun cuando en el acta de em-
plazamiento conste una firma 
que se atribuye a la parte de-
mandada, este aspecto no con-
valida tal actuación, porque no 
existe plena certeza de que la 
persona con quien se entendió 
la diligencia es en realidad la 
parte demandada.

Además, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha establecido 
que en tratándose del empla-
zamiento a juicio deben cum-
plirse estrictamente los re  qui - 
sitos legales conducentes, ya 
que es un acto procesal de 
significativa importancia en 
toda controversia de carácter 
judicial.

Pretender que la parte quejo-
sa tenga la carga de demos-
trar la falsedad de la firma que  
consta en la diligencia con-
trovertida implicaría partir del

Si bien es cierto que de lo dis-
puesto por el artículo 112, en 
relación con el diverso 70, 
ambos del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, se desprende que 
una de las formalidades con 
la que debe cumplir el funcio-
nario judicial que practica el 
emplazamiento, cuando la dili-
gencia se entiende directa-
mente con el demandado, no 
puede soslayarse que la de-
man dada firmó como cons-
tancia de haber intervenido y 
recibido las copias de la de-
manda, del documento fun da-
torio y del auto admisorio, sin 
que controvirtiera esa cuestión, 
por lo que es válido establecer 
que con ello quedó debida-
mente colmado el fin persegui-
do con la formalidad referida 
en los numerales en comento, 
esto es, que la referida actua-
ción judicial se entendió per-
sonalmente con la parte reo.

El análisis comparativo de la sig-
natura que aparece en el libelo 
constitucional es simi lar a la 
del emplazamiento. 

No existe motivo alguno para 
dudar de que la firma del em-
plazamiento la plasmó la parte 
demandada, por lo que sí tuvo 
conocimiento del juicio desde 
entonces, se colmó el objetivo 
del emplazamiento.
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supuesto de que realmente 
el emplazamiento se entendió 
con ella, cuando precisamente 
al no haberse cumplido con 
lo previsto por los artículos 70 
y 112 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de 
Jalisco, se encuentra en duda 
que la persona con quien se 
entendió ese llamamiento a 
jui cio fuera realmente la de- 
mandada.

la quejosa logró demostrar la 
inconstitucionalidad del em-
plazamiento, puesto que, aun 
cuando no ofertó prueba peri-
cial para justificar la falsedad 
de la firma que consta en la 
diligencia y que se le atribuye, 
se probó la contravención a 
los citados artículos 70 y 112.

la fe pública del diligenciario 
no suple o convalida las de-
fi ciencias de los actos que 
rea lice, porque no puede ser 
usada para legitimar los actos 
contrarios a la norma, única-
mente alcanza a demostrar y 
a tener por cierto que la per-
sona con la que entendió la 
diligencia dijo ser la deman-
dada; no tiene el alcance para 
tener por demostrado que real-
mente esa persona fuera la 
demandada.

lo asentado por el secretario 
responsable (quien está inves-
tido de fe pública), goza de la 
presunción legal de certeza, 
pues se trata de fe pública ju-
dicial; de ahí deriva el valor 
probatorio pleno que se atri-
buye a dicho documento.

Quien controvierte el conte-
nido de una actuación judicial 
como la que se analiza, tiene 
que demostrar en forma feha-
ciente la falsedad de lo que se 
hizo constar.

el requisito de que se identifi-
que a la demandada en el acto 
de la diligencia lo fijó el legis-
lador a fin de que no quedara 
duda de que se entendió pre-
cisamente con el demandado, 
lo que queda corroborado en el 
caso por la existencia de su 
firma, cuya autenticidad no fue 
desvirtuada. 

9. ahora bien, en el planteamiento que nos ocupa el test sobre la exis-
tencia de la contradicción de criterios se despliega en los términos siguientes:

Cuestionamiento Respuesta

1. Que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 
ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese.

Sí, ambos colegiados resolvieron los recursos 
en mención, atendiendo los problemas plan-
teados, su decisión se sustenta en las conside-
raciones o actividad interpretativa identificada 
previamente.
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2. Que entre los ejercicios interpretativos res-
pectivos se encuentre algún punto de toque, 
es decir, que exista al menos un tramo de 
razonamiento en el que la interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de pro-
blema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general; y

Sí. el razonamiento en el que convergen las 
posturas contendientes, se refiere al requisito 
de cercioramiento de la identidad del deman-
dado, al emplazarlo de forma personal. 

10. a partir de lo anterior es claro que, al resolver los referidos recur-
sos, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes actualizaron los su-
puestos aludidos para la existencia de una contradicción de tesis, ya que 
resolvieron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer-
cer el arbitrio judicial; su interpretación giró en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico (requisito de cercioramiento de la identidad del demandado 
al ser emplazado de forma personal) y, no obstante haber examinado una 
cuestión jurídica esencialmente igual, adoptaron criterios discrepantes, para 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, es nece-
sario que el funcionario judicial corrobore que entiende la diligencia de 
emplazamiento con el demandado, a través de alguno de los supuestos del 
artículo 70 del enjuiciamiento civil local; el Quinto tribunal Colegiado de la 
materia y circuito en cita, sostiene que ese requisito es superable si en el acta 
respectiva obra la firma del demandado y éste no la controvierte.

11. en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante que 
los antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente iguales, 
en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos juris-
diccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes. Con lo anterior 
queda acreditada la existencia de la contradicción de tesis.

12. acorde con lo razonado, da lugar a la formulación de una pregunta 
genuina sobre la materia del estudio de fondo del presente asunto, en los 
siguientes términos: "determinar si el emplazamiento personal en el que 
el diligenciario omitió cerciorarse de la identidad del demandado a 
través de alguna de las formas previstas en el artículo 70 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se convalida cuando 
consta su firma y ésta no se cuestiona".

Criterio a prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

13. este pleno en materia Civil del tercer Circuito, considera que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en 
el presente fallo, atento a los siguientes razonamientos:
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Marco normativo

14. el problema jurídico que se analiza, deriva de la interpretación de los 
artículos 70 y 112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
en vigor, para lo cual resulta ilustrativo verificar su evolución legislativa.

15. el contenido de los numerales en mención, antes del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, era el siguiente:

"artículo 70. las notificaciones hechas en forma distinta a la prevenida 
en el capítulo V del título segundo, serán nulas; pero si la persona notificada se 
hubiere manifestado en juicio sabedora de la providencia, la notificación sur-
tirá desde entonces sus efectos, como si estuviese legítimamente hecha."

"artículo 112. Sólo si se trataré (sic) de notificación de la demanda y 
a la primera busca no se encontrase al demandado, se le dejará citatorio para 
hora fija del día siguiente; y si no espera, se le hará la notificación por cédula.—
la cédula, en los casos de este artículo y del anterior, se entregará a los 
parien tes o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en 
la casa, después de que el notificador se hubiere cerciorado de que ahí vive la 
persona que deba ser citada; de todo lo cual se asentará razón en la diligencia.—
la cédula contendrá además una relación suscinta (sic) de la demanda, 
cuando no sea forzoso entregar las copias del traslado."

16. entre mil novecientos ochenta y cinco y mil novecientos noventa y 
cuatro, se llevó a cabo una consulta con la participación de los tres poderes 
del estado de Jalisco y los especialistas de la localidad, con la finalidad de 
optimizar la legislación procesal civil hasta entonces vigente.6 tal proceso, 
culminó el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
con la publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"; entre las 

6 la cual fue tomada en consideración para la reforma en comento, según se advierte de la expo-
sición de motivos: "en ese orden de ideas, ponemos a su consideración, la siguiente iniciativa 
de reformas y adiciones a varios preceptos, la derogación de otros y la creación de unos nuevos del 
Código de procedimientos Civiles del estado, cuyos números se especifican en el anexo que se 
acompaña a la presente iniciativa como un medio para facilitar el análisis de las propuestas 
en ellas constituidas, cuyos datos se deben tener por reproducidos como si se insertaren en 
obvio de inútiles repeticiones, en la inteligencia que para su elaboración además de incluir 
las propuestas presentadas por los jaliscienses en los foros de consulta que convocó la 
comisión de justicia de la LIII Legislatura, se tomaron en cuenta los antecedentes existentes 
de proyectos elaborados con anterioridad por destacados juristas, así como la tradición preva-
leciente en Jalisco, buscando respetar aquellas normas e instituciones que consideramos conve-
nientes que prevalezcan vigentes …"

REFEREnCIA
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modificaciones hechas a la legislación procesal civil, destaca la del ar-
tículo 70, cuya redacción se transcribe a continuación:

"artículo 70. toda diligencia judicial de audiencia, se asentará 
en un acta circunstanciada, en la que se deberá de hacer constar que se 
dio fe de conocimiento o de los medios sustitutos que se utilizaron para 
identificar a los comparecientes. ..."

17. el esquema normativo vigente, terminó de configurarse con 
la publicación de la reforma de treinta de diciembre de dos mil tres, al 
artículo 112 del Código de procedimientos Civiles de la entidad, que dio 
como conse cuencia la redacción en los términos que hasta la actualidad 
prevalece.

18. lo anterior se trae a colación, porque la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integró la jurispruden-
cia 3a./J. 34/90, de rubro: "emplaZamieNto. Si el NotiFiCador lo 
eNtieNde CoN uNa perSoNa Que diCe Ser el demaNdado, No eS 
NeCeSario Que Se CerCiore de Su ideNtidad (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).";7 criterio que interpreta la norma procesal civil 
anterior a las reformas en cita y, cuyo sustento esencial es que no era 
necesaria la identificación del demandado al efectuar el emplazamiento, 
por no tratarse de un requisito legal, criterio que no resuelve el caso en 
estudio, pues el problema jurídico que se analiza deriva de la actual 
exigencia normativa de ese elemento.

19. así es, el artículo 112 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, establece:

"artículo 112. la diligencia de emplazamiento se realiza perso
nalmente con el demandado; el servidor público judicial, deberá de 
cerciorarse de la identidad del mismo en la forma prevista por el 
artículo 70 de este código, o, dar fe de que lo conoce; haciendo constar 
en el acta esa circunstancia. 

7 publicada con número de registro digital: 207124, sustentada por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 195, tomo Vi, primera parte, julio-diciembre 
de 1990, octava Época, Semanario Judicial de la Federación, que dice: "de los artículos 267, 
fracción iii y 268 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, se sigue 
que corresponde a la parte que formula la demanda señalar el domicilio en donde debe ser 
llamado a juicio su adversa rio, lo que se justifica en razón de que es la persona que tiene el 
conocimiento adecuado del lugar en el que vive el demandado y, además, porque sin duda 

REFEREnCIA
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"Si se trata de emplazamiento a juicio o de requerimiento y sólo si a la 
primera busca no se encuentra al demandado, se le dejará citatorio para hora 
fija del día siguiente; y si no espera, se le hará la notificación por cédula; en 
todo caso la notificación y la cédula contendrá:

"i. Nombre del servidor público que haya dictado la resolución;

"ii. el juicio en que se pronuncia y número de expediente;

"iii. Breve relación de la resolución que se notifica;

"iV. día y hora en que se hace la notificación;

"V. término para contestar la demanda o para cumplir el requerimiento;

"V. (sic) Nombre de la persona en poder de quien se deja; y

"Vi. (sic) Firma del servidor público que practique la notificación y de 
quien la recibe o expresión de su negativa.

"para el caso de que el interesado se niegue a recibir la notificación 
y en el supuesto de que las personas que residan en el domicilio se rehúsen 

resulta ser el primer interesado en contar con la seguridad que el juicio promovido satisface la 
garantía de debida audiencia a fin de evitar a la postre su nulidad. ahora bien, del análisis a los 
diversos 111 y 112 del código invo cado, semejantes a las disposiciones contenidas en los orde-
namientos procesales de otras entidades federativas, se desprende que en modo alguno prevén 
la exigencia relativa a que el notificador se cerciore de la identidad del demandado en el caso de 
que el emplazamiento lo entienda, en la casa designada, con quien dice ser el interesado. de aquí, 
entonces, que no existe base legal para llegar a sostener que el cercioramiento de que se trata, en 
la hipótesis apuntada, constituya una formalidad que debe observarse en ese tipo de diligencias 
y, por ende, la aseveración sobre el particular en el acta respectiva cuenta con la presunción de 
que el llamado a juicio se realizó con el demandado. Cabe añadir que la abstención del legislador 
local de estable cer el requisito de que se habla, encuentra justificación si se tiene en cuenta que, 
de llegar a estimar el afectado que no fue él con quien se entendió la diligencia, lo que equivale 
a sostener que existió la suplantación de persona, en primer lugar, está en condiciones de hacer 
valer los medios de defensa correspondientes, entre éstos el incidente de nulidad de empla-
zamiento estatuido en los artículos 71 y 72 de la ley procesal civil y, en último lugar, porque 
en el plano federal tiene también la posibilidad de promover el juicio de garantías, según el 
caso, en la vía directa o indirecta en términos de los artículos 158, párrafo primero, 159, fracción 
i y 114, frac ción V, de la ley de amparo, para impugnar la falta de emplazamiento o el empla-
zamiento defec tuoso. de concluir lo contrario se llegaría al absurdo de que si acaso el deman-
dado no contara con documentos de identificación, a pesar de que él dijera que es la persona 
buscada ya no podría continuarse la diligencia; esto es, habría que suspenderla para comunicar 
al Juez que no se pudo emplazar por la mencionada carencia."

REFEREnCIA
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a recibir la cédula, ésta deberá fijarse en la puerta de entrada del domici-
lio y de ello se sentará razón en los autos, dejando copia simple de la 
demanda, de los documentos exhibidos con la misma y del auto que 
lo ordene, en los que se asentará la constancia prevista en el artículo 
anterior.

"Cuando la diligencia de emplazamiento se entienda perso
nalmente con el demandado, el servidor público judicial, deberá de 
cerciorarse de la identidad del mismo en la forma prevista por el 
artículo 70 de este código, o, dar fe de que lo conoce; haciendo 
contar (sic) en el acta esa circunstancia."

20. tal precepto reitera en dos apartados diferentes, que al llevar se a 
cabo el emplazamiento personal, el diligenciario deberá de cerciorarse 
de la identidad del demandado en la forma prevista por el artículo 70 del 
código en cita; o, dar fe de que lo conoce; por tanto, el legislador dispuso 
imperativamente ese requisito, aspecto que se evidencia de la exposición 
de motivos del decreto 203988 y de la fe de erratas respectiva,9 relativos a 

8 "Vii. el artículo 112 del ordenamiento en cita, establece las reglas para el emplazamiento a 
juicio o el requerimiento. dicho numeral resulta muy claro en cuanto a los requisitos que 
deberán observarse si el demandado no se encuentra para dejarle citatorio para el día 
siguiente; no obs tante, omite señalar los requisitos que debe contener el empla
zamiento en forma directa y personal con el demandado; es necesario adicionar 
dicho artículo, para que se establezca que el notificador, cuando entienda personal
mente el emplazamiento con el demandado, además de cerciorarse de su identidad, 
conforme al artículo 70 del citado ordenamiento, deberá, dejar en poder del demandado, 
copia del acta de emplazamiento, que contenga los mismos requisitos previstos en el artículo 
112 del enjuiciamiento civil de la entidad y que se establecen para el caso de notificación 
por cédula …".
9

REFEREnCIA
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la reforma de veintinueve de abril de dos mil cuatro, en la que, como se vio 
previamente, se agregó esta exigencia.

21. deben desentrañarse entonces los alcances del numeral 70 citado, 
pues de este ejercicio derivó la divergencia de criterios que se resuelve, ya 
que uno de los tribunales Colegiados de Circuito, consideró que la firma con-
tenida en el acta de emplazamiento era suficiente para tener por colmado el 
cercioramiento de la identidad del demandado; el artículo es del tenor 
siguiente:

"artículo 70. toda diligencia judicial de audiencia, se asentará en un acta 
circunstanciada, en la que se deberá de hacer constar que se dio fe de 
conocimiento o de los medios sustitutos que se utilizaron para identificar a 
los comparecientes.

"Cuando no se conozca a los comparecientes, y siempre que no 
fuese posible su identificación por medio de documentos oficiales, se le 
identificará por dos testigos propuestos por aquél, que manifestarán 
bajo protesta de decir verdad, la identidad del compareciente.

"el servidor público judicial podrá dar fe de conocimiento en los térmi-
nos antes citados, cuando el compareciente, se hubiere identificado ante él 
con los documentos indicados en el párrafo anterior."

22. la norma transcrita dispone tres alternativas para identificar a los 
comparecientes de una diligencia judicial de audiencia:

a) Que el funcionario de fe de su conocimiento (opción de mayor eficacia 
y la primera que debe procurarse);

b) Con documento oficial (se considera como medio fehaciente de 
identificación);

c) por medio de dos testigos que manifestarán bajo protesta de decir 
verdad, la identidad del compareciente (medio sustituto).

23. Con tales premisas se puede establecer que la ley dispone un pro-
cedimiento preciso para la identificación de una persona y delimita los meca-
nismos para tal efecto, de consiguiente, no encuentra sustento jurídico el 
que se acuda a un medio diverso como lo es la firma del demandado, porque 
además de apartarse de la intelección literal de la norma, se aleja de su fina-
lidad, que fue otorgar certeza jurídica al emplazamiento.
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24. así es, en la exposición de motivos de las reformas realizadas al 
precepto en cita, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro y ocho de abril de dos mil catorce,10 se dijo sustancialmente:

"el iniciante propone, para el caso de que no sea posible identificar a 
una persona por documentos fehacientes, su identificación se realice por dos 
testigos por aquel a quien se va a identificar; en tales condiciones, se estima 
que la propuesta debe ser modificada para agregar que la comparecencia de 
los testigos que intervendrán en el acto, realicen la protesta de conducirse 
con verdad, lo que contribuirá a dar certeza jurídica a las actuaciones 
que se practiquen, pues sólo con ello se podrá impedir que los compare-
cientes se conduzcan con falsedad ante la autoridad judicial, lo cual ha sido 
interpretado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 87/2005-pS, correspondiente a la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
febrero de 2006, página 326, materia penal, tesis 1a./J. 199/2005.

"por lo que se refiere a la propuesta de reforma del artículo 70 del Código 
de procedimientos Civiles del estado, se plantea en virtud de que es conve-
niente se de intervención a los agentes de la procuraduría Social en su carácter 
de representantes sociales, en las diligencias en las que se utilicen medios 
sustitutos para identificar a los comparecientes para dar certeza jurídica 
a la sociedad de dichas diligencias …." y,

25. lo expresado por el legislador, evidencia que la teleología de la dis-
posición es procurar la certeza en la diligencia, razón por la cual implementó 
dispositivos fehacientes de identificación del interesado, distintos de la firma, 
ya que ésta es un requisito adicional que se prevé en el artículo 111 y en la 
fracción Vii del numeral 112 del código procesal civil local,11 que no puede con-
validar la omisión del primero, considerarlo de esa manera, equivaldría a 
concluir que los requisitos del llamamiento a juicio son intercambiables 
pudiendo estimar que la falta de uno de ellos puede ser sustituida con el 
cumplimiento de otro, desatendiendo que el emplazamiento es la diligencia 

10 tomado de la página oficial del Congreso del estado de Jalisco: www.congresojal.gob.mx.
11 "artículo 111. la primera notificación se hará personalmente al interesado o a su representante 
o procurador en el domicilio designado; y no encontrándolo el notificador, cerciorado de que allí 
vive, le dejará instructivo en el que hará constar la fecha y hora en que lo entregue, el nombre y 
apellido del promovente, el Juez o tribunal que mande practicar la diligencia, el número de expe-
diente o toca, la determinación que se mande notificar y el nombre y apellido de la persona 
a quien se entregue, recogiéndole la firma en el acta, o en su defecto la razón por la que se 
negó a hacerlo."
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de mayor importancia en el proceso, por lo cual, debe cumplir con todas las 
formalidades que la norma establece.

26. lo anterior es congruente con lo resuelto por la primera Sala del 
alto tribunal del país, en la contradicción de tesis número 67/99 en la que 
señaló que cuando exista algún vicio o irregularidad en el desahogo de la dili-
gencia de llamamiento a juicio (sin definir la calidad de ese vicio) ésta debe 
ser considerada como una "... violación procesal de mayor magnitud que trans
grede la garantía de audiencia, independientemente de la fe pública de que goce 
el actuario", consideración que se encuentra en la jurisprudencia 1a./J. 74/99 de 
rubro y texto siguientes:

"emplaZamieNto. la iNoBSerVaNCia de laS FormalidadeS 
a Que Se eNCueNtra SuJeto, produCe Su Nulidad total.—el empla -
zamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, 
con la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constitucional; por 
tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con 
los requisitos establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, 
en el caso de que se trate de varios demandados con un mismo domicilio y 
la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y se elaboran 
actas distintas o por separado, si en éstas se advierte que tal citación se prac-
ticó a la misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio en 
dicho emplazamiento considerándose como la violación procesal de mayor 
magnitud que transgrede la garantía de audiencia, independientemente de la 
fe pública de que goza el actuario diligenciario o notificador que lleva a cabo 
dicha diligencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desva-
nece el vicio que contiene ese acto procedimental."12 (énfasis propio)

Conceptos

27. en ese orden, la identificación del demandado y su firma son con-
ceptos diversos con finalidades y consecuencias disímiles.

"artículo 112. la diligencia de emplazamiento se realiza personalmente con el demandado; el 
servidor público judicial, deberá de cerciorarse de la identidad del mismo en la forma prevista 
por el artículo 70 de este código, o, dar fe de que lo conoce; haciendo constar en el acta esa cir-
cunstancia.—Si se trata de emplazamiento a juicio o de requerimiento y sólo si a la primera 
busca no se encuentra al demandado, se le dejará citatorio para hora fija del día siguiente; y si 
no espera, se le hará la notificación por cédula; en todo caso la notificación y la cédula conten-
drá: … Vii. Firma del servidor público que practique la notificación y de quien la recibe o 
expresión de su negativa."
12 Se localiza con el registro digital: 192969, página 209, tomo X, noviembre de 1999, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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28. el término identificar se refiere a reconocer si una persona o cosa 
es la misma que se supone o se busca, es dar los datos personales necesarios 
para ser reconocido,13 implica una operación que tiene diversos sentidos:

a) establecer las características propias de una persona con el fin de 
demostrar su singularidad y su carácter único (singularizar).

b) también consiste en distinguir a un individuo de otro, es decir 
(diferenciarlos). 

c) Y, por último, es comparar unos datos y unas características conocidas 
y determinadas con una persona, para asegurarse de otro que es la misma en 
un momento y otro y en un lugar y otro: identificar es (reconocer).14 

29. la identificación abarca dos dimensiones esenciales: se puede 
identificar al individuo por sí mismo; también con referencia a otro, y esas dos 
dimensiones corresponden a la definición de identidad como ipseidad, y como 
mismidad.15 el término (identificación) aplicado a las personas designa, por 
tanto, a la vez singularización, diferenciación y reconocimiento.

30. por su parte, el concepto gramatical de firma fue analizado por el 
pleno de la Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
357/2014, al respecto sostuvo: 

"43. para el estudio del asunto se considera necesario precisar el con-
cepto de ‘firma’ partiendo de una interpretación gramatical. así, el Diccionario 
Jurídico Mexicano lo define en los siguientes términos: en la práctica no es 
más que ‘el conjunto de signos manuscritos por una persona que sabe leer y 
escribir, con los cuales habitualmente caracteriza los escritos, cuyo conte-
nido aprueba’.

13 Éstas son dos de las acepciones de ese concepto de acuerdo con la real academia española, 
que lo define en los siguientes términos: "identificar. (De idéntico, con supresión de la última sílaba, 
y ficar). 1. tr. Hacer que dos o más cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren como 
una misma. U. m. c. prnl. 2. tr. Reconocer si una persona o cosa es la misma que se supone o se 
busca. 3. prnl. Llegar a tener las mismas creencias, propósitos, deseos, etc., que otra persona. Iden
tificarse con él. 4. prnl. Dar los datos personales necesarios para ser reconocido. 5. prnl. Fil. Dicho 
de dos o más cosas que pueden parecer o considerarse diferentes: Ser una misma realidad. El enten
dimiento, la memoria y la voluntad se identifican entre sí y con el alma.". tomado de la página web: 
www.rae.es/.
14 "Historia de la Identificación de las Personas". ilsen about y Vincent denis. ed. ariel. españa 
2011, página 10.
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"44. por su parte, el Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano define al mismo 
vocablo de la siguiente manera:

"‘Firma, según el Diccionario de Sinónimos y Antónimos, océano conciso, 
tiene como sinónimos los siguientes: marca, rúbrica, signatura, sello, refrendo. 
Firmar, por su parte, tiene signar, rubricar, señalar, suscribir. … Naturaleza 
jurídica. la firma es afirmación de individualidad, pero sobre todo de volun 
tariedad. en el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no 
otra quien ha suscrito el documento. en el segundo, que se acepta lo que allí 
se manifiesta.’16

"45. de las definiciones transcritas, se puede desprender que:

"1. la firma es un conjunto de signos manuscritos, es decir, un conjunto 
de rasgos de una figura determinada, que, por sí sola implica afirmación de 
voluntariedad. 

"2. la firma o rúbrica es independiente del nombre y apellidos de la per-
sona que la plasma, es decir, no se trata de elementos inherentes a ella, sino 
que constituye una unidad distinta; por tanto, puede ir o no acompañada de 
ellos; sin que ello implique que no puedan ser atribuidos a una determinada 
persona por medios diversos.

"46. en este sentido, podemos distinguir que la ‘firma’ tiene una fun-
ción identificadora, puesto que ‘… asegura la relación jurídica entre el acto 
firmado y la persona que lo ha firmado. la identidad de la persona nos 
determina su personalidad a efectos de atribución de los derechos y obliga-
ciones. la firma manuscrita expresa la identidad, aceptación y autoría del 
firmante …’17

"47. Así, no debe identificarse nombre con firma, sino persona 
firmante con acto. estas últimas categorías se encuentran intrínsecamente 
relacionadas, ya que la ‘firma’ se erige como un signo, rúbrica o carácter de 
autoría de alguien que lo vincula con el acto. por tanto, bajo este contexto 
de función identificadora, a efecto de tener como autor de un documento a 

15 ambos términos propuestos por paul ricoeur. tomado de: Historia de la Identificación de las 
Personas. ilsen about y Vincent denis. ed. ariel. españa, 2011, página 12.
16 Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, volumen ii, pp.1706 y 1707.
17 reyes Kraft, alfredo, La firma electrónica y las entidades de certificación, ed. porrúa, méxico, 
2003. p. 160.
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una persona determinada, la ‘firma’ o rúbrica colocada generalmente al pie 
del escrito es idónea para identificar a la persona que suscribe el acto."

31. las premisas anteriores son compatibles con el concepto de firma 
que se contiene en la legislación civil local, numeral 68, del tenor siguiente:

"artículo 68. Firma es la expresión gráfica que estampa una persona 
para dejar constancia de su voluntad en el documento que con su persona está 
referido. …"

32. aplicado lo anterior al presente problema jurídico, ha de entenderse 
que la identificación en la diligencia de emplazamiento busca establecer la 
certeza sobre la particularidad, reconocimiento y diferenciación del deman -
dado, en tanto que, la firma constituye la expresión de la voluntad de haber 
participado en el acto, elemento prescindible,18 es decir, el legislador avistó 
la posibilidad de que el demandado se negará a firmar y tal circunstancia se 
asentara en el acta, sin disponer algo similar en el supuesto de no querer 
identificarse.

33. en ese contexto, los medios que la norma prevé para identificar 
al reo, tienen en común el que una persona "cara a cara"19 constata o da fe de 
conocerlo, pudiendo ser el propio diligenciario, dos testigos (bajo protesta 
de decir verdad) o bien, en el caso de los documentos oficiales, una autoridad 
en ejercicio de sus funciones –diversa a la que practica la diligencia–, expide el 
documento previa gestión personal del interesado y, generalmente, contie-
nen su fotografía;20 mientras que la firma puesta en el acta de emplazamiento, 
no tiene tal cualidad, aun cuando es plasmada ante el funcionario judicial 
quien goza de fe pública, éste sólo hace constar que una persona que dijo 
llamarse como el demandado suscribe ante él, pero no se constata su identi-
dad de manera fehaciente.

34. Sirve de ejemplo, el emplazamiento entendido con un homónimo 
del demandado o cuando existe suplantación de personas; en estos supuestos, 

18 los artículos 111 y 112 así lo disponen.
19 esta expresión se obtiene de la hipótesis de Gérard Noiriel que agrupaba las formas de identi -
ficación en dos grandes grupos: cara a cara e identificación a distancia. referencia tomada del 
libro "Historia de la Identificación de las Personas". ilsen about y Vincent denis. ed. ariel. españa, 
2011, página 12.
20 la credencial de elector, el pasaporte mexicano y la cartilla del servicio militar nacional, para ser 
expedidos requieren de la comparecencia personal del interesado y contienen su foto. Se tomó 
de las páginas web: www.consulmex.sre.gob.mx. y www.ine.mx. 
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el acta contiene una firma auténtica y que proviene de la persona ante quien se 
efectuó la diligencia; sin embargo, no se cumple la finalidad preponderante 
del llamamiento a juicio, es decir, que el reo se entere del procedimiento seguido 
en su contra, pues es un ente diverso quien recibe la notificación; de ahí que la 
norma procesal sea razonable al exigir que en el emplazamiento personal 
se verifique la identidad del demandado y, adicionalmente se recabe su firma.

35. al respecto es dable citar el criterio de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"emplaZamieNto praCtiCado direCtameNte CoN el iNtere-
Sado. el aCtuario deBe CerCiorarSe Que Se trata del miSmo.—
Cuando la diligencia de emplazamiento se practica directamente con la parte 
interesada, el encargado de hacerla debe cerciorarse, a través de medios 
idóneos, de que efectivamente con quien entiende la diligencia es la persona 
que busca, expresando en el acta relativa las razones objetivas que lo llevaron 
a ese convencimiento, ello para que tenga formalidad el llamamiento a juicio a 
fin de evitar suplantación de personas."21

Carga probatoria y fe pública

36. otro aspecto relevante para la resolución de esta contradicción 
de tesis, descansa en la prueba de inconstitucionalidad del emplazamiento, ya 
que uno de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes afirma que 
éste goza de la presunción legal de certeza, pues se trata de una actuación 
judicial expedida por un funcionario con fe pública y, por tanto, quien contro-
vierte el contenido de esa actuación tiene que demostrar la falsedad de la 
firma que se le atribuye.

37. Conforme al tercer párrafo del artículo 117 de la ley de amparo,22 
como regla general, corresponde al quejoso demostrar la inconstitucionalidad 
del acto reclamado; el propio numeral prevé una excepción consistente en 
que el peticionario de amparo queda relevado de la carga probatoria cuando 
el acto reclamado sea violatorio de derechos fundamentales en sí mismo.

21 localizable con el registro digital: 208004, página 414, tomo iii, primera parte, enero-junio de 
1989, octava Época, del Semanario Judicial de la Federación. 
22 "Artículo 117. … los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo primero 
podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no se rindió 
informe justificado, se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a 
cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo vio-
latorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o de esta ley."
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38. ahora bien, esta obligación se colma cuando el llamamiento a juicio 
carece de uno de los requisitos legales y no es convalidable por la fe pública 
del diligenciario, tal como lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 25/2000-pS, cuya 
ejecutoria dice en lo conducente:

"QuiNto.—las anteriores consideraciones ponen de manifiesto la 
existencia de la contradicción de criterios denunciada, dado que ambos tri-
bunales contendientes sostienen discrepancia en relación con los requi
sitos y formalidades que se deben de observar para declarar válida la 
diligencia de emplazamiento a juicio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
jalisco …

"en ese contexto, al no existir duda alguna sobre las formalidades 
que debe reunir esta clase de diligencia procesal en términos de lo dis
puesto por el artículo 112, tantas veces citado, deviene inconcuso que en 
este asunto debe estarse con primacía de aplicación al sentido literal 
de las palabras utilizadas en su texto a fin de cumplir estrictamente 
con el principio de legalidad antes anunciado.

"Cabe mencionar que el cumplimiento de esas exigencias de ninguna 
manera significa poner en entredicho la fe judicial del servidor judicial 
que la practique, pues lo que en realidad se sanciona con nulidad es la 
falta de observancia por parte de este funcionario judicial de las garan
tías formales de legalidad (del debido proceso legal) y de audiencia que 
conforman al grupo de seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 
16 de nuestra Carta magna.

"esto es así, porque al entrañar el emplazamiento una formalidad 
esencial del procedimiento judicial y constituir la salvaguarda de la 
garantía de audiencia citada, es incontrovertible que en este acto formal 
por excelencia deben de ser observados irrestrictamente todos y cada 
uno de los requisitos establecidos al respecto en la ley de la materia.

"por lo que, si en copia de la cédula levantada o en la razón asentada 
en autos con motivo de esa diligencia procesal se omitió hacer referencia a 
que se dio cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos y formalidades 
legales aludidos, y que se hicieron del conocimiento de la persona con quien 
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se entendió dicha diligencia, con independencia de la fe pública de que goce el 
oficial mayor notificador que llevó a cabo su desahogo, ésta debe ser decla-
rada ilegal, dado que se trata de un vicio o irregularidad que se traduce en 
una violación procesal que transgrede las garantías de audiencia y del debido 
proceso legal.

"Y la fe pública de que se encuentra revestido ese funcionario 
judicial, no justifica ni debe tomarse como base para considerar que 
con ella se desvanecen los vicios o irregularidades que afecten a dicha 
diligencia, ni tampoco para que pueda ser convalidado este acto 
procedimental.

"Sirven de apoyo a las consideraciones que preceden el contenido de 
las tesis aisladas y de jurisprudencia emitidas por la anterior Cuarta Sala, 
cuyo rubro y demás datos de identificación son, respectivamente, del tenor 
literal siguiente:

"‘Quinta Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: CXXVi
"‘página: 73

"‘iNterpretaCióN de la leY.—las leyes deben ser interpretadas en 
los casos en que su sentido es oscuro, lo que obliga al juzgador a desentrañar 
su significado haciendo uso de los distintos sistemas de interpretación que la 
doctrina ha elaborado, pero no es procedente pretender que deban interpre-
tarse aquellas normas cuyo sentido es absolutamente claro, pues a ello se 
opone la garantía establecida en el cuarto párrafo del artículo 14 constitucio-
nal, que manda que las sentencias deben ser conforme a la letra de la ley, ya 
que lo contrario lleva al juzgador a desempeñar el papel de legislador creando 
nuevas normas a pretexto de interpretar las existentes, lo que carece de 
todo fundamento legal.

"‘amparo directo 6230/54. Jefe del departamento del distrito Federal. 
5 de octubre de 1955. unanimidad de cinco votos. ponente: arturo martínez 
adame.’

"‘Séptima Época
"‘instancia: Cuarta Sala
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"‘Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes: 151-156, Quinta parte
"‘página: 124

"‘emplaZamieNto, No Se CoNValida tÁCitameNte el.—el empla-
zamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con 
la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constitucional; por tanto, 
tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisi-
tos establecidos por la ley de la materia.’. …"

39. de esta resolución, derivó la jurisprudencia 1a./J. 58/2001, siguiente:

"emplaZamieNto. reSulta ileGal CuaNdo Se omiteN loS re-
QuiSitoS Y FormalidadeS preViStoS eN el artÍCulo 112 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo.—este Supremo 
tribunal reconoce vital importancia a esta diligencia procesal dado que, por 
su conducto, el juzgador establece la relación jurídica procesal que vincula a 
las partes durante el juicio y se otorga al reo la oportunidad de comparecer 
a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar sus dere-
chos, por consiguiente, la estricta observancia de la normatividad procesal 
que le resulte aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de las 
garantías formales de audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando 
así, que se le pueda causar el consecuente estado de indefensión. lo anterior 
significa que durante su desahogo el funcionario judicial autorizado no sólo 
debe cumplir estrictamente con los requisitos y formalidades previstos en el 
artículo 112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, sino 
también, que deben hacerse del conocimiento de la persona con quien se 
entendió dicha diligencia (por ausencia del demandado en la segunda bús-
queda, no obstante haberse dejado citatorio para que esperara); luego enton-
ces, para la validez de esta actuación procedimental, no basta que exista 
constancia en autos de que se hizo entrega de dicha cédula, y que con ello se 
estime que existe presunción legal de que fueron cumplidos todos y cada uno 
de estos requisitos, puesto que del análisis literal y sistematizado de lo dis-
puesto en los artículos 54, 63, 65, 76, 106, 279 y demás aplicables de este 
mismo ordenamiento procesal, se desprende que el legislador ordinario se 
pronunció porque de toda actuación procesal desahogada se dejara constan-
cia en el expediente por el funcionario encargado, sin que ello signifique 
hacer nugatoria la fe judicial de que éste se encuentra investido o se agreguen 
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nuevos requisitos no contemplados en la ley de la materia, pues en la especie, 
no se pone en entredicho la celebración de ese acto ni la entrega de la cons-
tancia aludida, sino que hubiesen sido cumplidas tales exigencias y se hayan 
hecho del conocimiento de ese tercero; con mayor razón, cuando ese oficial 
notificador omitió agregar copia del acta levantada en autos, pues de lo que 
se trata, es de tener certeza jurídica de que ese acto procesal se llevó a cabo en 
los términos previstos por la ley; de ahí que sea comprensible que se exija 
para su debida validez, cuando menos, que sea asentada esa razón en autos, 
por lo que el emplazamiento realizado contraviniendo estas reglas procesales, 
es ilegal."23

40. de acuerdo con lo expuesto, la validez del emplazamiento requiere 
del cumplimiento de las exigencias que la norma establece –entre las que se 
encuentra el cercioramiento de la identidad del demandado– sin que ello sig-
nifique hacer nugatoria la fe judicial de que se encuentra investido el funcio-
nario que lo practica, pues no se pone en entredicho la celebración del acto, 
sino que hubiesen sido cumplidas sus formalidades en cumplimiento a los 
derechos fundamentales de legalidad y de audiencia.

41. adicionalmente, se toma en cuenta que al reclamarse hechos de 
carácter negativo o abstenciones por parte de las autoridades responsables 
–como lo es la ausencia de uno de los requerimientos del emplazamiento– 
la carga de la prueba de la legalidad de sus actos corresponde a éstas y no al 
quejoso, en términos de lo que establece el numeral 82 del Código Federal de 
procedimientos Civiles,24 aplicable supletoriamente a la ley de amparo, que 
dispone que los hechos negativos o abstenciones no son materia de prueba y 
conforme al criterio 1a. ClXXV/2015 (10a.) de la primera Sala del alto tribunal 
que establece:

"aCto reClamado. Si CoNSiSte eN la Falta de eJerCiCio de laS 
FaCultadeS de la autoridad, Se GeNera uNa preSuNCióN de iN-
CoNStituCioNalidad Que ÉSta deBe deSVirtuar. el artículo 149 de la ley 
de amparo abrogada prevé que cuando la autoridad responsable no rinda su 
informe con justificación, se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba 
en contrario, quedando a cargo del quejoso demostrar la inconstitucionalidad 

23 Se localiza con el registro digital: 188408, en la página 12, tomo XiV, noviembre de 2001, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
24 "artículo 82. el que niega sólo está obligado a probar: i. Cuando la negación envuelva la afirma-
ción expresa de un hecho; ii. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 
colitigante; y, iii. Cuando se desconozca la capacidad."
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de dicho acto, salvo que sea violatorio de garantías en sí mismo, pues en ese 
caso la carga de la prueba se revierte a las autoridades para demostrar su 
constitucionalidad. en esas condiciones, cuando en el juicio de amparo 
se reclama que la autoridad no ha desplegado sus facultades, se genera 
una presunción de inconstitucionalidad que ésta debe desvirtuar. así, 
dicho acto tiene el carácter de omisivo, lo cual implica un hecho nega
tivo, es decir, que la autoridad no ha realizado algo, por lo que debe 
acompañar las pruebas necesarias que acrediten el debido ejercicio de 
su facultad, esto, en concordancia con el artículo 82 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en atención al artículo 2o. de la 
ley de amparo, en el que se precisa que el que niega sólo está obligado a 
probar, cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho, por 
lo que en este tipo de actos, si el quejoso reclama un hecho negativo con-
sistente en la falta de ejercicio de sus facultades, es la autoridad quien debe 
probar lo contrario."25

42. Criterio obligatorio. de acuerdo con lo anterior, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio establecido por este pleno en materia 
Civil del tercer Circuito, en los siguientes términos:

emplaZamieNto perSoNal. la omiSióN del diliGeNCiario de 
CerCiorarSe de la ideNtidad del demaNdado lo VuelVe ileGal, 
SiN Que ello Se CoNValide CoN la Firma No oBJetada de ÉSte eN 
el aCta reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). el artículo 
112 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco establece que 
la diligencia de emplazamiento se realiza personalmente con el demandado; el 
servidor público deberá de cerciorarse de la identidad de éste en la forma 
prevista por el artículo 70 del código citado, esto es, el legislador dispuso 
imperativamente ese requisito y delimitó los mecanismos para tal efecto; en 
ese tenor, la omisión del diligenciario de cerciorarse de la identidad del deman-
dado lo vuelve ilegal, sin que encuentre sustento jurídico el que se convalide 
la omisión de esa exigencia con la firma del demandado que obra en el acta, 
pese a que no fue objetada, pues ello se aparta de la finalidad de la norma de 
otorgar seguridad jurídica al emplazamiento, al establecer la certeza sobre la 
particularidad, reconocimiento y diferenciación del demandado, en tanto que 

25 Visible con el registro digital: 2009181, publicada el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, página 392.
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la firma es un requisito adicional que implica la expresión de la voluntad de 
haber participado en el acto, elemento que incluso es prescindible si el funcio-
nario asienta las razones por las cuales se negó a signar el interesado; lo 
anterior no significa hacer nugatoria la fe judicial del servidor público que 
prac tica esa actuación, pues lo que se cuestiona es que hubiesen sido cumpli-
das las formalidades en observancia a los derechos fundamentales de legalidad 
y de audiencia.

43. por lo expuesto y de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
se resuelve: 

44. primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Segundo y el Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del tercer 
Circuito.

45. SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, en los 
términos precisados en esta resolución.

46. terCero.—remítase la tesis que se sustenta en la presente reso-
lu ción a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como la parte considerativa de la 
resolución para su publicación íntegra en el referido medio de difusión; en 
tanto que a los tribunales Colegiados en materia Civil de este circuito y Jueces 
de distrito del ramo, para su conocimiento, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 217, 219 y 220 de la ley de amparo.

Cúmplase; con testimonio de la presente resolución, notifíquese a 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del tercer Circuito, por mayoría 
de cuatro votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
ponente, Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz y Francisco Javier 
Villegas Hernández, en contra del voto del magistrado enrique dueñas Sarabia, 
adscritos al primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto tribunales Colegiados 
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en materia Civil del tercer Circuito, respectivamente, fungiendo como presi-
dente el último de los nombrados.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del tercer 
Circuito, licenciado César Augusto Vera guerrero, en términos del ar
tículo 85, párrafo tercero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, certifica que: conforme a lo previsto 
en el artículo 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública, relativa a la ejecutoria 
emitida en la contradicción de tesis 1/2015, se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en ese supuesto normativo."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique dueñas Sarabia del Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito, en la contradicción de tesis 1/2015.

Con el debido respeto, los integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, que represento en este pleno de Circuito, disentimos del criterio de la 
mayoría, toda vez que estimamos que la omisión del funcio na rio judicial de identifi-
car formalmente al demandado al emplazarlo per sonalmente, no siempre conllevará 
la nulidad de ese acto procesal, ya que habrá de ponderarse si esa omisión efecti-
vamente impidió que la parte encausada acudiera al contradictorio respectivo a 
defenderse.

don eduardo pallares, en su libro Diccionario de Derecho Procesal Civil, publicado por edi-
torial porrúa, Sociedad anónima, vigésima edición, refiere que el emplazamiento a 
juicio es un acto procesal complejo porque a través de él se hace saber a una perso-
na que ha sido demandada, informándole el sen  tido de la demanda y se le previene 
para que la conteste o comparezca al juicio relativo, con el apercibimiento de tenerlo 
por rebelde y sancionarlo como tal si no lo hace (véase página 338).

es evidente que la razón de ser del aludido acto procesal, estriba en respetar al deman-
dado las garantías de audiencia y legalidad previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. incluso, así se lee de la juris-
prudencia 1a./J. 58/2001, de la primera Sala de la Su prema Corte de Justicia de la 
Nación, que se cita en la ejecutoria que dirimió la presente contradicción de 
tesis, visible en la página 12 del tomo XiV, noviem  bre de dos mil uno, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federa  ción y su Gaceta, que en lo conducente, 
señala:

"emplaZamieNto. reSulta ileGal CuaNdo Se omiteN loS reQuiSitoS Y Forma-
lidadeS preViStoS eN el artÍCulo 112 del CódiGo de pro CedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo.—este Supremo tribunal reconoce vital impor-
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tancia a esta diligencia procesal dado que, por su con ducto, el juzgador establece la 
relación jurídica procesal que vincula a las partes durante el juicio y se otorga al reo 
la oportunidad de comparecer a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin 
de dilucidar sus dere  chos, por consiguiente, la estricta observancia de la normativi-
dad procesal que le resulte aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de 
las garantías formales de audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando así, que se le 
pueda causar el consecuente estado de indefensión. …"

ahora, como el propósito fundamental del emplazamiento es respetar los derechos de 
audiencia y legalidad del demandado que le permitan una oportuna y adecuada 
defensa, es por ello, que el legislador jalisciense instrumentó una serie de formali-
dades para que se alcance ese fin, de lo que se sigue que las formalidades del em-
plazamiento son el medio para lograr el comen tado objetivo, pero no son el objetivo 
mismo, por lo que es incorrecto esta  blecer, de manera aislada, que la omisión 
de identificar al demandado de alguna de las formas establecidas literalmente en el 
artículo 70 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, conlleva 
necesariamente a determinar que un emplazamiento es defectuoso que no puede 
convali  darse a pesar de que cumplió su razón de ser, como se obtiene de las tesis 
sustentadas por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en las páginas 25 y 195 de los Volúmenes 121-126 y 163-168, Cuarta 
parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede ración, que en ese orden 
señalan:

"emplaZamieNto, ViCioS del, eN CaSo de CoNteStaCióN de la de  maNda.—
Si los quejosos contestaron en tiempo la demanda, los vicios de que pudiera 
haber adolecido el emplazamiento quedaron compurga dos, puesto que al cumplir 
con su principal cometido dicha diligencia, que fue el de hacer saber a la parte 
reo la exis tencia de un juicio en su contra, no se dejó al quejoso en estado de 
indefensión."26

"emplaZamieNto. eS de ordeN pÚBliCo Y Su eStudio eS de oFiCio.—la falta de 
emplazamiento o su verificación en forma contraria a las disposi ciones aplicables, 
es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da 
origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposi-
bilita al demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer 
las excepciones y defensas a su alcance; además, se le priva del derecho a presentar 
las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la recepción o 
a contra decir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular 
alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. la extrema 
gravedad de esta violación procesal ha permitido la consagra ción del criterio de que 
el emplazamiento es de orden público y que los Jueces están obligados a investi-

26 Con número de registro digital: 240904.
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gar de oficio si se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes 
de la materia."27

Vistas así las cosas, los magistrados del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, consideramos que la defectuosa identificación del demandado 
de alguna de las maneras que literalmente cita el artículo 70 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Jalisco, en sí mismo, no siempre causa indefensión, 
puesto que se colma si el demandado, en el acto de ser emplazado personalmente, 
firma el acta respectiva y en el juicio de amparo no cuestiona la autenticidad de dicha 
rúbrica, ya que resulta evidente que si no la objeta, implícitamente admite que es 
suya y, con ello, queda intacta la fe del diligenciario de que participó en la diligen-
cia corres pondiente y se entendió directamente con él. luego, si a eso se le añade que 
dicho fedatario le hizo saber que existe una acción instaurada en su con tra; quién 
la promueve; el contenido de la demanda y el número de expe diente que le corres-
pondió; el juzgado ante el cual se tramita; el plazo que tiene para replicarla y los 
apercibimientos de tenerlo por rebelde si no lo hace, no cabe duda que el obje tivo 
del emplazamiento quedó colmado, el cual, se reitera, es el de respetar los dere-
chos de audiencia y defensa del demandado.

además, no debe perderse de vista que la firma autógrafa, sí tiene una función identifi-
cadora, toda vez que asegura la relación jurídica entre el acto fir mado y la persona 
que lo ha rubricado, por lo que es idónea para identi ficar a la persona que suscribe 
el acto, ya que así se lee en el propio texto de la ejecu toria del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dirimió la contradicción de tesis 
357/2014 (que se copia par cialmente en la presente sentencia), que específicamente 
en el párrafo 25, dice:

"43. para el estudio del asunto se considera necesario precisar el concepto de ‘firma’ 
partiendo de una interpretación gramatical. así, el Diccionario Jurí dico Mexicano lo 
define en los siguientes términos: en la práctica no es más que ‘el conjunto de sig-
nos manuscritos por una persona que sabe leer y escribir, con los cuales habitual-
mente caracteriza los escritos, cuyo conte nido aprueba’.—44. por su parte, el Nuevo 
Diccionario Jurídico Mexicano define al mismo vocablo de la siguiente manera: 
‘Firma, según el diccio nario de sinónimos y antónimos, océano conciso, tiene como 
sinónimos los siguientes: marca, rúbrica, signatura, sello, refrendo. Firmar, por su 
parte, tiene signar, rubricar, señalar, suscribir. … naturaleza jurídica. La firma 
es afirmación de individualidad, pero sobre todo de voluntariedad. En el primer 
aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no otra quien ha suscrito 
el documento. En el segundo, que se acepta lo que allí se manifiesta.’28.— 
45. de las definiciones transcritas, se puede des prender que: 1. la firma es un con-
junto de signos manuscritos, es decir, un conjunto de rasgos de una figura 

27 Con número de registro digital: 240531.
28 Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, volumen ii, pp. 1706 y 1707.



2112 EnERO 2016

determinada, que, por sí sola implica afirmación de voluntariedad.—2. la firma 
o rúbrica es independiente del nombre y apellidos de la persona que la plasma, 
es decir, no se trata de elementos inherentes a ella, sino que constituye una unidad 
distinta; por tanto, puede ir o no acompañada de ellos; sin que ello implique que no 
puedan ser atribuidos a una determinada persona por medios diversos.— 46. En este 
sentido, podemos distinguir que la ‘firma’ tiene una fun ción identificadora, 
puesto que ‘… asegura la relación jurídica entre el acto firmado y la persona 
que lo ha firmado. la identidad de la per sona nos determina su personalidad a 
efectos de atribución de los derechos y obligaciones. La firma manuscrita expresa 
la identidad, aceptación y autoría del firmante …’29.—47. Así, no debe identifi
carse nombre con firma, sino persona firmante con acto. estas últimas catego-
rías se encuentran intrínsecamente relacionadas, ya que la ‘firma’ se erige como un 
signo, rúbrica o carácter de autoría de alguien que lo vincula con el acto. por 
tanto, bajo este contexto de función identificadora, a efecto de tener como autor de 
un documento a una persona determinada, la ‘firma’ o rú brica colocada gene-
ralmente al pie del escrito es idónea para identificar a la persona que suscribe el 
acto. …"

por esta razón más, estimamos que la defectuosa o falta de identificación del deman-
dado durante la diligencia de emplazamiento, se colma si aquél firma el acta respec-
tiva y no cuestiona la autenticidad de su signatura o rúbrica; por lo que no siempre 
tal vicio conllevará la nulidad de ese acto procesal, sino que habrá de ponderarse si 
efectivamente ello impidió por sí mismo, que la parte encausada acudiera al contra-
dictorio respectivo a defenderse.

atentas las anteriores consideraciones, es por las que respetuosamente los magistrados 
del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir cuito, por conducto del 
suscrito, integrante a la vez del pleno de los citados materia y circuito, nos permiti-
mos disentir del sentido de la ejecutoria.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del tercer Circuito, licen
ciado César Augusto Vera guerrero, en términos del artículo 85, párrafo ter
cero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura 
Federal, certifica que: conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Infor mación Pública, en esta versión 
pública, relativa a la ejecutoria emi tida en la contradicción de tesis 1/2015, se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEntO PERSOnAL. LA OMISIÓn dEL dILIgEn
CIARIO dE CERCIORARSE dE LA IdEntIdAd dEL dEMAn

29 reyes Kraft, alfredo, La firma electrónica y las entidades de certificación, ed. porrúa, méxico, 
2003. p. 160.
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dAdO LO VuELVE ILEgAL, SIn QuE ELLO SE COnVALIdE COn 
LA FIRMA nO OBjEtAdA dE ÉStE En EL ACtA RESPECtIVA 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdO dE jALISCO). el artículo 112 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco establece que 
la diligencia de emplazamiento se realiza personalmente con el deman-
dado; el servidor público deberá de cerciorarse de la identidad de éste 
en la forma prevista por el artículo 70 del código citado, esto es, el legis-
lador dispuso imperativamente ese requisito y delimitó los mecanismos 
para tal efecto; en ese tenor, la omisión del diligenciario de cercio -
rarse de la identidad del demandado lo vuelve ilegal, sin que encuentre 
sustento jurídico el que se convalide la omisión de esa exigencia con la 
firma del demandado que obra en el acta, pese a que no fue objetada, 
pues ello se aparta de la finalidad de la norma de otorgar seguridad 
jurídica al emplazamiento, al establecer la certeza sobre la particu-
laridad, reconocimiento y diferenciación del demandado, en tanto que la 
firma es un requisito adicional que implica la expresión de la voluntad 
de haber participado en el acto, elemento que incluso es prescindible 
si el funcionario asienta las razones por las cuales se negó a signar el 
interesado; lo anterior no significa hacer nugatoria la fe judicial del ser-
vidor público que practica esa actuación, pues lo que se cuestiona es 
que hubiesen sido cumplidas las formalidades en observancia a los 
derechos fundamentales de legalidad y de audiencia.

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/8 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 14 de julio de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas 
Hernández. disidente: enrique dueñas Sarabia. ponente: Francisco José domínguez 
ramírez. Secretaria: alma elizabeth Hernández lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 290/2014, y el diverso sustentado por el Quinto tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
65/2013.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LAudO ARBItRAL. LA RESOLuCIÓn tERMInAL SOBRE Su nuLIdAd 
O RECOnOCIMIEntO Y EjECuCIÓn EMItIdA En EL juICIO ESPE
CIAL, ES IMPugnABLE En AMPARO dIRECtO.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero, Cuarto, SeXto, SÉp-
timo, oCtaVo, dÉCimo, dÉCimo primero, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo 
terCero, todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 10 de NoViem-
Bre de 2015. maYorÍa de doCe VotoS de loS maGiStradoS marCo 
aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, FraNCiS-
Co JaVier SaNdoVal lópeZ (eNCarGado del eNGroSe), mauro miGuel 
reYeS Zapata, roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS 
CueVaS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi 
(preSideNte), iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, roBerto rodrÍGueZ mal-
doNado, marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS Y BeNito alVa ZeNteNo. 
diSideNteS: Walter arellaNo HoBelSBerGer e iSmael HerNÁNdeZ 
FloreS. poNeNte: marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moSQueda. 
eNCarGado del eNGroSe: FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ. 
SeCretario: Hiram CaSaNoVa BlaNCo. 

méxico, distrito Federal. el pleno en materia Civil del primer Circuito, en 
sesión correspondiente al diez de noviembre de dos mil quince, emite la si-
guiente resolución.

ViSto, para resolver, el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis identificada al rubro, y 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis.

mediante escrito de dos de junio de dos mil quince, presentado en esa 
misma fecha ante la presidencia del pleno en materia Civil del primer Cir-
cuito, el magistrado Fernando rangel ramírez, presidente del décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del referido circuito denunció la posible 
contradicción de criterios entre los sustentados por el tribunal que preside, el 
Segundo y el Sexto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, 
al resolver los recursos de reclamación rr. 2/2015, rr. 22/2013 y el juicio de 
amparo directo dC. 226/2014, respectivamente; en cuyos proyectos se consi-
deró la improcedencia del juicio de amparo directo en contra de la sen
tencia dictada en el juicio especial de reconocimiento y ejecución de 
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laudo arbitral; en tanto que una postura contraria fue sostenida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el juicio de amparo 
directo dC. 229/2012, en cuya sentencia se determinó que era competente 
para conocer de la resolución dictada en ese mismo tipo de procedimiento 
especial.

en el escrito de denuncia, el citado magistrado señaló que esta última 
postura fue implícitamente sustentada por los tribunales Colegiados décimo 
Segundo, décimo tercer, Séptimo, octavo y Cuarto, todos en materia Civil del 
primer Circuito, quienes se declararon competentes para conocer, en amparo 
directo, de las demandas promovidas contra resoluciones dictadas en juicios 
especiales sobre arbitraje, y al efecto resolvieron los juicios de amparo directo 
dC. 435/2012, dC. 3/2012-13, dC. 562/2012 (relacionado con el dC. 563/2012), 
dC. 438/2014-ii (relacionado con el dC. 437/2014-i), y dC. 596/2012, respecti-
vamente.

el denunciante afirmó lo siguiente:

"el que suscribe magistrado Fernando rangel ramírez, en mi carácter 
de presidente de este décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 ter, fracción i, ambos de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, por medio del presente escrito 
formulo denuncia de posible contradicción de criterios, entre los siguientes: 
1. este décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, en la resolución de veintinueve de enero de dos mil quince, dictada en 
el recurso de reclamación 2/2015, resolvió, por mayoría de votos, con voto 
en contra del magistrado indalfer infante Gonzales, que no procedía el jui
cio de amparo directo en contra de la sentencia dictada en el juicio 
especial de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, pues confor-
me a la legislación y los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
allí indicados: a) los fallos dictados en tales juicios especiales no constitu-
yen, para los efectos del juicio de amparo directo, una sentencia definitiva o 
una resolución que ponga fin al juicio, pues no resuelve el litigio en el prin-
cipal, al no versar sobre cuestiones sustantivas ni decidían sobre el derecho de 
acción y las defensas y excepciones opuestas, ni condenaba ni absolvía, pues 
tales aspectos ya habían sido resueltos en el laudo arbitral.—b) lo anterior, 
pues el laudo arbitral constituye la decisión tomada por el tribunal arbitral, el 
cual constituye la culminación de un procedimiento seguido en forma de jui-
cio y resuelve el conflicto de intereses entre las partes, y por ende, el proce
dimiento o juicio especial sólo se tramita en relación con cuestiones 
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adjetivas, como es su ejecución, además que no existe en sí mismo, sino 
en función del juicio arbitral, pues sólo en caso que haya iniciado o se emita 
el laudo, pueden darse los supuestos de procedencia del procedimiento espe-
cial a que se refieren los artículos 1470 y 1471 del Código de Comercio. c) por 
tanto, la resolución dictada en el procedimiento especial constituye un acto 
dictado después de concluido el juicio, y por ende, el acto reclamado debe 
combatirse en la vía de amparo indirecto en términos del artículo 107, frac-
ción iV, de la ley de amparo.—Cabe señalar que en criterio similar resolvió: 
el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
dictar la resolución de catorce de noviembre de dos mil trece, en el recurso de 
reclamación 22/2013.—el Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al dictar la sentencia de veinticinco de junio de dos 
mil catorce, en el juicio de amparo directo dC. 226/2014.—2. el tercer tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la sentencia de siete de 
junio de dos mil doce, dictada en el juicio de amparo directo dC. 229/2012, 
determinó que era competente para conocer de la resolución dictada en el 
procedimiento de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral; los elemen-
tos que tomó en cuenta para determinar que se trata de una sentencia defi
nitiva reclamable en amparo directo, son las siguientes: a) el Juez natural 
declaró procedente la vía especial mercantil de reconocimiento y ejecución de 
laudo arbitral.—b) dicho juzgador declaró tales reconocimiento y ejecución 
de laudo arbitral y condenó a las partes a estar y pasar por él como si fuera 
sentencia ejecutoriada y concedió un plazo para cumplir con la condena.—
c) Sobre esa base resolutiva, no hay duda que la sentencia resolvió el fondo 
de la controversia, la cual fue generada con motivo de una demanda de reco-
nocimiento y ejecución de laudo arbitral.—d) existe la característica de un 
juicio especial, en tanto que establece las modalidades del trámite de la de-
manda, contestación, pruebas, alegatos, sentencia y la prohibición de interpo-
ner los recursos en su contra; determina las reglas de una posible acumulación 
sobre aspectos de nulidad, reconocimiento y ejecución, por lo que debe reco-
nocerse su carácter autónomo e independiente en función de su objeto; cons-
tituye un verdadero juicio regulado en sus fases esenciales; la sentencia que 
se emita, decide definitivamente la controversia al no ser recurrible, por lo 
que sólo puede ser combativo en amparo directo—Cabe señalar que los tribu
nales Colegiados que enseguida se mencionan, se declararon competen
tes para conocer, en amparo directo, respecto de las demandas promovidas 
en contra de las resoluciones dictadas en los juicios especiales sobre arbi-
traje, a saber: décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al dictar la sentencia de cinco de julio de dos mil doce, en 
el juicio de amparo directo dC. 435/2012.—décimo tercer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, al dictar la sentencia de catorce 
de marzo de dos mil doce, en el juicio de amparo directo dC. 03/2012-13.—
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Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al dic-
tar la sentencia de veinticinco de octubre de dos mil doce, en el juicio de 
amparo directo dC. 562/2012 relacionado con el dC. 563/2012.—Octavo tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al dictar la sentencia 
de diez de septiembre de dos mil catorce, en el juicio de amparo directo dC. 
438/2014-11 relacionado con el dC. 437/2014-1.—Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, al dictar la sentencia de tres de di-
ciembre de dos mil doce, en el juicio de amparo directo dC. 596/2012.—por 
tanto, se estima que existe contradicción entre los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados Segundo, Sexto y décimo Primero, y el que 
sostuvo el tercer tribunal Colegiado, y los que implícitamente también sos-
tuvieron los tribunales ‘Cuarto, Séptimo, décimo Segundo y décimo tercero’, 
todos en materia Civil del primer Circuito.—lo anterior motiva que se denuncie 
la contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados antes citados.—
es aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, página siete, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.’.—también sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 
27/2001 del mismo órgano jurisdiccional, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época, 
página setenta y siete, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que pro-
Ceda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN Cri-
terioS diSCrepaNteS.’.—en consecuencia, para que el pleno de Circuito 
se encuentre en posibilidades de decidir, en su caso, el criterio que debe pre-
valecer, de manera respetuosa se pide: primero. tener por denunciada la 
posible contradicción del criterio sustentado por los tribunales Colegiados 
Segundo, Sexto y décimo Primero, con el que sostiene el tercer tribunal 
Colegiado, y los que implícitamente también sostuvieron los tribunales 
‘Cuar to, Séptimo, décimo Segundo y décimo tercero’, todos en mate-
ria Civil del primer Circuito.—Segundo. Que en su oportunidad, se resuelva lo 
procedente.—tercero. Se remite copia certificada de la resolución dictada 
por este tribunal Colegiado en el expediente 2/2015."

SeGuNdo.—trámite de la denuncia.

mediante acuerdo de cuatro de junio de dos mil quince, el presidente 
del pleno en materia Civil de este circuito admitió a trámite la denuncia de 
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posible contradicción de tesis, la registró bajo el número 8/2015, y ordenó for-
mar el expediente impreso y electrónico, así como notificar la radicación del 
expediente respectivo a los presidentes de los órganos integrantes del citado 
circuito, precisando como tema medular:

"determinar si es procedente el juicio de amparo directo contra la sen-
tencia dictada en un juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo 
arbitral."

por auto de nueve de junio de dos mil quince, se tuvo al décimo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito como contendiente res-
pecto del criterio sustentado al resolver el CCC. 3/2014.

una vez integrado el expediente de contradicción de tesis, de conformi-
dad con la normatividad aplicable, el asunto se turnó a la magistrada maría 
Soledad Hernández ruiz de mosqueda, integrante del Quinto tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, para la formulación del proyecto de 
resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. 

este pleno en materia Civil del primer Circuito es competente para 
conocer de la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Colegiados pertenecientes a este Circuito, en un tema que, por 
ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de especialidad de este pleno 
de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues en el caso, fue formulada 
por el magistrado presidente de uno de los tribunales contendientes.

terCero.—Posición de los tribunales contendientes. Con la finali-
dad de establecer y determinar si la contradicción de tesis denunciada existe 
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o no, es necesario conocer las consideraciones y argumentaciones en que 
los tribunales Colegiados contendientes basaron sus resoluciones.

A) Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito (RR. 22/2013).

Criterio. procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución 
que decide un juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral.

Razones.

en sus consideraciones, el tribunal Colegiado sostuvo lo siguiente:

"Ciertamente, mediante el decreto de reformas al Código de Comercio, 
publicado el veintisiete de enero de dos mil once, en el diario oficial de la 
Federación, entre otras cosas, se reformó, la forma de tramitación del recono-
cimiento y ejecución de un laudo arbitral.—en específico, ello así, se advierte 
de la confrontación de los preceptos relativos a dicha tramitación de recono-
cimiento y ejecución de laudo arbitral, antes y después de la indicada refor-
ma. es ilustrativa para ese efecto, la siguiente tabla comparativa: (incluye 
tabla).—también, en relación a lo anterior, es de destacar, que el artículo 360, 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que desde antes de la indicada 
reforma al Código de Comercio, y hasta la presente fecha en que se emite 
esta ejecutoria, es del tenor siguiente: (lo transcribe).—Conforme a lo anterior, 
la diferencia en cuanto a la vía y forma de trámite del reconocimiento y ejecu-
ción del laudo arbitral, es que antes de la reforma, expresamente se establecía 
que era vía incidental, en tanto que, después de la reforma, se prevé que debe 
ser mediante un juicio especial.—además, también de lo transcrito, se apre-
cia que la diferencia fundamental es que en el juicio especial se establece un 
plazo de quince días para contestar la demanda, a diferencia del trámite inci
dental que establecía que a la presentación de la demanda se mandaba dar 
traslado a las partes por tres días, de modo que, en este último el término 
para contestar la demanda incidental sólo era de tres días.—otro aspecto que 
cambió con motivo de la reforma, es que con posterioridad a ésta, un laudo 
arbitral no necesita de homologación, salvo cuando se solicite el recono
cimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimien
to.—empero, lo cierto es que el término probatorio, tanto en el procedimiento 
incidental antes de la reforma, como en el ahora juicio especial, es igual, es 
decir, de diez días.—también, otra coincidente (sic) entre esos procedimien-
tos, es que tanto en el incidental como en el referido juicio especial, en caso 
de que las partes no promuevan prueba y el Juez no las estime necesarias, 
se debe citar a la audiencia de alegatos en el término de tres días siguientes, 
al plazo para contestar la demanda.—asimismo, es de subrayar que lo más 
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importante que este tribunal Colegiado advierte de la comparación de mérito, 
es que el contenido de la litis de dichos procedimientos no cambió. en efec-
to, con motivo de la indicada reforma, no varió la materia del procedimiento 
de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, habida cuenta que acorde a 
lo ya expuesto, en realidad, la modificación principal radicó en la forma de 
denominación del procedimiento y en el término para contestar la demanda.—
es más, ello se corrobora del contenido de la exposición de motivos, dicta-
men de las Comisiones unidas de economía y de Justicia de la Cámara de 
diputados, y dictamen emitido por la Cámara revisora, de ese procedimiento 
legislativo.—en efecto, la exposición de motivos presentada en la Cámara 
de diputados con la iniciativa de decreto respectiva, es del tenor siguiente: 
(se transcribe).—en el dictamen de las Comisiones unidas de economía, y de 
Justicia de la Cámara de diputados, se estableció lo siguiente: (se transcri-
be).—el dictamen emitido por la Cámara revisora, en ese procedimiento le-
gislativo, en lo que interesa, es del tenor siguiente: (se transcribe).—Como se 
observa, del contenido del procedimiento legislativo antes transcrito, es evi-
dente que la intención del legislativo fue hacer más ágil el reconocimiento y 
ejecución de laudos, pero en forma alguna, cambiar el contenido que se ven-
tila en el reconocimiento y laudo de ejecución.—ahora bien, antes de la indica-
da reforma, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó 
que el laudo arbitral constituye la culminación de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, y que por tanto, la resolución dictada en el inci-
dente de nulidad debía considerarse como un acto ejecutado fuera de jui
cio, por lo que en su contra procedía amparo indirecto, por actualización 
analógica del supuesto de procedencia del amparo biinstancial, previsto en el 
artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo (vigente hasta el dos de abril de 
dos mil tres).—lo anterior, así se advierte de la tesis p. XX/2007, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada a página 14, tomo 
XXV, mayo de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: ‘laudo arBitral. la iNterloCutoria Que reSuelVe 
el iNCideNte de Nulidad No tieNe deFiNitiVidad para loS eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto, por lo Que eN 
Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto.’, (se transcribe).—en la ejecu-
toria que dio vida a la anterior tesis, entre otras consideraciones fundamentales, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia, consideró lo siguiente: (se transcri-
be).—de lo anterior, se advierte que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consideró como una razón fundamental para determinar que la 
resolución dictada en el incidente de nulidad de laudo arbitral, no constituye 
una sentencia definitiva materia de amparo directo, el que en dicho incidente 
sólo se incluían cuestiones adjetivas, y no sustantivas, que se encontraban 
establecidas en forma limitativa y que no tendían a resolver el fondo de la 
controversia suscitada entre las partes.—en específico, a ese efecto, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que en el juicio arbi-
tral, una vez que existía un acuerdo arbitral, se llevaban a cabo las etapas de 
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un juicio principal propiamente dicho con sus formalidades esenciales, aunado 
a que los árbitros tenían y ejercían jurisdicción, es decir, estaban investidos 
por las partes, con autorización y sanción de la ley, de la facultad exclusiva de 
decidir la controversia o disputa con fuerza vinculativa para las partes; 
que en otra palabras, en el arbitraje se establecía una verdadera relación 
jurídico-procesal entre las partes y el órgano jurisdiccional, que era el árbitro 
o el tribunal arbitral, y se seguían los trámites y formalidades del juicio arbi-
tral y finalmente el órgano resolvía la controversia a través de una resolución 
definitiva que pone fin al juicio arbitral y que se llama laudo, y que era una 
cuestión totalmente diferente el que ese laudo fuere o no ejecutable por sí 
mismo y que los árbitros fueran o no autoridades para efectos del juicio de 
amparo, puesto que esos temas nada tenía que ver con la naturaleza del 
arbitraje como verdadero juicio y del laudo como sentencia que le pone 
fin.—en ese contexto, es obvio que esas consideraciones del pleno del máxi-
mo tribunal del país, son aplicables analógicamente al caso, puesto que 
acorde a lo ya expuesto, la reforma de mérito, no tuvo el alcance de cambiar 
el contenido de la litis del incidente de reconocimiento y ejecución de laudo 
arbitral, sino que fundamentalmente, sólo impactó en el nombre de dicho pro-
cedimiento y en el término para contestar la demanda, de suyo que no cam-
bió la naturaleza del juicio arbitral y, por ende, los aspectos que se refieren a la 
ejecución del laudo, pese a dicha reforma, son de estimarse referentes a aspec-
tos adjetivos y no de fondo.—Consecuentemente es que, para efectos del jui-
cio de amparo, no puede considerarse una sentencia definitiva o resolución 
que pone fin al juicio la sentencia dictada en el juicio especial de recono-
cimiento y ejecución del laudo, por el hecho de que en el Código de Comercio, 
se indique que dicho reconocimiento y ejecución ahora se tramita en un 
juicio especial y no en un incidente, cuando en realidad finalmente no resuel-
ve el fondo del asunto.—es más, ello es así con más razón, porque ahora el 
laudo arbitral ni siquiera requiere de homologación, salvo cuando se solici
te el reconocimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro pro
cedimiento.—es así que evidentemente, el juicio especial de reconocimiento 
y laudo arbitral, no es un juicio principal ni autónomo, sino que sólo existe en 
función de un juicio arbitral (que para esos efectos es el juicio principal), 
pues no se refiere a la integridad de una controversia sino solamente a 
una cuestión adjetiva (ejecución), y por ende, es concluyente que la senten-
cia dictada en dicho juicio especial no es una sentencia o resolución que 
pone fin al juicio para los efectos del amparo directo. …"

B) Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(dC. 226/2014).

Criterio. procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución 
que decide un juicio especial de nulidad de laudo arbitral.
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Razones.

el tribunal Colegiado en su ejecutoria consideró lo siguiente:

"Único.—No se examinarán las consideraciones que sustentan la sen-
tencia reclamada, ni los conceptos de violación, ya que este tribunal considera 
que carece de competencia legal para conocer de la demanda de amparo, en 
la vía de amparo directo.—lo anterior es así, porque al inciso a), fracción iii, 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé: (se transcribe).—en el mismo sentido, el artículo 170, de la ley de 
amparo, establece: (se transcribe).—de conformidad con los preceptos trans-
critos, procede el amparo directo en contra de sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, admi-
nistrativos, agrarios o del trabajo, y para que una sentencia sea considerada 
como definitiva, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, deben con-
currir necesariamente los siguientes requisitos: 1) Que el procedimiento del 
que derive sea formal y materialmente un juicio, seguido ante un tribunal ju-
dicial, administrativo, agrario o del trabajo; 2) Que la resolución que ponga fin 
al juicio sea dictada por la propia autoridad en ejercicio de sus facultades 
jurisdiccionales; 3) Que la resolución resuelva el juicio en lo principal, esta-
bleciendo el derecho en cuanto a las acciones y excepciones que hayan mo-
tivado la litis contestatio; y, 4) Que la resolución no admita algún recurso 
ordinario mediante el cual pueda ser revocada o modificada. tienen aplica-
ción los criterios sustentados por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las tesis de los rubros y textos siguientes: ‘SeN-
teNCia deFiNitiVa para loS eFeCtoS del amparo direCto.’. ‘SeNteNCia 
deFiNitiVa, QuÉ deBe eNteNderSe por, para loS eFeCtoS del ampa-
ro direCto.’, (se transcriben).—establecido lo anterior, en virtud de que la 
quejosa reclamó la sentencia dictada en el juicio de nulidad de laudo arbitral; 
como una cuestión previa, es menester precisar el sistema normativo que 
rige el procedimiento judicial de nulidad de laudo arbitral antes y después de 
la reforma al Código de Comercio publicada el veintisiete de enero de dos mil 
once, en el diario oficial de la Federación.—Código de Comercio, texto ante
rior al veintisiete de enero de dos mil once, artículos 1415, 1416, 1426, 
1427, 1436, 1445, 1448, 1449, 1457, 1458, 1460, 1461, 1462 y 1463.—‘título 
cuarto. del arbitraje comercial’.—(los transcribe).—de la lectura de los artícu-
los transcritos se colige que el arbitraje comercial es un acuerdo de volunta-
des, que configura un procedimiento legal o específico en el que se deben 
respetar ciertas formalidades esenciales, seguido en forma de juicio a efecto 
de resolver las controversias que hayan surgido o puedan surgir respecto de 
una determinada relación jurídica, entre sujetos de comercio, atribuyendo a 
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un tercero denominado árbitro1 la facultad de resolver el litigio ante un tribu-
nal ad hoc denominado ‘tribunal arbitral’2, que por regla general no requiere 
de intervención judicial.—la resolución que resuelve el conflicto de intereses 
sometido ante la potestad del ‘tribunal arbitral’ recibe el nombre de laudo, el 
cual resuelve el fondo de la cuestión planteada teniendo fuerza vincu-
latoria para ambas partes, como si hubiera sido resuelto por un Juez del es-
tado; pero por la autonomía de la voluntad de las partes; así el árbitro se 
convierte en Juez (sentido amplio) para resolver la controversia específica.—
en ese sentido, el árbitro realiza una actividad materialmente jurisdiccional, 
pero carece de imperium para ejecutar su resolución, por lo que debe ser auxi-
liado por el órgano jurisdiccional; por tanto el arbitraje es un procedimiento 
de naturaleza convencional, porque se finca en la autonomía de la volun-
tad, con sustento en la libertad contractual de las partes, solamente que su 
objeto específico es otorgar facultades a un tercero para resolver una contro-
versia que puede ser sustraída del ámbito jurisdiccional estatal; de modo que 
por su propia finalidad el pacto arbitral necesariamente contiene o remite a 
un procedimiento.—Bajo ese tenor, el laudo es materialmente un acto juris-
diccional, que resulta vinculatorio para las partes contendientes, puesto que 
se sometieron a la decisión de un tercero en ejercicio de la autonomía de su 
voluntad, que ha sido libre in causa, lo que le confiere fuerza de obligar; esto 
es, el laudo arbitral debe ser considerado como una sentencia que al resolver 
la materia de la controversia de fondo, tiene la característica de ser cosa 
juzgada, que constituye la verdad legal y definitiva que ya no puede ser rebati-
da, desde ningún punto de vista y en ninguna oportunidad.—respecto a la 
impugnación de la sentencia interlocutoria dictada en el incidente de nulidad 
de laudo arbitral, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción emitió la jurisprudencia 1a./J. 146/2007, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, visible en la página 
268, Novena Época, del tenor siguiente: ‘laudo arBitral. CoNtra la 
iNterloCutoria Que deClara Su Nulidad proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto.’, (se transcribe).—en la ejecutoria que dio origen a la 
juris prudencia transcrita, en la parte que aquí interesa, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expresó: (se transcribe parte conducente).—de los razo-
namientos expresados por la primera Sala del alto tribunal de la Nación, se 
concluye que resulta improcedente la impugnación del entonces incidente 
de nulidad de laudo arbitral en la vía de amparo directo por dos razones: 1) por-
que su tramitación no es la de un juicio sino la de un incidente; y, 2) porque 

1 es una persona física designada por las partes, y excepcionalmente designada por un Juez, el 
cual puede pertenecer a alguna institución permanente constituida al efecto.
2 el cual puede estar constituido por uno o más árbitros.
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dada su naturaleza accesoria no resuelve de fondo la litis original, no obstante 
que no admitiera recurso ordinario en contra.—en otro aspecto, resulta con-
veniente referir que el texto vigente del Código de Comercio, en los artículos 
1457, 1470, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 1477 y 1478, prevé: (se trans-
criben).—de lo anterior, se infiere que el legislador no cambió sustancial-
mente la naturaleza jurídica del procedimiento de nulidad de laudo, pues si 
bien es cierto que antes la tramitación debía realizarse de manera incidental 
con base en las normas jurídicas del Código Federal de procedimientos Civi-
les, también es verdad que, la reforma solamente tuvo como trascendencia el 
cambio de denominación en la tramitación de incidente a juicio, y la ubicación 
de las normas procesales que lo regulan del Código Federal de procedimien-
tos Civiles al Código de Comercio; pero su finalidad es la misma, consistente 
en obtener la declaración judicial de la nulidad del laudo arbitral por algún 
vicio de forma, puesto que los supuestos taxativos son los mismos. además, 
el propio legislador puntualizó que el arbitraje es un medio alternativo de so-
lución de controversias de gran relevancia en materia comercial, de lo que se 
sigue que el juicio es resuelto por el árbitro o árbitros, y corresponde al órgano 
jurisdiccional lo relativo a la nulidad o ejecución, pero no su tramitación en 
cuanto a resolver el fondo de la litis planteada.—en esas condiciones, para la 
procedencia del amparo en la vía directa no basta que la sentencia recla-
mada se haya dictado por un tribunal perteneciente al estado mexicano, ni 
que no admita recurso ordinario alguno para ser revocada o modificada, 
sino que es necesario que el tema resuelto sea la cuestión de fondo del litigio, 
es decir, las prestaciones principales hechas valer por las partes mediante el 
ejercicio de la acción y las defensas y/o excepciones, y respecto de las cuales 
las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas.— en el caso, **********, por conducto 
de su apoderado **********, demandó el amparo de la Justicia Federal y re-
clamó la sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil catorce, dictada por 
el Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, en el juicio es-
pecial sobre transacciones comerciales y arbitraje, nulidad arbitral.—para 
una mejor comprensión, resulta conveniente precisar algunos antecedentes 
que precedieron a la sentencia reclamada, los cuales se advierten de las cons-
tancias enviadas por el Juez responsable, a las que se otorga valor probatorio 
pleno en esta instancia constitucional que de conformidad con los artículos 
129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la ley de amparo de conformidad al artículo 2o.—Laudo arbitral.—
el veintiocho de junio de dos mil doce, la árbitro **********, del tribunal 
internacional de arbitraje, Centro internacional para la resolución de dispu-
tas, dictó laudo arbitral, el cual concluyó al tenor de lo siguiente: (transcribe 
puntos resolutivos).—el veinte de agosto de dos mil doce, la árbitro **********, 
resolvió las solicitudes de modificación e interpretación del laudo final, y 
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dictó resolución, la cual concluyó con los puntos siguientes: (los transcri-
be).—demanda de nulidad de laudo arbitral.—**********, por conducto de su 
apoderado **********, demandó a ********** y **********, en la vía espe-
cial mercantil sobre transacciones comerciales y arbitraje, nulidad de laudo 
arbitral (fojas 1 a 47 del expediente **********), y reclamó las prestaciones 
siguientes: (las transcribe).—en auto de dieciséis de noviembre de dos mil 
doce, el Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, admitió la 
demanda y ordenó emplazar a los demandados; además ordenó llamar a juicio 
a ********** (foja 52 del expediente **********).—a) Contestación de deman-
da y acción reconvencional. el tres de abril de dos mil trece, ********** 
y **********, por derecho propio, dieron contestación a la demanda como a 
sus intereses convino (fojas 88 a 301 del citado expediente) y en reconvención 
demandaron las prestaciones siguientes: (las transcribe).—en auto de die-
ciocho de abril de dos mil trece, el Juez natural tuvo por contestada la deman-
da y admitió la demanda reconvencional, con la cual ordenó correr traslado a 
la parte contraria (foja 321 del indicado expediente).—el nueve de mayo de 
dos mil trece, **********, a través de su apoderado **********, dio contes-
tación a la demanda reconvencional como a su interés convino (fojas 360 a 
424 del expediente de referencia).—en auto de trece de mayo de dos mil 
trece, el Juez natural tuvo por contestada la demanda reconvencional (foja 
425 del indicado expediente). el quince de mayo de dos mil trece, **********, 
por conducto de su mandatario **********, hizo las manifestaciones que 
estimó oportunas (fojas 432 y 433 del citado expediente).—‘a)’ Sentencia.—
Seguida la secuela procesal, el veinticuatro de febrero de dos mil catorce 
(fojas 663 a 678 del referido expediente), el Juez natural dictó sentencia, la 
cual concluyó con los resolutivos siguientes: (los transcribe).—esa resolu-
ción, constituye el acto reclamado por la quejosa.—de lo anterior se advierte 
que el acto reclamado, dada su naturaleza jurídica, no constituye una senten-
cia definitiva para los efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, 
porque no resuelve el fondo de la controversia planteada, puesto que 
no analiza la procedencia de la acción y las defensas y/o excepciones 
hechas valer en el procedimiento arbitral, ya que se limita a pronun
ciarse sobre la nulidad o validez formal del laudo, siendo cuestiones 
adjetivas y no sustantivas las que se analizan en la instancia judicial.—
además, al analizar las prestaciones reclamadas en la acción reconvencio-
nal, se estudiaron cuestiones inherentes al cumplimiento del laudo arbitral 
de referencia; es decir a la ejecución del mismo.—así, en todo caso, se trata de 
la última resolución dictada en un procedimiento de naturaleza contractual 
(arbitraje comercial) ventilado ante una autoridad jurisdiccional, lo cual se 
equipara a la hipótesis de procedencia del amparo indirecto, prevista en el 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo; el cual prevé: (se transcribe).—
en efecto, la sentencia que se combate en el juicio de amparo, no constituye 
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una sentencia definitiva para efectos de su procedencia, en virtud de que no 
concurren todos sus elementos, los cuales son los siguientes: 1) Que el pro-
cedimiento del que derive sea formal y materialmente un juicio, seguido ante 
un tribunal judicial, administrativo, agrario o del trabajo.—este supuesto sí se 
actualiza, puesto que la acción de nulidad de laudo arbitral está prevista den-
tro de un juicio especial denominado ‘de la transacción judicial y el arbitraje’, 
regulado en los artículos 1470 a 1477 del Código de Comercio, cuyo único 
objeto es verificar si se actualiza algún supuesto taxativo establecido en el 
artículo 1457 del código en comento, para que proceda o no la nulidad de laudo, 
el cual se tramita ante un Juez competente, perteneciente al poder Judicial 
Federal o local.—2) la resolución que ponga fin al juicio sea dictada por la 
propia autoridad en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales; y,—3) Que 
la resolución no admita recurso ordinario alguno para ser revocada o modifi-
cada.—estos supuestos sí se actualizan, dado que como señala el artículo 
1476 del Código de Comercio: ‘Celebrada la audiencia el Juez citará a las 
partes para oír sentencia. las resoluciones intermedias dictadas en este jui-
cio especial y la sentencia que lo resuelva no serán recurribles.’.—4) Que la 
resolución resuelva el juicio en lo principal, estableciendo el derecho en 
cuanto a las acciones y excepciones que hayan motivado la litis contestatio.—
este supuesto no se actualiza, porque el procedimiento de arbitraje es un 
acuerdo de voluntades originado por un diverso pacto –acuerdo de arbitraje–, 
cuya finalidad es resolver una cuestión litigiosa de carácter principal entre 
dos o más sujetos de comercio, en el cual se ejercen acciones y se oponen 
defensas y excepciones ante el tribunal arbitral, que es resuelto en definitiva 
por un laudo definitivo, lo cual se equipara a un procedimiento seguido en 
forma de juicio.—en esas condiciones, si el laudo arbitral constituye la cul-
minación de un procedimiento seguido en forma de juicio ante un ‘tribunal 
arbitral’, la resolución dictada en el procedimiento judicial en el que se solici-
ta su nulidad y la acción reconvencional, en la cual se exige la ejecución del 
laudo, deben considerarse actos ejecutados fuera de juicio. Bajo esa óptica, la 
sentencia dictada en un procedimiento de nulidad del laudo arbitral si bien se 
realiza ante autoridad jurisdiccional, dada su naturaleza y finalidad no resuel-
ve en el fondo el conflicto de intereses original –litis arbitral–, porque dicha 
acción no se instaura en el ejercicio de una acción personal, real ni del esta-
do civil, pues su objeto –nulificar un laudo– no es, ni equivale a hacer efec-
tivo un derecho personal, ni uno real, ni está referido al estatuto civil de la 
persona física.—en ese orden, la sentencia con la que culmina dicho proce-
dimiento no puede reputarse igual a las que ponen fin a juicios del orden civil, 
dado que dicha resolución únicamente resuelve la validez formal del 
acto jurídico –laudo arbitral–, a la luz de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 1457 del Código de Comercio, transcrito en párrafos precedentes.—
en ese orden de ideas, la sentencia emitida en el procedimiento de nulidad de 
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laudo arbitral, para los efectos del juicio de garantías, no puede ser conside-
rada como definitiva, porque el procedimiento del cual emana, formal y mate-
rialmente no es un juicio, pues no decide el juicio en lo principal en tanto 
no resuelve sobre la procedencia o improcedencia de las acciones y excepcio-
nes integradoras de la litis, sino que la decisión consignada en la sentencia 
que constituye el acto reclamado, sólo dirime cuestiones formales o adjetivas, 
como son las causas por las cuales el laudo arbitral puede declararse o no 
nulo, pero la cuestión sustantiva del procedimiento arbitral queda intocada 
por el órgano jurisdiccional, de ahí que la sentencia emitida en el procedimien-
to de nulidad, no puede considerarse como definitiva para los efectos del 
juicio de amparo directo, porque conforme a sus efectos no tiene el carácter 
de definitivo al no haber decidido el fondo de la controversia planteada, ni 
tampoco lo da por concluido, de ahí que no es materia de amparo directo.—
en esas condiciones, la reforma en comento no tuvo los alcances de cambiar 
sustancialmente la naturaleza del ahora juicio especial sobre transacciones 
comerciales y arbitraje, pues con independencia de que ahora se realice bajo 
la figura de juicio y no de incidente, su objeto es el mismo, consistente en la 
impugnación por vicios formales del laudo arbitral y no el pronunciamiento 
de fondo respecto a las pretensiones de las partes bajo el análisis de las con-
sideraciones que sustentan el laudo arbitral, lo que está vedado al juzgador 
ordinario y por tanto al juzgador de amparo, por esa razón, la resolución dic-
tada en el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje no cons-
tituye materialmente una sentencia definitiva para efecto de la procedencia 
del juicio de amparo uniinstancial. en efecto, en la especie, la parte actora 
solicitó la declaración de nulidad del laudo arbitral pronunciado por la árbitro 
**********, porque consideró que en la decisión arbitral se excedieron los 
límites establecidos por **********, y ********** y **********.—**********, 
expuso que la citada árbitro benefició a los codemandados, que actuó de 
forma parcial, y que procedía la nulidad porque: ‘todas las disposiciones del 
laudo arbitral que adjudican derechos a los ********** son anulables al ha-
berse dictado como consecuencia directa de la interpretación no solicitada 
que el tribunal arbitral hizo del contrato **********’.—en esas condiciones, 
el acto reclamado no tiene la calidad de sentencia definitiva para efecto de la 
procedencia del juicio de amparo en la vía directa como lo estatuye el artículo 
170, fracción i, de la ley de amparo, y por las razones vertidas en la presente 
ejecutoria, se concluye que el acto reclamado en la demanda de amparo, 
dada su naturaleza, debe ser promovida en la vía indirecta, ante el Juez de 
distrito competente.—Sirve de sustento, la tesis i.7o.C.19 C (10a.) que se com-
parte, emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
la décima Época, libro X, tomo 3, visible en la página 1878, julio de 2012, del 
tenor siguiente: ‘laudo arBitral. CuÁNdo, por QuÉ Y eN QuÉ CoNdiCio-
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NeS Se deBeN aNaliZar laS CoNSideraCioNeS Que lo SuSteNtaN.’, 
(se transcribe).—también es aplicable en lo conducente, la tesis XV.1o.50 C, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, la 
cual también se comparte, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, en la Novena Época, tomo XVi, visible en la página 1317, agosto 
de 2002, cuyo tenor es el siguiente: ‘laudo arBitral. Su HomoloGaCióN 
por autoridad JudiCial ordiNaria Y el aNÁliSiS de ÉSta, eN ampa-
ro, No permite el eStudio de Su SeNtido eN CuaNto al FoNdo.’, (se 
transcribe).—lo anterior se robustece con el criterio sostenido por la tercera 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, tomo XXXViii, página 801, de rubro: ‘arBitraJe.’. en la que considera 
que el arbitraje es una convención que la ley reconoce, lo que constituye 
una renuncia de los particulares para que la autoridad judicial conozca de una 
controversia, por lo que tiene una importancia procesal negativa, en cuanto 
que las partes confían la decisión de sus conflictos a uno o más particulares, 
llamados árbitros; sin embargo, éstos no son funcionarios del estado ni tie-
nen jurisdicción propia o delegada, y sus facultades derivan únicamente de la 
voluntad de las partes, expresada de acuerdo a la ley, y si bien el laudo arbitral 
no puede revocarse a voluntad de uno de los interesados, no es ejecutivo en 
sí mismo, ya que sólo puede considerársele como una obra de la lógica jurí-
dica que es acogida por el estado, por lo que sólo puede ejecutarse a través 
de un acto realizado por un órgano jurisdiccional que, sin quitarle su natura-
leza privada, asume su contenido, y es entonces que se equipara a un acto 
jurisdiccional. Sin embargo, los jueces no están autorizados para revisar 
los laudos de manera integral, ya que de lo contrario podrían nulificarlos, 
aun por cuestiones de fondo, para lo que sería necesario que previa
mente las partes comparecieran ante el juez a plantearle el debate, y el 
sistema generalmente adoptado consiste en que si la violación contenida en 
el laudo transgrede el orden público, el Juez no debe ordenar su ejecución, 
pero si solamente perjudica intereses privados debe ordenarla; y una vez 
decretado judicialmente su cumplimiento se eleva a la categoría de acto 
jurisdiccional y es entonces que el agraviado puede ocurrir ante los 
tribunales de la Federación en demanda de amparo, que deberá trami
tarse en la vía biinstancial, como así se advierte de la jurisprudencia núme-
ro 32/93 de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federa ción, tomo 72, diciembre de 1993, página 41, de rubro: ‘laudo arBi-
tral, aCuerdoS de HomoloGaCióN Y eJeCuCióN del. proCede eN 
Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 114, FraCCióN iii, de la leY de amparo, Y No el direCto a Que 
alude el 158 del miSmo ordeNamieNto.’.—por lo tanto, este órgano 
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jurisdiccional carece de competencia para conocer del juicio de amparo en la 
vía planteada (directa), por lo que se ordena remitir la demanda de amparo y 
anexos al Juez de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en turno, 
mediante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal.—es aplicable, la jurisprudencia p./J. 
40/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo V, junio de 1997, visible en la página 6, del tenor siguiente: ‘demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar 
Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN-
dieNte.’, (se transcribe). Sin que obste a lo anterior, que por auto de presi-
dencia de nueve de mayo de dos mil catorce, se haya admitido el juicio de 
amparo que nos ocupa, puesto que los autos de presidencia no causan estado, 
de conformidad con la jurisprudencia i.6o.C. J/12, sustentada por este tribunal 
Colegiado, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xii, octu-
bre de 1993, visible en la página 263, del siguiente rubro y texto: ‘autoS de 
preSideNCia. No CauSaN eStado loS.’, (se transcribe). en el mismo sen-
tido, se pronunció este órgano colegiado al resolver el recurso de reclamación 
rr. 14/2013, promovido en contra del auto de presidencia dictado el siete de junio 
de dos mil trece, en el amparo directo dC. 372/2013; auto en el cual se decla-
ró carecer de competencia legal para conocer de la referida demanda de garan-
tías y ordenó su remisión, así como sus anexos, al Juez de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal, en turno, en virtud de que la quejosa reclamó la 
resolución en la cual se declaró la nulidad del laudo arbitral.—por lo expues-
to, fundado y con apoyo además, en los artículos 46 y 47 de la ley de amparo, 
se resuelve: Único. este Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito carece de competencia legal, para conocer de la demanda de garan-
tías promovida por **********, contra el acto que reclama del Juez Quincua-
gésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, consistente en la sentencia 
dictada el veinticuatro de febrero de dos mil catorce, en el juicio especial 
sobre transacciones comerciales y arbitraje, nulidad de laudo arbitral, expe-
diente **********, por lo que se ordena formar el cuaderno de antecedentes 
respectivo y remitir la demanda así como sus anexos al Juez de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, en turno, para que resuelva lo que conforme 
a derecho proceda, por conducto de la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia Civil en el distrito Federal.—Notifí-
quese …"

del juicio de amparo directo en comento surgió la siguiente tesis:

"décima Época 
"registro: 2007898 
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 12, tomo iV, noviembre de 2014 
"materia común 
"tesis: i.6o.C.41 C (10a.) 
"página: 3006
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 

a las 9:51 horas» 

"Nulidad de laudo arBitral. CoNtra la reSoluCióN diCta-
da eN el proCedimieNto reSpeCtiVo, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. la sentencia dictada en el procedimiento de nulidad de laudo 
arbitral no constituye una sentencia definitiva para los efectos de la proceden-
cia del amparo directo, ya que aun cuando el Código de Comercio vigente 
prevé que se tramita como un juicio especial denominado ‘transacciones co-
merciales y arbitraje’, regulado en los artículos 1470 a 1477 y no en la vía inci-
dental, lo relevante es que la impugnación de laudo surge únicamente por 
vicios formales y no por cuestiones de fondo, toda vez que así lo prevé el ar-
tículo 1457 del código invocado. en esas condiciones, la resolución dictada 
en el juicio de nulidad de laudo arbitral, no constituye materialmente una 
sentencia definitiva para efectos de la procedencia del juicio de amparo uniins-
tancial, porque el procedimiento arbitral seguido en forma de juicio concluyó 
con el dictado del laudo respectivo; por consiguiente, la resolución que recae 
a la acción de nulidad de laudo arbitral, debe considerarse como un acto 
ejecutado fuera de juicio y, por tanto, es procedente en su contra el ampa-
ro indirecto, de conformidad con el artículo 107, fracción iV, de la ley de 
amparo.

"Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

"amparo directo 226/2014. las palmas partners, l.l.C. 25 de junio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: lsmael Hernández Flores. Secretaria: 
Xóchitl alicia rosales peraza."

C) décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito (RR. 2/2015).

Criterio. procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución 
que decide un juicio especial de ejecución de laudo arbitral.

Razones.

las razones que expuso el tribunal Colegiado fueron las siguientes:
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"Cuarto.—los motivos de inconformidad son fundados en la parte en 
que la recurrente alega básicamente que por virtud y de conformidad con los 
numerales 1470 al 1477 del Código de Comercio, el legislador incluyó un pro-
cedimiento en forma de juicio por medio del cual se solicita la ejecución o la 
nulidad de laudos arbitrales comerciales de carácter accesorio, que por su 
naturaleza depende de un arbitraje, dado que su objeto directo es la ejecu-
ción o nulidad de éste.—por ello aduce, que ni en la ejecución ni en la nuli-
dad, la autoridad judicial se ocupa de cuestiones sustantivas por ser propias 
del laudo arbitral, pues en la primera se intentará hacer cumplir el laudo y en 
la segunda, determinará si es nulo por alguna de las causas que la legisla-
ción mercantil e internacional señalan. Cita la tesis del rubro: ‘laudo arBi-
tral. CoNtra la iNterloCutoria Que deClara Su Nulidad proCe-
de el JuiCio de amparo iNdireCto.’. Señala que en la ejecutoria origen de 
ese criterio, el más alto tribunal determinó que la resolución que pone fin 
a un procedimiento de nulidad de laudo arbitral, no constituye una resolución 
que pone fin al juicio para los efectos del juicio de amparo directo, ya que el 
fondo de la controversia se resolvió en el laudo arbitral, y la ejecución o la nu-
lidad culmina con una sentencia que atiende a cuestiones subjetivas, por lo 
que se está en presencia de actos ejecutados fuera de juicio y se equipara a 
la hipótesis prevista en la fracción iV, del artículo 107 de la ley de amparo.—
por ello, alega que la resolución del Juez de distrito no dirimió ninguna cuestión 
relativa al fondo de la controversia, sino que se trata de una resolución que 
puso fin a una cuestión incidental o accesoria al arbitraje, como lo es el pro-
cedimiento de transacciones comerciales y arbitraje iniciado por **********, 
por lo tanto no constituye una resolución que ponga fin al juicio, sino en todo 
caso una determinación impugnable en amparo indirecto y, por esa razón, el 
tribunal Colegiado no tiene competencia para conocer del asunto.—a fin de 
sustentar lo fundado de los argumentos antes reseñados, conviene señalar 
que los artículos 107, fracción V, de la Constitución General de la república, 
170 de la ley de amparo, y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación establecen de manera taxativa los únicos supuestos en que 
los tribunales Colegiados son competentes para conocer en la vía di
recta de los juicios de amparo promovidos contra actos de tribunales judi-
ciales, que son cuando se reclame una sentencia definitiva, laudo o una 
resolución que ponga fin al juicio. al respecto, debe puntualizarse que el 
concepto de ‘sentencia definitiva’ y ‘resolución que pone fin al juicio’ para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo directo se consagra en el pro-
pio numeral 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo, que indica 
que las primeras son aquellas que deciden el juicio en lo principal y, por 
las segundas, las que sin decidirlo en lo principal, lo dan por concluido.—
en relación con el concepto de sentencia definitiva, en diversos criterios el 
máximo tribunal ha precisado sus características, de modo que se estima per-
tinente hacer alusión a lo expuesto por la primera Sala en la ejecutoria que 
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resolvió la contradicción de tesis 78/2007, que dio lugar a la jurisprudencia de 
rubro: ‘laudo arBitral. CoNtra la iNterloCutoria Que deClara 
Su Nulidad proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’, invocada por 
la recurrente.—en dicha resolución se indicó que las sentencias definiti
vas deciden el litigio en lo principal, en lo sustantivo, dirimen la con
tienda fundamental, decidiendo el derecho sobre la acción y sobre las 
defensas y excepciones opuestas; mientras que las resoluciones inciden-
tales se refieren a cuestiones adjetivas adicionales o accesorias a lo principal.—
ahora bien, en virtud que el acto reclamado lo constituye la resolución de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, dictada en el expediente 457/2014 
del juicio especial de ejecución de laudo arbitral 17581/jRF/CA, que 
promovió **********, procede examinar si dicha determinación es una sen-
tencia definitiva para efectos del juicio de amparo directo, para lo cual es ne-
cesario atender a la naturaleza del procedimiento de que se trata.—para ello, de 
inicio se considera pertinente realizar algunas consideraciones sobre el arbi-
traje, para lo cual se atenderá a lo sostenido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 131/2009.—
el concepto de ‘arbitraje’ se refiere al proceso de solución de conflictos –dis-
tinto al clásico de jurisdicción estatal– mediante el cual se dirimen contro-
versias entre particulares (o al menos entre intereses particulares) y que 
surge de sus voluntades, las que se expresan en un compromiso por medio 
del cual prefieren concordar sus entredichos con base en el consejo o ave-
nencia de otra persona (física o colectiva) que es de su confianza a la que se 
denomina ‘árbitro’, ‘avenidor’ o ‘arbitrador’, en cuyas manos las partes eligen 
colocar voluntariamente la respuesta al problema que las enfrenta y con lo 
cual se busca lograr el esclarecimiento del conflicto con base en una deci-
sión práctica, pero sustancialmente diversa de la jurisdicción, la cual, a dife-
rencia de la institución arbitral, proviene de la autodeterminación de las so-
ciedades que deciden entregar al estado la potestad pública de tutelar los 
conflictos intersubjetivos en juicios.—el procedimiento arbitral comercial, 
según se reconoce en la ley y en la jurisprudencia aplicable, se funda en la 
voluntad de las partes y es de naturaleza contractual, donde las partes mis-
mas, en principio, transfieren su voluntad al tribunal arbitral. en ese sentido, 
los árbitros poseen ‘autoridad’ pero les falta ‘potestad’ que es atributo 
exclusivo del estado y por ello, podrán realizar todos aquellos actos para los 
que baste la simple autoridad, y deberán solicitar la cooperación de los tri
bunales respecto de aquellos otros que requieran la potestad, como 
ocurre por ejemplo en materia de medidas o providencias cautelares y de 
ejecución en donde se requiere del auxilio de la jurisdicción estatal.—ello, 
pues la resolución arbitral no puede extenderse irrestrictamente a la sustitución 
de los particulares a los tribunales ordinarios.—de ahí que los particulares, a 
pesar de que se hayan comprometido en árbitros, siempre contarán con la 
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posibilidad de acudir a la autoridad jurisdiccional a someter a su conocimien-
to situaciones relacionadas con los propios arbitrajes. ejemplo de ello es el 
caso del reconocimiento de laudo arbitral que es el acto formal realizado por 
la autoridad judicial y que lo declara como final y obligatorio sobre los puntos 
controvertidos entre las partes; el efecto de este procedimiento jurisdiccional 
es el de darle efectos jurídicos a los resolutivos de un laudo, aunque ello no 
involucre su ejecución activa, concepto que deriva de la noción de que exis-
ten diferencias entre el reconocimiento del laudo y su ejecución.—es decir, 
un laudo puede ser reconocido sin ser ejecutado, pues éste puede ser aportado 
a un juicio como prueba de que una controversia sobre la que versa un juicio 
ya representa cosa juzgada (res judicata) y, por ende, no sería necesario re-litigar 
el asunto; así como también puede ser reconocido para aportarse como prue-
ba y fundamento de la compensación.—asimismo, la ejecución de un laudo 
es el medio para que se materialicen los efectos de lo resuelto en éste, in-
cluso de manera coactiva y aun en contra de la voluntad de las partes com-
prometidas a cumplirlo; constituye el mecanismo por virtud del cual mediante 
la intervención judicial y con la posible utilización de la fuerza pública se con-
mina a materializar y consumar hasta sus últimas consecuencias los efectos 
del fallo arbitral; el conocimiento de esta vía corresponde al Juez del orden 
Común o Federal con jurisdicción territorial en el domicilio del demandado o 
en su defecto en el de ubicación de los bienes que serán objeto de la ejecu-
ción.—así, en materia de validez, reconocimiento y ejecución obligatoria o 
forzosa de laudos, se requiere de la intervención de la autoridad judicial, la 
cual incluso posteriormente podrá ser sujeta a control constitucional a través 
del juicio de amparo indirecto en términos del artículo 114, fracción iii, de la 
ley de amparo –actualmente abrogada–.—ahora bien, respecto de lo expues to 
por el alto tribunal citado con antelación, conviene precisar que la fracción 
aludida en el párrafo que precede, preveía que procedía el juicio de amparo 
indirecto contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido, que corresponde con la 
fracción iV, del artículo 107 de la ley de amparo vigente. así, se observa que 
en la resolución de que se trata, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró a las resoluciones de reconocimiento y ejecución de laudo, como 
actos ejecutados fuera de juicio; cuestión que había sostenido con ante-
lación en la jurisprudencia de la otrora tercera Sala, de rubro: ‘laudo arBi-
tral, aCuerdoS de HomoloGaCióN Y eJeCuCióN del. proCede 
eN Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 114, FraCCióN iii, de la leY de amparo, Y No el direCto a Que 
alude el 158 del miSmo ordeNamieNto.’, así como, en lo conducente, 
en la diversa 1a./J. 146/2007, de la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 268, del tenor siguiente: ‘laudo arBitral. CoNtra la iNterlo-
Cutoria Que deClara Su Nulidad proCede el JuiCio de amparo 
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iNdireCto.’, (se transcribe).—en relación con este último criterio, es perti-
nente destacar que en la ejecutoria de la contradicción de tesis 78/2007, que le 
dio origen, la primera Sala hizo suyas las consideraciones sustentadas por 
el pleno del alto tribunal al resolver el amparo directo en revisión 1225/2006, 
de las cuales es pertinente retomar las que se citan a continuación, que si 
bien se relacionan con el incidente de nulidad del laudo arbitral, contienen 
consideraciones aplicables al caso, según se expondrá en párrafos subse-
cuentes.—(las transcribe).—de las anteriores consideraciones del alto tribu-
nal es posible distinguir diversas notas distintivas que, en esencia, consisten 
en:—• en el procedimiento arbitral comercial, las partes transfieren su volun-
tad al tribunal arbitral, a efecto de que éste resuelva las controversias que 
surjan entre ellos.—• en el juicio arbitral, se llevan a cabo las etapas de un juicio 
principal propiamente dicho con sus formalidades esenciales.—• El laudo 
constituye la decisión tomada por el tribunal arbitral, el cual constituye la 
culminación de un procedimiento seguido en forma de juicio y resuelve el con
flicto de intereses entre las partes, ya que se pronuncia sobre el fondo de la 
controversia y las cuestiones sustantivas.—• aun cuando los árbitros poseen 
autoridad, les falta potestad, por lo que se debe solicitar la cooperación de los 
tribunales respecto de aquellos actos que la requieran, como en el caso del 
reconocimiento y ejecución de un laudo.—• La resolución emitida en 
ese procedimiento, que se equipara con un incidente, se considera como 
un acto ejecutado fuera de juicio y, por tanto, en su contra procede el 
juicio de amparo indirecto.—ello, pues aun cuando los incidentes se trami-
ten en forma de juicio, tal cuestión no determina la procedencia del amparo 
directo.—No se está ante una sentencia definitiva cuando el procedimiento 
de que se trate tenga como marco de referencia el juicio arbitral y su materia 
sólo se relacione con la validez o invalidez del laudo arbitral. ello, pues no 
existe en sí mismo, sino sólo en función del juicio arbitral –que para los 
efectos de que se trata es el juicio principal–, por no referirse a la inte
gridad de una controversia, sino solamente a una cuestión adjetiva y 
por no poner fin a un juicio en lo principal, ni tiende a resolver el fondo 
de la controversia.—ahora bien, conviene precisar que los criterios del máxi-
mo tribunal citados fueron emitidos con antelación a la reforma del Código 
de Comercio publicada en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil once; de ahí que, procede verificar si resultan aplicables en 
el caso. en dicha reforma se adicionó el capítulo X al título cuarto del Código 
de Comercio, denominado ‘de la intervención judicial en la transacción comer-
cial y el arbitraje’, lo cual, según la exposición de motivos correspondiente, 
obedeció a lo siguiente:—esta legislatura ha tenido particular interés en los 
medios de solución de controversias alternativos y, dada la relevancia del ar-
bitraje en este sentido para la materia comercial, se considera necesario 
reglamentar puntualmente la intervención judicial y los requisitos por 
observar cuando se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 
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1424 del Código de Comercio.—así, se reglamentaron los procedimientos a 
seguir en diversos actos relativos al arbitraje que requieren intervención judi-
cial, sin que se modificaran las disposiciones del arbitraje y respecto del re-
conocimiento y ejecución de laudos se derogó el trámite incidental previsto 
en términos del artículo 360 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
para simplificar su trámite, pues en términos del artículo 1471 del Código de 
Comercio, en términos generales no se requerirá homologación en el proce-
dimiento de reconocimiento y ejecución de laudos; con excepción del caso 
en que el reconocimiento y ejecución de un laudo se solicite como defensa en 
un juicio u otro procedimiento, supuesto en que procede el diverso proce-
dimiento consistente en el juicio especial sobre transacciones comerciales y 
arbitraje.—lo anterior permite advertir que para el reconocimiento y ejecu-
ción de laudos existen dos procedimientos diferentes, el primero, consistente 
en el previsto en el capítulo iX, denominado ‘reconocimiento y ejecución de 
laudos’, en el que no se requiere de homologación.—mientras que el segun-
do procedimiento se refiere al caso en que el reconocimiento y ejecución se 
solicita como defensa en un juicio u otro procedimiento, respecto del que el 
artículo 1471 del Código de Comercio prevé que procede el juicio especial 
sobre transacciones comerciales y arbitraje; que es al que debe atenderse en 
el caso, pues es el procedimiento que se tramitó en el juicio de origen, del que 
deriva el acto reclamado.—al respecto, debe decirse que dicho juicio se en-
cuentra regulado en los artículos 1470 a 1477 del Código de Comercio, que se 
encuentran comprendidos en el capítulo X ‘de la intervención judicial en la 
transacción comercial y el arbitraje’ –adicionado el veintisiete de enero de dos 
mil once–, dentro del título cuarto ‘del arbitraje comercial’, de los que convie-
ne destacar el artículo 1472, en relación con los diversos 1470 y 1471, que son 
del tenor siguiente: (los transcribe).—Como se observa, las disposiciones de 
mérito prevén que procede el juicio especial sobre transacciones comerciales 
y arbitraje para resolver lo siguiente:—• recusación de un árbitro.—• Com-
petencia del tribunal arbitral, cuando se determina en una resolución que no 
sea un laudo sobre el fondo del asunto.—• adopción de las medidas cautela-
res provisionales.—• reconocimiento y ejecución de medidas cautelares orde-
nadas por un tribunal arbitral.—• la nulidad de transacciones comerciales y 
laudos arbitrales.—• Reconocimiento y ejecución de los laudos cuando 
se soliciten éstos como defensa en un juicio u otro procedimiento.— así, se 
puede desprender que el procedimiento de que se trata está previsto para los 
actos citados que están relacionados con el arbitraje comercial, los cuales 
requieren de resolución judicial, que van desde cuestiones procesales dentro 
del procedimiento de arbitraje hasta actos posteriores a su conclusión.— 
ahora bien, para determinar la finalidad de la creación de dicho procedimiento, 
debe observarse la exposición de motivos, en la que, en lo que interesa, se 
ex puso lo siguiente: (transcribe la parte conducente).— de lo anterior se ob-
ser va que la intención legislativa fue la de precisar los procesos a seguir 
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–in cluyendo el juicio especial sobre transacciones comerciales– en los actos 
relacionados con el arbitraje que requieren la intervención judicial, que ahí se 
citan, los cuales en algunos casos ya se encontraban previstos en el Código 
de Comercio, pero no contaban con una reglamentación específica; y en rela-
ción con el reconocimiento y la ejecución de laudos, solamente se indicó que 
se buscaba que los laudos no fueran objeto de homologación, salvo que se 
solicitara tal reconocimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro pro-
cedimiento.—así, es dable sostener que no se advierte que el legislador preten-
diera dotar de una naturaleza especial al juicio especial sobre transacciones 
comerciales, sino que sólo se buscó su constitución como un procedimiento 
a seguir para la resolución de los tópicos a que se limitó su procedencia. 
de tal suerte, que sólo debe estarse a su naturaleza para determinar si las reso-
luciones que ahí se emitan pueden ser consideradas como sentencias 
definitivas para efectos del juicio de amparo.—Y en ese sentido, si como ya se 
señaló en párrafos precedentes, la ley de amparo y el máximo tribunal esta-
blecen que por sentencia definitiva sólo puede considerarse a aquellas que 
deciden el juicio en lo principal, es claro que los fallos dictados en el juicio 
especial sobre transacciones comerciales no tienen esa característica.—
lo anterior, puesto que en ningún momento se estableció que en dicho pro-
cedimiento pudiera examinarse el fondo de la controversia, de modo que no 
resuelve el litigio en lo principal, pues no versa sobre cuestiones sustanti-
vas, así como no decide el derecho sobre la acción y sobre las defensas y ex-
cepciones opuestas, además que no pretende condenar o absolver, de modo 
que no dirime la controversia fundamental, en tanto que ésta fue re
suelta en el laudo arbitral.—por el contrario, ese proceso sólo se tramita 
en relación con cuestiones adjetivas, según se observa de los supuestos 
de procedencia previstos en los artículos 1470 y 1471 del Código de Comercio, 
señalados con antelación; además que no existe en sí mismo, sino en función 
del juicio arbitral, pues sólo en caso que se haya iniciado o se haya emitido el 
laudo, pueden darse los supuestos a que se refieren los preceptos en cita.—
en ese orden, es claro que al juicio de mérito le resultan igualmente aplica-
bles los criterios citados con antelación emitidos por el máximo tribunal, en 
tanto que se encuentra en las mismas condiciones que se examinaron, lo que 
por sí permite concluir que no se está en los casos de procedencia del juicio 
de amparo directo.—inclusive, debe decirse que no pasa inadvertido que el 
legislador denominó ‘juicio’ al procedimiento de transacciones comerciales y 
arbitraje; sin embargo, de acuerdo con los criterios citados con antelación, 
esa sola circunstancia es insuficiente para considerar que la resolución que 
se emita en él pueda considerarse como sentencia definitiva para efectos del 
juicio de amparo, pues para que pueda considerarse de ese modo, debe resol-
ver la controversia en lo principal, lo que no ocurre, de acuerdo con lo expuesto 
en párrafos precedentes. pero además, considerarlo de otro modo, llevaría al 
absurdo de que debiera considerarse como sentencia definitiva a las resolu-
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ciones relativas a la recusación de un árbitro, la competencia del tribunal ar-
bitral, entre otras, que son cuestiones evidentemente adjetivas, ya que también 
se tramitan bajo el mismo juicio; sin que exista justificación para otorgarle 
esa connotación sólo a la resolución que se emita en ese procedimiento res-
pecto del reconocimiento y ejecución de laudos cuando se soliciten éstos 
como defensa en un juicio u otro procedimiento.—además, en relación con 
el caso específico que aquí se trata –juicio de transacciones comerciales y 
arbitraje en relación con el reconocimiento y ejecución de laudos–, debe 
decirse que su objeto lo constituye la homologación que se preveía en los 
artículos 1461 a 1463 del Código de Comercio, que fue materia de estudio por 
el máximo tribunal, en tanto que la cuestión a resolver en ese procedimiento la 
constituye la verificación de si procede dicho reconocimiento y ejecución, o 
bien, si se actualizan los supuestos previstos para denegar esa petición a que 
alude el artículo 1462 del citado ordenamiento, de modo que es claro que el 
hecho de que se previera ese procedimiento, sólo constituye una cuestión 
procesal, pero no varió la naturaleza del reconocimiento y ejecución del laudo, 
respecto del que el alto tribunal ya señaló que procede el juicio de amparo 
indirecto, dado que se trata de un acto dictado después de concluido el jui-
cio, que no resuelve la controversia en lo principal, además que es una cues-
tión accesoria al laudo que es el que propiamente resuelve el conflicto de 
intereses entre las partes.—al respecto, resulta ilustrativa la tesis 1a./J. 65/2014 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, apro-
bada el ocho de octubre de dos mil catorce, pendiente de publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: ‘HomoloGa-
CióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia eXtraNJera. eS proCedeNte el am-
paro iNdireCto eN CoNtra de la Última reSoluCióN diCtada eN el 
iNCideNte reSpeCtiVo.’, (se transcribe).—por tanto, se concluye que el 
acto reclamado no constituye una resolución que decidió el juicio en lo prin-
cipal, ni lo dio por concluido, para que el juicio de amparo directo resultara 
procedente en términos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, consti-
tucional y 170 de la ley de amparo, lo que hace que en su contra sea pro-
cedente el amparo indirecto.—así las cosas, procede declarar fundado el 
presente recurso.—Se cita en apoyo de lo anterior, lo sustentado en la jurispru-
dencia p./J. 16/2003 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página diez, del tomo XViii, julio de dos mil tres, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: 
‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe 
iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que Co-
rreSpoNda.’, (se transcribe).—por lo expuesto, con apoyo, en el artículo 
104 de la ley de amparo, se resuelve: Único. es fundado el recurso de recla-
mación.—Notifíquese, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. …"
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d) décimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(CCC. 3/2014).

Criterio. procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución que 
decide un juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral.

Razones.

las consideraciones que sustentó el tribunal Colegiado enseguida se 
transcriben:

"Segundo.—es legalmente competente para conocer del juicio de am-
paro 214/2014, el Juez décimo Segundo de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal.—el promovente estimó que el referido juicio de amparo debía 
tramitarse como amparo directo, con base en las siguientes consideraciones: 
a) Que el acto reclamado en el juicio de amparo, era una sentencia definitiva 
dictada por un tribunal judicial, razón por la cual, era materia de amparo direc-
to.—b) Que el acto reclamado es la sentencia de veintisiete de septiembre de 
dos mil trece, firmada el diez de febrero de dos mil catorce, citada por la Juez 
Séptimo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, por medio de la 
cual se resolvió el juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo 
arbitral, expediente 403/2012-iii, así como cualquier acto tendiente a su ejecu-
ción.—c) Que se trata de una sentencia definitiva, dictada en un juicio mer-
cantil que decidió el juicio respectivo en lo principal, razón por la cual, dicho 
fallo no puede ser objeto de un amparo indirecto.—d) Que el Juicio especial 
sobre transacciones Comerciales y arbitraje fue adicionado en la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de veintisiete de enero de dos 
mil once, razón por la cual, los criterios anteriores a esa reforma no son apli-
cables, pues en ello se hace referencia a las sentencias interlocutorias que 
resuelven lo correspondiente a la ejecución o nulidad de laudos arbitrales 
o en contra de los acuerdos de homologación y ejecución de los laudos arbi-
trales, como son las tesis que invoca la quejosa; ello en virtud de que ninguno 
de los actos reclamados analizados en dichos criterios era una sentencia defi-
nitiva dictada en un juicio mercantil, como lo es la sentencia reclamada.—e) Que 
por tanto, no se trata de un acto fuera de juicio o después de concluido, como 
fue considerado en dichas jurisprudencias, sino una sentencia definitiva 
dictada en un juicio mercantil especial regulado como tal por el Código de 
Comercio.—ahora bien, los actos reclamados en la demanda de amparo, con-
sistieron sustancialmente en la sentencia de veintisiete de septiembre de 
dos mil trece, firmada el diez de febrero de dos mil catorce, mediante la cual 
se resolvió el juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo 
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arbitral, expediente 403/2012-iii y su ejecución.—en los términos del artículo 
1461 del Código de Comercio, un laudo arbitral, cualquiera que sea el país 
en que haya sido dictado, será reconocido como vinculante y, después de la 
presentación por escrito al Juez, será ejecutado de acuerdo a las disposiciones 
señaladas en el propio capítulo.—ahora bien, el juicio especial sobre tran-
sacciones comerciales y arbitraje está contemplado en el artículo 1472 y 
siguientes del Código de Comercio, y es procedente cuando se pretende el 
reconocimiento y ejecución de los laudos previstos en los artículos 1461 a 1463 
de dicho código.—es pertinente señalar que, como lo expresa la promovente, 
mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación de veinti-
siete de enero de dos mil once, se reformaron los artículos referentes al pro-
cedimiento para la nulidad y ejecución de laudos, eliminándose, entre otras 
particularidades, la disposición de que dicho procedimiento se tramitaba en la 
vía incidental, de conformidad con las disposiciones previstas en el Código 
Federal de procedimientos Civiles.—en este sentido, a diferencia del texto ante-
rior a la reforma, en donde para la tramitación de los incidentes respecti-
vos, se hacía una remisión al Código Federal de procedimientos Civiles; en los 
pre ceptos reformados y adicionados, particularmente en el artículo 1473 y 
siguientes del Código de Comercio, se establecen las reglas para el trámite 
del juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje.—Sobre el par-
ticular debe señalarse que, no obstante su denominación como ‘juicio’, lo cierto 
es que el procedimiento para el reconocimiento y ejecución de un laudo que se 
tramita en los términos anteriormente señalados, tiene una naturaleza inci
dental, pues la materia de dicho procedimiento no es cuestión de fondo 
alguna respecto de la decisión contenida en el laudo arbitral, sino únicamente 
su reconocimiento y ejecución.—en este sentido, es ilustrativo tomar en cuenta 
cuáles son los motivos por los cuales puede negarse el reconocimiento o la 
ejecución de un laudo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1462 
del Código de Comercio, a saber: (se transcribe).—de lo anterior, se advierte 
que las razones por las que se puede negar el reconocimiento o la ejecución 
de un laudo, no son cuestiones de fondo, respecto de la decisión alcanzada 
en el propio laudo, sino únicamente de carácter formal, atinentes a la inca
pacidad de una de las partes, a la notificación respecto a la designación 
de un árbitro, a la composición del tribunal arbitral, etc.—en efecto, las 
cuestiones de fondo fueron los temas que las partes confiaron al o a los árbi-
tros, razón por la cual, dentro del procedimiento que nos ocupa, solo se pide 
al órgano jurisdiccional su necesario complemento para que sea reconocido 
y ejecutado.—en este sentido, si bien se le denomina ‘juicio’ a dicho proce
dimiento, no menos cierto es que su naturaleza es evidentemente inci
dental, pues se trata de un medio a través del cual se logra que se reconozca 
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y ejecute lo que ya fue materia de una decisión arbitral, la cual es vincu-
lante para las partes, pero debe ser reconocida como tal y ejecutada a través 
de la petición que para ello se efectúa al órgano jurisdiccional.—esto es, se 
trata de un procedimiento que resuelve una controversia de carácter ad
jetivo, relacionada directamente con el asunto principal; es decir, se trata 
de una cuestión que si bien tiene relación con el asunto principal, sólo se 
ocupa de una cuestión adjetiva, a saber, que la actividad jurisdiccional 
se extienda hasta satisfacer cabalmente el derecho de la parte que obtuvo 
una decisión favorable en el laudo arbitral.—una de las características dis-
tintivas de los incidentes es su calidad de accesorios de la controversia 
principal, pues de ésta se derivan las cuestiones adjetivas que serán resuel-
tas en los incidentes respectivos.—en el caso, es claro que el procedimiento 
para el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral es una cuestión que 
no podría existir sin que previamente se hubiese seguido un proce
dimiento arbitral y se hubiese emitido el laudo correspondiente, pues sería 
evidentemente contrario a toda lógica pretender el reconocimiento y ejecución 
de un laudo inexistente.—de lo anterior, queda de manifiesto la naturaleza 
accesoria del juicio de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, el cual 
no podría existir sin que previamente se hubiese agotado un proce
dimiento arbitral y se hubiese dictado el laudo arbitral respectivo, máxime 
que en el procedimiento de reconocimiento y ejecución no pueden dilucidar-
se cuestiones de fondo, propias del laudo arbitral, sino únicamente de forma.—
lo anterior lleva a concluir que la sentencia que se emita a fin de resolver un 
juicio especial de reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, es un fallo 
que resuelve una cuestión accesoria, con posterioridad a la conclusión del 
procedimiento principal.—al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el ar-
tículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, que expresa lo siguiente: (se trans-
cribe).—en el caso, se actualiza la hipótesis contenida en el precepto transcrito, 
toda vez que la sentencia de veintisiete de septiembre de dos mil trece, firmada 
el diez de febrero de dos mil catorce, que resolvió el juicio especial de recono-
cimiento y ejecución de laudo arbitral, es un acto emitido con posterioridad 
a la conclusión del procedimiento arbitral, razón por la cual, dicho acto es 
susceptible de ser reclamado mediante amparo indirecto. asimismo, en lo que 
se refiere a las actuaciones llevadas a cabo dentro del juicio especial de reco-
nocimiento y ejecución de laudo arbitral, tales actos son susceptibles de ser 
reclamados en amparo indirecto como violaciones procesales, al reclamarse 
la sentencia que puso fin al referido procedimiento, ello si así procediera.—
igualmente, los actos de ejecución que se reclaman podrían ser materia de 
análisis dentro del juicio de amparo indirecto, al reclamarse la sentencia que 
resolvió el procedimiento respectivo, si así procediera y sin que este órgano 
jurisdiccional prejuzgue sobre el particular …"
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E) tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(dC. 229/2012).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la resolución que 
decide un juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral.

Razones.

el tribunal Colegiado en su ejecutoria sostuvo lo siguiente:

"primero.—el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, es competente para conocer de este juicio de amparo directo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, fracción i, 107, fracciones 
iii, inciso a), y V, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 46, 158 de la ley de amparo; 37, fracción i, inciso c), 144 y 145 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y el contenido del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal número 11/2011, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unita-
rios de Circuito y de los Juzgados de distrito, porque se reclama una sentencia 
cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente: (los transcribe).—Conforme 
a esa parte resolutiva es claro que el Juez determinó que fue procedente la vía 
especial mercantil de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral; declaró 
el reconocimiento y ejecución del laudo arbitral y condenó a las partes a estar 
y pasar por él como si fuere sentencia ejecutoriada, y concedió plazo para 
cumplir con la condena.—Sobre la base de esa parte resolutiva, no hay duda 
de que se trata de una sentencia que resuelve el fondo de una contro
versia generada con motivo de una demanda de reconocimiento y eje
cución de laudo arbitral, y por ende, es una sentencia definitiva.—No obsta 
que en los conceptos de violación lo que se cuestione es que tal sentencia fue 
dictada en un procedimiento que el Juez responsable tramitó como incidente 
de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, al que aplicó las normas 
relativas del Código Federal de procedimientos Civiles; toda vez que eso corres-
ponde a un tema de procedencia de la vía, que implicará una violación procesal 
tutelada precisamente en amparo directo.—Sobre el particular, resulta apli-
cable la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto indican: ‘improCedeN-
Cia de la VÍa. CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma la de primera 
iNStaNCia Que deClara iNFuNdada diCHa eXCepCióN No proCede 
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el JuiCio de amparo iNdireCto.’, (se transcribe).—Sobre esa base, no se 
soslaya que existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que establece que en contra de la determinación dictada en un incidente de 
esa naturaleza procede el juicio de amparo indirecto.—Sin embargo, es com-
petencia de este tribunal Colegiado conocer en la vía de amparo directo de esa 
sentencia, en la medida en que el planteamiento de la vía y las reglas aplica-
das que regularon los actos procesales, previos a la sentencia que resolvió el 
fondo, son precisamente temas de la litis constitucional en el amparo directo, 
ya que la competencia originaria para conocer de violaciones procesales de 
las reguladas en el artículo 159 de la vigente ley de amparo, en relación con lo 
que disponen los artículos 158 de la misma ley y 103 y 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución Federal. esto es, un Juez de distrito carece de competen-
cia originaria para conocer de temas procesales como la vía, que es susceptible 
de análisis en amparo directo, conforme a la jurisprudencia transcrita.—ade-
más, tal violación procesal se contrastará con las normas que regulan la exis-
tencia de un juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, con 
exclusión de cualquier tramitación incidental, y el artículo 1476 del Código de 
Comercio establece la irrecurribilidad de ese fallo. por tanto, si la sentencia en 
su parte resolutiva alude a dicho trámite, que le otorga la característica de 
juicio especial, en tanto que establece las modalidades del trámite de deman-
da, contestación, pruebas, alegatos y sentencias, así como la prohibición de 
interponer recursos que proceden en su contra, y determina, incluso las 
reglas de una posible acumulación sobre aspectos relativos a la nulidad 
o reconocimiento y ejecución, debe reconocérsele su carácter autónomo e 
independiente en función del objeto que lo instruye así como la forma 
de su sustanciación y, al constituir un verdadero juicio, regulado en sus 
fases esenciales, la sentencia que emita, al decidir definitivamente la contro-
versia, por no permitir la interposición de un recurso ordinario en su contra, 
sólo puede ser recurrible a través del juicio de amparo directo, en términos de 
los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal y 158 de la 
ley de amparo.—entonces, si el juez siguió una vía inadecuada, y al 
dictar sentencia hizo referencia a una vía que aparentemente es dis
tinta a la que siguió durante el procedimiento, son temas procesales 
que trascenderán a la sentencia y surten lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Amparo, y es lo que finca la competencia originaria del 
tribunal, de lo contrario, una cuestión procesal que atañe al fondo sería a la 
vez el factor que determine la competencia, desconociendo una competencia 
originaria del tribunal.—por lo tanto, no basta el contenido de los conceptos 
de violación que tienen por materia la irregularidad de la vía y el procedimiento 
previo a la sentencia, sino esta última por su contenido expreso, la que deter-
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mine la competencia originaria del Juez de distrito o de un tribunal, porque 
calificar la vía y cómo se siguió, es tema de fondo, y lo propio del amparo 
directo es la tutela de las formalidades esenciales del procedimiento den-
tro de la cual se halla la vía, y es lo que determina la vía que corresponda 
ejercer en el juicio constitucional …"

F) Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(dC. 596/2012).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la resolución que 
desecha la demanda promovida en un juicio especial de nulidad de laudo 
arbitral.

Razones.

el tribunal Colegiado sostuvo las consideraciones siguientes:

"una nueva reflexión sobre el tema de la procedencia del amparo contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento de nulidad del laudo arbitral, 
sustentada en la aplicación de las reformas al Código de Comercio de veinti-
siete de enero de dos mil once, lleva a este Pleno a apartarse del criterio 
de la tesis jurisprudencial citada, para ahora considerar que la resolu
ción fisnal que se emita en ese procedimiento de nulidad (cuando sea 
solicitado con posterioridad a la entrada en vigor de la reforma invoca
da) debe impugnarse a través del amparo, en la vía directa.—en efecto, 
conforme a lo anteriormente relatado, en la nueva normatividad comercial se 
contienen los artículos 1470 a 1480, que regulan el juicio especial sobre tran-
sacciones comerciales y arbitraje.—ese juicio especial parte de la premisa 
general de que, para el reconocimiento y ejecución de los laudos no se re
quiere de homologación (salvo la excepción que prevé precepto 1471 refor-
mado), y las distintas cuestiones que pueden dilucidarse mediante tal 
procedimiento, se enumeran en las cinco fracciones del artículo 1470 de la 
nueva tramitación jurisdiccional, así como en la segunda parte del numeral 
1471.—en cuanto al tema de la nulidad de los laudos arbitrales, el artículo 1470 
establece, en su fracción V, la procedencia del referido juicio especial, para 
dilucidar esa cuestión.—en el específico supuesto que se examina, y sobre la 
base de los preceptos 1470 a 1480 mencionados, el litigio de nulidad se 
plantea desde la demanda, la cual da origen al inicio de un proceso prin
cipal e independiente, y no a una cuestión accesoria suscitada dentro de 
otro juicio o con relación inmediata a éste. Conforme a la regulación de tal 
juicio especial, se hace referencia al emplazamiento y se fija un plazo 



2144 EnERO 2016

amplio para contestar el escrito inicial, se da a las partes la oportunidad 
de ofrecer los medios de prueba, con los que se pretenda afianzar cada posi-
ción, se fija una dilación probatoria y se otorga la oportunidad de formular 
alegatos.—Conforme a lo anterior, la nueva ley apunta a que lo relativo a la 
tramitación de la nulidad de un laudo arbitral no debe considerarse sujeto 
a un juicio incidental que pudiera iniciarse en el curso de otro juicio principal, 
ya que no se trata de cuestiones secundarias o accesorias que surjan o 
puedan surgir con motivo del curso de otro proceso principal, sino que ya 
están comprendidas en éste, desde un inicio.—Se toma en cuenta además, 
que en términos de la disposición 1476 de la normatividad reformada, el juicio 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje concluirá, por antono-
masia, con una sentencia, la cual se entiende en el caso examinado, necesa-
riamente definitiva, porque en cuanto a la nulidad de un laudo arbitral, dará 
fin a un proceso principal y no a uno incidental.—así, la nueva regu
lación de los procedimientos que versan sobre la nulidad de transacciones 
comerciales y laudos arbitrales, pone de manifiesto que la resolución de 
tales cuestiones se sustancia en un verdadero juicio, el cual inicia con una 
demanda, se desarrolla en un proceso y se decide en una sentencia que resuelve 
cuestiones atinentes al litigio principal que, por lo que hace a la nulidad 
del laudo arbitral, no encuentra equiparación a la resolución emitida en los 
procedimientos incidentales tramitados en el numeral 1349 del Código de Comer-
cio, por no tratarse de una cuestión vinculada con una diversa acción 
principal que se suscita dentro del juicio. en ese sentido, si en realidad esa 
sentencia no resuelve puntos incidentales, sino cuestiones atinentes a la cues-
tión principal, no puede considerarse que a ese fallo se le dé la calidad de 
sentencia interlocutoria, en términos del artículo 1323 del Código de Comer-
cio, sino que en conformidad con la fracción V del artículo 1470, la resolución 
que pone fin a ese procedimiento tiene la calidad de un verdadera sentencia 
definitiva, contra la cual procede el amparo directo.—Bajo los parámetros de 
la reforma legislativa citada, la resolución que se emita en los asuntos en que 
se plantee como litigio principal, la demanda de nulidad del laudo emitido en 
un juicio arbitral, constituye una resolución que debe combatirse a través del 
amparo directo y, en la misma línea argumentativa, la resolución que dese-
cha la demanda de nulidad del laudo emitido en un juicio arbitral constituye una 
resolución intermedia que puso fin al juicio para la procedencia del amparo 
directo, pues conforme al numeral 1476 citado, esa clase de determinacio-
nes dictadas en el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, 
no son recurribles.—La conclusión obtenida debe, sin embargo, reser
varse para la interpretación de la fracción V examinada del artículo 1470 
del Código de Comercio reformado, en cuanto a la procedencia del juicio 
especial respecto de la nulidad de los laudos arbitrales, pues en su caso, el 
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contenido específico del resto de las hipótesis de procedencia del juicio 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, debe ser examinado 
para determinar si, con independencia de que en la ley se le otorgue a su 
trámite, los requisitos y formalidades de un verdadero juicio, tales cuestio
nes pueden ser accesorias o con relación inmediata con un juicio prin
cipal, lo cual conllevaría a dilucidar, en cada supuesto, la calidad de la resolución 
que dirima cada procedimiento. en estas circunstancias, con fundamento 
en el artículo 41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de este tribunal resuelve que el asunto tramitado en el dC. 
596/2012, debe admitirse en la vía directa …"

g) décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil (dC. 
435/2012).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la resolución que 
decide un juicio especial de nulidad de laudo arbitral.

Razones.

el acto reclamado consistió en la sentencia pronunciada en un juicio 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, en el que se demandó la 
nulidad del laudo, así como de todo el procedimiento arbitral, y se reconvino, 
por parte del árbitro, el pago de determinada cantidad por concepto de 
honorarios que se le adeudaban por la tramitación y resolución del arbitraje. 

el tribunal Colegiado, al definir su competencia, determinó que el acto 
reclamado constituye una sentencia definitiva que no es recurrible, de 
conformidad con el artículo 1476 del Código de Comercio y, por ende, en su con-
tra resulta procedente el amparo directo.

H) décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito (dC. 3/2012).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la sentencia que 
dirime un juicio especial de nulidad de laudo arbitral.

Razones.

el tribunal Colegiado analizó un asunto en el que el acto reclamado con-
sistió en la sentencia emitida en el juicio especial sobre transacciones comer-
ciales y arbitraje, en la cual no se estimó acreditada la nulidad del laudo arbitral 
y se absolvió a los demandados de las prestaciones reclamadas. el amparo 
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fue promovido por la parte demandada, por estimar que procedía condenar 
en costas a su contraria.

el tribunal Colegiado concedió el amparo.

I) Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to (dC. 562/2012).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la sentencia que 
decide un juicio especial de reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral.

Razones.

el asunto que analizó tiene los siguientes antecedentes:

- la sociedad actora demandó en la vía incidental el reconocimiento y 
ejecución de un laudo arbitral, así como el pago de cantidades diversas.

- el demandado reconvino el reconocimiento y ejecución del propio 
laudo, en otros incisos, y el pago de pesos.

- el Juez de distrito que conoció del asunto dictó sentencia en la que 
declaró improcedente la petición de reconocimiento de laudo arbitral, por lo 
que no se decretó su ejecución, y declaró improcedente la reconvención.

- en contra de esa sentencia ambas partes promovieron amparo direc-
to. en el asunto se concedió la protección constitucional para efectos.

j) Octavo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(dC. 438/2014).

Criterio. procede el juicio de amparo directo contra la resolución que 
decide un juicio especial de nulidad de laudo arbitral.

Razones.

el tribunal Colegiado analizó un asunto que tiene las siguientes 
características:

- Se trató de un juicio especial en el que se demandó la nulidad de 
laudo arbitral, en el que el Juez que conoció dictó sentencia declarando pro-
cedente la acción y parcialmente fundadas las excepciones y defensas opuestas.
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- en contra de esa sentencia y su aclaración, se promovieron juicios 
de amparo directo, que fueron tramitados y resueltos por el propio tribunal 
Colegiado, en el sentido de conceder el amparo solicitado.

- luego de que se promovieron diversos juicios de amparo contra la 
sentencia que dio cumplimiento, el tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
directo 438/2014, concedió la protección constitucional para efectos.

Cuarto.—Existencia de la contradicción.

este pleno Civil considera que sí existe contradicción entre los criterios 
sustentados por el Segundo, el Sexto, el décimo y el décimo primer tribu-
nales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, en contra de los criterios 
sostenidos por el tercero, el Cuarto, el Séptimo, el octavo, el décimo Segundo 
y el décimo tercer tribunales Colegiados en materia Civil del propio circuito.

Como se advierte de las ejecutorias emitidas por los órganos colegiados 
contendientes, relacionadas en párrafos anteriores, el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de re-
clamación rr. 22/2013, sostuvo que el juicio especial de reconocimiento y 
ejecución de laudo arbitral no es un juicio principal ni autónomo, sino que 
sólo existe en función de un juicio arbitral y, por ende, la resolución que lo 
decide no es una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al juicio 
para los efectos del amparo directo.

el tribunal Colegiado realizó una confrontación de los preceptos rela-
tivos a la forma de tramitación del procedimiento de reconocimiento y ejecu-
ción de laudo arbitral, antes y después de la reforma al Código de Comercio, 
efectuada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de veintisiete de enero de dos mil once. de esa confrontación concluyó que 
la diferencia en cuanto a la vía y forma de trámite de ese procedimiento, 
es que antes de la reforma expresamente se establecía que era la vía 
incidental, en tanto que después de la reforma se prevé que debe ser me
diante un juicio especial, en el cual se concederá un plazo de quince días 
para contestar la demanda, a diferencia del trámite incidental que estable-
cía que a la presentación de la demanda se mandaba dar traslado a las partes 
por tres días; además de que con motivo de la citada reforma, un laudo arbi-
tral no necesita homologación, salvo cuando se soliciten el reconocimiento y 
ejecución como defensa en un diverso juicio y otros procedimientos.

Señaló el tribunal Colegiado que del contenido del procedimiento legis-
lativo de la reforma, la intención del legislador fue hacer más ágil el recono-



2148 EnERO 2016

cimiento y ejecución de laudos arbitrales, pero en forma alguna pretendió cambiar 
la materia que se ventila en ese procedimiento.

teniendo en cuenta esa premisa, el tribunal Colegiado estimó que la tesis 
p.XX/2007, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "laudo arBitral. la iNterloCutoria Que reSuelVe el iNCi-
deNte de Nulidad No tieNe deFiNitiVidad para loS eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto, por lo Que eN Su 
CoN tra proCede el amparo iNdireCto.",3, así como las consideracio-
nes contenidas en la ejecutoria que le dio origen, son aplicables analógi
camente para sostener que para los efectos de la procedencia del amparo 
directo, no puede considerarse una sentencia definitiva o resolución que pone 
fin a un juicio, la sentencia dictada en el juicio especial de reconocimiento y 
ejecución de laudo arbitral, porque no resuelve el fondo de la controversia 
suscitada entre las partes, sino que se refiere a aspectos adjetivos del juicio 
arbitral.

en la misma línea, el Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo dC. 226/2014, consideró que 
la sentencia que se dicte en un juicio especial denominado "de la transacción 
judicial y el arbitraje", que se promueve para demandar la nulidad de un laudo 
arbitral, no tiene la calidad de sentencia definitiva ni resolución que pone 
fin al juicio.

al respecto, dicho tribunal Colegiado estimó que el legislador en la reforma 
al Código de Comercio, contenida en el decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de veintisiete de enero de dos mil once, no cambió sustan-
cialmente la naturaleza jurídica del procedimiento de nulidad de laudo arbi-
tral, pues tal reforma solamente tuvo como trascendencia el cambio de 
denominación en la tramitación de incidente a juicio, y la ubicación de las 
normas procesales que lo regulan del Código Federal de procedimientos Civi-
les al Código de Comercio, pero su finalidad es la misma, que es la con-
sistente en obtener la declaración judicial de nulidad del laudo arbitral por 
algún vicio de forma.

el tribunal Colegiado sostuvo que la resolución dictada en el juicio es-
pecial sobre nulidad de laudo arbitral no constituye una sentencia definitiva 

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo 
2007, página 14.
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para los efectos de la procedencia del amparo directo, porque no resuelve el 
fondo de la controversia planteada, puesto que no analiza la procedencia 
de la acción y las defensas y/o excepciones hechas valer en el procedimiento 
arbitral, sino que se limita a pronunciarse sobre la nulidad o validez formal 
del laudo, siendo cuestiones adjetivas y no sustantivas las que se analizan 
en ese juicio especial.

asimismo, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación rr. 2/2015, sos-
tuvo que la resolución que se dicta en un juicio especial de reconocimiento 
y ejecución de laudo arbitral no constituye una sentencia definitiva por
que no decide el juicio en lo principal, ni lo da por concluido, para que el 
amparo directo resulte procedente.

dicho tribunal Colegiado precisó que la intención del legislador en la 
reforma al Código de Comercio efectuada mediante decreto publicado el vein-
tisiete de enero de dos mil once, fue la de precisar los procesos a seguir 
–incluyendo el juicio especial sobre transacciones comerciales– en los actos 
relacionados con el arbitraje que requieren la intervención judicial que ahí se 
citan, los cuales en algunos casos ya se encontraban previstos en el Código 
de Comercio, pero no contaban con una reglamentación específica; y en rela-
ción con el reconocimiento y ejecución de laudos, solamente se indicó que 
se buscaba que los laudos no fueran objeto de homologación, salvo 
que se solicitara tal reconocimiento y ejecución como defensa en un juicio u 
otro procedimiento.

destacó el tribunal Colegiado que el legislador no pretendió dotar 
de una naturaleza especial al juicio sobre transacciones comerciales, sino 
que sólo se buscó su constitución como un procedimiento a seguir para la 
resolución de tópicos a que se limitó su procedencia.

el tribunal Colegiado consideró que en la reforma no se estableció 
que en el procedimiento de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral pu
diera examinarse el fondo de la controversia arbitral, de modo que aquel 
procedimiento no resuelve el litigio en lo principal, pues no versa sobre cues-
tiones sustantivas, ni decide sobre la acción y excepciones del litigio arbitral, 
sólo se tramita respecto de cuestiones adjetivas, y únicamente existe en fun
ción del juicio arbitral.

Similar criterio sostuvo el décimo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial civil CCC. 3/2014, 
donde sustentó el criterio de que no obstante su denominación como "juicio", 
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el procedimiento para el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral tiene 
una naturaleza incidental, pues la materia de dicho procedimiento no es una 
cuestión de fondo respecto de la decisión contenida en el laudo, sino 
únicamente su reconocimiento y ejecución de lo que ya fue materia de una 
decisión arbitral, la cual es vinculante para las partes.

esto es, el tribunal Colegiado sostuvo que se trata de un procedimiento 
que resuelve una controversia de carácter adjetivo, relacionada directa-
mente con el asunto arbitral (que es el asunto principal), por lo que el proce-
dimiento de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral es de naturaleza 
accesoria, con posterioridad a la conclusión del procedimiento principal.

atento a lo anterior, los tribunales Colegiados referidos señalaron que la 
resolución que decide un juicio especial de reconocimiento y ejecución de laudo 
arbitral, o que versa sobre la nulidad de laudo, no es una sentencia definitiva 
ni resolución que pone fin al juicio, de conformidad con el artículo 107, inciso 
a), fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
170 de la ley de amparo, por lo que en su contra es improcedente el amparo 
directo, siendo la vía correcta el amparo indirecto.

por el contrario, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo dC. 229/2012, consideró que la 
resolución que se dicta en un juicio especial de reconocimiento y ejecución 
de laudo arbitral, al tener la calidad de una sentencia definitiva, puede ser 
reclamada en amparo directo.

al respecto, el tribunal Colegiado señaló que corresponde conocer en la 
vía de amparo directo de esa resolución, porque el procedimiento en el que se 
dicta reúne todos los requisitos que informan un verdadero juicio, ya que esta-
blece las modalidades del trámite de la demanda, la contestación, así como 
de las pruebas, alegatos y sentencias, se establece la prohibición de interponer 
recursos, y se establecen reglas de una posible acumulación sobre aspec-
tos relativos a la nulidad o reconocimiento y ejecución, por lo que ese proce-
dimiento tiene un carácter autónomo e independiente en función del objeto 
que lo instruye y la forma de su sustanciación.

así, el tercer tribunal Colegiado en comento, sostuvo que procede el am-
paro directo, porque la competencia originaria para conocer de violaciones 
procesales susceptibles de analizarse en amparo directo, como las que se plan-
teaban en el asunto puesto a su consideración, se surte a favor de un tribunal 
Colegiado de Circuito y no de un Juez de distrito.
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de igual manera, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo dC. 596/2012, reiteró las con-
sideraciones que había sustentado en la resolución plenaria de veintiocho 
de septiembre de dos mil doce, dictada al decidir la consulta a trámite 
1/2012, donde se decidió la admisión de la demanda de amparo planteada en 
la vía directa.

el tribunal Colegiado sostuvo que la resolución que pone fin al pro-
cedimiento de nulidad del laudo arbitral, sustentada en la aplicación de las 
reformas al Código de Comercio de veintisiete de enero de dos mil once, debe 
impugnarse a través del amparo, en la vía directa. Consideró que conforme a 
la reforma, el procedimiento sobre nulidad de un laudo arbitral no debe 
considerarse que versa sobre cuestiones secundarias o accesorias que 
surjan o puedan surgir con motivo del curso de otro proceso principal, sino 
que ya están comprendidas en éste, desde un inicio.

estimó que en términos del artículo 1476 del Código de Comercio, el 
juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje concluirá, por 
antonomasia, con una sentencia, la cual se entiende, necesariamente como 
definitiva, porque en cuanto a la nulidad de un laudo arbitral, da fin a un 
proceso principal y no a uno incidental. además de que dicha resolución 
se sustancia en un verdadero juicio, el cual inicia con una demanda, se 
desarrolla en un proceso y se decide en una sentencia que resuelve cuestiones 
atinentes al litigio principal, por lo que no se trata de una sentencia interlocutoria.

por ello, el tribunal Colegiado consideró bajo los parámetros de la refor-
ma legislativa, que la resolución emitida en asuntos en que se plantee como 
litigio principal, la nulidad del laudo emitido en un juicio arbitral, constituye 
una resolución que debe combatirse a través del amparo directo y, en la misma 
línea argumentativa, la resolución que desecha la demanda de nulidad del 
laudo emitido en un juicio arbitral, constituye una resolución que pone fin 
al juicio, que debe ser combatida en amparo directo.

a su vez, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo dC. 562/2012, decidió conceder el am-
paro promovido contra la sentencia pronunciada en el juicio de reconocimiento 
y ejecución de laudo arbitral, por estimar que el árbitro al emitir el laudo no se 
excedió en los términos de la litis arbitral, pues las consideraciones que emi-
tió fueron el resultado de la autoridad que las partes le confirieron, por lo que 
no admiten revisión alguna por parte del órgano jurisdiccional encargado de 
determinar su reconocimiento.
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del mismo modo, el Octavo, el décimo Segundo y el décimo tercer 
tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
los amparos directos dC. 438/2014-ii, dC. 435/2012 y dC. 3/2012-13, respecti-
vamente, se avocaron al conocimiento y resoluciones de demandas de am-
paro promovidas en contra de sentencias dictadas en juicios especiales sobre 
transacciones comerciales y arbitraje, en los que se reclamó la nulidad del 
laudo respectivo, por estimar que se trataba de sentencias definitivas contra las 
cuales procede el amparo directo de conformidad con el artículo 170 de la ley 
de amparo.

en ese sentido, en esos casos puede advertirse el carácter indubitable 
del criterio implícito sustentado por los tribunales Colegiados Séptimo, 
octavo, décimo Segundo y décimo tercero, todos en materia Civil del primer 
Circuito, pues si dichos tribunales resolvieron diversos amparos directos pro-
movidos contra resoluciones dictadas en juicios especiales sobre transac-
ciones comerciales y arbitraje, es porque, indudablemente consideraron que 
esa vía era la procedente, a pesar de que no hubieran emitido consideraciones 
concretas en relación con el tema de procedencia del amparo directo, como 
sí lo hicieron el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados.

en esas condiciones, es claro que a su criterio es que procede el amparo 
directo tratándose de la sentencia emitida en un juicio especial sobre recono-
cimiento y ejecución de laudo arbitral o nulidad de laudo, por lo que sí constituye 
una postura jurídica contraria al sustentado por el Segundo, Sexto, décimo y 
décimo primer tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, que 
puede configurar la contradicción de tesis que se analiza, sirviendo de apoyo 
a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 93/2006,4 que al respecto ha sustentado el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de acuerdo a lo precisado en las síntesis de las consideraciones an-
teriores, se advierte que el presente asunto cumple con los requisitos de 
existencia de las contradicciones de tesis que el alto tribunal del país ha 
fijado, pues el Segundo, el Sexto, el décimo y el décimo primer tribunales Cole-
giados en materia Civil del primer Circuito, sostuvieron que la resolución dic-
tada dentro de un juicio de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, o 

4 Cfr. jurisprudencia p./J. 93/2006, publicada en el tomo XXViii, julio de 2008 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, página 5, Novena Época, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, 
Siempre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo."
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bien, de nulidad de laudo, no participa de la naturaleza de una sentencia de-
finitiva, ni le pone fin al juicio para los efectos de la procedencia del amparo 
directo, porque dicho procedimiento especial es accesorio al juicio arbitral 
que tiene la característica de principal, y que con independencia de su deno-
minación, no se trata de un proceso autónomo porque no resuelve el fondo 
de la controversia arbitral, sino sólo cuestiones adjetivas, de acuerdo con 
los alcances de la reforma legal que modificó la regulación del arbitraje comer-
cial en el Código de Comercio.

mientras que, contra ese criterio, el tercer y el Cuarto tribunales 
Colegiados en materia Civil del propio circuito, consideraron que la reso-
lución dictada en el citado juicio especial que verse sobre el reconocimiento 
y ejecución de laudo arbitral, o bien su nulidad, es una sentencia definitiva, 
porque de conformidad con su actual regulación, constituye un verdadero 
juicio resolviendo la controversia iniciada con ese motivo (reconocimiento y 
ejecución o nulidad, según sea el caso), sin que en su contra proceda recurso 
ordinario, de ahí que pueda combatirse en amparo directo donde podrán plan-
tearse las violaciones procesales correspondientes; debiendo destacar que el 
Cuarto tribunal Colegiado también consideró, en esa misma línea argumen-
tativa, que procede el juicio de amparo directo contra la resolución que dese
cha la demanda en ese tipo de juicios especiales.

Criterios estos últimos, que los tribunales Colegiados Séptimo, el octavo, 
el décimo Segundo y el décimo tercero, implícitamente adoptaron al re-
solver el fondo de los asuntos que versaban sobre ese mismo tipo de resolu-
ciones impugnadas en la vía de amparo directo.

atento a lo anterior, se advierte que el punto de contradicción de tesis 
a dilucidar es el siguiente:

Si de acuerdo con la actual regulación prevista en el Código de Comer-
cio, la resolución que decide de manera terminante el juicio especial de reco-
nocimiento y ejecución de laudo arbitral o de nulidad del laudo, constituye 
o no una sentencia definitiva para efectos de intentar el juicio de amparo y, 
derivado de ello, qué vía constitucional procede contra dicho fallo.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

este pleno en materia Civil del primer Circuito considera que debe pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la 
presente ejecutoria.
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I. Consideraciones previas.

en primer orden, debe precisarse que para dar respuesta puntual a la con-
troversia planteada en la presente contradicción, resulta pertinente la exposi-
ción previa de algunos temas que se involucran, como son: el marco normativo 
aplicable al "juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje"; la 
legislación comparada en ese aspecto; la interpretación de la aludida norma-
tividad a la luz de lo que dispone y de la reforma legal al Código de Comercio 
que le dio origen, para lo cual también debe hacerse referencia a la génesis de 
dicha reforma y sus características esenciales, a fin de establecer sus alcan-
ces en la materia arbitral.

II. Marco jurídico aplicable.

en la especie, las normas del Código de Comercio que regulan el "jui-
cio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje", se encuentran esta-
blecidas en los artículos del 1470 al 1477.

de la lectura de los preceptos aludidos, se aprecia que el Código de 
Comercio establece expresamente la existencia de un proceso denominado 
"juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje", señalando de forma 
exhaustiva las materias sobre las que puede versar dicho proceso y las cuales 
según el artículo 14705 del citado código abarcan, esencialmente, diversos 
aspectos relacionados con la intervención judicial en los arbitrajes.

asimismo, los artículos del 1472 al 14766 del ordenamiento mercantil 
en cita, establecen las reglas de tramitación del citado proceso, tales como la 

5 "artículo 1470. Se tramitarán conforme al procedimiento previsto en los artículos 1472 a 1476:
"i. la resolución sobre recusación de un árbitro a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1429.
"ii. la resolución sobre la competencia del tribunal arbitral, cuando se determina en una resolu-
ción que no sea un laudo sobre el fondo del asunto, conforme a lo previsto en el tercer párrafo 
del artículo 1432.
"iii. la adopción de las medidas cautelares provisionales a que se refiere el artículo 1425.
"iV. el reconocimiento y ejecución de medidas cautelares ordenadas por un tribunal arbitral.
"V. la nulidad de transacciones comerciales y laudos arbitrales."
6 "artículo 1472. el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, a que se refieren 
los artículos 1470 y 1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos."
"artículo 1473. Admitida la demanda, el Juez ordenará emplazar a las demandadas, otorgándoles 
un término de quince días para contestar."
"artículo 1474. transcurrido el término para contestar la demanda, sin necesidad de acuse de 
rebeldía, si las partes no promovieren pruebas ni el Juez las estimare necesarias, se citará, para
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admisión de la demanda, el emplazamiento, la contestación a la demanda, 
la apertura de una dilación probatoria y el desahogo de pruebas (en caso de 
ser necesario), la audiencia de alegatos, la citación para sentencia, o bien, 
la irrecurribilidad de las decisiones intermedias; estableciéndose también los 
plazos y términos que se conceden en cada una de las etapas procesales 
correspondientes.

por último, la normatividad de referencia establece la posibilidad de 
acumular los asuntos que dentro del aludido "juicio especial" versen sobre la 
nulidad o el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, de acuerdo con 
las reglas previstas al efecto en el artículo 14777 del Código de Comercio.

III. derecho comparado.

Ley Modelo de la Comisión de las naciones unidas para el dere
cho Mercantil Internacional.

la regulación del arbitraje comercial en nuestro país, que se encuentra 
incluida en diversos preceptos que integran el título cuarto, del libro quinto, 
del Código de Comercio, tiene sus antecedentes en la ley modelo sobre ar-
bitraje Comercial internacional de la Comisión de las Naciones unidas para 
el derecho mercantil internacional (CNudmi, por sus siglas en español, o 
uNCitral, por sus siglas en inglés) que, a su vez, se remonta entre otros ante-
cedentes, a la Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las Sen-
tencias arbitrales extranjeras, aprobada en la ciudad de Nueva York, estados 
unidos de américa, el diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, a la 
cual se adhirió méxico (Convención de Nueva York).

dentro de los tres días siguientes, a la audiencia de alegatos, la que se verificará concurran o no 
las partes."
"artículo 1475. Si se promoviere prueba o el Juez la estimare necesaria previo a la celebración de 
la audiencia, se abrirá una dilación probatoria de diez días."
"artículo 1476. Celebrada la audiencia el Juez citará a las partes para oír sentencia. las reso-
luciones intermedias dictadas en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva no serán 
recurribles."
7 "artículo 1477. los juicios especiales que versen sobre nulidad o reconocimiento y ejecución de 
laudos comerciales podrán acumularse. para que proceda la acumulación, es necesario que no 
se haya celebrado la audiencia de alegatos. la acumulación se hará en favor del Juez que haya 
prevenido. la acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en jurisdicciones 
territoriales diversas o en el extranjero, ni entre tribunales federales y los de los estados. la acumu-
lación se tramitará conforme a los artículos 73 a 75 del Código Federal de procedimientos Civi-
les. la resolución que resuelva sobre la acumulación es irrecurrible."
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lo anterior se corrobora con lo expresado en la exposición de moti-
vos8 de las reformas legales al Código de Comercio y del Código Federal de 
procedimientos Civiles, publicadas en el diario oficial de la Federación el vein-
tidós de julio de mil novecientos noventa y tres, y por virtud del cual se refor-
maron y adicionaron diversos artículos del título cuarto, del libro quinto, del 
citado ordenamiento mercantil; así como por el contenido de los dictámenes 
de las cámaras de origen y revisora, respectivamente.9

en ese contexto, resulta conveniente acudir al texto de la citada ley 
modelo para comprender de mejor forma los artículos del Código de Comer-
cio que se refieren al arbitraje, en cuanto a sus alcances, en los preceptos que 
guardan similitud o identidad de contenido.

de igual manera, resulta pertinente apoyarse en la explicación que del 
contenido de esos preceptos hace la Secretaría de la Comisión de las Nacio-
nes unidas para el derecho mercantil internacional.

precisado lo anterior, conviene señalar que los preceptos que se refieren 
a la nulidad, reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales en el Código de 
Comercio (artículos 1457, 1461, 1462, 1463, 1471 y 1480), tienen semejanza 
en contenido normativo con los artículos 34, 35 y 36 respectivamente, de la 
ley modelo.10

a su vez, la secretaría de la mencionada Comisión de las Naciones uni-
das, ha emitido una nota explicativa11 de la ley modelo, con fines exclusiva-
mente informativos en la que hace referencia, entre otras cosas, a la nulidad, 
así como al reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales regulados en los 
artículos del 34 al 36 de dicho ordenamiento y sus alcances.

en ese sentido, en dicha nota explicativa se destaca la exhaustiva regu-
lación de los motivos por los que puede pedirse la nulidad de un laudo ar-

8 Consultable en la dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdProc=1 
9 Consultable en la dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdProc=2, por lo que 
hace a la cámara de origen, y en la diversa dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap. 
scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdPr
oc=5, por lo que hace a la cámara revisora.
10 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf 
11 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf 
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bitral, y su paralelismo con las razones que se incluyen para negar su 
reconocimiento y ejecución, aunado al reconocimiento expreso de que dichos 
procedimientos conciernen a "una acción ante un tribunal judicial (es 
decir, ante un órgano del Poder judicial de un estado)".

asimismo, se explica que la ley modelo pretende establecer un tra
tamiento uniforme en la ejecución de los laudos, independientemente 
del país en que sean dictados, así como que dicha ley no fija parámetros 
en lo relativo a los detalles procesales para el reconocimiento y ejecu
ción de laudos arbitrales, dejando que esos aspectos se determinen por las 
leyes y prácticas procesales de cada país.

del mismo modo, conviene señalar que la Comisión de las Naciones 
unidas para el derecho mercantil internacional, ha establecido la recomen-
dación relativa a la interpretación del párrafo 2) del artículo ii y del párrafo 1) 
del artículo Vii de la Convención de Nueva York en comento, señalando en lo 
que interesa, lo siguiente:

"Consciente del hecho de que en la Comisión están representados los 
diferentes sistemas jurídicos, sociales y económicos del mundo, junto con 
los diferentes niveles de desarrollo, …

"Convencida de que la amplia adopción de la Convención sobre el reco-
nocimiento y la ejecución de las Sentencias arbitrales extranjeras, hecha en 
Nueva York el 10 de junio de 1958, ha supuesto un logro importante para la 
promoción de la seguridad jurídica, especialmente en el ámbito del comer
cio internacional, …

"teniendo en cuenta el párrafo 1) del artículo Vii de la Convención, uno 
de cuyos objetivos es permitir la ejecución de sentencias arbitrales extran
jeras en la mayor medida posible, en particular reconociendo el derecho de cual-
quier parte interesada a acogerse a las leyes o los tratados del país donde la 
sentencia se invoque, incluidos los casos en que dichas leyes o tratados ofrez-
can un régimen más favorable que el de la Convención, …

"Considerando el extendido uso del comercio electrónico, …

"teniendo también en cuenta que se han promulgado leyes nacio
nales más favorables que la Convención en lo que respecta al requisito 
de forma que rige los acuerdos de arbitraje, los procedimientos de arbitraje 
y la ejecución de las sentencias arbitrales, que han dado origen a una 
jurisprudencia,
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"Considerando que, al interpretar la Convención, ha de tenerse en cuenta 
la necesidad de promover el reconocimiento y ejecución de los laudos 
arbitrales, …

"…

"2. recomienda que el párrafo 1) del artículo Vii12 de la Convención 
sobre el reconocimiento y la ejecución de las Sentencias arbitrales extran-
jeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique de forma que 
permita a toda parte interesada acogerse a los derechos que puedan 
corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados del país donde se invo-
que el acuerdo de arbitraje, para obtener el reconocimiento de la validez de 
ese acuerdo de arbitraje ...".13

asimismo, existen otras referencias doctrinales que sirven de paráme-
tros de la interpretación que pueden hacer los Jueces respecto de los alcances 
de la Convención de Nueva York, sobre todo en lo relativo al reconocimiento y 
ejecución de los laudos arbitrales.

en ese sentido, se ha establecido que la finalidad de la citada Conven-
ción de Nueva York es promover el comercio internacional y la resolución de 
conflictos internacionales a través del arbitraje, facilitando el reconocimiento 
y ejecución de los laudos arbitrales extranjeros, así como la ejecución de acuer-
dos arbitrales.

por ello, se ha establecido como parámetro, que los Jueces deban adop
tar un enfoque a favor de la ejecución, al interpretar la citada convención.14

es decir, si existen varias interpretaciones posibles, los Jueces deben 
escoger el significado que favorezca el reconocimiento y ejecución del laudo 

12 "artículo Vii.
"1. las disposiciones de la presente Convención, no afectarán la validez de los acuerdos multi-
laterales o bilaterales relativos al reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales concer-
tados por los estados contratantes, ni privarán a ninguna de las partes interesadas de cualquier 
derecho que pudieran tener a hacer valer una sentencia arbitral en la forma y medida admitidas 
por la legislación o los tratados del país donde dicha sentencia se invoque."
13 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf
14 Guía de la iCCa (International Council For Commercial Arbitration) para la interpretación de la Con-
vención de Nueva York de 1958, traducción de aizenstatd, alexander, editada con la asistencia 
de la Corte permanente de arbitraje de la Haya, página 15.
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(conocido como sesgo a favor de la ejecución) lo que implica, por ejem-
plo, una interpretación restrictiva de las causas para denegar dicha ejecución 
o la nulidad del laudo arbitral, aplicando el principio de máxima efectividad.15

en congruencia con lo anterior, se hace necesario para la solución de 
esta contradicción, exponer conforme al derecho internacional comparado, 
algunas características de las regulaciones existentes respecto del recono-
cimiento, ejecución o nulidad de laudos arbitrales en algunos países.

La regulación del procedimiento judicial para realizar el recono
cimiento, la ejecución, o bien, la nulidad de laudos arbitrales en las legis
laciones de Alemania y España.

en diversos países de la unión europea la regulación del arbitraje también 
se ha inspirado en la citada ley modelo:16

"… la lectura de las diversas reformas arbitrales nacionales permite 
constatar la relevante influencia que en las mismas ha tenido la ley modelo 
de la CNudmi de 1985. una influencia directa –a través de la incorporación 
con mínimas modificaciones de la ley modelo–, o de naturaleza indirecta –me-
diante la inclusión en las leyes nacionales de soluciones que, si bien no se 
alinean plenamente con la ley modelo, sí incorporan en gran medida la filo-
sofía de la misma–. las normativas arbitrales de alemania, de 1998, o de es-
paña, de 2003, constituyen claros ejemplos de la primera opción: de hecho, el 
legislador español no duda en señalar a la ley modelo como el principal cri-
terio inspirador de la ley 60/2003, de arbitraje (nota al pie: ley 60/2003, expo-
sición de motivos, i). por su parte, las leyes de arbitraje de inglaterra, de 
1996, o de Suecia, de 1999, articulan sus soluciones con base en su propia 
tradición legislativa, aunque tomando en consideración, al máximo, las pro-
puestas recogidas en la ley modelo de la CNudmi."

por consiguiente, las normativas mencionadas en el texto transcrito resul-
tan útiles, como referencias de regulación de derecho comparado, a efecto de 
realizar una adecuada interpretación de los preceptos previstos en la legislación 

15 Ídem.
16 esplugues mota, Carlos, Sobre algunos desarrollos recientes del arbitraje comercial internacional 
en Europa, en Arbitraje y Justicia en el Siglo XXI, Silvia Barona Vilar (directora), thomson-Civitas, 
Navarra, 2007, páginas 182 y 183.
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mercantil mexicana, en relación con el procedimiento judicial que se sigue para 
lograr el reconocimiento, ejecución, o bien la nulidad de laudos arbitrales.

al respecto, en Alemania, se observa que el libro décimo del Código 
de procedimiento Civil, contiene la reglamentación del arbitraje, siendo re-
formado dicho ordenamiento en 1998 y siguiendo la inspiración de la ley 
modelo.17 dicho ordenamiento incluye, entre otros, los artículos 1060, 1061, 
1062 y 1063,18 relativos a la competencia y los supuestos de procedencia de un 
denominado "procedimiento judicial" vinculado con la ejecución y nulidad de 
laudos arbitrales, así como a las disposiciones generales, respectivamente.

tales numerales, por su importancia, se transcriben a continuación:

"Capítulo Viii.—Reconocimiento y ejecución de los laudos.—artícu-
lo 1060. laudos internos.—1. puede darse lugar a la ejecución forzosa cuando 
se haya declarado ejecutable el laudo.—2. deberá rechazarse la solicitud de 
declaración de ejecutoriedad y anularse el laudo, cuando concurra alguna de las 
causas de anulación reseñadas en el artículo 1059(2). No se deberán tomar 
en cuenta las causas de anulación si en el momento de la notificación de la 
solicitud de declaración de ejecutoriedad se había rechazado ya una solici-
tud de anulación fundada en dichas causas. tampoco se tendrán que tomar 
en cuenta las causas de anulación del artículo 1059(2)(1) cuando hayan trans-
currido los plazos estipulados en el artículo 1059(3) sin que la parte que rechace 
dicha solicitud haya planteado una petición de anulación."

"artículo 1061. laudos extranjeros.—1. El reconocimiento y la ejecu
ción de laudos extranjeros se regula por las disposiciones de la Con
vención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales 
Extranjeras de 10 de junio de 1958 (Boletín oficial de alemania [BGBl.] 
1961 parte ii, página 121). No se verán afectadas las disposiciones contenidas 
en otros tratados internacionales sobre el reconocimiento y la ejecución de 
laudos.—2. Si procede rechazar la declaración de ejecución, el tribunal resuel-
ve que no se puede reconocer en alemania el laudo.—3. Si el laudo se anula 
en el extranjero después de haber sido declarado ejecutorio en alemania, podrá 
solicitarse la anulación del laudo."

17 leible, Stefan, y matthias lehmann, El arbitraje en Alemania, en Arbitraje y Justicia … Op. cit., 
página 150. 
18 Consultables en la página web de la institución alemana de arbitraje (Deutsche Institution für 
Schiedsgerichtsbarkeit e.V. [diS, por sus siglas] o German Institution of Arbitration): http://www.
disarb.de/de/51/materialien/leyalemanadearbitraje98id5
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"artículo 1062 Competencia.—1. la audiencia territorial designada en 
el acuerdo de arbitraje, o cuando falte tal designación, en cuya demarcación se 
encuentre el lugar del arbitraje, es competente para resolver peticiones acerca 
de: 1o. el nombramiento de árbitros (artículo 1034 y 1035), la recusación de ár-
bitros (artículo 1037) o la terminación del mandato de un árbitro (artículo 1038);. 
2o. la determinación acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de un pro-
cedimiento arbitral (artículo 1032) o una decisión del tribunal arbitral en 
que se reconozca su competencia en un laudo incidental (artículo 1040);. 
3o. La ejecución, suspensión o modificación de medidas provisionales 
o cautelares (artículo 1041);—4o. La anulación (artículo 1059) o la declara
ción de ejecutoriedad del laudo (artículo 1060 y siguientes) o la anulación 
de la declaración de ejecutoriedad (artículo 1061).—2. Si en los supuestos des-
critos en el párrafo (1), no. 2, primer supuesto, no. 3 y 4 no existe un lugar del 
arbitraje ubicado en alemania, será competente para estas resoluciones 
la audiencia territorial en cuya demarcación el adversario tenga su sede o su 
residencia habitual, o en donde se encuentre el patrimonio del adversario, o 
el objeto afectado en la demanda de arbitraje o el objeto litigioso; supletoria-
mente será competente el tribunal cameral.—3. en los supuestos del artículo 
1025(3) es competente para las decisiones la audiencia territorial en cuya 
demarcación tenga el demandante o el demandado su sede o su residencia 
habitual.—4. para la asistencia en la práctica de la prueba y para las demás 
actuaciones judiciales (artículo 1050) es competente el Juzgado de primera ins-
tancia en cuya demarcación se efectúen las actuaciones judiciales.—5. Si en 
una región (land) se han constituido varias audiencias territoriales, podrá transmi-
tirse la competencia por parte del gobierno regional a favor de una audiencia 
territorial o del tribunal Supremo regional; el gobierno regional puede trans-
mitir esta facultad mediante decreto a la administración regional de justicia. 
Varias regiones pueden concertarse acerca de la competencia de una audiencia 
territorial con competencia sobre más de una región."

"artículo 1063 disposiciones generales 1. El tribunal resuelve por 
medio de auto que puede dictarse sin vista oral. deberá oírse a la parte 
que rechaza dicha actuación antes de la adopción de una resolución.—2. el 
tribunal deberá ordenar una vista oral cuando se solicite la anulación 
de un laudo o si se toman en cuenta causas de anulación con arreglo al 
artículo 1059(2) en el marco de una solicitud de reconocimiento o de 
declaración de ejecutoriedad.—3. el presidente de la Sala de lo Civil puede 
ordenar sin haber oído a la parte, que el solicitante puede ejecutar 
medidas ejecutorias basadas en el laudo hasta la resolución acerca de 
la declaración de ejecutoriedad, o que se pueden ejecutar las medidas 
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provisionales o cautelares del tribunal arbitral con arreglo al artículo 1041. 
La ejecución forzosa del laudo no puede excederse de las medidas 
para el aseguramiento. La parte que rechaza tal actuación está facul
tada a sustituir la ejecución forzosa por medio de la prestación de una 
garantía por el importe a ejecutar.—4. en la medida que no se haya or-
denado una vista oral, pueden presentarse peticiones para su formalización 
en el negociado correspondiente del tribunal y también pueden efectuarse 
declaraciones."

por su parte, en España, es la ley 60/2003 de arbitraje19 la que, también 
basada en la ley modelo, regula el procedimiento judicial que debe seguirse 
a fin de lograr ejecutar un laudo arbitral, o bien, conseguir su nulidad.

así, los artículos 42 y 45 del mencionado ordenamiento español, es-
tablecen:

"artículo 42. procedimiento. 1. La acción de anulación se sustanciará 
por los cauces del juicio verbal, sin perjuicio de las siguientes especiali-
dades: a) la demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el 
artículo 399 de la ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento Civil, acompa-
ñada de los documentos justificativos de su pretensión, del convenio arbitral 
y del laudo, y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba 
cuya práctica interese el actor. b) el secretario judicial dará traslado de la 
demanda al demandado, para que conteste en el plazo de veinte días. en la con-
testación, acompañada de los documentos justificativos de su oposición, 
deberá proponer todos los medios de prueba de que intente valerse. de este 
escrito, y de los documentos que lo acompañan, se dará traslado al actor para 
que pueda presentar documentos adicionales o proponer la práctica de prueba. 
c) Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el secre-
tario judicial citará a la vista, si así lo solicitan las partes en sus escritos de 
demanda y contestación. Si en sus escritos no hubieren solicitado la celebra-
ción de vista, o cuando la única prueba propuesta sea la de documentos, y 
éstos ya se hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o en el caso 
de los informes periciales no sea necesaria la ratificación, el tribunal dictará 
sentencia, sin más trámite.—2. Frente a la sentencia que se dicte no cabrá re-
curso alguno".

19 Consultable en la página de Internet de la agencia estatal Boletín oficial del estado, del Gobier-
no de españa: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOEA200323646.
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"artículo 45. Suspensión, sobreseimiento y reanudación de la ejecu
ción en caso de ejercicio de la acción de anulación del laudo. 1. El laudo es 
ejecutable aun cuando contra él se haya ejercitado acción de anulación. 
no obstante, en ese caso el ejecutado podrá solicitar al tribunal com
petente la suspensión de la ejecución, siempre que ofrezca caución por 
el valor de la condena más los daños y perjuicios que pudieren deri
varse de la demora en la ejecución del laudo. la caución podrá constituirse 
en cualquiera de las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 
del artículo 529 de la ley de enjuiciamiento Civil. presentada la solicitud de 
suspensión, el tribunal, tras oír al ejecutante, resolverá sobre la caución.—
Contra esta resolución no cabrá recurso alguno.—2. el secretario judicial 
alzará la suspensión y ordenará que continúe la ejecución cuando 
conste al tribunal la desestimación de la acción de anulación, sin per
juicio del derecho del ejecutante a solicitar, en su caso, indemnización 
de los daños y perjuicios causados por la demora en la ejecución, a tra-
vés de los cauces ordenados en los artículos 712 y siguientes de la ley de 
enjuiciamiento Civil.—3. el secretario judicial alzará la ejecución, con los efec-
tos previstos en los artículos 533 y 534 de la ley de enjuiciamiento Civil, cuando 
conste al tribunal que ha sido estimada la acción de anulación. Si la anu
lación afectase sólo a las cuestiones a que se refiere el apartado 3 del ar-
tículo 41 y subsistiesen otros pronunciamientos del laudo, se considerará 
estimación parcial, a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 533 
de la ley de enjuiciamiento Civil."

Como se advierte, en las legislaciones alemana y española existen normas 
que también regulan un procedimiento que se realiza, vía judicial, y que se 
encuentra vinculado con la ejecución o la nulidad de un laudo arbitral, debien-
do resaltar que la legislación teutona es muy similar a la legislación mexicana 
(artículo 1470 del Código de Comercio), en cuanto a los supuestos de proce-
dencia de dicho proceso judicial, así como en lo referente a la brevedad de la 
sustanciación de dicho procedimiento.

asimismo, se aprecia que en esos países la ejecución de los laudos ar-
bitrales puede comenzar a realizarse, aun y cuando no se haya reconocido 
totalmente su ejecutoriedad o establecido su validez judicialmente. así, la 
autoridad judicial respectiva puede ordenar –con o sin audiencia de parte– 
la ejecución del laudo permitiendo al interesado la realización o continua-
ción de medidas ejecutorias basadas en dicho fallo, lo que en la práctica se 
traduce en una ejecución provisional de ese tipo de resoluciones; debiendo 
precisar que ello no se encuentra señalado ni regulado en la legislación 
mexicana.
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en ese mismo orden de ideas, cabe destacar que las dos legislaciones 
en estudio, establecen y regulan la suspensión de la ejecución provisional 
del laudo arbitral, debiendo destacar que dichas reglas se establecen, esen-
cialmente, de forma muy similar a las que operan en la suspensión del acto 
reclamado en el juicio de amparo mexicano. en ese sentido, cabe precisar 
que la única norma contenida en el Código de Comercio que pudiera parecerse 
a las referidas a la citada suspensión de las legislaciones alemana y española, 
es la contenida en el artículo 1463.20 

en conclusión, las legislaciones extranjeras en estudio evidencian que 
el reconocimiento, ejecución o nulidad de laudos arbitrales se desarrolla en la 
vía judicial, pero también patentizan que más allá de la denominación expre
sa que otorgan a cada procedimiento, así como de las reglas que integran su 
tramitación, lo relevante es que permiten realizar, en su caso, la ejecución pro
visional del laudo, o bien, la suspensión de dicha ejecución, guardando 
congruencia con los compromisos internacionales asumidos al suscribirse 
la Convención de Nueva York.

IV. Interpretación jurídica de las normas aplicables al caso.

establecido el marco jurídico aplicable al asunto y sus característi-
cas, así como realizada una breve referencia sobre el derecho comparado al 
efecto, resulta pertinente ahora abordar la interpretación de la normatividad 
nacional.

al efecto, debe resaltarse que los preceptos del Código de Comercio en 
comento, nada señalan sobre la autonomía que puede tener el "juicio espe-
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje" respecto del procedimiento 
arbitral, ni mucho menos informan sobre los efectos que producen las reso-
luciones que de manera terminante decidan ese "proceso especial"; de ahí 
que la sola interpretación literal o gramatical de los citados artículos resulte 
insuficiente para desentrañar los verdaderos alcances y funciones de ese 
juicio dentro del sistema normativo en que se encuentra ubicado.

por tanto, resulta conveniente acudir a la interpretación literal, así como 
a la causal o teleológica de la reforma legal que dio origen a los preceptos 

20 "artículo 1463. Si se solicitó a un Juez del país en que, o conforme a su derecho, fue dictado 
el laudo, su nulidad o suspensión, el Juez al que se solicita el reconocimiento o la ejecución de 
laudo podrá, si lo considera procedente, aplazar su decisión y a instancia de la parte que pida el re-
conocimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue garan-
tías suficientes."
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transcritos, para así poder conocer la verdadera intención del legislador; 
y una vez fijado el significado de las normas, establecer cuáles son los alcan-
ces y la función que tienen en relación con la instauración de dicho "juicio 
especial".

en principio, resulta conveniente recordar que la interpretación jurídi-
ca descansa en dos etapas.

la primera etapa tiene por objeto precisar cuál es el significado de la 
norma que se estudia, para lo cual debe acudirse a su análisis gramatical, sis-
temático, histórico, causal y teleológico, entre otros, lo que permite determinar 
con precisión qué señala la norma, cuál es la proposición que ella contiene, cuál 
es su exacto significado y, por ende, dejar al descubierto la voluntad e inten-
ción del legislador.

una vez concluida esa etapa debe abordarse la siguiente, a través de la 
cual se aplicará o concretará a un caso específico la hipótesis cuyo sentido 
se desentrañó, para lo cual debe atenderse a otros criterios interpretativos 
que se encuentran diseminados en el orden jurídico y permiten que prevalezca 
la estructura orgánica del sistema normativo, de ahí que esta segunda etapa 
únicamente se actualiza cuando se aplica la norma al caso concreto.

debe destacarse que la distinción en comento no queda en una mera 
apreciación teórica, pues trasciende a la aplicación cotidiana del derecho y 
tiene, entre otras finalidades, distinguir entre los métodos que se utilizan en 
el procedimiento interpretativo abstracto cuyo objeto es desentrañar el signi-
ficado de una norma jurídica y los criterios que orientan al procedimiento in-
terpretativo concreto, el cual tiene como propósito aplicar al caso preciso la 
hipótesis jurídica cuyo justo alcance se fijó.

dicho en otras palabras, para conocer el verdadero alcance de una norma 
debe acudirse, por principio, a su interpretación literal o gramatical, pero en 
caso de que por las palabras utilizadas en su contenido, no se genere certi-
dumbre sobre sus alcances, será necesario acudir a los diversos métodos que 
permiten conocer la verdadera intención del legislador; así, una vez fijado 
el significado de la norma, al realizar su aplicación al caso concreto, ésta se 
llevará a cabo en forma estricta y tendrá lugar solamente cuando las circuns-
tancias de hecho encuadren dentro de la norma.

en el caso, derivado del punto de contradicción que se resuelve en el 
presente asunto, resulta necesario interpretar lo previsto en la normatividad 
que regula el "juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje", en 
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conjunto con la reforma legal que les dio origen, acudiendo a los diversos 
métodos de interpretación que pueden utilizarse para desentrañar cuál fue la 
intención del legislador al establecer la inclusión del citado proceso, lo que a 
su vez permitirá establecer, los alcances y la función que tiene dicho "juicio 
especial" dentro del sistema normativo en que se encuentra ubicado.

V. Características esenciales de la reforma legal al Código de Co
mercio publicada el veintisiete de enero de dos mil once en el diario Ofi
cial de la Federación, en lo referente al arbitraje comercial.

la exposición de motivos presentada en la Cámara de diputados con 
la iniciativa de decreto respectiva señaló, en lo que interesa, lo siguiente:

"esta legislatura ha tenido particular interés en los medios de solución 
de controversias alternativos y, dada la relevancia del arbitraje en este sen-
tido para la materia comercial, se considera necesario reglamentar pun
tualmente la intervención judicial y los requisitos por observar cuando se 
solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 del Código de 
Comercio.—respecto a la designación de árbitros, la adopción de medidas 
previstas en el articulado, la solicitud de asistencia para el desahogo de prue-
bas y la consulta sobre honorarios del tribunal, se establece que su tramita-
ción será en vía de jurisdicción voluntaria. en tal sentido, se hace la remisión 
a los preceptos correspondientes del Código Federal de procedimientos Civi-
les. Se prevé dar firmeza a las resoluciones del juez en la intervención 
que tiene en el arbitraje, mediante el establecimiento de la improcedencia 
de recurso alguno contra sus resoluciones, salvo el derecho de las partes 
a recusar al árbitro o árbitros.—para hacer más ágil el reconocimiento y la 
ejecución de los laudos, se establece que no se requiere homologación,(sic) 
salvo que se soliciten tal reconocimiento y ejecución como defensa en un jui-
cio u otro procedimiento. también se regula la forma de tramitación del 
juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje. Se prevé la 
responsabilidad del tribunal arbitral y de quien la solicita por los daños y perjui-
cios que pudieren ocasionarse …"

en el dictamen de las Comisiones unidas de economía, y de Justicia 
de la Cámara de diputados se estableció, en lo que interesa, lo siguiente:

"decimotercera. Que de igual manera esta reforma contiene adecua
ciones respecto de los medios de solución de controversias alter nati
vos y dada la relevancia que reviste el arbitraje en este sentido para la materia 
comercial, se considera necesario reglamentar puntualmente la inter
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vención judicial y los requisitos que se deben observar cuando se solicite la 
remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 del Código de Comer-
cio.—respecto de la designación de árbitros, la adopción de medidas previs-
tas en el articulado, la solicitud de asistencia para el desahogo de pruebas y 
la consulta sobre honorarios del tribunal, se establece que su tramitación 
será en vía de jurisdicción voluntaria y, en tal sentido, se hace la remisión a 
los preceptos correspondientes del Código Federal de procedimientos Civiles, 
previendo dar firmeza a las resoluciones del juez en la intervención que 
tiene en el arbitraje y estableciendo la improcedencia de recurso alguno en 
contra de sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a recusar al árbitro 
o árbitros.—asimismo, para hacer más ágil el reconocimiento y ejecución 
de los laudos se establece que no se requiere de homologación,(sic) salvo 
que se solicite tal reconocimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro 
procedimiento, también se regula la forma de tramitación del juicio espe
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje, se establece la respon-
sabilidad tanto del tribunal arbitral como de quien la solicita por los daños y 
perjuicios que se pudieren ocasionar …"

el dictamen emitido por la cámara revisora en ese procedimiento legis-
lativo, en lo que interesa, es del tenor siguiente:

"Séptima. por su parte las Comisiones estiman procedente la re
glamentación referente a la intervención judicial y los requisitos que deben 
observar las partes cuando se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el 
artículo 1424 del Código de Comercio.—entre las que destacan, que será en 
vía de jurisdicción voluntaria conforme a la remisión expresa a los preceptos 
correspondientes del Código Federal de procedimientos Civiles, la solicitud 
de designación de árbitros, la solicitud de asistencia para el desahogo de las 
pruebas y la consulta sobre honorarios del tribunal.—asimismo, se establece 
que no procede recurso alguno en contra de sus resoluciones, salvo el derecho 
de las partes a recusar al árbitro o árbitros. de igual manera, para hacer más 
fácil el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales se establece 
que no se requiere de homologación,(sic) salvo cuando se solicite el reco-
nocimiento y ejecución cómo defensa en un juicio u otro procedimiento …"

Como se aprecia, la reforma legal aludida modificó la regulación del 
ar bitraje comercial contenida en el Código de Comercio, mediante una nueva 
reglamentación de la intervención judicial en los arbitrajes, para lo cual en el 
título cuarto denominado "del arbitraje comercial" se incluyó el capítulo X, 
identificado como: "de la intervención judicial en la transacción comercial y 
el arbitraje".
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a fin de poder contar con esa nueva reglamentación, la propuesta de re-
forma abarcó los siguientes aspectos específicos:

- el trámite de la solicitud de remisión al arbitraje (artículos 1464 y 1465).

- el establecimiento de la vía de jurisdicción voluntaria tratándose de 
la solicitud de designación de árbitros, asistencia para el desahogo de las 
pruebas y la consulta sobre honorarios del tribunal arbitral (artículos 1466, 
1467 y 1469).

- la firmeza de las resoluciones que dicte el Juez cuando interviene en 
el arbitraje, mediante el establecimiento de la improcedencia de recurso 
alguno contra sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a recusar al 
árbitro o árbitros (artículo 1468).

- el señalamiento claro y expreso en el sentido de que el reconocimien-
to y ejecución de los laudos arbitrales no requiere de homologación de 
acuerdo con lo previsto en la primera parte del artículo 147121 del Código 
de Comercio; haciendo la precisión en la segunda parte del precepto en cita, 
en cuanto a que la obtención de tales aspectos siempre se promovería el 
"juicio especial" a que se refieren los artículos del 1472 al 1476 del mismo or-
denamiento, salvo que dichas cuestiones se solicitaran como defensa en un 
juicio u otro procedimiento.

- el establecimiento del denominado "juicio especial sobre transaccio-
nes comerciales y arbitraje" que tiene como materias aspectos relacionados 
con la intervención judicial en los arbitrajes, entre los que se encuentran con 
precisión absoluta, el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, o bien, 
su posible nulidad (artículo 1470).

- la regulación específica de la tramitación del citado "juicio especial", 
que abarca todo lo relativo desde la presentación de la demanda, pasando 
por la dilación probatoria, hasta llegar a su posible acumulación, establecien-
do los plazos y términos que operan para cada una de las etapas procesales 
correspondientes (artículos del 1472 al 1477).

21 artículo 1471. para el reconocimiento y ejecución de los laudos a que se refieren los artículos 
1461 a 1463 de este código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se solicite el recono-
cimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimiento, el reconocimiento y eje-
cución se promoverán en el juicio especial a que se refieren los artículos 1472 a 1476."



2169CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

VI. Alcances de la reforma legal al Código de Comercio en mate
ria de arbitraje.

a) Primera conclusión.

la finalidad de la reforma legal en lo referente a la materia arbitral consistió 
en reglamentar puntualmente la intervención judicial en los arbitrajes.

en efecto, tanto en la exposición de motivos, como en los dictámenes de 
las cámaras de origen y revisora, se señaló de manera expresa que una de las 
finalidades principales de las modificaciones en materia de arbitraje era, pre-
cisamente, la búsqueda de una mejor reglamentación de la intervención judicial 
en dicha materia; de ahí que exista una referencia clara y contundente en 
relación con el propósito de la reforma legal aludida en ese aspecto.

la intervención judicial en el arbitraje se vincula con las relaciones que 
surgen en ese ámbito entre los árbitros y los Jueces, lo que a su vez, abarca 
la convergencia y divergencia de varios puntos.

así, por ejemplo, el origen de ambos operadores es diverso, en tanto 
que la función y naturaleza jurídica de los árbitros siempre se encuentran 
vincu ladas con el carácter contractual que tiene el arbitraje, pues no debe olvi-
darse que éste ordinariamente surge de un acuerdo de voluntades celebrado 
entre particulares, de ahí que se afirme que existe arbitraje y árbitro, porque las 
par tes así lo han acordado;22 por lo que dicha característica consensual tras-
ciende a la función del árbitro, quien debe regir su actuación de acuerdo con 
la autonomía de la voluntad de las partes, las cuales pueden en un momento 
dado, modificar los términos y procedimientos que seguirán a fin de dirimir sus 
conflictos ante dicho tercero.

por su parte, el Juez es, ante todo, un funcionario del estado y, como tal, 
administra justicia en nombre de este último, o bien, de la nación; por lo que 
al ejercer la función judicial, es decir, la función pública de administrar justi-
cia, el juzgador se encuentra sujeto a un procedimiento estricto, el cual tiene 
reglas que generalmente se clasifican como de orden público y en las que la 
posibilidad de modificarlas o derogarlas es una hipótesis de excepción.23 

22 pereznieto Castro, leonel (compilador), Arbitraje Comercial Internacional, ensayo: Las relaciones 
entre los árbitros y los Jueces, Fontamara, méxico, 2000, página 168.
23 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página 169.
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existe una característica común reconocida actualmente entre árbitros 
y juzgadores, consistente en que ambos ejercen funciones jurisdicciona
les en sus respectivos ámbitos competenciales y con las diferencias propias 
de la naturaleza de ambas envestiduras.

así, los Jueces al ejercer la jurisdicción como función propia del cargo, 
cuentan con tres características esenciales: el ejercicio permanente de dicha 
función; la obligatoriedad que emana de sus decisiones; y el hecho de que 
dicha función es pública, es decir, cualquiera puede recurrir a ella.

mientras que en ese mismo tenor, los árbitros al ejercer sus funciones 
lo hacen desempeñándose de manera temporal, pues su ejercicio se restrin-
ge y concluye al momento en que se dicta el laudo respectivo; sus decisiones 
sólo vinculan a las partes, por virtud de la relatividad de las convenciones que 
dan origen al propio arbitraje; y finalmente, al contrario de la jurisdicción pú-
blica que ejerce el juzgador, el árbitro sólo está a disposición de quienes 
celebran el acuerdo arbitral y se encuentran en capacidad y cuentan con 
poder para actuar sobre derechos de los cuales tengan la libre disposición.

ahora bien, la principal diferencia entre ambos actores lo constituye la 
carencia de imperium por parte de los árbitros, contrariamente a lo que suce-
de con los Jueces que cuentan con totales facultades coercitivas para hacer 
cumplir sus determinaciones.

es por ello que las legislaciones han tratado de aproximar o acortar 
esta diferencia sustancial, mediante la regulación de sistemas en los que se 
trata de conferir al árbitro poderes de imperium propios de los juzgadores.

en ese sentido, puede considerarse que existen dos vertientes o extre-
mos que los legisladores han adoptado para tratar de conseguir aproximar la 
relación existente entre árbitros y Jueces: los sistemas identificados como de 
"separación", que resultan benéficos para el arbitraje, pues en ellos se impone 
la autonomía de las partes como criterio rector y la intervención del Juez es 
casi inexistente; y, por otra parte, los sistemas denominados "de asimilación", 
en los que se llega al grado de identificar al árbitro con el Juez.24

en los sistemas de "asimilación", por ejemplo, el árbitro tiene la posibili-
dad de usar la fuerza pública para hacer comparecer testigos o decretar algu-
nas medidas provisionales (embargos de bienes); todo lo cual puede derivar 

24 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página 172.
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en una gran ventaja para el arbitraje, siempre y cuando dichas facultades se 
ejerzan apropiadamente, en tanto que en esos casos se tendrá un árbitro que 
cuente con el poder necesario para realizar una buena administración de las 
pruebas. el inconveniente de estos sistemas se produce cuando las legisla-
ciones reconocen tantas facultades al árbitro, que al hacerlo lo comparan al 
Juez, otorgándole un trato como de funcionario público, al extremo de some-
terlo a la vigilancia respectiva a través de los organismos que el estado tiene 
para ello.25

por su parte, los sistemas de "separación" se caracterizan porque reco-
nocen al Juez y al árbitro sus diferencias y especificidades, lo cual se retoma en 
la ley modelo de la Comisión de las Naciones unidas para el derecho mer-
cantil internacional (uNCitral por sus siglas en inglés) y en los países que 
han acogido dicha ley, como es el caso de méxico, estableciendo como prin-
cipio rector que sólo en los casos expresamente previstos en la ley se permi-
tirá la intervención del Juez.26

Con base en lo anterior, puede señalarse que existen cuatro puntos re-
levantes27 que permiten ejemplificar la intervención judicial en todo arbitraje.

el primer punto se relaciona con la constitución del tribunal arbi
tral, en tanto que la asistencia del Juez resulta relevante para dirimir este tipo 
de cuestiones, sobre todo en los casos en que las partes no han optado por 
un arbitraje de los llamados "institucionales" que son aquellos administrados 
por una institución conforme a su propio reglamento.

el segundo punto se vincula con la adopción o determinación de me
didas previas o cautelares, en tanto que si bien algunas no requieren necesa-
riamente del auxilio judicial, lo cierto es que algunas de ellas como el embargo 
de bienes, se requiere el poder o imperium propios del juzgador para ejecutar 
esos tipos de medidas; de ahí que se haga necesaria la intervención del Juez 
en el arbitraje.

el tercer punto lo constituye la llamada administración de la prueba, 
o bien, la asistencia judicial para el debido desahogo de los medios de con-
vicción aportados por las partes en el arbitraje.

25 Ídem.
26 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página173.
27 pereznieto Castro, leonel (compilador), Arbitraje Comercial Internacional, ensayo: Ejecución de 
laudos arbitrales comerciales extranjeros en México, Fontamara, méxico, 2000, página 113.
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por último, el cuarto punto de acercamiento lo constituye propiamente 
el establecimiento de los procedimientos respectivos para lograr el recono
cimiento, ejecución, o en su caso, la nulidad del laudo arbitral.

las consideraciones anteriores permiten entender por qué el legisla-
dor al realizar las reformas al Código de Comercio en materia de arbitraje que 
aquí se analizan, señaló que dichas modificaciones legislativas buscaban "una 
reglamentación puntual de la intervención judicial en el arbitraje", en tanto que 
las peculiaridades descritas evidencian la importancia que tiene la relación 
existente entre árbitros y Jueces, sobre todo en ciertos puntos en que conver-
ge, los cuales por cierto, resultan coincidentes con los aspectos de la reforma 
legal relacionados con la regulación de la citada intervención judicial. de ahí, 
la trascendencia que tiene tal temática para el adecuado desarrollo del proce-
dimiento arbitral en todas sus fases (previa y posterior al dictado del laudo).

b) Segunda conclusión.

la inclusión del denominado "juicio especial sobre transacciones co-
merciales y arbitraje" tuvo como finalidad la creación de un proceso que si 
bien guarda vinculación con el arbitraje, lo cierto es que tiene una litis 
con sustantividad propia.

en primer lugar, conviene señalar que del contenido de las razones sus-
tentadas por el legislador, se advierte que los cambios legislativos propuestos 
en torno a la inclusión del citado "juicio especial" buscaban la creación de un 
proceso independiente del arbitraje, en la medida en que cuenta con una 
litis específica.

al respecto, debe señalarse que dentro del adicionado capítulo X "de la 
intervención judicial en la transacción comercial y el arbitraje", del Código de 
Comercio, el legislador empleó como denominación expresa del procedimien-
to ahí contenido, la de "juicio especial", tal como se obtiene del contenido de los 
preceptos del 1472 al 1477 del citado ordenamiento mercantil.

a su vez, en la tramitación dicho proceso especial debe observarse 
esencialmente lo siguiente:

Fase de apertura de la instancia e integración de la litis. el artículo 
1473 del Código de Comercio señala que admitida la demanda, el Juez orde-
nará emplazar a las demandadas, previniendo que el juzgador también debe 
otorgar a la parte demandada un término de quince días para contestar.
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Fase probatoria. el diverso artículo 1475 del ordenamiento mercantil 
citado señala que si las partes promueven pruebas o el Juez lo estima necesa-
rio, previamente a la celebración de la audiencia de alegatos, abrirá una dila-
ción probatoria de diez días; debiendo resaltar que el artículo 1477 del Código 
de Comercio también establece que hasta antes de la celebración de la refe-
rida audiencia podrán acumularse los juicios especiales que versen sobre 
nulidad o reconocimiento y ejecución de laudos comerciales, bajo el trámite 
previsto en los artículos 73 a 75 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
decretando dicha acumulación a favor del Juez que haya prevenido, sin que 
proceda recurso alguno en su contra.

Fase de alegatos. en el caso de que las partes no ofrezcan pruebas ni 
el Juez las estime necesarias, el artículo 1474 del invocado texto legal dispone 
que citará a las partes para que dentro de los tres días siguientes, a la audien-
cia de alegatos que se verificará, concurran o no las partes.

Sentencia. una vez que ha sido celebrada la audiencia el Juez citará a 
las partes para oír sentencia. 

en ese contexto, debe resaltarse también que la legislación en comen-
to dispone expresamente que las resoluciones intermedias y la sentencia que 
resuelva el citado "juicio especial" serán irrecurribles, según lo previene el 
artículo 1476 del Código de Comercio.

la regulación del trámite del "juicio especial" en estudio, permite con-
cluir que cuenta con todas las etapas y formalidades propias de un juicio 
como es la presentación de la demanda, el emplazamiento, la contestación de 
demanda, ofrecimiento y desahogo de pruebas, alegatos y resolución, siendo 
que en lo accesorio, se prevén medidas cautelares y su posible acumulación 
con otros "juicios especiales".

por ello, las circunstancias descritas permiten concluir que la intención 
del legislador fue la de abandonar el sistema de regulación incidental de los 
procedimientos relacionados con el arbitraje comercial y, en contrapartida, 
establecer un juicio especial con un procedimiento dotado de todas las for-
malidades esenciales necesarias para considerarse como tal, y que a la vez 
fuera ágil, eficaz y eficiente para atender la demanda social de contar con la 
prontitud y celeridad necesarias a fin de evitar rezagos en el pronunciamiento de 
las resoluciones que pusieran fin a las controversias de arbitraje comercial.

lo anterior, se corrobora por el hecho de que la vía y forma en que se tra-
mita el actual "juicio especial" de mérito, establece plazos más amplios para 
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contestar la demanda –quince días–, probar –diez días–, alegar y dictar senten-
cia; mientras que en el trámite incidental anterior a la reforma, se establecían 
reglas propias de un incidente, pues al momento de la presentación de la 
demanda se mandaba a dar traslado a las partes por tres días, y una vez trans-
currido dicho plazo, sin que se promoviere prueba o el Juez no la estimare 
necesaria, se citaba a una audiencia de alegatos dentro los tres días siguien-
tes o, en caso contrario, se abría una dilación probatoria de diez días, para 
pronunciar la resolución dentro de los cinco días siguientes.

así, el ejercicio del derecho de defensa se encuentra garantizado con 
mayor amplitud en el actual "juicio especial" surgido a partir de la reforma 
legal en estudio, porque materialmente se le dota a la parte enjuiciada de un 
plazo mayor para contestar la demanda, lo que indudablemente repercute 
en la posibilidad de ejercer su derecho de prueba en función de lo que opor-
tunamente haya hecho valer en su escrito correspondiente.

Con base en las consideraciones anteriores, puede establecerse que 
con la reforma legal en comento, se derogó la naturaleza incidental que origi-
nalmente se había establecido para asuntos en los que se buscaba el recono-
cimiento y ejecución o nulidad de un laudo arbitral, y que se tramitaba con las 
reglas del Código Federal de procedimientos Civiles, como norma supletoria 
al de Comercio, a fin de regularlo en forma especial dentro del propio Código 
de Comercio; previendo a su vez, algunas otras cuestiones accesorias a dicho 
proceso especial, como son las medidas cautelares o, incluso, la posibilidad 
de su acumulación.

en segundo lugar, conviene señalar que otro rasgo que permite identifi-
car con claridad la sustantividad propia del juicio especial en estudio, deriva 
de lo previsto en los artículos 1457, fracción i, inciso a)28 y fracción ii, así como 
1462, fracción ii,29 del Código de Comercio.

28 "artículo 1457. los laudos arbitrales sólo podrán ser anulados por el Juez competente cuando:
"i. la parte que intente la acción pruebe que:
"a) una de las partes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad, o que 
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hu-
biese indicado a ese respecto, en virtud de la legislación mexicana; …
"…
"ii. el Juez compruebe que, según la legislación mexicana, el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje, o que el laudo es contrario al orden público."
29 "artículo 1462. Sólo se podrá denegar el reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, 
cualquiera que sea el país en que se hubiere dictado, cuando: …
"…
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así, el primero de esos preceptos legales regula los supuestos en los 
que puede anularse un laudo arbitral, estableciendo hipótesis en las que el 
juzgador analiza la incapacidad de alguna de las partes que integró el acuer-
do arbitral, o bien, que la invalidez derive de la ley a la que sometieron dicho 
acuerdo.

por su parte, las fracciones ii de los artículos en comento, estable-
cen como un supuesto de anulabilidad y/o negativa del reconocimiento o la 
ejecución y/o dicha nulidad de un laudo arbitral, respectivamente, que el Juez 
compruebe de acuerdo con la legislación mexicana, que el objeto de la con-
troversia no es susceptible de arbitraje, o bien, que el reconocimiento o la 
ejecución del laudo son contrarios al orden público.

las características anteriores, evidencian que dentro del juicio especial 
en estudio, el juzgador se ocupa también de verificar supuestos que versan 
sobre la capacidad de las partes, o bien, la viabilidad de la controversia de 
acuerdo con la ley en que se sustenta y el orden público.

ello revela que, "el juicio especial" en comento, cuando versa sobre el 
reconocimiento, ejecución y/o nulidad de un laudo arbitral, no se ocupa úni-
camente de analizar cuestiones adjetivas vinculadas al arbitraje y que nada 
tienen que ver con la solución de fondo de la controversia suscitada, sino al 
contrario, su regulación claramente abarca el estudio de aspectos sustan
tivos del arbitraje –capacidad de las partes, o bien, validez tanto del objeto 
como de la ley aplicables al caso– cuya verificación y/o solución por parte del 
juzgador permitirá corroborar la viabilidad del laudo dentro del sistema ju-
rídico nacional.

en suma, la reforma legal que dio origen al "juicio especial" en estudio, 
tuvo como finalidad crear un proceso autónomo e independiente del arbitraje 
–en la medida en que la materia que lo integra versa únicamente sobre el re-
conocimiento, ejecución o la nulidad de un laudo arbitral–, en tanto que las 
referencias del legislador pueden interpretarse en el sentido de que buscó hacer 
una distinción al respecto; y, además, porque si bien la materia de dicho pro-
ceso guarda vinculación general con cuestiones del procedimiento arbitral, lo 
cierto es que cuenta con una sustantividad propia.

"ii. el Juez compruebe que, según la legislación mexicana, el objeto de la controversia no es sus-
ceptible de arbitraje; o que el reconocimiento o la ejecución del laudo son contrarios al orden 
público."
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por ello, si el reformador de la norma distinguió los efectos de la instau-
ración del citado juicio, en cuanto a algunos aspectos que comprende –recono-
cimiento, ejecución y/o nulidad–, como cuestiones a dilucidar en resoluciones 
autónomas, entonces es dable a los operadores judiciales observar dicha dis-
tinción, sobre todo al provenir de una reforma legal encaminada, precisamen-
te, en ese sentido.

VII. definición de la procedencia del juicio de amparo en el caso.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que procede el 
juicio de amparo directo contra la resolución que de manera terminante 
decide sobre la nulidad o el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral 
en el "juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje".

lo anterior, debido a que la interpretación literal, sistemática, armóni-
ca y teleológica de la normatividad aplicable a dicho proceso, así como de la 
reforma legal que le dio origen, lleva a concluir que las resoluciones terminales 
del aludido "juicio especial" pueden considerarse como sentencias defini
tivas o resoluciones que pongan fin a un juicio, para efectos de la proce-
dencia del juicio de amparo directo.

en efecto, la reforma legal que dio origen al citado "juicio especial", 
buscó la reglamentación más puntual de la intervención judicial en el arbitra-
je, de ahí que la creación del "juicio especial" buscó la agilización del recono-
cimiento y ejecución, o bien, la nulidad de un laudo arbitral, apreciándose 
que la intención del legislador fue establecer un verdadero proceso dotado de 
todas las formalidades esenciales necesarias para considerarse como tal, y 
que a la vez fuera ágil, eficaz y eficiente para atender la demanda social de 
contar con la prontitud y celeridad necesarias a fin de evitar rezagos en el 
pronunciamiento de las resoluciones que pusieran fin a las controversias de 
arbitraje comercial.

lo anterior se corrobora con lo expuesto en las conclusiones explica-
das en el apartado anterior y, además, por el hecho de que los cambios con-
cretos que sufrió el procedimiento de reconocimiento, ejecución y nulidad de 
un laudo arbitral, surgidos a partir de la reforma legal en comento, impacta-
ron en las reglas referidas a su tramitación y solución, las cuales pasaron de 
la regulación de una instancia incidental antes de la citada reforma, a esta-
blecer reglas en la legislación vigente, referidas a la sustanciación de un ver-
dadero proceso con todas sus formalidades.
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así, por ejemplo, su denominación pasó de identificarla como "inci-
dente" (artículos 1460 y 1463 del Código de Comercio anterior a dichas reformas 
legales) para ser incluido ahora dentro de un proceso llamado "juicio especial 
sobre transacciones comerciales y arbitraje" (artículos 1470 y 1472 a 1477 del 
Código de Comercio vigente); e igualmente su ubicación en el ordenamiento 
mercantil también varió, en tanto que pasó de regularse en el capítulo iX "re-
conocimiento y ejecución de laudos", del título cuarto Código de Comercio, a 
ser incluido en un nuevo capítulo X identificado como: "de la intervención 
judicial en la transacción comercial y el arbitraje."

esas modificaciones implican un cambio en cuanto a la naturaleza jurí-
dica o estructura del procedimiento existente para solicitar el reconocimien-
to, ejecución o la nulidad del laudo respectivo, estableciendo la creación de 
un proceso autónomo e independiente al arbitraje, en la medida que su ma-
teria tiene sustantividad propia.

en efecto, al plantearse en sede judicial, la problemática sobre el recono-
cimiento, ejecución y/o nulidad de un laudo arbitral, se evidencia que ese tipo 
de procesos dan origen a una litis principal y autónoma del procedimien-
to arbitral, referida a cuestiones que no resultan accesorias, ni mucho menos 
se suscitan dentro de otro juicio o proceso que tenga relación inmediata, en 
tanto que la materia de lo planteado, se encuentra comprendido desde un ini-
cio como problema jurídico –litis– a resolver.

por tanto, si bien los aspectos referidos al reconocimiento y ejecución 
o nulidad de las resoluciones arbitrales que integran el citado juicio especial 
se vinculan, en general, con el procedimiento arbitral, lo cierto es que lo que 
buscó el legislador con su reforma legal, fue contar con una regulación es
pecífica para ese tipo de asuntos que revistiera todas las formalidades pro-
pias de un juicio principal, lo que a su vez evidencia que, pretendió establecer 
un medio concreto para dilucidar eficazmente dichas temáticas, de ahí la 
autonomía de la materia de lo que resuelve su litis.

por consiguiente, los alcances y función del citado "juicio especial" deben 
armonizarse con la finalidad integral de la citada reforma, de ahí que las reso-
luciones terminales que se dicten en dicho proceso pueden ser consideradas 
como sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin a un juicio, para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, pues ello equivale a 
otorgarles el carácter que el legislador quiso darles, sin desvirtuar el objetivo 
para el cual fue creado.
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No pasa inadvertido para este órgano colegiado que los tribunales Co-
legiados contendientes que adoptaron la postura sobre la procedencia del 
amparo indirecto, respecto de las resoluciones terminales que deciden sobre 
la nulidad o el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, basaron sus 
criterios en la aplicación análoga de la tesis p. XX/2007 sustentada por el tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis 
cuyo rubro dice: "laudo arBitral. la iNterloCutoria Que reSuelVe 
el iNCideNte de Nulidad No tieNe deFiNitiVidad para loS eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto, por lo Que eN 
Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto."30

Sin embargo, debe señalarse que los alcances de la reforma legal que 
han quedado establecidos, permiten concluir que en el caso, no pueden apli
carse analógicamente las razones que dieron origen a dicho criterio jurispru-
dencial, sobre todo porque éste se apoyó en la interpretación de una regulación 
anterior que comprendía la resolución de los problemas sobre el reconocimien-
to, ejecución y/o nulidad de laudos arbitrales, en forma incidental.

en efecto, si bien el máximo tribunal del país al crear dicho criterio juris-
prudencial sostuvo consideraciones concretas en las que explicó la naturaleza 
jurídica del arbitraje y sus principales características, así como las del laudo 
arbitral y del procedimiento incidental referido a su reconocimiento, ejecu-
ción y/o nulidad, lo cierto es que ello lo hizo en función de la reglamentación 
vigente en ese momento; sin embargo la actual normatividad que regula el 
"juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje" cuando versa 
sobre los temas aludidos, permite establecer que no existen condiciones 
similares a las señaladas por la Corte en su ejecutoria, en tanto que se realizó 
una modificación sustancial respecto del objeto del citado "juicio especial", lo 
cual impacta en la inaplicación de dicho criterio jurisprudencial.

Con base en todo lo anterior, debe estimarse que procede el juicio de 
amparo directo contra la resolución que de manera terminante decide sobre 
la nulidad o el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral en el "juicio 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje".

30 tesis aislada p. XX/2007, publicada en el tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, página 14, Novena Época. asimismo, debe precisarse que dicho criterio 
fue retomado por la primera Sala del máximo tribunal al emitir la diversa jurisprudencia 1a./J. 
146/2007, publicada en el tomo XXVii, enero de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 268, Novena Época, de rubro: "laudo arBitral. CoNtra la iNterloCutoria 
Que deClara Su Nulidad proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."
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VIII. Propuesta de jurisprudencia.

después de haber analizado las respetables consideraciones de los 
tribunales que entraron en contradicción de criterios, este pleno en materia 
Civil del primer Circuito considera que el criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia en términos de lo dispuesto en el artículo 218 de 
la ley de amparo vigente, queda redactado bajo el título, subtítulo y texto 
siguientes:

laudo arBitral. la reSoluCióN termiNal SoBre Su Nulidad 
o reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN emitida eN el JuiCio eSpeCial, eS 
impuGNaBle eN amparo direCto. de la interpretación armónica y teleo-
lógica de la normativa que regula el juicio especial sobre transacciones co-
merciales y arbitraje y de la reforma al Código de Comercio publicada en el 
diario oficial de la Federación el 27 de enero de 2011 que le dio origen, se 
concluye que el legislador pretendió reglamentar la intervención judicial en el 
arbitraje, así como agilizar de los procedimientos de nulidad o reconocimien-
to y ejecución de un laudo arbitral. en ese sentido, el citado proceso especial 
puede considerarse como un juicio autónomo e independiente al arbitraje 
–en función de la materia que lo integra– del que deriva una sentencia defini-
tiva, en tanto que su creación derogó el sistema de regulación incidental de 
los procedimientos relacionados con el arbitraje comercial y, en contrapartida, 
estableció un procedimiento especial que reviste todas las formalidades pro-
pias de un juicio principal, estableciendo un medio concreto para dilucidar 
eficazmente dichas temáticas. por lo anterior, las resoluciones terminales sobre 
nulidad o ejecución de laudos dictadas en ese proceso especial, pueden con-
siderarse como sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin a un juicio, 
para efectos de la procedencia del amparo directo, lo que equivale a otorgar 
el carácter que el legislador quiso darle a dicho proceso, sin desvirtuar el 
objetivo para el cual fue creado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados Segundo, Sexto, décimo y décimo primero, en con-
tra de los criterios sustentados por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto, 
Séptimo, octavo, décimo Segundo y décimo tercero, todos en materia Civil 
del primer Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia Civil del primer Circuito, en términos 
del último considerando de esta ejecutoria.
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terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito por mayoría 
de doce votos a favor de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez (encargado del 
engrose), mauro miguel reyes Zapata, roberto ramírez ruiz, José Juan Bra-
camontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (pre-
sidente), indalfer infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado, maría 
Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno; con el voto en contra de los 
magistrados Walter arellano Hobelsberger e ismael Hernández Flores. lo re-
solvieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer 
Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace COnStAR 
que en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que 
se tuvo a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emiten conjuntamente los magistrados Walter arellano Hobelsberger 
e ismael Hernández Flores, en la contradicción de tesis 8/2015.

Conforme a lo previsto en los artículos 43 y 44 del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, los suscritos magistrados, procedemos a realizar voto particular 
respecto de la contradicción de tesis identificada con el expediente PC.02.I.C.8.2015.C, 
en los términos siguientes:

Con todo respeto, nos permitimos disentir del criterio adoptado por la mayoría en el 
presente asunto, pues consideramos que en la especie debió establecerse la impro-
cedencia del juicio de amparo directo respecto de las resoluciones terminales que 
deciden sobre el reconocimiento, ejecución y/o nulidad de laudo arbitral en el "juicio 
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especial sobre transacciones comerciales y arbitraje", dado que a nuestro parecer 
ese tipo de resoluciones deben ser impugnadas a través del juicio constitucional 
biinstancial.

lo anterior, se apoya fundamentalmente, en lo siguiente:

I. La interpretación de los alcances de la reforma legal que dio origen al citado 
proceso especial, no lo ubican como un juicio autónomo e independiente del 
arbitraje.

de acuerdo a la problemática planteada en la contradicción, y ante la ineficacia de la 
interpretación literal de las normas que regulan el juicio especial en comento, resultó 
evidente la necesidad de efectuar, además, una interpretación causal o teleológica 
de la reforma legal que les dio origen, ello con la finalidad de fijar su real significado 
y establecer cuáles son sus alcances y la función que tienen en relación con la ins-
tauración del "juicio especial" en comento.

así, de acuerdo con la interpretación literal, sistemática, armónica y teleológica de la 
normatividad aplicable al proceso especial en cita, así como de la reforma legal que 
le dio origen, consideramos que las resoluciones terminales emitidas en dicho pro-
ceso, no pueden considerarse como sentencias definitivas o resoluciones que pongan 
fin a un juicio, para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo.

lo anterior, porque la citada reforma legal si bien buscó la reglamentación puntual de la 
intervención judicial en el arbitraje, lo cierto es que ello fue en el contexto de propi-
ciar la agilización del reconocimiento, y, sobre todo, la ejecución de los laudos 
arbitrales, sin que de los motivos expuestos por legislador se aprecie que haya sido 
su intención modificar sustancialmente el contenido y los alcances de tales cuestio-
nes ocurridas después de terminado el procedimiento arbitral.

las propias razones expresadas en la exposición de motivos que dio origen a la citada 
reforma legal, no informan que la inclusión del citado "juicio especial" tuviera como 
finalidad la creación de un proceso autónomo e independiente al arbitraje, esto es, 
con una litis con sustantividad propia y desvinculada a él.

a su vez, del contenido de las normas aplicables se aprecia que ese juicio puede integrar-
se con diversos tipos de litis, a saber, la recusación de un árbitro; la decisión sobre 
la competencia del tribunal arbitral, cuando esto se determina en una resolución 
que no es el laudo que resuelve el fondo del asunto y la adopción de medidas cau
telares provisionales ordenadas por el tribunal arbitral; siendo que todas estas 
cuestiones se vinculan con el procedimiento arbitral, ya sea que ocurran antes o 
después de dictarse el laudo.

en ese sentido, la pluralidad de pretensiones que pueden integrar el "juicio especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje", pero sobre todo, el contenido o materia de 
estas pretensiones patentiza que no se trata de un procedimiento que pueda des-
vincularse del arbitraje, sino que, al contrario, constituye un proceso que siempre 
guardará relación con alguna de sus fases (previa o posterior al dictado del laudo).

asimismo, las modificaciones realizadas a la vía y forma de tramitación del juicio especial 
en comento, no evidencian cambios sustanciales en dicho "proceso especial". 
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así, debe señalarse que con la citada reforma legal se modificó la denominación del 
procedimiento de reconocimiento y ejecución del laudo arbitral, que antes de la 
reforma, expresamente se establecía que era vía incidental, en tanto que, después 
de la reforma, se prevé en forma de un juicio especial.

otra diferencia que se advierte es que en el actual juicio especial se establece un plazo 
de quince días para contestar la demanda, mientras que en el procedimiento ante-
rior –incidental– se establecía que a la presentación de la demanda se mandaba dar 
traslado a las partes por tres días, de modo que en este último, el término para con-
testar la demanda incidental solamente era de tres días.

a su vez, el término probatorio establecido, tanto en el procedimiento incidental regula-
do antes de la reforma, como en el actual juicio especial, sigue siendo el mismo, es 
decir, de diez días; mientras que otra coincidencia es la relativa a que en caso de que 
las partes no promuevan prueba y el Juez no las estime necesarias, debe citarse a la 
audiencia de alegatos en el término de tres días siguientes, al plazo fijado para con-
testar la demanda.

por consiguiente, las modificaciones advertidas permiten establecer que el contenido de 
la litis de ambos procedimientos no cambió sustancialmente, sin variar la materia 
del procedimiento de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, habida cuenta 
que la modificación principal radicó en la forma de su denominación y en el término 
para contestar la demanda; de ahí que lo anterior revela los verdaderos alcances de 
la reforma legal en comento respecto del citado "proceso especial".

II. Incompatibilidad del criterio sustentado por la mayoría, con los fines expresos 
contenidos en la reforma legal en estudio y la tendencia internacional sobre 
la ejecución de laudos arbitrales.

al respecto, consideramos que sería un contrasentido que el legislador buscara, por una 
parte, mayor agilización del reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales –eli
minando incluso el requisito de su homologación como se establece expresamen-
te en el artículo 1471 del Código de Comercio– y, por otra, ubicara la resolución de 
esos aspectos en un proceso desvinculado del arbitraje, con una litis propia.

debemos precisar que la inclusión de la regla que suprime el requisito de homologación 
de un laudo arbitral, se entiende en el contexto del cumplimiento de las obligaciones 
internacionales que asume el estado mexicano respecto de esa materia, pues debe 
recordarse que méxico suscribió, sin reservas, tanto la Convención para el reco-
nocimiento y ejecución de Sentencias arbitrales extranjeras, celebrada en la ciudad 
de Nueva York, estados unidos de Norteamérica en mil novecientos cincuenta y 
ocho (Convención de Nueva York), como la Convención interamericana de arbitra-
je Comercial internacional, suscrita en panamá en mil novecientos setenta y cinco 
(Convención de panamá), las cuales tuvieron como premisas fundamentales la con-
temporización y/o actualización de la regulación en la materia, incluyendo en ello, 
entre otras cosas, lo referente a la ejecución de los laudos arbitrales, ya fueran na-
cionales o extranjeros.

así, un rasgo de la reforma legal en análisis lo constituye la modificación realizada al 
artículo 1471 del Código de Comercio, en cuanto a que se planteó expresamente que 
a fin de agilizar o facilitar el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales se 
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proponía suprimir su homologación. en este sentido, debe precisarse que la regla 
que establece la posibilidad de promover el citado "juicio especial" para lograr el reco-
nocimiento y ejecución de un laudo arbitral, admite una excepción que se encuen-
tra prevista en la parte final del citado artículo, y que consiste en que cuando se 
soliciten los citados reconocimiento y ejecución como defensa en un diverso juicio, 
entonces no se tramitará el "proceso especial" referido; lo que permite corroborar que 
si bien se establece la posibilidad de verificar el reconocimiento y ejecución de un 
laudo arbitral a través del nuevo "juicio especial" creado por la reforma legal de refe-
rencia, lo cierto es que tal disposición debe interpretarse de manera armónica y 
sistemática con la finalidad contenida en la reforma legal que le dio origen que con-
sistió, precisamente, en dotar de mayor agilidad al procedimiento de reconocimien
to y ejecución de los laudos arbitrales.

en ese contexto, la idea de que cuando el citado "juicio especial" versa sobre la ejecu-
ción y/o nulidad de un laudo arbitral resulta un proceso autónomo e independiente 
del arbitraje con litis propia, lejos de facilitar y agilizar la solución de esos aspectos, 
retrasaría su solución, pero sobre todo, se traduciría en un obstáculo para la so-
lución rápida, eficaz y definitiva del procedimiento arbitral en su conjunto.

así, los interesados primero tendrían que pasar por el procedimiento arbitral hasta lle-
gar al dictado del laudo correspondiente y, después, para poder lograr definir su 
ejecución y/o nulidad, tendrían que tramitar un juicio considerado independiente o 
distinto.

esto, provocaría que la definición de la posible ejecución y/o anulabilidad del laudo se 
retrasara, pues los involucrados tendrían que pasar por dos procesos; el arbitral, en 
el que no pueden plantear dichos temas al no existir el laudo, y un segundo proce-
so –el especial– que aun cuando se regule de manera breve, no garantiza la inme
diata ejecución de lo resuelto en el arbitraje, al carecer de reglas procesales 
específicas que regulen una ejecución provisional en esa materia.

asimismo, la idea en comento resulta incompatible con la tendencia internacional res-
pecto de la ejecución de laudos arbitrales, siendo que existen suficientes referen-
cias doctrinales que sirven de parámetros para la interpretación que pueden hacer 
los Jueces respecto de los alcances de la Convención de Nueva York, sobre todo 
en lo relativo al reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales.

en ese sentido, se ha establecido que la finalidad de la citada convención es promover el 
comercio internacional y la resolución de conflictos internacionales a través del ar-
bitraje, facilitando el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales extranje-
ros, así como la ejecución de acuerdos arbitrales. por ello, se ha establecido como 
parámetro, que los Jueces deban adoptar un enfoque a favor de la ejecución, al 
interpretar la citada convención.31

es decir, si existen varias interpretaciones posibles, los Jueces deben escoger el signifi-
cado que favorezca el reconocimiento y ejecución del laudo (conocido como 

31 Guía de la iCCa (International Council For Commercial Arbitration) para la interpretación de la 
Convención de Nueva York de 1958, traducción de aizenstatd, alexander, editada con la asisten-
cia de la Corte permanente de arbitraje de la Haya, página 15.
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sesgo a favor de la ejecución) lo que implica, por ejemplo, una interpretación 
restrictiva de las causas para denegar dicha ejecución o la nulidad del laudo arbitral, 
aplicando el principio de máxima efectividad.

una revisión somera de las legislaciones extranjeras, como las previstas en países de la 
unión europea, tales como en españa o alemania, revelan que el reconocimiento, 
ejecución o nulidad de laudos arbitrales también se desarrolla en la vía judicial, pero 
al mismo tiempo patentizan que más allá de la denominación expresa que otor-
gan a cada procedimiento, así como de las reglas que integran su tramitación, lo 
relevante es que permiten realizar, en su caso, la ejecución provisional del laudo, 
o bien, la suspensión de dicha ejecución, guardando congruencia con los com-
promisos internacionales asumidos al suscribirse la Convención de Nueva York.

por consiguiente, considerar que con la reforma legal en estudio al incluirse el citado 
juicio especial, se creó un proceso "autónomo e independiente" del arbitraje –sobre 
todo cuando versa sobre el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral–, resul-
ta incompatible tanto con la reforma legal que le dio origen, como con la tendencia 
internacional existente respecto de la ejecución de laudos arbitrales; de ahí que los 
preceptos que regulan el citado proceso debieron interpretarse armónicamente 
con las finalidades de la reforma en materia arbitral, consistentes en lograr una 
reglamentación puntual de la intervención judicial en el arbitraje, así como conse-
guir agilizar o facilitar el reconocimiento y, sobre todo, la ejecución de los laudos 
arbitrales.

III. Vigencia del criterio jurisprudencial sustentado por la Suprema Corte de jus
ticia de la nación, respecto del procedimiento arbitral.

los alcances de la reforma legal en comento, nos permiten concluir que, en el caso, pue-
den aplicarse analógicamente algunas razones sustentadas por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada p. XX/2007, cuyo 
rubro dice: "laudo arBitral. la iNterloCutoria Que reSuelVe el iNCideN-
te de Nulidad No tieNe deFiNitiVidad para loS eFeCtoS de la proCe-
deNCia del JuiCio de amparo direCto, por lo Que eN Su CoNtra proCede 
el amparo iNdireCto."32

así, el máximo tribunal del país, al crear dicho criterio sostuvo consideraciones en las 
que explicó la naturaleza jurídica del arbitraje y sus principales características, e 
igualmente precisó las características del laudo arbitral, al cual identificó como una 
resolución que si bien no es propiamente una sentencia, lo cierto es que pone fin a 
un procedimiento llevado a cabo con motivo de un compromiso inter-partes, quienes 
previamente acordaron o convinieron en someterse a ese procedimiento y a dicha 
decisión que, una vez tomada, les obliga.

32 tesis aislada p. XX/2007, publicada en el tomo XXV, mayo de 2007 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, página 14, Novena Época. asimismo, debe precisarse que dicho criterio 
fue retomado por la primera Sala del máximo tribunal al emitir la diversa jurisprudencia 1a./J. 
146/2007, publicada en el tomo XXVii, enero de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 268, Novena Época, de rubro: "laudo arBitral. CoNtra la iNterloCutoria 
Que deClara Su Nulidad proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."
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a su vez, el máximo tribunal del país consideró que en el procedimiento arbitral se llevan 
a cabo las etapas de un juicio principal propiamente dicho con sus formalidades 
esenciales. además, los árbitros tienen y ejercen jurisdicción, es decir, están investi-
dos por las partes, con autorización y sanción de la ley, de la facultad exclusiva de 
decidir la controversia o disputa con fuerza vinculativa para las partes.

en otras palabras, sostuvo la Suprema Corte, que en el arbitraje se establece una ver-
dadera relación jurídico-procesal entre las partes y el "órgano jurisdiccional", y es el 
árbitro o el tribunal arbitral quienes, finalmente, resuelven la controversia a través de 
una resolución definitiva que pone fin al juicio arbitral y que se identifica como 
laudo.

tomando como base las consideraciones anteriores, consideramos que la actual norma-
tividad que regula el juicio especial en análisis, tiene los mismos alcances del marco 
normativo anterior a la citada reforma legal; es decir, dicho juicio especial cuando 
versa sobre la ejecución o nulidad de un laudo arbitral, tiene como objeto fundamen-
tal conseguir su ejecución, o bien, su anulación por algunas de las causas expre-
samente previstas en los artículos 1457, 1471 y 1480 del Código de Comercio, lo cual 
como lo ha sostenido nuestro máximo tribunal, nada tiene que ver con el ejercicio de 
un derecho personal, real o vinculado al estado civil de una persona, con independen-
cia de su denominación.

por consiguiente, en aplicación análoga del criterio sustentado al respecto por la Supre-
ma Corte, puede establecerse que el citado juicio especial no nace del ejercicio de 
una acción civil lato sensu, aun cuando en él se emita una resolución terminal con-
tra la cual no procede recurso alguno, de ahí que dicha decisión no pueda reputarse 
como sentencia definitiva por la que se pone fin a juicio, para los efectos de la proce-
dencia del amparo directo.

en adición a lo anterior, resulta importante destacar que el alto tribunal del país al 
emitir su criterio con base en la legislación anterior, estableció en la ejecutoria res-
pectiva que este tipo de procesos especiales, no podían ser considerados juicios, 
ni sus resoluciones sentencias definitivas para efectos del amparo directo, pues no 
existían en sí mismos, sino sólo en función de un procedimiento arbitral –que 
para esos efectos era el juicio principal– y, por ende, no se referían a la integridad 
de una controversia, sino unas cuestiones adjetivas que no ponían fin a un juicio en 
lo principal.

en ese sentido, consideramos que esas condiciones continúan prevaleciendo con el ac-
tual marco legal que regula el juicio especial sobre el reconocimiento, ejecución y/o 
nulidad de laudos arbitrales, en tanto que del contenido de las normas que lo regu-
lan, se aprecia que establecen en esencia las mismas hipótesis legales que se fijaban 
en la anterior legislación, aunado a que tales hipótesis se vinculan necesariamen
te con el arbitraje –ya sea en la fase previa o posterior al dictado del laudo–; de ahí 
que dicho proceso no existe por sí mismo, sino sólo en función de un procedimiento 
arbitral, al que resulta accesorio; lo cual revela a su vez, que resulta aplicable por 
analogía, la jurisprudencia sustentada al respecto por el máximo tribunal del país, 
sobre todo porque ésta no contraviene la actual legislación de la materia, de confor-
midad con lo previsto en el artículo sexto transitorio del decreto de la legislación de 
amparo vigente.
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todo lo anterior permite establecer que la resolución dictada en el "juicio especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje" que versa sobre el reconocimiento y ejecución 
o nulidad de un laudo arbitral debe considerarse, por equiparación, como un acto 
ejecutado después de concluido el juicio –el arbitral– y, por ende, la resolución recaída 
constituye una resolución dictada en el procedimiento de ejecución respectivo.

IV. Procedencia del juicio de amparo indirecto respecto de las resoluciones termi
nales emitidas en el juicio especial en análisis.

en el caso, estimamos que se actualiza el supuesto de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, previsto en el artículo 107, fracción iV, primer párrafo, de la ley de ampa-
ro, pudiéndose reclamar la resolución recaída al citado juicio especial en términos de 
lo que regula el supuesto legal invocado y bajo los actuales parámetros emitidos 
para la procedencia del amparo biinstancial.

en ese contexto, consideramos de particular importancia recordar que la procedencia 
del juicio de amparo –en cualquiera de sus vías– se rige por la naturaleza jurídica del 
acto reclamado, y no por la denominación expresa con la cual pueda identificarse o 
regularse por la legislación respectiva.

por ende, la conclusión anunciada la apoyamos en las premisas que han quedado expli-
cadas en los apartados anteriores, relativas a los alcances de la reforma legal que dio 
origen al juicio especial en estudio; la tendencia internacional vinculada a la ejecu-
ción de laudos arbitrales, así como la aplicación análoga de algunas ideas sustenta-
das al respecto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales revelan cuál 
es la materia del juicio especial sobre reconocimiento, ejecución y/o nulidad de un 
laudo arbitral.

por ello, estimamos que en casos como el que se analiza, podría reclamarse la resolu-
ción recaída al citado juicio especial que establezca la ejecución y/o nulidad de un 
laudo arbitral, una vez que en dicho proceso exista la última resolución que apruebe 
o reconozca expresamente el cumplimiento total de lo sentenciado, o bien, declare la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, pudiendo reclamarse tam-
bién las demás violaciones cometidas dentro del procedimiento respectivo, que hubie-
ren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.

este criterio guarda congruencia tanto con la finalidad de la reforma legal que modificó 
la normatividad respectiva consistente en agilizar el reconocimiento y ejecución de lau-
dos arbitrales, así como con la tendencia observada en la doctrina y el derecho com-
parados en cuanto a establecer este tipo de "procedimientos especiales" en la vía 
judicial, pero siempre conservando la finalidad de lograr una ejecución previa de 
carácter forzoso con la cual puedan abatirse, en la medida de lo posible, los obs-
táculos que existan en las legislaciones ordinarias para obtener el cumplimiento del 
laudo arbitral.

por otra parte, es justo precisar que dicho criterio también se ajusta a los actuales pa
rámetros de procedencia del juicio de amparo indirecto sustentados por los órganos 
jurisdiccionales superiores del poder Judicial de la Federación, y regulados de mane-
ra expresa en la actual legislación de la materia.
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por último, conviene precisar que aunque es cierto lo que se sostuvo durante la discu-
sión plenaria –respecto del pretendido carácter de juicio especial sobre transaccio-
nes comerciales y arbitraje en su variante de ejecución y/o nulidad del laudo arbitral–, 
en el sentido de que el distinguido doctrinario Carlos arellano García, en su obra 
titulada: "procedimientos Civiles especiales" reflexiona que "los juicios especiales 
son aquellos procesos en los que hay ciertos rasgos singulares que apartan su tra-
mitación de la forma ordinaria, usual o general de llevarlos a cabo"; sin embargo, no 
menos cierto es que esa y otras perspectivas terminológicas que dicho autor analiza 
y crítica a la luz de la normatividad procesal aplicable, las aporta en función de los 
juicios de naturaleza civil a que se refiere dicha obra, y no de naturaleza mercantil ni 
arbitral que atañen al presente asunto y, además, es una verdad incontrovertible 
que, lo que interesa en cuanto a la procedencia del amparo directo, más allá de las 
nomenclaturas legales –formalistas o literales– que se lleguen a asignar, es determi-
nar, para efectos del amparo, si las resoluciones judiciales son o no reclamables en 
ese sector del juicio constitucional, es decir, si en realidad se trata de resoluciones 
que ponen fin a juicio o sentencias definitivas, de tal manera que, sobre ese contex-
to, y coherente con la consulta del diverso libro del propio autor denominado: "el 
juicio de amparo", específicamente en el apartado relativo a la procedencia del am-
paro directo, se llega justamente a robustecer la conclusión a que se arriba en este 
voto particular conjunto, en el entendido que el actual texto del inciso a) de la frac-
ción iii del artículo 107 constitucional, así como el numeral 170, fracción i, de la ley 
de amparo vigente, estatuyen la procedencia del juicio de amparo directo únicamen-
te en contra de las indicadas determinaciones judiciales, cuya verdadera naturale-
za, debe acentuarse, corresponde determinar exclusivamente a la potestad federal 
constitucional.33

todas las razones anteriores fundamentan el presente voto particular, e incluso comple-
mentan las consideraciones contenidas en el proyecto de resolución original pro-
puesto, el cual deberá quedar anexado al presente voto y es del tenor siguiente:

"QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer.

"este pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito considera que deben prevale-
cer, con el carácter de jurisprudencias, los criterios que se sustentan en la presente 
ejecutoria.

"i. Consideraciones previas.

"en primer orden, debe precisarse que para dar respuesta puntual a la controversia plan-
teada en la presente contradicción, resulta pertinente la exposición previa de algunos 
temas que se involucran, como son: el marco normativo aplicable al ‘juicio especial 
sobre transacciones comerciales y arbitraje’; la legislación comparada en ese aspec-
to; la interpretación de la aludida normatividad a la luz de lo que dispone y de la refor-
ma legal al Código de Comercio que le dio origen, para lo cual también debe hacerse 
referencia a la génesis de dicha reforma y sus características esenciales, a fin de 
establecer sus alcances en la materia arbitral.

33 Cfr. Carlos arellano García. Procedimientos Civiles Especiales (titulada posteriormente como: 
Segundo Curso de Derecho Procesal Civil. procedimientos Civiles especiales). editorial porrúa, 
méxico d.F.; cfr. Carlos arellano García. El Juicio de Amparo. editorial porrúa. méxico d.F.
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"ii. marco jurídico aplicable.

"en la especie, las normas del Código de Comercio que regulan el ‘juicio especial sobre 
transacciones comerciales y arbitraje’, se encuentran establecidas en los artículos 
1470 al 1477 del Código de Comercio.

"de la lectura de los preceptos aludidos, se aprecia que el Código de Comercio establece 
expresamente la existencia de un proceso denominado ‘juicio especial sobre transac-
ciones comerciales y arbitraje’, señalando de forma exhaustiva las materias sobre 
las que puede versar dicho proceso y las cuales según el artículo 1470,34 del citado 
código abarcan, esencialmente, diversos aspectos relacionados con la intervención 
judicial en los arbitrajes.

"asimismo, los artículos 1472 al 1476,35 del ordenamiento mercantil en cita, establecen las 
reglas de tramitación del citado proceso, tales como la admisión de la demanda, el 
emplazamiento, la contestación a la demanda, la apertura de una dilación probatoria 
y el desahogo de pruebas (en caso de ser necesario), la audiencia de alegatos, la ci-
tación para sentencia, o bien, la irrecurribilidad de las decisiones intermedias; estable-
ciéndose también los plazos y términos que se conceden en cada una de las etapas 
procesales correspondientes.

"por último, la normatividad de referencia establece la posibilidad de acumular los asun-
tos que dentro del aludido ‘juicio especial’ versen sobre la nulidad o el reconocimiento 
y ejecución de un laudo arbitral, de acuerdo con las reglas previstas al efecto en el 
artículo 1477,36 del Código de Comercio.

34 "artículo 1470. Se tramitarán conforme al procedimiento previsto en los artículos 1472 a 1476:
"i. la resolución sobre recusación de un árbitro a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1429.
"ii. la resolución sobre la competencia del tribunal arbitral, cuando se determina en una resolu-
ción que no sea un laudo sobre el fondo del asunto, conforme a lo previsto en el tercer párrafo 
del artículo 1432.
"iii. la adopción de las medidas cautelares provisionales a que se refiere el artículo 1425.
"iV. el reconocimiento y ejecución de medidas cautelares ordenadas por un tribunal arbitral.
"V. la nulidad de transacciones comerciales y laudos arbitrales."
35 "artículo 1472. el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, a que se refieren 
los artículos 1470 y 1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos."
"artículo 1473. admitida la demanda, el Juez ordenará emplazar a las demandadas, otorgándoles 
un término de quince días para contestar."
"artículo 1474. transcurrido el término para contestar la demanda, sin necesidad de acuse de 
rebeldía, si las partes no promovieren pruebas ni el Juez las estimare necesarias, se citará, para 
dentro de los tres días siguientes, a la audiencia de alegatos, la que se verificará concurran o no 
las partes."
"artículo 1475. Si se promoviere prueba o el Juez la estimare necesaria previo a la celebración de 
la audiencia, se abrirá una dilación probatoria de diez días."
"artículo 1476. Celebrada la audiencia el Juez citará a las partes para oír sentencia. las reso-
luciones intermedias dictadas en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva no serán 
recurribles."
36 "artículo 1477. los juicios especiales que versen sobre nulidad o reconocimiento y ejecución 
de laudos comerciales podrán acumularse. para que proceda la acumulación, es necesario que 
no se haya celebrado la audiencia de alegatos. la acumulación se hará en favor del Juez que haya
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"iii. derecho comparado.

"ley modelo de la Comisión de las Naciones unidas para el derecho mercantil inter-
nacional.

"la regulación del arbitraje comercial en nuestro país, que se encuentra incluida en diver-
sos preceptos que integran el título cuarto, del libro quinto, del Código de Comercio, 
tiene sus antecedentes en la ley modelo sobre arbitraje Comercial internacional de 
la Comisión de las Naciones unidas para el derecho mercantil internacional (CNudmi, 
por sus siglas en español, o uNCitral, por sus siglas en inglés) que, a su vez, se remon-
ta entre otros antecedentes, a la Convención sobre el reconocimiento y ejecución de 
las Sentencias arbitrales extranjeras, aprobada en la ciudad de Nueva York, estados 
unidos de américa, el diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, a la cual se 
adhirió méxico (Convención de Nueva York).

"lo anterior se corrobora con lo expresado en la exposición de motivos37 de las reformas 
legales al Código de Comercio y del Código Federal de procedimientos Civiles, publi-
cadas en el diario oficial de la Federación el veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y tres, y por virtud del cual se reformaron y adicionaron diversos artículos del 
título cuarto, del libro quinto, del citado ordenamiento mercantil; así como por el con-
tenido de los dictámenes de las cámaras de origen y revisora, respectivamente.38

"en ese contexto, resulta conveniente acudir al texto de la citada ley modelo para com-
prender de mejor forma los artículos del Código de Comercio que se refieren al arbi-
traje, en cuanto a sus alcances, en los preceptos que guardan similitud o identidad 
de contenido.

"de igual manera, resulta pertinente apoyarse en la explicación que del contenido de esos 
preceptos hace la Secretaría de la Comisión de las Naciones unidas para el derecho 
mercantil internacional.

"precisado lo anterior, conviene señalar que los preceptos que se refieren a la nulidad, 
reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales en el Código de Comercio (artículos 
1457, 1461, 1462, 1463, 1471 y 1480), tienen semejanza en contenido normativo con 
los artículos 34, 35 y 36 respectivamente, de la ley modelo.39

prevenido. la acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en jurisdicciones 
territoriales diversas o en el extranjero, ni entre tribunales federales y los de los estados. la acumu-
lación se tramitará conforme a los artículos 73 a 75 del Código Federal de procedimientos Civiles. 
la resolución que resuelva sobre la acumulación es irrecurrible."
37 Consultable en la dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdProc=1
38 Consultable en la dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdProc=2, por lo que 
hace a la cámara de origen, y en la diversa dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.
scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=21&IdPr
oc=5, por lo que hace a la cámara revisora.
39 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf 
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"a su vez, la Secretaría de la mencionada Comisión de las Naciones unidas, ha emitido 
una nota explicativa40 de la ley modelo, con fines exclusivamente informativos en la 
que hace referencia, entre otras cosas, a la nulidad, así como al reconocimiento y 
ejecución de laudos arbitrales regulados en los artículos 34 a 36 de dicho ordenamien-
to y sus alcances.

"en ese sentido, en dicha nota explicativa se destaca la exhaustiva regulación de los 
motivos por los que puede pedirse la nulidad de un laudo arbitral, y su paralelismo 
con las razones que se incluyen para negar su reconocimiento y ejecución, aunado al 
reconocimiento expreso de que dichos procedimientos conciernen a ‘una acción ante 
un tribunal judicial (es decir, ante un órgano del poder Judicial de un estado)’.

"asimismo, se explica que la ley modelo pretende establecer un tratamiento uniforme en 
la ejecución de los laudos, independientemente del país en que sean dictados, así 
como que dicha ley no fija parámetros en lo relativo a los detalles procesales para el 
reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales, dejando que esos aspectos se de-
terminen por las leyes y prácticas procesales de cada país.

"del mismo modo, conviene señalar que la Comisión de las Naciones unidas para el 
derecho mercantil internacional, ha establecido la recomendación relativa a la inter-
pretación del párrafo 2) del artículo ii y del párrafo 1) del artículo Vii de la Convención 
de Nueva York en comento, señalando en lo que interesa, lo siguiente:

"‘Consciente del hecho de que en la Comisión están representados los diferentes siste-
mas jurídicos, sociales y económicos del mundo, junto con los diferentes niveles de 
desarrollo, …

"‘Convencida de que la amplia adopción de la Convención sobre el reconocimiento y la 
ejecución de las Sentencias arbitrales extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de 
junio de 1958, ha supuesto un logro importante para la promoción de la seguridad ju-
rídica, especialmente en el ámbito del comercio internacional, …

"‘teniendo en cuenta el párrafo 1) del artículo Vii de la Convención, uno de cuyos objeti-
vos es permitir la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras en la mayor medida 
posible, en particular reconociendo el derecho de cualquier parte interesada a aco-
gerse a las leyes o los tratados del país donde la sentencia se invoque, incluidos los 
casos en que dichas leyes o tratados ofrezcan un régimen más favorable que el de la 
Convención, …

"‘Considerando el extendido uso del comercio electrónico, …

"‘teniendo también en cuenta que se han promulgado leyes nacionales más favorables 
que la Convención en lo que respecta al requisito de forma que rige los acuerdos de 
arbitraje, los procedimientos de arbitraje y la ejecución de las sentencias arbitrales, 
que han dado origen a una jurisprudencia, 

"‘Considerando que, al interpretar la Convención, ha de tenerse en cuenta la necesidad 
de promover el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales, …

40 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf
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41 "artículo Vii.
"1. las disposiciones de la presente Convención, no afectarán la validez de los acuerdos multilate-
rales o bilaterales relativos al reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales concertados 
por los estados contratantes, ni privarán a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho 
que pudieran tener a hacer valer una sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la 
legislación o los tratados del país donde dicha sentencia se invoque."
42 Consultable en la dirección electrónica http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/arbitration/
mlarb/0787001_Ebook.pdf
43 Guía de la iCCa (International Council For Commercial Arbitration) para la interpretación de la 
Convención de Nueva York de 1958, traducción de aizenstatd, alexander, editada con la asistencia 
de la Corte permanente de arbitraje de la Haya, página 15.
44 Ídem.
45 esplugues mota, Carlos, Sobre algunos desarrollos recientes del arbitraje comercial internacional 
en Europa, en Arbitraje y Justicia en el Siglo XXI, Silvia Barona Vilar (directora), thomson-Civitas, 
Navarra, 2007, páginas 182 y 183.

"‘2. recomienda que el párrafo 1) del artículo Vii,41 de la Convención sobre el recono-
cimiento y la ejecución de las Sentencias arbitrales extranjeras, hecha en Nueva York 
el 10 de junio de 1958, se aplique de forma que permita a toda parte interesada aco-
gerse a los derechos que puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados 
del país donde se invoque el acuerdo de arbitraje, para obtener el reconocimiento de 
la validez de ese acuerdo de arbitraje. …’42

"asimismo, existen otras referencias doctrinales que sirven de parámetros de la interpre-
tación que pueden hacer los Jueces respecto de los alcances de la Convención de 
Nueva York, sobre todo en lo relativo al reconocimiento y ejecución de los laudos 
arbitrales.

"en ese sentido, se ha establecido que la finalidad de la citada Convención de Nueva York es 
promover el comercio internacional y la resolución de conflictos internacionales a 
través del arbitraje, facilitando el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales 
extranjeros, así como la ejecución de acuerdos arbitrales.

"por ello, se ha establecido como parámetro, que los Jueces deban adoptar un enfoque 
a favor de la ejecución, al interpretar la citada Convención.43

"es decir, si existen varias interpretaciones posibles, los Jueces deben escoger el signifi-
cado que favorezca el reconocimiento y ejecución del laudo (conocido como sesgo a 
favor de la ejecución) lo que implica, por ejemplo, una interpretación restrictiva de 
las causas para denegar dicha ejecución o la nulidad del laudo arbitral, aplicando 
el principio de máxima efectividad.44

"en congruencia con lo anterior, se hace necesario para la solución de esta contradic-
ción, exponer conforme al derecho internacional comparado, algunas características 
de las regulaciones existentes respecto del reconocimiento, ejecución o nulidad de 
laudos arbitrales en algunos países.

"la regulación del procedimiento judicial para realizar el reconocimiento, la ejecución, o 
bien, la nulidad de laudos arbitrales en las legislaciones de alemania y españa.

"en diversos países de la unión europea la regulación del arbitraje también se ha inspi-
rado en la citada ley modelo:45
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"‘… la lectura de las diversas reformas arbitrales nacionales permite constatar la rele -
vante influencia que en las mismas ha tenido la ley modelo de la CNudmi de 1985. 
una influencia directa –a través de la incorporación con mínimas modificaciones de 
la ley modelo–, o de naturaleza indirecta –mediante la inclusión en las leyes nacionales 
de soluciones que, si bien no se alinean plenamente con la ley modelo, sí incorporan en 
gran medida la filosofía de la misma–. las normativas arbitrales de alemania, de 1998, 
o de españa, de 2003, constituyen claros ejemplos de la primera opción: de hecho, el 
legislador español no duda en señalar a la ley modelo como el principal criterio ins -
pirador de la ley 60/2003, de arbitraje (Nota al pie: ley 60/2003, exposición de motivos, 
i). por su parte, las leyes de arbitraje de inglaterra, de 1996, o de Suecia, de 1999, articu -
lan sus soluciones con base en su propia tradición legislativa, aunque tomando en 
consideración, al máximo, las propuestas recogidas en la ley modelo de la CNudmi.’

"por consiguiente, las normativas mencionadas en el texto transcrito resultan útiles, 
como referencias de regulación de derecho comparado, a efecto de realizar una 
adecuada interpretación de los preceptos previstos en la legislación mercantil mexi-
cana, en relación con el procedimiento judicial que se sigue para lograr el recono-
cimiento, ejecución, o bien la nulidad de laudos arbitrales.

"al respecto, en alemania, se observa que el libro décimo del Código de procedimiento 
Civil, contiene la reglamentación del arbitraje, siendo reformado dicho ordenamien-
to en 1998 y siguiendo la inspiración de la ley modelo.46 dicho ordenamiento incluye, 
entre otros, los artículos 1060, 1061, 1062 y 1063,47 relativos a la competencia y los 
supuestos de procedencia de un denominado ‘procedimiento judicial’ vinculado con 
la ejecución y nulidad de laudos arbitrales, así como a las disposiciones generales, 
respectivamente.

"tales numerales, por su importancia, se transcriben a continuación:

"‘Capítulo Viii.

"‘reconocimiento y ejecución de los laudos.

"‘artículo 1060. laudos internos.

"‘1. puede darse lugar a la ejecución forzosa cuando se haya declarado ejecutable el 
laudo.

"‘2. deberá rechazarse la solicitud de declaración de ejecutoriedad y anularse el laudo, 
cuando concurra alguna de las causas de anulación reseñadas en el artículo 1059(2). 
No se deberán tomar en cuenta las causas de anulación si en el momento de la noti-
ficación de la solicitud de declaración de ejecutoriedad se había rechazado ya una 
solicitud de anulación fundada en dichas causas. tampoco se tendrán que tomar en 
cuenta las causas de anulación del artículo 1059(2)(1) cuando hayan transcurrido 

46 leible, Stefan, y matthias lehmann, El arbitraje en Alemania, en arbitraje y Justicia, op. cit., 
página 150.
47 Consultables en la página web de la institución alemana de arbitraje (Deutsche Institution für 
Schiedsgerichtsbarkeit e.V. [diS, por sus siglas] o German Institution of Arbitration): http://www.
disarb.de/de/51/materialien/leyalemanadearbitraje98id5
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los plazos estipulados en el artículo 1059(3) sin que la parte que rechace dicha soli -
citud haya planteado una petición de anulación.’

"‘artículo 1061. laudos extranjeros.

"‘1. el reconocimiento y la ejecución de laudos extranjeros se regula por las disposicio -
nes de la Convención sobre el reconocimiento y ejecución de Sentencias arbitrales 
extranjeras de 10 de junio de 1958 (Boletín oficial de alemania [BGBl.] 1961 parte ii, 
página 121). No se verán afectadas las disposiciones contenidas en otros tratados 
internacionales sobre el reconocimiento y la ejecución de laudos.

"‘2. Si procede rechazar la declaración de ejecución, el tribunal resuelve que no se puede 
reconocer en alemania el laudo.

"‘3. Si el laudo se anula en el extranjero después de haber sido declarado ejecutorio en 
alemania, podrá solicitarse la anulación del laudo.’

"‘artículo 1062. Competencia.

"‘1. la audiencia territorial designada en el acuerdo de arbitraje, o cuando falte tal desig-
nación, en cuya demarcación se encuentre el lugar del arbitraje, es competente para 
resolver peticiones acerca de:

"‘1o. el nombramiento de árbitros (artículo 1034 y 1035), la recusación de árbitros (artículo 
1037) o la terminación del mandato de un árbitro (artículo 1038);

"‘2o. la determinación acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de un procedimiento 
arbitral (artículo 1032) o una decisión del tribunal arbitral en que se reconozca su 
com petencia en un laudo incidental (artículo 1040);

"‘3o. la ejecución, suspensión o modificación de medidas provisionales o cautelares 
(artículo 1041); 4o. la anulación (artículo 1059) o la declaración de ejecutoriedad del 
laudo (artículo 1060 y siguientes) o la anulación de la declaración de ejecutoriedad 
(artículo 1061).

"‘2. Si en los supuestos descritos en el párrafo (1), no. 2, primer supuesto, no. 3 y 4 no 
existe un lugar del arbitraje ubicado en alemania, será competente para estas resolu-
ciones la audiencia territorial en cuya demarcación el adversario tenga su sede o su 
residencia habitual, o en donde se encuentre el patrimonio del adversario, o el objeto 
afectado en la demanda de arbitraje o el objeto litigioso; supletoriamente será com-
petente el tribunal cameral.

"‘3. en los supuestos del artículo 1025(3) es competente para las decisiones la audiencia 
territorial en cuya demarcación tenga el demandante o el demandado su sede o su 
residencia habitual.

"‘4. para la asistencia en la práctica de la prueba y para las demás actuaciones judiciales 
(artículo 1050) es competente el Juzgado de primera instancia en cuya demarcación 
se efectúen las actuaciones judiciales. 

"‘5. Si en una región (land) se han constituido varias audiencias territoriales, podrá trans-
mitirse la competencia por parte del gobierno regional a favor de una audiencia 
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territorial o del tribunal Supremo regional; el gobierno regional puede transmitir 
esta facultad mediante decreto a la administración regional de justicia. Varias regio-
nes pueden concertarse acerca de la competencia de una audiencia territorial con 
competencia sobre más de una región’.

"‘artículo 1063. disposiciones generales 

"‘1. el tribunal resuelve por medio de auto que puede dictarse sin vista oral. deberá oírse 
a la parte que rechaza dicha actuación antes de la adopción de una resolución. 

"‘2. el tribunal deberá ordenar una vista oral cuando se solicite la anulación de un laudo 
o si se toman en cuenta causas de anulación con arreglo al artículo 1059(2) en el 
marco de una solicitud de reconocimiento o de declaración de ejecutoriedad.

"‘3. el presidente de la Sala de lo Civil puede ordenar sin haber oído a la parte, que el 
solicitante puede ejecutar medidas ejecutorias basadas en el laudo hasta la resolución 
acerca de la declaración de ejecutoriedad, o que se pueden ejecutar las medidas 
provisionales o cautelares del tribunal arbitral con arreglo al artículo 1041. la ejecu-
ción forzosa del laudo no puede excederse de las medidas para el aseguramiento. 
la parte que rechaza tal actuación está facultada a sustituir la ejecución forzosa por 
medio de la prestación de una garantía por el importe a ejecutar.

"‘4. en la medida que no se haya ordenado una vista oral, pueden presentarse peticiones 
para su formalización en el negociado correspondiente del tribunal y también pueden 
efectuarse declaraciones.’

"por su parte, en españa, es la ley 60/2003 de arbitraje48 la que, también basada en la ley 
modelo, regula el procedimiento judicial que debe seguirse a fin de lograr ejecutar 
un laudo arbitral, o bien, conseguir su nulidad.

"así, los artículos 42 y 45 del mencionado ordenamiento español, establecen:

"‘artículo 42. procedimiento.

"‘1. la acción de anulación se sustanciará por los cauces del juicio verbal, sin perjuicio 
de las siguientes especialidades:

"‘a) la demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 399 de la ley 
1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento Civil, acompañada de los documentos jus-
tificativos de su pretensión, del convenio arbitral y del laudo, y, en su caso, contendrá 
la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el actor.

"‘b) el secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste 
en el plazo de veinte días. en la contestación, acompañada de los documentos justi-
ficativos de su oposición, deberá proponer todos los medios de prueba de que intente 
valerse. de este escrito, y de los documentos que lo acompañan, se dará traslado al 

48 Consultable en la página de Internet de la agencia estatal Boletín oficial del estado, del Gobierno 
de españa: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOEA200323646.
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actor para que pueda presentar documentos adicionales o proponer la práctica 
de prueba.

"‘c) Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el secretario judicial 
citará a la vista, si así lo solicitan las partes en sus escritos de demanda y contes-
tación. Si en sus escritos no hubieren solicitado la celebración de vista, o cuando la 
única prueba propuesta sea la de documentos, y éstos ya se hubieran aportado 
al proceso sin resultar impugnados, o en el caso de los informes periciales no sea 
necesaria la ratificación, el tribunal dictará sentencia, sin más trámite.

"‘2. Frente a la sentencia que se dicte no cabrá recurso alguno.’

"‘artículo 45. Suspensión, sobreseimiento y reanudación de la ejecución en caso de ejer-
cicio de la acción de anulación del laudo.

"‘1. el laudo es ejecutable aun cuando contra él se haya ejercitado acción de anulación. 
No obstante, en ese caso el ejecutado podrá solicitar al tribunal competente la sus-
pensión de la ejecución, siempre que ofrezca caución por el valor de la condena más 
los daños y perjuicios que pudieren derivarse de la demora en la ejecución del laudo. 
la caución podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el párrafo 
segundo del apartado 3 del artículo 529 de la ley de enjuiciamiento Civil. presentada la 
solicitud de suspensión, el tribunal, tras oír al ejecutante, resolverá sobre la caución.

"‘Contra esta resolución no cabrá recurso alguno.

"‘2. el secretario judicial alzará la suspensión y ordenará que continúe la ejecución cuando 
conste al tribunal la desestimación de la acción de anulación, sin perjuicio del dere cho 
del ejecutante a solicitar, en su caso, indemnización de los daños y perjuicios causa-
dos por la demora en la ejecución, a través de los cauces ordenados en los artículos 
712 y siguientes de la ley de enjuiciamiento Civil.

"‘3. el secretario judicial alzará la ejecución, con los efectos previstos en los artículos 533 
y 534 de la ley de enjuiciamiento Civil, cuando conste al tribunal que ha sido estimada 
la acción de anulación.

"‘Si la anulación afectase sólo a las cuestiones a que se refiere el apartado 3 del artículo 
41 y subsistiesen otros pronunciamientos del laudo, se considerará estimación par cial, 
a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 533 de la ley de enjuiciamiento 
Civil.’

"Como se advierte, en las legislaciones alemana y española existen normas que también 
regulan un procedimiento que se realiza, vía judicial, y que se encuentra vinculado 
con la ejecución o la nulidad de un laudo arbitral, debiendo resaltar que la legis-
lación teutona es muy similar a la legislación mexicana (artículo 1470 del Código de 
Comercio), en cuanto a los supuestos de procedencia de dicho proceso judicial, 
así como en lo referente a la brevedad de la sustanciación de dicho procedimiento.

"asimismo, se aprecia que en esos países la ejecución de los laudos arbitrales puede 
comenzar a realizarse, aun y cuando no se haya reconocido totalmente su ejecuto-
riedad o establecido su validez judicialmente. así, la autoridad judicial respectiva 
puede ordenar –con o sin audiencia de parte– la ejecución del laudo permitiendo al 
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interesado la realización o continuación de medidas ejecutorias basadas en dicho 
fallo, lo que en la práctica se traduce en una ejecución provisional de ese tipo de 
resoluciones; debiendo precisar que ello no se encuentra señalado ni regulado en la 
legislación mexicana.

"en ese mismo orden de ideas, cabe destacar que las dos legislaciones en estudio, esta-
blecen y regulan la suspensión de la ejecución provisional del laudo arbitral, debiendo 
destacar que dichas reglas se establecen, esencialmente, de forma muy similar a las 
que operan en la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo mexicano. 
en ese sentido, cabe precisar que la única norma contenida en el Código de Comer-
cio que pudiera parecerse a las referidas a la citada suspensión de las legislaciones 
alemana y española, es la contenida en el artículo 1463.49

"en conclusión, las legislaciones extranjeras en estudio evidencian que el reconocimiento, 
ejecución o nulidad de laudos arbitrales se desarrolla en la vía judicial, pero también 
patentizan que más allá de la denominación expresa que otorgan a cada proce-
dimiento, así como de las reglas que integran su tramitación, lo relevante es que 
permiten realizar, en su caso, la ejecución provisional del laudo, o bien, la suspensión 
de dicha ejecución, guardando congruencia con los compromisos internacionales 
asumidos al suscribirse la Convención de Nueva York.

"iV. interpretación jurídica de las normas aplicables al caso.

"establecido el marco jurídico aplicable al asunto y sus características, así como realizada 
una breve referencia sobre el derecho comparado al efecto, resulta pertinente ahora 
abordar la interpretación de la normatividad nacional.

"al efecto, debe resaltarse que los preceptos del Código de Comercio en comento, nada 
señalan sobre la autonomía que puede tener el ‘juicio especial sobre transacciones 
comerciales y arbitraje’ respecto del procedimiento arbitral, ni mucho menos infor-
man sobre los efectos que producen las resoluciones que de manera terminante 
decidan ese ‘proceso especial’; de ahí que la sola interpretación literal o gramati-
cal de los citados artículos resulte insuficiente para desentrañar los verdaderos 
alcances y funciones de ese juicio dentro del sistema normativo en que se encuentra 
ubicado.

"por lo tanto, resulta conveniente acudir a la interpretación literal, así como a la causal o 
teleológica de la reforma legal que dio origen a los preceptos transcritos, para así 
poder conocer la verdadera intención del legislador; y una vez fijado el significado de 
las normas, establecer cuáles son los alcances y la función que tienen en relación 
con la instauración de dicho ‘juicio especial’.

"en principio, resulta conveniente recordar que la interpretación jurídica descansa en 
dos etapas.

49 "artículo 1463. Si se solicitó a un Juez del país en que, o conforme a su derecho, fue dictado el 
laudo, su nulidad o suspensión, el Juez al que se solicita el reconocimiento o la ejecución de laudo 
podrá, si lo considera procedente, aplazar su decisión y a instancia de la parte que pida el reco-
nocimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue garantías 
suficientes."
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"la primera etapa tiene por objeto precisar cuál es el significado de la norma que se estu-
dia, para lo cual debe acudirse a su análisis gramatical, sistemático, histórico, causal 
y teleológico, entre otros, lo que permite determinar con precisión qué señala la 
norma, cuál es la proposición que ella contiene, cuál es su exacto significado y, por 
ende, dejar al descubierto la voluntad e intención del legislador.

"una vez concluida esa etapa debe abordarse la siguiente, a través de la cual se aplicará 
o concretará a un caso específico la hipótesis cuyo sentido se desentrañó, para lo 
cual debe atenderse a otros criterios interpretativos que se encuentran diseminados 
en el orden jurídico y permiten que prevalezca la estructura orgánica del sistema 
normativo, de ahí que esta segunda etapa únicamente se actualiza cuando se aplica 
la norma al caso concreto.

"debe destacarse que la distinción en comento no queda en una mera apreciación teórica, 
pues trasciende a la aplicación cotidiana del derecho y tiene, entre otras finalida-
des, distinguir entre los métodos que se utilizan en el procedimiento interpretativo 
abstracto cuyo objeto es desentrañar el significado de una norma jurídica y los crite-
rios que orientan al procedimiento interpretativo concreto, el cual tiene como propó-
sito aplicar al caso preciso la hipótesis jurídica cuyo justo alcance se fijó.

"dicho en otras palabras, para conocer el verdadero alcance de una norma debe acudirse, 
por principio, a su interpretación literal o gramatical, pero en caso de que por las 
palabras utilizadas en su contenido, no se genere certidumbre sobre sus alcances, 
será necesario acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verdadera 
intención del legislador; así, una vez fijado el significado de la norma, al realizar su 
aplicación al caso concreto, ésta se llevará a cabo en forma estricta y tendrá lugar 
solamente cuando las circunstancias de hecho encuadren dentro de la norma.

"en el caso, derivado del punto de contradicción que se resuelve en el presente asunto, 
resulta necesario interpretar lo previsto en la normatividad que regula el ‘juicio espe-
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje’, en conjunto con la reforma legal 
que les dio origen, acudiendo a los diversos métodos de interpretación que pueden 
utilizarse para desentrañar cuál fue la intención del legislador al establecer la inclu-
sión del citado proceso, lo que a su vez permitirá establecer, los alcances y la función 
que tiene dicho ‘juicio especial’ dentro del sistema normativo en que se encuentra 
ubicado.

"V. Características esenciales de la reforma legal al Código de Comercio publicada el 
veintisiete de enero de dos mil once en el diario oficial de la Federación, en lo refe-
rente al arbitraje comercial.

"la exposición de motivos presentada en la Cámara de diputados con la iniciativa de 
decreto respectiva señaló, en lo que interesa, lo siguiente:

"‘esta legislatura ha tenido particular interés en los medios de solución de controversias 
alternativos y, dada la relevancia del arbitraje en este sentido para la materia comer-
cial, se considera necesario reglamentar puntualmente la intervención judicial y los 
requisitos por observar cuando se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el 
artículo 1424 del Código de Comercio.

"‘respecto a la designación de árbitros, la adopción de medidas previstas en el articu-
lado, la solicitud de asistencia para el desahogo de pruebas y la consulta sobre 
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honorarios del tribunal, se establece que su tramitación será en vía de jurisdicción 
voluntaria. en tal sentido, se hace la remisión a los preceptos correspondientes del 
Código Federal de procedimientos Civiles. Se prevé dar firmeza a las resoluciones 
del Juez en la intervención que tiene en el arbitraje, mediante el establecimiento de la 
improcedencia de recurso alguno contra sus resoluciones, salvo el derecho de 
las partes a recusar al árbitro o árbitros.

"‘para hacer más ágil el reconocimiento y la ejecución de los laudos, se establece que no 
se requiere homologación, (sic) salvo que se soliciten tal reconocimiento y ejecución 
como defensa en un juicio u otro procedimiento. también se regula la forma de trami-
tación del juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje. Se prevé la 
responsabilidad del tribunal arbitral y de quien la solicita por los daños y perjuicios 
que pudieren ocasionarse. …’

"en el dictamen de las Comisiones unidas de economía, y de Justicia de la Cámara de 
diputados se estableció, en lo que interesa, lo siguiente:

"‘decimotercera. Que de igual manera esta reforma contiene adecuaciones respecto de 
los medios de solución de controversias alternativos y dada la relevancia que reviste 
el arbitraje en este sentido para la materia comercial, se considera necesario reglamen-
tar puntualmente la intervención judicial y los requisitos que se deben observar 
cuando se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 del Código 
de Comercio.

"‘respecto de la designación de árbitros, la adopción de medidas previstas en el articu-
lado, la solicitud de asistencia para el desahogo de pruebas y la consulta sobre 
honorarios del tribunal, se establece que su tramitación será en vía de jurisdicción 
voluntaria y, en tal sentido, se hace la remisión a los preceptos correspondientes del 
Código Federal de procedimientos Civiles, previendo dar firmeza a las resoluciones 
del Juez en la intervención que tiene en el arbitraje y estableciendo la improcedencia de 
recurso alguno en contra de sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a recu-
sar al árbitro o árbitros.

"‘asimismo, para hacer más ágil el reconocimiento y ejecución de los laudos se establece 
que no se requiere de homologación, (sic) salvo que se solicite tal reconocimiento y 
ejecución como defensa en un juicio u otro procedimiento, también se regula la 
forma de tramitación del juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, 
se establece la responsabilidad tanto del tribunal arbitral como de quien la solicita 
por los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar. …’

"el dictamen emitido por la cámara revisora en ese procedimiento legislativo, en lo que 
interesa, es del tenor siguiente:

"‘Séptima.—por su parte las Comisiones estiman procedente la reglamentación referente 
a la intervención judicial y los requisitos que deben observar las partes cuando se soli-
cite la remisión al arbitraje a que se refiere el artículo 1424 del Código de Comercio.

"‘entre las que destacan, que será en vía de jurisdicción voluntaria conforme a la remi-
sión expresa a los preceptos correspondientes del Código Federal de procedimientos 
Civiles, la solicitud de designación de árbitros, la solicitud de asistencia para el 
desahogo de las pruebas y la consulta sobre honorarios del tribunal.
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"‘asimismo, se establece que no procede recurso alguno en contra de sus resoluciones, 
salvo el derecho de las partes a recusar al árbitro o árbitros. de igual manera, para 
hacer más fácil el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales se establece 
que no se requiere de homologación, (sic) salvo cuando se solicite el reconocimiento 
y ejecución cómo defensa en un juicio u otro procedimiento. …’

"Como se aprecia, la reforma legal aludida modificó la regulación del arbitraje comercial 
contenida en el Código de Comercio, mediante una nueva reglamentación de la inter -
vención judicial en los arbitrajes, para lo cual en el título cuarto denominado ‘del 
arbitraje comercial’ se incluyó el capítulo X, identificado como: ‘de la intervención 
judicial en la transacción comercial y el arbitraje.’

"a fin de poder contar con esa nueva reglamentación, la propuesta de reforma abarcó los 
siguientes aspectos específicos:

"- el trámite de la solicitud de remisión al arbitraje (artículos 1464 y 1465).

"- el establecimiento de la vía de jurisdicción voluntaria tratándose de la solicitud de 
designación de árbitros, asistencia para el desahogo de las pruebas y la consulta 
sobre honorarios del tribunal arbitral (artículos 1466, 1467 y 1469).

"- la firmeza de las resoluciones que dicte el Juez cuando interviene en el arbitraje, me -
diante el establecimiento de la improcedencia de recurso alguno contra sus resolu  -
ciones, salvo el derecho de las partes a recusar al árbitro o árbitros (artículo 1468).

"- el señalamiento claro y expreso en el sentido de que el reconocimiento y ejecución de los 
laudos arbitrales no requiere de homologación de acuerdo con lo previsto en la pri -
mera parte del artículo 1471,50 del Código de Comercio; haciendo la precisión en la 
segunda parte del precepto en cita, en cuanto a que la obtención de tales aspectos 
siempre se promovería el ‘juicio especial’ a que se refieren los artículos 1472 a 1476 
del mismo ordenamiento, salvo que dichas cuestiones se solicitaran como defensa 
en un juicio u otro procedimiento.

"- el establecimiento del denominado ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y 
arbitraje’ que tiene como materias aspectos relacionados con la intervención judicial 
en los arbitrajes, entre los que se encuentran con precisión absoluta, el reconocimiento 
y ejecución de un laudo arbitral, o bien, su posible nulidad (artículo 1470).

"- la regulación específica de la tramitación del citado ‘juicio especial’, que abarca todo 
lo relativo desde la presentación de la demanda, pasando por la dilación probatoria, 
hasta llegar a su posible acumulación, estableciendo los plazos y términos que operan 
para cada una de las etapas procesales correspondientes (artículos 1472 a 1477).

"Vi. alcances de la reforma legal al Código de Comercio en materia de arbitraje.

50 artículo 1471. para el reconocimiento y ejecución de los laudos a que se refieren los artículos 
1461 a 1463 de este código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se solicite el recono-
cimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro procedimiento, el reconocimiento y ejecución 
se promoverán en el juicio especial a que se refieren los artículos 1472 a 1476."
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"a) primera conclusión.

"la finalidad de la reforma legal en lo referente a la materia arbitral consistió en reglamen-
tar puntualmente la intervención judicial en los arbitrajes.

"en efecto, tanto en la exposición de motivos, como en los dictámenes de las cámaras de 
origen y revisora, se señaló de manera expresa que una de las finalidades principales 
de las modificaciones en materia de arbitraje era, precisamente, la búsqueda de una 
mejor reglamentación de la intervención judicial en dicha materia; de ahí que exista 
una referencia clara y contundente en relación con el propósito de la reforma legal 
aludida en ese aspecto.

"la intervención judicial en el arbitraje se vincula con las relaciones que surgen en ese 
ámbito entre los árbitros y los Jueces, lo que a su vez, abarca la convergencia y diver-
gencia de varios puntos.

"así, por ejemplo, el origen de ambos operadores es diverso, en tanto que la función y 
naturaleza jurídica de los árbitros siempre se encuentra vinculada con el carácter 
contractual que tiene el arbitraje, pues no debe olvidarse que éste ordinariamente 
surge de un acuerdo de voluntades celebrado entre particulares, de ahí que se afirme 
que existe arbitraje y árbitro, porque las partes así lo han acordado;51 por lo que dicha 
característica consensual trasciende a la función del árbitro, quien debe regir su 
actuación de acuerdo con la autonomía de la voluntad de las partes, las cuales pueden 
en un momento dado, modificar los términos y procedimientos que seguirán a fin de 
dirimir sus conflictos ante dicho tercero.

"por su parte, el Juez es, ante todo, un funcionario del estado y, como tal, administra 
justicia en nombre de este último, o bien, de la nación; por lo que al ejercer la fun-
ción judicial, es decir, la función pública de administrar justicia, el juzgador se encuen-
tra sujeto a un procedimiento estricto, el cual tiene reglas que generalmente se 
clasifican como de orden público y en las que la posibilidad de modificarlas o dero-
garlas es una hipótesis de excepción.52

"existe una característica común reconocida actualmente entre árbitros y juzgado-
res, consistente en que ambos ejercen funciones jurisdiccionales en sus respecti vos 
ámbi tos competenciales y con las diferencias propias de la naturaleza de ambas 
investiduras.

"así, los Jueces al ejercer la jurisdicción como función propia del cargo, cuentan con 
tres características esenciales: el ejercicio permanente de dicha función; la obligato-
riedad que emana de sus decisiones; y el hecho de que dicha función es pública, es 
decir, cualquiera puede recurrir a ella.

"mientras que en ese mismo tenor, los árbitros al ejercer sus funciones lo hacen desem-
peñándose de manera temporal, pues su ejercicio se restringe y concluye al momento 

51 pereznieto Castro, leonel (compilador), Arbitraje Comercial Internacional, ensayo: Las relaciones 
entre los árbitros y los Jueces, Fontamara, méxico, 2000, página 168.
52 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página 169.
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en que se dicta el laudo respectivo; sus decisiones sólo vinculan a las partes, por 
virtud de la relatividad de las convenciones que dan origen al propio arbitraje; y, final -
mente, al contrario de la jurisdicción pública que ejerce el juzgador, el árbitro sólo 
está a disposición de quienes celebran el acuerdo arbitral y se encuentran en capa-
cidad y cuentan con poder para actuar sobre derechos de los cuales tengan la libre 
disposición.

"ahora bien, la principal diferencia entre ambos actores lo constituye la carencia de 
imperium por parte de los árbitros, contrariamente a lo que sucede con los Jueces que 
cuentan con totales facultades coercitivas para hacer cumplir sus determinaciones.

"es por ello que las legislaciones han tratado de aproximar o acortar esta diferencia sus-
tancial, mediante la regulación de sistemas en los que se trata de conferir al árbitro 
poderes de imperium propios de los juzgadores.

"en ese sentido, puede considerarse que existen dos vertientes o extremos que los legis-
ladores han adoptado para tratar de conseguir aproximar la relación existente entre 
árbitros y Jueces: los sistemas identificados como de ‘separación’, que resultan bené-
ficos para el arbitraje, pues en ellos se impone la autonomía de las partes como cri-
terio rector y la intervención del Juez es casi inexistente; y por otra parte, los sistemas 
denominados ‘de asimilación’, en los que se llega al grado de identificar al árbitro 
con el Juez.53

"en los sistemas de ‘asimilación’, por ejemplo, el árbitro tiene la posibilidad de usar la 
fuerza pública para hacer comparecer testigos o decretar algunas medidas provisio-
nales (embargos de bienes); todo lo cual puede derivar en una gran ventaja para el 
arbitraje, siempre y cuando dichas facultades se ejerzan apropiadamente, en tanto 
que en esos casos se tendrá un árbitro que cuente con el poder necesario para rea-
lizar una buena administración de las pruebas. el inconveniente de estos sistemas 
se produce cuando las legislaciones reconocen tantas facultades al árbitro, que al 
hacerlo lo comparan al Juez, otorgándole un trato como de funcionario público, 
al extremo de someterlo a la vigilancia respectiva a través de los organismos que el 
estado tiene para ello.54

"por su parte, los sistemas de ‘separación’ se caracterizan porque reconocen al Juez y al 
árbitro sus diferencias y especificidades, lo cual se retoma en la ley modelo de la Comi-
sión de las Naciones unidas para el derecho mercantil internacional (uNCitral por 
sus siglas en inglés) y en los países que han acogido dicha ley, como es el caso de 
méxico, estableciendo como principio rector que sólo en los casos expresamente 
previstos en la ley se permitirá la intervención del Juez.55

"Con base en lo anterior, puede señalarse que existen cuatro puntos relevantes56 que 
permiten ejemplificar la intervención judicial en todo arbitraje.

53 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página 172.
54 Ídem.
55 pereznieto Castro, leonel (compilador), op. cit., página173.
56 pereznieto Castro, leonel (compilador), Arbitraje Comercial Internacional, ensayo: Ejecución de 
laudos arbitrales comerciales extranjeros en México, Fontamara, méxico, 2000, página 113.
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"el primer punto, se relaciona con la constitución del tribunal arbitral, en tanto que la 
asistencia del Juez resulta relevante para dirimir este tipo de cuestiones, sobre todo 
en los casos en que las partes no han optado por un arbitraje de los llamados ‘institu-
cionales’ que son aquellos administrados por una institución conforme a su propio 
reglamento.

"el segundo punto, se vincula con la adopción o determinación de medidas previas o 
cautelares, en tanto que si bien algunas no requieren necesariamente del auxilio 
judicial, lo cierto es que algunas de ellas como el embargo de bienes, se requiere el 
poder o imperium propios del juzgador para ejecutar esos tipos de medidas; de ahí 
que se haga necesaria la intervención del Juez en el arbitraje.

"el tercer punto, lo constituye la llamada administración de la prueba, o bien, la asisten-
cia judicial para el debido desahogo de los medios de convicción aportados por las 
partes en el arbitraje.

"por último, el cuarto punto de acercamiento, lo constituye propiamente el establecimiento 
de los procedimientos respectivos para lograr el reconocimiento, ejecución, o en su 
caso, la nulidad del laudo arbitral.

"las consideraciones anteriores, permiten entender por qué el legislador al realizar las 
reformas al Código de Comercio en materia de arbitraje que aquí se analizan, señaló 
que dichas modificaciones legislativas buscaban ‘una reglamentación puntual de la 
intervención judicial en el arbitraje’, en tanto que las peculiaridades descritas evi-
dencian la importancia que tiene la relación existente entre árbitros y Jueces, sobre 
todo en ciertos puntos en que converge, los cuales por cierto, resultan coincidentes 
con los aspectos de la reforma legal relacionados con la regulación de la citada inter-
vención judicial. de ahí, la trascendencia que tiene tal temática para el adecuado 
desarrollo del procedimiento arbitral en todas sus fases (previa y posterior al dic-
tado del laudo).

"b) Segunda conclusión.

"la inclusión del denominado ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y arbi-
traje’ no tuvo como finalidad la creación de un proceso autónomo e independiente al 
arbitraje.

"en primer lugar, conviene señalar que del contenido de las razones sustentadas por el 
legislador, no se advierte alguna referencia en el sentido de que los cambios legis-
lativos propuestos en torno a la inclusión del citado ‘juicio especial’ buscaban la 
creación de un proceso independiente del arbitraje.

"tampoco se hizo referencia o precisión alguna en el sentido de que cuando el citado 
‘proceso especial’ versa sobre el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, o 
bien su nulidad, se configura un proceso con litis propia y desvinculada al arbitraje.

"lo anterior se corrobora con el texto de las normas surgidas a partir de las modifica-
ciones legislativas en estudio, en particular, las que regulan la vía judicial del reco-
nocimiento y ejecución o nulidad del laudo arbitral.

"al efecto, debe recordarse que en el artículo 1470 del Código de Comercio, no sólo se 
incluyó como materia de dicho ‘proceso especial’ lo relativo al reconocimiento y 
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ejecución, o bien, la nulidad de un laudo arbitral; sino que también se incluyeron 
diversas materias tales como: la resolución sobre la recusación de un árbitro; la 
decisión sobre la competencia del tribunal arbitral, cuando se determina en una 
resolución que no sea un laudo sobre el fondo del asunto y la adopción de medidas 
cautelares provisionales ordenadas por un tribunal arbitral.

"lo anterior evidencia que, dicho ‘juicio especial’ puede abarcar otras pretensiones y no 
referirse exclusivamente al reconocimiento, ejecución o nulidad de un laudo arbitral; 
lo que corrobora a su vez que, la materia de tal procedimiento se encuentra vincu-
lada necesariamente al arbitraje.

"así, el ‘juicio especial’ en comento, puede abarcar cuestiones que acontecen en la fase 
previa al dictado del laudo arbitral, como sería por ejemplo, la adopción de medidas 
cautelares provisionales; o bien, puede versar sobre cuestiones que acontezcan una 
vez que haya concluido el procedimiento arbitral, a saber, cuando la parte afectada 
pide la nulidad del laudo respectivo, al no haber sido notificada de la designación de 
un árbitro o de las actuaciones arbitrales.

"en ese sentido, la pluralidad de pretensiones que pueden integrar el ‘juicio especial 
sobre transacciones comerciales y arbitraje’, pero sobre todo, el contenido o materia 
de estas pretensiones, patentiza que no se trata de un procedimiento que pueda des-
vincularse del arbitraje, sino que al contrario, constituye un proceso que siempre 
guardará relación con alguna de sus fases (previa o posterior al dictado del laudo).

"en suma, no puede considerarse que la reforma legal que dio origen al ‘juicio especial’ 
en estudio, haya tenido como finalidad crear un proceso autónomo e independiente 
del arbitraje –aun cuando su materia verse únicamente sobre el reconocimiento, 
ejecución o la nulidad de un laudo arbitral–, en tanto que no existe alguna referencia 
del legislador en cuanto a hacer una distinción en ese sentido y, al contrario, la mate-
ria de dicho proceso siempre remite a cuestiones del procedimiento arbitral.

"por ello, si el reformador de la norma no quiso distinguir los efectos de la instauración 
del citado juicio, en cuanto a los diversos aspectos que comprende, como cuestiones 
a dilucidar en resoluciones autónomas, entonces no es dable a los operadores judi-
ciales realizar dicha distinción, sobre todo al carecer de una justificación clara y 
contundente para tal efecto.

"otro rasgo de la reforma legal en análisis que permite corroborar la segunda conclu-
sión en análisis, lo constituye la modificación realizada al artículo 1471 del Código de 
Comercio.

"en efecto, tanto en la exposición de motivos, como en los dictámenes respectivos de la 
reforma legal en estudio, se planteó expresamente que a fin de agilizar o facilitar 
el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales se proponía suprimir su homo-
logación ‘… salvo que se soliciten tal reconocimiento y ejecución como defensa en 
un juicio u otro procedimiento. …’

"el citado numeral fue redactado en los respectivos dictámenes de las cámaras de origen 
y revisora, de la manera siguiente:

"‘artículo 1471. para el reconocimiento y ejecución de los laudos a que se refieren los 
artículos 1461 a 1463 de este código, no se requiere de homologación. Salvo cuando 



2204 EnERO 2016

se solicite el reconocimiento y ejecución como defensa en un juicio u otro proce-
dimiento, el reconocimiento y ejecución se promoverán en el juicio especial a que se 
refieren los artículos 1472 a 1476.’

"Cabe precisar que esta redacción fue la que finalmente quedó aprobada y publicada en 
el diario oficial de la Federación, sin que se advierta que en los procesos legislativos 
seguidos ante las cámaras respectivas –de origen y revisora– se hubiere analizado o 
discutido la redacción o los alcances de dicho precepto en lo particular.

"lo anterior, revela que la intención del legislador en lo referente al reconocimiento y 
ejecución de los laudos arbitrales, se centró en otorgar mayor agilidad y facilidad en 
esos aspectos, lo cual se vio reflejado en la primera parte del artículo 1471 del Código 
de Comercio, al establecerse la regla general consistente en que no se requiere la 
homologación de tales cuestiones (reconocimiento y ejecución).

"la inclusión de esta regla general se entiende en el contexto del cumplimiento de las 
obligaciones internacionales que asume el estado mexicano respecto de la materia 
arbitral, pues debe recordarse que méxico suscribió sin reservas tanto la Conven-
ción para el reconocimiento y ejecución de Sentencias arbitrales extranjeras, cele-
brada en la ciudad de New York, estados unidos de Norteamérica en mil novecientos 
cincuenta y ocho (Convención de Nueva York), como la Convención interamericana 
de arbitraje Comercial internacional, suscrita en panamá, en mil novecientos setenta 
y cinco (Convención de panamá), las cuales tuvieron como premisas fundamentales 
la contemporización y/o actualización de la regulación en la materia, incluyendo en 
ello entre otras cosas, lo referente a la ejecución de los laudos arbitrales, ya fueran 
nacionales o extranjeros.57

"en congruencia con lo anterior, el legislador estableció al inicio de la segunda parte del 
citado artículo 1471 del Código de Comercio, que el reconocimiento y ejecución 
de un laudo se promoverán en el ‘juicio especial’ a que se refieren los artículos 1472 
a 1476 del citado código mercantil; esto es, encausó la sustanciación de los referidos 
aspectos en un determinado procedimiento seguido en vía judicial, pero siempre 
con miras a relacionarlo al procedimiento arbitral.

"debe precisarse que esta regla sobre la promoción del citado ‘juicio especial’ para lograr 
el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, admite una excepción que se 
encuentra prevista en la parte final del artículo 1471 del Código de Comercio. así, tal 
salvedad consiste en que cuando el reconocimiento y ejecución de un laudo arbi-
tral se soliciten como defensa en un juicio u otro procedimiento, entonces no se tra-
mitará el ‘proceso especial’ referido.

"en ese contexto, si bien el citado artículo 1471 establece que el reconocimiento y ejecu-
ción de un laudo arbitral debe hacerse a través del nuevo ‘juicio especial’ creado por 
la reforma legal de referencia, lo cierto es que tal disposición debe interpretarse de 
manera armónica y sistemática con la finalidad contenida en la reforma legal que 
le dio origen que consistió, precisamente, en dotar de mayor agilidad al proce-
dimiento de reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales.

57 Siqueiros, José luis, El arbitraje en los negocios internacionales de naturaleza privada, miguel 
Ángel porrúa editores y escuela libre de derecho, méxico, páginas 69-72.
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"por ello, la inclusión del reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral en el ‘juicio 
especial sobre transacciones comerciales y arbitraje’, no se traduce en el estable-
cimiento de un proceso autónomo, independiente o novedoso al arbitraje, pues sería 
un contrasentido que el legislador buscara, por una parte, mayor agilización del reco-
nocimiento y ejecución de los laudos arbitrales, eliminando incluso el requisito de su 
homologación y, por otra, ubicara la resolución de esos aspectos en un proceso que 
considerara apartado o alejado del arbitraje, con una litis propia.

"así, la idea de que el citado ‘juicio especial’ cuando versa sobre el reconocimiento y 
ejecución de un laudo arbitral, resulta un proceso autónomo e independiente del 
arbitraje y con litis propia, no facilitaría ni agilizaría la solución de los aspectos sobre 
los que trata su materia, en tanto que las partes interesadas quedarían sujetas a 
transitar por dos instancias para lograr definir lo relativo a la ejecución, o bien, la 
nulidad del laudo arbitral.

"así por ejemplo, los interesados primero tendrían que pasar por la sustanciación del 
procedimiento arbitral hasta llegar al dictado del laudo correspondiente y, después, 
para poder lograr definir su ejecución o nulidad, tendrían que tramitar y resolver de 
manera terminante un segundo ‘juicio independiente’, con las consecuencias y efec-
tos legales que ello implica, como son que no pueda avanzarse –ni siquiera provisio-
nalmente– sobre la ejecución o anulabilidad del laudo, al carecerse en nuestro 
sistema jurídico de reglas procesales específicas al respecto.

"un último rasgo que también permite corroborar la segunda conclusión en análisis, 
deriva de que el legislador impuso para el citado ‘juicio especial’ una tramitación 
común.

"en efecto, los artículos 1473 al 1477 del Código de Comercio, prevén las reglas de trami-
tación del ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje’ las cuales, 
cabe recordar, abarcan desde la admisión de la demanda, emplazamiento, contestación 
a la demanda, apertura de una dilación probatoria y el desahogo de pruebas (en caso 
de ser necesario), audiencia de alegatos, la citación para sentencia, irrecurribilidad de 
las decisiones intermedias y la posible acumulación en el caso de los procesos que 
versen, precisamente, sobre la nulidad o reconocimiento y ejecución de un laudo 
arbitral; estableciéndose también los plazos y términos que se conceden en cada 
una de las etapas procesales correspondientes.

"dichas reglas de tramitación se aplican de manera común al citado juicio especial, sea 
cual fuera la materia de la litis de que trate, por disposición expresa de lo previsto en 
el artículo 1472,58 del Código de Comercio.

"por consiguiente, el hecho de que el citado juicio especial tenga regulada una tramita-
ción común, revela que no puede considerarse como un proceso ‘autónomo e inde-
pendiente’ del arbitraje, ni siquiera cuando versa sobre el reconocimiento y ejecución 
de un laudo arbitral, pues dicha reglamentación común debe interpretarse armónica-
mente con las aludidas finalidades de la reforma en materia arbitral, consistentes en 

58 "artículo 1472. el juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje, a que se refieren 
los artículos 1470 y 1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos."
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lograr una reglamentación puntual de la intervención judicial en el arbitraje, así 
como conseguir agilizar o facilitar el reconocimiento y ejecución de los laudos 
arbitrales.

"así, esas finalidades pueden concretarse, precisamente, mediante el establecimiento 
de reglas de tramitación común para los casos en que el Juez tuviera que intervenir 
en el procedimiento arbitral, sea cual fuere la etapa en que aconteciere dicha interven-
ción (previa o posterior al dictado del laudo), concentrando el procedimiento y tra-
tando de hacerlo más breve.

"por ello, considerar que al incluirse el ‘juicio especial sobre transacciones comerciales 
y arbitraje’, se pretendió crear un juicio autónomo e independiente del arbitraje, 
sobre todo cuando verse sobre el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral, 
sería ir en contra de las finalidades principales señaladas expresamente por el propio 
legislador ordinario en la reforma legal respectiva, que fueron evidentemente, las de 
regular y facilitar ese proceso de reconocimiento y ejecución arbitral.

"c) tercera conclusión.

"una última conclusión que puede derivarse de la reforma legal al arbitraje en estudio, 
consiste en que las modificaciones realizadas en dicha materia –y sus finalida-
des– constituyen sólo una parte de una reforma mayor en materia mercantil y, por 
ende, sus alcances siempre deben analizarse de manera integral, sin que puedan 
desvincularse.

"en ese sentido, cabe señalar que la iniciativa de reforma al Código de Comercio en análi-
sis señaló, en otra parte de la exposición de motivos respectiva, lo siguiente:

"‘la aspiración del Constituyente de 1917 fue contar con un sistema de impartición 
de justicia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender 
la demanda social por instrumentos estatales que, además de solucionar conflictos 
y ordenar la restitución de los bienes y derechos perdidos, contasen con la prontitud 
y celeridad necesarios para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones 
que pusieran fin a las controversias.

"‘así, en este ánimo por contar con un sistema más acorde con el dinamismo social y las 
exigencias propias de los tiempos en que vivimos, en la lX legislatura hemos sido 
testigos de la necesidad de adecuar los ordenamientos mercantiles. es el caso de la 
serie de reformas y adiciones realizadas en el Código de Comercio, en busca de un 
mejor sistema de impartición de justicia. asimismo, cabe resaltar el interés que han 
presentado diversos legisladores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu 
de justicia pronta y expedita. mediante esta iniciativa se propone la creación de un 
sistema de impartición de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de 
los juicios en materia mercantil, particularmente para los procedimientos ordinarios, 
pues representan el mayor porcentaje de asuntos que conocen los Jueces en esta 
materia, dejándose salvos los asuntos que tengan prevista una tramitación especial 
en el mismo código, como los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas y ejecución 
de prenda sin transmisión de la posesión, a efecto de evitar incongruencias en ellos.

"‘en la estructura normativa de esta propuesta nunca dejan de observarse como prin-
cipios los de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad 
y concentración.
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"‘una de las novedades radica en el establecimiento de la garantía de acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones a personas con capacidades diferentes y a grupos vulne-
rables, mediante la designación de intérpretes para personas que no puedan hablar, 
oír, padezcan invidencia o no hablen el idioma español, con lo cual se garantiza el 
efectivo acceso a la justicia.

"‘dada la naturaleza del procedimiento oral, se consideró necesario dotar al Juez con 
mecanismos de control y rectoría que le permitan llevar la mejor conducción del 
juicio. al efecto se le otorgan las más amplias facultades disciplinarias para mante-
ner el orden en las audiencias, incluido el poder de mando de la fuerza pública, la 
limitación del acceso del público a ellas y la facultad de decretar recesos, de estimarlo 
necesario, sin que ello implique dilación del procedimiento.

"‘a fin de mantener los propósitos de celeridad que exige un procedimiento de naturaleza 
preponderantemente oral, se propone suprimir la totalidad de las notificaciones per-
sonales, con excepción del emplazamiento, con la finalidad de agilizar el proce-
dimiento y cuidando el respeto pleno de la garantía de audiencia. asimismo, se tienen 
por hechas las notificaciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, aun 
cuando no acudan las partes.

"‘para lograr la agilidad del desarrollo de las audiencias y acorde con la oralidad que im-
pera en ellas, se establece la incorporación tecnológica para su registro, sin que ello 
implique el desuso de otras formas establecidas de registro, como los medios tradi-
cionales, teniendo además la factibilidad de que los medios electrónicos utilizados 
habrán de ser considerados instrumentos públicos, y constituyen prueba plena.

"‘Con independencia de los medios que se utilizan para el registro de las audiencias, se 
propone también que se instruya un acta para describir en forma breve el lugar y 
la fecha en que tuvo lugar la diligencia, así como los nombres de las personas que 
intervinieron en la audiencia, lo que brinda mayor certeza jurídica.

"‘en la estructura del juicio oral se establece la figura de la audiencia preliminar, que 
tiene como propósito depurar el procedimiento, conciliar a las partes con la interven-
ción directa del Juez, fijar acuerdos sobre hechos no controvertidos para dar mayor 
agilidad al desarrollo del desahogo de pruebas, fijar acuerdos probatorios, pronun-
ciarse respecto a la admisión de pruebas para evitar duplicación en su desahogo y 
pasar a la fase siguiente del procedimiento.

"‘asimismo, se dota al Juez de las más amplias facultades de dirección para efectos de 
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar aún más rápido las controver-
sias que se plantean ante los tribunales. acorde con lo anterior, se conmina la asis-
tencia de las partes mediante la imposición de una sanción, dado que es necesaria 
su presencia a fin de lograr acuerdos conciliatorios entre ellas.

"‘Con la finalidad de que el procedimiento sea ágil y el desahogo de pruebas se realice 
en una sola audiencia (audiencia de juicio), se establece la carga para las partes en la 
preparación de sus pruebas y que, de no encontrarse debidamente preparadas, 
se dejarán de recibir. lo anterior, para que el juicio oral no pierda agilidad, lo que 
evita en la medida lo posible tácticas dilatorias y el retardo injustificado del 
procedimiento.
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"‘esta forma se ha utilizado en materia de arrendamiento inmobiliario en el distrito Fede-
ral, con gran éxito, desde 1993. Con ello se han logrado la agilidad y veracidad 
de solucionar los conflictos de la materia, lo que lleva consigo beneficios integrales 
en la impartición de justicia.

"‘ahora bien, por la importancia de que los órganos jurisdiccionales cuenten con las medi-
das necesarias para hacer cumplir sus determinaciones, porque el cumplimiento de 
éstas es de orden público, y ante la ausencia en el Código de Comercio de una dis-
posición específica que regule los medios de apremio, se adiciona el artículo 1067 
Bis, para regularlas expresamente, y por idénticas razones se incluyen también en el 
juicio oral mercantil. …’

"Como se aprecia de la exposición de motivos de la indicada iniciativa de reformas, anali-
zada en su integridad, la finalidad esencial de dichos cambios legislativos fue la crea-
ción de un sistema de impartición de justicia cuya base fuera la preeminencia de la 
oralización de los juicios en materia mercantil, buscando contar con un proceso que 
reuniera mayor agilización y celeridad en la atención de la demanda social por con-
tar con instrumentos estatales que solucionen conflictos y ordenen la restitución de 
los bienes y derechos perdidos de manera pronta, pero además, con eficiencia.

"incluso se propuso expresamente que en la estructura normativa de ese nuevo sistema 
de justicia en materia mercantil siempre debían de observarse como principios 
rectores la oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y 
concentración.

"en suma, la reforma legal al Código de Comercio en estudio, tuvo como finalidad esen-
cial o sustancial la instauración, mediante la adecuación de los ordenamientos mer-
cantiles respectivos, de un sistema de justicia en el que dominara predominantemente 
la oralidad, esto es, se centró en la debida reglamentación de los juicios orales en 
materia mercantil.

"la anterior conclusión se corrobora con las discusiones y participaciones que realizaron 
en el proceso legislativo respectivo diversos legisladores, tanto en la cámara de origen, 
como en la cámara revisora.59

"dichas discusiones, versaron sobre la regulación del juicio oral mercantil, sus caracte-
rísticas, ventajas y desventajas, de acuerdo con lo expuesto por los legisladores que 
participaban en pro y en contra del respectivo dictamen.

"de esta manera, en la cámara de origen la discusión se centró en resaltar, por una parte, 
las características de expeditez, eficacia y prontitud de la nueva reglamentación del 
proceso oral mercantil; mientras que por otra parte, se expusieron argumentos en 
contra, esencialmente por la preocupación que generaba la instauración de la refor-
ma y su impacto en los asuntos que versaran sobre deudores hipotecarios y conflic-
tos relacionados con las tarjetas de crédito; por lo que incluso la discusión en lo 

59 Consultables en la dirección electrónica del sistema Intranet http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/
Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=45&IdProc=3, en lo que 
se refiere a la cámara de origen, así como http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/
wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=467&IdRef=45&IdProc=6, por lo que se refiere a la cámara 
revisora.
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particular se vinculó con la propuesta para adicionar el artículo 1390 Bis a fin de que 
se excluyera de los juicios orales mercantiles a los citados deudores, lo que final-
mente no procedió.

"a su vez, en la cámara revisora la discusión se centró igualmente en la exposición de las 
ventajas y, en su caso, desventajas del sistema procesal oral mercantil propuesto, 
con la diferencia de que los senadores participantes también abordaron lo relativo a 
una fe de erratas relacionada con el artículo 1390 Bis 12, segundo párrafo, en cuanto 
a la precisión de la medida de tiempo que debía especificarse para los supuestos en 
que el Juez previniera en el caso de que la demanda fuera oscura o irregular, en tanto que 
la propuesta de reformas había omitido señalar el plazo respectivo.

"en ese contexto, la única referencia que se encuentra en las discusiones de ambas 
cámaras en relación con la propuesta de modificaciones al procedimiento arbitral, 
es la que hizo la diputada Susana Hurtado Vallejo, quien señaló expresamente: ‘en la 
iniciativa también se establecen nuevas reglas para que los procedimientos arbitrales 
que (sic) faciliten la designación de los árbitros, y para que agilicen el reconocimiento 
y ejecución de los laudos, al igual que en el caso de los juicios ordinarios y los eje cu-
tivos. …’

"así, las modificaciones contenidas en la reformas en estudio y relacionadas con la ma-
teria arbitral, no pueden sustraerse, ni mucho menos verse de manera aislada, sino 
que al contrario, los cambios en materia arbitral deben ubicarse como parte inte-
grante de un objetivo esencial que buscaba la creación de un sistema de impartición 
de justicia en materia mercantil que privilegie una mayor agilización y celeridad en 
los procedimientos respectivos, a fin de solucionar los conflictos de manera pronta, 
pero además, con eficacia y eficiencia, regulando posibles problemas que pudieren 
presentarse en el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales.

"Vii. definición de la procedencia del juicio de amparo en el caso.

"Conforme a lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que no procede el juicio de amparo 
directo contra la resolución que de manera terminante decide sobre la nulidad o el 
reconocimiento y ejecución de un laudo arbitral en el ‘juicio especial sobre transac-
ciones comerciales y arbitraje’.

"lo anterior, debido a que la interpretación literal, sistemática, armónica y teleológica de 
la normatividad aplicable a dicho proceso, así como de la reforma legal que le dio 
origen, lleva a concluir que las resoluciones terminales del aludido ‘juicio especial’ 
no pueden considerarse como sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin 
a un juicio, para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo.

"en efecto, la reforma legal que dio origen al citado ‘juicio especial’, sólo buscó la re-
glamentación más puntual, así como la agilización del reconocimiento y ejecución, 
o bien, la nulidad de un laudo arbitral, sin que se aprecie que haya sido intención del 
legislador modificar el contenido y los alcances de tales cuestiones ocurridas des-
pués de terminado el procedimiento arbitral.

"lo anterior, se corrobora con lo expuesto en las conclusiones explicadas en el apartado 
anterior y, además, por el hecho de que los cambios concretos que sufrió el proce-
dimiento de reconocimiento, ejecución y nulidad de un laudo arbitral, surgidos a 
partir de la reforma legal en comento, sólo impactaron en cuestiones secundarias 
y no sustanciales de dicho procedimiento.
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"así, por ejemplo, su denominación pasó de identificarla como ‘incidente’ (artículos 1460 
y 1463 del Código de Comercio anterior a dichas reformas legales) para ser incluido 
ahora dentro de un proceso llamado ‘juicio especial sobre transacciones comercia-
les y arbitraje’ (artículos 1470 y 1472 a 1477 del Código de Comercio vigente); e igual-
mente su ubicación en el ordenamiento mercantil también varió, en tanto que pasó 
de regularse en el capítulo iX ‘reconocimiento y ejecución de laudos’, del título cuarto 
Código de Comercio, a ser incluido en un nuevo capítulo X identificado como: ‘de la 
intervención judicial en la transacción comercial y el arbitraje’.

"Sin embargo, esas modificaciones no implican que hubiere cambiado la naturaleza 
jurídica o estructura del procedimiento existente para solicitar el reconocimiento, 
ejecución o la nulidad del laudo respectivo, estableciendo la creación de un proceso 
autónomo e independiente al arbitraje, en tanto que como ha quedado señalado, existe 
una tendencia internacional de reglamentar esos aspectos en la vía judicial, pero 
permitiendo y regulando la ejecución provisional del laudo, tal y como se aprecia del 
derecho comparado en la materia; de ahí que, aun con la citada reforma legal, todos 
los aspectos referidos a esas cuestiones deben seguir considerándose vinculados a 
la etapa de ejecución del procedimiento arbitral, favoreciendo mediante un proce-
dimiento especial, la expectativa de contar con una regulación de medios para obtener 
el reconocimiento y ejecución de las resoluciones arbitrales, sin que ello se traduzca 
en la existencia de ‘juicios independientes’ del arbitraje.

"además, cabe reiterar que las modificaciones legales en materia de arbitraje que dieron 
origen al ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje’, constituyen 
sólo una parte de una reforma mayor e integral en materia mercantil, las cuales 
buscaban privilegiar una mayor agilización y celeridad en los procedimientos res pec-
tivos, a fin de solucionar los conflictos de manera pronta, pero además, con eficacia 
y eficiencia.

"por consiguiente, los alcances y función del citado ‘juicio especial’ deben armonizarse 
con la finalidad integral de la citada reforma, de ahí que las resoluciones terminales 
que se dicten en dicho proceso no pueden ser consideradas como sentencias defini-
tivas o resoluciones que pongan fin a un juicio, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, pues ello amén de que equivaldría a otorgarles un carácter 
que el legislador no quiso darles, también desvirtuaría el objetivo para el cual fue 
creado.

"a su vez, los alcances de la reforma legal que han quedado establecidos, permiten con-
cluir que este caso, pueden aplicarse analógicamente algunas de las razones susten-
tadas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis cuyo rubro dice: ‘laudo arBitral. la iNterloCutoria Que reSuelVe 
el iNCideNte de Nulidad No tieNe deFiNitiVidad para loS eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo direCto, por lo Que eN Su CoNtra pro-
Cede el amparo iNdireCto.’60

60 tesis aislada p. XX/2007, publicada en el tomo XXV, mayo de 2007 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, página 14, Novena Época. asimismo, debe precisarse que dicho criterio 
fue retomado por la primera Sala del máximo tribunal al emitir la diversa jurisprudencia 1a./J. 
146/2007, publicada en el tomo XXVii, enero de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 268, Novena Época, de rubro: "laudo arBitral. CoNtra la iNterloCutoria 
Que deClara Su Nulidad proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."
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"así, el máximo tribunal del país al crear dicho criterio sostuvo consideraciones en las 
que explicó la naturaleza jurídica del arbitraje y sus principales características, resal-
tando que es un medio jurídico de arreglo de litigios –definido actualmente como 
medio alternativo de solución de controversias– basado en la voluntad de las partes, 
que eligen a particulares a quienes se les confía la toma de una decisión de suyo 
obligatoria.

"en todo caso, precisó la Corte, lo que buscan las partes que se someten al arbitraje es 
rapidez, economía, imparcialidad, etcétera; por lo que dicho procedimiento, en gran 
medida, sustituye a la jurisdicción civil del estado, resaltando que el auténtico arbi-
traje es el que participa de la voluntad de los sujetos obligados, quienes acuden a él 
buscando evitar un procedimiento ante los tribunales, que puede resultar lento, 
complicado, costoso, demasiado formal y sin la especialización que las partes espe-
rarían de un tribunal, por así convenir a sus intereses.

"a su vez, en relación con las características del laudo arbitral, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la identificó como una resolución que no es propiamente una 
sentencia, sino un fallo que pone fin a un procedimiento llevado a cabo con motivo 
de un compromiso inter-partes, quienes previamente acordaron o convinieron en 
someterse a ese procedimiento y a dicha decisión que, una vez tomada, les obliga.

"Con base en lo anterior, el máximo tribunal del país estableció que con independencia 
de que el entonces llamado incidente de nulidad de laudo arbitral (que también abar-
caba el de reconocimiento y ejecución del laudo), se tramitara en forma de un verda-
dero juicio, así como que en contra de la resolución que lo decidía no procediera 
recurso alguno, ello no determinaba la procedencia del amparo directo.

"para robustecer lo anterior, la Suprema Corte estableció que el procedimiento entonces 
previsto en el Código de Comercio respecto de la nulidad o reconocimiento y ejecu-
ción de un laudo arbitral no se instauraba en el ejercicio de una acción personal, ni 
real ni del estado civil, pues su objeto –anular o reconocer y ejecutar un laudo– no era 
ni equivalía a hacer efectivo un derecho personal, ni uno real, ni estaba referido al 
estatuto civil de una persona física; de ahí que la sentencia con la que culminaba 
dicho procedimiento no podía reputarse igual a las que ponen fin a juicios del orden 
civil lato sensu.

"Similares condiciones a las señaladas por la Corte acontecen con la actual normativi-
dad que regula el ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje’ cuando 
versa sobre el reconocimiento y ejecución o nulidad de un laudo arbitral, en tanto 
que no se hizo alguna modificación en cuanto al reconocimiento que se tiene de la 
naturaleza jurídica del procedimiento arbitral y los efectos que producen los laudos 
respectivos, aunado a que el objeto del citado ‘juicio especial’ continúa siendo, esen-
cialmente, conseguir la ejecución del laudo, o bien, su anulación por algunas de 
las causas expresamente previstas en los artículos 1457, 1471 y 1480 del Código 
de Comercio, lo cual nada tiene que ver con el ejercicio de un derecho personal, real 
o vinculado al estado civil de una persona.

"por consiguiente, en aplicación análoga del criterio sustentado al respecto por la Su-
prema Corte, como el citado ‘juicio especial’ que versa sobre el reconocimiento y 
ejecución o la nulidad del laudo arbitral no nace del ejercicio de una acción civil lato 
sensu, aun cuando en él se emita una resolución terminal contra la cual no procede 
recurso alguno, dicha decisión no podrá reputarse como sentencia definitiva por la 
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que se pone fin a juicio, para los efectos de la procedencia del amparo directo pre-
visto en el artículo 170 de la ley de la materia.

"del mismo modo, el alto tribunal del país al emitir la ejecutoria de la tesis referida en 
párrafos anteriores, estableció que los entonces llamados incidentes de nulidad de 
laudo arbitral (que también comprendían los de reconocimiento y ejecución) y las 
resoluciones que los dirimían, no podían ser considerados juicios, ni sentencias defi-
nitivas para efectos del amparo directo, pues los procedimientos de los cuales deriva-
ban no existían en sí mismos, sino sólo en función de un procedimiento arbitral (que 
para esos efectos era el juicio principal) y, por ende, no se referían a la integridad de 
una controversia, sino solamente a una cuestión adjetiva que no ponía fin a un juicio 
en lo principal.

"al respecto, el máximo tribunal del país consideró que en el procedimiento arbitral se 
llevan a cabo las etapas de un juicio principal propiamente dicho con sus formalida-
des esenciales. además, los árbitros tienen y ejercen jurisdicción, es decir, están 
investidos por las partes, con autorización y sanción de la ley, de la facultad exclusiva 
de decidir la controversia o disputa con fuerza vinculativa para las partes.

"en otras palabras, sostuvo la Suprema Corte, que en el arbitraje se establece una verda-
dera relación jurídico-procesal entre las partes y el ‘órgano jurisdiccional’, y es el 
árbitro o el tribunal arbitral quienes, finalmente, resuelven la controversia a través 
de una resolución definitiva que pone fin al juicio arbitral y que se identifica como 
laudo.

"el más alto tribunal del país señaló que esa concepción resultaba coherente y ajustada 
con los tratados internacionales suscritos por méxico, en particular la Convención 
de Nueva York de 1958 y la Convención de panamá de 1975, en los que se reconoce 
el concepto de arbitraje como juicio, esto es, como procedimiento en el que los árbi-
tros ejercen la jurisdicción por voluntad de las partes y en el que se emite un laudo 
que las vincula y que materialmente es una sentencia.

"en ese sentido, puede establecerse que dichas condiciones continúan prevaleciendo 
con el actual marco legal que regula el "juicio especial sobre transacciones comer-
ciales y arbitraje"; en tanto que la interpretación adecuada del texto de dicha norma-
tividad y de la realidad jurídica que regula, permite concluir que las cuestiones sobre 
las que versa dicho ‘juicio especial’ se vinculan necesariamente con el arbitraje, ya 
sea en la fase previa o posterior al dictado del laudo; de ahí que ese ‘proceso espe-
cial’ no existe por sí mismo, sino sólo en función de un procedimiento arbitral, al que 
resulta accesorio, es decir, su existencia sólo se justifica en función del arbitraje.

"en efecto, del texto del artículo 1470 del Código de Comercio que regula el referido ‘pro-
ceso especial’ se aprecia que sólo se incluyen cuestiones adjetivas, no sustantivas, 
ocurridas antes o después del dictado el laudo arbitral, que se encuentran establecidas 
en forma limitativa y que no tienden a resolver el fondo de la controversia susci-
tada entre las partes.

"por consiguiente, el ‘juicio especial’ que dirime el reconocimiento y ejecución o la nuli-
dad de un laudo arbitral no puede existir por sí mismo, sino sólo en función de un 
procedimiento arbitral debidamente concluido con un laudo; de ahí que sus resolu-
ciones terminales no puedan considerarse sentencias definitivas para efectos del 
juicio de amparo directo.
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"lo anterior permite establecer que la resolución dictada en el ‘juicio especial sobre tran-
sacciones comerciales y arbitraje’ que versa sobre el reconocimiento y ejecución o 
nulidad de un laudo arbitral debe considerarse, por equiparación, como un acto eje-
cutado después de concluido el juicio y, por ende, la resolución recaída constituye 
una resolución dictada en el procedimiento de ejecución de laudo arbitral.

"así, en ese caso, debe estimarse que se actualiza, el supuesto de procedencia del juicio 
de amparo indirecto, previsto en el artículo 107, fracción iV, primer párrafo, de la ley de 
amparo, pudiéndose reclamar la resolución recaída al citado ‘juicio especial’ en tér -
minos de lo que actualmente regula el supuesto legal invocado y bajo los actuales 
parámetros emitidos para la procedencia del amparo indirecto.

"en esta tesitura, debe entenderse que en casos como el que se analiza, podrá reclamar-
se la resolución recaída al ‘juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje’ 
que establezca el reconocimiento y ejecución, o bien, la nulidad de un laudo arbitral, 
una vez que en dicho proceso exista la última resolución que apruebe o reconozca 
expresamente el cumplimiento total de lo sentenciado, o bien, declare la imposibili-
dad material o jurídica para darle cumplimiento, pudiendo reclamarse también las 
demás violaciones cometidas dentro del procedimiento respectivo, que hubieren dejado 
sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.

"el presente criterio, guarda congruencia tanto con la finalidad de la reforma legal que 
modificó la normatividad respectiva consistente en agilizar el reconocimiento y ejecu-
ción de laudos arbitrales, así como la tendencia observada en el derecho comparado, 
en cuanto a establecer este tipo de ‘procedimientos especiales’ en la vía judicial, pero 
siempre conservando la finalidad de lograr una ejecución previa de carácter forzoso con 
la cual puedan abatirse, en la medida de lo posible, los obstáculos que existan en las 
legislaciones ordinarias para obtener el cumplimiento del laudo arbitral.

"Viii. propuestas de jurisprudencia.

"después de haber analizado las respetables consideraciones de los tribunales que en-
traron en contradicción de criterios, este pleno de Circuito en materia Civil del primer 
Circuito considera que los criterios que deben prevalecer, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 218 de la ley de amparo vigente, quedan redactados bajo los títu-
los, subtítulos y textos siguientes:

"‘JuiCio eSpeCial de Nulidad o eJeCuCióN de laudo arBitral. la reSolu-
CióN termiNal emitida eN diCHo proCedimieNto No CoNStituYe uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa Ni uNa reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio, para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo direCto. la interpretación armónica 
y teleológica de la normatividad aplicable y de la reforma legal al Código de Comer-
cio que dio origen al citado procedimiento especial, permite concluir que sólo pre-
tendió la reglamentación puntual de la intervención judicial en el arbitraje, así como 
la agilización de los procedimientos de nulidad o reconocimiento y ejecución de 
un laudo arbitral, en el marco de una mayor celeridad en los procedimientos mer-
cantiles que permita solucionar los conflictos de manera pronta, pero además, con 
eficacia y eficiencia. en ese sentido, el citado proceso especial no puede verse como 
un juicio autónomo e independiente al arbitraje que derive en una sentencia defini-
tiva, en tanto que existe una tendencia internacional a reglamentar la ejecución y 
nulidad de los laudos arbitrales en la vía judicial, aunado a que el objeto de esos 
procedimientos consiste en la ejecución o anulación del laudo, de ahí que resulten 
accesorios al procedimiento arbitral ya sustanciado y su existencia sólo se justifica 
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en función de éste. por lo anterior, las resoluciones terminales sobre nulidad o ejecu-
ción de laudos que se dicten en dicho proceso especial, no pueden ser consideradas 
como sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin a un juicio, amén de que 
ello equivaldría otorgarles un carácter que el legislador no quiso darles, desvirtuan-
do el objetivo para el cual fue creado dicho procedimiento.’

"‘JuiCio eSpeCial de Nulidad o eJeCuCióN de laudo arBitral. proCede el 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que dirime diCHo proCe-
dimieNto, eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, 
primer pÁrraFo, de la leY de la materia. de conformidad con los alcances 
de la reforma legal que dio origen al citado juicio especial, la resolución emitida en 
dicho procedimiento y que resuelve sobre la nulidad o ejecución de un laudo arbi-
tral, debe considerarse, por equiparación, como un acto ejecutado después de con-
cluido el juicio, atendiendo a la naturaleza jurídica del procedimiento de arbitraje y 
los efectos que produce el laudo; de ahí que esa resolución pueda asimilarse a una 
decisión dictada en el procedimiento de ejecución, pudiéndose reclamar entonces 
mediante el juicio de amparo indirecto, en términos de los actuales parámetros emi-
tidos para su procedencia, esto es, una vez que exista la última resolución que 
apruebe o reconozca expresamente el cumplimiento total de lo sentenciado, o bien, 
que declare la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, pudiendo 
reclamarse también las demás violaciones cometidas dentro del procedimiento res-
pectivo que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de la 
resolución; todo lo cual guarda congruencia con la finalidad de agilizar el recono-
cimiento y ejecución de laudos arbitrales, así como la tendencia observada en el 
derecho comparado de establecer este tipo de «procedimientos especiales» en la vía 
judicial, pero conservando los objetivos de ejecutar y dar cumplimiento a los laudos 
arbitrales.’"

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAudO ARBItRAL. LA RESOLuCIÓn tERMInAL SOBRE Su 
nuLIdAd O RECOnOCIMIEntO Y EjECuCIÓn EMItIdA En EL 
juICIO ESPECIAL, ES IMPugnABLE En AMPARO dIRECtO. 
de la interpretación armónica y teleológica de la normativa que regula el 
juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje y de la re-
forma al Código de Comercio publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 27 de enero de 2011 que le dio origen, se concluye que el 
legislador pretendió reglamentar la intervención judicial en el arbitraje, 
así como agilizar los procedimientos de nulidad o reconocimiento y 
ejecución de un laudo arbitral. en ese sentido, el citado proceso espe-
cial puede considerarse como un juicio autónomo e independiente al 
arbitraje –en función de la materia que lo integra– del que deriva una 
sentencia definitiva, en tanto que su creación derogó el sistema de 
regulación incidental de los procedimientos relacionados con el arbi-
traje comercial y, en contrapartida, estableció un procedimiento especial 
que reviste todas las formalidades propias de un juicio principal, esta-
bleciendo un medio concreto para dilucidar eficazmente dichas temáti-
cas. por lo anterior, las resoluciones terminales sobre nulidad o ejecución 
de laudos dictadas en ese proceso especial, pueden considerarse 
como sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin a un juicio, 
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para efectos de la procedencia del amparo directo, lo que equivale a 
otorgar el carácter que el legislador quiso darle a dicho proceso, sin des-
virtuar el objetivo para el cual fue creado.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/23 C (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, octavo, décimo, décimo primero, décimo 
Segundo y décimo tercero, todos en materia Civil del primer Circuito. 10 de noviem-
bre de 2015. mayoría de doce votos de los magistrados marco antonio rodríguez 
Barajas, luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez (encargado 
del engrose), mauro miguel reyes Zapata, roberto ramírez ruiz, José Juan Braca-
montes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), 
indalfer infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado, maría Concepción alonso 
Flores y Benito alva Zenteno. disidentes: Walter arellano Hobelsberger e ismael Her-
nández Flores. ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda. encargado 
del engrose: Francisco Javier Sandoval lópez. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.6o.C.41 C (10a.), de título y subtítulo: "Nulidad de laudo arBitral. CoNtra 
la reSoluCióN diCtada eN el proCedimieNto reSpeCtiVo, proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3006, y 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 22/2013, el sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 229/2012, el 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 596/2012, el sustentado por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 562/2012, el 
sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 438/2014, el sustentado por el décimo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2014, el 
sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, al resolver el recurso de reclamación 2/2015, el sustentado por el décimo Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 435/2012, y el diverso sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 3/2012.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 562/2012, resuelto por el Séptimo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, derivó la tesis aislada i.7o.C.26 
C (10a.) de rubro: "laudo arBitral. deNeGaCióN de Su eJeCuCióN. aNÁliSiS 
SoBre la aCtualiZaCióN de la HipóteSiS SeÑalada eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN i del artÍCulo 1462 del CódiGo de ComerCio.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, di-
ciembre de 2012, página 1435.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicción obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MuLtA. APERCIBIMIEntO dE. nO PROduCE unA AFECtACIÓn 
ACtuAL, REAL Y dIRECtA, POR SER un ACtO FutuRO E InCIER
tO, QuE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA E IndudABLE dE 
IMPROCEdEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto, QuiNto, SeXto, SÉptimo, oCta-
Vo, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo SeXto eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito. 9 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de treCe VotoS 
de loS maGiStradoS: FraNCiSCo JaVier patiÑo pÉreZ, JorGe raFael 
oliVera toro Y aloNSo, SalVador CaStro ZaValeta, marÍa euGeNia 
olaSCuaGa GarCÍa, HerliNda FloreS ireNe, GeNaro riVera, edNa 
loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS, riCardo riVaS pÉreZ, riCardo CaS-
tillo muÑoZ, ariSteo martÍNeZ CruZ, HÉCtor laNda raZo, JuaN 
alFoNSo patiÑo CHÁVeZ Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. diSideNteS: eliSa 
JimÉNeZ aGuilar, elÍaS ÁlVareZ torreS, SerGio pallareS Y lara Y 
marÍa editH CerVaNteS ortiZ. Voto partiCular del maGiStrado 
JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ. poNeNte: HÉCtor laNda raZo. SeCre -
taria: aletHia Guerrero SilVa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del primer Circuito es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons -
titución General de la república; 226 fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis 
y 41 ter fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el acuerdo plenario 8/2015 del Consejo de la Judicatura Fede-
ral relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis que se resuelve pro-
viene de parte legítima en términos de lo dispuesto por el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el Juez primero 
de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal.

terCero.—para resolver la contradicción de criterios, se tienen en 
cuenta, las consideraciones en las que se sustentan las sentencias de los 
tribunales Colegiados de Circuito.

A) el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, 
en sesión de siete de agosto de dos mil catorce, resolvió el recurso de queja 
**********.
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la materia de queja versó respecto al auto del Juez primero de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal, determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, al estimar lo siguiente: (fojas 
206 a 207)

"…méxico distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil catorce 
... de la lectura integral de la demanda de garantías, se advierte que el acto 
reclamado consiste en el acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil trece, 
dictado en el expediente laboral **********, mediante el cual la responsable 
apercibió al quejoso con la imposición de una multa de ciento veinte días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal, en caso de no acatar el 
requerimiento formulado en el acuerdo citado.—en ese tenor, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con los preceptos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ... 
ello es así porque el acto que se combate, al consistir, en el apercibimiento de 
imponer una multa, en caso de no acatar el requerimiento formulado por la 
responsable, es un acto futuro e incierto, entendiéndose el primero no sólo 
el que deriva de forma directa y necesaria de otro ya preexistente, de tal ma-
nera que pueda asegurarse que se ejecutará en breve, sino también todo aquel 
acto que en forma razonable pueda estimarse como consecuencia lógica 
del acto existente o que se trate de un acto derivado de éste en forma tal, que 
la realización de aquél esté condicionada a la existencia legal de éste.—mien-
tras que por acto futuro en (sic) incierto, debe entenderse como aquel cuya 
realización es remota, en tanto que su existencia depende de la actividad pre-
via del quejoso, o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atri-
buciones distintas a las que originó el acto reclamado.—por tanto, al ser el 
citado apercibimiento un acto futuro e incierto, su actualización dependerá 
de la conducta que asuma la parte impetrante respecto del mencionado man-
dato, de manera que si cumple, éste no se hará efectivo, si no cumple, sí se hará 
efectivo, pero lo destacable es que no se le impondrá la medida de apremio 
como consecuencia inmediata del apercibimiento, sino que, se insiste, con-
diciona a que el amparista cumpla con el requerimiento formulado; por tanto, 
el promovente no encuadra dentro de la hipótesis prevista en el citado artículo 
5o., fracción i, de la ley de la materia, toda vez que el acto que reclame debe 
producir una afectación real y actual en su esfera jurídica, lo que no acontece 
en la especie. ... en consecuencia, al actualizarse la referida causa de impro-
cedencia, prevista en los artículos 61, fracción XXiii, 5o., fracción i, de la ley 
de amparo vigente, en relación con el precepto 107, fracción i, de la Carta 
magna; lo que procede es desechar la demanda de garantías, por ser noto-
riamente improcedente, con fundamento en el artículo 113 de la ley de la 
materia." 
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en la resolución del recurso de queja el citado tribunal Colegiado, en la 
parte conducente señaló: (fojas 209 vuelta a 210 vuelta)

"terCero.—el agravio que se hace valer, resulta inoperante e infunda-
do.—lo primero es así, respecto de todo lo que alega el titular quejoso aquí 
recurrente, dirigido a esgrimir que la Sala no tiene facultades para dictar la 
medida de apremio que le impuso (apercibimiento de imponerle una multa 
de 120 días) y que constituye el acto que reclamó en la demanda de amparo de 
cuyo desechamiento aquí se queja; así como lo que esgrime en el sentido 
de que el acto reclamado carece de fundamentación y motivación; ya que tales 
cuestiones atañen al fondo del asunto y, por tanto, son intrascendentes para 
efectos de que se admita o deseche la demanda de garantías, ya que la razón 
por la que el Juez de distrito sustentó la decisión que aquí se recurre, es ajena 
a todo ello, pues si desechó la demanda de garantías, fue bajo la considera-
ción de que el acto reclamado era futuro e incierto, en tanto que la aplicabili-
dad de la medida de apremio con la que se le apercibió al quejoso, dependía 
de su conducta y, en tal sentido, el solo apercibimiento referido no afectaba de 
manera real y actual su esfera jurídica, por lo que el juicio de amparo era 
improcedente, en términos de lo que establece la fracción XXiii del artículo 61 
de la ley de amparo, en relación con la fracción i del artículo 5o. de la misma 
legislación.—lo restante que arguye el recurrente y que dirige a combatir esa 
consideración en que se apoyó el a quo para desechar la demanda de amparo, 
es infundado, pues a diferencia de lo que esgrime el disconforme, el aperci-
bimiento de imposición de multa señalado como acto reclamado, sí constituye 
un acto futuro de realización incierta que, por tal razón, no tiene el carácter de 
inminente, aun cuando pueda estimarse como un acto de molestia, por lo que 
no procede en su contra el juicio de amparo, como se explica en el criterio 
emitido por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, tercera parte, página 55, cuyos 
rubro y texto son: ‘multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, 
Que depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCier-
toS Que No tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS.—el acto reclamado que 
se hace consistir en el apercibimiento de que se impondrán multas diarias al 
quejoso de seguir realizando una promoción de ventas, es un acto futuro e 
incierto, porque para su realización sería necesario que la persona apercibida 
continuara realizando la promoción de ventas sancionada y, además, que las 
autoridades constataran tal hecho y determinaran hacer efectivo el aperci-
bimiento decretado, lo cual bien podría no acontecer. Como no hay certeza de 
que el acto se produzca y su posible existencia dependería, en todo caso, del 
modo de actuar del quejoso, por ello debe considerársele como futuro y de 
realización incierta; por lo tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimien-
to del juicio de amparo.’.—No se opone a la anterior conclusión, la existencia 
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del criterio del máximo tribunal del país, plasmado en la tesis del siguiente 
contenido: ‘aCtoS deriVadoS de aCtoS CoNSeNtidoS. improCedeN-
Cia.—el amparo es improcedente cuando se endereza contra actos que no 
son sino una consecuencia de otros que la ley reputa como consentidos’; 
con forme a la cual, se pudiera pensar que el juicio de amparo que el aquí 
quejoso promoviera contra la eventual orden de hacer efectiva la multa cuyo 
apercibimiento impugnó, fuera una consecuencia del referido apercibimien-
to y que, al haberse dejado firme éste por virtud de que aquí se ha dicho que 
no procede el juicio de garantías en su contra, aquel acto (que se haga efec-
tiva la multa) se considere una consecuencia de éste (el apercibimiento); 
pues la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia de clave 2a./J. 1/2013 (10a.), que se encuentra publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, marzo de 2013, 
tomo 2, página 1426, ya ha determinado que en tal caso, no podría considerar se 
consentido el acto, como se constata de la lectura de dicha jurisprudencia, 
cuyos rubro y texto son: ‘multa. el auto Que HaCe eFeCtiVo el aperCi-
BimieNto e impoNe la reFerida SaNCióN No eS uN aCto deriVado 
de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo No Se HuBiere impuGNado diCHa 
preVeNCióN.—la advertencia de que se impondrá una multa en caso de no 
acatar una orden, es un acto autónomo y distinto del acuerdo que impone la 
referida sanción, ya que este último depende de la falta de acatamiento a 
la orden mencionada por parte del sujeto obligado. lo anterior quiere decir 
que la imposición de la multa no deriva propiamente del auto en el que se 
apercibe con su aplicación, sino de la actuación y omisión del interesado. por 
esa razón, la circunstancia de que no se impugne el proveído por el cual se 
determina que en caso de no cumplir una obligación se harán acreedores a 
una multa, no conduce a sostener que el auto que hace efectivo el apercibimien-
to e impone la referida sanción, sea un acto derivado de otro consentido y 
‘que, por tanto, el juicio de amparo promovido en su contra sea improceden-
te, en virtud de que no es una consecuencia legal necesaria de dicho acuer-
do.’.—Consecuentemente, al no haberse demostrado que el auto reclamado 
cause agravios al recurrente, lo procedente es declarar infundado el recurso 
de queja."

B) el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, 
en sesión de treinta de enero de dos mil quince, resolvió el recurso de queja 
**********.

la queja se interpuso contra el auto del Juez primero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, que determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, en que expresó consideracio-
nes similares a las contenidas en el auto desechatorio antes transcrito.
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en la ejecutoria sustentada por ese tribunal Colegiado, en la parte que 
trasciende, señaló: (fojas 193 vuelta a 199 vuelta)

"SeXto.—Son infundados por una parte e inoperantes en otra, los agra-
vios que hace valer el recurrente.—lo primero es así, en lo atinente a que el 
Juzgador Federal indebidamente desechó de plano la demanda de amparo, 
sobre la estimación de que el acto reclamado que hizo consistir en el acuerdo 
que decreta el apercibimiento con imposición de multa de ciento veinte (120) 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, es un acto futuro e 
incierto; sin embargo, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo vigente, al parecer del recurrente, no se 
actualiza, ya que dicho acto no es futuro de realización incierta, sino que 
es inminente, actual y real, por lo que el Juez debió analizar su constitucionali-
dad, debiendo tomar en cuenta que el amparo indirecto es procedente cuando 
se trata de un acto eminente de molestia que vulnera los derechos fundamen-
tales del gobernado, como sucedió en el caso, ya que se le apercibió con la 
imposición de una multa de ciento veinte (120) días de salario mínimo gene-
ral vigente en el distrito Federal, y de no estimarlo así, la Sala responsable 
podría a su voluntad y en forma arbitraria, imponer medidas de apremio sin 
fundarlas ni motivarlas.—Ciertamente, de la demanda de garantías se advierte 
que el acto reclamado consistió en el acuerdo de diecinueve de agosto de dos 
mil catorce, en el cual la Sala responsable apercibió al ahora inconforme con 
una multa de ciento veinte (120) días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal en caso de no cumplir con el laudo.—ahora bien, debe esti-
marse que fue correcta la determinación del Juez Federal, porque se trata de 
un acto futuro e incierto, pues no tiene carácter de definitivo, ya que su reali-
zación está condicionada a dos elementos, a saber: a). Que en la diligencia 
ordenada, el fedatario actuante asiente la negativa de la parte demandada de 
cumplir lo ordenado en el acuerdo impugnado y, b). Que atento a dicha circuns-
tancia, la Sala del conocimiento haga efectivo el apercibimiento decretado, 
imponiendo la multa señalada.—No obstante, tales supuestos podrían no 
actualizarse si el demandado cumple la condena establecida en el laudo, es 
decir, con lo requerido en el acuerdo reclamado, lo que implicaría que la 
Sala del conocimiento no tendría razón jurídica para hacer efectivo el men-
cionado apercibimiento.—en tal orden de ideas, se concluye que la sola emi-
sión del multicitado acto no afecta la esfera jurídica del recurrente, puesto 
que su materialización es un acontecimiento futuro e incierto, y no inminente, 
actual y real, como se afirma, ya que en todo caso, no será sino hasta que la 
responsable determine hacer efectivo el apercibimiento cuestionado, cuando 
el quejoso estará en posibilidad de combatir las irregularidades que acusa.—
tal consideración radica en que, por actos futuros e inciertos deben entender-
se aquellos cuya realización es remota, ya que su existencia depende de la 
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actividad previa del peticionario de amparo, o bien, de que la autoridad deci-
da ejercer o no alguna de sus atribuciones; lo que en la especie se configura, 
puesto que su actualización no es cierta y segura, dado que depende de la 
conducta que el inconforme asuma con relación a ese mandato judicial y de 
las medidas que la responsable pudiera adoptar al respecto, en consecuencia, 
no es sino hasta que la Sala de trabajo haga efectivo el apercibimiento decre-
tado, el momento oportuno para impugnar dicho acto, no siendo dable consi-
derarse como un acto consumado de un modo irreparable, como lo aduce el 
recurrente.—es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia de la anterior 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo iii, materia 
administrativa, primera parte, página 362, que es del siguiente tenor: ‘mul-
taS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde la 
aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CarÁCter de iNmiNeNteS.—el acto reclamado que se hace consistir en el 
apercibimiento de que se impondrán multas diarias al quejoso de seguir reali-
zando una promoción de ventas, es un acto futuro e incierto, porque para su 
realización sería necesario que la persona apercibida continuara realizando 
la promoción de ventas sancionada y, además, que las autoridades constata-
ran tal hecho y determinaran hacer efectivo el apercibimiento decretado, lo 
cual bien podría no acontecer. Como no hay certeza de que el acto se produzca 
y su posible existencia dependería, en todo caso, del modo de actuar del que-
joso, por ello debe considerársele como futuro y de realización incierta; por lo 
tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimiento del juicio de ampa-
ro.’.—Cabe puntualizar que la cita de ese criterio jurisprudencial, como los 
que más adelante se invoquen, se hace de conformidad con lo que dispone el 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo en vigor.—lo anterior evidencia 
que adverso a lo que se afirma, tampoco se trata para efectos de la proceden-
cia del juicio de amparo, de un acto de molestia que vulnera los derechos 
fundamentales del quejoso, por lo que no es dable estimar que el Juez debió 
admitir la demanda de garantías con base en esa premisa que propone el 
inconforme, tomando en cuenta que, como ya se dijo líneas atrás, el acuerdo 
reclamado únicamente constituye un aviso al aquí recurrente, y cualquier afec-
tación se condiciona, primeramente, a la actitud del quejoso respecto a dicho 
apercibimiento, esto es, si acata o no esa orden, siendo que, en el primer 
caso, es decir, de dar cumplimiento al laudo, dicho apercibimiento quedaría 
sin efectos, puesto que no se ejecutaría, lo que pone en evidencia sí se está 
en el caso de una causa notoria y manifiesta de improcedencia que amerita su 
desechamiento de plano como lo hizo el a quo.—al caso se cita, en lo condu-
cente, la jurisprudencia 2a./J. 14/2010 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 141 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, Novena Época, de 
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rubro y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN del aperCiBimieNto de impo-
SiCióN de uNa multa Como medida de apremio para loGrar el 
CumplimieNto de uN laudo laBoral, por Ser uN aCto Futuro e 
iNCierto.—Conforme al criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por regla general sólo los actos futuros de inminente realización y 
no los futuros e inciertos son susceptibles de suspenderse, entendiéndose por 
los primeros los que derivan de manera directa y necesaria de otro ya preexis-
tente, de modo que pueda asegurarse que se ejecutarán en breve, y por los 
segundos, aquellos cuya realización es remota, ya que su existencia depende 
de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no 
alguna de sus atribuciones. en ese tenor, resulta improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución del apercibimiento al quejoso con la imposición 
de una multa en caso de no cumplir con un laudo laboral, pues constituye un 
acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no es segura, por depender 
de la conducta que aquél asuma en relación con ese mandato judicial.’ (el 
subrayado es de este tribunal).—en consecuencia, la apreciación del acto recla-
mado por parte del juzgador no fue incorrecta, sino que acertadamente es-
tudió su naturaleza para concluir que, de acuerdo a su contenido, el juicio de 
amparo es improcedente al actualizarse una causa notoria y manifiesta de im-
procedencia; para lo cual fue suficiente el estudio de la demanda de garan-
tías, pues de ella se hace patente conforme a lo narrado por el quejoso, su 
existencia; sin necesidad de que el juzgador contara con otros elementos; con 
base en lo cual emprendió el estudio que derivó en la improcedencia del jui-
cio de garantías; siendo acertada la decisión del juzgador de desechar de plano 
la demanda de garantías y, no admitirla y solicitar a las autoridades respon-
sables los respectivos informes que la ley establece y resolver el fondo del 
estudio, como se alega, pues la notoriedad y la evidencia se obtienen de ma-
nera fehaciente con el propio dicho del quejoso en cuanto que hizo la especi-
ficación del acto reclamado, el cual afirma que deriva de un procedimiento 
jurisdiccional que tiene por objeto ejecutar un laudo, que para el caso de que se 
niegue a hacerlo se le impondrá la multa a la que alude; lo cual indica que 
ante la naturaleza de esta actuación, es decir, de que no es inminente por-
que está supeditada a la conducta procesal que adopte el ahora recurrente, 
tal y como ya quedó explicado con antelación, entonces no hay razón jurídica 
para dejar de aplicar el artículo 113 de la ley de amparo en vigor, que a la letra 
dice: ‘artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’.—en tal virtud, no be-
nefi cia al quejoso la tesis que invoca de rubro: ‘demaNda de amparo. 
de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o 
teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla 
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a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.’.—en otra parte del agravio se 
alega que es evidente que la responsable violó los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, al apercibir al ahora recurrente con una multa de ciento veinte (120) días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, siendo que se trata de 
una medida de apremio no contemplada en la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, por lo que al omitir el Juez Federal realizar un adecua-
do estudio de ese acto, pasó por alto el deber de las autoridades de fundar y 
motivar sus actos.—tales argumentaciones carecen de razón jurídica, toda vez 
que el juzgador de amparo estuvo imposibilitado para analizar cuestiones for-
males, como lo es la de verificar si el acto impetrado que nos ocupa se en-
cuentra fundado y motivado, habida cuenta que decretó el desechamiento de 
plano.—al caso se invoca, por analogía, la jurisprudencia número 509, de la 
anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 335 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
tomo Vi, parte SCJN, Séptima Época, de rubro y texto siguientes: ‘SoBre-
SeimieN to. No permite eNtrar al eStudio de laS CueStioNeS de 
FoNdo.—No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamien-
tos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos 
reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de 
fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.’.—en otra parte de las inconfor-
midades planteadas se aduce que el acto reclamado le depara perjuicio de 
imposible reparación, porque entraña una medida de apremio que se aplica-
rá en caso de no otorgarse la suspensión y posteriormente, el amparo de la 
Justicia Federal, y que en caso de ejecutarse, quedaría sin materia el juicio de 
amparo que se plantea, por lo que es el momento procesal oportuno para im-
pugnar el auto, ya que de no hacerlo, se consideraría un acto consumado de 
un modo irreparable y en ese supuesto el amparo sería improcedente.—asi-
mismo alega, que se trata de un acto ejecutado después de concluido el jui-
cio, el cual procede combatirse por vicios propios en el amparo indirecto, a 
más de que no existe en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es-
tado o en la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, o en alguna otra 
normatividad, un recurso ordinario que deba agotarse o que permita impug-
narlo, razones por las que en opinión del recurrente se debió admitir su de-
manda.—en efecto, lo anterior es inoperante, ya que del acuerdo recurrido se 
advierte que el Juez de amparo desechó la demanda sobre la consideración 
de que el acto reclamado, consistente en el proveído de diecinueve de agos-
to de dos mil catorce, es un acto futuro e incierto, cuya actualización depen-
derá de la conducta que asuma la parte impetrante respecto del requerimiento 
formulado por la Sala responsable, de manera que no se actualiza alguna de 
la hipótesis previstas en el artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, toda 
vez que el acto reclamado no produce una afectación real y actual en la esfe-
ra jurídica del impetrante.—Sin embargo, en los agravios antes sintetizados, 
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el impugnante hace valer cuestiones ajenas a las consideraciones que sirvie-
ron de base al Juez Federal; de ahí que este tribunal Colegiado se encuentra 
legalmente impedido para analizar lo así expuesto, porque el desechamiento 
de la demanda de amparo no está apoyado en que el acto reclamado sea de 
posible reparación, ni que ya haya sido irreparablemente consumado, mucho 
menos porque se trate de aquellos dictados dentro de juicio que prevén un 
recurso ordinario.—en mérito de lo considerado, lo que procede será declarar 
infundado el presente medio de impugnación y, por ende, desechar de plano 
la demanda de garantías."

C) por su parte, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce 
resolvió el recurso de queja **********.

recurso promovido en contra del auto de desechamiento del Juez pri-
mero de distrito en materia de trabajo similar al antes transcrito.

en la parte que se reproduce del recurso de queja **********, el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, respecto de ese 
acto estimó: (fojas 54 a 57)

"QuiNto.—los argumentos que hace valer la recurrente resultan infun-
dados, como se aprecia de las consideraciones legales siguientes: en el escrito 
de agravios, el inconforme sostiene esencialmente que el acuerdo impugnado 
es ilegal, ya que fue incorrecto que el Juez de distrito desechara la demanda 
de amparo al considerar que el acto reclamado no era de imposible repara-
ción por ser futuro e incierto, y por ello no fue dictado de manera fundada y 
motivada.—de igual forma, argumenta que el Juez Federal al desechar la de-
manda de amparo interpuesta en contra de la determinación de la Sala res-
ponsable (imposición de una multa excesiva), dejó de observar que con el acto 
reclamado se violan sus derechos fundamentales consagrados en los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, pues es evidente que omitió observar las forma-
lidades esenciales del procedimiento con base en la ley burocrática; además 
de que la autoridad responsable que impone la medida de apremio carece de 
facultades para ello y que no se sustenta en disposición legal alguna que 
haga suponer que el ahora recurrente se sitúa en los supuestos establecidos 
en ella, esto es, el apercibimiento de imponer una multa excesiva consis ten-
te en 120 días de salario mínimo general vigente del distrito Federal.—previa-
mente al análisis de los agravios, conviene precisar que este tribunal Colegiado 
había venido sosteniendo que era improcedente declarar fundados los recur-
sos de queja en contra del acuerdo emitido por un Juez Federal en el que dese-
chaba la demanda de garantías porque el acto consistente en el apercibimiento 
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de imposición de multa, no constituía un acto de imposible reparación reclama-
ble en el amparo biinstancial; pues su trascendencia se hacía depender de la 
conducta desplegada por el requerido. Y que contrariamente a lo narrado, en 
las ejecutorias dictadas en los indicados recursos de queja, se argumentó 
que esos apercibimientos de multa afectaban el patrimonio del gobernado, 
máxi me que si el monto de la multa con la que se apercibe fue desproporciona-
do o ruinoso.—Sin embargo, una nueva visión y análisis de los recursos, llevan 
al pleno de este tribunal Colegiado a considerar que debe prevalecer la cali-
dad de acto futuro e incierto vinculado a la voluntad del requerido para cum-
plir con el mandato judicial, en contraposición a la naturaleza jurídica de la 
multa y su afectación al patrimonio del gobernado.—retomando el estudio 
de la presente queja, se estiman infundados los agravios, por las razones 
que a continuación se exponen: ahora bien, en el juicio de amparo indirecto 
**********, el quejoso señaló como acto reclamado de la tercera Sala del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el acuerdo de tres de junio de dos 
mil catorce, en el que determinó apercibir al titular del ********** deman-
dado, que en caso de incumplimiento se le aplicaría una multa de 120 días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal.—de donde se observa 
que señaló como acto reclamado el apercibimiento que le decretó la autori-
dad responsable consistente en una multa de ciento veinte días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal.—al dictar el acuerdo recurrido, 
en la parte que interesa, el Juez de distrito consideró que se actualizaba un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia previsto en el artículo 61, frac-
ción XXiii, ya que consideró que el acto reclamado, consistente en el aperci-
bimiento de que en caso de incumplir con lo ordenado se impondría una 
multa de ciento veinte días, era un acto futuro e incierto, dado que para que 
pudiera hacerse efectivo el citado apercibimiento, sería necesario que conti-
nuara en su actitud de no dar cumplimiento al requerimiento que le fue formu-
lado, además que la autoridad responsable constatara tal hecho y determinara 
hacer efectivo el apercibimiento de que se trata, lo cual podría no acontecer, 
por tanto, concluyó que el quejoso carecía de interés jurídico para promover el 
juicio de amparo en su contra, dado que el acto reclamado no le ocasionaba 
un agravio personal y directo en su esfera jurídica de derechos.—precisado 
lo hasta aquí expuesto, debe tenerse presente que en materia de amparo se 
ha distinguido entre actos futuros remotos y actos futuros inminentes.—los 
actos futuros remotos, son aquellos que pueden o no suceder, de ahí que 
también se les conozca como inciertos, porque no se tiene una certeza funda-
da y clara de que acontezcan; en cambio los futuros inminentes, son los que 
están muy próximos a realizarse de un momento a otro y cuya comisión es 
más o menos segura en un lapso breve y reducido.—así, el acto futuro remoto 
no puede producir ningún efecto de derecho ya que no tiene existencia ma-
terial y, por tanto, al no producir agravio alguno, no le afecta en su esfera jurí-
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dica.—en efecto, su existencia depende de la actividad previa del quejoso o 
de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones, pues el 
apercibimiento decretado constituye un acto en el que se plasma un derecho 
de la autoridad responsable de la imposición de una multa en caso de no 
cumplir con el laudo dictado.—por tanto, el apercibimiento dirigido al titular 
del **********, consistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo, 
se le aplicaría una multa de ciento veinte días de salario mínimo general vigen-
te en el distrito Federal, se ubica como un acto futuro e incierto en razón de 
que tal apercibimiento, en todo momento, va a depender de la conducta que 
aquél asuma en relación con el mandato judicial, de manera que si cumple no 
se hará efectivo el apercibimiento, y si no cumple, entonces sí se hará efectivo 
éste, pero lo destacable es que la multa no se decretará como consecuencia 
inmediata del apercibimiento, sino que, está condicionada a que el demanda-
do cumpla o no con el acuerdo plenario, y al ser futuro e incierto, de ningún 
modo se ven trastocados sus derechos tutelados por las normas legales, pues 
en todo caso, resulta que tales actos son de ejecución futura e incierta, en 
tanto que su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la 
autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones.—ahora bien, con-
viene precisar que el efecto y finalidad del juicio de garantías conforme lo 
estipulado en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, es conseguir la res-
titución en el goce del derecho violado, a favor del quejoso, volviendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; por tanto, resulta lógico 
que no podrá restituirse al gobernado en el goce del derecho conculcado, en 
razón al acto reclamado futuro e incierto.—por ende, es dable concluir que 
contra el apercibimiento de imposición de multa en caso de no cumplir con 
un laudo laboral, resulta improcedente el amparo indirecto, pues constituye un 
acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no es segura, sino que 
siempre dependerá de la conducta que el demandado asuma en relación con 
ese mandato judicial, que en tal caso podría no acontecer, ello porque no hay 
certeza de que el acto se produzca y su posible existencia dependerá, se rei-
tera, del modo de actuar del quejoso, por ello el apercibimiento decretado 
debe considerársele como futuro y de realización incierta.—de ahí que debe 
estimarse como correcta la consideración del Juzgador Federal de actualizar 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXii, en rela-
ción con el diverso numeral 5o., fracción i, ambos de la ley de amparo y 107, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y por 
ello desechar la demanda de garantías por notoriamente improcedente; 
por lo que resultan infundados los argumentos en estudio.—es aplicable al 
caso en lo conducente, la jurisprudencia sin número de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 55, Vo-
lumen 66, tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: ‘multaS de Que Se aperCiBe al 
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poSiBle iNFraCtor, Que depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS 
FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS.—el acto 
reclamado que se hace consistir en el apercibimiento de que se impondrán 
multas diarias al quejoso de seguir realizando una promoción de ventas, es 
un acto futuro e incierto, porque para su realización sería necesario que la per-
sona apercibida continuara realizando la promoción de ventas sancionada 
y, además, que las autoridades constataran tal hecho y determinaran hacer 
efectivo el apercibimiento decretado, lo cual bien podría no acontecer. Como 
no hay certeza de que el acto se produzca y su posible existencia depende-
ría, en todo caso, del modo de actuar del quejoso, por ello debe considerár-
sele como futuro y de realización incierta; por tanto, respecto de dicho acto 
procede el sobreseimiento del juicio de amparo.’.—Consecuentemente, pro-
cede declarar infundado el presente recurso de queja."

el mismo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Cir cuito, resolvió el veintinueve de enero de dos mil quince, el recurso de 
queja **********.

recurso promovido en contra de un auto de desechamiento de deman-
da, en que el Juez primero de distrito en materia de trabajo esencialmente, 
determinó: (foja 61 vuelta a 64 vuelta) 

"méxico, distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil catorce.—
Vista la demanda de amparo ... contra actos de la octava Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje; Cámara de diputados; Cámara de Senado-
res; presidente de la república; secretario de relaciones exteriores; secretario 
de marina; secretario de Hacienda y Crédito público; secretario de Comunica-
ciones y transportes; secretario de educación pública; secretario de trabajo 
y previsión Social; y, jefe de gobierno del distrito Federal. ... de la lectura inte-
gral de la demanda de garantías, se advierte que los actos reclamados con-
sisten en la expedición, promulgación, refrendo, publicación y puesta en vigor 
de los artículos 148 y 150 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado; específicamente la aplicación dada a través del acuerdo de veintidós 
de septiembre de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral **********, me-
diante el cual la Sala responsable, apercibió al aquí quejoso que de no dar 
cumplimiento con lo ordenado, se le impondrá una multa de $1,000.00 (mil 
pesos moneda nacional).—en ese tenor, se actualiza la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los preceptos 
5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los cuales estable-
cen: ... ello es así porque el acto que se combate, al consistir en el apercibimien to 
de multar al ahora promovente de no acatar lo solicitado por la responsable, 
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es un acto futuro e incierto, entendiéndose el primero no sólo el que deriva de 
forma directa y necesaria de otro ya preexistente, de tal manera que pueda 
asegurarse que se ejecutará en breve, sino también todo aquel acto que en 
forma razonable pueda estimarse como consecuencia lógica del acto existente 
o que se trate de un acto derivado de éste en forma tal, que la realización de 
aquél esté condicionada a la existencia legal de éste.—mientras que por acto 
futuro e incierto, debe entenderse como aquel cuya realización es remota, en 
tanto que su existencia depende de la actividad previa del quejoso, o de que 
la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones distintas a las 
que originó el acto reclamado.—por tanto, al ser el citado apercibimiento un 
acto futuro e incierto, su actualización dependerá de la conducta que asuma 
la parte impetrante respecto del mencionado mandato, de manera que si cum-
ple, éste no se hará efectivo, si no cumple, sí se hará efectivo, pero lo desta-
cable es que no se le impondrá la medida de apremio como consecuencia 
inmediata del apercibimiento, sino que, se insiste, condiciona a que el ampa-
rista cumpla con el requerimiento formulado; por tanto, el promovente no 
encuadra dentro de la hipótesis prevista en el citado artículo 5o., fracción i, 
de la ley de la materia, toda vez que el acto que reclame debe producir una 
afectación real y actual en su esfera jurídica, lo que no acontece en la espe-
cie. ... Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis i.6o.t.111 l (10a.), sustentada por el 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, visible en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, sep-
tiem bre de dos mil catorce, tomo iii, materia común, página dos mil trescien-
tos sesenta y siete, del rubro y texto: ‘aperCiBimieNto diriGido al titular 
de uNa depeNdeNCia, CoNSiSteNte eN Que de No Cumplir CoN lo 
ordeNado eN el laudo, Se darÁ ViSta al miNiSterio pÚBliCo Fede-
ral. eS uN aCto Futuro e iNCierto Que depeNde de la CoNduCta 
Que aQuÉl aSuma.’. por otro lado, en lo tocante a los diversos actos que se 
reclaman consistentes en la promulgación, expedición, refrendo, publicación 
y puesta en vigor de los artículos 148 y 150 de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, corren la misma suerte que el acto de aplicación 
dado que admitir la demanda implicaría ir en contra del principio jurídico de 
justicia pronta y expedita, contenido en el artículo 17 constitucional, ya que 
indefectiblemente en la sentencia que se emitiera, habría la obligación de pro-
nunciarse sobre la improcedencia analizada en párrafos que preceden.—resul-
ta aplicable al caso, la jurisprudencia XVi. 2o. J/2, tribunales Colegiados de 
Circuito, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Vii, febrero de mil novecientos noventa y ocho, visible en la página cuatro-
cientos treinta y ocho, del rubro y texto siguientes: ‘deSeCHamieNto de 
plaNo de la demaNda de amparo iNdireCto por Notoria impro-
CedeNCia. amparo CoNtra leYeS.’. en consecuencia, al actualizarse la 
referida causa de improcedencia, prevista en los artículos 61, fracción XXiii, 
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5o., fracción i, de la ley de amparo vigente, en relación con el precepto 107, 
fracción i, de la Carta magna; lo que procede es desechar la demanda de 
garantías, por notoriamente improcedente, con fundamento en el artículo 
113 de la ley de la materia."

al resolver ese recurso de queja **********, el citado tribunal Cole-
giado concluyó: (foja 68 vuelta a la 73 vuelta)

"QuiNto.—el inconforme sostiene que el acuerdo recurrido es violato-
rio de derechos fundamentales y de las garantías individuales de legalidad, 
seguridad jurídica, fundamentación y motivación, porque aduce que el a quo 
no valora los conceptos de violación vertidos en el escrito inicial de demanda 
de garantías, además que no valoró la afectación que el acuerdo plenario 
reclamado provoca al ahora quejoso.—argumenta que el Juez de distrito no 
consideró que la aplicación de las medidas de apremio por parte de la Sala 
responsable deben estar plenamente establecidas en la ley aplicable al caso 
según corresponda y que debe establecerse el mecanismo de aplicación 
de las mismas, pues en caso contrario la autoridad responsable gozaría de un 
amplio campo de acción para su aplicación llegando a ser excesivas éstas, al 
no existir un parámetro en su aplicación.—también manifiesta que el a quo 
al desechar la demanda de garantías interpuesta por el ahora recurrente, 
permite que la sala responsable dicte una medida de apremio sin que contenga 
los artículos en que apoyó su determinación, siendo que la misma fue dictada 
de forma genérica sin cumplir con los requisitos establecidos por la ley.—mani-
fiesta que el acuerdo de desechamiento emitido por el juzgado es transgresor 
de la garantía de acceso a la justicia al determinar que el acto reclamado no 
es un acto que ponga fin al procedimiento laboral.—Se estiman infundados 
los agravios, por las razones que a continuación se exponen: ahora bien, en 
el juicio de amparo indirecto **********, el quejoso señaló como acto recla-
mado de la octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el 
acuerdo plenario de veintidós de septiembre de dos mil catorce, en el que 
determinó apercibir al titular de la ********** demandado, que en caso de 
incumplimiento a lo ordenado, se le impondría una multa de $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 moneda nacional).—al dictar el acuerdo recurrido, en la parte 
que interesa, el Juez de distrito consideró que se actualizaba un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia previsto en el artículo 61, fracción XXiii, 
ya que consideró que el acto reclamado, consistente en el apercibimiento 
de que en caso de incumplir con lo ordenado se le impondría una multa de 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional), no se encuadra dentro de las 
hipótesis que prevé la fracción i, del artículo 5o. de la ley de amparo, debe 
producir una afectación real y actual en la esfera jurídica del recurrente.—el de-
sechamiento dictado por el a quo, se considera objetivamente correcto.—así, 
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el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto que nos ocupa, consiste 
en el apercibimiento decretado al titular demandado, que en caso de incum-
plir con lo ordenado, se le impondría una multa de $1,000.00 (mil pesos 00/100 
moneda nacional), por lo tanto constituye un acto futuro e incierto, dado que 
para que pudiera hacerse efectivo el citado apercibimiento, sería necesario 
que continuara en su actitud de no dar cumplimiento al requerimiento que le 
fue formulado, además que la autoridad responsable constatara tal hecho y 
determinara hacer efectivo el apercibimiento de que se trata, lo cual podría 
no acontecer, por tanto, el juicio de amparo indirecto resulta improcedente 
contra dichos actos, toda vez que se trata de un simple apercibimiento que cons-
tituye únicamente la reiteración de una obligación que le impone la respon-
sable, por ende dicho acto reclamado no le ocasiona un agravio personal y 
directo en su esfera jurídica de derechos.—precisado lo hasta aquí expuesto, 
debe tenerse presente que en materia de amparo se ha distinguido entre 
actos futuros remotos y actos futuros inminentes.—los actos futuros remo-
tos, son aquellos que pueden o no suceder, de ahí que también se les conozca 
como inciertos, porque no se tiene una certeza fundada y clara de que acon-
tezcan; en cambio los futuros inminentes, son los que están muy próximos a 
realizarse de un momento a otro y cuya comisión es más o menos segura en 
un lapso breve y reducido.—así, el acto futuro remoto no puede producir nin-
gún efecto de derecho ya que no tiene existencia material y, por lo tanto, al no 
producir agravio alguno, no le afecta en su esfera jurídica.—en efecto, su 
existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad 
decida ejercer o no alguna de sus atribuciones, pues el apercibimiento de-
cretado constituye un acto en el que se plasma un derecho de la autoridad 
responsable de imponer una multa de $1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda 
nacional), para el caso de incumplimiento del laudo dictado, en el sumario labo-
ral de origen.—por tanto, el apercibimiento dirigido al titular de la **********, 
consistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo, se le impondría 
una multa de $1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional), se ubica como un 
acto futuro e incierto en razón de que tal apercibimiento, en todo momento, 
va a depender de la conducta que aquél asuma en relación con el mandato ju-
dicial, de manera que si cumple no se hará efectivo el apercibimiento, y si no 
cumple, entonces sí se hará efectivo, pero lo destacable es que la imposición 
de multa no se decretará como consecuencia inmediata del apercibimiento, 
sino, que está condicionada a que el demandado cumpla o no con el laudo, y 
al ser futuro e incierto, de ningún modo se ven trastocados sus derechos tu-
telados por las normas legales, pues en todo caso, resulta ser un recordatorio 
sobre su obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
lidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo 
como titular de la Secretaría de movilidad del Gobierno del distrito Federal y 
responsable de las relaciones laborales con sus trabajadores.—además de lo 
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anterior, debe decirse que el efecto y finalidad del juicio de garantías confor-
me lo estipulado en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, es conse-
guir la restitución en el goce del derecho violado, a favor del quejoso, volviendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación; por tanto, resulta ló-
gico que no podrá restituirse al gobernado en el goce del derecho conculca-
do, en razón al acto reclamado futuro e incierto.—por ende, es dable concluir 
que contra el apercibimiento de que se le impondría una multa de $1,000.00 
(mil pesos 00/100 moneda nacional), en caso de no cumplir con un laudo labo-
ral, resulta improcedente el amparo indirecto, pues constituye un acto futuro e 
incierto, en virtud de que su realización no es segura, sino que siempre de-
penderá de la conducta que el demandado asuma en relación con ese man-
dato judicial, que en tal caso podría no acontecer, ello porque no hay certeza 
de que el acto se produzca y su posible existencia dependerá, se reitera, del 
modo de actuar del quejoso, por ello el apercibimiento decretado debe consi-
derársele como futuro y de realización incierta.—de ahí que debe estimarse 
como correcta la consideración del juzgador Federal de desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, por la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso numeral 
5o., fracción i, ambos de la ley de amparo 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos: por lo que resultan infundados los 
argumentos en estudio.—Conviene precisar el significado del vocablo ‘aper-
cibir’, éste significa advertir, amonestar, prevenir, preparar lo necesario para 
alguna cosa, observar o hacer saber a la persona requerida las consecuen-
cias que seguirán de determinados actos u omisiones suyas.—en tales cir-
cunstancias, el apercibimiento de imponer una multa de $1,000.00 (mil pesos 
00/100 moneda nacional), (acto reclamado en el sumario constitucional), resul ta 
ser una advertencia al titular demandado, que en caso de no dar cumplimien-
to al laudo dictado en el juicio laboral de origen, tendrá como consecuencia 
que se le aplique la medida de apremio mencionada, lo cual no constituye un 
acto de molestia, pues no depara perjuicio a la esfera jurídica del demanda-
do, independientemente de que se realice o no ese apercibimiento, el sujeto 
está obligado a acatar una determinada conducta, por lo tanto éste no requiere 
de sustento legal porque no está afectando la esfera jurídica del demandado, 
pues no va a generar una sanción por incumplimiento de un no hacer, única-
mente reitera la imposición de sanciones por incumplimiento del laudo.—
máxime que el apercibimiento como mera advertencia o reiteración de la 
imposición de sanciones implica un beneficio para el demandado al darle 
a conocer la obligación que le impone la ley a dar cumplimiento a la condena y 
la sanción a la cual se hará acreedor, en caso de no cumplir con la misma, 
por tanto, resulta un acto que no agravia de modo alguno al ahora recurren-
te.—Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la tesis l.6o.t. 111 l(10a.), visible 
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en la página 2367, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
10, septiembre de 2014, tomo iii, materia común «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de septiembre a las 9:45 horas», de este tribu-
nal Colegiado de Circuito, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: ‘aper-
CiBimieNto diriGido al titular de uNa depeNdeNCia, CoNSiSteNte 
eN Que de No Cumplir CoN lo ordeNado eN el laudo, Se darÁ ViSta 
al miNiSterio pÚBliCo Federal. eS uN aCto Futuro e iNCierto Que de-
peNde de la CoNduCta Que aQuÉl aSuma. los actos futuros e inciertos 
son aquellos cuya realización es remota e incierta, en tanto que su existencia de-
pende de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer 
o no alguna de sus atribuciones distintas a las que originó el acto reclamado. 
de ahí que el apercibimiento dirigido al titular de una dependencia, consis-
tente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo se dará vista al agente 
del ministerio público de la Federación, se ubica como un acto futuro e incier-
to en razón de que tal apercibimiento, en todo momento, va a depender de la 
conducta que aquél asuma en relación con el mandato judicial, de manera 
que si cumple no se hará efectivo al apercibimiento, y si no, entonces sí se 
hará efectivo, pero lo destacable es que la vista no se decretará como con-
secuencia inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada a que el 
demandado cumpla o no con el laudo y, al ser futuro e incierto, de ningún 
modo se ven trastocados sus derechos tutelados por las normas legales; por 
lo que en ese caso, es correcto el sobreseimiento decretado por un Juez de 
amparo, por ubicarse en la fracción y del artículo 63 de la ley de amparo, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el diverso numeral 61, 
fracción Xii, de la misma legislación.’.—de igual forma, sirve de apoyo por 
analogía, la tesis de jurisprudencia Viii.1o. J/14, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xl, mayo de 2000, Novena Época, visible en la pá-
gina 806, cuyos rubro y texto es el siguiente: ‘aperCiBimieNto plaSmado 
de maNera GeNÉriCa eN uNa ordeN de ViSita, CoNStituYe taN Sólo 
uNa adVerteNCia, Y No uN aCto de moleStia.—el apercibimiento plas-
mado de manera genérica en una orden de visita con la que se inicia el 
procedimiento en el que la autoridad verifica las obligaciones fiscales del con-
tribuyente, no es violatorio del artículo 16 constitucional, ni del 38, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación, pues no le depara perjuicio alguno al 
constituir tan sólo una advertencia que la autoridad exactora hace al contri-
buyente, en la que le informa que de no cumplir una obligación que le impone 
la ley, se le pueden imponer las sanciones previstas en el ordenamiento tribu-
tario en comento; de lo que se sigue que se trata de una simple reiteración, es 
decir, el apercibimiento genérico decretado en la orden de visita que ante-
cede a la liquidación constituye en sí un acto futuro e incierto, ya que está 
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sujeto al incumplimiento que pudiera darse por parte del contribuyente visi-
tado en el curso del procedimiento de verificación, y sería hasta entonces 
cuando la autoridad estaría obligada a citar el motivo y fundamento de la san ción 
que le correspondiere, de ahí que no es posible concluir que el apercibimiento 
resulte violatorio de la garantía de fundamentación y motivación. Cosa distinta re-
sulta ser el apercibimiento como acto de molestia que sí puede ocasionar 
un perjuicio al contribuyente cuando trae implícita una amonestación ante el 
incumplimiento de una decisión de la autoridad, cuestión ésta que en la espe-
cie no acontece, sino que se trata de un simple apercibimiento que constitu-
ye únicamente la reiteración de una obligación que le impone la propia ley al 
particular.’.—es aplicable al caso en lo conducente, la jurisprudencia sin nú-
mero de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 55, Volumen 66, tercera parte, del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente: ‘mul-
taS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde la 
aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CareCer de iNmiNeNteS.—el acto reclamado que se hace consistir en el 
apercibimiento de que se impondrán multas diarias al quejoso de seguir rea-
lizando una promoción de ventas, es un acto futuro e incierto, porque para su 
realización sería necesario que la persona apercibida continuara realizando 
la promoción de ventas sancionada y, además, que las autoridades consta-
taran tal hecho y determinaran hacer efectivo el apercibimiento decretado, lo 
cual bien podría no acontecer. Como no hay certeza de que el acto se pro-
duzca y su posible existencia dependería, en todo caso, del modo de actuar 
del quejoso, por ello debe considerársele como futuro y de realización incier-
ta; por lo tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimiento del juicio 
de amparo.’.—Finalmente, resulta infundado el agravio expuesto por (sic) ahora 
promov ente de la instancia constitucional, al señalar que el acuerdo de dese-
chamiento es transgresor de la garantía de acceso a la justicia al determinar 
el Juez Federal que el acto reclamado no es un acto que ponga fin al proce-
dimiento laboral, toda vez que tal hipótesis de improcedencia no fue el motivo 
que provocó el desechamiento de la demanda de amparo por el Juez Federal, 
por lo que tal agravio no puede ser materia de estudio en el presente recurso 
de queja.—Similar criterio se sostuvo por este tribunal Federal en el amparo en 
revisión **********, en sesión de veintiocho de agosto de dos mil catorce.—
Consecuentemente, procede declarar infundado el presente recurso de queja."

d) el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circui-
to, en sesión de siete de agosto de dos mil catorce, resolvió el recurso de 
queja **********.
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la materia de queja versó respecto al auto del Juez primero de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal, determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, por similares consideraciones 
a las vertidas en el auto transcrito a fojas cuatro a seis.

en la resolución del recurso de queja el citado tribunal Colegiado, en la 
parte conducente señaló: (fojas 37 a la 42 vuelta)

"QuiNto.—los anteriores motivos de agravio esgrimidos en el recurso, 
resultan en un aspecto inoperantes, en otro inatendibles y en otro infunda-
dos, de acuerdo con las siguientes consideraciones.—aduce esencialmente 
el recurrente en una parte de sus agravios, que el acuerdo de doce de mayo 
de dos mil catorce, emitido por la primera (sic) Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, carece de la debida fundamentación y motivación, por 
lo que se transgredió en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 16 del pacto 
Federal, al omitir precisar la causa objetiva generadora de su proceder, el es-
tudio del acto reclamado en la demanda de amparo, así como el fundamento 
legal en que se basa, robustece lo anterior con la tesis de jurisprudencia 
emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el aSpeCto For-
mal de la GaraNtÍa Y Su FiNalidad Se traduCeN eN eXpliCar, JuS-
tiFiCar, poSiBilitar la deFeNSa Y ComuNiCar la deCiSióN.’.—los 
anteriores argumentos son inoperantes.—previo a arribar a la anterior conclu-
sión, este tribunal Colegiado de Circuito, advierte de las constancias remitidas 
por el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, 
que la autoridad responsable señalada en la demanda de amparo es la octava 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, no así la primera Sala del 
mencionado tribunal, como incorrectamente aduce la inconforme, precisión 
que se hace para los efectos legales conducentes.—ahora bien, se estima que 
los argumentos señalados antes de la aclaración son inoperantes, en razón 
de que se hacen descansar en consideraciones relativas al fondo del asunto 
que no se abordó, ya que cuando el Juez primero de distrito en materia de 
trabajo en el distrito Federal desechó la demanda de amparo por estimar que 
se trataba de un acto futuro e incierto, no sólo lo liberó de abordar tal estu-
dio, sino que lo imposibilitó para realizarlo; de lo contrario su proceder sería 
incongruente, en virtud de que la principal consecuencia del desechamiento, 
precisamente es que impide el análisis ulterior de los problemas de fondo de 
la materia del amparo.—Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurispru-
dencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en la página ciento cuarenta y cuatro del tomo XXViii, septiembre de 
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dos mil ocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN 
aQuelloS Que Sólo proFuNdiZaN o aBuNdaN eN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia 
reCurrida.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reite-
radamente que una de las modalidades de la inoperancia de los agravios ra-
dica en la repetición de los argumentos vertidos en los conceptos de violación. 
al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un 
abundamiento en las razones referidas en los conceptos de violación, pueden 
originar la inoperancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha 
repetición o abundamiento no se combatan las consideraciones de la senten-
cia del Juez de distrito. este matiz es necesario porque puede darse el caso 
de que el quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que supon-
gan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. en tal hipótesis 
la autoridad revisora tendría que advertir una argumentación del Juez de am-
paro poco sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de los 
argumentos planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede 
suceder que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación no 
sea más que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las 
razones sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios 
ya fueron plenamente respondidas por el juzgador. en estos casos, la autoridad 
revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumenta-
ción completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos 
de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para 
estar en aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun 
cuando el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de vio la-
ción, con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido.’.—así como 
la diversa jurisprudencia Vii.1o.C. J/24, de la Novena Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, 
página 1191, materia común, del tenor siguiente: ‘demaNda de amparo. Su 
deSeCHamieNto impide eStudiar laS CueStioNeS de FoNdo. el ar-
tículo 73 de la ley de amparo establece de manera enunciativa, no limitativa, 
las causas de improcedencia del juicio de garantías; por tanto, si la demanda 
relativa se desecha por actualizarse cualquiera de las hipótesis previstas por 
el precepto invocado, no causa agravio la falta de estudio de los argumentos 
tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por el acto recla-
mado de las autoridades responsables, en razón de que el desechamiento de 
la demanda impide el análisis ulterior de los problemas de fondo.’.—por lo 
que hace al argumento, en relación a que el Juez Federal dictó una resolución 
incongruente que no cumple con los artículos 74 al 77 de la ley de amparo, 
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debe decirse que resulta inatendible.—lo anterior es así, porque en el pre-
sente caso no se trata de una sentencia, sino de un auto que desechó la 
demanda de garantías, al actualizarse una causal de improcedencia, de ahí 
que el a quo no estaba obligado a observar los artículos 74 al 77 de la ley de 
amparo, pues éstos se refieren a las formalidades que se deben cumplir al 
dictarse una sentencia de ahí lo inatendible de lo alegado por el recurrente.—
por otra parte, aduce el recurrente que el acuerdo impugnado carece de mo-
tivación y fundamentación suficiente para acreditar el desechamiento de la 
demanda de amparo, debe decirse que resulta infundado.—ello es así, pues 
basta dar lectura a la resolución impugnada para constatar que sí se encuen-
tra fundada en preceptos legales aplicables, toda vez que el Juez de distrito 
invocó los artículos 12, 21, párrafo tercero, 113, 61, fracción XXiii, en relación 
con el 5o., fracción i, primer párrafo, todos de la ley de amparo; 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 158, párrafo pri-
mero, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 8 y 18, fracción 
ii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental y 6, segundo párrafo y 8 del reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal; también se advier-
te que se encuentra motivada con razonamientos que se adecuan a los pre-
ceptos invocados, pues el Juez Federal sostuvo entre otras cosas: i. Que se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el 5o., fracción i, ambos de la ley de amparo, porque el 
acto reclamado consistente en el acuerdo de doce de mayo de dos mil cator-
ce, mediante el cual se apercibió al recurrente que en caso de no cumplir con el 
laudo emitido en el expediente laboral **********, se le impondrá una multa 
de $1,000.00 (un mil pesos moneda nacional), dado que constituye un acto 
futuro e incierto, cuya realización es remota, pues depende de la actividad del 
sujeto obligado.—ii. Que el apercibimiento es un acto futuro e incierto cuya 
realización dependerá de la conducta que asuma el impetrante respecto al 
mandato.—iii. Que no se impondrá la medida de apremio como consecuen-
cia inmediata del apercibimiento, sino que queda condicionada a que el am-
parista cumpla con el requerimiento formulado.—iV. Que un requisito para la 
procedencia del juicio de amparo es que el acto reclamado debe producir 
una afectación real y actual en su esfera jurídica, lo que no acontece con el 
apercibimiento.—luego, es evidente que los requisitos de fundamentación y 
motivación, contenidos en el artículo 16 del pacto Federal sí se encuentran 
satisfechos, de ahí lo infundado.—en otro aspecto del motivo de agravio 
aduce la parte recurrente, que el Juez Federal desechó la demanda de garan-
tías por notoriamente improcedente al considerar que se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de 
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amparo, en relación con el artículo 5o., fracción i, de la misma ley, porque el 
acto reclamado, es un acto futuro e incierto, lo cual es incorrecto afirma la 
parte inconforme, porque de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del ar-
tículo 107 constitucional, el amparo se pedirá ante el Juez de distrito cuando 
se impugnen actos que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 
que sea de imposible reparación, y en el caso el acto impugnado afecta de 
manera directa sus derechos sustantivos.—lo alegado deviene infundado.—
lo anterior es así, pues como lo estimó el Juez de distrito, el apercibimiento 
decretado por la Sala responsable en contra del quejoso, en el sentido que en 
caso de no dar cumplimiento al laudo emitido en el juicio laboral **********, 
se le impondría una multa de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.N.), es un acto 
futuro e incierto.—en efecto, el juicio de amparo es improcedente en contra 
de los apercibimientos que hace la responsable para el caso de incumplimien-
to al laudo, toda vez que dichos actos son autónomos y distintos de aquel que lo 
hace efectivo, ya que están sujetos a la potestad de la autoridad hacerlos o no 
efectivos; además, de que el inconforme tiene la posibilidad de acatar la orden 
decretada, con lo que puede evitar la aplicación de la determinación conteni-
da en el apercibimiento; de ahí que el apercibimiento en sí mismo, no implica 
un perjuicio material, real y efectivo que atente contra los derechos sustan-
tivos del quejoso.—lo anterior se apoya en la tesis de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página diecinueve, del 
informe de mil novecientos treinta y siete, Quinta Época, que dice: ‘aperCi-
BimieNto. Como el simple apercibimiento no implica un perjuicio material, real 
y efectivo, el amparo es improcedente contra él.’.—asimismo, tal apercibimien-
to es un acto futuro cuya realización es remota o incierta, toda vez que su 
existencia depende de la actividad que despliegue el recurrente y en su caso, 
de la autoridad responsable que decida ejercer o no sus atribuciones; es decir, 
la realización del acto no es segura, porque depende de la conducta de a 
quien se dirige; esto es, de que cumpla con el requerimiento que se le formuló, 
así como de la actividad de la autoridad, quien atento a las constancias puede 
o no hacer efectivo el apercibimiento.—lo dicho, se apoya por analogía en la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página cincuenta y cinco, del Volumen sesenta y seis, tercera 
parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice: ‘mul-
taS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde la 
aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CarÁCter de iNmiNeNteS. el acto reclamado que se hace consistir en el 
apercibimiento de que se impondrán multas diarias al quejoso de seguir reali-
zando una promoción de ventas, es un acto futuro e incierto, porque para su 
realización sería necesario que la persona apercibida continuara realizando 
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la promoción de ventas sancionada y, además, que las autoridades consta-
taran tal hecho y determinaran hacer efectivo el apercibimiento decretado, lo 
cual bien podría no acontecer. Como no hay certeza de que el acto se produzca 
y su posible existencia dependería, en todo caso, del modo de actuar del que-
joso, por ello debe considerársele como futuro y de realización incierta; por lo 
tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimiento del juicio de ampa-
ro.’.—en las relatadas circunstancias, el juicio de amparo resulta improce-
dente respecto del acto concreto de aplicación, esto es, el acuerdo de doce de 
mayo de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral **********, por lo 
que lo procedente es confirmar en sus términos el acuerdo de seis de junio 
de dos mil catorce, dictado por el Juez primero de distrito en materia de tra-
bajo en el distrito Federal, en el juicio de amparo indirecto número **********, 
por el cual desechó de plano por notoriamente improcedente, la demanda de 
amparo promovida por **********."

E) el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, 
en sesión de veintitrés de octubre de dos mil catorce, resolvió el recurso de 
queja **********.

la queja se interpuso contra el auto del Juez primero de distrito en 
ma teria de trabajo en el distrito Federal, que determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, en que expresó consideracio-
nes similares a las contenidas en el auto desechatorio transcrito a fojas vein-
titrés a veinticinco.

en la parte que trasciende, el citado tribunal Colegiado resolvió: (fojas 
80 vuelta a 83 vuelta)

"SeXto.—estudio. los agravios son infundados.—el acto reclamado 
en el juicio de amparo consiste en el acuerdo plenario de veintiséis de no-
viembre de dos mil trece, dictado en el juicio laboral **********, mediante el 
cual la Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, aperci-
bió al quejoso de la imposición de una multa por la cantidad de $1,000.00 (un 
mil pesos 00/100 m.N.) con fundamento en los artículos 148 y 150 de la ley 
Federal del trabajo, impugnando la promulgación, publicación y puesta en 
vigor de dichos preceptos legales.—al respecto, el Juzgado de distrito consi-
deró que se actualizaban la causal de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con los preceptos 5o., fracción i, primer párrafo, 
de la ley de amparo vigente, y 107, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque el acto reclamado, al consistir en el aper-
cibimiento de multar al promovente al no acatar lo solicitado por la responsa-
ble, es un acto futuro e incierto, su actualización dependerá de la conducta 
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que asuma el quejoso, por tanto, el promovente no encuadra en la hipótesis 
prevista en el citado artículo 5o., fracción i, de la ley de la materia, toda vez que 
el acto debe producir una afectación real y actual en su esfera jurídica.—por 
otra parte, en lo relativo a los diversos actos consistentes en la promulgación, 
expedición, refrendo, publicación y puesta en vigor de los artículos 148 y 150 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, corren la misma 
suerte que el acto de aplicación, por lo que de conformidad con lo establecido 
en el precepto 61, fracción XXiii; 5o., fracción i, de la ley de amparo vigente, en 
relación con el artículo 107 de la Carta magna, desechó de plano por notoria-
mente improcedente la demanda de garantías.—afirmó que el acto que se 
combate, al consistir en el apercibimiento de multar al ahora recurrente, para 
el caso de no acatar lo solicitado por la responsable, es un acto futuro e incier-
to, entendiéndose el primero no sólo el que deriva de forma directa y necesaria 
de otro ya preexistente, de tal manera que pueda asegurarse que se ejecutará 
en breve, sino también todo aquel acto que en forma razonable pueda esti-
marse como consecuencia lógica del acto existente o que se trate de un acto 
derivado de éste en forma tal, que la realización de aquél esté condicionada a 
la existencia de éste.—argumentó que al ser el citado apercibimiento un acto 
futuro e incierto, su actualización dependerá de la conducta que asuma el 
quejoso respecto del mencionado mandato, de manera que si cumple, éste 
no se hará efectivo, si no cumple, se le hará efectivo, pero lo destacable es 
que no se le impondrá la medida de apremio como consecuencia inmediata 
del apercibimiento, sino que se condiciona a que el peticionario cumpla con 
el requerimiento formulado, por tanto, el acto reclamado no produce una afec-
tación real y actual.—en ese tenor, es que se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con 5o., fracción 
i, de la ley de amparo vigente y en consecuencia desechó de plano por noto-
riamente improcedente la demanda de garantías.—en contra de esta deter-
minación, el recurrente aduce esencialmente en sus agravios que el Juez de 
distrito no valoró los conceptos de violación vertidos en la demanda de ampa-
ro, toda vez que el acuerdo impugnado no cumple con los requisitos mínimos 
de legalidad y certeza jurídica, siendo que era obligación del Juez de distrito 
analizar la legalidad del acuerdo señalado como acto reclamado.—Que el Juz-
gado Federal, debió de analizar los agravios vertidos y percatarse que el aper-
cibimiento decretado era carente de fundamentación y motivación, que está 
plagado de irregularidades por lo que procedía el estudio de fondo de la cues-
tión planteada.—Que no era procedente desechar la demanda de garantías 
por falta de interés jurídico del promovente, toda vez que ello debe ser materia 
de prueba durante la secuela procesal del juicio constitucional, pues la sola 
existencia de dicha orden hace inminente su ejecución.—tales argumentos 
son infundados por lo siguiente: Como lo refiere el Juez Federal, el acto que 
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se reclamó en el juicio de garantías, se trata de un acto futuro cuya realiza-
ción dependerá de la conducta que adopte el titular de la **********, en re-
lación al cumplimiento de la obligación impuesta por la autoridad, por lo que 
era incuestionable que ese acto era futuro de realización incierta, por ende, la 
simple advertencia con imponerle una medida de apremio, no le produce nin-
guna afectación real a su interés jurídico; ello es así, pues, el apercibimiento 
decretado, no constituye un acto definitivo, toda vez que para su realización 
sería necesario que el quejoso no acatara el requerimiento; que la autoridad 
laboral constatara tal hecho y, además, que determinara aplicarlo, lo cual, 
tam bién podría no acontecer.—resulta evidente que el sólo apercibimiento 
de la imposición de una multa por $1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.N.) para 
el caso de incumplimiento del laudo, no afectaría la esfera jurídica del peti-
cionario, dado que se trata de un acto futuro e incierto, supeditado además a 
la voluntad del propio demandado, quien se encuentra en aptitud de cumplir 
con el laudo que lo condenó.—debe señalarse que, los actos futuros de inmi-
nente realización, son los que derivan de manera directa y necesaria de otro 
ya preexistente, de tal manera que pueda asegurarse que se ejecutarán en 
breve, sino también todos aquellos actos que en forma razonable puedan esti-
marse como consecuencia lógica del acto existente o que se trate de actos 
derivados de éste en forma tal que la realización de aquellos actos esté con-
dicionada a la existencia legal de éste.—mientras que por actos futuros e incier-
tos debe entenderse como aquellos actos cuya realización es remota, en tanto 
que su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la autori-
dad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones distintas a las que originó 
el acto reclamado.—en el presente asunto, el apercibimiento dirigido al titular 
de la **********, consistente en que de no cumplir con lo ordenado en el 
laudo, se le impondría una multa por $1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.N.) se 
ubica como un acto futuro e incierto en razón de que tal apercibimiento, en todo 
momento, va a depender de la conducta que aquél asuma en relación con el 
mandato judicial, de manera que si cumple no se hará efectivo el apercibimien-
to, y de lo contrario, deberá aplicarse; sin embargo, lo destacable es que la 
medida de apremio no se aplicará como consecuencia inmediata del incum-
plimiento, sino, se repite, condicionado, a que el demandado cumpla o no 
con el laudo. de ahí, que sea un acto futuro y de realización incierta.—Cabe 
precisar que el desechamiento de la demanda, no implica que de hacerse efec-
tivo el apercibimiento se causen daños de difícil reparación para el quejoso, 
ya que, de hacer efectivo el mismo, entonces sí se trataría de un hecho cierto 
y actual al quejoso, lo cual no ha ocurrido, pues ello está supeditado a que el 
demandado cumpla con el laudo, además de que el apercibimiento ante 
el incumplimiento, no significa en modo alguno que va a prosperar.—así, tam-
bién no es menester que el acto de autoridad combatido se materialice o eje-
cute, pues debe causar un perjuicio personal y directo en la esfera jurídica del 
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gobernado, como lo establece el artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo 
en vigor, al disponer que tiene el carácter de quejoso, ‘…quien aduce ser 
titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siem pre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los dere-
chos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una 
afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en vir-
tud de su especial situación frente al orden jurídico...’. en la especie, el acto 
combatido carece de ejecución y, contrario a lo que afirma el inconforme, no 
vulnera su esfera jurídica, tal como lo estableció el órgano federal.—por otra 
parte, cuando señala que el Juzgado Federal, debió de analizar los agravios 
vertidos y percatarse que el apercibimiento decretado era carente de funda-
mentación y motivación, por lo que procedía el estudio de fondo de la cues-
tión planteada.—Contrario a lo señalado por el recurrente, la procedencia del 
juicio de garantías es un presupuesto procesal que debe estudiarse aun de ofi-
cio antes del examen de la cuestión de fondo planteada por el quejoso, atento 
lo dispuesto por el artículo 113 de la ley de amparo en vigor a partir del tres de 
abril de dos mil trece, de ahí que resulta apegada a derecho la determinación 
del Juez Federal de analizar en primer lugar, lo atinente a la citada proceden-
cia de la acción constitucional.—en la especie, fue correcto que el juzgador 
de amparo no estudiara los conceptos de violación formulados por el quejoso, 
dado que al haberse actualizado la causal de improcedencia era imposible 
legalmente que se avocara al análisis de los citados argumentos.—en ese 
orden, al resultar infundados los agravios expresados, lo procedente es decla-
rar infundada la queja interpuesta en contra del acuerdo dictado por el Juez 
primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, en el juicio de 
amparo indirecto **********, que desechó la demanda de amparo promovida 
por el quejoso, al estar en presencia de una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia, en términos del artículo 113 de la ley de amparo."

F) por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito resolvió el recurso de queja **********, en sesión 
de cinco de septiembre de dos mil catorce.

la queja se interpuso contra el auto del Juez primero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, que determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, en que expresó consideracio-
nes similares a las contenidas en el auto desechatorio transcrito a fojas vein-
titrés a veinticinco.

en la parte que se transcribe del recurso de queja Qt. **********, el citado 
tribunal Colegiado resolvió: (fojas 150 a 157)
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"QuiNto.—estudio de los agravios.—en principio conviene señalar 
que la resolución impugnada en esta vía consiste en la determinación del 
Juez de distrito, por la que desechó de plano por notoriamente improcedente, 
la demanda de amparo promovida por el aquí recurrente, al considerar que se 
actualizó la causal de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con los diversos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de 
amparo y 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—lo anterior, pues el Juez de amparo sostuvo que el quejoso señaló 
como acto reclamado el acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil trece, 
dictado en el juicio laboral **********, mediante el cual la responsable aperci -
bió al recurrente que de no dar cumplimiento con lo ordenando, se impondría 
una multa por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos cero centavos); determi-
na ción que a juicio del a quo se trataba de un acto futuro de realización incierta, 
pues dependía de la conducta que adoptara el peticionario en relación al 
cum plimiento de la obligación impuesta; de ahí que consideró que la acción 
constitucional era improcedente, ya que la advertencia de imponer una medida 
de apremio no le produce al quejoso ninguna afectación real a su interés 
jurídico, pues no le causa agravio alguno ni afecta derechos sustantivos.—
Son inoperantes los argumentos contenidos en una parte del primer agravio 
expuesto por el inconforme, en donde manifiesta que el a quo no analizó los 
conceptos de violación que hizo valer, ya que es su deber resguardar los dere-
chos establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, y al desechar la demanda de garantías el Juez pasó por alto que el acto 
reclamado carece de los requisitos mínimos legales de fundamentación y 
motivación, lo que afirma se traduce en violación a sus garantías.—además, 
refiere que aún y cuando el acto que reclama se trata de un acto futuro 
de realización incierta, la transgresión que señala el promovente está relacio-
nada con la falta de fundamentación y motivación pues la Sala responsable 
se excedió en sus facultades al momento de dictar dicha medida, máxime que 
tal apercibimiento carece de sustento legal.—agrega, que el acuerdo plenario 
carece de fundamentación y motivación, motivo por el que el Juez Federal 
tenía la obligación de analizar los conceptos de violación, para determinar 
si alguno de ellos generaba mayor beneficio y procedía resolver el fondo de la 
cuestión efectivamente planteada por el quejoso, ya que fue incorrecto que 
dicho juzgador desechara la demanda de garantías y omitiera estudiar el 
resto de los conceptos de violación de fondo, ya que en todo caso el estudio 
de los citados motivos de disenso le genera un mayor beneficio.—la inoperan-
cia deviene porque del acuerdo dictado el treinta de junio de dos mil catorce, 
en los autos del juicio de amparo **********, del índice del Juzgado primero 
de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal y que obra a fojas 22 a 
25 del cuaderno de amparo, se advierte que el a quo desechó la demanda de 
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garantías con fundamento en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
artículo 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
luego, en esa hipótesis no es permisible el análisis del fondo de la controver-
sia planteada, pues el desechamiento de la demanda no sólo libera al a quo 
de abordar tal estudio, sino que lo imposibilita para realizarlo; de lo contrario su 
proceder sería incongruente en virtud de que la principal consecuencia de tal 
desechamiento es precisamente poner fin al juicio sin resolver la controver-
sia de fondo o pretensiones aducidas.—tiene aplicación al caso en lo condu-
cente, la Jurisprudencia emitida en materia común, por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, y que este órgano comparte, 
visible en la página 1042 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, cuyos rubro y texto es: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN 
la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que Se HaCeN CoNSiStir eN la omi-
SióN del eStudio de la CoNStituCioNalidad del aCto reClamado, Si 
el JueZ de diStrito deSeCHó de plaNo la demaNda de GaraNtÍaS. 
resultan inoperantes los agravios en que se argumenta la omisión de análi-
sis de la constitucionalidad del acto reclamado, cuando el Juez de distrito 
desechó la demanda de amparo con fundamento en el artículo 145 de la ley de 
amparo, al encontrar un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
habida cuenta que lo anterior no sólo libera al a quo de abordar el estudio del 
fondo del asunto, sino que le impide realizarlo pues, de lo contrario, su proce-
der sería incongruente, en razón de que la principal consecuencia del dese-
chamiento de la demanda es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver la 
controversia de fondo.’.—por otra parte, en sus motivos de agravio aduce 
el recurrente que fue incorrecta la determinación del juzgador de desechar la 
demanda de garantías, porque si bien es cierto que la realización del acto 
es remota en tanto que su existencia depende de la actividad previa del que-
joso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones, 
también lo es que el apercibimiento decretado carece de la debida fun-
damentación y motivación, por lo que dicha media (sic) de apremio es ilegal 
al carecer de los requisitos mínimos de legalidad, que es precisamente el actuar 
del que se duele el recurrente.—agrega, que al haberse limitado el Juez Federal 
a determinar que los actos reclamados son futuros o inciertos al condicionar 
su realización a la conducta que adopte el recurrente, sin considerar que el 
apercibimiento decretado carece de fundamentación por haberse emitido de 
manera genérica, la resolución que por esta vía combate es contraria a dere-
cho.—de igual forma, aduce que en todo caso la falta de acreditamiento del 
interés jurídico debió ser materia de prueba durante la secuela procesal 
del juicio constitucional, pues la sola existencia de dicha orden hace inmi-
nente su ejecución, al ser consecuencia lógica del acto existente y, por tanto, 
es de realización cierta; motivo por el que, de no admitir la demanda, hace 
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nugatorio su derecho de acreditar los supuestos del interés jurídico, consis-
tentes en su titularidad respecto del derecho subjetivo reconocido por la ley 
y el perjuicio que le causa el acto de autoridad.—los citados agravios son 
infundados.—es así, ya que el acuerdo reclamado se emitió en la etapa de 
ejecución del laudo; en dicho acuerdo, según la demanda de amparo, la auto-
ridad responsable apercibió al recurrente de imponer una multa por la cantidad 
de $1,000.00 (mil pesos cero centavos).—el Juez de distrito desechó de plano 
por notoriamente improcedente, la demanda de amparo promovida por el aquí 
recurrente, al considerar que se actualizó la causal de improcedencia conte-
nida en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los diversos 5o., fracción i, 
primer párrafo, de la ley de amparo y 107, fracción i, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.—lo anterior, porque a juicio del Juez 
Federal se trataba de un acto futuro de realización incierta, pues dependía de 
la conducta que adoptara el peticionario en relación al cumplimiento de la 
obligación impuesta; de ahí que consideró que la acción constitucional era 
improcedente, ya que la advertencia de imponer una medida de apremio no 
le producía al quejoso ninguna afectación real a su interés jurídico, pues 
no le causa agravio alguno ni afecta derechos sustantivos.—ahora bien, este 
tribunal Colegiado estima que se encuentra apegada a derecho la determina-
ción a la que arribó el Juez de distrito al desechar la demanda de amparo por 
considerar que en contra el acto reclamado, no resulta procedente el amparo 
indirecto.—es así, ya que de conformidad con el artículo 61, fracción XXiii, de 
la ley de amparo vigente, el juicio de amparo es improcedente: ‘…XXiii. en los 
demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley.’.—por 
su parte, el artículo 107, fracción V, del ordenamiento señalado, establece: 
‘artículo 107. el amparo indirecto procede: ... V. Contra actos en juicio cuyos 
efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afec-
ten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte.’.—de los citados artículos, se aprecia que el 
juicio de amparo indirecto es procedente contra actos en el juicio, que tienen 
una afectación sobre las partes contendientes, de imposible reparación; esta-
bleciendo el propio artículo 107 el significado de la expresión ‘imposible repara-
ción’, siendo aquellos actos que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.—al res-
pecto, ha sido criterio de nuestro máximo tribunal, que el juicio para efectos 
del amparo, se inicia con la presentación de la demanda y termina con la sen-
tencia definitiva ejecutoriada y todos los actos procesales verificados en el 
período comprendido entre esas dos actuaciones deben considerarse como 
actos dentro del juicio para efectos del amparo.—luego, los actos dentro del 
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juicio, por regla general, sólo pueden ser reclamados en amparo directo, 
hasta que se promueva este medio de defensa, contra la sentencia o laudo 
definitivo, en el que podrán reclamarse dichos actos, como violaciones proce-
sales; siempre y cuando hayan afectado las defensas del quejoso y trascen-
dido al resultado del fallo.—excepcionalmente los actos acaecidos dentro del 
juicio pueden reclamarse en amparo indirecto, de conformidad con el artículo 
107, fracción iii, incisos b) y c), de la Constitución General de la república; 
esto es, si se trata de actos dentro del juicio que tengan una ejecución de 
imposible reparación en la persona o cosas del quejoso, o bien, si el amparo 
es solicitado por un tercero extraño.—por otra parte, respecto de los actos 
dentro del juicio que tienen ejecución de imposible reparación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que esta 
hipótesis de procedencia del amparo indirecto se actualiza cuando se genera 
una afectación directa e inmediata a derechos sustantivos, como se puede 
advertir de la tesis de jurisprudencia número p./J. 24/92, publicada en la página 
once, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 56, agosto de 
mil novecientos noventa y dos, cuyos rubro y texto establecen lo siguiente: 
‘eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la pro-
Ce deN Cia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, 
CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS 
SuStaNtiVoS. el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV previene 
que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposi-
ble reparación, debiéndose entender que producen «ejecución irreparable» 
los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato 
derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los casos 
en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe apli-
carse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto 
de cualquier acto dentro del juicio.’.—en ese sentido, conforme a dicho cri-
terio jurisprudencial, no pueden considerarse como actos de imposible repa-
ración aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos 
de naturaleza meramente adjetiva o procesal, cuyos efectos son sólo formales, 
y que al presentarse se colocan en una posibilidad latente de desaparecer, o 
bien resultan intrascendentes si se dicta una sentencia o laudo favorable 
al afectado.—en la especie, el acto reclamado no tiene una ejecución actual de 
imposible reparación que haga procedente la vía bi-instancial, ya que la impo-
sición de la multa es de realización remota o incierta, como lo estimó el Juez 
de amparo, pues su existencia dependerá de la actividad previa del quejoso, 
esto es, de la conducta que asuma respecto a dicho requerimiento o de que la 
autoridad decida si ejerce o no su facultad de imponer la multa de mérito, 
lo que determina que se esté ante un caso futuro e incierto respecto de los 
cuales no procede el juicio de amparo indirecto.—esto con independencia de 
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que el citado apercibimiento constituye una medida con la que cuenta la auto-
ridad responsable para vencer la contumacia del interesado a materializar los 
efectos del fallo o vencer su oposición frente a la ejecución, por lo que de 
proceder el amparo, se entorpecería la facultad del órgano jurisdiccional de hacer 
cumplir sus determinaciones.—Finalmente, no pasa inadvertido para este tri-
bu nal el contenido de la jurisprudencia por contradicción de tesis número 
p./J. 108/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 6, tomo XXXiii (enero de 2011), del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, del rubro y texto: ‘eJeCuCióN de SeNteN-
Cia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra 
aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN 
de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte. la frac-
ción iii del artículo 114 de la ley de amparo establece en principio una regla 
autónoma que permite la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra 
de la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de senten-
cia; lo cual opera incluso en materia de extinción de dominio, o bien, respecto 
de los remates, supuesto en el cual sólo puede reclamarse la resolución defi-
nitiva en que se aprueben o desaprueben. por su parte, la fracción iV del mismo 
precepto prevé dicha procedencia en contra de actos dictados en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible repa-
ración. ahora bien, la amplitud de la norma contenida en la fracción iV arriba 
citada, da pauta para interpretar la fracción iii también descrita, y no a la in-
versa, de modo tal que debe estimarse que cuando existan actos emitidos 
en el procedimiento de ejecución de sentencia que afecten de manera directa 
derechos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, puede 
aplicarse excepcionalmente por analogía la fracción iV para admitir la proce-
dencia del juicio de amparo indirecto.’.—Sin embargo, la citada jurispruden-
cia no se aplica para establecer la procedencia del juicio de amparo en el 
caso concreto, ya que no se está en el supuesto de afectación de manera 
directa a derechos sustantivos del recurrente, ya que el acto reclamado ante 
el a quo, dependerá de la conducta que el quejoso asuma en relación al man-
dato de autoridad.—en las relatadas condiciones, desestimados los agravios 
expuestos, sin que en el caso sea dable suplir la deficiencia de la queja, en 
virtud de que el recurrente se trata de la parte patronal, entonces, procede 
confirmar el proveído recurrido."

el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, resolvió el recurso de queja **********.

la queja se interpuso contra el auto del Juez primero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, que determinó desechar la demanda 
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de garantías por notoriamente improcedente, en que expresó consideracio-
nes similares a las contenidas en el auto desechatorio transcrito a fojas 
veinti trés a veinticinco.

en la sentencia que se analiza el tribunal Federal, en lo conducente 
concluyó: (fojas 165 a la 170)

"QuiNto.—en principio conviene señalar que la resolución impug-
nada en esta vía consiste en la determinación del Juez de distrito, por la que 
desechó de plano por notoriamente improcedente, la demanda de amparo 
promovida por el aquí recurrente, al considerar que se actualizó la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los 
diversos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo y 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—lo anterior, al 
estimar el Juez de amparo que el quejoso señaló como acto reclamado 
el acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado en el juicio 
laboral **********, mediante el cual la responsable apercibió al recurrente 
que de no dar cumplimiento con lo ordenando, se impondría una multa por la 
cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 m.N.); determinación que a juicio del 
a quo se trataba de un acto futuro de realización incierta, habida cuenta que 
dependía de la conducta que adoptara el peticionario en relación al cum-
plimiento de la obligación impuesta; de ahí que consideró que la acción cons-
titucional era improcedente, ya que la advertencia de imponer una medida de 
apremio no le produce al quejoso ninguna afectación real a su interés jurí-
dico, pues no le causa agravio alguno ni afecta derechos sustantivos.—en con-
tra de lo anterior, el recurrente aduce, en una parte de su primer agravio, que 
el a quo no analizó los conceptos de violación hechos valer, pues es su deber 
resguardar los derechos establecidos en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos; y que al desechar la demanda de garantías el Juez 
pasó por alto que el acto reclamado carece de los requisitos mínimos legales 
de fundamentación y motivación, lo que afirma se traduce en violación a 
sus garantías.—además, refiere que aun y cuando el acto que reclama se 
trata de un acto futuro de realización incierta, la transgresión que señala el pro-
movente está relacionada con la falta de fundamentación y motivación pues 
la Sala responsable se excedió en sus facultades al momento de dictar dicha 
medida, máxime que tal apercibimiento carece de sustento legal.—agrega, 
que el acuerdo plenario carece de fundamentación y motivación, motivo por 
el que el Juez Federal tenía la obligación de analizar los conceptos de vio-
lación, para determinar si alguno de ellos generaba mayor beneficio y proce-
día resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el quejoso, ya 
que fue incorrecto que dicho juzgador desechara la demanda de garantías 
y omitiera estudiar el resto de los conceptos de violación de fondo, ya que en 
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todo caso el estudio de los citados motivos de disenso le genera un mayor 
beneficio.—Son inoperantes los anteriores argumentos.—en efecto, la inope-
rancia deviene porque del acuerdo dictado el cuatro de noviembre de dos mil 
catorce, en los autos del juicio de amparo **********, del índice del Juzgado 
primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal (fojas 22 a 25 
del juicio de amparo indirecto), se advierte que el a quo desechó la demanda de 
garantías con fundamento en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
artículo 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, frac-
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—luego, 
en esa hipótesis no es permisible el análisis del fondo de la controversia plan-
teada, pues el desechamiento de la demanda no sólo libera al a quo de abordar 
tal estudio, sino que lo imposibilita para realizarlo; de lo contrario su proce der 
sería incongruente en virtud de que la principal consecuencia de tal dese-
chamiento es precisamente poner fin al juicio sin resolver la controversia de 
fondo o pretensiones aducidas.—tiene aplicación al caso en lo conducente, la 
Jurisprudencia emitida en materia común, por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, y que este órgano comparte, visible en la 
página 1042 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, cuyos rubro y texto es: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reVi-
SióN. lo SoN aQuelloS Que Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del 
eStudio de la CoNStituCioNalidad del aCto reClamado, Si el JueZ 
de diStrito deSeCHó de plaNo la demaNda de GaraNtÍaS. resultan 
inoperantes los agravios en que se argumenta la omisión de análisis de la 
constitucionalidad del acto reclamado, cuando el Juez de distrito desechó 
la demanda de amparo con fundamento en el artículo 145 de la ley de am-
paro, al encontrar un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, habida 
cuenta que lo anterior no sólo libera al a quo de abordar el estudio del fondo 
del asunto, sino que le impide realizarlo pues, de lo contrario, su proceder sería 
incongruente, en razón de que la principal consecuencia del desechamiento 
de la demanda es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver la controver-
sia de fondo.’.—en otro orden de ideas, el recurrente aduce que fue incorrecta 
la determinación del juzgador de desechar la demanda de garantías, porque 
si bien es cierto que la realización del acto es remota en tanto que su existen-
cia depende de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida 
ejercer o no alguna de sus atribuciones, también lo es que el apercibimiento 
decretado carece de la debida fundamentación y motivación, por lo que dicha 
media (sic) de apremio es ilegal al carecer de los requisitos mínimos de legali-
dad, que es precisamente el actuar del que se duele el recurrente.—agrega, que 
al haberse limitado el Juez Federal a determinar que los actos reclamados 
son futuros o inciertos al condicionar su realización a la conducta que adopte 
el recurrente, sin considerar que el apercibimiento decretado carece de fun-
damentación por haberse emitido de manera genérica, la resolución que por 
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esta vía combate es contraria a derecho.—de igual forma, aduce que en todo 
caso la falta de acreditamiento del interés jurídico debió ser materia de prueba 
durante la secuela procesal del juicio constitucional, pues la sola existencia 
de dicha orden hace inminente su ejecución, al ser consecuencia lógica del 
acto existente y, por tanto, es de realización cierta; motivo por el que, de no 
admitir la demanda, hace nugatorio su derecho de acreditar los supuestos 
del interés jurídico, consistentes en su titularidad respecto del derecho sub-
jetivo reconocido por la ley y el perjuicio que le causa el acto de autoridad.—
los citados agravios son infundados.—es así, ya que el acuerdo reclamado 
se emitió en la etapa de ejecución del laudo; determinación en la que, según 
la demanda de amparo, la autoridad responsable apercibió al recurrente de 
imponer una multa por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 m.N.), en 
caso de no acatar lo solicitado por dicha autoridad.—el Juez de distrito dese-
chó de plano por notoriamente improcedente, la demanda de amparo promo-
vida por el aquí recurrente, al considerar que se actualizó la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los 
diversos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo y 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—lo anterior, 
porque a juicio del Juez Federal se trataba de un acto futuro de realización 
incierta, pues dependía de la conducta que adoptara el peticionario en rela-
ción al cumplimiento de la obligación impuesta; de ahí que consideró que 
la acción constitucional era improcedente, ya que la advertencia de imponer 
una medida de apremio no le producía al quejoso ninguna afectación real a 
su interés jurídico, pues no le causa agravio alguno ni afecta derechos sustan-
tivos.—ahora bien, este tribunal Colegiado estima que se encuentra apegada 
a derecho la determinación a la que arribó el Juez de distrito al desechar 
la demanda de amparo por considerar que en contra el acto reclamado, no 
resulta procedente el amparo indirecto.—es así, ya que de conformidad con 
el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo vigente, el juicio de amparo es 
improcedente: ‘…XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, o de esta ley.’.—por su parte, el artículo 107, fracción V, del ordenamien-
to señalado, establece: ‘artículo 107. el amparo indirecto procede: ... ‘V. Contra 
actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose 
por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte.’.—de los citados ar-
tículos, se aprecia que el juicio de amparo indirecto es procedente contra 
actos en el juicio, que tienen una afectación sobre las partes contendientes, 
de imposible reparación; estableciendo el propio artículo 107 el significado de 
la expresión ‘imposible reparación’, siendo aquellos actos que afecten material-
mente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.—al respecto, ha sido criterio de nuestro máximo tribu-
nal, que el juicio para efectos del amparo, se inicia con la presentación de la 
demanda y termina con la sentencia definitiva ejecutoriada y todos los actos 
procesales verificados en el periodo comprendido entre esas dos actuaciones 
deben considerarse como actos dentro del juicio para efectos del amparo.—
luego, los actos dentro del juicio, por regla general, sólo pueden ser reclama-
dos en amparo directo, hasta que se promueva este medio de defensa, contra 
la sentencia o laudo definitivo, en el que podrán reclamarse dichos actos, 
como violaciones procesales; siempre y cuando hayan afectado las defen-
sas del quejoso y trascendido al resultado del fallo.—excepcionalmente los 
actos acaecidos dentro del juicio pueden reclamarse en amparo indirecto, de 
conformidad con el artículo 107, fracción iii, incisos b) y c), de la Constitución 
General de la república; esto es, si se trata de actos dentro del juicio que 
tengan una ejecución de imposible reparación en la persona o cosas del 
quejoso, o bien, si el amparo es solicitado por un tercero extraño.—por otra 
parte, respecto de los actos dentro del juicio que tienen ejecución de imposi-
ble reparación, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha establecido que esta hipótesis de procedencia del amparo indirecto se 
actualiza cuando se genera una afectación directa e inmediata a derechos 
sustantivos, como se puede advertir de la tesis de jurisprudencia número 
p./J. 24/92, publicada en la página 11, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 56, agosto de mil novecientos noventa y dos, cuyos rubro y 
texto establecen lo siguiente: ‘eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra 
aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo direCto 
e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS. el artículo 114 de la ley de amparo, 
en su fracción iV previene que procede el amparo ante el Juez de distrito 
contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una eje-
cución que sea de imposible reparación, debiéndose entender que producen 
«ejecución irreparable» los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de 
modo directo e inmediato derechos sustantivos consagrados en la Constitu-
ción, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o proce-
sales, criterio que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del 
amparo indirecto, respecto de cualquier acto dentro del juicio.’.—en ese sen-
tido, conforme a dicho criterio jurisprudencial, no pueden considerarse como 
actos de imposible reparación aquellos que tengan como consecuencia 
una afectación a derechos de naturaleza meramente adjetiva o procesal, 
cuyos efectos son sólo formales, y que al presentarse se colocan en una posi-
bilidad latente de desaparecer, o bien resultan intrascendentes si se dicta una 
sentencia o laudo favorable al afectado.—en la especie, el acto reclamado no 
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tiene una ejecución actual de imposible reparación que haga procedente la 
vía biinstancial, ya que la imposición de la multa es de realización remota o 
incierta, como lo estimó el Juez de amparo, pues su existencia dependerá de 
la actividad previa del quejoso, esto es, de la conducta que asuma respecto 
a dicho requerimiento o de que la autoridad decida si ejerce o no su facultad 
de imponer la multa de mérito, lo que determina que se esté ante un caso 
futuro e incierto respecto de los cuales no procede el juicio de amparo indirec-
to.—esto con independencia de que el citado apercibimiento constituye una 
medida con la que cuenta la autoridad responsable para vencer la contumacia 
del interesado a materializar los efectos del fallo o vencer su oposición frente 
a la ejecución, por lo que de proceder el amparo, se entorpecería la facultad 
del órgano jurisdiccional de hacer cumplir sus determinaciones.—Finalmente, 
no pasa inadvertido para este tribunal el contenido de la jurisprudencia por 
contradicción de tesis número p./J. 108/2010, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 6, tomo XXXiii (enero de 2011), del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y 
texto: ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCep-
CioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto rela-
tiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS 
del promoVeNte. la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo esta-
blece en principio una regla autónoma que permite la procedencia del juicio 
de amparo indirecto en contra de la última resolución dictada en el proce-
dimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia de extin-
ción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual sólo 
puede reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. 
por su parte, la fracción iV del mismo precepto prevé dicha procedencia 
en contra de actos dictados en el juicio que tengan sobre las personas o las 
cosas una ejecución de imposible reparación. ahora bien, la amplitud de 
la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para interpretar la 
fracción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse 
que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sen-
tencia que afecten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa 
juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente por analogía 
la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto.’—
Sin embargo, la citada jurisprudencia no se aplica para establecer la proce-
dencia del juicio de amparo en el caso concreto, ya que no se está en el 
supuesto de afectación de manera directa a derechos sustantivos del recu-
rrente, en razón a que el acto reclamado ante el a quo, dependerá de la con-
ducta que el quejoso asuma en relación al mandato de autoridad.—en las 
relatadas condiciones, desestimados los agravios expuestos, sin que en el caso 
sea dable suplir la deficiencia de la queja, en virtud de que el recurrente se 
trata de la parte patronal, entonces, procede confirmar el proveído recurrido.—
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Criterio semejante sostuvo (sic) órgano colegiado al resolver el recurso de 
queja **********, en sesión de cinco de septiembre de dos mil catorce."

g) por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, en sesión de doce de febrero de dos mil quince, 
resolvió el recurso de queja **********.

en el recurso de queja se interpuso, en contra del auto desechatorio 
de la demanda de amparo del Juez primero de distrito en materia de trabajo 
en el distrito Federal de contenido similar al transcrito de fojas cuatro a seis.

en el citado recurso de queja, el tribunal Colegiado en lo conducente 
sostuvo: (fojas 126 a 136)

"Cuarto.— los anteriores argumentos que en vía de agravios se hacen 
valer en una parte son infundados y, en otra fundados de acuerdo a las consi-
deraciones siguientes: previo al estudio de los agravios planteados, resulta 
pertinente establecer que de la lectura integral del escrito de demanda de 
amparo, se advierte que el quejoso ahora recurrente señaló como acto recla-
mado el acuerdo de diez de julio de dos mil catorce, dictado por la primera 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, dentro del juicio laboral 
**********, del que puntualizó como acto de molestia: la prevención que se 
le hizo al demandado (**********) para que ordenara a quien corresponda la 
homologación del actor a la categoría de jefe de oficina, asignándole el salario 
y remuneraciones correspondientes, asimismo para que le otorgue el nom-
bramiento en el puesto de jefe de oficina, pagándole las cantidades correspon-
dientes por concepto de diferencias salariales con los incrementos respectivos, 
todo ello en cumplimiento al resolutivo tercero del laudo emitido el dieciséis 
de mayo de dos mil catorce, apercibiendo al titular demandado que de no 
cumplir con tal requerimiento sería aplicada una multa de un peso moneda 
nacional, prevista en el artículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado.—en contra de dicha determinación, establecida en el acuerdo 
plenario de diez de julio de dos mil catorce, el titular de la **********, por su 
propio derecho, promovió demanda de amparo indirecto.—por razón de turno, 
tocó conocer de esa demanda, al Juzgado primero de distrito en materia de 
trabajo en el distrito Federal, en el cual, por acuerdo de veintinueve de diciem-
bre de dos mil catorce, se ordenó formar el expediente respectivo registrán-
dolo bajo el número **********.—en ese mismo proveído el secretario del 
Juzgado primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, encar-
gado del despacho desechó de plano la demanda de garantías, por conside-
rar que el acto consistente en el apercibimiento de multar al quejoso ahora 
recurrente de no acatar lo solicitado por la autoridad responsable, es un acto 
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futuro e incierto, que debe entenderse como aquel cuya realización es remota 
en tanto que su existencia depende de la actividad previa del promovente o de 
que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones distintas a 
las que originó el acto reclamado.—por ello, sostiene el secretario encargado 
del despacho del Juzgado de distrito, que al ser el citado apercibimiento un 
acto futuro e incierto dependerá de la conducta que asuma el patrón equipa-
rado respecto del mencionado mandato, pues si cumple con el mismo no 
se hará efectiva, pero si no lo atiende, entonces se impondrá la medida de 
apremio.—por tales motivos concluye que en el caso se surte la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los precep-
tos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—en contra de 
dicha determinación, el titular quejoso aduce en sus agravios que el secreta-
rio encargado del despacho del juzgado de origen dictó una resolución incon-
gruente, violando los artículos 74 y 75 de la ley de amparo, pues pasó por alto 
que lo que se reclamó en la demanda de amparo a través de sus conceptos 
de violación, fue la falta de fundamentación y motivación del acuerdo de diez de 
julio de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral **********, por la primera 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, contraviniendo el secre-
tario encargado del despacho con su proceder los principios de congruencia 
y exhaustividad que deben contener las resoluciones jurisdiccionales.—el agra-
vio sintetizado es infundado, toda vez que contra lo que sostiene el recurrente, 
es inexacto que la procedencia del juicio de garantías derive de los argumentos 
vertidos en vía de conceptos de violación, sino que esa circunstancia depende 
de la naturaleza del acto reclamado, esto es, que debe ser analizado porme-
norizadamente para establecer si es o no susceptible de ser combatido en el 
amparo biinstancial en términos de lo dispuesto por el artículo 107 de la ley 
de amparo y criterios jurisprudenciales sustentados sobre el particular, y por 
esa razón, al decretarse la improcedencia de la vía constitucional, el Juzgado 
Federal se encuentra imposibilitado para emprender el estudio de los ar-
gumentos planteados en la demanda de amparo, encaminados a evidenciar 
la inconstitucionalidad del acto reclamado; de ahí que no se justifique todo lo 
que aduce sobre el particular.—Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, 
en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente, la tesis 
aislada sin número, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página veintisiete, Volumen sesenta y cuatro, 
tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, cubro (sic) 
rubro y texto dicen: ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. No pro VieNe 
de la ileGalidad de loS CoNCeptoS de ViolaCióN. No es dable deter-
minar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo por los mismos 
motivos que, en su caso, determinarían que los conceptos de violación resul-
taran fundados o infundados.’.—de igual forma, sirve de sustento, por identidad 
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de razón y en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
vigente, la tesis jurisprudencial número 52/98, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página doscientos 
cuarenta y cuatro, del tomo Viii, correspondiente al mes de agosto de mil nove-
cientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyos rubro y texto dicen: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la 
reViSióN. lo SoN aQuelloS Que Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN 
del eStudio de loS CoNCeptoS de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el 
SoBreSeimieNto. Si el Juez de distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde 
se reclama la inconstitucionalidad de una ley, son inoperantes los agravios 
que se hacen consistir en la omisión de análisis de los conceptos de vio-
lación, pues el sentido del fallo no sólo liberaba al a quo de abordar tal estu-
dio, sino que lo imposibilitada para realizarlo; de lo contrario su proceder sería 
incongruente, en virtud de que la principal consecuencia del sobreseimien to 
es, precisamente, la poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo.’. ... 
por otra parte, el recurrente aduce que el secretario encargado del despacho 
del Juzgado primero de distrito en materia de trabajo en el distrito (sic), dictó 
una resolución incongruente al desechar la demanda, sin que la misma se 
encuentre debidamente fundada y motivada, violentando con tal emisión lo dis-
puesto por los artículos 74, fracciones iii y iV, y 75 de la ley de amparo.—Que 
no toma en cuenta que en el proveído de diez de julio de dos mil catorce, 
dictado en el expediente laboral **********, por la primera Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, que constituye el acto reclamado se aper-
cibió al quejoso con una medida de apremio consistente en una multa de 
$1.00 (un peso moneda nacional), que afecta sus derechos sustantivos, como 
es el patrimonio económico, violando con dicho acto lo establecido en el ar-
tículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Que 
pasó por alto que el apercibimiento de imponer una multa por la cantidad de 
un peso es un acto autónomo que constituye un acto de aplicación de la ley 
que lo prevé y, por ende, otorga el interés para la procedencia del amparo, no 
obstante que todavía no se materializa ocasiona una acto de molestia que 
afecta la situación jurídica del quejoso.—por lo que, en el caso, no existen 
motivos manifiestos e indudables de improcedencia como incorrectamente 
lo consideró el secretario encargado del despacho, contraviniendo con su 
proceder lo establecido en el artículo 113 de la ley de amparo. Citando el recu-
rrente las tesis de rubros: ‘multa. el Sólo aperCiBimieNto de impoNer-
la CoNStituYe aCto de apliCaCióN de la leY Que lo preVÉ Y otorGa 
iNterÉS para la proCedeNCia del amparo, Si la autoridad eSta-
BleCe CoN preCiSióN la SaNCióN peCuNiaria eN CaSo de Que el 
GoBerNado iNCumpla el reQuerimieNto’ y ‘multa. el auto Que 
HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaNCióN 
No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo No Se 
HuBiere impuGNado diCHa preVeNCióN.’.—los agravios sintetizados, 
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que se estudian en forma conjunta dada la estrecha relación que guardan 
entre sí, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley de amparo 
vigente, son esencialmente fundados como enseguida se pondrá de mani-
fiesto.—de la resolución recurrida, se obtiene que el secretario encargado 
del despacho del Juzgado primero de distrito en materia de trabajo en el dis-
trito Federal, determinó desechar la demanda de amparo por estimar, básica-
mente, que el apercibimiento de multar al ahora recurrente no le produce una 
afectación real y actual a su esfera jurídica, ya que constituye un acto de 
realización futura e incierta que depende de la actitud que asuma el que-
joso en relación con el requerimiento que le fue formulado, y que será hasta 
que se le haga efectivo dicho apercibimiento cuando se materializará el agravio 
necesario para la procedencia del juicio de amparo.—determinación la ante-
rior que resulta incorrecta, habida cuenta que de conformidad con el artículo 
113 de la ley de amparo vigente, el Juez de distrito debe desechar una 
demanda de amparo cuando encuentre motivo manifiesto (que se advierte en 
forma patente, notoria y absolutamente clara) e indudable (que se tiene la 
certeza y plena convicción de alguna idea o hecho, esto es, que no se puede 
poner en duda por lo claro, seguro y evidente que es) de improcedencia.—por 
tanto, de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de 
improcedencia manifiesta e indudable, o si se tiene duda de su procedencia, 
la demanda de amparo debe ser admitida y darle el trámite correspondiente, ya 
que, de lo contrario, se privaría al gobernado de su derecho a instar el juicio 
de garantías contra un acto que pudiera causarle perjuicio.—en la especie, 
como ya quedó establecido con antelación, el secretario encargado del des-
pacho, consideró que el apercibimiento de multa es un acto futuro que no 
produce una afectación real y actual a la esfera jurídica del quejoso, por virtud 
de que se encuentra condicionada a que no se dé cumplimiento al reque-
rimiento formulado por la autoridad responsable.—en torno a los actos futu-
ros, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que son aquellos 
en que sea remota la ejecución de los hechos que se previenen, y que no enca-
jan en esa categoría los actos respecto de los que se tiene la certidumbre de 
que se ejecutarán de no cumplirse determinado mandato de la autoridad que 
lo condiciona; es decir, que no pueden estimarse como tales aquellos en los 
que existe la inminencia de la ejecución del acto, los que aun cuando no se 
han ejecutado se tiene la certidumbre de que se ejecutarán por demostrarlo 
así los actos previos relacionados con su ejecución, y que respecto de los 
actos futuros, el juicio constitucional sólo es procedente cuando son de inmi-
nente realización.—así lo estableció el más alto tribunal del país, como se 
desprende de la tesis jurisprudencial novecientos trece, sustentada por la ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página mil treinta y uno, del tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, cuyos rubro y 
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texto dicen: ‘aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS. Son futuros 
aquellos actos en que sea remota la ejecución de los hechos que se previe-
nen, pues de otro modo se estimarían como no futuros sólo los que ya se han 
ejecutado. No pueden simplemente considerarse actos futuros aquéllos en los 
que existe la inminencia de la ejecución del acto, desde luego, o mediante 
determinadas condiciones.’.—así como la tesis aislada sin número, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página once, Volumen Ciii, tercera parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época, que dice: ‘aCtoS FuturoS, CerteZa de loS, eN CaSo 
de No CumplirSe determiNada oBliGaCióN. Cuando se tiene la certi-
dumbre de que un acto se ejecutará de no cumplirse determinado mandato de 
la autoridad que lo condiciona, cabe en contra de dicho acto la defensa consti-
tucional, por no constituir un acto futuro o incierto, sino el que es consecuen-
cia cierta, concreta y determinada, del cumplimiento de una obligación.’.—las 
anteriores tesis se invocan por así permitirlo el artículo sexto transitorio de 
la ley de amparo vigente, porque si bien surgieron durante la vigencia de la 
legislación de la materia abrogada, lo cierto es que no se oponen a lo dispuesto 
en la ley que entró en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.—ahora, 
para los efectos de la procedencia del juicio de amparo, el máximo tribunal 
del país ha establecido que el agravio que el acto reclamado cause al que-
joso debe ser actual, o que por estar en una situación próxima a suceder, 
exista la seguridad de que le causará dicha afectación; el que además, debe 
ser directo, ya que la afectación indirecta que produzca no da ningún derecho 
al que lo sufra para promover juicio de amparo en su contra, por lo que única-
mente debe instarse por quien resulte directamente perjudicado.—lo anterior 
encuentra sustento en la tesis jurisprudencial sin número, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
ciento treinta y cinco, Volumen ciento noventa y nueve–doscientos cuatro, 
primera parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que 
también es aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo vigente y que del tenor literal siguiente: ‘aGraVio. para JuStiFiCar 
la aCCióN de amparo deBe Ser aCtual. de los artículos 73, fracción V, 
y 4o. de la ley de amparo, se desprende que el agravio a su interés jurídico 
para ejercitar la acción constitucional, debe ser actual, por referirse a una 
situación que está causando perjuicio a la peticionaria, o que, por estar pronta 
a suceder, seguramente se le causará.’.—así, el agravio que da derecho a la pro-
moción del juicio de amparo debe ser directo, es decir, de realización pre-
sente, pasada, o bien, inminentemente futura, muy cercana a ocurrir.—en el 
caso, según los antecedentes manifestados bajo protesta de decir verdad, 
el quejoso fue requerido para dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
de diez de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral ********** por la 
primera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, que constituye 
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el acto reclamado en el juicio de amparo, apercibiéndolo con la imposición de 
un multa por la cantidad de un peso.—en ese contexto, debe decirse que el 
acto reclamado consistente en el apercibimiento de imponer una multa, para 
el caso de no dar cumplimiento a lo requerido, constituye un acto de molestia 
cuando la autoridad determina con precisión la sanción, en caso de incum-
plimiento e invoca la norma que establece dicha medida, ya que el sujeto 
obligado se encuentra vinculado a lo ordenado, en tanto que se le conmina 
a ejecutar un determinado mandamiento.—Cierto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
388/2012, determinó que el apercibimiento es un acto procesal, a través del 
cual se previene a una persona, haciéndole saber que, de no acatar una obli-
gación, se hará acreedora a la imposición de una sanción y que la persona a 
quien va dirigido el apercibimiento puede promover juicio de garantías cuando 
la autoridad determina con precisión la sanción, en caso de incumplimiento, 
e invoca la norma que establece la medida para hacer cumplir su decisión.—
al respecto, es aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo vigente, la tesis aislada XXXiX/99, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página trescientos 
diecisiete, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve del tomo iX del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyos rubro y texto dicen: ‘multa. el Solo aperCiBimieNto de 
impoNerla CoNStituYe aCto de apliCaCióN de la leY Que lo preVÉ 
Y otorGa iNterÉS para la proCedeNCia del amparo, Si la autori-
dad eStaBleCe CoN preCiSióN la SaNCióN peCuNiaria eN CaSo de 
Que el GoBerNado iNCumpla el reQuerimieNto. para los efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, el solo apercibimiento de multa constituye 
el primer acto de aplicación del ordenamiento legal que lo prevé, cuando la 
autoridad determina con precisión la sanción en caso de incumplimiento, e 
invoca la norma que establece la medida para hacer cumplir su determina-
ción, pues si bien todavía no se materializa la imposición, porque para ello se 
requiere que exista el desacato o la negativa del obligado a obedecer el man dato 
cuyo cumplimiento se exige y que la autoridad haga efectivo el aperci bimien-
to, se ocasiona al sujeto obligado un acto de molestia que afecta su situación 
jurídica, puesto que se halla vinculado a la determinación de la auto ridad 
en tanto se le conmina a ejecutar un determinado mandamiento.’—de igual 
modo, es aplicable, en lo conducente y en términos del artículo sexto transi-
torio de la ley de amparo vigente, la tesis jurisprudencial número 1/2013 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página mil cuatrocientos veintiséis, correspondiente al mes de 
marzo de dos mil trece, libro XViii, tomo 2 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, que dice: ‘multa. el auto Que HaCe 
eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaNCióN No eS 
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uN aCto deriVado de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo No Se HuBiere 
impuGNado diCHa preVeNCióN. la advertencia de que se impondrá una 
multa en caso de no acatar una orden, es un acto autónomo y distinto del 
acuerdo que impone la referida sanción, ya que este último depende de la 
falta de acatamiento a la orden mencionada por parte del sujeto obligado. 
lo anterior quiere decir que la imposición de la multa no deriva propiamente 
del auto en el que se apercibe con su aplicación, sino de la actuación y omi-
sión del interesado. por esa razón, la circunstancia de que no se impugne el 
proveído por el cual se determina que en caso de no cumplir una obligación 
se harán acreedores a una multa, no conduce a sostener que el auto que 
hace efectivo el apercibimiento e impone la referida sanción, sea un acto 
derivado de otro consentido y que, por tanto, el juicio de amparo promovido 
en su contra sea improcedente, en virtud de que no es una consecuencia 
legal necesaria de dicho acuerdo.’.—luego, como en la especie, se apercibió al 
titular de la **********, con la imposición de una multa específica, fundando 
tal advertencia en lo dispuesto en el artículo 148 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado; así como en la jurisprudencia de rubro: ‘leY 
moNetaria. la eXpreSióN eN moNeda NaCioNal CoNteNida eN 
leYeS, reGlameNtoS, CirCulareS Y otraS diSpoSiCioNeS eN ViGor 
CoN aNterioridad al 1o. de eNero de 1993, deBeN CoNVertirSe a 
la NueVa uNidad moNetaria ViGeNte a partir de eSa FeCHa, para 
paGarlaS, ComputarlaS o eXpreSarlaS.’; es patente que el juicio de 
amparo indirecto resulta procedente respecto de ese acto, tal y como lo hace 
valer el inconforme en su escrito de agravios.—en razón de lo anterior, es 
evidente que en la especie, no hay causa manifiesta e indudable de improce-
dencia del juicio de amparo, en tanto que no se puede considerar que el 
apercibimiento formulado al quejoso en el sentido de que de no dar cum-
plimiento a lo requerido se le impondría una multa, constituya un acto futuro 
de realización incierta, por el contrario según los antecedentes proporcio-
nados en la demanda, se considera inminente, por virtud de que lo constriñe 
a actuar de determinada forma, con el riesgo de que se le llegue a afectar un 
derecho sustancial, ocasionándole un acto de molestia y, por ende, es obvio 
que con esa determinación se afecta su situación jurídica, puesto que se 
halla vinculado a la determinación de la autoridad en tanto se le conmina a 
ejecutar un determinado mandamiento; de ahí que, contrario a lo determi-
nado por el secretario encargado del despacho del Juzgado de distrito, sí es 
susceptible de ser reclamado en el amparo indirecto, y al no haberlo esti mado 
así, con tal proceder aplicó inexactamente en perjuicio del titular recurrente lo 
establecido en el artículo 113 de la ley de amparo vigente.—en consecuen-
cia, al haber resultado fundado el agravio formulado contra el desechamiento 
de la demanda de garantías promovida respecto del apercibimiento de imposi-
ción de una multa dirigido al titular de la **********; y, atento a lo establecido 
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en los artículos 112 a 115 de la ley de amparo vigente, se dispone que el Juez 
primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal provea lo con-
ducente en relación a la admisión de la demanda de amparo promovida 
contra dicho acto; así como por lo que hace a la medida cautelar solicitada y 
el resto de peticiones planteadas en la demanda; esto con la salvedad de que, 
a través de nuevos datos o información que le allegare el juicio y que no haya 
sido materia de análisis en este recurso, pudiera tener por actualizada una 
diversa causal de improcedencia que motive su ulterior desechamiento o, en 
su caso, decretar posteriormente el sobreseimiento en el juicio de amparo.—
apoya a lo anterior, la tesis jurisprudencial número 73/2014 (10a.), sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página novecientos uno, agosto de dos mil catorce, libro 9, tomo ii, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, cuyos rubro y 
texto dicen: ‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa 
demaNda de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto 
de Que Se proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la 
medida Cautelar. el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo 
establece que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las 
resoluciones que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 
103 del mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el re-
curso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacio-
nado de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del 
recurso de queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un 
tribunal Colegiado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra 
el desechamiento de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que 
corresponda, ordenando al Juez de distrito proveer lo conducente en rela-
ción con la admisión, en términos de los artículos 112 a 115 del propio orde-
namiento, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste 
corresponde.’" 

por su lado, el mismo tribunal resolvió, en sesión de doce de febrero 
de dos mil quince, el recurso de queja **********, promovido en contra del 
auto del Juez primero de distrito en materia de trabajo que desechó la 
demanda de amparo.

la queja se interpuso contra el auto del Juez primero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, que determinó desechar la demanda 
de garantías por notoriamente improcedente, en que expresó considera-
ciones similares a las contenidas en el auto desechatorio transcrito a fojas 
cuatro a seis.
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en la queja señalada, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia 
del trabajo resolvió: (fojas 101 a la 107)

"V. los agravios son fundados en parte, e innecesario el estudio del 
resto.—de la demanda de amparo indirecto, se advierte que el quejoso 
**********, por derecho propio, reclamó de la primera Sala del tribunal de 
Conciliación y arbitraje, el acuerdo de tres de noviembre de dos mil catorce, 
emitido en el juicio laboral **********, en el que se le citó al titular de la 
**********, (en la cita textual que efectuó el quejoso en su escrito constitucio-
nal aparece titular demandado, **********) a la Secretaría General auxiliar 
de ese tribunal a las diez horas con treinta minutos del diez de marzo de dos 
mil quince, a fin de requerirle el pago de la cantidad de $********** 
(********** pesos 00/100 m. N.) por concepto de salarios caídos del treinta 
de octubre de dos mil uno al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, así 
como $********** (********** pesos 00/100 m. N.) correspondiente al agui-
naldo de dos mil ocho, y $********** (********** pesos 00/100 (sic) m. N.) 
por concepto de primas vacacionales de dos mil dos a dos mil ocho, cantidades 
que en total arrojan la suma de $********** (un ********** pesos 80/100 m. N.), 
así como el pago de las aportaciones al instituto de Seguridad Social y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado (sic), fondo de ahorro capitaliza-
ble y Sistema de ahorro para el retiro; lo anterior, bajo el apercibimiento de la 
aplicación de la medida de apremio consistente en una multa de $********** 
(********** 00/100 m.N), en caso de no cumplir con lo arriba apuntado.—
el conocimiento del asunto, por razón de turno, correspondió al Juzgado pri-
mero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, el que por auto 
de treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, tuvo por actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de 
amparo, en relación con el artículo 5o., fracción i, del ordenamiento legal 
en cita, así como el artículo 107, fracción i, de la Constitución General de la 
república; por lo que, de conformidad con el artículo 113 de la ley de la mate-
ria, desechó de plano la demanda de amparo.—esto, al considerar el secretario 
encargado del despacho del Juzgado primero de distrito en materia de tra-
bajo en el distrito Federal que el acto reclamado por el quejoso, consistente 
en el apercibimiento de una multa de $********** (********** 00/100 m. N.), en 
caso de no cumplir con lo ordenado, no le causaba una afectación real y actual 
en su esfera jurídica, hasta en tanto no se hiciera efectivo ese apercibimiento, 
de manera que constituía un acto futuro de realización incierta, ya que no 
necesariamente tendría que hacerse efectivo el referido apercibimiento e 
imponerse la sanción decretada, pues podría ocurrir que el promovente diera 
cumplimiento al requerimiento que le fue realizado; de modo que, el aperci-
bimiento estaba condicionado a que el quejoso no diera cumplimiento a 
lo requerido y, por ende, al no afectar su interés jurídico, procedía desechar la 
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demanda de amparo.—en lo medular el recurrente señala que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 388/2012, determinó que el apercibimiento es un acto procesal 
a través del cual se previene a una persona, haciéndole saber que de no aca-
tar una obligación, se hará acreedora a la imposición de una sanción y, que, 
la persona a quien va dirigido el apercibimiento puede promover el juicio de 
garantías cuando la autoridad determina con precisión la sanción en caso 
de incumplimiento, e invoca la norma que establece la medida para hacer 
cumplir su decisión.—de manera que, el apercibimiento de imponer una 
multa de $********** (********** 00/100 m.N), sí causa una afectación al 
derecho fundamental del patrimonio económico, pues no se trata de un acto 
futuro e incierto; el apercibimiento, al ser un acto autónomo, otorga interés 
para la procedencia del juicio de amparo, al ocasionar un acto de molestia que 
afecta su situación jurídica, al estar vinculado a la determinación de la autori-
dad responsable, en tanto lo conmina a ejecutar un determinado man damiento, 
sin que deba esperarse a que se haga efectivo, por ende, el apercibimiento no 
es un acto futuro e incierto, sino un acto de afectación inmediata.—dichos 
argumentos son fundados.—eso es así, dado que el acto reclamado consis-
tente en el apercibimiento de imponer una multa, para el caso de no dar 
cumplimiento a lo requerido, constituye un acto de molestia cuando la autori-
dad determina con precisión la sanción, en caso de incumplimiento e invoca 
la norma que establece dicha medida, ya que el sujeto obligado se encuentra 
vinculado a lo ordenado, en tanto que se le conmina a ejecutar un determi-
nado mandamiento.—Cierto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 388/2012, determinó 
que el apercibimiento es un acto procesal, a través del cual se previene a una 
persona, haciéndole saber que, de no acatar una obligación, se hará acree-
dora a la imposición de una sanción y que la persona a quien va dirigido el 
apercibimiento puede promover juicio de garantías cuando la autoridad deter-
mina con precisión la sanción, en caso de incumplimiento, e invoca la norma 
que establece la medida para hacer cumplir su decisión.—al respecto, es apli-
cable la tesis aislada número 2a. XXXiX/99, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: ‘multa. el Solo 
aperCiBimieNto de impoNerla CoNStituYe aCto de apliCaCióN 
de la leY Que lo preVÉ Y otorGa iNterÉS para la proCedeNCia del 
amparo, Si la autoridad eStaBleCe CoN preCiSióN la SaNCióN 
peCuNiaria eN CaSo de Que el GoBerNado iNCumpla el reQue-
rimieNto. para los efectos de la procedencia del juicio de amparo, el solo 
apercibimiento de multa constituye el primer acto de aplicación del orde-
namiento legal que lo prevé, cuando la autoridad determina con precisión la 
sanción en caso de incumplimiento, e invoca la norma que establece la medida 
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para hacer cumplir su determinación, pues si bien todavía no se materializa 
la imposición, porque para ello se requiere que exista el desacato o la nega-
tiva del obligado a obedecer el mandato cuyo cumplimiento se exige y que 
la auto ridad haga efectivo el apercibimiento, se ocasiona al sujeto obligado 
un acto de molestia que afecta su situación jurídica, puesto que se halla vincu-
lado a la determinación de la autoridad en tanto se le conmina a ejecutar un 
determinado mandamiento.’.—de igual modo, es aplicable, en lo conducente, 
la tesis jurisprudencial número 1/2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: ‘multa. el auto 
Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaN-
CióN No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo 
No Se HuBiere impuGNado diCHa preVeNCióN. la advertencia de que 
se impondrá una multa en caso de no acatar una orden, es un acto autónomo y 
distinto del acuerdo que impone la referida sanción, ya que este último de-
pende de la falta de acatamiento a la orden mencionada por parte del sujeto 
obligado. lo anterior quiere decir que la imposición de la multa no deriva 
propiamente del auto en el que se apercibe con su aplicación, sino de la 
actuación y omisión del interesado. por esa razón, la circunstancia de que no 
se impugne el proveído por el cual se determina que en caso de no cumplir 
una obligación se harán acreedores a una multa, no conduce a sostener que 
el auto que hace efectivo el apercibimiento e impone la referida sanción, sea 
un acto derivado de otro consentido y que, por tanto, el juicio de amparo pro-
movido en su contra sea improcedente, en virtud de que no es una conse-
cuencia legal necesaria de dicho acuerdo.’.—entonces, sí es procedente la 
demanda de amparo que se promueva contra el acto en que la autoridad deter-
mina apercibir al quejoso, al establecer con precisión la sanción, en caso de 
incumplimiento y se invoca el fundamento que establece la medida para 
hacer cumplir su decisión.—lo anterior es así, porque en el caso, el quejoso 
reclamó el acuerdo de tres de noviembre de dos mil catorce, el cual citó 
textualmente en el punto siete de su escrito constitucional, de la manera 
siguiente: ‘Con fecha siete de enero del año en curso se dictó un acuerdo en 
el que se solicita al titular demandado el cumplimiento del laudo, poste-
rior mente mediante razón actuarial de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
catorce, el demandado solicita se deje sin efectos el apercibimiento orde-
nado en pro veído del siete de enero del presente año, argumentando que al 
haber interpuesto la parte actora el incidente de liquidación es menester que 
se le proporcione la cantidad total y exacta que debe cubrir, al efecto y toda 
vez que aún no ha sido resuelto el incidente de liquidación, por única ocasión se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado y se informa al titular deman dado 
que deberá cumplir con las condenas ordenadas en el laudo, indepen dien -
temente que las cantidades que dé la resolución del incidente, al efecto se 
provee: ahora bien, con fundamento en los artículos 150 y 150 (sic) de la ley 
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Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que disponen la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos, se previene a las partes para que compa-
rezcan ante la Secretaría General auxiliar de esta Sala a las diez horas con 
treinta minutos de día diez de marzo de dos mil quince a fin de que requieran 
al titular demandado, ********** del distrito Federal (sic) el pago de la canti-
dad de $********** (********** pesos 00/100 m.N.) por concepto de salarios 
caídos del treinta de octubre de dos mil uno al treinta y uno de diciembre de 
dos mil nueve, así como $********** (********** pesos 00/100 m.N.), corres-
pondiente al aguinaldo de dos mil dos a dos mil ocho, y $********** 
(********** 80/100 m.N.) por concepto de primas vacacionales de dos mil 
dos a dos mil ocho, cantidades que arrojan un total de $********** 
(********** 80/100 m.N.), de igual manera a pagar las aportaciones ante el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
Fondo de ahorro Capitalizable y Sistema de ahorro para el retiro, en términos 
del tercer resolutivo del laudo dictado.—Se apercibe al titular demandado 
que de no cumplir con lo ordenado en el presente proveído, se le impondrá una 
multa de $********** (********** 00/100 m.N.), con fundamento en el ar-
tículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado…’.—
de lo ante rior se desprende que al quejoso se le apercibió con la imposición de 
una multa específica, esto es, $********** (********** 00/100 m. N.) en 
térmi nos del artículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.—de ahí que deba estimarse que al tener los elementos suficientes, 
para deter minar los términos en que la autoridad dictó la resolución que 
constituye el acto reclamado, el secretario encargado del despacho del Juz-
gado primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, debió 
admitir la demanda de amparo, de no existir alguna otra causa de improce-
dencia.—en consecuencia, al haber resultado fundado el agravio formulado 
contra el desechamiento de la demanda de amparo promovida respecto del 
apercibimiento de imposición de una multa dirigido a ********** (quejoso y 
recurrente); y, atento a lo establecido en los artículos 112 a 115 de la ley de 
amparo vigente, se dispone que el Juez primero de distrito en materia de tra-
bajo en el distrito Federal provea lo conducente en relación a la admisión de 
la demanda de amparo promovida contra dicho acto; así como, por lo que 
hace a la medida cautelar solicitada y el resto de peticiones planteadas en la 
demanda; esto con la salvedad de que, a través de nuevos datos o informa-
ción que se allegare al juicio y que no haya sido materia de análisis en este 
recurso, pudiera tener por actualizada una diversa causal de improcedencia 
que motive a decretar posteriormente el sobreseimiento en el juicio de am-
paro.—apoya a lo anterior, la jurisprudencia 73/2014, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda 
de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
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deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se 
proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida 
Cautelar. el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo establece 
que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las resolucio-
nes que desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 103 del 
mismo ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recurso, se 
dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que 
ésta implique la reposición del procedimiento. así, del análisis relacionado 
de esas disposiciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de 
queja en el que no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal Cole-
giado de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento 
de una demanda de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, orde-
nando al Juez de distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, 
en términos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde.’.—Finalmente, 
no se analiza el resto de sus argumentos, ya que al haber resultado esencial-
mente fundado uno de ellos, hace que el estudio de los demás sea innece-
sario.—Sirve de apoyo en lo conducente la tesis emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: ‘aGraVioS, eS 
iNNeCeSario el eStudio de loS, Si el amparo Se CoNCedió por 
Falta de motiVaCióN.—los razonamientos, que llevan a la conclusión 
de que el inferior estuvo en lo justo al considerar que una resolución reclamada 
carecía de motivación y era, por consiguiente, violatoria del artículo 16 consti-
tucional, hacen innecesario el análisis de los demás agravios esgrimidos por 
las recurrentes, pues es obvio que si el Juez a quo amparó a las quejosas 
contra la indicada inmotivación, el efecto de la protección otorgada no puede 
ser otro que el de que las responsables dicten nueva resolución, debidamente 
motivada, la que procede conforme a derecho.’"

Cuarto.—Cabe precisar que la circunstancia de que los criterios con-
tendientes no constituyan jurisprudencia y no estén expuestos formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo 
previsto en el artículo 218 de la ley de amparo, no es obstáculo para ocu-
parse de la denuncia de la posible contradicción de tesis, pues a fin de que se 
determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

en apoyo de lo así considerado, son aplicables por no contravenir dis-
posiciones de la ley de amparo vigente conforme a su artículo sexto transito-
rio, la jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo Xiii, abril de dos mil uno, página setenta y siete, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

así como la jurisprudencia 2a./J.94/2000, de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de dos mil, 
página trescientos diecinueve, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
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no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas:

Cabe precisar que en los recursos de queja se analizaron dos tipos de 
auto de desechamiento de demanda, en uno se reclamó únicamente el aper-
cibimiento de multa al quejoso, en caso de incumplir con lo ordenado por la 
responsable; en el otro, se reclamó la expedición, promulgación, refrendo, 
publicación y puesta en vigor de los artículos 148 y 150 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, y como acto de aplicación el aperci-
bimiento de multa, en caso de incumplir con lo ordenado por la responsable.

1. en principio, se exponen las consideraciones de los tribunales Cole-
giados en materia de trabajo del primer Circuito, expresadas en las resoluciones 
en los recursos de queja en que el acto reclamado consistió en el solo aper-
cibimiento al quejoso con la imposición de una multa, en caso de no acatar el 
requerimiento formulado en el auto impugnado.

el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal 
estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, frac-
ción XXiii, en relación con los preceptos 5o., fracción i, primer párrafo, de la 
ley de amparo vigente, y 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al considerar el acto reclamado futuro e incierto, 
por lo que desechó la demanda por notoriamente improcedente.

i. el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito 
al resolver el recurso de queja **********, estimó actualizada la causa de 
improcedencia invocada por el Juez Federal.

• Consideró que el apercibimiento de imposición de multa señalado 
como acto reclamado, constituía un acto futuro de realización incierta que, por 
tal razón, no tenía el carácter de inminente, aun cuando pudiera estimarse 



2267CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como un acto de molestia, por lo que no procedía en su contra el juicio 
de amparo. determinación que apoyó en el criterio de rubro: "multaS de 
Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde la aCtiVidad 
de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN CarÁC-
ter de iNmiNeNteS." 

• Señaló que no se oponía a esa conclusión, el criterio de rubro: 
"aCtoS deriVadoS de aCtoS CoNSeNtidoS. improCedeNCia."

• afirmó que no quedó demostrado que el auto reclamado causara 
agravios al recurrente. 

ii. el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
al resolver el recurso de queja **********, estimó actualizada la causa de 
improcedencia invocada.

• Consideró que el acto reclamado era futuro e incierto, no tenía carác-
ter de definitivo.

• expuso que su realización estaba condicionada a dos elementos: 
a). Que en la diligencia ordenada, el fedatario actuante asentara la negativa 
de la parte demandada de cumplir lo ordenado en el acuerdo impugnado; y, 
b). Que atento a dicha circunstancia, la Sala del conocimiento hiciera efec-
tivo el apercibimiento decretado, imponiendo la multa señalada. Supuestos 
que podrían no actualizarse si el demandado cumplía la condena establecida 
en el laudo, lo que implicaría que la Sala del conocimiento no tendría razón 
jurídica para hacer efectivo el apercibimiento. 

• afirmó que la sola emisión del acto reclamado no afectaba la esfera 
jurídica del recurrente, puesto que su materialización era un acontecimiento 
futuro e incierto, y no inminente, actual y real, ya que en todo caso, no sería 
sino hasta que la responsable determinara hacer efectivo el apercibimiento 
cuestionado, cuando el quejoso estaría en posibilidad de combatir las irregu-
laridades que acusaba. invocó en apoyo a lo anterior, el criterio de rubro: 
"multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde 
la aCtiVidad de eSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CarÁCter de iNmiNeNteS."

• Sostuvo que no era dable considerarlo como un acto consumado de 
un modo irreparable. 
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• dijo que no se trataba de un acto de molestia que vulnerara los dere-
chos fundamentales del quejoso para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, pues el acuerdo reclamado únicamente constituía un aviso al recu-
rrente y cualquier afectación se condicionaba a la actitud del quejoso.

• destacó que se estaba ante una causa notoria y manifiesta de impro-
cedencia que ameritaba su desechamiento de plano, pues la notoriedad y 
evidencia se obtenían de manera fehaciente con el propio dicho del quejoso 
en cuanto a la especificación del acto reclamado que derivaba de un proce-
dimiento jurisdiccional que tenía por objeto ejecutar un laudo, para el caso 
de que se negara a hacerlo se le impondría la multa a la que aludía; lo cual 
indicaba que ante la naturaleza de esta actuación no era inminente porque 
estaba supeditada a la conducta procesal que adoptara el recurrente, por lo 
que procedía aplicar el artículo 113 de la ley de amparo. lo que apoyó en 
el criterio de rubro: "SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN del aperCiBimieNto de impo-
SiCióN de uNa multa Como medida de apremio para loGrar el 
CumplimieNto de uN laudo laBoral, por Ser uN aCto Futuro e 
iNCierto."

iii. el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito resolvió el recurso de queja **********, en que determinó se actuali-
zaba la causa de improcedencia invocada por el Juez Federal.

• el pleno de ese tribunal Colegiado precisó que consideraba que 
debía prevalecer la calidad de acto futuro e incierto vinculado a la volun-
tad del requerido para cumplir con el mandato judicial, en contraposición a 
la naturaleza jurídica de la multa, relativa a si se trataba de un acto de impo-
sible reparación y su afectación al patrimonio del gobernado.

• expuso que el apercibimiento dirigido al titular del ********** con-
sistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo se le aplicaría una 
multa, se ubicaba como un acto futuro e incierto, en razón de que en todo 
momento dependía de la conducta que aquél asumiera en relación con 
el mandato judicial, de manera que si cumplía no se haría efectivo el aperci-
bimiento, y si no cumplía, entonces sí. 

• Señaló que la multa no se decretaría como consecuencia inmediata 
del apercibimiento, sino que, estaba condicionada a que el demandado cum-
pliera o no con el acuerdo plenario, y al ser futuro e incierto, de ningún modo 
se veían trastocados sus derechos tutelados por las normas legales.
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• Sostuvo que el efecto y finalidad del juicio de amparo conforme lo 
es tipulado en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, era conseguir 
la restitución en el goce del derecho violado, a favor del quejoso, volviendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; por tanto, resultaba ló-
gico que no podría restituirse al gobernado en el goce del derecho conculcado, 
en razón al acto reclamado futuro e incierto.

• expuso que contra el apercibimiento de imposición de multa en caso 
de no cumplir con un laudo laboral, resultaba improcedente el amparo indirec-
to, pues constituía un acto futuro e incierto. invocó en apoyo a lo anterior el 
criterio de rubro: "multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, 
Que depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCier-
toS Que No tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS."

• afirmó que se debía desechar la demanda por notoriamente im-
procedente. 

iV. el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo al resolver el re-
curso de queja **********, estimó actualizada la causal de improcedencia.

• dijo que el juicio de amparo no procedía en contra de los apercibimien-
tos que hacía la responsable para el caso de incumplimiento al laudo, toda vez 
que eran autónomos y distintos de aquel que lo hacía efectivo, ya que estaban 
sujetos a la potestad de la autoridad hacerlos o no efectivos; además de que el 
inconforme tenía la posibilidad de acatar la orden decretada, con lo que podía 
evitar la aplicación de la determinación contenida en el apercibimiento; de ahí 
que el apercibimiento en sí mismo, no implicaba un perjuicio material, real y 
efectivo que atentara contra los derechos sustantivos del quejoso. invocó en 
apoyo a lo anterior el criterio de rubro: "aperCiBimieNto."

• Sostuvo que tal apercibimiento era un acto futuro de realización re-
mota o incierta, toda vez que su existencia dependía de la actividad que des-
plegara el recurrente y en su caso, de la autoridad responsable que decidiera 
ejercer o no sus atribuciones, por lo que su realización no era segura. apoyó 
lo anterior, en el criterio de rubro: "multaS de Que Se aperCiBe al poSi-
Ble iNFraCtor, Que depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS Fu-
turoS e iNCiertoS Que No tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS."

• Y concluyó que el juicio de amparo resultaba improcedente en contra 
del acto de aplicación.

2. ahora bien, se procede analizar los recursos de queja en contra del 
auto de desechamiento del Juez de distrito en materia de trabajo en el distrito 
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Federal respecto de los actos reclamados consisten en la expedición, promul-
gación, refrendo, publicación y puesta en vigor del artículo 148 de la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado; y como acto de aplicación el 
acuerdo mediante el cual la Sala responsable apercibió al recurrente que de 
no dar cumplimiento con lo ordenado, se le impondría una multa.

aquí, el Juez de distrito en materia de trabajo estimó que se actualizaba 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con los preceptos 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque el acto reclamado era acto futuro e incierto, y respecto al acto consis-
tente en la promulgación, expedición, refrendo, publicación y puesta en vigor 
del artículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado dijo 
que corría la misma suerte que el acto de aplicación, lo que apoyó en el crite-
rio de rubro: "deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda de amparo 
iNdireCto por Notoria improCedeNCia. amparo CoNtra leYeS.", por 
lo que lo conducente era desechar la demanda de garantías por notoriamente 
improcedente, con fundamento en el artículo 113 de la ley de la materia.

i. el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito al 
resolver el recurso de queja **********, determinó que el desechamiento dic-
tado por el a quo se consideraba objetivamente correcto al constituir un acto 
futuro e incierto, dado que para que pudiera hacerse efectivo sería necesario 
que continuara en su actitud de no dar cumplimiento al requerimiento que le 
fue formulado, además que la autoridad constatara tal hecho y determinara 
hacerlo efectivo, lo cual podría no acontecer, por tanto, el juicio de amparo 
indirecto resultaba improcedente contra dichos actos, toda vez que se trataba 
de un simple apercibimiento que constituía únicamente la reiteración de una 
obligación que le imponía la responsable, por ende dicho acto reclamado no le 
ocasionaba un agravio personal y directo en su esfera jurídica de derechos. 

• expuso que el acto reclamado se ubicaba como un acto futuro e incier-
to, en razón de que tal apercibimiento, dependiente de la conducta que aquél 
asumiera en relación con el mandato judicial, de manera que si cumplía no 
se haría efectivo el apercibimiento, y si no, entonces sí. 

• dijo que la imposición de la multa no se decretaría como consecuen-
cia inmediata del apercibimiento, sino que estaría condicionada a que el de-
mandado cumpliera o no con el laudo, por lo que de ningún modo se veían 
trastocados sus derechos tutelados por las normas legales.

• manifestó que el apercibimiento decretado constituía un acto en el 
que se plasma un derecho de la autoridad responsable de imponer una multa 
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para el caso de incumplimiento del laudo, lo que resultaba ser un recordato-
rio sobre su obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo 
como titular de la ********** demandada y responsable de las relaciones 
laborales con sus trabajadores.

• destacó que el efecto y finalidad del juicio de garantías conforme a 
lo estipulado en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, es conseguir la 
restitución en el goce del derecho violado, a favor del quejoso, volviendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; por tanto, resultaba ló-
gico que no podía restituirse al gobernado en el goce del derecho conculcado, 
por ser futuro e incierto.

• precisó que, el apercibimiento de imponer una multa resultaba ser 
una advertencia al titular demandado, que en caso de no dar cumplimiento al 
laudo, tendría como consecuencia que se le aplicara la medida de apremio 
mencionada.

• No constituía un acto de molestia, pues no deparaba perjuicio a la es-
fera jurídica del demandado, independientemente de que se realizara o no ese 
apercibimiento, el sujeto estaba obligado a acatar una determinada conduc-
ta; por lo tanto, no requería de sustento legal porque no estaba afectando la 
esfera jurídica del demandado, pues no iba a generar una sanción por incum-
plimiento de un no hacer, únicamente reiteraría la imposición de sanciones por 
incumplimiento del laudo.

• el apercibimiento como mera advertencia o reiteración de la imposi-
ción de sanciones, implicaba un beneficio para el demandado al darle a co-
nocer la obligación que le imponía la ley a dar cumplimiento a la condena y 
la sanción a la cual se haría acreedor, en caso de no cumplir con la misma, 
por tanto, no agraviaba al recurrente. invocó en apoyo los criterios de rubro: 
"aperCiBimieNto diriGido al titular de uNa depeNdeNCia, CoNSiS-
teNte eN Que de No Cumplir CoN lo ordeNado eN el laudo, Se 
darÁ ViSta al miNiSterio pÚBliCo Federal. eS uN aCto Futuro e 
iNCierto Que depeNde de la CoNduCta Que aQuÉl aSuma.", "aper-
CiBimieNto plaSmado de maNera GeNÉriCa eN uNa ordeN de Vi-
Sita, CoNStituYe taN Sólo uNa adVerteNCia, Y No uN aCto de 
moleStia.", y "multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, 
Que depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCier-
toS Que No tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS."

ii. el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el recurso de queja **********, estimó que se actualizaba la 
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causal de improcedencia invocada, pues el acto reclamado era futuro de rea-
lización incierta que dependería de la conducta que adoptara el recurrente, 
en relación al cumplimiento de la obligación impuesta por la autoridad.

• Consideró que no le producía ninguna afectación real al interés jurí-
dico del quejoso, pues, no constituía un acto definitivo, toda vez que para su 
realización era necesario que no acatara el requerimiento; que la autoridad 
laboral constatara tal hecho y, además, que determinara aplicarlo, lo cual, tam-
bién podría no acontecer. 

• Sostuvo que el apercibimiento consistente en que de no cumplir con lo 
ordenado en el laudo, se le impondría al recurrente una multa (sic) se ubica-
ba como un acto futuro e incierto, en razón de que iba a depender de la con-
ducta que aquél asumiera en relación con el mandato judicial, no se aplicaría 
como consecuencia inmediata del incumplimiento, sino que se encontraba con-
dicionada a que el demandado cumpliera o no con el laudo. de ahí, que fuera 
futuro y de realización incierta.

• afirmó que el desechamiento de la demanda no implica que de ha-
cerse efectivo el apercibimiento se causarían daños de difícil reparación para 
el quejoso, pues de hacerse efectivo entonces se trataría de un hecho cierto y 
actual al quejoso, lo cual no había ocurrido.

• Consideró que no era menester (sic) que el acto de autoridad comba-
tido se materializara o ejecutara, pues debía causar un perjuicio personal y 
directo en la esfera jurídica del gobernado, como lo establecía el artículo 5o., 
fracción i, de la ley de amparo.

• dijo que el acto combatido carecía de ejecución, por lo que no vulne-
raba la esfera jurídica del inconforme.

• estimó que se estaba en presencia de una causa manifiesta e indu-
dable de improcedencia, en términos del artículo 113 de la ley de amparo.

iii. el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito al resolver las quejas ********** y **********, expuso similares 
consideraciones para resolver ambos recursos, por lo que resulta innecesario 
precisar las expresadas en cada uno.

• estimó que los acuerdos reclamados se emitieron en la etapa de eje-
cución del laudo; en que según la demanda de amparo, la autoridad respon-
sable apercibió a los recurrentes, con imponer una multa por la cantidad de 
$1,000.00 (mil pesos cero centavos), por lo cual se encontraba apegado a 
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derecho el desechamiento de la demanda de amparo por considerar que en 
contra el acto reclamado no resultaba procedente el amparo indirecto.

• al respecto, señaló que conforme al artículo 61, fracción XXiii, de la 
ley de amparo vigente, el juicio de amparo es improcedente en los casos que 
resulte de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, o de esa ley; al efecto, invocó el contenido del artículo 107, frac-
ción V, de la ley de la materia, que establece que el amparo indirecto procede 
contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendién-
dose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 

• expuso que ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción que el juicio para efectos del amparo, se inicia con la presentación de la 
demanda y termina con la sentencia definitiva ejecutoriada y todos los actos 
procesales verificados en el periodo comprendido entre esas dos actuacio-
nes deben considerarse como actos dentro del juicio para efectos del amparo, 
los que por regla general, sólo pueden ser reclamados en amparo directo, hasta 
que se promueva este medio de defensa, contra la sentencia o laudo definiti-
vo, en el que podrán reclamarse dichos actos, como violaciones procesales, 
siempre y cuando hayan afectado las defensas del quejoso y trascendido al 
resultado del fallo, excepcionalmente los actos acaecidos dentro del juicio 
pueden reclamarse en amparo indirecto, de conformidad con el artículo 107, 
fracción iii, incisos b) y c), de la Constitución General de la república, si se trata 
de actos dentro del juicio que tengan una ejecución de imposible reparación 
en la persona o cosas del quejoso, o bien, si el amparo es solicitado por un 
tercero extraño. 

• afirmó, que respecto de los actos dentro del juicio que tienen ejecución 
de imposible reparación, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido que esta hipótesis de procedencia del amparo in-
directo se actualiza cuando se genera una afectación directa e inmediata a 
derechos sustantivos, lo que apoyó en el criterio de rubro: "eJeCuCióN irrepa-
raBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo 
iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeC-
taN de modo direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.", por lo 
que no podía considerarse como actos de imposible reparación aquellos que 
tuvieran como consecuencia una afectación a derechos de naturaleza mera-
mente adjetiva o procesal, cuyos efectos son sólo formales, y que al presen-
tarse se colocan en una posibilidad latente de desaparecer, o bien resultan 
intrascendentes si se dicta una sentencia o laudo favorable al afectado. 
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• estimó que el acto reclamado no tenía una ejecución actual de impo-
sible reparación que hiciera procedente la vía bi-instancial, ya que la imposi-
ción de la multa era de realización remota o incierta, como lo dijo el Juez de 
amparo, pues su existencia dependería de la actividad previa del quejoso, 
de la conducta que asumiera respecto a dicho requerimiento o de que la auto-
ridad decidiera si ejercía o no su facultad de imponer la multa de mérito, por 
lo cual, se estaba ante un caso futuro e incierto respecto del cual no procedía el 
juicio de amparo indirecto.

• Consideró que el citado apercibimiento constituía una medida con la 
que contaba la autoridad responsable para vencer la contumacia del interesa-
do a materializar los efectos del fallo o vencer su oposición frente a la ejecu-
ción, por lo que de proceder el amparo, se entorpecería la facultad del órgano 
jurisdiccional de hacer cumplir sus determinaciones. 

• expuso que no pasaba inadvertido para ese tribunal el contenido de 
la jurisprudencia de rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireC-
to proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el 
proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta de-
reCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte.", sin embargo, no se aplicaba 
para establecer la procedencia del juicio de amparo en el caso concreto, ya 
que no se estaba en el supuesto de afectación de manera directa a derechos 
sustantivos del recurrente, pues el acto reclamado, dependería de la conduc-
ta que el quejoso asumiera en relación al mandato de autoridad. 

2. Como criterio contendiente, se encuentra el sustentado por el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver 
los recursos de queja ********** y **********.

en los recursos de queja se analizaron los autos desechatorio de deman-
da de amparo, en contra del apercibimiento de multa de no dar cumplimiento 
con lo ordenado, en que el Juez de distrito en materia de trabajo en el dis-
trito Federal estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con los preceptos 5o., fracción i, primer párrafo, 
de la ley de amparo vigente, y 107, fracción i, de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos, toda vez que era un acto futuro e incierto.

• ese órgano Colegiado al resolver el recurso de queja **********, 
estimó que en torno a los actos futuros, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha precisado que son aquellos en que sea remota la ejecución de los 
hechos que se previenen, y que no encajan en esa categoría los actos respec-
to de los que se tiene la certidumbre de que se ejecutaran de no cumplirse 
determinado mandato de la autoridad que lo condiciona; es decir, que no 
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pueden estimarse como tales aquellos en los que existe la inminencia de la 
ejecución del acto, los que aun cuando no se han ejecutado se tiene la certi-
dumbre de que se ejecutaran por demostrarlo así los actos previos relacionados 
con su ejecución, y que respecto de los actos futuros, el juicio constitucional 
sólo es procedente cuando son de inminente realización. lo que apoyó en los 
criterios de rubro: "aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS.", 
"aCtoS FuturoS, CerteZa de loS, eN CaSo de No CumplirSe deter-
miNada oBliGaCióN."

• dijo que, para los efectos de la procedencia del juicio de amparo el 
máximo tribunal del país ha establecido que el agravio que el acto reclamado 
cause al quejoso debe ser actual, o que por estar en una situación próxima a 
suceder, exista la seguridad de que le causará dicha afectación; el que ade-
más, debe ser directo, ya que la afectación indirecta que produzca no da 
ningún derecho al que lo sufra para promover juicio de amparo en su contra, 
por lo que únicamente debía instarse por quien resultara directamente perju-
dicado, lo que apoyó en el criterio de rubro: "aGraVio. para JuStiFiCar la 
aCCióN de amparo deBe Ser aCtual.", Y consideró que el agravio que da 
derecho a la promoción del juicio de amparo debe ser directo, es decir, de rea-
lización presente, pasada, o bien, inminentemente futura, muy cercana a ocurrir. 

• estimó que el acto reclamado en el juicio de amparo, consistente en 
el apercibimiento de imponer una multa, para el caso de no dar cumplimiento 
a lo requerido constituye un acto de molestia cuando la autoridad determina 
con precisión la sanción, en caso de incumplimiento e invocó la norma que 
establecía dicha medida, ya que el sujeto obligado se encontraba vinculado 
a lo ordenado, en tanto que se le conminaba a ejecutar un determinado man-
damiento, lo que apoyó en el criterio de rubro: "multa. el Solo aperCi-
BimieNto de impoNerla CoNStituYe aCto de apliCaCióN de la leY 
Que lo preVÉ Y otorGa iNterÉS para la proCedeNCia del amparo, 
Si la autoridad eStaBleCe CoN preCiSióN la SaNCióN peCuNiaria 
eN CaSo de Que el GoBerNado iNCumpla el reQuerimieNto.", y sos-
tuvo era aplicable en lo conducente el criterio de rubro: "multa. el auto 
Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaN-
CióN No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo 
No Se HuBiere impuGNado diCHa preVeNCióN." 

• expuso que como en la especie, se apercibió al quejoso, con la impo-
sición de una multa específica, fundando tal advertencia en lo dispuesto en 
el artículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; 
así como en la jurisprudencia de rubro: "leY moNetaria. la eXpreSióN eN 
moNeda NaCioNal CoNteNida eN leYeS, reGlameNtoS, CirCulareS 
Y otraS diSpoSiCioNeS eN ViGor CoN aNterioridad al 1o. de eNero 
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de 1993, deBeN CoNVertirSe a la NueVa uNidad moNetaria ViGeNte 
a partir de eSa FeCHa, para paGarlaS, ComputarlaS o eXpreSar-
laS."; era patente que el juicio de amparo indirecto resultaba procedente res-
pecto de ese acto, tal y como lo hacía valer el inconforme en su escrito de 
agravios.

• afirmó que no había causa manifiesta e indudable de improcedencia 
del juicio de amparo, en tanto que no se podía considerar que el apercibimien-
to formulado al quejoso en el sentido de que de no dar cumplimiento a lo re-
querido se le impondría una multa, constituía un acto futuro de realización 
incierta, por el contrario según los antecedentes proporcionados en la deman-
da, se consideraba inminente, por virtud de que lo constreñía a actuar de 
de terminada forma, con el riesgo de que se le llegara a afectar un derecho 
sustancial.

• destacó se ocasionaba un acto de molestia y, por ende, con esa de-
terminación se afectaba su situación jurídica, puesto que se hallaba vincu-
lado a la determinación de la autoridad en tanto se le conminaba a ejecutar 
un determinado mandamiento.

• Concluyó que el acto reclamado era susceptible de ser reclamado en 
el amparo indirecto, y al no haberlo estimado así, el secretario encargado del 
despacho aplicó inexactamente en perjuicio del titular recurrente lo estable-
cido en el artículo 113 de la ley de amparo, por lo cual ordenó se proveyera lo 
conducente en relación con el auto de admisión de demanda.

por su lado, el mismo tribunal Colegiado al resolver el recurso de queja 
**********, promovido en contra de un auto de desechamiento similar. 

• estimó que el acto reclamado consistente en el apercibimiento de im-
poner una multa, para el caso de no dar cumplimiento a lo requerido, consti-
tuía un acto de molestia cuando la autoridad determinara con precisión la 
sanción, en caso de incumplimiento e invocara la norma que establecía dicha 
medida, ya que el sujeto obligado se encontraría vinculado a lo ordenado, 
en tanto que se le conminaba a ejecutar un determinado mandamiento, citó en 
apoyo a lo anterior el criterio de rubro: "multa. el Solo aperCiBimieNto 
de impoNerla CoNStituYe aCto de apliCaCióN de la leY Que lo 
preVÉ Y otorGa iNterÉS para la proCedeNCia del amparo, Si la 
autoridad eStaBleCe CoN preCiSióN la SaNCióN peCuNiaria eN 
CaSo de Que el GoBerNado iNCumpla el reQuerimieNto.", y afirmó 
era aplicable en lo conducente, la jurisprudencia de rubro: "multa. el auto 
Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaN-
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CióN No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeNtido, auN CuaNdo 
No Se HuBiere impuGNado diCHa preVeNCióN."

• afirmó que era procedente la demanda de amparo que se promoviera 
contra el acto en que la autoridad determinaría apercibir al quejoso, al esta-
blecer con precisión la sanción, en caso de incumplimiento y se invocara el 
fundamento que establecía la medida para hacer cumplir su decisión, por lo que 
si en el acto reclamado se apercibió con la imposición de una multa específi-
ca, esto es, $1.00 (un peso 00/100 m. N.) en términos del artículo 148 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, debía estimar que tenía los 
elementos suficientes para determinar los términos en que la autoridad dictó 
la resolución que constituía el acto reclamado, el secretario encargado del 
despacho del Juzgado primero de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal, debió admitir la demanda de amparo, de no existir alguna otra causa 
de improcedencia. lo que apoyó en el criterio de rubro: "reCurSo de QueJa 
CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda de amparo. de Ser 
FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deVolVer loS 
autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se proNuNCie SoBre la 
admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida Cautelar." 

QuiNto.—una vez identificadas las posturas que sirvieron de base a la 
tramitación de la contradicción, corresponde ahora verificar su existencia; para 
ello, conforme a las condiciones que ha delineado la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ésta se configura cuando los tribunales Colegiados, al resolver 
los temas implicados en la denuncia, examinan aspectos jurídicos esencial-
mente iguales (incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos) frente 
a los cuales adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las con-
sideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas.

en ese sentido, cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos 
mil diez, página siete, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
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ampa ro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con-
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

además, se ha considerado que para el surgimiento de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o 



2279CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

viceversa; también que la cuestión jurídica estudiada en los criterios antagóni-
cos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que con la juris-
prudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla con el objetivo 
perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

así, por ejemplo, se incumple con dicha finalidad cuando el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, re-
sulta delicado tratándose de temas en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre cuestiones de valoración jurisdiccional, porque es especialmente 
sensible decidir uniformemente cuestiones que deben apreciarse por el órga-
no resolutor más cercano a los hechos y al material probatorio, según las 
circunstancias del caso concreto.

los anteriores razonamientos se contienen en las siguientes juris-
prudencias:

la jurisprudencia 3a./J. 38/93, de la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, octava Época, publicada en Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, número setenta y dos, diciembre de mil novecien-
tos noventa y tres, página 45, materia común, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

la identificada como 1a./J. 78/2002, de la primera Sala, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, di-
ciembre de dos mil dos, materia común, página sesenta y seis, que establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No BaSta para Su eXiSteNCia Que 
Se preSeNteN CriterioS aNtaGóNiCoS SoSteNidoS eN SimilareS 
aSuNtoS CoN BaSe eN diFereNteS raZoNamieNtoS, SiNo Que ade-
mÁS, aQuÉlloS deBeN VerSar SoBre CueStioNeS de dereCHo Y 
GoZar de GeNeralidad.—para la existencia de una contradicción de tesis 
en los términos que regula la ley de amparo, es necesario no sólo que se dé la 



2280 EnERO 2016

contradicción lógica entre los criterios, esto es, que se presente un antagonis-
mo entre dos ideas, dos opiniones, que una parte sostenga lo que otra niega 
o que una parte niegue lo que la otra afirme, sino que es menester que se 
presenten otras circunstancias en aras de dar cabal cumplimiento a la teleo-
logía que en aquella figura subyace. así, para que sea posible lograr el objeti-
vo primordial de la instancia denominada contradicción de tesis, consistente 
en terminar con los regímenes de incertidumbre para los justiciables generados 
a partir de la existencia de criterios contradictorios, mediante la definición de 
un criterio de tipo jurisprudencial que servirá para resolver de manera unifor-
me casos que en lo futuro se presenten, es indispensable que la problemática 
inmersa en ella sea de tal generalidad que permita que la tesis jurisprudencial 
resultante tenga aplicación futura en casos que se presenten con identidad o 
similitud a aquellos que dieron lugar a la propia contradicción. es decir, para 
que exista la contradicción de tesis, no sólo deben existir los criterios antagó-
nicos sostenidos en similares asuntos con base en diferentes razonamientos, 
tal como lo refiere la tesis de jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, página 22, de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, sino que también es necesario que la cuestión 
jurídica que hayan estudiado las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito sea una cuestión de derecho 
y no de hecho, que goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal 
que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se cumplan 
los objetivos perseguidos con su instauración en nuestro sistema."

la tesis 2a./J. 213/2007, de la Segunda Sala del máximo tribunal, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, materia común, página ciento se-
tenta y siete, que establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de ValoraCióN 
JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es menester 
que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de los mismos 
elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las 
consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la existencia 
de elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto para el 
estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta delicado 
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tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar versa sobre 
valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, etcétera), 
porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestiones que deben 
apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos y al material 
probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, en ese su-
puesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presupuesto consisten-
te en que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos, 
a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante que pueda 
aplicarse a toda una serie de casos de diversas características, probablemen-
te sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de los órganos 
jurisdiccionales para decidir los casos de su conocimiento de acuerdo a sus 
particularidades."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes de los 
recursos de queja que dieron origen a la denuncia de contradicción de tesis 
que revelan lo siguiente:

el Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del primer Circuito, analizaron los recursos de queja en que el acto 
reclamado consistía en el acuerdo dictado en el expediente laboral, mediante 
el cual, la responsable apercibió al quejoso con la imposición de una multa en 
caso de no acatar el requerimiento formulado en el auto citado.

los tribunales Colegiados Sexto, octavo y décimo Segundo en materia 
de trabajo del primer Circuito analizaron los recursos de queja en donde los 
actos reclamados consistieron en la expedición, promulgación, refrendo, pu-
blicación y puesta en vigor del artículo 148 de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado; y su aplicación a través del acuerdo, mediante el 
cual, la Sala responsable apercibió al quejoso que de no dar cumplimiento 
con lo ordenado, se le impondría una multa, el acto de aplicación era un 
acto futuro e incierto.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, analizó dos recursos de queja en que los actos reclamados consistieron 
en el acuerdo dictado en el expediente laboral, mediante el cual, la responsa-
ble apercibió al quejoso con la imposición de una multa en caso de no acatar 
el requerimiento formulado en el auto citado.

de lo anterior, se aprecia que en todos los recursos de queja se analizó 
la misma determinación del Juez Federal de desechar la demanda de amparo, 
en que el acto reclamado fue el acuerdo dictado en un expediente laboral, me-
diante el cual, la responsable apercibió al quejoso con la imposición de una 
multa en caso de no acatar el requerimiento formulado en el auto citado.
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No demerita la existencia del punto de contradicción, que el Sexto, oc-
tavo y décimo Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer 
Circuito, hayan resuelto recursos de queja en que se demandó en el amparo 
indirecto la expedición, promulgación, refrendo, publicación y puesta en vigor 
del artículo 148 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
pues ese aspecto no fue abordado para dictar resolución, ya que se analizó la 
procedencia del amparo a la luz del acto de aplicación, sin expresar considera-
ciones diversas por reclamarse la inconstitucionalidad del precepto invocado; 
de ahí que existe identidad en los asuntos sometidos a análisis.

dicho lo anterior, de las ejecutorias transcritas, se ve que en el caso se 
satisfacen los elementos que configuran la existencia de la contradicción de 
tesis, los que se analizarán de manera temática con el fin de identificarlos 
plenamente. 

1. Naturaleza de la afectación del acto reclamado, inminente o futuro.

el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y octavo tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del primer Circuito, estiman que el apercibimiento de impo-
sición de multa ante el incumplimiento de lo ordenado por la responsable es 
futuro e incierto, que no tiene el carácter de inminente, actual, real y definitivo. 

el Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del primer Circuito apoyan esta determinación en el criterio de rubro: 
"multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeNde 
la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CarÁCter de iNmiNeNteS." 

el Cuarto, Quinto, Sexto, y décimo Segundo tribunales Colegiados en 
mate ria de trabajo del primer Circuito, estiman que no existe afectación o 
agravio a la esfera jurídica del inconforme.

el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
estima que el acto reclamado consistente en el apercibimiento de imponer una 
multa, puede constituir un acto de molestia.

el Quinto y Sexto tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
primer Circuito, estiman que no se trata de un acto de molestia.

el Séptimo tribunal Colegiado en materia del trabajo del primer Circuito, 
estima que el apercibimiento en sí mismo no implicaba un perjuicio material 
real y efectivo que atentara en contra de los derechos sustantivos del quejoso, 
pues es autónomo y distinto de aquel en que se hace efectivo.
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el octavo tribunal Colegiado, estima que no le produce el acto recla-
mado ninguna afectación real al interés jurídico del inconforme. 

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, determinó que no era futuro de realización incierta, sino que tenía el 
carácter de inminente; que el solo apercibimiento implica afectación al incon-
forme y un acto de molestia.

de lo expuesto, se afirma que existe contradicción de criterios entre el 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y octavo tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del primer Circuito, respecto a que el acto reclamado es futuro e incier-
to, que no produce afectación en la esfera jurídica del inconforme, ni un acto 
de molestia y el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito quien determinó que no era futuro de realización incierta, sino 
que tenía el carácter de inminente, que el solo apercibimiento implica afecta-
ción al inconforme y un acto de molestia.

2. Causal de improcedencia.

el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y octavo tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del primer Circuito, estimaron actualizada la causa de impro-
cedencia invocada por el Juez de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal, prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los preceptos 
5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al considerar el 
acto reclamado futuro e incierto.

asimismo, como argumentos para sustentar su fallo, los tribunales 
Colegiados Quinto y octavo estimaron que no era procedente el juicio de am-
paro indirecto, por no ser un acto consumado de un modo irreparable, no se 
causaban daños de difícil reparación y carecía de ejecución.

el Sexto tribunal Colegiado manifestó que conforme lo estipulado en 
el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, en el acto reclamado no podría 
restituirse al gobernado en el goce del derecho conculcado, en razón de ser 
futuro e incierto.

el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, estimó conforme al artículo 61, fracción XXiii, de la ley de am-
paro vigente, en relación con el artículo 107, fracción V, de la misma ley, que el 
acto reclamado no tenía una ejecución actual de imposible reparación que hi-
ciera procedente el juicio de amparo indirecto, ni se estaba en el supuesto de 
afectación de manera directa a derechos sustantivos del recurrente, lo que 
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apoyó en el criterio «p./J. 108/2010» de rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. 
el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS 
diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de ma-
Nera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte."

por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, determinó que no se surtía la causal de improcedencia 
pre vista por el Juez Federal, por lo que era procedente el amparo indirecto y 
ordenó al Juez admitir la demanda de no advertir alguna otra causal de im-
procedencia.

en razón de lo anterior, existe discrepancia entre el criterio sustentado 
por el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y octavo tribunales Colegiados en mate-
ria de trabajo del primer Circuito, en que sostienen se actualiza la causal previs-
ta en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los preceptos 5o., fracción 
i, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, y 107, fracción i, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, al considerar el acto reclamado 
futuro e incierto, en contra del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, quien estimó que no se surtía la causal de impro-
cedencia prevista por el Juez Federal.

asimismo, existe contradicción entre el sustentado por el Quinto, Sexto, 
octavo y décimo Segundo tribunales Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, quienes estimaron que no era procedente el juicio de amparo 
indirecto, por no ser un acto consumado de un modo irreparable, no se cau-
saban daños de difícil reparación y carecía de ejecución; que conforme a lo 
estipulado en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, no podría restituir-
se al gobernado en el goce del derecho conculcado; y porque conforme al 
numeral 61, fracción XXiii, de la ley de la materia, en relación con el artículo 
107, fracción V, de la misma ley, no tiene una ejecución actual de imposible 
reparación que hiciera procedente el juicio de amparo indirecto, contra el dé-
cimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, quien 
si bien, no se pronunció en el sentido al determinar que, era procedente el 
amparo indirecto, con base en el punto que se analiza estimó colmaba los 
supuestos de procedencia para el amparo indirecto.

3. Causa notoria y manifiesta de improcedencia.

el Quinto, Sexto, octavo tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
primer Circuito, estiman que se actualiza una causal notoria y manifiesta de 
improcedencia, sin que el Cuarto, Séptimo, y décimo Segundo tribunales Co-
legiados en materia de trabajo del primer Circuito, se pronunciaran al respec-
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to, empero al confirmar el auto de desechamiento avalan la determinación 
del Juez Federal, relativa a que era notoria y manifiesta.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, determinó que la causal invocada por el Juez Federal no es notoria y 
manifiesta.

en consecuencia, existe contradicción de criterios entre lo sustentado 
por el Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo y décimo Segundo tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito, que estiman se actualiza 
una causal notoria y manifiesta de improcedencia, contrario a lo sustentado 
por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, quien determinó que la causal invocada por el Juez Federal no es noto-
ria y manifiesta.

por lo antes expuesto, los puntos jurídicos en conflicto consisten en 
determinar la naturaleza de la afectación del acto reclamado, si éste produce 
un acto de molestia, cuál es la causal de improcedencia que se actualiza, y si 
resulta notoria y manifiesta.

SeXto.—Hecho lo anterior, es pertinente analizar si existe o no criterio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que haya resuelto los puntos de 
contradicción antes fijados.

en relación con la naturaleza del acto reclamado, en la Séptima Época, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que 
cuando el acto reclamado se hacía consistir en el apercibimiento de que se im-
pondrán multas diarias al quejoso de seguir realizando una promoción de 
ventas, éste constituía un acto futuro e incierto, porque para su realización sería 
necesario que la persona apercibida continuara realizando la promoción de 
ventas para que fuera sancionada y, además, que las autoridades constata-
rán tal hecho y determinarán hacer efectivo el apercibimiento decretado, lo 
cual bien podría no acontecer, luego, como no había certeza de que el acto se 
produjera y su posible existencia dependería, en todo caso, del modo de ac-
tuar del quejoso, por ello debía considerársele como futuro y de realización 
incierta; por tanto, respecto de dicho acto procedía el sobreseimiento en el 
juicio de amparo.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen 66, tercera parte, página cincuenta y cinco, materia 
administrativa, de rubro y texto:
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"multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que depeN-
de la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No 
tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS.—el acto reclamado que se hace con-
sistir en el apercibimiento de que se impondrán multas diarias al quejoso de 
seguir realizando una promoción de ventas, es un acto futuro e incierto, porque 
para su realización sería necesario que la persona apercibida continuara rea-
lizando la promoción de ventas sancionada y, además, que las autoridades 
constataran tal hecho y determinaran hacer efectivo el apercibimiento decre-
tado, lo cual bien podría no acontecer. Como no hay certeza de que el acto se 
produzca y su posible existencia dependería, en todo caso, del modo de actuar 
del quejoso, por ello debe considerársele como futuro y de realización incierta; 
por lo tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimiento del juicio de 
amparo."

la tesis transcrita sirvió de apoyo a los tribunales Quinto, Sexto y Sép-
timo en materia de trabajo del primer Circuito; sin embargo, no resuelve la 
contradicción planteada, porque surge de la materia administrativa, aspecto 
que resulta relevante, porque es distinto un acto que se dicta en vía adminis-
trativa a aquel que se hace en la vía jurisdiccional, ya que si bien en la primera 
el estado funge como ente público, no pretende dar cumplimiento a las resolu-
ciones que dictan las autoridades del orden común en cumplimiento de sus 
determinaciones, donde actúan investidas por el imperio que les da el estado.

asimismo, en los autos de inicio que dieron origen a los recursos de 
queja analizados por los tribunales Colegiados citados, se determinó dese-
charlas por notoriamente improcedentes, lo que es diverso al decretamiento 
del sobreseimiento una vez admitida la demanda, como lo establece la tesis; de 
ahí que se estime inaplicable a los autos que se analizan.

por su parte, en la Novena Época, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió criterio en que se apoyó el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al examinar la suspensión 
en el amparo que se rige por reglas diversas al juicio principal y, por tanto, no 
resuelve el problema planteado, fijó el criterio de que el apercibimiento al 
quejoso con la imposición de una multa en caso de no cumplir con un laudo 
laboral, constituye un acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no 
es segura, por depender de la conducta que aquél asuma en relación con ese 
mandato judicial.

lo anterior, como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 14/2010, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero 
de dos mil diez, materia laboral, página ciento cuarenta y uno, bajo la voz y 
contenido: 
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"SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte CoNCederla 
CoNtra la eJeCuCióN del aperCiBimieNto de impoSiCióN de uNa 
multa Como medida de apremio para loGrar el CumplimieNto de 
uN laudo laBoral, por Ser uN aCto Futuro e iNCierto.—Conforme 
al criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por regla ge ne-
ral sólo los actos futuros de inminente realización y no los futuros e inciertos 
son susceptibles de suspenderse, entendiéndose por los primeros los que de-
rivan de manera directa y necesaria de otro ya preexistente, de modo que pueda 
asegurarse que se ejecutarán en breve, y por los segundos, aquellos cuya 
realización es remota, ya que su existencia depende de la actividad previa del 
quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones. 
en ese tenor, resulta improcedente conceder la suspensión contra la ejecu-
ción del apercibimiento al quejoso con la imposición de una multa en caso de 
no cumplir con un laudo laboral, pues constituye un acto futuro e incierto, en 
virtud de que su realización no es segura, por depender de la conducta que 
aquél asuma en relación con ese mandato judicial."

Criterio que resulta orientador para resolver el presente conflicto.

en ese orden de ideas, los tribunales Colegiados Cuarto y décimo Sexto 
en materia de trabajo del primer Circuito, se apoyaron en la jurisprudencia emi-
tida en la décima Época, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció, que el apercibimiento de multa en caso de no acatar 
una orden, es un acto autónomo y distinto del acuerdo que impone la referida 
sanción, ya que este último depende de la falta de acatamiento a la orden 
mencionada por parte del sujeto obligado, lo cual quiere decir que la imposi-
ción de la multa no deriva propiamente del auto en el que se apercibe con su 
aplicación, sino de la actuación y omisión del interesado. 

lo anterior, se desprende del criterio jurisprudencial 2a./J. 1/2013 (10a.), 
así como la ejecutoria que le dio origen, sustentados por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo dos, marzo 
de dos mil trece, materia común, página mil cuatrocientos veintiséis, de epí-
grafe y texto: 

"multa. el auto Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto e impo-
Ne la reFerida SaNCióN No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeN-
tido, auN CuaNdo No Se HuBiere impuGNado diCHa preVeNCióN.— 
la advertencia de que se impondrá una multa en caso de no acatar una 
orden, es un acto autónomo y distinto del acuerdo que impone la referida san-
ción, ya que este último depende de la falta de acatamiento a la orden mencio-
nada por parte del sujeto obligado. lo anterior quiere decir que la imposición 
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de la multa no deriva propiamente del auto en el que se apercibe con su apli-
cación, sino de la actuación y omisión del interesado. por esa razón, la circuns-
tancia de que no se impugne el proveído por el cual se determina que en caso 
de no cumplir una obligación se harán acreedores a una multa, no conduce 
a sostener que el auto que hace efectivo el apercibimiento e impone la referida 
sanción, sea un acto derivado de otro consentido y que, por tanto, el juicio de 
amparo promovido en su contra sea improcedente, en virtud de que no es 
una consecuencia legal necesaria de dicho acuerdo."

Criterio que ilustra sobre la naturaleza autónoma del apercibimiento de 
multa, empero, no resuelve el punto de contradicción. 

Finalmente, en la Novena Época, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció el criterio, en que se apoyó el décimo Sexto 
tribunal Colegiado en materia del trabajo del primer Circuito, de que para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, el solo apercibimiento de mul-
ta constituye el primer acto de aplicación del ordenamiento legal que lo prevé, 
cuando la autoridad determina con precisión la sanción en caso de incum-
plimiento, e invoca la norma que establece la medida para hacer cumplir su 
determinación, pues si bien todavía no se materializa la imposición, se oca-
siona al sujeto obligado un acto de molestia que afecta su situación jurídica, 
puesto que se encuentra vinculado a la determinación de la autoridad, en 
tanto se le conmina a ejecutar un determinado mandamiento.

Criterio que se establece en la tesis aislada 2a. XXXiX/99, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de mil novecientos no-
venta y nueve, página trescientos diecisiete, materia administrativa, de epí-
grafe y texto:

"multa. el Solo aperCiBimieNto de impoNerla CoNStituYe 
aCto de apliCaCióN de la leY Que lo preVÉ Y otorGa iNterÉS para 
la proCedeNCia del amparo, Si la autoridad eStaBleCe CoN pre-
CiSióN la SaNCióN peCuNiaria eN CaSo de Que el GoBerNado iN-
Cumpla el reQuerimieNto.—para los efectos de la procedencia del juicio 
de amparo, el solo apercibimiento de multa constituye el primer acto de apli-
cación del ordenamiento legal que lo prevé, cuando la autoridad determina con 
precisión la sanción en caso de incumplimiento, e invoca la norma que esta-
blece la medida para hacer cumplir su determinación, pues si bien todavía no 
se materializa la imposición, porque para ello se requiere que exista el desa-
cato o la negativa del obligado a obedecer el mandato cuyo cumplimiento se 
exige y que la autoridad haga efectivo el apercibimiento, se ocasiona al sujeto 
obligado un acto de molestia que afecta su situación jurídica, puesto que se 
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halla vinculado a la determinación de la autoridad en tanto se le conmina a 
ejecutar un determinado mandamiento."

tesis que no resuelve la materia de contradicción, pues estudió la pro-
cedencia del amparo respecto del apercibimiento de multa, cuando constituye 
el primer acto de aplicación del ordenamiento legal que lo prevé, para lo que 
se exige se determine con precisión la sanción en caso de incumplimiento, 
e invoque la norma que establece la medida para hacer cumplir su determi-
nación; esto es, cuando se analiza la constitucionalidad de una norma. 

Criterio surgido bajo la vigencia de la anterior ley de amparo, que seña-
laba en su artículo 73, fracción Xii, que: "no se entenderá consentida una ley, a 
pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de su promul-
gación, en los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclama-
do, sino sólo en el caso de que tampoco se haya interpuesto amparo contra 
el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso."; hipótesis en que el 
interesado, de pretender la inconstitucionalidad de la ley, tenía la obligación 
de impugnar el primer acto de aplicación de esta última, dentro del término 
que fijaba el artículo 21 de la ley de amparo.

de lo que se colige, que es el hecho del primer acto de aplicación de la 
ley, esto es, cuando la autoridad determina con precisión la sanción en caso 
de incumplimiento e invoca la norma que establece la medida para hacer 
cumplir su determinación, lo que hace procedente el amparo, pues a partir de 
éste surgen consecuencias en la esfera jurídica del quejoso, como es el inicio 
del cómputo para la presentación de la demanda de amparo; lo que no acon-
tece si se reclama el sólo apercibimiento de multa sin demandarlo como acto 
de aplicación de alguna ley tachada de inconstitucional.

luego, el criterio transcrito versa sobre un supuesto diverso, pues aquí 
no se examina el apercibimiento de multa como primer acto de aplicación del 
ordenamiento legal que lo prevé, sino únicamente su legalidad.

Cabe hacer la precisión de que si bien en algunos autos de desechamien-
to, antes destacados, se planteó la constitucionalidad del artículo 148 de la 
ley burocrática, ese aspecto no fue materia de pronunciamiento por los tribu-
nales contendientes, ya que analizaron la procedencia del amparo a la luz del 
acto de aplicación, por lo que, no es dable pronunciarse respecto a ese punto, 
ni tomarlo en consideración para resolver la presente contradicción.

por lo antes expuesto, es de concluirse que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación no ha emitido criterio vinculatorio para resolver la materia de 
contradicción que nos ocupa, por lo que se procede a su estudio.
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SÉptimo.—este pleno en materia de trabajo del primer Circuito consi-
dera que debe prevalecer como criterio, el sustentado por el mismo.

para arribar a las conclusiones a definir, el estudio de la contradicción 
se hará bajo el esquema de temas específicos.

1. Naturaleza de la afectación del acto reclamado, inminente o futuro.

en lo relativo a que el acto reclamado que dio origen a los juicios de 
amparo indirecto, consistente en el apercibimiento de imponer una multa en 
caso de no cumplir con lo ordenado por la autoridad responsable, es futuro y 
de realización incierta, pues no se genera con éste ninguna afectación a la 
esfera jurídica o al interés jurídico del quejoso. 

en principio, es necesario precisar algunos puntos relacionados con 
los conceptos de interés jurídico y la afectación o perjuicio que se debe gene-
rar al quejoso con el acto reclamado.

Como es sabido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene un am-
plio abanico de pronunciamientos históricos sobre el concepto de "interés 
jurídico" para efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

los precedentes de la Quinta Época enfatizan constantemente que, un 
interés sólo es propiamente jurídico, cuando el derecho objetivo lo tutela a tra-
vés de alguna de sus normas, aunque de toda situación favorable a la satis-
facción de una necesidad resulta un interés, destacó la Corte, éste no siempre 
puede calificarse de jurídico; un puro interés material, que no esté tutelado 
por el ordenamiento por alguna de sus normas, no puede ser protegido por el 
juicio de garantías.

lo anterior se advierte de la tesis aislada sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo CXX, materias admi-
nistrativa - común, página quinientos sesenta y ocho, de rubro y texto:

"iNterÉS JurÍdiCo, NaturaleZa del.—aunque manifieste el que-
joso que el acto reclamado afecta a su interés económico, éste es diverso del 
interés jurídico y si bien es cierto que toda situación favorable a la satisfac-
ción de una necesidad resulta un interés, éste no siempre puede calificarse de 
jurídico, pues para que tenga este carácter es menester que el derecho objetivo 
lo tutele a través de alguna de sus normas y si no lo hace así, el puro interés 
material no puede ser protegido por el juicio de garantías."
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en la Sexta Época, se destaca que el juicio de amparo debe solicitarse 
por la persona que estime que se le ha privado de algún derecho, propiedad 
o posesión, pues el interés jurídico se refiere a la titularidad que al quejoso 
corresponde en relación con los derechos conculcados.

Como se lee de la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación visible en el Semanario Judicial de la Federación, ter-
cera parte, tomo XCVii, página treinta y cuatro, bajo la voz y contenido:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo.—toda persona, legitimada en los 
términos del artículo 4o. de la ley de amparo, para ocurrir al juicio de garantías, 
debe asimismo tener interés jurídico para hacerlo, en virtud de haber su frido 
un perjuicio por el acto de autoridad de que se queja, ya que, de otra suerte, su 
acción constitucional sería improcedente, de acuerdo con lo prevenido por el 
artículo 73, fracción V, de la propia ley reglamentaria. Y dentro de una correcta 
interpretación de la citada fracción V, se llega a la conclusión de que el juicio 
de garantías ha de ser solicitado, precisamente, por la persona que estime 
que se le han causado molestias por la privación de algún derecho, posesión 
o propiedad; ya que el interés jurídico de que habla dicha fracción, no puede 
referirse a otra cosa sino a la titularidad que al quejoso corresponde, en rela-
ción con los derechos, propiedades o posesiones conculcados."

en la Séptima Época también se abundó sobre el concepto de "interés 
jurídico". así destacó, por ejemplo, que surge el interés jurídico de una persona 
cuando el acto reclamado se relaciona a su esfera jurídica, entendiendo por 
ésta, el cúmulo de derechos y obligaciones poseídos por un sujeto, derivados 
de las normas del derecho objetivo, en contraposición, de nuevo, a la noción de 
simple perjuicio económico sufrido por una persona o conjunto de personas, que 
no se estima suficiente para justificar la procedencia del juicio de garantías. 

lo que se advierte de la tesis aislada visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, tomos 193-198, Cuarta parte, página ochenta, 
de epígrafe y texto:

"iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS eCoNómiCo. diFereNCia.—debe dis-
tinguirse entre interés jurídico, como condición para la procedencia del juicio 
de amparo, y el perjuicio económico sufrido por un individuo o conjunto de 
individuos en virtud de la realización del acto reclamado, perjuicio este último 
que no es suficiente para la procedencia del juicio de garantías, pues bien 
pueden afectarse los intereses de un sujeto y no afectarse su esfera jurídica; 
surge el interés jurídico de una persona cuando el acto reclamado se relaciona 
a su esfera jurídica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones 
poseídos por un sujeto o varios de ellos, derivados de las normas del derecho 
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objetivo. Si las leyes impugnadas no se refieren a algún derecho pertenecien-
te a la esfera jurídica de la quejosa, ésta carece de interés jurídico para im-
pugnarlas en el juicio de amparo, y si lo hace, debe declararse la improcedencia 
del juicio."

el interés jurídico, subraya otra tesis, se refiere a la existencia de un 
derecho legítimamente tutelado que, al ser transgredido por la actuación de una 
autoridad, faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional corres-
pondiente, demandando que esa transgresión cese. 

Según consta en la tesis aislada de la tercera Sala, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Séptima Época, tomos 193-198, Cuarta parte, pági-
na ochenta, del tenor siguiente:

"iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo, Natu-
raleZa del.—es presupuesto indispensable, para el examen de la contro-
versia constitucional, la existencia del interés jurídico del quejoso, es decir, la 
existencia de un derecho legítimamente tutelado que, al ser transgredido por 
la actuación de una autoridad, faculta a su titular para acudir ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente, demandando que esa transgresión cese. Sin 
embargo, no todos los intereses que puedan concurrir en una persona mere-
cen el calificativo de jurídicos para la procedencia del amparo, pues para que 
tal acontezca, es necesario que el derecho objetivo se haga cargo de ellos a 
través de la norma."

además, se sostuvo que la afectación de los intereses jurídicos debía 
realizarse de manera directa para que sea procedente el juicio de amparo, no 
puede ser una afectación mediata.

Jurisprudencia de la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, tomos 145-150, tercera parte, página ciento 
sesenta y siete, de rubro y texto:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo.—la afectación de los intereses 
jurídicos debe realizarse de manera directa para que sea procedente el juicio 
de amparo. No acontece esa situación cuando es mediata la afectación que 
produce al promovente del amparo el acto de autoridad que éste reclama."

Finalmente, en la Novena Época tenemos un criterio que destaca que 
la tutela de un derecho que puede obtenerse en el amparo, sólo cubre la protec-
ción de bienes jurídicos reales y objetivos: las afectaciones del interés jurídico 
deben ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan cons-
tituir un perjuicio; el interés jurídico, ha dicho la primera Sala, debe acreditarse 
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de forma fehaciente, no puede inferirse con base en presunciones: "la natura-
leza intrínseca del acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o 
afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse en-
tonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede su-
frir no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados."

esto como consta en la jurisprudencia 1a./J. 168/2007 de la primera Sala 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, enero de dos mil ocho, página doscientos veinticinco, de epígrafe 
y texto:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeNtoS CoNStitutiVoS.—
el artículo 4o. de la ley de amparo contempla, para la procedencia del juicio 
de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o 
moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus inte-
reses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomi-
tante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. así, como la 
tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 
afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma obje-
tiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés 
jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en pre-
sunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados 
es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particu-
lar, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjui-
cios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes 
jurídicamente amparados."

de lo anterior se advierte que el concepto de interés jurídico ha sido 
ampliamente analizado y definido por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al mismo tiempo ha sido materia de diferenciación y estudio la noción 
de perjuicio como presupuesto, para la procedencia de la acción de amparo.

desde la Quinta Época, se ha establecido que el "perjuicio" que sirve de 
base para definir el interés jurídico, es sinónimo de ofensa o lesión hecha a los 
intereses y derechos de una persona, diverso a la noción de privación de una 
ganancia lícita conforme a la ley civil, y que se trata de un perjuicio que "úni-
camente puede conocer el quejoso", lo cual impide que pueda decretarse el 
sobreseimiento por falta de interés sobre la base de una simple apreciación 
del Juez. 

ilustra lo anterior, el criterio aislado de la otrora Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, publicado en el Semanario 
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Judicial de la Federación, tomo CXXi, materia común, página dos mil doscien-
tos catorce, del siguiente rubro y contenido:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo.—el perjuicio, en cuanto sirve de 
base para definir el interés jurídico en el amparo, no debe entenderse en los 
términos de la legislación Civil, como la privación de cualquier ganancia líci-
ta que pudiera obtenerse, sino como sinónimo de ofensa o lesión hecha a los 
intereses y derechos de una persona, perjuicio que únicamente puede cono-
cer el quejoso, trátese de persona física o moral; por lo cual no procede el 
sobreseimiento por falta de interés jurídico, apoyado en la simple apreciación 
del Juez de distrito a este respecto."

en la Séptima Época se desarrolló con mayor amplitud la noción del 
perjuicio, entendido como la afectación por la actuación de una autoridad o por 
la ley de un derecho legítimamente tutelado; el que, desconocido o violado, 
otorga al afectado la facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional com-
petente, a afecto de que ese derecho protegido por la ley le sea reconocido o 
que no le sea violado, y esto constituye el interés jurídico que el ordenamiento 
legal de amparo tomaba en cuenta para la procedencia del juicio constitucio-
nal, reiterándose la exigencia de un perjuicio para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo.

lo anterior, como se desprende de la tesis aislada sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 97-102, primera parte, 
materia común, página ciento veintitrés, de la voz y texto:

"perJuiCio e iNterÉS JurÍdiCo.—de acuerdo con el sistema consa-
grado por la fracción i del artículo 107 constitucional y 4o. de su ley reglamen-
taria, el ejercicio de la acción de amparo se reserva únicamente a la parte a 
quien perjudique el acto o la ley que se reclama, entendiéndose como perjui-
cio la afectación por la actuación de una autoridad o por la ley de un derecho 
legítimamente tutelado; el que, desconocido o violado, otorga al afectado la 
facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional competente a afecto de que 
ese derecho protegido por la ley le sea reconocido o que no le sea violado, y esto 
constituye el interés jurídico que el ordenamiento legal de amparo toma en 
cuenta para la procedencia del juicio constitucional. de modo que, aunque 
los promoventes del amparo pretendan se examine la constitucionalidad o in-
constitucionalidad del precepto que contiene la ley que impugnan, cuando la 
ley por sí misma no les depara perjuicio alguno, el examen solicitado resulta 
improcedente, tanto más si entre los actos reclamados en la demanda de 
garantías y la disposición legal impugnada no existe nexo alguno, ni mucho 
menos acto de aplicación de ésta en perjuicio de los quejosos."
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en la misma época se estableció como presupuesto para la proceden  cia 
de la acción de amparo, de acuerdo con el ámbito conceptual del artículo 4o. de 
la ley de amparo, que el acto o ley reclamados, en su caso, en un juicio de ga-
rantías causara un perjuicio al quejoso o agraviado; entendido como la afec-
tación por el acto reclamado, de los derechos invocados, ya fueran posesorios 
o de cualquiera otra clase.

Como se ve de la jurisprudencia sustentada por la Sala auxiliar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen 72, Séptima parte, materia común, 
página cincuenta y cinco, de voz y letra:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por 
perJuiCio para loS eFeCtoS del.—el artículo 4o. de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, prescribe que el juicio constitucional únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se re-
claman. es presupuesto, de consiguiente, para la procedencia de la acción 
de amparo, de acuerdo con el ámbito conceptual de esa norma legal, que el 
acto o ley reclamados, en su caso, en un juicio de garantías, cause un perjui-
cio al quejoso o agraviado. así lo ha estimado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sus diversas tesis jurisprudenciales, la que ha llegado, incluso, 
a definir cuál es el alcance del concepto perjuicio, como podrá apreciarse si 
se consulta el apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965, del Semanario Ju
dicial de la Federación, Sexta parte, página 239, en donde se expresa que: 
‘el concepto perjuicio, para los efectos del amparo, no debe tomarse en los 
términos de la ley civil, o sea, como la privación de cualquiera ganancia lícita, 
que pudiera haberse obtenido, o como el menoscabo en el patrimonio, sino 
como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una per-
sona’. este alto tribunal de la república, en otras ejecutorias que desenvuelven 
y precisan el mismo concepto, es decir, lo que debe entenderse por perjuicio, 
ha llegado a estimar que el interés jurídico de que habla la fracción Vi, ahora 
V, del artículo 73 de la ley de amparo, ‘no puede referirse, a otra cosa, sino a 
la titularidad que al quejoso corresponde, en relación con los derechos o pose-
siones conculcados’ (tomo lXiii, página 3770 del Semanario Judicial de la 
Fede ración). Y es que la procedencia de la acción constitucional de amparo 
requiere, como presupuesto necesario, que se acredite la afectación por el 
acto reclamado, de los derechos que se invocan, ya sean estos posesorios o 
de cualquiera otra clase, como se sostiene, acertadamente, en la ejecutoria 
visible en la página 320, del tomo lXVii del Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época. Sin duda, un acto reclamado en amparo, causa perjuicio a una 
persona física o moral, cuando lesiona, directamente, sus intereses jurídicos, 
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en su persona o en su patrimonio, y es entonces cuando nace, precisamente, 
la acción constitucional o anulatoria de la violación reclamada en un juicio 
de garantías, conforme al criterio que sustenta la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la ejecutoria publicada en la página 2276, del tomo lXX del 
mismo Semanario Judicial."

del recorrido anterior, se desprende que, jurisprudencialmente se ha 
establecido una distinción del concepto de interés jurídico, entendido como 
la existencia de un derecho legítimamente tutelado que, al ser transgredido 
por la actuación de una autoridad, faculta a su titular para acudir ante el ór-
gano jurisdiccional correspondiente, demandando que esa transgresión 
cese; y el perjuicio entendido como la afectación por la actuación de una 
autoridad o por la ley de un derecho legítimamente tutelado.

en el artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo vigente, se establece 
como presupuesto del juicio de amparo, la afectación que debe resentir el 
quejoso que impone sea real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, de quien 
aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, como se lee:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejoso, teniendo 
tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley 
con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico."

de la exposición de motivos del proyecto de decreto por el que se expide 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti tución 
política de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, ley orgánica de la administración 
pública Federal, ley orgánica del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos y ley orgánica de la procuraduría General de la república, ema-
nado del Senado de la república, se estableció:

"el segundo cambio constitucional importante se refiere al ‘interés’ o 
tipo de afectación que se requerirá para iniciar un juicio de amparo y obtener 
la protección de la Justicia Federal.

"en efecto, además del objeto de protección, una cuestión relevante del 
juicio de amparo tiene que ver con el tipo de interés exigido para solicitarlo. 
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Hasta ahora, en nuestro país se ha seguido la idea de que para tal efecto es 
necesaria la existencia de un interés jurídico, identificado con el derecho 
subjetivo. 

"Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación de las 
personas y sus posibilidades de acceso a los procesos fuera correcta, en 
la actualidad no resultaba adecuado seguir exigiendo el interés jurídico para 
acudir al juicio de amparo. ello nos conduce a concluir que la forma de resol-
ver el problema del interés para acudir al juicio tiene que ver con la forma en 
que se vislumbran las posibilidades de acceso a la justicia. 

"en consecuencia, se abrió la puerta al ‘interés legítimo’.

"Se trata de una institución con un amplio desarrollo en el derecho 
comparado y con algunos antecedentes en el nuestro que, justamente, per-
mite constituir como quejoso en el amparo a aquella persona que resulte 
afectada por un acto en virtud de, o la afectación directa a, un derecho reco-
nocido por el orden jurídico interés jurídico o, cuando el acto de autoridad no 
afecte ese derecho pero sí la situación jurídica derivada del propio orden jurí-
dico. lo anterior, reviste una gran importancia dado que, como lo ha señalado 
el ministro José ramón Cossío, resulta relevante la ampliación de posibili-
dades de entrada al juicio con el objeto de proteger situaciones o hechos que 
si bien no están totalmente reconocidas por el derecho, sí pudieran afectar 
derechos fundamentales."

de lo que puede apreciarse que, existe un cambio del tipo de interés 
exigido para solicitar el amparo, esto es, del interés jurídico que se exigía en 
la ley de amparo anterior, al interés legítimo que se consigna en la actual ley, 
en que se amplían las posibilidades de entrada al juicio de amparo con el 
objeto de proteger situaciones o hechos que si bien no están totalmente reco-
nocidas por el derecho, sí pudieran afectar derechos fundamentales.

esto es, a través de la incorporación del concepto de interés legítimo, 
se protege a los gobernados de afectaciones a sus derechos subjetivos, pero 
además frente a violaciones a su esfera jurídica que no lesionan intereses 
jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta, debido, en este último caso, a 
su peculiar situación en el orden jurídico; así también se tutelan los llamados 
intereses difusos o colectivos.

No obstante aunque haya cambiado el tipo de interés exigido para la 
procedencia del amparo, persiste la distinción entre el interés que puede 
tener el quejoso como requisito de procedencia del juicio de amparo, y la 
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existencia de un perjuicio o afectación, que constituye un presupuesto del 
juicio de amparo. 

en el texto del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, ya no se 
contempla el concepto de agravio, sino se introduce el de afectación, que 
impone sea real y actual a la esfera jurídica de quien aduce ser titular de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo, ya sea de manera directa o en vir-
tud de su especial situación frente al orden jurídico. 

lo anterior, el cambio de "agravio" por "afectación", atiende al cambio 
del tipo de interés exigido para solicitar el amparo, esto es del interés jurídico 
que se exigía en la ley de amparo anterior, al interés legítimo que se consigna 
en la actual ley; por lo que, el legislador empleó la palabra "afectación", en uso 
de un lenguaje más técnico, en que se busca abarcar un universo mayor de 
individuos para quienes va dirigida la norma, con la finalidad de tutelar sus 
derechos fundamentales, y que resulta acorde a la ampliación de la tutela 
judicial a supuestos diversos al interés jurídico.

dicho lo anterior, conviene precisar lo que se ha establecido jurispru-
dencialmente en cuanto a la naturaleza de los actos reclamados, atendiendo 
a su realización futura e incierta, o inminente; con el fin, de establecer qué se 
entiende por realización real y actual.

en la Quinta Época, la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció que son actos futuros aquellos en que sea remota la ejecución, sin que 
pudiera considerarse actos futuros, aquellos en los que existía inminencia de 
la ejecución del acto.

esto como se advierte de la tesis 16, sustentada por la entonces ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apén
dice de dos mil, tomo Vi, jurisprudencia SCJN, materia común, página quince, de 
rubro y contenido:

"aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS.—Son futuros aque-
llos actos en que sea remota la ejecución de los hechos que se previenen, 
pues de otro modo se estimarían como no futuros sólo los que ya se han 
ejecutado. No pueden simplemente considerarse actos futuros aquellos 
en los que existe la inminencia de la ejecución del acto, desde luego, o me-
diante determinadas condiciones."

en ese mismo sentido, en esa época, destacó el máximo tribunal del 
país que los actos futuros que no motivan el amparo, se refiere a los actos 
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futuros e inciertos, mas no a los que, aun cuando no se han ejecutado, se tiene 
la certidumbre de que se ejecutarán, por demostrarlo así los actos previos.

Según consta en la tesis de la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, «Quinta Época» tomo XCiV, «Número7» materia común, página mil 
seiscientos cuarenta y tres, que es del texto siguiente:

"aCtoS FuturoS Que puedeN realiZarSe, proCedeNCia del 
amparo CoNtra loS.—aunque no cabe conceder el amparo cuando la 
demanda se funda en actos futuro, no pueden estimarse como tales aquellos 
en los que existe la inminencia de la ejecución del acto, desde luego, o me-
diante determinadas condiciones, ya que sólo son futuros aquellos cuya eje-
cución es remota, pues de otro modo serían actos no futuros únicamente los 
que ya se han ejecutado; de suerte que la jurisprudencia de este alto tribunal, 
sobre los actos futuros no motivan el amparo, se refiere a los actos futuros e 
inciertos, mas no a los que, aun cuando no se han ejecutado, se tiene la certi-
dumbre de que se ejecutarán, por demostrarlo así los actos previos, como en 
el caso en que es evidente la inminencia de los actos de aplicación del regla-
mento de Higiene del trabajo."

asimismo, en ese entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
destacó que el juicio constitucional sólo es procedente cuando es de inmi-
nente realización. 

Criterio sustentado por la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
«Quinta Época» tomo lXXV, «Número 8» materia común, página dos mil ciento 
ochenta y ocho, de voz y texto:

"aCtoS FuturoS.—No es de revocarse el sobreseimiento dictado en 
el amparo, con respecto a infracciones que puedan levantarse en el futuro, 
porque esos actos, por su carácter de futuros e inciertos, no dan lugar al 
juicio de garantías, pues respecto de actos futuros, el juicio constitucional sólo 
es procedente cuando son de inminente realización."

en la Sexta Época, se estableció que cabía el juicio de amparo cuando 
existía la certidumbre de que un acto se ejecutará de no cumplirse determi-
nado mandato de la autoridad que lo condicionaba, por no constituir un acto 
futuro o incierto, sino que era consecuencia cierta, concreta y determinada, 
del cumplimiento de una obligación.
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tesis aislada sustentada por la entonces Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, «Sexta 
Época» Volumen Ciii, tercera parte, página once, que se transcribe:

"aCtoS FuturoS, CerteZa de loS, eN CaSo de No CumplirSe 
determiNada oBliGaCióN.—Cuando se tiene la certidumbre de que un 
acto se ejecutará de no cumplirse determinado mandato de la autoridad que 
lo condiciona, cabe en contra de dicho acto la defensa constitucional, por no 
constituir un acto futuro o incierto, sino el que es consecuencia cierta, con-
creta y determinada, del cumplimiento de una obligación."

entonces, puede colegirse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que son futuros aquellos actos en que sea remota la ejecución de 
los hechos que se previenen, y que no encajan en esa categoría los actos 
respecto de los que se tiene la certidumbre de que se ejecutarán de no cum-
plirse determinado mandato de la autoridad que lo condiciona; es decir, que 
no pueden estimarse como tales aquellos en los que existe la inminencia de 
la ejecución del acto, los que aun cuando no se han ejecutado, se tiene la 
cer tidumbre de que se ejecutarán, por demostrarlo así los actos previos relacio-
nados con su ejecución, y que respecto de los actos futuros, el juicio constitu-
cional sólo es procedente cuando son de inminente realización, como lo revelan 
las tesis invocadas.

en ese punto, respecto a lo que se entiende por afectación actual, de la 
tesis «19» citada de rubro: "aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS.", 
realizando una interpretación a contrario sensu, se aprecia que se estiman 
como actos no futuros o actuales los que ya se han ejecutado y en los que 
existe la inminencia de la ejecución del acto.

Criterio que es corroborado con lo sustentado en la Séptima Época, 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que estableció que 
el agravio al interés jurídico para ejercitar la acción constitucional, debe ser 
actual, por referirse a una situación que está causando perjuicio a la peticio-
naria, o que, por estar pronta a suceder y seguramente se le causará.

tesis aislada sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
199-204, primera parte, página ciento treinta y cinco, de epígrafe y texto: 

"aGraVio. para JuStiFiCar la aCCióN de amparo deBe Ser 
aCtual.—de los artículos 73, fracción V, y 4o. de la ley de amparo, se des-
prende que el agravio a su interés jurídico para ejercitar la acción constitucio-
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nal, debe ser actual, por referirse a una situación que está causando perjuicio a 
la peticionaria, o que, por estar pronta a suceder, seguramente se le causará."

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Manual 
del Juicio de Amparo, capítulo cinco, editorial themis, méxico, páginas 31 a 
32, estableció como principio fundamental del juicio de amparo, entre otros, 
el de la existencia del agravio personal y directo. al definirlo, señaló:

"ii. el principio de la existencia del agravio personal y directo también 
se desprende de los artículos 107, fracción i, constitucional, y 4o., de la ley 
de amparo, que, como se ha visto, respectivamente estatuyen que el juicio se 
seguirá siempre ha instancia de ‘parte agraviada’ y que únicamente puede 
promoverse por la parte ‘a quien perjudique el acto o la ley que reclama.’

"ahora bien, por ‘agravio’ debe entenderse todo menoscabo, toda ofensa 
a la persona, física o moral, menoscabo que puede o no ser patrimonial, siem-
pre que sea material, apreciable objetivamente. en otras palabras: la afecta-
ción que en su detrimento aduzca el quejoso debe ser real y no de carácter 
simplemente subjetivo.

"Y ese agravio, debe recaer en una persona determinada, concretarse 
en ésta, no ser abstracto, genérico; y ser de realización pasada, presente o 
inminente; es decir, haberse producido, estarse efectuando en el momento de 
la promoción del juicio o ser inminente, no simplemente eventual, aleatorio, 
hipotético (en esto estriba lo ‘directo’ del agravio. los actos simplemente 
‘probables’ no engendran agravio, ya que resulta indispensable que aquellos 
existan o que haya elementos de los que pueda deducirse su realización futura 
con certeza (tesis jurisprudencial número 74, página 123 del último apéndice).

"este principio no tiene excepciones." 

entonces, el máximo tribunal del país estableció que la afectación al 
quejoso debe ser real y no subjetiva, recaer en una persona determinada, 
concretarse en ésta, y ser de realización pasada, presente o inminente.

en ese aspecto, el texto del artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, 
en que se impone una afectación real y actual a la esfera jurídica de quien 
aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, va más allá 
de lo que se ha venido interpretando jurisprudencialmente, pues se exige un 
nivel de certidumbre mayor a lo antes analizado, ya que no basta que segura-
mente se cause el perjuicio al agraviado, sino exige un nivel de prueba mayor.
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en consecuencia, es válido concluir que la exigencia de una afectación 
real y actual, implica un requisito de procedencia del juicio de amparo, en 
que se exige que con el acto reclamado, se cause afectación al interesado, en el 
aspecto más amplio de tutela de derechos fundamentales, el que puede 
haberse producido, estarse efectuando en el momento de la promoción del 
juicio o ser inminente, no simplemente eventual, aleatorio, hipotético; lo que 
además debe ser plenamente comprobado.

expuesto lo anterior, en cuanto al acto reclamado que nos ocupa, con-
sistente en el apercibimiento de multa en caso de no dar cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad en el auto impugnado, es pertinente considerar 
de inicio la naturaleza de un apercibimiento. 

Conforme a la definición contenida en el Diccionario de la Lengua 
Española, obra de la real academia española, edición 23.a, publicada en 
octubre de dos mil catorce, se entiende:

"apercibimiento.

"1. m. acción y efecto de apercibir.

"2. m. der. Corrección disciplinaria que consiste en anotar una infracción 
al culpable y que en caso de que se repita dará lugar a una sanción más grave."

de lo anterior, se advierte que el apercibimiento implica dos momen-
tos, en el primero, que la persona a quien se dirige haya cometido una infrac-
ción, y segundo, en caso de que la repita dará lugar a una sanción; entonces, 
la sanción no está impuesta en el apercibimiento, sino que queda sujeta a 
que se repita la infracción para que se imponga. 

en ese aspecto, en la Quinta Época, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que el simple apercibimiento no 
implica un perjuicio material, real y efectivo, por lo que el amparo es improce-
dente contra él.

tesis aislada de la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, «Quinta Época» publicada en informes, informe 1937, 
materia común, página diecinueve, de rubro y texto: 

"aperCiBimieNto.—Como el simple apercibimiento no implica un per-
juicio material, real y efectivo, el amparo es improcedente contra él."
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misma Sala, que en esa época, sostuvo que el apercibimiento de impo-
ner una nueva multa, en caso de que el sancionado reincida en el hecho que 
la motivó, no implica un perjuicio material, real y efectivo en sus bienes y, por 
tanto, el amparo que pida contra aquél, debe declararse improcedente.

tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, «Quinta Época» 
tomo li, materia común, página mil trescientos cuatro de rubro y texto: 

"aperCiBimieNto, No CauSa perJuiCio.—el apercibimiento de im-
poner una nueva multa, en caso de que el multado reincida en el hecho que 
la motivó, no implica un perjuicio material, real y efectivo en sus bienes y, por 
tanto, el amparo que pida contra aquél, debe declararse improcedente."

en ese orden de ideas, puede establecerse que el apercibimiento si 
bien impone una sanción al infractor, es necesario que exista una repetición 
de la conducta para que se imponga una mayor, esto es, para la imposición de 
la sanción prevista en el apercibimiento, se requiere que el infractor cometa 
una conducta que dé lugar a sancionarlo.

la naturaleza de dicho acto es de realización futura e incierta, en razón 
de que la imposición de la sanción prevista en el apercibimiento depende de 
la conducta asumida por el sujeto a quien se dirigió, de manera que si cumple 
no se hará efectivo, y si no cumple, entonces sí se hará efectivo, quedando a 
su voluntad la imposición o no de esa sanción.

en tal virtud, respecto al apercibimiento de multa en caso de no dar 
cumplimiento a lo ordenado por la responsable, la multa no se decretará como 
consecuencia inmediata del apercibimiento, sino que, está condicionada a 
que el obligado cumpla o no con el acuerdo, luego, no es inminente; sino por 
el contrario es un acto incierto, pues no existe la certeza de que se va a ejecu-
tar pues puede ser que el propio agraviado asuma la conducta ordenada, o 
bien, la autoridad decida no hacer efectivo el apercibimiento, de ahí que sea 
futuro e incierto.

en este punto, cabe decir que si el apercibimiento de multa carece de 
ejecución, como acto autónomo del auto en que se imponga la multa, no exis-
tirá acto de molestia al quejoso, porque lo contenido en ese auto no implicará 
algún cambio en su esfera jurídica, sino sólo hasta que se ejecute la sanción, 
lo que será realizado en otro acto autónomo.

por lo que se concluye, el apercibimiento de multa en caso de incum-
plimiento a lo ordenado por una autoridad no produce una afectación actual, 
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real y directa al impetrante, conforme al artículo 5o., fracción i, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, ni constituye un acto 
de molestia, por ser futuro e incierto, en razón de que la imposición de multa 
no se decreta como consecuencia inmediata del apercibimiento, sino que 
está condicionada a que el obligado cumpla o no con la medida, así como de 
que la autoridad decida llevar a cabo lo ordenado, por lo que no es inminente, 
al no existir certeza de que se va a ejecutar.

2. Causal de improcedencia.

al respecto, se requiere definir lo que debe entenderse por improce-
dencia del juicio de amparo: 

el doctor ignacio Burgoa orihuela, en su tratado "El Juicio de Amparo", 
en la décimo séptima edición, publicado por la editorial porrúa, Sociedad 
anónima, al analizar la improcedencia del juicio de garantías, en las páginas 
cuatrocientos cincuenta y dos y cuatrocientos cincuenta y tres, hace las siguie-
ntes reflexiones: 

"la improcedencia de cualquier acción específica se manifiesta en que 
ésta no consiga su objetivo propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión 
del que la ejercita y precisamente por existir un impedimento para que el ór-
gano jurisdiccional competente analice y resuelva dicha cuestión.

"el objetivo de la acción de amparo y que en cada caso concreto se 
ostenta en la pretensión de su titular, esto es del gobernado, agraviado o que-
joso, consiste en que se le imparta la protección jurisdiccional por los órganos 
judiciales de control contra cualquier acto de autoridad lato sensu que sea 
inconstitucional y específicamente que viole las garantías individuales o que 
entrañe interferencia entre las órbitas competenciales de las autoridades de 
la Federación y de los estados.

"la improcedencia general de la acción de amparo se traduce en la 
imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional de control estudie y 
decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente de resolver sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado. 
ante esa imposibilidad, la acción de amparo no logra su objetivo y, por ende, 
la pretensión del quejoso no se realiza, no porque ésta sea infundada, sino 
porque en ésta no debe analizarse la consabida cuestión fundamental."

por su parte, el tratadista alfonso Noriega, en su obra Lecciones de 
Amparo, tomo i, editorial porrúa, Sociedad anónima, cuarta edición, página 
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cuatrocientos cuarenta y dos, 1993, al referirse a la improcedencia del amparo, 
señala lo siguiente: 

"así, pues, desde el punto de vista gramatical y aun en la tradición jurí-
dica, la improcedencia es un concepto que se relaciona con la falta de opor-
tunidad, fundamento o derecho de un acto jurídico; o bien con la falta de 
pertinencia, admisibilidad u oportunidad de un acto o pretensión. por otra parte, 
el sobreseimiento, que se originó en el derecho penal, implica la cesación del 
procedimiento y la extinción de la jurisdicción, cuando acaece un evento que 
obliga a ello." (página 442)

de lo anterior se desprende que, la improcedencia del juicio de amparo 
constituye un obstáculo que impide se resuelva la constitucionalidad o incons-
titucionalidad del acto reclamado ante la falta de oportunidad, fundamento o 
derecho para acudir ante la potestad jurisdiccional. 

en ese punto, es pertinente señalar que atendiendo a las considera-
ciones vertidas por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la 
presente contradicción de tesis, en que existe pronunciamiento respecto a 
que el acto reclamado: 

a) No es consumado de modo irreparable;

b) No es de imposible reparación; y 

c) No produce afectación a la esfera jurídica del agraviado.

Se procede al estudio de esas causales de improcedencia, con la fina-
lidad de precisar la que en el caso se actualiza. 

2.a) es necesario destacar qué debe entenderse por actos consuma-
dos de modo irreparable, a efecto de establecer cuándo opera esa causa de 
improcedencia, para lo cual se toman en cuenta los artículos 61, fracción XVi 
y 77, fracciones i y ii de la ley de amparo; que son del tenor siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVi. Contra actos consumados de modo irreparable."

"artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:
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"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al es-
tado que guardaban antes de la violación; y 

"ii. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija." 

Conforme al primero de los numerales transcritos, es improcedente el 
juicio de garantías cuando los actos reclamados deban considerarse consu-
mados de modo irreparable, y del segundo numeral puede colegirse que sólo 
en los actos positivos puede ser actualizada esa causal, pues la consumación 
irreparable de que se habla es de naturaleza material o física, esto es, aquella 
que por haber producido sus consecuencias materiales, hace que la restitución 
del derecho sustantivo tutelado quede fuera del alcance de los instrumentos 
jurídicos; lo que es de efectos positivos.

entonces, por actos consumados de modo irreparable, debe entenderse 
aquellos que han producido todos sus efectos, de manera tal que no es posi-
ble restituir al quejoso en el goce de la garantía violada, lo cual lleva a estimar 
improcedente la acción de amparo, dado que para el caso en que se otorgara 
la protección constitucional solicitada, la sentencia respectiva carecería de 
efectos prácticos, al no ser materialmente posible reparar la violación de que 
se trate.

en cambio, de reclamarse en el juicio de amparo actos que si bien ya 
se han ejecutado, el efecto restitutorio de volver las cosas al estado que guar-
daban, se alcanza al quedar sin efectos legales tales actos, o bien, aun cuando 
las consecuencias materiales que produjo pueden restablecerse, debe enten-
derse que no se actualiza esta causa de improcedencia.

ilustran lo anterior, la tesis de la Quinta Época, sustentada por la 
Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXii, 
«Número 5» página mil cuatrocientos setenta y ocho, de rubro y texto:

"aCtoS No CoNSumadoS de uN modo irreparaBle.—la frac-
ción iX del artículo 73 de la ley de amparo, se refiere a que el juicio de garan-
tías es improcedente contra actos consumados de un modo irreparable, pero 
debe de tenerse con este carácter, a aquellos en que sea físicamente imposi-
ble volver las cosas al estado que tenían antes de la violación reclamada, lo 
que no sucede en el caso en que precisamente la sentencia que se combate, 
tiene el efecto restitutorio de volver las cosas al estado que guardaban antes 
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de la ejecución de los actos reclamados, o sea, que queden sin efecto legal el 
embargo y el remate del inmueble, así como la inscripción que se hubiera 
hecho en el registro público de la propiedad."

así como la jurisprudencia 493, de la misma Quinta Época, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice de mil 
novecientos noventa y cinco, tomo Vi, página trescientos veintiséis, de rubro 
y texto:

"SeNteNCiaS de amparo. eFeCtoS.—el efecto jurídico de la sen-
tencia definitiva que se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el 
amparo, es volver las cosas al estado que tenían antes de la violación de garan-
tías, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven." 

en consecuencia, la causal relativa a actos consumados de un modo 
irreparable se produce ante una imposibilidad material o física de restituir al 
quejoso en sus derechos violados por un acto positivo, de ahí que de no actua-
lizarse, esto es, que el acto no sea consumado de forma irreparable, no pro-
duce la improcedencia del amparo, sino por el contrario, posibilita su estudio.

en ese tenor, atendiendo a la ejecución material del apercibimiento de 
multa, la razón por la que no permite que se restituya al quejoso en el pleno 
goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación (pues se considera que el apercibimiento de multa es de 
naturaleza positiva, atento a que implica una orden de hacer), es porque ca-
rece de ejecución; sin que guarde relación esa circunstancia con la actualiza-
ción de la causal de improcedencia analizada.

2.b) desestimada la anterior causal de improcedencia, es pertinente 
analizar la relativa a que el acto de apercibimiento de multa no constituye un 
acto de imposible reparación, por lo que es improcedente el amparo indirecto; 
la que se invocó con fundamento en el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con el 107, fracción V, de la ley de amparo. 

el artículo 61, fracción XXiii, dispone lo siguiente:

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

al respecto, el numeral 107, fracción V, de la ley de amparo, establece 
como supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto el siguiente:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:
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"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

la reproducción que antecede permite concluir que, el catálogo de 
causas de improcedencia previsto en el artículo 61, no es limitativo sino 
enunciativo, pues la fracción XXiii da oportunidad a considerar otras distintas 
que surjan de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y la 
propia ley de amparo.

por su parte, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, establece 
los actos que dan lugar a la procedencia del juicio, entre estos, contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte.

al respecto, en la Novena Época, el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación determinó que por actos que tengan sobre las personas o 
las cosas una ejecución de imposible reparación, se debe entender aquellos 
que afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos previs-
tos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse aun 
obte niendo sentencia favorable en el juicio y cuando los actos procesales o 
forma les tengan una ejecución de imposible reparación, cuando sus conse-
cuencias afectan a las partes en grado predominante o superior.

lo cual se advierte del criterio sustentado en la tesis p. lVii/2004, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, octubre de dos mil cuatro, página nueve, que dice:

"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter-
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuen-
cias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, 
a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos 
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procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus conse-
cuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sus-
tantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría 
repararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consu-
mado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; 
y el segundo, considerado como complementario del anterior, establece que 
los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación 
cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o su-
perior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será 
improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá espe rar 
hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación 
cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los ar-
tículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo."

en razón de lo anterior, puede colegirse que el tribunal pleno ha consi-
derado que los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación 
cuando, como consecuencia de ellos se afecta de manera cierta e inmediata 
algún derecho contenido en la Constitución, de modo tal, que esa afectación 
no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener sentencia favorable 
en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación en el dis-
frute de la garantía individual de que se trate.

por exclusión, no pueden ser considerados como actos de imposible 
reparación, aquellos que tengan como consecuencia una afectación a dere-
chos de naturaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos son solamente formales, 
y que pueden desaparecer o bien resultar intrascendentes si es que se dicta 
una sentencia favorable al afectado. la razón de ser de dichos derechos adje-
tivos o procesales encuentra su fin último en la obtención de una sentencia 
favorable, por lo que si esto sucede, los efectos de la violación procesal son 
reparados y desaparecen en la realidad, dejando intacta la esfera jurídica del 
interesado al no alterarse ningún derecho sustantivo; por esa razón es nece sario 
esperar hasta el dictado de la sentencia para poder combatirlos mediante el 
juicio de amparo directo ante los tribunales Colegiados de Circuito, siempre 
que afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo. 

Sin embargo, esa regla de afectación de derechos sustantivos para 
determinar la procedencia del amparo indirecto, también tiene su excepción, 
la que se integra cuando la violación procesal causa una afectación exorbi-
tante o superior a las partes.

en la Novena Época, el pleno de la Suprema Corte ha determinado 
cuáles son las violaciones procesales dentro del juicio que afectan a las 
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partes en grado predominante o superior que tornan procedente el amparo 
indirecto, señalando que éstas se integran cuando concurren circunstancias 
de gran trascendencia que implican una situación relevante para el proce-
dimiento, de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien 
para asegurar la continuación de su trámite con respeto a las garantías pro-
cesales esenciales del quejoso, o bien, porque conlleve la posibilidad de evitar 
el desarrollo ocioso e innecesario del procedimiento, es decir, aquellas que 
tengan un carácter excepcional de afectación. 

Sirve de apoyo el criterio sustentado en la tesis aislada p. lViii/2004, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» 
tomo XX, octubre de dos mil cuatro, página diez, que es del siguiente tenor: 

"ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN 
a laS parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiN-
tiVaS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar 
actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante 
o superior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir 
cuándo revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos 
del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla 
general, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que impli-
can una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende 
la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su 
trámite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario 
del procedimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las 
violaciones procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia 
definitiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en 
amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado 
predominante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin des-
doro del prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa 
naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particu-
lar dentro del juicio."

de lo antes narrado, puede sostenerse que conforme al artículo 61, 
fracción XXiii, en relación con el diverso 107, fracción V, de la ley de amparo, 
para que proceda el juicio de amparo indirecto es necesario que con el acto 
reclamado se puedan afectar de manera directa e inmediata derechos sustan-
tivos, afectación que no podría repararse aun obteniendo sentencia favorable 
en el juicio, y cuando los actos procesales o formales tengan una ejecución 
de imposible reparación cuando sus consecuencias afectan a las partes en 
grado predominante o superior.
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Sin embargo, esa causal no se actualiza en los recursos de queja en 
que se analizó, pues en éstos, el acto reclamado consistió en el apercibimiento 
de multa en etapa de ejecución del laudo, por lo que, no se estaba ante un 
acto dentro de juicio, sino después de concluido, situación que se rige bajo 
diversas reglas de procedencia del amparo indirecto.

2.c) Se analiza la causal de improcedencia que el Juez Federal estimó 
actualizada prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el artículo 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
el numeral 5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo, confirmada por 
diversos tribunales Colegiados, contendientes.

el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-
viada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un inte-
rés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."

Como se ve, es un presupuesto del juicio de amparo la existencia 
de una parte agraviada, quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado, 
viola los derechos reconocidos por la Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico, titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa.

asimismo, es pertinente destacar lo que precisa el artículo 5o., frac-
ción i, de la ley de amparo:
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"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artículo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y ac-
tual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico. ... tratándose de actos o resoluciones pro-
venientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa." 

Numeral que condiciona para la promoción del juicio de amparo, la 
existencia de una parte quejosa quien resienta afectación real y actual en 
su esfera jurídica, aspecto analizado en líneas precedentes. luego, si no existe 
esa afectación o sea inminente, puede reputarse improcedente el juicio de 
amparo.

en consecuencia, con base en lo expuesto en las líneas que antece-
den, si el acto reclamado consistente en el apercibimiento de imponer una 
multa en caso de no cumplir con lo ordenado, es de realización futura e in-
cierta, no colma el presupuesto de la ley de amparo relativo a la existencia de 
una afectación real y actual en perjuicio del quejoso, y en ese sentido el am-
paro promovido contra ese acto es improcedente por no reunir el presupuesto 
del juicio de amparo, consistente en "la afectación" a los derechos del quejoso.

luego, es de concluir que este tipo de actos produce la causa de impro-
cedencia prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 
5o., fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo; sin que dé lugar a relacio-
nar el numeral 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos con la causal invocada, como lo hizo el Juez Federal, toda vez que 
el precepto constitucional no exige que el agravio sea real y actual, y es en la 
ley de amparo en donde se establece ese presupuesto de procedencia, por 
lo que es suficiente la cita de los preceptos previstos en la ley de la materia.

3. Causa notoria y manifiesta de improcedencia.

en principio, se debe abordar el tópico relativo a la facultad del Juez de 
distrito para desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, en la forma que prescribe el artículo 
113 de la ley de amparo.
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"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano."

de la anterior disposición se desprende que el Juez de distrito debe 
desechar una demanda de garantías, cuando encuentre un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia. 

debe entenderse que lo manifiesto, es lo que se advierte de manera 
clara y patente, y lo indudable, consiste en que se tenga la certeza y plena 
seguridad de que la causa de improcedencia efectivamente se actualiza.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 145 
de la ley de amparo abrogada, que prescribía la misma regla, sostuvo que su 
aplicación es de carácter excepcional, e implica, en términos generales, que los 
Jueces de distrito no deben rechazar las demandas de amparo, sino que deben 
tramitarlas para dar oportunidad a que, mediante los informes justificados y 
las pruebas rendidas, puedan confirmarse o desvanecerse los motivos de im-
procedencia que pudieran actualizarse. 

ilustra lo anterior, la tesis 2a. lXXi/2002 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de dos mil dos, 
página cuatrocientos cuarenta y ocho, de epígrafe y texto siguientes:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de 
los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio-
nes, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, 
esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso con-
creto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen 
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y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que 
se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud 
de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal 
que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los 
alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el proce-
dimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampo co 
puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, 
es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o 
tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo 
contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de 
garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a 
trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión 
planteada."

luego, es ineludible precisar que por manifiesto, debe entenderse lo que 
se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara; y por indudable, 
que se tiene la certeza y plena convicción de alguna idea o hecho, esto es, que 
no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.

en esos términos, para los efectos del desechamiento de la demanda, 
un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel que está plena-
mente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolu-
tamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios 
o de los documentos que se anexan a esas promociones. además, se tiene la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia que se advierta 
es operante en el caso concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admi-
tirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible 
arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que 
pudieran aportar las partes.

de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en 
un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que 
se acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
bles, de modo tal que aun en el caso de que se llegara a admitir la demanda, los 
informes justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y 
las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no 
sean indispensables para configurar dicha improcedencia, ni tampoco puedan 
desvirtuar su contenido.

por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indu-
dable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito 
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de demanda, al grado de que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia, a pesar de las pruebas que posteriormente se aportaren.

en sentido opuesto, de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no 
existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable, o si se tiene duda 
de su operancia, no debe ser desechada la demanda pues, de lo contrario, se 
privaría al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un acto 
que pudiera causarle perjuicio; por ende, en ese supuesto debe admitirse a 
trámite la demanda de amparo, a fin de estudiar debidamente la cuestión 
planteada.

en el caso concreto, el acto reclamado consistente en el apercibimiento 
de multa en caso de no dar cumplimiento al laudo, en sí mismo es un acto fu-
turo e incierto, que actualiza una causa manifiesta e indudable de improce den-
cia, pues basta el escrito de demanda conocer cuál es el acto reclamado, por 
lo que con independencia de que se sustancie el procedimiento, no sería 
posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen-
tos que pudieran aportar las partes.

en consecuencia, se concluye que el acto reclamado consistente en el 
apercibimiento de multa en caso de no dar cumplimiento al laudo, por ser 
futuro e incierto, no colma el presupuesto de la ley de amparo relativo a la 
existencia de una afectación real y actual en perjuicio del quejoso, lo que ac-
tualiza la causa manifiesta e indudable de improcedencia prevista por el ar-
tículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 5o., fracción i, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, pues basta el escrito 
de demanda para tener conocimiento cuál es el acto reclamado y advertir su 
naturaleza, por lo que, con independencia de que se sustancie el procedimiento 
no sería posible arribar a una convicción diversa con los elementos que pu-
dieran aportar las partes; lo que da lugar al desechamiento de la demanda 
con fundamento en el artículo 113 de la misma ley.

oCtaVo.—en conclusión, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio establecido en esta sentencia y se determina de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, que debe quedar redactado 
como sigue:

multa. aperCiBimieNto de. No produCe uNa aFeCtaCióN aCtual, 
real Y direCta, por Ser uN aCto Futuro e iNCierto, Que aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia. el aperci-
bimiento de multa en caso de incumplimiento a lo ordenado por una autori-
dad no produce una afectación actual, real y directa al impetrante, conforme 
al artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, ni constituye un acto de molestia, por ser futuro e incierto, 
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en razón de que la imposición de multa no se decreta como consecuencia 
inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada a que el obligado 
cumpla o no con la medida, así como de que la autoridad decida llevar a cabo 
lo ordenado, por lo que no es inminente, al no existir certeza de que se va a 
ejecutar; lo cual actualiza la causa manifiesta e indudable de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral citado, 
pues basta el escrito de demanda para tener conocimiento de cuál es el acto 
reclamado y advertir su naturaleza, por lo que, aun sustanciándose el proce-
dimiento no sería posible arribar a una convicción diversa con los elementos 
que pudieran aportar las partes; lo que da lugar al desechamiento de la 
demanda con fundamento en el artículo 113 de la misma ley.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, 
la jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia, deberá identificarse con el 
número que por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito.

por lo expuesto y fundado, se,

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en los tér-
minos de la tesis redactada en el último considerando de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte conside-
rativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de trece votos de los magistrados: Francisco Javier patiño pérez, 
Jorge rafael olivera toro y alonso, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia 
olascuaga García, Herlinda Flores irene, Genaro rivera, edna lorena Hernán-
dez Granados, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo muñoz, aristeo martínez 
Cruz, Héctor landa razo, Juan alfonso patiño Chávez y alicia rodríguez Cruz, 
en contra del voto de los magistrados: elisa Jiménez aguilar, elías Álvarez 
torres, Sergio pallares y lara y maría edith Cervantes ortiz.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se 
hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en 
todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. 

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia Viii.1o. J/14, p./J. 2/2005 y ii.3o. J/69 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 806 y tomo XXi, febrero de 
2005, página 65, así como en la Gaceta del Semana rio Judicial de la Federación, octava 
Época, Número 75, marzo de 1994, página 45, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Juan alfonso patiño Chávez, integrante por 
el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en la 
contradicción de tesis 6/2015.

respetuosamente difiero de la decisión adoptada por la mayoría de los integrantes del 
pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito, por las razones que a 
continuación expongo:

primero.—En relación con la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis.

No comparto la decisión mayoritaria, en la que se considera que la contradicción de tesis 
es procedente, pues de la simple lectura que se realice al fallo correspondiente, se 
advierte que la problemática en estudio, ya fue resuelta por la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro 
y texto siguientes: "multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que 
depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No tieNeN 
CarÁCter de iNmiNeNteS.—el acto reclamado que se hace consistir en el aperci-
bimiento de que se impondrán multas diarias al quejoso de seguir realizando una 
promoción de ventas, es un acto futuro e incierto, porque para su realización sería 
necesario que la persona apercibida continuara realizando la promoción de ventas 
sancionada y, además, que las autoridades constataran tal hecho y determinaran 
hacer efectivo el apercibimiento decretado, lo cual bien podría no acontecer. Como 
no hay certeza de que el acto se produzca y su posible existencia dependería, en todo 
caso, del modo de actuar del quejoso, por ello debe considerársele como futuro y de 
realización incierta; por lo tanto, respecto de dicho acto procede el sobreseimiento 
del juicio de amparo."

en el proyecto de mayoría, en relación con dicho tema se expuso: "…no resuelve la contra
dicción planteada, pues surge de la materia administrativa en que se analizó el supuesto 
que la persona apercibida continuara realizando la promoción de ventas sancionada, 
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lo que es diverso a un acuerdo dictado para apercibir al quejoso con la imposición de 
una multa en caso de no acatar el requerimiento formulado por una autoridad respon
sable, en que ésta actúa investida por el imperio que le da el Estado."

Considero que lo resuelto en el criterio mayoritario, deja de lado el hecho de que la juris-
prudencia en cita analizó temas propios del juicio de amparo, y no de la materia admi-
nistrativa, es decir, que es un criterio de materia común y no especializado, pues 
para ello, se tomó en cuenta la existencia o no de afectación del interés jurídico, la 
valoración de los efectos condicionados de un apercibimiento, y el análisis de las 
reglas de procedencia del juicio de amparo indirecto, todo ello, a la luz de las dispo-
siciones de la ley de amparo y no de las aplicables del acto administrativo.

lo anterior, se corrobora con la simple lectura del estudio de fondo de la controversia en 
la presente contradicción, en la cual, se utilizan idénticos conceptos a los invocados 
por la anterior integración de la Segunda Sala, para arribar a conclusiones idénticas, 
es decir, que tan no existe un tema de especialidad material del criterio, que su conte-
nido es plenamente aplicable a la controversia de origen, como se resuelve en cuanto 
al fondo en la presente contradicción, sin que lo resuelto en la misma parta de la 
aplicación de una nota distintiva entre la materia laboral y la administrativa.

lo anterior, me lleva a sostener que los alcances de la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previamente transcritos, resuelven 
la presente contradicción de tesis, porque las disposiciones legales en supuesta con-
frontación (administrativos y laborales) no contienen prescripciones que se contra-
pongan, por el contrario, son de efectos idénticos.

además, en el presente asunto también el acto reclamado lo constituye "la imposición de 
una multa en caso de no acatar el requerimiento formulado por una autoridad respon
sable, en que ésta actúa investida por el imperio que le da el Estado", argumento que 
lejos de justificar la inaplicación, como lo hizo el criterio mayoritario, aporta razones 
para su acatamiento íntegro.

por eso, estimo que en el presente caso, se debió declarar la improcedencia de la contra-
dicción respectiva, pues el tema tratado ya fue abordado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que al efecto se señaló.

No obstante lo anterior, y tomando en cuenta que el planteamiento precedente fue objeto 
de votación autónoma, para proseguir al estudio de fondo, decisión que propició 
la participación del que esto suscribe en el debate, es necesario plantear un tema 
diverso que fue objeto de votación a lo largo de la sesión en la que se resolvió la pre-
sente contradicción.

SeGuNdo.—En relación con la congruencia de los criterios emitidos por el Pleno.

en principio, debo decir que comparto en forma íntegra, las consideraciones contenidas 
en el fallo de la contradicción, las cuales de manera profesional y sobre todo técnica, 
destacan la existencia de una causa de improcedencia, relacionada con la existen-
cia de actos futuros de realización incierta. en mi concepto es un estudio profundo, 
acertado y apegado absolutamente a las disposiciones legales que deben tomarse 
en cuenta para la resolución de la controversia.

por esa razón, estimo que en términos de lo dispuesto por el artículo 228 de la ley de 
amparo, como resultado de lo decidido en esta contradicción de tesis, se debió inte-
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rrumpir el diverso criterio establecido por este pleno de Circuito, en la jurisprudencia 
pC.i.l. J/10 l (10a.), publicada con el rubro y texto: "amparo iNdireCto. deBe 
SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte para 
la eJeCuCióN ForZoSa del laudo.—Conforme al artículo 151 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, corresponde a la parte que obtuvo resolu-
ción favorable la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, 
así como su necesaria intervención en la prosecución de ese procedimiento a fin de 
lograr el cumplimiento de dicha resolución. de ahí que de señalarse como acto recla -
mado en amparo indirecto, la omisión genérica del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje de proveer lo conducente para la ejecución del laudo, el juicio de amparo 
debe sobreseerse en términos del artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo en 
vigor, habida cuenta que el acto reclamado se tornaría jurídicamente inexis
tente al momento de presentarse la demandada y además de realización futura 
e incierta, en razón de que no podría constreñirse al tribunal burocrático para que 
de manera genérica, mediante la concesión del amparo y protección de la 
justicia Federal, ordene proveer lo conducente, de oficio y dentro de los trá
mites y términos legales, a la ejecución de un laudo, pues ese impulso preci
samente corresponde al ejecutante, por lo que no podría considerarse que 
los actos así reclamados tuvieran el carácter de inminentes, puesto que los 
mismos deben estimarse de realización futura e incierta, cuya existencia se 
encuentra sujeta a la voluntad del ejecutante."

en dicha contradicción de tesis, el suscrito magistrado difirió de la propuesta y en voto 
particular se sostuvo:

"No comparto lo resuelto por el fallo mayoritario del pleno de Circuito, en lo tocante a que 
la existencia de actos futuros, propicia la actualización de una causa de sobre-
seimiento, por inexistencia del acto.

"esto es así, pues estimo que el fallo mayoritario confunde conceptos técnicos funda-
mentales, que incluso se encuentran clarificados en el propio proyecto, en donde se 
sostiene en la página 74, con toda exactitud, los elementos "que permiten diferenciar 
a los actos futuros de los inminentes". además, se cita en apoyo el contenido de la 
tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada con 
el rubro ‘aCtoS FuturoS’, en la que se describe cuáles son los casos en los que el 
amparo contra este tipo de actos es improcedente.

"No obstante esta claridad del proyecto en cita, tratando de ajustar los razonamientos de 
la jurisprudencia 15/2011, previamente enunciada, incurre en una imprecisión 
mayor y establece que lo que se actualiza es una causa de sobreseimiento directo 
por inexistencia del acto, a pesar de que los razonamientos que sustentan esta deci-
sión establecen que el juicio de amparo es procedente contra actos actuales o ciertos, 
que deben de apreciarse ‘en función de su indeterminación, incertidumbre, probabi-
lidad o posibilidad de que se produzcan’. 

"a la luz de los razonamientos de la decisión mayoritaria, jamás procedería el amparo 
contra actos futuros (de cualquier especie), pues al momento de su controversia, 
éstos materialmente no existen, por lo que se actualizaría una causa de sobre-
seimiento (sic); afirmación que desde luego no puedo compartir, pues es de explo-
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rado derecho que serán los alcances de los actos futuros, los que determinen su 
procedencia o improcedencia, siendo sólo procedente el juicio de amparo contra 
actos futuros de realización inminente. 

"esta interpretación mayoritaria del pleno de Circuito, tiene efectos prácticos cuestiona-
bles, pues se impide el desechamiento de la demanda de amparo intentada contra 
este tipo de actos, toda vez que dicho desechamiento sólo puede realizarse por la 
actualización de una causa de improcedencia notoria y no por una de sobreseimiento, 
de tal manera que se obligará a losJueces de control constitucional, a admitir de-
mandas evidentemente improcedentes, con los perjuicios que ello ocasiona a la im-
partición de justicia y a las partes en cada uno de los procedimientos en que se 
intente el juicio de amparo.

"esto además se contrapone materialmente, con lo afirmado en la foja 50, en la que se 
refiere que no es materia de la contradicción la apreciación de la notoriedad de la 
improcedencia (aspecto que no fue modificado en la sesión correspondiente), pues 
de facto, el pleno de Circuito estableció que no hay tal notoriedad, ya que ésta sólo 
se puede invocar en causas de improcedencia y no en causa de sobreseimiento la que 
sólo se puede actualizar una vez admitido el juicio, de tal manera que no hay forma 
de que pueda establecerse que el fallo mayoritario no conlleva pronunciamiento en 
este sentido.

"por eso, estimo que en todo caso, debió precisarse que se actualizaría una causa de 
improcedencia, excluyendo de toda mención la causa de sobreseimiento prevista en 
el artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo.

"por estricta congruencia con esta observación, tampoco puedo compartir la redacción 
de la tesis aprobada por el pleno de Circuito, con el rubro ‘amparo iNdireCto. 
deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del triBuNal Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte 
para la eJeCuCióN ForZoSa del laudo.’"

Como puede apreciarse fácilmente, las posturas asumidas en las contradicciones de 
tesis en estudio son, por lo menos, contradictorias, pues por un lado, se estableció 
que el amparo contra actos futuros debía sobreseerse, por existir una causa de so-
breseimiento, dada la inexistencia del acto (fundada en la fracción iV del artículo 63 
de la ley de amparo) y, por otra, que son improcedentes por falta de afectación real del 
interés jurídico, en atención al contenido del artículo 61, fracción XXii, en relación con 
el 5o., fracción i, de la ley de amparo.

al respecto, debe aclararse que no es exacto, como se dijo en sesión, que esto se debía 
al estado procesal en que tiene lugar el análisis y que en la audiencia constitucional 
se sobreseía y en el auto inicial se desechaba por improcedente; manifestación que se 
aparta del contenido de la jurisprudencia cuya interrupción se actualiza.

en efecto, la causa de sobreseimiento alegada en la jurisprudencia pC.i.l. J/10 l (10a.), 
no es la existente en la fracción V del artículo 63, esto es, que sobrevenga una causa 
de improcedencia en el curso del procedimiento, único caso en el que coexisten 
causas de improcedencia y de sobreseimiento; al respecto, el voto mayoritario 
en esa contradicción, decidió que la causa de sobreseimiento era la ubicada en la frac-
ción iV, a saber, la inexistencia del acto reclamado, causa autónoma que no 
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requiere vinculación alguna con las causas de improcedencia previstas en el artículo 
61 de la ley de amparo.

por eso, sostengo que no pueden ser válidos los dos criterios, pues los actos futuros de 
realización incierta no pueden ser objeto de análisis constitucional, al existir una 
causa de improcedencia, como brillantemente se expone en la presente contradic-
ción y, al mismo tiempo, poder ser inexistentes, propiciando su sobreseimiento directo 
(no relacionado con causa de improcedencia), esto último, alejado de cualquier posi-
bilidad de justificación técnica, como se estableció en la jurisprudencia previa.

por esta razón, considero que el profundo estudio realizado en la presente contradicción, 
constituye una afortunada interrupción de la jurisprudencia pC.i.l. J/10 l (10a.), susten-
tada por la actual integración de este pleno de Circuito, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 228 de la ley de amparo y así debió declararse. 

por todas estas razones, a pesar de compartir, en cuanto al fondo, el fallo mayoritario, 
debió añadirse la salvedad establecida en los párrafos precedentes, como lo hice ver 
en la sesión correspondiente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista.

nota: la tesis de rubro: "multaS de Que Se aperCiBe al poSiBle iNFraCtor, Que 
depeNde la aCtiVidad de ÉSte. SoN aCtoS FuturoS e iNCiertoS Que No 
tieNeN CarÁCter de iNmiNeNteS." citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 66, tercera parte, 
página 55. 

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtA. APERCIBIMIEntO dE. nO PROduCE unA AFECtA
CIÓn ACtuAL, REAL Y dIRECtA, POR SER un ACtO FutuRO 
E InCIERtO, QuE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA E In
dudABLE dE IMPROCEdEnCIA. el apercibimiento de multa en caso 
de incumplimiento a lo ordenado por una autoridad no produce una 
afectación actual, real y directa al impetrante, conforme al artículo 5o., 
fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, ni constituye un acto de molestia, por ser futuro e incierto, en 
razón de que la imposición de multa no se decreta como consecuencia 
inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada a que el obli-
gado cumpla o no con la medida, así como de que la autoridad decida 
llevar a cabo lo ordenado, por lo que no es inminente, al no existir certeza 
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de que se va a ejecutar; lo cual actualiza la causa manifiesta e induda-
ble de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con el numeral citado, pues basta el escrito de demanda para tener co-
nocimiento de cuál es el acto reclamado y advertir su naturaleza, por lo 
que, aun sustanciándose el procedimiento no sería posible arribar a una 
convicción diversa con los elementos que pudieran aportar las partes; 
lo que da lugar al desechamiento de la demanda con fundamento en el 
artículo 113 de la misma ley.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/14 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, décimo Segundo y décimo Sexto en materia de trabajo 
del primer Circuito. 9 de noviembre de 2015. mayoría de trece votos de los magis-
trados: Francisco Javier patiño pérez, Jorge rafael olivera toro y alonso, Salvador 
Castro Zavaleta, maría eugenia olascuaga García, Herlinda Flores irene, Genaro 
rivera, edna lorena Hernández Granados, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo 
muñoz, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, Juan alfonso patiño Chávez y 
alicia rodríguez Cruz. magistrados disidentes: elisa Jiménez aguilar, elías Álvarez 
torres, Sergio pallares y lara y maría edith Cervantes ortiz. Voto particular del magis-
trado Juan alfonso patiño Chávez. ponente: magistrado Héctor landa razo. Secretaria: 
alethia Guerrero Silva.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de queja Qt. 84/2014.

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de queja Qt. 238/2014.

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver los recursos de queja Qt. 183/2014 y Qt. 248/2014.

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el recurso de queja Qt. 144/2014.

el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de queja Qt. 144/2014.

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver los recursos de queja Qt. 163/2014 y Qt. 241/2014.

el sustentado por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver los recursos de queja Qt. 32/2015 y Qt. 27/2015.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nEgAtIVA FICtA. CuAndO SE COnFIguRA AntE AutORIdAd 
InCOMPEtEntE Y POStERIORMEntE SE IMPugnA MEdIAntE 
juICIO SEguIdO AntE EL tRIBunAL dE LO COntEnCIOSO AdMI
nIStRAtIVO dEL EStAdO dE MÉXICO, En EL QuE AQuÉLLA, AL 
COntEStAR LA dEMAndA, MAnIFIEStA QuE nO ES COMPEtEntE 
PARA RESOLVER LO SOLICItAdO, LA SALA REgIOnAL dEBE VERI
FICAR ESA CuEStIÓn Y, dE CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA 
COMPEtEntE PARA QuE dEFIEndA tAL ACtO, EXPRESAndO LOS 
FundAMEntOS Y MOtIVOS QuE SuStEntEn Su LEgALIdAd.

nEgAtIVA FICtA. LA PREVIStA En EL ARtÍCuLO 135 dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEntOS AdMInIStRAtIVOS dEL EStAdO dE MÉXICO, 
SE COnFIguRA AunQuE LA PEtICIÓn dE ORIgEn SE PRESEntE 
AntE AutORIdAd InCOMPEtEntE Y ÉStA nO LA HAYA REMI
tIdO A LA COMPEtEntE, En tÉRMInOS dEL nuMERAL 121 dE 
LA MISMA COdIFICACIÓn, SIEMPRE QuE AMBAS PERtEnEZCAn 
A LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA EStAtAL O A LA dEL MISMO 
MunICIPIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito Y el otrora SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
auXiliar, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado de 
mÉXiCo, aCtualmeNte oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN Nau-
CalpaN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 3 de NoViemBre de 2015. 
maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS aNtoNio CampuZaNo 
rodrÍGueZ, VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle Y VÍCtor maNuel mÉNdeZ 
CortÉS. diSideNte: maurilio GreGorio SauCedo ruiZ. poNeNte: aNto-
Nio CampuZaNo rodrÍGueZ. SeCretario: SalVador FloreS martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Segundo Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 3, 5, 9 y 45, fracción iii, 
del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, al haberse 
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denunciado la probable contradicción de tesis sustentadas por dos tribunales 
Colegiados en la materia y circuito mencionados.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de la posi-
ble contradicción de tesis proviene de parte legítima para tal efecto, ya que, de 
conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos,12 así como 227, fracción 
iii, de la ley de amparo,13 cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe-
tencia, ellos podrán denunciar la contradicción de tesis ante el pleno del circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris-
prudencia; y, en el presente caso, la posible contradicción de tesis fue de-
nunciada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, al estimar que el criterio que había sustentado, al resolver 
el juicio de amparo directo 2/2015 de su índice, se confrontaba con el del otrora 
Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico (actualmente octavo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico), al fallar, en apoyo del primero de los nombrados, el diverso 
456/2009 del índice del órgano auxiliado; de ahí que el primero de los nombrados 
se encuentra legitimado para formular la denuncia respectiva. 

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan de la contradicción. a fin de verificar 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, es conveniente narrar los 
hechos que dieron origen a las sentencias que ahora se confrontan y trans-
cribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de los tribunales 
contendientes.

12 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que deci-
da la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"
13 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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A) en sesión plenaria de diez de diciembre de dos mil nueve, el otrora 
Segundo tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en naucalpan de 
juárez, Estado de México (actualmente octavo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico), resolvió el juicio de amparo directo 456/2009 –del 
índice del órgano judicial auxiliado–, promovido por **********, por propio 
derecho, a quien concedió el amparo y protección de la justicia de la unión 
contra el acto reclamado a la segunda sección de la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo, el cual se hizo consistir en la sentencia de 
doce de marzo de dos mil nueve, dictada en el recurso de revisión 264/2008 
de su índice.

los hechos que se narraron en la ejecutoria de amparo fueron los 
siguientes:

"1. por escrito presentado el diecisiete de septiembre de dos mil siete, 
ante la oficialía de partes de la Sexta Sala regional del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo, con residencia en atizapán de Zaragoza, estado de 
méxico, **********, por su propio derecho, promovió juicio contencioso 
administrativo, contra la resolución negativa ficta, que se configuró por la 
falta de respuesta al escrito que presentó el diecisiete de septiembre de dos 
mil tres, dirigido al director general de Seguridad pública y tránsito del estado 
de méxico.

"2. Sustanciado el juicio en todas sus partes, el ocho de febrero de dos 
mil ocho, la Sexta Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo, 
con residencia en atizapán de Zaragoza, estado de méxico, dictó sentencia, 
cuyos puntos resolutivos son:

"‘primero.—Se decreta el sobreseimiento del presente juicio inten-
tado por **********, en atención a las razones expuestas en el considerando 
segundo de esta resolución.—SeGuNdo.—Notifíquese personalmente a la 
parte actora y por oficio a la autoridad demandada.’

"3. en desacuerdo con la resolución anterior ********** por conducto 
de su autorizado **********, interpuso recurso de revisión ante la oficia-
lía de partes Común a la segunda y tercera sección de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, con residen-
cia en tlalnepantla de Baz.

"4. la segunda sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, con residencia en tlalnepantla de Baz, 
a quien por razón de turno le tocó conocer del recurso de revisión interpuesto, 
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dictó resolución el treinta de de (sic) abril de dos mil ocho, cuyos puntos 
resolutivos son:

"‘primero.—Se modifica la sentencia dictada el día ocho de febrero de 
dos mil ocho, por la magistrado (sic) de la Sexta Sala regional de este tribu-
nal, en el expediente del juicio administrativo número 501/2007, por los razo-
namientos vertidos en el considerando ii de esta resolución.—SeGuNdo.—Se 
decreta el sobreseimiento del juicio administrativo número 501/2007, trami-
tado ante la Sexta Sala regional de este tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico, por los argumentos indicados en el considerando 
ii de esta determinación.—terCero.—Notifíquese personalmente a la parte 
actora en el juicio principal y por oficio al director general de Seguridad pública 
y tránsito del estado de méxico, así como a la magistrado (sic) de la Sexta 
Sala regional de esta instancia de justicia administrativa.’

"5. inconforme con la anterior determinación, ********** por con-
ducto de su autorizado **********, el tres de junio de dos mil ocho, presentó 
ante la oficialía de partes de la segunda sección de la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo, juicio de amparo directo.

"6. Seguidos los trámites del juicio, el veintiséis de febrero de dos mil 
nueve, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al que, por razón de turno le correspondió conocer de la demanda de 
amparo, dictó resolución en la que resolvió:

"‘primero.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto del acto 
precisado en el considerando sexto de esta resolución y por las razones ahí 
expuestas.—SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra del acto y de la autoridad que se precisan en el primer resultando 
de este fallo, por los motivos y fundamentos plasmados en el último de sus 
considerandos y para los efectos ahí precisados.’

"7. en cumplimiento a la ejecutoria de veintiséis de febrero de dos mil 
nueve, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, la segunda sección de la Sala Superior del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico, dejó insubsistente la 
sentencia dictada el treinta de abril de dos mil ocho, y dictó una nueva reso-
lución el día doce de marzo de dos mil nueve, en la que resolvió:

"‘primero.—Se deja insubsistente la sentencia de treinta de abril de 
dos mil ocho, emitida por esta segunda sección de la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, en el recurso de 
revisión número 264/2008, en atención con lo expuesto en los considerandos   
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de febrero de dos mil ocho, dictada por la magistrado (sic) de la Sexta Sala 
regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
en el expediente del juicio administrativo número 501/2007, por los razo-
namientos vertidos en el considerando iV de la presente determinación.—
terCero.—Notifíquese personalmente a **********, y por oficio al director 
general de Seguridad pública y tránsito del estado de méxico, así como a la 
magistrado (sic) de la Sexta Sala regional de esta instancia de justicia admi-
nistrativa y al tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito.’ …"

las consideraciones expresadas por el Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico (actual-
mente octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico), para 
conceder la protección constitucional a la parte quejosa contra la sen-
tencia reclamada en el juicio de amparo directo 456/2009 del índice del tribu-
nal auxiliado, en lo que ahora interesa, son las siguientes:

"en principio, la quejosa aduce que es ilegal la sentencia reclamada al 
haber considerado que, para tener configurada una negativa ficta, es requisi-
to sine qua non que la petición se realice ante la autoridad ‘correspondiente’; 
pues en oposición a tal conjetura, dicho requisito no debe exigirse, en atención 
a que no existe disposición alguna que lo exija, como tampoco existe diversa 
disposición que establezca la consecuencia decretada por la responsable. 

"asimismo, arguye que aun cuando su escrito no lo presentó directa-
mente ante la autoridad a la que lo dirigió, es cierto también que la solicitud 
de referencia fue presentada ante una autoridad de la misma dependencia, la 
cual además constituye una de sus oficinas receptoras, de ahí que no exista 
base legal para estimar que no se presentó ante la autoridad ‘correspondiente’.

"Que aun estimándose que la petición se presentó en una oficina dis-
tinta, lo cierto es que conforme a lo previsto en el artículo 121 del Código 
Financiero del estado de méxico y municipios, dicha oficina debió haber reen-
viado el escrito a la autoridad destinataria y si no lo hizo, tal omisión no es 
imputable a la aquí quejosa, porque el precepto invocado, además de proteger 
el derecho de petición, establece que cuando un escrito no se presente ante 
la autoridad competente, no se interrumpirá el lapso de configuración de la 
negativa ficta.

"Que contrario a lo asumido por la responsable, el hecho de no haberse 
presentado el escrito directamente ante la autoridad a la cual se dirigió, no 
deja a esta última en estado de indefensión, pues en su contestación estará 
en condiciones de señalar los motivos que sustenten la negativa ficta.
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"Que, asimismo, de conceder razón a la responsable, se atentaría con-
tra el derecho de petición, pues el hecho de que un escrito no se presente 
ante la autoridad competente, no elimina la obligación de la que sí lo es, de emi-
tir una respuesta ni, consiguientemente, exime a ésta de que se configure la 
negativa ficta en caso que no produzca respuesta oportuna.

"para sentar los motivos que este tribunal encuentra para estimar esen-
cialmente fundados los anteriores planteamientos, es menester transcribir 
el artículo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, que establece los requisitos indispensables para la configuración 
de una negativa ficta. dicho precepto dice: …

"del artículo transcrito se pone de manifiesto, en cuanto a la ficción 
legal que se estudia, que para que exista una resolución negativa ficta, se 
requiere de:

"1. la presentación o formulación de una instancia o petición;

"2. el transcurso del tiempo sin que la resolución o respuesta a la 
misma sea notificada en forma expresa al particular (tres meses); y,

"3. Que exista obligación de la autoridad, de emitir una respuesta en el 
caso concreto.

"así, conforme a lo anterior, se pone de manifiesto que cualquier peti-
ción o instancia que se eleve a la autoridad y no sea resuelta en el plazo de tres 
meses, se considerará que se resolvió de forma negativa (en los casos que la 
propia norma dispone), lo que se conoce como negativa ficta, sin que al efecto 
en dicha disposición se establezca o se especifique cuáles solicitudes o ins-
tancias son o dejan de ser una negativa ficta, o cuáles se deben de contestar 
o no, lo que conlleva a que basta que se den los supuestos citados, para que 
se esté en presencia de la misma.

"el objeto de esta figura es evitar que el peticionario se vea afectado en 
su esfera jurídica, ante el silencio de la autoridad, que legalmente debe emitir 
la resolución correspondiente.

"la razón de la creación del derecho a impugnar la negativa ficta por el 
interesado, es que se obligue a la autoridad a que en la contestación le dé a 
conocer los fundamentos de hecho y de derecho en que apoye la resolución 
negativa ficta.

"respecto de lo anterior, debe resaltarse por ser el aspecto toral del 
presente análisis, que del propio artículo en cuestión no puede ser deducido 
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en forma palpable si la negativa ficta se configurará aun cuando la petición 
haya sido dirigida a una autoridad incompetente, pues dicho numeral guarda 
silencio en torno de ello, lo que dificulta aún más discernir si la autoridad legal-
mente competente tiene o no la obligación de emitir una respuesta al caso 
concreto, aun cuando el escrito no se le haya presentado directamente.

"Sin embargo, no debe perderse de vista que la justificación de la creación 
de la ficción legal en estudio, tiene respaldo no únicamente en lo dispuesto 
en el artículo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, sino también conforme al contenido de los artículos 14 y 16 consti-
tucionales, de los que se desprende implícitamente la garantía de seguridad 
jurídica que comprende el principio constitucional, consistente en otorgar 
certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de hecho concreta, 
así como en el artículo 8o. constitucional que consagra el derecho de los 
gobernados de que toda instancia o petición elevada a una autoridad sea 
contestada, sin que dichos preceptos primarios hagan distinciones en la apli-
cación de tales prerrogativas fundamentales, sino que dada su propia natu-
raleza de contener garantías individuales, su aplicación debe ser general, sin 
privilegios o favores, pero tampoco con exclusiones, en concordancia además, 
con lo dispuesto en el artículo 1o. de esa propia Carta magna. 

"todo lo anterior, desde una perspectiva prima facie, permite colegir 
–aplicando el principio de derecho que si la ley no distingue, no lo puede hacer 
el juzgador–; que si tanto el numeral secundario como los constitucionales 
aludidos no establecen como requisito para la concurrencia de la ficción legal 
que se examina, que el escrito, petición o instancia deba ser dirigido a la auto-
ridad competente, como tampoco que estén exentas de la obligación de otor-
gar una contestación, y en cambio, los dispositivos constitucionales citados 
arrojan la certidumbre de que a todos los gobernados deben ser respetadas 
sus garantías individuales, en particular las antes descritas; con sustento en 
esta apreciación preliminar, puede establecerse la perspectiva legal de que 
la sentencia reclamada es ilegal.

"Sin embargo, para no incurrir en laconismos y en cumplimiento del 
principio de garantía completa y expeditez contenido en el artículo 17 consti-
tucional, debe además tomarse en consideración que el artículo 135 del Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico, no está orientado a 
proteger, ni salvaguardar los intereses de la administración pública de que 
se trate, en este caso a las autoridades del poder ejecutivo del estado de 
méxico, de los municipios de éste y de los organismos descentralizados con 
funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal de la propia entidad 
en cita; sino a conferir u otorgar consecuencias jurídicas a la actitud omisa 
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que guardan aquéllas frente a los gobernados, las que consisten en dar por 
sentado que la petición o instancia se resolvió negativamente a sus pre-
tensiones o que se confirmó el acto recurrido; de tal suerte que, en virtud del 
silencio administrativo, en el término que la ley le ha conferido a la autoridad 
administrativa para hacer o decidir en forma definitiva, traerá como conse-
cuencia la actualización de la ficción legal de referencia.

"lo anterior permite discernir que la intención del legislador local, ins-
pirado por el principio fundamental consagrado en el artículo 8o. constitucio-
nal, es que ninguna petición o instancia quedara sin contestar o resolver, aun 
cuando la autoridad que deba contestar la misma no lo haga expresamente, 
lo que permite colegir que la institución relativa a la negativa ficta está orien-
tada no sólo a acotar las arbitrariedades del poder público, provocados por su 
abstención de dar puntual acato al artículo constitucional de mérito, sino 
conferir la certeza a los gobernados de que sus escritos o peticiones tendrán 
respuesta expresa o fíctamente.

"lo anterior es revelador de que, de estimarse legal la decisión de la Sala 
responsable, en el sentido de que la figura relativa a la negativa ficta, sólo 
procede cuando la petición, instancia o recurso se presente ante autoridad 
competente, se estaría coartando la ratio legis de dicha institución; de ahí 
que conforme a esta interpretación teleológica, tampoco puede estimarse 
legal la decisión de la Sala responsable.

"más aún, de lo anterior, conforme un análisis sistemático y armónico 
de dicha institución, tampoco puede concederse razón a lo ponderado en la 
sentencia reclamada, como enseguida se explicará.

"los artículos 120, 121 y 122 del Código de procedimientos administra-
tivos del estado de méxico, disponen: …

"Como se desprende de los numerales anteriores, en ellos se dispone, 
en lo que interesa: que cuando un escrito sea presentado ante una autoridad 
administrativa incompetente, ésta lo remitirá de oficio a la que sea compe-
tente, en el plazo de tres días, teniéndose como fecha de presentación la del 
recibo por la autoridad incompetente y se notificará al promovente la remi-
sión practicada, siempre que ambas pertenezcan a la administración pública 
del estado o a la del mismo municipio; en caso contrario, sólo se declarará la 
incompetencia; y que cuando un servidor público tenga impedimento para 
conocer de algún asunto, hará la manifestación al superior jerárquico, para que 
lo califique de plano y notifique al particular interesado y en el supuesto de 
que proceda, se designará quien deba sustituir al servidor impedido.
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"Como se advierte de los anteriores numerales, el legislador ordinario 
esta tuyó diversas normas que garantizan aún más el derecho de petición 
consagrado en el artículo 8o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, pues aun cuando se determina en principio la obligación de los 
particulares de presentar sus escritos directamente en las oficinas autorizadas 
para tales efectos, o enviarlos mediante correo o mensajería, ninguna conse-
cuencia legal en perjuicio del gobernado se estipuló cuando no se acate tal 
prescripción; y en cambio, se especificó de manera particular, la forma y 
términos en que deberán proceder las autoridades administrativas cuando el 
gobernado no cumpla con ese requisito, esto es, cómo deben proceder éstas 
en los casos en que se les presente una petición, instancia o recurso, de la 
que no deban conocer o estén impedidos; lo que evidencia que se otorgó una 
dispensa a favor del particular cuando no esté en posibilidad jurídica o mate-
rial o incluso económica de presentar sus escritos a la autoridad que corres-
ponda, arrojando a las autoridades la obligación de sanear tal deficiencia en 
los términos en que han sido expuestos.

"de este modo, el hecho de que el artículo 135 del Código Financiero del 
estado de méxico y municipios, no detalle expresamente que la negativa ficta 
también se configura cuando el escrito, petición o instancia se presenta ante 
una autoridad incompetente, no puede entenderse como una restricción, pues 
al respecto, es conveniente recordar que cuando se trata de evidenciar el alcan-
ce de una norma jurídica que forma parte de un universo de disposiciones, 
sustantivas o procesales, el análisis debe ser sistemático y armónico, porque 
al no estar aisladas, sino como parte de un todo, es lógico que haya com-
plementación, exclusión o inclusión entre todas ellas, de tal manera que per-
mitan determinar su alcance o interpretación en forma cabal.

"en este sentido, debe entenderse que el hecho de que el citado artícu-
lo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico no 
haga referencia específica a la posibilidad de la actualización de la negativa 
ficta cuando el escrito se presente ante una autoridad incompetente, no im-
plica ni una deficiencia legislativa, ni una limitación para ello, pues al haberse 
establecido los supuestos que deberán concurrir cuando tal circunstancia 
se concrete en los diversos numerales 120 a 122 del Código Financiero del 
estado de méxico y municipios, no se hace ya indispensable que en todos las 
disposiciones de esa propia compilación legal se reiteren necesariamente di-
chas especificaciones.

"lo anterior pone de relieve el artículo 135 del Código Financiero del 
estado de méxico y municipios, debe ser interpretado en el sentido de que la 
ficción legal que regula sí se configura aun cuando se presente ante una auto-
ridad incompetente, pues de otra manera no se entendería la obligación que 
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en el artículo 121 se impuso a las autoridades administrativas, relativa a 
que cuando un escrito sea presentado ante una autoridad administrativa 
incompetente, se remitirá de oficio a la que sí lo sea, ni tampoco que se tu-
viera como fecha de presentación aquella en que se recibió por la autoridad 
incompetente y que tal evento fuese notificado al promovente; sino que en, con-
trapartida, tales disposiciones, enlazadas armónicamente, deben entenderse 
en el sentido de que subsiste por encima de los obstáculos legales, materia-
les, económicos e incluso, por el propio desconocimiento de los gobernados 
del lugar donde deben presentar sus instancias, peticiones o recursos, que las 
mismas sean resueltas ya sea por la autoridad incompetente o por la com-
petente –pues en el primer caso así lo deberá indicar y notificar al gobernado 
o bien, remitirla a la autoridad que corresponda y en el segundo contestar o 
resolver lo pedido–, y que asimismo se produzca una consecuencia legal para 
el caso de que tales autoridades sean renuentes a tal obligación. 

"Con base en todo lo antes expuesto, este tribunal considera que, con-
trariamente a lo ponderado en la sentencia reclamada, una resolución negativa 
ficta puede configurarse cuando se reúnan los requisitos legales para ello, aun 
cuando sea presentada ante una autoridad incompetente; debiéndose hacer 
la acotación en el sentido de que este criterio sólo debe estar entendido úni-
camente respecto al supuesto de la negativa ficta regulada en el artículo 135 
del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico y com-
plementada en los diversos 120 a 122 del mismo ordenamiento legal, la que 
además debe estar condicionada a que la autoridad incompetente y la com-
petente, pertenezcan a la misma administración pública del estado o a la del 
mismo municipio; pues de no ser así, dicha regla no será procedente, pues 
además de que ello se deriva del propio numeral 121 indicado, no existe 
disposición en esa compilación o en alguna otra relacionada que permita 
colegir una interpretación en contrario.

"de no permitirse la actualización de la figura de mérito aun cuando se 
presente a una autoridad incompetente, se infringiría flagrantemente en prin-
cipio el derecho de petición, que consiste en que a todo escrito o instancia 
recaiga una contestación expresa, así como la institución de la negativa ficta 
que estipula las consecuencias legales para cuando no se acate tal garan-
tía, pues bastaría que, en supuestos como en la especie, se vieran burlados 
tanto el principio constitucional como la figura ficta referidos, pues la autoridad 
incompetente ante quien se presentó el escrito, podría argüir que no estaba 
obligada a contestar por no habérsele dirigido el mismo o no tener potestad 
para ello, mientras que la competente, sostuviera que tampoco estaba compe-
lida a tal obligación por no habérsele presentado aquél, soslayando además 
la encomienda que se encuentra contemplada en el artículo 121 del Código 
Financiero del estado de méxico y municipios, dejando en un absoluto estado 
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de indefensión al gobernado, pues además de que dichas argucias liberarían 
a una y otra de contestar lo pedido, evitarían las obligaciones y consecuencias 
exprofesamente reguladas en la legislación secundaria de que se trata, con-
sistente en dar un sentido a su abstención; generando además un absoluto 
estado de incertidumbre jurídica que ha pretendido ser abolido por los nume-
rales, principios e instituciones que han quedado analizados, bajo tecnicismos 
que lejos de propiciar un estado de derecho, generan indefensión a los go-
bernados, por el solo hecho de estar impedidos legal y materialmente para 
presentar sus escritos a la autoridad que corresponda o simplemente para in-
dagar el sitio donde deben ser presentadas sus promociones, incluso por falta 
de recursos económicos o por el mero desconocimiento.

"Cabe señalar que la anterior consideración, opuestamente a lo consi-
derado por la Sala responsable no deja en estado de indefensión a la autoridad 
a quien se imputa la negativa ficta, aun cuando no le sea presentada directa-
mente la petición, instancia o recurso, acorde con lo que enseguida se explica:

"Conforme se ha puesto en evidencia, cualquier petición o instancia 
que se eleve a la autoridad y no sea resuelta en el plazo de tres meses, se 
considerará que se resolvió de forma negativa, lo que se conoce como reso-
lución negativa ficta.

"también se ha dicho que el objeto de esta figura es evitar que el peti-
cionario se vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad 
que legalmente debe emitir la resolución correspondiente.

"la razón de la creación de dicha figura, es liberar al gobernado de la 
imposibilidad de combatir la nada jurídica y, en cambio, generarle el derecho 
de impugnar el silencio guardado por la autoridad de que se trate ante el ór-
gano jurisdiccional que corresponda, donde siendo el acto impugnado tal 
silencio –con consecuencias legales–, a saber una contestación ficticia en 
sentido negativo, se obligue a la autoridad a que en la contestación le dé a 
conocer al justiciable los fundamentos de hecho y de derecho en que apoye 
la resolución negativa ficta relacionada con el escrito al que se omitió dar con-
testación, por esa razón, en estos casos se podrá ampliar la demanda, de tal 
suerte que la litis se configura no como generalmente se hace en los casos 
en que se demanda la nulidad de una resolución expresa, esto es, demanda-
contestación, sino que se integra principalmente entre los argumentos que 
la demandada produce en su escrito de contestación (para sostener la lega-
lidad de su resolución negativa ficta), y lo que el actor plantea en su escrito 
de ampliación, pues es hasta entonces, cuando la enjuiciada da o debe dar a 
conocer los fundamentos de hecho y de derecho en que apoya dicha ficción 
y, por ende, no es sino justo en este momento que el actor está en condicio-
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nes de expresar argumentos contra esos motivos y fundamentos, a menos 
que emita otros en su escrito inicial aun sin conocer los argumentos de la 
autoridad. 

"por ello, el hecho de que se configure la resolución negativa que se atri-
buye a las autoridades demandadas, por la concurrencia de los presupuestos 
numerados con antelación, no necesariamente debe llevar a la conclusión de 
que la misma es ilegal, pues en ese caso, debe procederse al examen de la 
controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas en 
la instancia a la que no se dio respuesta, lo que en su caso se haya argüido 
en el escrito inicial de demanda; y principalmente deben analizarse los fun-
damentos que esgrima la autoridad en su contestación (los cuales habrán de 
referirse al fondo del problema) y lo que se alegue en la ampliación de la 
demanda y, eventualmente, lo que se precise en la contestación de ésta.

"Conforme a lo anterior, la autoridad competente para contestar o resol-
ver la petición o instancia –que debe ser la demandada en el juicio–, aun 
cuando no se le haya presentado directamente el escrito o petición, no queda 
en estado de indefensión, pues además de que conforme a los lineamientos 
expuestos, en acato a lo dispuesto en el artículo 121 del Código de procedimien-
tos administrativos del estado de méxico, para ese momento (después de tres 
meses), ya tendría que habérsele redirigido la promoción relativa por parte 
del ente de la misma administración que lo recibió, o incluso aun ante la omi-
sión de haberse procedido en tal sentido; estaría en posibilidad de esgrimir 
los motivos y fundamentos en que sustentaría la negativa ficta impugnada, 
ahora sí de manera expresa, pues si uno de los requisitos de la demanda es 
que se anexen las pruebas que se ofrezcan (artículo 241, fracción iV, del Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico), como lo es nece-
sariamente en este caso el acuse de recibo del escrito o petición no resueltos 
expresamente, así como que tanto de aquélla como de éstos se deberá correr 
traslado a la demandada para su emplazamiento, es evidente que al producir 
su contestación estará en posibilidad tanto material como jurídica de externar 
los motivos y justificaciones del porqué en el fondo no habría lugar a conce-
der razón al actor. 

"en consecuencia, la exposición de las consideraciones anteriores es 
apta para dar equilibrio entre gobierno y gobernados, sin que se propicie ni 
genere estado de indefensión a alguna de ellas, en razón de que, aun cuando 
conforme a lo explicado, se esté de acuerdo con la configuración de la ficción 
legal, en el supuesto de hecho examinado –con la salvedad que se ha matiza-
do–, ello no tiene más repercusión que la de respetar y hacer que subsistan 
no sólo las disposiciones constitucionales y legales indicadas, sino también los 
principios e instituciones regulados en ellas, y más aún, la posibilidad de que 
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los gobernados no pierdan el derecho que tienen para controvertir ante un 
órgano jurisdiccional las determinaciones que de manera ficta pueden cons-
tituir verdaderos actos de privación en su perjuicio, por factores de hecho que 
pueden ser desde un simple desconocimiento del lugar u oficina donde puede 
ser recibida su promoción hasta aspectos puramente geográficos, por la dis-
tancia, o técnicos, por la falta de comunicaciones (correos) infraestructura 
apta para ello, así como de carácter económico; con lo cual además se privi-
legia la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional; máxime 
que, se repite, el hecho de que se estime ideal en estos casos la configuración 
de la negativa ficta, no implica que deba darse razón al aspecto de fondo de lo 
pedido, pues ello dependerá de los antecedentes del particular, así como de 
los fundamentos y motivos que externe la autoridad al dar contestación a la 
demanda.

"en las relatadas condiciones, toda vez que, en el caso se encuentra 
colmada la regla delimitada en este estudio, sin que concurra su excepción, 
ya que el escrito de solicitud que dio origen al presente asunto y que fue diri-
gido al director general de Seguridad pública y tránsito del estado de méxico, 
se presentó ante una autoridad que pertenece a la misma administración 
pública del estado e incluso es inferior jerárquicamente a la propia depen-
dencia, a saber, ante la Comandancia de la décima tercera (Xiii) región de la 
dirección General de Seguridad pública y tránsito del estado de méxico (ver 
foja 5 del juicio contencioso administrativo), es dable colegir que sí se confi-
gura en la especie la resolución negativa ficta impugnada y, por ende, con-
trario a lo asumido en la sentencia recurrida, no se configura la causal de 
improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 267 del Código de pro-
cedimientos administrativos del estado de méxico y, por ende, debe estimar-
se ilegal el sobreseimiento decretado por la Sala responsable, en sustitución 
de la Sala natural.

"en congruencia con lo así estimado, con apoyo en el artículo 80 de la 
ley de amparo, lo conducente es otorgar a la quejosa el amparo que solicita, 
para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia re-
clamada y emita otra en la que, de no estimar actualizada diversa causal 
de improcedencia o de sobreseimiento, distinta a la estimada ilegal en esta 
ejecutoria, tomando en consideración además lo resuelto en la dictada el 
veintiséis de febrero de dos mil nueve en el amparo directo 367/2008 por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito; 
con libertad de jurisdicción resuelva lo que en derecho proceda en cuanto al 
fondo del asunto. …"

tales consideraciones dieron lugar a que el tribunal auxiliar mencio-
nado redactara y publicara la siguiente tesis:
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"Novena Época 
"registro: 164984 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, marzo de 2010 
"materia: administrativa 
"tesis: ii.2o.t.aux.7 a 
"página: 3017 

"NeGatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 135, Último pÁrraFo, 
del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
mÉXiCo. Se CoNFiGura auN CuaNdo la petiCióN Se HaYa preSeNtado 
aNte autoridad iNCompeteNte, Siempre Que ÉSta Y la CompeteN-
te perteNeZCaN a la admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la del 
miSmo muNiCipio.—del artículo 135, último párrafo, del Código de proce-
dimientos administrativos del estado de méxico se advierte que en los casos 
que la propia norma dispone, la petición que se eleve a la autoridad sin pro-
nunciamiento de ésta en el plazo de treinta días hábiles posteriores a su 
presentación o recepción, se considerará que se resolvió negativamente, sin 
que al efecto se especifique excepción alguna. por otra parte, los preceptos 
120 a 122 del referido ordenamiento prevén, en lo que interesa, que en ningún 
caso podrán rechazarse los escritos en las oficinas de recepción de docu-
mentos, y que cuando sean entregados ante una autoridad administrativa 
incompetente se remitirán de oficio a la que sea competente en el plazo de 
tres días, teniéndose como fecha de presentación la del recibo por aquélla, 
siempre que ambas pertenezcan a la administración pública del estado o a la 
del mismo municipio. en estas condiciones se concluye que la negativa ficta se 
configura aun cuando la petición se haya presentado ante autoridad incom-
petente, siempre que ésta y la competente pertenezcan a la administración 
pública estatal o a la del mismo municipio. lo anterior se corrobora con el 
hecho de que la intención del legislador local, inspirado por el principio 
fundamental consagrado en el artículo 8o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es que ninguna petición o instancia quede sin 
contestar o resolver, aun cuando la autoridad correspondiente no lo haga 
expresamente, lo que permite colegir que la mencionada ficción legal está 
orientada no sólo a acotar las arbitrariedades del poder público provocadas 
por su abstención de dar puntual acato al invocado precepto constitucional, 
sino a conferir certeza a los gobernados de que sus escritos tendrán respues-
ta, ya sea expresa o fíctamente. Cabe señalar que el hecho de que el citado 
artículo 135 no haga referencia específica a la posibilidad de la actualización 
de la negativa ficta cuando el escrito se presente ante una autoridad incom-
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petente, no implica una deficiencia legislativa ni una limitación para ello, pues 
al haberse establecido en los aludidos numerales 120 a 122 los supuestos 
que deberán concurrir cuando esa circunstancia se concrete, no es indispen-
sable que en todos las disposiciones de dicho código se reiteren necesaria-
mente tales especificaciones, debiéndose hacer la acotación en el sentido de 
que este criterio no debe ser entendido respecto de la afirmativa ficta, ya que 
para ésta sí existe disposición limitativa, lo que no deja en estado de indefen-
sión a la autoridad a quien deba imputarse la resolución en caso de que ésta 
se impugne mediante juicio contencioso administrativo, pues en su contes-
tación de demanda estará en posibilidad de emitir los fundamentos y motivos 
que sustenten su decisión."

B) en sesión plenaria de catorce de mayo de dos mil quince, el Se gun
do tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
resolvió el diverso juicio de amparo directo 2/2015 de su índice, promovido 
por **********, por su propio derecho. en la ejecutoria correspondiente, el 
tribunal mencionado decidió, por un lado, sobreseer en el juicio intentado 
contra el acto reclamado al magistrado de la Segunda Sala regional del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, el cual se hizo 
consistir en la sentencia pronunciada el treinta de abril de dos mil catorce en 
el juicio administrativo 674/2013; y, por otro lado, negó el amparo y pro
tección de la justicia de la unión que solicitaba el quejoso contra el acto 
atribuido a la segunda sección del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico, el cual se hizo consistir en la resolución de trece de 
noviembre de dos mil catorce, dictada en el recurso de revisión 750/2014 de su 
índice.

los hechos que se narraron en la ejecutoria de amparo fueron los 
siguientes:

"1. por escrito presentado el nueve de septiembre de dos mil trece, en 
la oficialía de partes de la Segunda Sala regional del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de méxico, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, **********, por su propio derecho, demandó la nulidad de ‘las tres 
autoridades que menciono la negativa recaída a mis escritos de petición 
presentados ante las mismas, en fecha veintiséis de julio del año dos mil diez, 
en términos del artículo 135, último párrafo, del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico.—Concomitante con el acto que se im-
pugna, la inconstitucionalidad en la ilegal aplicación y restrictiva interposi-
ción respecto al numeral 135 del Código de procedimientos administrativos 
del estado de méxico, en virtud que restringe un verdadero acceso a la justi-
cia, al mencionar un término de treinta días (30) para que se emita una res-
puesta, mismo que contraviene el artículo 8o. constitucional’.
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"2. mediante acuerdo de once de septiembre de dos mil trece, el magis-
trado de la Segunda Sala regional del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de méxico, admitió a trámite la demanda bajo el expediente 
número 674/2013 y ordenó correr traslado a las autoridades demandadas pre-
sidente municipal, director general de administración y director general de 
Seguridad Ciudadana, tránsito y protección Civil, todos del ayuntamiento 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, estado de méxico, a fin de que pro-
dujeran su contestación en términos de ley, previniéndoles para que exhibieran 
las constancias del expediente administrativo, asimismo, señaló día y hora 
para el desahogo de la audiencia de juicio.

"3. por auto de veintisiete de septiembre de dos mil trece, se tuvo a 
**********, en su carácter de consejero jurídico del ayuntamiento de Nau-
calpan de Juárez, estado de méxico, en representación del presidente 
municipal, director general de administración y director general de Segu-
ridad Ciudadana, tránsito y protección Civil, todos del citado ayuntamiento, 
dando contestación a la demanda y por desahogado el requerimiento de que 
fueron objeto.

"4. el ocho de octubre de dos mil trece, se tuvo por infundado el inciden-
te de falta de personalidad promovido por **********, respecto del consejero 
jurídico del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico, para 
representar legal y jurídicamente a los demandados.

"5. mediante proveído de ocho de octubre de dos mil trece, se tuvo al 
actor **********, ampliando su demanda, con la que se ordenó correr tras-
lado a las autoridades demandadas para que produjeran su contestación 
dentro del término de tres días hábiles, asimismo, se señaló nueva fecha para 
el desahogo de la audiencia de ley.

"Contestación de ampliación de demanda que se tuvo por realizada en 
acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil trece, así como por no ofrecida 
la prueba en materia de grafología y documentoscopia ofrecida por la actora 
al no haber presentado a su perito para la aceptación y protesta del cargo.

"6. el doce de noviembre de dos mil trece, se llevó a cabo la audiencia 
de ley, en la que se tuvo por precluido el derecho de las partes para formular 
alegatos, reservándose el dictado de la resolución correspondiente; misma 
que fue emitida el treinta de abril del dos mil catorce y en la que se resolvió: 

"‘primero.—Son inatendibles e insuficientes las causales de impro-
cedencia y sobreseimiento hechas valer por las autoridades demandadas en 
su escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, en atención 
a los argumentos vertidos en el considerando ii de la presente resolución.—
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del acto impugnado consistente en la 
resolución negativa ficta recaída al escrito de petición presentada en fecha 
veintiséis de julio del año dos mil diez, de acuerdo a los argumentos vertidos 
en el considerando V de la presente sentencia.—terCero.—Se ordena al 
presidente municipal, director general de Administración y director 
general de Seguridad Ciudadana, tránsito y Protección Civil, todos 
del Ayuntamiento Constitucional de naucalpan de juárez, Estado de 
México, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
cause ejecutoria el presente fallo, procedan a dar cumplimiento a lo orde-
nado en la presente sentencia, de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el considerando Vi del presente fallo.’

"7. inconforme con la anterior resolución, **********, a través de su 
autorizado **********, interpuso recurso de revisión, del cual correspondió 
conocer a la segunda sección de la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de méxico, con residencia en tlalnepantla de 
Baz, estado de méxico, mismo que se tuvo por admitido en proveído de once 
de junio de dos mil catorce, se registró con el número 750/2014 y se ordenó 
correr traslado al presidente municipal, director general de administración y 
director general de Seguridad Ciudadana, tránsito y protección Civil, todos 
del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico; una vez sustan-
ciado, se dictó sentencia el trece de noviembre de dos mil catorce, por los 
magistrados integrantes de la segunda sección de la Sala Superior del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, con los siguientes 
puntos resolutivos:

"‘primero.—Se revoca la sentencia dictada en fecha treinta de abril 
del año dos mil catorce, por el magistrado de la Segunda Sala regional de 
este tribunal, en el expediente administrativo 674/2014; por las razones pre-
viamente expuestas en este fallo jurisdiccional.—SeGuNdo.—Se ordena al 
presidente municipal, director general de administración y director general de 
Seguridad pública y tránsito, todos del ayuntamiento de Naucalpan de Juá-
rez, estado de méxico, a remitir los escritos de petición de fecha veintiséis de 
julio del año dos mil diez, a la autoridad competente para conocer de lo peti-
cionado por ********** en los términos señalados en la presente deter-
minación.—terCero.—Notifíquese personalmente a la parte actora y por 
oficio a las autoridades demandadas en el juicio principal, así como al magis-
trado de la Segunda Sala regional de esta instancia de justicia administrativa.’ …"

las consideraciones externadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, para negar la protección 
constitucional al quejoso contra la sentencia reclamada en el juicio de amparo 
directo 2/2015 de su índice, en lo que ahora interesa, son las siguientes:
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"… Son inoperantes e infundados los sintetizados conceptos de 
violación.

"lo inoperante estriba en que, con sus planteamientos relativos a que, al 
tratarse de actos que implican derechos laborales, la autoridad competente 
lo es el presidente municipal, director general de administración y director 
general de Seguridad Ciudadana, tránsito y protección Civil, ya que en la admi-
nistración pública municipal, en su organigrama administrativo, la unidad 
encargada de toda actividad en las relaciones laborales, lo es el subdirector de 
recursos Humanos; el ahora quejoso no combate directa y eficazmente, la 
consideración esencial en la que se basó la Sala responsable para determinar 
en la sentencia reclamada que la autoridad demandada, al saberse incompe-
tente para resolver lo peticionado por el actor en su escrito que presentó 
el treinta de mayo de dos mil trece, debió actuar conforme al artículo 121 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico que, esta-
blece como regla, que cuando se presente una petición ante autoridad admi-
nistrativa incompetente, debe remitirse de oficio a la que sea competente, 
siempre que ambas pertenezcan a la administración pública estatal o a la del 
mismo municipio. 

"en efecto, en la parte conducente del considerando segundo (ii), para 
pronunciarse en el sentido que lo hizo, la Sala del conocimiento se sustentó 
en la consideración esencial que a continuación se transcribe: …

"Como puede advertirse, para determinar que la autoridad demandada 
al saberse incompetente para resolver lo peticionado por el actor en sus es-
critos que presentó el veintiséis de julio de dos mil diez, debió actuar confor-
me al artículo 121 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico que, establece como regla, que cuando se presente una petición 
ante autoridad administrativa incompetente, debe remitirse de oficio a la que 
sea competente, siempre que ambas pertenezcan a la administración pública 
estatal o a la del mismo municipio; la Sala del conocimiento se basó en el 
hecho fundamental consistente en que en su contestación las autoridades 
demandadas manifestaron que no eran competentes para conocer sobre 
las liquidaciones u órdenes de pago de uso de vía públicas, lo señalado en el 
recurso de revisión, relativo a que el Comité para la Formación profesionaliza-
ción y permanencia policía es quien tiene facultades para determinar respec-
to del cambio de categoría pretendida.

"la referida consideración esencial, constituye parte medular en la que 
se sustenta el sentido de la sentencia reclamada, sin que el quejoso la com-
bata directa y frontalmente, precisando con claridad cuál es la lesión o agravio 
que le ocasiona y los motivos que originaron ese agravio, esto es, exponiendo 
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razonadamente las causas que demuestren su ilegalidad, ya que se limita a 
manifestar que al tratarse de actos que implican derechos laborales genera-
dos por años de trabajo, la autoridad competente lo es el presidente munici-
pal, director general de administración y director general de Seguridad 
Ciudadana, tránsito y protección Civil, todos del ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, ya que en la administración pública municipal, en su organigrama 
administrativo, la unidad encargada de toda actividad en las relaciones labo-
rales, lo es el subdirector de recursos Humanos; pero se insiste, sin combatir 
la consideración esencial sustento de dicha sentencia, y que al no haberse 
combatido debidamente, sigue vigente para regir el sentido del fallo.

"es aplicable, en cuanto a que son inoperantes los argumentos que no 
atacan los fundamentos de la resolución que con ellos pretende combatirse, 
la jurisprudencia número 1a./J. 81/2002, sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 61 del tomo XVi, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, corres-
pondiente al mes de diciembre de dos mil dos, de rubro y texto siguientes: …

"lo infundado radica en que, contrario a lo sostenido por el quejoso, la 
determinación a la que llegó la Sala del conocimiento en la sentencia recu-
rrida, sí se encuentra debidamente fundada y motivada, ya que se expresan con 
precisión los preceptos legales aplicables al caso concreto, específicamente 
los artículos 121 y 135 del Código de procedimientos administrativos del es-
tado de méxico, así como se señalan también con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que la responsable tuvo 
en consideración para pronunciarse en el sentido que lo hizo, en tanto expuso 
que las autoridades demandadas al saberse incompetentes para resolver 
lo peticionado por el actor en sus escritos que presentó el veintiséis de julio 
de dos mil diez, debieron actuar conforme al artículo 121 del Código de pro-
cedimientos administrativos del estado de méxico, que establece como regla, 
que cuando se presente una petición ante autoridad administrativa incompe-
tente, debe remitirse de oficio a la que sea competente, siempre que ambas 
pertenezcan a la administración pública estatal o a la del mismo municipio; 
de esta forma se configuran las hipótesis normativas, al existir adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables que le sirvieron de fundamento.

"aunado a lo anterior, en la sentencia reclamada no se hizo pronun-
ciamiento alguno respecto a que no se hubiera configurado la negativa ficta 
impugnada, como alega el quejoso cuando sostiene que la Sala responsable 
no tuvo en cuenta la tesis de rubro: ‘NeGatiVa FiCta preViSta eN el ar-
tÍCulo 135, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS admi-
NiStratiVoS del eStado de mÉXiCo. Se CoNFiGura auN CuaNdo 
la petiCióN Se HaYa preSeNtado aNte autoridad iNCompeteNte, 



2342 EnERO 2016

Siempre Que ÉSta Y la CompeteNte perteNeZCaN a la admiNiStra-
CióN pÚBliCa eStatal o a la del miSmo muNiCipio.’; toda vez que, lo 
que se dijo fue que si la petición originaria se presentó ante autoridad incom-
petente, sería ocioso que ese órgano jurisdiccional analice si se configura la 
resolución negativa ficta derivada de dicha solicitud, dado que de cualquier 
manera el peticionario jamás obtendría respuesta eficaz a su pretensión, ya 
que la autoridad ante la que elevó su petición no podría otorgarle lo solicitado, 
al encontrarse ello fuera del ámbito de su competencia.

"lo anterior, expuso la responsable, con el objeto de garantizar al gober-
nado la definición de su petición y una protección más eficaz respecto de los 
problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad, es indispen-
sable que se examine previo a cualquier cuestión (incluso a la procedencia 
del juicio), si la autoridad ante la cual planteó la solicitud realmente es la 
competente para resolverla, pues de no ser así, lo debido es que se ordene 
la remisión de la petición a la que sí tenga competencia, ya que ésta es la 
única manera de proteger y garantizar el derecho del peticionario de obte-
ner una respuesta de la autoridad facultada para atenderla.

"ello, porque concluyó la responsable, cuando se reclaman prestacio-
nes derivadas del silencio de la autoridad, se suponen satisfechas las cues-
tiones procesales (como la competencia), ya que se trata de una ficción legal 
en virtud de la cual, la falta de resolución por la omisión de la autoridad, 
produce la desestimación del fondo de las pretensiones del particular; auna-
do a que uno de los puntos esenciales en torno a la negativa ficta se refiere 
precisamente a la determinación de la litis sobre la que versará el juicio de 
nulidad respectivo, la cual no puede referirse sino a la materia de fondo de lo 
pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la autoridad.

"ahora bien, es cierto que conforme a las jurisprudencias de rubros: 
‘NeGatiVa FiCta. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa No puede apoYarSe eN CauSaS de improCedeNCia para 
reSolVerla.’ y ‘reSoluCióN NeGatiVa FiCta. Si Se CoNFiGura, Y Se 
iNterpoNe el JuiCio FiSCal, el triBuNal de la materia deBe eXamiNar 
Y deCidir el FoNdo del NeGoCio.’; al contestar la demanda que se ins-
taure contra la resolución negativa ficta, la autoridad sólo podrá exponer como 
razones para justificar su resolución las relacionadas con el fondo del asunto, 
esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que impidan el cono-
cimiento de fondo, como serían la falta de personalidad o la extemporaneidad 
del recurso o de la instancia.

"Sin embargo, en el caso concreto, existe disposición expresa de la ley, 
concretamente, el artículo 121 del Código de procedimientos administrativos 
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del estado de méxico, el cual, establece como regla, que cuando se presente 
una petición ante autoridad administrativa incompetente, debe remitirse de 
oficio en el término de tres días a la que sea competente, siempre que ambas 
pertenezcan a la administración pública estatal o a la del mismo municipio; de 
ahí que, tal como se consideró en la sentencia reclamada, cuando se reclaman 
prestaciones derivadas del silencio de la autoridad, se supone satisfe cha la 
cuestión procesal de competencia de la autoridad ante quien se presentó 
la petición, dado que las autoridades únicamente pueden resolver respecto 
de las cuestiones que sean de su competencia, en términos que fundada y 
motivadamente lo estimen conducente, por lo que la autoridad ante la que se 
haya instado deberá considerar, en principio, si dentro del cúmulo de faculta-
des que le confiere el orden jurídico se encuentra la de resolver lo planteado 
y, de no ser así, remitir de oficio la petición en el término de tres días a la que 
sea competente, siempre que ambas pertenezcan a la administración pública 
estatal o a la del mismo municipio.

"en consecuencia, esa decisión de la Sala del conocimiento, de ninguna 
manera implica que supla la deficiencia a favor de la autoridad demandada, 
sin hacer el estudio bajo una interpretación favorable, como pretende el que-
joso; toda vez que, el estudio que la responsable realizó de esa cuestión obe-
deció a que el análisis de si la autoridad ante la cual se presentó la solicitud 
realmente es la competente para resolverla, se trata de un presupuesto previo 
al examen de las cuestiones de fondo planteadas, ya que de no ser así, lo 
debido es que se ordene su remisión a la que sí es competente para resolver, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 121 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico. 

"por lo que hace al argumento consistente en que al determinar que por 
presentarse la petición originaria ante autoridad incompetente sería ocioso 
analizar si se configura la resolución negativa ficta, la Sala responsable hace 
que se genere un estado de dubitación procesal en su perjuicio; cabe seña-
lar que no se da en el caso que se examina el estado de indefinición alegado 
por el inconforme, porque, al establecer que procede ordenar a las autoridades 
demandadas, remitir los escritos de petición de veintiséis de julio de dos mil 
diez, a la autoridad competente para conocer de lo peticionado por **********, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 121 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, se constriñe a las autoridades deman-
dadas a cumplir con la remisión precisamente dentro del plazo legal de tres 
días que prevé dicho numeral.

"ahora, no es verdad que en la sentencia de primera instancia recurrida 
el magistrado del conocimiento ponderara que la legislación reglamentaria 
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interna, nacional o doméstica, carece de la mínima adaptación a las nor-
mas internacionales y no así la Sala responsable, al revocar la sentencia pri-
migenia, por considerar que el actor asuma cargas u obligaciones procesales 
distintas al cumplimiento de las obligaciones internacionales; toda vez que, 
esa cuestión alegada por el quejoso, no fue tema de estudio y resolución en 
ninguno de esos dos fallos.

"por último, respecto del argumento del quejoso de que la Sala respon-
sable no evidencia a quienes de las autoridades que integran la adminis-
tración pública municipal del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, debería 
ser remitida su petición; debe decirse que, la exigencia que el artículo 273 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, impone a las 
Salas del tribunal de lo Contencioso administrativo de la entidad, de fundar y 
motivar sus sentencias, no llega al extremo de que tengan que señalar la 
autoridad competente para resolver el escrito de petición de treinta de mayo 
de dos mil trece, dado que dicha obligación no es propia de los órganos juris-
diccionales, sino de la autoridad administrativa que emite el acto.

"es aplicable, por analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 53/2007, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 557 del tomo XXV de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de abril de dos 
mil siete, de rubro y texto siguientes: …

"No pasa inadvertido que en sus conceptos de violación, el quejoso 
invoca la tesis ii.2o.t.aux.7 a, emitida por el entonces Segundo tribunal Cole-
giado auxiliar con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, vi-
sible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de dos mil diez, de rubro: ‘NeGatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 135, 
Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo. Se CoNFiGura auN CuaNdo la petiCióN Se 
HaYa preSeNtado aNte autoridad iNCompeteNte, Siempre Que ÉSta 
Y la CompeteNte perteNeZCaN a la admiNiStraCióN pÚBliCa eS-
tatal o a la del miSmo muNiCipio.’; sin embargo, por las razones que 
se expusieron con antelación, este tribunal Colegiado no comparte el refe-
rido criterio y de conformidad con lo establecido en los artículos 225 y 226 de 
la ley de amparo, se considera oportuno realizar la denuncia por contradicción 
de tesis, ante el pleno en materia administrativa de este Segundo Circuito, 
para que resuelva qué criterio debe prevalecer.

"en las condiciones apuntadas, al no demostrarse la inconstitucionalidad 
de la resolución reclamada, lo procedente es negar el amparo y protección de 
la Justicia Federal solicitados. …"
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II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción. 
de con formidad con lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica 
para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar 
por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en su jurispru-
dencia p./J. 26/2001,14 puesto que dicho criterio ya fue interrumpido.

Brinda apoyo a lo anterior, la jurisprudencia, cuyos datos de localiza-
ción, rubro y texto se transcriben a continuación:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-

14 "Novena Época
"registro: 190000
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 26/2001 
"página: 76
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegia-
dos de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál 
tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concu-
rren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que 
la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de 
los mismos elementos."
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meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona-
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con -
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio-
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
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fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por una 
serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución del conflic-
to, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe acreditarse.

¿Qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante los plenos de Circuito? para responder a esta pregunta, se 
impone una interpretación del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafos primero y último, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii y párrafos penúltimo y último, de la ley de am-
paro,15 cuyos textos son los siguientes: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos an-
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-

15 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

en ambos preceptos, se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para los plenos de Circuito. mediante el ejercicio de ese 
poder conferido, se busca esencialmente la unificación de los criterios interpre-
tativos que dos o más tribunales Colegiados, en su caso, llegaren a adoptar a 
la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio"; sin embargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios 
enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios como 
fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe ob-
servarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de 
unificar criterios que en la de comprobar que se reúnan una serie de caracte-
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto. 
dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia de 
criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
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objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en térmi-
nos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta-
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
cir cunstancias concretas del caso que han de resolver. precisamente, se trata 
de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de límites 
más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto concreto que 
han de solventar o completen algún extremo que la ley deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic-
ciones de tesis que los plenos de Circuito están llamados a resolver, deben 
avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese margen de discrecio-
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación adopta-
dos por los tribunales contendientes –no tanto en los resultados– entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es ne-
cesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un ra-
zonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mis mo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.
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estas condiciones se encuentran en las jurisprudencias, cuyos datos 
de localización, rubros y textos son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 165077
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 22/2010 
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri-
mera, también sea legalmente posible."

"Novena Época
"registro: 165076
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 23/2010 
"página: 123

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advier-
te como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los crite-
rios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradic-
ción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen cia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdic-
cional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribu nales Cole-
giados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpreta-
tivos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se toma-
ron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes."

idénticas consideraciones expresó el otrora pleno del Segundo Circuito, 
al resolver por mayoría de once votos la contradicción de tesis 10/2013, de entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en 
materia penal del circuito señalado, en su sesión de uno de abril de dos mil 
catorce, de la que emanó la jurisprudencia pC.ii. J/6 p (10a.), de título y sub-
título: "CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el SuJeto 
aCtiVo traNSporta madera eN rollo eN CaNtidadeS SuperioreS 
a laS permitidaS Y, al Ser deteNido por la autoridad, eXHiBe uN 
doCumeNto pÚBliCo FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar Que 
CueNta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo 
ii, octubre de 2014, página 1489; y, recientemente, este pleno de Circuito, al 
resolver, por mayoría de votos, la contradicción de tesis 5/2014, en sesión 
celebrada el siete de julio de dos mil quince.
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III. Cumplimiento de los requisitos para la existencia de contra
dicción de tesis. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia 
de las contradicciones de tesis que ha fijado la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. 

a continuación, se explican las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, los tribunales 
contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en 
la necesidad de emplear su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo para llegar a una solución determinada.

las ejecutorias de los asuntos que participan en esta contradicción de 
tesis coinciden en los siguientes elementos: analizaron sentencias pronuncia-
das por la segunda sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, en las cuales esa autoridad jurisdiccio-
nal resolvió los recursos de revisión interpuestos por la parte actora contra las 
sentencias de primera instancia, dictadas en juicios administrativos en los 
que se impugnaron resoluciones negativa ficta recaídas a diversos es
critos petitorios presentados ante autoridades incompetentes para re
solver sobre lo solicitado. 

Sin embargo, el otrora Segundo tribunal Colegiado Auxiliar, con 
residencia en naucalpan de juárez, Estado de México (actualmente octavo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con re-
sidencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico), decidió conceder el am
paro y protección de la justicia de la unión que solicitaba la parte quejosa 
contra el acto reclamado (sentencia en la que la segunda sección de la Sala 
Superior del tribunal responsable confirmó la de primera instancia, en la que se 
resolvió sobreseer en el juicio administrativo 501/2007, al considerar que no 
se había configurado la resolución negativa ficta impugnada, porque la peti-
ción relativa no se había presentado ante la autoridad competente), pues, a 
su criterio, la negativa ficta prevista en el entonces último párrafo del 
artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México se configuraba aun cuando la petición relativa se hubiese 
presentando ante una autoridad incompetente, siempre que ésta y la 
competente pertenecieran a la administración pública estatal o a la del 
mismo Municipio.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito negó el amparo y protección de la justicia 
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de la unión que solicitaba la parte quejosa contra el acto reclamado (sen-
tencia en la que la segunda sección de la Sala Superior del tribunal respon-
sable revocó la de primera instancia –que había declarado la invalidez de la 
resolución negativa ficta impugnada en el juicio administrativo 674/2013– y 
condenó a las autoridades demandadas a remitir los escritos petitorios a la 
autoridad competente para conocer de lo solicitado), ya que, en su opinión, 
el artículo 121 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico expresamente establece que la petición presentada ante autoridad 
incompetente debe remitirse de oficio a la competente en el término de tres 
días; de ahí que, al reclamarse prestaciones derivadas del silencio de la auto-
ridad, se supone satisfecha la cuestión procesal de competencia de la autori-
dad ante quien se presentó la petición, dado que las autoridades únicamente 
pueden resolver respecto de las cuestiones que sean de su competencia, por 
lo que la autoridad ante la que se hubiese instado debe considerar, en principio, 
si dentro del cúmulo de facultades que le confiere el orden jurídico se encuen-
tra la de resolver lo planteado y, de no ser así, remitir de oficio la petición en el 
término de tres días a la competente, siempre que ambas pertenezcan a la 
ad ministración pública estatal o a la del mismo municipio, pues la competen-
cia constituye un presupuesto previo al examen de las cuestiones de fondo 
planteadas.

en tales circunstancias, aplicando los criterios referidos líneas arriba para 
la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso concre-
to se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales contendien-
tes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su arbitrio judicial.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito con-
sidera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya que 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes giraron 
en torno a una misma cuestión jurídica, pues ambos verificaron la constitu-
cionalidad de las sentencias dictadas en la segunda instancia de juicios pro-
movidos ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, en los que el acto impugnado fue una resolución negativa ficta y las 
autoridades enjuiciadas, al contestar la demanda entablada en su contra ma-
nifestaron ser incompetentes para resolver lo solicitado.

Sin embargo, al analizar el problema referido, cada uno de los tribuna-
les Colegiados realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posicio-
nes contradictorias:

a criterio del otrora Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico (actualmente octavo tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico), de los artículos 120 a 122 y 
135 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, se 
concluye que la negativa ficta prevista en este último numeral se configura 
aun cuando la petición se haya presentado ante autoridad incompetente, 
siempre que ésta y la competente pertenezcan a la administración pública 
estatal o a la del mismo municipio; y, para el caso de que la resolución corres-
pondiente se impugnara mediante juicio contencioso administrativo, con-
sideró que la autoridad competente para contestar o resolver la petición o 
instancia –debía ser la demandada en el juicio–, aun cuando no se le hubiese 
presentado directamente el escrito o petición, de modo que no quedaba en 
estado de indefensión, pues en acato a lo dispuesto en el artículo 121 del Có-
digo de procedimientos administrativos del estado de méxico, para ese mo-
mento ya tendría que habérsele redirigido la promoción relativa por parte del 
ente de la misma administración que lo recibió, o incluso ante la omisión de 
haberse procedido en tal sentido estaría en posibilidad de esgrimir los moti-
vos y fundamentos en los que sustentara la negativa ficta impugnada, de 
manera expresa, pues uno de los requisitos de la demanda es que se anexen 
las pruebas que se ofrezcan, como lo es necesariamente en este caso el 
acuse de recibo del escrito o petición no resueltos expresamente, con los 
cuales se le debe correr traslado para su emplazamiento, por lo que al pro-
ducir su contestación está en posibilidad material y jurídica de externar los 
motivos y justificaciones de por qué en el fondo no habría lugar a conceder 
razón al actor. 

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito convalidó el hecho de que la Sala responsable no se 
hubiera pronunciado en torno a la configuración de la negativa ficta impug-
nada, pues, en su opinión, el artículo 121 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico expresamente establece como regla que, 
cuando se presente una petición ante autoridad administrativa incompeten-
te, debe remitirse de oficio en el término de tres días a la que sea competente, 
siempre que ambas pertenezcan a la administración pública estatal o a la del 
mismo municipio, por lo que al reclamarse prestaciones derivadas del silencio 
de la autoridad, se suponía satisfecha la cuestión procesal de competencia de 
la autoridad ante quien se presentó la petición, pues las autoridades únicamente 
podían resolver respecto de las cuestiones que fueran de su competen cia, en 
tér minos que fundada y motivadamente lo estimasen conducente, por lo que la 
autoridad ante la que se hubiese instado debería considerar, en principio, 
si dentro del cúmulo de facultades que le confiere el orden jurídico se encuen-
tra la de resolver lo planteado y, de no ser así, remitir de oficio la petición en el 
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término de tres días a la competente, siempre que ambas pertenezcan a la 
administración pública estatal o a la del mismo municipio; por ende, se justifi-
caba el análisis previo de tal cuestión a las de fondo planteadas y, al no que-
dar satisfecha la competencia, lo debido era ordenar la remisión de la petición 
a la autoridad que sí fuese competente para resolver, en términos de los dis-
puesto en el artículo 121 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico. 

en ese orden de ideas, queda evidenciado que, no obstante que los 
antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultaban esencialmente igua-
les en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, los órganos judi-
ciales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir, como se anunció, que en el caso se 
han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradicción 
de tesis del conocimiento de este pleno en materia administrativa del Segundo 
Circuito, en virtud de que los tribunales contendientes, han expresado una 
posición contrastante en torno a un tema determinado, en el que se contro-
vierte el mismo planteamiento jurídico.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica 
es preferente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendientes 
se puede resumir en las siguientes preguntas:

1. ¿la resolución negativa ficta prevista en el séptimo párrafo del ar tículo 
135 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, se 
configura aunque la petición de origen haya sido presentada ante autoridad 
incompetente, siempre que ésta y la competente pertenezcan a la administra-
ción pública estatal o a la del mismo municipio?

2. ¿Cómo debe proceder el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico cuando en el juicio seguido ante él se impugna una reso-
lución negativa ficta y la autoridad enjuiciada, al contestar la demanda enta-
blada en su contra, manifiesta que no es la competente para contestar o 
resolver lo solicitado en la petición o instancia que le dio origen?
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en este contexto, es claro que el presente asunto cumple con los requi-
sitos de existencia de las contradicciones de tesis que han fijado el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y su primera Sala, interpretando la 
normatividad aplicable. 

No es óbice que el otrora Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con resi-
dencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico (actualmente octavo tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, estado de méxico), haya interpretado el alcance del 
artículo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, reformado mediante decreto publicado en la gaceta del gobierno de esa 
entidad federativa el veintiuno de diciembre de dos mil uno, vigente hasta el 
diecinueve de agosto de dos mil diez; en tanto que el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito negó el amparo y pro-
tección de la Justicia de la unión contra la resolución de trece de noviembre 
de dos mil catorce, dictada en el recurso de revisión 750/2014 del índice de la 
segunda sección del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, en la que se transcribió el mismo precepto legal, pero conforme a su 
texto reformado a través del decreto publicado en el medio oficial de informa-
ción previamente indicado el veintidós de enero de dos mil catorce, vigente 
hasta el dieciocho de diciembre de esa anualidad; ni que se haya reformado 
nuevamente dicho numeral, a través del decreto publicado en el referido me-
dio informativo el dieciocho de diciembre de dos mil catorce; habida cuenta 
que la simple comparación entre sus textos evidencia que las modificacio
nes apuntadas no inciden en la configuración de la resolución negativa 
ficta, que es una de las preguntas que se habrá de responder en la presente 
resolución, pues, entre el primer texto y el segundo, las reformas y adiciones 
se limitan a la redacción de su quinto párrafo, así como a la suma de un par de 
supuestos en los que no se actualiza la resolución afirmativa ficta y un último 
párrafo, en el que básicamente se estableció que las peticiones que los par-
ticulares hagan al titular del poder ejecutivo, podrán ser turnadas para su 
respuesta a las dependencias, organismos o entidades, quienes deberán no-
tificar al peticionario tal supuesto, así como la autoridad que conocerá y dará 
respuesta; mientras que las diferencias entre el segundo y el tercer textos, se 
circunscriben al plazo en el que las autoridades deben resolver las peticiones, 
que pasó de ser de treinta días hábiles a quince, excepto los trámites que 
tengan plazo establecido en la ley de la materia, los cuales deberán ser resuel-
tos en el término señalado para tal efecto, así como a la suma de más supuestos 
en los que no se configura la resolución afirmativa ficta, tal como se demues-
tra a continuación:
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Artículo 135 del Código 
de Procedimientos Ad
ministrativos del Es
tado de México, refor
mado mediante decreto 
publicado en la gaceta 
del gobierno de esa 
entidad federativa el 
veintiuno de diciembre 
de dos mil uno, vigen
te hasta el diecinueve 
de agosto de dos mil 
diez (interpretado por el 
otrora Segundo tribunal 
Colegiado Auxiliar, con 
residencia en naucal
pan de juárez, Estado 
de México –actualmen
te Octavo tribunal Co
legiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con re
sidencia en naucalpan 
de juárez, Estado de 
México–).

Artículo 135 del Código 
de Procedimientos Ad
ministrativos del Es
tado de México, refor
mado mediante decreto 
publicado en la gaceta 
del gobierno de esa 
entidad federativa el 
veintidós de enero de 
dos mil catorce, vigen
te hasta el dieciocho de 
diciembre de la misma 
anualidad (transcrito 
en la resolución de tre
ce de noviembre de dos 
mil catorce, dictada en 
el recurso de revisión 
750/2014 de la segunda 
sección del tribunal de 
lo Contencioso Admi
nistrativo del Estado de 
México, de la cual co
noció el Segundo tri
bunal Colegiado en 
Materia Administrativa 
del Segundo Circuito).

Artículo 135 del Código 
de Procedimientos Ad
ministrativos del Es
tado de México, refor
mado mediante decreto 
publicado en la gaceta 
del gobierno de esa 
entidad federativa el 
dieciocho de diciembre 
de dos mil catorce.

(reformado, G.G. 21 de 
diciembre de 2001)

"Artículo 135. las pe-
ticio nes que los particu-
lares hagan a las autori-
dades del poder ejecutivo 
del estado, de los munici-
pios y de los organismos 
descentralizados con fun-
ciones de autoridad, de 
carácter estatal o munici-
pal, deberán ser resueltas 
en forma escrita, dentro de 
un plazo que no exceda 
de treinta días hábiles pos-
teriores a la fecha de su 
presentación o recepción.

(reformado, G.G. 21 de 
diciembre de 2001)

"Artículo 135. las peti-
ciones que los particu-
lares hagan a las autori-
dades del poder ejecutivo 
del estado, de los munici-
pios y de los organismos 
descentralizados con fun-
ciones de autoridad, de 
carácter estatal o munici-
pal, deberán ser resueltas 
en forma escrita, dentro de 
un plazo que no exceda 
de treinta días hábiles pos-
teriores a la fecha de su 
presentación o recepción.

(reformado primer párra-
fo, G.G. 18 de diciembre 
de 2014)
"Artículo 135. las peti-
ciones que los particu-
lares hagan a las autori-
dades del poder ejecutivo 
del estado, de los munici-
pios y de los organismos 
descentralizados con fun-
ciones de autoridad, de 
carácter estatal o munici-
pal, deberán ser resueltas 
en forma escrita y notifi-
cada, dentro de un plazo 
que no exceda de quince 
días hábiles posteriores a 
la fecha de su presenta
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"Cuando se requiera al 
promovente para que se 
exhiba los documentos 
omitidos o cumpla con 
re quisitos, formales, o 
proporcione los datos ne-
cesarios para su resolu-
ción, el plazo empezará 
a correr desde que el re-
querimiento haya sido 
cumplido. Si la autoridad 
omite efectuar el reque-
rimiento, la resolución 
afirmativa ficta se confi-
gurará en términos del 
siguiente.

"transcurrido el citado 
plazo sin que se notifique 
la resolución expresa, los 
interesados podrán solici-
tar a la autoridad ante la 
que presentó la petición, 
la certificación de que ha 
operado en su favor la 
afir mativa ficta, que signi-
fica decisión favorable a 
los derechos e intereses 
legítimos de los peticio-
narios.

"Cuando se requiera al 
promovente para que se 
exhiba los documentos 
omitidos o cumpla con 
requisitos, formales, o 
proporcione los datos ne-
cesarios para su resolu-
ción, el plazo empezará  
a correr desde que el re-
querimiento haya sido 
cumplido. Si la autoridad 
omite efectuar el reque-
rimiento, la resolución 
afirmativa ficta se confi-
gurará en términos del 
siguiente.

"transcurrido el citado 
plazo sin que se notifique 
la resolución expresa, los 
interesados podrán solici-
tar a la autoridad ante la 
que presentó la petición, 
la certificación de que ha 
operado en su favor la 
afirmativa ficta, que signi-
fica decisión favorable a 
los derechos e intereses 
legítimos de los peticio-
narios.

ción, a excepción de los 
trámites que tengan plazo 
establecido en la ley de la 
materia, los cuales debe-
rán ser resueltos en el tér-
mino señalado para tal 
efecto.

(reformado, G.G. 18 de 
diciembre de 2014)
"Cuando se requiera al 
promovente para que 
exhiba los documentos 
omitidos o cumpla con 
requisitos, formales o 
proporcione los datos ne-
cesarios para su resolu-
ción, el plazo empezará  
a correr desde que el re-
querimiento haya sido 
cumplido. Si la autoridad 
omite efectuar el reque-
rimiento, la resolución 
afirmativa ficta se confi-
gurará en términos del 
siguiente párrafo.

(reformado, G.G. 18 de 
diciembre de 2014)
"transcurrido el plazo o 
término correspondiente 
sin que se notifique la  
resolución expresa, los 
interesados podrán solici-
tar a la autoridad ante la 
que presentó la petición, 
la certificación de que ha 
operado en su favor la 
afirmativa ficta, que signi-
fica decisión favorable a 
los derechos e intereses 
legítimos de los peticio-
narios.
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"dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la 
presentación de la solici-
tud de la certificación, la 
autoridad deberá expedir-
la salvo cuando el intere-
sado no cumpla con los 
supuestos de proceden-
cia establecidos en la ley 
de la materia.

"en caso de que la auto-
ridad competente no de 
respuesta a la solicitud 
de certificación dentro del 
plazo señalado en el pá-
rrafo anterior, los peticio-
narios acreditarán la exis-
tencia de la resolución 
afirmativa ficta, que pro-
ducirá todos sus efectos 
legales ante las autorida-
des administrativas, con 
la presentación del docu-
mento que acuse de reci-
bo original que contenga 
la petición formulada en el 
que aparezca claramente, 
o sello fechador original 
de la dependencia admi-
nistrativa o la constancia 
de recepción con firma 
original del servidor pú-
blico respectivo.

"la resolución de la afir-
mativa ficta operará tra-

"dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la 
presentación de la solici-
tud de la certificación, la 
autoridad deberá expedir-
la salvo cuando el intere-
sado no cumpla con los 
supuestos de proceden-
cia establecidos en la ley 
de la materia.

"en caso de que la autori-
dad competente no de 
respuesta a la solicitud 
de certificación dentro del 
plazo señalado en el pá-
rrafo anterior, los peticio-
narios acreditarán la exis-
tencia de la resolución 
afirmativa ficta, que pro-
ducirá todos sus efectos 
legales ante las autorida-
des administrativas, con 
la presentación del docu-
mento que acuse de reci-
bo original que contenga 
la petición formulada en el 
que aparezca claramente, 
o sello fechador original 
de la dependencia admi-
nistrativa o la constancia 
de recepción con firma 
original del servidor pú-
blico respectivo.

(reformado, G.G. 22 de 
enero de 2014)
"la resolución afirmativa 
ficta operará tratándose

(reformado, G.G. 21 de 
diciembre de 2001)
"dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la 
presentación de la solici-
tud de la certificación, la 
autoridad deberá expedir-
la salvo cuando el intere-
sado no cumpla con los 
supuestos de proceden-
cia establecidos en la ley 
de la materia.

(reformado, G.G. 21 de 
diciembre de 2001)
"en caso de que la autori-
dad competente no de 
respuesta a la solicitud 
de certificación dentro del 
plazo señalado en el pá-
rrafo anterior, los peticio-
narios acreditarán la exis-
tencia de la resolución 
afirmativa ficta, que pro-
ducirá todos sus efectos 
legales ante las autorida-
des administrativas, con 
la presentación del docu-
mento que acuse de reci-
bo original que contenga 
la petición formulada en el 
que aparezca claramente, 
o sello fechador original 
de la dependencia admi-
nistrativa o la constancia 
de recepción con firma 
original del servidor pú-
blico respectivo.

(reformado, G.G. 18 de 
diciembre de 2014)
"la resolución afirmativa 
ficta operará tratándose
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tándose de peticiones 
que den inicio a proce-
dimientos en las materias 
reguladas por el Código 
administrativo del estado 
de méxico. excepto, tra-
tándose de peticiones 
que tengan por objeto la 
transmisión de la pro-
piedad o la posesión de 
bienes del estado, muni-
cipios y organismos auxi-
liares de carácter estatal 
o municipal, la afectación 
de derechos de terceros, 
el otorgamiento o modi-
ficación de concesiones 
para la prestación de ser-
vicios públicos, autoriza-
ciones de conjuntos urba-
nos, licencias de uso del 
suelo, normas técnicas, y 
resolución del recurso 
ad ministrativo de incon-
formidad. tampoco se 
con figura la resolución 
afirmativa ficta, cuando la 
petición se hubiese pre-
sentado ante la autoridad 
incompetente, así como 
en los casos de la resci-
sión de las relaciones la-
borales con los policías.

de peticiones que den ini-
cio a procedimientos en 
las materias reguladas por 
el código administrativo, 
excepto, tratándose de 
peticiones que tengan por 
objeto la transmisión de la 
propiedad o la posesión 
de bienes del estado, mu-
nicipios y organismos  
auxiliares de carácter es-
tatal o municipal, la  
afectación de derechos de 
terceros, el otorgamiento 
o modificación de conce-
siones para la prestación 
de servicios públicos, au-
torizaciones de conjuntos 
urbanos, licencias de uso 
del suelo, normas técni-
cas, dictámenes de pro-
tección civil y del dicta-
men de factibilidad de 
impacto sanitario emiti-
do por el Consejo rector 
de impacto Sanitario del 
estado de méxico, y reso-
lución del recurso adminis-
trativo de inconformidad. 
tampoco se configura la 
resolución afirmativa ficta 
cuando la petición se hu-
biese presentado ante  
autoridad incompetente, 
así como en los casos de 
la rescisión de las relacio-
nes laborales con los 
policías.

de peticiones que den ini-
cio a procedimientos en 
las materias reguladas por 
el código administrativo, 
excepto, tratándose de 
peticiones que tengan por 
objeto la transmisión de la 
propiedad o la posesión 
de bienes del estado, mu-
nicipios y organismos  
auxiliares de carácter es-
tatal o municipal, la  
afectación de derechos de 
terceros, el otorgamiento 
o modificación de conce-
siones para la prestación 
de servicios públicos, au-
torizaciones de conjuntos 
urbanos, licencias de uso 
del suelo, normas técni-
cas, dictámenes de protec-
ción civil, de factibilidad 
de impacto sanitario, de 
factibilidad comercial  
automotriz, de factibili-
dad para la distribución de 
agua y de factibilidad  
de transformación fores-
tal, así como el permiso 
para las casas de empe-
ño y de las unidades eco-
nómicas que ejercen la 
compra y/o venta de oro 
y/o plata y la resolución del 
recurso administrativo de 
inconformidad. tampoco 
se configura la resolución 
afirmativa ficta cuando la 
petición se hubiese pre-
sentado ante autoridad in-
competente, así como en 
los casos de la rescisión 
de las relaciones labora-
les con los policías.
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"en todos los casos en 
que no opera la resolu-
ción afirmativa ficta, el 
silencio de las autorida-
des en el plazo de treinta 
días hábiles posteriores  
a la presentación o re-
cepción de la petición, se 
considerará como reso-
lución negativa ficta, que 
significa decisión desfa-
vorable a los derechos e 
intereses de los peticio-
narios, para efectos de 
su impugnación en el jui-
cio contencioso adminis-
trativo."

"en todos los casos en 
que no opera la resolu-
ción afirmativa ficta, el 
silencio de las autorida-
des en el plazo de treinta 
días hábiles posteriores  
a la presentación o re-
cepción de la petición, se 
considerará como reso-
lución negativa ficta, que 
significa decisión desfa-
vorable a los derechos e 
intereses de los peticio-
narios, para efectos de  
su impugnación en el jui-
cio contencioso adminis-
trativo.

(adicionado, G.G. 19 de 
agosto de 2010)
"las peticiones que los 
particulares hagan al titu-
lar del poder ejecutivo, 
podrán ser turnadas para 
su respuesta a las depen-
dencias, organismos o 
entidades, quienes debe-
rán notificar al peticionario 
tal supuesto; así como, la 
autoridad que conocerá y 
dará respuesta."

(reformado, G.G. 18 de 
diciembre de 2014)
"en todos los casos en 
que no opera la resolu-
ción afirmativa ficta, el 
silencio de las autorida-
des en el plazo de quince 
días hábiles posteriores  
a la presentación de la pe-
tición o el término esta-
blecido en la ley de la  
materia para dar respues-
ta, se considerará como 
resolución negativa ficta, 
que significa decisión des-
favorable a los derechos 
e intereses de los peticio-
narios, para efectos de  
su impugnación en el jui-
cio contencioso adminis-
trativo.

(adicionado, G.G. 19 de 
agosto de 2010)
"las peticiones que los 
particulares hagan al titu-
lar del poder ejecutivo, 
podrán ser turnadas para 
su respuesta a las depen-
dencias, organismos o 
entidades, quienes debe-
rán notificar al peticionario 
tal supuesto; así como, la 
autoridad que conocerá y 
dará respuesta."

Como se puede observar, las modificaciones aludidas no inciden en la 
actualización de la resolución negativa ficta y, por ende, no cambian la esen-
cia del artículo 135 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico, en torno a la configuración de la negativa ficta, pues su contenido 
sustancial se mantiene y, en consecuencia, subsiste la divergencia de criterios 
que requiere ser superada en esta resolución.
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Brinda apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época 
"registro: 189999 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xiii, abril de 2001 
"materia: común 
"tesis: p. Viii/2001 
"página: 322 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
auN CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito HaYa SuFrido uNa reForma, Si ÉSta No modi-
FiCó Su eSeNCia.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción 
de tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó 
a conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la 
terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se en-
tiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia de 
criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."

tampoco es obstáculo para declarar que existe contradicción de tesis, 
que ninguno de los criterios de los tribunales contendientes haya integrado 
jurisprudencia; ni que el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito no haya redactado ni publicado la suya en la forma 
establecida por la ley; pues basta que se adopten criterios divergentes, al resol-
ver sobre un mismo punto de derecho, para que se actualice la contradicción.

la consideración anterior se fortalece con las jurisprudencias del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de su Segunda Sala, las cuales 
se transcriben a continuación con sus datos de localización, rubros y textos:

"Novena Época 
"registro: 189998 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xiii, abril de 2001 
"materia: común 
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en di-
chos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la ex-
presión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"Novena Época
"registro: 190917
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio ju-
rídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma-
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
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priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs-
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en 
la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

Cuarto.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia. Conforme a las consideraciones que enseguida se expresan, debe pre-
valecer, el criterio de este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito.

Como cuestión preliminar, se estima necesario explicar la metodología 
de análisis que será implementada a fin de resolver la presente contradicción de 
tesis.

Si el punto de derecho materia de esta resolución consiste en respon-
der las siguientes preguntas:

1. ¿la resolución negativa ficta prevista en el artícu lo 135 del Código de 
procedimien tos administrativos del estado de m éxico, se configura aunque 
la petición de origen haya sido presentada ante autoridad incompetente, siem-
pre que ésta y la competente pertenezcan a la administración pública estatal 
o a la del mismo municipio?

2. ¿Cómo debe proceder el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de m éxico cuando en el juicio seguido ante él se impugna una 
resolución negativa ficta y la autoridad enjuiciada, al contestar la demanda 
entablada en su contra, manifiesta que no es la competente para contestar o 
resolver lo solicitado en la petición o instancia que le dio origen?

entonces se estima necesario emprender el estudio de la institución 
jurídica denominada negativa ficta, a la luz de lo dispuesto en el Código de 
procedimien tos administrativos del estado de m éxico, que prevé y regula tal 
resolución en el ámbito local, así como el juicio seguido ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo de esa entidad federativa, aclarando que el análi-
sis correspondiente se dividirá en dos apartados. el primero, se circunscribirá 
a la configuración de la negativa ficta; en tanto que el segundo comprenderá su 
impugnación y defensa en el juicio aludido; para, finalmente, dirimir la anti-
nomia jurídica planteada mediante la redacción de los criterios que respon-
dan las preguntas inicialmente formuladas.
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I. Configuración de la resolución negativa ficta

los artícu los 113, 116, 120, 121, 132 y 135 del Código de procedimien-
tos administrativos del estado de m éxico, conforme a su texto vigente, al re-
solverse el presente asunto, establecen lo siguiente:

Código de procedimien tos administrativos del estado de m éxico

"título segundo
"del procedimien to administrativo

"Capítulo primero
"de las disposiciones generales

"…

"Capítulo segundo
"del procedimien to administrativo común

"Sección primera
"de la iniciación del procedimien to

"Artícu lo 113. el procedimien to administrativo podrá iniciarse de oficio 
por las autoridades administrativas o a petición de los particulares interesados."

"Artícu lo 116. la petición de los particulares deberá hacerse por escri-
to, en el que se señale:

"i. la autoridad a la que se dirige;

"ii. el nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su 
nombre;

"iii. el domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado 
en el territorio del estado;

"iV. los planteamien tos o solicitudes que se hagan;

"V. las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y

"Vi. las pruebas que se ofrezcan, en su caso. …"

"Artícu lo 120. los escritos dirigidos a las autoridades administrativas 
deberán presentarse directamente en las oficinas autorizadas para tales efec-
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tos o enviarse mediante correo o mensajería. los escritos enviados por correo 
o mensajería, se considerarán presentados en las fechas que indique el sello o 
instrumento fechador de remisión.

"en ningún caso se podrán rechazar los escritos en las oficinas de re-
cepción de documentos. los servidores públicos asignados a estas oficinas 
harán constar mediante sellos fechadores o anotaciones firmadas, la recep-
ción de los documentos que se les presenten, inclusive en la copia que se 
entregue al interesado."

"Artícu lo 121. Cuando un escrito sea presentado ante una autoridad 
administrativa incompetente, se remitirá de oficio a la que sea competente en 
el plazo de tres días, siempre que ambas pertenezcan a la administración pú-
blica del estado o a la del mismo municipio; en caso contrario, sólo se decla-
rará la incompetencia. Si la autoridad que se considera competente se niega a 
conocer del asunto, enviará el expediente al superior jerárquico común, quien 
decidirá la cuestión. Se tendrá como fecha de presentación la del recibo por la 
autoridad incompetente. Se notificará al promovente la remisión practicada."

"Sección segunda
"de la tramitación del procedimien to

"…

"Sección tercera
"de la terminación del procedimien to

"Artícu lo 132. el procedimien to terminará por:

"i. desistimien to;

"ii. Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas;

"iii. resolución expresa del mismo;

"iV. resolución afirmativa ficta que se configure; y

"V. resolución negativa ficta. …"

"Artícu lo 135. las peticiones que los particulares hagan a las autorida-
des del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos des-
centralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, 
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deberán ser resueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no 
exceda de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excep-
ción de los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la materia, los 
cuales deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto.

"Cuando se requiera al promovente para que exhiba los documentos 
omitidos o cumpla con requisitos, formales o proporcione los datos necesa-
rios para su resolución, el plazo empezará a correr desde que el requerimien to 
haya sido cumplido. Si la autoridad omite efectuar el requerimien to, la reso-
lución afirmativa ficta se configurará en términos del siguiente párrafo.

"transcurrido el plazo o término correspondiente sin que se notifique la 
resolución expresa, los interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que 
presentó la petición, la certificación de que ha operado en su favor la afirma-
tiva ficta, que significa decisión favorable a los derechos e intereses legítimos 
de los peticionarios.

"dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la soli-
citud de la certificación, la autoridad deberá expedirla salvo cuando el intere-
sado no cumpla con los supuestos de procedencia establecidos en la ley de 
la materia.

"en caso de que la autoridad competente no dé respuesta a la solicitud 
de certificación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, los peticiona-
rios acreditarán la existencia de la resolución afirmativa ficta, que producirá 
todos sus efectos legales ante las autoridades administrativas, con la presen-
tación del documento que acuse de recibo original que contenga la petición 
formulada en el que aparezca claramente, o sello fechador original de la de-
pendencia administrativa o la constancia de recepción con firma original del 
servidor público respectivo.

"la resolución afirmativa ficta operará tratándose de peticiones que den 
inicio a procedimien tos en las materias reguladas por el código administrati-
vo, excepto, tratándose de peticiones que tengan por objeto la transmisión de 
la propiedad o la posesión de bienes del estado, municipios y organismos 
auxiliares de carácter estatal o municipal, la afectación de derechos de terce-
ros, el otorgamien to o modificación de concesiones para la prestación de ser-
vicios públicos, autorizaciones de conjuntos urbanos, licencias de uso del 
suelo, normas técnicas, dictámenes de protección civil, de factibilidad de im-
pacto sanitario, de factibilidad comercial automotriz, de factibilidad para la 
distribución de agua y de factibilidad de transformación forestal, así como el 
permiso para las casas de empeño y de las unidades económicas que ejercen 
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la compra y/o venta de oro y/o plata y la resolución del recurso administrativo 
de inconformidad. tampoco se configura la resolución afirmativa ficta cuando 
la petición se hubiese presentado ante autoridad incompetente, así como en 
los casos de la rescisión de las relaciones laborales con los policías.

"en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el 
silencio de las autoridades en el plazo de quince días hábiles posteriores a la 
presentación de la petición o el término establecido en la ley de la materia 
para dar respuesta, se considerará como resolución negativa ficta, que signi-
fica decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticionarios, 
para efectos de su impugnación en el juicio contencioso administrativo.

"las peticiones que los particulares hagan al titular del poder ejecutivo, 
podrán ser turnadas para su respuesta a las dependencias, organismos o 
entidades, quienes deberán notificar al peticionario tal supuesto; así como, la 
autoridad que conocerá y dará respuesta."

Como se puede observar, los preceptos legales reproducidos regulan 
el inicio y terminación del procedimien to administrativo común en el estado 
de m éxico. en cuanto a su inicio, destaca que:

• el procedimien to administrativo podrá iniciarse a petición de los par-
ticulares interesados (artícu lo 113).

• la petición de los particulares deberá hacerse por escrito (primer 
párrafo del artícu lo 116).

• los escritos dirigidos a las autoridades administrativas deberán presen-
tarse directamente en las oficinas autorizadas para tales efectos o enviarse 
mediante correo o mensajería (primer párrafo del artícu lo 120).

• en ningún caso se podrán rechazar los escritos en las oficinas de 
recepción de documentos (segundo párrafo del artícu lo 120).

• Cuando un escrito sea presentado ante una autoridad administrativa 
incompetente, se remitirá de oficio a la que sea competente en el plazo de 
tres días, siempre que ambas pertenezcan a la administración pública del 
estado o a la del mismo municipio; en caso contrario, sólo se declarará la 
incompetencia (primera parte del artícu lo 121).

• Se tendrá como fecha de presentación la del recibo por la autoridad 
incompetente; y, se notificará al promovente la remisión practicada (parte 
final del artícu lo 121).
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por lo que toca a la terminación del procedimien to administrativo común, 
se advierte que:

• puede finalizar, entre otras formas, con su resolución expresa; reso-
lución afirmativa ficta que se configure; o, resolución negativa ficta (fraccio-
nes iii a V del artícu lo 132).

• las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del poder 
ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos descentralizados 
con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser re-
sueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda de 
quince días hábiles, posteriores a la fecha de su presentación, a excepción 
de los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la materia, los cua-
les deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto (primer párra-
fo del artícu lo 135).

• transcurrido el plazo o término correspondiente sin que se notifique 
la resolución expresa, los interesados podrán solicitar a la autoridad ante la 
que se presentó la petición, la certificación de que ha operado en su favor 
la afirmativa ficta, que significa decisión favorable a los derechos e intere-
ses legítimos de los peticionarios (tercer párrafo del artícu lo 135).

• la resolución afirmativa ficta operará tratándose de peticiones que 
den inicio a procedimien tos en las materias reguladas por el propio código 
administrativo, salvo las excepciones señaladas. tampoco se configura la 
resolución afirmativa ficta cuando la petición se hubiese presentado 
ante autoridad incompetente, así como en los casos de la rescisión de las 
relaciones laborales con los policías (sexto párrafo del artícu lo 135).

• en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el 
silencio de las autoridades en el plazo de quince días hábiles posteriores a la 
presentación de la petición o el término establecido en la ley de la materia 
para dar respuesta, se considerará como resolución negativa ficta, que 
significa decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticiona-
rios, para efectos de su impugnación en el juicio contencioso administrativo 
(séptimo párrafo del artícu lo 135).

en este contexto, válidamente se puede afirmar que sí es factible que 
se configure la resolución negativa ficta, aunque la petición de origen se presen-
te ante autoridad incompetente, siempre que ésta y la competente pertenez-
can a la administración pública estatal o a la del mismo municipio.
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Se explica.

de los preceptos previamente sintetizados se advierte que su ratio legis 
es la de que se contesten todas las peticiones que los particulares hagan a 
las autoridades del poder ejecutivo del estado de m éxico, de sus municipios 
y de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carác-
ter estatal o municipal; de forma que ninguna quede sin respuesta.

por tanto, dentro del procedimien to administrativo común y como regla 
general, el primer párrafo del artícu lo 135 del Código de procedimien tos ad-
ministrativos del estado de m éxico estatuye que las peticiones que los par
ticulares hagan a las autoridades mencionadas deberán ser resueltas en 
forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda de quin ce 
días hábiles (treinta días hábiles, según el texto interpretado por los tribuna-
les contendientes), posteriores a la fecha de su presentación, a excepción 
de los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la materia, los cua-
les deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto.

transcurrido el plazo o término correspondiente sin que se notifique la 
resolución expresa, pueden configurarse, según sea el caso, la resolución 
afirmativa ficta o la resolución negativa ficta.

así, el procedimien to administrativo común puede terminar, entre otras 
formas, con:

a) Su resolución expresa.

b) la resolución afirmativa ficta que se configure, que significa deci-
sión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios; o bien,

c) la resolución negativa ficta, que significa decisión desfavorable a 
los derechos e intereses de los peticionarios, para efectos de su impugnación 
en el juicio contencioso administrativo.

tratándose de la resolución afirmativa ficta, es de capital importancia 
subrayar como en la parte final del sexto párrafo del artícu lo 135 del Código 
de procedimien tos administrativos del estado de m éxico, el legislador local 
expresamente dispuso que aquélla no se configura cuando la petición se 
hubiese presentado ante autoridad incompetente; de ahí que la compe
tencia de la autoridad administrativa ante la que se hubiese presentado la 
petición, sin lugar a dudas se erige como un requisito sine qua non para 
que se produzca la afirmativa ficta, pues si la petición de origen se presen-
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ta ante una incompetente, entonces por imperativo legal no se actualiza tal 
resolución.

pero por lo que toca a la resolución negativa ficta no sucede lo mismo, 
pues el legislador local no se refirió expresamente a la necesidad de que la 
petición de origen se tuviese que presentar ante autoridad competente para 
su configuración, de modo que no constituye un requisito sine qua non 
para tal efecto. ello, no se debe a un error u olvido del legislador, sino por 
el contrario, la lectura integral y armónica de los párrafos sexto y séptimo del 
ar tícu lo 135 del Código de procedimien tos administrativos del estado de 
m éxico pone de manifiesto que su intención fue la de no imponer tal requisito 
para que se generara la resolución negativa ficta.

Y es que el séptimo párrafo del multicitado artícu lo categóricamente 
establece que en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa 
ficta, el silencio de las autoridades en el plazo de quince días hábiles poste-
riores a la presentación de la petición o el término establecido en la ley de la 
materia para dar respuesta, se considerará como resolución negativa fic ta, 
que significa decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticiona-
rios, para efectos de su impugnación en el juicio contencioso administrativo.

luego, si el sexto párrafo del artícu lo 135 del Código de procedimien tos 
administrativos del estado de m éxico prevé que la resolución afirmativa ficta 
no se configura cuando la petición se hubiese presentado ante autoridad in-
competente y posteriormente su séptimo párrafo estatuye que en todos 
los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el silencio de las 
autoridades en el plazo de quince días hábiles posteriores a la presentación 
de la petición o el término establecido en la ley de la materia para dar res-
puesta, se considerará como resolución negativa ficta; entonces, no 
existe lugar a dudas de que esta última sí se actualiza aunque la peti
ción de origen se hubiese presentado ante autoridad incompetente, 
pues se trata de una consecuencia legal en la que el legislador no previó 
excepción alguna; antes bien, expresa y categóricamente dispuso que 
se generaría en todos los casos en los que no opera la afirmativa ficta.

además, es comprensible el tratamien to distinto que el legislador local 
prevé para la configuración de tales resoluciones, en atención a las conse-
cuencias jurídicas que cada una produce, pues la afirmativa ficta es cons
titutiva de derechos, mientras que la negativa ficta no.

tal aserto encuentra su fundamento en el tercer párrafo del artícu lo 
135 del Código de procedimien tos administrativos del estado de m éxico, el 
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cual define la resolución afirmativa ficta como la decisión favorable a los 
derechos e intereses legítimos de los peticionarios; esto es, de suyo con-
lleva la génesis de un derecho a favor del particular, el cual está determinado 
por el propio sentido –favorable– de la resolución; de ahí que el precepto legal 
citado, en sus siguientes párrafos, requiere para su configuración que la pe-
tición de origen se haya presentado ante autoridad competente, lo cual es 
jurídicamente razonable, en la medida que únicamente ésta puede constituir 
los derechos correspondientes; y, para su eficacia, establece que los interesa-
dos podrán solicitar a la autoridad ante la que presentaron la petición, la 
certificación de que ha operado en su favor la afirmativa ficta, previendo que 
si la autoridad competente no da respuesta a la solicitud de certificación den-
tro del plazo de tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud 
de certificación, los peticionarios acreditarán la existencia de la resolución 
afirmativa ficta, que producirá todos sus efectos legales ante las autori
dades administrativas con la presentación del documento que de acuse de 
recibo original que contenga la petición formulada en el que aparezca claramen-
te, o sello fechador original de la dependencia administrativa o la constancia 
de recepción con firma original del servidor público respectivo; expresión que 
no sólo evidencia el reconocimien to de los derechos que genera la re
solución afirmativa ficta, sino también su eficacia y que éstos son opo
nibles frente a todas las autoridades del tipo enunciado.

en cambio, la resolución negativa ficta no es constitutiva de dere
cho alguno, al ser una decisión desfavorable a los derechos e intereses de 
los peticionarios, cuyo único efecto jurídico se encuentra perfectamente deli-
mitado en el Código de procedimien tos administrativos del estado de m éxico, 
pues, por ministerio de ley se configura para efecto de su impugnación 
en el juicio contencioso administrativo.

Ciertamente, la lectura del artícu lo 135 del Código de procedimien tos 
administrativos del estado de m éxico, permite concluir que la resolución ne-
gativa ficta se instituyó en beneficio de los particulares, para superar el esta-
do de indefinición derivado de la falta de respuesta de las autoridades a las 
que se presenta la petición, a fin de que mediante su actualización puedan 
interponer el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administrativo de la 
misma entidad federativa.

lo anterior, es congruente con la definición y objeto que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atribuyó a la negativa ficta, 
cuando, al resolver la contradicción de tesis 27/90, concluyó que es el sentido 
de la respuesta que la ley presume ha recaído a una petición, instancia o re-
curso formulado por escrito por un particular, cuando la autoridad omite re-
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solverlo en el plazo legal previsto, cuyo objeto es evitar que el peticionario se 
vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que legal-
mente debe emitir la resolución correspondiente, de suerte que se rompa la 
situación de indefinición derivada de la abstención, pudiendo en con
secuencia interponer los medios de defensa previstos por la ley, como 
lo es el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de justicia Fiscal y 
Administrativa (en el ámbito local, ante el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de m éxico).

Brinda apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 26/95 de la superio-
ridad mencionada, cuyos datos de localización, rubro y texto, se transcriben 
a continuación:

"Novena Época
"registro: 200767
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, julio de 1995
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 26/95
"página: 77

"NeGatiVa FiCta Y NeGatiVa eXpreSa eN materia FiSCal, reCaÍ-
daS a la miSma petiCióN. SoN reSoluCioNeS diVerSaS CoN eXiS-
teNCia propia e iNdepeNdieNte para eFeCtoS del SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio de Nulidad.—Conforme al artícu lo 37 del Código Fiscal de la 
Federación, la resolución negativa ficta es el sentido de la respuesta que la ley 
presume ha recaído a una petición, instancia o recurso formulado por escrito 
por un particular, cuando la autoridad omite resolverlo en el plazo previsto por 
el citado numeral. Su objeto es evitar que el peticionario se vea afectado en 
su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe emitir 
la resolución correspondiente, de suerte que se rompa la situación de indefi-
nición derivada de la abstención, pudiendo en consecuencia interponer 
los medios de defensa previstos por la ley, como lo es el juicio de nuli
dad ante el tribunal Fiscal de la Federación; con ello, además, se propicia 
que la autoridad, en su contestación, haga de su conocimien to los fundamen-
tos y motivos de esa resolución, teniendo de esta forma oportunidad de obje-
tarlos. la configuración de la resolución negativa ficta, da al interesado el 
derecho de combatirla ante el órgano correspondiente del tribunal Fiscal de 
la Federación, y si ya promovido el juicio de nulidad, la autoridad emite la re-
solución negativa expresa, que también es impugnada ante el mismo órgano 
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jurisdiccional, éste debe pronunciarse respecto de ambas y no sobreseer res-
pecto de la expresa aduciendo las causales de improcedencia estableci-
das en el artícu lo 202, fracciones iii y Xi, del Código Fiscal de la Federación, las 
que no operan por ser resoluciones diversas que tienen existencia jurídica 
propia e independiente una de la otra. de otro modo, en virtud del efecto del 
sobreseimien to –dejar las cosas como estaban–, se daría pauta a la autoridad 
para que en ejercicio de sus atribuciones coactivas, ejecutara la resolución 
expresa."

Consecuentemente, al ser distintas las consecuencias jurídicas que pro-
ducen las resoluciones afirmativa ficta y negativa ficta, se puede entender que, 
por esa razón el legislador local decidió que: "… Tampoco se configura la reso
lución afirmativa ficta cuando la petición se hubiese presentado ante autoridad 
incompetente …"; en tanto que, para la actualización de la segunda, no impu-
so el mismo requisito, antes bien, se insiste, el creador de la norma expresa y 
categóricamente dispuso que: "… En todos los casos en que no opera la re
solución afirmativa ficta, el silencio de las autoridades en el plazo de quince días 
hábiles … se considerará como resolución negativa ficta …"; de modo que la 
negativa ficta puede generarse aunque la petición de origen se haya presen-
tado ante autoridad incompetente.

tan es así, que el artícu lo 121 del Código de procedimien tos adminis-
trativos del estado de m éxico prevé las reglas que se deben seguir cuando un 
escrito sea presentado ante una autoridad administrativa incompetente, a 
saber: a) se remitirá de oficio a la que sea competente en el plazo de tres días, 
siempre que ambas pertenezcan a la administración pública del estado o a la 
del mismo municipio; b) en caso contrario, sólo se declarará la incompeten-
cia; c) si la autoridad que se considera competente se niega a conocer del 
asunto, enviará el expediente al superior jerárquico común, quien decidirá la 
cuestión; d) se tendrá como fecha de presentación la del recibo por la autori-
dad incompetente; y, e) se notificará al promovente la remisión practicada; 
pero de ninguna forma limita la configuración de la negativa ficta a que 
la petición de origen se presente ante la autoridad competente para 
contestarla.

por ende, cuando verbi gratia la autoridad ante la que se presenta la 
petición advierte que no es competente y, no obstante ello, incumple la obli-
gación legal que tiene de remitir oficiosamente aquélla a la competente en el 
plazo de tres días (siempre que ambas pertenezcan a la administración públi-
ca del estado o a la del mismo municipio), también se genera la resolución 
negativa ficta, pues, como ya se dijo, el artícu lo 121 del Código de proce-
dimien tos administrativos del estado de m éxico no condiciona su configu
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ración a que la petición de origen se presente ante la autoridad competente 
para contestarla y, en esa medida, no es fundamento para solapar la negli-
gencia de la autoridad incompetente que incumple con la obligación apunta-
da; de modo que, en ese caso impera lo dispuesto en el séptimo párrafo del 
numeral 135 de la misma codificación, respecto a que la negativa ficta se 
actualiza: "en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta".

así las cosas, válidamente se puede concluir que, según lo dispuesto 
por el artícu lo 135 del Código de procedimien tos administrativos del estado 
de m éxico, es factible que se configure la resolución negativa ficta, aunque la 
petición de origen se haya presentado ante autoridad incompetente, siempre 
que ambas pertenezcan a la administración pública del estado o a la del mis-
mo municipio; de modo que su génesis únicamente requiere de que:

1. el particular interesado presente una petición o instancia ante las 
autoridades del poder ejecutivo del estado de m éxico, de sus municipios o de 
los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carácter esta-
tal o municipal.

2. transcurran quince días hábiles (treinta días hábiles, según el texto 
del artícu lo 135 del Código de procedimien tos administrativos del estado de 
m éxico, interpretado por los tribunales contendientes), posteriores a la fecha 
de su presentación o el plazo o término establecido en la ley de la materia 
para los casos de excepción correspondientes, sin que la autoridad compe-
tente emita y notifique la resolución expresa.

3. la materia de la petición se refiera a alguno de los casos en los que, 
por ministerio de ley no se configura la afirmativa ficta.

Corolario de lo previamente expuesto es que, al concurrir los elemen-
tos apuntados, se actualiza la resolución negativa ficta; incluso cuando la 
petición de origen se haya presentado ante autoridad incompetente, siempre 
que ambas pertenezcan a la administración pública del estado o a la del mis-
mo municipio.

II. Impugnación y defensa de la resolución negativa ficta en el jui
cio seguido ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo del Esta do 
de M éxico

ahora, para explicar el sentido de la respuesta que contesta la segunda 
pregunta que se ha formulado en la presente resolución, resulta indispensable 
traer a colación los artícu los 1o., primer párrafo, 15, 229, fracción V, 230, frac-
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ción ii, inciso b), 247, 248, fracción iV, 250, 264, 269, 285, fracción iV, y 288, 
fracción ii, del Código de procedimien tos administrativos del estado de m éxico, 
conforme a su texto vigente, los cuales prevén:

Código de Procedimien tos Administrativos del Estado de M éxico

"título primero
"de las disposiciones comunes al procedimien to y proceso administrativo

"Capítulo primero
"de las disposiciones generales

"Artícu lo 1. las disposiciones de este código son de orden público e 
interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimien to adminis-
trativo ante las autoridades del poder ejecutivo del estado, los municipios y 
los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funcio-
nes de autoridad, así como el proceso administrativo ante el tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de M éxico."

"Capítulo segundo
"de las formalidades procedimentales y procesales

"Artícu lo 15. las autoridades administrativas o el tribunal podrán or
denar, de oficio o a petición de parte, subsanar las irregularidades u 
omisiones que observen en la tramitación del procedimien to y proceso 
administrativo para el solo efecto de regularizar el mismo, sin que ello 
implique que puedan revocar sus propias resoluciones."

"Capítulo tercero
"del juicio contencioso administrativo

"Sección primera
"de las disposiciones generales

"Artícu lo 229. procede el juicio contencioso administrativo en contra de:

"…

"V. Las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silencio 
de las autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o municipal, 
para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el plazo de quin-
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ce días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este 
ordenamien to."

"Artícu lo 230. Serán partes en el juicio:

"…

"II. el demandado. tendrá ese carácter:

"…

"b) la autoridad estatal o municipal que omita dar respuesta a las pe-
ticiones o instancias de los particulares."

"Sección segunda
"de la demanda

"…

"Sección tercera
"de la contestación de demanda

"Artícu lo 247. admitida la demanda se correrá traslado de ella a los 
demandados, emplazándolos para que la contesten dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamien to. Cuando fueren va-
rios los demandados, el término correrá individualmente.

"el plazo para contestar la ampliación de demanda será de tres días 
posteriores al en que surta efectos la notificación del acuerdo que la admita."

"Artícu lo 248. la contestación de demanda expresará:

"…

"IV. tratándose de negativa ficta, las razones que sustenten la 
legalidad de su resolución en sentido negativo."

"Artícu lo 250. Se dictará acuerdo sobre la contestación de demanda a 
más tardar al día siguiente de su presentación. en el mismo acuerdo se ten-
drán por admitidas o desechadas las pruebas ofrecidas y se emitirán, en su 
caso, las providencias necesarias para su desahogo."
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"Sección quinta
"de las cuestiones previas

"Artícu lo 264. Contestada la demanda, el magistrado examinará el 
expediente y si encontrare acreditada claramente alguna causa evidente de 
improcedencia o sobreseimien to, a petición de parte o de oficio, emitirá la re-
solución en la que se dé por concluido el juicio. en caso de que la causal no sea 
clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión planteada."

"Sección séptima
"de la audiencia

"Artícu lo 269. la audiencia del juicio tendrá por objeto:

"i. desahogar las pruebas debidamente ofrecidas y admitidas;

"ii. oír los alegatos; y

"iii. dictar la sentencia o cuando la naturaleza del asunto lo amerite en 
un plazo no mayor de quince días."

"Capítulo cuarto
"del recurso de revisión

"Artícu lo 285. procede el recurso de revisión en contra de:

"…

"IV. las sentencias que decidan la cuestión planteada, por violaciones 
cometidas en ellas o durante el procedimien to del juicio, en este último caso 
cuando hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienden al sentido de las 
sentencias."

"Artícu lo 288. al resolver el recurso de revisión, las secciones podrán 
modificar, revocar o confirmar la resolución impugnada, observando lo 
siguiente:

"…

"II. Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimien to del 
juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de 
las sentencias, se revocarán éstas y se mandará reponer el procedimien to."
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el marco jurídico previamente invocado es suficiente para explicar cómo 
debe proceder el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
m éxico cuando, en el juicio seguido ante él, se impugna una resolución nega-
tiva ficta configurada ante autoridad incompetente.

de inicio, los artícu los 229, fracción V, así como 230, fracción ii, inciso 
b), del Código de procedimien tos administrativos del estado de m éxico, esta-
tuyen que procede el juicio contencioso administrativo contra las reso
luciones negativas fictas; juicio en el que tendrá el carácter de demandada 
la autoridad estatal o municipal que omita dar respuesta a las peticiones o 
instancias de los particulares.

Sin embargo, cuando se configura una resolución negativa ficta ante 
autoridad incompetente y luego, se impugna mediante juicio seguido ante el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de m éxico, surge la 
necesidad de que en esa instancia se emplace a la competente, a fin de 
que ésta, al contestar la demanda, pueda defender tal resolución, expresando 
las razones que sustenten su legalidad en sentido negativo.

Y es que, a diferencia del momento de su configuración, en el que la 
resolución negativa ficta sólo se presenta como una decisión desfavorable a 
los derechos e intereses de los peticionarios, es decir, como una negativa 
simple y llana, que prima facie no requiere de fundamentación y motivación 
para que se actualice y, por tanto, se genera aunque la petición de origen se 
haya presentado ante autoridad incompetente, porque el objeto de su institu-
ción es que los particulares puedan superar el estado de indefinición derivado 
de la falta de respuesta o resolución de las autoridades a quienes se presenta 
la petición o instancia, a fin de que puedan interponer en su contra los me-
dios de defensa previstos por la ley; cuando ello sucede, esto es, cuando tal 
resolución se impugna mediante juicio seguido ante el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de m éxico, la fracción IV del artícu lo 248 
del código de procedimien tos administrativos de la misma entidad fe
derativa exige que en esa instancia la autoridad demandada, al contes-
tar la demanda, exprese las razones que sustenten la legalidad de su 
resolución en sentido negativo, pero como es lógico, tal defensa única-
mente la puede llevar a cabo la autoridad competente para contestar la peti-
ción o resolver la instancia relativa, pues si cualquiera de éstas se circunscribe 
al ámbito de facultades que le ha otorgado el orden jurídico, es inconcuso 
que ella es la que conoce los fundamentos y motivos requeridos y, por ende, 
resulta ser la indicada para expresarlos y emprender la defensa del acto 
impugnado.
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aunado a lo anterior, hay que tener presente la jurisprudencia 2a./J. 
166/200616 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la que dicha superioridad hizo patente el criterio de que la autoridad, al 
contestar la demanda de nulidad, no puede plantear aspectos procesales 
para sustentar su resolución negativa ficta, pues se trata de una ficción legal, 
en virtud de la cual la falta de resolución por el silencio de la autoridad produ-
ce la desestimación del fondo de las pretensiones del particular, lo que se 
traduce necesariamente en una denegación tácita del contenido material de 
su petición; y, uno de los propósitos esenciales de la configuración de la ne-
gativa ficta se refiere a la determinación de la litis sobre la que versará el jui-
cio contencioso administrativo, la cual no puede referirse sino a la materia de 
fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente 
por la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de 

16 "Novena Época
"registro: 173737
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, diciembre de 2006
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 166/2006
"página: 203
"NeGatiVa FiCta. la autoridad, al CoNteStar la demaNda de Nulidad, No puede 
plaNtear aSpeCtoS proCeSaleS para SuSteNtar Su reSoluCióN.—el artícu lo 37, pri-
mer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica de la negativa ficta, 
conforme a la cual el silencio de la autoridad ante una instancia o petición formulada por 
el contribuyente, extendido durante un plazo ininterrumpido de 3 meses, genera la presunción 
legal de que resolvió de manera negativa, es decir, contra los intereses del peticionario, circuns-
tancia que provoca el derecho procesal a interponer los medios de defensa pertinentes contra 
esa negativa tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva; de ahí que 
el referido numeral prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución por el silen-
cio de la autoridad produce la desestimación del fondo de las pretensiones del particular, lo que 
se traduce necesariamente en una denegación tácita del contenido material de su petición. por 
otra parte, uno de los propósitos esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la 
determinación de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo del que habrá de 
conocer el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual no puede referirse sino a 
la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la 
autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de su petición y una protec-
ción más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad. en 
ese tenor, se concluye que al contestar la demanda que se instaure contra la resolución negativa 
ficta, la autoridad sólo podrá exponer como razones para justificar su resolución las relacionadas 
con el fondo del asunto, esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que impidan el co-
nocimien to de fondo, como serían la falta de personalidad o la extemporaneidad del recurso o de 
la instancia, toda vez que, al igual que el particular pierde el derecho, por su negligencia, para 
que se resuelva el fondo del asunto (cuando no promueve debidamente), también precluye el de 
la autoridad para desechar la instancia o el recurso por esas u otras situaciones procesales que 
no sustentó en el plazo legal."
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su petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controver-
tidos a pesar del silencio de la autoridad; por ende, al contestar la demanda 
instaurada contra la resolución negativa ficta, la autoridad sólo podrá expo-
ner como razones para justificar su resolución las relacionadas con el fondo 
del asunto, de modo que no podrá fundarla en situaciones procesales que 
impidan el conocimien to de fondo, como serían la falta de personalidad o la 
extemporaneidad del recurso o de la instancia, pues al igual que el particular 
pierde el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del asun-
to (cuando no promueve debidamente), también precluye el de la autoridad 
para desechar la instancia o el recurso por esas u otras situaciones procesa-
les que no sustentó en el plazo legal.

así como su diversa jurisprudencia 2a./J. 165/2006,17 en la que, al refe-
rirse al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa –cuya función es 
similar a la que en el ámbito local desempeña el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de m éxico–, aclaró que éste no podía apoyarse en 
causas de improcedencia para resolver el juicio contencioso administrativo 
promovido contra una negativa ficta, pues la litis propuesta en aquella instan-
cia se centra en el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su 
denegación tácita por parte de la autoridad, por lo que para resolverla el men-
cionado tribunal no podía atender a cuestiones procesales para desechar ese 
medio de defensa, sino que debía examinar los temas de fondo sobre los que 
versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez.

tales directrices han sido incorporadas por el legislador local en la an-
teriormente citada fracción iV del artícu lo 248 del Código de procedimien tos 

17 "Novena Época
"registro: 173738
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, diciembre de 2006
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 165/2006
"página: 202
"NeGatiVa FiCta. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa No puede 
apoYarSe eN CauSaS de improCedeNCia para reSolVerla.—en virtud de que la litis 
propuesta al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con motivo de la interposición 
del medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artícu lo 37 del Código Fiscal de 
la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación 
tácita por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado tribunal no puede 
atender a cuestiones procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar 
los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez."
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administrativos del estado de m éxico, que impone a la autoridad enjuiciada 
la obligación de expresar, al contestar la demanda, las razones que sustenten la 
legalidad de su resolución en sentido negativo; y, con ello, implícitamente 
también le prohíbe plantear aspectos procesales para sustentar su resolu-
ción negativa ficta, pues la litis en el juicio contencioso administrativo 
se circunscribirá a verificar "las razones que sustenten la legalidad de 
su resolución en sentido negativo" y no su procedencia, lo cual es con-
gruente con los criterios de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, previamente invocados.

ahora, si bien es cierto que en las multicitadas jurisprudencias, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se refirió expresa 
y específicamente a la competencia de la autoridad; también es verdad que sí 
lo hizo implícitamente al señalar que la enjuiciada, al contestar la demanda 
de nulidad, no podía plantear aspectos procesales para sustentar su resolu-
ción negativa ficta, pues, al respecto, no existe duda que la competencia se 
ubica dentro de la categoría de "aspectos procesales", al igual que la falta de 
personalidad o extemporaneidad de la instancia, de modo que –siguiendo la 
línea de pensamien to apuntada– tampoco puede ser alegada para sustentar 
la resolución negativa ficta impugnada.

por todo lo anterior, es que, al impugnarse una resolución negativa 
ficta configurada ante autoridad incompetente, mediante juicio seguido ante 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de m éxico, surge la 
necesidad de que en esa instancia se emplace a la competente, a fin de 
que ésta, al contestar la demanda, pueda defender tal resolución, expresando 
las razones que sustenten su legalidad en sentido negativo, como lo estatuye la 
fracción iV del artícu lo 248 del Código de procedimien tos administrativos del 
estado de m éxico.

luego, cuando se impugna una resolución negativa ficta mediante jui-
cio seguido ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
m éxico y la autoridad enjuiciada, al contestar la demanda entablada en su 
contra, manifiesta que no es la competente para contestar o resolver lo soli-
citado en la petición o instancia que le dio origen, el magistrado de la Sala 
regional, por seguridad jurídica, debe constatar tal afirmación al dictar el 
acuerdo correspondiente, es decir, en esa actuación se encuentra obligado a 
verificar de forma si la autoridad demandada es competente o incompetente, 
de modo que no puede tener por cierto lo expresado al respecto sin antes 
corroborarlo, ya que la enjuiciada puede equivocarse en su apreciación o sim-
ple y sencillamente esgrimir su incompetencia con la única finalidad de evitar 
que se revise la legalidad del acto administrativo que defiende; máxime que 
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el artícu lo 264 del Código de procedimien tos administrativos del estado de 
m éxico18 expresamente establece que "… contestada la demanda, el Magistra
do examinará el expediente …" y, aunque tal obligación se le impuso con la 
fina lidad de que advirtiera la posible actualización de alguna causal de impro-
cedencia o sobreseimien to, lo cierto es que también puede y debe servir para 
que en el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda verifique 
la eventual incompetencia que llegare a esgrimir la autoridad enjuiciada, para 
contestar o resolver lo solicitado por el actor en el escrito petitorio o instancia 
que haya originado la resolución negativa ficta impugnada, pues el empla-
zamien to de quienes deben intervenir en juicio constituye un presupuesto 
procesal que se debe colmar para la justa resolución del asunto.

a partir de tal examen se pueden presentar dos escenarios. el primero, 
si el magistrado de la Sala regional concluye que la autoridad enjuiciada sí 
es la competente para contestar o resolver lo solicitado por el actor en la pe-
tición que dio origen a la resolución negativa ficta impugnada; caso en el que 
el a quo podrá continuar con la normal sustanciación del juicio hasta dictar 
la sentencia definitiva que en derecho corresponda.

el segundo escenario, se presenta cuando el magistrado de la Sala 
regional corrobora lo manifestado por la autoridad demandada, en el sentido 
de que efectivamente ella es incompetente para contestar o resolver lo solici-
tado por el actor en la petición o instancia que dio origen a la resolución ne-
gativa ficta impugnada; hipótesis en la cual, el a quo debe, con fundamento 
en lo dispuesto por los artícu los 230, fracción ii, 247, primer párrafo, 248, 
fracción iV y 250 del Código de procedimien tos administrativos del estado de 
m éxico, emplazar a la competente para que ésta sea la que exprese los fun-
damentos y motivos que sustenten la legalidad de su sentido negativo.

incluso, si al proveer sobre la contestación de la demanda, el magistrado 
de la Sala regional no advierte la incompetencia de la autoridad enjuiciada, 
sino en un momento posterior, pero antes de celebrar la audiencia de ley, 
puede regularizar el proceso seguido ante él, de oficio o a petición de parte, 
con fundamento en los artícu los 1o. y 15 del Código de procedimien tos admi-
nistrativos del estado de m éxico,19 a fin de emplazar a la autoridad competente 

18 "Artícu lo 264. Contestada la demanda, el magistrado examinará el expediente y si encontrare 
acreditada claramente alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimien to, a petición de 
parte o de oficio, emitirá la resolución en la que se dé por concluido el juicio. en caso de que la 
causal no sea clara, ésta se decidirá en la sentencia que resuelva la cuestión planteada."
19 "Artícu lo 1. las disposiciones de este código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular el acto y el procedimien to administrativo ante las autoridades del poder ejecu-
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para que ésta, dentro del plazo legal previsto, conteste la demanda y exprese 
los fundamentos y motivos de la resolución negativa ficta impugnada.

lo anterior, so pena de que, en caso de no emplazar a la autoridad com-
petente para que sea ella la que conteste la demanda y exprese los fundamen-
tos y motivos de la resolución negativa ficta impugnada, el magistrado de la 
Sala regional incurrirá en una violación procesal –al no permitir que dicha 
autoridad defienda la legalidad del acto impugnado–, contra la cual procede 
el recurso de revisión, en términos de la fracción iV del artícu lo 285 del Códi-
go de procedimien tos administrativos del estado de m éxico,20 siempre que 
haya dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia 
definitiva dictada en primera instancia; y, en esa hipótesis, la sección de la 
Sala Superior, que eventualmente llegue a conocer del asunto en segunda 
instancia, se encuentra facultada para revocar la sentencia y mandar reponer 
el procedimien to, con fundamento en lo dispuesto por la fracción ii del diver-
so 288 de la misma codificación,21 al tratarse de una violación cometida du-
rante el procedimien to del juicio, siempre que haya dejado sin defensa al 
recurrente y trascendido al sentido del fallo.

Finalmente, nótese como esta forma de pensar permite, por un lado, 
hacer efectivos los derechos de petición, seguridad jurídica, legalidad, así como 
de administración de justicia completa, pronta y expedida, que se encuentran 
reconocidos a favor de los gobernados en los artícu los 8o., 14, 16 y 17 de la 

tivo del estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal 
con funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Estado de M éxico.
"…
"Capítulo segundo
"de las formalidades procedimentales y procesales
"…
"Artícu lo 15. las autoridades administrativas o el tribunal podrán ordenar, de oficio o a peti
ción de parte, subsanar las irregularidades u omisiones que observen en la tramitación 
del procedimien to y proceso administrativo para el sólo efecto de regularizar el mismo, 
sin que ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones."
20 "Artícu lo 285. procede el recurso de revisión en contra de:
"…
"IV. las sentencias que decidan la cuestión planteada, por violaciones cometidas en ellas o du-
rante el procedimien to del juicio, en este último caso cuando hayan dejado sin defensa al recu-
rrente y trascienden al sentido de las sentencias."
21 "Artícu lo 288. al resolver el recurso de revisión, las secciones podrán modificar, revocar o 
confirmar la resolución impugnada, observando lo siguiente:
"…
"II. Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimien to del juicio, que hayan dejado 
sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de las sentencias, se revocarán éstas y se 
mandará reponer el procedimien to."
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues en un solo jui-
cio se resuelve sobre la validez o invalidez de la resolución negativa ficta im-
pugnada, por cuestiones de fondo, sin solapar la negligencia de la autoridad 
incompetente que incumple la obligación legal que tiene de remitir la peti-
ción a la competente dentro del plazo legal previsto para tal efecto, ni permitir 
que las autoridades demandas tengan la oportunidad de emitir una resolu-
ción expresa cuando no lo hicieron en su momento y por ministerio de ley se 
configuró la negativa ficta; y, por otro lado, que en la misma instancia la auto-
ridad competente defienda la legalidad de la resolución negativa ficta que se 
configuró –por la negligencia de la incompetente–, expresando los fundamen-
tos y motivos que sustenten la legalidad de su sentido negativo.

por ende, no se puede aceptar el criterio del órgano judicial que con-
valida una sentencia en la que la segunda sección de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de m éxico, en el juicio 
seguido ante ella, se limitó a ordenar a las autoridades enjuiciadas que remi-
tieran la petición de origen a la autoridad competente, con fundamento en lo 
dispuesto por el artícu lo 121 del Código de procedimien tos administrativos 
del estado de m éxico; habida cuenta que la obligación que ese precepto legal 
impone a la autoridad incompetente, en el sentido de remitir oficiosamente la 
petición a la competente dentro del plazo de tres días, siempre que ambas per-
tenezcan a la administración pública del estado o a la del mismo municipio, se 
debe cumplir durante el procedimien to administrativo común y, eventualmen-
te, la consecuencia de su incuria produce la resolución negativa ficta, cuan-
do concurren las condiciones precisadas en párrafos precedentes; aunado a 
que privilegia cuestiones de improcedencia, como lo es la incompetencia que 
esgrime la autoridad enjuiciada, lo cual no es acorde con los criterios de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los 
cuales el mencionado tribunal no debe apoyarse en cuestiones de improce-
dencia para resolver el juicio contencioso administrativo promovido contra 
una negativa ficta, pues la litis propuesta en aquella instancia se centra en el 
tema de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por 
parte de la autoridad, por lo que para resolverla no es viable atender a cues-
tiones procesales, sino examinar los temas de fondo sobre los que versa la 
negativa ficta para declarar su validez o invalidez; y, además, no encuentra 
fundamento en la fracción Vii del numeral 278 de la referida codificación,22 

22 "Artícu lo 273. las sentencias que dicten las Salas del tribunal deberán contener:
"…
"VII. los puntos resolutivos, en los que se expresarán: la declaratoria de sobreseimien to del jui-
cio; los actos cuya validez se reconozca o cuya invalidez se declare; la reposición del procedimien-
to que se ordene; los términos de la modificación del acto impugnado; la validez o invalidez de la 
disposición legal, cuando sea procedente, y la condena que, en su caso, se decrete."
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pues el juicio concluye de forma atípica e irregular, ya que no se sobresee, ni 
se ordena la reposición del procedimien to, tampoco se resuelve sobre la vali-
dez o invalidez de la resolución impugnada y ésta muchos menos se modifi-
ca, a pesar de que únicamente son esas las posibles soluciones que prevé la 
porción normativa citada, sino que únicamente se impone una condena a las 
demandadas sin examinar el fondo del asunto.

en las relatadas circunstancias y, conforme a las consideraciones lógico-
jurídicas expuestas, deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en tér-
minos del artícu lo 217 de la ley de amparo, los criterios de este pleno en ma teria 
administrativa del Segundo Circuito que se redactan a continuación:

NeGatiVa FiCta. la preViSta eN el artÍCulo 135 del CódiGo de 
proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de m ÉXiCo, Se CoNFi-
Gura auNQue la petiCióN de oriGeN Se preSeNte aNte autoridad 
iNCompeteNte Y ÉSta No la HaYa remitido a la CompeteNte, eN 
tÉrmiNoS del Numeral 121 de la miSma CodiFiCaCióN, Siempre Que 
amBaS perteNeZCaN a la admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la 
del miSmo muNiCipio. Conforme a lo dispuesto por el artícu lo 135 aludido, 
las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del poder ejecutivo 
de esa entidad federativa, de sus municipios y de los organismos descentra-
lizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán 
ser resueltas en forma escrita y notificarse, dentro de un plazo que no exceda 
de 15 días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excepción de 
los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la materia, los cuales 
deberán ser resueltos en el término señalado al efecto. transcurrido el plazo 
o término correspondiente sin que se notifique la resolución expresa, pueden 
configurarse, según sea el caso, la resolución afirmativa ficta, que significa 
decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios, o 
bien, la resolución negativa ficta, es decir, decisión desfavorable a los dere-
chos e intereses de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el 
juicio contencioso administrativo. respecto a la primera, el legislador local 
expresamente aclaró que no se configura cuando la petición se hubiese pre-
sentado ante autoridad incompetente; por lo que toca a la segunda, no hizo 
tal precisión, antes bien, en el séptimo párrafo del precepto legal citado, ex-
presa y categóricamente sostuvo que en todos los casos en que no opera la 
resolución afirmativa ficta, el silencio de las autoridades en los plazos aludi-
dos se considerará como resolución negativa ficta; de modo que la presenta-
ción de la petición ante autoridad competente no constituye un requisito sine 
qua non para que se produzca la negativa ficta y ésta se actualiza aunque 
aquélla se hubiese presentado ante autoridad incompetente, pues se trata de 
una consecuencia legal en la que el legislador no contempló excepción algu-
na. además, es comprensible el tratamien to distinto que el legislador local 
prevé para la configuración de tales resoluciones, en atención a las conse-
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cuencias jurídicas que cada una produce, pues la afirmativa ficta es constitu-
tiva de derechos, mientras que la negativa ficta no, ya que, por ministerio de 
ley, se genera para el único efecto de su impugnación en el juicio contencioso 
administrativo; de ahí que puede producirse aunque la petición de origen se 
haya presentado ante autoridad incompetente. tan es así, que el numeral 121 
del ordenamien to legal invocado señala las reglas que deben seguirse cuando 
un escrito se presente ante una autoridad administrativa incompetente, den-
tro de las cuales destaca que ésta tiene la obligación de remitir la petición de 
oficio a la que sea competente en el plazo de 3 días, siempre que ambas 
pertenezcan a la administración pública del estado o a la del mismo munici-
pio; pero no limita ni condiciona la actualización de la negativa ficta a que la 
petición de origen se presente ante la autoridad competente. Consecuente-
mente, para la génesis de la resolución negativa ficta en el ámbito local, úni-
camente se requiere que: 1. el particular interesado presente una petición o 
instancia ante las autoridades del poder ejecutivo del estado de m éxico, de 
sus municipios o de los organismos descentralizados con funciones de auto-
ridad, de carácter estatal o municipal; 2. transcurran 15 días hábiles, posterio-
res a la fecha de su presentación o el plazo o término establecido en la ley de 
la materia para los casos de excepción correspondientes, sin que la autoridad 
competente emita y notifique la resolución expresa; y, 3. la materia de la peti-
ción se refiera a alguno de los casos en que por ministerio de ley no se con-
figura la afirmativa ficta.

NeGatiVa FiCta. CuaNdo Se CoNFiGura aNte autoridad iNCom-
peteNte Y poSteriormeNte Se impuGNa mediaNte JuiCio SeGuido 
aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de m ÉXiCo, eN el Que aQuÉlla, al CoNteStar la demaNda, maNi-
FieSta Que No eS CompeteNte para reSolVer lo SoliCitado, la 
Sala reGioNal deBe VeriFiCar eSa CueStióN Y, de CorroBorarla, 
emplaZar a la CompeteNte para Que deFieNda tal aCto, eXpre-
SaNdo loS FuNdameNtoS Y motiVoS Que SuSteNteN Su leGalidad. 
los artícu los 229, fracción V, así como 230, fracción ii, inciso b), del Código de 
procedimien tos administrativos del estado de m éxico, prevén la procedencia 
del juicio contencioso administrativo contra resoluciones negativas fictas, en 
el que será demandada la autoridad estatal o municipal que omita dar res-
puesta a las peticiones o instancias de los particulares. Sin embargo, cuando 
aquélla se produce ante autoridad incompetente y luego se impugna median-
te el juicio aludido, surge la necesidad de que en esa instancia se emplace a 
la competente, a fin de que al contestar la demanda, pueda defender esa re-
solución, expresando las razones que sustenten su legalidad en sentido ne-
gativo. Y es que, a diferencia del momento de su configuración, en el que la 
resolución negativa ficta sólo se presenta como una negativa simple y llana, 
que prima facie no requiere de fundamentación y motivación para que se 
actualice y, por tanto, se genera aunque la petición de origen se haya presen-
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tado ante autoridad incompetente, a fin de que los gobernados puedan inter-
poner en su contra los medios de defensa fijados por la ley; cuando ello 
sucede, la fracción iV del numeral 248 de la misma codificación exige que en 
esa instancia la autoridad enjuiciada, al contestar la demanda, exprese las 
razones que sustenten la legalidad de su resolución en sentido negativo, pero 
como es lógico, tal defensa únicamente puede llevarla a cabo la autoridad com-
petente para contestar la petición o resolver la instancia, pues si cualquiera 
de éstas se circunscribe al ámbito de facultades que le ha otorgado el orden 
jurídico, es inconcuso que ella es la que conoce los fundamentos y motivos 
requeridos y, por ende, resulta ser la indicada para expresarlos y emprender 
la defensa del acto impugnado. además, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 165/2006 y 2a./J. 
166/2006, sostuvo que la autoridad, al contestar la demanda de nulidad, no 
puede plantear aspectos procesales para sustentar su resolución negativa 
ficta, ni el tribunal puede apoyarse en causas de improcedencia para resolver 
el juicio contencioso promovido en su contra; y si bien es cierto que la supe-
rioridad mencionada no se refirió expresa y específicamente a la competen-
cia de la autoridad, también lo es que sí lo hizo implícitamente, pues no existe 
duda de que la competencia se ubica dentro de la categoría de "aspectos 
procesales", de modo que tampoco puede alegarse para sustentar la resolu-
ción negativa ficta impugnada; por ende, para resolver el fondo del asunto, 
resulta indispensable que se emplace a la autoridad competente. Consecuen-
temente, si la autoridad enjuiciada, al contestar la demanda entablada en su 
contra, manifiesta que no es la competente para contestar o resolver lo soli-
citado en la petición o instancia de origen, el magistrado de la Sala regional, 
por seguridad jurídica, debe constatar tal afirmación al dictar el acuerdo co-
rrespondiente y, si la corrobora, con fundamento en los preceptos legales ci-
tados debe emplazar a la competente para que ésta sea la que exprese los 
fundamentos y motivos que sustenten la legalidad de su sentido negativo; 
incluso, si advierte la incompetencia de la autoridad enjuiciada en un mo-
mento posterior, pero antes de celebrar la audiencia de ley, puede regularizar 
el procedimien to de oficio o a petición de parte, en términos de los artícu los 
1o. y 15 del ordenamien to legal invocado, a fin de emplazar a la autoridad 
competente; so pena de que, en caso contrario, incurrirá en una violación 
procesal –al no permitir que dicha autoridad defienda la legalidad del acto 
impugnado–, contra la cual procede el recurso de revisión contenido en la 
fracción iV del artícu lo 285 del Código de procedimien tos administrativos del 
estado de m éxico, siempre que se haya dejado sin defensa al recurrente y 
trascienda al sentido de la sentencia definitiva dictada en primera instancia; 
hipótesis, en la que la sección de la Sala Superior, que eventualmente llegue 
a conocer del asunto en segunda instancia, está facultada para revocar la 
sentencia y mandar reponer el procedimien to, con fundamento en lo dispues-
to por la fracción ii del diverso 288 de la misma codificación.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios de este pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, conforme 
a las tesis redactadas en la parte final del último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—publíquense las tesis de jurisprudencia que se sustentan 
en la presente resolución, en términos de los artícu los 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Segundo Circuito, 
por mayoría de tres votos de los magistrados: presidente Antonio Campuzano 
Rodríguez, Víctor Manuel Méndez Cortés y Verónica judith Sánchez 
Valle; siendo ponente el primero de los mencionados; disidente Maurilio 
gregorio Saucedo Ruiz.

"El licenciado Salvador Flores Martínez, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgAtIVA FICtA. CuAndO SE COnFIguRA AntE AutORI
dAd InCOMPEtEntE Y POStERIORMEntE SE IMPugnA 
MEdIAntE juICIO SEguIdO AntE EL tRIBunAL dE LO COn
tEnCIOSO AdMInIStRAtIVO dEL EStAdO dE M ÉXICO, En 
EL QuE AQuÉLLA, AL COntEStAR LA dEMAndA, MAnIFIEStA 
QuE nO ES COMPEtEntE PARA RESOLVER LO SOLICItAdO, 
LA SALA REgIOnAL dEBE VERIFICAR ESA CuEStIÓn Y, dE 
CORROBORARLA, EMPLAZAR A LA COMPEtEntE PARA QuE 
dEFIEndA tAL ACtO, EXPRESAndO LOS FundAMEntOS Y 
MOtIVOS QuE SuStEntEn Su LEgALIdAd. los artícu los 229, 
fracción V, así como 230, fracción ii, inciso b), del Código de proce-
dimien tos administrativos del estado de m éxico, prevén la procedencia 
del juicio contencioso administrativo contra resoluciones negativas 
fictas, en el que será demandada la autoridad estatal o municipal que 
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omita dar respuesta a las peticiones o instancias de los particulares. Sin 
embargo, cuando aquélla se produce ante autoridad incompetente y 
luego se impugna mediante el juicio aludido, surge la necesidad de que 
en esa instancia se emplace a la competente, a fin de que al contestar 
la demanda, pueda defender esa resolución, expresando las razones 
que sustenten su legalidad en sentido negativo. Y es que, a diferen-
cia del momento de su configuración, en el que la resolución negativa 
ficta sólo se presenta como una negativa simple y llana, que prima facie 
no requiere de fundamentación y motivación para que se actualice y, 
por tanto, se genera aunque la petición de origen se haya presentado 
ante autoridad incompetente, a fin de que los gobernados puedan inter-
poner en su contra los medios de defensa fijados por la ley; cuando 
ello sucede, la fracción iV del numeral 248 de la misma codificación 
exige que en esa instancia la autoridad enjuiciada, al contestar la de-
manda, exprese las razones que sustenten la legalidad de su resolución 
en sentido negativo, pero como es lógico, tal defensa únicamente puede 
llevarla a cabo la autoridad competente para contestar la petición o resol-
ver la instancia, pues si cualquiera de éstas se circunscribe al ámbito 
de facultades que le ha otorgado el orden jurídico, es inconcuso que 
ella es la que conoce los fundamentos y motivos requeridos y, por ende, 
resulta ser la indicada para expresarlos y emprender la defensa del acto 
impugnado. además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 165/2006 y 2a./J. 166/2006, 
sostuvo que la autoridad, al contestar la demanda de nulidad, no puede 
plantear aspectos procesales para sustentar su reso lución negativa ficta, 
ni el tribunal puede apoyarse en causas de improcedencia para resol-
ver el juicio contencioso promovido en su contra; y si bien es cierto que 
la superioridad mencionada no se refirió expresa y específicamente 
a la competencia de la autoridad, también lo es que sí lo hizo implícita-
mente, pues no existe duda de que la competencia se ubica dentro de 
la categoría de "aspectos procesales", de modo que tampoco puede 
alegarse para sustentar la resolución negativa ficta impugnada; por 
ende, para resolver el fondo del asunto, resulta indispensable que se 
emplace a la autoridad competente. Consecuentemente, si la autori-
dad enjuiciada, al contestar la demanda entablada en su contra, mani-
fiesta que no es la competente para contestar o resolver lo solicitado 
en la petición o instancia de origen, el magistrado de la Sala regional, por 
seguridad jurídica, debe constatar tal afirmación al dictar el acuerdo 
correspondiente y, si la corrobora, con fundamento en los preceptos 
legales citados debe emplazar a la competente para que ésta sea la 
que exprese los fundamentos y motivos que sustenten la legalidad de 
su sentido negativo; incluso, si advierte la incompetencia de la auto-
ridad enjuiciada en un momento posterior, pero antes de celebrar la 
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audiencia de ley, puede regularizar el procedimien to de oficio o a petición 
de parte, en términos de los artícu los 1o. y 15 del ordenamien to legal 
invocado, a fin de emplazar a la autoridad competente; so pena de que, 
en caso contrario, incurrirá en una violación procesal –al no permitir 
que dicha autoridad defienda la legalidad del acto impugnado–, contra 
la cual procede el recurso de revisión contenido en la fracción iV del ar-
tícu lo 285 del Código de procedimien tos administrativos del estado de 
m éxico, siempre que se haya dejado sin defensa al recurrente y tras-
cienda al sentido de la sentencia definitiva dictada en primera instancia; 
hipótesis, en la que la sección de la Sala Superior, que eventualmente 
llegue a conocer del asunto en segunda instancia, está facultada para 
revocar la sentencia y mandar reponer el procedimien to, con fundamento 
en lo dispuesto por la fracción ii del diverso 288 de la misma codificación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito y el otrora Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de m éxico, actualmente oc-
tavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, estado de m éxico. 3 de noviembre de 2015. mayo ría de 
tres votos de los magistrados antonio Campuzano rodríguez, Verónica Judith Sán-
chez Valle y Víctor manuel méndez Cortés. disidente: maurilio Gregorio Saucedo ruiz. 
ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: Salvador Flores martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.2o.t.aux.7 a, de rubro: "NeGatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 135, Último 
pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
m ÉXiCo. Se CoNFiGura auN CuaNdo la petiCióN Se HaYa preSeNtado aNte 
autoridad iNCompeteNte, Siempre Que ÉSta Y la CompeteNte perteNeZCaN 
a la admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la del miSmo muNiCipio.", aprobada 
por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de m éxico y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 3017, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 2/2015.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 165/2006 y 2a./J. 166/2006 citadas, aparecen 
publicadas con los rubros: "NeGatiVa FiCta. el triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa No puede apoYarSe eN CauSaS de improCedeNCia 
para reSolVerla." y "NeGatiVa FiCta. la autoridad, al CoNteStar la de-
maNda de Nulidad, No puede plaNtear aSpeCtoS proCeSaleS para 
SuSteNtar Su reSoluCióN.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, páginas 202 y 203, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nEgAtIVA FICtA. LA PREVIStA En EL ARtÍCuLO 135 dEL CÓ
dIgO dE PROCEdIMIEntOS AdMInIStRAtIVOS dEL EStAdO 
dE M ÉXICO, SE COnFIguRA AunQuE LA PEtICIÓn dE ORI
gEn SE PRESEntE AntE AutORIdAd InCOMPEtEntE Y 
ÉStA nO LA HAYA REMItIdO A LA COMPEtEntE, En tÉRMI
nOS dEL nuMERAL 121 dE LA MISMA COdIFICACIÓn, SIEM
PRE QuE AMBAS PERtEnEZCAn A LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA EStAtAL O A LA dEL MISMO MunICIPIO. Conforme 
a lo dispuesto por el artícu lo 135 aludido, las peticiones que los parti-
culares hagan a las autoridades del poder ejecutivo de esa entidad fe-
derativa, de sus municipios y de los organismos descentralizados con 
funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser 
resueltas en forma escrita y notificarse, dentro de un plazo que no ex-
ceda de 15 días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a 
excepción de los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la 
materia, los cuales deberán ser resueltos en el término señalado 
al efecto. transcurrido el plazo o término correspondiente sin que se no-
tifique la resolución expresa, pueden configurarse, según sea el caso, 
la resolución afirmativa ficta, que significa decisión favorable a los de-
rechos e intereses legítimos de los peticionarios, o bien, la resolución 
negativa ficta, es decir, decisión desfavorable a los derechos e intere-
ses de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el juicio 
contencioso administrativo. respecto a la primera, el legislador local 
expresamente aclaró que no se configura cuando la petición se hubie-
se presentado ante autoridad incompetente; por lo que toca a la segun-
da, no hizo tal precisión, antes bien, en el séptimo párrafo del precepto 
legal citado, expresa y categóricamente sostuvo que en todos los casos 
en que no opera la resolución afirmativa ficta, el silencio de las autori-
dades en los plazos aludidos se considerará como resolución negativa 
ficta; de modo que la presentación de la petición ante autoridad com-
petente no constituye un requisito sine qua non para que se produzca 
la negativa ficta y ésta se actualiza aunque aquélla se hubiese presen-
tado ante autoridad incompetente, pues se trata de una consecuencia 
legal en la que el legislador no contempló excepción alguna. además, 
es comprensible el tratamien to distinto que el legislador local prevé 
para la configuración de tales resoluciones, en atención a las conse-
cuencias jurídicas que cada una produce, pues la afirmativa ficta es 
constitutiva de derechos, mientras que la negativa ficta no, ya que, por 
ministerio de ley, se genera para el único efecto de su impugnación en 
el juicio contencioso administrativo; de ahí que puede producirse aun-
que la petición de origen se haya presentado ante autoridad incompe-
tente. tan es así, que el numeral 121 del ordenamien to legal invocado 
señala las reglas que deben seguirse cuando un escrito se presente 
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ante una autoridad administrativa incompetente, dentro de las cuales 
destaca que ésta tiene la obligación de remitir la petición de oficio a la 
que sea competente en el plazo de 3 días, siempre que ambas perte-
nezcan a la administración pública del estado o a la del mismo muni-
cipio; pero no limita ni condiciona la actualización de la negativa ficta 
a que la petición de origen se presente ante la autoridad competente. 
Consecuentemente, para la génesis de la resolución negativa ficta en el 
ámbito local, únicamente se requiere que: 1. el particular interesado pre-
sente una petición o instancia ante las autoridades del poder ejecutivo 
del estado de m éxico, de sus municipios o de los organismos descen-
tralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal; 
2. transcurran 15 días hábiles, posteriores a la fecha de su presenta-
ción o el plazo o término establecido en la ley de la materia para los 
casos de excepción correspondientes, sin que la autoridad competen-
te emita y notifique la resolución expresa; y, 3. la materia de la petición 
se refiera a alguno de los casos en que por ministerio de ley no se con-
figura la afirmativa ficta.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.A. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito y el otrora Segundo tribunal Colegia-
do auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de m éxico, actualmente 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, estado de m éxico. 3 de noviembre de 2015. ma-
yoría de tres votos de los magistrados antonio Campuzano rodríguez, Verónica 
Judith Sánchez Valle y Víctor manuel méndez Cortés. disidente: maurilio Gregorio 
Saucedo ruiz. ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: Salvador Flores 
martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.2o.t.aux.7 a, de rubro: "NeGatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 135, Último 
pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
m ÉXiCo. Se CoNFiGura auN CuaNdo la petiCióN Se HaYa preSeNtado aNte 
autoridad iNCompeteNte, Siempre Que ÉSta Y la CompeteNte perteNeZCaN 
a la admiNiStraCióN pÚBliCa eStatal o a la del miSmo muNiCipio.", apro-
bada por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de m éxico y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 3017, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 2/2015.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ORdEn dE VISItA dOMICILIARIA. PuEdE IMPugnARSE En AMPARO 
IndIRECtO COn MOtIVO dE Su dICtAdO dEntRO dEL PLAZO 
dE QuInCE dÍAS, SIn QuE SEA VÁLIdO HACERLO COn POStERIO
RIdAd COn MOtIVO dE ACtOS POStERIORES, COMO POR EjEM
PLO, POR LA EMISIÓn dE LAS ACtAS PARCIALES [IntERPREtA 
CIÓn dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 2/2012 (10a.)].

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiado QuiNto Y primero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 14 de SeptiemBre de 2015. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JuaN BoNilla 
piZaNo, Jaime CriSaNto ramoS CarreóN, JorGe HÉCtor CortÉS 
ortiZ, HuGo GómeZ ÁVila Y tomÁS GómeZ VeróNiCa. poNeNte: JuaN 
BoNilla piZaNo. SeCretaria: eStHer CeCilia delGadillo VÁZQueZ.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del tercer 
Circuito, del catorce de septiembre de dos mil quince.

ViStoS los autos, para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis **********; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis.

1. mediante oficio número **********, de veintisiete de marzo de dos 
mil quince, suscrito por los magistrados integrantes del Quinto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, denunciaron la posible contradicción de tesis entre las sustentadas 
por dicho órgano jurisdiccional, al resolver el amparo en revisión ********** 
y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
con residencia en la misma ciudad, al fallar el amparo en revisión **********.

SeGuNdo.—trámite del asunto. 

2. en acuerdo de treinta de marzo de dos mil quince, el presidente del 
pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, registró la denuncia bajo el expediente de contradicción de tesis 4/2015 
y en la misma fecha, en términos de lo previsto en los artículos 225, 226, frac-
ción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, así como en el acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, admitió a trámite la 
denuncia en que se actúa.
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3. en el citado proveído también se precisó que los criterios denuncia-
dos eran los siguientes:

"los criterios contendientes, que refiere el tribunal Colegiado denun-
ciante, se sintetizan de la siguiente manera: 1. el criterio derivado de la ejecu-
toria de revisión principal **********, de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil quince, emitida por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, por unanimidad de votos, en lo que interesa se desprende 
que se consideró que ‘… es dable impugnar la orden de visita, su notificación 
e, incluso, las actas parciales relativas hasta que cese la violación al derecho 
fundamental de inviolabilidad del domicilio, esto es, mientras no sea admitida 
el acta final, o bien, algún otro acto con el que culmine de manera definitiva. 
de tal manera que al ser la orden de visita domiciliaria un acto de autoridad, 
cuyo inicio y desarrollo pueden infringir continuamente derechos del visitado 
durante su práctica, mientras subsista genera un estado permanente de afec-
tación en el que se pueden vulnerar los derechos sustantivos del particular 
hasta que cesen sus efectos. aun cuando haya transcurrido el plazo de quince 
días previsto actualmente en el artículo 17 de la ley de la materia, lo cierto es 
que la orden de visita, su notificación e, incluso, las actas parciales relativas, 
pueden impugnarse en el juicio de amparo hasta que cese la violación, al dere-
cho fundamental de inviolabilidad del domicilio, por ejemplo, con el acta final, 
o mediante cualquier otro acto semejante, ya que de lo contrario no sería 
posible restablecer a la parte quejosa en el pleno goce de los derechos funda-
mentales transgredidos por los efectos permanentes de la orden de visita …’.—
2. el criterio en contrario que a juicio del tribunal Colegiado denunciante, 
emana de la ejecutoria de revisión principal **********, pronunciada por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en la que 
afirman, sostuvo un criterio contrario." (folios 68 a 69)

4. luego, mediante acuerdo de nueve de junio siguiente, se turnó el 
asunto al presidente del pleno en materia administrativa del tercer Circuito e 
integrante del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, magistrado juan Bonilla Pizano, para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia legal.

5. este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con residen-
cia en Zapopan, Jalisco, es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 9 del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el siete de mayo de dos mil catorce, en virtud de que se trata de una contra-
dicción de criterios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde 
a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—legitimación.

6. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, pues 
fue formulada por los magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Circuito.

7. a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es conveniente 
traer a colación las posiciones que asumieron los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, a través de las ejecutorias respectivas.

8. el criterio del Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, derivó de lo resuelto, por unanimidad de votos, en el toca de 
revisión principal **********, donde se recurrió la sentencia que se terminó 
de engrosar el veintinueve de octubre de dos mil catorce, por el Juzgado ter-
cero de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
en el juicio de amparo **********, en el que se reclamó la emisión de la orden 
de visita domiciliaria contenida en el oficio **********, de cinco de febrero de 
dos mil catorce, dictada por el director de auditoría fiscal de la Secretaría de pla-
neación, administración y Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, su noti-
ficación, así como la práctica y ejecución de dicha orden.

9. Se puso a debate ante el citado tribunal, en lo que interesa, que es 
oportuna la presentación de la demanda de amparo aun cuando hayan trans-
currido los quince días que establece el artículo 17 de la ley de la materia, 
porque la orden de visita puede impugnarse en cualquier tiempo mientras no 
cese la violación continuada al derecho fundamental de inviolabilidad del 
domicilio; es decir, hasta la conclusión de la visita, en términos de la tesis de 
jurisprudencia de clave p./J. 2/2012 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página 61, del libro Vii, tomo 1, del mes de abril 
de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de 
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título y subtítulo: "ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada 
eN amparo CoN motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Vir-
tud de Que SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al 
proloNGarSe duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa 
al traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto 
de FiSCaliZaCióN.", lo que encuentra su justificación en el hecho de que tal 
procedimiento concatenado de actos, tiene su origen en la orden de visita, 
puede transgredir de forma continua derechos fundamentales durante su desa-
rrollo, al sustentarse en un acto que vulnera el orden jurídico que la rige.

10. al respecto dicho órgano jurisdiccional resolvió, en esencia, lo 
siguiente:

11. Que conforme a lo determinado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la aludida jurisprudencia p./J. 2/2012 (10a.), la 
orden de visita domiciliaria no es un acto que se consuma de manera irrepa-
rable, en virtud de que los actos suscitados por dicha orden en la sustancia-
ción del procedimiento de fiscalización, no se agotan por la sola emisión del 
documento, sino que se desarrollan en el transcurso de las distintas fases suce-
sivas de la diligencia y, por ende, la orden de visita puede transgredir diferen-
tes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad en el domicilio del 
contribuyente, por lo que es dable impugnarla hasta que cese la violación al 
derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio; esto es, mientras no sea 
emitida el acta final, o bien, algún otro acto con el que culmine de manera 
definitiva.

12. Con base en lo anterior, concluyó el órgano colegiado que, tratán-
dose de la orden de visita domiciliaria y de las actas parciales que de ella 
derivan, cuyo inicio y desarrollo pueden infringir continuamente derechos del 
visitado durante su práctica, son impugnables en el juicio constitucional hasta 
que no cesen los efectos permanentes que provocan en el derecho a la invio-
labilidad del domicilio.

13. por su parte, el criterio del primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, derivó de lo 
resuelto por unanimidad de votos, en el toca de revisión principal **********, 
donde se recurrió la sentencia dictada el cinco de junio de dos mil trece, por el 
Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, en auxilio 
al Juzgado Sexto de distrito en materias administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco, en el juicio de amparo **********, en el que se reclamó 
la orden de visita domiciliaria **********, de veinte de febrero de dos mil doce, 
emitida por el director de auditoría fiscal de la Secretaría de Finanzas del Go-
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bierno del estado de Jalisco y, por la directora general de ingresos de la misma 
dependencia estatal, coordinada en ingresos federales. 

14. en ese caso, se puso a debate ante el citado tribunal, en lo que inte-
resa, que la orden de visita no puede desligarse del procedimiento de fiscali-
zación, por lo que sus efectos continúan durante todo el desarrollo de la visita; 
que por eso, la impugnación de la orden relativa puede verificarse en cualquier 
tiempo mientras no cesen los efectos de la violación al domicilio y a sus demás 
derechos sustantivos, con el levantamiento del acta final; se sostuvo que el 
Juez Federal inaplicó la jurisprudencia p./J. 2/2012 (10a.), que refiere que las 
órdenes de visita pueden impugnarse de inmediato y hasta que cese la trans-
gresión al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio. 

15. Sobre el tema en cuestión, dicho órgano jurisdiccional resolvió, en 
esencia, lo siguiente:

16. Que si bien las órdenes de visita tienen efectos continuados, por el 
periodo que dure la visita domiciliaria, así como que son susceptibles de afec-
tar derechos fundamentales tales como la inviolabilidad del domicilio, la dis-
posición de papeles, la intimidad y la privacidad, lo cierto es que la procedencia 
de su reclamo inmediato (desde que se comunica la orden relativa al contri-
buyente), se encuentra sujeta al plazo señalado en el artículo 21 de la abrogada 
ley de amparo, además de que persista la intromisión a su domicilio; que la 
mención contenida en la tesis de jurisprudencia de clave p./J. 2/2012 (10a.), del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 61, 
del libro Vii, tomo 1 del mes de abril de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, de título y subtítulo: "ordeN de ViSita 
domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN amparo CoN motiVo de Su 
diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud de Que SuS eFeCtoS No Se 
CoNSumaN irreparaBlemeNte al proloNGarSe duraNte el deSa-
rrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa al traSCeNder a la reSoluCióN 
Que deriVe del proCedimieNto de FiSCaliZaCióN.", en cuanto a que la 
orden de visita se puede impugnar de inmediato dentro del plazo establecido 
"y hasta que cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del domi
cilio", no genera que el juicio de garantías pueda intentarse en cualquier 
momento mientras persista la intromisión al domicilio, sino que ello es un 
requisito que debe satisfacerse –además del relativo a la oportunidad en la 
presentación de la demanda–, pues esa intromisión a su vivienda o negocio, 
constituye la justificación de la impugnación expedita de la orden de visita 
relativa.

17. Con base en lo anterior, concluyó el órgano colegiado que la proceden-
cia del juicio de amparo indirecto promovido en contra de una orden de visita 
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domiciliaria, debe satisfacer los requisitos previstos para su procedencia, entre 
ellos, el de la oportunidad en la presentación de la demanda y a que no hayan 
cesado los efectos de la violación al derecho fundamental de inviolabilidad 
del domicilio. 

Cuarto.—existencia de la contradicción.

18. una vez establecidas las posturas que sirvieron de base para la tra-
mitación de la contradicción planteada, corresponde verificar su existencia.

19. Con esa finalidad, conviene precisar que, de acuerdo con la mecá-
nica que prevalece en la calificación sobre la existencia o no de la contradicción 
de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
configura cuando los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asun-
tos implicados en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales, incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a las cua-
les adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

20. dicho criterio encuentra reflejo en la tesis jurisprudencial p./J. 
72/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página siete del tomo XXXii del mes de agosto de dos mil diez, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
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exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum - 
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que 
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

21. también se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra 
o viceversa, y que, además, la cuestión jurídica estudiada en los criterios anta-
gónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera que con la 
jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se cumpla el objetivo 
perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

22. en el asunto que se resuelve, sí existe la contradicción de tesis entre 
el Quinto tribunal Colegiado –denunciante– y el primer tribunal Colegiado; 
ambos en materia administrativa de este tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco, pues a partir del análisis de un tema jurídico arribaron 
a criterios opuestos.
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23. efectivamente, la lectura de las posturas que propiciaron esta con-
tradicción de criterios, sintetizadas en el considerando que antecede, se obtie-
ne que el tema de estudio que de manera sustancial trascendió al esquema de 
debate en cada uno de los asuntos examinados por los tribunales menciona-
dos, lo constituyó el determinar si la orden de visita domiciliaria puede ser 
impugnada en amparo indirecto con motivo de su dictado, en cualquier tiempo 
hasta que cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del 
domicilio o bien, dentro del término de quince días que prevé el artículo 17 de 
la ley de amparo, siempre que no hayan cesado los efectos de la violación al 
citado derecho de inviolabilidad.

24. el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito consideró que conforme a lo determinado por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 2/2012 (10a.), la 
orden de visita domiciliaria no es un acto que se consuma de manera irrepa-
rable, en virtud de que los actos suscitados por dicha orden en la sustancia-
ción del procedimiento de fiscalización, no se agotan por la sola emisión del 
documento, sino que se desarrollan en el transcurso de las distintas fases 
sucesivas de la diligencia y, por ende, la orden de visita puede transgredir dife-
rentes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad en el domicilio 
del contribuyente, por lo que es dable impugnarla hasta que cese la violación 
al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio; esto es, mientras no sea 
emitida el acta final, o bien, algún otro acto con el que culmine de manera 
definitiva.

25. en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito determinó que si bien las órdenes de visita tienen efectos 
continuados por el periodo que dure la visita domiciliaria, así como que son 
susceptibles de afectar derechos fundamentales tales como la inviolabilidad 
del domicilio, la disposición de papeles, la intimidad y la privacidad, lo cierto es 
que, la procedencia de su reclamo inmediato (desde que se comunica la orden 
relativa al contribuyente), se encuentra sujeta al plazo señalado en el artículo 
21 de la abrogada ley de amparo, además de que persista la intromisión a su 
domicilio; y que la mención contenida en la jurisprudencia p./J. 2/2012 (10a.) 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN amparo 
CoN motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud de Que 
SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al proloNGarSe 
duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa al traSCeN-
der a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto de FiSCaliZa-
CióN.", en cuanto a que la orden de visita se puede impugnar de inmediato 
dentro del plazo establecido "y hasta que cese la violación al derecho funda
mental de inviolabilidad del domicilio", no genera que el juicio de garantías pueda 
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intentarse en cualquier momento, mientras persista la intromisión al domici-
lio, sino que ello es un requisito que debe satisfacerse –además del relativo a 
la oportunidad en la presentación de la demanda–, pues esa intromisión a su 
vivienda o negocio constituye la justificación de la impugnación expedita de 
la orden de visita relativa.

26. por tanto, la no coincidencia de posturas adoptadas por cada uno 
de los tribunales mencionados, pone en evidencia la existencia de la contra-
dicción de tesis. 

27. en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar, consiste 
en definir si la orden de visita domiciliaria puede ser impugnada en amparo 
indirecto con motivo de su dictado, en cualquier tiempo hasta que cese la 
violación al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio o bien, dentro 
del término de quince días que prevé el artículo 17 de la ley de amparo, siem-
pre que no hayan cesado los efectos de la violación al citado derecho de 
inviolabilidad.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos.

28. una vez establecida la existencia de la contradicción, este pleno de 
Circuito determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio que enseguida se establecerá y que, en esencia, coincide con el sus-
tentado por el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito.

29. en primer término, conviene precisar que la emisión de la orden de 
visita, como conducta de la autoridad, es un acto que se agota en el momento 
de su dictado, pero su notificación al particular implica la producción de efec-
tos que se traducen en molestia a su esfera jurídica de manera continua o 
sucesiva, lo cual puede durar por regla general hasta doce meses contados a 
partir de la comunicación al contribuyente del inicio de las atribuciones de 
comprobación (artículo 46-a del código tributario federal), o bien, agotarse 
en una sola diligencia.

30. en esa medida, debe tenerse en cuenta que la orden de visita puede 
transgredir diferentes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad 
en el domicilio del contribuyente; a saber, a la persona, a la familia, a los pape-
les y a las posesiones, así como a la privacidad e intimidad, además de que 
puede tener como efecto la privación de la libertad personal, por la compro-
bación de la comisión de delitos fiscales.

31. de ello se sigue que, aun cuando es cierto que las órdenes de visita 
pueden tener efectos continuados por el periodo que dure la referida visita domi-
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ciliaria (cuando no se desarrolla en una sola diligencia), así como que son 
susceptibles de afectar derechos fundamentales como la inviolabilidad del 
domicilio, la disposición de papeles, la intimidad y la privacidad; como lo ase
vera el Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, en el criterio contendiente, también lo es que la procedencia de 
su reclamo inmediato desde que se comunica la orden relativa al contribu-
yente, se encuentra sujeta al plazo señalado en el artículo 17 de la ley de 
amparo, y a que persista la intromisión a su domicilio.

 
32. es decir, no procede en cualquier tiempo  el amparo mientras no se 

concluya la visita, aun cuando se continúen causando molestias al quejoso, 
sino que debe estarse al término que prevé la ley de amparo para su interposi-
ción, pues ese requisito de procedencia (oportunidad en la demanda), no puede 
soslayarse en ningún caso, en tanto que no lo dispone así la ley y entonces, si 
no se promueve el amparo en el término de quince días desde que se conoció 
el acto de molestia (orden de visita), debe estimarse consentido dicho acto, 
con independencia de que posteriormente en el juicio de nulidad o en amparo 
directo en su caso, el quejoso estará en posibilidades de alegar cuestiones 
vinculadas con la orden de visita.

33. es decir, la orden de visita puede impugnarse de inmediato, con-
forme al artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, dentro del 
plazo legal establecido en el propio ordenamiento y a que no hayan cesado 
los efectos de la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del 
domicilio; es decir, mientras subsistan esos efectos, dado que puede ocurrir 
que antes de que se ejerza la acción constitucional concluya la visita; empero 
lo anterior, no implica la imposibilidad de hacer valer los vicios constituciona-
les o legales que pudiese tener, al promover el amparo en contra de la liqui
dación respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordinarios 
de defensa procedentes en su contra, al tenor del artículo 61, fracción XiV, 
párrafos tercero y cuarto, de la propia ley.

34. Consecuentemente, resulta inexacto lo determinado por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en el sentido de 
que la orden de visita domiciliaria se puede impugnar en el juicio de amparo 
en tres distintos momentos; a saber: 

"a) De inmediato, conforme al artículo 114, fracción II, párrafo primero, de la 
abrogada Ley de Amparo, actualmente artículo 107, fracción II, de la ley de la mate
ria, dentro del plazo legal establecido para ese efecto en el propio ordenamiento.

"b) Hasta que cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad 
del domicilio.
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"c) En el juicio de amparo promovido contra la liquidación respectiva o la 
resolución que ponga fin a los medios ordinarios de defensa procedentes en su 
contra, al tenor de los párrafos tercero y cuarto de la fracción XII del artículo 73 de 
la referida ley, con los vicios constitucionales o legales que pudiese tener la 
señalada orden cuando no haya sido motivo de pronunciamiento en diverso 
juicio de amparo" (fojas 59 y 60)

35. ello es así, pues la segunda de las hipótesis que refiere el citado tri-
bunal, se trata únicamente de un requisito de procedencia del amparo en con-
tra de la orden de visita domiciliaria. 

36. ahora bien, tomando en cuenta que la presente contradicción involu-
cra el criterio adoptado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia de clave p./J. 2/2012 (10a.), visible en 
la página 61 del libro Vii, tomo 1 del mes de abril de 2012, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, el cual interpretaron los tribu-
nales contendientes para decidir como lo hicieron, debe tenerse presente el 
contenido de dicho criterio jurisprudencial. 

"ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN am-
paro CoN motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud de 
Que SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al proloN-
GarSe duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa al 
traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN. Conforme al principio de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la orden 
de visita domiciliaria expedida en ejercicio de la facultad del estado para veri-
ficar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes 
debe: a) constar en mandamiento escrito; b) ser emitida por autoridad compe-
tente; c) contener el objeto de la diligencia; y, d) satisfacer los demás requisitos 
que fijan las leyes de la materia. ahora bien, en virtud de dicho mandamiento, 
la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio de las personas y exigirles la 
exhibición de libros, papeles o cualquier mecanismo de almacenamiento de 
información, indispensables para comprobar, a través de diversos actos conca-
tenados entre sí, que han acatado las disposiciones fiscales, lo que implica la 
invasión a su privacidad e intimidad. en esa medida, al ser la orden de visita 
domiciliaria un acto de autoridad cuyo inicio y desarrollo puede infringir con-
tinuamente derechos fundamentales del visitado durante su práctica, ya sea 
que se verifique exclusivamente en una diligencia o a través de distintos actos 
vinculados entre sí, debe reconocerse la procedencia del juicio de amparo 
para constatar su apego a lo previsto en la Constitución General de la repú-
blica y en las leyes secundarias, con el objeto de que el particular sea restituido, 
antes de la consumación irreparable de aquellos actos, en el goce pleno de 
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los derechos transgredidos por la autoridad administrativa. por ende, la orden 
de visita se puede impugnar de inmediato a través del juicio de amparo in-
directo, conforme al artículo 114, fracción ii, párrafo primero, de la ley de am-
paro, dentro del plazo legal establecido para ese efecto en el propio ordenamiento 
y hasta que cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del 
domicilio, lo cual no implica la imposibilidad de plantear posteriormente en 
el juicio de amparo, promovido contra la liquidación respectiva o la resolución 
que ponga fin a los medios ordinarios de defensa procedentes en su contra, 
al tenor de los párrafos tercero y cuarto de la fracción Xii del artículo 73 de la 
ley referida, los vicios constitucionales o legales que pudiese tener la señalada 
orden cuando no haya sido motivo de pronunciamiento en diverso juicio de 
amparo."

37. en la ejecutoria que dio lugar a dicho criterio jurisprudencial, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo:

"SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este tribunal pleno, de acuerdo con las consideraciones que se 
desarrollan a continuación.—Con el objeto de examinar el punto de disenso 
sustentado por las Salas de este alto tribunal, es necesario destacar que la 
orden de visita domiciliaria es un acto administrativo discrecional de molestia. 
lo primero, en la medida en que un ente de gobierno ajeno a los poderes legis-
lativo y Judicial, expresa su voluntad en el sentido de ejercer una de las facul-
tades que le otorga el ordenamiento legal correspondiente.—la orden de visita 
domiciliaria es discrecional, ya que la autoridad decide libremente la perti-
nencia de comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de un 
contribuyente determinado, a través de uno de los mecanismos creados por 
el legislador, para ese efecto, en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federa-
ción; particularmente, la verificación de la satisfacción de las cargas tributa-
rias en el domicilio del sujeto pasivo de la relación fiscal.—por otra parte, el 
acto administrativo analizado implica causar molestias a los particulares no-
tificados del inicio de las atribuciones de comprobación, en tanto que su eje-
cución, sólo restringe provisionalmente o de forma preventiva (aseguramiento 
de contabilidad) un derecho con el objeto determinado de comprobar el cum-
plimiento de obligaciones de carácter tributario.—en ese contexto, la orden 
de visita debe respetar los requisitos previstos en el artículo 16 de la Constitu-
ción General de la república, que en lo conducente dispone lo siguiente: (se 
transcribe).—Como se observa, el ejercicio de la facultad del estado para 
verificar el cumplimiento de obligaciones sanitarias y de policía, así como las 
de carácter fiscal a cargo de los contribuyentes, está sujeta al cumplimento de 
los requisitos constitucionales relacionados con los cateos, a saber: a) que 
conste por escrito; b) que sea emitido por autoridad competente legalmente; 
c) que se dicte con la debida fundamentación y motivación; d) que exprese el 
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lugar que ha de inspeccionarse; e) que precise la persona o personas que hayan 
de aprehenderse y los objetos que se buscan; y, f) que se levante un acta cir-
cunstanciada. de no cumplirse con los requisitos aludidos, la diligencia care-
cerá de valor.—en consecuencia, conforme al artículo 16 constitucional la 
orden de visita domiciliaria expedida por autoridad administrativa debe 
satisfacer los requisitos siguientes: a) constar en mandamiento escrito; 
b) ser emitida por autoridad competente legalmente; c) el objeto que 
persiga la diligencia; y, e) satisfacer los demás requisitos que fijan las 
leyes de la materia. La omisión de cumplir los lineamientos descritos, 
provoca la inconstitucionalidad de la orden.—el ejercicio de la atribución 
en materia tributaria se lleva a cabo a través de un procedimiento administra-
tivo regulado por normas específicas, cuyo inicio parte de la notificación de la 
orden de visita. en virtud de ese documento, la autoridad tributaria puede in-
gresar al domicilio de las personas y exigirles la exhibición de libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fisca-
les.—de ese modo, con motivo de la comunicación de la orden al visitado, los 
efectos de esa actuación no sólo se limitan a causar molestias en el domici-
lio, sino también a la persona y a la familia, así como a sus papeles o posesio-
nes.—de lo anterior, se advierte que una expresión del derecho subjetivo de 
seguridad jurídica es el derecho fundamental de la inviolabilidad del domici-
lio a cuyo respeto el estado está obligado, por lo cual, ante la posibilidad cons-
titucional de exigir los papeles o documentos a los particulares en su domicilio, 
el ejercicio de la atribución queda sujeta al cumplimiento de los requisitos 
constitucionales referidos, así como a aquellos previstos por las leyes secunda-
rias.—en suma, el artículo 16 de la Constitución Federal prevé como un derecho 
subjetivo público de los gobernados el no ser molestados en su persona, fami-
lia, domicilio, papeles o posesiones; lo cual implica en principio la inviolabilidad 
del domicilio.—Sin embargo, fue intención del creador de la Norma Constitu-
cional, permitir a la autoridad practicar actos de molestia a los particulares e 
introducirse a sus domicilios, siempre y cuando se cumplan determinadas 
condiciones o requisitos y con un propósito definido, a efecto de que pueda 
cumplir con sus actividades, pero siempre respetando el marco constitucional 
y legal correspondientes, esto es, el principio de seguridad jurídica en benefi-
cio del particular afectado.—la protección a la inviolabilidad del domicilio ha 
sido reconocida por la comunidad internacional, al firmar diversos convenios. 
ejemplo de lo anterior, es la declaración universal de los derechos Humanos de 
la organización de las Naciones unidas, adoptada y proclamada por su asam-
blea General el diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo 
artículo 12 es del tenor siguiente: (se copia).—por su parte, el pacto interna-
cional de derechos Civiles y políticos, abierto a firma en la ciudad de Nueva 
York, estados unidos de américa, el diecinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, prevé lo que se reproduce enseguida: (se reproduce).—la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San 



2407CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

José de Costa rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, en su artículo 11, punto 2, señala: (se duplica).—es necesario retomar la 
idea relativa a que las órdenes de visita deben cumplir por mandato constitu-
cional, los requisitos previstos en las leyes respectivas. tratándose de ese tipo 
de diligencias en materia fiscal federal su regulación en cuanto a su existen-
cia, desarrollo y conclusión, se establece en los artículos 38, 42, fracciones iii 
y V, 43, 44, 45, 46, 46-a, 47 y 63 del Código Fiscal de la Federación, que a la 
letra disponen lo siguiente: (se transcriben).—Como se observa, el legislador 
federal otorgó a la autoridad tributaria la facultad de practicar visitas domici-
liarias como mecanismo para comprobar el cumplimiento de las cargas 
fiscales de los contribuyentes.—la práctica de esa diligencia por mandato cons - 
titucional y legal es ordenada a través de mandamiento escrito que satisfaga 
determinados requisitos. Su inicio se da con la asistencia de los visitadores de-
signados en el lugar y fecha señalados, en donde comunican al visitado la orden 
respectiva.—posteriormente y conforme al artículo 49, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación; los visitadores levantan actas parciales de la diligen-
cia, cuyo objeto es relacionar los hechos o situaciones advertidas con motivo 
de la revisión de la información aportada por el contribuyente, la cual no se 
reflejará necesariamente en la liquidación que en todo caso se realice al visi-
tado.—en ese sentido, las actas parciales son actos de trámite levantadas 
durante el desarrollo de la diligencia de verificación del acatamiento de las car-
gas tributarias del contribuyente, en las cuales se hacen constar datos relativos 
al objeto de la inspección, pero de ningún modo definen la situación fiscal del 
visitado, por ser únicamente actos instrumentales o preparatorios de la decisión 
final de la autoridad administrativa en cuanto a la liquidación o no de algún 
crédito fiscal.—la diligencia concluye con el levantamiento de un acta final, 
en la que los auditores describen los hechos u omisiones que conocieron, la 
cual, junto con las actas parciales son objeto de análisis posterior por el Ser-
vicio de administración tributaria para su calificación y en su caso, para liquidar 
un crédito fiscal.—en ese contexto, es factible concluir que la autoridad ejerce 
sus atribuciones a través de una serie de actos concatenados, iniciados con 
la notificación al particular de la orden de visita correspondiente, de ahí que ese 
documento sea parte del procedimiento administrativo de vigilancia y fiscali-
zación, por ser precisamente el sustento constitucional y legal de la diligen-
cia, que permite el ingreso de los órganos del estado al domicilio de los 
particulares, así como el examen de sus papeles; en la inteligencia de que el 
ejercicio de esa facultad permite el aseguramiento de la contabilidad o de los 
bienes (artículo 44, fracción ii, párrafos penúltimo y último, del Código Fiscal 
de la Federación).—la consecuencia final de la visita domiciliaria, no sola-
mente puede ser la liquidación de una obligación tributaria a cargo del audi-
tado; sino también, la privación de la libertad derivada de la comprobación de 
la comisión de delitos fiscales, a través de los datos obtenidos en la diligen-
cia.—de lo anterior, se desprende la importancia de que la orden de visita, 
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punto de soporte del ejercicio de la facultad de verificación, cumpla con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales que per
miten la irrupción del aparato estatal al domicilio de los particulares y 
la inspección de sus papeles y bienes; lo cual además, podría transgre
dir el derecho fundamental a la privacidad e intimidad, establecido en el 
artículo 16, párrafo primero, de la Constitución General de la república; enten-
dido de manera general como el derecho público subjetivo que toda persona 
tienen de conservar su conducta, datos, información y objetos, fuera del 
conocimiento de los demás, incluyendo evidentemente, de los entes de gobier-
no.—Bajo los argumentos relatados, es posible concluir que si bien es cierto 
que la emisión de la orden de visita como conducta de la autoridad es un 
acto que se agota en el momento de su dictado; no menos verdad resulta que, 
el documento que la contiene debe cumplir cabalmente todos y cada 
uno de los requisitos previstos en el artículo 16 de la Constitución Fede
ral; además, en virtud de su notificación al particular, implica la producción 
de efectos que se traduce en molestia a su esfera jurídica de manera continua 
o sucesiva.—la afirmación anterior, se justifica si se toma en cuenta que la 
expedición de una orden de visita con apego estricto a los lineamien
tos constitucionales y legales, legitima a la autoridad administrativa a 
ingresar al domicilio del particular con el objeto de revisar sus documen
tos, cuyos datos serán consignados en las distintas actas parciales y 
final conforme se vayan identificando en el transcurso de la diligencia, 
lo cual puede durar por regla general hasta doce meses contados a par
tir de la comunicación al contribuyente del inicio de las atribuciones 
de comprobación (artículo 46A del código tributario federal) o bien, ago
tarse todos los actos en una sola diligencia.—dicho de forma distinta, los 
actos suscitados por la orden de visita en la sustanciación del procedimien-
to de fiscalización no se agotan por la sola emisión del documento, sino que 
se desarrollan en el transcurso de las distintas fases sucesivas de la diligen-
cia, cuyo objeto final se debe limitar a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias del auditado, por medio de la revisión de papeles y 
documentos, así como cualquier instrumento de almacenamiento de infor-
mación.—en consecuencia, los actos originados por la emisión de la orden de 
visita no se agotan con la notificación de ese documento, por verificarse a 
través de la realización de distintas conductas concretas vinculadas una con 
otra para obtener un objetivo específico.—por la serie de actos concatenados 
en los cuales la visita se desarrolla, es posible arribar a la conclusión de que 
implica un procedimiento administrativo, cuyo pilar es la orden respectiva. 
en esa medida, debe tenerse en cuenta que la orden de visita puede trans
gredir diferentes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad 
en el domicilio del contribuyente.—Consecuentemente, resulta que la orden 
de visita domiciliaria, al formar parte de ese procedimiento administrativo, es un 
acto de molestia no sólo al domicilio, sino también a la persona, a la familia, a 



2409CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los papeles y a las posesiones, así como a la privacidad e intimidad; además 
de poder tener como efecto la privación de la libertad personal, por la com-
probación de la comisión de delitos fiscales, motivo por el cual, es susceptible 
de afectar en forma directa e inmediata los derechos sustantivos del gobernado 
consagrados en la Constitución Federal, como es, entre otros, el de la inviola-
bilidad de su domicilio, por lo que se requiere la existencia de un medio de 
control constitucional para constatar el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la Constitución Federal y en las leyes secundarias—por 
ende, la orden de visita se puede impugnar de inmediato a través del 
juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 114, fracción II, párrafo 
primero, de la Ley de Amparo, dentro del plazo legal establecido para ese 
efecto en el propio ordenamiento y hasta que cese la violación al dere
cho fundamental de inviolabilidad del domicilio, lo cual no implica la impo-
sibilidad de plantear posteriormente en el juicio de amparo, promovido contra 
la liquidación respectiva o la resolución que ponga fin a los medios ordinarios 
de defensa procedentes en su contra, al tenor de los párrafos tercero y cuarto de 
la fracción Xii del artículo 73 de la ley referida, los vicios constitucionales o lega-
les que pudiese tener la señalada orden cuando no haya sido motivo de pronun-
ciamiento en diverso juicio de amparo.—en consecuencia, resulta inexistente 
la razón objetiva para considerar que ese acto autoritario, como cualquier otro 
que pudiera tener como consecuencia la afectación directa de derechos sus-
tantivos, tuviera que ser soportado por el gobernado hasta la conclusión de la 
visita, no obstante su posible inconstitucionalidad, pues los efectos de la inva-
sión del domicilio o de la intimidad para revisar la información del contribu-
yente puede afectar derechos fundamentales y a la postre, causar perjuicios 
en la esfera jurídica de los particulares; de ahí que con independencia de que se 
conceda el amparo en contra de la determinación del crédito fiscal por vicios 
en la orden respectiva, lo cual produciría dejar sin efectos la liquidación o insub-
sistente todo el procedimiento de fiscalización; la protección de la Justicia Fede-
ral sería insuficiente para restablecer a la parte quejosa en el goce pleno de los 
derechos fundamentales transgredidos por la actuación del ente de gobierno, 
lo cual es contrario además a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de am-
paro.—en otras palabras, la concesión del amparo que pudiese otorgarse al 
visitado, cuando se impugna la determinación de la obligación tributaria, no 
podría tener como efecto la expulsión del domicilio del particular del personal 
que practica la auditoría, ni la paralización definitiva del examen de los datos del 
visitado, a pesar de la emisión de una orden de visita carente de los requisitos 
constitucionales y legales que legitiman la conducta del órgano de gobierno, 
es decir, no obstante la invasión del domicilio por autoridad incompetente, la 
molestia en la persona, familia, papeles o posesiones, en virtud de un man-
damiento emitido sin fundamentación ni motivación, y las consecuentes mo-
lestias traducidas en la restricción de sus derechos de disposición de los bienes, 
papeles o posesiones y demás derechos del particular relacionados con la 
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diligencia.—de lo expuesto, se deriva que la práctica de una visita domiciliaria 
sin orden escrita de autoridad competente que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, o sin cumplir con todos y cada uno de los requisitos cons-
titucionales, equivale a una violación directa al derecho sustantivo consagrado 
en el artículo 16 de la Constitución General de la república, que actualiza la 
procedencia inmediata del juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 
114, fracción ii, párrafo primero, de la ley de amparo, del tenor siguiente: (se 
copia).—de ahí que los efectos de la orden de visita domiciliaria, una vez inicia-
da la diligencia, no pueda considerarse como un acto consumado de modo 
irreparable que haga improcedente el juicio de amparo indirecto, en términos 
del artículo 73, fracción iX, de la ley de la materia, que prevé: (se reproduce).—
Finalmente, es menester precisar que la procedencia del juicio de amparo 
indirecto promovido en contra de la orden de visita domiciliaria, está 
supeditada a la diligencia y al cumplimiento de todos los requisitos cons
titucionales y legales correspondientes, entre ellos, a que sea presentada 
la demanda dentro del término legal previsto para ese efecto y a que no 
hayan cesado los efectos de la violación al derecho fundamental de in
violabilidad del domicilio. ..." el resaltado es de este tribunal (folios 100 
vuelta a 108).

38. de lo reproducido, derivan los siguientes puntos de interés: 

• la emisión de la orden de visita, como conducta de la autoridad, es un 
acto que se agota en el momento de su dictado, pero su notificación al particu-
lar implica la producción de efectos que se traducen en molestia a su esfera 
jurídica de manera continua o sucesiva.

• la expedición de la orden de visita con apego a los lineamientos cons-
titucionales y legales legitima a la autoridad administrativa a ingresar al domi-
cilio del particular con el objeto de revisar sus documentos, cuyos datos serán 
consignados en las distintas actas parciales y final, conforme se vayan iden-
tificando en el transcurso de la diligencia, lo cual puede durar por regla gene-
ral hasta doce meses contados a partir de la comunicación al contribuyente 
del inicio de las atribuciones de comprobación (artículo 46-a del código tribu-
tario federal), o bien, agotarse todos los actos en una sola diligencia.

• los actos suscitados por la orden de visita en la sustanciación del pro-
cedimiento de fiscalización, no se agotan por la sola emisión del documento, 
sino que se desarrollan en el transcurso de las distintas fases sucesivas de la 
diligencia, cuyo objeto final se debe limitar a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias del auditado, por medio de la revisión de pape-
les y documentos, así como cualquier instrumento de almacenamiento de 
información.
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• los actos originados por la emisión de la orden de visita, no se agotan 
con la notificación de ese documento, en virtud de que se verifican a través de 
la realización de distintas conductas concretas vinculadas unas con otras para 
obtener un objetivo específico.

• por la serie de actos concatenados en los cuales la visita se desarrolla, 
es posible arribar a la conclusión de que implica un procedimiento adminis-
trativo, cuyo pilar es la orden respectiva.

• en esa medida, debe tenerse en cuenta que la orden de visita puede 
transgredir diferentes derechos sustantivos por la intromisión de la autoridad 
en el domicilio del contribuyente.

• la orden de visita domiciliaria, al formar parte de ese procedimiento 
administrativo, es un acto de molestia no sólo al domicilio, sino también a la 
persona, a la familia, a los papeles y a las posesiones, así como a la privaci-
dad e intimidad.

• además, puede tener como efecto la privación de la libertad personal, 
por la comprobación de la comisión de delitos fiscales; motivo por el cual, es 
susceptible de afectar en forma directa e inmediata los derechos sustantivos 
del gobernado consagrados en la Constitución Federal, por lo que se requiere 
la existencia de un medio de control constitucional para constatar el cum-
plimiento de todos y cada uno de los requisitos previstos en la Constitución 
Federal y en las leyes secundarias.

39. de lo anterior deriva, en suma, que la orden de visita, como uno de 
los medios con que cuenta el fisco federal para ingresar al domicilio de los 
contribuyentes a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones hacen-
darias, debe acatar distintos requisitos constitucionales y legales; que esa 
actuación del fisco puede, además de vulnerar la inviolabilidad del domicilio, 
transgredir otros derechos sustantivos como el de la privacidad e intimidad; 
que por ello se justifica la revisión inmediata de la orden de visita para impe-
dir que las autoridades fiscales ingresen al domicilio de los contribuyentes sin 
un documento que legalmente soporte esa intromisión; que las visitas domi-
ciliarias pueden durar, por regla general, hasta doce meses contados a partir de 
su comunicación al contribuyente, o bien, agotarse en una sola diligencia.

40. luego y he aquí lo trascendente para el presente estudio, de la eje-
cutoria reproducida se desprende que la orden de visita domiciliaria puede 
impugnarse de inmediato, a través del juicio de amparo indirecto "dentro del 
plazo legal establecido para ese efecto en el propio ordenamiento y hasta que 
cese la violación al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio", lo 
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que de ninguna manera significa que el amparo puede promoverse en cualquier 
tiempo mientras no cese la violación al derecho fundamental de inviolabili-
dad del domicilio, ni implica que, si al emitirse las actas parciales continúa la 
intromisión en el domicilio del quejoso, sea procedente el amparo en su contra 
(como lo interpretó el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa de 
este tercer Circuito), sino que se traduce en que el juicio de amparo pro-
cede en contra de la orden de visita domiciliaria, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: a saber, que la demanda sea presentada dentro del tér-
mino señalado en el artículo 17 de la ley de amparo (que iniciará a partir de 
que el quejoso tenga conocimiento de la emisión de la propia orden de visita), 
y que no hayan cesado los efectos de la vulneración a la inviolabilidad del domi-
cilio, pues cabe recordar que la visita domiciliaria puede agotarse en una sola 
diligencia, con lo que cesa el estado de violación a los derechos del quejoso 
como son los relativos a la privacidad y a la intimidad y, es a ello, a lo que se 
refirió el máximo tribunal del país; esto es, a que continúe vigente la vulneración 
a la inviolabilidad del domicilio como un requisito de procedencia del amparo 
en contra de la orden de visita, con motivo de su emisión; sin que ello se tra-
duzca, se insiste, en que el amparo en el caso que nos ocupa sea procedente 
mientras dure aquella violación, como lo interpretó el citado tribunal.

41. tanto es así que en la ejecutoria de mérito, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, acotó esos requisitos de procedencia, al 
señalar:

"Finalmente, es menester precisar que la procedencia del juicio de 
amparo indirecto promovido en contra de la orden de visita domicilia
ria, está supeditada a la diligencia y al cumplimiento de todos los requi
sitos constitucionales y legales correspondientes, entre ellos, a que sea 
presentada la demanda dentro del término legal previsto para ese efecto 
y a que no hayan cesado los efectos de la violación al derecho fundamen
tal de inviolabilidad del domicilio …"

así las cosas, si el afectado por una orden de visita no promueve el 
amparo dentro de los quince días posteriores a su dictado, ello implica un 
consentimiento implícito con su emisión de forma, que no es factible que con 
posterioridad al darse actos intermedios durante su desarrollo como serían las 
actas parciales, pueda promover el juicio de amparo en su contra, ello con inde-
pendencia de que, se repite, con posterioridad si le trascienden sus derechos 
puede alegar en su contra lo procedente en el juicio de nulidad o en el amparo 
correspondiente.

42. en tal virtud, con apoyo en los artículos 218 y 225 de la ley de am-
paro, se determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurispru-
dencial, queda redactado con el título, subtítulo y texto siguientes:
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ordeN de ViSita domiCiliaria. puede impuGNarSe eN amparo 
iNdireCto CoN motiVo de Su diCtado deNtro del plaZo de QuiNCe 
dÍaS, SiN Que Sea VÁlido HaCerlo CoN poSterioridad CoN motiVo 
de aCtoS poSterioreS, Como por eJemplo, por la emiSióN de laS 
aCtaS parCialeS [iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 2/2012 
(10a.)]. de la citada tesis de jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser 
impuGNada eN amparo CoN motiVo de Su diCtado o, poSterior-
meNte, eN Virtud de Que SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irrepa-
raBlemeNte al proloNGarSe duraNte el deSarrollo de la dili- 
GeNCia reSpeCtiVa al traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del 
proCedimieNto de FiSCaliZaCióN.", se advierte que al ser la orden de 
visita domiciliaria uno de los medios con que cuenta el fisco federal para ingre-
sar al domicilio de los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones hacendarias, cuya actuación puede vulnerar la inviolabilidad 
del domicilio y transgredir otros derechos sustantivos como los relativos a la 
privacidad y a la intimidad, se justifica que dicha orden pueda impugnarse de 
inmediato, a través del juicio de amparo indirecto, dentro del plazo legal esta-
blecido para ese efecto en el propio ordenamiento y hasta que cese la viola-
ción al derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio; sin embargo, lo 
anterior no significa que el juicio de amparo pueda promoverse en cualquier 
tiempo mientras no cese dicha violación ni que, si al emitirse las actas parciales 
continúa la intromisión en el domicilio del quejoso, sea procedente el amparo 
en su contra, pues es necesario que la demanda se presente dentro del plazo 
señalado en el artículo 17 de la ley de amparo (que inicia a partir de que el 
quejoso tenga conocimiento de la emisión de la orden de visita) y que no hayan 
cesado los efectos de la vulneración a la inviolabilidad del domicilio, pues como 
la propia jurisprudencia lo indica, la visita domiciliaria puede agotarse en una 
sola diligencia, con lo que cesa el estado de violación a los aludidos derechos 
del quejoso.

43. la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución, deberá 
identificarse con el número que, por el orden progresivo le corresponda den-
tro de las jurisprudencias de este pleno de Circuito.

44. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, con 
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residencia en Zapopan, Jalisco, conforme a la tesis redactada en la parte final 
del último considerando de la presente resolución.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sus-
tenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, ante 
el secretario de acuerdos, quien autoriza y da fe, licenciado Carlos abraham 
domínguez montero; por unanimidad de cinco votos de los magistrados Juan 
Bonilla pizano, presidente y ponente, Jaime Crisanto ramos Carreón, Jorge 
Héctor Cortés ortiz, Hugo Gómez Ávila y tomás Gómez Verónica.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del tercer Circuito, licenciado Carlos Abraham domínguez Montero, en 
términos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del Pleno 
del Consejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en Materia de transparencia, Acceso a la Información Pública, Protec
ción de datos Personales y Archivos, certifica que: Conforme a lo pre
visto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública, relativa 
a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 4/2015, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo. Conste." 

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE VISItA dOMICILIARIA. PuEdE IMPugnARSE En 
AMPARO IndIRECtO COn MOtIVO dE Su dICtAdO dEntRO 
dEL PLAZO dE QuInCE dÍAS, SIn QuE SEA VÁLIdO HACER
LO COn POStERIORIdAd COn MOtIVO dE ACtOS POStE
RIORES, COMO POR EjEMPLO, POR LA EMISIÓn dE LAS 
ACtAS PARCIALES [IntERPREtACIÓn dE LA juRISPRudEn
CIA P./j. 2/2012 (10a.)]. de la citada tesis de jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada eN amparo CoN 
motiVo de Su diCtado o, poSteriormeNte, eN Virtud de Que 
SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al proloN-
GarSe duraNte el deSarrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa 
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al traSCeNder a la reSoluCióN Que deriVe del proCedimieN-
to de FiSCaliZaCióN.", se advierte que al ser la orden de visita domi-
ciliaria uno de los medios con que cuenta el fisco federal para ingresar 
al domicilio de los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones hacendarias, cuya actuación puede vulnerar la inviola-
bilidad del domicilio y transgredir otros derechos sustantivos como los 
relativos a la privacidad y a la intimidad, se justifica que dicha orden 
pueda impugnarse de inmediato, a través del juicio de amparo indirecto, 
dentro del plazo legal establecido para ese efecto en el propio orde-
namiento y hasta que cese la violación al derecho fundamental a la invio-
labilidad del domicilio; sin embargo, lo anterior no significa que el juicio 
de amparo pueda promoverse en cualquier tiempo mientras no cese 
dicha violación ni que, si al emitirse las actas parciales continúa la intro-
misión en el domicilio del quejoso, sea procedente el amparo en su 
contra, pues es necesario que la demanda se presente dentro del plazo 
señalado en el artículo 17 de la ley de amparo (que inicia a partir de 
que el quejoso tenga conocimiento de la emisión de la orden de visita) 
y que no hayan cesado los efectos de la vulneración a la inviolabilidad 
del domicilio, pues como la propia jurisprudencia lo indica, la visita domi-
ciliaria puede agotarse en una sola diligencia, con lo que cesa el estado 
de violación a los aludidos derechos del quejoso.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/11 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiado Quinto 
y primero, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 14 de septiembre de 
2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados Juan Bonilla pizano, Jaime Cri-
santo ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés ortiz, Hugo Gómez Ávila y tomás Gómez 
Verónica. ponente: Juan Bonilla pizano.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 192/2014, y el diverso sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 292/2013. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 2/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 
2012, página 61.

esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PROCEdIMIEntO AdMInIStRAtIVO dE SEPARACIÓn dE LOS IntE
gRAntES dE LA POLICÍA FEdERAL POR InCuMPLIR LOS REQuI
SItOS dE PERMAnEnCIA A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLO 31 
dE LA LEY RELAtIVA. FundAMEntACIÓn Y MOtIVACIÓn dE Su 
ACuERdO dE InICIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 20/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo eN materia admi-
NiStratiVa del primer CirCuito Y primero de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 
10 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de dieCioCHo VotoS de loS 
maGiStradoS HumBerto SuÁreZ CamaCHo, oSmar armaNdo CruZ 
QuiroZ, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, 
edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo 
martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo 
GoNZÁleZ liCoNa, Felipe alFredo FueNteS Barrera, daVid delGa-
dillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, armaNdo 
CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ 
CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa Y GermÁN eduardo BaltaZar roBleS. poNeNte: JorGe arturo 
Camero oCampo. SeCretario: aNÍBal JeSÚS GarCÍa CotoNieto. 

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del primer Circuito es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce; así como en lo 
dispuesto en el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado en el diario oficial de la 
Federación el quince de febrero de dos mil trece; modificado por los acuerdos 
Generales 22/2013 y 53/2014, también del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicados en el diario oficial de la Federación el nueve de agosto de 
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dos mil trece y el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, respectivamente. 
en virtud de que se trata de una contradicción suscitada entre criterios de tri-
bunales Colegiados de Circuito, en un tema que corresponde a la materia 
administrativa, de la especialidad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legi
ti mada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, ya que la formuló **********, 
quien fuera la parte quejosa en el juicio de amparo indirecto **********, del 
índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito 
Federal, del que derivó el amparo en revisión 140/2014 del índice del dé-
cimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito; 
esto es, una de las partes en los asuntos que motivaron la contradicción.

terCero.—para estar en aptitud de establecer si existe la contradic-
ción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio jurisprudencial que debe 
prevalecer, es preciso tener en cuenta las consideraciones esenciales que 
sustentan las posturas de los tribunales Colegiados de Circuito que aquí 
intervienen.

a. en sesión de tres de octubre de dos mil catorce, el Primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, resolvió 
el cuaderno auxiliar 677/2014, relativo al recurso de amparo en revisión ARA. 
140/2014 del índice del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, interpuesto por el presidente y suplente perma-
nente del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
Federal, en contra de la sentencia emitida el treinta de abril de dos mil catorce, 
en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado décimo 
tercero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal –en el que 
se reclamó el acuerdo de inicio de procedimiento por incumplimiento de los requi
sitos de permanencia, incoado a la parte quejosa como integrante de la Policía 
Federal–; conforme a las consideraciones siguientes:

"SÉptimo.—estudio de los agravios respecto del acto reclamado al aquí 
recurrente, suplente permanente del presidente del Consejo Federal de desa-
rrollo policial, consistente en el acuerdo de inicio de ocho de marzo de dos 
mil trece.—en la primera parte de su único agravio (foja 5 del escrito de 
revisión), el recurrente expone que contrario a lo que señala el Juez de dis-
trito, en la solicitud de inicio del procedimiento efectuada por el titular de la 
unidad de asuntos internos, se observa que fue realizada poniendo a consi-
deración del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial el inicio de 
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dicho proceso ya sea por incumplimiento de los requisitos de permanencia o 
por infracciones al régimen disciplinario; ello dado que la conducta probable-
mente realizada por el presunto infractor, puede ser motivo del inicio del pro-
cedimiento por cualquiera de las dos vías, mas no por ambas; razón por la 
cual el presidente del Consejo Federal antes citado, en uso de su facultad 
establecida en el artículo 31 de la ley de la policía Federal determinó iniciar 
dicho procedimiento por el probable incumplimiento de un requisito de per-
manencia, consistente en no abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras, que produzcan efectos similares.—
por lo cual, no existe violación a los derechos de defensa del quejoso, toda vez 
que, de manera clara y precisa se hizo del conocimiento de éste la conducta que 
se le atribuye; más aún que conoció las pruebas existentes.—en ese sen-
tido, la autoridad responsable invocó lo preceptos legales aplicables y refirió 
los hechos en que sustentó el inicio del procedimiento administrativo de sepa-
ración, a saber, que el quejoso no aprobó la evaluación toxicológica y, por 
ende, presuntamente no cumple con uno de los requisitos de permanencia 
para ser integrante de la policía Federal, exigidos por la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública y la ley de la policía Federal.—este agravio es 
inoperante. en la sentencia recurrida se destacó que en el acuerdo de inicio 
del procedimiento la autoridad responsable expuso que el quejoso probable-
mente incumplió el requisito de permanencia –contenido en el artículo 88, 
apartado B, fracción iX, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública, así como el artículo 17, apartado B, fracción iX, de la ley de la policía 
Federal–, ello en razón de que al practicársele la evaluación toxicológica el dieci-
siete de junio de dos mil once resultó positivo al metabolito de marihuana.—Sin 
embargo, se resolvió que de dicho acuerdo de inicio de procedimiento no es 
posible advertir cuáles son las razones que la autoridad demandada consi-
deró para iniciar el procedimiento de mérito, ni qué elementos tomó en cuenta 
para llegar a tal conclusión pues únicamente indicó que incumplió con el 
requisito de permanencia como integrante de la policía Federal y citó, al efecto, 
dos artículos, uno de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública 
y otro de la ley de la policía Federal y fue omiso en motivar dicha circunstan-
cia, por lo que se consideró que el acto reclamado carece de fundamentación 
y motivación.—lo que se señaló resulta relevante, dado que la titular de la uni-
dad de asuntos internos, dentro del expediente de investigación **********, 
solicitó el inicio de los procedimientos por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia o infracciones disciplinarias y no sólo por el primero; sin embargo, 
en el acuerdo de inicio la autoridad fue omisa en pronunciarse acerca de cuál 
procedimiento es el que se encuentra sustanciado, o bien, si ambas impu-
taciones se resolverán en el mismo expediente ocasionado, con esto, inseguri-
dad jurídica al quejoso.—luego, si el recurrente no combatió las consideraciones 
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que sustentan la sentencia, el agravio es inoperante.—a lo anterior, se com-
parte por analogía, la jurisprudencia iV.3o.a. J/4, emitida por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, visible en la 
página 1138, tomo XXi, abril de dos mil cinco, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reSultaN iNoperaNteS por iNSuFiCieNteS Si No ata-
CaN todoS loS arGumeNtoS Que SuSteNtaN el SeNtido de la SeN-
teNCia ComBatida.’ (se transcribe).—en la última parte de su único 
agravio (foja 6 del recurso de revisión), el recurrente alega que su interven-
ción en el acuerdo de inicio del procedimiento únicamente se ciñe a recibir la 
solicitud aludida, a verificar si se encuentra fundada, motivada y si se acom-
pañaron los elementos de prueba que se estimaron pertinentes y que dan 
origen a la solicitud de dicho procedimiento; circunstancia que de ninguna 
forma obliga a la autoridad a realizar un análisis a priori de la cuestión que se 
plantea; por tanto, si el requisito de permanencia que se estimó incumplido 
es cierto o no, si las pruebas que acompañó se encuentran o no completas si 
 las evaluaciones son suficientes para determinar la permanencia del inte-
grante en la institución; tales cuestiones son propias de la resolución que se 
emita en el procedimiento administrativo, tanto de las pruebas que se adjun-
taron a la solicitud, como de las aportadas por el presunto infractor.—de la 
misma manera, insiste el recurrente, de acuerdo con lo establecido por la ley 
de la policía Federal, lo dispuesto en el auto de inicio de procedimiento admi-
nistrativo no prejuzga sobre la responsabilidad imputada al presunto infrac-
tor, pues dicha circunstancia será determinada hasta en tanto se concluya el 
procedimiento, de conformidad con el caudal probatorio que se haya apor-
tado en éste, por lo que en el juicio de amparo promovido por el quejoso única-
mente debe estudiarse si el acuerdo reclamado tiene algún vicio formal que 
haya dejado sin defensa al impetrante.—este agravio es infundado.—el pro-
cedimiento administrativo se especifica en los artículos 31 a 41 de la ley de la 
policía Federal, de los cuales el que interesa dispone: ‘Artículo 31.’ (se trans-
cribe).—del análisis de dicho numeral se advierte que la valoración de pruebas 
no se debe realizar únicamente en la resolución que se emita en el proce-
dimiento administrativo, sino que debe realizarse una valoración previa desde 
el dictado del acuerdo de inicio de procedimiento.—Como se ve, el presidente del 
Consejo Federal debe resolver si ha lugar a iniciar el procedimiento en contra 
del servidor público y, para ello, deberá analizar las pruebas ofrecidas por la 
unidad de asuntos internos correspondiente para estar en posibilidad de deter-
minar de manera presunta si efectivamente el servidor incumplió con los 
requisitos de permanencia o por infracción al régimen disciplinario que dé 
lugar a la separación del cargo, ya que si considera que no se acredita la infrac-
ción deberá devolver el expediente a la unidad remitente.—esto es, resulta 
trascendente la valoración previa, para que el presidente cuente con los medios 
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necesarios para determinar la procedencia o no del inicio del procedimien-
to.—por otro lado, la valoración previa de las pruebas encuentra su justifica-
ción en la naturaleza del procedimiento, ya que el mecanismo de control y 
evaluación para el desempeño de los agentes del ministerio público, peritos 
y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno 
puede conducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con los 
requisitos impuestos por las leyes respectivas o si incurren en responsabili-
dad en el desempeño de sus funciones; previéndose que, en ese caso, aun 
cuando pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdic-
cional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limitándose el estado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho.—por tanto, si 
no se realiza una valoración previa de pruebas para determinar la viabilidad 
del inicio del procedimiento, implicaría sujetar a los servidores, en automático, 
a un procedimiento en el que de no obtener resolución favorable ya no podrán 
ser reinstalados en sus cargos, teniendo una ejecución irreparable; de ahí la 
trascendencia de la valoración previa de pruebas.—además de lo anterior, 
es necesaria la valoración previa de las pruebas desde el dictado del acuerdo de 
inicio, porque de ese modo el servidor se encontrará en posibilidad de pre-
parar su defensa demostrando que no incumplió con los requisitos de perma-
nencia o que cometió una infracción al régimen disciplinario.—ello pues, 
la referida valoración previa del material probatorio que debe realizarse en el 
acuerdo de inicio del procedimiento respecto de aquellas pruebas que ofrezca 
la autoridad al solicitar el inicio de éste no implica que no se pueda revertir 
dicho valor esto dado que no imposibilita a los servidores para que aleguen y 
aporten los medios que consideren necesarios para dicho fin, lo que tendrá 
repercusión en el momento de que la autoridad dicte la resolución defini-
tiva en la que se pronuncie respecto de las manifestaciones de las partes y 
valore todos los medios de prueba que éstos aportaron durante el proce-
dimiento.—entonces, la valoración previa de las pruebas en el acuerdo de 
inicio es relevante por las siguientes razones: es el fundamento para que el 
presidente pueda declarar la procedencia de éste; asimismo; protege al servi-
dor ya que iniciado el procedimiento, aun cuando pudieran obtener una reso-
lución favorable, de la autoridad jurisdiccional, no podrá ser reinstalado en su 
cargo; y, finalmente, porque pone del conocimiento del servidor la conducta 
que se le imputa, lo que le otorga posibilidad de defensa durante el proce-
dimiento.—por tales razones, este órgano colegiado no comparte, en la forma 
en que lo pretende el recurrente, el criterio emitido por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, visible en la página 
2058, libro XViii, tomo 3, marzo de dos mil trece, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘proCe-
dimieNto de remoCióN de aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN. eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra Su iNiCio 
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No eS FaCtiBle eXamiNar la CoNStituCioNalidad de la deCiSióN 
de CoNSiderar preSuNtiVameNte Como GraVe la CoNduCta por la 
Que Se iNStruYe Ni el tema relatiVo a la preSCripCióN de la FaCul-
tad SaNCioNadora de la autoridad.’ (se transcribe).—en esas condi-
ciones, al haber resultado infundada la última parte del agravio analizado, lo 
procedente es confirmar la sentencia recurrida que concedió el amparo. …"

b. por su parte, en sesión de nueve de febrero de dos mil quince, 
el décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, resolvió el recurso de revisión RA. 347/2014, interpuesto 
por el quejoso ********** –ahora denunciante de la contradicción–, en contra 
de la resolución pronunciada el catorce de octubre de dos mil catorce, en el 
juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado décimo Cuarto 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal –en el que se re
clamó, entre otras actuaciones, el acuerdo de inicio de procedimiento por incum
plimiento de los requisitos de permanencia, incoado a la parte quejosa como 
integrante de la Policía Federal–; en términos de los razonamientos que se 
reproducen a continuación:

"SÉptimo.—Como antecedentes del asunto que se revisa conviene 
establecer que en los autos del juicio de amparo ********** del Juzgado 
décimo Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
obran las siguientes actuaciones: 1. mediante oficio ********** de trece de 
diciembre de dos mil trece la directora general de Control de Confianza de la 
Coordinación del Sistema de desarrollo policial de la policía Federal informó 
el resultado del proceso de evaluación de control de confianza realizado a 
**********, en cuyo resultado único e integral se concluyó ‘no cumple con el 
perfil’ (fojas 2 y 3 del anexo del juicio de amparo).—2. por acuerdo de tres de 
abril de dos mil catorce el suplente permanente del presidente del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal inició el procedimiento 
administrativo de separación ********** incoado al quejoso con motivo de los 
siguientes hechos: ‘… III. Imputación. la unidad de asuntos internos, en su 
acuerdo de determinación, solicitó el «inicio del procedimiento», en contra del 
C. **********, derivado del incumplimiento al requisito de permanencia, pre-
visto en el artículo 17, apartado B, fracción Vi, de la ley de la policía Fede-
ral.—en relación a lo anterior y, atención a la propuesta de inicio de procedimiento, 
se colige que la conducta que probablemente incumplió C. **********, se 
hace consistir en la siguiente: … «no cumplió con el requisito de permanen-
cia, consistente en aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, 
el cual tenía la obligación de cumplir …».—en razón de los señalamientos 
planteados en el reporte integral de evaluación, que al efecto realizó la direc-
ción General de Control de Confianza, como consecuencia de los resultados 
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de las evaluaciones practicadas, se le tienen por reproducidos como si a la 
letra se insertaran, para los efectos legales a que haya lugar. Sin embargo, en 
este momento procesal no se hace de su conocimiento dicha información, 
en virtud de no hacer públicas las razones por las cuales incumple con los requi-
sitos de permanencia que se le imputan, aunado a que contiene datos que se 
encuentran clasificados con el carácter de reservados de conformidad con 
la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción pública Gubernamental, así como los criterios emitidos por el comité de 
información de esta institución policial.—por lo anterior, se considera que 
el integrante C. **********, probablemente incumplió con el requisito de per-
manencia que como integrante de la policía Federal tenía la obligación de 
cumplir, en los términos de lo dispuesto por el artículo 17, apartado B, frac-
ción Vi, de la ley de la policía Federal, al no aprobar los procesos de evaluación 
de control de confianza que le fueron realizados.’ (páginas 36 a 44 del anexo del 
juicio de amparo).—3. a través del oficio ********** de veintisiete de junio 
de dos mil catorce se hizo del conocimiento del quejoso el acuerdo de inicio de 
procedimiento y se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audien-
cia de ley, la cual se verificó a las diez horas del ocho de julio de dos mil 
catorce (hojas 49 a 53 del legajo de pruebas).—oCtaVo.—en su primer agra-
vio el recurrente aduce que la resolución de catorce de octubre de dos mil 
catorce impugnada, transgrede el principio de exhaustividad pues el Juez de 
distrito omitió hacer un análisis sistemático de todos los conceptos de vio-
lación expuestos en el escrito de demanda violando lo dispuesto por el artículo 
74, fracción ii, de la ley de amparo, por lo siguiente: • porque de la lectura de 
los primero, tercero y cuarto conceptos de violación plasmados en la demanda 
de amparo, al menos en veintitrés veces se hizo alusión y se impugnó el ini-
cio, radicación o incoación del procedimiento administrativo ********** y se 
expresaron las razones por las cuales se transgreden derechos fundamen-
tales, apartados en los que textualmente se expresó: ‘… en el presente caso, 
de permitir que se continúe la sustanciación del procedimiento hasta que 
fuera dictada la resolución definitiva y, toda vez que, como se precisará en los 
conceptos de violación siguientes, con la indebida radicación del citado pro-
cedimiento se me coloca en un estado de indefensión material que me impide 
en los hechos desacreditar la imputación a la que esto sujeto …’.—‘… pues el 
motivo de la radicación del citado procedimiento administrativo y la conse-
cuente citación al suscrito como parte en el mismo, lo es juzgar respecto de 
hechos y situaciones de derecho que inciden de forma real e inmediata en 
mis garantías fundamentales contenidas en el artículo 5o., párrafo primero y 
123, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, a saber: …’.—‘… así, estamos ante un caso excepcional dada la afec-
tación superlativa, de grado predominante o superior, a la que se constriñe mi 
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esfera de derechos fundamentales como consecuencia de los actos reclama-
dos, es decir, ante un procedimiento administrativo en el cual, como se de-
mostrará, no se me permite ejercer de forma real y efectiva mi defensa y que 
acarrearían como consecuencia la separación de mi fuente de manutención 
e ingresos, sin que exista posibilidad alguna de ser reinstalado, aun cuando 
con posterioridad demuestre que dicha resolución fue injustificada por 
ilegal …’.—‘… Supuesto que sucedería en el presente caso pues, se insiste, 
bajo el fundamento del contenido del artículo 123, inciso B, fracción Xiii, de 
nuestro pacto Federal, en caso de decretarse la separación de mi fuente de tra-
bajo, con motivo de la sustanciación del procedimiento administrativo en los 
que tienen lugar los actos reclamados, sería imposible aun por medio de una 
resolución definitiva de amparo directo que fuera reinstalado y con ello se 
vulneraría de manera irreparable, jurídica y materialmente, entre otras, la garan-
tía fundamental consagrada en los citados artículos 5o. y 123 de la propia 
Constitución Federal y en diversos tratados internacionales ya citados …’.—
‘… es de fundamental importancia destacar, como se narró en los anteceden-
tes, que además en el referido acuerdo de fecha tres de abril de dos mil 
catorce dictado por el suplente permanente del Consejo Federal de desarrollo 
policial de la policía Federal, se adoptó como determinación: …’.—‘… de esta 
forma, en el procedimiento administrativo del cual emergen los actos recla-
mados, existen diversas causas que derivaron en colocar al suscrito en un 
estado de indefensión, incertidumbre e inseguridad jurídica violando así 
el principio del debido proceso y sus formalidades correspondientes, causando 
una afectación superlativa, es decir, de grado predominante o superior, por su 
extrema gravedad, pues concurren circunstancias de gran trascendencia 
dentro del procedimiento, dependiendo de ellas la suerte de todo el juicio 
natural, al no asegurar su desarrollo con respeto a mis garantías procesales 
esenciales, como a continuación se precisa: 1. motiva la sustanciación del 
procedimiento, el denominado reporte integral de evaluación, con fecha emi-
sión del resultado trece de diciembre de dos mil trece … al respecto, como 
se desprende de todas las constancias que integran el expediente del pro-
ce dimiento administrativo con número **********, en ninguna de ellas se 
hace constar cuál es el «perfil» que el suscrito debe cubrir y que conclu-
yen no satisfago. No existe información alguna en la que se haga constar cuál 
es el «perfil» que debo cubrir en mi grado y funciones de «sub oficial» …’.—
‘lo anterior no sucede en el presente caso, ninguna de dichas operaciones es 
realizada por las autoridades responsables y aun así se da inicio al proce-
dimiento administrativo para decretar la procedencia de mi separación de la 
institución. de forma tal que se me deja en estado de indefensión, incerti-
dumbre e inseguridad jurídica, al quedar imposibilitado de forma material y 
jurídica para controvertir el resultado de mis pruebas de control de confianza 
que motiva el inicio del procedimiento administrativo.—es decir, que previo a 
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la celebración o práctica de los exámenes de los cuales fue objeto, no se me 
hizo nunca de mi conocimiento cuáles son las características de personali-
dad, rasgos físicos, éticos, socioeconómicos y médicos que debían colmar mi 
grado y funciones policiales, tampoco se me informó dichas circunstancias 
al momento de sujetarme a las pruebas de referencia y menos aún después de 
celebrados los mismos, incluso ahora que estoy sometido al procedimiento 
administrativo que nos ocupa no se me ha informado y no conozco cuáles son 
las características en mención.’.—‘… lo cual es de una importancia trascen-
dental, superlativa, pues justamente el hecho de que no cumplo con el perfil, 
es lo que motiva que las autoridades responsables estimen que incumplo 
uno de los requisitos de permanencia en la institución y, por ello, se ordena la 
incoación del procedimiento administrativo, en el cual aun existiendo formal-
mente todas las oportunidades de defensa, estoy imposibilitado materialmente 
y efectivamente para desvirtuar la acusación, pues no conozco ni tengo la 
posibilidad de conocer dentro de todo el procedimiento y las constancias que 
le dan sustento, cuál es el supuesto «perfil» que no cumplo, es decir, no puedo 
controvertir, alegar o probar, respecto de lo que desconozco y es a lo que se 
somete en el presente caso, en abierta violación al debido proceso que es una 
de mis garantías fundamentales como persona.—el denominado «reporte 
integral de evaluación», que contiene el resultado de las evaluaciones de con-
trol de confianza, documento que da sustento a considerar que el suscrito 
«no cumple con el perfil’, adolece notoriamente de diversas inconsistentes 
que tienen como consecuencia inmediata y directa que no pueda, material ni 
jurídicamente, ejercer mi defensa en el respectivo procedimiento administra-
tivo y que, por tanto, vulnera mis garantías fundamentales …’.—‘… de esta 
forma, me permito esgrimir las razones, en virtud de las cuales se eviden-
cia que el documento denominado «reporte integral de evaluación». Se encuentra 
elaborado de forma tal que imposibilita mi defensa dentro del procedimiento 
de origen, dejándome en un estado de indefensión, incertidumbre e inseguri-
dad jurídica, vulnerando así mis derechos humanos, sin que tales circunstan-
cias fueran tomadas en consideración por la autoridad demandada, ordenando 
ilegalmente la incoación del procedimiento administrativo, entre otras cosas 
por lo siguiente: …’.—‘… así, de todas y cada una de las constancias que 
obran en el expediente del que derivan los actos reclamados, no me es posi-
ble conocer las premisas, reglas o fundamentos, así como las formas, el mé-
todo, con el que estás fueron aplicadas, para respaldar las muy diversas 
opiniones y afirmaciones, subjetivas todas, que permitieron arribar a las con-
clusiones y el resultado plasmado en el multicitado reporte integral de 
evaluación, con lo cual se imposibilita de forma material y jurídica mi defen-
sa, viéndome así vulnerado y privado de mis derechos fundamentales.’.—
‘esto sumado a que toda vez que se careció del conocimiento de las citadas 
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premisas, reglas, fundamentos, métodos, procedimientos e instrumentos 
técnicos, el Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, no 
estaba en la posibilidad idónea para motivar la valoración de dicha 
probanza y menos aún para considerarla como la motivación principal, 
por no decir única, para dictar la radicación del procedimiento admi
nistrativo al que fui llamado, en la que se vulneraran mis derechos 
fundamentales.’.—‘… en el caso concreto se percibe con claridad que el 
reporte integral de evaluación contiene los resultados de diversos exámenes 
que integran el proceso de control de confianza (médico, psicológico, poligrá-
fico, entorno socioeconómico y toxicológicos), que debieron realizarse por 
especialistas en cada una de las materias, respecto de los hechos que fueron 
sometidos a su conocimiento, es decir, se trata indudablemente de un dicta-
men y en consecuencia como tal debió ser valorado y se debe decretar que el 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, de manera equí-
voca e ilegal dictó el proveído que ahora se recurre careciendo de la fun-
damentación y motivación necesaria para ello …’.—‘… es decir, no existe 
material alguno que permita inferir que manifesté mi conformidad con la ve-
racidad y exactitud de lo plasmado en el multicitado reporte, sino, por el con-
trario, nunca tuve conocimiento de lo que resultó ser su contenido, siendo 
que lo insertado en el mismo fue en diversos casos tergiversado, sacado de 
contexto, seleccionado de forma arbitraria y subjetiva, incluso existen afirma-
ciones, hechos o abstenciones que no son acordes con lo relatado por el 
suscrito en ninguna de las evaluaciones, que faltan a la verdad y; sin embargo, 
como el contenido integral de todas y cada una de las evaluaciones no forman 
parte del material probatorio del procedimiento administrativo, aduciendo 
que el tantas veces citado reporte contiene el resultado único e integral de las 
pruebas, se me coloca, una vez más, en un estado de indefensión, al no poder 
invocar y recurrir al soporte de las propias evaluaciones para con ello dejar de 
manifiesto lo equívoco e ilegal del citado reporte integral de evaluación, priván-
dome del material probatorio idóneo para que no parezcan mis afirmaciones 
como una descalificación simple de los resultados o una mera actitud defen-
siva. Hechos que no fueron valorados por el citado Consejo Federal de 
desarrollo Policial, al ordenar la radicación del procedimiento admi
nistrativo del que derivan los actos reclamados.’.—‘c) a mayor abun-
damiento, ni en el multicitado reporte ni en todas las constancias procesales 
que obran en el expediente formado en el procedimiento del que deriva la reso-
lución impugnada, es posible determinar, al menos de forma presuntiva, la 
identidad de los sujetos que me practicaron las pruebas de las que se com-
pone la evaluación de control de confianza al que fui sometido y, consecuen-
cia de ello, me veo impedido para conocer si tales personas cuentan con los 
conocimientos, técnicos, científicos y/o profesionales, para realizar las prue-
bas respectivas y que son necesarios para estimar correctas las conclusiones 
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a las que arribaron y de las cuales se dice, de manera «única e integral», se 
nutrió el resultado que sirvió de base para ordenar la incoación del proce-
dimiento administrativo del que derivan los actos reclamados.’.—‘… es decir, 
bajo ese argumento falso se me coloca en un estado de indefensión, incerti-
dumbre e inseguridad jurídica, pues no me es posible refutar el resultado de 
mis evaluaciones de control de confianza, ya que en ninguna de las cons
tancias que obran en los autos del expediente del que derivan los actos 
reclamados se precisó el tipo de prueba, sustento, criterio y motivación 
que permitieron arribar al resultado que si bien es cierto puede ser 
considerado único, indivisible, no lo es el conjunto de pruebas de que 
se compone, ni el procedimiento de las mismas.’.—‘… Cabe puntualizar 
que no se desconoce que la dirección General de Control de Confianza se 
encontraba, al momento de la aplicación de mis evaluaciones, acreditada por 
parte del Centro Nacional de Certificación y acreditación y que era la facul-
tada para realizar mis pruebas de control de confianza, pero se precisa que 
ello no es materia de controversia de mis parte, sino lo que se alega es que el 
documento en el que se plasma el resultado respectivo, es decir, el multi-
citado reporte integral de evaluación, carece por completo de motivación y 
se encuentra elaborado de forma tal que impide material y jurídicamente mi 
defensa dentro del procedimiento del cual deriva los actos reclamados en la 
presente demanda, vulnerando con ello mis garantías fundamentales sin 
que ello fuera tomado en cuenta por el multicitado Consejo Federal de 
desarrollo Policial de la Policía Federal al momento de incoar el res
pectivo procedimiento administrativo. Y decretar la medida precauto
ria que se adoptó.’.—‘… Hecho que solicito sea tomado en consideración, 
para una vez más dejar de manifiesto que las deficiencias que invisten a todo 
el reporte en el que se plasma el resultado que motivó el procedimiento de 
origen son de tal magnitud que impiden por completo ejercer mi defensa con 
las mínimas garantías que corresponde a todo proceso jurisdiccional y, ello 
no fue ponderado así por el Consejo Federal de desarrollo policial de la poli-
cía Federal.’.—‘… misma omisión e inconsistencia en que incurrió el propio 
Consejo Federal de desarrollo policial desatendiendo el mandato contenido 
específicamente en el artículo 31, párrafo segundo, de la ley de la policía 
Federal y 353 del manual del Consejo Federal de desarrollo policial de la poli-
cía Federal, que a la letra dicen: … el presidente resolverá si ha lugar a iniciar 
procedimiento contra el presunto infractor, en caso contrario devolverá el 
expediente a la unidad remitente.’.—‘… por tanto, en modo alguno era pro
cedente decretar el inicio del procedimiento al ilegalmente se me sujetó, 
pues de las constancias que obran en el sumario de origen se pueden 
apreciar diversas causales para decretar su improcedencia, a saber 
que: a) no se puede presumir el incumplimiento de los requisitos 
de permanencia en la institución, por las múltiples inconsistencias que se 
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han precisado las constancias que integran el respectivo expediente, en par-
ticular el reporte integral de evaluación, y b) no se tienen cubiertos los 
requisitos formales exigidos por el marco normativo, careciendo en todo 
caso de la fundamentación y motivación necesaria, como se ha evi-
den ciado principalmente en los conceptos de violación de la presente deman-
da …’.—• porque de manera dogmática el Juez refiere que no se formularon 
conceptos de violación en contra del inicio del procedimiento administrativo 
de origen, sin realizar un análisis conjunto y sistemático de los mismos; 
• porque el Juez de distrito hace una disociación injustificada entre continente 
y contenido sin considerar que el oficio citatorio ********** fue el medio por 
el cual tuvo conocimiento del inicio del procedimiento que reclamó, el cual 
carece de una debida fundamentación y motivación violando sus derechos y 
garantías fundamentales previstas en los artículos 14, 16 y 17 constituciona-
les; y, • porque sirven como precedentes lo resuelto en los amparos en revi-
sión ********** del Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito; ********** y ********** del décimo octavo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito y ********** del Cuarto 
tribunal Colegiado administrativo del Segundo Circuito, en los cuales se con-
cedió el amparo a favor del quejoso y en los que se alegaron esencialmente los 
mismos conceptos de violación.—en el segundo agravio el recurrente señala 
que el Juez de distrito dejó de aplicar en su perjuicio el contenido del nume-
ral 79, fracción V, de la ley de amparo y, por tanto, ante la ausencia de con-
ceptos de violación, debió suplir la deficiencia de la queja deficiente y 
actualizar la protección del vínculo empleador-empleado en favor de este últi-
mo.—agrega el recurrente que, no obstante que la relación de los elementos 
de seguridad pública con su patrón es de carácter administrativa, tienen el 
carácter de trabajadores y, por tanto, deben protegerse en su favor los dere-
chos fundamentales de no discriminación e igualdad previstos en los ar-
tículos 1o. y 4o. de la Carta magna.—el primer agravio sintetizado es fundado 
atento a lo siguiente: Como se dijo, en el considerando cuarto de la sentencia 
recurrida el Juez de distrito consideró actualizada la causa de improceden-
cia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 108, 
fracción Viii, ambos de la ley de amparo, respecto del acto consistente en el 
inicio de procedimiento administrativo en el expediente ********** atribuido 
al suplente permanente del presidente del Consejo Federal de desarrollo 
policial y suplente permanente del secretario general del citado Consejo, por-
que el quejoso no propuso concepto de violación alguno en su contra.—a fin 
de dar contestación al agravio en estudio se tiene presente que el numeral 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo señala: ‘Artículo 61.’ (se transcribe).—
por su parte, el arábigo 108, fracción Viii, de la referida ley de la materia 
dispone: ‘Artículo 108.’ (se transcribe).—de los numerales transcritos se 
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advierte que el juicio de amparo resulta improcedente en aquellos casos en 
que el quejoso no exprese conceptos de violación.—precisado lo anterior, 
lo siguiente es determinar qué se entiende por concepto de violación para los 
efectos del juicio de amparo, con ese propósito se toma en cuenta el criterio 
que informa la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, septiembre de 1998, página 323, cuya sinopsis dice: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpre-
Sar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.’ 
(se transcribe).—del criterio transcrito se desprende que por concepto de 
violación debe entenderse el argumento en el que se mencione la lesión o 
agravio que el quejoso considera le causa el acto reclamado y los motivos que 
originaron ese agravio.—ahora, de la demanda de amparo que dio origen al 
juicio ********** del índice del Juzgado décimo Cuarto de distrito en mate-
ria administrativa en el distrito Federal se advierte que el quejoso señaló que 
el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de tres de abril de dos 
mil catorce reclamado, es violatorio de lo dispuesto por los artículos 1o., 5o., 
14, 16, 17 y 123 de la Constitución Federal, por lo siguiente: • porque el Con-
sejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal no estaba en posibilidad 
de motivar la valoración de la prueba consistente en el ‘reporte integral de 
evaluación’ y menos aún para considerarla como la motivación principal 
para dictar la radicación del procedimiento administrativo iniciado en su contra; 
• porque el Consejo Federal de desarrollo policial no valoró que las evaluacio-
nes no forman parte del material probatorio del procedimiento administrativo, 
con lo cual se le coloca en un estado de indefensión y, por tanto, indebidamente 
ordenó la radicación del procedimiento; • porque en ninguna de las constan-
cias que obran en el expediente se precisó el tipo de prueba, sustento, criterio 
y motivación que permitieron arribar al resultado obtenido; y, • porque no era 
procedente decretar el inicio del procedimiento al que se le sujetó ya que de 
las constancias que obran en el sumario no se puede presumir el incum-
plimiento de los requisitos de permanencia en la institución y no se tienen 
cubiertos los requisitos formales exigidos por el marco normativo, careciendo 
de la fundamentación y motivación necesarias.—de acuerdo con lo expuesto, 
contrario a lo resuelto por el Juez de distrito, este tribunal Colegiado consi-
dera que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el diverso 108, fracción Viii, ambos de la ley 
de amparo, porque el quejoso sí formuló conceptos de violación tendentes a 
controvertir el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de tres de 
abril de dos mil catorce reclamado, expresando con claridad la lesión o agra-
vio que estimó le causa dicho acto y los motivos que lo originan.—en conse-
cuencia, con fundamento en el arábigo 93, fracción i, de la ley de amparo, lo 
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procedente es revocar la sentencia recurrida en lo referente al sobreseimiento 
decretado por ese acto y, por tanto, al no hacerse valer causal de improceden-
cia alguna en su contra por las partes, ni advertirse de oficio la actualización 
de alguna, lo procedente es avocarse al estudio de los conceptos de plantea-
dos por el quejoso en su contra.—NoVeNo.—la parte quejosa en los con
ceptos de violación primero a cuarto de la demanda de garantías aduce 
que el inicio del procedimiento administrativo en su contra es violatorio 
de lo dispuesto por los artículos 1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Constitución 
Federal, por lo siguiente: • porque el Consejo Federal de desarrollo policial de 
la policía Federal no estaba en posibilidad de motivar la valoración de la prueba 
consistente en el ‘reporte integral de evaluación’ y menos aún para conside-
rarla como la motivación principal para dictar la radicación del procedimiento 
administrativo iniciado en su contra; • porque el Consejo Federal de desa-
rrollo policial no valoró que las evaluaciones no forman parte del material 
probatorio del procedimiento administrativo, con lo cual se le coloca en un 
estado de indefensión y, por tanto, indebidamente ordenó la radicación del 
procedimiento; • porque en ninguna de las constancias que obran en el expe-
diente se precisó el tipo de prueba, sustento, criterio y motivación que permi-
tieron arribar al resultado obtenido; y, • porque no era procedente decretar el 
inicio del procedimiento al que se le sujetó ya que de las constancias que 
obran en el sumario no se puede presumir el incumplimiento de los requisitos 
de permanencia en la institución y no se tienen cubiertos los requisitos for-
males exigidos por el marco normativo, careciendo de la fundamentación y 
motivación necesarias.—los conceptos de violación sintetizados son infun
dados.—Con el propósito de corroborar el aserto, conviene transcribir el con-
tenido del precepto 14 constitucional, que en la parte que interesa, dispone: 
‘Artículo 14.’ (se transcribe).—la garantía de audiencia que tutela el ordinal 
transcrito atiende dos aspectos, uno de forma y otro de fondo. el primero, 
comprende la existencia de un juicio seguido ante tribunales previamente 
establecidos, siguiendo las formalidades esenciales del procedimiento. el segun-
do, constituye el fin último que persigue la garantía: evitar que se deje en 
estado de indefensión a las partes con el acto privativo, procurando un adecua-
do equilibrio procesal entre ellas; lo anterior, en aras de una sentencia justa y 
apegada a derecho.—así, los medios para ejercer debidamente el derecho 
fundamental de defensa, son proporcionados al gobernado a través de las 
formalidades esenciales del procedimiento, que le otorgan la oportunidad de 
probar su dicho y acreditar el derecho que le asiste, los que consisten en: 
a) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; b) la opor-
tunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
c) la oportunidad de alegar; y, d) el dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas.—en suma, si bien una adecuada y oportuna defensa 
requiere del cumplimiento de las etapas procesales que han de seguirse en 
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todo procedimiento previo al acto privativo, independientemente de la mate-
ria de la que se trate y de la autoridad ante la que se ventile, tendrán el carác-
ter de esenciales cuando resulten necesarios para la adecuada defensa; por 
el contrario, resultarán secundarios aquellos cuya emisión o violación no pro-
duzcan indefensión y, por ende, su contravención no importe infracción al 
derecho de audiencia.—estas formas o requisitos pueden variar en los dife-
rentes juicios o procedimientos según el acto de privación de que se trate, 
siempre que resulten apropiados y suficientes para satisfacer plenamente la 
oportunidad de defensa del afectado.—es aplicable al respecto la jurispru-
dencia 40/96 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 100, tomo i, del Apéndice 1917-2000 al Semanario Judi cial 
de la Federación, que se lee: ‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. 
oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.’ (se transcribe).—así, el derecho 
fundamental previsto en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional re-
quiere que la autoridad judicial o administrativa cumpla con los requisitos 
anteriormente señalados, que constituyen las formalidades esenciales del 
procedimiento, pues de no respetarse dichos requisitos, se dejaría en la inde-
fensión a quien esté sujeto al juicio o procedimiento.—apoya lo anterior la 
tesis de jurisprudencia p./J. 47/95 sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 133 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época, que 
se lee: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS 
Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’ (se transcribe).—Cabe precisar, que la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa comprende también el 
que la persona sujeta a juicio o procedimiento tenga acceso a las pruebas y 
documentos en que se sustente la imputación que se le hace, ya que de no 
ser así la capacidad de defensa se limita de manera importante, pues aun 
cuando tenga la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, si no conoce 
los motivos y fundamentos de la imputación, la eficacia de la defensa dismi-
nuye considerablemente, al no poder estructurar y dirigir adecuadamente 
los medios de prueba que ofrezca y desahogue.—expuesto lo anterior, es de 
referirse que de las constancias incorporadas al juicio de amparo de origen, 
particularmente las consistentes en copia certificada del expediente del pro-
cedimiento administrativo ********** instruido contra el quejoso (recurren-
te), se advierte que el tres de abril de dos mil catorce el suplente permanente 
del presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, 
ordenó el inicio del procedimiento administrativo en contra de **********, 
al considerar que probablemente infringió lo establecido en el artículo 17, 
apartado B, fracción Vi, de la ley de la policía Federal, por el incumplimiento 
del requisito de permanencia consistente en aprobar los procesos de evalua-
ción de control de confianza.—al respecto, los artículos 31, 37, 39 y 40 de la 
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ley de la policía Federal, vigentes al tres de abril de dos mil catorce (fecha 
en la que se emitió el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
responsabilidades), establecen: ‘Artículo 31.’ (se transcribe).—‘Artículo 37.’ 
(se transcribe).—‘Artículo 39.’ (se transcribe).—‘Artículo 40.’ (se transcribe).—
del análisis de los numerales insertos, en lo que interesa, se advierte que el 
procedimiento que se instaure a los integrantes de la policía Federal por 
incumplimiento a los requisitos de permanencia, iniciará mediante solicitud 
fundada y motivada del responsable de la unidad de asuntos internos que 
corresponda, dirigida al presidente del Consejo Federal, a la que se anexará 
el expediente del presunto infractor.—asimismo, se deduce que el presidente 
del Consejo Federal con base en la referida solicitud y el expediente del pre-
sunto infractor resolverá si es procedente iniciar el procedimiento adminis-
trativo de separación o bien, si debe devolverse el expediente a la unidad de 
asuntos internos remitente.—igualmente, se desprende que las pruebas apor-
tadas por las partes serán admitidas en la audiencia y, posteriormente, valora-
das en la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento.—Como se 
observa, el legislador previó que una vez que el presidente del Consejo Fede-
ral cuente con la solicitud y el expediente del presunto infractor, debe resolver 
si es procedente iniciar el procedimiento administrativo de separación o bien, si 
debe devolverse a la unidad de asuntos internos remitente; sin que para 
ello, se realice el estudio minucioso y la valoración de las pruebas con
tenidas en dicho expediente a fin de constatar el incumplimiento de 
los requisitos de permanencia, toda vez que esa circunstancia tendrá 
verificativo hasta el dictado de la resolución definitiva del procedimien
to.—en ese contexto, resultan infundados los conceptos de violación 
expuestos por el quejoso, ya que la autoridad responsable al momento de 
emitir el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de responsabili-
dades, no estaba obligada a valorar las pruebas contenidas en el expediente 
del presunto infractor y menos aún para verificar las fiabilidad de las evaluacio-
nes practicadas al quejoso, para constatar si efectivamente había incumplido 
con los requisitos de permanencia.—Ciertamente, del análisis sistemático de 
los artículos transcritos se advierte que el legislador no previó de manera 
expresa o implícita que el presidente del Consejo Federal, al momento de dic-
tar el acuerdo en el que resuelva si es o no procedente iniciar el procedimiento 
administrativo de separación, debe ponderar y valorar las pruebas que 
obren en el expediente del presunto infractor, para constatar si éste 
incumplió con los requisitos de permanencia; aunado a que respecto 
de la valoración de dichas pruebas y las demás que aporten las partes, el 
legislador estableció expresamente que debe ocurrir en la resolución 
definitiva del procedimiento.—de esta manera, la autoridad responsable 
no estaba en posibilidad de valorar las pruebas contenidas en el expediente 
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del presunto infractor, sobre todo para constatar si las evaluaciones practica-
das al quejoso son suficientes para llegar a la conclusión de que ‘no cumple 
con el perfil’ y la fiabilidad del resultado obtenido en el reporte integral de 
evaluación; esto, porque, se insiste, el legislador no permitió esa ponderación 
al momento de iniciar el procedimiento administrativo de separación, aunado 
a que las alegaciones que expresó el quejoso para restar valor probatorio a 
las documentales que obraban en el expediente de investigación, deben exami-
narse y resolverse en la resolución definitiva del procedimiento, tanto es así 
que, el legislador, estableció expresamente esa situación.—de ahí que se 
estimen infundados los conceptos de violación expuestos en la demanda, 
ya que el suplente permanente del presidente del Consejo Federal de desa-
rrollo policial de la policía Federal, al momento de dictar el acuerdo de inicio 
del procedimiento administrativo de separación reclamado, no estaba obli-
gado a ponderar y valorar las pruebas contenidas en el expediente del presunto 
infractor, para corroborar el incumplimiento de los requisitos de permanen-
cia, por no ser el momento procesal para ello.—Se explica, las pruebas toma -
das en consideración por la autoridad responsable para dictar el acuerdo 
reclamado, constituyen indicios que sirven como principio de prueba, no nece-
sariamente para justificar por sí mismas un aserto o la verdad formal que se 
pretende establecer, sino para que, con el carácter de probabilidad, el quejoso 
sea calificado como que no cumple con el perfil para su permanencia en la 
institución con motivo de las evaluaciones practicadas y, por ende, que incu-
rrió en la descripción contenida en el artículo 17, apartado B, fracción Vi, de 
la ley de la policía Federal, lo cual es suficiente para justificar el inicio del pro-
cedimiento en su contra, con lo que se cumple el derecho público subjetivo 
de fundar y motivar el acuerdo de tres de abril de dos mil catorce por el que se 
inició el procedimiento administrativo en contra del quejoso; de ahí lo infun
dado de los conceptos de violación en estudio.—por otra parte, este 
órgano colegiado se encuentra impedido para estudiar los restantes concep
tos de violación expuestos en la demanda de amparo, en virtud de que de su 
lectura se advierte que el quejoso hizo valer argumentos en contra de los 
actos por los cuales el Juez de distrito determinó sobreseer en el juicio de 
amparo, esto es, respecto de los consistentes en: 1) el oficio ********** 
de veintiocho de febrero de dos mil catorce, 2) oficio **********, 3) oficio 
citatorio **********, y 4) el reporte integral de evaluación de trece de 
diciembre de dos mil trece.—por tanto, como en este recurso de revisión el 
quejoso no controvirtió el sobreseimiento decretado por el juez de dis
trito respecto de dichos actos y como se dijo, los restantes conceptos de 
violación que hizo valer en la demanda de amparo se encuentran encamina-
dos a controvertir precisamente esos actos, entonces, no es procedente su 
análisis, ya que el sobreseimiento quedó firme por la falta de impugnación 
en este medio de defensa.—en efecto, en su concepto de violación segundo 
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el peticionario argumentó que el oficio citatorio por medio del cual se le infor-
mó el inicio del procedimiento administrativo en su contra, fue suscrito por 
una autoridad incompetente que no precisa el fundamento de su competen-
cia.—en el tercer concepto de violación argumentó que al practicarle los 
exámenes de los que fue objeto, no se le hicieron saber cuáles son las carac-
terísticas de personalidad, rasgos físicos, socioeconómicos y médicos que 
debía colmar su grado, por lo que el reporte integral de evaluación adolece de 
diversas inconsistencias.—además, que el mencionado reporte fue elabo-
rado de forma tal que imposibilita su defensa, dejándolo en estado de inde-
fensión, ya que se plasman hechos y afirmaciones imprecisas y no se justifica 
el método y técnica utilizados para elaborarlo, por lo que no puede crear cer-
teza alguna.—agrega, que no existen pruebas que permitan determinar la 
identidad de los sujetos que le practicaron las pruebas y, por tanto, si cuentan 
con los conocimientos técnicos, científicos y/o profesionales para realizarlas; 
además, no son los mismos especialistas los que les practicaron las pruebas y 
los directores de área que dieron el visto bueno en el reporte integral.—en el 
cuarto concepto de violación refiere que el oficio ********** por el cual 
se solicitó el inicio del procedimiento administrativo en su contra, no está 
fundado ni motivado, ya que la unidad de asuntos internos fue omisa en valo-
rar las inconsistencias del reporte integral de evaluación.—por último, en el 
quinto concepto de violación manifiesta que la notificación del citatorio 
se realizó el veintisiete de junio de dos mil catorce en las oficinas del Consejo 
Federal de desarrollo policial, no cumpliéndose con el requisito del artículo 34 
de la ley de la policía Federal.—en ese contexto, no es procedente el estudio de 
los conceptos de violación sintetizados en razón de que se encuentran enca-
minados a combatir actos respecto de los cuales el Juez del conocimiento 
decretó el sobreseimiento del juicio de amparo, sin que la parte quejosa, en 
este medio de impugnación, controvierta esa determinación.—en vista de lo 
expuesto, resulta inoperante el segundo agravio del recurrente en el que 
aduce que Juez de distrito dejó de aplicar en su perjuicio el contenido del 
numeral 79, fracción V, de la ley de amparo y, por tanto, ante la ausencia 
de conceptos de violación, debió suplir la deficiencia de la queja deficiente y 
actualizar la protección del vínculo empleador-empleado en favor de este últi-
mo.—lo anterior, en virtud de que si bien, como se argumentó, fue incorrecta la 
determinación del Juez de distrito de considerar que no se expresaron con-
ceptos de violación en contra del acuerdo de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en su contra, lo cierto es que este tribunal procedió a su análisis y 
estudio conforme a lo dispuesto por el artículo 93 de la ley de amparo, llegando 
a la conclusión de que los mismos son infundados e insuficientes para con-
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados y, por tanto, 
es innecesaria la suplencia que pretende.—Finalmente, resulta infundado lo 
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expresado por el recurrente en el sentido de que deben servir como prece -
dentes en este asunto, lo resuelto en los amparos en revisión ********** del 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito; 
********** y ********** del décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito y ********** del Cuarto tribunal Cole giado 
administrativo del Segundo Circuito, en los cuales se concedió el amparo en 
favor del quejoso y en los que se alegaron esencialmente los mismos concep-
tos de violación.—lo anterior, en virtud de que este tribunal Colegiado tiene 
autonomía de decisión y no existe ningún precepto legal que le imponga la 
obligación de resolver con base en lo decidido en diversos recursos de revi-
sión de otros tribunales Colegiados.—en las relatadas condiciones, al resultar 
infundados los conceptos de violación expuestos en la demanda de 
amparo en contra del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de tres de abril de dos mil catorce, lo procedente es, en la materia de la revi-
sión, negar el amparo y protección de la justicia de la unión al quejoso 
**********. …"

Cuarto.—resulta importante precisar, que la circunstancia de que 
los criterios materia de la presente resolución no estén expuestos formal-
mente como tesis, no constituye un obstáculo para que este pleno de Cir-
cuito se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se 
trata, pues a fin de determinar su existencia, basta con que se adopten crite-
rios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia P./j. 
27/2001, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondien-
te a la Novena Época, en el tomo Xiii, abril de dos mil uno, en la página setenta 
y siete, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
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en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligato-
ria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de 
la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dicta-
das en asuntos de su competencia."

asimismo, apoya la diversa jurisprudencia 2a./j. 94/2000, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
Novena Época, en el tomo Xii, noviembre de dos mil, en la página trescientos 
diecinueve, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que 
de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enuncia-
dos de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que estable-
cen los preceptos citados."

así, en términos de lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito procede a determinar si existe la contradicción de tesis denunciada. 

lo anterior, tomando en consideración que el propósito para el que 
fue creada la figura de la contradicción de tesis es salvaguardar la seguridad 
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jurídica ante criterios jurídicos opuestos y realizar la función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional pues, como se ha dicho, se precisa 
de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

es de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./j. 72/2010 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, en el tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS -
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite rio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
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generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

Conforme a lo anterior, es preciso destacar que en los asuntos de los que 
derivaron los criterios contendientes, los quejosos reclamaron, entre otros 
actos, el acuerdo por el que se determinó el inicio del procedimiento por 
incumplimiento de los requisitos de permanencia, incoado en su contra 
como integrantes de la Policía Federal.

al respecto, el Primer tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31 de la ley de la policía Federal, el presidente del Consejo Federal de desa-
rrollo policial, al resolver sobre el inicio del procedimiento en contra del ser-
vidor público, para motivar su actuación, debe analizar las pruebas ofrecidas 
por la unidad de asuntos internos correspondiente, para estar en posibilidad 
de determinar de manera presunta, si efectivamente incumplió con los requi-
sitos de permanencia por infracción al régimen disciplinario que dé lugar a la 
separación del cargo, pues si considera que no se acredita la infracción 
deberá devolver el expediente a la unidad remitente. 

lo anterior, pues dicho órgano colegiado estimó que la valoración previa 
de las pruebas encuentra su justificación en la naturaleza del procedimiento, 
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ya que el mecanismo de control y evaluación para el desempeño de los agen-
tes del ministerio público, peritos y miembros de las corporaciones policiales 
en los tres niveles de gobierno, puede concluir con la separación o remoción 
del cargo, si no cumplen con los requisitos impuestos por las leyes respecti-
vas o si incurren en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; pre-
viéndose que, en ese supuesto, aun cuando pudieran obtener una resolución 
favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán ser reinstalados en sus 
cargos, limitándose el estado al pago de la indemnización y demás prestacio-
nes a que tengan derecho.

además, indicó que la valoración previa de las pruebas, al emitir el 
acuerdo de inicio de procedimiento es necesaria, porque de ese modo el incoado 
se encontrará en posibilidad de preparar su defensa, al estar en posibilidad de 
ofrecer pruebas para demostrar que no incumplió con los requisitos de per-
manencia, o que no cometió una infracción al régimen disciplinario.

por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, concluyó que del análisis de los artículos 
31, 37, 39 y 40 de la ley de la policía Federal, no se desprende que el presidente 
del Consejo de desarrollo policial cuente con la facultad de realizar el estudio 
minucioso y la valoración de las pruebas contenidas en el expediente remi-
tido por la unidad de asuntos internos correspondiente, pues esa circuns-
tancia tendría verificativo hasta el dictado de la resolución definitiva del 
procedimiento.

ello, en tanto que dicho tribunal concluyó que del análisis a los nume-
rales en cita no se advierte que el legislador hubiera previsto, de manera 
expresa o implícita, que el presidente del Consejo Federal de desarrollo poli-
cial, al momento de dictar el acuerdo que resuelva sobre el inicio del proce-
dimiento administrativo de separación, deba ponderar y valorar las pruebas 
que obren en el expediente del presunto infractor, para constatar si incumplió 
con los requisitos de permanencia; sino que el momento procesal para ello es 
el dictado de la resolución definitiva. 

por lo que, apuntó el tribunal, la falta de valoración de pruebas no con-
lleva el incumplimiento de la obligación de fundar y motivar el acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo, pues dicha valoración tendrá verifica-
tivo hasta el dictado de la resolución definitiva del procedimiento.

 
Corolario a lo anterior, este pleno de Circuito considera que las postu-

ras adoptadas por los tribunales involucrados, ponen de manifiesto la exis-
tencia de la contradicción de criterios consistente en determinar si para 
cumplir con la obligación de fundar y motivar su actuación, al proveer 



2439CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

respecto del inicio del procedimiento administrativo de separación por 
incumplimiento a los requisitos de permanencia seguido en términos 
del artículo 31 de la Ley de la Policía Federal, el presidente del Con
sejo de desarrollo Policial debe o no analizar las pruebas remitidas por 
la unidad de Asuntos Internos.

QuiNto.—demostrado que existe la divergencia de criterios, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 217, párrafo segundo, 225 y 226, 
fracción iii, de la ley de amparo, este pleno de Circuito considera que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado en la pre-
sente resolución, conforme a las razones que enseguida se expresan:

en principio, se estima conveniente imponerse del marco normativo 
relativo al procedimiento administrativo instaurado en contra de los integran-
tes de la policía Federal, contenido en el capítulo Viii. del procedimiento, de 
la ley de la policía Federal, que se reproduce a continuación:

"Capítulo Viii
"del procedimiento

"Artículo 31. el procedimiento que se instaure a los integrantes por 
incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen 
disciplinario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y motivada 
del responsable de la unidad de asuntos internos que corresponda, dirigida al 
presidente del Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expediente 
del presunto infractor.—el presidente resolverá si ha lugar a iniciar proce-
dimiento contra el presunto infractor, en caso contrario devolverá el expedien-
te a la unidad remitente.—en caso procedente, resolverá si el asunto se 
instruirá por el pleno, alguna comisión o comité del propio Consejo Fede ral.—
el responsable de la unidad de asuntos internos será nombrado por el presi-
dente de la república; contará con autonomía de gestión y tendrá, además de 
la atribución de supervisión de las operaciones a que se refiere la fracción Vii 
del artículo 8 de esta ley, las que el reglamento le otorgue."

"Artículo 32. el acuerdo que emita el presidente del Consejo Federal 
respecto a la no procedencia del inicio del procedimiento, podrá ser impug-
nado por la unidad solicitante mediante el recurso de reclamación ante el 
mismo consejo, dentro del término de cinco días contados a partir de la noti-
ficación y recepción del expediente respectivo.—en el escrito de reclamación, 
la unidad sustentante expresará los razonamientos sobre la procedencia del 
procedimiento y aportará las pruebas que considere necesarias. el pleno 
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del Consejo Federal resolverá sobre la misma en un término no mayor a cinco 
días a partir de la vista del asunto." 

"Artículo 33. resuelto el inicio del procedimiento, el secretario general 
convocará a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una 
audiencia haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la 
hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas 
y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor.—la audiencia se cele-
brará dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de veinte días naturales 
posteriores a la recepción del expediente por el presidente, plazo en el que pre-
sunto (sic) infractor podrá imponerse de los autos del expediente."

"Artículo 34. la notificación del citatorio se realizará en el domicilio 
oficial de la adscripción del presunto infractor, en el último que hubiera repor-
tado, o en el lugar en que se encuentre físicamente y se le hará saber el lugar 
donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva respec-
tiva.—asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones dentro del lugar de residencia del Consejo Federal que conozca del 
asunto, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones 
que ocupe el propio consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer pruebas 
y defensas, la imputación se tendrá por consentida y aceptada.—el presidente 
del Consejo Federal podrá determinar la suspensión temporal del empleo, cargo 
o comisión del presunto infractor, previo o posteriormente a la notificación del 
inicio del procedimiento, si a su juicio es conveniente para la continuación 
del procedimiento o de las investigaciones. esta medida no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute, debiéndose asentar expresamente esta salve-
dad. el presunto infractor suspendido podrá impugnar esta determinación en 
reclamación ante el pleno del Consejo."

"Artículo 35. el día y hora señalados para la comparecencia del pre-
sunto infractor, el presidente de la instancia declarará formalmente abierta la 
audiencia y enseguida, el secretario tomará los generales de aquél y de su 
defensor, a quien protestará en el cargo y apercibirá al primero para condu-
cirse con verdad. acto seguido procederá a dar lectura a las constancias 
relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer saber al 
presunto infractor los hechos que se le atribuyen.—el secretario de la instancia 
concederá el uso de la palabra al presunto infractor y a su defensor, los que 
expondrán en forma concreta y específica lo que a su derecho convenga." 

"Artículo 36. los integrantes de la instancia podrán formular pregun-
tas al presunto infractor, solicitar informes u otros elementos de prueba, por 
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conducto del secretario de la misma, con la finalidad de allegarse los datos 
necesarios para el conocimiento del asunto."

"Artículo 37. las pruebas que sean presentadas por las partes, serán 
debidamente analizadas y ponderadas, resolviendo cuáles se admiten y cuáles 
son desechadas dentro de la misma audiencia.—Son admisibles como medio 
de prueba: i. los documentos públicos; ii. los documentos privados; iii. los tes-
tigos; iV. las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, V. las pre-
sunciones, y Vi. todas aquellas que sean permitidas por la ley.—No es admi-
sible la confesional a cargo de la autoridad. las pruebas se admitirán siempre 
que guarden relación inmediata con los hechos materia de la litis y sólo en 
cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los hechos y 
se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los hechos están sujetos 
a prueba.—Si la prueba ofrecida por el integrante es la testimonial, quedará a 
su cargo la presentación de los testigos.—Si el oferente no puede presentar 
a los testigos, deberá señalar su domicilio y solicitara a la instancia que los 
cite. esta los citará por una solo (sic) ocasión, en caso de incomparecencia 
declarará desierta la prueba."

"Artículo 38. Si el secretario de la instancia lo considera necesario, por 
lo extenso o particular de las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, levan-
tando el acta correspondiente, y establecerá un término probatorio de diez 
días para su desahogo.—en caso contrario, se procederá a la formulación de 
alegatos y posteriormente al cierre de instrucción del procedimiento."

"Artículo 39. una vez desahogadas todas las pruebas y presentados 
los alegatos, el presidente de la instancia cerrará la instrucción.—el Consejo 
Federal deberá emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, 
dentro del término de veinte días hábiles contados a partir del cierre de la 
instrucción.—la resolución se notificará personalmente al interesado por 
conducto del personal que designe el Consejo Federal, de la comisión o comité, 
según corresponda.—Contra la resolución del procedimiento disciplinario 
proce derá el recurso de revisión que deberá interponerse en término de cinco 
días contados a partir de la notificación de la resolución." 

"Artículo 40. la resolución que dicte el pleno del Consejo Federal 
deberá estar debidamente fundada y motivada, contener una relación sucinta de 
los hechos y una valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas."

"Artículo 41. los acuerdos dictados durante el procedimiento, serán 
firmados por el presidente del Consejo Federal y autentificados por el secre-
tario general."
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"Artículo 42. para lo no previsto en el presente capítulo se aplicará de 
manera supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles."

de los preceptos transcritos, en la parte que interesa al presente asunto, 
válidamente pueden establecerse las siguientes consideraciones:

- el procedimiento que se instaura a los miembros de la policía Federal 
por incumplimiento a los requisitos de permanencia, iniciará por solicitud 
fundada y motivada del responsable de la unidad de asuntos internos que 
corresponda –dirigida al presidente del Consejo Federal de Desarrollo Policial–, 
a la que se acompañará el expediente del presunto infractor;

- el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial determinará 
si es procedente el inicio del procedimiento en contra del presunto infractor 
–señalando si la instrucción se realizará por el Pleno o por alguna comisión o 
comité del propio consejo–, o bien, ordenará la devolución del expediente a la 
unidad remitente quien, en caso negativo, podrá impugnar dicha determi-
nación mediante el recurso de reclamación que se presente dentro del tér-
mino de cinco días –contados a partir de la notificación y recepción del expediente 
respectivo–, ante el mismo consejo;

- el secretario general notificará el inicio del procedimiento, en el que 
convocará a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una 
audiencia, haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la 
hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer prue-
bas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor;

- al celebrarse la audiencia de ley, el secretario hará del conocimiento 
del presunto infractor los hechos que se le atribuyen y los elementos en que 
se sustentan; otorgará a las partes el derecho a ofrecer los medios de prueba 
que estimen necesarios para el conocimiento del asunto; determinará la pro-
cedencia de la admisión o desechamiento de las mismas o, en su caso, esta-
blecerá un término de diez días para su desahogo en atención a su extensión 
o particularidad; y que una vez que se determine el cierre de la audiencia, se 
procederá a la formulación de alegatos y al cierre de instrucción del proce-
dimiento; y,

- dentro del término de veinte días hábiles contados a partir del cierre 
de la instrucción, el pleno del Consejo Federal emitirá la resolución correspon-
diente en la que –efectuando una relación sucinta de los hechos, así como la 
valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas por las partes–, de 
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manera fundada y motivada determinará lo conducente en relación con la irre-
gularidad que se imputa al miembro de la institución; debiendo notificarse per-
sonalmente al interesado, quien podrá interponer recurso de revisión en su 
contra, dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación.

Conforme a lo anterior, puede sostenerse que el procedimiento instau-
rado a los miembros de la policía Federal en términos de lo dispuesto en la 
ley Federal de dicha institución, por incumplimiento a los requisitos de per-
manencia, se encuentra conformado por diversas etapas, a saber:

1. Solicitud; efectuada por el responsable de la unidad de asuntos 
internos, al presidente del Consejo Federal de desarrollo policial, para el inicio 
del procedimiento, debiendo establecer los fundamentos y motivos en que 
sustente la violación, así como acompañar los elementos probatorios que obren 
en el expediente del presunto infractor.

2. Inicio; relativo al acto por el cual el presidente del Consejo Federal de 
desarrollo policial, corrobora que en la solicitud efectuada por la unidad de asun-
tos internos, se establezcan los fundamentos y motivos en que se sustenta la 
presunta irregularidad, y que al efecto se acompañe el expediente del pre-
sunto infractor; pues en caso contrario, deberá ordenar la devolución del 
expediente a la unidad remitente. 

3. Citación; la notificación que el secretario general practica res-
pecto del inicio del procedimiento decretado por el presidente del Consejo 
Fede ral; citando a los miembros de la instancia y al presunto infractor a una 
audiencia; haciendo de su conocimiento la infracción que se le imputa, el 
lugar, el día y la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia; así como su 
derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor.

4. Audiencia; referente a diligencia, en la que el secretario hace del 
conocimiento del presunto infractor los hechos que se le atribuyen y los elemen-
tos en que se sustentan; determina la procedencia de la admisión o dese-
chamiento de las pruebas aportadas por las partes para el conocimiento del 
asunto; y, concluido lo anterior, previo al otorgamiento del derecho para la 
formulación de alegatos, decreta el cierre de la instrucción del procedimiento.

5. Resolución; por la que el pleno del Consejo Federal emite el pronun-
ciamiento correspondiente en el que efectuando una relación sucinta de los 
hechos, así como la valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas 
por las partes, de manera fundada y motivada, determina lo conducente en 
relación con la irregularidad que se imputa al miembro de la institución; orde-
nando la notificación personal al interesado, quien podrá interponer recurso 
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de revisión en su contra, dentro del término de cinco días contados a partir de 
la notificación.

el señalamiento de las etapas que antecede, es acorde al derecho fun-
damental de audiencia a que se refiere el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que se reproduce enseguida:

"Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

en efecto, el precepto transcrito tutela el derecho de audiencia, que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de formali-
dades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados.

a tales formalidades se unen, además, las relativas a la obligación de 
fundar y motivar los actos de autoridad establecida en el artículo 16 constitu-
cional; constituyendo elementos útiles para demostrar a los afectados por un 
acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de un modo 
arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco 
jurídico que la rige.

de este modo, las formalidades esenciales del procedimiento se traducen 
en una serie de reglas que permiten a las partes probar los hechos constitu-
tivos de su acción o de sus excepciones y defensas, dentro de un justo equili-
brio que, por un lado, no dejen en estado de indefensión a las partes y, por el 
otro, aseguren una resolución pronta y expedita de la controversia.

atento a lo anterior, este pleno de Circuito considera que para cumplir 
con la obligación de fundar y motivar debidamente sus actuaciones, así como 
para garantizar el derecho a una defensa adecuada, el presidente del Con-
sejo Federal de desarrollo policial, al dictar el acuerdo de inicio del proce-
dimiento administrativo de separación por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia, seguido en contra de un elemento policial en términos del ar-
tículo 31 de la ley de la policía Federal, debe corroborar que en la solicitud 
efectuada por la unidad de asuntos internos se establezcan los fundamentos 
y motivos en que se sustenta el presunto incumplimiento.
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para lo cual, se deberán precisar los motivos por los que supuestamente 
se incumplió con los requisitos de permanencia; en esa medida, la citada auto-
ridad debe indicar el examen o exámenes que no fueron aprobados, resultando 
insuficiente el señalamiento genérico de que el indiciado obtuvo el resultado de 
no aprobado, pues ante la vaguedad de esa indicación, no se le permite ofre-
cer pruebas para desvirtuar la causa de separación.

asimismo, al emitir el acuerdo de inicio, el presidente del Consejo Fede-
ral de desarrollo policial, debe verificar que al efecto se acompañe el expediente 
del presunto infractor y determinar si las pruebas aportadas al procedimiento 
son legales e idóneas. Siendo el pleno del Consejo Federal quien, al emitir la 
resolución final, realizará la valoración de dichas pruebas para establecer 
si son o no aptas para corroborar la conducta imputada al elemento policial, 
y resolverá lo que en derecho corresponda.

ello, pues el artículo 31 de la ley de la policía Federal dispone que el 
procedimiento inicia por solicitud fundada y motivada del responsable de 
la unidad de asuntos internos, remitiendo para tal efecto el expediente del pre-
sunto infractor. por lo que, al emitir el acuerdo de inicio de procedimiento, el 
presidente del Consejo Federal de desarrollo policial, debe corroborar que 
la soli citud se hubiera formulado en esos términos, lo que necesariamente 
implica que, tomando en consideración las razones y fundamentos invocados 
en la solicitud, atienda a las pruebas aportadas y determine si son legales e 
idóneas.

esto es, el presidente del Consejo de desarrollo policial, debe verificar 
que las pruebas en que se sustenta la solicitud de inicio del procedimiento, 
se encuentren previstas y satisfagan los requisitos establecidos en ley, ade-
más de estar relacionadas con los motivos por los que se determina el inicio 
del procedimiento. 

atento a lo anterior, el presidente del Consejo Federal, para fundar y 
motivar el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación, 
así como para garantizar la adecuada defensa del incoado, debe precisar las 
razones por las que resuelve el inicio del procedimiento, para lo cual debe 
indicar el causa por la que se estima el incumplimiento a los requisitos de 
permanencia, así como las pruebas en que se sustenta, lo que conlleva la 
obligación de verificar que tales pruebas estén previstas y satisfagan los requi-
sitos establecidos en la ley –sean legales–, y resulten adecuadas para demos-
trar el hecho que motivó el inicio del procedimiento –sean idóneas–.

de ahí que este pleno de Circuito considere que si bien el presidente del 
Consejo de desarrollo policial, no se encuentra legalmente obligado a efectuar 
el análisis y valoración de las pruebas aportadas por la unidad de asuntos 
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internos solicitante, para determinar presuntivamente sobre si se encuentra 
o no acreditada la conducta que motivó esa solicitud; sí está constreñido a 
verificar que la referida unidad funde y motive su solicitud y remita el expe-
diente correspondiente –en el que necesariamente deben obrar las prue-
bas que sirven de sustento–, lo que conlleva la obligación de verificar que las 
pruebas son legales e idóneas.

lo anterior, en virtud de que al indicar expresamente los motivos en 
que se sustenta el inicio del procedimiento, señalando las razones por las que 
se estima el incumplimiento a los requisitos de permanencia, y precisando 
las pruebas en que se apoya esa imputación, el presidente del Consejo de 
desarrollo profesional se encuentra en aptitud de verificar la legalidad e idonei-
dad de las mismas, cumpliendo así con las obligaciones constitucionales de 
fundar y motivar sus actuaciones, así como de garantizar una adecuada defensa 
al incoado, toda vez que al hacer de su conocimiento las razones y motivos, 
así como el material probatorio en que se sustenta el inicio del procedimiento 
de separación, se le permite ofrecer pruebas con las que desvirtúe la impu-
tación que se le realiza. 

máxime, si se toma en consideración que el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé 
que, entre otros, en tratándose de los elementos de la institución policial, aun 
y cuando la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones 
a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se 
hubiere promovido.

en consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, 
es el siguiente:

proCedimieNto admiNiStratiVo de SeparaCióN de loS iNte-
GraNteS de la poliCÍa Federal por iNCumplir loS reQuiSitoS de 
permaNeNCia a Que Se reFiere el artÍCulo 31 de la leY relatiVa. 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de Su aCuerdo de iNiCio. el presi-
dente del Consejo Federal de desarrollo policial, para fundar y motivar el 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación referido, 
así como para garantizar la adecuada defensa del incoado, debe indicar la 
causa por la que estima que se incumplió con los requisitos de permanencia, 
esto es, debe señalar el examen o los exámenes no aprobados y hacer del 
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conocimiento del indiciado las pruebas en que se sustenta el inicio del proce-
dimiento, lo que conlleva la obligación de verificar que éstas estén previstas 
en la ley, esto es, que sean legales y resulten adecuadas para demostrar el 
hecho que motivó el inicio de aquél, es decir, que sean idóneas, pues si bien 
la citada autoridad no está legalmente obligada a efectuar el análisis y valora-
ción de las pruebas aportadas por la unidad de asuntos internos solicitante, 
para determinar presuntivamente si se encuentra o no acreditada la conducta 
que motivó esa solicitud, sí está constreñida a verificar que la referida unidad 
funde y motive su solicitud, y remita el expediente correspondiente, en el que 
necesariamente deben obrar las pruebas que sirven de sustento; lo que con-
lleva la obligación de verificar que ésas sean legales e idóneas, pues sólo así 
cumplirán las obligaciones constitucionales de fundar y motivar sus actua-
ciones, así como de garantizar una adecuada defensa al incoado, al permitirle 
ofrecer pruebas con las que desvirtúe la imputación en su contra.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo antes expuesto y fundado, este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito; resuelve:

primero.—Es existente la contradicción de tesis, en términos de 
lo expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio sostenido por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
mayoría de dieciocho votos de los magistrados Humberto Suárez Camacho, 
osmar armando Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, edwin 
Noé García Baeza, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernán-
dez, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Felipe alfredo 
Fuentes Barrera, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Cova-
rrubias, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez 
Chávez y pablo domínguez peregrina (presidente); y dos votos en contra de 
los magistrados Joel Carranco Zúñiga y Germán eduardo Baltazar robles, 
quienes formulan voto particular. 
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"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría de los magistrados Joel Carranco Zúñiga y Germán eduardo Baltazar 
robles, en la contradicción de tesis 20/2015.

Nos permitimos disentir de la opinión mayoritaria, en virtud de que consideramos que 
debió resolverse precisando primero, que la contradicción de tesis se planteó con 
motivo de casos de separación por incumplimiento a requisitos de permanencia y no 
por responsabilidad administrativa; además, consideramos que el análisis exhaustivo 
del material probatorio es una actividad que corresponde al momento de resolver el 
procedimiento administrativo y no al acuerdo de inicio, en el que sólo debe fundarse 
y motivarse el referido inicio de procedimiento y no la responsabilidad atribuida al 
servidor público; además, para fundar y motivar dicho inicio de procedimiento, debió 
considerarse suficiente invocar los preceptos que prevén tal inicio de procedimiento 
y expresar el resultado de la verificación de que la solicitud de inicio vaya acompañada 
de los elementos probatorios que mencione la misma, sin necesidad de efectuar 
análisis de su alcance ni, menos aún, de que tal análisis deba comprender su legali-
dad, idoneidad y pertinencia, dado que, se insiste, ello debe ser materia de examen, al 
resolver el procedimiento, dado que es precisamente el desahogo del procedimiento 
donde se actualiza el ejercicio del derecho de defensa del servidor público a quien se 
impute la causal de separación, derecho que podrá ejercer en función de las cons-
tancias que existan en el expediente, a las que debe tener acceso, sin que su defensa 
esté definida por lo que se considere en el auto de inicio.

por las razones anteriores, no compartimos el criterio mayoritario.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEntO AdMInIStRAtIVO dE SEPARACIÓn dE 
LOS IntEgRAntES dE LA POLICÍA FEdERAL POR InCuM
PLIR LOS REQuISItOS dE PERMAnEnCIA A QuE SE REFIERE 
EL ARtÍCuLO 31 dE LA LEY RELAtIVA. FundAMEntACIÓn Y 
MOtIVACIÓn dE Su ACuERdO dE InICIO. el presidente del 
Consejo Federal de desarrollo policial, para fundar y motivar el acuerdo 
de inicio del procedimiento administrativo de separación referido, así 
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como para garantizar la adecuada defensa del incoado, debe indicar la 
causa por la que estima que se incumplió con los requisitos de perma-
nencia, esto es, debe señalar el examen o los exámenes no aprobados 
y hacer del conocimiento del indiciado las pruebas en que se sustenta 
el inicio del procedimiento, lo que conlleva la obligación de verificar que 
éstas estén previstas en la ley, esto es, que sean legales y resulten ade-
cuadas para demostrar el hecho que motivó el inicio de aquél, es decir, 
que sean idóneas, pues si bien la citada autoridad no está legalmente 
obligada a efectuar el análisis y valoración de las pruebas aportadas 
por la unidad de asuntos internos solicitante, para determinar presunti-
vamente si se encuentra o no acreditada la conducta que motivó esa 
solicitud, sí está constreñida a verificar que la referida unidad funde y 
motive su solicitud, y remita el expediente correspondiente, en el que 
necesariamente deben obrar las pruebas que sirven de sustento; lo 
que conlleva la obligación de verificar que ésas sean legales e idó-
neas, pues sólo así cumplirán las obligaciones constitucionales de fun-
dar y motivar sus actuaciones, así como de garantizar una adecuada 
defensa al incoado, al permitirle ofrecer pruebas con las que desvirtúe 
la imputación en su contra.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/62 A (10a.)

Contradicción de tesis 20/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo en materia administrativa del primer Circuito y primero de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 10 de 
noviembre de 2015. mayoría de dieciocho votos de los magistrados Humberto Suárez 
Camacho, osmar armando Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique 
Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, edwin 
Noé García Baeza, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo 
César morales ramírez, rolando González licona, Felipe alfredo Fuentes Barrera, 
david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz 
espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez 
peregrina. disidentes: Joel Carranco Zúñiga y Germán eduardo Baltazar robles. 
ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: aníbal Jesús García Cotonieto. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 347/2014, y el diverso sustentado 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 677/2014.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEntO dE dECLARACIÓn AdMInIStRAtIVA dE CAdu
CIdAd dE unA MARCA. VALOR PROBAtORIO dE LAS FACtuRAS 
EXPEdIdAS POR EL tItuLAR O Su LICEnCIAtARIO PARA ACRE
dItAR Su uSO.

CoNtradiCCióN de teSiS 16/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. maYo-
rÍa de treCe VotoS de loS maGiStradoS oSmar armaNdo CruZ 
QuiroZ, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, 
edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, Felipe 
alFredo FueNteS Barrera, daVid delGadillo Guerrero, marÍa 
Gua dalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo BaltaZar ro-
BleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa Y Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ. diSi-
deNteS: Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, JorGe 
arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, rolaNdo 
GoNZÁleZ liCoNa, irma letiCia FloreS dÍaZ Y paBlo domÍNGueZ 
pere GriNa. poNeNte: alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ. SeCretaria: 
SHirleY moNroY BeNÍteZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para resolver la presente contradicción de tesis, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, así como 
41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y 9 del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legitima
da para ello, ya que la formularon los magistrados integrantes del primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en acuerdo 
plenario de siete de abril de dos mil quince, de conformidad con el artículo 227, 
fracción iii, en relación con el diverso 226, fracción iii, ambos de la ley de am-
paro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

terCero.—en principio, conviene determinar si existe o no la con-
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo establecido en los artícu-
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, fracción 
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iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que a 
fin de decidir si existe contradicción de tesis es necesario analizar si los tribu-
nales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele-
vantes y pueden ser sólo adyacentes; ello, con la finalidad de proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función uni-
ficadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

el citado criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 
7, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
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la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."

de la jurisprudencia preinserta se aprecia que, para que exista contra-
dicción de tesis, es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa 
variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico 
resuelto, por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
dentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órga-
nos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista con-
tradicción de tesis deben reunirse los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.



2453CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

de acuerdo con lo anterior, procede verificar si existe la contradicción 
de tesis denunciada, para lo cual, es necesario tener presentes las considera-
ciones que expusieron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, en sesión de veintiséis de septiembre de dos mil trece, al resolver el am-
paro directo da. 618/2013-11043, en lo que interesa, sostuvo:

"QuiNto.—para facilitar la comprensión del asunto, conviene tener pre-
sentes algunos de los antecedentes que dieron origen a la sentencia reclama-
da, los cuales se advierten tanto de las constancias que integran el expediente 
del juicio de nulidad, como del procedimiento contencioso que generó la re-
solución administrativa impugnada.

"1. mediante solicitud recibida el trece de mayo de dos mil diez en el 
instituto mexicano de la propiedad industrial, **********, Sociedad anóni-
ma, pidió el registro como marca de la denominación ********** para distinguir 
en el mercado bebidas alcohólicas (excepto cerveza); a dicha solicitud le fue 
asignado el número de expediente **********.

"2. por oficio de veintiséis de mayo siguiente, la coordinadora departa-
mental de examen de marcas a, del referido organismo descentralizado, citó 
como impedimento para la concesión del signo distintivo antes señalado la 
existencia de la marca registrada **********, propiedad de **********, al es-
timar que se actualizó la prohibición prevista en la fracción XVi del artículo 90 
de la ley de la propiedad industrial. para mejor comprensión del asunto, se 
representa a continuación el signo citado como impedimento:

"Sin texto

"3. derivado de lo anterior, y a fin de eliminar el obstáculo establecido por 
la autoridad administrativa, el dieciséis de junio de dos mil diez, **********, 
Sociedad anónima, presentó en la dirección divisional de protección a la 
propiedad intelectual del instituto mexicano de la propiedad industrial una 
solicitud de declaración administrativa de caducidad en contra de **********, 
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al considerar que no había utilizado la marca ********** durante los tres 
años anteriores a la fecha de presentación de la citada solicitud.

"4. Sustanciado el procedimiento de caducidad de marca en el expedien-
te pC. **********, por resolución con folio **********, de veintinueve de julio 
de dos mil once, la subdirectora divisional de procesos de propiedad indus-
trial determinó negar la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario antes apuntado, en virtud de que su propietario demostró haberlo 
empleado en el plazo antes referido.

"5. inconforme con esa decisión, **********, Sociedad anónima, pro-
movió juicio de nulidad, que fue registrado bajo el expediente **********, del 
índice de la Sala especializada en materia de propiedad intelectual del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual pronunció sentencia el 
quince de octubre de dos mil doce, en que reconoció la validez de la resolu-
ción administrativa impugnada. 

"dicho fallo constituye el acto reclamado en el juicio de amparo en que 
se actúa y se encuentra sustentado en las razones que se exponen en los pá-
rrafos subsecuentes.

"en el considerando tercero, la Sala responsable analizó el único moti-
vo de ilegalidad propuesto por la demandante, calificándolo de parcialmente 
fundado, pero insuficiente para declarar la nulidad del acto combatido.

"después de examinar los artículos 79, 129, 197, 200, 202, 203, 205, 208 
y 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, estableció que si bien el 
juzgador cuenta con libertad para analizar los elementos de convicción aporta-
dos por las partes, determinar su valor unos frentes a otros y, como consecuen-
cia de ello, fijar el resultado final de dicha valuación, lo cierto es que también 
debe observar las reglas que dicho ordenamiento prescribe para tasar el valor de 
cada una de las pruebas.

"Con base en lo anterior, concluyó que es fundado el alegato de la actora 
relativo a que fue incorrecto el examen efectuado por la enjuiciada respecto 
de los pósters, etiquetas y fotografías exhibidos por el tercero perjudicado 
para demostrar el uso de la marca **********, toda vez que, al carecer tales 
medios probatorios de certificación de tiempo, lugar y circunstancias en los 
que fueron elaborados, resultaban ineficaces para demostrar tal extremo y, por 
ende, no debieron ser adminiculados con las facturas también aportadas en el 
procedimiento administrativo.
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"No obstante lo anterior, estableció que, contrario a lo planteado por la 
enjuiciante, las facturas sí eran medios probatorios suficientes para acreditar 
que el titular afectado había empleado la marca controvertida en el comercio 
durante los tres años anteriores a la solicitud de caducidad.

"arribó a esa conclusión sobre la base de que de su contenido se aprecia 
que fueron emitidas por el tercero perjudicado dentro del periodo que abarca 
del veintiséis de septiembre de dos mil ocho al veinticinco de marzo de dos 
mil nueve; referían su domicilio y registro federal de contribuyentes, y como 
‘concepto’ la venta de cajas de botellas de un litro de licor de agave **********, 
razón por la cual consideró que son medios de prueba idóneos para demos-
trar que los productos amparados por la marca ********** son introducidos 
al comercio por su propietario.

"Como consecuencia de lo anterior, determinó que es infundado el alega-
to de la demandante relativo a que las facturas exhibidas en el procedimiento 
administrativo, por sí solas, carecen de valor probatorio, por lo que requerían 
ser perfeccionadas con otros elementos demostrativos.

"estableció que si bien las facturas son documentos de carácter privado, 
lo cierto es que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 192 de la 
ley de la propiedad industrial, tales medios de convicción son idóneos para 
acreditar el uso de un signo distintivo.

"agregó que, aun cuando el legislador no le otorgó valor probatorio pleno 
a tal clase de documentos comerciales, debía concluirse que las facturas 
constituyen indicios de uso de una marca que, en todo caso, deben ser desvir-
tuados por quien los objete en la instancia administrativa, lo que no ocurrió 
en la especie.

"precisó que de una interpretación sistemática y funcional de los artícu-
los 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación y 1391, fracción Vii, del Código 
de Comercio, en relación con los usos y costumbres en materia mercantil, las 
facturas son documentos que hacen prueba plena respecto de quien las emi-
te como comprobante, entre otros aspectos, del uso de una marca, salvo prueba 
en contrario.

"arribó a esa conclusión sobre la base de que las facturas son docu-
mentos de carácter sui géneris elaborados exclusivamente por comerciantes 
o prestadores de servicios registrados ante las autoridades hacendarias, que 
deben cumplir con ciertas formalidades prescritas por la legislación fiscal, por 
lo que, de cumplirse, generan convicción respecto de su autenticidad y auto-
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ría, razón por la cual, quien las ponga en duda tendrá la carga de demostrar 
su objeción.

"agregó que si bien las facturas fueron concebidas originalmente como 
un medio para demostrar fiscalmente las actividades comerciales que desarro-
llan los empresarios, a efecto de verificar qué tributos deben pagar, lo cierto 
es que el desarrollo y evolución del comercio le han atribuido otras funciones, 
como ser un medio eficaz para justificar el uso de una marca, esto es, para 
acreditar que los productos a los que se impone el signo son introducidos al 
comercio.

"Con base en lo anterior, concluyó que el contenido de una factura cuen-
ta con una eficacia probatoria mayor a la que tienen otros documentos de 
naturaleza privada y, por tanto, las exhibidas por ********** en el procedimien-
to administrativo generan convicción, por sí solas, del uso que ha realizado 
de la marca ********** y, por ende, que es correcta la determinación de la 
enjuiciada de negar su caducidad.

"en contra de tales consideraciones, la quejosa alega, en su único con-
cepto de violación, que es incorrecta la decisión de la Sala, respecto de que 
las facturas exhibidas por el tercero perjudicado son suficientes para demos-
trar la utilización de la marca mencionada, ya que omitió tomar en considera-
ción los argumentos que expuso en el juicio anulatorio tendentes a desvirtuar su 
eficacia probatoria, a saber, que debieron ser adminiculadas con otras docu-
mentales, a efecto de justificar su contenido como lo prescriben los artículos 
203 y 205 del Código Federal de procedimientos Civiles.

"agrega, de manera reiterada, que el citado ordenamiento procesal es-
tablece claramente que cuando un documento privado es objetado, en cuanto 
a la autenticidad de su fecha y contenido, su oferente debe perfeccionarlo con 
otros elementos probatorios, a efecto de superar tal cuestionamiento, lo que 
no ocurrió en el caso, pues fue la propia responsable quien determinó que las 
demás pruebas aportadas en el procedimiento administrativo, esto es, las foto-
grafías, etiquetas y pósters exhibidos eran ineficaces y, por tanto, no debían 
adminicularse con las facturas en que justificó su decisión de tener por demos-
trado el uso de la marca **********; de ahí que sea incorrecta la determina-
ción asumida en el fallo reclamado.

"el alegato anteriormente sintetizado debe desestimarse, toda vez que 
parte de una premisa equivocada; lo anterior es así, ya que, como se adelan-
tó, al exponer las consideraciones en que se sustenta la sentencia reclama-
da, la responsable sí analizó el planteamiento que propuso la demandante en 
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el juicio anulatorio relativo a que las facturas exhibidas en el procedimiento 
administrativo, por sí solas, carecen de valor probatorio, y que, por tanto, re-
querían ser perfeccionadas, pues la Sala lo desestimó sobre la base de que el 
artículo 192 de la ley de la propiedad industrial prescribe que tales medios de 
convicción son idóneos para justificar el uso de un signo distintivo, los cuales, 
al encontrarse sujetos a una reglamentación que deben observar, a saber, el 
Código Fiscal de la Federación, correspondía, en todo caso, a la promovente 
probar la objeción que formuló respecto de su autenticidad y eficacia, consi-
deración que no es controvertida adecuadamente por la quejosa en esta ins-
tancia, ya que la lectura de su demanda de amparo revela que la promovente 
se limita, fundamentalmente, a reiterar los argumentos que propuso sobre 
dicho tópico en el juicio de nulidad.

"Cabe agregar que este órgano judicial estima correcta la decisión de 
la juzgadora, relativa a que, de conformidad con el artículo 192 de la ley de la 
propiedad industrial, las facturas son medios de prueba eficaces para demos-
trar, por sí solas, el uso de un signo distintivo dentro del plazo de tres años 
anteriores a la presentación de la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad, como se explicará a continuación:

"en primer lugar, debe tomarse en consideración que el artículo 62 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial define, de manera enuncia-
tiva, que un signo distintivo se encuentra en ‘uso’, cuando los productos o 
servicios que se distinguen con él han sido puestos en el comercio o se en-
cuentran disponibles en el mercado de acuerdo a la cantidad y modo que 
corresponda a los usos y costumbres, así como en el caso de que los bienes 
a los que se imponga el signo estén destinados a la exportación.

"Si bien dicho precepto reglamentario expone, de manera ejemplificati-
va, qué debe entenderse por utilización de un signo distintivo, lo cierto es que 
su contenido revela un criterio orientador que permite deducir que ‘usar una 
marca’ consiste en que su propietario haga disponible al consumidor el bien que 
fabrica o el servicio que provee distinguiéndolo con el signo inscrito; de forma 
tal que su titular se identifique como el origen de dichos bienes o servicios.

"por otro lado, el segundo párrafo del artículo 192 de la ley de la propie-
dad industrial prescribe expresamente que se otorgará valor probatorio a las 
facturas expedidas por el titular de un derecho de propiedad industrial dentro 
de los procedimientos de declaración administrativa que se tramiten ante el ins-
tituto mexicano de la propiedad industrial, como es el de la caducidad de un 
registro marcario.
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"dicho precepto dispone:

"‘artículo 192. en los procedimientos de declaración administrativa se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la testimonial y confesional, salvo que 
el testimonio o la confesión estén contenidas en documental, así como las 
que sean contrarias a la moral y al derecho.

"‘Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para los efectos de 
esta ley, se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas y a los inventa-
rios elaborados por el titular o su licenciatario."

"el precepto transcrito, en la parte que interesa, informa que se otorgará 
valor probatorio a las facturas expedidas por el titular de un derecho de propie-
dad industrial. aunque expresamente no se menciona en ese artículo cuál es el 
valor probatorio que deberá reconocerse a tal medio probatorio, debe concluir-
se que es pleno.

"para justificar esa proposición, se toma en cuenta que la disposición en 
estudio fue adicionada a la ley de la propiedad industrial mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

"del análisis a la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo 
Federal en que se propuso, entre otros temas, adicionar el segundo párrafo 
que actualmente contiene el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial, 
así como de las discusiones que tuvieron lugar tanto en la Cámara de diputa-
dos como en la de Senadores, a efecto de definir su aprobación, no se advierte 
explicación que justifique en forma alguna tal adición.

"Sin embargo, si se toma en consideración que la ley de la propiedad 
industrial es una ley especial, que atiende a aspectos sustantivos más que de 
índole procesal, debe concluirse que la intención del legislador al disponer que 
‘… se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas y a los inventarios 
elaborados por el titular o su licenciatario’, fue otorgarles a esa clase de do-
cumentos el máximo valor probatorio posible, pues de otra forma no se enten-
dería por qué en una ley con esas características se quiso hacer esa precisión 
en particular. 

"en efecto, como cualquier otro documento privado, las facturas expe-
didas por los comerciantes tienen un valor probatorio definido en el Código 
Federal de procedimientos Civiles, ordenamiento que es de aplicación suple-
toria a la ley de la propiedad industrial, conforme lo dispone su artículo 187.
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"por ello, la finalidad de la norma que se analiza no puede ser otra que 
la de establecer un régimen particular con relación a la eficacia demostrativa 
que tienen las facturas en los procedimientos administrativos de caducidad 
de marca, esto es, un valor probatorio pleno.

"afirmación que es congruente con el criterio hermenéutico denomi-
nado ‘de la no redundancia’, conforme al cual cada disposición legal debería 
tener una incidencia autónoma, un particular significado y no constituir una 
mera repetición de otras disposiciones legales.

"lo que en el caso concreto se traduce en que no fue intención del legis-
lador reiterar en la ley de la propiedad industrial lo que ya se establece en el 
Código Federal de procedimientos Civiles, esto es, que las facturas tienen valor 
probatorio, sino brindarles un peso demostrativo específico atendiendo a su 
naturaleza comercial y al propósito para el cual se emiten.

"además, debe tenerse en cuenta que las facturas son expedidas con 
base en la buena fe que rige en las prácticas comerciales, por lo que deben 
considerarse auténticas, mientras no se demuestre lo contrario.

"por tanto, corresponde a quien objete la veracidad de una factura den-
tro de un procedimiento de caducidad la carga de demostrar su proposición 
a través de los elementos que considere oportunos, ya que es quien afirma 
que tal documental es falsa, pudiendo solicitar para tal efecto a la enjuicia-
da que, de conformidad con el artículo 203 de la ley de la propiedad indus-
trial, requiera a las personas que adquirieron los bienes o servicios que dicho 
documento comercial ampara, informen si efectivamente realizaron la opera-
ción comercial que la factura consigna, llevar a cabo una visita de inspección 
en los establecimientos de estos últimos, si es que los adquirentes son em-
presas, cuya actividad sea la reventa de los bienes que compran o, incluso, 
solicitar al impresor de las facturas exhibidas manifieste si efectivamente las 
elaboró.

"razonar en sentido contrario, esto es, que basta el simple cuestionamien-
to de autenticidad que formule quien pretenda que se declare la caducidad de 
una marca respecto de las facturas exhibidas en el procedimiento correspon-
diente para desestimar por completo su eficacia, implicaría injustificadamente 
relevar a aquél de la carga que le incumbe, pues la presunción de autentici-
dad y la de su valor probatorio pleno es la que debe ser destruida.

"Finalmente, debe tenerse presente que si bien el uso de una marca puede 
ser demostrado con otra clase de elementos probatorios, como podría ser la 
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publicidad del producto o servicio al que se imponga el signo distintivo, lo 
objetivamente cierto es que no todos los empresarios emplean necesariamen-
te ese medio para promocionar sus productos o cuentan con la posibilidad de 
hacerlo; en cambio, la factura es un documento que regularmente expiden las 
empresas como comprobante de que han enajenado un producto o han pres-
tado algún servicio a un tercero, con independencia de su giro o capacidad 
económica.

"Bastan las anteriores explicaciones para concluir que, de conformidad 
con el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial, las facturas, por su 
naturaleza y regularidad entre todos los industriales y comerciantes, tienen 
valor probatorio pleno y, por ende, son eficaces para demostrar, por sí solas, 
que el titular de una marca registrada la ha utilizado, salvo que sea desvirtuada 
su autenticidad por parte de quien la objete en el procedimiento de caducidad 
a través de los medios de convicción que para ello aporte, pues, se reitera, a 
él corresponde demostrar dicha objeción.

"por tanto, es correcta la decisión de la responsable relativa a que las 
facturas exhibidas por el tercero perjudicado son medios de prueba suficien-
tes para demostrar que la bebida alcohólica, cuya comercialización amparan, 
ha sido introducida al mercado por él y que a ésta se le ha impuesto como 
signo de identificación el registro **********, es decir, que tales medios jus-
tifican el uso de la marca controvertida.

"Cabe agregar que de su análisis (folios 89 a 97 del expediente de nuli-
dad) se advierte en ellos, como lo refirió la Sala del conocimiento, el nombre 
del titular del signo inscrito, su domicilio, la operación comercial que ampa-
ran, así como la impresión de la cédula fiscal de su emisor en el que se obser-
va su registro federal de contribuyentes, lo que evidencia que no se trata de 
simples notas de remisión, sino de documentos cuya expedición está sujeta 
a un control y, por tanto, gozan de una presunción de veracidad respecto de 
su contenido que debe subsistir en el caso particular, ya que si bien la quejosa 
objetó su autenticidad en el procedimiento contencioso administrativo, lo cier-
to es que se limitó a afirmar tal hecho sin proveer medio demostrativo que 
justificara tal proposición, siendo que a ella le correspondía probar tal cues-
tionamiento, como se explicó en párrafos anteriores.

"Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal Colegiado el alega-
to de la quejosa relativo a que no resulta aplicable en el caso el artículo 192 de 
la ley de la propiedad industrial, ni el razonamiento relativo a que las facturas 
son documentos de carácter privado de naturaleza sui géneris que tienen una 
eficacia probatoria indiciaria mayor que la de cualquier otro documento pri-
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vado, toda vez que tales elementos de convicción fueron exhibidos en copias 
simples en el procedimiento administrativo.

"Sin embargo, dicho planteamiento es igualmente ineficaz, toda vez que 
parte de nueva cuenta de una premisa equivocada.

"lo anterior es así, ya que, contrario a lo que plantea la promovente, de 
la propia constancia de recepción de anexos del escrito mediante el cual el 
tercero perjudicado dio contestación a la solicitud de declaración administra-
tiva de caducidad, se aprecia que las facturas que se exhibieron con tal ocurso 
son originales (folio 108 del expediente administrativo).

"en mérito de las anteriores consideraciones y al no haber demostrado 
la quejosa que el fallo combatido viole en su perjuicio las garantías constitu-
cionales que invoca, procede negarle el amparo y protección de la Justicia 
Federal que solicita. …"

la resolución citada dio lugar a la tesis número i.1o.a.8 a (10a.), publicada 
bajo el registro número 2004397, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2454, de 
título, subtítulo y texto siguientes:

"CaduCidad de uNa marCa. laS FaCturaS ComerCialeS tieNeN 
Valor proBatorio pleNo para demoStrar el uSo de uN SiGNo 
diStiNtiVo CuaNdo Su auteNtiCidad No Ha Sido deSVirtuada. el ar-
tículo 192, segundo párrafo, de la ley de la propiedad industrial establece que 
en los procedimientos de declaración administrativa de caducidad, se otor-
gará valor probatorio a las facturas expedidas por el titular de un derecho de 
propiedad industrial o su licenciatario, para acreditar su uso. aunque expresa-
mente no se menciona en ese precepto qué peso demostrativo se debe atribuir 
a esa clase de documentos, debe concluirse que es pleno, pues la finalidad 
del legislador al incorporar esa disposición fue la de establecer una regla de 
valoración distinta a las previstas en el Código Federal de procedimientos 
Civiles, ordenamiento que es de aplicación supletoria a aquella legislación, 
atendiendo a la naturaleza comercial de las facturas y al propósito para el cual 
se emiten. afirmación que es congruente con el criterio hermenéutico denomi-
nado ‘de la no redundancia’, conforme al cual cada disposición legal debería 
tener una incidencia autónoma, un particular significado, y no constituir una 
mera repetición de otras disposiciones legales, lo que se traduce en que no 
fue intención del creador de la norma reiterar en la citada ley lo que ya se 
establece en el referido código adjetivo, sino brindar un valor probatorio espe-
cífico a esa clase de probanzas. por tanto, dichos documentos son eficaces, 
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por sí solos, para demostrar la utilización de una marca, siempre y cuando el 
solicitante de la caducidad no demuestre en el procedimiento administrativo 
su falsedad, pues a él corresponde la carga de probar tal objeción."

por otra parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en sesión de treinta de enero de dos mil catorce, 
al resolver el amparo directo da. 442/2013, sostuvo:

"QuiNto.—los conceptos de violación son infundados, de conformi-
dad con las consideraciones siguientes:

"para una mejor comprensión del asunto, es pertinente hacer una reseña 
de los antecedentes que informan la sentencia reclamada, los cuales se des-
prenden de las constancias del juicio de nulidad número **********, que 
tienen valor probatorio pleno, en términos de los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles (en adelante CFpC), de aplicación supleto-
ria a la ley de amparo, según lo permite el artículo 2o. de esta última legisla-
ción, y realizar algunas precisiones al respecto:

"antecedentes

"1. el diez de diciembre de dos mil nueve, **********, Sociedad anóni-
ma Bursátil de Capital Variable, solicitó la declaración administrativa de cadu-
cidad del registro marcario **********, propiedad de **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, sobre la base de que la marca referida no fue 
utilizada durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 152 de la ley de la propiedad industrial 
(en adelante lpi).

"2. al resolver el procedimiento administrativo número pC. **********, 
la subdirectora divisional de procesos de propiedad industrial del impi, declaró 
administrativamente la caducidad del registro marcario **********, al consi-
derar que la marca referida no fue utilizada en el periodo comprendido entre 
el diez de diciembre de dos mil seis y el diez de diciembre de dos mil nueve.

"3. inconforme con esa resolución, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, promovió juicio de nulidad, del cual conoció la Sala especia-
lizada en materia de propiedad intelectual del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, la que mediante sentencia de ocho de diciembre de 
dos mil once, dictada en el expediente **********, reconoció su validez, al 
tenor de las consideraciones fundamentales siguientes:
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"Síntesis de la sentencia reclamada

"i. los conceptos de impugnación que hizo valer la parte actora son 
infundados y, por ende, insuficientes para declarar la nulidad del acto impug-
nado, toda vez que no acreditó en la instancia administrativa ni en el juicio 
contencioso administrativo el uso del registro marcario **********, en un pe-
riodo de tres años.

"ii. es inexacto que la autoridad demandada no haya valorado cada una 
de las pruebas que ofreció la actora ni expresado los argumentos que tomó 
en consideración para desestimarlas, toda vez que de la resolución impugna-
da se advierte que analizó los diversos medios de convicción, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del CFpC, pues por una parte, es-
timó que los contratos de prestación de servicios de hospedaje de tiempo 
compartido son insuficientes para acreditar el uso de la marca sujeta a cadu-
cidad, en razón de que se trata de documentos privados que por sí mismos 
no causan convicción respecto del empleo de la marca, aunado a que sólo evi-
dencian la existencia de los contratos, no así el uso de la marca, ya que dichas 
documentales no constituyen prueba plena, en virtud de que no contienen la 
certificación correspondiente para acreditar el lugar, tiempo y circunstancias 
en que fueron elaborados, pues aun cuando se encuentran fechados, deben 
corroborarse con otras pruebas que demuestren la veracidad de su contenido 
y, por otra, consideró que las cotizaciones que exhibió tampoco son idóneas 
para acreditar el uso de la marca **********, dado que no fueron expedidas a 
favor de la actora y, además, se refieren a productos y no a los servicios que 
ampara el registro marcario sujeto a caducidad.

"iii. la autoridad demandada concluyó que las pruebas ofrecidas por la 
actora, consistentes en los contratos de prestación de servicios de hospedaje 
de tiempo compartido, son insuficientes para acreditar el uso de la marca en 
el periodo comprendido entre el diez de diciembre de dos mil seis y el diez de 
diciembre de dos mil nueve, en virtud de que la demandante no aportó alguna 
otra prueba que diera certeza efectiva de su empleo en los servicios para los 
cuales fue otorgada.

"iV. No asiste razón a la accionante, en cuanto aduce que la autoridad 
demandada no valoró todas y cada una de las pruebas que ofreció ni expresó de 
manera fundada y motivada la razón por la que las desestimó, ya que del acto 
impugnado se advierte que las agrupó para su análisis y las valoró, en términos 
de los artículos 129, 133, 197, 202, 203 y 217 del CFpC y, al respecto, concluyó 
que no se demostró el uso de la marca **********, entre el diez de diciembre 
de dos mil seis y el diez de diciembre de dos mil nueve, pues si bien tres de 
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los contratos de prestación de servicios de hospedaje de tiempo compartido 
fueron celebrados en dicho lapso, la actora no aportó algún otro medio de 
convicción que diera certeza del uso efectivo de la marca sujeta a caducidad, 
para proveer servicios de alimentos, bebidas y hospedaje temporal.

"V. la autoridad demandada valoró debidamente las pruebas ofrecidas 
por la actora y expresó de manera fundada y motivada la razón por la que, a 
su parecer, no acreditan el uso efectivo de la marca para los servicios que fue 
otorgada, pues constituyen sólo un indicio que no da certeza de su empleo 
efectivo; de ahí que se configure la caducidad del registro marcario, en térmi-
nos de los artículos 130 y 152, fracción ii, de la lpi.

"Vi. Si bien el artículo 192 de la lpi establece que en los procedimientos 
de declaración administrativa se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
testimonial y confesional, lo cierto es que no establece la forma en que deben 
valorarse; de ahí que pueda emplearse el CFpC, al ser el ordenamiento suple-
torio de la ley, el cual en su numeral 324, prevé la posibilidad de que las partes 
exhiban las pruebas que consideren idóneas para combatir las excepciones de 
su contraparte, lo que garantiza el derecho de defensa.

"Vii. es inexacto que la valoración de las pruebas debió realizarse de 
conformidad con la lpi, pues su numeral 192 sólo hace referencia a las factu-
ras expedidas y a los inventarios elaborados por el titular de la marca o su licen-
ciatario, no así a los demás medios de convicción que sean ofrecidos como 
prueba, por lo que respecto de éstos la valoración debe hacerse en términos 
del CFpC.

"Viii. es infundado el argumento referente a que la autoridad demanda-
da no valoró de manera adecuada los contratos privados de prestación de 
servicios de hospedaje de tiempo compartido, porque consideró que debían 
contener la certificación a que se refiere el artículo 217 del CFpC, pues de con-
formidad con el numeral en comento, las fotografías de personas, lugares, 
edificios, construcciones, papeles, documentos y objetos de cualquier especie, 
deben contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo 
y circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo re-
presentado en ellas, para que constituyan prueba plena; de ahí que los docu-
mentos simples, esto es, sin certificación, carecen, por sí mismos, de valor 
probatorio pleno y, por ende, son insuficientes para demostrar la pretensión 
de la actora, ya que no existe algún otro elemento de prueba que, relacionado 
con aquéllas, genere la convicción de que efectivamente la enjuiciante uso la 
marca **********.
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"iX. No es óbice a lo anterior que en los artículos 203 y 205 del CFpC se 
establezca que los documentos privados provenientes de terceros, prueban 
en favor de la parte que quiere beneficiarse con ellos y contra su colitigante, 
toda vez que la regla general respecto al valor que debe otorgarse a los docu-
mentos privados pierde vigencia tratándose de documentos provenientes de 
terceros que consignen contratos, ya que, en este caso, para que tengan efi-
cacia plena deben ser de fecha cierta; de ahí que si los contratos que exhibió 
la actora carecen de la certificación a que se refiere el artículo 217 del CFpC, 
que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron elaborados, no 
pueden generar un valor probatorio del que carecen.

"X. el argumento referente a que la autoridad demandada realizó una 
valoración inexacta de los contratos de prestación de servicios de hospedaje 
de tiempo compartido, es infundado, ya que dichos medios de convicción son 
insuficientes para acreditar el uso de la marca, toda vez que se trata de docu-
mentos privados que no generan certeza jurídica respecto de su contenido, 
pues aun cuando se encuentran fechados, la demandante debió corroborar 
el uso de la marca con alguna otra probanza, como son facturas, folletos o 
notas, esto es, que puso a disposición del público consumidor los servicios 
para los cuales fue otorgado el registro marcario ********** y que, realmen-
te, en el periodo comprendido del diez de diciembre de dos mil seis al diez de 
diciembre de dos mil nueve, ha tenido un uso efectivo.

"Xi. el documento privado no puede demostrar, por sí mismo y de mane-
ra fehaciente, los hechos que en él se contienen, pues para que ello ocurra es 
necesario que el documento sea de fecha cierta, lo que acontece a partir del 
día en que se inscribe en el registro público de la propiedad y del Comercio 
correspondiente, desde la muerte de cualquiera de los firmantes, o bien, 
desde la fecha en que se entrega a un funcionario público en razón de su 
oficio; en caso contrario, sólo produce efectos jurídicos entre las partes que 
intervinieron en la operación contractual, no así frente a terceros, dado que la 
circunstancia de no tener fecha cierta hace imposible determinar si los actos 
consignados fueron anteriores o posteriores al periodo comprendido del diez 
de diciembre de dos mil seis al diez de diciembre de dos mil nueve.

"Xii. las cotizaciones que ofreció la actora no acreditan el uso de la 
marca, pues se realizaron con la marca **********, para diversos productos, 
como playeras, llaveros de goma, cosmetiqueras, encendedores, papel kimbeli, 
block y blocks, no para los servicios que fue otorgado el registro marcario, esto 
es, servicios para proveer alimentos y bebidas y hospedaje temporal.

"Xiii. los medios probatorios que ofreció la accionante para acreditar el 
uso de su marca no son idóneos para acreditar el uso de la marca en el periodo 
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cuestionado, por lo que se configura la causal de caducidad invocada por el 
demandante y, por ende, se reconoce la validez del acto impugnado.

"inconforme con tal determinación, la solicitante del amparo hace valer, 
en vía de conceptos de violación, los argumentos siguientes:

"Conceptos de violación

"a) la Sala responsable no se pronunció sobre el argumento referente a 
que la valoración de la pruebas debió hacerse en términos de la lpi y no con-
forme a lo dispuesto en el CFpC, pues se limitó a reiterar los argumentos de 
la autoridad demandada.

"b) la Sala del conocimiento empleó de manera indebida el CFpC para 
valorar las pruebas, ya que no consideró los requisitos que deben observar 
para la aplicación supletoria de una norma, pues, en el caso, los artículos 187, 
190 y 192 de la lpi establecen de manera clara cómo deben valorarse los me-
dios de convicción, como son las facturas y los inventarios elaborados por el 
titular de una marca, y si bien se admite la supletoriedad del citado ordenamien-
to, esto es permisible sólo en los casos en que no se contravenga a la ley de 
la materia o no se regule expresamente en la ley especial.

"c) la Sala administrativa se limitó a señalar que sí se valoraron las prue-
bas aportadas por las partes y a repetir las consideraciones del impi, esto es, 
concluyó que, conforme a lo dispuesto en los artículos 203, 207 y 217 del CFpC, 
los documentos privados carecen de valor si no contienen la certificación a 
que se refiere el último de los citados preceptos, lo que es inexacto y contrario 
al texto de la ley, puesto que la valoración de las pruebas debe realizarse en 
términos de lo previsto en la lpi, conforme a la cual, las facturas e inventarios 
provenientes del titular de una marca hacen prueba plena, lo que significa 
que las documentales privadas hacen prueba plena y no están sujetas a las 
reglas generales establecidas en otros ordenamientos.

"d) en el supuesto de que se apliquen las normas generales del CFpC, 
en cuanto a la valoración de las pruebas, no es dable que se niegue valor pro-
batorio a las documentales privadas ni se exijan mayores requisitos que los 
que la propia ley de la materia establece, por lo que, incluso, las copias sim-
ples que carecen de la certificación a que se refiere el numeral 217 del CFpC, 
deben ser valoradas por la Sala responsable, quien debe expresar de manera 
razonada sus conclusiones. 

"e) la Sala responsable omitió valorar los argumentos en los que se 
expresó que el CFpC no es aplicable a la valoración de las pruebas, en particu-
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lar, a la documental privada, y que no pueden exigirse mayores requisitos que los 
que la ley establece; omisión que trascendió al sentido del fallo, dado que, de 
haber sido examinados y adminiculados con las pruebas que se ofrecieron, no 
se hubiese reconocido la validez de la resolución impugnada.

"f) la Sala del conocimiento omitió fundar y motivar debidamente la sen-
tencia reclamada, pues aun cuando pretendió sustentar su determinación 
en diversos preceptos del CFpC, los numerales que citó en relación con la valo-
ración de las pruebas no resultan aplicables a la lpi.

"estudio

"en términos del artículo 79 de la ley de amparo anterior, en principio, 
se analizan de manera conjunta los conceptos de violación reseñados en los 
incisos a) y e), en los que la parte quejosa aduce, en esencia, que la Sala respon-
sable omitió valorar los argumentos en los que se expresó que el CFpC no es 
aplicable a la valoración de las pruebas, en particular, a la documental privada, 
lo que resulta infundado.

"de la lectura de la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsa-
ble no incurrió en la irregularidad que se le atribuye, toda vez que sí se pro nun-
ció sobre los argumentos que la actora hizo valer en relación con la aplicación 
de las disposiciones del CFpC, pues al respecto expresó que el artículo 192 de 
la lpi no establece la forma en que deben valorarse todos los medios de prue-
ba, dado que sólo hace referencia a las facturas expedidas y a los inventarios 
elaborados por el titular de la marca o su licenciatario; de ahí que pueda em-
plearse el CFpC; además, refirió que los contratos de prestación de servicios 
de hospedaje de tiempo compartido debían contener la certificación a que se 
refiere el artículo 217 del CFpC, para ser de fecha cierta y constituir prueba 
plena, esto es, para que generen certeza sobre el lugar, tiempo y circunstan-
cias en que fueron celebrados y que corresponden a lo representado en ellos, 
como se aprecia de la siguiente reproducción:

"‘ahora bien, la actora arguye que el artículo 192 de la ley de la propiedad 
industrial, señala que en los procedimientos de declaración administrativa se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la testimonial y confesional, esto es, 
limita a las partes en cuanto a los medios de prueba, por lo que la accionante 
no podía ofrecer otros medios de prueba que pudieran perfeccionar conforme 
al Código Federal de procedimientos Civiles, por tanto, las pruebas especial-
mente las documentales privadas no pueden hacerse (sic) conforme al Código 
Federal de procedimientos Civiles, sino conforme a las disposiciones expre-
sas de la ley de la propiedad industrial, ley que otorga valor probatorio pleno 
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a las documentales provenientes del titular de la marca o sus licenciatarios; 
argumentos los cuales son del todo infundados.—lo anterior es así, ya que si 
bien el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial establece que en los 
procedimientos de declaración administrativa se admitirán toda clase de prue-
bas, excepto la testimonial y confesional, lo cierto es que no establece la va-
loración de las mismas, luego entonces, el Código Federal de procedimientos 
Civiles resulta ser supletorio a dicha ley, toda vez que la supletoriedad no sólo 
opera cuando la ley suplida no contempla una institución, sino también cuan-
do en dicha ley se regula deficientemente, en los casos en que ésta sea indispen-
sable para solucionar el conflicto planteado. … por tanto, resulta infundado 
que la actora aduzca que la valoración de las probanzas debió haberse reali-
zado de conformidad con la ley de la propiedad industrial, ya que el artículo 
192 de dicha ley establece que «para los efectos de esta ley, se otorgará valor 
probatorio a las facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o 
su licenciatario», mas no se refiere a los documentos que sean ofrecidos como 
prueba, por lo que, en este supuesto, la valoración de dichas probanzas debe 
ser de conformidad con el Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria.—por lo que se refiere al argumento del demandante, con-
sistente en que la autoridad demandada no valoró adecuadamente los 
contratos privados, además de que sin ningún fundamento lógico o jurídico 
señaló que dichas documentales para tener valor probatorio deben contar 
con la certificación a que se refiere el artículo 217 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria, sin que este precepto resulte 
aplicable, resulta de igual forma infundado, de conformidad con los siguien-
tes razonamientos: de lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se advierte que el valor proba-
torio de las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, 
documentos y objetos de cualquier especie, deberán contener la certificación 
correspondiente que acredite el tiempo, lugar y circunstancias en que fue-
ron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas para que 
constituyan prueba plena, quedando al prudente arbitrio judicial.—atento a 
lo anterior, se concluye que los documentos sin certificación (simples) carecen, 
por sí mismos, de valor probatorio pleno y, por ende, son insuficientes para 
demostrar las pretensiones de la actora, pues de las demás constancias que 
integran el expediente administrativo que obran dentro del presente asunto, 
no se advierte la existencia de algún otro elemento que, relacionado con aqué-
llas, pudiera generar convicción de que efectivamente la enjuiciante usó la 
marca **********, dentro del periodo comprendido del 10 de diciembre de 
2006 al 10 de diciembre de 2009, pues con tales documentos no se acredita 
dicho acto, y sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que, de acuerdo con 
los artículos 203 y 205 del Código Federal de procedimientos Civiles, los docu-
mentos probados provenientes de tercero, prueban en favor de la parte que 
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quiere beneficiarse de ellos y contra su colitigante, toda vez que la regla gene-
ral respecto al valor que debe otorgarse en juicio a los documentos privados, 
pierde vigencia frente al hecho de que, en cuanto a ese tipo de documentos 
provenientes de terceros que consignen contratos, para que tengan efica-
cia plena precisan ser de fecha cierta y, por ende, si dichos contratos carecen 
de la certificación requerida por el artículo 217 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, esto es, que acredite el lugar, tiem-
po y circunstancias en que fueron celebrados, luego entonces no pueden generar 
un valor probatorio del que carecen.’

"la transcripción que antecede evidencia que la Sala del conocimiento 
desestimó los conceptos de anulación que la actora hizo valer en la demanda de 
nulidad, en relación con la aplicación de las disposiciones del CFpC para la 
valoración de las pruebas que ofreció en el procedimiento administrativo de 
caducidad, pues estableció que el artículo 192 de la lpi no prevé la forma en 
que deben valorarse todos los medios de prueba, sino únicamente las facturas 
expedidas y a los inventarios elaborados por el titular de la marca o su licen-
ciatario, y que era necesario que los contratos de prestación de servicios de 
hospedaje tuvieran la certificación a que se refiere el artículo 217 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, para gozar de valor probatorio pleno, al 
tratarse de documentos privados.

"por tanto, es infundado el argumento referente a que la Sala del cono-
cimiento no examinó los conceptos de anulación en los que la entonces de-
mandante alegó la inaplicabilidad del CFpC para valorar las pruebas en el 
procedimiento administrativo de caducidad, pues como se aprecia de la repro-
ducción anterior, sí llevó a cabo el análisis respectivo; sin que sea óbice a lo 
anterior, el que las consideraciones que expresó al respecto coincidan con 
las de la autoridad demandada, pues tal hecho no implica que se limitó a rei-
terarlas, sino únicamente que arribó a la misma conclusión, lo que en modo 
alguno transgrede los derechos fundamentales de la quejosa.

"en otro aspecto, también son infundados los conceptos de violación 
reseñados en los incisos b) y f), en los que la solicitante del amparo aduce que 
la Sala del conocimiento empleó de manera indebida el CFpC para valorar las 
pruebas, dado que no consideró los requisitos que deben observar para la 
aplicación supletoria de una norma, pues, en el caso, los artículos 187, 190 y 
192 de la lpi establecen de manera clara cómo deben valorarse los medios de 
convicción, como son las facturas y los inventarios elaborados por el titular 
de una marca, y si bien se admite la supletoriedad del citado ordenamiento, 
esto es permisible sólo en los casos en que no se contravenga a la ley de la 
materia o no se regule expresamente en la ley especial; de ahí que los nume-
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rales que citó en relación con la valoración de las pruebas no resultan aplica-
bles a la lpi.

"lo infundado del planteamiento deriva de que, como de manera acer-
tada expresó la Sala responsable en la sentencia reclamada, para la valorar 
las pruebas que se ofrezcan en los procedimientos administrativos seguidos 
ante el impi, debe acudirse a las disposiciones del CFpC.

"Sobre el particular, es menester señalar que los artículos 187, 190 y 192 
de la lpi, establecen lo siguiente:

"‘artículo 187. las solicitudes de declaración administrativa de nulidad, 
caducidad, cancelación e infracción administrativa que establece esta ley, se 
sustanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que señala este capí-
tulo y las formalidades que esta ley prevé, siendo aplicable supletoriamente, 
en lo que no se oponga, el Código Federal de procedimientos Civiles.’

"‘artículo 190. Con la solicitud de declaración administrativa deberán 
presentarse, en originales o copias debidamente certificadas, los documen-
tos y constancias en que se funde la acción y ofrecerse las pruebas corres-
pondientes. las pruebas que se presenten posteriormente, no serán admitidas 
salvo que fueren supervenientes. asimismo, deberá exhibir el solicitante el 
número de copias simples de la solicitud y de los documentos que a ella se 
acompaña, necesarios para correr traslado a la contraparte.—Cuando se ofrez-
ca como prueba algún documento que obre en los archivos del instituto, bas-
tará que el solicitante precise el expediente en el cual se encuentra y solicite 
la expedición de la copia certificada correspondiente o, en su caso, el cotejo 
de la copia simple que se exhiba y solicitará al instituto que con la copia sim-
ple de dichas pruebas, se emplace al titular afectado.’

"‘artículo 192. en los procedimientos de declaración administrativa se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la testimonial y confesional, salvo que 
el testimonio o la confesión estén contenidas en documental, así como las 
que sean contrarias a la moral y al derecho.—Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, para los efectos de esta ley, se otorgará valor probatorio 
a las facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o su 
licenciatario.’

"de conformidad con el primero de los preceptos transcritos, el CFpC 
puede aplicarse de manera supletoria a los procedimientos de declaración 
administrativa seguidos ante el impi, como es el de caducidad, siempre que el 
empleo de las disposiciones respectivas no se oponga a lo previsto en la lpi.
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"el segundo de los numerales en cita dispone que, a efecto de emplazar 
al titular afectado con la solicitud de declaración administrativa, al escrito ini-
cial deberán adjuntarse, en original o copia certificada, los documentos y cons-
tancias en que se funde la acción y ofrecerse las pruebas correspondientes.

"por último, el numeral 192 en cita prevé, en su párrafo segundo, que sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones del CFpC, a las fac-
turas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o su licenciatario 
se les otorgará valor probatorio.

"ahora bien, de la interpretación de los numerales en cita se colige que, 
para la valoración de las pruebas ofrecidas en los procedimientos administra-
tivos previstos en la lpi, debe acudirse a las disposiciones del CFpC, toda vez 
que la ley de la materia no regula la forma en que deben ponderarse.

"en efecto, la lpi no establece en ninguno de sus preceptos cómo deben 
ponderarse las pruebas, esto es, el valor que debe otorgarse a los medios de 
convicción que ofrezcan las partes para sustentar su pretensión en un proce-
dimiento administrativo, pues no precisa qué valor debe concederse a las 
documentales, a la pericial, a la copias fotostáticas simples o certificadas ni 
a los documentos originales, y aun cuando en el artículo 192 se establece que 
para los efectos de esa ley se otorgará valor probatorio a las facturas expedi-
das y a los inventarios elaborados por el titular o su licenciatario, lo cierto es 
que el precepto en comento tampoco expresa cuál es este valor, si pleno o de 
indicio; de ahí que deba atenderse a las reglas previstas en el citado ordenamien-
to procesal.

"Se expone tal aserto, toda vez que, en el caso, se reúnen los requisitos 
para la aplicación supletoria del CFpC, pues la lpi establece de manera 
expresa la supletoriedad del CFpC, la lpi desarrolla de manera deficiente 
la cuestión jurídica relativa al valor probatorio y esa omisión hace necesaria la 
aplicación supletoria para solucionar la controversia, aunado a que no se 
contraría el ordenamiento legal a suplir, sino que se complementa, dado que 
la lpi no establece qué valor es el que debe otorgarse a los diversos medios 
de convicción que ofrezcan las partes, no obstante que en su numeral 192 se 
exprese que a las facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titu-
lar o su licenciatario otorgará valor probatorio.

"al respecto resulta aplicable, la jurisprudencia número 2a./J. 34/2013 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:
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"‘Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.’ 
(se transcribe)

"en ese sentido, contrario a lo que aduce la impetrante de garantías, la 
Sala del conocimiento no aplicó de manera indebida el CFpC para valorar las 
pruebas, puesto que las disposiciones que al respecto prevé el citado orde-
namiento procesal son aplicables a los procedimientos administrativos segui-
dos ante el impi.

"también son infundados los conceptos de violación compendiados en 
los incisos c) y d) en los que la demandante del amparo expresa que la valo-
ración de los contratos de prestación de servicios de hospedaje de tiempo 
compartido debió realizarse en términos de lo previsto en la lpi, conforme a 
la cual, las facturas e inventarios provenientes del titular de una marca hacen 
prueba plena, lo que significa que dichas documentales también hacen prueba 
plena y no están sujetas a las reglas generales establecidas en otros orde-
namientos, y que aun en el supuesto de que se apliquen las normas generales 
del CFpC, la Sala del conocimiento debió expresar de manera razonada sus 
conclusiones.

"la impetrante de garantías parte de la falsa premisa consistente en que 
el artículo 192 de la lpi establece que las facturas e inventarios provenientes 
del titular de una marca hacen prueba plena, lo que resulta inexacto, pues como 
se precisó anteriormente, lo que el numeral en comento establece es que a las 
facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o su licenciata-
rio se les otorgará valor probatorio, pero no establece un valor específico de 
manera general; de ahí que deba acudirse a las disposiciones del CFpC, con-
forme al cual, fuera de los casos en que se asigna un valor preestablecido 
(tasado), su eficacia convictiva queda sujeta a la libre apreciación del resolu-
tor, basada en la sana crítica y en su ponderación con el resto del material pro-
batorio. además, la propia ley de la materia, en su numeral 187, obliga a atender 
las reglas establecidas en el código adjetivo supletorio.

"en tal virtud, contrario a lo que sostiene la impetrante de garantías, 
aun tratándose de las facturas expedidas y los inventarios elaborados por el 
titular o licenciatario, la autoridad debe acudir a lo dispuesto en el CFpC para 
determinar el valor probatorio que deberá otorgar a las pruebas ofrecidas en 
los procedimientos administrativos, como es el de caducidad, puesto que 
en cada caso corresponderá determinar si las pruebas aportadas son idóneas 
para acreditar o no el hecho a demostrar, atendiendo supletoriamente al sis-
tema de valoración establecido en el citado ordenamiento procesal.
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"tiene aplicación a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia núme-
ro 2a./J. 108/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.’ (se transcribe)

"por otra parte, aun cuando el artículo 217 del CFpC no resulta del todo 
aplicable al caso, en tanto se refiere a fotografías de personas, lugares, edifi-
cios, construcciones, papeles, documentos y objetos de cualquier especie, y no 
propiamente a documentos privados, lo cierto es que, como consideró la Sala 
responsable, para que un documento privado produzca efectos contra terce-
ros, como son los contratos de prestación de servicios de hospedaje de tiem-
po compartido, es necesario que éste sea de fecha cierta.

"lo anterior es así, ya que los documentos privados, por su naturaleza, 
son obra de las partes que en ellos intervienen, por lo que ellas pueden ponerse 
de acuerdo para antedatar o estampar una fecha posterior o anterior a la ver-
dadera y, por ende, ese dato no puede hacer fe ni tener certeza.

"Sobre el particular, es menester precisar que para determinar la efica-
cia probatoria de la fecha en un documento privado, debe distinguirse si se 
pretende que surta efectos sólo entre las partes o respecto de terceros. entre 
las partes, esto es, entre las personas que intervinieron en el acto jurídico con -
signado en la escritura privada, y por extensión a sus representantes y here-
deros, la fecha se reputa verdadera mientras no se demuestre su falsedad. 
en cambio, en relación con los terceros, la fecha consignada en el documento 
privado no puede considerarse como un hecho cierto, sino es cuando se 
haya producido alguna de las situaciones previstas en la ley, o por otras equiva-
lentes capaces de eliminar la sospecha de una fecha falsa, esto es, anterior o 
posterior a la verdadera. así, para que un documento privado produzca efec-
tos contra terceros, es necesario que éste sea de fecha cierta.

"No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado que la legislación 
co mún, al regular lo relativo a los contratos de arrendamiento, en términos 
generales, no establece como imperativo que éstos deban celebrarse o presen-
tarse ante un funcionario que por razón de su oficio esté dotado de fe pública, 
o bien, inscribirse en el registro público de la propiedad de su ubicación, salvo 
casos excepcionales; sin embargo, la circunstancia de que no se exija como 
requisito que los contratos de arrendamiento deban celebrarse o ratificarse 
ante fedatario público o inscribirse en un registro público, de modo alguno 
conlleva a que dichos documentos, por sí mismos, adquieran autenticidad 
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frente a terceros, dado que, tratándose de la eficacia de un documento privado, 
solamente hace prueba en contra de las personas que intervinieron en esa 
operación contractual, pero no puede perjudicar a terceros, salvo cuando dicho 
documento se haya hecho cierto por los modos indicados por la ley; tales as-
pectos se desprenden de lo dispuesto en los artículos 203, 205, 208 y 210 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que en lo que interesa, disponen:

"‘artículo 203. el documento privado forma prueba de los hechos men-
cionados en él, sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, 
cuando la ley no disponga otra cosa. el documento proveniente de un tercero 
sólo prueba a favor de la parte que quiere beneficiarse con él y contra su coli-
tigante, cuando éste no lo objete. en caso contrario, la verdad de su contenido 
debe demostrarse por otra pruebas. …’

"‘artículo 205. … Si la suscripción o la fecha está certificada por notario o 
por cualquier otro funcionario revestido de la fe pública, tendrá el mismo valor 
que un documento público indubitable.’

"‘artículo 208. los escritos hacen fe de su fecha, en cuanto ésta indique 
un hecho contrario a los intereses de su autor.’

"‘artículo 210. el documento privado que un litigante presenta, prueba 
plenamente en su contra, de acuerdo con los artículos anteriores.’

"al respecto, resulta conveniente citar la tesis de jurisprudencia núme-
ro 1a./J. 24/2008, sustenta por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘arreNdamieNto. CuaNdo el QueJoSo reClama el deSpo-
SeimieNto de uN iNmueBle Que diCe poSeer eN Calidad de arreN-
datario, oSteNtÁNdoSe Como terCero eXtraÑo al JuiCio Natural, 
Si el CoNtrato eXHiBido CareCe de FeCHa Cierta, eS iNSuFiCieNte 
por SÍ miSmo para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo.’ 
(se transcribe)

"en ese orden de ideas, si la entonces actora no ofreció algún otro medio 
de prueba para corroborar el uso de la marca **********, en el periodo com-
prendido entre el diez de diciembre de dos mil seis y el diez de diciembre de 
dos mil nueve, como pueden ser facturas, videos, folletos o notas de consu-
mo, que al ser adminiculadas con los contratos de prestación de servicios de 
hospedaje de tiempo compartido, generen la convicción de que durante ese 
lapso se utilizó la marca en comento, resulta jurídico que la Sala del cono-
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cimiento haya reconocido la validez de la resolución impugnada, puesto que 
no existe algún otro medio de convicción del que se advierta el uso efectivo 
de la marca sujeta a caducidad.

"por consiguiente, es patente que los conceptos de violación reseñados 
en los incisos c) y d), resultan infundados, ya que, por una parte, fue correcto 
que la Sala del conocimiento valorara los contratos de prestación de servicios 
de hospedaje de tiempo compartido, en términos de lo dispuesto en el CFpC, 
en tanto que la lpi no prevé algún parámetro de valoración probatoria para 
los documentos privados y, por otra, porque sí expresó las razones y causas 
particulares que tomó en consideración para desestimar la eficacia probatoria 
de los contratos de prestación de servicios de hospedaje de tiempo compar-
tido, pues al respecto estableció que dichos documentos, por sí mismos, son 
insuficientes para acreditar el uso de la marca sujeta a caducidad, en razón de 
que se trata de documentos privados que no causan convicción respecto del 
empleo de la marca, aunado a que sólo evidencian la existencia de los contra-
tos, no así el uso del registro marcario y, además, que las cotizaciones que 
exhibió tampoco son idóneas para acreditar el uso de la marca **********, 
dado que no fueron expedidas a favor de la actora y, además, se refieren a 
productos y no a los servicios que ampara el registro marcario sujeto a cadu-
cidad; sin que tales consideraciones sean controvertidas con algún planteamien-
to distinto al de la inaplicabilidad del CFpC.

"en las relatadas condiciones, al resultar infundados los conceptos de 
violación que hizo valer la quejosa, se debe negar el amparo solicitado y debe 
quedar con plenos efectos la sentencia reclamada que reconoció la validez 
de la resolución administrativa impugnada. …"

de la reproducción inserta se desprende que el Primer tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo 
direc to dA. 618/201311043, y en la tesis número i.1o.a.8 a (10a.), de rubro: "Ca-
duCidad de uNa marCa. laS FaCturaS ComerCialeS tieNeN Valor 
proBatorio pleNo para demoStrar el uSo de uN SiGNo diStiNti-
Vo CuaNdo Su auteNtiCidad No Ha Sido deSVirtuada.", que derivó 
de aquélla, resolvió lo siguiente:

• el artículo 192, segundo párrafo, de la ley de la propiedad industrial 
establece que se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas por el titu-
lar de un derecho de propiedad industrial dentro de los procedimientos de 
declaración administrativa que se tramiten ante el instituto mexicano de la 
propiedad industrial, como es el de caducidad de un registro marcario. 
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• precisa que, aunque expresamente no se menciona en ese precepto 
qué peso demostrativo se debe atribuir a esa clase de documentos, debe con-
cluirse que es pleno.

• Que si se toma en consideración que la ley de la propiedad industrial 
es una ley especial, que atiende a aspectos sustantivos más que de índole pro-
cesal, debe concluirse que la intención del legislador al disponer que "... que 
otorgará valor probatorio a las facturas expedidas y a los inventarios elabora-
dos por el titular o su licenciatario", fue otorgarles a esa clase de documentos 
el máximo valor probatorio posible, pues de otra forma no se entendería por qué 
en una ley con esas características se quiso hacer esa precisión en particular.

• Señaló que, como cualquier otro documento privado, las facturas expe-
didas por los comerciantes tienen un valor probatorio definido en el Código 
Federal de procedimientos Civiles, ordenamiento que es de aplicación suple-
toria a la ley de la propiedad industrial, conforme lo dispone su artículo 187; 
por ello, la finalidad de la norma que se analiza no puede ser otra que la de 
establecer un régimen particular con relación a la eficacia demostrativa que 
tienen las facturas en los procedimientos administrativos de caducidad de mar-
ca, esto es, un valor probatorio pleno.

• indica que dicha afirmación es congruente con el criterio hermenéu-
tico denominado "de la no redundancia", conforme al cual cada disposición 
legal debería tener una incidencia autónoma, un particular significado y no 
constituir una mera repetición de otras disposiciones legales, lo que se traduce 
en que no fue intención del creador de la norma reiterar en la ley de la pro-
piedad industrial lo que ya se establece en el referido código adjetivo, esto es, 
que las facturas tienen valor probatorio, sino brindarles un peso demostrativo 
específico, atendiendo a su naturaleza comercial y el propósito para el cual se 
emiten.

• Concluye que, de conformidad con el artículo 192 de la ley de la pro-
piedad industrial, las facturas, por su naturaleza y regularidad entre todos los 
industriales y comerciantes, tienen pleno valor probatorio y, por ende, son efi-
caces para demostrar, por sí solas, que el titular de una marca registrada la ha 
utilizado, salvo que sea desvirtuada su autenticidad por parte de quien la obje-
te en el procedimiento de caducidad, a través de los medios de convicción 
que para ello aporte, pues a él corresponde demostrar dicha objeción.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en el amparo directo dA. 442/2013, resolvió lo 
siguiente:
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• Que de la interpretación de los artículos 187, 190 y 192 de la ley de la 
propiedad industrial se colige que para la valoración de las pruebas ofrecidas 
en los procedimientos administrativos previstos en esa legislación, debe acu-
dirse a las disposiciones del Código Federal de procedimientos Civiles, toda 
vez que la ley de la materia no regula la forma en que deben ponderarse.

• Que la ley de la propiedad industrial no establece en ninguno de sus 
preceptos cómo deben ponderarse las pruebas, esto es, el valor que debe otor-
garse a los medios de convicción que ofrezcan las partes para sustentar su 
pretensión en un procedimiento administrativo, pues no precisa qué valor debe 
concederse a las documentales, a la pericial, a la copias fotostáticas simples 
o certificadas, ni a los documentos originales, y aun cuando en el artículo 192 
se indica que para los efectos de esa ley se otorgará valor probatorio a las 
facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o su licenciata-
rio, lo cierto es que el precepto en comento tampoco expresa cuál es este 
valor, si pleno o de indicio; de ahí que deba atenderse a las reglas previstas en 
el citado ordenamiento procesal.

• Que el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial establece que 
a las facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el titular o su licen-
ciatario se les otorgará valor probatorio, pero no prevé un valor específico de 
manera general; de ahí que deba acudirse a las disposiciones del Código 
Federal de procedimientos Civiles, conforme al cual, fuera de los casos en que 
se asigna un valor preestablecido (tasado), su eficacia convictiva queda sujeta 
a la libre apreciación del resolutor, basada en la sana crítica y en su pondera-
ción con el resto del material probatorio. 

• Que además, la propia ley de la propiedad industrial, en su numeral 
187, obliga a atender a las reglas establecidas en el código adjetivo supletorio. 

• Que aun tratándose de las facturas expedidas y los inventarios elabo-
rados por el titular o licenciatario, la autoridad debe acudir a lo dispuesto en 
el Código Federal de procedimientos Civiles, para determinar el valor probato-
rio que deberá otorgar a las pruebas ofrecidas en los procedimientos admi-
nistrativos, como es el de caducidad, puesto que en cada caso corresponderá 
determinar si las pruebas aportadas son idóneas para acreditar o no el hecho 
a demostrar, atendiendo supletoriamente al sistema de valoración establecido 
en el citado ordenamiento procesal.

Sobre tales premisas, debe decirse que, en la especie, sí existe contra
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron un mismo punto 
jurídico y emitieron criterios divergentes, pues se pronunciaron respecto al 
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valor probatorio de las facturas expedidas por el titular o su licenciatario, 
a fin de acreditar el uso de la marca denunciada, en los procedimientos 
de declaración administrativa de caducidad.

al respecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito consideró:

• Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 192 de la ley 
de la propiedad industrial, las facturas, por su naturaleza y regularidad entre 
todos los industriales y comerciantes, tienen pleno valor probatorio y, por 
ende, son eficaces para demostrar, por sí solas, que el titular de una marca 
re gistrada la ha utilizado, salvo que sea desvirtuada su autenticidad por par-
te de quien la objete en el procedimiento de caducidad a través de los medios 
de convicción que para ello aporte, pues a él corresponde demostrar dicha 
objeción.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito sostiene:

• Que el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial, no prevé un 
valor específico de manera general a las facturas expedidas por el titular o su 
licenciatario, por lo que se debe acudir a las disposiciones del Código Federal 
de procedimientos Civiles, conforme al cual, su eficacia convictiva queda su-
jeta a la libre apreciación del resolutor, basada en la sana crítica y en su pon-
deración con el resto del material probatorio. 

de lo expuesto se advierte que sí existe la contradicción denunciada, 
toda vez que los tribunales contendientes llegaron a conclusiones distintas 
respecto del mismo punto jurídico, esto es, respecto al valor probatorio de 
las facturas expedidas por el titular o su licenciatario, a fin de acreditar 
el uso de la marca denunciada, en los procedimientos de declaración 
administrativa de caducidad; siendo que el primero de los mencionados 
estimó que, conforme al segundo párrafo del numeral 192 de la ley de la pro-
piedad industrial, las facturas expedidas por el titular o su licenciatario, cuentan 
con valor probatorio pleno para acreditar el uso de una marca, en el procedimien-
to de declaración administrativa de caducidad, salvo que sea des virtuada su 
autenticidad por parte de quien la objete; en cambio, el segundo de los refe-
ridos órganos colegiados decidió que, tratándose de las facturas expedidas y 
los inventarios elaborados por el titular o licenciatario, la autoridad debe acu-
dir a lo dispuesto en el Código Federal de procedimientos Civiles para deter-
minar el valor probatorio que les deberá otorgar, conforme al cual, su eficacia 
convictiva queda sujeta a la libre apreciación del resolutor, basada en la sana 
crítica y en su ponderación con el resto del material probatorio.
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por lo anterior, es evidente que los órganos jurisdiccionales contendien-
tes Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, en las consideraciones de las respectivas ejecutorias que dic-
taron, analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvieron en 
distintos sentidos; de manera que, en la especie, sí existe la contradicción 
de tesis denunciada.

Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno en materia administrativa del primer Circuito, por las razones 
siguientes:

Como quedó precisado, la materia de la contradicción de tesis radica 
en dilucidar:

Si de conformidad con el segundo párrafo del artículo 192 de la ley de 
la propiedad industrial, las facturas por su naturaleza y regularidad entre los 
industriales y comerciantes tienen pleno valor probatorio y, por ende, son efi-
caces para demostrar, por sí solas, que el titular de una marca registrada la 
ha utilizado, salvo que sea desvirtuada su autenticidad por parte de quien la ob-
jete en el procedimiento de caducidad a través de los medios de convicción 
que para ello aporte; o si dicho numeral no prevé un valor específico a las 
fac turas, por lo que se debe acudir a las disposiciones del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicable de manera supletoria a los procedimientos 
de declaración administrativa, conforme al cual, su eficacia convictiva queda 
sujeta a la libre apreciación del resolutor, basada en la sana crítica y en su 
ponderación con el resto del material probatorio.

para resolver la contradicción de criterios, es menester precisar lo que 
se entiende por uso de la marca para efectos de la figura de la caducidad.

de acuerdo con lo establecido en el artículo 88 de la ley de la propie-
dad industrial, la marca es todo signo visible que distinga productos o 
servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado.

por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial,1 se entenderá que una marca 
se encuentra en uso cuando: 

1 "Artículo 62. para los efectos del artículo 130 de la ley, entre otros casos, se entenderá que una 
marca se encuentra en uso, cuando los productos o servicios que ella distingue han sido puestos
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a) los productos o servicios que ella distingue han sido puestos en el 
comercio;

b) Se encuentran disponibles en el mercado en el país bajo esa marca 
en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y costumbres en el 
comercio; o, 

c) Se aplique a productos destinados a la exportación.

por otro lado, en relación con el "uso", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión **********, en 
sesión del diecisiete de marzo de dos mil diez, consideró que por "uso", debe 
entenderse la "forma de derecho consuetudinario inicial de la costumbre menos 
solemne que ésta y que suele convivir como supletorio con algunas leyes escri
tas" y, por "costumbre", a la "práctica muy usada y recibida que ha adquirido 
fuerza de precepto"; tal como se desprende de la siguiente transcripción:

"Sobre ese particular debe puntualizarse que la aludida expresión ‘buenos 
usos y costumbres’ no es en sí vaga, pues se compone de varias palabras jurí
dicas dotadas de significado propio: ‘Uso. Forma de derecho consuetudinario 
inicial de la costumbre menos solemne que ésta y que suele convivir como su
pletorio con algunas leyes escritas’ y ‘Costumbre. Práctica muy usada y recibida 
que ha adquirido fuerza de precepto’, situación que las hace de entendimiento 
ordinario y de clara comprensión en el medio industrial. Lo anterior queda corro
borado con el significado que de dichas expresiones se encuentra en el Dicciona
rio de la Lengua Española de la Real Academia Española. …"

en los artículos 87 y 128 de la ley de la propiedad industrial, se hace 
referencia a cómo debe usarse la marca:

"Artículo 87. los industriales, comerciantes o prestadores de servicios 
podrán hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servi-
cios que presten. Sin embargo, el derecho a su uso exclusivo se obtiene me-
diante su registro en el instituto."

"Artículo 128. la marca deberá usarse en territorio nacional, tal como 
fue registrada o con modificaciones que no alteren su carácter distintivo." 

en el comercio o se encuentran disponibles en el mercado en el país bajo esa marca en la canti-
dad y del modo que corresponde a los usos y costumbres en el comercio. también se entenderá 
que la marca se encuentra en uso cuando se aplique a productos destinados a la exportación."
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de los numerales transcritos se advierte que los industriales, comer-
ciantes o prestadores de servicios podrán hacer uso de marcas en la indus-
tria, comercio o servicio que presten; empero, el derecho a su uso exclusivo 
se obtiene mediante su registro en el instituto; asimismo, la marca debe usarse 
en la forma en que fue registrada dentro del territorio nacional, o bien, puede 
usarse con modificaciones o variaciones siempre y cuando no se altere su 
carácter distintivo.

de lo anterior se puede desprender que el "uso de la marca" es un re-
quisito esencial para la conservación del derecho, y así evitar que la misma 
caduque.

ahora, la caducidad en materia de propiedad industrial es la conse-
cuencia legal de la falta de renovación de un registro de marca o de su falta 
de uso durante tres años consecutivos en los productos o servicios para los 
que fue registrada, se encuentra regulada en el artículo 152 de la ley de la 
propiedad industrial, que establece: 

"Artículo 152. El registro caducará en los siguientes casos:

"i. Cuando no se renueve en los términos de esta ley, y

"ii. Cuando la marca haya dejado de usarse durante los tres años 
consecutivos inmediatos anteriores a la solicitud de declaración admi
nistrativa de caducidad, salvo que exista causa justificada a juicio del 
instituto." 

de esta manera, la ley prevé que la institución de la caducidad consti-
tuye, en concreto, un medio de extinción de un registro marcario, derivado de 
su falta de "renovación" o de su falta de "uso".

Cabe señalar que existen dos excepciones a la configuración de la 
caducidad:

a) Que el titular o el usuario que tenga concedida licencia inscrita la 
hubiese usado durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la pre-
sentación de la solicitud de declaración administrativa de caducidad; y, 

b) Que existan circunstancias surgidas, independientemente de la volun-
tad del titular de la marca, que constituyan un obstáculo para el uso de la 
misma, tales como restricciones a la importación u otros requisitos guberna-
mentales aplicables a los bienes o servicios a los que se designa la marca.
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lo anterior, se consignó en el artículo 130 de la ley de la propiedad in-
dustrial, que es del contenido siguiente:

"Artículo 130. Si una marca no es usada durante tres años consecutivos 
en los productos o servicios para los que fue registrada, procederá la caduci-
dad de su registro, salvo que su titular o el usuario que tenga concedida licen-
cia inscrita la hubiese usado durante los tres años consecutivos inmediatos 
anteriores a la presentación de la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad, o que existan circunstancias surgidas independientemente de la 
voluntad del titular de la marca que constituyan un obstáculo para el uso de 
la misma, tales como restricciones a la importación u otros requisitos guber-
namentales aplicables a los bienes o servicios a los que se aplique la marca."

así, el establecimiento de la caducidad en la ley de la propiedad indus-
trial encuentra justificación si se toma en cuenta que los derechos de propie-
dad industrial se ajustan al principio de que, al constituir derechos exclusivos 
a favor del titular, cuando no son explotados o utilizados constituyen un abuso 
injustificado y, por tanto, el mismo debe ser sancionado con la extinción o 
pérdida de derechos.

para obtener la caducidad de un registro marcario, la ley de la propie-
dad industrial prevé un procedimiento administrativo regulado en el capítulo ii 
de ese ordenamiento, el cual puede iniciarse de oficio por el propio instituto o 
a petición de quien tenga un interés jurídico y funde su pretensión.

en este último supuesto, con la solicitud de declaración administrativa 
deberán agregarse, en originales o copias debidamente certificadas, los docu-
mentos y constancias en que se funde la acción y ofrecerse las pruebas corres-
pondientes; ello, dado que las pruebas que se presenten con posteriori dad, no 
serán admitidas salvo que fueren supervenientes; asimismo, deberá exhibir 
el solicitante el número de copias simples de la solicitud y de los documentos 
que a ella se acompañan, necesarios para correr traslado a la contraparte.

las solicitudes de declaración administrativa de caducidad, entre otras, 
se sustanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que señala el capí-
tulo ii de la ley de la propiedad industrial y las formalidades que ésta prevé, 
siendo aplicable supletoriamente, en lo que no se oponga, el Código Federal 
de procedimientos Civiles.2

2 "Artículo 187. las solicitudes de declaración administrativa de nulidad, caducidad, cancela-
ción e infracción administrativa que establece esta ley, se sustanciarán y resolverán con arreglo
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ahora bien, en un procedimiento de declaración administrativa de cadu-
cidad, cuando se le atribuye a un titular la falta de uso de un registro marca rio, 
el afectado debe acreditar su uso, para lo cual puede ofrecer cualquiera de las 
pruebas admitidas por el sistema mexicano, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 192 de la ley de la propiedad industrial, que es del siguiente contenido:

"Artículo 192. en los procedimientos de declaración administrativa se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la testimonial y confesional, salvo que 
el testimonio o la confesión estén contenidas en documental, así como las 
que sean contrarias a la moral y al derecho.

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para los efec
tos de esta ley, se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas y 
a los inventarios elaborados por el titular o su licenciatario."

el precepto transcrito, en su primer párrafo, establece que en los proce-
dimientos de declaración administrativa son admisibles toda clase de pruebas, 
a excepción de la testimonial y confesional, salvo que el testimonio o la con-
fesión se contenga en algún documento. tampoco se admiten los medios de 
prueba contrarios a la moral y al derecho.

por ende, es posible ofrecer cualquier medio probatorio para demostrar 
las pretensiones, defensas y excepciones propuestas por las partes contendien-
tes con las limitantes descritas; de ahí que se pueda acreditar el uso con, a 
modo de ejemplo, fotografías, facturas, declaraciones de personas ante nota-
rio público, recibos, etiquetas, revistas, periódicos, filmaciones de presentacio-
nes en televisión o cine, grabaciones de radio, trípticos, pedidos, inspecciones 
oculares por la propia autoridad, investigaciones en internet y, en general, 
todas las pruebas aceptables que la ley reconoce.

al procedimiento que señala este capítulo y las formalidades que esta ley prevé, siendo aplicable 
supletoriamente, en lo que no se oponga, el Código Federal de procedimientos Civiles."
"Artículo 190. Con la solicitud de declaración administrativa deberán presentarse, en originales 
o copias debidamente certificadas, los documentos y constancias en que se funde la acción y 
ofrecerse las pruebas correspondientes. las pruebas que se presenten posteriormente, no serán 
admitidas salvo que fueren supervenientes. asimismo, deberá exhibir el solicitante el número de 
copias simples de la solicitud y de los documentos que a ella se acompaña, necesarios para correr 
traslado a la contraparte.
"Cuando se ofrezca como prueba algún documento que obre en los archivos del instituto, bastará 
que el solicitante precise el expediente en el cual se encuentra y solicite la expedición de la copia 
certificada correspondiente o, en su caso, el cotejo de la copia simple que se exhiba y solicitará al 
instituto que con la copia simple de dichas pruebas, se emplace al titular afectado."
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Cabe destacar que el numeral referido en el párrafo segundo hace alu-
sión a que se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas y a los 
inventarios elaborados por el titular o su licenciatario, sin que se precise 
de manera expresa si este valor será pleno o indiciario.

a fin de determinar el alcance de dicha disposición, es menester traer 
a colación lo que se entiende por factura. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en diversos criterios, ha sostenido que es un documento privado que 
se emplea como comprobante fiscal, de compraventa o prestación de servi-
cios, y permite acreditar la relación comercial e intercambio de bienes en 
atención a las circunstancias o características de su contenido y del sujeto a 
quien se le hace valer. 

en dicha documental se pueden consignar los términos de un contrato 
de compraventa o de prestación de servicios y también una cuenta detallada 
por número, peso, medida, clase o calidad y precio de los artículos o produc-
tos de la operación mercantil.

al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la contradicción de tesis 75/99-pS, precisó:

"2) Naturaleza jurídica de las facturas. en relación con este punto debe 
decirse que dentro de los diversos ordenamientos legales o reglamentarios, que 
en el punto siguiente se indican, y que aluden a las facturas, no se encuentra 
una definición precisa sobre lo que debe entenderse por factura; sin embar-
go, la doctrina y el análisis correlacionado de diversas disposiciones princi-
palmente en materia fiscal, del Código de Comercio y de la ley Federal de 
protección al Consumidor, puede establecerse la siguiente definición.—la fac-
tura es el documento que específica cantidad, calidad y precio de las mercan-
cías o servicios objeto de un contrato mercantil y, especialmente del contrato 
de compraventa, emitida por quien suministra las mercancías o presta los 
servicios. así, se dice que las facturas son documentos típicos del tráfico mer-
cantil. la factura es el título representativo de las mercancías vendidas que 
se expide al comprador o a quien adquiere los servicios, por lo que sirve para 
amparar la propiedad de las mercancías o servicios a favor del adquiren
te, además de que es un instrumento probatorio contra su expedidor y, cuando 
haya sido aceptada, contra el adquirente de las mercancías o servicios; inde-
pendientemente de que es obligatoria su emisión desde el punto de vista fis-
cal, cuando no se expiden otro tipo de comprobantes, pues sirven como un 
instrumento de control fiscal."

las consideraciones señaladas dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
32/2001, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, julio 
de 2001, página 162, de rubro y texto siguientes:

"FaCturaS. No reQuiereN eStar FirmadaS para teNer eFiCa-
Cia proBatoria eN el JuiCio de amparo, por No eXiGirlo leY o diS-
poSiCióN apliCaBle alGuNa.—de la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 133, 136, 137, 203, 204 y 206, primer párrafo, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, en términos de lo previsto en su artículo 2o., se advierte que los docu-
mentos privados pueden estar o no suscritos, según la clase de documento 
de que se trate. ahora bien, entre los documentos privados que no se acos-
tumbra suscribir se encuentran las facturas, que son documentos pro
pios del tráfico de mercancías o de prestación de servicios y que sirven 
como medios de control de las obligaciones fiscales. esto es así, porque 
al no existir en el Código de Comercio disposición alguna que regule la forma 
y contenido de las facturas, debe estarse a lo señalado en las demás disposi-
ciones legales y administrativas aplicables a ese tipo de documentos, como 
son la ley Federal de protección al Consumidor, el Código Fiscal de la Federa-
ción y la ley aduanera, así como a las reglas que en relación con las facturas 
publican anualmente las autoridades fiscales federales en la resolución mis-
celánea fiscal o en la resolución miscelánea de comercio exterior, ordenamien-
tos que no establecen como condición para la validez de las facturas la firma 
de quien las expide o de su representante legal; sin que esto implique que 
se des conozca la persona que las extendió, ya que atento los múltiples 
requisitos fiscales que deben contener, permiten identificar al vende
dor, al comprador y a la mercancía o servicio objeto de la operación 
comercial. en estas circunstancias, se concluye que las facturas son docu-
mentos privados que para tener eficacia probatoria en el juicio de amparo, no 
requieren de firma alguna, al no ser un requisito previsto en las leyes y demás 
disposiciones aplicables." 

de tal manera que si la factura es el título representativo de las mer-
cancías vendidas que se expide al comprador o a quien adquiere los servicios 
y sirve para amparar la propiedad de dichas mercancías o servicios a favor 
del adquirente, en las controversias sobre derechos de propiedad industrial, 
también es útil para acreditar el uso de una marca.

lo anterior, dado que si bien las facturas son documentos privados, los 
cuales, de conformidad con lo previsto en el artículo 203 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente por disposición expresa del 
artículo 187 de la ley de la propiedad industrial, hacen prueba de los hechos 
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mencionados en él, sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su 
autor, cuando la ley no disponga otra cosa.3 

en el caso, no puede desconocerse que la ley especial, esto es, la ley 
de la propiedad industrial, quiso destacar a las facturas del resto de los docu-
mentos privados, pues de no haber sido ésa la intención del legislador, hubiese 
bastado con la inclusión del primer párrafo, donde hace mención a que serán 
admisibles toda clase de pruebas, dentro de las cuales, sin duda, están las 
documentales privadas.

por ello, de una interpretación integral del numeral en cita, este pleno 
de Circuito considera que la intención del legislador, al incluir ese segundo 
párrafo del artículo 192, fue sin duda hacer una salvedad en ese tipo de docu-
mentos y resaltar que en los procedimientos de declaración administrativa de 
nulidad, caducidad, cancelación e infracción administrativa que establece ese 
ordenamiento (capítulo en el que se encuentra inmerso dicho numeral), tanto 
las facturas, como los inventarios elaborados por el titular o el licenciatario 
de una marca, tendrán valor probatorio, sin necesidad de ajustarlos, en prin-
cipio, a la valoración que el Código Federal de procedimientos Civiles prevé 
para las documentales privadas, por lo que son medios probatorios condu
centes para acreditar los extremos deseados por las partes, se insiste, no 
obstante tratarse de documentos privados y, en consecuencia, harán prueba 
legal, por sí solas, en tanto no se acredite lo contrario.

lo anterior sólo puede explicarse en atención a los usos y costumbres que 
en materia de propiedad industrial conlleva la elaboración y empleo de estas 
documentales, las cuales son documentos típicos del tráfico mercantil que 
gozan de una presunción legal iuris tantum, es decir, se presumen válidas si 
han cumplido con los requisitos fiscales que los artículos 29 y 29 a del Código 
Fiscal de la Federación prevé para su emisión, salvo prueba en contrario.

a fin de aclarar la conclusión anterior, es menester hacer un paréntesis 
en el tema de la contradicción y señalar en qué consiste el principio de la per-
tinencia, idoneidad o conducencia y utilidad de la prueba.

3 "Artículo 203. el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, sólo en 
cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra cosa. el docu-
mento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere beneficiarse con él 
y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. en caso contrario, la verdad de su contenido 
debe demostrarse por otras pruebas.
"el escrito privado que contenga una declaración de verdad, hace fe de la existencia de la decla-
ración; mas no de los hechos declarados. es aplicable al caso lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 202.
"Se considera como autor del documento a aquel por cuya cuenta ha sido formado."
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para eduardo pallares, las pruebas pertinentes son las que tienden a 
probar los hechos controvertidos y son pruebas idóneas las que producen 
certeza sobre la existencia o inexistencia del hecho controvertido.4

principios previstos en los artículos 79 y 80 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, el primero de ellos establece que el juzgador puede valerse 
de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya 
sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las 
de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmedia
ta con los hechos controvertidos; mientras que el segundo numeral en cita 
prevé que los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la natu-
raleza del negocio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el cono
cimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos.

así, el principio de pertinencia, representa una limitación al de la liber-
tad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues significa que el tiempo 
y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes en esa etapa del pro-
ceso, no debe perderse en la práctica de medios que por sí mismos o por su 
contenido, no sirvan en absoluto para los fines propuestos y aparezcan clara-
mente improcedentes o inidóneos; de esta manera se contribuye a la concen-
tración y a la eficacia procesal de la prueba. 

Sin embargo, no debe confundirse la pertinencia de la prueba con su 
valor de convicción, ya que la pertinencia consiste en que haya alguna rela-
ción lógica o jurídica entre el medio y el hecho por probar y puede existir, a 
pesar de que su valor de convicción resulte nugatorio.

tampoco puede identificarse la idoneidad del medio, con el valor de 
convicción de éste, pues mientras lo idóneo indica que la ley permite probar con 
ese medio el hecho al que se pretende aplicar, y si bien su valor depende en 
parte de esa idoneidad, se exige considerar el contenido intrínseco y particu-
lar del medio en cada caso; de ahí que puede ocurrir que no obstante existir 
idoneidad, el juzgador no resulte convencido con la prueba.

de esta manera, la conducencia es la idoneidad legal que tiene la 
prueba para demostrar determinado hecho y la pertinencia es la relación entre 
los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.

4 Diccionario de Derecho Procesal Civil, editorial porrúa, 3a. edición, página 590.
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también puede ocurrir que las pruebas conducentes o idóneas y perti-
nentes pueden ser rechazadas por resultar inútiles para el proceso; así la prue-
ba es inútil cuando sobra, por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación 
a la utilidad que le debe prestar al proceso, ya que éste sólo puede recaudar 
las pruebas necesarias para el pronunciamiento del fallo.

así, el análisis de las probanzas en un procedimiento, por parte del 
juzgador, atiende a dos momentos: el formal y el de fondo. 

el aspecto formal se refiere a los requisitos legales que debe cumplir 
un medio probatorio, a efecto de que se le pueda otorgar un valor determinado, 
el cual se encuentra precedido por las etapas de ofrecimiento, admisión, pre-
paración (en caso de que su constitución sea en el proceso) y desahogo del 
medio de convicción respectivo, para lo cual deberá considerarse la pertinen-
cia, idoneidad, conducencia y utilidad de la prueba. 

una vez superado el aspecto formal, el juzgador atiende al aspecto de 
fondo, en el que determina que, de haberse cumplido con todas las etapas for-
males de la prueba, ésta, indefectiblemente, deba causar plena convicción en 
el juzgador, en relación con el hecho a demostrar. 

de lo anterior se evidencia que aun y cuando en la práctica existe una 
tendencia a confundir valor y alcance probatorio, dichos conceptos no son 
equivalentes, ya que mientras que el primero atiende a que se hubieran reu-
nido los requisitos de forma, este último es totalmente independiente, ya que 
se aleja de los requisitos formales que impone la ley, pues se refiere al conte-
nido intrínseco y particular del medio en cada caso, es decir, a la plena con-
vicción que producirá, lo que descansa en la sana crítica del juzgador.

Como ya se precisó entonces, cuando el artículo 192 de la ley de la pro-
piedad industrial dispone en su segundo párrafo "… se otorgará valor probatorio 
a las facturas expedidas …", se refiere a que son el medio probatorio condu
cente para acreditar los extremos deseados en los procedimientos de decla-
ración administrativa, salvo prueba en contrario, esto es, tienen idoneidad 
legal, porque son el medio apropiado y adecuado para demostrar el uso de 
una marca (hecho materia de la controversia en el procedimiento de caduci-
dad por falta de uso); sin embargo, si bien su valor depende en parte de esa 
idoneidad, se exige considerar su contenido intrínseco y particular en cada 
caso, a fin de determinar su alcance probatorio, es decir, la plena convic
ción que producirá en el juzgador.
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ahora bien, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción se ha pronunciado, al resolver la contradicción de tesis 378/2010, entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno, Segundo y Quinto, 
todos en materia Civil del primer Circuito, respecto al valor probatorio de las 
facturas, al sostener:

"… en este sentido, si la factura es considerada un documento privado, 
ésta hace prueba legal cuando no es objetada, en razón de que el propio 
artículo 1241 del Código de Comercio determina que los documentos privados 
presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria 
se tienen por admitidos y surten efectos como si hubieren sido reconocidos 
expresamente. más aún, si se considera que la factura es un documento que 
tiene por objeto servir como comprobante fiscal, siempre y cuando su conte-
nido atienda los requisitos señalados en los artículos 29 y 29-a del Código 
Fiscal de la Federación.—No obstante lo anterior, cuando en un juicio entre el 
comerciante y el adquirente de la mercancía o los servicios, la factura es ob-
jetada el resultado es que no son aplicables las reglas previstas en los artícu-
los 1391, fracción Vii y 1241 del Código de Comercio, respectivamente, ya que 
su mera objeción produce que su contenido no sea suficiente para acre
ditar la relación comercial, debido a que en estos casos sólo generará 
un indicio que necesitará de otros elementos para constituir una prueba 
que permita vincular al cliente con el intercambio de mercancías o de 
prestación de servicios.—efectivamente, las facturas atribuidas a cierto co-
merciante que además cumplen con las leyes fiscales, se presumen váli
das, salvo prueba en contrario y, por tanto, la objeción del adquirente de la 
mercancía o los servicios bastará para que el juzgador tenga que analizar en 
su conjunto los demás medios de prueba aportados y admitidos de ambas 
partes, verificando sus alcances y adminiculándolos para calificar si dicho 
documento cuenta con fuerza legal.—ahora bien, la objeción de la factura 
tampoco impide que ésta logre comprobar la relación comercial, siempre y 
cuando las partes hayan ofrecido los elementos que permitan que el juzgador 
valore y concluya sus efectos. Y es por ello que si las facturas adquieren distin-
to valor probatorio en atención al sujeto, a la relación comercial que se pre-
tende acreditar o las características de su contenido, lo consecuente es que 
las partes acrediten las causas y motivos de la objeción o validez del documen-
to respectivamente.—de esta manera, en atención a que la legislación mer-
cantil no precisa reglas específicas sobre la carga de la prueba tratándose de 
facturas materia de juicio entre el comerciante y el adquirente de los bienes 
o servicios, lo consecuente es que a cada parte le corresponda probar los 
hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre adminicular la efica-
cia probatoria de cualquiera de los extremos planteados y con ello resuelva 
de acuerdo con las reglas de la lógica y experiencia."
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las consideraciones apuntadas dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 463, del tenor siguiente:

"FaCturaS. Valor proBatorio eNtre QuieN laS eXpidió Y QuieN 
adQuirió loS BieNeS o SerViCioS.—la factura es un documento privado 
que se emplea como comprobante fiscal, de compraventa o prestación de 
servicios, y permite acreditar la relación comercial e intercambio de bienes 
en atención a las circunstancias o características de su contenido y del sujeto 
a quien se le hace valer. en este sentido, si la factura es considerada un docu-
mento privado, ésta hace prueba legal cuando no es objetada, ya sea como 
título ejecutivo, de conformidad con el artículo 1391, fracción Vii, del Código de 
Comercio o por lo previsto en el artículo 1241 del mismo ordenamiento. No obs-
tante lo anterior, cuando en un juicio entre un comerciante y el adquirente de 
los bienes o servicios, la factura es objetada, no son aplicables las reglas 
previstas en los citados artículos, ya que su mera refutación produce que su 
contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial. por tales 
motivos, si las facturas adquieren distinto valor probatorio, lo consecuente 
es que a cada parte le corresponda probar los hechos de sus pretensiones, 
para que el juzgador logre adminicular la eficacia probatoria de cualquiera de 
los extremos planteados, resolviendo de acuerdo con las reglas de la lógica y 
su experiencia."

Criterio que si bien fue emitido a la luz del derecho mercantil, resulta 
orientador en el ámbito de la propiedad industrial, para determinar, que las 
facturas, por sí solas, hacen prueba legal para acreditar el uso de una 
marca, en tanto no sean objetadas.

en efecto, si bien es cierto que la factura es un documento privado, ésta 
hace prueba legal, en tanto no sea objetada, en razón de que el propio artícu-
lo 192, segundo párrafo, de la ley de la propiedad industrial así lo determina, al 
reconocerla de manera destacada como un medio de prueba conducente en 
los procedimientos de declaración administrativa de nulidad, caducidad, can-
celación e infracción administrativa para acreditar los extremos deseados por 
las partes.

No obstante lo anterior, cuando en un procedimiento administrativo la 
factura es objetada, la verdad de su contenido debe demostrarse por otras prue-
bas, ya que su mera objeción produce que no sea suficiente para acreditar los 
extremos deseados, como sería el uso de la marca, debido a que en estos ca-
sos sólo generará un indicio que necesitará de otros elementos para constituir 
una prueba que permita vincular al titular o licenciatario de la marca con ella.
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lo anterior, dado que las facturas que cumplen con las leyes fiscales se 
presumen válidas, salvo prueba en contrario y, por tanto, la objeción de la 
contraparte en los procedimientos de declaración administrativa, como el de 
caducidad, bastará para que el juzgador tenga que analizar en su conjunto 
los demás medios de prueba aportados y admitidos de ambas partes, verifican-
do sus alcances y adminiculándolos para calificar si dicho documento cuen-
ta con fuerza legal.

debe destacarse que la objeción de la factura tampoco impide que ésta 
logre comprobar el uso de la marca, siempre y cuando las partes hayan ofreci-
do los elementos que permitan que el juzgador valore y concluya sus efectos.

Con base en lo relatado, este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito considera que, atendiendo a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
ar tículo 192 de la ley de la propiedad industrial, las facturas, por sí solas, son 
pruebas conducentes para acreditar los extremos deseados en los proce-
dimientos de declaración administrativa, salvo prueba en contrario, esto es, 
tienen idoneidad legal porque son el medio apropiado y adecuado para demos-
trar el uso de una marca (hecho materia de la controversia en el procedimiento 
de caducidad por falta de uso); sin embargo, si bien su valor depende en 
parte de esa idoneidad, se exige considerar su contenido intrínseco y particu-
lar en cada caso, a fin de determinar su alcance probatorio, es decir, la plena 
convicción que producirá en el juzgador.

Consecuentemente, por las razones que se expresan, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, debe prevale-
cer el criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer 
Circuito, y la tesis que debe quedar redactada con carácter de jurisprudencia, 
es la siguiente:

proCedimieNto de deClaraCióN admiNiStratiVa de CaduCi-
dad de uNa marCa. Valor proBatorio de laS FaCturaS eXpedidaS 
por el titular o Su liCeNCiatario para aCreditar Su uSo. del artícu-
lo 192 de la ley de la propiedad industrial deriva que las facturas son documen-
tos privados que permiten acreditar el uso de una marca en los procedimientos 
de declaración administrativa de caducidad, salvo prueba en contrario; esto 
es, tienen idoneidad legal, porque son el medio apropiado para demostrar los 
hechos materia de la controversia en esos procedimientos; sin embargo, si 
bien su valor depende en parte de esa idoneidad, debe considerarse su con-
tenido intrínseco y particular en cada caso, a fin de determinar su alcance 
probatorio, es decir, la plena convicción que producirá en el juzgador. por 
tanto, cuando las facturas expedidas por el titular o su licenciatario se objeten 
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en dichos procedimientos, la verdad de su contenido debe demostrarse con 
otras pruebas, ya que su mera refutación hace que sean insuficientes para 
acreditar el uso de la marca, debido a que en estos supuestos sólo generarán 
un indicio que necesitará de otros elementos para constituir una prueba que 
permita vincular al titular o licenciatario de la marca con ella.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción entre los criterios sustentados 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así, por mayoría de trece votos de los magistrados osmar armando 
Cruz Quiroz, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco 
García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, edwin Noé García Baeza, 
arturo César morales ramírez, Felipe alfredo Fuentes Barrera (quien emite 
voto aclaratorio), david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarru-
bias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa y Guadalupe 
ramírez Chávez; contra el voto minoritario de los magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Jorge arturo Camero ocampo, urbano 
martínez Hernández, rolando González licona, irma leticia Flores díaz y 
pablo domínguez peregrina (presidente), lo resolvió el pleno en materia ad-
ministrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto aclaratorio que formula el magistrado Felipe alfredo Fuentes Barrera, represen-
tante del décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en la contradicción de tesis 16/2015, del índice del pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.

en principio, debe precisarse que el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial 
establece:

"Artículo 192. en los procedimientos de declaración administrativa se admitirán toda 
clase de pruebas, excepto la testimonial y confesional, salvo que el testimonio o la 
confesión estén contenidas en documental, así como las que sean contrarias a la mo-
ral y al derecho.

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para los efectos de esta ley, se otor-
gará valor probatorio a las facturas expedidas y a los inventarios elaborados por el 
titular o su licenciatario."

así, la colisión de criterios lleva a establecer que el aludido precepto debe interpretarse 
a la luz del procedimiento de declaración administrativa establecido en la ley de la 
propiedad industrial, el cual se encuentra contenido en los artículos 187 a 199 Bis 8, 
de los cuales se advierte que forman parte de un sistema procesal, lo que se corro-
bora por el hecho de que en el primer párrafo el legislador fue contundente en con-
signar un sistema tasado de pruebas, pues estableció cuáles son las pertinentes 
para dirimir los litigios; por tanto, la contradicción de tesis debe definir una prueba 
en especial, esto es, a las facturas y su valor probatorio.

por tanto, en principio, es necesario acercarse al concepto de factura; así, en la Enci
clopedia Jurídica Básica, primera edición, editorial Civitas, aparece la siguiente 
información:

"Factura. (d.º Financiero y tributario). la factura es el documento emitido por un empre-
sario o profesional con ocasión de las operaciones que realiza en el ejercicio de su ac-
tividad, con los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico, y donde se hacen 
constar ciertos datos relativos a la identidad del sujeto pasivo y del cliente, naturale-
za, calidad y cantidad del objeto de la operación, el precio de los bienes y servicios y 
el tipo impositivo correspondiente a cada uno de ellos, la cuota y la fecha.

"i. Necesidad de la factura en el ámbito tributario. la regulación de los deberes de factu-
ración constituye un exponente de los nuevos derroteros del discurrir actual de los 
mecanismos de gestión de los impuestos donde se obliga a los contribuyentes al 
desempeño de funciones cuasiadministrativas. en el ámbito de esas nuevas funcio-
nes, donde desempeñan un papel relevante la autoliquidación y la repercusión, y en 
la necesidad de que la administración de la hacienda pública disponga de la adecua-
da información, surge el deber de expedición y entrega de facturas por parte de los 
empresarios y profesionales.

"… ii. Funciones. la factura, como documento con significado mercantil y fiscal, cumple 
tres funciones fundamentales. en primer lugar desempeña una importante labor de 
información, facilitando a la administración su labor de control, al suministrar una 
relevante información sobre las transacciones económicas derivadas del desarrollo 
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de actividades empresariales y profesionales. ello es importante tanto desde el 
punto de vista del derecho interno como desde el plano internacional. en segundo 
lugar, la factura constituye requisito para el ejercicio de la repercusión en el ámbito 
de la imposición indirecta (artículo 88.2 liVa, y artículo 4 de la ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de impuestos especiales). en último lugar, e íntimamente relacionado 
con el aspecto que acabamos de señalar, la factura se erige como elemento impor-
tante para justificar los gastos minorados en la base imponible o las deducciones 
practicadas para determinar la cuota líquida. …"

por otra parte, la naturaleza de la factura, por su origen, obedece a la necesidad de docu-
mentar detalladamente los sujetos y el objeto del acto de comercio respectivo, para 
efectos de control fiscal por la venta de bienes o servicios.

tiene lugar, principalmente, en ocasión de la celebración de un contrato de compraventa 
de bienes o servicios, sea como su preparación, o como su ejecución. No constituye el 
contrato por sí mismo, sino sólo el documento donde se precisa la cosa que se da o 
el servicio que se presta, en ella se detallan la cantidad, calidad y precio de los bienes 
o servicios ofrecidos, entregados o prestados por el vendedor.

en cuanto a su expedición por el vendedor, el Código Fiscal de la Federación, en sus ar-
tículos 29 y 29-a prevé el cumplimiento de ciertos requisitos: a) la impresión debe 
llevarse a cabo en establecimientos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público; b) debe contener nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal 
y clave de registro federal de contribuyentes de quien los expida; c) el número de 
folio impreso; d) el lugar y fecha de expedición; e) clave del registro federal de contri-
buyentes de la persona a favor de quien se expida; f) cantidad y clase de mercancías 
o descripción del servicio que amparen; g) valor unitario consignado en número e 
importe total consignado en número y letra, y el monto de los impuestos que deban 
trasladarse; h) fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 
los documentos respectivos deben usarse en un plazo máximo de dos años a partir 
de su impresión, que puede extenderse cuando se cumplan ciertas reglas de la auto-
ridad fiscal; i) la vigencia de la factura. el uso fuera de esa vigencia deja al comproban-
te sin efectos para deducciones o acreditamientos fiscales; i) quien expide debe 
cerciorarse de que los datos contenidos en la factura sean correctos.

de esto se advierte que, efectivamente, en las facturas se hace el detalle de los bienes o 
servicios dados u ofrecidos al cliente, y debido a los requisitos impuestos para fines 
de control fiscal, se obtiene mayor grado de convicción sobre la verdad del origen o 
proveniencia de la factura y, por ende, de su contenido, pues el documento deriva de 
cierto bloque impreso con sujeción a formalidades previstas en la ley y controladas 
por la autoridad fiscal, y además de que su expedición genera cargas fiscales.

en el caso, se analizará la factura como un documento privado (porque no está encomen-
dada su formación a un funcionario dentro de los límites de su competencia o a un 
fedatario público), motivo por el cual, lo conducente es precisar ese concepto; la 
palabra documento proviene del latín documentum "enseñanza, lección", derivado 
del verbo doceo, ere "enseñar". el sentido actual está documentado en castellano por 
primera vez en 1786, y se llegó a él probablemente a través de "lo que sirve para en-
señar", luego "escrito que contiene información (para enseñar)" y, finalmente, "escrito 
que contiene información fehaciente.
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Según Couture, es el instrumento; objeto normalmente escrito, en cuyo texto se consig-
na o representa alguna cosa apta para esclarecer un hecho o se deja constancia de 
una manifestación de voluntad que produce efectos jurídicos.

expuesto lo anterior, debe precisarse que documento es todo escrito, público o privado 
donde consta algo; además, que éstos pueden ser medios evidentes de prueba, 
siendo insustituibles cuando así lo dispone la ley en determinadas circunstancias y 
condiciones, lo cual se debe a que es el testimonio humano existente y permanente 
que mantiene el vínculo con el pasado, señalando cómo ocurrieron los hechos y se 
manifestaron externamente.

por otra parte, los elementos esenciales de los documentos son:

A. La cosa. es el elemento material que sirve de sustentación o soporte al contenido; puede 
ser de cualquier naturaleza: plástico, papel, piedra, metal, entre otras. en la cosa se 
puede representar o expresar, mediante letras, números, etcétera, una declaración 
de voluntad o de verdad acerca de un hecho jurídico.

B. El autor o autores. Son los sujetos de derecho (personas) que realizan la declaración 
de voluntad o verdad en la cosa. a los fines registrales se les denomina otorgante u 
otorgantes, es decir, que declaran en el documento y, por ello, deben otorgarlo con su 
firma, que es la representación gráfica de la persona en el documento y que expresa 
su consentimiento.

C. El contenido. para que un documento pueda ser tenido como tal, es necesario que la 
manifestación de voluntad del autor tenga trascendencia jurídica y sirva para probar 
los hechos a que se refiere.

por su parte, Chiovenda considera que el documento privado, no proviniendo del funciona-
rio público autorizado para atribuirle fe pública, no hace por sí prueba ni de sí mismo 
ni de ninguna cosa de la que en él se afirmen ocurridas, sino en cuanto la escritura 
sea reconocida por la persona contra quien se presente, en este caso, tiene el mismo 
efecto probatorio que el acto público.

en consecuencia, el documento privado surge como manifestación de la voluntad de los 
particulares por sí o con la ayuda de personas versadas, pero que no tienen función 
pública.

en otro orden de cosas, uno de los puntos a definir del artículo 192 de la ley de la propie-
dad industrial, es qué debe entenderse por valor probatorio.

por valor probatorio, según eduardo pallares, debe entenderse lo siguiente: "Por valor de 
las pruebas entiende la ley su eficacia probatoria o sea el grado en que obligan al Juez 
a tener por probados los hechos a que ellas se refieren. Si el Juez está obligado a con
siderar probado el hecho, la prueba es plena. En caso contrario, puede ser semiplena o 
del todo ineficaz. Hay pruebas, como la de testigos y la pericial, cuya eficacia queda al 
arbitrio del Juez."5

5 pallares eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, editorial porrúa, méxico, 1998, pági-
na 783.
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por tanto, la valoración de los medios de prueba es una actividad que el juzgador puede 
realizar a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y 
el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como propósito definir qué auto-
ridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos 
en general. 

esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la ley asigna a los 
objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su clasificación en 
diversas especies (documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes pericia-
les, etcétera. Código Federal de procedimientos Civiles, libro primero, título cuarto), 
derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condicio-
nes de elaboración, su autor y, en general, lo atinente a su génesis. 

el segundo de los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspon-
diente probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, 
concretamente los afirmados por las partes; a través de aquél, el juzgador buscará 
establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, 
lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su 
alcance probatorio. 

de todo lo anterior se deduce que el valor probatorio es un concepto concerniente a la 
autoridad formal de la probanza que corresponda, para la demostración de hechos 
en general, derivada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance 
probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento demostrativo 
correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a través suyo 
han quedado plasmados. 

ante la referida distinción conceptual, debe decirse que la circunstancia de que un medio 
de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir 
que demuestra los hechos afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz 
en la misma medida en que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente 
ilegible, entonces, nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficien-
cia o aquella de que se trate.

en el caso, el segundo párrafo del artículo 192 de la ley de la propiedad industrial esta-
blece que se debe otorgar valor probatorio a las facturas e inventarios emitidas por el 
titular de la marca o su licenciatario; sin embargo, no especifica qué tipo de valor pro-
batorio debe darse a las aludidas facturas y/o inventarios (pleno o indiciario), por 
tanto, como la ley citada no lo establece, debe remitirse a la disposición supletoria, 
que conforme a lo establecido por el artículo 187 de la ley en estudio es el Código 
Federal de procedimientos Civiles;6 asimismo, debe precisarse que la supletoriedad 
es una institución jurídica que sirve para la integración normativa, cuya finalidad es 
llenar el vacío legislativo de la ley. 

6 "artículo 187. las solicitudes de declaración administrativa de nulidad, caducidad, cancelación 
e infracción administrativa que establece esta ley, se sustanciarán y resolverán con arreglo al 
procedimiento que señala este capítulo y las formalidades que esta ley prevé, siendo aplicable 
supletoriamente, en lo que no se oponga, el Código Federal de procedimientos Civiles."
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para determinar en qué casos procede la aplicación supletoria del Código Federal de 
procedimientos Civiles en la emisión de los actos previstos en la ley de la propiedad 
industrial, debe atenderse a la naturaleza del acto en concreto. ello obedece a que la 
citada ley de la propiedad industrial prevé actos de diversa naturaleza: aquellos me-
diante los cuales el instituto mexicano de la propiedad industrial dirime alguna cues-
tión controvertida, es decir, "materialmente jurisdiccionales", previstos en su capítulo 
ii, denominado "del procedimiento de declaración administrativa", en cuyo artículo 187 
se establece que las solicitudes de declaración administrativa de nulidad, caduci-
dad, cancelación e infracción administrativa, se sustanciarán y resolverán con arreglo 
al procedimiento contenido en el capítulo ii en cita y a las formalidades que la propia 
ley prevé, estableciendo de manera expresa que será aplicable supletoriamente, en 
lo que no se oponga, el Código Federal de procedimientos Civiles, esto es, para la 
tramitación y resolución de las solicitudes de declaración administrativa menciona-
das, a falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
procedimientos Civiles. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 que establece:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere. la aplicación su-
pletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o 
para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios 
generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es nece-
sario que: a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibi-
lidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un 
ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a 
otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las 
desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga ne-
cesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el pro-
blema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplica-
bles supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la insti-
tución de que se trate."

precisado lo anterior, resulta importante transcribir el contenido de los artículos 197 y 
203 del Código Federal de procedimientos Civiles.

"artículo 197. el tribunal goza de las más amplia libertad para hacer el análisis de las prue-
bas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas frente de las otras y para 
fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada espe-
cie de prueba, lo dispuesto en este capítulo." 

"artículo 203. el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, sólo 
en cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra 

7 tesis publicada en la página 1065, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en la décima Época.
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cosa. el documento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que 
quiere beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. en caso 
contrario, la verdad de su contenido debe demostrarse por otras pruebas."

Como se puede observar, el primero de los numerales faculta a los tribunales para que, 
a su prudente arbitrio, valoren las pruebas que hubieren sido rendidas, salvo que por 
disposición expresa de la ley se establezcan reglas específicas.

el segundo de los preceptos, se establece que el documento proveniente de un tercero 
sólo prueba a favor de la parte que quiere beneficiarse con él y contra su colitigante, 
cuando éste no lo objeta, ya que de lo contrario, es decir –de que sea objetado–, la 
verdad de su contenido debe demostrarse por otras pruebas, a fin de que pueda 
quedar perfeccionada la prueba.8 

lo anterior significa que para la legislación procesal civil de referencia, respecto de este 
tipo de prueba, el sistema de valoración que se aplica es el mixto,9 pues el valor pro-
batorio que se le llegue a otorgar a dicha documental, dependerá del reconocimiento 
expreso o tácito que se haga de la misma (por la parte contraria del oferente de la 
prueba), o bien, en caso de ser objetada, de su perfeccionamiento a través de otros 
me dios de convicción (por quien la ofreció), ya que de lo contrario, es decir, que sea 
objetada y no perfeccionada, el alcance y valor probatorio de la documental es indi-
ciario y su suerte determinada por el juzgador, en razón del resto de las pruebas, de 
conformidad con las reglas del artículo 197 de la legislación adjetiva en cita.

asimismo, establece que los documentos privados, por tratarse de pruebas imperfectas, 
requieren ser robustecidos para adquirir eficacia probatoria plena, ya sea adminicu-
lándolos con otras probanzas o a través del reconocimiento expreso o tácito de la 
que de éstos realice la parte que resulta perjudicada, siempre que los mismos pro-
vengan de terceros, pues tratándose de documentos que consignen hechos de los 
cuales pretenda beneficiarse el autor de los mismos, no podrán ser perfeccionados y/o 
robustecidos de modo alguno.

ahora bien, el Código Federal de procedimientos Civiles determina, en su artículo 129, 
que es documento público aquel que ha sido expedido y autorizado por un funciona-
rio con fe pública, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. en cuanto a su 
valoración, los documentos públicos presentados en el juicio hacen prueba plena, 
pero pueden tacharse de falsedad y pedir su cotejo con los protocolos y archivos.

8 en ese sentido, conviene hacer la aclaración que cuando el precepto legal en cita hace referen-
cia al "contenido" de la prueba, no significa que se esté refiriendo a la autenticidad del docu-
mento, pues al respecto, nótese que la citada legislación procesal civil prevé reglas específicas 
para ello, tal como lo establecen los artículos 205 y 206.
9 este sistema combina la valoración de prueba tasada o legal con el de la libre apreciación, 
aunque regularmente con cierto predominio de la primera. esto es, en esta clase de sistema, al 
lado de disposiciones legales que establecen cuál es el valor de las pruebas que debe otorgar 
el juzgador, también se señala la posibilidad de la libre valoración en otras clases de pruebas, 
con la única limitante de que el juzgador debe fundar y motivar debidamente su resolución y 
las conclusiones a que arribe al valorar las pruebas desahogadas.
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los documentos privados, por su parte, son aquellos no comprendidos como documen-
tos públicos, y los que expide una persona que no es funcionario público, o que 
siéndolo no lo hace en ejercicio de sus funciones. en lo que hace a su valor probato-
rio, cuando un documento privado haya sido presentado dentro del juicio, por vía de 
prueba, si no se objeta por la parte contraria se tendrá por admitido y surtirá sus 
efectos como si se hubiera reconocido expresamente, pudiendo exigirse el recono-
cimiento expreso cuando el que lo presenta así lo solicite.

por otra parte, se debe tener en cuenta que los documentos privados constituyen pruebas 
imperfectas, cuya fuerza de convicción depende de la existencia de otros elementos 
que los completen, para generar evidencia en contra del adversario del oferente, esto 
es, los medios naturales reconocidos para completar la fuerza de convicción del 
documento privado son: el reconocimiento expreso y el reconocimiento tácito, aun 
cuando pueden aportarse otras pruebas aptas para perfeccionarlo, como la testimo-
nial, la pericial, etcétera.

en cuanto al reconocimiento tácito de un documento privado, se produce con la omisión 
de la contraparte del oferente, al no objetar el documento privado en el plazo de ley, 
pues la consecuencia de ese "no hacer" es que el instrumento surta todos sus efec-
tos como si hubiera sido reconocido expresamente. 

en cambio, cuando se objeta un documento, se entiende cuestionado en cuanto a la 
autenticidad de su contenido, de su firma y a la certeza de la fecha consignada en 
el mismo.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia por contradicción 1a./J. 86/2001, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice 

"doCumeNtoS priVadoS. puedeN perFeCCioNarSe, eNtre otroS medioS, a 
traVÉS de Su reCoNoCimieNto eXpreSo o tÁCito, teNieNdo eN amBoS Ca-
SoS la miSma eFiCaCia proBatoria para demoStrar loS eXtremoS 
plaNteadoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—del contenido de los ar-
tículos 334, 335 y 338 al 344 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, se desprende el carácter de pruebas imperfectas de los documentos priva-
dos, que pueden ser perfeccionados, entre otros medios, a través del reconocimiento 
expreso del autor del documento, o por medio de su reconocimiento tácito derivado 
de su no objeción, teniendo en ambos casos la misma eficacia probatoria para de-
mostrar los extremos planteados. ello es así, porque de conformidad con lo dispues-
to en el citado artículo 335, los documentos privados presentados en juicio como 
prueba y no objetados por la parte contraria, surtirán sus efectos como si hubieran 
sido reconocidos expresamente, siendo correcto que se les otorgue un valor indicia-
rio únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o tácitamente, ni su autentici-
dad sea reforzada a través de algún otro medio probatorio de los establecidos en la 
ley, sin que ello atente contra el principio de valoración de las pruebas consagrado 
en el artículo 402 del mencionado código adjetivo, toda vez que este precepto única-
mente obliga al juzgador a valorar en su conjunto los medios de prueba aportados y 
admitidos, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo los 
fundamentos de su valoración y de su decisión, por lo que, independientemente de 
que la prueba documental privada se haya perfeccionado a través de su recono-
cimiento expreso, de su reconocimiento tácito derivado de su no objeción, o de algún 
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otro medio probatorio, se valorará en conjunto con las demás probanzas, atendiendo 
a las señaladas reglas, exponiendo el juzgador los fundamentos de su valoración y 
de su decisión."10

de acuerdo a lo expuesto, el objetante puede formular sus planteamientos en cuanto a 
los tres tipos de objeciones a las que se ha hecho referencia, o bien, elegir entre las 
diferentes posibles opciones, como sería, por ejemplo, puede aceptar la firma, pero 
no la fecha; aceptar la firma, pero no el contenido, y también puede objetar exclusi-
vamente la fecha.

establecido lo anterior, cabe señalar que si bien, tratándose de la objeción de documen-
tos provenientes de terceros, el artículo 203 del Código Federal de procedimientos 
Civiles no exige determinada formalidad para formular la oposición respectiva. 

Sin embargo, se considera que –atendiendo a la naturaleza de la prueba–, si lo que se 
pretende con la simple objeción de un documento privado proveniente de un tercero, 
es que no surta efectos en perjuicio del colitigante (de quien la objeta), ante una 
posible presunción o un reconocimiento tácito del documento (de no haberlo obje-
tado), bastará con que se invoque de manera genérica la expresión "la objeto", a fin 
de que el juzgador tome en consideración este dato al momento de valorar la prueba 
–ello con independencia del valor probatorio que se le otorgue, derivado del hecho 
de que se perfeccione o no la documental–.

en cambio, si lo que se pretende con la objeción es controvertir –entre otras causas– la 
autenticidad de la firma o el contenido del documento, se estima que sí constituye 
un presupuesto necesario para tener por hecha la objeción, que se expresen las ra-
zones conducentes, dado que la objeción no es una cuestión de capricho, sino que, 
como se dijo, se compone precisamente de los argumentos o motivos por los que el 
interesado se opone al documento respectivo, lo cual brinda seguridad jurídica den-
tro de un juicio, pues ello permitirá que la parte oferente tenga la oportunidad de 
saber en qué sentido tiene que perfeccionar su documento, más aún cuando pro-
viene de un tercero, ya que, de lo contrario, el cumplimiento de esa carga procesal 
estará al arbitrio de quien simplemente objeta un documento sin exponer ninguna 
razón. además, tal información también resulta importante para que el juzgador, te-
niendo esos elementos, le otorgue el valor y alcance probatorio en su justa dimen-
sión, en caso de no haber sido perfeccionada la documental a través de otros medios 
de prueba.

en ese sentido, se estima que tampoco basta que el interesado objete un documento 
proveniente de un tercero, para que por ese simple hecho pierda valor probatorio, 
pues según se pudo observar en párrafos precedentes, su valor dependerá de que 
dicha documental esté o no robustecida de otros medios de convicción.

lo anterior es así, en razón de que el propio artículo 203 establece la posibilidad de que, 
en caso de que el documento haya sido objetado, el oferente pueda, a través de otros 

10 Consultable en la página 11 del tomo XiV, noviembre de 2001, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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medios de convicción, demostrar la veracidad de su contenido, lo que implica la 
oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea valorado en su justa 
dimensión (pues de ser objetado y no perfeccionado, el valor probatorio del docu-
mento deberá ser determinado por el juzgador en razón del resto de las pruebas), 
por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la documental, por su sola 
objeción. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 (10a.), de la primera Sala del 
máximo tribunal del país,11 que establece lo siguiente:

"oBJeCióN de doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de terCeroS. la NeCeSi-
dad de eXpreSar el o loS motiVoS eN Que Se SuSteNta, depeNderÁ de 
la preteNSióN de QuieN oBJeta (CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS).—tratándose de la objeción de documentos provenientes de terceros, el 
artículo 203 del Código Federal de procedimientos Civiles, no exige determinada for-
malidad para formular la oposición respectiva; sin embargo, se considera que, –aten-
diendo a la naturaleza de la prueba–, si lo que se pretende con la sola objeción de 
un documento privado proveniente de un tercero, es que no se produzca la presun-
ción del reconocimiento tácito del documento por no haberlo objetado, bastará con 
que exprese su objeción de manera genérica a fin de que el juzgador tome en consi-
deración este dato al momento de valorar la prueba, –ello con independencia del 
valor probatorio que se le otorgue, derivado del hecho de que se perfeccione o no la 
documental–. en cambio, si lo que se pretende con la objeción es controvertir, –entre 
otras causas–, la autenticidad de la firma o del contenido del documento, se estima 
que sí constituye un presupuesto necesario para tener por hecha la objeción, que se 
expresen las razones conducentes, dado que la objeción no es una cuestión de capri-
cho, sino que se compone precisamente de los argumentos o motivos por los que el 
interesado se opone al documento respectivo. dichas razones permiten que la parte 
oferente tenga la oportunidad de saber en qué sentido tiene que perfeccionar su 
documento, más aún cuando proviene de un tercero, ya que de lo contrario, el cum-
plimiento de esa carga procesal estará al arbitrio de quien simplemente objeta un 
documento sin exponer ninguna razón. además, tal información también resulta 
importante para que el juzgador, teniendo esos elementos, le otorgue el valor y alcan-
ce probatorio en su justa dimensión."

así, cuando se habla de la teoría del documento público y el documento privado, debe 
entenderse a la eficacia probatoria de estos instrumentos; por tanto, el documento 
público lo es porque el funcionario con capacidad para dar fe pública interviene en 
su formación, es decir, tiene responsabilidad directa en el resultado.

por tanto, la eficacia probatoria de un documento privado no hace prueba plena de los 
hechos que se expresan en su contenido, esto es, que puede ser desconocido y, por 
tanto, el promovente debe insistir en hacerlo valer, porque el desconocimiento ipso 
iure le quita toda eficacia probatoria; asimismo, sólo puede ser sometido al cono-
cimiento del Juez en el lapso de promoción de pruebas y su valor probatorio es indi-

11 tesis publicada en la página 628 del libro Vii, tomo 1, abril de 2012, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en la décima Época.
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ciario; simplemente sirve para la formación del criterio del Juez, pero no tiene valor 
absoluto de plena prueba, sino más bien como mero indicio.

en el caso, cuando el artículo 192 de la ley de la propiedad industrial dispone en su se-
gundo párrafo "… se otorgará valor probatorio a las facturas expedidas …", se refiere a 
que son el medio probatorio conducente para acreditar los extremos deseados en 
los procedimientos de declaración administrativa, salvo prueba en contrario, esto es, 
tienen idoneidad legal porque son el medio apropiado y adecuado para demostrar el 
uso de una marca (hecho materia de la controversia en el procedimiento de cadu-
cidad por falta de uso); sin embargo, si bien su valor depende en parte de esa idonei-
dad, se exige considerar su contenido intrínseco y particular en cada caso, a fin de 
determinar su alcance probatorio, es decir, la plena convicción que producirá en el 
juzgador.

en efecto, si bien es cierto que la factura es un documento privado, ésta hace prueba 
legal en tanto no sea objetada, en razón de que como ha quedado precisado en pá-
rrafos que anteceden, si bien el artículo 192, segundo párrafo, de la ley de la propie-
dad industrial no determina qué tipo de valor (pleno o indiciario), debe dársele, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, el cual es de aplicación supletoria a la ley de la propiedad industrial, 
debe considerarse que la exhibición de una factura sólo prueba a favor de la parte 
que la ofrece y quiere beneficiarse con ella y contra su colitigante, cuando éste no lo 
objeta, ya que de lo contrario, es decir –de que sea objetada–, la verdad de su conte-
nido debe demostrarse por otras pruebas, a fin de que pueda quedar perfeccionada 
la prueba. 

máxime que las facturas que cumplen con las leyes fiscales se presumen válidas, salvo 
prueba en contrario y, por tanto, la objeción de la contraparte en los procedimien-
tos de declaración administrativa, como el de caducidad, bastará para que el juzga-
dor tenga que analizar en su conjunto los demás medios de prueba aportados y 
admitidos de ambas partes, verificando sus alcances y adminiculándolos para califi-
car si dicho documento cuenta con fuerza legal.

debe destacarse que la objeción de la factura, tampoco impide que ésta logre compro-
bar el uso de la marca, siempre y cuando las partes hayan ofrecido los elementos 
que permitan que el juzgador valore y concluya sus efectos.

"El licenciado david Caballero Franco, hace constar y certifica que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEntO dE dECLARACIÓn AdMInIStRAtIVA dE 
CAduCIdAd dE unA MARCA. VALOR PROBAtORIO dE LAS 
FACtuRAS EXPEdIdAS POR EL tItuLAR O Su LICEnCIAtA
RIO PARA ACREdItAR Su uSO. del artículo 192 de la ley de la 
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propiedad industrial deriva que las facturas son documentos privados 
que permiten acreditar el uso de una marca en los procedimientos de 
declaración administrativa de caducidad, salvo prueba en contrario; 
esto es, tienen idoneidad legal, porque son el medio apropiado para 
demostrar los hechos materia de la controversia en esos procedimien-
tos; sin embargo, si bien su valor depende en parte de esa idoneidad, 
debe considerarse su contenido intrínseco y particular en cada caso, a 
fin de determinar su alcance probatorio, es decir, la plena convicción 
que producirá en el juzgador. por tanto, cuando las facturas expedidas 
por el titular o su licenciatario se objeten en dichos procedimientos, la 
verdad de su contenido debe demostrarse con otras pruebas, ya que su 
mera refutación hace que sean insuficientes para acreditar el uso de la 
marca, debido a que en estos supuestos sólo generarán un indicio que 
necesitará de otros elementos para constituir una prueba que permita 
vincular al titular o licenciatario de la marca con ella.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/61 A (10a.)

Contradicción de tesis 16/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 10 de no-
viembre de 2015. mayoría de trece votos de los magistrados osmar armando Cruz 
Quiroz, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García 
Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, edwin Noé García Baeza, arturo César 
morales ramírez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, david delgadillo Guerrero, maría 
Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz 
espinosa y Guadalupe ramírez Chávez. disidentes: Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, rolan-
do González licona, irma leticia Flores díaz y pablo domínguez peregrina. ponente: 
alfredo enrique Báez lópez. Secretaria: Shirley monroy Benítez. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.8 a (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de uNa marCa. laS FaCtu-
raS ComerCialeS tieNeN Valor proBatorio pleNo para demoStrar el 
uSo de uN SiGNo diStiNtiVo CuaNdo Su auteNtiCidad No Ha Sido deSVir-
tuada.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2454, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 442/2013.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REPARACIÓn dEL dAÑO. EL tRIBunAL dE ALZAdA nO EStÁ FA
CuLtAdO PARA REALIZAR un AnÁLISIS EX OFFICIO SOBRE Su 
COndEnA SI EL MInIStERIO PÚBLICO O LA PARtE OFEndIdA, 
Aun CuAndO SEA MEnOR dE EdAd, nO IntERPuSO EL RECuRSO 
dE APELACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdO dE CHIAPAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiN-
taNa roo Y SeGuNdo del ViGÉSimo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 
2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS, preSi-
deNte daNiel SÁNCHeZ moNtalVo, maNuel de JeSÚS roSaleS 
SuÁreZ, irma Caudillo peÑa Y JorGe maSoN Cal Y maYor. poNeN-
te: maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ. SeCretario: JoSÉ emilio 
BalliNaS ramoS. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Vigésimo Circuito es competente para resol-
ver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, y décimo 
primero transitorio, párrafos primero y segundo, de la ley de amparo, 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 
primero transitorio del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, publicado el veintisiete de febrero de dos mil quince en el diario 
oficial de la Federación; por tratarse de una denuncia de contradicción de tesis 
entre las sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito ubicados dentro 
de la circunscripción territorial de este pleno del Vigésimo Circuito.

apoya a lo anterior la tesis aislada 1a. ClXXXVii/2013 (10a.), de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, 
tomo 1, agosto de 2013, página 736, número de registro digital: 2004175, de 
título, subtítulo y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuS-
teNtadaS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar.—esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano 
auxiliar facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera 
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resolviendo. de ahí que si un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro 
auxiliar tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, ello sig-
nifica que tiene las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en 
la fase resolutiva de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio 
vinculante susceptible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con 
el de otro tribunal que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, 
máxime si este último es de circuito. por tanto, puede suscitarse una contra-
dicción de tesis entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de Circuito 
de un Centro auxiliar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la 
intervención de este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente."

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, al ser formulada por los magistrados integrantes del Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito, con sede en esta ciudad, acorde con 
lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la 
contradicción de tesis, son las siguientes:

1. el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 159/2014, el dieciséis de mayo de dos mil catorce, en lo que a 
esta contradicción de tesis interesa, señaló:

"Reparación del daño

"respecto de la reparación del daño, la Sala responsable sostuvo lo 
siguiente:

"iX. reparación del daño.

"tocante a este apartado, es de señalar que no se comparte el razo-
namiento sostenido por el juzgador primario, al estimarse que resulta am-
biguo en su consideración, ya que, por una parte, alude a que el juzgador no 
podrá absolver al sentenciado en lo que corresponde a la reparación del daño, 
cuando se haya emitido una sentencia de condena y, contrario a ello, se tiene 
que no condena al mismo basándose en el hecho de que ni el ministerio 
público, ni las ofendidas aportaron durante la instrucción del proceso, todos 
los datos posibles para determinar el daño preciso a reparar, lo cual deviene 
desatinado, supuesto que para este caso específico las ofendidas tienen expe-
dito el derecho para poderlo hacerlo valer en vía de ejecución de sentencia.
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"lo anterior es así, tomando en cuenta que la reparación del daño se 
sustenta en el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 (dieciocho) de junio de 2008, precepto 
del cual se concluye que la reparación del daño: 1) es una garantía indivi-
dual de la víctima u ofendido, cuyo fin es que le sean resarcidos los daños 
causados, en el caso, por la comisión de la conducta tipificada como delito; 
2) ante la emisión de una sentencia condenatoria, no podrá absolverse al 
infractor de dicha reparación, la cual forzosamente deberá ser solicitada por 
el ministerio público; 3) tiene el carácter de pena pública, independientemente 
de la acción civil que se ejerza (que se presenta cuando se trata de un tercero 
obligado a cubrirla), la cual se exigirá de oficio por el ministerio público, 
determinando su cuantía con base en las pruebas obtenidas en el proceso; 
4) comprende la restitución de la cosa obtenida con la comisión del delito, la 
indemnización del daño material y moral, así como el resarcimiento de los per-
juicios ocasionados; y, 5) se obliga a su pago a quien haya sido impuesta la 
medida o a quien legalmente comparta con éste el deber de pagarla, siempre 
a favor de la víctima o del ofendido o de quienes tengan derecho a la repara-
ción en caso de fallecimiento de éste, o bien, del estado cuando se subrogue 
legalmente en los derechos de la parte ofendida, y en cuanto al monto a cubrir 
por concepto de pago, cuando no se haya determinado durante el proceso, 
puede determinarse en la etapa de ejecución de sentencia, ante la ausencia 
de documentos para acreditarlo al momento de dictar la resolución definitiva.

"atento a lo anterior, es aplicable la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
145/2005, consultable en la página 170 del tomo XXiii, marzo de 2006, Novena 
Época, registro: 175459, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, locali-
zación, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘reparaCióN del daÑo. eS leGal la SeNteNCia CoNdeNatoria 
Que la impoNe auNQue el moNto CorreSpoNdieNte pueda FiJarSe 
eN eJeCuCióN de ÉSta.—el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos establece como garantía 
individual de las víctimas u ofendidos de un delito, la reparación del daño para 
asegurar de manera puntual y suficiente la protección a sus derechos funda-
mentales y responder al reclamo social frente a la impunidad y a los efectos 
del delito sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal tengan dere-
cho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios ocasionados por 
la comisión del delito, para lograr así una clara y plena reivindicación de dichos 
efectos en el proceso penal; destacando la circunstancia de que el Constitu-
yente reguló los fines preventivos con los indemnizatorios del procedimiento 
penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución suficiente que 
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garantice la reparación de los daños y perjuicios, lo cual confirma que en todo 
procedimiento penal debe tutelarse como derecho del sujeto pasivo del deli-
to, la indemnización de los perjuicios ocasionados por su comisión, a fin de 
reconocerle la misma importancia a la protección de los derechos de la víc-
tima que a los del inculpado, conciliando una manera ágil para reparar el daño 
causado por el delito. de lo anterior se concluye que la reparación del daño tiene 
el carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de la condena impuesta 
en el procedimiento penal, deberá acreditarse en éste y no en otro; sin em-
bargo, su quántum no es parte de la sentencia condenatoria, sino que es una 
consecuencia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el pro-
cedimiento penal es el derecho del ofendido o la víctima para obtener la repa-
ración del daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de ahí que 
cuando el Juez no cuente con los elementos necesarios para fijar en el fallo el 
monto correspondiente, podrá hacerlo en ejecución de sentencia, por así permi-
tirlo el citado precepto constitucional.’

"por lo que con base a lo anterior, lo procedente es modificar el fallo 
definitivo impugnado, tomando en cuenta que en este caso el presente es-
tudio también se basó atendiendo al interés superior de las menores víctimas 
del delito.

"es aplicable a lo anterior, la tesis aislada XXVii.1o. (Viii región) 16 p 
(10a.), consultable en la página 2658, libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 3, 
décima Época, registro: 2004577, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"‘reparaCióN del daÑo a FaVor de loS meNoreS. al CoNS-
tituir taNto uNa peNa pÚBliCa para el reo Como uN dereCHo 
HumaNo a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido, Su aNÁliSiS por parte 
del triBuNal de apelaCióN, reSulta de CarÁCter oFiCioSo.—Con-
forme al marco constitucional sobre derechos humanos que prevén los ar-
tículos 1o. y 20, apartado B de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), resulta innegable que en los procesos 
penales la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido ha adquirido 
la calidad de derecho humano. de esta forma, en cumplimiento a las obliga-
ciones de protección y garantía de dicho derecho, todos los juzgadores se hallan 
compelidos a vigilar esa enmienda resarcitoria integral con la cual se com-
pensan los perjuicios patrimoniales, morales y psicológicos producidos a la 
víctima u ofendido por un injusto penal. por ende, al determinar o no su impo-
sición debe partirse de los postulados sobre los derechos humanos vinculados 
al principio pro personae, con la finalidad de concluir si ésta resulta ade-
cuada, efectiva, rápida y proporcional a la gravedad de la violación y del daño 
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sufrido, considerando incluso, notas distintivas como sería el caso de que ésta 
tuviera como finalidad resarcir a algún menor de edad, en las calidades 
señaladas. entonces, tratándose de la reparación del daño a favor de un menor 
agraviado, el tribunal de apelación, ex officio, debe analizar si la condena rela-
tiva es lógica, congruente y apegada al interés superior del menor, indepen-
dientemente de quien sea el promovente del recurso, pues su análisis integral 
conllevaría el posible resarcimiento en una medida justa y equitativa a favor 
de la afectación jurídica sufrida por un menor de edad, sin que ello presu-
ponga ir en contra del principio non reformatio in peius, pues éste no es de 
carácter absoluto sino que admite excepciones y, en el caso, frente al derecho 
resarcitorio de un menor, únicamente rige sobre la existencia del delito, la res-
ponsabilidad, el grado de culpabilidad y la individualización de la pena, excep-
tuando la reparación del daño a favor de los menores.’

"por lo que con sustento en lo antes expuesto, resulta conforme a dere-
cho en condenar al hoy sentenciado al pago de la reparación del daño, sin que 
represente obstáculo que no se especifique en esta instancia el monto que por 
dicho concepto debe resarcir el hoy sentenciado, pues ello podrá establecerse 
en la vía de ejecución de sentencia.

"...

"La determinación de la Sala responsable se considera violatoria 
de garantías, por las razones siguientes:

"El artículo 20, apartado B, fracción IV, constitucional, anterior a 
la reforma publicada en el diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, establecía lo siguiente:

"‘Artículo 20. … 

"‘B. de la víctima o del ofendido:

"…

"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz-
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"‘la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño; ...’
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"de conformidad con el precepto transcrito, la reparación del daño a 
la víctima constituye un derecho elevado a rango constitucional, la cual, por 
disposición de la propia Norma Suprema, en los casos en que sea proce-
dente, es obligación del ministerio público a solicitar la condena respectiva 
y el juzgador no puede absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emi-
tido una sentencia condenatoria.

"de conformidad con el marco constitucional sobre derechos humanos 
que prevén los artículos 1o. y 20, apartado B, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma mencionada, 
es innegable que en los procesos penales la reparación del daño a favor de la 
víctima u ofendido ha adquirido la calidad de derecho humano.

"atento a lo anterior, en cumplimiento a las obligaciones de protección 
y garantía de dicho derecho, los juzgadores se hallan compelidos a vigilar 
esa enmienda resarcitoria integral con la cual se compensan los perjuicios 
patrimoniales, morales y psicológicos producidos a la víctima u ofendido por un 
injusto penal; por ende, para determinar o no su imposición debe partirse de 
los postulados sobre los derechos humanos vinculados al principio pro personae, 
con la finalidad de concluir si ésta resulta adecuada, efectiva, rápida y proporcio-
nal a la gravedad de la violación y del daño sufrido, considerando incluso, notas 
distintivas como sería el caso de que ésta tuviera como finalidad resarcir a 
algún menor de edad, en las calidades señaladas.

"No obstante, lo anterior no significa que en cualquier caso el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación 
de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la inter-
posición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales 
son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), de la prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febre-
ro de 2014, página 487, con número de registro: 2005717, del tenor siguiente:

"‘priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema jurídi-
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co mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual con-
siste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un 
recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano juris-
diccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de 
los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la inter-
posición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesa-
les son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo 
improcedente.’

"ahora bien, en el caso concreto, en la sentencia emitida por el Juez de 
primera instancia el veinte de agosto de dos mil trece, aun cuando se emi-
tió sentencia condenatoria en contra del procesado, pues se le consideró 
penalmente responsable del delito atribuido, respecto de la reparación del daño 
no existió condena.

"en efecto, de la lectura al fallo mencionado, se advierte que el Juez de 
la causa, en el resolutivo tercero, precisó lo siguiente:

"‘tercero. No se condena al sentenciado de referencia al pago de la repa-
ración del daño, en términos del considerando respectivo de este fallo con-
denatorio.’ (folio 1344 del tomo ii)

"asimismo, de los autos que integran el expediente de origen se apre-
cia que no existe constancia alguna que evidencie que contra la determi-
nación de no condenar al sentenciado al pago de la reparación del daño, el 
ministerio público o la parte ofendida haya interpuesto el recurso de ape-
lación, de conformidad con lo establecido en el artículo 385, fracciones i y iii, 
del Código de procedimientos penales para el estado de Chiapas, vigente al 
momento de los hechos, que establece:

"‘artículo 385. tendrán derecho de apelar:

"‘i. el ministerio público;

"‘ii. el acusado y su defensor;

"‘iii. el ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos 
coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta.’
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"por tanto, si en el caso no existió condena a la reparación del daño en 
primera instancia, y esa determinación no fue controvertida por parte del minis-
terio público o la parte ofendida o su representante legal, a través del recurso 
de apelación; entonces, no era posible, jurídicamente, que la Sala responsable 
se pronunciara respecto de la reparación del daño y modificara el fallo ape-
lado en ese aspecto, para condenar al hoy quejoso a su pago.

"ello es así, pues si bien es cierto que la segunda instancia se abre sola-
mente a petición de parte agraviada; también es verdad que el tribunal de 
apelación puede modificar la resolución recurrida, respecto del tema de que 
se trata, con base en los agravios expuestos o el examen oficioso que debe rea-
lizar (que es la materia de la suplencia de la queja deficiente); sin embargo, 
para que se actualizara tal hipótesis era requisito necesario que existiera el 
recurso de apelación; es decir, que se iniciara tal instancia, por parte del minis-
terio público o la víctima o su representante, para que la Sala estuviera 
constreñida a estudiar lo relativo a la reparación del daño a favor de las menores 
ofendidas, al margen de que favoreciera o afectara la situación del recurrente.

"en esas condiciones, si la parte interesada, ministerio público u ofen-
didas, no impugnaron la determinación del Juez de primera instancia de no 
condenar al sentenciado al pago de la reparación del daño, dicha abso lu-
ción constituye cosa juzgada para dichas partes.

"en ese orden de ideas, si bien es cierto que de conformidad con el nuevo 
marco constitucional sobre derechos humanos, ello implicó el cambio en el 
sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 
así como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitu-
cional –principio pro persona o pro homine–, y que en los procesos penales la 
reparación del daño a favor de la víctima u ofendido ha adquirido la calidad de 
derecho humano; también es verdad que ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio solamente conlleva a que si en los ins-
trumentos internacionales existe una protección más benéfica para la per-
sona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de obser-
varse los diversos principios constitucionales y legales, entre ellos, el de cosa 
juzgada, o las restricciones que prevé la Norma Fundamental, ya que de hacerlo, 
se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
privada del treinta de abril del dos mil catorce, pendiente de publicar en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pero que puede ser consul-
tada en la página electrónica del máximo tribunal del país, con el vínculo 
http://www2.scjn.gob.mx/red2/2sjt/, del tenor siguiente:

"‘priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer-
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos huma-
nos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los 
órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facul-
tades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los ins-
trumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales –legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada–, o las restricciones que prevé la Norma Fundamental, ya que de hacer-
lo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.’

"en esas condiciones, si no existió condena a la reparación del daño y las 
partes interesadas consintieron tal determinación, al no interponer el recurso 
de apelación respectivo, al constituir para ellos cosa juzgada, la Sala respon-
sable no estaba facultada a analizar lo relativo a la absolución al pago de la 
reparación del daño y modificar la sentencia apelada para condenar a su pago 
al hoy quejoso.

"Cabe precisar que el criterio contenido en esta ejecutoria resulta con-
trario al contenido en la tesis XXVii.1o. (Viii región) 16 p (10a.), invocada por 
la responsable, sostenida por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 
2013, página 2658, con número de registro: 2004577, del tenor siguiente:

"‘reparaCióN del daÑo a FaVor de loS meNoreS. al CoNS-
tituir taNto uNa peNa pÚBliCa para el reo Como uN dereCHo 
HumaNo a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido, Su aNÁliSiS por parte 
del triBuNal de apelaCióN, reSulta de CarÁCter oFiCioSo. Conforme 
al marco constitucional sobre derechos humanos que prevén los artículos 1o. 
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y 20, apartado B de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008), resulta innegable que en los procesos penales la 
reparación del daño a favor de la víctima u ofendido ha adquirido la calidad de 
derecho humano. de esta forma, en cumplimiento a las obligaciones de pro-
tección y garantía de dicho derecho, todos los juzgadores se hallan compeli-
dos a vigilar esa enmienda resarcitoria integral con la cual se compensan los 
perjuicios patrimoniales, morales y psicológicos producidos a la víctima u ofen-
dido por un injusto penal. por ende, al determinar o no su imposición debe 
partirse de los postulados sobre los derechos humanos vinculados al principio 
pro personae, con la finalidad de concluir si ésta resulta adecuada, efectiva, 
rápida y proporcional a la gravedad de la violación y del daño sufrido, consi-
derando incluso, notas distintivas como sería el caso de que ésta tuviera como 
finalidad resarcir a algún menor de edad, en las calidades señaladas. enton-
ces, tratándose de la reparación del daño a favor de un menor agraviado, el 
tribunal de apelación, ex officio, debe analizar si la condena relativa es lógica, 
congruente y apegada al interés superior del menor, independientemente de 
quien sea el promovente del recurso, pues su análisis integral conllevaría 
el posible resarcimiento en una medida justa y equitativa a favor de la afec-
tación jurídica sufrida por un menor de edad, sin que ello presuponga ir en 
contra del principio non reformatio in peius, pues éste no es de carácter abso-
luto sino que admite excepciones y, en el caso, frente al derecho resarcitorio 
de un menor, únicamente rige sobre la existencia del delito, la responsabilidad, 
el grado de culpabilidad y la individualización de la pena, exceptuando la repa-
ración del daño a favor de los menores.’

"ello es así, pues como se sostuvo anteriormente, aun cuando de confor-
midad con el marco constitucional sobre derechos humanos que prevén los 
artículos 1o. y 20, apartado B, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en los procesos penales 
la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido ha adquirido la calidad de 
derecho humano; ello no implica que los órganos jurisdiccionales naciona-
les dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales, entre 
ellos, el de cosa juzgada, o las restricciones que prevé la Norma Fundamen-
tal, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los desti-
natarios de tal función.

"atento a lo anterior, tratándose de la reparación del daño a favor de 
menores agraviados, si no existió apelación por parte del ministerio público 
o del ofendido, el tribunal de alzada no se encuentra facultado, ex officio, para 
analizar dicho aspecto, porque con ello se vulnerarían, entre otros, los princi-
pios de cosa juzgada y el de instancia de parte agraviada, por las razones 
expuestas anteriormente.
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"en esas condiciones, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, por conducto del presidente de este órgano colegiado, denún-
ciese la posible contradicción de tesis correspondiente, ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a quien corresponde resolverla, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 226, fracción ii, de la ley de la materia, que dispone:

"‘artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"‘i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"‘II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de justicia de la 
nación, según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias 
sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos Circuitos, entre los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales de 
diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y

"‘iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"‘al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"‘la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias’."

2. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con sede en Cancún, Quintana roo, al resolver el amparo directo 30/2013, 
del índice del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (cuaderno auxi-
liar 441/2013), el siete de junio de dos mil trece, en lo que a esta contradicción 
de tesis interesa, señaló:

"III. Reparación del daño

"previo a resolver el motivo de discrepancia que expone el quejoso con 
relación a la reparación del daño, se estima conveniente precisar los siguien-
tes datos:
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"en la sentencia definitiva el Juez de la causa resolvió que el monto de 
la reparación del daño debía ascender a $18,789.66 (dieciocho mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 66/100 m.N.).

"esto, porque estimó que:

"‘Vi. Reparación del daño. en el presente apartado se procede a anali-
zar sobre la procedencia o improcedencia de condenar al sentenciado al pago 
de la reparación del daño, para lo cual se tiene que dicha pena es de carácter 
público, acorde a lo señalado por el artículo 44 del Código penal del estado; 
motivos por los cuales corresponde al juzgador velar por su cumplimiento, 
máxime como en el caso, cuando se ha dictado una sentencia de condena en 
contra del acusado; sin embargo, en el caso, este juzgador se encuentra limi-
tado a lo que justifique el ofendido y/o representante social, tal como lo indican 
los artículos 38 y 40 del mismo ordenamiento antes citado, además de lo in-
dicado en el artículo 499 del código adjetivo de la materia, ya que en ellos se 
establece que la reparación del daño será fijada por el órgano jurisdiccional, 
según el daño o perjuicio que sea necesario reparar o resarcir, de acuerdo con 
las pruebas obtenidas en el proceso penal; en términos del artículo 192 del 
Código penal vigente y tomando en consideración que en autos no obre dato 
alguno con el que se demuestre que el acusado perciba algún sueldo fijo; 
por lo que se le condena al 30% (treinta por ciento) del salario mínimo vigente 
en cada una de las épocas que dejó de ministrar alimentos, que fue del mes 
de junio al mes de diciembre de 2007 (dos mil siete), de enero a febrero de 
2008 (dos mil ocho), enero a febrero de 2009 (dos mil nueve), enero a febrero 
de 2010 (dos mil diez) y enero a julio de 2011 (dos mil once); por lo que en 
total se le condena al sentenciado al pago de la reparación del daño por la canti-
dad de $18,789.66 (dieciocho mil setecientos ochenta y nueve pesos 66/100 
moneda nacional).’

"en el caso, ni la parte ofendida ni la fiscal adscrita a la responsable se 
inconformaron con dicha determinación, incluso, esta última en la audiencia 
de vista, de tres de agosto de dos mil doce, solicitó la confirmación del fallo 
primigenio.

"Sin embargo, la Sala responsable, una vez que confirmó lo relativo a la 
responsabilidad penal del quejoso en cuanto a la constatación de los elemen-
tos del delito, su plena responsabilidad y la punción que determinó imponerle 
el Juez primigenio, estimó ex officio que debía enmendarse el evidente error en 
que incurrió el a quo al resolver acerca de la reparación del daño.

"dicha determinación se adoptó de la siguiente manera:



2516 EnERO 2016

"‘Vii. reparación del daño.—respecto a la reparación del daño del delito 
que nos ocupa, se advierte que el Juez de los autos condenó al ahora senten-
ciado al pago de este concepto; pues ordenó la condena correspondiente a 
partir del mes de junio de 2007 (dos mil siete), de enero a febrero de 2008 (dos 
mil ocho), de enero a febrero de 2009 (dos mil nueve), de enero a febrero 
de 2010 (dos mil diez) y enero a julio de 2011 (dos mil once), a razón del 30% 
(treinta por ciento) del salario mínimo vigente en la época de los hechos; sin 
embargo, tal apreciación resulta a todas luces incorrecta, pues primeramente 
debe decirse, que el dictado de la resolución impugnada, es correspondiente al 
año 2012 (dos mil doce), dejando de observar además que el incumplimiento 
en que incurrió …, es del mes de noviembre de 2006 (dos mil seis), hasta el 
mes de mayo de 2012 (dos mil doce), ininterrumpidamente y no de enero a 
febrero de cada año como erróneamente lo consideró el inferior, debiendo que-
dar de la siguiente manera: respecto del año 2006 (dos mil seis), el 30% (trein-
ta por ciento) del salario mínimo general a razón de $45.81 (cuarenta y cinco 
pesos 81/100 moneda nacional), es la cantidad de $412.29 (cuatrocientos 
doce pesos 29/100 moneda nacional), de manera mensual, mismo que al ser 
multiplicado por los meses de noviembre y diciembre, da un monto total de 
$824.58 (ochocientos veinticuatro pesos 58/100 moneda nacional).—en cuan-
to al año 2007 (dos mil siete), el 30% (treinta por ciento) del salario mínimo 
general a razón de $47.60 (cuarenta y siete pesos 60/100 moneda nacional), 
es la cantidad de $428.40 (cuatrocientos veintiocho pesos 40/100 moneda 
nacional), de manera mensual, mismo que al ser multiplicado por los meses 
del año (de enero a diciembre) da un monto total de $5,140.80 (cinco mil ciento 
cuarenta pesos 80/100 moneda nacional).—del año 2008 (dos mil ocho), el 
30% (treinta por ciento) del salario mínimo general a razón de $49.50 (cuarenta 
y nueve pesos 50/100 moneda nacional), es la cantidad de $445.50 (cuatro-
cientos cuarenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), de manera men-
sual, mismo que al ser multiplicado por los meses del año (de enero a 
diciembre) da un monto total de $5,346.00 (cinco mil trescientos cuarenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional).—en razón al año 2009 (dos mil nueve), 
el 30% (treinta por ciento) del salario mínimo general a razón de $51.95 (cin-
cuenta y un pesos 95/100 moneda nacional), es la cantidad de $467.55 (cua-
trocientos sesenta y siete pesos 55/100 moneda nacional), de manera 
mensual, mismo que al ser multiplicado por los meses del año (de enero a 
diciembre) da un monto total de $5,610.60 (cinco mil seiscientos diez 60/100 
moneda nacional).—en tanto que al año 2010 (dos mil diez), el 30% (treinta 
por ciento) del salario mínimo general a razón de $54.47 (cincuenta y cuatro 
pesos 47/100 moneda nacional), es la cantidad de $490.23 (cuatrocientos no-
venta pesos 23/100 mone da nacional), de manera mensual, mismo que al ser 
multiplicado por los meses del año (de enero a diciembre) da un monto total 
de $5,882.76 (cinco mil ochocientos ochenta y dos pesos 76/100 moneda na-
cional).—acerca del año 2011 (dos mil once), el 30% (treinta por ciento) del 
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salario mínimo general a razón de $56.70 (cincuenta y seis pesos 70/100 mo-
neda nacional), es la can tidad de $510.30 (quinientos diez pesos 30/100 
moneda nacional) de manera mensual, mismo que al ser multiplicado por 
los meses del año (de enero a diciembre) da un monto total de $6,123.60 
(seis mil ciento veintitrés pesos 60 /100 moneda nacional).—por último, res-
pecto al año 2012 (dos mil doce), el 30% (treinta por ciento) del salario mínimo 
general a razón de $59.08 (cincuenta y nueve pesos 08/100 moneda nacional), 
es la cantidad de $531.72 (quinientos treinta y un pesos 72/100 moneda na-
cional), de manera mensual, mismo que al ser multiplicado por los meses 
de enero a mayo (fecha en que se pronunció la resolución definitiva), da un 
monto total de $2,658.60 (dos mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 
60/100 moneda nacional).—por lo que sumadas las 67 (sesenta y siete) men-
sualidades adeudadas, hacen un total de $31,586.94 (treinta y un mil quinien-
tos ochenta y seis pesos 94/100 moneda nacional); actuando conforme a 
derecho y a los razonamientos expuestos en la resolución recurrida, por lo 
que lo procedente es modiFiCar, por esta parte, la sentencia apelada.’

"la anterior determinación es la que combate el quejoso en el amparo.

"en sus conceptos de violación aduce que la Sala reformó en su per-
juicio lo relativo a la reparación del daño sin tomar en consideración que éste 
fue el único que recurrió la sentencia apelada, al no hacerlo así el órgano de 
acusación, infringiendo con ello lo dispuesto en el artículo 395 del Código 
de procedimientos penales del estado de Chiapas. 

"en ese sentido, afirma, que si bien es cierto que el tribunal respon-
sable al resolver la alzada tiene las mismas facultades que el Juez primario, 
también lo es que aquél no se encontraba facultado para aumentar la pena 
impuesta en la sentencia apelada.

"lo anterior es infundado.

"los anteriores motivos de disconformidad son infundados, pues con 
independencia de que el fiscal adscrito hubiere o no formulado agravios en lo 
tocante al indebido cálculo de la reparación del daño, la Sala obró correcta-
mente al interpretar el contenido del artículo 395 del Código de procedimientos 
penales del estado de Chiapas, al estimar implícitamente que:

"(i) es innegable la evolución que ha tenido el reconocimiento del dere-
cho humano consistente en la reparación del daño a favor de la víctima; y,

"(ii) la agraviada se trataba de una menor de edad.
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"elementos anteriores, que de manera correcta lo condujeron a reasumir 
jurisdicción a fin de llevar a cabo el cálculo correcto con respecto al monto que 
el sentenciado debía cubrir por tal concepto; sin que ello, de forma alguna 
implique desconocer el axioma jurídico de non reformatio in peius, pues a la luz 
del reconocimiento de los derechos humanos de la víctima u ofendido, dicho 
principio debe estimarse operante únicamente en lo relativo al delito, su respon-
sabilidad y la pena correspondiente que se haya determinado en contra de la 
parte reo, con exclusión de la reparación del daño.

"en efecto, el diez de junio de dos mil once se modificó el título del capí-
tulo i de la Constitución que antes se denominaba ‘de las garantías indivi-
duales’, para pasar a ‘de los derechos humanos y sus garantías’, pues con ello 
se cambió el concepto jurídico que teníamos de ‘garantías’, ‘como sinónimo de 
derechos, para pasar a una distinción entre ‘derechos humanos’ y sus ‘garan-
tías’ entendidas ahora ya no como derecho sino como restricciones al poder 
público para la protección de los derechos.

"en concordancia con ello, en el artículo 1o. constitucional, se dispuso 
que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el estado sea parte (primer párrafo); de igual forma, se incorporó 
a la Constitución el principio de interpretación pro homine, que consiste en 
interpretar las normas relativas a los derechos humanos favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia (párrafo segundo); por últi-
mo, se impuso a todas las autoridades la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos (párrafo tercero).

"a partir de esta reforma, los tratados internacionales constituyen un 
marco ineludible para la actuación de quienes integran la judicatura y la ma-
gistratura en dos sentidos:

"1) Garantizar los derechos reconocidos; y, 

"2) interpretar las normas de conformidad con ellos.

"en este orden de ideas, se destaca que el recurso de apelación se en-
cuentra previsto y regulado, entre otros, en los artículos 382 y 384 del Código 
de procedimientos penales del estado de Chiapas, y es del tenor siguiente:

"‘Artículo 382. la apelación tiene por objeto que en la segunda instan-
cia se confirme, revoque o modifique la resolución en contra de la cual se haya 
interpuesto el recurso.’
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"‘Artículo 384. la segunda instancia, solamente se abrirá a petición 
de parte legitima, para resolver sobre los agravios que deberá expresar el 
apelante al interponer el recurso; el tribunal de alzada podrá suplir la falta 
o deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado o sentenciado.—
la suplencia de la deficiencia de los agravios formulados por la víctima o el 
ofendido del delito, procederá cuando se advierta que sólo por descuido 
del defensor no hizo valer debidamente las violaciones causadas en la resolu-
ción recurrida.—Si el apelante es el ministerio público y no expresa agravios, se 
declarara desierto su recurso.’

"Conforme a los preceptos legales antes transcritos el recurso de ape-
lación tiene por objeto modificar, revocar o confirmar la sentencia objeto de 
revisión. 

"en materia penal, contrario a lo que sucede en la primera instancia de 
un juicio, donde el órgano jurisdiccional debe dilucidar si existe o no hechos 
constitutivos del delito consignado por el ministerio público, así como la 
responsabilidad del indiciado; en la segunda instancia originada por la inter-
posición de un recurso de apelación, el tribunal de alzada debe resolver, en 
principio, si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, por 
lo que la litis versa sobre los agravios tendientes a demostrar jurídicamente la 
ilegalidad de la sentencia recurrida.

"ahora bien, en términos del principio de plenitud en la administración 
de justicia derivado de la garantía de tutela jurisdiccional, contenida en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tri-
bunal de alzada debe emitir un pronunciamiento respecto de todos y cada uno 
de los aspectos litigiosos contenidos en los agravios, por lo que si el tribunal de 
alzada considera que aquéllos son fundados y suficientes para revocar el fallo 
de primer grado, se avocará a dictar una nueva resolución, ya que en esta 
materia no existe reenvío, y sólo en ese caso debe sustituirse en la jurisdicción 
del Juez de primera instancia y resolver la litis del juicio de origen, porque 
al destruirse por completo la sentencia primigenia, la litis de segunda instan-
cia se transforma, y el tribunal de alzada juzga como lo haría el Juez natural. 

"en este sentido, los agravios proporcionan los aspectos litigiosos que 
habrán de ser materia del recurso de apelación y, por ende, la medida en 
que el tribunal de alzada recobra jurisdicción en el conocimiento del asunto. 

"Sin embargo, el segundo de los dispositivos citados, en su último pá-
rrafo, prevé la suplencia de la deficiencia de la queja, respecto del procesado 
o reo, sentenciado, víctima o el ofendido.
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"ahora bien, si se correlaciona dicho precepto con el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que señala como valor 
fundamental los derechos de los menores, en el sentido de que deberá pro-
veerse lo necesario para propiciar el respeto a su dignidad y al ejercicio pleno 
de sus derechos, consistentes, entre otros, en alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral; y con los preceptos 1, 2, 3, 
12 y 19 de la Convención sobre los derechos del Niño, en la que sobre la base 
del principio del interés superior de los menores, se establece una serie de 
prerrogativas a su favor con el fin de otorgarles protección especial por su 
condición natural, se concluye que la citada figura de suplencia de la queja 
deficiente implica que el tribunal de alzada debe analizar y resolver no sola-
mente todos los aspectos litigiosos que formen parte de la litis y puedan incidir 
en la esfera jurídica de dichos menores, que aunque no hayan sido materia de 
agravio; sino también, tratándose de la reparación del daño a favor de un 
menor agraviado, deberá revisar ex officio si la condena relativa resulta lógica, 
congruente y apegada al interés superior del menor.

"ello, en aras de que su determinación brinde una oportunidad de enmen-
dar el descuido de los operadores jurídicos encargados de vigilar el interés de 
las víctimas, sobre todo si éstas son menores de edad.

"así las cosas, como bien resolvió la Sala responsable, la suplencia de 
la queja debió ser total, pues dicha institución no se limita a una sola ins-
tancia, ni a conceptos de violación y agravios y opera invariablemente cuando 
esté de por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica 
de un menor de edad o de un incapaz, porque la circunstancia de que el interés 
jurídico en las controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial 
a menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a 
la sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede defi-
nida para asegurar la protección del interés superior del menor de edad o del 
incapaz.

"lo anterior es así, además, pues de conformidad con el marco consti-
tucional sobre derechos humanos que prevén los artículos 1o. y 20, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, resulta in-
negable que la reparación del daño a favor de las víctimas u ofendidos en los 
procesos penales ha adquirido la calidad de un derecho humano.

"por tanto, tratándose de la reparación del daño a favor de un menor 
agraviado, el tribunal de alzada, ex officio correctamente analizó si la condena 
relativa resultó lógica, congruente y apegada al interés superior del menor, 
sin que para ello obstara el carácter del promovente del recurso, pues como 
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aconteció, su análisis integral conlleva el posible resarcimiento en una me-
dida justa y equitativa en favor de la afectación jurídica sufrida por la menor 
de edad agraviada, sin que como se mencionó, ello presuponga ir en contra del 
principio non reformatio in peius, pues éste no es de carácter absoluto y, en 
el caso, frente al derecho resarcitorio de la menor, rige únicamente sobre la 
existencia del delito, la responsabilidad, el grado de culpabilidad y la indivi-
dualización de la pena, exceptuando la reparación del daño a favor de los 
menores.

"en efecto, en nada obsta que la materia del recurso de apelación se haya 
enfocado a los agravios formulados por el sentenciado, pues el tribunal res-
ponsable correctamente ciñó la litis en relación con los agravios planteados 
sin reformar en perjuicio del sentenciado en lo que corresponde al delito, su 
responsabilidad y la punción que el Juez primario estimó imponerle, sino que 
únicamente varió lo relativo a la reparación del daño en cuanto a su cálculo 
correcto, esto es, no se dio reforma alguna de carácter sustancial, pues de con-
formidad con los hechos probados, se ajustó su pago al lapso desde el cual 
efectivamente se presentó el incumplimiento de las obligaciones alimentarias.

"Consideraciones que resultan acertadas, porque el interés superior del 
niño es un concepto jurídico previsto constitucionalmente en el artículo 4o. 
y acogido conforme a los cánones internacionales que también lo desarro-
llan, máxime que tanto el fallo apelado como la sentencia reclamada se pronun-
ciaron de manera posterior a las reformas constitucionales, que ahora son 
normas supremas y deben ser aplicadas en un control de convencionalidad 
por el juzgador común.

"por tanto, en términos de dichos dispositivos, la responsable correc-
tamente ponderó el interés superior de la menor agraviada y correctamente 
reasumió jurisdicción con la finalidad de precisar correctamente el monto de 
la reparación del daño correspondiente.

"en estas condiciones, si la persona ofendida en el delito por el que se 
procesó al hoy quejoso, es una menor de edad, entonces, era una obligación 
constitucional en el momento en que ocurrieron los hechos garantizar que 
se respetara sus derechos, y al momento de resolverse la apelación, una vez 
vigente la reforma constitucional, era indispensable y obligatorio que la alzada 
llevara a cabo –como lo hizo– un control de convencionalidad de la sentencia 
de primera instancia.

"ello, en razón de que la reforma constitucional está dando ropaje cons-
titucional a muchos de los deberes y obligaciones que ya se encontraban 
plenamente vigentes, los que derivan de los compromisos internacionales adqui-
ridos por nuestro país.
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"Finalmente, en abundamiento, sobre el caso en estudio, es importante 
dejar asentado que el estado mexicano es parte firmante de la Convención sobre 
los derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados unidos de américa, 
en mil novecientos ochenta y nueve, en vigor desde el dos de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno, y ratificada por el estado mexicano el veintiuno 
de septiembre de ese mismo año.

"de la declaración de principios contenida en el preámbulo de dicho 
instrumento internacional, resalta como punto esencial lo siguiente:

"‘el derecho a una atención especial en consideración a sus propios 
intereses calificados de superiores en todas las instancias judiciales, adminis-
trativas o de bienestar social.

"‘el derecho a dar su opinión y que ésta sea tomada en cuenta en todos los 
asuntos que les afecten, incluyendo los de carácter judicial y administrativo.

"‘el derecho a ser protegido contra peligros físicos o mentales, contra el 
descuido, el abuso sexual, la explotación, el uso de drogas y enervantes o 
el secuestro y la trata.’

"en esos términos, como efecto inmediato de la referida Convención 
internacional se establece en el sistema jurídico mexicano el concepto inte-
rés superior de la niñez, el cual implica que en todo momento, las políticas, 
acciones y toma de decisiones con esta etapa de la vida humana, tendrán que 
realizarse de modo tal que, en primer término, se busque el beneficio directo 
del niño o niña a quien van dirigidas.

"en virtud de la citada convención internacional, surge la ley para la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil, con el fin 
de desarrollar los lineamientos que derivan del artículo 4o. constitucional, y así 
atender la necesidad de establecer principios básicos, conforme a los cuales 
el orden jurídico mexicano, habría que proteger, que niñas, niños y adolescen-
tes, ejercieran sus garantías y sus derechos, estableciendo para tal efecto, 
como principio central, el del interés superior de la infancia que, como ya se 
dijo, implica que las políticas, las acciones y la toma de decisiones relacio-
nadas con ese periodo de vida, tienen que darse de tal manera que, en primer 
término, y antes de cualquier otra consideración, se busque el beneficio 
directo del infante y del adolescente a quien van dirigidas, señalándose en la 
convención internacional de mérito, que las instituciones de bienestar social, 
tanto públicas como privadas, los tribunales, las autoridades administrativas 
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y los órganos legislativos, deberán responder, viéndolo como prioritario, a ese 
interés superior del menor, de modo y manera tales que quien pretenda fun-
damentar una decisión o medida en el interés superior del niño, deberá regirse 
por la interpretación que se desprende del conjunto de las disposiciones de 
esa convención.

"para apoyar lo anterior conviene citar, en lo conducente, la jurispruden-
cia 1a./J. 191/2005, que es del tenor y contenido siguientes:

"‘meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la 
QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de 
loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—
la suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respe-
tar los Jueces y magistrados federales; suplencia que debe ser total, es decir, no 
se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de ga-
rantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse 
el amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de 
edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quién o quié-
nes promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello 
atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias 
susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no 
corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene 
interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protec-
ción del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo anterior, 
considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de la queja, a 
los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
a los compromisos internacionales suscritos por el estado mexicano, que bus-
can proteger en toda su amplitud los intereses de menores de edad e inca-
paces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la deficiencia de la 
queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución de 
sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insuficiencia de concep-
tos de violación y de agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos 
los actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el bienestar 
del menor de edad o del incapaz.’."

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradicción 
de tesis denunciada, pues este aspecto constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer con el carácter de jurisprudencia.
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así, para que exista la contradicción de tesis, se requiere que los tribuna-
les Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan: 

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

entonces se actualiza la discrepancia de tesis siempre y cuando se 
satisfagan los dos supuestos enunciados, sin que sea óbice para ello que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia visible con el número 1697, en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo ii, procesal Constitu-
cional 1, Común, primera parte, SCJN, décima cuarta sección, jurisprudencia, 
materia Común, página 1925, número de registro digital: 164120, de rubro y 
texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente-
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
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solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

tampoco es óbice para resolver esta contradicción de tesis, el que el 
primer tribunal Colegiado de Circuito, del Centro auxiliar de la octava región, 
con sede en Cancún, Quintana roo, haya sustentado la tesis de rubro: "repa-
raCióN del daÑo a FaVor de loS meNoreS. al CoNStituir taNto uNa 
peNa pÚBliCa para el reo Como uN dereCHo HumaNo a FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido, Su aNÁliSiS por parte del triBuNal de 
apelaCióN, reSulta de CarÁCter oFiCioSo.", y que el Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, no hubiere redactado una tesis en sentido 
material, porque para la existencia de la contradicción de tesis, basta que se 
adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son ilustrativas al respecto, las jurisprudencias emitidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Segunda Sala de ese alto 
tribunal, respectivamente, localizables con los números 1704 y 1713, en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo 
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ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte, SCJN, décima cuarta 
sección, jurisprudencia, materia Común, páginas 1934 y 1944, números de 
registro digital: 18998 y 190917, intituladas, respectivamente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones 
de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi nado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sos tuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun damental ni la 
ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contra-
dicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con-
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac-
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecu toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."
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Hechas las anteriores precisiones, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas.

I. el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en el amparo 
directo 159/2014, analizó la causa penal en la que se dictó sentencia con-
denatoria en contra del quejoso, como responsable del delito de corrupción de 
menores e incapaces, previsto y sancionado en el primer párrafo del número 
335, cuarta hipótesis (permitir el acceso a menores a lugares nocivos), en 
relación con el artículo 331 del Código penal para el estado de Chiapas, come-
tido en agravio de cinco menores de edad, y se le impuso la pena de un año de 
prisión y multa de cincuenta días de salario mínimo, con base en que se demos-
tró que el acusado permitió el acceso a las menores de edad ofendidas, en un 
lugar nocivo denominado "la isla", de tapachula de Córdova y ordóñez, Chiapas, 
toda vez que se desempeñaba como guardia de seguridad de dicho lugar y, 
para dejarlas entrar, les cobraba una cuota de diez a treinta pesos.

en la sentencia definitiva que emitió la Sala de apelación responsable, 
que solamente apeló el sentenciado, se determinó modificar la resolución im-
pugnada, para el efecto de condenar al sentenciado al pago de la reparación 
del daño, aunque en ese aspecto, en la sentencia de primera instancia no se le 
hubiera condenado por la reparación del daño y, en este aspecto, ni el agente 
del ministerio público, ni los ofendidos, hubieran interpuesto el recurso de 
apelación.

al analizar la sentencia definitiva, el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito estableció que si en la sentencia de primera instancia no 
existió condena por reparación del daño, ni constancia alguna que eviden-
ciara que contra la determinación de no condenar al sentenciado al pago de 
la reparación del daño, el ministerio público o la parte ofendida hayan inter-
puesto el recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 385, fracciones i y iii, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Chiapas, vigente al momento de los hechos, entonces, la Sala respon
sable no estaba facultada para analizar lo relativo a la absolución al 
pago de la reparación del daño y modificar la sentencia apelada para 
condenar a su pago.

ii. por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito, del Centro 
auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, en la sen-
tencia emitida en el amparo directo penal 30/2013, del índice del Cuarto tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
relativo al expediente auxiliar 441/2013, analizó la causa penal seguida en 
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contra del quejoso por la comisión del delito incumplimiento de los deberes 
alimentarios, cometido en agravio de su menor hija.

en la sentencia definitiva, la Sala de apelación confirmó lo relativo a la 
responsabilidad penal del quejoso en cuanto a la comprobación de los elemen-
tos del delito, su plena responsabilidad y la sanción que determinó imponerle 
el Juez primigenio, entre ellas, la condena por reparación del daño; sin em-
bargo, estimó, ex officio, que debía enmendarse el error en que incurrió el a 
quo al calcular esta última, a pesar de que en este aspecto, el agente del 
ministerio público y la ofendida, no interpusieron recurso de apelación.

el aludido tribunal auxiliar señaló que aunque era cierto que ni la parte 
ofendida ni la fiscal adscrita a la responsable se inconformaron con el monto 
de la reparación del daño; también lo era que fue correcto que Sala respon-
sable, ex officio, enmendara el error en que incurrió el a quo, al resolver acerca 
de la reparación del daño, ya que se interpretó de manera correcta el conte-
nido del artículo 395 del Código de procedimientos penales del estado de 
Chiapas, al estimar la evolución que ha tenido el reconocimiento del derecho 
humano, consistente en la reparación del daño en favor de la víctima; y que 
la agraviada (acreedora alimentaria), se trataba de una menor de edad, víc-
tima del delito de incumplimiento de deberes alimentarios, por lo que debía 
cuidarse el interés jurídico de la menor víctima. 

ante tales situaciones, este pleno estima que, en la especie, existe con-
tradicción de tesis, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, en auxilio del 
Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por las razones que a conti-
nuación se exponen:

en primer lugar, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que, al 
resolverse los asuntos jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esen cialmente 
igual, relativa a la procedencia de la reparación del daño, aunque no se hubiere 
apelado en primera instancia, por la parte legitimada para ello, ya sea por su 
no imposición o su cálculo incorrecto, y únicamente por tra tarse de asuntos en 
los que las víctimas de los delitos eran menores de edad.

así, por una parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito deter minó 
que aunque era cierto que se tenía que velar por el derecho a la reparación del 
daño de las menores ofendidas, también lo era que, de conformidad con el ar-
tículo 385, fracciones i y iii, del Código de procedimientos penales para el 
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estado de Chiapas, si no existió condena a la reparación del daño y las partes 
interesadas consintieron tal determinación, al no interponer el recurso de 
apelación respectivo, al constituir para ellos cosa juzgada, la Sala respon-
sable no estaba facultada para analizar lo relativo a la absolución del pago de 
la reparación del daño y modificar la sentencia apelada, y condenar a su pago al 
apelante; mientras que el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, determinó que 
si se correlaciona la última parte del artículo 384 del código adjetivo penal con 
el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
señala como valor fundamental los derechos de los menores, en el sentido de 
que deberá proveerse lo necesario para propiciar el respeto a su dignidad y al 
ejercicio pleno de sus derechos, consistentes, entre otros, en alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; y con los 
preceptos 1, 2, 3, 12 y 19 de la Convención sobre los derechos del Niño, se 
concluye que la figura de suplencia de la queja deficiente implica que el tribu-
nal de alzada debe analizar y resolver no solamente todos los aspectos litigio-
sos que formen parte de la litis y puedan incidir en la esfera jurídica de dichos 
menores, aunque no hayan sido materia de agravio; sino también, tratán-
dose de la reparación del daño a favor de un menor agraviado, deberá revisar, 
ex officio, si la condena relativa resulta lógica, congruente y apegada al interés 
superior del menor, a fin de enmendar el descuido de los operadores jurídicos 
encargados de vigilar el interés de las víctimas, sobre todo si éstas son me-
nores de edad, de lo que deriva que la suplencia de la queja debió ser total y no 
limitarse a una sola instancia, ni a los conceptos de violación y agravios, y opera 
invariablemente cuando esté de por medio, directa o indirectamente, la afec-
tación de la esfera jurídica de un menor de edad.

del análisis comparativo de los criterios referidos se desprenden los 
aspectos siguientes:

1. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a 
diferentes conclusiones en relación con el mismo tema jurídico.

2. Que la diferencia de criterios se presenta en las consideraciones, razo-
namientos e interpretaciones jurídicas respecto de la procedencia, ex officio, de 
la condena a la reparación del daño o la modificación de su cuantificación, aun-
que las partes legitimadas para inconformarse respecto a ello no hubieren 
interpuesto el recurso de apelación, porque en las causas penales, las víctimas 
son menores de edad.

de lo anterior se evidencia la existencia de la contradicción de criterios 
entre los tribunales contendientes relativa a ¿Procede el análisis oficioso 
de la reparación de daño, aunque su absolución o condena incorrecta, 
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no hubiese sido impugnada por las partes legitimadas, sólo porque se 
trata de asuntos en los que las víctimas son menores de edad?

QuiNto.—el criterio que debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, es el de este pleno, que sustancialmente coincide con el emitido 
por el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, atento a las siguientes 
consideraciones:

el Código penal para el estado de Chiapas, en su capítulo iV, relativo a 
la sanción pecuniaria, establece, en la parte conducente, respecto a la repa-
ración del daño, lo siguiente:

"Artículo 35. la sanción pecuniaria, comprende la reparación del daño 
y la multa."

"Artículo 37. la reparación del daño comprende:

"i. la restitución de la cosa obtenida por el delito, incluyendo sus frutos 
y accesorios, y si dicha restitución no fuese posible, el pago del precio del 
objeto a valor actualizado.

"tratándose de bienes fungibles, el juzgador podrá condenar a la entrega 
de un objeto de iguales características al que haya sido materia del delito.

"ii. el restablecimiento de las cosas al estado en que se encontraban 
antes de la consumación del delito.

"iii. el resarcimiento de los perjuicios ocasionados.

"iV. la reparación del daño material y moral que se hayan causado por 
la comisión del delito, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que 
como consecuencia del mismo sean necesarios para la recuperación de la 
salud de la víctima, de las pérdidas materiales que haya sufrido y la indemni-
zación que el juzgador estime procedente.

"V. en los casos de homicidio, lesiones graves o incapacitantes, el pago de 
pensiones alimenticias en los montos y por el tiempo que el juzgador determine 
cuando existan hijos menores de edad, dependientes incapaces del ofendido 
o éste haya quedado imposibilitado para valerse por sí mismo.

"Vi. la publicación especial de la sentencia cuando el juzgador lo es-
time necesario sea por su propia decisión o petición de cualquiera de las par-
tes, asimismo determinará a costa de quien deba hacerse, en su caso, dicha 
publicación."
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"Artículo 38. la reparación del daño será fijada por el órgano juris-
diccional según el daño o perjuicio que sea necesario reparar o resarcir, de 
acuerdo con las pruebas obtenidas en el procedimiento.

"Cuando se trate de delitos que afecten la vida o la integridad corporal 
o cualquier otro bien jurídico de imposible resarcimiento, el monto de la repa-
ración del daño se fijará tomando como base las disposiciones que fije la ley 
Federal del trabajo y el salario mínimo vigente en el área geográfica en que sea 
ejecutable la sentencia que imponga dicha reparación, monto al cual deberán 
sumarse los intereses legales que se hayan generado a partir del, momento 
en que se haya hecho exigible la reparación.

"el monto del resarcimiento del daño moral, será fijado por el órgano juris-
diccional tomando en consideración el delito y las circunstancias en que se 
haya cometido, las posibilidades económicas del obligado, lo establecido en 
el artículo 71 de este ordenamiento, la edad de la víctima y la gravedad de la 
lesión moral sufrida, entendiéndose por ésta, la afectación a su propia autoes-
tima, a la imagen que de ella tengan los demás, a su integridad de ética, y en 
general sus perspectivas de desarrollo armónico en sociedad; así como cual-
quier otra circunstancia que en consideración del juzgador tengan relación con 
la fijación del monto."

"Artículo 40. en todo proceso penal, el ministerio público estará obli-
gado a solicitar, en su caso, la condena a la reparación del daño o al resarcimiento 
de los perjuicios causados por el delito, deberá asimismo acreditar y argu-
mentar el monto de dicha reparación o resarcimiento y el Juez deberá resolver 
lo conducente en la sentencia. el incumplimiento de esta disposición gene-
rará las responsabilidades que establezcan las leyes."

"Artículo 41. obligados a reparar el daño. están obligados a reparar 
el daño:

"i. el sujeto activo del delito;

"ii. los ascendientes por los delitos que cometan sus descendientes 
que se hallen bajo su patria potestad, bajo su dependencia o bajo su custodia 
transitoria;

"iii. los tutores, curadores o custodios por los delitos cometidos por los 
inimputables que estén bajo su autoridad;

"iV. los propietarios y encargados de empresas, negociaciones o esta-
blecimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan 
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sus obreros, jornaleros, empleados, personal doméstico o artesanos, con 
motivo y en el desempeño de su servicio;

"V. las sociedades o agrupaciones por los delitos de sus socios, geren-
tes, directores o representante legal, cuando éstos actúen en representación de 
aquéllas, en los mismos términos en que conforme a las leyes que rijan dichas 
sociedades o agrupaciones éstas resulten responsables.

"Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, en cuyo caso el cón-
yuge responsable responderá por la reparación del daño que cause con los 
bienes a que tenga derecho en la sociedad conyugal;

"Vi. los propietarios o poseedores de mecanismos, instrumentos, apa-
ratos, vehículos o sustancias peligrosas, por la comisión de los delitos que con 
motivo de su tenencia, custodia o uso cometan las personas que los manejan 
o tienen a su cargo;

"Vii. los propietarios o poseedores de ganado mayor, que permitan el 
tránsito de los semovientes en el asfalto, terracería, calles o carreteras ubi-
cadas en el estado, si por motivo de ello se ocasionaren daños;

"Viii. el estado y los municipios, de manera solidaria, por los delitos que 
cometan sus servidores públicos con motivo o en el ejercicio de sus funciones."

"Artículo 43. tienen derecho a la reparación del daño: 

"i. el sujeto pasivo del delito.

"ii. en caso de fallecimiento del sujeto pasivo, sus dependientes econó-
micos, herederos o derechohabientes en la proporción que señale el derecho 
de sucesiones."

"Artículo 44. exigibilidad de la reparación del daño. la reparación del 
daño exigible al sujeto activo, siendo una pena pública, se hará efectiva ante 
el órgano jurisdiccional competente en materia civil, mediante el procedimien-
to establecido en el título octavo, capítulo iV, secciones primera, segunda y 
tercera del Código de procedimientos Civiles del estado, o mediante el proce-
dimiento económico-coactivo del estado, por tratarse de una acción civil de 
interés público. Cuando la reparación del daño deba exigirse a terceros, ten-
drá el carácter de responsabilidad civil y se tramitará para su procedencia y 
liquidación en forma de incidente de ejecución de sentencias penales, en el 
que participarán los terceros obligados para ser oídos en juicio, en los térmi-
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nos que fije el Código de procedimientos penales aplicable, pero su ejecución 
será en los términos de la primera parte de este artículo."

"Artículo 45. Cuando sean varios los ofendidos y no resulte posible 
reparar el daño sufrido por todos ellos, se cubrirá proporcionalmente el daño 
causado de acuerdo con los recursos con que se dispone y subsistirá la obli-
gación del sentenciado para pagar la parte que haga falta."

"Artículo 46. las multas se fijarán de acuerdo al grado de participación 
de cada sujeto activo en el delito; la obligación de la reparación del daño en 
cambio será mancomunada y solidaria."

de los anteriores artículos se advierte que la reparación del daño es 
una especie de la sanción pecuniaria, a la que queda obligado el responsable 
en la comisión de los delitos; que la manera de cubrirla es, entre otras, a través 
de la restitución de la cosa obtenida por el delito, reparación de daños y per-
juicios; o pago de daño moral; que el órgano jurisdiccional debe fijarla con 
base en las pruebas obtenidas en el juicio; que cuando se trate de delitos que 
afecten la vida o la integridad corporal o cualquier otro bien jurídico de impo-
sible resarcimiento; que en todo proceso penal, el ministerio público queda 
obligado a pedir la reparación del daño y a ofrecer las pruebas para acreditar el 
monto, so pena de incurrir en responsabilidad; que el sujeto activo, de manera 
preponderante, está obligado a pagar la reparación del daño, aunque también se 
encuentran los tutores, curadores, ascendientes respecto de los descendien-
tes menores que resulten condenados, sociedades o el estado, correlativo al 
derecho del sujeto pasivo a recibirla; que al ser una pena pública es compe-
tente el Juez del orden civil para tramitar su exigibilidad y que la obligación a 
cubrirla es solidaria y mancomunada.

por otra parte, el Código de procedimientos penales para el estado de 
Chiapas, vigente en la fecha en que se resolvieron los criterios contendientes, 
señala, respecto del recurso de apelación en sus artículos 382, 384 a 386, lo 
siguiente:

"Artículo 382. la apelación tiene por objeto que en la segunda instancia 
se confirme, revoque o modifique la resolución en contra de la cual se haya 
interpuesto el recurso."

"Artículo 384. la segunda instancia, solamente se abrirá a petición de 
parte legítima, para resolver sobre los agravios que deberá expresar el ape-
lante al interponer el recurso o en la vista; pero el tribunal de alzada podrá 
suplir la falta o deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado o 
sentenciado. 
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"la suplencia de la deficiencia de los agravios formulados por la víc-
tima o el ofendido del delito, procederá cuando se advierta que sólo por des-
cuido del defensor no hizo valer debidamente las violaciones causadas en la 
resolución recurrida. 

"Si el apelante fuere el ministerio público, su coadyuvante o ambos, 
deberán expresar en el escrito respectivo, qué parte de la resolución apelada 
causa el agravio, el precepto o preceptos legales violados por el Juez inferior 
y el concepto o conceptos de violación."

"Artículo 385. tendrán derecho a apelar:

"i. el ministerio público; 

"ii. el acusado y su defensor; 

"iii. el ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos coad-
yuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta."

"Artículo 386. Son apelables: 

"i. las sentencias definitivas; 

"ii. los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o com-
petencia; los que manden suspender o continuar la instrucción; el de formal 
prisión o el que la niegue; el que conceda o niegue la libertad; y el que niegue 
la orden de aprehensión; 

"iii. los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las causas 
que extingan la acción penal; los que declaren no haber delito que perseguir; 
los que concedan o nieguen la acumulación o los que decreten la separación 
de los procesos; y 

"iV. todos aquellos en que este código conceda expresamente el recur-
so; excepto los casos en que la ley determine lo contrario."

"Artículo 395. la Sala, al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas 
facultades que el Juez de primera instancia; pero si sólo hubiere apelado el 
sentenciado o su defensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en la sen-
tencia apelada."

de los artículos antes descritos se advierte que el recurso de apela-
ción tiene por objeto que el tribunal superior confirme, revoque o modifique 
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la sentencia o resolución de primer grado; que la segunda instancia sola-
mente se abrirá a petición de parte legitimada para ello, a fin de analizar los 
agravios que exponga la parte recurrente, pero se podrá suplir la deficiencia 
de la queja, si el recurrente es el procesado, al igual que procederá a favor del 
ofendido, cuando se advierta que sólo por descuido del defensor no hizo valer 
debidamente las violaciones causadas en la resolución recurrida; y que si el ape-
lante fuere el ministerio público, su coadyuvante o ambos, deberán expresar 
en el escrito respectivo, qué parte de la resolución apelada causa el agravio, el 
precepto o preceptos legales violados por el Juez inferior y el concepto o 
conceptos de violación, teniendo derecho a apelar, entre otros, el ministerio 
público, el ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos coad-
yuven en la acción reparadora y únicamente en lo relativo a ésta; aunado a 
que si sólo hubiere apelado el acusado, el tribunal de alzada no podrá aumen-
tar la pena impuesta.

Como se advierte, dentro de la legislación penal local, la litis del re-
curso de apelación queda compelida a los agravios que se hicieren valer, 
existiendo posibilidad de suplirlos cuando se trate del acusado o el ofendido 
o legítimos representantes de este último, siempre y cuando coadyuven en la 
acción de reparación de daño y sólo en lo relativo a ésta.

lo anterior obedece a que el monopolio de la acción persecutoria de los 
delitos, sigue permaneciendo en el ministerio público, ya que a éste le interesa 
en parte, la obtención de sentencias condenatorias; es decir, aquellas en la 
que se determine que quedó demostrado el delito y la plena responsabilidad 
penal del acusado, de modo que el ofendido puede apelar, tratándose del tema 
relativo a la reparación. 

de igual manera, en el código que se analiza (artículo 385, fracciones i 
y ii), se establece que tanto el ministerio público, como el ofendido o su repre-
sentante legal tienen derecho a apelar, estos últimos sólo en cuanto a la repa-
ración del daño.

entonces, si el propio legislador previó una serie de obligaciones para la 
víctima u ofendido, en el sentido de que deben hacer valer el medio de impug-
nación relativo cuando se trate de la reparación del daño debidamente pedida 
por el ministerio público u ofendidos coadyuvantes en el proceso, no es dable 
soslayar dicha obligación, en aras de cumplir con el principio pro persona 
o de salvaguardar los derechos de los menores ofendidos o víctimas, puesto 
que de aceptar dicha postura se contravendría el orden público previamente 
establecido en la propia Constitución, haciendo procedente lo que no fue ata-
cado o debatido en su oportunidad, en franca oposición al principio de cosa 
juzgada. 
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tampoco es dable invocar el principio de suplencia de la queja a favor 
del ofendido o víctima, porque dicho principio exige una base a partir de la 
cual, se pueda hacer operante la suplencia, toda vez que esta última palabra 
implica completar o agregar lo que faltó, y ello se advierte con suma clari-
dad de la lectura del párrafo segundo del artículo 384 del código adjetivo penal 
de la entidad, que dispone: "La suplencia de la deficiencia de los agravios formu
lados por la víctima o el ofendido del delito, procederá cuando se advierta que 
solo por descuido del defensor (sic) no hizo valer debidamente las violaciones 
causadas en la resolución recurrida.", es decir, que la propia legislación exige 
un principio de petición o un planteamiento en los agravios, que amerite su 
suplencia o el análisis total de la cuestión planteada, por lo que es menester 
hacer valer el recurso en mención. 

así, aunque es cierto que con la reforma constitucional de diez de junio 
de dos mil once y el reconocimiento del principio pro persona, que no es otra 
cuestión más que buscar la interpretación más favorable a la persona, de modo 
que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta debe ser 
la que se aplique, ello significa que dejen de observarse los diversos princi-
pios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional (legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada).

Sin que obste a lo anterior, el que por tratar de salvaguardarse el in-
terés superior del menor de edad, víctima de los delitos que se cometieron, se 
haga un estudio oficioso de la reparación del daño en segunda instancia, 
cuando no fue impugnada por el ministerio público o las víctimas.

en efecto, aunque es cierto que en materia penal, la suplencia de la queja 
opera a favor no sólo del inculpado, sino de la víctima u ofendido, máxime si 
estos últimos son menores de edad, ello no conlleva que se dejen de lado las 
disposiciones que aluden a la procedencia del recurso de apelación, que deben 
agotar las partes, con independencia de que los ofendidos o víctimas sean 
menores de edad, pues no es dable hacer procedente, lo que de inicio no lo es.

de igual manera, aunque el interés superior del menor, reconocido 
en tratados internacionales, como la Convención de los derechos del Niño, 
implique que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño, tal situa-
ción no exime de que se haga la solicitud de reparación del daño por el órgano 
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acusador en favor de tales menores, ni exime a las partes legitimadas para ello, 
de interponer los recursos que la ley prevé para impugnar las decisiones que 
se tomen en este sentido. 

en efecto, a pesar de que el tribunal auxiliar contendiente haya apli-
cado la suplencia de la queja a favor de la menor víctima del delito, y determinara 
que acorde con el interés superior del menor, aunque no existiera apelación al 
respecto, podría corregirse la condena en reparación del daño, porque no se 
afectaba el principio de non reformatio in peius, lo cierto es que, por una parte, 
la suplencia de la queja implica, como requisito mínimo, que existe una base (la 
interposición de algún medio de defensa o juicio), a través de la cual las auto-
ridades jurisdiccionales estén obligadas a suplir dicha deficiencia a favor de 
los menores y, por la otra, el interés superior del menor, implica que, en la apli-
cación de la norma, se busque aquella que logre el pleno desarrollo del menor 
y de sus derechos, lo que no se ve afectado por el hecho de que se exija que 
para la condena a la reparación del daño o la modificación de esta última, 
las partes legitimadas apelen aun cuando la víctima es un menor.

Se estima de aplicación al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 
1a./J. 10/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 487, con registro digital: 2005717, 
de título, subtítulo y texto siguientes: 

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el cual 
consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tra-
tados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho 
a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación 
de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la 
interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades pro-
cesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo 
que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar proceden-
te lo improcedente."
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asimismo, la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
página 772, número de registro digital: 2006485 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas», que establece: 

"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer-
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sis-
tema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así 
como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucio-
nal –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instru-
mentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circuns-
tancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, segu-
ridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o 
las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se pro-
vocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función."

también, resulta aplicable la tesis 1a. XVii/2007, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, enero de 2007, página 
486, número de registro digital: 173440, que indica: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. No opera eN loS CaSoS 
eN Que eS improCedeNte uN reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto, auN tratÁNdoSe de meNoreS de edad.—esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la suplen-
cia de la queja deficiente opera invariablemente tratándose de la afectación 
de la esfera jurídica de un menor de edad o de un incapaz. ahora bien, aun 
cuando dicha suplencia tiene como finalidad resolver sobre la cuestión efec-
tivamente planteada y sobre la legalidad o constitucionalidad del acto impug-
nado, siendo procedente, inclusive, en algunas materias, ante la omisión de 
expresión de conceptos de violación o agravios; sin embargo, ello no implica 
que tal suplencia posibilite analizar la procedencia de un recurso de revisión 
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en amparo directo en un caso no permitido, ya que ello sería tanto como 
actuar al margen de la ley declarándose procedente lo improcedente, lo que 
significaría modificar el régimen establecido por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y la ley de amparo, respecto de la proceden-
cia del mencionado recurso."

del mismo modo, se invoca en apoyo a lo anterior, por analogía, la juris-
prudencia 1a./J. 92/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 37, número de registro 
digital: 162937, que indica: 

"amparo direCto. eS improCedeNte el promoVido por el oFeN-
dido CoNtra la SeNteNCia de SeGuNdo Grado, eN lo relatiVo a la 
reparaCióN del daÑo, CuaNdo aQuÉlla CoNFirmó lo reSuelto 
por el JueZ Natural, Y Sólo el miNiSterio pÚBliCo iNterpuSo el 
reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y de 
NueVo leóN).—Cuando el juzgador de primera instancia dicta sentencia 
condenatoria al considerar comprobados el delito y la responsabilidad penal 
del inculpado, pero en lo relativo a la reparación del daño resuelve absolverlo, 
ello se traduce en un agravio a la víctima impugnable mediante el recurso de 
apelación, independientemente de que también lo haga el ministerio público, 
pues ambos gozan de legitimación para ese efecto, y en tanto que las obli-
gaciones constitucionales conferidas al representante social no excluyen las 
prerrogativas y derechos otorgados al ofendido, quien también debe agotar sus 
medios de defensa. así, en caso de que sólo el ministerio público interponga 
el recurso de apelación, y la ejecutoria de segundo grado confirme lo relativo 
a la reparación del daño, se concluye que el juicio de amparo directo promo-
vido por el ofendido contra esta última resolución es improcedente en términos 
del artículo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, porque dicho acto reclamado 
es la consecuencia de un acto consentido, pues la falta de impugnación cons-
tituye la manifestación de voluntad no subsanable por el hecho de que la 
sentencia de primera instancia haya sido apelada por la autoridad ministerial."

otro aspecto que lleva a este pleno de Circuito a concluir que no es 
dable el estudio oficioso de la reparación del daño, aunque las víctimas de 
los delitos sean menores, es el relativo a que el examen oficioso infringe 
el principio denominado non reformatio in peius, toda vez que la reparación 
del daño constituye una pena, que no puede ser agravada en perjuicio del 
recurrente.
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en efecto, de la lectura a los artículos 29 y 35 del Código penal para 
el estado de Chiapas,1 se deduce que entre las penas que puede imponer el 
órgano jurisdiccional, se encuentra la sanción pecuniaria, y dentro de ésta, 
se ubica la reparación del daño; en ese sentido, su modificación oficiosa en 
aras de salvaguardar el interés superior del menor, infringe el principio de non 
reformatio in peius.

Se afirma lo anterior, porque el principio de non reformatio in peius, 
consiste en que el tribunal de alzada no puede agravar la situación jurídica 
del quejoso, como apelante, cuando el ministerio público y las víctimas se con-
forman con la sentencia de primer grado; esto es, que no interponen el recurso 
de apelación. 

además, el ámbito de la prohibición del aludido principio non reforma
tio in peius, se traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en 
contra del reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve 
la resolución impugnada. 

en suma, sí es obligación del ministerio público y de la víctima o parte 
ofendida, aun tratándose de menores de edad, interponer el recurso de ape-
lación, para que exista un pronunciamiento válido en cuanto a la reparación 
del daño, pues no es dable, ni aun invocando el principio de salvaguardar el 
interés superior del menor, modificar en perjuicio del reo, la condena a la repa-
ración del daño, si ésta no fue impugnada en el recurso de apelación que 
interpusiera el ministerio público o la parte ofendida.

de acuerdo con lo anterior, se estima que debe imperar, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que sustenta el pleno de este Vigésimo Circuito, 
con el contenido siguiente.

meNoreS. loS triBuNaleS de apelaCióN No eStÁN FaCultadoS 
para realiZar uN aNÁliSiS EX OFFICIO SoBre la reparaCióN del 
daÑo, CuaNdo eN eSe aSpeCto No Se iNterpuSo el reCurSo de ape-
laCióN por el miNiSterio pÚBliCo o por la parte oFeNdida. de los 
artículos 382, 384 a 386, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Chiapas, se deduce que el legislador previó una serie de obligaciones para 
la víctima u ofendido, en el sentido de que deben hacer valer el medio de impug-
nación relativo cuando se trate de reparación del daño; por tanto, no es dable 

1 "Artículo 29. las penas que podrá imponer el órgano jurisdiccional son las siguientes:
"…
"iii. Sanción pecuniaria."
"Artículo 35. la sanción pecuniaria, comprende la reparación del daño y la multa."
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soslayar dicha obligación, en aras de cumplir con el principio pro persona, o 
incluso, de salvaguardar los derechos de los menores ofendidos o víctimas, 
puesto que de aceptar dicha postura se contravendría el orden público pre-
viamente establecido en la propia Constitución, haciendo procedente lo que 
no fue atacado o debatido en su oportunidad, en franca oposición a los prin-
cipios de cosa juzgada y non reformatio in peius; motivo por el cual, no es 
factible que el tribunal de alzada analice oficiosamente la condena a la repa-
ración del daño cuando, en relación con ese tema, el ministerio público o el 
ofendido o víctima, aun cuando sean menores de edad, no hayan interpuesto 
el recurso de apelación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el pleno del Vigésimo Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por 
el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada juris-
prudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Circuito, por unanimidad de cua-
tro votos de los magistrados presidente daniel Sánchez montalvo, manuel de 
Jesús rosales Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor; siendo 
ponente el segundo de los nombrados; quienes firman ante el secretario de acuer-
dos luis alfredo Gómez Canchola, que da fe, atento a lo dispuesto por el ar-
tículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a 
las 10:06 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓn dEL dAÑO. EL tRIBunAL dE ALZAdA nO EStÁ 
FACuLtAdO PARA REALIZAR un AnÁLISIS EX OFFICIO SOBRE 
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Su COndEnA SI EL MInIStERIO PÚBLICO O LA PARtE OFEn
dIdA, Aun CuAndO SEA MEnOR dE EdAd, nO IntERPuSO 
EL RECuRSO dE APELACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdO dE 
CHIAPAS). de la interpretación de los artículos 382, 384 a 386 del Có-
digo de procedimientos penales para el estado de Chiapas, se deduce 
que el legislador previó una serie de obligaciones para la víctima u ofen-
dido, en el sentido de que deben hacer valer el medio de impugnación 
relativo cuando se trate de reparación del daño; por tanto, no es dable 
soslayar dicha obligación, en aras de cumplir con el principio de in-
terpretación más favorable a la persona, o incluso, de salvaguardar los 
derechos de los menores ofendidos o víctimas, puesto que de aceptar 
dicha postura, se contravendría el orden público establecido en la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, haciendo procedente 
lo que no fue atacado o debatido en su oportunidad, en franca oposi-
ción a los principios de cosa juzgada y non reformatio in peius; motivo 
por el cual, no es factible que el tribunal de alzada analice oficiosamente 
la condena a la reparación del daño cuando, en relación con ese tema, el 
ministerio público o la parte ofendida, aun cuando sea menor de edad, 
no haya interpuesto el recurso de apelación. 

pleNo del ViGÉSimo CirCuito.
PC.XX. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y Segundo del Vigésimo Circuito. 29 de septiembre de 2015. unanimidad 
de cuatro votos de los magistrados, presidente daniel Sánchez montalvo, manuel de 
Jesús rosales Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor. ponente: 
manuel de Jesús rosales Suárez. Secretario: José emilio Ballinas ramos. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXVii.1o.(Viii región) 16 p (10a.), de título y subtítulo: "reparaCióN del daÑo 
a FaVor de loS meNoreS. al CoNStituir taNto uNa peNa pÚBliCa para el 
reo Como uN dereCHo HumaNo a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido, Su 
aNÁliSiS por parte del triBuNal de apelaCióN, reSulta de CarÁCter 
oFiCioSo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, sep-
tiembre de 2013, página 2658, y 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 159/2014.

esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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